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ContEnIdo

mediante el acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los tribunales Colegiados de Circuito, deri
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

por decreto publicado en el diario oficial de la Federación del 2 de 
abril de 2013, que entró en vigor el día tres siguiente, se expidió la ley de amparo, 
en cuyo artículo 220 se prevé que en el Semanario Judicial de la Federación se 
publicarán las tesis que se reciban y se distribuirá en forma eficiente para 
facilitar su conocimiento.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada 
celebrada el 18 de abril de 2013, acordó que el Semanario Judicial de la Federa
ción se publicara permanentemente de manera electrónica, en reemplazo del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS. en consecuencia, por acuerdo 
General plenario Número 19/2013 se estableció al Semanario como un sistema 
digital de compilación y difusión de las tesis jurisprudenciales y aisladas emi
tidas por los órganos del poder Judicial de la Federación; de las ejecuto rias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los 
órganos del poder Judicial de la Federación.

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación constituirá la versión 
impresa y electrónica de lo difundido en el Semanario Judicial de la Federación, y 
se publicará con una periodicidad mensual, ini ciándose su circulación durante 
la segunda quincena del mes siguiente al que corresponda.



la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en su versión en 
papel se integra por siete partes, con diversas secciones y subsecciones, que 
contienen, por regla general, la parte considerativa de las ejecutorias que in
tegren jurisprudencia por reite ración y las tesis respectivas; las que resuelvan 
una contradicción de criterios, las que interrumpan jurisprudencia; y las que 
la sustituyan; el texto íntegro de las sentencias dictadas en controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como las tesis res
pectivas; los votos correspondientes; la normativa, los diversos acuerdos y 
demás documentos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y por el Consejo de la Judicatura Federal, y cualquier otra ejecutoria o tesis 
relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su publicación se ordene por el 
pleno o alguna de las Salas de este alto tribunal, por un pleno de Circuito o 
por un tribunal Colegiado de Circuito.

Cada tesis y ejecutoria publicada en la Gaceta contiene una nota en la 
que se indican la fecha y hora de incorporación en el Semanario, así como las 
de su conocimiento público –cuando se cuente con ese dato–, con lo que se da 
certeza del momento en que se hace obligatoria, en su caso, la aplicación de 
aquéllas.
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AdVERtEnCIA

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación se incluyen los índices ge
neral alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de con trover
sias constitucionales, y de acuerdos, ello sin menoscabo de que en la Gaceta 
Electrónica también se publiquen, dentro de su décima parte, denominada 
"otros índices", los índices por materia, de jurisprudencia por contradicción 
y de ordenamientos, ordenados alfabéticamente, así como una tabla general 
temática. en la versión electrónica se contienen dentro de su octava y Novena 
partes, las sentencias dictadas por tribunales del estado mexicano en las que 
ejerzan el control de constitucionalidad o de convencionalidad, en térmi nos de 
lo previsto en los ar  tículos 1o., párrafo tercero, y 133 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, así como diversas cuya difusión se estime 
relevante por el pleno o por alguna de las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

asimismo, se incluye el directorio de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de los magistrados integrantes de los plenos de Circuito 
y de los magistrados de tribunales Colegiados de Circuito.

las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

las tesis correspondientes a la décima Época se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario, con la adición al número 
de identificación de la referencia: "(10a.)". respecto de las tesis aprobadas en 
los años estadísticos posteriores, la numeración progresiva continuará rela
cionándose por el año en que son emitidas, con la referencia a la Época a la que 
pertenecen.



en el número de identificación de la jurisprudencia por reiteración que 
verse sobre temas de mera legalidad con precedentes emitidos durante la 
Novena y la décima Épocas del Semanario, se deberá indicar que corresponde 
a esta última.

I. PLEno Y SALAS

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia del pleno o de las 
Salas se integrará con la letra de la instancia, seguida de la letra J y después de 
un punto, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 
divididas éstas por una diagonal, y la mención de que pertenecen a la décima 
Época de publicación del Semanario.

Ejemplos:

P./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. tESIS AISLAdAS

las tesis aisladas se identificarán con la letra de la instancia, los números 
romanos que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro
badas, y la mención de que pertenecen a la décima Época.

Ejemplos:

P. I/2011 (10a.) 1a. I/2011 (10a.) 2a. I/2011 (10a.)

II. PLEnoS dE CIRCuIto

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis jurisprudenciales de los plenos de 
Circuito iniciará con las letras pC, luego un punto, se continúa con un número 
romano que indica el Circuito, se sigue con un punto y, en su caso, con la 
letra inicial de la materia de especialización del pleno, con un punto, luego 
se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número 
arábigo de la tesis correspondiente, la materia a la que corresponde la tesis y, 
finalmente, la identificación de que se trata de una tesis de la décima Época.
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Ejemplos:

PC.III.P. J/1 KO (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia común, número uno del Pleno en Materia 

Penal del Tercer Circuito

PC.XXXIII.CRT. J/10 A (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia administrativa, número diez del Pleno en 

Materia Administrativa

Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomu
nicaciones

b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación en las tesis aisladas de los plenos de Circuito, se 
integrará por:

 las letras pC, que significan pleno de Circuito;
 el Circuito expresado con número romano, seguido de un punto. 

en el caso del pleno en materia administrativa especializado en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, se identificará con el número 
romano XXXiii;

 la sigla o siglas que expresen la materia del pleno de Circuito, en caso 
de que éste sea especializado, seguidas de un punto cada una de ellas;

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 la sigla o siglas que expresen la materia a la que corresponde la tesis, 
según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), civil 
(C) o laboral (l), y

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

PC.I.C.1 K (10a.)
Pleno de Circuito en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

III. tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto

las tesis jurisprudenciales y aisladas derivadas de las sentencias dictadas 
por el pleno y por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación así 
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como por los tribunales Colegiados de Circuito antes de la entrada en vigor del 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de 
dos mil once, corresponderán a la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación, y se distinguirán agregando a su número de identificación: "(9a.)". 

las tesis derivadas de las sentencias dictadas por los referidos órganos 
jurisdiccionales con posterioridad a la entrada en vigor del referido decreto 
corresponden a la décima Época, y a su número de identificación se le agre
gará: "(10a.)". el mismo dato se agregará a las tesis aprobadas por los plenos 
de Circuito.

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia de los tribunales 
Colegiados de Circuito, se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que identifica al tribunal 
de dicho Circuito –cuando sea tribunal Colegiado único, no se hará seña
lamiento alguno–; después, la letra inicial de la materia del tribunal Colegiado 
de Circuito con un punto –sólo se aplica a tribunales Colegiados especiali
zados por materia–; luego se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una 
diagonal y el número arábigo de la tesis correspondiente, para finalizar con la 
referencia a la décima Época.

Ejemplo:

III.2o.P. J/1 (10a.)
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro au
xiliar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(II Región)4o. J/1 (10a.)
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región.
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XIX

b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación de las tesis aisladas de los tribunales Colegiados 
de Circuito, se integrará por:

 el Circuito se expresa con número romano seguido de un punto;
 el número del tribunal Colegiado de Circuito se expresa en ordinal, 

seguido también de un punto;
 en caso de que el tribunal Colegiado de Circuito sea especializado en 

una o en dos materias, la sigla o siglas que expresen la materia, respectivamente, 
seguidas de un punto cada una de ellas;

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 la sigla o las siglas que exprese la materia a la que corresponde la 
tesis, según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), 
civil (C) o laboral (l), y

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

I.1o.C.1 K (10a.)
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro auxi
liar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(VIII Región)1o. 1 A (10a.)
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región 

(tesis administrativa).





XXI

Benito Juárez, como presidente de la república, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la unión creó un 
periódico con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se 
publicaron todas las sentencias definitivas pronunciadas por los tribuna les 
Federales desde el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos 
del procurador General de la Nación, del ministro Fiscal de la Suprema Corte de 
Justicia y de los promotores Fiscales de los tribunales de Circuito y Juzgados 
de distrito; así como las actas de acuerdo del pleno de la Suprema Corte y los 
informes pronunciados ante ella, cuando se acordó la publicación.

los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación 
en dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. dicha 
división obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en 
las Épocas primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen 
vigencia, y por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia 
histórica". las Épocas Quinta a décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo 
que se considera el catálogo de la "jurisprudencia aplicable". al respecto es 
de destacar que en términos del artículo sexto transitorio de la ley de amparo 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, expedida por decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 2 de abril de 2013, la jurisprudencia integrada conforme 
a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la ley actual.

éPoCAS
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PRIMER PERIodo
(JuRISPRudEnCIA HIStÓRICA)

SEgundo PERIodo
(JuRISPRudEnCIA APLICABLE)

primera ÉpoCa Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los tribunales Federales de 1871 a 
sep tiembre de 1875.

SeGuNda ÉpoCa Comprende 17 tomos. 
inicia en enero de 1881 con la reaparición del 
Sema nario y termina en diciembre de 1889, por 
la crisis que se presentó cuando los fallos de la 
Corte se incrementaron debido al crecimiento 
poblacional de méxico, a su desarrollo económico 
y al exceso de am paros contra resoluciones ju
diciales de carácter civil y criminal.

terCera ÉpoCa Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
poder Judicial de la Federación de enero de 1890 
a diciembre de 1897.

Cuarta ÉpoCa Se integra por 52 tomos. principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

QuiNta ÉpoCa Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu
bli cado su índice.

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario 
y los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de la Coordi nación de Compilación y Sistematización de tesis, elaboró 
el presente cuadro:



XXIII

SeXta ÉpoCa a partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual 
está integrada por 138 volúmenes numerados con 
cifras romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 
1957 al 15 de diciembre de 1968.
los volúmenes se componen de cinco partes edi
tadas en cuadernos por separado (pleno y Salas 
Numerarias).

SÉptima ÉpoCa las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la ley de amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a pleno, Salas (penal, adminis
trativa, civil y laboral), tribunales Colegiados y Sala 
auxiliar.

oCtaVa ÉpoCa la octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
está integrada por 15 tomos identificados con nú
meros romanos (hasta el tomo Vi la publicación fue 
semestral y a partir del tomo Vii se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los tribunales Cole giados 
de Circuito.

NoVeNa ÉpoCa las reformas a la Constitución política de los esta dos 
unidos mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.



XXIV

en una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

dÉCima ÉpoCa la entrada en vigor del decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como del decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo i del 
título primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la ley Fundamental, en materia de derechos huma
nos, dieron lugar a la décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 



PRIMERA PARTE
PLENO

DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

CuMPLIMIEnto dE LAS SEntEnCIAS dE AMPARo. LA IMPoSI
CIÓn dE LAS SAnCIonES PREVIStAS En EL ARtÍCuLo 192 dE LA 
LEY dE AMPARo EStÁ CondICIonAdA A QuE EL JuEZ dE AMPA
Ro REALICE LoS REQuERIMIEntoS Con LA PRECISIÓn nECE
SARIA En CuAnto A LAS AutoRIdAdES CoMPEtEntES PARA 
ACAtAR EL FALLo Y A LoS ACtoS QuE LES CoRRESPondE EJE
CutAR A CAdA unA dE ELLAS (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR 
dEL 3 dE ABRIL dE 2013). Conforme a lo dispuesto en el citado precepto 
legal, si la autoridad es omisa en el cumplimiento de una sentencia de ampa
ro, ello conduciría de manera automática a la imposición de la sanción pecunia
ria, y en caso de que aun impuesta la multa el cumplimiento no se acredite, ello 
dará lugar a continuar con el procedimiento de ejecución que, eventualmen
te, podría conducir a la separación del titular de la autoridad responsable y a 
su consignación ante el juez penal. en este escenario, resulta de especial rele
vancia que el juzgador de amparo requiera el cumplimiento del fallo protector 
con la precisión necesaria en cuanto a las autoridades competentes para aca
tarlo y respecto de los actos que les corresponde realizar, ya que si el debido 
acatamiento de la sentencia concesoria está sujeto a que diversas autorida
des emitan en el ámbito de su respectiva competencia, regulado en una ley o 
un reglamento, diferentes actos cuya emisión jurídicamente constituye una 
condición indispensable para el dictado de los demás, será necesario que en 
el requerimiento respectivo se vincule a cada una de las autoridades compe
tentes a emitir los actos que jurídicamente les correspondan; incluso, los 
apercibimientos respectivos deberán tomar en cuenta esas particularidades. 
en tal virtud, cuando el cumplimiento del fallo protector implique la emisión 
de actos de diferentes autoridades que den lugar al desarrollo de un proce
dimien to en el cual la falta de emisión de alguno de ellos impida la de los si
guientes, antes de imponer una multa de las previstas en el párrafo segundo 
del artículo 192 de la ley de amparo deberá identificarse a la autoridad con
tumaz, es decir, a la responsable del incumplimiento, dado que las diversas 
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autoridades que no ejerzan poder de mando sobre ésta, de encontrarse impe
didas legalmente para emitir el acto que les corresponde, tendrán una causa 
justificada para no haber cumplido el fallo protector. ante ello, si el juzgador 
de amparo tiene la duda fundada sobre cuáles son las autoridades que go
zan de las atribuciones para realizar los actos necesarios para el cumplimien
to del fallo protector atendiendo a lo previsto en el artículo 197 de la ley de 
amparo, en el primer acuerdo que dicte en el procedimiento de ejecución de la 
sentencia, además de requerir a la autoridad o a las autoridades responsables 
el cumplimiento de la sentencia concesoria deberá requerirlas para que en el 
plazo de tres días hábiles se pronuncien fundada y motivadamente sobre cuá
les son las autoridades que cuentan con las atribuciones para acatar dicho 
fallo. lo anterior, con la finalidad de que, con base en lo manifestado por las 
referidas autoridades y en el análisis del marco jurídico aplicable, determine 
si es el caso de vincular al cumplimiento de la sentencia a diversas autorida
des; pronunciamiento que deberá contener las consideraciones y los fundamen
tos legales que sirvan de base para vincular a las autoridades respectivas, 
atendiendo a lo previsto en el artículo 74, fracción iV, de la ley de amparo, el 
cual contiene un principio aplicable a toda resolución emitida dentro de un 
juicio de amparo.

P./J. 59/2014 (10a.)

incidente de inejecución de sentencia 1618/2013. 5 de agosto de 2014. unanimidad de 
ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, 
José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva 
meza. ausentes: margarita Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández y olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: 
Carmen Vergara lópez y Gabino González Santos.

incidente de inejecución de sentencia 55/2014. 5 de agosto de 2014. unanimidad de 
ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, 
José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva 
meza. ausentes: margarita Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández y olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: 
Gabino González Santos.

incidente de inejecución de sentencia 1262/2013. 5 de agosto de 2014. unanimidad de 
ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, 
José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva 
meza. ausentes: margarita Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández y olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Jonathan Bass Herrera.
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incidente de inejecución de sentencia 1858/2013. 11 de agosto de 2014. mayoría de siete 
votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, arturo 
Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, 
alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza en relación con el sentido de la resolución; 
votaron en contra: José Fernando Franco González Salas y olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. unanimidad de nueve votos respecto del criterio contenido en esta 
tesis. ausentes: margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: alejandro Castañón ramírez.

incidente de inejecución de sentencia 1566/2013. 11 de agosto de 2014. mayoría de siete 
votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, arturo 
Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, 
alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza en relación con el sentido de la resolución; 
votaron en contra: José Fernando Franco González Salas y olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. unanimidad de nueve votos respecto del criterio contenido en esta 
tesis. ausentes: margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretario: Gabino González Santos.

el tribunal pleno, el seis de noviembre en curso, aprobó, con el número 59/2014 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a seis de noviembre de 
dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se con sidera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de noviembre de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

CuMPLIMIEnto dE SEntEnCIAS dE AMPARo. PRoCEdIMIEnto 
A SEguIR En LoS CASoS En QuE LAS AutoRIdAdES RESPon
SABLES Y/o VInCuLAdAS AL CuMPLIMIEnto Lo REALICEn dE 
MAnERA EXtEMPoRÁnEA (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 
3 dE ABRIL dE 2013). en caso de que el órgano de amparo que conozca 
del procedimiento para el cumplimiento de una sentencia concesoria estime 
que las autoridades responsables y/o vinculadas a su cumplimiento han incu
rrido en una actitud evasiva o el uso de procedimientos ilegales que propicien 
el retardo en su acatamiento y, en consecuencia, remita los autos al órgano 
correspondiente, tribunal Colegiado de Circuito o Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, según sea el caso, debe estimarse que estos órganos están en 
aptitud de determinar si las autoridades actuaron o no de manera evasiva o a 
través del uso de procedimientos ilegales que hubieren generado el retardo 
en el cumplimiento de la sentencia de amparo, o que el cumplimiento se llevó a 
cabo fuera de los plazos establecidos para tal efecto en la ley de amparo, 
incluso, podrán verificar la legalidad de las multas que se hubieren impuesto, 
tomando en cuenta si la autoridad responsable y/o vinculada han cumplido con 
los plazos previstos en la ley de amparo o bien adviertan la existencia de una 
causa justificada para no cumplir en esos términos. ahora bien, si una vez 
concluido el plazo otorgado para el cumplimiento de la sentencia de amparo 
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y antes de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelva sobre 
la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 107, fracción XVi, de la 
Cons titución política de los estados unidos mexicanos, se presenta el cum
plimiento de la sentencia de amparo, dando lugar a que el órgano que conce
dió el amparo determine que éste se ha acatado, ello no dará lugar a que por 
ese hecho el asunto quede sin materia, pues de lo contrario se haría nugatorio 
lo dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo, en cuanto a que el incum
plimiento extemporáneo no exime de responsabilidad cuando sea injustifica
do. de este modo, deberá ser valorado por el órgano que corresponda Juez de 
distrito, tribunal Colegiado de Circuito o incluso por la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación cuando los autos estén radicados en ésta, si en el caso 
existe justificación para el cumplimiento extemporáneo, pues de considerar 
lo contrario, deben aplicarse las sanciones previstas en el artículo 107, frac
ción XVi constitucional. Cabe agregar que en el caso de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación la determinación sobre la justificación del cumplimien
to extemporáneo corresponde, en principio, al ministro ponente, el cual con 
base en la resolución que hubiere causado estado en el sentido de que el fallo 
constitucional ha quedado cumplido, sin excesos ni defectos, podrá valorar 
en el dictamen en el que se proponga declarar sin materia el incidente res
pectivo las causas de justificación de la extemporaneidad. lo anterior, sin 
menoscabo de que cuando se estime necesario revocar las multas impuestas 
en el respectivo procedimiento de ejecución o se considere dudosa la justifi
cación del cumplimiento extemporáneo, la competencia para resolver lo con
ducente corresponda a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

P./J. 60/2014 (10a.)

incidente de inejecución de sentencia 1618/2013. 5 de agosto de 2014. unanimidad de 
ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, 
José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva 
meza. ausentes: margarita Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández y olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: 
Carmen Vergara lópez y Gabino González Santos.

incidente de inejecución de sentencia 55/2014. 5 de agosto de 2014. unanimidad de 
ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, 
José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva 
meza. ausentes: margarita Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández y olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: 
Gabino González Santos.

incidente de inejecución de sentencia 1262/2013. 5 de agosto de 2014. unanimidad de 
ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, 
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José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva 
meza. ausentes: margarita Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández y olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Jonathan Bass Herrera.

incidente de inejecución de sentencia 1858/2013. 11 de agosto de 2014. mayoría de siete 
votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, arturo 
Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, 
alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza en relación con el sentido de la resolución; 
votaron en contra: José Fernando Franco González Salas y olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. unanimidad de nueve votos respecto del criterio contenido en esta 
tesis. ausentes: margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: alejandro Castañón ramírez.

incidente de inejecución de sentencia 1566/2013. 11 de agosto de 2014. mayoría de siete 
votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, arturo 
Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, 
alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza en relación con el sentido de la resolución; 
votaron en contra: José Fernando Franco González Salas y olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. unanimidad de nueve votos respecto del criterio contenido en esta 
tesis. ausentes: margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretario: Gabino González Santos.

el tribunal pleno, el seis de noviembre en curso, aprobó, con el número 60/2014 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a seis de noviembre de 
dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de noviembre de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

CuMPLIMIEnto dE SEntEnCIAS dE AMPARo. PRoCEdIMIEnto 
A SEguIR PARA VALoRAR LA LEgALIdAd dE LAS MuLtAS IM
PuEStAS A LAS AutoRIdAdES RESPonSABLES Y/o VInCuLAdAS 
A dICHo CuMPLIMIEnto, CuAndo éStE FuE EXtEMPoRÁnEo 
(LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). en tér
minos de lo previsto en el artículo 192, párrafo segundo, de la ley de amparo, 
el juzgador de amparo podrá imponer válidamente la multa respectiva a la 
autoridad responsable o a una diversa vinculada al cumplimiento del fallo 
protector, siempre y cuando en el plazo razonable que se otorgue para el aca
tamiento de la sentencia no cumpla con ésta o no acredite alguna causa 
justificada para ello, e incluso en el supuesto de que sea omisa en responder, 
en el plazo otorgado, sobre la información relativa a qué autoridades en el 
ámbito de su competencia, tienen las atribuciones necesarias para acatar 
la sentencia. Cabe señalar que en el caso de las autoridades vinculadas, es 
decir las diversas a las que fueron llamadas a juicio como responsables, la 
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legalidad de la multa impuesta está condicionada a que el juzgador de ampa
ro hubiere expresado las consideraciones y los fundamentos legales al tenor 
de los cuales les corresponde emitir algún acto para el cumplimiento del fallo 
protector. en ese orden, al analizarse si el cumplimiento extemporáneo del 
fallo protector fue justificado o no, deberá valorarse también la legalidad de 
las de multas impuestas, pues atendiendo a las circunstancias del caso, se 
podrán dejar sin efectos, si se concluye, por ejemplo, que se impuso a una auto
ridad vinculada sin que se hubieren expresado las consideraciones y los funda
mentos para tenerla con ese carácter, si se advierte que la sentencia era, por 
razones jurídicas o materiales, de imposible cumplimiento, caso en el cual, 
pese a cualquier acto que pudieron haber realizado las autoridades responsa
bles, con la intención de cumplir el fallo protector, era imposible concretarlo; 
cuando el órgano jurisdiccional de amparo no otorgó el plazo prudente, de 
manera razonable; o, incluso, cuando no se tomó en cuenta que el debido aca
tamiento de la sentencia concesoria está sujeto a que diversas autoridades 
–pertenecientes a diferentes dependencias por lo que entre ellas no existe 
una relación jerárquica– emitan en el ámbito de su respectiva competencia, 
regulado en una ley o un reglamento, diferentes actos cuya emisión constituye, 
jurídicamente, una condición indispensable para el dictado de los posteriores.

P./J. 61/2014 (10a.)

incidente de inejecución de sentencia 1618/2013. 5 de agosto de 2014. unanimidad de 
ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, 
José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva 
meza. ausentes: margarita Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández y olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: 
Carmen Vergara lópez y Gabino González Santos.

incidente de inejecución de sentencia 55/2014. 5 de agosto de 2014. unanimidad de 
ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, 
José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva 
meza. ausentes: margarita Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández y olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: 
Gabino González Santos.

incidente de inejecución de sentencia 1262/2013. 5 de agosto de 2014. unanimidad de 
ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, 
José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva 
meza. ausentes: margarita Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández y olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Jonathan Bass Herrera.
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incidente de inejecución de sentencia 1858/2013. 11 de agosto de 2014. mayoría de siete 
votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, arturo 
Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, 
alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza en relación con el sentido de la resolución; 
votaron en contra: José Fernando Franco González Salas y olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. unanimidad de nueve votos respecto del criterio contenido en esta 
tesis. ausentes: margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: alejandro Castañón ramírez.

incidente de inejecución de sentencia 1566/2013. 11 de agosto de 2014. mayoría de siete 
votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, arturo 
Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, 
alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza en relación con el sentido de la resolución; 
votaron en contra: José Fernando Franco González Salas y olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. unanimidad de nueve votos respecto del criterio contenido en esta 
tesis. ausentes: margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretario: Gabino González Santos.

el tribunal pleno, el seis de noviembre en curso, aprobó, con el número 61/2014 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a seis de noviembre de 
dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

CuMPLIMIEnto dE SEntEnCIAS dE AMPARo. SuPuEStoS En 
LoS CuALES SE ACtuALIZA un REtRASo Con MotIVo dE LAS 
EVASIVAS o PRoCEdIMIEntoS ILEgALES dE LA AutoRIdAd 
RESPonSABLE Y/o VInCuLAdA AL CuMPLIMIEnto, QuE JuStI
FICA IMPonER A éStAS unA MuLtA En téRMInoS dEL ARtÍCu
Lo 193 dE LA LEY dE AMPARo (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR 
dEL 3 dE ABRIL dE 2013). en términos del citado precepto legal, se consi
derará incumplimiento el retraso por medio de evasivas o procedimientos 
ilegales de la autoridad responsable, o de cualquiera otra que intervenga en 
el trámite relativo. en atención a lo anterior, en los casos en que las autori
dades pretendan acreditar el cumplimiento de la sentencia de amparo –pero 
no cuando han sido omisas al respecto–, el Juez de distrito o el tribunal 
Colegiado de Circuito, según sea el caso, deberá considerar si la actuación 
de la autoridad responsable o vinculada al cumplimiento implica un actuar 
evasivo respecto del incumplimiento de la sentencia de amparo o si se han 
efectuado procedimientos ilegales que retarden su cumplimiento, cuyo obje
tivo consista en no cumplir con el mandato federal, pues sólo en esos su
puestos deberá imponerse la multa correspondiente y continuar con el 
procedimiento de inejecución, mediante el envío de los autos al tribunal Cole
giado de Circuito o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según corres
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ponda, para que en el momento procesal oportuno, en caso de que proceda, 
se determine la destitución del cargo y, posteriormente, la consignación de 
las autoridades contumaces. así, el incumplimiento por medio de evasivas 
se actualizará cuando las autoridades responsables o vinculadas lleven a 
cabo actos intrascendentes respecto del cumplimiento del fallo, lo que, en 
todo momento, deberá analizarse en función tanto de los efectos plasmados 
en la sentencia de amparo, como, y especialmente, del requerimiento de su 
cumplimiento, pues en la medida en que éstos se encuentren claramente 
determinados, podrán imponerse las sanciones aplicables por el incumplimien
to del fallo protector. debe entenderse que se retrasa el cumplimiento de la 
sentencia de amparo por medio de procedimientos ilegales, cuando se lleven 
a cabo, so pretexto de generar una condición de determinación de los deberes 
impuestos en la sentencia de amparo, procedimientos innecesarios para el 
cumplimiento de la sentencia constitucional en la medida en que no son con
diciones exigibles por el fallo. en términos de lo anterior, debe considerarse 
que si una autoridad responsable o vinculada, según sea el caso, propone el 
cumplimiento de la sentencia de amparo y ello no satisface al órgano jurisdic
cional –pero éste no advierte una actitud evasiva o la práctica de procedimien
tos ilegales que generen retraso en el cumplimiento de la sentencia–, se 
deberá requerir de nueva cuenta el cumplimiento de la sentencia de amparo 
especificando qué debe realizar la autoridad responsable y/o vinculada al 
cumplimiento y las razones por las que el acto con el que la autoridad preten
día cumplir no satisfacen esta condición, sin que ello dé lugar a la imposi
ción de una multa o al envío de los autos al órgano jurisdiccional competente 
(tribunal Colegiado de Circuito o Suprema Corte de Justicia de la Nación, según 
corresponda) para continuar el trámite respectivo, pues esto último sólo ocu
rrirá cuando se advierta que se actualiza alguna o ambas de las condiciones 
apuntadas –actos evasivos o la práctica de procedimientos ilegales– que re
tardan el cumplimiento de la sentencia de amparo, tal y como se establece en 
el artículo 196 de la ley de la materia. de igual manera, cuando las autoridades 
judiciales de amparo adviertan que existe exceso o defecto en el cumplimien
to de la sentencia de amparo y que por ello no puede tenerse como cumplida 
tal y como lo ordena el artículo 196 de la ley de amparo, ello tampoco da lu
gar a que se continúe con el trámite de inejecución que eventualmente puede 
concluir con la aplicación de las sanciones (pecuniaria, separación del cargo 
y consignación ante un Juez penal), sino que se deberá requerir a la autori
dad para que subsane dicha deficiencia (exceso y defecto) y exprese con cla
ridad la razón por la que se considera que existe un cumplimiento excesivo o 
defectuoso.

P./J. 58/2014 (10a.)

incidente de inejecución de sentencia 1618/2013. 5 de agosto de 2014. unanimidad de 
ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, 
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José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza. 
ausentes: margarita Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: Carmen 
Vergara lópez y Gabino González Santos.

incidente de inejecución de sentencia 55/2014. 5 de agosto de 2014. unanimidad de 
ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, 
José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza. 
ausentes: margarita Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Gabino 
González Santos.

incidente de inejecución de sentencia 1262/2013. 5 de agosto de 2014. unanimidad de 
ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, 
José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza. 
ausentes: margarita Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secre
tario: Jonathan Bass Herrera.

incidente de inejecución de sentencia 1858/2013. 11 de agosto de 2014. mayoría de siete 
votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, arturo 
Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, 
alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza en relación con el sentido de la resolución; 
votaron en contra: José Fernando Franco González Salas y olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. unanimidad de nueve votos respecto del criterio contenido en esta 
tesis. ausentes: margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: alejandro Castañón ramírez.

incidente de inejecución de sentencia 1566/2013. 11 de agosto de 2014. mayoría de siete 
votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, arturo 
Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, 
alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza en relación con el sentido de la resolución; 
votaron en contra: José Fernando Franco González Salas y olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. unanimidad de nueve votos respecto del criterio contenido en esta 
tesis. ausentes: margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretario: Gabino González Santos.

el tribunal pleno, el seis de noviembre en curso, aprobó, con el número 58/2014 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a seis de noviembre de 
dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

CuMPLIMIEnto EXtEMPoRÁnEo dE LA SEntEnCIA dE AMPARo. 
la ley de amparo es clara al determinar en su artículo 195, que si el cum
plimiento extemporáneo es injustificado, ello no exime de responsabilidad a 
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las autoridades, lo que constituye uno de los cambios fundamentales entre el 
sistema de ejecución anterior y el previsto en la nueva ley. en el nuevo régimen 
de cumplimiento de las sentencias de amparo se prevé, de manera expresa, 
la asignación de sanciones por el cumplimiento extemporáneo si éste es injus
tificado. ante ello, en un primer escenario, podría acontecer que la autoridad 
sea omisa respecto del cumplimiento de la sentencia de amparo, lo que con
duciría, de manera automática, a la imposición de la sanción pecuniaria, y 
en caso de que aun impuesta la multa no se acredite el cumplimiento, ello 
dará lugar a continuar con el procedimiento de ejecución que, eventualmente, 
podría conducir –en su caso– a la separación del cargo y posterior consig
nación ante el Juez penal, ya que en ese supuesto la autoridad jurisdiccional 
de amparo no tendrá elementos que valorar, al ser omisos la autoridad y, en su 
caso, su superior jerárquico, faltando así al deber de diligencia que tienen 
sobre el acatamiento del fallo constitucional. en este primer escenario, resulta 
de especial relevancia que el juzgador de amparo requiera el cumplimiento del 
fallo protector con la precisión necesaria en cuanto a las autoridades com
petentes para acatarlo y a los actos que les corresponde realizar, ya que si el 
debido acatamiento de la sentencia concesoria está sujeto a que diversas 
autoridades emitan en el ámbito de sus respectivas competencias, diferen
tes actos cuya emisión jurídicamente constituye una condición indispensa
ble para el dictado de los posteriores, será necesario que en el requerimiento 
respectivo se vincule a cada una de las autoridades competentes a emitir los 
actos que legalmente les correspondan; incluso, los apercibimientos respec
tivos deberán tomar en cuenta esas particularidades. en tal virtud, cuando el 
cumplimiento del fallo protector implique la emisión de actos de diferentes 
autoridades que dan lugar al desarrollo de un procedimiento en el cual la falta 
de emisión de alguno de ellos impide la de los siguientes, antes de imponer 
una multa de las previstas en el párrafo segundo del artículo 192 de la ley 
de amparo, deberá identificarse a la autoridad contumaz, es decir a la respon
sable del incumplimiento, dado que las diversas autoridades que no ejerzan 
poder de mando sobre ésta, al encontrarse impedidas legalmente para emitir 
el acto que les corresponde, tendrán una causa justificada para no haber 
cumplido el fallo protector. por lo cual, si el juzgador de amparo tiene la duda 
fundada sobre cuáles son las autoridades que gozan de las atribuciones 
para realizar los actos necesarios para el cumplimiento del fallo protector, 
atendiendo a lo previsto en el artículo 197 de la ley de amparo, en el primer 
acuerdo que dicte en el procedimiento de ejecución de la sentencia, además 
de requerir a la autoridad o a las autoridades responsables el cumplimiento de 
la sentencia concesoria, les solicitará que en el plazo de tres días hábiles, 
se pronuncien fundada y motivadamente sobre cuáles son las autoridades 
que cuentan con las atribuciones para acatar dicho fallo. lo anterior, con la 
finalidad de que con base en lo manifestado por las referidas autoridades y 
en el análisis del marco jurídico aplicable determine si es el caso de vincular 
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al cumplimiento de la sentencia a diversas autoridades; pronunciamiento que 
deberá contener las consideraciones y los fundamentos legales que sirvan de 
base para vincular a las autoridades respectivas, atendiendo a lo previsto en 
el artículo 74, fracción iV, de la ley de amparo, el cual contiene un principio 
aplicable a toda resolución emitida dentro de un juicio de amparo. en este 
punto, resulta relevante considerar que la autoridad responsable puede acredi
tar el cumplimiento de manera posterior a que se impuso la multa y que se 
continuó con el procedimiento de inejecución y se enviaron los autos al tri
bunal Colegiado de Circuito o, en su caso, a esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. en estos casos, se deberá analizar si existen elementos para 
continuar con la tramitación del incidente de inejecución de sentencia que 
podría culminar con la separación del cargo y, eventualmente, con la con
signación ante el Juez penal. es importante considerar que la intención que sub
yace a este procedimiento de ejecución no es, de manera preponderante, la 
asignación de responsabilidades y sanciones a las autoridades que incum
plen con la sentencia de amparo, sino el cumplimiento total y, en la medida 
de lo posible, expedito de las sentencias de amparo.

P./J. 56/2014 (10a.)

incidente de inejecución de sentencia 1618/2013. 5 de agosto de 2014. unanimidad de 
ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, 
José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza. 
ausentes: margarita Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: Carmen 
Vergara lópez y Gabino González Santos.

incidente de inejecución de sentencia 55/2014. 5 de agosto de 2014. unanimidad de 
ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, 
José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza. 
ausentes: margarita Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Gabino 
González Santos.

incidente de inejecución de sentencia 1262/2013. 5 de agosto de 2014. unanimidad de 
ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, 
José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza. 
ausentes: margarita Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secre
tario: Jonathan Bass Herrera.

incidente de inejecución de sentencia 1858/2013. 11 de agosto de 2014. mayoría de siete 
votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, arturo 
Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, 
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alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza en relación con el sentido de la resolución; 
votaron en contra: José Fernando Franco González Salas y olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. unanimidad de nueve votos respecto del criterio contenido en 
esta tesis. ausentes: margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: alejandro Castañón ramírez.

incidente de inejecución de sentencia 1566/2013. 11 de agosto de 2014. mayoría de siete 
votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, arturo 
Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, 
alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza en relación con el sentido de la resolución; 
votaron en contra: José Fernando Franco González Salas y olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. unanimidad de nueve votos respecto del criterio contenido en 
esta tesis. ausentes: margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Gabino González Santos.

el tribunal pleno, el seis de noviembre en curso, aprobó, con el número 56/2014 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a seis de noviembre de 
dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

CuMPLIMIEnto EXtEMPoRÁnEo dE LA SEntEnCIA dE AMPARo. 
ÓRgAno AL QuE CoMPEtE Su VALoRACIÓn. el cumplimiento extem
poráneo de la sentencia de amparo deberá ser valorado por el órgano que 
corresponda, Juez de distrito, tribunal Colegiado de Circuito o incluso por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando los autos estén radicados en 
esta instancia, para determinar en cada caso si existe justificación para ello, 
pues de considerar lo contrario, deben aplicarse las sanciones previstas en el 
artículo 107, fracción XVi, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. Cabe precisar que en el caso de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación la determinación sobre la justificación del cumplimiento extemporá
neo corresponde, en principio, al ministro ponente, el cual, con base en la reso
lución que hubiere causado estado podrá valorar en el dictamen en el que se 
proponga declarar sin materia el incidente respectivo las causas de justifi
cación de la extemporaneidad en el sentido de que el fallo constitucional ha 
quedado cumplido sin excesos ni defectos. lo anterior, sin menoscabo de que 
cuando se estime necesario revocar las multas impuestas en el respectivo pro
cedimiento de ejecución o se considere dudosa la justificación del cumplimien
to extemporáneo, la competencia para resolver lo conducente corresponda a 
las Salas de este alto tribunal. también debe tomarse en cuenta para valorar la 
posible justificación del cumplimiento extemporáneo, si existen hechos noto
rios que claramente revelen un esfuerzo considerable de las autoridades vincu
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ladas al cumplimiento del fallo protector para acatar numerosas sentencias 
de amparo que declaran la inconstitucionalidad de actos emitidos por autori
dades diversas y cuyo cumplimiento extemporáneo se puede justificar por la 
insuficiencia de recursos humanos o materiales para cumplir oportunamente.

P./J. 57/2014 (10a.)

incidente de inejecución de sentencia 1618/2013. 5 de agosto de 2014. unanimidad de 
ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, José 
Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo 
rebolledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza. 
ausentes: margarita Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: Carmen 
Vergara lópez y Gabino González Santos.

incidente de inejecución de sentencia 55/2014. 5 de agosto de 2014. unanimidad de 
ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, José 
Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo 
rebolledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza. 
ausentes: margarita Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Gabino Gon
zález Santos.

incidente de inejecución de sentencia 1262/2013. 5 de agosto de 2014. unanimidad de 
ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, José 
Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo 
rebolledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza. 
ausentes: margarita Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: 
Jonathan Bass Herrera.

incidente de inejecución de sentencia 1858/2013. 11 de agosto de 2014. mayoría de siete 
votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, arturo 
Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, 
alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza en relación con el sentido de la resolución; 
votaron en contra: José Fernando Franco González Salas y olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. unanimidad de nueve votos respecto del criterio contenido en esta 
tesis. ausentes: margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: alejandro Castañón ramírez.

incidente de inejecución de sentencia 1566/2013. 11 de agosto de 2014. mayoría de siete 
votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, arturo 
Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, 
alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza en relación con el sentido de la resolución; 
votaron en contra: José Fernando Franco González Salas y olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. unanimidad de nueve votos respecto del criterio contenido en esta 
tesis. ausentes: margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretario: Gabino González Santos.
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el tribunal pleno, el seis de noviembre en curso, aprobó, con el número 57/2014 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a seis de noviembre de 
dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

InCIdEntE dE InEJECuCIÓn dE SEntEnCIA. Su tRÁMItE En LA 
SuPREMA CoRtE dE JuStICIA dE LA nACIÓn. recibidos los autos 
en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se dictará a la brevedad posible 
la resolución que corresponda, la cual podrá ser en los siguientes términos: 
1) Si el incumplimiento es justificado, se otorgará un plazo adecuado a la 
autoridad responsable para que cumpla, el que podrá ampliarse a solicitud 
fundada de la autoridad; vencido este plazo, si no se ha dado cumplimiento 
a la sentencia de amparo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, fun
cionando en pleno, separará de su cargo a la autoridad responsable o vincu
lada y la consignará ante el Juez de distrito y, en su caso, a su superior 
jerárquico, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10, fracción Xi, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación; 2) devolverá los autos al ór
gano judicial de amparo, si es necesario precisar, definir o concretar la forma 
o términos del cumplimiento de la ejecutoria, a efecto de que dé trámite al 
incidente ya referido en esta resolución; y, 3) Si estima injustificado el incum
plimiento, tomando en cuenta la resolución del tribunal Colegiado de Cir
cuito, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia emitirá resolución en 
la que, de ocupar los cargos respectivos, separe a las autoridades respon
sables o vinculadas y, en su caso, a su superior jerárquico y los consigne ante 
el Juez de distrito de procesos penales Federales de la entidad de que se 
trate, por el delito de incumplimiento de las sentencias de amparo. además, 
ordenará la devolución de los autos al órgano jurisdiccional de amparo, a 
efecto de que continúe el trámite de cumplimiento ante los nuevos titulares, sin 
perjuicio de la consignación que proceda en contra de los anteriores respon
sables del incumplimiento.

P./J. 55/2014 (10a.)

incidente de inejecución de sentencia 1618/2013. 5 de agosto de 2014. unanimidad de 
ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, 
José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza. 
ausentes: margarita Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: Carmen 
Vergara lópez y Gabino González Santos.

incidente de inejecución de sentencia 55/2014. 5 de agosto de 2014. unanimidad de 
ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, 
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José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza. 
ausentes: margarita Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Gabino 
González Santos.

incidente de inejecución de sentencia 1262/2013. 5 de agosto de 2014. unanimidad de 
ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, 
José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza. 
ausentes: margarita Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secre
tario: Jonathan Bass Herrera.

incidente de inejecución de sentencia 1858/2013. 11 de agosto de 2014. mayoría de siete 
votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, arturo 
Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, 
alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza en relación con el sentido de la resolución; 
votaron en contra: José Fernando Franco González Salas y olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. unanimidad de nueve votos respecto del criterio contenido en 
esta tesis. ausentes: margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: alejandro Castañón ramírez.

incidente de inejecución de sentencia 1566/2013. 11 de agosto de 2014. mayoría de siete 
votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, arturo 
Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, 
alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza en relación con el sentido de la resolución; 
votaron en contra: José Fernando Franco González Salas y olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. unanimidad de nueve votos respecto del criterio contenido en 
esta tesis. ausentes: margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Gabino González Santos.

el tribunal pleno, el seis de noviembre en curso, aprobó, con el número 55/2014 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a seis de noviembre 
de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de noviembre de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PRoCEdIMIEnto dE CuMPLIMIEnto Y EJECuCIÓn dE LAS SEn
tEnCIAS dE AMPARo IndIRECto. de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 192 de la ley de amparo, el procedimiento de ejecución del 
fallo protector inicia una vez que la sentencia ha causado ejecutoria, y el ór
gano jurisdiccional ha ordenado su notificación a las partes, lo cual debe ser 
de manera inmediata. el plazo de tres días que de manera general prevé la 
ley para que se cumplan la sentencias de amparo tiene tres excepciones: 1) se 
puede ampliar por el juzgador de amparo en el propio auto de requerimiento 
a la autoridad responsable, de manera razonable y determinada, tomando en 
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cuenta la complejidad o dificultad del cumplimiento de la ejecutoria; 2) si la 
sentencia no se ha cumplido en el plazo referido, se puede ampliar por una 
sola vez, si la autoridad demuestra que la ejecutoria se encuentra en vías de 
cumplimiento o justifica la causa del retraso; y, 3) se puede reducir el plazo 
de tres días cuando se trate de casos urgentes y de notorio perjuicio para el 
quejoso. en el mismo auto en que se ordena la notificación, se requerirá a 
la autoridad responsable para que cumpla con la ejecutoria dentro del plazo 
de tres días, apercibida que de no hacerlo así, sin causa justificada, se impon
drá a su titular una multa, la cual de conformidad con lo previsto en los ar
tículos 238 y 258 de la ley de amparo será de cien a mil días de salario mínimo 
general vigente en el distrito Federal; además, en el propio acuerdo, si la respon
sable o diversa autoridad vinculada cuenta con superior jerárquico, se deberá 
requerir a éste para que ordene a aquélla cumplir con la ejecutoria, bajo el 
apercibimiento que de no demostrar que dio la orden para que se cumpliera 
con la sentencia de amparo, se le impondrá a su titular una multa, además de 
que incurrirá en las mismas responsabilidades de la autoridad responsable o 
vinculada. Si ha transcurrido el término concedido para el cumplimiento, el Juez 
de amparo deberá multar a las autoridades en los términos indicados en la 
ley de amparo, y esperar un plazo razonable para que la autoridad cumpla con 
la sentencia de amparo antes de iniciar el procedimiento de ejecución ante el 
tribunal Colegiado de Circuito. una vez que el juzgador haya determinado 
el incumplimiento, deberá enviar los autos al tribunal Colegiado de Circuito 
correspondiente a fin de que continúe con el procedimiento previsto en la 
ley de amparo. recibidos los autos en el tribunal Colegiado de Circuito, su 
presidente notificará a las partes la radicación del incidente de inejecución 
de sentencia; se revisará el trámite del Juez y, finalmente, se dictará la reso
lución que corresponda. Si el procedimiento de ejecución se llevó a cabo de 
manera incorrecta, el tribunal Colegiado de Circuito deberá devolver los autos 
al Juez para que reponga el procedimiento de ejecución. ello puede obede
cer a diversas circunstancias, como la relativa a que no hubiere sido debi da
mente notificada la autoridad responsable o su superior jerárquico. Cuando 
la ejecutoria de amparo no sea clara, el tribunal Colegiado de Circuito podrá 
ordenar, de oficio o a petición de parte, la apertura de un incidente para que 
el órgano de amparo que conoció del juicio precise, defina o concrete la for
ma o términos de su cumplimiento. Si el procedimiento de ejecución se llevó a 
cabo de manera correcta y reitera que existe incumplimiento, el órgano cole
giado remitirá los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación con un 
proyecto de separación del cargo de los titulares de las autoridades res
ponsables o vinculadas y, en su caso, de sus superiores jerárquicos, lo que se les 
notificará. por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 196 
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de la ley de amparo, cuando la autoridad responsable o vinculada remita 
informe al órgano judicial que conoció de la primera instancia de amparo, 
relativo a que ya se cumplió la ejecutoria, éste deberá dar vista al quejoso y, en 
su caso, al tercero interesado para que manifiesten lo que a su derecho con
venga. en esta etapa se podrá alegar exceso o defecto en el cumplimiento. 
una vez que hubiere transcurrido el plazo, con desahogo de la vista o sin ella, 
el referido órgano jurisdiccional de amparo deberá dictar resolución en la 
que declare si la sentencia se encuentra o no cumplida, si la autoridad res
ponsable incurrió en exceso o defecto, o si existe imposibilidad para cum
plirla. lo anterior sin perjuicio de que, en su caso, en el momento procesal 
oportuno, se valore la justificación del cumplimiento extemporáneo de la sen
tencia de amparo.

P./J. 54/2014 (10a.)

incidente de inejecución de sentencia 1618/2013. 5 de agosto de 2014. unanimidad de 
ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, 
José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza. 
ausentes: margarita Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: Carmen 
Vergara lópez y Gabino González Santos.

incidente de inejecución de sentencia 55/2014. 5 de agosto de 2014. unanimidad de 
ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, 
José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza. 
ausentes: margarita Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Gabino 
González Santos.

incidente de inejecución de sentencia 1262/2013. 5 de agosto de 2014. unanimidad de 
ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, 
José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario 
pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza. 
ausentes: margarita Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secre
tario: Jonathan Bass Herrera.

incidente de inejecución de sentencia 1858/2013. 11 de agosto de 2014. mayoría de siete 
votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, arturo 
Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, 
alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza en relación con el sentido de la resolución; 
votaron en contra: José Fernando Franco González Salas y olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. unanimidad de nueve votos respecto del criterio contenido en esta 
tesis. ausentes: margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: alejandro Castañón ramírez.
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incidente de inejecución de sentencia 1566/2013. 11 de agosto de 2014. mayoría de siete 
votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, arturo 
Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, 
alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza en relación con el sentido de la resolución; 
votaron en contra: José Fernando Franco González Salas y olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. unanimidad de nueve votos respecto del criterio contenido en 
esta tesis. ausentes: margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Gabino González Santos.

el tribunal pleno, el seis de noviembre en curso, aprobó, con el número 54/2014 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a seis de noviembre 
de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de noviembre de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR  CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

ConSEJo dE LA JudICAtuRA FEdERAL. LoS tRIBunALES CoLE
gIAdoS dE CIRCuIto EStÁn IMPEdIdoS PARA REVISAR LA 
REguLARIdAd dE LoS ACuERdoS QuE EXPIdE Y, PoR tAnto, 
dEBEn oBSERVAR LoS QuE AutoRIZAn EL uSo dE MEdIoS 
ELECtRÓnICoS PARA IntERPonER EL RECuRSo dE REVISIÓn. 
el artículo 100, párrafo octavo, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos prevé que, conforme a lo establecido en la ley, el Consejo de 
la Judicatura Federal está facultado para expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, y que el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación podrá revisar y, en su caso, revocar los que 
aquél apruebe, por mayoría de cuando menos 8 votos de los ministros que lo 
integran. así, al existir disposición constitucional que atribuye a este alto 
tribunal la facultad expresa para analizar los referidos acuerdos, se concluye 
que los tribunales Colegiados de Circuito, al examinar los asuntos sometidos 
a su competencia, están impedidos para revisar la regularidad de dichos ins
trumentos normativos, sobre todo porque, para poder revocarlos, existe un 
procedimiento específico que requiere de una votación calificada que sólo 
puede obtenerse en el pleno del máximo tribunal, de donde deriva que los tri
bunales Colegiados de Circuito están obligados a observar los acuerdos gene
ra les emitidos por el Consejo de la Judicatura Federal que autorizan el uso de 
medios electrónicos para interponer el recurso de revisión.

P./J. 52/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 467/2012. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Cuarto Circuito, el Séptimo tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, estado de méxico, el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Cir
cuito y el octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera 
región, con residencia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico. 2 de junio de 
2014. mayoría de siete votos de los ministros margarita Beatriz luna ramos, José 
Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, luis maría aguilar 
morales, Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza; vota
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ron en contra: alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. ausente: Jorge mario pardo rebolledo. ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. Secretaria: Yaremy patricia penagos ruiz.

tesis y/o criterios contendientes: 

tesis iV.1o.a.16 a (10a.) y iV.1o.a.17 a (10a.), de rubros: "aCuerdoS GeNeraleS 21/2007 
Y 43/2008, amBoS del pleNo del CoNSeJo de la JudiCatura Federal. VaN 
mÁS allÁ de lo Que eStaBleCe la leY de amparo para la promoCióN de 
loS reCurSoS." y "CoNSeJo de la JudiCatura Federal. CareCe de FaCul
tadeS para eStaBleCer, eN aCuerdoS GeNeraleS, reQuiSitoS Que No 
preVÉ la leY de amparo.", aprobadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito y publicadas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro Xi, tomo 2, agosto de 2012, páginas 1595 y 
1596, respectivamente, y

el sustentado por el Séptimo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
primera región, con residencia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico, al resolver 
el amparo en revisión 129/2011, el sustentado por el tercer tribunal Colegiado del 
Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 338/2011, y el diverso 
sustentado por el octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
primera región, con residencia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico, al resolver 
el amparo en revisión 121/2011.

el tribunal pleno, el seis de noviembre en curso, aprobó, con el número 52/2014 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a seis de noviembre de 
dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de noviembre de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

IMPRoCEdEnCIA dEL JuICIo dE AMPARo. En téRMInoS dE Lo 
PREVISto En EL ARtÍCuLo 64, PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY dE 
LA MAtERIA, SE dEBE dAR VIStA AL QuEJoSo Con LA PoSIBLE 
ACtuALIZACIÓn dE ALgunA CAuSA noVEdoSA, tAnto En EL 
SuPuESto En EL QuE SE ACtuALICEn SIMuLtÁnEAMEntE LAS 
doS HIPÓtESIS QuE PREVé, CoMo En AMPARo dIRECto. de la inter
pretación del citado precepto legal que indica: "Cuando un órgano jurisdic
cional de amparo advierta de oficio una causal de improcedencia no alegada 
por alguna de las partes ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, 
dará vista al quejoso para que en el plazo de tres días, manifieste lo que a su 
derecho convenga", se concluye que la vista a la que se refiere debe darse, 
en principio, cuando la causa de improcedencia que se advierte de oficio no 
haya sido alegada por una de las partes y, además, no se haya analizado por 
un órgano jurisdiccional que hubiere conocido de la primera instancia del 
juicio de amparo respectivo, ante la imposibilidad de impugnar lo que al efecto 
se determine por el órgano de alzada de amparo, por lo que deberán actuar en 
esos términos tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación como los tri
bunales Colegiados de Circuito, según sea el caso, en razón de las facultades 
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de revisión y de última instancia que les dota el artículo 107, fracción Viii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos. por otro lado, en 
aras de velar por el derecho de audiencia y atendiendo al sistema proteccio
nista ampliado de la ley de amparo, la disposición respectiva también es 
aplicable para el caso de que en el trámite del juicio de amparo directo, como 
instancia terminal, se estime de oficio que se actualiza una causa de impro
cedencia, por lo que en tal caso, igualmente los referidos tribunales Colegiados 
de Circuito deben dar vista a la quejosa para que manifieste lo que a su derecho 
convenga, con el propósito de darle oportunidad de expresar argumentos ten
dentes a favorecer su situación jurídica en relación con la posible causa de 
improcedencia.

P./J. 51/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 426/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados de 
Circuito primero y Segundo, ambos del Centro auxiliar de la Cuarta región, con resi
dencia en Xalapa, Veracruz. 18 de septiembre de 2014. unanimidad de diez votos de 
los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de 
larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza. ausente: Sergio 
a. Valls Hernández. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secreta
rio: octavio Joel Flores díaz.

tesis y/o criterios contendientes: 

tesis Vii.1o.(iV región) J/4 (10a.), de título y subtítulo: "artÍCulo 64, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la leY de amparo ViGeNte a partir del treS de aBril de doS mil 
treCe. Si el JueZ de diStrito omite dar ViSta a la parte QueJoSa CoN la 
poSiBle aCtualiZaCióN de uNa CauSal de improCedeNCia adVertida 
de oFiCio, No eS daBle reVoCar la SeNteNCia reCurrida para eFeCto de 
repoNer el proCedimieNto a FiN de Que la otorGue, eN taNto, CoN el 
reCurSo de reViSióN, el triBuNal ColeGiado de CirCuito eStÁ FaCul
tado para aNaliZar el SoBreSeimieNto reSpeCtiVo Y, por eNde, No Se 
deJa iNaudito al impetraNte de tutela Federal.", aprobada por el primer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 3, tomo iii, febrero de 2014, página 1853, y

tesis Vii.2o.(iV región) 2 K (10a.), de título y subtítulo: "improCedeNCia eN el amparo. 
la oBliGaCióN del órGaNo JuriSdiCCioNal de dar ViSta al QueJoSo 
CuaNdo adVierta de oFiCio uNa CauSal No aleGada por alGuNa de laS 
parteS Ni aNaliZada por uN órGaNo JuriSdiCCioNal iNFerior, Sólo Se 
aCtualiZa tratÁNdoSe del amparo eN reViSióN.", aprobada por el Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 3, tomo iii, febrero de 2014, página 2420.
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el tribunal pleno, el seis de noviembre en curso, aprobó, con el número 51/2014 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a seis de noviembre de 
dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del martes 18 de noviembre de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

InCIdEntE dE nuLIdAd dE notIFICACIonES En EL JuICIo dE 
AMPARo dIRECto, Con MotIVo dE unA notIFICACIÓn ERRÓ
nEA dEL ACtuARIo JudICIAL. CoRRESPondE AL PRESIdEntE dEL 
tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto dICtAR LA RESoLuCIÓn 
RESPECtIVA (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 
2013).

CoNtradiCCióN de teSiS 145/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el dÉCimo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito Y el triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo QuiNto CirCuito. 8 de 
aBril de 2014. maYorÍa de Siete VotoS de loS miNiStroS alFredo 
GutiÉrreZ ortiZ meNa, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, marGarita BeatriZ 
luNa ramoS, SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, olGa SÁNCHeZ Cordero 
de GarCÍa VilleGaS, alBerto pÉreZ daYÁN Y JuaN N. SilVa meZa; Vota
roN eN CoNtra JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, arturo 
ZaldÍVar lelo de larrea Y luiS marÍa aGuilar moraleS. auSeNte: 
JorGe mario pardo reBolledo. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa 
ramoS. SeCretaria: Hilda marCela arCeo ZarZa.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al día ocho de abril de dos mil 
catorce.

ViStoS; y,
reSultaNdo:

primero.—por oficio 5044 de veinte de marzo de dos mil trece, recibido 
el veintidós de marzo de dos mil trece, en la oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el magistrado 
presidente del tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, remi
tió a este alto tribunal, copia certificada de la ejecutoria dictada en el incidente 
de nulidad de notificaciones **********, derivado del juicio de amparo directo 
**********, en la que se indicó una posible contradicción de tesis entre el 
criterio emitido por el citado órgano jurisdiccional y el décimo tribunal Cole
giado en Materia de trabajo del Primer Circuito, al emitir resolución en el 
incidente de nulidad de notificaciones, número **********, de la que derivó 
la siguiente tesis de rubro:
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"NotiFiCaCioNeS eN el JuiCio de amparo direCto. CuaNdo Se 
CoNtroVierte Su leGalidad, CorreSpoNde al preSideNte del tri
BuNal ColeGiado de CirCuito diCtar la reSoluCióN eN el iNCi
deNte de Nulidad relatiVo."

los argumentos que expone el tribunal Colegiado del Vigésimo 
Quinto Circuito para sustentar la denuncia de contradicción de criterios, 
son los siguientes: 

"…en la tesis aislada i.10o.t.1 K (10a.), visible en la página mil novecien
tos treinta y dos, libro Xii, tomo 3, septiembre de 2012, materia común, décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, el décimo tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito sostuvo el siguiente cri
terio: "NotiFiCaCioNeS eN el JuiCio de amparo direCto. CuaNdo Se 
CoNtroVierte Su leGalidad, CorreSpoNde al preSideNte del tri
BuNal ColeGiado de CirCuito diCtar la reSoluCióN eN el iNCi
deNte de Nulidad relatiVo." (se transcribe)

"Como puede observarse, en esa tesis se determinó que corresponde al 
presidente del tribunal Colegiado de Circuito resolver el incidente de nulidad 
de notificaciones previsto en el artículo 32 de la ley de amparo, básicamente, 
porque es de previo y especial pronunciamiento, y debe promoverse antes de 
dictarse sentencia definitiva, además de que aquél está encargado del trá
mite del juicio de amparo directo hasta ponerlo en estado de resolución.

"en la presente ejecutoria, este tribunal sostuvo que corresponde al pleno 
emitir la resolución del incidente de nulidad de notificaciones en comento, 
porque amerita un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad de la notifi
cación impugnada; y también cuando a juicio del presidente del tribunal Cole
giado de Circuito la solicitud de nulidad no es infundada o improcedente en 
forma notoria, o la pasó inadvertida, de manera que realizó el trámite incidental 
respectivo hasta poner el asunto en estado de resolución y lo turna a la ponen
cia correspondiente, porque en ese supuesto, aun en forma implícita, existe 
la apreciación del presidente de que el fallo no es de mero trámite y su proce
der se traduce en poner el caso a disposición del pleno para que lo resuelva.

"esos datos revelan que existe contradicción entre los criterios susten
tados por el décimo tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Cir
cuito y este órgano jurisdiccional, pues sostuvieron criterios antagónicos al 
resolver un mismo problema jurídico, esto es, si corresponde al presidente 
del tribunal Colegiado de Circuito resolver el incidente de nulidad de notifica
ciones previsto en el artículo 32 de la ley de amparo; por tanto, con fundamen
to en el artículo 197a, primer párrafo, ibídem se dispone denunciar esa 
contradicción a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y enviársele copia 
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certificada de la presente resolución, a fin de que decida cuál de esos crite
rios debe prevalecer."

SeGuNdo.—por acuerdo de veintiséis de marzo de dos mil trece, el 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenó formar cua
derno auxiliar de turno virtual relativo a la contradicción de tesis, registrándola 
con el número 145/2013, y como en el caso los magistrados integrantes del 
tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, denuncian una posible 
contradicción de criterios entre el emitido por dicho órgano al resolver el inci
dente de nulidad de notificaciones ********** (amparo directo **********), en 
contra del criterio emitido por el décimo tribunal Colegiado en Materia 
de trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo directo **********, res
pecto a este asunto, consideró que por la materia (común), la competencia 
para conocer del mismo corresponde al pleno de este alto tribunal, asimismo, 
en virtud de que la presente denuncia está formulada por parte legítima y no se 
advierte por el momento circunstancia alguna que afecte su procedencia, en 
ese mismo acuerdo solicitó a la presidencia del décimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito, copia certificada de la ejecutoria 
relativa al amparo directo **********, y el envío a la cuenta de correo electró
nico sentenciastccscjnssga@mail.scjn.gob.mx. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.gob.mx, de la información electrónica que contuviese dicha eje
cutoria, así como a la presidencia del tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito el envío del archivo electrónico de incidente de nulidad de noti
ficación ********** (amparo directo **********), en términos de lo estable
cido mediante la Circular 3/2011p del tribunal pleno de este máximo órgano 
Jurisdiccional, asimismo solicitó a las presidencias de los tribunales Colegia
dos de Circuito que contienden, informen si el criterio sustentado en los asuntos 
de sus índices con los que se denuncia la presente contradicción se encuen
tra vigente o, en su caso, las causas para tenerlo por superado o abandonado, 
ordenó integrar cuaderno auxiliar de turno virtual con la copia simple del 
acuerdo en cita, y de las constancias referidas en la cuenta relativa y se envia
ran a la ponencia de la señora ministra margarita Beatriz luna ramos. dio vista 
por el plazo de treinta días a la procuradora general de la república, acompa
ñándole copia de las constancias que integran este sumario, para el efecto de 
que si lo estimara pertinente, expusieran su parecer y certificase el plazo res
pectivo por el subsecretario general de acuerdos de este alto tribunal e hizo 
del conocimiento de la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia y de 
la de estadística Judicial; asimismo, de la Coordinación de Compilación y 
Sistematización de tesis y de la Secretaría General de acuerdos de este máximo 
tribunal.

terCero.—previo dictamen de la ministra ponente, el asunto quedó radi
cado en esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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Cuarto.—la agente del ministerio público de la Federación, mediante 
oficio **********, formuló pedimento en el sentido de que sí existe la contra
dicción de tesis y el criterio que debe prevalecer, es el que sostiene que la 
autoridad facultada para conocer del incidente de nulidad de notificaciones, 
regulado por el precepto 32 (antes de la reforma) de la ley de amparo, es el 
presidente del tribunal Colegiado de Circuito.

QuiNto.—en sesión del día diecisiete de abril del dos mil trece, se 
acordó que el asunto se enviara al pleno de este alto tribunal.

por acuerdo de dieciocho de abril de dos mil trece, el presidente de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó el envío del 
asunto al tribunal pleno. el veintidós del mismo mes y año el asunto se devol
vió a la señora ministra margarita Beatriz luna ramos para que formule el 
proyecto respectivo y dé cuenta con él al pleno de este alto tribunal. 

CoNSideraNdo:

primero.—Este Alto tribunal de la Suprema Corte de Justicia de 
la nación, es competente para conocer y resolver sobre la presente denun
cia de contradicción de tesis de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Federal; 226, fracción II, 
de la Ley de Amparo vigente; 14 fracción II, párrafo primero, de la Ley 
orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el punto 
segundo, fracción VII, del Acuerdo general Plenario número 5/2013; en 
virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis susci
tada entre criterios de tribunales Colegiados de diversos circuitos.

SeGuNdo.—La denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima conforme a lo dispuesto por los artículos 107, fracción XIII, 
de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos y 227 de la 
Ley de Amparo vigente, dado que fue formulada por el Magistrado pre
sidente del tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, que emitió 
resolución en uno de los criterios que participan en esta contienda.

en consecuencia, es claro que está legitimado para poner en cono
cimiento de este alto tribunal la posible contradicción de criterios.

terCero.—a fin de estar en aptitud de determinar si existe la contra
dicción de tesis denunciada y, en su caso, resolverla, es preciso tener presen
tes los antecedentes de los asuntos de donde derivan los criterios sustentados 
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por los órganos colegiados que la motivaron, así como las consideraciones que 
se expusieron para su emisión.

para ello es necesario señalar que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, en los problemas de derecho.

Sirve de apoyo a la anterior consideración, la jurisprudencia p./J. 
72/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No
vena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7.

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que 
considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los pro
blemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la 
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jurisprudencia p.J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBu
NaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la con
tradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se exa
minen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o 
criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate
ria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues
tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la república como en la ley de amparo para las con
tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fue
ron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden 
su resolución."

el pleno del tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, en 
sesión plenaria de ********** resolvió por unanimidad de votos el incidente 
de nulidad de notificaciones **********, interpuesto por **********, en el 
sentido de declarar improcedente el incidente de nulidad de notificaciones 
porque se presentó extemporáneamente.

empero con relación a quien debe emitir la decisión en el incidente de 
nulidad de notificaciones resolvió lo siguiente:

"primero.—este tribunal es competente para conocer del presente 
asunto, con base en los siguientes razonamientos. 

"los artículos 37, fracción i y 47, fracción iii, ambos de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, así como el 32 de la ley de amparo esta
blecen: (los transcribe)

"Conforme a ese marco jurídico, los tribunales Colegiados de Circuito 
son competentes para conocer de los juicios de amparo directo.

"en el Diccionario de la Lengua Española de la real academia espa
ñola, Vigésima Segunda edición 2001, tomo i, página seiscientos veintisiete, 
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en el ámbito del derecho, se establece como significado de ‘conocer’: enten
der en un asunto con facultad legítima para ello; mientras que en la página 
novecientos veintiocho de ese tomo se indicó que ‘entender’; es ocuparse de 
algo.

"entonces, el conocimiento que los tribunales Colegiados de Circuito 
tienen de los juicios de amparo directo no se circunscribe al dictado de la sen
tencia definitiva, sino que se extiende al trámite y a la resolución de los aspectos 
previos a aquélla.

"pero por disposición expresa del citado numeral 41, fracción iii, parte 
de ese conocimiento se delega a los presidentes de los tribunales indicados, 
entre otros, dictar los trámites que procedan en los asuntos de la competencia 
de los órganos colegiados, donde se incluyen los amparos directos, hasta 
ponerlos en estado de resolución.

"de esa generalidad se excluyen los casos en que a juicio del presidente 
sean dudosos o trascendentes, así como las resoluciones cuyo pronun
ciamiento implique un estudio de fondo, como las incidentales.

"el artículo 32 de la ley de amparo prevé la nulidad de las notificacio
nes que no se practiquen conforme a la ley y su solicitud puede derivar:

"a) en el desechamiento de plano, esto es, que no se admita, cuando la 
nulidad planteada sea notoriamente infundada o improcedente, determinación 
que a juicio de este tribunal es de mero trámite, por ser de inmediata aprecia
ción, y por tanto, deberá decretarla el presidente del tribunal Colegiado respec
tivo, conforme al numeral 41, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación.

"b) Que se tramite el incidente de nulidad, lo cual implica la celebración 
de una sola audiencia, donde se reciban las pruebas de las partes, se escuchen 
sus alegatos, y se dicte la resolución acerca de que procede o no la nulidad 
solicitada y, en su caso, sus efectos; como esa resolución amerita un pronun
ciamiento de fondo, pues atañe la legalidad de la notificación cuestionada, 
debe emitirla el pleno del tribunal Colegiado respectivo. 

"Sobre el particular ilustra la tesis aislada 1a. CiX/2007, de la primera 
Sala del máximo tribunal del país, consultable en la página setecientos noventa 
y ocho, tomo XXV, mayo de 2007, materia común, Novena Época del Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:
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"‘reClamaCióN. eS improCedeNte CoNtra la reSoluCióN diC
tada eN el iNCideNte de Nulidad de NotiFiCaCioNeS.’ (la transcribe)

asimismo, es aplicable, por analogía, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
252/2007, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página cuatrocientos sesenta, tomo XXVii, enero de 2008, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que es del tenor 
siguiente:

"‘reCurSo de reViSióN CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el pre
SideNte del triBuNal ColeGiado de CirCuito Sólo tieNe FaCultadeS 
leGaleS para deSeCHarlo por aSpeCtoS FormaleS.’ (la transcribe)

"c) pero también puede surgir un tercer supuesto, cuando a juicio del 
presidente del tribunal no sea notorio que la nulidad es infundada o improce
dente, o bien, no las advierta, de manera que realiza el trámite incidental indi
cado, hasta poner el asunto en estado de resolución y lo turna a la ponencia 
correspondiente; caso en el cual debe resolver el pleno del tribunal, aun cuando 
no examine una cuestión de fondo, porque en ese supuesto, aun de forma 
implícita, existe la apreciación del presidente de que el fallo no es de mero 
trámite y su proceder se traduce en poner el caso a disposición del pleno para 
que lo resuelva.

"Como en la especie, este tribunal advierte la actualización del último 
supuesto y el incidente de nulidad se interpuso en un juicio de amparo directo 
de su competencia, ésta se extiende para resolver aquél, conforme a los ante
riores razonamientos."

por su parte el pleno del décimo tribunal Colegiado en Materia de 
trabajo del Primer Circuito, con relación a quién debe emitir la decisión en el 
incidente de nulidad de notificaciones con fecha **********, en el amparo 
directo **********, resuelto por unanimidad de votos determinó lo siguiente:

"ÚNiCo: resulta innecesario analizar la legalidad de la notificación im
pugnada, así como los agravios hechos valer en la especie, en atención a que 
el pleno de este décimo tribunal Colegiado estima que el dictado de la reso
lución por la que deba decidirse el presente incidente corresponde al presi
dente de este cuerpo colegiado.—lo anterior es así, porque las constancias de 
autos se advierte que luego de haberse planteado la incidencia que nos ocupa, 
previos los trámites de ley, con fecha ocho de noviembre de dos mil once, se 
llevó a cabo la audiencia incidental a que se refiere el artículo 32 de la ley de 
amparo.—audiencia en la que el presidente en funciones de este tribunal 
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Colegiado ordenó se turnaran los autos a la ponencia respectiva, en el caso, 
al secretario en funciones de magistrado, licenciado Juan lucio león, para la ela
boración del proyecto de resolución correspondiente.—determinación que el 
pleno de este tribunal estima que no responde a los lineamientos establecidos 
en la ley de amparo y en el Código Federal de procedimientos Civiles.—en efec
to, conforme al texto del artículo 32 de la ley de amparo, serán nulas las notifi
caciones que no fueren hechas en la forma que establece la ley de la materia, 
para lo cual dicho numeral dispone, que las partes perjudicadas podrán pedir 
la nulidad a que se refiere dicho artículo, antes de dictarse sentencia definitiva, 
en el expediente que haya motivado la notificación cuya nulidad se pide y que 
se reponga el procedimiento desde el punto en que se incurrió la nulidad.—
asimismo, el numeral en estudio, dispone que este incidente se considerará 
como de especial pronunciamiento, pero no suspenderá el procedimiento, de
biendo substanciarse en una sola audiencia, en la que se recibirán las pruebas 
de las partes, se oirán sus alegatos, que no excederán de media hora para 
cada una y se dictará la resolución que fuere procedente.—de lo anterior se 
desprende, que el incidente de nulidad de notificaciones tiene las caracterís
ticas siguientes:

"a) Que la nulidad debe pedirse hasta antes de dictarse sentencia 
definitiva.

"b) Que el incidente de nulidad de notificaciones carece de efectos sus
pensivos; y,

"c) Que una vez promovido, el incidente debe decidirse en una 
audiencia.

"así, con base en las características enunciadas, si la incidencia de que 
se trata debe resolverse en la misma audiencia, es claro que compete emitir su 
resolución al presidente del órgano colegiado, en la medida en que el párrafo 
segundo del invocado numeral 32 expresamente dispone, que luego de que se 
reciban ‘… las pruebas de las partes, se oirán sus alegatos, que no excederán 
de media hora para cada una y se dictará la resolución que fuere procedente …’, 
es decir, tal precepto legal revela que la celebración de la audiencia debe cele
brarse en un solo acto.—luego entonces, al carecer la audiencia incidental 
de solución de continuidad, esto es, de ininterrumpibilidad, es inconcuso cole
gir que si el presidente del cuerpo colegiado es el que la apertura, compete a 
él mismo dictar la resolución que en derecho corresponda.—así, pese a que la 
disposición legal señalada no dispone expresamente a quién corresponde 
resolver dicho incidente, cuando se controvierte la legalidad de una notificación 
practicada durante la tramitación de un juicio de amparo directo o uniinstancial, 
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se estima que será el presidente del órgano colegiado al que corresponde 
dictar la resolución que en derecho proceda.—lo que se robustece cuando el 
artículo 35, párrafo tercero, de la ley de la materia, dispone que los demás 
incidentes que surjan que por su naturaleza sean de previo y especial pronun
ciamiento, como en el caso acontece, deben resolverse de plano, es decir, una 
vez celebrada la audiencia incidental, pues de no considerarse así, la resolu
ción del citado incidente no se haría de plano, sino a través del procedimiento 
regulado en el artículo 184 de la ley de la materia, lo que evidentemente des
naturalizaría el carácter ‘de plano’ con el que dichos incidentes deben resol
verse.—Consecuentemente, al haberse ordenado turnar los autos del presente 
incidente de nulidad de notificaciones a uno de los magistrados integrantes 
de este tribunal para la emisión del proyecto de resolución respectivo, pero 
atendiendo a que los autos de presidencia no causan estado; el pleno de este 
décimo tribunal Colegiado, determina que con fundamento en el artículo 58 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de 
amparo, procede ordenar la regularización del procedimiento para el exclusivo 
efecto de dejar insubsistente tal determinación de turno, a fin de que se remitan 
los autos al presidente de este décimo tribunal Colegiado para que resuelva 
la incidencia conforme a derecho proceda.—por lo expuesto y fundado."

de la ejecutoria de mérito se originó la siguiente tesis:

"décima Época
"registro iuS: 2001700
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro Xii, septiembre de 2012, tomo 3
"materia: Común
"tesis: i.10o.t.1 K (10a.)
"página: 1932

"NotiFiCaCioNeS eN el JuiCio de amparo direCto. CuaNdo Se 
CoNtroVierte Su leGalidad, CorreSpoNde al preSideNte del triBu
Nal ColeGiado de CirCuito diCtar la reSoluCióN eN el iNCideNte 
de Nulidad relatiVo.—Conforme al artículo 32 de la ley de amparo, cuando 
las notificaciones no fueren hechas en la forma que establece ésta, las partes 
perjudicadas podrán pedir su nulidad antes de dictarse sentencia definitiva 
en el expediente que haya motivado aquélla, y que se reponga el procedimiento 
desde el punto en que se incurrió en la nulidad; lo que dará lugar a la apertura de 
un incidente que se considerará como de especial pronunciamiento, pero 
que no suspenderá el procedimiento, ya que deberá sustanciarse en una sola 
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audiencia, en la que se recibirán las pruebas de las partes, se oirán sus alega
tos y se dictará la resolución que fuere procedente. así, pese a que dicha dispo
sición no establece expresamente a quién corresponde resolver el incidente, 
cuando se controvierte la legalidad de una notificación practicada durante la 
tramitación de un juicio de amparo directo, será el presidente del tribunal 
Colegiado de Circuito a quien corresponderá dictar la resolución, pues, si bien 
es cierto que en términos del artículo 41, fracciones ii y iii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, es atribución de éste dictar los trámites 
que procedan en los asuntos de la competencia del tribunal hasta ponerlos en 
estado de resolución, para lo cual es menester turnar el asunto entre los magis
trados que lo integran, también lo es que, dado el carácter de previo y especial 
pronunciamiento del incidente, debe promoverse antes de dictarse sentencia 
definitiva en ese expediente y, por tanto, no debe resolverse en forma colegiada, 
sino por el presidente de dicho órgano, por ser el encargado del trámite del 
juicio de amparo directo hasta ponerlo en estado de resolución."

Y, con fecha veintidós de febrero de dos mil doce, el presidente del alu
dido órgano jurisdiccional emitió resolución en el incidente de nulidad de 
notificaciones número **********, en la que resolvió declararlo infundado al 
considerar que la notificación realizada por la autoridad judicial del auto en 
que se hizo un requerimiento para acreditar la personalidad del promovente 
del amparo se verificó conforme a los lineamientos establecidos en ley de la 
materia.

Cuarto.—Como ya se precisó, para que una contradicción de tesis 
sea procedente, es necesario que en las resoluciones relativas exista un pro
nunciamiento respecto de situaciones jurídicas esencialmente iguales, y que 
lo afirmado en una se haya negado en la otra, o viceversa, por lo que para deter
minar si efectivamente existe dicha oposición, no basta con atender a todos 
los razonamientos vertidos en las correspondientes actuaciones judiciales, 
sino que es indispensable identificar las circunstancias de hecho y de derecho 
que por su enlace lógico sirven de sustento al criterio respectivo, ya que sólo 
cuando existe coincidencia en tales circunstancias podrá válidamente afir
marse que existe una contradicción de tesis cuya resolución dará lugar a un 
criterio jurisprudencial que por sus características de generalidad y abstrac
ción podrá aplicarse a asuntos similares.

de ahí que al estudiar las circunstancias fácticas y jurídicas que sirven 
de sustento a las resoluciones que generan una probable contradicción de 
tesis, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe distinguir entre las que 
por servir de basamento lógico a los criterios emitidos constituyen verdaderos 
supuestos que han de presentarse en las determinaciones contradictorias, y 
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aquellas que aun cuando aparentemente sirven de base a las consideraciones 
respectivas, no constituyen un supuesto esencial del criterio emitido.

por así estimarlo, conviene precisar que el sistema para la solución de la 
contradicción de tesis proveniente de diversos tribunales Colegiados de Cir
cuito, tiene por objeto lograr la seguridad jurídica a través de una tesis de juris
prudencia que supere la discrepancia de las tesis relativas, uniformando el 
criterio conforme al cual habrán de resolverse asuntos jurídicos iguales o 
semejantes. 

en efecto, la finalidad perseguida por el legislador al implementar el 
sistema de la contradicción de tesis, para que un tribunal jerárquicamente 
superior decida cuál tesis debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia 
obligatoria, fue la de preservar la unidad en la interpretación de las normas que 
integran el orden jurídico nacional, fijando su verdadero sentido y alcance, lo 
que a su vez, tiende a garantizar la seguridad jurídica.

así las cosas, basta con que los tribunales Colegiados sostengan pos
turas diferentes respecto de una cuestión jurídica, e inclusive sus criterios no 
siempre deben ser necesaria e indefectiblemente expresos, sino que pueden ser 
implícitos y en consecuencia no confrontarse abiertamente, sino simplemente 
no coincidir para que se den los supuestos de la contradicción de tesis.

esto es, las consideraciones, razonamientos o interpretaciones jurídicas 
vertidas en la sentencia, no obstan para determinar que sí existe contradicción 
y decidir cuál tesis debe prevalecer, cuando los órganos jurisdiccionales arri
ban a conclusiones diversas respecto de la sustancia de un mismo problema 
jurídico, mientras no se trate de aspectos accidentales o meramente secun
darios, ya que para dilucidar cuál tesis ha de prevalecer, debe existir cuando 
menos, formalmente, un criterio diverso sobre la misma cuestión jurídica.

Sobre el particular son aplicables los criterios siguientes:

"No. registro iuS: 205444
"tesis aislada
"materia: Común
"octava Época
"instancia: pleno
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
"Núm. 81, septiembre de 1994
"tesis: p. XliV/94
"página: 42
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"teSiS CoNtradiCtoriaS. Su CoNCepto JurÍdiCo CompreNde 
laS Que lo SeaN deSde el puNto de ViSta lóGiCo Y tamBiÉN laS diS
CrepaNteS.—la finalidad perseguida por el Constituyente, de que la Suprema 
Corte de Justicia unifique los criterios jurisprudenciales, permite considerar 
que el concepto jurídico de contradicción de tesis que establece la fracción 
Xiii del artículo 107 constitucional, en relación con los artículos 192, último 
párrafo, 197 y 197a, de la ley de amparo, comprende no sólo aquellas tesis que 
desde el punto de vista puramente lógico son contrarias o contradictorias, esto 
es, que enuncian juicios sobre el mismo sujeto con predicados radicalmente 
opuestos, sino también las que sin llegar a tal extremo, alcanzan predicados 
discrepantes o divergentes entre sí, en relación con el mismo sujeto, en condi
ciones esencialmente iguales y bajo la vigencia de las mismas disposiciones."

"No. registro iuS: 169334
"Jurisprudencia
"materia: Común
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXViii, julio de 2008
"tesis: p./J. 93/2006
"página: 5

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo 
de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su 
SeNtido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaN
CiaS partiCulareS del CaSo.—de lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 192, 197 y 
197a de la ley de amparo, se desprende que con la resolución de las contra
dicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que provoca la 
divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resolver 
sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimiento de una jurispru
dencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique el 
criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solución de asuntos 
similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual es indis
pensable que supere las discrepancias existentes no sólo entre criterios expre
sos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, siempre que pueda 
deducirse de manera clara e indubitable de las circunstancias particulares del 
caso, pues de estimarse que en este último supuesto no puede configurarse 
la contradicción de criterios, seguirían resolviéndose de forma diferente y sin 
justificación alguna, negocios jurídicos en los que se examinen cuestiones 
esencialmente iguales, que es precisamente lo que el órgano reformador de la 
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Constitución pretendió remediar con la instauración del citado procedimiento, 
sin que obste el desconocimiento de las consideraciones que sirvieron de 
sustento al órgano jurisdiccional contendiente para adoptar el criterio tácito, 
ya que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como máximo 
intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurisprudencia que debe prevale
cer con base en las consideraciones que estime pertinentes, las cuales pueden 
o no coincidir con las expresadas en las ejecutorias a las que se atribuye la 
contraposición."

"No. registro iuS: 920683
"Jurisprudencia
"materia: Común
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Apéndice (actualización 2001)
"tomo Vi, Común, Jurisprudencia SCJN
"tesis: 13
"página: 18
"Genealogía: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, 

abril de 2001, página 77, pleno, tesis p./J. 27/2001.

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a de 
la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradiccio
nes de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos 
por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamental 
ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar una con
tradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discrepantes 
sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales Colegia
dos de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."

de allí que se estime que, en la especie, existe la contradicción de tesis 
denunciada.
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Sin que sea obstáculo para la existencia de la contradicción de tesis el 
que el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, no haya redac
tado ni publicado tesis.

es aplicable al caso, el siguiente criterio:

"No. registro iuS: 190917
"Jurisprudencia
"materia: Común
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Xii, noviembre de 2000
"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contra
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad 
y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en 
términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

tampoco obsta para considerar que existe la contradicción de tesis, el 
hecho de que el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito determinase 
que, quien debe resolver el incidente de nulidad de notificaciones formulado 
en contra de la notificación de la sentencia dictada en el juicio de amparo 
directo, es el pleno del tribunal Colegiado de Circuito.
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Y que el pleno del décimo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito, resolviese que es el presidente de dicho órgano jurisdiccio
nal, quien debe emitir la decisión en torno a un incidente de nulidad de notifi
caciones interpuesto por la parte quejosa en contra de la ilegal notificación 
de un requerimiento formulado a la quejosa dentro del procedimiento del 
juicio de amparo directo.

lo anterior se estima así, pues la resolución de la posible controversia 
deriva de las siguientes posibilidades:

a) Que el presidente del tribunal Colegiado de Circuito emita resolu
ción en el incidente de nulidad de notificaciones, interpuesto contra la ilegal 
notificación, tanto de una actuación realizada en el procedimiento del juicio 
de amparo directo, previo al dictado de la sentencia, como contra la notifica
ción de ésta;

b) Que sea el pleno del órgano Colegiado de Circuito, quien emita reso
lución en las hipótesis citadas; y,

c) Que el presidente del tribunal Colegiado de Circuito, emita resolución 
en el incidente de nulidad de notificaciones, hecho valer contra la incorrecta 
notificación de una actuación, realizada antes de que se dicte la ejecutoria 
correspondiente, y que sea el pleno de ese órgano jurisdiccional quien resuelva 
la referida incidencia, cuando se formule en contra de la inadecuada notifi
cación de la decisión referida.

QuiNto.—Se estima que en la especie, sí existe la contradicción de 
tesis planteada.

los antecedentes que dieron lugar a la ejecutoria dictada por el tribu
nal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al emitir resolución en el 
incidente de nulidad de notificaciones, número **********, por unanimidad 
de votos en sesión de fecha **********, en la que declaró improcedente el 
incidente de nulidad de notificaciones son esencialmente los que enseguida 
se citan:

1. Ante el secretario de Acuerdos del tribunal unitario Agrario 
distrito Siete, con residencia en la ciudad de durango, durango, 
**********, promovió amparo en contra de la resolución dictada por el 
titular de ese órgano en el juicio agrario **********.

2. En ejecutoria de **********, en el amparo directo auxiliar, deri
vado de aquél, el octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
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Auxiliar de la tercera Región, con sede en la ciudad de guadalajara, 
Jalisco, determinó negar la protección constitucional solicitada, y es 
precisamente la notificación que de ese fallo se hizo al quejoso, en el 
incidente de nulidad de notificaciones.

3. Por auto de diecinueve de febrero de dos mil trece, el presi
dente del órgano jurisdiccional en cita, tuvo por interpuesto el inciden
te de referencia; citó a las partes a la audiencia de pruebas y alegatos 
a que se refiere el artículo 32 de la Ley de Amparo; y le dio vista a la 
representación social de la adscripción.

4. En sesión plenaria de fecha **********, por unanimidad de votos 
el tribunal Colegiado de referencia resolvió declarar improcedente la 
nulidad de notificaciones, bajo el argumento de que dicho incidente se 
hizo valer en forma extemporánea.

5. En esa misma decisión el órgano jurisdiccional en cita, concluyó 
que corresponde al Pleno del tribunal Colegiado de Circuito, emitir la 
decisión atinente en el incidente de nulidad de notificaciones, pues 
amerita un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad de la notifica
ción impugnada; además cuando a juicio del presidente del tribunal 
Colegiado de Circuito la solicitud de nulidad no es infundada o impro
cedente en forma notoria, o la pasó inadvertida, de manera que realizó 
el trámite incidental respectivo hasta poner el asunto en estado de 
resolución y lo turna a la ponencia correspondiente, porque en ese 
supuesto, aun en forma implícita existe la apreciación del presidente 
de que el fallo no es de mero trámite y su proceder se traduce en poner 
el caso a disposición del Pleno para que lo resuelva.

6. de igual manera en la decisión apuntada, se denunció la con
tradicción de criterios, con el décimo tribunal Colegiado en Materia 
de trabajo del Primer Circuito.

por su parte, los antecedentes que dieron lugar a la decisión adoptada 
por el décimo tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Primer Cir
cuito, en el incidente de nulidad de notificaciones relativo al **********, 
resuelto por el presidente de dicho órgano jurisdiccional el **********, son 
los que enseguida se citan:

1. La parte quejosa promovió amparo en contra de la ********** 
de la Federal de Conciliación y Arbitraje, que hizo consistir en el laudo de 
**********.
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2. Recibido el escrito de demanda y los autos correspondientes 
en la oficina de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en 
Materia de trabajo del Primer Circuito, fueron remitidos al tribunal 
Colegiado en cita.

3. El presidente del citado órgano jurisdiccional ordenó prevenir a 
la quejosa, para que en el plazo de tres días siguientes al en que surtiera 
efectos la notificación del acuerdo en mención, comprobara ser apode
rada de la quejosa, apercibida que de no hacerlo se tendría por no inter
puesta la demanda de amparo.

4. En ese acuerdo, se tuvo por señalado el domicilio citado por la 
entonces promovente, y en atención al citatorio correspondiente y a 
las razones actuariales, el proveído de requerimiento se notificó por 
lista a la parte quejosa.

5. Al haber transcurrido tres días sin que la quejosa desahogase 
la prevención antes aludida, el presidente del tribunal Colegiado hizo 
efectivo el apercibimiento decretado y tuvo por no interpuesta la deman
da de amparo, en contra de esa notificación precisada quien se ostentó 
apoderado de la quejosa promovió incidente de nulidad de notificacio
nes, el que se admitió a trámite, fijándose día y hora para la celebra
ción de la audiencia prevista en el artículo 32 de la Ley de Amparo, en 
la que se recibirían pruebas y alegatos.

6. Se verificó la audiencia de ley, con la presencia de la actuaria 
que realizó la notificación cuestionada, sin la comparecencia de la 
parte quejosa o algún representante y sin que se ofreciesen pruebas 
ni se expresasen alegatos, en ese mismo acto se turnó el asunto para 
resolución.

7. Con fecha **********, el Pleno del aludido tribunal Colegiado 
emitió resolución en el sentido de que quien debe emitir la decisión 
correspondiente en el incidente de nulidad de notificaciones es el pre
sidente del tribunal Colegiado de Circuito.

8. Con fecha **********, el presidente del órgano jurisdiccional 
en cita, emitió resolución en la que decidió declarar infundado el inci
dente de nulidad de notificaciones, bajo el argumento esencial de que 
la actuaria judicial, se cercioró de que el domicilio en que se verificó la 
notificación, era en el que podía encontrar a la promovente, porque una 
persona le confirmó que ahí podía encontrar a la persona buscada. 
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9. En ese asunto, el Magistrado presidente del décimo tribunal 
Colegiado en Materia de trabajo del Primer Circuito, implícitamente 
resolvió, que corresponde al presidente del órgano colegiado emitir deci
sión en el incidente de nulidad de notificaciones, tan es así, que de ese 
asunto surgió el criterio de rubro: "notIFICACIonES En EL JuICIo dE 
AMPARo dIRECto. CuAndo SE ContRoVIERtE Su LEgALIdAd, 
CoRRESPondE AL PRESIdEntE dEL tRIBunAL CoLEgIAdo dE 
CIRCuIto dICtAR LA RESoLuCIÓn En EL InCIdEntE dE nuLI
dAd RELAtIVo."

de lo expuesto, se advierte que el punto de contradicción en el presente 
asunto, consiste en determinar si corresponde al presidente del tribunal 
Colegiado de Circuito o al Pleno de éste, resolver el incidente de nuli
dad de notificaciones contemplado en el artículo 32 de la Ley de Am
paro, cuando al actuario judicial verifique la diligencia de notificación 
de manera inadecuada, tanto de las actuaciones que se realicen previa
mente al dictado de la ejecutoria, como con motivo de la notificación 
de ésta.

en principio, resulta menester precisar que el pleno de este alto tribu
nal, al interpretar el artículo 32 de la ley de amparo, determinó que si éste se 
refiere a sentencias definitivas, se refiere a las que se emiten en el asunto del 
que deriva la comunicación cuya nulidad se solicita, lo que abarca a las que 
han causado y a las que no han causado ejecutoria, así lo sostuvo en la siguien
te jurisprudencia:

"octava Época
"registro iuS: 205483
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
"Número 76, abril de 1994
"materias: Civil y común
"tesis: p./J. 5/94
"página: 12
"Genealogía:
"Apéndice 19171995, tomo Vi, primera parte, tesis 351, página 236.

"Nulidad de NotiFiCaCioNeS, iNCideNte de. proCede CoNtra 
laS Que Se lleVaN a CaBo CoN poSterioridad al diCtado de la SeN
teNCia.—Considerando ante todo, que el artículo 32 de la ley de amparo al 
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referirse a sentencias definitivas alude simplemente a las que se dictan en 
el expediente que haya motivado la notificación cuya nulidad se pide, lo que 
incluye a las que han causado y a las que no han causado ejecutoria, debe sos
tenerse que la circunstancia de que el precepto referido establezca que las 
partes perjudicadas podrán pedir la nulidad de la notificación que se estima 
irregular antes de la sentencia definitiva, no debe interpretarse en el sentido de 
que las notificaciones realizadas con posterioridad al pronunciamiento de dicha 
sentencia no pueden ser combatidas mediante el incidente de nulidad res
pectivo, ya que una correcta interpretación del citado dispositivo legal conduce 
a la conclusión de que tal exigencia opera lógicamente respecto de las notifi
caciones practicadas antes de que se haya emitido la resolución definitiva, pero 
no para las notificaciones realizadas con posterioridad al pronunciamiento 
del fallo, pues sostener lo contrario propiciaría que a pesar de incurrirse en defi
ciencias al practicarlas la parte afectada quedara indefensa ante ellas, lo cual 
contravendría los términos de la primera parte del precepto aludido que señala 
que las notificaciones hechas en forma distinta a la prevenida por la ley serán 
nulas."

ese criterio se reiteró en el año dos mil tres, en el que el pleno de este 
alto tribunal, al emitir sentencia por unanimidad de diez votos de los señores 
ministros aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Góngora pimentel, 
Gudiño pelayo, ortiz mayagoitia, román palacios, Sánchez Cordero, Silva meza 
y presidente en funciones díaz romero. No asistió, por licencia concedida el 
señor ministro azuela Güitrón, en la contradicción de tesis número 5/2003, 
resolvió en esencia, lo siguiente:

"en este caso, atendiendo al espíritu del artículo 32 de ley de amparo, y 
a las directrices que ha delineado el tribunal pleno, a fin de no dejar en estado 
de indefensión a la parte que se considere afectada, debe permitirse la proceden
cia del incidente de nulidad de la notificación de la sentencia del Juez de 
distrito aun en el caso de que ya se hubiese declarado ejecutoriada la senten
cia, y para el supuesto de que dicho incidente resultara fundado, deberá repo
nerse el procedimiento desde el punto en que se incurrió en la nulidad, tal 
como está ordenado en el referido precepto legal.

"debe precisarse que lo anterior no contraviene el criterio que al res
pecto tiene definido el tribunal pleno, en virtud de que los efectos jurídicos 
de la tramitación y resolución del referido incidente de nulidad, no afectan la de
cisión del Juez de distrito plasmada en su sentencia, pues en su caso, de resul
tar fundado el incidente, sólo tendría como consecuencia ordenar que la 
noti ficación de la sentencia se practique de manera legal, subsanando las de
ficiencias que motivaron su impugnación, pero la sentencia misma quedaría 
intocada.
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"No representa obstáculo a la procedencia del incidente de nulidad, en 
el caso que se analiza, el hecho de que el Juez de distrito hubiese dictado el 
auto en el que declarara ejecutoriada la sentencia, porque si bien es cierto 
que dicha actuación procesal tiene trascendencia jurídica, porque determina 
la posibilidad o no de que la referida sentencia sea revisada por el tribunal 
Colegiado a quien, en su caso, correspondiera conocer del recurso, también 
es verdad que en estricto sentido no se vulnera el principio de cosa juzgada, 
ni este caso constituye una excepción a dicho principio.

"Ya se ha dejado apuntado que dicha característica de las sentencias 
(cosa juzgada), consiste en el atributo, la calidad o la autoridad de definitivi
dad que adquieren las resoluciones.

"la cosa juzgada puede entenderse en dos sentidos: uno formal o pro
cesal, y otro sustancial o material. el primero implica la imposibilidad de im
pugnación de una sentencia, bien porque no exista recurso contra ella, o 
porque se ha dejado transcurrir el término señalado para interponerlo, siem
pre que la notificación de la sentencia haya sido legalmente realizada. en el 
sentido sustancial, material o de fondo, la cosa juzgada alude al carácter 
irrebatible, indiscutible e inmodificable de la decisión reflejada en la senten
cia. en este sentido, puede afirmarse que la cosa juzgada es la verdad legal, 
es una verdad definitiva que, por regla general, ya no puede ser rebatida, desde 
ningún punto de vista. 

"debe ponerse de manifiesto que la procedencia del incidente de nuli
dad contra la notificación de la sentencia del Juez de distrito, no contraviene 
el principio de cosa juzgada, toda vez que si dicho principio implica la impo
sibilidad de impugnación de una sentencia, así como el carácter irrebatible de 
la decisión reflejada en ella, lo cierto es que el referido incidente no tiene por 
objeto impugnar la sentencia, ni rebatir o modificar su contenido, pues como 
ya se dijo, por medio del incidente de nulidad únicamente se podrá cuestio
nar la legalidad de la notificación de dicha sentencia.

"a este respecto debe precisarse que, una vez admitido y substanciado 
el incidente de nulidad de notificaciones, si éste resultara infundado, no habría 
mayor consecuencia jurídica, pero si dicho incidente resulta fundado, dicha 
resolución tendría como consecuencia jurídica, la reposición del proce
dimiento, desde el punto en que se incurrió en la nulidad, tal como está pre
visto en el artículo 32 de la ley de amparo, sin que represente obstáculo a lo 
anterior el hecho de que el Juez de distrito ya hubiese dictado el auto en el que, 
por falta de interposición del recurso de revisión, se declara ejecutoriada la 
sentencia, pues dicho proveído constituye sólo una actuación procesal, por 
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medio de la cual el Juez de distrito, tomando como base la fecha de notifica
ción de la sentencia y ante la ausencia del recurso de revisión, hace una decla
ratoria en el sentido de que la sentencia ha causado ejecutoria.

"No hay duda de que dicha declaratoria no participa de la misma natu
raleza de una sentencia, de ahí que el principio de cosa juzgada no se ve 
vulnerado por la consecuencia jurídica derivada de la nulidad de la notifica
ción de la sentencia, cuyo contenido, hasta ese momento, sigue intocado, pues 
la referida nulidad, en caso de que exista, afectará específicamente a la noti
ficación y, por consecuencia legal prevista en el artículo 32 de la ley de amparo, 
al proveído de ejecutorización de la sentencia, en caso de que ya haya sido 
dictado, ya que la reposición del procedimiento debe efectuarse desde el 
punto en que se incurrió en la nulidad.

"debe ponerse de manifiesto que la procedencia del incidente de nuli
dad de notificación de la sentencia, aun cuando ya se haya dictado el auto que 
la declara ejecutoriada, resulta congruente con la garantía de audiencia y 
con el derecho de petición, pues no permitir su procedencia aduciendo que 
la sentencia causó ejecutoria, implicaría un estado de indefensión para quien, 
siendo parte en el juicio, no es notificado legalmente, en esa etapa procesal 
del juicio de amparo.

"los vicios en que pudiera incurrirse al notificar la sentencia, podrían 
traducirse en desconocimiento absoluto del fallo, lo que a su vez motivaría 
perder la oportunidad de impugnarlo, a través del recurso de revisión, para cuya 
interposición se tiene el término de diez días, transcurrido el cual y ante la 
ausencia de recurso, el Juez puede declarar que la sentencia ha causado 
ejecutoria.

"esa ausencia de recurso puede no ser imputable a las partes en el juicio, 
lo cual en todo caso tendrá que dilucidarse a través del incidente de nulidad de 
notificaciones, aun en el supuesto de que ya se hubiese dictado el auto que 
declara ejecutoriada la sentencia.

"dicho proveído está motivado por la ausencia de recurso, pero esta 
ausencia puede estar motivada por una ilegal notificación, aspecto que debe 
ser jurídicamente determinado, permitiendo la procedencia del referido inci
dente de nulidad de notificaciones, el cual de resultar infundado dejará sub
sistente, en sus términos, el auto de ejecutorización; de lo contrario, al encontrar 
que la notificación de la sentencia estaba afectada de nulidad, no hay ningún 
obstáculo jurídico para reponer el procedimiento desde el punto en que se 
incurrió en la nulidad y dejar insubsistente el auto que la declaró ejecutoriada, 



48 NOVIEMBRE 2014

porque dicho proveído, al constituir sólo una actuación procesal, debe ceder 
ante el interés superior que implica el respeto a la garantía de audiencia, lo 
que a su vez repercute en la oportunidad de defensa del afectado por una 
notificación irregular, pues de la legalidad de la notificación de la sentencia 
dependerá la subsistencia del auto de ejecutorización y, en su caso, la opor
tunidad en la interposición del recurso.

"debe precisarse que, en caso de que la sentencia de amparo ya estu
viese en proceso de ejecución y se interponga el incidente de nulidad de noti
ficación de dicha sentencia, tendría que suspenderse el procedimiento de 
ejecución, hasta que fuera resuelto el referido incidente, porque de resultar 
fundado, tendrían que subsanarse los vicios e ilegalidad en la notificación de 
la sentencia, dicha circunstancia impediría continuar con la ejecución del fallo, 
ya que al quedar insubsistente el auto de ejecutorización, la parte quien pro
movió y obtuvo la nulidad de la notificación estaría en posibilidad legal de 
interponer el recurso de revisión, lo que podría dar lugar a que la sentencia 
fuera modificada o revocada.

"Cabe señalar que la Segunda Sala de este alto tribunal, ha sostenido 
un criterio similar al que se hizo referencia, como se desprende de la siguiente 
tesis:

"‘Novena Época
"‘instancia: Segunda Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo Vi, septiembre de 1997
"‘tesis: 2a. CViii/97
"‘página: 410

"‘reClamaCióN eN CoNtra del aCuerdo Que deSeCHa uN 
reCurSo por eXtemporÁNeo. deBe SuSpeNderSe el proCedimieN
to CuaNdo Se eNCueNtre eN trÁmite el iNCideNte de Nulidad de 
la NotiFiCaCióN Que Se tuVo eN CoNSideraCióN para HaCer el 
Cómputo CorreSpoNdieNte.’ (se transcribe)

"debe precisarse también que la insubsistencia del auto que declara 
ejecutoriada la sentencia, opera por ministerio de ley, como consecuencia 
lógica y jurídica de la reposición del procedimiento, que ocurre cuando el inci
dente de nulidad resulta fundado, en términos de lo ordenado en el artículo 
32 de la ley de amparo, de ahí que la insubsistencia del auto de ejecutoriza
ción dictado por el Juez de distrito no implica, en ningún sentido, revocación 
de sus propias determinaciones, ni afecta el principio de la cosa juzgada, pues 
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como ya se dijo, la sentencia del Juez de distrito permanecerá intocada, en la 
medida en que no ha sido objeto de revisión por parte del órgano jurisdiccio
nal competente.

"en las relacionadas condiciones y atento a lo que ha quedado señalado, 
al analizar los diversos supuestos que existen en torno a la forma y términos 
en que se practican las notificaciones en el juicio de amparo, está claro que si 
las sentencias a las que alude el artículo 32 de la ley de amparo, incluyen tanto 
a las que ya causaron ejecutoria como a las que aún no han adquirido ese 
carácter, pues así lo ha establecido el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, entonces debe aceptarse la procedencia del incidente de nuli
dad de notificaciones contra aquellas que se practiquen con posterioridad 
al dictado de la sentencia, incluyendo desde luego la notificación de la propia 
sentencia, aun cuando ya se hubiese dictado el auto de su ejecutorización, 
pues de lo contrario se dejaría a la parte afectada en estado de indefensión, lo 
cual iría en contra del espíritu del propio artículo 32 de la ley de amparo.

"dicha consideración debe entenderse sin perjuicio del principio jurí
dico de cosa juzgada que rige a las sentencias, cuando éstas reúnen los requi
sitos de ley, de tal manera que no se pasa por alto la firmeza y autoridad de 
una ejecutoria, principio que no se ve vulnerado por la admisión y resolución 
del incidente de nulidad de notificaciones, en los términos y condiciones que 
han quedado explicados."

de esa ejecutoria surgió la siguiente jurisprudencia:

"Novena Época
"registro iuS: 181523
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XiX, mayo de 2004
"materia: Común
"tesis: p./J. 20/2004
"página: 5

"Nulidad de NotiFiCaCioNeS. eS proCedeNte el iNCideNte rela
tiVo, iNCluSo Si Ya Fue diCtado el auto Que deClaró eJeCutoriada 
la SeNteNCia.—Si se parte de la interpretación que el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación hizo del artículo 32 de la ley de am
paro en la jurisprudencia p./J. 5/94, y se toma en cuenta que durante la sus
tanciación del juicio de garantías se presentan diversas hipótesis relacionadas 
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con las notificaciones que deben practicarse para hacer del conocimiento de 
las partes las decisiones emitidas en cada etapa procesal, debe aceptarse la 
procedencia del incidente de nulidad de notificaciones no sólo contra aquellas 
que se practiquen antes de que el Juez de distrito dicte sentencia, pues en 
atención al espíritu del citado artículo y a las directrices que ha establecido el 
tribunal pleno, a fin de no dejar en estado de indefensión a la parte que se 
considere afectada, es procedente el mencionado incidente en contra de la 
notificación de la sentencia del Juez de distrito, aun en el caso de que ésta ya 
se hubiese declarado ejecutoriada, y en el supuesto de que aquél resultara fun
dado deberá reponerse el procedimiento desde el punto en que se incurrió en 
la nulidad, tal como lo ordena el referido precepto legal; sin que lo anterior 
contravenga el principio de cosa juzgada, en virtud de que los efectos jurídicos 
de la tramitación y resolución del referido incidente no afectan la decisión del 
Juez de distrito plasmada en su sentencia, pues en caso de resultar fundado, 
sólo tendría como consecuencia ordenar que la notificación de la sentencia 
se practique de manera legal, subsanando las deficiencias que motivaron su 
impugnación, pero la sentencia misma queda intocada."

de lo anterior se advierte, que el pleno de este alto tribunal en interpre
tación del artículo 32 de la ley de amparo, ya determinó que las sentencias a 
que se refiere éste, abarcan tanto a las que ya se declararon ejecutoriadas 
como a las que aún no han adquirido esa firmeza, razón por la cual procede el 
incidente de nulidad de notificaciones contra aquellas que se practiquen con 
posterioridad al dictado de la sentencia, por mayoría de razón, el incidente de 
mérito procede en contra de la notificación de la sentencia dictada por el 
juzgador.

ahora bien, una vez justificado que procede el incidente de nulidad de 
notificaciones tanto en contra de las actuaciones dictadas antes de que se 
dicte la sentencia, como en contra de la notificación de ésta, se está en el caso 
de determinar quién debe resolver el incidente en cuestión, el pleno del órgano 
jurisdiccional de circuito o su presidente.

ahora bien, los numerales 37, fracción i y 41, fracciones ii y iii, ambos de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así como el 32 de la ley 
de amparo establecen:

"artículo 37. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 
de esta ley, son competentes los tribunales colegiados de circuito para 
conocer:

"i. de los juicios de amparo directo contra sentencias definitivas, laudos 
o contra resoluciones que pongan fin al juicio por violaciones cometidas en 
ellas o durante la secuela del procedimiento, cuando se trate:
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"a) en materia penal, de sentencias o resoluciones dictadas por autori
dades judiciales del orden común o federal, y de las dictadas en incidente de 
reparación de daño exigible a personas distintas de los inculpados, o en los 
de responsabilidad civil pronunciadas por los mismos tribunales que conoz
can o hayan conocido de los procesos respectivos o por tribunales diversos, 
en los juicios de responsabilidad civil, cuando la acción se funde en la comi
sión del delito de que se trate y de las sentencias o resoluciones dictadas por 
tribunales militares cualesquiera que sean las penas impuestas;

"b) en materia administrativa, de sentencias o resoluciones dictadas 
por tribunales administrativos o judiciales, sean locales o federales;

"c) en materia civil o mercantil, de sentencias o resoluciones respecto 
de las que no proceda el recurso de apelación, de acuerdo a las leyes que las 
rigen, o de sentencias o resoluciones dictadas en apelación en juicios del orden 
común o federal, y

"d) en materia laboral, de laudos o resoluciones dictados por juntas o 
tribunales laborales federales o locales; …"

"artículo 41. Son atribuciones de los presidentes de los tribunales cole
giados de circuito:

"…

"ii. turnar los asuntos entre los magistrados que integren el tribunal;

"iii. dictar los trámites que procedan en los asuntos de la competencia 
del tribunal hasta ponerlos en estado de resolución. en caso de que estime 
dudoso o trascendente algún trámite, dispondrá que el secretario respectivo dé 
cuenta al tribunal para que éste decida lo que estime procedente; …"

"artículo 32. las notificaciones que no fueren hechas en la forma que 
establecen las disposiciones precedentes, serán nulas. las partes perjudi
cadas podrán pedir la nulidad a que se refiere este artículo, antes de dictarse 
sentencia definitiva, en el expediente que haya motivado la notificación cuya 
nulidad se pide, y que se reponga el procedimiento desde el punto en que se 
incurrió en la nulidad.

"este incidente, que se considerará como de especial pronunciamiento, 
pero que no suspenderá el procedimiento, se substanciará en una sola audien
cia, en la que se recibirán las pruebas de las partes, se oirán sus alegatos, 
que no excederán de media hora para cada una y se dictará la resolución que 
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fuere procedente. Si se declarare la nulidad de la notificación, se impondrá una 
multa de uno a diez días de salario al empleado responsable, quien será des
tituido de su cargo, en caso de reincidencia.

"las promociones de nulidad notoriamente infundadas se desecharán 
de plano y se impondrá al promovente una multa de quince a cien días de 
salario."

Conforme a ese marco jurídico, los tribunales Colegiados de Circuito 
son competentes para conocer de los juicios de amparo directo.

pero por disposición expresa del citado numeral 41, fracción iii, parte 
de ese conocimiento se delega a los presidentes de los tribunales indicados, 
entre otros, dictar los trámites que procedan en los asuntos de la competen
cia de los órganos colegiados, donde se incluyen los amparos directos, hasta 
ponerlos en estado de resolución.

Esto es, el alcance que hay en relación con la fracción III del ar
tículo 41 de la Ley de Amparo, en el sentido de hasta dónde es el alcance 
de los tribunales (sic) que corresponde a sus tribunales, dejarlos en 
estado de resolución, y el estado de resolución es precisamente abar
cando inclusive la resolución del incidente de nulidad de notificacio
nes, porque el actuario cometió algún error en la notificación, en tanto 
que lo tiene que dejar en calidad procesal suficientemente aceptada 
para hacer un pronunciamiento de fondo.

de acuerdo al contenido del artículo 32 de la ley de amparo, en el 
supuesto de que las notificaciones que se realizan en el juicio de amparo no 
se lleven a cabo por el actuario del órgano jurisdiccional, de conformidad con 
lo precisado en dicho ordenamiento jurídico, aquellos a quienes cause perjuicio 
esa actuación estarán en posibilidad de solicitar su nulidad, tanto previamente 
a que se dicte sentencia definitiva en el expediente que dio origen a aquélla, 
como contra la notificación que de ésta se realice, como ya se justificó con 
antelación.

la apertura del incidente de nulidad de notificaciones, señala el refe
rido artículo 32 de la ley de amparo, es de previo y especial pronunciamiento, 
no suspende el procedimiento, ya que se desahogará en una sola audiencia, 
en la que se recibirán pruebas de las partes, se oirán sus alegatos y se dictará 
la resolución que proceda.

ahora bien, aun cuando el referido numeral no precisa a quién concierne 
emitir la decisión relativa en el incidente en cuestión, cuando se debate el 
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apego legal con el cual el actuario llevó a efecto una notificación durante 
la sustanciación del amparo directo, es al presidente del tribunal Cole
giado de Circuito a quien corresponde dictar la resolución, ya que si bien es 
verdad que en términos del artículo 41, fracciones ii y iii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, es facultad de éste emitir los autos de 
trámite que sean procedentes en los asuntos de su competencia, no se está 
en posibilidades jurídicas y materiales de resolverse por el pleno del órgano 
jurisdiccional, sino por el presidente de éste, por ser el encargado de llevar a 
efecto el trámite del juicio de amparo directo, hasta que se dicta sentencia, y en 
su notificación, de acuerdo al artículo 41, fracción iii, de la referida ley orgá
nica que le atribuye la facultad de llevar a cabo los actos de trámite en el jui
cio de amparo directo, y es obvio que la notificación de la sentencia tiene esa 
naturaleza.

por tanto, es evidente que el presidente del órgano jurisdiccional, es el 
facultado jurídicamente para resolver el incidente de nulidad de notificacio
nes que se hubiesen formulado erróneamente por el actuario del órgano 
jurisdiccional tanto, de las actuaciones que se emitan en el juicio de amparo 
directo, con antelación al dictado de la sentencia, como en contra de la noti
ficación de ésta, así como de las actuaciones posteriores a su emisión.

ahora bien, se afirma que es competencia del presidente del tri
bunal Colegiado de Circuito resolver el incidente de nulidad de notifi
caciones, a partir de la propia mecánica que la Ley de Amparo establecía 
para este tipo de asuntos. Esto es, una audiencia en la que se reciben 
pruebas, e inmediatamente se llega a una resolución.

El tema de una notificación en la parte que corresponde a un inci
dente de nulidad de notificaciones, sólo verifica que el trámite de la 
notificación se haya llevado precisamente como lo ordena la norma. 
Aspecto que cabe perfectamente bien en la competencia de un presi
dente quien verificará simple y sencillamente contra el texto de la 
norma, si es que ésta se practicó siguiendo todos los pasos que la propia 
norma establece.

La notificación mal practicada, lleva a que el presidente verifique 
que se hayan cumplido precisamente los trámites que la ley le ha esta
blecido al actuario, para que éste practique una notificación; no conlleva 
esto análisis de norma alguna ni trata de encontrar un fondo para resol
ver, simple y sencillamente verifica lo anterior; contra esta resolución 
procede la reclamación y ahí entonces vendría el argumento de quien 
se siente afectado con la resolución del incidente de nulidad de notifi
caciones para que el tribunal en Pleno lo resuelva.
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además, no sería lógico que el incidente de nulidad de notificaciones 
realizadas de actuaciones verificadas en el amparo directo previamente al 
dictado de la sentencia, sea resuelto por el presidente del órgano jurisdiccio
nal y la notificación de la sentencia emitida por éste, se resuelva por el pleno 
de ese tribunal, pues además de que esa nulidad de notificaciones sería 
porque el actuario realizó inadecuadamente la notificación en términos 
del artículo 32 de la Ley de Amparo y el artículo 37 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, de manera alguna le otorga esas atribuciones 
al tribunal, tal como lo revela la siguiente transcripción: 

"artículo 37. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 de 
esta ley, son competentes los tribunales colegiados de circuito para conocer:

"i. de los juicios de amparo directo contra sentencias definitivas, lau
dos o contra resoluciones que pongan fin al juicio por violaciones cometidas 
en ellas o durante la secuela del procedimiento, cuando se trate:

"a) en materia penal, de sentencias o resoluciones dictadas por autori
dades judiciales del orden común o federal, y de las dictadas en incidente de 
reparación de daño exigible a personas distintas de los inculpados, o en los 
de responsabilidad civil pronunciadas por los mismos tribunales que conoz
can o hayan conocido de los procesos respectivos o por tribunales diversos, 
en los juicios de responsabilidad civil, cuando la acción se funde en la comi
sión del delito de que se trate y de las sentencias o resoluciones dictadas por 
tribunales militares cualesquiera que sean las penas impuestas;

"b) en materia administrativa, de sentencias o resoluciones dictadas 
por tribunales administrativos o judiciales, sean locales o federales;

"c) en materia civil o mercantil, de sentencias o resoluciones respecto 
de las que no proceda el recurso de apelación, de acuerdo a las leyes que las 
rigen, o de sentencias o resoluciones dictadas en apelación en juicios del 
orden común o federal, y

"d) en materia laboral, de laudos o resoluciones dictados por juntas o 
tribunales laborales federales o locales;

"ii. de los recursos que procedan contra los autos y resoluciones que 
pronuncien los jueces de distrito, tribunales unitarios de circuito o el superior 
del tribunal responsable, en los casos de las fracciones i, ii y iii del artículo 83 de 
la ley de amparo;

"iii. del recurso de queja en los casos de las fracciones V a Xi del artícu
lo 95 de la ley de amparo en relación con el artículo 99 de la misma ley; 
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"iV. del recurso de revisión contra las sentencias pronunciadas en la 
audiencia constitucional por los jueces de distrito, tribunales unitarios de 
circuito o por el superior del tribunal responsable en los casos a que se refiere 
el artículo 85 de la ley de amparo, y cuando se reclame un acuerdo de extra
dición dictado por el poder ejecutivo a petición de un gobierno extranjero, o 
cuando se trate de los casos en que el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
haya ejercitado la facultad prevista en el sexto párrafo del artículo 94 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos;

"V. de los recursos de revisión que las leyes establezcan en términos de 
la fracción iB del artículo 104 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos;

"Vi. de los conflictos de competencia que se susciten entre tribunales 
unitarios de circuito o jueces de distrito de su jurisdicción en juicios de am
paro. Cuando el conflicto de competencia se suscite entre tribunales unitarios 
de circuito o jueces de distrito de distinta jurisdicción, conocerá el tribunal 
colegiado que tenga jurisdicción sobre el órgano que previno;

"Vii. de los impedimentos y excusas que en materia de amparo se sus
citen entre jueces de distrito, y en cualquier materia entre los magistrados de 
los tribunales de circuito, o las autoridades a que se refiere el artículo 37, de la 
ley de amparo. en estos casos conocerá el tribunal colegiado de circuito más 
cercano.

"Cuando la cuestión se suscitara respecto de un solo magistrado de 
distrito de amparo, conocerá su propio tribunal. 

"Viii. de los recursos de reclamación previstos en el artículo 103 de la 
ley de amparo; y,

"iX. las demás que expresamente les encomiende la ley o los acuerdos 
generales emitidos por la Suprema Corte de Justicia funcionando en pleno o 
las Salas de la misma.

"los tribunales colegiados de circuito tendrán la facultad a que se refiere 
la fracción XVii del artículo 11 de esta ley, siempre que las promociones se 
hubieren hecho ante ellos."

Como se advierte de lo anterior, la ley de la materia, de manera alguna, le 
otorga al pleno del tribunal Colegiado de Circuito, la posibilidad de emitir deci
siones en el incidente de nulidad de notificaciones, pues claramente señala 
que el tribunal conocerá del recurso de reclamación, a que alude el artículo 103 
de la ley de amparo y los que expresamente encomienden la ley y los acuerdos 
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generales de este alto tribunal, funcionando en pleno o en Salas, y el incidente 
de nulidad de notificaciones no ésta contemplado en ninguna de esas normas.

Con base en esas condiciones debe prevalecer con carácter de juris
prudencia la siguiente:

iNCideNte de Nulidad de NotiFiCaCioNeS eN el JuiCio de am
paro direCto, CoN motiVo de uNa NotiFiCaCióN erróNea del aCtua
rio JudiCial. CorreSpoNde al preSideNte del triBuNal ColeGiado 
de CirCuito diCtar la reSoluCióN reSpeCtiVa (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013). de conformidad con los artículos 37, frac
ción i, y 41, fracciones ii y iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, en relación con el 32 de la ley de amparo abrogada, se concluye que 
los tribunales Colegiados de Circuito son competentes para conocer de los 
juicios de amparo directo. asimismo, parte de ese conocimiento se delega a 
sus presidentes, de ahí que están facultados para dictar los trámites del amparo 
directo. ahora, en las notificaciones que en el juicio de amparo se lleven a cabo 
de forma inadecuada por el actuario respectivo, al incurrir éste en un error en 
el desahogo de esa diligencia, se podrá solicitar su nulidad, tanto antes de 
que se dicte la sentencia definitiva en el expediente que le dio origen, como 
contra la notificación que de ésta se realice. en estas condiciones, al ser el 
presidente del tribunal Colegiado de Circuito quien está facultado para resol
ver cuestiones de mero trámite, el pleno de ese órgano jurisdiccional no tiene 
atribuciones legales para pronunciar resolución en el incidente de nulidad de 
notificaciones, ni de las actuaciones que se emitan en el juicio de amparo 
directo, con antelación al dictado de la sentencia, ni contra la notificación de 
ésta, así como de las actuaciones posteriores a su emisión. máxime que el 
artículo 37 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación no otorga 
esas atribuciones al tribunal Colegiado de Circuito, pues claramente señala 
que éste conocerá, entre otros, del recurso de reclamación a que alude el artícu
lo 103 de la ley de amparo y los que expresamente le encomiende la ley o los 
acuerdos Generales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando 
en pleno o en Salas, y el incidente de nulidad de notificaciones no está con
templado en alguna de esas normas.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios de los 
tribunales Colegiados de Circuito que participaron en el presente asunto.

SeGuNdo.—Se declara que debe prevalecer con carácter de jurispru
dencia el criterio establecido por el pleno de este alto tribunal, contenido en 
la tesis que ha quedado redactada en la parte final del último considerando 
de la presente resolución.
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notifíquese; remítanse de inmediato la tesis jurisprudencial que se esta
blece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis, y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y en su Gaceta, así como al pleno, a la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegia
dos de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artícu
lo 195 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación:

Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de los considerandos 
primero, segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la com
petencia, a la legitimación, a las resoluciones contendientes, a la existencia de 
la contradicción y a los requisitos para que exista la contradicción.

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Valls Hernández, Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto del considerando 
sexto, relativo al estudio de fondo. los señores ministros Franco González Salas, 
Zaldívar lelo de larrea y aguilar morales votaron en contra y anunciaron voto 
de minoría.

el señor ministro Jorge mario pardo rebolledo no asistió a la sesión de 
ocho de abril de dos mil catorce previo aviso a la presidencia.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal, para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
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versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: el rubro a que se alude al inicio de esta ejecutoria corresponde a la tesis p./J. 
46/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de 
julio de 2014 a las 8:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
libro 8, tomo i, julio de 2014, página 5.

Voto de minoría que formulan los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, luis maría 
aguilar morales y José Fernando Franco González Salas, en la contradicción de tesis 
145/2013, resuelta el ocho de abril de dos mil catorce.

el punto de contradicción de tesis en este asunto consistió en determinar si corresponde 
al presidente del tribunal Colegiado, o al pleno de éste, resolver el incidente de nuli
dad de notificaciones con motivo de una notificación errónea del actuario judicial, 
previsto en el artículo 32 de la ley de amparo abrogada.

la contradicción de tesis se resolvió por la mayoría en el sentido de considerar que el 
presidente del órgano jurisdiccional es el facultado jurídicamente para resolver el inci
dente de nulidad de notificaciones con motivo de una notificación errónea del actua
rio judicial, tanto de actuaciones que se emiten en el juicio de amparo directo con 
antelación al dictado de la sentencia, como en contra de la notificación de ésta, así 
como de las actuaciones posteriores.

determinación de la que respetuosamente los ministros que suscribimos el presente 
voto de minoría discrepamos, en atención a las siguientes consideraciones:

Conforme al artículo 41, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción corresponde al presidente del tribunal Colegiado dictar las determinaciones de 
trámite que procedan en los asuntos hasta ponerlos en estado de resolución.

la decisión de la mayoría se basa en que la interlocutoria del incidente de nulidad de 
notificaciones es un acuerdo que puede emitirse en ejercicio de esa facultad, por ser 
de mero trámite.

No se comparte esta conclusión, porque la interlocutoria del incidente de nulidad de 
notificaciones constituye una resolución jurisdiccional sobre la legalidad de una noti
ficación llevada a cabo en un juicio de amparo. por tal motivo, consideramos que 
quien debe resolver el incidente de nulidad de notificaciones es el pleno del tribunal 
Colegiado ante quien se hizo valer dicho incidente.

en el artículo 220 del Código Federal de procedimientos Civiles se distinguen tres cate
gorías de resoluciones judiciales: los decretos, que se refieren a simples determina
ciones de trámite; los autos, que deciden cualquier punto dentro del negocio y las 
sentencias que deciden el fondo del negocio.

en este sentido, es importante precisar que el incidente de nulidad de notificaciones no 
es un asunto de mero trámite. por el contrario, dicho procedimiento implica la reso
lución de una cuestión controvertida que es indispensable para continuar con el 
procedimiento, por lo que dicha cuestión por sí misma la separa de la categoría de 
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simples determinaciones de trámite o decretos, al ser ésta un auto en el que se deci
de una cuestión controvertida.

además, en el sistema de la ley de amparo abrogada, el incidente de nulidad de notifi
caciones implicaba la reposición del procedimiento hasta el punto donde se efectuó 
mal la notificación, o sea, se ordenaba rehacer la notificación y la nulidad de todo lo 
que se hubiera actuado posteriormente, aunado a que dicha ley establecía una res
ponsabilidad al actuario que hubiera hecho mal dicha notificación.

por otra parte, no pasa inadvertido que la ley no precisa quién es el competente para 
resolver el incidente de nulidad de notificaciones. Ni la ley de amparo abrogada 
(artículo 32), ni la ley orgánica de poder Judicial de la Federación (artículos 37 y 41) 
otorgan la facultad expresa a los presidentes de los tribunales Colegiados, ni a éstos 
funcionando en pleno, de conocer del aludido incidente.

Sin embargo, estando acotadas las facultades del presidente para dictar determinacio
nes de trámite o decretos, indudablemente no está dentro de su competencia dictar 
la resolución referida, la cual le corresponde al pleno del tribunal de Circuito.

al respecto, debe considerarse que el órgano jurisdiccional es el tribunal Colegiado de 
Circuito, integrado en términos del artículo 33 de la ley orgánica, por tres magistra
dos, por lo cual al pleno corresponde decidir los asuntos de competencia del órgano 
jurisdiccional, salvo disposición expresa en contrario; lo que no ocurre en este caso.

por tanto, de resolver el incidente de nulidad de notificaciones, el presidente estaría llevando 
a cabo una función jurisdiccional que le corresponde al tribunal, porque éste es el 
que debe resolver sobre estas cuestiones, dado que ameritan una resolución distinta 
(en este caso sería la interlocutoria del incidente de nulidad de notificaciones).

No pasa inadvertido que la mayoría considera que el incidente de nulidad de notificacio
nes debe ser resuelto por el presidente del tribunal Colegiado, por lo que en contra 
de la resolución que se dicte procedería, por tratarse de un acuerdo de mero trámite, el 
recurso de reclamación a que se refiere el artículo 103 de la ley de amparo abrogada.

esta posición mayoritaria pierde de vista que resulta, además de antijurídica dado que el 
presidente no tiene otorgada tal facultad, también atentatoria del principio de acceso 
a la justicia pronta y oportuna, en virtud de que, por consecuencia necesaria, demo
raría la resolución del juicio, porque después de la determinación del presidente, se 
tendría que interponer el recurso, que deberá resolver el pleno del tribunal.

por lo antes expuesto, disentimos de la decisión mayoritaria.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a 
lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el 
segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justi
cia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal, para la aplicación de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.
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IntERéS LEgÍtIMo. ContEnIdo Y ALCAnCE PARA EFECtoS dE LA 
PRoCEdEnCIA dEL JuICIo dE AMPARo (IntERPREtACIÓn dEL 
ARtÍCuLo 107, FRACCIÓn I, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA 
dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS). a consideración de este tri
bunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el párrafo primero 
de la fracción i del artículo 107 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, establece que tratándose de la procedencia del amparo indirecto 
–en los supuestos en que no se combatan actos o resoluciones de tribuna
les–, quien comparezca a un juicio deberá ubicarse en alguno de los siguientes 
dos supuestos: (i) ser titular de un derecho subjetivo, es decir, alegar una 
afectación inmediata y directa en la esfera jurídica, producida en virtud de tal 
titularidad; o (ii) en caso de que no se cuente con tal interés, la Constitución 
ahora establece la posibilidad de solamente aducir un interés legítimo, que 
será suficiente para comparecer en el juicio. dicho interés legítimo se refiere 
a la existencia de un vínculo entre ciertos derechos fundamentales y una per
sona que comparece en el proceso, sin que dicha persona requiera de una 
facultad otorgada expresamente por el orden jurídico, esto es, la persona que 
cuenta con ese interés se encuentra en aptitud de expresar un agravio diferen
ciado al resto de los demás integrantes de la sociedad, al tratarse de un interés 
cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, de tal forma que la anu
lación del acto que se reclama produce un beneficio o efecto positivo en su 
esfera jurídica, ya sea actual o futuro pero cierto. en consecuencia, para que 
exista un interés legítimo, se requiere de la existencia de una afectación en 
cierta esfera jurídica –no exclusivamente en una cuestión patrimonial–, aprecia
da bajo un parámetro de razonabilidad, y no sólo como una simple posibilidad, 
esto es, una lógica que debe guardar el vínculo entre la persona y la afectación 
aducida, ante lo cual, una eventual sentencia de protección constitucional 
implicaría la obtención de un beneficio determinado, el que no puede ser 
lejanamente derivado, sino resultado inmediato de la resolución que en su 
caso llegue a dictarse. Como puede advertirse, el interés legítimo consiste 
en una categoría diferenciada y más amplia que el interés jurídico, pero tam
poco se trata del interés genérico de la sociedad como ocurre con el interés 
simple, esto es, no se trata de la generalización de una acción popular, sino 
del acceso a los tribunales competentes ante posibles lesiones jurídicas a 
inte reses jurídicamente relevantes y, por ende, protegidos. en esta lógica, 
mediante el interés legítimo, el demandante se encuentra en una situación 
jurídica identificable, surgida por una relación específica con el objeto de la 
pretensión que aduce, ya sea por una circunstancia personal o por una regu
lación sectorial o grupal, por lo que si bien en una situación jurídica concreta 
pueden concurrir el interés colectivo o difuso y el interés legítimo, lo cierto 
es que tal asociación no es absoluta e indefectible; pues es factible que un 
juzgador se encuentre con un caso en el cual exista un interés legítimo indi
vidual en virtud de que, la afectación o posición especial frente al ordenamiento 
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jurídico, sea una situación no sólo compartida por un grupo formalmente 
identificable, sino que redunde también en una persona determinada que no 
pertenezca a dicho grupo. incluso, podría darse el supuesto de que la afecta
ción redunde de forma exclusiva en la esfera jurídica de una persona deter
minada, en razón de sus circunstancias específicas. en suma, debido a su 
configuración normativa, la categorización de todas las posibles situaciones 
y supuestos del interés legítimo, deberá ser producto de la labor cotidiana de 
los diversos juzgadores de amparo al aplicar dicha figura jurídica, ello a la luz 
de los lineamientos emitidos por esta Suprema Corte, debiendo interpretarse 
acorde a la naturaleza y funciones del juicio de amparo, esto es, buscando la 
mayor protección de los derechos fundamentales de las personas.

P./J. 50/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 111/2013. entre las sustentadas por la primera y la Segunda Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 5 de junio de 2014. mayoría de ocho 
votos de los ministros José ramón Cossío díaz, José Fernando Franco González 
Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls 
Hernández, olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y Juan N. 
Silva meza; votó en contra margarita Beatriz luna ramos. ausentes: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Secretario: Javier mijangos y González.

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
el amparo en revisión 366/2012, y el diverso sustentado por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver los amparos en revisión 553/2012, 
684/2012 y 29/2013.

el tribunal pleno, el seis de noviembre en curso, aprobó, con el número 50/2014 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a seis de noviembre de 
dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del martes 18 de noviembre de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PRoYECtoS dE RESoLuCIÓn dE LA SuPREMA CoRtE dE JuStI
CIA dE LA nACIÓn Y dE LoS tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIR
CuIto. SÓLo dEBEn PuBLICARSE AQuELLoS En LoS QuE SE 
AnALICE LA ConStItuCIonALIdAd o LA ConVEnCIonALIdAd 
dE unA noRMA gEnERAL, o BIEn, SE REALICE LA IntERPRE
tACIÓn dIRECtA dE un PRECEPto ConStItuCIonAL o dE un 
tRA tAdo IntERnACIonAL En MAtERIA dE dERECHoS HuMA
noS. el análisis del proceso legislativo de la ley de amparo permite advertir 
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que la intención del legislador, al prever la obligación de publicar los proyectos 
de resolución que se someterán a la consideración del tribunal pleno y de 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de los tribu
nales Colegiados de Circuito, fue transparentar las decisiones de los asuntos 
de gran trascendencia, como son los que versan sobre un tema de constitu
cionalidad o de convencionalidad, por ser de interés general, destacando que 
la publicidad no debe darse respecto de cualquier tipo de asunto. en ese sen
tido, los proyectos de resolución que deben publicarse con la misma anticipa
ción que la lista correspondiente, en términos del párrafo segundo del artículo 
73 de la ley de amparo, son aquellos en los que se analiza la constitucionali
dad o convencionalidad de una norma general, o bien, se realiza la interpre
tación directa de un precepto constitucional o de un tratado internacional en 
materia de derechos humanos, lo que no acontece cuando, habiéndose plan
teado tales aspectos en la demanda de amparo, se omite responder a los 
conceptos de violación respectivos o, en su caso, a los agravios formulados en 
la revisión, por existir una causa jurídica que impide emitir pronunciamiento 
sobre el particular. lo anterior, en la inteligencia de que la publicación deberá 
realizarse atendiendo a la normativa aplicable en materia de acceso a la infor
mación y, en el caso específico del juicio de amparo directo, comprender sólo 
los datos de identificación del asunto y la parte considerativa del proyecto 
que contiene el tema de constitucionalidad o de convencionalidad de que se 
trate. lo anterior, sin perjuicio de que los órganos colegiados referidos, o bien, 
el ministro o el magistrado ponente, cuando lo estimen conveniente, ordenen la 
publicación de los proyectos de resolución en los que, si bien se analizan temas 
distintos de aquéllos, la decisión relativa podría dar lugar a sustentar un cri
terio de importancia y trascendencia para el orden jurídico nacional, pues 
ello es acorde con la intención del legislador de dar publicidad a la propuesta 
de resolución de asuntos trascendentes.

P./J. 53/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 134/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Noveno en materia administrativa y décimo primero en materia Civil, ambos del 
primer Circuito. 11 de agosto de 2014. unanimidad de nueve votos de los ministros 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, José Fernando Franco González 
Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar 
morales, olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y Juan N. 
Silva meza. ausentes: margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

tesis y/o criterios contendientes: 

tesis i.11o.C.10 K (10a.), de título y subtítulo: "proYeCtoS de SeNteNCiaS de amparo 
direCto o eN reViSióN. Sólo proCede Su puBliCaCióN por eStra doS, pre
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Vio a SometerSe a la aproBaCióN del pleNo del triBuNal ColeGiado de 
CirCuito, CuaNdo CoNteNGaN uNa deClaratoria SoBre la CoNStituCio
Nalidad o CoNVeNCioNalidad de uNa Norma GeNeral, lo Que No Se 
aCtualiZa CuaNdo loS CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS Se deClareN 
iNateNdiBleS o iNoperaNteS (iNterpretaCióN del artÍCulo 73, SeGuNdo 
pÁrraFo, de la leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).", 
aprobada por el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito 
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de enero de 2014 
a las 13:21 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 2, tomo iV, enero de 2014, página 3145, y el sustentado por el Noveno 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver los am
paros en revisión 828/2013 y 1020/2013.

el tribunal pleno, el seis de noviembre en curso, aprobó, con el número 53/2014 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a seis de noviembre de 
dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de noviembre de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 5.
eJeCutoriaS diCtadaS eN CoNtroVerSiaS CoNSti
tuCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad 
Que CoNtieNeN CriterioS ViNCulatorioS, eN tÉrmi 
NoS del artÍCulo 43 de la leY reGlameNtaria de 
laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS Y, eN Su CaSo, laS teSiS reSpeCtiVaS 

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. dEBE SoBRESEERSE RES
PECto dEL ARtÍCuLo 341 dE LA LEY dE InStItuCIonES Y PRo
CEdIMIEntoS ELECtoRALES dEL EStAdo dE YuCAtÁn, EMItIdA 
MEdIAntE dECREto 198/2014, Pu BLICAdo En EL dIARIo oFICIAL 
dE ESA EntIdAd EL 28 dE JunIo dE 2014, AL no HABERSE HECHo 
VALER ConCEPtoS dE InVALIdEZ En Su ContRA, nI AdVERtIR
SE otRoS QuE dEBAn SuPLIRSE. (Razones aprobadas por unanimi
dad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José 
Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. 
El Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. LA MAnIFEStACIÓn dEL 
PodER EJECutIVo dEL EStAdo dE YuCAtÁn En EL SEntIdo dE 
QuE LA PRoMuLgACIÓn Y PuBLICACIÓn dEL dECREto QuE SE 
LE RECLAMA, dERIVAn dEL CuMPLIMIEnto dE LAS dISPoSICIo
nES JuRÍdICAS CoRRESPondIEntES, no ACtuALIZA ALgunA 
dE LAS CAuSAS dE IMPRoCEdEnCIA PREVIStAS En EL ARtÍCu
Lo 19 dE LA LEY REgLAMEntARIA dE LAS FRACCIonES I Y II dEL 
ARtÍCuLo 105 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS. (Razones aprobadas por unanimidad de diez 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, 
Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro Ser
gio A. Valls Hernández estuvo ausente)
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ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. PRoCEdE Su dESEStI
MACIÓn RESPECto dEL ARtÍCuLo 310, FRACCIÓn II, PÁRRAFo 
QuIn to, dE LA LEY dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELEC
toRALES dEL EStAdo dE YuCAtÁn, EMItIdA MEdIAntE dE
CREto 198/2014, PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE ESA 
EntIdAd EL 28 dE JunIo dE 2014, AL no HABERSE oBtEnIdo LA 
MAYoRÍA CALIFICAdA dE oCHo VotoS. (Los Ministros Alfredo gu
tiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, olga Sánchez Cordero de gar
cía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza se 
pronunciaron a favor de la invalidez. Los Ministros José Fernando 
Franco gonzález Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Luis María 
Aguilar Morales votaron en contra. El Ministro Sergio A. Valls Hernán
dez estuvo ausente)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 58/2014. partido aCCióN Na
CioNal. 30 de SeptiemBre de 2014. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ. SeCretaria: laura patriCia roJaS Zamudio.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al día treinta de septiembre de dos 
mil catorce, por el que se emite la siguiente:

Sentencia

mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad promovi
da por el partido acción Nacional, en contra de los artícu los 310, fracción ii y 
341, fracciones i y ii, de la ley de instituciones y procedimien tos electorales 
del estado de Yucatán, publicada en el periódico oficial de la entidad el vein
tiocho de junio de dos mil catorce.

I. trámite

1. Presentación del escrito, autoridades (emisoras y promulgado
ras) y normas impugnadas. la presente acción de inconstitucionalidad, fue 
promovida por el partido acción Nacional, por conducto de Gustavo enrique ma
dero muñoz, quien se ostentó como presidente del Comité ejecutivo Nacional del 
citado partido y fue presentada el veintiocho de julio de dos mil catorce en la 
oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal.

2. Órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron 
las normas generales que se impugnan: poderes legislativo y ejecutivo 
del estado de Yucatán.
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3. Concepto de invalidez. el promovente, en su concepto de invalidez, 
manifestó en síntesis, que:

Inconstitucionalidad del sistema de transferencia o distribución 
del voto entre partidos coaligados como mecanismo para que ciertos 
partidos políticos conserven su registro. el artícu lo 310, fracción ii, párra
fo quinto, de la ley de instituciones y procedimien tos electorales del estado 
de Yucatán y los respectivos artícu los que remiten a dicha disposición legal 
son contrarios a la mayoría de la normatividad federal que regula tal supuesto 
del cómputo de votos.

la legislación federal (artícu lo 87, numerales 10 y 13, de la ley General 
de partidos políticos y el artícu lo 12, numeral 2, de la ley General de institucio
nes y procedimien tos electorales) prohíbe la transferencia o distribución de 
votos, mientras que la norma impugnada lo permite. el sistema de transferen
cia o distribución de votos entre partidos coaligados es inconstitucional, ya 
que en casos de coaliciones y coaliciones parciales, los ciudadanos no mani
fiestan su preferencia por un partido político en particular, cuya votación deba 
ser transparentada, sino por un proyecto político común, por lo que los meca
nismos de transferencia de un determinado porcentaje de votos vulneran la 
voluntad expresa del elector.

permitir que la votación de los electores se pueda distribuir o traspasar 
a otro instituto político sin que ésta haya sido la voluntad expresa del elector, 
atenta en contra de las características que deben regir el sufragio libre, secreto, 
directo e intransferible y por tanto del interés público.

la denominada transferencia de votos ha sido declarada inconstitucio
nal por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad 6/98 y 61/2008 y sus acumuladas 62/2008, 63/2008, 64/2008 
y 65/2008, en sesión de ocho de julio de dos mil ocho.

aun cuando existe la figura del convenio de coalición, la distribución y 
partición de votos son violatorias de los principios rectores del voto, puesto 
que comparten las mismas notas violatorias del convenio de transferencia de 
votos, en razón de que en ambas figuras se realiza la misma distribución in
debida de votos que sancionan los tribunales, con la única diferencia que, en 
un caso se realiza en virtud de un convenio y en el otro por ministerio de ley.

el artícu lo impugnado y los respectivos artícu los que remiten a dicha 
disposición legal, representan un fraude a la ley que distorsiona el sistema de 
partidos políticos, ya que la permisibilidad que prevé la norma impugnada 
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deriva en una ficción al fraccionar el sufragio entre partidos políticos coaliga
dos, mismos que no cuentan entre sus objetivos conformar una unidad de 
gobierno después de los resultados de la elección, pues incluso cabe la posi
bilidad de que se integre con partidos que obedezcan a principios y postula
dos ideológicos diferentes.

la aplicación de la norma impugnada sólo generará una conformación 
artificial del Congreso de la entidad, repartiendo las curules entre partidos 
coaligados, quedando sobrerrepresentados, y, a la par, los partidos que no 
contiendan en coalición se verán forzosamente subrepresentados, aun por 
debajo del límite del ocho por ciento que establece el tercer párrafo de la 
fracción ii del artícu lo 116 de la Constitución Federal.

la intención del legislador federal fue poner mayores candados para la 
auténtica integración de los Congresos mientras que la norma combatida les 
da una salida a los partidos pequeños para mantener su registro y obtener una 
representación artificial en los Congresos, a través de las figuras de transferen
cia de votos a través de los convenios de coalición.

el artícu lo impugnado adolece de un vicio de inconstitucionalidad por
que es contradictorio al presumir que el ciudadano que emita su voto en favor 
de dos o más partidos políticos coaligados tiene la intención de distribuirlo 
igualitariamente para la asignación de dipu tados por el principio de represen
tación proporcional, siendo de mayor congruencia considerar nulo el sufra
gio para efectos de la representación proporcional y considerarlo válido para 
el candidato de la coalición.

5. Artícu los constitucionales que el promovente señala como vio
lados. artícu los 1o., 14, 16, 40, 41, párrafo primero; 105, fracción ii, párrafo 
4o.; 115, párrafo primero, 116, párrafo segundo, fracción iV y 133 de la Consti
tución Federal, así como los artícu los 1o., 12 y 15 de la Constitución local.

6. Admisión y trámite. mediante auto de veintinueve de julio de dos 
mil catorce, el ministro integrante de la Comisión de receso de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación correspondiente al primer periodo de dos mil 
catorce, ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de incons
titucionalidad 58/2014, promovida por el presidente del Comité ejecutivo Na
cional del partido acción Nacional, asimismo, ordenó dar vista a los poderes 
legislativo y ejecutivo del estado de Yucatán, por ser quienes, respectivamente, 
emitieron y promulgaron las normas impugnadas para que rindieran sus infor
mes. también solicitó a la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judi
cial de la Federación y al procurador General de la república sus opiniones.
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7. por acuerdo de cuatro de agosto de dos mil catorce, el presidente de 
este alto tribunal ordenó turnar el asunto de conformidad con la certificación 
que se acompañó, por razón de turno, designó como instructor al ministro 
José ramón Cossío díaz.

8. Informes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la entidad.

el Poder Legislativo Local manifestó, en síntesis, lo siguiente:

a) el proceso legislativo mediante el cual se expidió la ley de institucio
nes y procedimien tos electorales del estado, se hizo con apego a las faculta
des que le confiere la Constitución, la ley de Gobierno del poder legislativo y 
su reglamento, todos del estado de Yucatán.

b) la ley de instituciones y procedimien tos electorales del estado de 
Yucatán que contienen los artícu los impugnados no quebrantan las garantías 
de seguridad jurídica y legalidad que establecen los artícu los 1o., 14 y 16, ni 
se vulnera ninguna esfera competencial consagrada en los artícu los 40, 41, 
105, 115, 116 y 133 de la Constitución Federal.

c) la ley impugnada (artícu lo 310, fracción ii, párrafo quinto) es armó
nica con la ley General de instituciones y procedimien tos electorales [artícu lo 
311, numeral 1, inciso c), última parte]. esto es, la norma general y la norma 
local se encuentran armonizadas en cumplimien to con las disposiciones ge
nerales, de tal forma que no existe antinomia o contradicción alguna entre 
ellas.

d) el promovente parte de premisas falsas ya que el voto de los electo
res tendrán la misma eficacia respecto de los candidatos de una coalición, ya 
sea que se emita por uno u otro de los partidos coaligados, o incluso cuan
do se hayan marcado a favor de dos o más partidos coaligados.

e) Contrariamente a lo señalado por el partido promovente la norma 
impugnada da certeza al ciudadano y a los partidos políticos respecto a la 
distribución de los votos en el caso de que se hayan marcado más de un par
tido coaligado, otorgándole todos los efectos secundarios que debe causar 
un sufragio válidamente emitido. además, dicha distribución es equitativa y 
solamente en el supuesto de generarse una fracción, este sufragio se le otor
gará al partido con más alta votación en dicha contienda electoral.

f) Conforme a la fracción iV, inciso b), de la ley impugnada, tratándose 
de coaliciones, no resulta procedente declarar la nulidad del voto, sino que en 
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esos casos excepcionales, la equidad se refleja en distribuir igualitariamente 
dichos votos entre los partidos en coalición, y en caso de una fracción, ésta 
se le otorgue al partido que mayor votación tenga, lo cual no trastoca la volun
tad del electorado.

g) No puede existir abuso de derecho cuando en ejercicio de su sobe
ranía, se legisla conforme al marco jurídico general de la conformación del de
recho electoral en méxico, en estricta obediencia a la Constitución Federal.

h) No hay argumentos tendentes a demostrar la inconstitucionalidad 
del artícu lo 341 de la ley de instituciones y procedimien tos electorales del 
estado, por lo que debe sobreseerse respecto a dicho numeral. Cita en apoyo 
la tesis de rubro: "aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad eN materia 
eleCtoral. aNte la auSeNCia de CoNCeptoS de iNValideZ deBe So
BreSeerSe eN la aCCióN Y No deClararloS iNoperaNteS."

por su parte, el Poder Ejecutivo del estado, manifestó lo siguiente:

a) es improcedente la acción de inconstitucionalidad puesto que lo úni 
co que se le reclama es la promulgación y publicación del decreto Número 
198/2014, por el que se emite la ley impugnada, con lo que dio cumplimien to 
a lo dispuesto por los artícu los 55, fracción ii, de la Constitución local y 14, 
fracción Vii, del Código de la administración pública de la entidad, por lo que 
dicho acto no resulta inconstitucional.

b) No se vulneran los principios del sufragio en virtud de que el dere
cho de asociación de los partidos políticos compete regular al legislador local, 
lo que incluye la determinación de la forma y los términos en que los partidos 
pueden participar en los procesos electorales locales. por tanto, a través del 
sufragio universal, libre, secreto y directo se promueve la participación del pue
blo en la vida democrática, por lo que, contrario a lo que manifiesta el promo
vente, no se vulneran los principios universales del sufragio.

9. opinión de la Sala Superior del tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. la Sala Superior del tribunal electoral del poder Ju
dicial de la Federación opinó (por mayoría de votos), en síntesis, lo siguiente:

es inconstitucional el artícu lo 310, fracción ii, párrafo quinto, así como 
los respectivos artícu los que remiten a dicha disposición legal.

la reforma constitucional en materia políticoelectoral estableció en el 
artícu lo 73, fracción XXiXu, así como en el segundo transitorio, fracción i, 
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inciso f), numerales 1 y 4, que la ley General de partidos políticos regulará, 
entre otros temas, un sistema uniforme de coaliciones para los procesos elec
torales federales y locales, lo cual incluirá, las modalidades del escrutinio y 
cómputo de los votos. esta ley reguló dicho mandato en el artícu lo 87, nume
ral 13, en el sentido de que los votos en que se hubiese marcado más de uno 
de los partidos coaligados, serán válidos para el candidato postulado y conta
rán como un solo voto, pero no podrán ser tomados en cuenta para la asigna
ción de representación proporcional u otras prerrogativas.

los poderes locales exceden lo previsto en la reforma constitucional 
apuntada, porque establecieron adicionalmente a lo previsto en la ley Gene
ral de partidos políticos en materia de las modalidades del escrutinio y cómpu
to de los votos emitidos a favor de las coaliciones, que los votos emitidos a 
favor de dos o más partidos coaligados se distribuirán igualitariamente entre 
los partidos que integran la coalición y, de existir fracción, los votos corres
pondientes se asignarán a los partidos de más alta votación.

No pasa por alto que el artícu lo 311, párrafo 1, inciso c), de la ley Ge
neral de instituciones y procedimien to electorales establece semejanza del 
artícu lo impugnado, ya que ello, es relatado por el accionante para evidenciar 
que mientras los artícu los 87, numerales 10 y 13, de la ley General de partidos 
políticos y, 12, numeral 2, de la ley General de instituciones y procedimien
tos electorales establecen en tres casos una restricción a la transferencia de 
votos, en cambio el artícu lo 311, párrafo 1, inciso c), de la segunda ley general 
referida, en un solo caso la permite.

esta situación en nada varía la opinión, porque el artícu lo segundo tran
sitorio referido estableció los ámbitos de especialización, en lo que al caso 
interesa, de los temas materia de regulación tanto de la ley General de partidos 
políticos, como de la ley General de instituciones y procedimien tos electora
les, reservando a la ley General de partidos políticos, lo relativo al sistema 
de participación electoral de los partidos políticos a través de la figura de coa
liciones, conforme a un sistema uniforme de coaliciones para los procesos 
electorales federales y locales, en el que se establecerá, entre otros as pec
tos, las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las boletas 
electorales y las modalidades del escrutinio y cómputo de los votos.

Finalmente, es inopinable la impugnación que se hace respecto del ar
tícu lo 341, fracciones i y ii, de la ley del instituciones y procedimien tos electo
rales del estado, porque si bien el accionante lo impugna, no expone argumento 
alguno tendiente a evidenciarlo.
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10. Cierre de instrucción. una vez cerrada la instrucción en este 
asun to se envió el expediente al ministro instructor para la elaboración 
del proyecto de resolución correspondiente.

II. Competencia

11. este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
es competente para resolver las presentes acciones de inconstitucionali
dad, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 105, fracción ii, 
inciso f), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación,1 
toda vez que se plantea la posi ble contradicción entre diversos preceptos 
de la ley de instituciones y proce dimien tos electorales del estado de 
Yucatán y la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

III. oportunidad

12. el artícu lo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
ar tícu lo 105 de la Constitución Federal,2 dispone que el plazo para pro
mover una acción de inconstitucionalidad es de treinta días natura
les contados a partir del día siguiente al en que se haya publicado en el 
correspondiente medio oficial, la norma general o tratado internacional 
impugnados, considerando para el cómputo cuando se trate de materia 
electoral, todos los días como hábiles.

1 "artícu lo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"…. ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días natura
les siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"… f) los partidos políticos con registro ante el instituto Federal electoral, por conducto de 
sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos 
políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes 
electorales expedidas por el órgano legislativo del estado que les otorgó el registro. …"
"artícu lo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en pleno:
"i. de las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refie
ren las fracciones i y ii del artícu lo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; …"
2 "artícu lo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional 
impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razo nes 
contenidas en el 
apartado ii.

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado iii.
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13. el decreto 198/2014 mediante el que se emitió la ley de institu
ciones y procedimien tos electorales del estado de Yucatán, que contiene 
las nor mas impugnadas, se publicó en el diario oficial de la entidad del 
veintiocho de junio de dos mil catorce.3

14. el primer día del plazo para efectos del cómputo respectivo fue 
el veintinueve de junio, de lo que resulta que, el plazo de treinta días natu
rales venció el veintiocho de julio de dos mil catorce.

15. en el caso, la demanda fue presentada el veintiocho de julio 
de dos mil catorce en la oficina de Certificación Judicial y Corresponden
cia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.4

16. por tanto, la demanda de acción se presentó dentro del plazo 
respectivo y, por ende, la impugnación resulta oportuna.

IV. Legitimación

17. los artícu los 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 62, último párrafo, de su ley reglamen
taria,5 disponen que los partidos políticos con registro podrán ejercer la 
acción de inconstitucionalidad para lo cual deben satisfacer los siguien
tes extremos:

a) el partido político cuente con registro definitivo ante la autori
dad elec toral correspondiente.

b) Que promueva por conducto de su dirigencia (nacional o local 
según sea el caso).

c) Que quien suscriba a nombre y en representación del partido 
político cuente con facultades para ello.

3 Fojas 70 y siguientes del expediente principal.
4 esto se constata de los sellos estampados al reverso de la foja 52 del expediente principal. 
5 el primer artícu lo constitucional ya fue transcrito en el capítulo de la competencia en este 
documento.
"artícu lo 62. …
"en los términos previstos por el inciso f) de la fracción ii del artícu lo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se considerarán parte demandante en los proce
dimien tos por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la fracción 
i del artícu lo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias 
nacionales o estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, en lo conducente, 
lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artícu lo 11 de este mismo ordenamien to."

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado iV.
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d) las normas deben ser de naturaleza electoral.

18. ahora procederemos al análisis de los documentos y estatutos con 
ba se en los cuales, el partido promovente de la acción acredita su legitimación.

19. el partido acción Nacional es un partido político Nacional con re
gistro ante el instituto Federal electoral, cuyo presidente del Comité ejecutivo 
Nacional es Gustavo enrique madero muñoz, según consta en las certifica
ciones expedidas por el secretario ejecutivo del instituto Federal electoral.6

20. los artícu los 42, numeral 1 y 43, numeral 1, inciso a), de los estatu
tos del partido acción Nacional7 establecen la integración del Comité ejecutivo 
Nacional de dicho partido político y que su presidente cuenta con facultades 
para representar al partido.

21. de lo anterior se advierte que la acción de inconstitucionalidad pro
movida por el partido acción Nacional fue hecha valer por parte legitimada 
para ello, toda vez que se trata de un partido político con registro acreditado 
ante las autoridades electorales correspondientes, la demanda presentada en 
su nombre fue suscrita por Gustavo enrique madero muñoz, quien se ostentó 
como presidente del Comité ejecutivo Nacional, quien cuenta con facultades 
para tal efecto, en términos de los estatutos que rigen dicho partido político.

6 Fojas 54 y 56 del expediente principal.
7 los estatutos obran a fojas 1000 y siguientes de autos. 
"artícu lo 42.
"1. el Comité ejecutivo Nacional estará integrado por los siguientes militantes:
"a) la o el presidente del partido;
"b) la o el secretario general del partido; 
"c) la titular nacional de promoción política de la mujer;
"d) la o el titular nacional de acción juvenil; 
"e) la o el tesorero nacional; y
"f) Siete militantes del partido, con una militancia mínima de cinco años; los cuales al menos el 
cuarenta por ciento serán de género distinto. …"
"artícu lo 43.
"1. Son facultades y deberes del Comité ejecutivo Nacional:
"a) ejercer por medio de su presidente o de la persona o personas que estime conveniente desig
nar al efecto, la representación legal de acción Nacional, en los términos de las disposiciones 
que regulan el mandato tanto en el Código Civil para el distrito Federal en materia común y para 
toda la república en materia Federal, en la ley General de títulos y operaciones de Crédito y ley 
Federal del trabajo. en consecuencia, el presidente gozará de todas las facultades generales y 
aun las que requieran cláusula especial conforme a la ley, para pleitos y cobranzas, actos de 
administración, actos de dominio y para suscribir títulos de crédito. las disposiciones de tales 
ordenamien tos legales se tienen aquí por reproducidas como si se insertaran a la letra, así como 
los relativos de la legislación electoral vigente: …"
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22. Corresponde ahora analizar si las normas impugnadas son de 
naturaleza electoral o no, ya que de acuerdo con el artícu lo 105, fracción 
ii, inciso f), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
los partidos políticos sólo pueden promover acción de inconstitucionali
dad cuando lo que pretendan impugnar sean normas de naturaleza elec
toral, pues en caso de que no sea así, éstos carecen de legitimación para 
combatir leyes a través de este tipo de medio de control constitucional.8

23. en el caso, el partido político promovente está legitimado para 
promover la presente acción de inconstitucionalidad, ya que las normas 
que se combaten son de carácter electoral, toda vez que se refieren al 
tema relativo al sistema de transferencia o distribución del voto entre 
partidos coaligados como mecanismo para que ciertos partidos políticos 
conserven su registro.

24. por tanto, este tribunal pleno, considera que el partido político 
promovente sí tiene legitimación para impugnar mediante esta vía las 
normas señaladas, dado que éstas son de naturaleza electoral para 
los efectos de la procedencia de la acción de inconstitucionalidad, ade
más, de que trata de un partido político con registro acreditado ante las 
autoridades electorales correspondientes, y como ya dijimos, fue suscrita 
por la persona que cuenta con facultades para tal efecto en términos de 
los estatutos que rigen a dicho partido político.

V. Causas de improcedencia

25. al contestar su informe el poder ejecutivo de la entidad mani
festó que la acción de inconstitucionalidad es improcedente, puesto que 
lo único que se le reclamó es, la promulgación y publicación del decreto 
Número 198/2014, por el que se emite la ley impugnada, con lo que dio 
cumplimien to a lo dispuesto por los artícu los 55, fracción ii, de la Consti
tución local y 14, fracción Vii, del Código de la administración pública 
de la entidad, por lo que dicho acto no resulta inconstitucional.

26. Sobre el particular, debe señalarse que el extremo hecho valer 
por la autoridad referida como una improcedencia, en el sentido de que 

8 Cabe señalar que es criterio de este tribunal pleno, que en este tipo de acciones de incons
titucionalidad se analice, caso por caso, si las normas impugnadas son de naturaleza elec
toral o no, dado que esta exigencia es de rango constitucional. Sobre este punto podemos 
citar los precedentes de las acciones de inconstitucionalidad 39/2009 y su acumulada 
41/2009, resuelta el 19 de enero de 2010 por unanimidad de votos, así como la diversa acción 
de inconstitucionalidad 98/2008 resuelta el 22 de septiembre de 2008, por mayoría de 6 
votos, entre otros precedentes.

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado V.
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sólo cumplió con las disposiciones jurídicas a que hace referencia, no encuen
tra cabida en alguna de las causales que, al efecto se prevén por el artícu lo 
19 de la ley reglamentaria de la materia, al cual remite el diverso artícu lo 65 
del mismo ordenamien to, en materia de acciones de inconstitucionalidad.9

27. en cambio, el artícu lo 61, fracción ii, de la ley referida, dispone que 
en la demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad, debe
rán señalarse los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y pro
mulgado las normas generales impugnadas; en tanto que el artícu lo 64, primer 
párrafo, del mismo cuerpo legal, señala que el ministro instructor dará vista a 
los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo 
que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan 
un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la 
validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción.

28. en efecto, al tener injerencia en el proceso legislativo de dicha norma 
general para otorgarle plena validez y eficacia, el ejecutivo local se encuentra 
invariablemente implicado en la emisión de la norma que se impugna por 
considerarla violatoria de la Constitución Federal, por lo que se encuentra en 
la necesidad de responder por la conformidad de sus actos frente a dicho 
ordenamien to fundamental.

29. en tales condiciones, al advertirse que el poder ejecutivo del estado 
no hace valer una auténtica causa de improcedencia, ya que la inejercitabili

9 "artícu lo 65. en las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al artícu
lo 25, podrá aplicar las causales de improcedencia establecidas en el artícu lo 19 de esta ley, con 
excepción de su fracción ii respecto de leyes electorales, así como las causales de sobreseimien to 
a que se refieren las fracciones ii y iii del artícu lo 20.
"las causales previstas en las fracciones iii y iV del artícu lo 19 sólo podrán aplicarse cuando los su
puestos contemplados en éstas se presenten respecto de otra acción de inconstitucionalidad."
"artícu lo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"i. Contra decisiones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;
 "ii. Contra normas generales o actos en materia electoral; 
"iii. Contra normas generales o actos que sean materia de una controversia pendiente de resol
ver, siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez;
"iV. Contra normas generales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra 
controversia, o contra las resoluciones dictadas con motivo de su ejecución, siempre que exista 
identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez, en los casos a que se 
refiere el artícu lo 105, fracción i, último párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos;
"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia; 
 "Vi. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto;
"Vii. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artícu lo 21, y; 
 "Viii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley.
"en todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de oficio."
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dad de la acción no depende de que cumpla con las obligaciones que le im
ponen las disposiciones regulatorias de sus funciones y atribuciones, debe 
desestimarse su planteamien to en ese sentido.

30. por otro lado, por lo que se refiere a la impugnación del artícu lo 341, 
fracciones i y ii, de la ley de instituciones y procedimien tos electorales del 
estado de Yucatán, este tribunal pleno de oficio advierte que, si bien este pre
cepto se señaló de manera expresa como impugnado en la demanda de ac
ción de inconstitucionalidad –en el apartado número iii, en el que se precisa la 
norma general impugnada–, lo cierto es que del análisis integral de la misma, no 
se advierte que el partido promovente haya hecho valer concepto de invalidez 
en su contra, pues, todos los conceptos que manifestó están referidos única
mente a la impugnación del artícu lo 310 de dicho ordenamien to legal, relativo 
a la modalidad de escrutinio y cómputo de los votos en coaliciones.

31. Cabe señalar que el artícu lo 341, fracciones i y ii, de la ley de insti
tuciones y procedimien tos electorales del estado de Yucatán "señalado como 
impugnado", se refiere a las bases para la asignación de regidores de repre
sentación proporcional en los ayuntamien tos, por lo que no tiene relación di
recta con lo relativo a la modalidad de escrutinio y cómputo de los votos en 
coaliciones, que es justamente respecto de lo que el partido promovente ende
rezó conceptos de invalidez.

32. por tanto, al no haberse hecho valer conceptos de invalidez respec
to de la impugnación de este artícu lo 341, fracciones i y ii, de la ley de insti
tuciones y procedimien tos electorales del estado de Yucatán, ni advertirse 
por este tribunal pleno que deban suplirse de ningún modo, lo procedente es 
sobreseer en la acción de inconstitucionalidad respecto de la impugnación 
de este precepto. Sirven de apoyo las tesis de jurisprudencia p./J. 4/201310 y 
p./J. 17/2010,11 que indican lo siguiente:

"aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad eN materia eleCtoral. 
lÍmiteS de la SupleNCia de loS CoNCeptoS de iNValideZ.—Cuando 
en una acción de inconstitucionalidad en materia electoral se señale de ma

10 décima Época. pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XVii, tomo 1, febrero 
de 2013, página 196. acción de inconstitucionalidad 41/2012 y sus acumuladas 42/2012, 43/2012 
y 45/2012. partidos políticos Nacionales de la revolución democrática, movimien to Ciudadano y 
del trabajo. 31 de octubre de 2012. once votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: 
laura patricia rojas Zamudio y raúl manuel mejía Garza.
11 Novena Época. pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, febrero de 
2010, página 2312. acción de inconstitucionalidad 21/2009. partido de la revolución democráti
ca. 25 de agosto de 2009. unanimidad de diez votos. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponen
te: mariano azuela Güitrón. Secretario: José antonio abel aguilar Sánchez.
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nera imprecisa como norma impugnada un decreto en su totalidad me
diante el cual se hayan reformado diversos preceptos o, incluso, se haya 
expedido un nuevo ordenamien to legal en su integridad, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación debe analizar y tener como preceptos im
pugnados los que corres pondan a los argumentos formulados en los 
conceptos de invalidez, siempre que no advierta la posibilidad de suplir
los. lo anterior es así, en virtud de que la suplencia de los conceptos de 
invalidez prevista en el artícu lo 71 de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artícu lo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos no es tan amplia, como para que al no existir argumento alguno 
contra un precepto impugnado puedan crearse en su integridad los con
ceptos de invalidez. así entonces, cuando el promovente no hubiese elabo
rado conceptos de invalidez contra una norma general que haya señalado 
como impugnada y este alto tribunal no advierta la posibilidad de suplirlos, 
debe sobreseerse en la acción de inconstitucionalidad al actualizarse 
la causa de improcedencia prevista en la fracción Viii del artícu lo 19 en 
relación con los diversos 20, fracción ii y 65 de la ley citada."

"aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad eN materia eleCto
ral. aNte la auSeNCia de CoNCeptoS de iNValideZ deBe SoBre
SeerSe eN la aCCióN Y No deClararloS iNoperaNteS.—Cuando 
en una acción de inconstitucionalidad en materia electoral se señalan 
diversos preceptos legales como contrarios a la Constitución General de 
la república, pero se omite expresar algún concepto de invalidez en su 
contra, lo correcto jurídicamente es sobreseer en la acción de inconsti
tu cionalidad respecto de dichos preceptos y no declarar inoperante el 
argumento, en razón de que aquélla se interpone en contra de normas 
generales y no de actos. esto es, si no se expresa algún argumento de 
invalidez contra el artícu lo impugnado, lo más adecuado, acorde con la 
técnica de análisis de ese juicio constitucional, es sobreseer en la acción res
pecto de tales preceptos legales, con fundamento en el artícu lo 19, fracción 
Viii, en relación con los diversos 22, fracción Vii, y 59 de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artícu lo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, porque la declaración de inope ran cia implica 
la exposición de diversos argumentos y no su ausencia, que por diversas 
razones no resultaron eficaces para lograr la invalidez de la norma."

33. al no advertirse otra causa de improcedencia, se procede al 
estudio del concepto de invalidez que fue planteado.

VI. Consideraciones y fundamentos

34. del análisis del concepto de invalidez formulado por el partido 
político promovente, se advierte un tema sobre el que este tribunal pleno 
se pronunciará:

Se expresó una 
mayoría de siete 
votos, respecto de 
la propuesta del 
apartado Vi, con
sistente en decla
rar la invalidez del 
artículo 310, frac
ción ii, de la ley 
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35. tema. Sistema de transferencia o distribución del voto 
entre partidos coaligados como mecanismo para que ciertos parti
dos políticos conserven su registro (artícu lo 310, fracción ii, párrafo 
quinto, de la ley de instituciones y procedimien tos electorales del estado 
de Yucatán).

36. el artícu lo impugnado indica:

"artícu lo 310. el cómputo distrital de la votación para gobernador 
se sujetará al procedimien to siguiente:

"…

"ii. Si los resultados de las actas no coinciden o existan errores o 
alteraciones evidentes en las actas, o no existiere el acta de escrutinio  
y cómputo de la casilla en poder del presidente del consejo que debió in
cluirse en el sobre adherido por fuera del paquete electoral o no obrare 
el ejemplar del acta de escrutinio y cómputo del expediente de la casilla, 
salvo que puedan corregirse o aclararse con otros elementos a satis
facción plena de quien lo haya solici tado, se procederá a realizar nueva
mente el escrutinio y cómputo de la casilla, levantándose el acta 
correspondiente.

"Siendo el número de votos nulos mayor a la diferencia entre los 
candidatos ubicados entre el primero y segundo lugar de la votación o si 
todos los votos fueron depositados a favor de un mismo partido político, 
se procederá a realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla, 
levantándose el acta correspondiente.

"para llevar a cabo lo anterior, el secretario ejecutivo del consejo, 
abrirá el paquete en cuestión y cerciorándose de su contenido, conta
bilizará en voz alta, las boletas no utilizadas, los votos nulos y los votos 
válidos, asentando la cantidad que resulte en el espacio del acta corres
pondiente. al momento de contabilizar la votación nula y válida, los repre
sentantes de los partidos polí ticos que así lo deseen y un consejero 
electoral, verificarán que se haya determinado correctamente la validez 
o nulidad del voto emitido, de acuerdo a lo dispuesto por esta ley.

"en su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor 
de dos o más partidos coaligados y que por esa causa hayan sido consig
nados por separado en el apartado correspondiente del acta de escrutinio 
y cómputo de casilla.

de instituciones y 
procedimientos 
electorales del es
tado de Yucatán, 
emitida mediante 
decreto 198/2014, 
publicado en el 
dia rio oficial de la 
Federación de esa 
entidad el 28 de 
junio de 2014.
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"la suma distrital de tales votos se distribuirá igualitariamente entre 
los partidos que integran la coalición; de existir fracción, los votos correspon
dientes se asignarán a los partidos de más alta votación.

"los resultados se anotarán en la forma establecida para ello, dejándo
se constancia en el acta circunstanciada de la sesión; de igual manera, se 
hará constar en dicha acta las objeciones que hubiese manifestado cualquie
ra de los representantes de los partidos políticos, coaliciones o candidatos 
independientes ante el consejo, quedando a salvo sus derechos para impug
nar el cómputo estatal ante el tribunal. en ningún caso se podrá interrumpir 
u obstaculizar la realización del cómputo."

37. el partido promovente impugnó el artícu lo 310, fracción ii, párrafo 
quinto, de la ley de instituciones y procedimien tos electorales del estado de 
Yucatán, por considerar que resulta violatorio de los principios rectores del 
sufragio; por constituir un fraude a la ley que distorsiona el sistema democrá
tico; por vulnerar el principio de certeza, en cuanto a la voluntad del elector; y 
por configurar un abuso de derecho.

38. en este tema el proyecto de resolución, proponía la declaración de 
invalidez del artícu lo 310, fracción ii, párrafo quinto, de la ley de instituciones 
y procedimien tos electorales del estado de Yucatán impugnado, ante la falta 
de competencia del Congreso local para legislar en materia de coaliciones, ya 
que la regulación del sistema uniforme de participación electoral de los par
tidos políticos a través de la figura de las coaliciones –tanto en procesos elec
torales federales como locales–, es competencia exclusiva del Congreso de la 
unión, por lo que las legislaturas locales no cuentan con atribuciones para 
legislar al respecto, ni siquiera reproduciendo las disposiciones contenidas 
en tales preceptos.12

39. Sometida a votación la propuesta del proyecto en sesión pública 
celebrada el treinta de septiembre de dos mil catorce, se obtuvieron siete vo 
tos a favor de la propuesta de los señores ministros: Gutiérrez ortiz mena, 
Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, Sánchez Cordero, pérez 

12 esta propuesta de invalidez se sustentaba en lo fallado por este tribunal pleno al resolver la 
diversa acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014, 
falladas en sesión de 9 de septiembre de 2014, bajo la ponencia de la señora ministra margarita 
Beatriz luna ramos.
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dayán y presidente Silva meza; mientras que los señores ministros: Franco 
González Salas, pardo rebolledo y aguilar morales, votaron en contra.

40. por lo anterior, al no haberse obtenido una votación mayoritaria de 
ocho votos por la invalidez de la norma impugnada, con fundamento en lo 
dispuesto en los artícu los 105, fracción ii, párrafo último, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 72 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artícu lo 105 Constitucional, el tribunal pleno determinó 
desestimar la presente acción de inconstitucionalidad.

41. por lo expuesto y fundado

Se resuelve:

primero.—es parcialmente procedente pero infundada la presente ac
ción de inconstitucionalidad 58/2014, promovida por el partido acción Nacional.

SeGuNdo.—Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad, 
respecto de la impugnación del artícu lo 341, fracciones i y ii, de la ley de ins
tituciones y procedimien tos electorales del estado de Yucatán, ante la falta 
de elaboración de conceptos de invalidez en su contra y porque este tribunal 
pleno no advierte la necesidad de suplirlos.

terCero.—Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad, 
respecto del artícu lo 310, fracción ii, párrafo quinto, de la ley de instituciones 
y procedimien tos electorales del estado de Yucatán, en términos del apartado 
sexto de esta resolución.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la Fe
deración y en su Gaceta.

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con los puntos resolutivos primero y segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
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larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Ville
gas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de los apartados ii, iii, iV 
y V relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la legiti
mación y a las causas de improcedencia.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se expresó una mayoría de siete votos de los ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de la propues
ta del apartado Vi, consistente en declarar la invalidez del artícu lo 310, frac
ción ii, párrafo quinto, de la ley de instituciones y procedimien tos electorales 
del estado de Yucatán. los ministros: Franco González Salas, pardo rebolledo 
y aguilar morales votaron en contra.

dado el resultado obtenido, el tribunal pleno determinó desestimar el 
planteamien to consistente en declarar la invalidez del artícu lo 310, fracción 
ii, párrafo quinto, de la ley de instituciones y procedimien tos electorales del 
estado de Yucatán, por lo que se refiere a la incompetencia del Congreso del es
tado de Yucatán para regular en materia de coaliciones, al no alcanzar una 
mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en los artícu los 105, frac
ción ii, párrafo quinto, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 72 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artícu lo 105 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza.

el señor ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió al segmento ves
pertino de la sesión de treinta de septiembre de dos mil catorce previo aviso 
a la presidencia.

el señor ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resolvió 
en los términos precisados.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artícu lo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 1 de diciembre de 
2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. dEBE SoBRESEERSE En EL 
JuICIo RESPECto dE LA AutoRIZACIÓn, PoR PARtE dEL PodER 
EJECutIVo dEL EStAdo dE JALISCo, dE LA IMPRESIÓn, Ad
QuI SI CIÓn, uSo Y CoBRo dE FoRMAS VALoRAdAS Y RECIBoS 
oFI CIA LES SIn LA APRoBACIÓn dEL CongRESo LoCAL Y QuE 
CoRRESPondAn A LoS REFERIdoS En EL ARtÍCuLo 31, FRACCIÓn 
XIV, dE LA LEY dE IngRESoS dE LA EntIdAd PARA EL EJERCICIo 
FISCAL dEL AÑo 2011, En tAnto QuE Su IMPugnACIÓn RESuLtÓ 
EXtEMPoRÁnEA. (Razones aprobadas por unanimidad de once votos 
de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza)

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. dEBE SoBRESEERSE En EL 
JuICIo RESPECto dE LoS ARtÍCuLoS 31, FRACCIÓn XIV Y déCI
Mo tRAnSItoRIo, ASÍ CoMo 38, FRACCIÓn X Y déCIMo tERCERo 
tRAnSItoRIo dE LA LEY dE IngRESoS dEL EStAdo dE JALISCo 
PARA LoS EJERCICIoS FISCALES dE LoS AÑoS 2011 Y 2012, RES
PECtIVAMEntE, AL HABER CESAdo SuS EFECtoS. (Razones apro
badas por unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo gutiérrez 
ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 
Hernández, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez 
dayán y presidente Juan n. Silva Meza)

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. ES IMPRoCEdEntE ContRA 
LA oMISIÓn dEL PodER EJECutIVo dEL EStAdo dE JALISCo dE 
AdQuIRIR LAS FoRMAS VALoRAdAS Y RECIBoS PARA CoBRoS 
dE IngRESoS dE LAS HACIEndAS PÚBLICAS EStAtAL Y MunICI
PALES PARA EL EJERCICIo FISCAL 2011, A QuE SE REFIERE EL AR
tÍCuLo 51 dE LA LEY dE FISCALIZACIÓn SuPERIoR Y AudItoRÍA 
PÚBLICA dE ESA EntIdAd Y SuS MunICIPIoS,  En téRMInoS dE 
LA FRACCIÓn VII dEL ARtÍCuLo 19 dE LA LEY REgLAMEntARIA 
dE LA MAtERIA, En RELACIÓn Con EL ARtÍCuLo 105, FRACCIÓn 
I, A ContRARIo SEnSu, dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL. (Razo
nes aprobadas por unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Ser
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gio A. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Al
berto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza)

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. LoS ACtoS REALIZAdoS 
PoR un oRgAnISMo dESCEntRALIZAdo EStAtAL no PuEdEn 
ConSIdERARSE CoMo EFECtuAdoS PoR EL PodER EJECutIVo 
LoCAL PARA EFECtoS dEL PRIMER ACto dE APLICACIÓn dE 
unA noRMA gEnERAL QuE CAuSE PERJuICIo A dICHo PodER. 
(Razones aprobadas por unanimidad de once votos de los Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Bea
triz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldí
var Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
Morales, Sergio A. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza)

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. oPoRtunIdAd PARA IMPug
nAR oMISIonES dEL ÓRgAno dEMAndAdo. (Razones aprobadas 
por unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz 
Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 
Hernández, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez 
dayán y presidente Juan n. Silva Meza)

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. PARA dEtERMInAR LA oPoR
tunIdAd dE LA dEMAndA RESPECtIVA, CuAndo SE ALEguE LA 
InConStItuCIonALIdAd dE unA noRMA gEnERAL Con MotI
Vo dE Su PRIMER ACto dE APLICACIÓn, éStE dEBE ACREdItAR
SE dE MAnERA FEHACIEntE. (Razones aprobadas por unanimidad 
de once votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Re
bolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente 
Juan n. Silva Meza)

dERECHo dE VEto. LA oMISIÓn dE Su EJERCICIo PoR PARtE dEL 
tItuLAR dEL PodER EJECutIVo dE unA EntIdAd FEdERAtIVA 
En RELACIÓn Con unA LEY EStAtAL QuE IMPugnA En ContRo
VERSIA ConStItuCIonAL, no ACtuALIZA LA CAuSAL dE IM
PRoCEdEnCIA PREVIStA En LA FRACCIÓn VI dEL ARtÍCuLo 19 
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dE LA LEY REgLAMEntARIA  dE LAS FRACCIonES I Y II dEL AR
tÍCuLo 105 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS. (Razones aprobadas por unanimidad de once 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. 
Silva Meza)

FISCALIZACIÓn SuPERIoR Y AudItoRÍA PÚBLICA dEL EStAdo 
dE JALISCo Y SuS MunICIPIoS. AL HABERSE dECLARAdo LA In
VALIdEZ dEL ARtÍCuLo 51, PÁRRAFoS PRIMERo Y SEgundo, dE 
LA LEY RELAtIVA, En VÍA dE ConSECuEnCIA, dEBEn InVALIdAR
SE LoS oFICIoS SIn nÚMERo SuSCRItoS PoR EL SECREtARIo 
gEnERAL Y EL dIRECtoR dE ASuntoS JuRÍdICoS Y dICtAMEn 
LEgISLAtIVo, AMBoS dEL CongRESo EStAtAL, dIRIgIdoS A LA 
SECREtARÍA dE FInAnZAS, AL Fondo dE SEguRIdAd PÚBLICA, 
AL dESPACHo dEL goBERnAdoR Y A LA CoMISIÓn dE AdQuISI
CIonES, todoS PERtEnECIEntES A ESA EntIdAd FEdERAtIVA, 
ASÍ CoMo EL oFICIo 0248/2011, SuSCRIto PoR LAS MEnCIonAdAS 
AutoRIdAdES dEL PodER LEgISLAtIVo, dIRIgIdo A LA SECRE
tARÍA dE AdMInIStRACIÓn LoCAL. (Razones aprobadas por mayoría 
de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Re
bolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas y Alberto Pérez dayán, en contra 
del voto del Ministro presidente Juan n. Silva Meza)

FISCALIZACIÓn SuPERIoR Y AudItoRÍA PÚBLICA dEL EStAdo 
dE JALISCo Y SuS MunICIPIoS. EFECtoS gEnERALES dE LA dE
CLARACIÓn dE InVALIdEZ dEL ARtÍCuLo 51, PÁRRAFoS PRIMERo 
Y SEgundo, dE LA LEY RELAtIVA. (Razones aprobadas por mayoría de 
diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Re
bolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas y Alberto Pérez dayán, en contra 
del voto del Ministro presidente Juan n. Silva Meza)
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FISCALIZACIÓn SuPERIoR Y AudItoRÍA PÚBLICA dEL EStAdo 
dE JALISCo Y SuS MunICIPIoS. EL ARtÍCuLo 51, PÁRRAFoS PRI
MERo Y SEgundo, dE LA LEY RELAtIVA, AL EStABLECER QuE LAS 
EntIdAdES FISCALIZAdAS EStAtALES Y MunICIPALES dEBERÁn 
AdQuIRIR LAS FoRMAS VALoRAdAS Y RECIBoS PARA CoBRoS 
dE IngRESoS dE LAS HACIEndAS PÚBLICAS EStAtAL Y MunICI
PALES, En téRMInoS dE ESE oRdEnAMIEnto, AntE EL CongRE
So EStAtAL Y PREVIo PAgo dE LoS dERECHoS PREVIStoS En LA 
LEY dE IngRESoS dEL goBIERno dE LA EntIdAd, PARA EL RES
PECtIVo EJERCICIo FISCAL, Y QuE LoS IngRESoS gEnERAdoS 
PoR EL PAgo IndICAdo dEBERÁn SER REMItIdoS ÍntEgRA
MEntE AL MEnCIonAdo ÓRgAno LEgISLAtIVo, no ConStItuYE 
unA dISPoSICIÓn PRoPIA dEL SIStEMA tRIButARIo QuE RIgE 
En AQuELLA LoCALIdAd. (Razones aprobadas por mayoría de diez 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis 
María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, olga Sánchez Cor
dero de garcía Villegas y Alberto Pérez dayán, en contra del voto del 
Ministro presidente Juan n. Silva Meza)

FISCALIZACIÓn SuPERIoR Y AudItoRÍA PÚBLICA dEL EStAdo 
dE JALISCo Y SuS MunICIPIoS. EL ARtÍCuLo 51, PÁRRAFoS PRI
MERo Y SEgundo, dE LA LEY RELAtIVA, AL PREVER QuE LAS EntI
dAdES FISCALIZAdAS EStAtALES Y MunICIPALES dEBERÁn Ad 
QuIRIR LAS FoRMAS VALoRAdAS Y RECIBoS PARA CoBRoS dE 
IngRESoS dE LAS HACIEndAS PÚBLICAS EStAtAL Y MunICIPA
LES, En téRMInoS dE ESE oRdEnAMIEnto, AntE EL CongRESo 
EStAtAL Y PREVIo PAgo dE LoS dERECHoS EStABLECIdoS En 
LA LEY dE IngRESoS dEL goBIERno dE LA EntIdAd, PARA EL 
RESPECtIVo EJERCICIo FISCAL, Y QuE LoS IngRESoS gEnERA
doS PoR EL PAgo IndICAdo dEBERÁn SER REMItIdoS ÍntE
gRAMEntE AL MEnCIonAdo ÓRgAno LEgISLAtIVo, VIoLA EL 
PRInCIPIo dE dIVISIÓn dE PodERES, PoR ContRAVEnCIÓn A 
LoS dE no IntRoMISIÓn, no dEPEndEnCIA Y no SuBoRdInA
CIÓn. (Razones aprobadas por mayoría de diez votos de los Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Bea
triz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
Sergio A. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas y 
Alberto Pérez dayán, en contra del voto del Ministro presidente Juan 
n. Silva Meza)
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FISCALIZACIÓn SuPERIoR Y AudItoRÍA PÚBLICA dEL EStAdo 
dE JALISCo Y SuS MunICIPIoS. EL ARtÍCuLo 51, PÁRRAFoS PRI
MERo Y SEgundo, dE LA LEY RELAtIVA, AL SEÑALAR QuE LAS 
EntIdAdES FISCALIZAdAS EStAtALES Y MunICIPALES dEBERÁn 
AdQuIRIR LAS FoRMAS VALoRAdAS Y RECIBoS PARA CoBRoS 
dE IngRESoS dE LAS HACIEndAS PÚBLICAS EStAtAL Y MunICI
PALES, En téRMInoS dE ESE oRdEnAMIEnto, AntE EL CongRE
So EStAtAL Y PREVIo PAgo dE LoS dERECHoS PREVIStoS En 
LA LEY dE IngRESoS dEL goBIERno dE LA EntIdAd, PARA EL 
RESPECtIVo EJERCICIo FISCAL, Y QuE LoS IngRESoS gEnERA
doS PoR EL PAgo IndICAdo dEBERÁn SER REMItIdoS ÍntE
gRAMEntE AL MEnCIonAdo ÓRgAno LEgISLAtIVo, tRAnSgREdE 
EL PRInCIPIo dE dEStIno AL gASto PÚBLICo. (Razones aprobadas 
por mayoría de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernán
dez, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas y Alberto Pérez dayán, en 
contra del voto del Ministro presidente Juan n. Silva Meza)

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 21/2011. poder eJeCutiVo del 
eStado de JaliSCo. 5 de diCiemBre de 2013. poNeNte: luiS marÍa 
aGuilar moraleS. SeCretaria: taNia marÍa Herrera rÍoS.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión del día cinco de 
diciembre de dos mil trece.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

1. primero.—por oficio presentado el catorce de febrero de dos mil 
once en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Supre
ma Corte, emilio González márquez, titular del poder ejecutivo del estado de 
Jalisco, promovió controversia constitucional en contra de los artículos 31, 
fracción XiV y décimo transitorio de la ley de ingresos del estado de Jalisco 
para el ejercicio fiscal del año dos mil once y 51 de la ley de Fiscalización 
Superior y auditoría pública del estado de Jalisco y sus municipios; el oficio 
sin número suscrito por el secretario general y el director de asuntos Jurídi
cos y dictamen legislativo, ambos del Congreso del estado, dirigido a la Se
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cretaría de Finanzas del poder ejecutivo, recibido el cuatro de febrero de dos 
mil once; y el oficio 0248/2011, suscrito por el secretario general y el director de 
asuntos Jurídicos y dictamen legislativo, ambos del Congreso del estado, 
dirigido a la Secretaría de administración del poder ejecutivo, recibido el 
ocho de febrero de dos mil once.

2. SeGuNdo.—la parte actora citó como preceptos violados los artículos 
14, 16, 25, 31, fracción iV, 115, 116, 126, 133 y 134 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; señaló que no existe tercero interesado; 
narró los antecedentes de los actos impugnados y expresó los siguientes con
ceptos de invalidez:

"primero. principio de legalidad tributaria. elementos cualitativos y 
cuantitativos de las contribuciones.

"Bajo la forma de gobierno republicana y democrática, el sistema fiscal 
mexicano se sustenta en diversos principios constitucionales que garantizan 
precisamente la congruencia entre las obligaciones y los derechos ciudada
nos y las limitaciones de la ley al abuso de la autoridad, entre otros: principio 
de legalidad, de autoridad competente, de equidad, proporcionalidad, aplica
ción al gasto público, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, 
división de poderes, transparencia y rendición de cuentas (fiscalización).

"Conforme a la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
históricamente el sistema tributario se ha fundado bajo la previsión de que la 
actividad taxativafinanciera del estado se circunscribe a tres momentos, a 
saber: 1) la recaudación u obtención de ingresos; 2) la administración de los 
ingresos y bienes del estado; y por último, 3) la ejecución del gasto público 
bajo la determinación de diversos fines específicos, ya sean el sostenimiento 
de las funciones públicas esenciales, la prestación de los servicios públicos 
o la ejecución de obras y actividades relacionadas con aquéllas.

"en efecto, la disposición constitucional conforme a la cual se sustenta 
el sistema fiscalpresupuestal es el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, el cual es del tenor siguiente: (se 
transcribe).

"el referido artículo enmarca, en forma sustancial, la razón genético
teleológica de las cargas impositivas, así como las características esenciales 
de las contribuciones a efecto de considerarlas como constitucional y legítima
mente válidas para su exigencia por parte del estado; de esta forma se puede 
considerar válidamente que los sistemas fiscales nacional y locales se desa
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rrollan con la finalidad de obtener los recursos financieros necesarios para 
sufragar los gastos públicos, mediante la determinación de las contribucio
nes en ley, de manera proporcional y equitativa.

"Conforme a lo expuesto, el elemento primario del sistema fiscal es el de 
la determinación de los conceptos conforme a los cuales se recaudarán los 
ingresos, lo que se traduce en el establecimiento de las hipótesis jurídicas 
generales, abstractas e impersonales que justifican legal y legítimamente la 
participación de la población en el soporte financiero del gasto público. las 
disposiciones que se expiden para estos efectos, deben guardar congruencia 
con los siguientes principios jurídicos:

"i. legalidad: Si bien la obligación general de contribuir al gasto público 
se encuentra prevista en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, este principio establecido por dicho artículo 
constriñe que cualquier contribución que pretendan las entidades públicas 
recaudar, debe establecerse en todos sus términos y expresamente en leyes 
formales, principio sustentado en el objetivo constitucional de brindar certidum
bre jurídicotributaria a los contribuyentes frente a la actuación de la admi nis
tración pública, ya que limita el cobro de las contribuciones a las establecidas 
en las disposiciones legales formales, a la vez que proscribe la arbitrariedad 
de las autoridades exactoras y el cobro de impuestos imprevisibles o a título 
particular.

"Cabe señalar que el principio de legalidad no sólo exige la mera enun
ciación de la contribución, sino que la disposición que la contemple debe incluir 
todos los elementos que la conforman, como lo son: el sujeto, objeto, tasa, 
base, entre otros, tanto sustantivos como adjetivos, lo que fortalece la certi
dumbre respecto de la obligación tributaria y los términos para solventarla.

"ii. proporcionalidad: este principio establece que los gravámenes deben 
establecerse conforme a la capacidad económica de cada contribuyente, de 
tal forma que las personas que obtengan ingresos mayores tributen en forma 
cualitativamente superior respecto de los contribuyentes de ingresos inferio
res; de acuerdo con este principio, se cumple la proporcionalidad de las con
tribuciones en la medida en que las tarifas progresivas que se establezcan 
sean congruentes con los ingresos gravados.

"iii. equidad: Conforme al principio constitucional de equidad, las con
tribuciones que prevean las leyes deben considerar por igualdad ante la mis
ma ley tributaria a todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en 
tales condiciones deben recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a 
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hipótesis de causación, acumulación de ingresos gravables y demás elemen
tos de las hipótesis taxativas, debiendo únicamente variar las tarifas tributarias, 
pero siempre de acuerdo con la capacidad económica de cada contribuyente, de 
tal forma que se respete a su vez el principio de proporcionalidad.

"iV. destino de las contribuciones: por este concepto se ha entendido 
regularmente como que el importe de lo recaudado a través de las contribu
ciones, el cual debe destinarse en su totalidad a la satisfacción de las atri
buciones del estado relacionadas con las necesidades colectivas o sociales, o 
los servicios públicos, o bien, desde un punto de vista general para la realiza
ción de una función pública específica o general, a través de la erogación que 
realice el estado.

"Cabe señalar que dicho principio ha sido adicionado a fin de que dicho 
gasto cumpla con determinadas características para constatar su correcto 
ejercicio, a saber: 1) legalidad, en tanto que debe estar prescrito previamente 
a su ejercicio, en el presupuesto de egresos o, en su defecto, en una ley expe
dida con anterioridad por el Congreso correspondiente; 2) Honradez, pues 
implica que no debe llevarse a cabo de manera abusiva, ni para un destino 
diverso al programado; 3) eficiencia, en el entendido de que las autoridades 
deben disponer de los medios que estimen convenientes para que el ejerci
cio del gasto público logre el fin para el cual se programó y destinó; 4) eficacia, 
ya que es indispensable contar con la capacidad suficiente para lograr las 
metas estimadas; 5) economía, en el sentido de que el gasto público debe 
ejercerse recta y prudentemente, lo cual implica que los servidores públicos 
siempre deben buscar las mejores condiciones de contratación para el estado; 
y, 6) transparencia, para permitir hacer del conocimiento público el ejercicio 
del gasto público.

"de lo anterior se puede colegir válidamente que para establecer la 
constitucionalidad de un tributo es necesario que se encuentre establecido 
por ley, sea proporcional y equitativo, así como que sea destinado al pago de 
los gastos públicos, de tal forma que todos los elementos esenciales del sis
tema tributario y presupuestal estén consignados de manera expresa en las 
leyes, de tal forma que no quede margen para la arbitrariedad de las autorida
des exactoras, ni para el cobro de impuestos imprevisibles o a título particular, 
sino que a la autoridad no quede otra cosa que aplicar las disposiciones ge
nerales de observancia obligatoria dictadas con anterioridad al caso concreto 
de cada causante y el sujeto pasivo de la relación tributaria pueda en todo 
momento conocer la forma cierta de contribuir para los gastos públicos de la 
Federación, del estado o municipio en que resida.
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"ahora bien, para efectos de que dicho sistema tributario sea ejecutado, 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece una deli
mitación potestativa a favor de determinados órganos en momentos precisos 
del sistema, a saber:

"i. imposición. a través de la determinación legal tanto de los ingresos 
como de los egresos, proceso en el cual participan las autoridades legislati
vas (Congresos y poderes ejecutivos), como los ayuntamientos y las juntas de 
gobierno de los organismos públicos descentralizados y entidades paraestatales.

"ii. recaudación. proceso mediante el cual se ejerce la autoridad exac
tora a fin de obtener los ingresos previstos por las leyes previamente aprobadas 
para integrar las haciendas públicas federal, estatal o municipal correspon
diente, así como el patrimonio de los organismos descentralizados y en
tidades paraestatales, y en el cual sólo participan las autoridades habilitadas 
para dicho objeto, esencialmente los poderes ejecutivos, los ayuntamientos 
a través de sus tesorerías u oficinas de servicios autorizadas legalmente en 
los organismos descentralizados y entidades paraestatales.

"iii. distribución de la hacienda pública. la totalidad de los recursos 
financieros que vía contribuciones, en el sentido constitucional del término, se 
recaudan son concentrados por la hacienda pública (poderes ejecutivos 
Federal o local, ayuntamiento) o en el patrimonio de los organismos descen
tralizados y entidades paraestatales, y a partir de ahí es que se deriva hacia 
los egresos que integran el presupuesto aprobado por el legislador, el ayun
tamiento o el órgano de gobierno respectivo. en esta etapa, el presupuesto de 
egresos es el elemento normativo con fuerza de ley que norma la programación 
del gasto, por lo que la transferencia de los recursos financieros recaudados 
a las diversas entidades en el presupuesto contempladas no es inme diata, sino 
que los traspasos se realizan mediante un mecanismo de calendarización que 
depende de manera directa de los ingresos del estado y no de la entrada en 
vigor del decreto presupuestario.

"iV. ejercicio del gasto público. toda vez que fue determinada previa
mente la forma en que habría de erogarse el ingreso correspondiente al ejer
cicio fiscal, los ingresos que integran la hacienda municipal deben destinarse 
a sufragar el gasto público en los conceptos aprobados en el presupuesto 
previamente establecido, a favor de los órganos de gobierno contemplados en 
dicho presupuesto pero siempre en apego irrestricto al cumplimiento de los 
principios que aseguren su correcto ejercicio: legalidad, honradez, eficiencia, 
eficacia, economía y transparencia.
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"ahora bien, posteriormente al proceso de presupuestación, recauda
ción y egreso de los recursos financieros que integran la hacienda pública, 
existe una etapa adicional realizada por los poderes legislativos locales y 
Federal, que es la relativa a la fiscalización del ingreso y gasto público a fin de 
determinar el grado de cumplimiento por parte de los entes fiscalizados res
pecto del debido uso de los ingresos y el correcto ejercicio del gasto público. esta 
etapa encuentra su fundamento en los artículos 73, fracción XXiV, 74, fracción 
Vi, 79, 115, fracción iV, 116, fracción ii, 122, apartado C, base primera, frac
ción V, incisos c) y e), y 134 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, y puede tener como conclusión la ejecución de un procedimiento 
de responsabilidades resarcitorias fiscales a favor de la hacienda pública o 
patrimonio público menoscabado que, desde luego, invariablemente queda a 
cargo de la autoridad ejecutiva fiscal que es la única facultada para ejercer el 
procedimiento económicocoactivo en procuración favorable al estado.

"Bajo el tamiz de las competencias y procedimientos antes señalados, es 
indudable que el sistema constitucional mexicano ha delimitado los márge
nes de las atribuciones conforme a las cuales deberán actuar las autoridades 
legislativas, fiscales, hacendarias, ejecutoras del gasto y fiscalizadoras, tanto 
a nivel federal como local, de lo que puede inferirse que cualquier alteración a 
este orden previsto por la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, que no corresponda esencialmente o se aparte de los principios consti
tucionales referidos con anterioridad, debe considerarse inconstitucional, en 
tanto que puede derivar de la invasión de esferas competenciales, violación al 
principio de legalidad, de autoridad competente, vulneración a las garantías 
fiscales del gobernado, transgresión a los principios de ejercicio del gasto, 
entre otros.

"Visto lo anterior, es oportuno señalar que en el ámbito local del estado 
de Jalisco, el sistema tributariofiscalizador se sustenta casi esencialmente 
bajo los mismos conceptos previstos por la legislación nacional. en efecto, la 
Constitución política del estado de Jalisco prevé un ámbito delimitado de 
atribuciones en las materias referidas anteriormente, considerando prioritaria
mente el apego a las disposiciones normativas constitucionales federales.

"la facultad legislativoimpositiva se concreta mediante el procedimien
to ordinario legislativo, donde el poder ejecutivo proyecta la iniciativa de la ley 
de ingresos y presupuesto de egresos estatales correspondiente al ejercicio 
fiscal del que se trate, al igual que hacen los ayuntamientos con sus iniciativas 
de leyes de ingresos y tablas de valores catastrales; mientras que corresponde 
al Congreso del estado analizar, discutir, dictaminar y, en su caso, aprobar las 
iniciativas que en materia de ingresos fueron presentadas por las autoridades 
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competentes para ello, es decir, el poder ejecutivo y los ayuntamientos. lo 
anterior encuentra sustento en la siguiente normatividad:

"(Se transcriben los artículos 28, 50, fracciones ii y Xi, y 89 de la Cons
titución política; 8 del Código Fiscal; 42, 43, 44, 45, 46, 46 Bis, 47, 48, 49, 50 y 
51 de la ley del presupuesto, Contabilidad y Gasto público; así como 37, frac
ción i, 38, fracción i, y 79 de la ley del Gobierno y la administración pública 
municipal, todos del estado de Jalisco)

"ahora bien, una vez atendida la etapa legislativa de creación de las 
imposiciones fiscales, la recaudación es el elemento fundamental que vincula 
la creación normativa con el soporte del gasto público, por lo que dicha com
petencia exactora, al igual que en el orden constitucional federal, se esta
blece a favor exclusivamente del poder ejecutivo estatal, así como a favor de 
los ayuntamientos, e incluso a sus organismos públicos descentralizados y 
entidades paraestatales en mérito de la distribución de facultades previstas 
por las leyes, a saber:

"(Se transcriben los artículos 50, fracción Xi, 88 y 89 de la Constitución 
política; 31 de la ley orgánica del poder ejecutivo; 47, fracción Xi, 67, 75, 76, 
77, 78, 79, 80 y 81 de la ley del Gobierno y la administración pública munici
pal; 8, 9, 10, 15, 16, 22 y 23 del Código Fiscal; así como 11, 20, 21, 22, 23, 23 
Bis, 24, 135, 136 y 191 de la ley de Hacienda municipal, todos del estado de 
Jalisco)

"de esta forma, los ingresos recaudados se concentran en una sola 
entidad financiera denominada hacienda, estatal o municipal, destinada para 
sufragar los gastos de la administración pública y demás obligaciones a cargo 
de dichas entidades locales o municipales, integrada en cada ejercicio fiscal 
por los ingresos públicos derivados de los impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos que establezcan las leyes fiscales estatales correspondien
tes, así como las participaciones que de ingresos federales le correspondan, o 
bien simplemente patrimonio en el caso de los organismos públicos descen
tralizados o entidades paraestatales. de esa forma es que, para efectos de 
esta demanda, resulta inconcuso que el poder ejecutivo del estado es el único 
encargado de la proposición de los ingresos y egresos respectivos, así como 
de la recaudación y administración de la hacienda y las finanzas públicas, y en 
el ámbito municipal, lo son los ayuntamientos.

"Conformado el acervo común denominado hacienda pública, estatal o 
municipal, los egresos son distribuidos conforme al presupuesto de egresos 
aprobado con anterioridad al año fiscal en que deba regir; cuestión que en el 
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ámbito jalisciense encuentra su base jurídica no sólo en el artículo 126 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, sino también en el di
verso dispositivo 115 de la Constitución política del estado de Jalisco, que 
prescribe que las dependencias se abstendrán de realizar gasto alguno que no 
conste en los presupuestos o que no sea aprobado por el Congreso, de tal 
forma que en el ejercicio del gasto público estatal ningún gasto podrá efec
tuarse sin partida presupuestal expresa, por lo que el manejo y aplicación de 
los recursos, que para dar cumplimiento a los objetivos y metas de los progra
mas aprobados, realicen las dependencias y entidades, deberá ajustarse a 
las partidas y montos presupuestales autorizados, salvo que se trate de aque
llas que se señalen en el presupuesto de egresos del estado, como de amplia
ción automática cuyo monto de erogación no sea posible prever.

"así, completados todos los elementos del sistema tributariopresu
puestal, en el ámbito local también se adopta el sistema constitucional fede
ral de fiscalización de los ingresos y egresos, por lo que existen autoridades 
facultadas con carácter exclusivo para atender dicha actividad fiscalizadora, 
como lo es el Congreso local a través de la auditoría Superior del estado.

"en efecto, la auditoría Superior del estado tiene por objeto, con base 
en el artículo 35 Bis de la Constitución política del estado de Jalisco, la revi
sión y auditoría pública de la cuenta pública y de los estados financieros de 
las entidades públicas locales, facultad la cual permanece soberana, inalie
nable e imprescriptible a favor del Congreso del estado, el cual se apoya para 
tales efectos en la auditoría Superior, que es un organismo técnico, profesio
nal y especializado de revisión y examen del poder legislativo, dotado con 
autonomía técnica y de gestión, con personalidad jurídica, patrimonio propio 
y capacidad de decisión, integrado por personal profesional, seleccionado por 
oposición, bajo el régimen de servicio profesional de carrera. de esta forma, 
se atienden los principios constitucionales que permitan verificar el recto ac
tuar de las autoridades respectivas en los diversos momentos, como lo son la 
recaudación de ingresos, la administración de los mismos y de los bienes del 
estado y la ejecución del gasto público.

"de lo anterior puede inferirse que aparentemente la legislación local 
jalisciense es congruente con lo dispuesto por la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en lo que al sistema tributario y fiscalizador se 
refiere; sin embargo, como ha sido señalado en el apartado relativo a la norma 
cuya invalidez se demanda y como se demostrará a continuación, es falso 
que el sistema tributario y fiscalizador se apegue irrestrictamente a los princi
pios constitucionales antes señalados sino que, por el contrario, no solamente 
los contraviene sino que de forma reiterada el Congreso local pretende, a 
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través de la normatividad impugnada, ejercer actos que vulneran y trastocan 
gravemente la división de poderes y la organización del estado en tanto que 
se superpone una entidad pública, el Congreso local, sobre el resto de pode
res y entidades públicas del estado.

"a fin de dilucidar claramente el concepto de invalidez invocado, debe 
analizarse lo siguiente: 

"Como ya fue expuesto en el apartado relativo a los hechos de esta de
manda, el 05 de julio de 2008, se publicó en la sección iV del periódico oficial 
‘el estado de Jalisco’, la ley de Fiscalización y auditoría pública del estado de 
Jalisco y sus municipios, la cual entró en vigor el 1o. de enero de 2009, con
forme al artículo primero transitorio de dicha normativa, dicha norma esta
bleció, en su artículo 51, el texto legal siguiente: (se transcribe).

"Como fue expuesto, dicha norma entró en vigor el 01 de enero de 2009, 
sin embargo, esa disposición legal resultó imperfecta para su ejecución en lo 
relativo a las formas valoradas, en tanto que sujetó su persistencia real en el 
orden normativo a la vigencia de una disposición diversa de un ordenamiento 
legal inexistente, a saber, el artículo en que se establecieran los derechos 
correspondientes por concepto de formas valoradas en la ley de ingresos del 
Gobierno del estado para el ejercicio fiscal que correspondiera, cuestión que 
no fue legislada sino dos años después de la entrada en vigor de esta ley de 
Fiscalización Superior y auditoría pública del estado de Jalisco y sus 
municipios.

"en efecto, no es sino hasta el 28 de diciembre de 2010, que se publicó 
en la sección ii del periódico oficial ‘el estado de Jalisco’, la ley de ingresos 
del estado de Jalisco para el ejercicio fiscal 2011, la cual entró en vigor el 1o. de 
enero de 2011, conforme al artículo primero transitorio de la ley referida, y en 
el cual se estableció la disposición legal a la que se refiere el artículo número 
51 de la ley de Fiscalización Superior y auditoría pública del estado de Jalis
co y sus municipios, a saber, el artículo 31, fracción XiV, que a la letra señala: 
(se transcribe).

"de lo trasunto se observa que la ley de Fiscalización Superior y audi
toría pública del estado de Jalisco y sus municipios, en su artículo 51, obliga 
a las entidades fiscalizadas estatales y municipales a adquirir las formas va
loradas y recibos para cobros de ingresos de las haciendas públicas estatal y 
municipales, al Congreso del estado y previo pago de los derechos previstos 
en la ley de ingresos del Gobierno del estado para el ejercicio fiscal que co
rresponda, sin embargo, desde el 1o. de enero de 2009, dicha disposición era 
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una norma inacabada, dado que no existía en la ley de ingresos del estado 
correspondiente al ejercicio fiscal 2009, disposición alguna que determinara 
el monto de los derechos que debían pagarse al Congreso del estado por la 
adquisición de las formas valoradas y recibos para cobros de ingresos de las 
haciendas públicas estatal y municipales, conforme a lo cual, si bien la dispo
sición de la ley de Fiscalización mantenía cierta vigencia jurídica, la realidad 
era que el sistema de cobro de dichos derechos era incompleto, dado que no 
existía disposición legal que completara ese apartado fiscal, en lo relativo al 
monto de los derechos que debían cubrir las autoridades fiscalizadas al Con
greso estatal por concepto de formas valoradas y recibos para cobros de 
ingresos.

"Con la entrada en vigor de la ley de ingresos del estado de Jalisco 
para el ejercicio fiscal 2011, el día 1o. de enero de 2011, se completó la norma 
señalada en el punto 3 anterior de estos hechos, dado que el artículo 31, frac
ción XiV, de la ley de ingresos supra citada prevé los montos que por concepto 
de ‘productos’ deberán pagar las entidades fiscalizadas, conforme al diverso 
51 de la ley de Fiscalización suprarreferida, con lo que el sistema impositivo pre
visto originariamente en el año 2009, a través de la ley de Fiscalización con
cluyó su construcción normativa y entró en vigor y aplicación plena a partir de 
la entrada en vigor de la ley de ingresos del estado de Jalisco para el ejercicio 
fiscal 2011, el día 1o. de enero de 2011.

"de lo anterior se colige objetivamente que en el sistema tributario 
local se estableció una obligación fiscal con cargo a las autoridades recauda
doras, también denominadas ‘entidades fiscalizadas estatales y municipales’, 
consistente en pagar un monto económico por concepto de ‘adquisición’ de 
formas valoradas, es decir, por la compra al Congreso local de los formatos 
oficiales utilizados por dichas autoridades en la ejecución de las atribuciones 
recaudadoras; y respecto del cual, este concepto de invalidez pretende de
mostrar que dicho sistema impositivo vulnera el orden constitucional.

"el sistema del tributo impugnado, conformado por los artículos 51 de 
la ley de Fiscalización Superior y auditoría pública del estado de Jalisco y sus 
municipios, y el diverso 31, fracción XiV, de la ley de ingresos del estado de 
Jalisco para el ejercicio fiscal 2011, es un modelo impositivo especial, que se 
compone de los siguientes elementos cualitativos:

"i. el hecho imponible, identificado como tal la adquisición de las formas 
valoradas prevista por el artículo 51 de la ley de Fiscalización Superior supra
citada, e identificando como formas valoradas sujetas a adquisición por parte 
de las autoridades exactoras aquellos documentos previstos por el artículo 
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31, fracción XiV, de la ley de ingresos antes referida; hipótesis jurídicas elegi
das por el legislador como generadoras de la obligación tributaria;

"ii. el sujeto pasivo; reputado como tal por el legislador local a las ‘en
tidades fiscalizadas estatales y municipales’, las que de acuerdo con el artícu
lo 3o., fracción Vii, de la ley de Fiscalización Superior antes multicitada, a 
saber: los poderes del estado, los organismos públicos constitucionalmente 
autónomos, los Gobiernos municipales o consejos municipales, las depen
dencias, los organismos públicos descentralizados estatales, entre ellos, la 
universidad de Guadalajara, los organismos públicos descentralizados muni
cipales; así como los órganos jurisdiccionales que determinen las leyes, los 
integrantes de los consejos técnicos de fideicomisos; y las demás personas 
de derecho público y privado o análogas, cuando hayan recibido por cualquier 
título, recursos públicos estatales o municipales.

"asimismo, es oportuno referir los siguientes elementos mesurables o 
cuantitativos del tributo de referencia, pues tienen como objeto fijar los pará
metros para determinar el monto de la deuda tributaria, siendo:

"i. objeto, entendido como lo que se grava o está sujeto a imposición, 
se establece en el artículo 51 de la ley de Fiscalización citada y se refiere a que 
los ‘derechos’ a pagar por parte de las entidades fiscalizadas estatales y mu
nicipales corresponden a la adquisición de las formas valoradas y recibos 
para cobros de ingresos;

"ii. la base; si bien no se encuentra señalada específicamente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51 de marras, puede inferirse válida
mente que ésta será la cantidad total de formas valoradas y recibos para co
bros de ingresos de las haciendas estatales y municipales, así como de las 
entidades paraestatales y organismos públicos descentralizados, que di
chos entes ‘adquieran’ al Congreso del estado;

"iii. tasa o tarifa, la cual se establece en el artículo 31, fracción XiV, del 
título cuarto, denominado ‘productos’ de la ley de ingresos del estado de 
Jalisco para el ejercicio fiscal 2011, y establece diversos montos en su inciso 
‘a)’, para algunas formas valoradas y recibos de pago (tarifas específicas, las 
cuales fueron citadas con anterioridad en la presente demanda); así como en 
su inciso ‘b)’, determina que, por aquellos formatos o recibos especiales soli
citados por las entidades fiscalizadas, deberá pagarse un precio que será el 
resultado de ‘multiplicar el costo proveedor del Congreso por 2; por lo que 
el precio final incluirá tanto el costo de impresión más los derechos implíci
tos de las formas y recibos oficiales’; cabe resaltar el hecho de que tanto en 



98 NOVIEMBRE 2014

esta fracción XiV del artículo comentado, se hace alusión al tributo como 
‘derecho’, mientras que el artículo corresponde, según lo aprobado por el le
gislador, a un ingreso del tipo de los ‘productos’;

"iV. en cuanto al lugar, debe manifestarse que el legislador local sólo se 
manifiesta en el artículo 51, segundo párrafo, de la ley de Fiscalización cita
da, que: ‘los ingresos generados por el pago de los derechos a que se refiere 
el párrafo anterior, deberán ser remitidos de forma íntegra al Congreso del 
estado.’, sin señalar mayor referencia que la persona jurídica pública a quien 
deberá enterarse el monto de lo recaudado, mas no el pago;

"V. Fecha de pago, en cuanto a este concepto, la legislación impugnada 
omite señalar fecha cierta de pago, sólo refiere en el artículo 51 de la ley de 
Fiscalización controvertida, que las entidades fiscalizadas deben adquirir las 
formas valoradas y recibos de pago, previo pago de los derechos por las mismas.

"en esa tesitura, las disposiciones legales que integran el sistema tribu
tario de las formas valoradas y recibos para cobros de ingresos, no establecen 
todos los elementos que constitucionalmente debe conformar a la contribu
ción mencionada, por lo que se viola el principio de legalidad tributaria, previs
to en el artículo 31, fracción iV, constitucional. el hecho imponible constituido 
mediante la hipótesis jurídica prevista por el legislador en las normas impug
nadas no integran formalmente a la contribución que se pretende hacer pasar 
por legal y legítima, por lo que si bien es producto del ejercicio de la potestad 
tributaria del estado, y su conformación se encuentra sujeta al arbitrio del 
legislador, ello no es óbice para que se respeten los principios constitucionales 
relativos a las contribuciones.

"por las razones expuestas, el tributo de referencia previsto en el siste
ma contributivo antes señalado vulnera el principio de legalidad tributaria, en 
tanto que carece de los elementos cuantitativos que permitan la recaudación 
del mismo conforme a lo que la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos permite a favor del soporte del gasto público; y, en consecuencia, 
debe declararse la inconstitucionalidad de dicho tributo, en su conformación 
como sistema integrado por los artículos 51 de la ley de Fiscalización Superior 
y auditoría pública del estado de Jalisco y 31, fracción XiV, de la ley de ingre
sos del estado de Jalisco para el ejercicio fiscal 2011, en tanto que vulnera 
directamente el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos.

"Segundo. división de poderes. transgresión al orden competencial 
constitucional. Facultad recaudatoria del Congreso del estado.
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"de acuerdo con lo expuesto en el concepto primero de invalidez ma
nifestado con anterioridad, debe señalarse que el orden constitucional de 
división de poderes, delimita claramente la circunscripción de la actividad 
gubernamental en el ejercicio de las funciones relacionadas con el sistema 
tributario.

"en efecto, la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
prevé que el titular del poder ejecutivo Federal es el único facultado para re
mitir a la Cámara de diputados la iniciativa de ley de ingresos y el proyecto de 
presupuesto de egresos de la Federación, y respecto de los cuales primero 
debe discutir el Congreso de la unión y, en su caso, aprobar las contribucio
nes por recaudar, para que con posterioridad el respectivo gasto público que 
se prevea en el presupuesto de egresos sea aprobado por la Cámara de dipu
tados, con lo que se completa la fase de creación normativa de la facultad 
tributaria y se da paso, una vez entradas en vigor las normas correspondientes, 
a la actividad recaudatoria por parte del poder ejecutivo Federal a través de 
las entidades habilitadas para tal función por las leyes dictadas por el Con
greso de la unión; de esa forma, obtenidos los recursos financieros presu
puestados por la Cámara de diputados se soporta el gasto público de la 
Nación.

"ahora bien, dicho sistema es adoptado por el legislador Constituyente 
local de Jalisco, bajo elementos esencialmente similares, a saber: los diver
sos poderes públicos del estado de Jalisco y los organismos autónomos y 
constitucionales elaboran sus proyectos de presupuestos de egresos, mismos 
que se integran a la iniciativa de presupuesto de egresos y de ley de ingre
sos para el estado de Jalisco, la cual es remitida por el poder ejecutivo al 
Congreso local, a efecto de que éste la discuta, dictamine y, en su caso, 
apruebe en sus términos o modificaciones, tras lo cual, la ley de ingresos 
como el decreto de presupuesto de egresos aprobados son publicados en 
el periódico oficial local para su entrada en vigor y, de esta forma, comenzar el 
ejercicio de la función pública de recaudación por parte del poder ejecutivo y 
sus organismos descentralizados y entidades paraestatales, así como el so
porte y cuidado de la hacienda pública estatal por parte del poder ejecutivo 
para efectos de realizar la función de distribuir los recursos financieros con
forme a lo establecido en el presupuesto de egresos aprobado con anterioridad 
al gasto. Similar proceso realizan los municipios y sus organismos públicos 
descentralizados y entidades paraestatales, salvo porque los presupuestos de 
egresos de los mismos son aprobados por el ayuntamiento o junta de gobier
no correspondiente. Cabe mencionar que lo referido encuentra sustento en lo 
previsto por los artículos 31, fracción iV, 115, 116, 126 y 134 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; así como en los diversos 4o., frac
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ción iX, 5o., fracción i, 12, fracción iX, 28, fracciones ii y iV, 35, fracciones iV y 
XXiV, 50, fracción ii, 57, 88, 89, 115 y 116 Bis de la Constitución política del 
estado de Jalisco que, en mérito del principio de derecho iura novit curia, es 
ocioso transcribir en la presente demanda.

"Conforme a lo señalado, es indudable que las únicas autoridades loca
les facultadas para ejercer atribuciones recaudadoras son el poder ejecutivo 
del estado a través de la Secretaría de Finanzas (artículo 31 de la ley orgáni
ca del poder ejecutivo de Jalisco), los ayuntamientos por sí mismos y a través 
del presidente municipal, la tesorería municipal, el encargado del área de 
ingresos, los delegados y agentes municipales, los organismos descentraliza
dos municipales o intermunicipales que estén investidos con el carácter de 
organismos fiscales autónomos y las demás autoridades municipales a quie
nes la ley los faculte (artículo 20 de la ley de Hacienda municipal del estado 
de Jalisco), así como aquellos organismos públicos descentralizados estata
les y entidades paraestatales locales que conforme a sus leyes orgánicas se 
encuentren facultados para cobrar las contribuciones que la ley de ingresos 
estatal les autorice, las cuales invariablemente corresponden a servicios pú
blicos prestados a la población en general.

"ahora bien, conforme a los artículos impugnados en el presente juicio 
de control constitucional, se evidencia que el Congreso del estado se facultó a 
sí mismo a través de una norma ordinaria y secundaria a ejercer atribuciones 
recaudatorias; de lo previsto por el artículo 51 de la ley de Fiscalización Supe
rior multicitada en la presente demanda, se observa que las entidades fisca
lizadas estatales y municipales, deberán adquirir las formas valoradas y 
recibos para cobros de ingresos de las haciendas públicas estatal y munici
pales, exclusivamente al Congreso del estado, previo pago de los derechos 
que correspondan, de acuerdo con lo que se establezca en la ley de ingresos 
estatal vigente al momento de la adquisición.

"del contraste entre lo señalado por el artículo 51 de marras y lo expues
to previamente en relación a las autoridades habilitadas en sede constitucio
nal para ejercer facultades recaudatorias, resulta indudable que el Con greso 
del estado se arroga atribuciones competencia de otros poderes públicos y 
órdenes de gobierno, como lo son este poder ejecutivo estatal, ayuntamien
tos, entidades autónomas, organismos públicos descentralizados y entidades 
paraestatales locales, con lo cual se vulnera el orden constitucional de divi
sión de poderes y de distribución competencial.

"en efecto, si de los numerales previamente citados de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como de aquellos relativos de 
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la legislación local de Jalisco, se establece que sólo estas autoridades admi
nistrativas son las únicas facultadas para ejercer atribuciones recaudatorias, 
resulta inconcuso que el Congreso del estado no se encuentra habilitado 
expresamente, en sede constitucional, para recaudar cualquier tipo de contri
buciones ni tributos e incluso, es indubitable que carece de competencia 
para dotarse a sí mismo de dicha atribución exactora; sostener lo contrario 
sería tanto como permitir que cualquier poder legislativo ordinario suplantara 
al poder Constituyente permanente en cuanto a la facultad de crear y organi
zar al estado, así como de dotar a las autoridades constituidas de atribucio
nes diversas a las inherentes a su naturaleza.

"así las cosas, el Congreso del estado de Jalisco transgrede el orden 
constitucional, al colocarse en un grado superior al poder Constituyente per
manente, en tanto que se faculta a sí mismo con atribuciones que ni la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos ni la Constitución local le 
otorgan de origen, por lo que al dotarse de la facultad tributaria recaudadora 
referida en el sistema impositivo objetado, previsto por las disposiciones nor
mativas impugnadas, es de concluir que dicha atribución exactora es incons
titucional en tanto que, por una parte, escinde el orden constitucional de 
distribución competencial y, por otro lado, se asume como una entidad jerár
quicamente superior al Constituyente permanente, capaz de adicionarse atri
buciones que original y actualmente se encuentran asignadas a otros entes 
públicos, con lo que a su vez transgrede las esferas de competencias de los 
órganos de Gobierno del estado, de lo que se destaca, sin lugar a dudas, que 
las razones argüidas son suficientes para declarar la inconstitucionalidad del 
sistema tributario impugnado en mérito de carecer el Congreso del estado de 
potestades constitucionales legislativas omnímodas que corresponden ex
clusivamente al Constituyente originario y al diverso permanente.

"tercero. principio del destino de gasto. Correlatividad entre ingresos y 
egresos. determinación, previa del gasto en ley.

"entre los principios señalados previamente en la presente demanda 
se encuentra el relativo al destino de los ingresos para sufragar los gastos 
públicos. dicho principio, si bien se encontraba de forma aislada y general en 
la fracción iV del artículo 31 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, ahora ha sido ampliado mediante la entrada en vigor de la actual 
redacción de los diversos numerales constitucionales 126 y 134, cuyo texto es 
del tenor siguiente: (se transcriben).

"de los artículos citados se infiere que el principio del destino del gasto 
público, en lo referente a las contribuciones públicas, ya no sólo se circuns
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cribe en que todo ingreso debe destinarse al sostenimiento del gasto público 
de las entidades públicas federales, estatales y municipales, sino que tam
bién ahora se complementa en sede constitucional el ‘qué’ del destino, sino 
que también se profundiza respecto del ‘cómo’ del gasto público.

"dado que para efectos de este concepto de invalidez resultaría innece
sario abundar en las nuevas prescripciones constitucionales relativas a la 
forma de ejercer el gasto público, baste mencionar que dicha normatividad 
tiene por objeto fortalecer el objeto de las contribuciones impositivas, en 
tanto que constriñe a ejercer el gasto exclusivamente conforme lo dicten las 
normas previamente aprobadas a dicho ejercicio, en los términos proce
dimentales ahí establecidos y sujetos a las nuevas disposiciones fiscalizado
ras que deberán regir la revisión del manejo de la hacienda pública.

"ahora bien, en relación con el objeto del presente concepto de invali
dez, el elemento esencial bajo el cual puede acreditarse la transgresión del 
orden constitucional, es el relativo al destino del ingreso, es decir, que todo 
ingreso que se apruebe debe preverse en correlación a un gasto o egreso 
específico aprobado expresamente en el presupuesto de egresos o ley 
posterior.

"lo anterior significa que la garantía referida de destino de las contri
buciones a sostener el gasto público, consagrada en el artículo 31, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, tiene como 
finalidad la satisfacción de los gastos públicos que el estado debe realizar en 
beneficio de la colectividad, lo que implica que toda contribución se destine, 
desde su origen, por disposición de las legislaturas, a cubrir un gasto espe
cífico, siempre que éste sea en beneficio de la colectividad, como sucede en 
el caso a través de los presupuestos de egresos.

"en el caso concreto que se trata en este concepto de invalidez, el Con
greso del estado estableció un sistema tributario especial, conforme al cual 
no sólo se dotó de potestades tributarias omnímodas, sino también de atribu
ciones arbitrarias en cuanto al destino de los ingresos se refiere, cuestiones 
que, como se plantearán en seguida, vulneran los principios constituciona
les relativos al destino del gasto y la legalidad, razón por la que deberán de
clararse inconstitucionales los artículos impugnados.

"en efecto, de lo previsto en el sistema exactor controvertido, los artícu
los 31, fracción XiV, de la ley de Fiscalización Superior y auditoría pública del 
estado de Jalisco, y 51 y décimo transitorio de la ley de ingresos del estado 
de Jalisco para el ejercicio fiscal 2011, se observa que el legislador local esti
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mó que resultaba acorde con la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos establecer que el destino de las contribuciones que por concepto 
de la venta de las formas valoradas y los recibos para el cobro de ingresos de 
las haciendas públicas estatal y municipales que adquirieran las autoridades 
administrativas a través de dicho Congreso, a partir del ejercicio fiscal 2011, 
no fuera previsto ni en algún presupuesto de egresos ni en ley posterior.

"en efecto, de lo establecido en los artículos 31, fracción XiV, de la ley 
de Fiscalización Superior y auditoría pública del estado de Jalisco, y 51 y dé
cimo transitorio de la ley de ingresos del estado de Jalisco para el ejercicio 
fiscal 2011, no se desprende destino o gasto público al que sean correlativos 
dichos ingresos del Congreso. por el contrario, en el numeral décimo transi
torio de la ley de ingresos supracitada, se llega al extremo de la falacia no 
sólo al establecer que las contribuciones que se obtengan por el sistema tri
butario especial impugnado se deberán enterar íntegramente al poder legisla
tivo del estado en forma mensual, autónoma, independiente y por cuenta 
separada respecto de los recursos financieros que de manera ordinaria sean 
determinados en las partidas respectivas del presupuesto de egresos a favor del 
Congreso local, e incluso, se llega a confundir el objeto del tributo, al señalar 
que el mismo se generará con motivo de la venta que el poder ejecutivo rea
lice de las formas valoradas, lo cual es notoriamente discrepante a lo estableci
do en el diverso 51 de la ley de Fiscalización antes citada. de forma ilustrativa, es 
oportuno citar aquí el texto del artículo transitorio señalado: (se transcribe).

"así las cosas, resulta indudable que el Congreso del estado elude las 
obligaciones constitucionales relativas a la correlación y congruencia que 
debe prevalecer entre los ingresos por recaudar y el gasto público al que se 
destinarán, como por excluir dicha asignación presupuestal a su favor a las 
obligaciones que sí constriñen al resto de entidades ejecutoras del gasto.

"en efecto, el legislador jalisciense fue omiso en adscribir el ingreso 
adicional que obtendría de la venta de formas valoradas y recibos para el 
cobro de ingresos de las haciendas estatal y municipales, dentro del mismo 
orden jurídico al que se encuentran sujetos las entidades públicas locales, 
resultando tal el grado de incumplimiento de la normatividad local que incluso 
ni siquiera prevé que dichos ingresos se integren a la hacienda estatal, sino que 
deben enterarse directa e inmediatamente para su gasto al Congreso local, 
con lo cual tampoco puede sostenerse ningún viso de certidumbre respecto 
de lo recaudado ni del destino del gasto.

"el artículo transitorio supracitado incluso prevé, como ya fue expues
to, una distinción expresa entre los ingresos que perciba el poder legislativo 
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a través del sistema tributario especial impugnado y los recursos presupues
tales ordinarios del Congreso del estado, incluidos en la partida presupuestal 
01 00 4101, cuestión que corrobora la intención del poder legislativo local para 
eludir los mandatos de correcto (sic) la fiscalización del gasto de dichos tribu
tos desde un ejercicio desmesurado de la propia facultad tributaria legislativa 
secundaria.

"Conforme a los razonamientos argüidos, la violación a los principios 
constitucionales de destino del gasto y legalidad tributaria por parte del Con
greso local impone declarar la inconstitucionalidad del sistema tributario 
sustentado en los artículos 51 de la ley de Fiscalización y 31, fracción XiV y 
décimo transitorio, en tanto que los ingresos adicionales que pretende recau
dar el Congreso local no son considerados como parte de los recursos pre
supuestados a favor del Congreso y, por tanto, carecen de la correlativa 
disposición normativa que justifique su erogación, transgrediendo con ello, a 
su vez, el principio de legalidad tributaria.

"Cuarto. principio del destino del gasto. relación entre ingresos y pre
supuesto de egresos.

"aunado a lo referido en el anterior concepto de invalidez, los ingresos 
que percibirá el poder legislativo por concepto de formas valoradas, los cua
les no fueron calculados en la ley de ingresos para el ejercicio fiscal 2011, 
sólo se limitaron a establecerse en un catálogo de cobros. de igual forma, 
tampoco se refleja en la unidad presupuestal 01 ‘poder legislativo’, contravi
niendo la disposición constitucional que señala que todo ingreso público 
debe tener su correlativo egreso, así como estar dirigido a sufragar el gasto de 
las entidades públicas, por tanto, la unidad presupuestal antes mencionada 
debió haber reflejado los proyectos o programas en los cuales se erogarán 
dichos ingresos. adicionalmente, los recursos que fueron reflejados en el vo
lumen iii del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2011, que fue 
vetado por este poder ejecutivo, se observa que en dicha unidad presupuestal 
debió reflejarse una disminución, en mérito de que el Congreso del estado 
recibiría un ingreso propio por concepto de formas valoradas y recibos de 
cobro. de no ser así, recibirá ingresos adicionales sin ninguna justificación y 
sin ninguna certeza respecto al destino del gasto de los mismos.

"a mayor abundamiento, de acuerdo al dictamen que contiene la ley 
de ingresos para el ejercicio fiscal 2011, en el título cuarto relativo a los pro
ductos, se establece en el artículo 31, fracción XiV, el cobro de formas valoradas, 
de conformidad al artículo 51 de la ley de Fiscalización Superior y auditoría 
pública del estado de Jalisco, el cual señala lo siguiente: (se transcribe el 
artículo 51).
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"del texto señalado con anterioridad, se advierte que los conceptos de 
cobro que refiere la ley que origina las contribuciones que corresponden al 
rubro de derechos por los servicios que presta la administración pública del 
estado.

"independientemente que en la brevedad posible se presentará la ini
ciativa correspondiente para modificar esta violación, el decreto que contiene 
la ley de ingresos es omisa en señalar de forma clara y transparente la pro
yección de ingresos que la hacienda pública percibirá por este concepto, igual
mente el decreto de presupuesto de egresos es omiso en asignar el gasto 
correspondiente, de nueva cuenta se advierte que entre la determinación de 
ingresos que percibirá el estado de Jalisco y la asignación del gasto corres
pondiente no existe congruencia ni equilibrio, violentándose tanto el Código 
Fiscal del estado como la ley del presupuesto, Contabilidad y Gasto público 
del estado de Jalisco.

"en efecto, la ley de ingresos que en cada ejercicio fiscal sea aproba
da, por disposición expresa de ley debe contener la totalidad de ingresos que 
el erario estatal percibirá. en lo conducente, el artículo 3 del Código Fiscal del 
estado señala lo siguiente: (se transcribe).

"por su parte, el artículo 8 del citado cuerpo normativo señala lo si
guiente: (se transcribe).

"la determinación de los ingresos implica señalar con claridad el 
monto total que se proyecte recaudar, para de manera congruente asignarlos 
al gasto público, lo anterior se desprende claramente de lo señalado en la ley 
del presupuesto, Contabilidad y Gasto público del estado de Jalisco, la cual 
en su artículo 27 señala lo siguiente: (se transcribe).

"Como se puede apreciar, el presupuesto de egresos que apruebe el 
Congreso del estado, deberá sustentarse en la estimación de los ingresos 
totales que deberá percibir el erario público, en el caso concreto, la asamblea 
legislativa de forma por demás irregular, establece nuevas contribuciones, 
adicionales a las que de manera regular y programada percibe la hacienda 
estatal, sin que su monto estimado sea claramente asignado al gasto.

"a mayor abundamiento, dado que la nueva contribución por expreso 
señalamiento en la ley que la origina determina con claridad que se trata del 
cobro de ‘derechos’, el decreto que asigna su gasto debe considerar clara
mente el monto del gasto que se está resarciendo, fijar con exactitud el gasto 
provocado y cubrirlo con la asignación presupuéstalo (sic) correspondiente.
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"en el caso de los derechos, nuestra legislación define que este con
cepto de cobro corresponde específicamente a la contraprestación por los 
servicios que presta el estado en su función de derecho público, es decir, del 
texto normativo se desprende que en las tarifas establecidas en la ley debe 
existir un servicio público, que corresponde a funciones específicamente atri
buidas al ejercicio de facultades expresas en ley y que ejerce una dependen
cia del poder público.

"Que el pago de estos servicios es restitutorio o resarcitorio al gasto 
que se provoca al erario público, al respecto la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha definido actualmente en jurisprudencia el siguiente criterio:

"‘dereCHoS por el aNÁliSiS Y eStudio de maNiFeStaCióN de 
CoNStruCCióN. el artÍCulo 206 del CódiGo FiNaNCiero del diStri
to Federal ViGeNte eN 2008 Y 2009 Que loS preVÉ, No traNSGrede 
loS priNCipioS triButarioS de proporCioNalidad Y eQuidad.’ (se 
transcribe)

"Nuestro más alto tribunal define como equitativo un derecho cuando 
el monto de la cuota guarda congruencia razonable con el costo que para el 
estado tenga la realización del servicio prestado, es decir, el efecto recauda
torio sólo tiene como finalidad resarcir el gasto que se provoca con la presta
ción de servicios, por lo que resulta ilegal la omisión de señalar la estimación 
de ingresos que dicha contribución genera, así como la asignación de gasto 
para cubrir el menoscabo generado a la hacienda pública estatal.

"por su parte, la ley de Hacienda del estado de Jalisco señala que los 
derechos corresponden al pago de los gastos que provoque un particular que 
reciba la prestación de un servicio público, el cual deba ser remunerado, es 
decir, resarcido al erario público, en lo conducente se establece lo siguiente: 
(se transcribe el artículo 68 de dicho ordenamiento).

"es evidente que establecer cobros por concepto de derechos, implica 
fijar sus cuotas en relación directa y proporcional al gasto que se provoca al 
gasto público.

"Quinto. Gasto público. Solidaridad económicosocial. Bien general vs. 
beneficio particular.

"aunado al anterior concepto de invalidez tercero, es oportuno abundar 
en el aspecto relativo a la finalidad de las contribuciones y del gasto público. 
a este respecto, debe manifestarse que todo sistema tributario debe tener 
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como objetivo el recaudar los ingresos que el estado requiere para satisfacer 
las necesidades básicas de la comunidad, haciéndolo de manera que aquél 
resulte justo –equitativo y proporcional, conforme al artículo 31, fracción iV, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos–, con el propósito 
de procurar el crecimiento económico y la más justa distribución de la rique
za, para el desarrollo óptimo de los derechos tutelados por la Carta magna. 
lo anterior, en virtud de que la obligación de contribuir es de una trascendencia 
superior, en tanto que no se trata de una simple imposición arbitraria derivada 
de la potestad del estado, sino que posee una vinculación social, vinculada con 
los fines perseguidos por la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, como los que se desprenden de la interpretación conjunta de sus artícu
los 3o. y 25, consistentes en la promoción del desarrollo social –dando incluso 
una dimensión sustantiva al concepto de democracia, acorde a estos fines, 
encauzándola hacia el mejoramiento económico y social de la población– y en 
la consecución de un orden en el que el ingreso y la riqueza se distribuyan 
de una manera más justa, para lo cual participarán con responsabilidad so
cial los sectores público, social y privado.

"en este contexto, debe destacarse que, entre otros aspectos inheren
tes a la responsabilidad social a que se refiere el artículo 25 constitucional, se 
encuentra la obligación de contribuir, prevista en el artículo 31, fracción iV, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, tomando en cuen
ta que la exacción fiscal, por su propia naturaleza, significa una reducción del 
patrimonio de las personas y de su libertad general de acción. de manera que 
la propiedad tiene una función social que conlleva responsabilidades, entre las 
cuales destaca el deber social de contribuir al gasto público, a fin de que se 
satisfagan las necesidades colectivas o los objetivos inherentes a la utilidad 
pública o a un interés social, por lo que la obligación de contribuir es un 
deber de solidaridad con los menos favorecidos.

"Sin embargo, en el caso de la especie, el Congreso del estado, en un 
ejercicio arbitrario de sus facultades tributarias legislativas, no sólo excede 
su ámbito competencial en tanto que se arroga facultades originarias consti
tucionalmente a otras personas jurídicas públicas, como lo son las relativas 
a la facultad recaudadora y la de dirigir la hacienda pública, ambas a cargo 
constitucionalmente del poder ejecutivo, sino que además tergiversa el sen
tido de justicia económica y soporte de las funciones públicas que satisfagan 
las necesidades colectivas o los objetivos inherentes a la utilidad pública o a 
un interés social.

"en efecto, los alcances del elemento de justicia económicosocial por 
los cuales la obligación de contribuir es un deber de solidaridad con los menos 
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favorecidos, se concreta desde el proceso mismo de creación de la norma 
como en el de presupuestación del gasto público, es decir, tanto debe confi
gurarse un sistema tributario congruente que modere el acaparamiento de 
los bienes y servicios, así como de la riqueza, como de la misma forma deben 
incorporarse elementos distributivos que faciliten el mejoramiento de la cali
dad de vida de la población, ya sea a través de programas directos de apoyo 
como en la mejora de la prestación de los servicios públicos.

"en el caso de la especie, no se cumple el fin de solidaridad económi
cosocial dado que, como ha sido ya expuesto, la recaudación que pretende 
ejercer el Congreso local no ha sido ni será integrada en forma alguna al 
presupuesto de egresos del estado, único texto normativo legal conforme 
al cual puede justificarse la necesidad de contribuir al gasto público a la vez 
que es ese mismo ordenamiento jurídico el adecuado para señalar el destino 
del gasto gubernamental; esto es así, si se observa la redacción del artícu
lo décimo transitorio de la ley de ingresos del estado de Jalisco, mismo que 
ya fue señalado con anterioridad pero que para efectos ilustrativos se vuelve 
a citar: (se transcribe).

"Conforme a la lectura del precepto citado, es indudable que éste no 
presenta ambigüedad y ni duda en relación con su redacción, de lo que no es 
dable buscar interpretar el artículo transitorio señalado hacia significado di
verso al literal, dado que su hipótesis normativa resulta notoriamente clara, y 
sólo puede válidamente colegirse el significado expuesto en los párrafos pre
cedentes, de lo que se sigue necesariamente la intencionalidad del Congreso 
del estado no sólo para trastocar el sistema de división de competencias 
entre los poderes públicos, sino para con ello obtener también un beneficio 
económico ilegal particular en perjuicio del bien general de la población, 
dado que si los ingresos que se pretenden reclamar provienen de un sistema 
tributario ya vigente, deberían los mismos encontrarse incluidos dentro del 
presupuesto respectivo que justifique su destino, circunstancia la cual no 
ocurre en el asunto de marras al ser evidente en el artículo transitorio señala
do la intención del Congreso del estado para eludir la obligación de presu
puestar dicho ingreso y con ello circunscribir su actuación al principio relativo 
a la solidaridad económicosocial, conforme a la cual deben las autoridades 
buscar invariablemente satisfacer los requerimientos del bien general en 
lugar del beneficio particular.

"así las cosas, en el caso de la especie se observa que el actuar del 
Congreso local al intentar eludir su obligación de presupuestar el destino 
del gasto de los ingresos que pretende obtener por las formas valoradas y 
recibos de cobro, no tiene como beneficiaria a la comunidad jalisciense sino 
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sólo al propio órgano legislativo con un beneficio particular con destino de 
egresos incierto y oscuro, por lo que debe estimarse contrario a los principios 
de legalidad tributaria y de solidaridad económica lo dispuesto en el sistema 
exactor impugnado.

"Sexto. principio de legalidad legislativa. Generalidad de las normas, 
actos esencialmente administrativos y formalmente legislativos.

"de lo sostenido en el sistema tributario impugnado, los artículos 31, 
fracción XiV, y décimo transitorio de la ley de ingresos del estado de Jalisco 
para el ejercicio fiscal 2011, así como el diverso artículo 51 de la ley de Fisca
lización Superior y auditoría pública del estado de Jalisco y sus municipios, 
es manifiesto que el Congreso del estado creo un sistema exactor basado en 
normas privativas.

"en efecto, el sistema fiscal impugnado sostiene que los sujetos pasi
vos del cobro son una serie de personas claramente señaladas, a saber: entes 
públicos estatales o municipales y entidades fiscalizables. es decir, conforme 
al artículo 3o., fracción Vii, de la ley de Fiscalización Superior antes citada, 
los sujetos pasivos de la contribución impugnada se encuentran identifica
dos nominalmente como: los poderes del estado, los organismos públicos 
constitucionalmente autónomos, los Gobiernos municipales o consejos mu
nicipales, las dependencias, los organismos públicos descentralizados esta
tales, entre ellos la universidad de Guadalajara, los organismos públicos 
descentralizados municipales, así como los órganos jurisdiccionales que de
terminen las leyes, los integrantes de los consejos técnicos de fideicomisos, 
y las demás personas de derecho público y privado o análogas, cuando hayan 
recibido por cualquier título, recursos públicos estatales o municipales.

"así, conforme al orden jurídico nacional y local, resulta indudable que 
al referirse el legislador jalisciense a los entes públicos señalados, se refiere 
específica y nominalmente al poder ejecutivo, poder Judicial, Comisión esta
tal de derechos Humanos, instituto electoral y de participación Ciudadana 
del estado de Jalisco, universidad de Guadalajara, cada uno de los 125 ayun
tamientos que gobiernan en el estado de Jalisco, así como todas aquellas 
personas jurídicas públicas estatales y municipales. incluso, es tal el grado 
de contravención a los principios de igualdad jurídica en relación a las leyes 
privativas y de legalidad legislativa, que en el artículo décimo transitorio de la 
ley de ingresos supracitada, se señala expresamente que el poder ejecutivo 
del estado de Jalisco deberá enterar la contribución impugnada en forma 
independiente a las asignaciones presupuestales que correspondan al Con
greso local. 
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"Bajo ese contexto, si como ha establecido esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación reiteradamente, que las leyes privativas se caracterizan por
que se refieren a personas nominalmente designadas mediante criterios 
subjetivos y por el hecho de que después de aplicarse al caso previsto y deter
minado de antemano, pierden su vigencia; debe referirse que en este caso 
concreto, el principio de igualdad y legalidad legislativa requiere una interpre
tación armónica y sistemáticateleológica a fin de estimar que basta, en 
casos específicos como el de la especie donde se acredita una invasión a la 
esfera competencial, para estimar que las normas impugnadas son privati
vas en mérito de que no rigen a una generalidad de personas indeterminadas 
pero determinables bajo ciertos lineamientos normativos, sino que es posible 
considerar, en el caso de controversias constitucionales, establecer válida
mente que al tratarse de normas que tienen como destinatario específico una 
autoridad determinada, señalada nominal o figuradamente, la cual a su vez 
acude al medio de control jurisdiccional de las controversias ante este tribu
nal Constitucional, se acredita que las normas impugnadas son privativas en 
cuanto que la base sustancial de la acción respectiva es la invasión a la esfe
ra de competencia y la transgresión al orden constitucional de división de 
poderes.

"Conforme al criterio citado, es claro que el sistema tributario impug
nado constituye una norma privativa porque se encuentra dirigida, concreta
mente, a los entes públicos, estatales y municipales, señalados en forma 
general en el artículo 3o., fracción Vii, de la ley de Fiscalización Superior, y de 
forma específica nominal en diversos artículos de la Constitución política del 
estado de Jalisco y diversas normas legales del estado, aun cuando no deje 
de tener aplicabilidad con posterioridad a su aplicación, ya que dicho elemen
to no es justificación suficiente para considerar que deban subsistir disposi
ciones normativas privativas, dirigidas a personas determinadas, máxime 
cuando dicha característica inconstitucional entraña la escisión del orden cons
titucional y la división de poderes que permite la equitativa correlación de los 
órganos constitutivos del estado.

"Séptimo. división de poderes. Facultad para elaborar formas valora
das y recibos para el cobro. Facultades inherentes al ejercicio de una función 
pública originaria.

"Como ha sido criterio reiterado de este tribunal Constitucional, aun
que el sistema de división de poderes que consagra la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos es de carácter flexible, ello no significa que 
los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial puedan, motu proprio, arrogarse 
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facultades que corresponden a otro poder, ni que las leyes ordinarias puedan 
atribuir, en cualquier caso, a uno de los poderes en quienes se deposita el 
ejercicio del Supremo poder de la Federación, facultades que incumben a 
otro poder. en este orden de cosas, de explorado derecho resulta que para la 
validez, desde el punto de vista constitucional, de que cualquier autoridad del 
orden jurídico del que se trate ejerza funciones propias de otro poder, es me
nester fundamental que así lo consigne expresamente la Carta magna o que 
la función respectiva sea estrictamente indispensable para hacer efectivas las 
facultades que le son exclusivas; y, en segundo lugar, que la función se ejerza 
únicamente en los casos expresamente autorizados o indispensables para 
hacer efectiva una facultad propia, puesto que es de explorado derecho que 
las reglas de excepción son de aplicación estricta. 

"lo señalado es conforme a lo establecido en la tesis sin número, de la 
Séptima Época, con número de registro 237686, perteneciente a la Segunda 
Sala, bajo el rubro: ‘diViSióN de podereS. SiStema CoNStituCioNal de 
CarÁCter FleXiBle.’ (se transcribe).

"este criterio de interpretación constitucional debe considerarse simul
táneamente a su vez, con el diverso criterio de rubro: ‘diViSióN de pode
reS. el eQuiliBrio iNteriNStituCioNal Que eXiGe diCHo priNCipio 
No aFeCta la riGideZ de la CoNStituCióN Federal.’, de acuerdo con 
el cual, el principio de división de poderes es una prescripción constitucional 
que exige un equilibrio entre los distintos poderes del estado y de las entida
des federativas, a través de un sistema de pesos y contrapesos tendente a 
evitar la consolidación de un poder u órgano absoluto capaz de producir una 
distorsión en el sistema de competencias previsto constitucionalmente o, como 
consecuencia de ello, una afectación al principio democrático, a los derechos 
fundamentales o a las garantías individuales.

"Bajo este tenor, válidamente se afirma que si con motivo de la distribu
ción de funciones establecida por el legislador, se provoca un deficiente o 
incorrecto desempeño de uno de los poderes del estado, tal situación afecta 
el principio de división de poderes que encuentra su justificación en la idea de 
que el fraccionamiento de las atribuciones generales del estado (que ocasio
na la especialización de cada uno de sus poderes) se instituye precisamente 
para hacer efectivas las facultades de cada uno de los tres poderes de aquél. 

"ahora bien, a fin de verificar que el sistema tributario impugnado con
formado por los artículos 31, fracción XiV, y décimo transitorio de la ley de 
ingresos para el ejercicio fiscal 2011, y 51 de la ley de Fiscalización, ambas 
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del estado de Jalisco y antes citadas, respeta o no el principio de división de 
poderes referido, específicamente al poder ejecutivo, municipios, entidades 
autónomas, paraestatales y organismos públicos descentralizados, en cuan
to se refiere a la función recaudadora y directora de la hacienda pública, debe 
considerarse adicionalmente lo previsto por la siguiente tesis jurisprudencial:

"‘diViSióN de podereS. para eVitar la VulNeraCióN a eSte 
priNCipio eXiSteN proHiBiCioNeS implÍCitaS reFeridaS a la No iN
tromiSióN, a la No depeNdeNCia Y a la No SuBordiNaCióN eNtre 
loS podereS pÚBliCoS de laS eNtidadeS FederatiVaS.’ (se transcribe).

"Conforme a lo expuesto, a fin de identificar cómo en el caso concreto 
se actualiza una transgresión grave al principio constitucional de división de 
poderes, con motivo del sistema tributario impugnado, debe recordarse lo 
que en la presente demanda de controversia constitucional ha sido expuesto; en 
efecto, en relación a los argumentos previamente señalados ha sido identifi
cado plenamente que las facultades recaudatorias y de control de la hacien
da pública, corresponde exclusivamente al poder ejecutivo y los mu nicipios, de 
acuerdo con sus respectivos límites competenciales reconocidos por la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos. en ese mismo concepto, 
los organismos públicos descentralizados y entidades paraestatales, estatales 
y municipales, participan del mismo ámbito competencial tributario que 
corres ponde a sus entidades de las cuales dependen, poder ejecutivo o 
ayuntamiento.

"ahora bien, en el caso de la especie, como ya fue precisado en diver
sos conceptos de invalidez, el sistema tributario especial creado por el Con
greso del estado y que entró en vigor en forma absoluta el pasado día 01 de 
enero de 2011, subyace en una serie de disposiciones jurídicas privativas que 
a su vez lesionan gravemente la integridad del orden jurídico constitucional 
de estructura del poder público, con lo que se vulnera la estructura origina
ria del estado.

"amén de que, como fue demostrado con anterioridad, la facultad tribu
taria recaudadora es exclusiva del poder ejecutivo estatal y los municipios, 
en el caso de la especie, debe referirse que diversas disposiciones legales del 
estado incluso facultan a dichas autoridades a fin de realizar otras funciones 
inherentes al ejercicio de dicha atribución exactora, como de forma ilustrati
va se demuestra en la cita de los siguientes preceptos legales: (se transcriben 
los artículos 51, párrafo primero, 57 y 61 del Código Fiscal del estado de Jalis
co; 10, 28, 43, 59 y 71 de la ley de Hacienda del estado de Jalisco; 38, 40, 111, 
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119, párrafo primero, 135, 165, 170 y 191 de la ley de Hacienda municipal del 
estado de Jalisco; 279, 280, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287 y 288 del Código 
penal del estado de Jalisco; así como 21, párrafo primero, y fracciones i, ii, iV, 
iX y X, 30, 31, 145, párrafo primero, y fracción ii, y 146, párrafo primero, frac
ciones Vii, Viii y Xii, de la ley del registro Civil para el estado de Jalisco).

"de los preceptos citados puede colegirse necesariamente sin lugar a 
dudas que la atribución a favor del poder ejecutivo estatal y ayuntamientos, 
así como sus respectivos organismos públicos descentralizados y entidades 
paraestatales relativa a la impresión de formatos y recibos diversos para el 
cobro del universo de contribuciones previstas por la legislación local, es una 
atribución inherente al ejercicio mismo de la facultad fiscal recaudatoria de
sarrollada por dichas autoridades administrativas exactoras, de tal forma que 
de no realizarla en forma directa pierden éstas el control y custodia de la 
función recaudadora misma, en perjuicio de la hacienda pública y, por conse
cuencia, en detrimento del resto de funciones del estado sujetas al ejercicio 
de los recursos presupuestados que se pretenden obtener.

"Conforme a lo expuesto, inconcuso resulta que la distribución de fun
ciones establecida por el legislador donde se faculta a sí mismo, al Congreso 
del estado, para mandar imprimir y vender a las entidades recaudadoras del 
estado los formatos y recibos de cobro necesarios para realizar la función 
exactora, se provoca un deficiente o incorrecto desempeño de dichas autori
dades fiscales, en tanto que limita el ejercicio de su deber recaudador en 
tanto que éste se encuentra supeditado a la riqueza o recursos financieros 
con que cuenten previamente, a fin de hacerse llegar, con posterioridad, de 
los formatos necesarios para recaudar los recursos fiscales que prevean las 
leyes, por lo que ante dicha situación la autoridad exactora se encuentra, in
constitucionalmente, limitada en el ejercicio pleno de las facultades deriva
das de su respectivo ámbito competencial.

"Si conforme a lo prescrito en el artículo 116 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, se puede inferir que los tres mandatos 
prohibitivos dirigidos a los poderes públicos de las entidades federativas, 
para que respeten el principio de división de poderes, consisten en la no intro
misión, la no dependencia y la no subordinación de cualquiera de los poderes 
con respecto a los otros; válidamente puede derivarse que en el caso de la 
especie, no sólo existe una intromisión, puesto que el poder legislativo se 
inmiscuye e interfiere en una cuestión propia del poder ejecutivo y los ayun
tamientos del estado, sino que de ello resulta adicionalmente una afectación 
determinante en la toma de decisiones del poder ejecutivo y los ayuntamien
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tos, derivado de la sumisión en la cual se les coloca frente al Congreso del 
estado, en tanto que si no compran previamente los formatos y recibos para 
el cobro de las contribuciones al poder legislativo, aquéllos se verán impedi
dos para recaudar los ingresos tributarios previstos por las leyes; de esta 
forma, la dependencia señalada del poder ejecutivo y los ayuntamientos, así 
como de los organismos públicos descentralizados y entidades paraestatales 
de ambos, respecto del poder legislativo, representa un grado mayor de vul
neración, puesto que implica que el poder legislativo impida al poder ejecu
tivo y a los ayuntamientos, de forma antijurídica e inconstitucional, que 
tomen decisiones o actúen de manera autónoma en la ejecución de las fun
ciones inherentes y propias a la facultad fiscal recaudadora, e incluso, en el 
ejercicio mismo de la atribución exactora.

"esta subordinación no implica un grado de violación limitado y superfi
cial del principio de división de poderes, ya que no sólo implica que el poder 
ejecutivo y los ayuntamientos, se encuentran impedidos para tomar autóno
mamente sus decisiones, sino que además deben someterse éstos a la volun
tad del poder subordinante, el Congreso del estado, impidiendo éste a 
aquéllos un curso de acción distinto al que les prescribe autoritariamente.

"Como se observa de lo expuesto, resulta indubitable que en el caso de la 
especie, el Congreso del estado no sólo se superpone al orden jurídico deter
minado por la Constitución política de los estados unidos mexicanos, sino 
que también trastoca gravemente la estructura orgánica y de asignación 
competencial prevista por la Carta magna, en tanto que no sólo se arroga fa
cultades previstas originaria y constitucionalmente a otras autoridades, sino 
que también supedita el ejercicio competencial de éstas a los designios ulte
riores de un solo poder, en el caso de la especie, a la voluntad propia y varia
ble del Congreso del estado.

"de lo expuesto, no sólo se refuerza el concepto de invalidez relativo a 
la invasión de esfera competencial en cuanto la autoproclamación del Con
greso del estado con facultades recaudatorias propias del poder ejecutivo y 
los ayuntamientos, así como por vía de consecuencia a sus organismos pú
blicos descentralizados y entidades paraestatales, sino que también se acre
dita cómo el poder legislativo se arroga funciones secundarias inherentes a 
la facultad recaudadora del estado, como lo es la impresión de los formatos 
y recibos para el cobro de las contribuciones previstas por las leyes, por lo 
que resulta indudable e inaplazable confirmar la vulneración grave al princi
pio de división de poderes y, por consecuencia, decretar la inconstitucionali
dad del sistema tributario impugnado, previsto en los artículos 31, fracción 
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XiV, y décimo transitorio de la ley de ingresos del estado de Jalisco para el 
ejercicio fiscal 2011, y artículo 51 de la ley de Fiscalización Superior y audito
ría pública del estado de Jalisco y sus municipios.

"octavo. principios de equidad y proporcionalidad de las contribucio
nes. derechos por el pago de formas valoradas y recibos de cobro.

"Como ha sido expuesto en los párrafos precedentes, resulta manifies
to que el poder legislativo del estado de Jalisco estableció a su favor el cobro 
de determinadas contribuciones bajo el concepto de derechos y productos al 
mismo tiempo, según consta en los artículos que conforman el sistema tribu
tario impugnado.

"Sin embargo, en el caso específico que se refiere a la tarifa de esas 
contribuciones ésta se estableció que fuera por los montos previstos en la 
fracción XiV del artículo 31 de la ley de ingresos para el ejercicio fiscal 2011, 
mismos que ya fueron citados anteriormente.

"Si bien dicho dispositivo establece diversos montos de las tarifas co
rrespondientes, en su inciso ‘a)’ indica para algunas formas valoradas y reci
bos de pago, tarifas específicas; así como en su inciso ‘b)’ determina que por 
aquellos formatos o recibos especiales solicitados por las entidades fiscaliza
das deberá pagarse un precio que será el resultado de ‘multiplicar el costo 
proveedor del Congreso por 2; por lo que el precio final incluirá tanto el costo de 
impresión más los derechos implícitos de las formas y recibos oficiales’.

"Y es precisamente a este aspecto del tributo, las tarifas, que se debe 
señalar que el Congreso del estado transgrede el principio de proporcionali
dad en mérito de que, los derechos son las contraprestaciones que se pagan 
a la hacienda pública del estado, como precios por servicios de carácter ad
ministrativo prestados por los órganos del poder público a las personas que 
los soliciten y, en ese contexto, los derechos deben corresponder al principio 
de proporcionalidad conforme a un equilibrio razonable entre la tarifa y el 
servicio prestado, y en el caso de la especie, no se surte dicho elemento de pro
porcionalidad, en tanto que el servicio prestado es solamente la venta de 
papelería con determinadas características, la cual se realiza bajo la determi
nación de un monto injustificado previsto por el legislador sin base objetiva 
que permita reconocer sin lugar a dudas, que la relación entre servicio pres
tado y tarifa es congruente entre sí, y que el costo respectivo es proporcional 
a la función realizada, de tal forma que las formas valoradas y recibos para 
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cobro tengan invariablemente el mismo costo en función de ser idéntico el 
pago que para obtenerlas realiza el Congreso del estado al proveedor.

"incluso, baste señalar que mientras en el artículo 31, fracción XiV, de 
la ley de ingresos impugnada, se indica que el costo por acta de nacimiento 
federal se pagará $11.90, once pesos 90/100 m.N., en el mismo artículo 31, 
fracción Vi, inciso a), punto 2, se establece que por el concepto de formatos 
para el levantamiento de los actos del registro civil es de $5.50, cinco pesos 
50/100 m.N., lo cual es realmente desproporcionado y más gravoso no sólo 
para la prestación de los servicios relacionados con el estado civil sino para 
la población en general. e incluso, cabe referir que conforme a la ley del re
gistro Civil del estado de Jalisco, los formatos de actas en que se asienten las 
cuestiones relativas a la personalidad y el estado civil, deben constar de los ele
mentos de seguridad que establezca la dirección General del registro Civil 
del estado, de conformidad con los artículos 30 y 31 de la ley del registro 
Civil del estado de Jalisco, citada con antelación.

"en este sentido, si los formatos relativos a los formatos especiales 
para las actas del registro Civil actualmente tienen una tarifa de $5.50, cinco 
pesos 50/100 m.N, resulta inconcuso que, en atención al inciso b) del artículo 
31, fracción iV, de la ley de ingresos impugnado, el monto de los formatos 
referidos (suponiendo que al Congreso del estado le costara obtenerlas el 
mismo precio de $5.50 pesos) sería de dos tantos más que lo que le cueste 
al Congreso, lo que invariablemente se traduciría en una tarifa desproporcio
nada e injustificada al aumentar de los $5.50, cinco pesos 50/100 m.N., a los 
$16.50, dieciséis pesos 50/100 m.N.

"lo expuesto, guarda congruencia con lo previsto por la tesis jurispru
dencial identificada bajo el rubro: ‘dereCHoS reGiStraleS. laS leYeS 
FederaleS o loCaleS Que eStaBleCeN la tariFa reSpeCtiVa SoBre 
el moNto del Valor de la operaCióN Que da luGar a la iNSCrip
CióN, ViolaN loS priNCipioS triButarioS de proporCioNalidad Y 
eQuidad.’, de número p./J. 95/2009, misma que se cita a continuación: (se 
transcribe).

"asimismo, resulta inconcuso que visto el sistema tributario previsto 
en la ley de ingresos citada, que considera bajo el concepto de ‘productos’ a 
favor del Congreso del estado las contribuciones impugnadas, debe señalarse 
que de la misma forma se vulnera el principio de legalidad tributaria en méri
to de que dicha contribución no reúne los requisitos que el Código Fiscal del 
estado de Jalisco establece para las contribuciones denominadas ‘productos’.
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"en efecto, en el caso de la especie, el Congreso del estado incluyó al 
sistema tributario impugnado en la ley de ingresos para el ejercicio fiscal 2011, 
bajo el carácter de ‘productos’, sin embargo, conforme a lo previsto por el 
Código Fiscal para el estado de Jalisco, los productos son aquellos ingresos 
que ‘percibe el estado, por actividades que no corresponden al desarrollo de 
sus funciones propias de derecho público y por la explotación o venta de sus 
bienes patrimoniales’ (a. 7o. CFeJ) (sic) los cuales se regulan y establecen con
forme a ‘las leyes … o por lo que en su caso prevengan los contratos o conce
siones respectivas’.

"en este sentido, baste señalar que el propio Congreso del estado se 
confirió, asimismo, como fue anteriormente señalado en esta demanda de con
troversia constitucional, la competencia exclusiva para elaborar y expender a 
las entidades recaudadoras, las formas valoradas y recibos para cobros de 
ingresos de las haciendas públicas estatal y municipales, función la cual, 
aduce el poder legislativo, forma parte de su propio ámbito de competencia, 
y respecto del cual, la función pública recaudatoria que éste pretende realizar 
conforme al artículo 31, primer párrafo, de la ley de ingresos multicitada y 51 
de la ley de Fiscalización Superior referida, son productos que deben ingre
sar a la Hacienda pública estatal, bajo la premisa de que dicho poder legis
lativo actuará como autoridad con facultades fiscales recaudadoras, a través 
de la Comisión de administración del propio Congreso.

"en este sentido, resulta un contrasentido lo dispuesto por el Congreso 
del estado en el sistema tributario impugnado, frente a lo dispuesto por el 
Código Fiscal del estado de Jalisco, en efecto, lo anterior es así, dado que 
el legislador local aduce que recaudará productos, es decir, ingresos deriva
dos de la realización de ‘actividades que no corresponden al desarrollo de sus 
funciones propias de derecho público y por la explotación o venta de sus bienes 
patrimoniales’, sin embargo, en el caso de la especie, conforme a las disposi
ciones que integran el sistema tributario materia de esta controversia, la función 
tributaria recaudadora del Congreso del estado se funda en el supuesto ejer
cicio de una facultad exclusiva, propia de su competencia relativa al expendio 
de formas valoradas y recibos de cobros; de lo cual no puede derivarse otra 
conclusión que la incongruencia normativa entre el sistema tributario impug
nado y el Código Fiscal citado, lo que revela una violación al principio de lega
lidad tributaria en mérito de que la contribución respectiva, en este caso los 
‘productos’ por concepto de formas y recibos, incumple con las característi
cas que dicho tipo de tributos deben contar, a saber: 1. Contraprestación por 
la realización de una función no propia de derecho público; y, 2. Venta o explo
tación de un bien patrimonial de la entidad.
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"incluso, a manera de colofón, debe señalarse que el Congreso del 
estado adolece de desconocimiento respecto de su ámbito competencial mate
rial, en efecto, lo anterior queda de manifiesto de la lectura del artículo 31, frac
ción XiV, inciso a), de la ley de ingresos del estado de Jalisco para el ejercicio 
fiscal 2011, conforme al cual resulta que el legislador local grava un acto eje cu
tado por las autoridades federales, como lo es la denominada ‘acta de nacimien
to federal’, y más, resulta evidente la limitación en el conocimiento respecto de la 
distribución competencial en mérito de que, aun cuando pudiera el legislador 
local gravar las denominadas ‘actas de nacimiento federales’, dicho poder 
ignora que la Federación carece de atribuciones para registrar y sancio nar los 
actos relacionados con el estado civil de las personas, dado que conforme al 
artículo 121 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, esa 
es atribución exclusiva de las entidades federativas.

"Noveno. acto de aplicación. transgresión a la esfera de competencias, 
de legalidad y autoridad competente.

"Como fue expuesto en el apartado correspondiente a los hechos en la 
presente demanda de controversia constitucional, con fecha cuatro y ocho de 
febrero de 2011, fueron recibidos por este poder ejecutivo los oficios 0248/2011 
y un diverso sin número, suscritos por el lic. José manuel Correa Ceseña y el 
lic. luis antonio rocha Santos, Secretario general y el director de asuntos 
Jurídicos y dictamen legislativo, respectivamente, ambos del Congreso del 
estado, con los cuales se notificó a las Secretarías de administración y Finanzas, 
y en los cuales se refirió textualmente lo siguiente: (se transcribe).

"del texto transcrito se colige que el Congreso del estado, a través del 
secretario general y el director de asuntos Jurídicos y dictamen legislativo, 
del mismo, realiza el primer acto de aplicación directa del sistema tributario 
impugnado en la presente demanda de controversia constitucional, en tanto 
que el poder legislativo se impone frente al poder ejecutivo a efecto de reque
rir inexcusablemente a este último de realizar compras de formas valoradas y 
recibos para cobros al Congreso del estado, pagar previamente por las mismas 
el monto previsto por la ley de ingresos citada y, de la misma forma, abste
nerse inmediatamente de utilizar las formas valoradas y recibos para cobros 
no adquiridos al Congreso del estado. 

"originariamente debe manifestarse que las autoridades que signan 
los oficios impugnados son el secretario general y el director de asuntos Jurí
dicos y dictamen legislativo, ambos del Congreso del estado, los cuales no son 
autoridades competentes e incluso, siendo funcionarios menores de dicho 
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órgano constitucional, colocan en riesgo la función recaudadora del estado, 
al señalar que: ‘asimismo, es importante recordarle que los formatos impre
sos y/o adquiridos que no contengan el código de barras 20102012, dos mil 
diez dos mil doce, no podrán ser utilizados …’, con lo que pretenden dejar sin 
efectos la competencia recaudatoria de este poder ejecutivo y las facultades 
inherentes a la misma, como lo es la de elaborar las formas valoradas y recibos 
para el cobro; lo anterior es así, en tanto que dichos funcionarios de ulterior 
nivel carecen de fundamento legal que los habilite a fin de ejercer las facul
tades fiscales recaudatorias consignadas a favor de la Comisión de adminis
tración del Congreso del estado en el artículo 51 de la ley de Fiscalización 
Superior anteriormente citada, razón suficiente para acreditar que con la sus
cripción y notificación de los oficios supracitados se conculcan los principios 
constitucionales relativos a autoridad competente y legalidad tributaria.

"en efecto, lo anterior es así, en mérito de que dichas autoridades fun
dan y motivan deficientemente los actos impugnados, es decir, los oficios de 
referencia, dada la inexistencia de norma expresa que les faculte a realizar 
expedir (sic) los oficios señalados, razonamiento que deriva necesario de una 
interpretación armónica de las garantías individuales de legalidad y seguri
dad jurídica que consagran los artículos 14 y 16 constitucionales, conforme a la 
cual, se advierte que los actos de molestia deben, entre otros requisitos, ser 
emitidos por autoridad competente y cumplir las formalidades esenciales 
que les den eficacia jurídica, lo que significa que todo acto de autoridad nece
sariamente debe emitirse por quien para ello esté facultado expresándose, 
como parte de las formalidades esenciales, el carácter con que se suscribe y 
el dispositivo, acuerdo o decreto que otorgue tal legitimación; y de acuerdo 
con lo expuesto, resulta que en el caso concreto resulta evidente la ilegalidad 
del acto, dado que el fundamento expresado por las autoridades para emitirlo 
no se adecua exactamente a la norma invocada, y más, se halla en contra
dicción franca con el orden jurídico.

"lo anterior se corrobora en atención a la tesis jurisprudencial de rubro: 
‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. laS perSoNaS de dereCHo pÚBliCo 
puedeN aleGar iNFraCCióN a loS priNCipioS de FuNdameNtaCióN, 
motiVaCióN e irretroaCtiVidad de la leY.’, identificada bajo el número 
p./J. 109/2005, que es del tenor siguiente: (se transcribe).

3. terCero.—mediante acuerdo de quince de febrero de dos mil once, 
el presidente de esta Suprema Corte ordenó formar y registrar el expediente, y 
remitirlo al ministro luis maría aguilar morales, a quien correspondió actuar 
como instructor del procedimiento.
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4. el veintiuno de febrero siguiente, el ministro instructor admitió a trá
mite la demanda, reconoció el carácter de demandado y emplazó al poder 
legislativo del estado de Jalisco, y ordenó dar vista al procurador general de 
la república.

5. Cuarto.—mediante escrito presentado en la oficina de correos de 
la localidad el cuatro de abril de dos mil once, el poder actor presentó amplia
ción de demanda, en la que impugnó, del Congreso local, los oficios sin 
número suscritos por el secretario general y el director de asuntos Jurídicos 
y dictamen legislativo, ambos del Congreso del estado, dirigidos al Fondo 
de Seguridad pública en el estado de Jalisco, al despacho del gobernador del 
estado de Jalisco y a la Comisión de adquisiciones del Gobierno del estado 
de Jalisco, recibidos, el primero, el catorce de febrero de dos mil once y, los 
segundos, el diez de marzo siguiente. en la referida promoción citó como 
preceptos violados los artículos 14, 16, 25, 31, fracción iV, 115, 116, 126, 133 y 
134 constitucionales, y tuvo por reproducidos los conceptos de invalidez plan
teados en su demanda.

6. QuiNto.—por acuerdo de once de abril de dos mil once se desechó 
la ampliación de demanda; determinación que fue revocada mediante la reso
lución recaída al recurso de reclamación 37/2011Ca, emitida por la primera 
Sala de este alto tribunal el trece de julio de dos mil once.

7. en esa virtud, mediante proveído de seis de septiembre de dos mil 
once, el ministro instructor tuvo por ampliada la demanda y emplazó al poder 
legislativo del estado de Jalisco.

8. SeXto.—por parte del poder legislativo del estado de Jalisco com
parecieron el presidente y secretarios del Congreso de la entidad, quienes die
ron contestación a la demanda mediante promoción presentada en la oficina 
de correos de la localidad el catorce de abril de dos mil once, recibido en esta 
Suprema Corte el diecinueve siguiente. en el mismo oficio, promovieron recon
vención, señalando como actos impugnados los siguientes: 

"a. No acudir ante este poder público a fin de adquirir las formas valo
radas y recibos para cobros de ingresos de las haciendas públicas estata
les y municipales para el ejercicio fiscal 2011, en los términos del artículo 
51 de la ley de Fiscalización y auditoría pública del estado de Jalisco y sus 
municipios.

"B. No realizar a este Congreso, las transferencias mensuales corres
pondientes a los meses de enero, febrero y marzo de 2011, antes de los días 
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15 de cada mes de esta anualidad los ingresos percibidos por concepto de 
venta de formas valoradas, de conformidad con el artículo 51 de la ley de Fis
calización Superior y auditoría pública del estado de Jalisco y sus municipios, 
establecidos en la fracción XiV del artículo 31, fracción XiV (sic), de la ley de 
ingresos del estado de Jalisco para el ejercicio fiscal 2011. 

"así como todas aquellas transferencias que no realice y que correspon
dan a los meses en que transcurra el presente medio de control constitucional 
y que sean los relativos al cumplimiento del décimo transitorio de la ley de 
ingresos del estado de Jalisco para el ejercicio fiscal 2011. 

"C. el autorizar la impresión, adquisición, uso y cobro de formas valora
das y recibos oficiales sin la autorización del Congreso del estado de Jalisco 
y que correspondan a los referidos en el artículo 31, fracción XiV, de la ley de 
ingresos del estado de Jalisco para el ejercicio fiscal 2011.

"d. todas las consecuencias que se originen de los actos y omisiones 
que son motivo de la presente demanda, y que redunden en perjuicio de la 
facultad de este poder público."

9. SÉptimo.—el tres de mayo de dos mil once, el ministro instructor 
tuvo por contestada la demanda por parte del poder legislativo de Jalisco y, 
asimismo, admitió la reconvención, dando vista a la procuradora general 
de la república y al poder ejecutivo de la entidad, parte demandada en la 
reconvención.

10. oCtaVo.—el gobernador del estado de Jalisco dio contestación a 
la reconvención mediante escrito presentado en esta Suprema Corte el veinte 
de junio de dos mil once; promoción que fue acordada por el ministro instructor 
el veintitrés siguiente, en el sentido de tener por contestada la reconvención.

11. NoVeNo.—mediante escrito presentado el nueve de enero de dos 
mil doce, el poder actor presentó segunda ampliación, en la que impugnó del 
Congreso local, los artículos 38, fracción X, y décimo tercero transitorio de la 
ley de ingresos del estado de Jalisco para el ejercicio fiscal del año dos mil 
doce, en relación con el 51 de la ley de Fiscalización Superior y auditoría 
pública del estado de Jalisco y sus municipios. en la referida promoción citó 
como preceptos violados los artículos 14, 16, 25, 31, fracción iV, 115, 116, 126, 
133 y 134 constitucionales, y planteó los conceptos de invalidez que estimó 
pertinentes.
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12. dÉCimo.—por acuerdo de diez de enero de dos mil doce se 
admitió la segunda ampliación de demanda y se emplazó al poder legis
lativo del estado de Jalisco.

13. dÉCimo primero.—mediante auto de doce de marzo de dos 
mil doce, el ministro instructor tuvo por no contestada la segunda am
pliación de demanda; proveído que fue confirmado mediante la resolu
ción dictada el tres de octubre de dos mil doce, por la primera Sala de 
esta Suprema Corte en el recurso de reclamación 19/2012Ca.

14. dÉCimo SeGuNdo.—por oficio recibido en este alto tribunal 
el veintiséis de diciembre de dos mil once, la procuradora general de la 
repú blica formuló su opinión; promoción que se tuvo por presentada por 
acuerdo de cuatro de enero de dos mil doce; y mediante oficio presenta
do formuló opinión respecto de la segunda ampliación de demanda.

15. dÉCimo terCero.—agotado en sus términos el trámite 
respec tivo, con fecha treinta y uno de octubre de dos mil doce, tuvo veri
ficativo la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos.

CoNSideraNdo:

16. primero.—este tribunal pleno es competente para conocer 
de la presente controversia constitucional, de conformidad con lo dis
puesto por los artículos 105, fracción i, inciso h), de la Constitución Fede
ral y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
así como el punto segundo, fracción i, del acuerdo General plenario Nú
mero 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, publicado en el diario 
oficial de la Federación el veintiuno del mismo mes y año; en virtud de 
que se plantea un conflicto entre dos poderes de un estado, en el que se 
impugnan normas de carácter general. 

17. SeGuNdo.—antes de analizar la legitimación de las partes, 
resulta conveniente precisar las normas y actos objeto de la presente 
controversia.1 

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
primero.

1 el artículo 41, fracción i, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece lo siguiente: "artículo 
41. las sen tencias deberán contener: i. la fijación breve y precisa de las normas generales 
o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas conducen
tes a tenerlos o no por demostrados."

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
segundo.
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18. tomando en cuenta el contenido de los escritos de demanda, primera 
y segunda ampliación, deben tenerse como actos impugnados, por parte del 
poder ejecutivo actor: los artículos 31, fracción XiV, y décimo transitorio de la 
ley de ingresos del estado de Jalisco para el ejercicio fiscal del año dos mil 
once, 38, fracción X, y décimo tercero transitorio de la ley de ingresos del 
estado de Jalisco para el ejercicio fiscal del año dos mil doce y 51, párrafos 
primero y segundo, de la ley de Fiscalización Superior y auditoría pública 
del estado de Jalisco y sus municipios; los oficios sin número suscritos por el 
secretario general y el director de asuntos Jurídicos y dictamen legislativo, 
ambos del Congreso del estado, dirigidos a la Secretaría de Finanzas del 
poder ejecutivo, al Fondo de Seguridad pública en el estado de Jalisco, al des
pacho del gobernador del estado de Jalisco y a la Comisión de adquisicio
nes del Gobierno del estado de Jalisco; y el oficio 0248/2011, suscrito también 
por el secretario general y el director de asuntos Jurídicos y dictamen legis
lativo del Congreso del estado, dirigido a la Secretaría de administración del 
poder ejecutivo.

19. por otra parte, se tienen como actos combatidos en la reconvención 
por el poder legislativo de Jalisco, la omisión por parte del poder ejecutivo de 
la entidad de adquirir las formas valoradas y recibos para cobros de ingresos 
de las haciendas públicas estatales y municipales para el ejercicio fiscal dos mil 
once, en los términos del artículo 51 de la ley de Fiscalización y auditoría 
pública del estado de Jalisco y sus municipios; y la autorización de la impre
sión, adquisición, uso y cobro de formas valoradas y recibos oficiales sin la 
autorización del Congreso del estado de Jalisco y que correspondan a los 
referidos en el artículo 31, fracción XiV, de la ley de ingresos del estado de 
Jalisco para el ejercicio fiscal del año dos mil once.

20. Cabe apuntar que no es el caso de tener como acto impugnado el 
señalado por el Congreso de Jalisco, en cuanto a que el poder ejecutivo local 
no ha realizado las transferencias mensuales de los ingresos percibidos por 
concepto de venta de formas valoradas, de conformidad con el artículo 51 de 
la ley de Fiscalización Superior y auditoría pública del estado de Jalisco y sus 
municipios, establecidos en la fracción XiV del artículo 31, fracción XiV (sic), 
de la ley de ingresos del estado de Jalisco para el ejercicio fiscal del año dos 
mil once; pues de la reconvención se advierte que el legislativo de la entidad 
no imputa al demandado en la reconvención alguna omisión específica de 
pago respecto de alguna adquisición de formas valoradas o recibos, sino que 
se trata de la consecuencia de no adquirir las emitidas por el poder legisla 
tivo de Jalisco, que es la omisión que en realidad se combate.
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21. lo anterior se corrobora con la circunstancia de que el propio 
poder legislativo de la entidad señaló en el hecho 7 de su reconvención 
que: "… es indiscutible que el Poder Ejecutivo de Jalisco no está utilizando 
formas valoradas y recibos oficiales autorizados por este Congreso en tér
minos de las leyes referi das con antelación …"; de manera que se entiende 
que no se impugna la omisión de un pago específico.

22. terCero.—la parte actora tiene legitimación para promover 
la presente controversia constitucional.

23. de conformidad con los artículos 10, fracción i y 11, primer 
párrafo, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Consti tución política de los estados unidos mexicanos,2 tendrá el 
carácter de actor en las controversias constitucionales la entidad, poder 
u órgano promovente, quien podrá comparecer a juicio por conducto del 
funcionario que, en los tér minos de las normas que lo rigen, esté facul
tado para representarlo.

24. la demanda de controversia constitucional y las dos amplia
ciones fueron promovidas por emilio González márquez, en su carácter 
de gobernador del estado de Jalisco, calidad que acredita con copia cer
tificada de la publi cación en el periódico oficial "el estado de Jalisco", de 
veintiocho de febrero de dos mil siete, de la declaratoria de gobernador 
electo, así como copia certificada del acta de la sesión solemne verificada 
por el Congreso local el uno de marzo de dos mil siete, de las que se 
desprende que se le declaró como gobernador electo del estado de Jalisco 
para el periodo comprendido del primero de marzo de dos mil siete al 
veintiocho de febrero de dos mil trece, así como la toma de protesta 
correspondiente.

25. el artículo 2o., párrafo primero, de ley orgánica del poder 
ejecutivo del estado de Jalisco3 dispone que dicho poder se confiere a 

2 "artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: i. Como 
actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia."
"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán compare
cer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, 
estén facultados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a 
juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba 
en contrario."
3 "artículo 2o. el poder ejecutivo se confiere a un ciudadano que se denomina gobernador 
del estado, quien lo ejerce exclusivamente.—el gobernador del estado, para el ejercicio de 
sus facul tades y atribuciones, así como para el debido cumplimiento de sus obligaciones, 
se auxilia de la administración pública del estado."

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
tercero.



125PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

un ciudadano que se denomina gobernador del estado, quien lo ejerce 
exclusivamente.

26. por tanto, si el poder ejecutivo del estado de Jalisco se deposita 
en el gobernador, es evidente que éste se encuentra legitimado para pro
mover la presente controversia en representación de aquél.

27. Cuarto.—a continuación se analiza la legitimación de los 
demandados:

28. de conformidad con los artículos 10, fracción ii y 11, párrafo 
primero, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos,4 en las con
troversias constitucionales tendrán el carácter de demandados, las enti
dades, poderes u órganos que hayan emitido y promulgado las normas 
generales o actos impugnados, quienes podrán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. 

29. en representación del poder legislativo del estado de Jalisco, 
suscribieron la contestación de demanda los diputados enrique aubry 
de Castro palomino, Gustavo macías Zambrano y patricia elena reta
moza Vega, presidente y secretarios, en su carácter de presidente y 
secretarios de la mesa directiva del Congreso del estado, personalidad 
que acreditan con la copia certificada del acta de la sesión ordinaria del 
pleno del Congreso de esa entidad, iniciada el trece y concluida el catorce 
de enero de dos mil once, en que consta la elección de la mesa directiva 
que fungirá del uno de febrero al treinta y uno de mayo de dos mil once.

30. el artículo 35, fracción V, de la ley orgánica del poder legisla
tivo del estado de Jalisco5 establece que corresponde a la mesa directiva, 

4 "artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: … ii. Como 
demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma gene
ral o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia."
"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán compare 
cer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, 
estén facultados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a 
juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba 
en contrario."
5 "artículo 35
"1. Son atribuciones de la mesa directiva:
"…

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
cuarto.
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a través de su presidente y dos secretarios, representar jurídicamente al 
poder legislativo en los medios de control constitucional en todas sus 
etapas procesales; de lo que se colige que los diputados que suscribie
ron la contestación de demanda, así como la contestación a su ampliación, 
en su carácter de presidente y secretarias, respectivamente, de la mesa 
directiva del Congreso local, cuentan con facultades para representar al 
poder legislativo demandado. 

31. además, a dicho órgano se le imputa la expedición de los pre
ceptos y actos impugnados. en esa medida, el citado Congreso tiene 
legitimación pasiva en el presente asunto.

32. QuiNto.—marisela morales ibáñez acreditó su carácter de 
procuradora general de la república con la copia certificada de su nom
bramiento. de acuerdo con lo previsto en el artículo 10, fracción iV, de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, el procurador general de la 
república tiene el carácter de parte en las controversias constitucionales.

33. SeXto.—la existencia6 de los preceptos impugnados, párrafos 
primero y segundo, de la ley de Fiscalización Superior y audi toría pública 
del estado de Jalisco y sus municipios, 31, fracción XiV, y décimo transi
torio de la ley de ingresos del estado de Jalisco para el ejercicio fiscal del 
año dos mil once, y 38, fracción X, y décimo tercero transitorio de la ley 
de ingresos del estado de Jalisco para el ejercicio fiscal del año dos mil 
doce, se acredita con las publicaciones correspon dientes en el periódico 

"V. representar jurídicamente al poder legislativo del estado, a través de su presidente y 
dos secretarios, en todos los procedimientos jurisdiccionales en que éste sea parte, ejerci
tando de manera enunciativa más no limitativa todas las acciones, defensas y recursos 
necesarios en los juicios: civiles, penales, administrativos, mercantiles o electorales, así 
como los relativos a los medios de control constitucional en todas sus etapas procesales, 
rindiendo informes previos y justificados, incluyendo los recursos que señala la ley de 
amparo y la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y la demás legislación aplicable en la materia, 
y con las más amplias facultades para pleitos y cobran zas para toda clase de bienes y 
asuntos e intereses de este poder, en la defensa de sus derechos que la ley le confiere en 
el ámbito de sus atribuciones. la mesa directiva puede delegar dicha representación de 
forma general o especial."
6 esto se analiza con fundamento en el artículo 41, fracción i, de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi ca
nos, que dispone lo siguiente: "artículo 41. las sentencias deberán contener: i. la fijación 
breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la 
apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados."

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
quinto.

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
sexto.
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oficial "el estado de Jalisco", de fechas cinco de julio de dos mil ocho, 
veintiocho de diciembre de dos mil diez y veintidós de diciembre de dos 
mil once, respectivamente. 

34. Cobra aplicación la tesis de jurisprudencia de esta Suprema 
Corte, de rubro: "prueBa. CarGa de la miSma reSpeCto de leYeS, 
reGlameNtoS, deCretoS Y aCuerdoS de iNterÉS GeNeral 
puBliCadoS eN el diario oFiCial de la FederaCióN."7 

35. en cuanto a los oficios combatidos, su existencia se acredita 
con las copias certificadas que de ellas exhibió el poder actor.

36. por lo que hace a los actos combatidos en la reconvención, 
consistentes en autorizar la impresión, adquisición, uso y cobro de formas 
valoradas y recibos oficiales sin la autorización del Congreso del estado 
de Jalisco, que correspondan a los referidos en el artículo 31, fracción 
XiV, de la ley de ingresos del estado de Jalisco para el ejercicio fiscal del 
año dos mil once, se acreditan con las pruebas ofrecidas por el secreta
rio de Finanzas del Gobierno del estado de Jalisco, relativas al concurso 
C40/2009, "Adquisición de formas impresas para la Secretaría de Finanzas", 
dictaminado el treinta y uno de agosto de dos mil nueve por la Comisión de 
adquisiciones y enajenaciones del estado; así como las correspondien
tes a los contratos 310/09 y 311/09, ambos celebrados el catorce de sep
tiembre de dos mil nueve, relativos a dicho concurso. 

37. en cuanto a la omisión de acudir ante el Congreso del estado 
de Jalisco, a fin de adquirir las formas valoradas y recibos para cobros de 
ingresos de las haciendas públicas estatales y municipales para el ejer
cicio fiscal dos mil once, en los términos del artículo 51 de la ley de 
Fiscalización y auditoría pública del estado de Jalisco y sus municipios, 
para determinar su existencia debe definirse si existe o no la obligación 
del poder ejecutivo de adquirir dichas formas. en el caso sí existía tal 

7 tesis 2a./J. 65/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo Xii, agosto de dos mil, página 260, cuyo texto es el siguiente: "respecto de las 
leyes, reglamentos, decretos y acuerdos de interés general, no se necesita probar su exis
tencia en autos, pues basta que estén publicados en el diario oficial, para que la autoridad 
judicial esté obligada a tomarlos en cuenta, en virtud de su naturaleza y obligatoriedad, y 
porque la inserción de tales documentos en el órgano oficial de difusión tiene por objeto 
dar publicidad al acto de que se trate, y tal publicidad determina precisamente que los tri
bu nales, a quienes se les encomienda la aplicación del derecho, por la notoriedad de ese 
acontecimiento, no puedan argüir desconocerlo."
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obligación, según se advierte de la norma referida, que dispone que: 
"Las entidades fiscalizadas estatales y municipales, deberán adquirir las 
for mas valoradas y recibos para cobros de ingresos de las haciendas públi
cas estatal y municipales, en los términos de la ley, ante el Congreso del 
Estado y previo pago de los derechos correspondientes previstos en la Ley 
de Ingre sos del Gobierno del Estado para el ejercicio fiscal que corres
ponda. …". en tal virtud, al no haber acreditado el poder ejecutivo local 
la adquisi ción de las formas y recibos referidos, debe tenerse por cierta la 
omisión imputada. 

38. SÉptimo.—procede analizar en este momento la oportunidad 
de la demanda de controversia constitucional, así como de sus amplia
ciones, y de la reconvención.

39. al respecto, el artículo 21, fracciones i y ii, de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos dispone:

"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:

"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día 
siguiente al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la noti
ficación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya 
tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se 
ostente sabedor de los mismos;

"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a 
partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente 
al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé 
lugar a la controversia."

40. por su parte, el artículo 3o. del mismo ordenamiento establece 
lo siguiente:

"artículo 3o. los plazos se computarán de conformidad con las 
reglas siguientes:

"i. Comenzarán a correr al día siguiente al en que surta sus efectos 
la notificación, incluyéndose en ellos el día del vencimiento;

"ii. Se contarán sólo los días hábiles, y

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
séptimo.
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"iii. No correrán durante los periodos de receso, ni en los días en que 
se suspendan las labores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación."

41. la demanda de controversia constitucional se presentó en tiempo, 
tomando en cuenta que las normas en ella impugnadas, artículos 51, párrafos 
primero y segundo, de la ley de Fiscalización Superior y auditoría pública del 
estado de Jalisco y sus municipios, y 31, fracción XiV, y décimo transitorio 
de la ley de ingresos del estado de Jalisco para el ejercicio fiscal del año dos 
mil once, se combaten con motivo de su primer acto de aplicación, consistente 
en el oficio sin número, suscrito por el secretario general y el director de asun
tos Jurídicos y dictamen legislativo, ambos del Congreso del estado de Jalisco, 
dirigido a la Secretaría de Finanzas del poder ejecutivo de la entidad, recibido 
el cuatro de febrero de dos mil once.

42. mediante dicho oficio los referidos funcionarios del poder legislativo 
local, con fundamento precisamente en las normas referidas, señalaron al 
secretario de Finanzas del poder ejecutivo del estado de Jalisco que era 
incuestionable que en términos de la norma legal antes citada, esa entidad 
fiscalizada tenía la obligación de adquirir las formas valoradas y recibos para 
cobros de ingresos ante este Congreso, previo el pago de los derechos rela
tivos, previstos en la ley de ingresos del estado de Jalisco para el ejercicio 
fiscal del año dos mil once; que las formas valoradas y recibos para cobros de 
ingresos para el ejercicio fiscal dos mil once deberían ser adquiridos en el 
departamento de Formas Valoradas del poder legislativo local.

43. en esa virtud, el plazo de treinta días hábiles para presentar la 
demanda de controversia constitucional transcurrió del siete de febrero de 
dos mil once al dieciocho de marzo de ese año; mientras que la demanda 
se presentó el catorce de febrero de dos mil nueve en la oficina de Certifica
ción Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte, por lo que su pro
moción fue oportuna. 

44. en esa medida, es oportuna también en relación con los demás 
oficios combatidos en la demanda y en la primera ampliación, pues fueron 
recibidos el ocho y catorce de febrero, así como diez de marzo, todos de dos 
mil once.

45. por lo que hace a la segunda ampliación de demanda, su presenta
ción también es oportuna, en virtud de que la ley de ingresos del estado de 
Jalisco para el ejercicio fiscal del año dos mil doce, fue publicada el veintidós 
de diciembre de dos mil once, de manera que el plazo correspondiente para 
su impugnación transcurrió del dos de enero al trece de febrero de dos mil 
doce, y la segunda ampliación se presentó el nueve de enero de ese año.
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46. en cuanto a la omisión por parte del poder ejecutivo de la entidad 
de adquirir las formas valoradas y recibos para cobros de ingresos de las hacien
das públicas estatales y municipales para el ejercicio fiscal dos mil once, en los 
términos del artículo 51 de la ley de Fiscalización y auditoría pública del estado 
de Jalisco y sus municipios, reclamada en la reconvención, debe estimarse 
oportuna su impugnación, pues este tribunal pleno ha señalado que tratán
dose de omisiones, el plazo para su impugnación se actualiza día a día mientras 
la omisión subsista. es aplicable, en lo conducente, la tesis siguiente:

"Novena Época
"registro: 183581
"instancia: pleno
"tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XViii, agosto de 2003
"materia: constitucional
"tesis: p./J. 43/2003 
"página: 1296

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. CuaNdo Se trate de omiSio
NeS, la oportuNidad para Su impuGNaCióN Se aCtualiZa dÍa a dÍa, 
mieNtraS aQuÉllaS SuBSiStaN.—el artículo 21 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos no establece plazo específico para la promoción de la con
troversia constitucional respecto de omisiones, entendiéndose por éstas las 
que implican un no hacer del órgano demandado y que por su especial natu
raleza crean una situación permanente que no se subsana mientras subsista 
la omisión, de tal suerte que dicha situación se genera y reitera día a día, lo 
que produce consecuencias jurídicas que se actualizan de igual forma. esta 
peculiaridad lleva a considerar que el plazo para su impugnación se actualiza 
día a día mientras la omisión subsista."

47. en cambio, es extemporánea la impugnación por parte del poder 
legislativo del estado de Jalisco en la reconvención de la autorización de la 
impresión, adquisición, uso y cobro de formas valoradas y recibos oficiales 
sin la autorización del Congreso del estado de Jalisco y que correspondan a 
los referidos en el artículo 31, fracción XiV, de la ley de ingresos del estado de 
Jalisco para el ejercicio fiscal del año dos mil once.

48. en efecto, de las constancias de autos se advierte que por escrito 
presentado el veintisiete de enero de dos mil once, el presidente y los secre
tarios de la mesa directiva del Congreso del estado de Jalisco promovieron 



131PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ante la Quinta Sala unitaria del tribunal de lo administrativo del estado de 
Jalisco, juicio administrativo 29/2011, en que impugnaron, en esencia, la ren
dición de un informe pormenorizado respecto a la adquisición de formas 
valoradas desde hace cinco años hasta que se rindiera el informe; el pago y/o 
reintegro de las adquisiciones, por compra o por impresión por sus propios 
medios, de formas valoradas, recibos para cobros de ingresos, hologramas y 
sellos de seguridad que hubieran realizado y siguieran efectuando los deman
dados; el pago y/o reintegro de las expediciones bajo cualquier concepto, ya 
fuera de suministro o venta por venta y/o requisición de formas valoradas, 
recibos para cobros de ingresos, hologramas y sellos de seguridad que hubieran 
realizado y siguieran efectuando los demandados a las distintas entidades 
fiscalizables y auditables; y que se dijera a los demandados que no debían 
adquirir dichas formas por sus medios ni realizar cobros por la venta de éstas. 
Se señalaron como demandados el gobernador, las Secretarías de adminis
tración y de Finanzas, la Comisión de adquisiciones y enajenaciones de la refe
rida Secretaría de administración y el director general de abastecimientos de 
la propia Secretaría de administración, todos del estado de Jalisco.

49. ahora bien, en dicho escrito el Congreso de Jalisco señaló que las 
autoridades demandadas, motu proprio, habían obtenido formas valora
das por sus propios medios y los habían suministrado a diversas entidades 
fiscalizables y auditables, e incluso hizo mención expresa tanto del concurso 
C40/2009, denominado "adquisición de formas impresas para la Secretaría 
de Finanzas", dictaminado el treinta y uno de agosto de dos mil nueve por 
la Comisión de adquisiciones y enajenaciones del estado, como de los con
tratos 310/09 y 311/09, ambos celebrados el catorce de septiembre de dos mil 
nueve, relativos a dicho concurso. asimismo, afirmó que los demandados 
habían realizado una serie de compras de formas valoradas y emitido órdenes 
de compra.

50. en su escrito hizo incluso mención del contenido del dictamen de 
treinta y uno de agosto de dos mil nueve formulado por la Comisión de adqui
siciones y enajenaciones del estado, con que se resolvió el concurso, trans
cribiendo parcialmente éste, así como los contratos 310/09 y 311/09, para la 
adquisición de las formas de que se trata. asimismo, señaló que tenía cono
cimiento de que las autoridades demandadas habían realizado una serie de 
compras de formas valoradas y/o recibos para cobros de ingresos a terceros 
ajenos al Congreso de la entidad, para suministrar a las entidades fiscaliza
bles y auditables, dando incluso los datos relativos a los números de factura, 
fecha, a favor de quien se expidió, monto y concepto.

51. en esa medida, resulta incontrovertible que por lo menos desde el 
veintisiete de enero de dos mil once, en que se presentó la referida demanda, 
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el Congreso del estado de Jalisco tenía conocimiento de que el poder 
ejecutivo de la entidad había autorizado la impresión, adquisición, uso y 
cobro de formas valoradas y recibos oficiales sin su autorización.

52. ahora bien, partiendo de esa fecha, veintisiete de enero de dos 
mil once, el plazo para la impugnación de los actos referidos transcurrió 
del veintiocho de enero al catorce de marzo de dos mil once; mientras 
que la reconvención se presentó en la oficina de correos de la localidad 
el catorce de abril de ese año.

53. por tanto, procede sobreseer en relación con el acto referido, 
con fundamento en la fracción Vii del artículo 19 de la ley reglamentaria 
de la materia.

54. oCtaVo.—previo al estudio de fondo del asunto, procede anali
zar las causales de improcedencia planteadas por las partes. 

55. este tribunal pleno advierte de oficio que en relación con los 
artículos 31, fracción XiV, y décimo transitorio de la ley de ingresos del 
estado de Jalisco para el ejercicio fiscal del año dos mil once, así como 
38, fracción X, y décimo tercero transitorio de la ley de ingresos del estado 
de Jalisco para el ejercicio fiscal del año dos mil doce, se actualiza la 
causal de improcedencia prevista por la fracción V del artículo 19 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitu
ción Federal, relativa a la cesación de efectos de los actos o normas 
impugnados.

56. lo anterior, pues las normas en comento establecían, en esen
cia, las cuotas relativas a las formas valoradas y recibos de pago vigentes 
para los ejercicios respectivos, de manera que, al haber concluido éstos, 
las normas de que se trata perdieron vigencia, por lo que han dejado de 
tener aplicación y, por ende, han cesado los efectos que produjeron durante 
su vigencia,8 máxime que ya fue expedida la ley de ingresos del estado 
de Jalisco para el ejercicio fiscal del año dos mil trece.

8 en el aspecto analizado resulta aplicable, por identidad de razones, la siguiente jurispru
dencia: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. proCede SoBreSeer eN el JuiCio Si 
CoNCluYó la ViGeNCia aNual de la leY de iNGreSoS Y del preSupueSto de 
eGreSoS de la FederaCióN impuGNadoS Y, por eNde, CeSaroN SuS eFeCtoS.—
de lo dispuesto en el artículo 74, fracción iV, de la Constitución Federal, se advierte que en 
relación con la ley de ingresos y con el presupuesto de egresos de la Federación rige el 
principio de anualidad, consistente en establecer los ingresos que puede recaudar la Fede
ración durante un ejercicio fiscal, así como la forma en que aquéllos han de aplicarse, con 

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
octavo.
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57. resulta pertinente transcribir las normas referidas: 

"artículo 31. de acuerdo con lo establecido en la ley de Hacienda del 
estado de Jalisco, los productos que pueden percibir la hacienda estatal son 
los derivados de:

"…

"XiV. por las formas valoradas que se cobran de conformidad con el 
artículo 51 de la ley de Fiscalización Superior y auditoría pública del estado 
de Jalisco:

"a) Formas valoradas en formato ordinario de conformidad con las si
guientes tarifas:

"tipo de forma valorada

"recibo oficial de ingresos
"recibo de licencia municipal 2011
"recibo de participación
"recibo de multa federal
"recibo de zona federal
"recibo de impuesto predial
"recibo de servicio catastral
"Boletos piso plaza $1.00

Valor

$2.93
$5.83
$4.25
$4.25
$4.25
$3.46
$3.46
$0.32

el fin de llevar un adecuado control, evaluación y vigilancia del ejercicio del gasto público, lo cual se 
patentiza con el hecho de que el ejecutivo Federal tiene la obligación de enviar al Congreso de la 
unión la iniciativa de ley de ingresos y el proyecto de egresos de la Federación, en la cual 
se deberán contemplar las contribuciones a cobrar en el año siguiente, para cubrir el presu
puesto de egresos, aunado a que en la propia ley de ingresos se establece que su vigencia será 
de un año, así como la de todas las disposiciones referentes a su distribución y gasto. en conse
cuencia, si la ley de ingresos y el presupuesto de egresos tienen vigencia anual y ésta concluyó, 
resulta indudable que no es posible realizar pronunciamiento alguno de inconstitucionalidad, 
pues al ser de vigencia anual la materia de impugnación, y concluir aquélla, no puede producir 
efectos posteriores, en atención a su propia naturaleza, además de que aun cuando se estudiara 
la constitucionalidad de la norma general impugnada, la sentencia no podría surtir plenos efec
tos, ya que de acuerdo con el artículo 45 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la declaración de invalidez de 
las sentencias dictadas en ese medio de control constitucional no tiene efectos retroactivos. por 
tanto, procede sobreseer en la acción de inconstitucionalidad, de conformidad con el artículo 20, 
fracción ii, en relación con los artículos 19, fracción V, 59 y 65, todos de la mencionada ley re
glamentaria." (Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XiX, marzo de 2004, tesis p./J. 9/2004, página 957)
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"Boletos piso plaza $2.00
"Boletos piso plaza $3.00
"Boletos piso plaza $5.00
"Boletos piso plaza $10.00
"recibo de agua potable y alcantarillado
"aviso de transmisión patrimonial
"Certificación de acta de nacimiento
"acta de nacimiento federal (oficio)
"acta de nacimiento federal (carta)
"orden de pago con recibo
"orden de pago sin recibo
"recibo oficial diF
"Hologramas
"orden de pago con recibo diF
"orden de pago sin recibo diF

$0.32
$0.32
$0.32
$0.32
$2.93
$5.83
$2.93
$11.90
$11.90
$2.46
$2.46
$2.48
$23.57
$2.46
$2.46

"b) Formas valoradas en formato especial. en aquellos casos en que los 
entes públicos estatales o municipales y entidades fiscalizables, soliciten la 
elaboración de las formas valoradas y recibos de ingresos en un formato espe
cial; el precio que deberá pagar al H. Congreso del estado de Jalisco a través 
de la comisión de administración, será el que resulte de multiplicar el costo 
proveedor del Congreso por 2; por lo que el precio final incluirá tanto el costo de 
impresión más los derechos implícitos de las formas y recibos oficiales.

"XiV (sic). los señalados en otras leyes."

"transitorios

"décimo. el poder ejecutivo, a través de la Secretaría de Finanzas deberá 
transferir mensualmente, antes del día 15 de cada mes, al Congreso del estado, 
los ingresos que perciba por concepto de venta de formas valoradas de con
formidad con el artículo 51 de la ley de Fiscalización Superior y auditoría 
pública del estado de Jalisco; establecidos en la fracción XiV del artículo 31 
de la presente ley. independientemente de la totalidad de los recursos finan
cieros que corresponden ordinariamente al poder legislativo en virtud de la 
partida 01 00 4101 del presupuesto de egresos del estado para el ejercicio 
fiscal del año 2011. "

"artículo 38. la hacienda estatal de acuerdo con lo establecido en la 
ley de Hacienda del estado de Jalisco, puede percibir los productos deriva
dos de:
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"…

"X. por las formas valoradas y recibos de cobro que adquieran las enti
dades fiscalizadas estatales y municipales, ante el Congreso del estado, a 
que hace mención el artículo 51 de la ley de Fiscalización Superior y audito
ría pública del estado de Jalisco, se cobrarán en base a la siguiente:

"a) Formas valoradas en formato ordinario de conformidad con las si
guientes tarifas:

"tipo de forma valorada

"recibo oficial de ingresos
"recibo de licencia municipal 2012
"recibo de participación
"recibo de multa federal
"recibo de zona federal
"recibo de impuesto predial
"recibo de servicio catastral
"Boletos piso plaza $1.00
"Boletos piso plaza $2.00
"Boletos piso plaza $3.00
"Boletos piso plaza $5.00
"Boletos piso plaza $10.00
"recibo de agua potable y alcantarillado
"aviso de transmisión patrimonial
"Certificación de acta de nacimiento
"acta de nacimiento federal (oficio)
"acta de nacimiento federal (carta)
"orden de pago con recibo
"orden de pago sin recibo
"recibo oficial diF
"Hologramas
"orden de pago con recibo diF
"orden de pago sin recibo diF

$3.05
$6.06
$4.42
$4.42
$4.42
$3.60
$3.60
$0.33
$0.33
$0.33
$0.33
$0.33
$3.05
$6.06
$3.05
$12.38
$12.38 
$2.56
$2.56
$2.58
$24.51
$2.56
$2.56

"b) Formas valoradas en formato especial. en aquellos casos en que los 
entes públicos estatales o municipales y entidades fiscalizables, soliciten la ela
boración de las formas valoradas y recibos de ingresos en un formato espe
cial; el precio que deberá pagar al H. Congreso del estado de Jalisco a través 
de la comisión de administración, será el que resulte de multiplicar el costo 
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proveedor del Congreso por 2; que en ningún caso será menor a los precios 
fijados en esta publicación; por lo que el precio final incluirá tanto el costo de 
impresión, costo operativo, más los derechos implícitos de las formas y recibos 
oficiales. …"

"décimo tercero. el poder ejecutivo a través de la Secretaría de Finan
zas deberá transferir mensualmente, antes del día quince de cada mes, al 
Congreso del estado, los ingresos que perciba por concepto de venta de formas 
valoradas de conformidad con el artículo 51 de la ley de Fiscalización Supe
rior y auditoría pública del estado de Jalisco; establecidos en la fracción X del 
artículo 38 de la presente ley. independientemente de la totalidad de los recur
sos financieros que corresponden ordinariamente al poder legislativo en virtud 
de la partida 01004121 del presupuesto de egresos del estado para el ejercicio 
fiscal del año 2012."

58. por lo que hace a la omisión, por parte del poder ejecutivo de la 
entidad, de adquirir las formas valoradas y recibos para cobros de ingresos de 
las haciendas públicas estatales y municipales para el ejercicio fiscal dos mil 
once, en los términos del artículo 51 de la ley de Fiscalización y auditoría 
pública del estado de Jalisco y sus municipios, se actualiza la causal de impro
cedencia prevista por la fracción Vii del artículo 19, en relación con el artículo 
105, fracción i, a contrario sensu, de la Constitución Federal, porque en la espe
cie ha operado un cambio de situación jurídica que en virtud de la cual care
cería de objeto el pronunciamiento de fondo, en virtud de que aun cuando 
se declarara la invalidez de la omisión de que se trata, no podría surtir efecto 
alguno, en virtud de que el ejercicio de dos mil once ya concluyó, por lo que 
la declaratoria de invalidez no podría tener como consecuencia que el ejecu
tivo local adquiriera y utilizara las formas valoradas correspondientes a dicho 
ejercicio. es aplicable la siguiente jurisprudencia:

"Novena Época
"registro: 190961
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, octubre de 2000
"materia: constitucional
"tesis: p./J. 116/2000 
"página:  970

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eS improCedeNte Si por HaBer 
operado uN CamBio de SituaCióN JurÍdiCa, CareCe de oBJeto el 
proNuNCiamieNto de FoNdo.—la acción de controversia constitucional 
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resulta improcedente en términos de lo dispuesto por el artículo 19, fracción 
Viii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, en relación con el artículo 
105, fracción i a contrario sensu, de la propia ley Suprema, si habiéndose 
ejercitado por un municipio en contra de un decreto legislativo que anuló 
un acuerdo de Cabildo que ordenó la suspensión de uno de sus miembros, 
durante el curso del procedimiento concluye el periodo para el que había sido 
electo el munícipe suspendido, pues aun cuando subsista dicho acto, carece ya 
de objeto por haber operado un cambio de situación jurídica que hace inútil 
el estudio y pronunciamiento de fondo, ya que siendo la tutela jurídica de ese 
medio de control constitucional la preservación del orden establecido en la 
Constitución Federal, es obvio que al no poderse retrotraer, materialmente, 
el periodo legal de funcionamiento del mencionado integrante del ayun
tamiento, la acción de controversia constitucional es ineficaz."

59. ahora bien, procede analizar las causales de improcedencia y sobre
seimiento planteadas, en el entendido de que sólo serán objeto de análisis las 
relacionadas con el artículo 51, párrafos primero y segundo, de la ley de 
Fis calización Superior y auditoría pública del estado de Jalisco y sus munici
pios, así como los oficios combatidos, pues en relación con los demás actos, 
este tribunal pleno ha decretado la improcedencia de la controversia 
constitucional.

60. es infundado lo sostenido por el poder legislativo de Jalisco, en el 
sentido de que se actualiza la causal prevista en la fracción Vi del artículo 19 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, pues no se haya agotado la 
vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto, ya que el ejecu
tivo local no ejerció su facultad de presentar observaciones en relación con 
el decreto correspondiente o derecho de veto.

61. así se califica dicha causal, tomando en cuenta que este alto tri
bunal ha señalado que el hecho de que no se ejercite el derecho de veto no 
conlleva a la improcedencia de la controversia constitucional. es aplicable 
la siguiente tesis:

"Novena Época
"registro: 173929
"instancia: pleno
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tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXiV, noviembre de 2006
"materia: constitucional
"tesis: p./J. 122/2006 
"página: 879

"dereCHo de Veto. la omiSióN de Su eJerCiCio por parte del 
preSideNte de la repÚBliCa eN relaCióN CoN uNa leY Federal Que 
impuGNa eN CoNtroVerSia CoNStituCioNal, No impliCa el CoN
SeNtimieNto tÁCito de eSa leY Ni la improCedeNCia del JuiCio.—
el artículo 19, fracción Vi, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
establece como causa de improcedencia de las controversias constituciona
les, que no se hayan agotado previamente a la promoción de éstas los recur sos 
o medios de defensa para la solución del conflicto, y para su actualización 
es indispensable que: a) exista un recurso o medio de defensa previsto en una 
disposición jurídica; b) esa vía ordinaria sea idónea para la solución del 
mismo conflicto que se plantea en la controversia constitucional o que haya 
sido creada para tal fin; y, c) no se haya agotado dicha vía antes de la promo
ción de la controversia, salvo que se planteen violaciones directas e inmedia
tas a la Constitución Federal. Conforme a lo establecido en los artículos 70, 
71, 72 y 135 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos el 
derecho de veto es una prerrogativa del titular del poder ejecutivo Federal 
consistente en la posibilidad de hacer llegar al Congreso de la unión o a una 
de sus Cámaras, objeciones y cuestionamientos que pudieron no haberse 
tomado en consideración al discutirse la iniciativa durante el procedimiento 
legislativo respectivo, esto es, constituye un medio de efectiva colaboración 
de poderes en el proceso para la formación de leyes. por lo tanto, por una 
parte y en atención a la naturaleza jurídica del derecho de veto, la falta de su 
ejercicio por parte del presidente de la república en relación con una ley que 
impugna en controversia constitucional, no implica el consentimiento tácito 
de esa ley o ese decreto, como manifestación de conformidad con su con
tenido, sino sólo que en ese momento del proceso legislativo no tuvo dudas o 
aclaraciones, hipótesis similar a la de los diputados o senadores que votan 
a favor de una ley y luego solicitan su invalidez mediante la acción de incons
titucionalidad; y por la otra, no se actualiza la mencionada causa de impro
cedencia, porque no existe un recurso o medio ordinario para subsanar una 
posible deficiencia legislativa o para resolver el conflicto que se plantee en la 
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controversia constitucional, que hubiera sido necesario agotar previamente a 
la promoción de ésta."

62. es igualmente infundada la causal de improcedencia propuesta 
por el poder legislativo de Jalisco, en cuanto a la extemporaneidad de la 
demanda de controversia constitucional, pues, a su decir, existieron actos de 
aplicación anteriores en relación con el precepto legal referido.

63. en efecto, por lo que hace al decreto Número 22172/lViii/08 que 
menciona, mediante éste se aprueban los precios unitarios de las formas 
valoradas, pero para el año dos mil ocho, y se publicó el dieciocho de marzo 
de dos mil ocho, en virtud de lo cual no puede ser acto de aplicación del 
artículo 51, párrafos primero y segundo, de la ley de Fiscalización Superior y 
auditoría pública del estado de Jalisco y sus municipios, que se publicó, pos
teriormente, el cinco de julio de ese año, y que entró en vigor hasta el uno de 
enero de dos mil nueve. 

64. ahora bien, de los recibos que acompaña, tampoco se acredita 
fehacientemente un acto concreto de aplicación del artículo 51, párrafos primero 
y segundo, de la ley de Fiscalización Superior y auditoría pública del estado 
de Jalisco y sus municipios, por parte del poder ejecutivo de Jalisco.

65. ante todo, debe tomarse en cuenta que las causales de improce
dencia y sobreseimiento deben acreditarse fehacientemente, sin que puedan 
establecerse con base en meras presunciones. 

66. ahora bien, además de algunos cheques en que se establecen 
como conceptos "impresiones de papelería oficial", y en otro no aparece con
cepto alguno, en autos obran los siguientes recibos: 

a 2366194, de dos de marzo de dos mil diez, expedido a nombre de 
"Siapa", por concepto de depósito por venta de formas en Congreso del estado, 
recibos cobrados en el mes de enero dos mil diez.

a 2999725, de marzo de dos mil diez, expedido a nombre de "Siapa", por 
concepto de depósito por venta de formas en Congreso del estado, reci
bos cobrados en el mes de febrero dos mil diez.

a 3709217, de fecha diecinueve de mayo de dos mil diez, expedido a 
nombre de Comité administrador estatal de Construcción de escuelas, por 
concepto de depósito por venta de formas en Congreso del estado.
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a 3000530, de fecha diez de marzo de dos mil diez, expedido a nombre 
de Comisión estatal del agua de Jalisco, por concepto de depósito por venta de 
formas en Congreso del estado, formas de facturas o recibos.

a 3476503, de fecha veintiocho de abril de dos mil diez, expedido a 
nombre de Colegio de educación profesional técnica del estado de Jalisco, 
por concepto de depósito por venta de formas en Congreso del estado, elabo
ra ción de recibos de ingreso plantel.

a 3015267, de fecha veintidós de abril de dos mil diez, expedido a nom
bre de Colegio de educación profesional técnica del estado de Jalisco, por 
concepto de depósito por venta de formas en Congreso del estado, elabora
ción de recibos de ingreso plantel.

a 2003757, de fecha primero de marzo de dos mil diez, expedido a nom
bre de Colegio de educación profesional técnica del estado de Jalisco, por 
concepto de depósito por venta de formas en Congreso del estado, elabora
ción de recibos de ingreso plantel.

a 3911816, de fecha veinticinco de junio de dos mil diez, expedido a 
nombre de Colegio de educación profesional técnica del estado de Jalisco, 
por concepto de depósito por venta de formas en Congreso del estado. 

a 2003757, de veintiséis de noviembre de dos mil nueve, expedido a 
nombre de Colegio de educación profesional técnica del estado de Jalisco, 
por concepto de ingreso por venta de formas en Congreso del estado, elabo
ración de recibos de ingreso plantel.

a 3015267, de fecha veintidós de marzo de dos mil diez, expedido a 
nombre de Colegio de educación profesional técnica del estado de Jalisco, 
por concepto de depósito por venta de formas en Congreso del estado, recibos 
de ingreso de plantel.

a 29565442, de fecha doce de mayo de dos mil diez, expedido a nombre 
de Coordinación regional del registro Civil, autlán de Navarro Jalisco, por 
concepto de depósito por venta de formas en Congreso del estado, venta de 
200 formatos FGJF1018d.

a 29568836, de fecha veintiocho de mayo de dos mil diez, expedido a 
nombre de Coordinación "estatal" del registro Civil, por concepto de depósito por 
venta de formas en Congreso del estado, venta de 200 formatos FGJF1018d. 
abajo se menciona al municipio de autlán de Navarro, Jalisco, lo que también 
consta en la relación con la cual se envió.
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a 4347786, de fecha veintidós de septiembre de dos mil diez, expedido 
a nombre de Colegio de educación profesional del estado de Jalisco, por 
concepto de depósito por venta de formas en Congreso del estado, por elabo
ración de recibos de ingreso plantel.

a 3665719, de fecha veintisiete de mayo de dos mil diez, expedido a 
nombre de instituto Cultural Cabañas, por concepto de depósito por venta de 
formas en Congreso del estado observaciones: formas valoradas. Compra de 
boletos de ingreso al hospicio cabañas con sede en el instituto Cultural 
Cabañas.

67. Como se advierte, casi todos los recibos hacen mención simple
mente a depósito por venta –no compra– de formas en el Congreso del esta
do, sin que en ningún momento se haga mención a que se trata de formas 
"valoradas", ni mucho menos se invoca el artículo 51, párrafos primero y se
gundo, de la ley de Fiscalización Superior y auditoría pública del estado de 
Jalisco y sus municipios;9 lo que a juicio de este tribunal pleno no es suficien
te para tener por acreditada fehacientemente la aplicación anterior de la 
norma en comento y, por tanto, la improcedencia del juicio. 

68. ahora bien, en el recibo número a 3665719, de fecha veintisiete de 
mayo de dos mil diez, expedido a nombre de instituto Cultural Cabañas, sí se 
hace mención, en las observaciones, a que se trata de formas valoradas; sin 
embargo, no obstante lo anterior, dicho recibo no puede tomarse como acto 
de aplicación de la norma en comento por parte del poder ejecutivo estatal.

69. en efecto, debe tomarse en cuenta que el instituto Cultural Caba
ñas, de conformidad con la ley orgánica que lo crea,10 constituye un organis
mo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio.

70. ahora bien, esta Suprema Corte ha señalado que si bien los orga
nismos públicos descentralizados pueden considerarse pertenecientes al poder 

9 "artículo 51. las entidades fiscalizadas estatales y municipales, deberán adquirir las formas 
valoradas y recibos para cobros de ingresos de las haciendas públicas estatal y municipales, en 
los términos de la ley, ante el Congreso del estado y previo pago de los derechos correspondientes 
previstos en la ley de ingresos del Gobierno del estado, para el ejercicio fiscal que corresponda.—
los ingresos generados por el pago de los derechos a que se refiere el párrafo anterior, deberán 
ser remitidos de forma íntegra al Congreso del estado."
10 ley orgánica del instituto Cultural Cabañas
"artículo 1o. el instituto Cultural Cabañas es un organismo público descentralizado, con perso
nalidad jurídica y patrimonio propios, que tendrá a su cargo, la preservación, investigación y 
divul gación de la obra de José Clemente orozco."
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ejecutivo en un sentido amplio, no lo son en sentido estricto, pues la des
centralización administrativa en cualquiera de los tres órdenes de gobierno 
guarda la misma lógica de crear entes dotados de personalidad jurídica y 
autonomía jerárquica, aunque sujetos a controles indirectos para desarrollar 
actividades administrativas específicas con agilidad y eficiencia; que dada su 
autonomía jerárquica, los organismos descentralizados no están subordina
dos al presidente de la república, pues éste ejerce sólo un control de manera 
mediata e indirecta, en tanto que la relación de jerarquía directa en la admi
nistración pública paraestatal no existe con el poder ejecutivo; que dichos 
organismos no pertenecen al poder ejecutivo en sentido estricto, es decir, no 
integran la administración pública centralizada, aunque desarrollan activi
dades que corresponden a la función administrativa a cargo del titular del 
ejecutivo y en todo momento se vinculan indirectamente a partir de los con
troles y vigilancia respectivos, lo que significa que se ubican dentro del campo 
de acción del citado poder en sentido amplio; y que si bien dichos organis
mos son autónomos y no opera una relación de jerarquía respecto de ellos, 
continúan subordinados a la administración centralizada indirectamente, en 
tanto sus objetivos deben reputarse como fines públicos.

71. asimismo, este alto tribunal ha sostenido que dichos organismos, 
aunque autónomos, continúan subordinados a la administración pública fede
ral de una manera indirecta, aspecto que marca la diferencia entre la admi
nistración centralizada y la paraestatal, pues mientras que en la primera la 
relación jerárquica con el titular del ejecutivo Federal es directa e inme
diata; en la segunda, especialmente entre los organismos descentralizados, 
es indirecta y mediata.

72. así se ha señalado en las siguientes tesis:

"décima Época
"registro: 2002582
"instancia: Segunda Sala
"tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro: XVi, tomo 2, enero de 2013
"materia: constitucional
"tesis: 2a./J. 178/2012 (10a.)
"página: 729

"orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS. al Ser eNtidadeS iNteGraN
teS de la admiNiStraCióN pÚBliCa paraeStatal, FormaN parte del 
poder eJeCutiVo.—el presidente de la república tiene a su cargo el desa



143PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

rrollo de la función administrativa en el orden federal la cual, para efectos 
funcionales y de organización, se divide en administración pública centrali
zada y paraestatal; la centralizada tiene como principal característica la de
pendencia directa e inmediata de los órganos y subórganos que realizan 
dicha función con aquél, con base en un sistema de controles, mando y vigi
lancia de tipo jerárquico superiorinferior (de manera vertical), mientras en la 
paraestatal la dependencia es indirecta y mediata, porque sin existir con el eje
cutivo una relación jerárquica, los organismos que la componen se vinculan 
en distintos grados con la administración centralizada y, por ende, con el titular 
de dicho poder, a través de distintos mecanismos de control y vigilancia por 
parte de éste hacia aquéllos (de manera horizontal). ahora bien, independien
temente de que las relaciones entre el titular del ejecutivo Federal con las 
dependencias centralizadas y las entidades paraestatales se den de manera 
distinta, lo cierto es que ambas realizan funciones públicas en el ámbito admi
nistrativo a fin de cumplir con los objetivos que les corresponden en el marco 
de las leyes, los planes y los programas del desarrollo nacional que compete 
ejecutar al presidente de la república. de ahí que la circunstancia de que el 
poder ejecutivo se deposite en este último en el ámbito federal como respon
sable de la administración pública y pueda llevar a cabo sus atribuciones 
directamente por conducto de las dependencias de la administración pública 
centralizada o indirectamente con la colaboración de las entidades de la admi
nistración pública paraestatal, significa que los organismos descentralizados 
forman parte de dicho poder en sentido amplio. esta situación es aplicable en 
los ámbitos de Gobierno local y municipal, porque la descentralización admi
nistrativa en cualquiera de los tres órdenes de gobierno guarda la misma 
lógica, esto es, la de crear entes dotados de personalidad jurídica y auto
nomía jerárquica, pero sujetos a controles indirectos para desarrollar activi
dades administrativas específicas con agilidad y eficiencia."

"décima Época
"registro: 2003677
"instancia: Segunda Sala
"tesis: aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro: XX, tomo 1, mayo de 2013
"materia: constitucional
"tesis: 2a. Xlii/2013 (10a.)
"página: 987

"orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS Y preSideNte de la repÚ
BliCa. eNtre elloS No eXiSte uNa relaCióN de JerarQuÍa direCta.—
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esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que los 
orga nismos descentralizados, ubicados dentro de la administración pública 
paraestatal, fuera de la administración pública centralizada, son entidades 
creadas por ley o decreto del Congreso de la unión o por decreto del ejecutivo 
Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios. asimismo, ha soste
nido que dichas entidades paraestatales, para el cabal cumplimiento de su 
objeto y de los objetivos y metas señalados en sus programas, gozan de auto
nomía de gestión, además cuentan con una administración a cargo de un 
órgano de gobierno, el cual debe expedir el estatuto orgánico, y de un director 
gene ral, quien tiene la representación legal del organismo, siendo así que, 
como entidad con personalidad jurídica propia, es diversa a la atinente al 
‘presidente’, ‘presidente de la república’, ‘ejecutivo Federal’ o ‘poder ejecu
tivo de la unión’, que si bien tiene a su cargo el desarrollo de la función admi
nistrativa del estado mexicano en el orden federal, interviniendo junto con 
sus dependencias, estableciendo políticas para el logro de los objetivos y 
prioridades de la planeación nacional del desarrollo y objetivos, lo cierto es 
que sus relaciones con los organismos descentralizados están sujetas a 
lo que establece la ley Federal de las entidades paraestatales (reglamentaria 
del artículo 90 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos) 
y a sus disposiciones reglamentarias y específicas de la materia. por consi
guiente, dada su auto nomía jerárquica, los organismos descentralizados no 
están subordinados al presidente de la república, pues éste ejerce sólo 
un control de manera mediata e indirecta, en tanto que la relación de jerar
quía directa en la administración pública paraestatal no existe con el 
Poder Ejecutivo.

"amparo directo en revisión 3345/2012. … 30 de enero de 2013. Cinco 
votos. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: Úrsula Hernández 
maquívar."

"décima Época
"registro: 2002583
"instancia: Segunda Sala
"tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro: XVi, tomo 2, enero de 2013
"materia: constitucional
"tesis: 2a./J. 179/2012 (10a.)
"página: 731
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"orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS. auNQue No iNteGraN la 
admiNiStraCióN pÚBliCa CeNtraliZada, FormaN parte del poder 
eJeCutiVo eN SeNtido amplio.—en diversos criterios emitidos esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación ha afirmado que los organismos des
centralizados no forman parte del poder ejecutivo, bajo la premisa de que se 
encuentran fuera de la administración pública centralizada, razón por la cual 
no pueden identificarse con dicho poder unipersonal; ahora bien, sólo desde 
ese punto de vista la referida afirmación es correcta, porque efectivamente 
aquéllos no pertenecen al poder ejecutivo en sentido estricto, es decir, no 
integran la administración pública centralizada; sin embargo, como desarro
llan actividades que corresponden a la función administrativa a cargo del ti
tular del ejecutivo y en todo momento se vinculan indirectamente a partir de 
los controles y vigilancia respectivos, ello significa que se ubican dentro 
del campo de acción del citado poder en sentido amplio. lo anterior es así 
porque la descentralización consiste en una técnica de organización jurídica 
para encomendar actividades estatales delegables a entidades estructural
mente separadas de la administración pública centralizada, pero formando 
junto con ella el concepto total e íntegro de administración pública, sin que 
la circunstancia de que los organismos descentralizados cuenten con perso
nalidad jurídica propia signifique que su actuación sea libre y exenta de con
trol, toda vez que dicha actividad y sus decisiones se identifican con las 
finalidades de la administración central y del poder ejecutivo, además de que 
la ley establece que su control se ejerce por aquél y que sus órganos direc
tivos deben integrarlos personas ligadas a la administración central con la 
finalidad de lograr una orientación de estado en su rumbo, con lo cual, si bien 
son autónomos y no opera una relación de jerarquía respecto de ellos, conti
núan subordinados a la administración centralizada indirectamente, en tanto 
sus objetivos deben reputarse como fines públicos. de acuerdo con lo ante
rior, resulta técnica y conceptualmente más adecuado sostener que los orga
nismos descentralizados forman parte del poder ejecutivo en sentido amplio, sin 
que ello implique contrariar la afirmación sustentada en otros criterios, con
sistente en que los organismos descentralizados no forman parte de dicho 
poder, porque ésta ha de entenderse bajo la connotación acotada de que no 
integran la administración pública centralizada y, bajo esa reserva, es que 
deben comprenderse sus alcances."

"Novena Época
"registro: 180563
"instancia: pleno
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"tesis: Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XX, septiembre de 2004
"materias: constitucional y administrativa
"tesis: p./J. 97/2004 
"página: 809

"orGaNiSmoS pÚBliCoS deSCeNtraliZadoS. auN CuaNdo 
SoN autóNomoS, eStÁN SuBordiNadoS a la admiNiStraCióN pÚ
BliCa Federal de maNera iNdireCta.—Si bien los organismos públi cos des
centralizados tienen personalidad jurídica, patrimonio propio y gozan de una 
estructura separada del aparato central del estado, ello no significa que su 
actuación esté libre y exenta de control, toda vez que su funcionamiento y 
las facultades de autoridad que desempeñan están garantizados y controla
dos a favor de los gobernados y de la administración pública, pues las unidades 
auxiliares tienen como finalidad la ejecución de programas de desarrollo o acti
vidades estatales que les han sido confe ridas; de manera que aun cuando 
aquellos organismos son autónomos, continúan subordinados a la adminis
tración pública federal de una manera indirecta, aspecto que marca la dife
rencia entre la administración centralizada y la paraestatal, pues mientras 
que en la primera la relación jerárquica con el titular del ejecutivo Federal es 
directa e inmediata, en la segunda, especialmente entre los organismos des
centralizados, es indirecta y mediata."

73. pues bien, si los organismos descentralizados sólo forman 
parte del poder ejecutivo en un sentido amplio, y el control que ejerce 
éste en relación con aquéllos es mediato e indirecto, sin que estén subor
dinados al ejecutivo ni exista una relación jerárquica directa entre este 
último y dichos organismos, entonces los actos realizados por un orga
nismo descentralizado estatal no pueden considerarse como efectuados 
por el poder ejecutivo local para efectos del primer acto de aplicación de 
un ordenamiento que cause perjuicio a dicho poder; máxime que en la 
es pe cie se trata de la compra de formas valoradas, y la autonomía con  
la que cuentan los organismos descentralizados es precisamente técnica 
y de gestión.

74. al no advertirse la actualización de alguna causal de improceden
cia o sobreseimiento diversa a las analizadas, se procede al estudio del fondo 
del asunto.
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75. NoVeNo.—procede ahora el estudio de los conceptos de 
invalidez.

76. Son esencialmente fundados los argumentos propuestos por 
el poder actor, en el sentido de que el artículo 51 de la ley de Fiscaliza
ción Superior y auditoría pública del estado de Jalisco y sus municipios, 
es vio latorio del principio de división de poderes, por contravención a los 
principios de no intromisión, no dependencia y no subordinación.

77. la norma en comento11 establece, en la parte que interesa, que 
las entidades fiscalizadas estatales y municipales deberán adquirir las for
mas valo radas y recibos para cobros de ingresos de las haciendas públi
cas estatal y municipales, en los términos de la propia ley, ante el 
Congreso del estado de Jalisco y previo pago de los derechos corres
pondientes previstos en la ley de ingresos del Gobierno de la entidad 
para el ejercicio fiscal que corresponda; y que los ingresos generados por 
el pago de esos derechos deberán ser remitidos de forma íntegra al Con
greso estatal.

78. en relación con las formas valoradas y recibos para cobros 
de ingresos de las haciendas públicas estatal y municipales del estado de 
Jalisco, resulta pertinente transcribir las siguientes normas: 

Código Fiscal del estado de Jalisco

"artículo 50. las personas físicas, así como las personas jurídicas 
establecidas en el territorio del estado, que habitualmente realicen acti
vidades objeto de impuestos estatales, no obstante que éstos se encuen
tren suspen didos por efectos del Convenio de adhesión al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal, celebrado por la Secretaría de Hacien
da y Crédito público y el estado de Jalisco, deberán solicitar su inscrip
ción en el registro estatal de Contribuyentes y presentar los avisos que 
establece el artículo siguiente.

11 "artículo 51. las entidades fiscalizadas estatales y municipales, deberán adquirir las for
mas valoradas y recibos para cobros de ingresos de las haciendas públicas estatal y muni
cipales, en los términos de la ley, ante el Congreso del estado y previo pago de los derechos 
correspon dientes previstos en la ley de ingresos del Gobierno del estado, para el ejercicio 
fiscal que corresponda.
"los ingresos generados por el pago de los derechos a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán ser remitidos de forma íntegra al Congreso del estado."

por mayoría de diez 
votos se aprobaron 
las razones conte
nidas en el conside
rando noveno, en 
cuanto a la declara
ción de invalidez del 
artículo 51, párrafos 
primero y segundo, 
de la ley de Fisca
lización Superior 
y auditoría pública 
del estado de Jalis
co y sus munici
pios, así como de 
los oficios sin nú
mero suscritos por 
el secretario gene
ral y el director de 
asuntos Jurídicos 
y dictamen legis
lativo, ambos del 
Congreso estatal, 
dirigidos a la Se
cretaría de Finan
zas, al Fondo de 
Seguridad pública, 
al despacho del 
gobernador y a la 
Comisión de ad
quisiciones, todos 
pertenecientes a 
esa entidad fede
rativa, y del oficio 
0248/2011, suscrito 
por las menciona
das autoridades del 
poder legislativo, 
dirigido a la Secre
taría de administra
ción local.
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"las personas físicas o jurídicas, cuando efectúen el pago de los créditos 
fiscales, contenidos en la ley de ingresos del estado, estarán también obliga
das a inscribirse en el registro estatal de Contribuyentes, en los supuestos 
contenidos en la ley de Hacienda del estado, y en su caso presentar los avi
sos establecidos por el artículo 57 de este código.

"los contribuyentes que se encuentran inscritos en dicho registro, 
están obligados a tener a disposición de las autoridades fiscales, en su domi
cilio fiscal, los registros y documentos relativos a su negociación; tendrán 
igualmente la obligación de citar el número de registro que les sea asignado 
en la documentación comprobatoria que expidan, así como en cada declara
ción, avisos de modificación al registro estatal, promoción, solicitud o gestión 
que hagan ante cualquier oficina de recaudación fiscal o autoridad, y a colo
car su comprobante de registro en lugar visible del establecimiento, sucursal, 
agencia o dependencia. …"

"artículo 51. los particulares inscritos en el registro estatal de Contri
buyentes, en los términos del artículo 50 de este código, deberán presentar, 
en las formas aprobadas, su solicitud de inscripción en el registro estatal o, en 
la oficina de recaudación fiscal que corresponda a su jurisdicción o ante 
aquella que, mediante disposiciones de carácter administrativo, señale la 
Secretaría de Finanzas del estado y, en su caso, los siguientes avisos de 
modificación:

"i. aviso de cambio:

"a) de nombre;

"b) denominación o razón social; y

"c) de domicilio; y

"ii. aviso de suspensión de actividades.

"iii. Cancelación.

"iV. reanudación de actividades."

"artículo 57. Cuando en la solicitud de inscripción al registro estatal, o 
en los avisos correspondientes, se hubiese incurrido en errores u omisiones 
o empleado de manera equivocada las formas aprobadas, se darán a conocer 
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los datos correctos a las oficinas de recaudación fiscal correspondientes utili
zando para tal efecto, las formas oficiales pertinentes, e indicando en ellas 
que se presentan para ‘corrección de errores u omisiones’. Con el original de 
la reposición se devolverá la copia del documento erróneo."

"artículo 61. los sujetos pasivos y los responsables solidarios, en los 
casos que establezcan las leyes fiscales, tendrán obligación de presentar decla
raciones, manifestaciones o avisos en las formas que al efecto apruebe 
la Secretaría de Finanzas del Estado y de proporcionar los datos que en 
dichas formas se requieran.

"las declaraciones, manifestaciones o avisos, salvo disposición en con
trario, se presentarán en las oficinas de recaudación fiscal que correspondan 
en razón del domicilio del obligado, o ante aquella que, mediante disposiciones 
de carácter administrativo, señale la Secretaría de Finanzas del estado. Cuando 
las leyes fiscales no señalen plazo para la presentación de las declaraciones, 
manifestaciones o avisos, se tendrá por establecido el de quince días siguien
tes a la realización del hecho de que se trate. en el caso de declaraciones, 
también podrán enviarse a las oficinas de recaudación fiscal por medio del 
servicio postal, en pieza certificada, que deberá depositarse en el correo, a 
más tardar en la fecha en que fenezca el plazo para su presentación. Cuando 
contengan impuesto a pagar, podrán presentarse ante las instituciones banca
rias autorizadas."

ley de Hacienda del estado de Jalisco 

"Capítulo primero
"del impuesto sobre transmisiones patrimoniales de bienes muebles

"…

"artículo 9o. para los efectos del artículo 7o. de esta ley, los notarios 
públicos o quienes hagan sus veces, las instituciones fiduciarias y los servi
dores públicos, en su caso, deberán retener y enterar el impuesto causado en 
los términos de esta ley, por los actos o contratos en que intervengan, gravados 
por este impuesto."

"artículo 10. el entero del impuesto y avisos a que se refiere el artículo 
anterior se harán en las formas aprobadas por la Secretaría de Finanzas, 
debiendo proporcionar los datos y acompañar los documentos que en las 
mismas se indiquen."
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"Capítulo tercero 
"del impuesto sobre la adquisición de vehículos automotores usados

"…

"artículo 28. para la recaudación de este impuesto se observarán las 
reglas siguientes:

"i. los contribuyentes deberán presentar la documentación que acredite 
la propiedad del vehículo, ante la oficina de recaudación fiscal que corres
ponda, y

"ii. la oficina de recaudación fiscal, al efectuarse el entero del impuesto, 
expedirá el recibo oficial respectivo y certificará constancia de pago en la 
factura o documento que ampare la propiedad del vehículo.

"los contribuyentes propietarios de vehículos automotores usados regis
trados en el estado que efectúen la transmisión de un vehículo, o los contri
buyentes que lo adquieran, deberán presentar ante la oficina recaudadora 
fiscal competente, el aviso de cambio de propietario dentro de los treinta días 
siguientes a aquel en que se realice la adquisición, compraventa, donación, 
permuta o aportación a una sociedad, adjuntando el documento que acredite 
dicha circunstancia."

"Capítulo quinto 
"del impuesto sobre nóminas

"…

"artículo 43. el pago de este impuesto deberá efectuarse a más tardar 
el día doce del mes siguiente en que se causó.

"dicho pago se hará mediante declaración en las oficinas de recauda
ción fiscal que corresponda, en los términos del artículo 46 fracciones iV y V 
de esta ley, en las formas oficiales o ante las instituciones de crédito auto
rizadas por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado.

"la obligación de presentar la declaración subsistirá aun cuando no se 
hayan efectuado erogaciones gravadas."
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"Capítulo séptimo 
"del impuesto sobre loterías, rifas, sorteos, juegos con apuestas  

y concursos de toda clase

"…

"artículo 71. la dependencia o servidor público que preste el servicio 
por el cual se paguen los derechos, procederá a la realización del mismo, al 
presentarle el interesado el recibo que acredite su pago ante la oficina de 
recaudación fiscal respectiva.

"ningún otro comprobante justificará el pago correspondiente."

ley de Hacienda municipal del estado de Jalisco

"artículo 38. los sujetos responsables objetivos y responsables solida
rios, en los casos que establezcan las disposiciones fiscales, tendrán obligación 
de presentar declaraciones, manifestaciones o avisos, en las formas que 
al efecto apruebe la tesorería municipal, y de proporcionar los datos e infor
mes que en dichas formas se requieran.

"las declaraciones, manifestaciones o avisos, salvo disposición en con
trario, se presentarán en las oficinas fiscales respectivas; en todos los casos, 
se devolverá al interesado una copia sellada. Cuando las disposiciones fisca
les no señalen plazo para la presentación de las declaraciones, manifestaciones 
o avisos, se tendrá por establecido el de quince días, siguientes a la realiza
ción del hecho de que se trate."

"artículo 40. en los casos de cambio de nombre, denominación o razón 
social, domicilio o actividad, aumento o disminución de capital social, traspaso 
de la negociación y clausura de las actividades, los contribuyentes deberán 
dar aviso a la tesorería municipal, en las formas aprobadas consignando 
todos los datos que las mismas requieran, dentro de los quince días siguien
tes a la fecha en que hubiese ocurrido cualquiera de tales hechos."

"artículo 118. los notarios públicos o quienes hagan sus veces, las auto
ridades judiciales y los particulares, tratándose de documentos privados y 
otorgados fuera del estado, así como los servidores públicos, en su caso, debe
rán dar aviso a la autoridad catastral municipal de los actos o contratos en que 
intervengan, cuando se transmita la propiedad o derechos sobre inmuebles, 
o se modifiquen los datos de éstos, aun cuando no resulten gravados por este 
impuesto."



152 NOVIEMBRE 2014

"artículo 119. los avisos a que se refiere el artículo anterior, se harán en 
las formas oficiales autorizadas. para tal efecto, los obligados deberán pro
porcionar los datos que en las mismas se requieran y acompañar los siguien
tes documentos: …"

"artículo 135. la dependencia o el servidor público que preste el servicio, 
por el cual se paguen los derechos, procederá a la realización del mismo, al 
presentarle el interesado el recibo oficial que acredite su pago ante la teso
rería Municipal; ningún otro comprobante justificará el pago correspondiente."

"artículo 165. los administradores o encargados de los rastros munici
pales no permitirán la salida de la carne o pieles de los animales sacrificados, 
si previamente y con el recibo oficial respectivo, no se comprueba que se 
pagaron los derechos correspondientes."

"artículo 170. los oficiales del registro Civil están obligados, en todos 
los casos, a consignar en las actas, el lugar y la hora en que se celebre el acto, 
así como el número del recibo oficial de pago de los derechos causados, 
cuando éste tenga verificativo en horas extraordinarias o a domicilio."

"artículo 191. Los recibos que deba expedir la tesorería Municipal 
y los boletos para el cobro de productos, por uso de piso, deberán ser 
enviados a la auditoría superior para su registro y control."

ley del registro Civil del estado de Jalisco

"artículo 21. Son facultades y obligaciones de los oficiales del registro 
Civil,12 además de las ya establecidas, las siguientes:

12 Las funciones previstas en el citado ordenamiento están a cargo de autoridades tanto 
del gobierno del Estado como de los Municipios, según se advierte de los siguientes 
preceptos:
"artículo 4. las funciones del registro Civil estarán a cargo de:
"i. la dirección General del registro Civil;
"ii. un oficial jefe del registro Civil, en cada cabecera municipal; y
"iii. las oficialías que sean necesarias para el cumplimiento eficaz de este servicio. el número y 
la ubicación de las oficialías del registro Civil se determinará de acuerdo a las circunstancias 
socioeconómicas del lugar, sus distancias, medios de comunicación y distribución de la población."
"artículo 5. la dirección General del registro Civil dependerá de la Secretaría general de 
gobierno del Estado; en tanto que los oficiales jefes y las oficialías dependerán de los Ayun- 
tamientos."
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"i. tener en existencia las formas del Registro Civil necesarias para 
el levantamiento de las actas del registro Civil, así como para la expedición 
de las copias certificadas, de los extractos de las mismas y documentos del 
apéndice;

"ii. expedir las copias o extractos certificados de las actas y de los do
cumentos que el apéndice correspondiente, cuando le fueren solicitadas y se 
paguen los derechos respectivos, conforme a la ley de ingresos municipal; 
asimismo el oficial podrá certificar las fotocopias de los documentos que se 
le hayan presentado con motivo de la realización de sus funciones;

"…

"iV. Fijar, en lugar visible de la oficialía, los derechos pecuniarios que 
causen las certificaciones y la inscripción de las actas del registro Civil, así 
como una copia de la ley de ingresos municipal en la que aparezcan todos 
los costos de los actos de la institución;

"…

"iX. Cancelar las formas que sean inutilizadas con la leyenda ‘no paso’, 
debiendo asentar la causa en las mismas;

"X. entregar y remitir los ejemplares de las formas que dispone la ley; …"

"artículo 30. Las actas del estado civil se levantarán en formatos 
con características especiales que serán expedidos por la dirección General 
del registro Civil, a los que se les denomina formas del registro Civil, cuyas 
estructuras y contenido estarán determinados por las disposiciones legales 
relativas; su elaboración será, salvo lo previsto en el artículo 32 de esta ley, 
por quintuplicado en las actas de nacimiento, matrimonio, divorcio, defunción; 
y por cuadruplicado en los demás casos, se levantarán en forma computari
zada o mecanografiada, debiendo contener la Clave Única del registro de 
población.

"el hacer constar un acto y el asentamiento del acta en un formato no 
autorizado por la dirección General del registro Civil, producirá su nulidad 
absoluta, independientemente de las responsabilidades en que incurra el ofi
cial del registro Civil."

"artículo 31. para asentar los actos a que se refiere el artículo anterior, 
existirá un formato específico para cada uno. Si por cualquier causa no 
existiere, se asentará en el de inscripciones generales."
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"artículo 145. Se sancionara con suspensión:

"…

"ii. No reponer de inmediato las formas que se destruyan, inutilicen o 
queden ilegibles. …"

"artículo 146. Se sancionará con destitución:

"…

"Vii. No asentar las actas en las formas correspondientes;

"Viii. Falsificar actas o insertar en ellas circunstancias o declaraciones 
prohibidas por la ley;

"…

"Xii. No cerciorarse de que se cubrieron a la tesorería municipal los 
derechos correspondientes al servicio, debiendo hacer referencia en el acta. …"

79. Como se advierte de las transcripciones anteriores, las formas valo
radas y recibos para cobros de ingresos son necesarios, entre otras cuestiones, 
para que los contribuyentes estén en aptitud de inscribirse en el registro estatal 
de Contribuyentes; para la presentación de diversas declaraciones, manifes
taciones y avisos ante el fisco de la entidad; para que los sujetos de diversas 
contribuciones estén en aptitud de realizar los pagos correspondientes y las auto
ridades fiscales de recibirlos; para que, en el caso de determinados impues
tos, quienes estén obligados a retener puedan cumplir con dicha obligación; 
y para el levantamiento de actas del registro Civil.

80. de lo anterior se desprende que la expedición de formas valoradas y 
recibos para cobros de ingresos, bajo el sistema jurídico que rige en el estado 
de Jalisco, resulta indispensable para que las autoridades pertenecientes al 
poder ejecutivo y a los municipios de la entidad se encuentren en aptitud de 
ejercer diversas funciones administrativas y fiscalizadoras, así como de recau
dación de determinadas contribuciones.

81. en esa medida, asiste la razón al poder actor, al afirmar que el artícu
lo 51 de la ley de Fiscalización y auditoría pública del estado de Jalisco y sus 
municipios limita el ejercicio pleno de las facultades derivadas de su ámbito 
competencial y, por tanto, viola el principio de división de poderes, por contra
vención a los principios de no intromisión, no dependencia y no subordinación.
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82. así se determina, pues al establecer la norma en estudio la obliga
ción a las entidades fiscalizadas estatales y municipales de adquirir las formas 
valoradas y recibos para cobros de ingresos de las haciendas públicas estatal 
y municipales ante el Congreso del estado de Jalisco –previo pago de los dere
chos correspondientes–, genera condiciones de subordinación al poder actor, 
en tanto no le permite tomar autónomamente sus decisiones y debe someterse 
a la voluntad del poder subordinante –en el caso el Congreso local–, al encon
trarse supeditado a adquirir las formas y recibos ante el Congreso local para 
estar en aptitud de ejercer diversas funciones administrativas y fiscalizadoras, 
así como de recaudación de determinadas contribuciones, lo que además debe 
realizar previo al pago de derechos que deberán ser remitidos íntegramente 
al propio Congreso. 

83. Si bien el poder legislativo local puede establecer en normas gene
rales los requisitos que deben tener las formas y recibos de que se trata, ello 
no implica que pueda válidamente sujetar a los demás entes públicos a que 
las adquieran en los términos del precepto impugnado.

84. Cobra aplicación el criterio de este pleno contenido en la siguiente 
tesis:

"diViSióN de podereS. para eVitar la VulNeraCióN a eSte 
priNCipio eXiSteN proHiBiCioNeS implÍCitaS reFeridaS a la No iNtro
miSióN, a la No depeNdeNCia Y a la No SuBordiNaCióN eNtre loS 
podereS pÚBliCoS de laS eNtidadeS FederatiVaS.—el artículo 116 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos prescribe implí
citamente tres mandatos prohibitivos dirigidos a los poderes públicos de las 
entidades federativas, para que respeten el principio de división de poderes, 
a saber: a) a la no intromisión, b) a la no dependencia y c) a la no subordinación 
de cualquiera de los poderes con respecto a los otros. la intromisión es el 
grado más leve de violación al principio de división de poderes, pues se actua
liza cuando uno de los poderes se inmiscuye o interfiere en una cuestión 
propia de otro, sin que de ello resulte una afectación determinante en la toma 
de decisiones o que genere sumisión. la dependencia conforma el siguiente 
nivel de violación al citado principio, y representa un grado mayor de vulnera
ción, puesto que implica que un poder impida a otro, de forma antijurídica, que 
tome decisiones o actúe de manera autónoma. la subordinación se traduce 
en el más grave nivel de violación al principio de división de poderes, ya que no 
sólo implica que un poder no pueda tomar autónomamente sus decisiones, 
sino que además debe someterse a la voluntad del poder subordinante; la 
diferencia con la dependencia es que mientras en ésta el poder dependiente 
puede optar por evitar la imposición por parte de otro poder, en la subordina
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ción el poder subordinante no permite al subordinado un curso de acción 
distinto al que le prescribe. en ese sentido, estos conceptos son grados de la 
misma violación, por lo que la más grave lleva implícita la anterior." (Nove
na Época. Núm. registro iuS: 180648. pleno. Jurisprudencia. p./J. 80/2004, 
Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, septiembre de dos 
mil cuatro, página 1122)

85. asimismo, son esencialmente fundados, suplidos en su deficiencia, 
los argumentos esgrimidos por el poder actor, en el sentido de que el elemento 
primario del sistema fiscal es el de la determinación de los conceptos conforme 
a los cuales se recaudarán los ingresos, lo que se traduce en el establecimien
to de las hipótesis jurídicas generales, abstractas e impersonales que justifican 
legal y legítimamente la participación de la población en el soporte financiero 
del gasto público; y que la obligación de contribuir se concreta desde el pro
ceso mismo de creación de la norma, por lo que debe configurarse un sistema 
tributario congruente que modere el acaparamiento de los bienes y servicios, 
así como de la riqueza y se incorporen elementos distributivos que faciliten el 
mejoramiento de la calidad de vida de la población, ya sea a través de progra
mas directos de apoyo, como en la mejora de la prestación de los servicios 
públicos.

86. al respecto, este tribunal pleno considera que la obligación que se 
impone al ejecutivo local y ayuntamientos a través de la norma en estudio, 
no es propia del sistema tributario en el que pretende sustentarse ni encuen
tra apoyo en otras disposiciones constitucionales.

87. lo anterior, pues el pago de la supuesta contribución corresponde 
específicamente a ciertos órganos del estado que actúan en cumplimiento 
de sus facultades legales, por lo que se excluye totalmente la posibilidad, inhe
rente a las contribuciones que debe recibir el estado, a que se refiere la frac
ción iV del artículo 31 constitucional, de que sean los particulares, personas 
físicas o morales, quienes contribuyan al gasto público, cuando se ubiquen 
en los supuestos de hecho que la ley fiscal establezca y que se relacionan con 
servicios que brinda el estado a los gobernados.

88. esto es, el pago que las autoridades deben hacer al Congreso local 
por la adquisición de las formas valoradas y recibos de pago a que se refiere 
el precepto, obedece sólo a un "servicio" intragubernamental entre órganos 
determinados del estado, circunstancia que denota que no se está en presen
cia de un tributo en los términos constitucionales.

89. en efecto, en la fracción iV del artículo 31 de la Constitución Fede
ral, se establece la obligación de los mexicanos de contribuir para los gastos 
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públicos de la Federación, del distrito Federal, de los estados y del municipio 
donde residan, en la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.

90. en ese precepto constitucional se establece la facultad del estado 
para imponer a los particulares la obligación de aportar una parte de su rique
za para el ejercicio de las atribuciones que le están encomendadas, facultad 
que recibe el nombre de poder tributario y es, por tanto, consustancial al propio 
estado. el momento en que el estado ejerce dicho poder tributario se verifica 
cuando, actuando soberanamente y de manera general, determina legislati
vamente los hechos o situaciones que, al producirse en la realidad, harán que 
los particulares se encuentren en la obligación de pagar contribuciones.

91. ante la obligación del estado de realizar todas sus actividades de 
derecho público, se establece la necesidad de que obtenga recursos que, 
como en todo sistema democrático, tiene su máximo volumen en el patrimonio 
de los particulares que integran el mismo estado. por tal motivo, cuando el 
precepto constitucional analizado se refiere a los mexicanos, debe entender
se lógicamente que es toda esa gama de sujetos particulares, investidos de la 
personalidad suficiente para ser sujetos de derechos y obligaciones, que 
tanto el derecho civil como el fiscal otorgan a los sujetos (personas físicas y 
morales). es decir, se trata de los gobernados o ciudadanos que deben contri
buir, según los casos señalados por las leyes, al sostenimiento de los gastos 
públicos, sacrificando una parte proporcional de sus ingresos, rendimien
tos o ganancias.

92. de todo lo anterior, es posible afirmar que en la fracción iV del ar
tículo 31 constitucional, se instituye la titularidad de la facultad impositiva a 
favor de la Federación, de los estados y de los municipios, quienes como su
jetos activos únicos y originarios de la relación tributaria, determinan y recau
dan las contribuciones que los particulares como sujetos pasivos obligados 
deben cubrir para el sostenimiento del propio estado.

93. No pasa inadvertido que este tribunal pleno, en la acción de incons
titucionalidad 1/2011,13 admitió la posibilidad de que una norma pueda incluir 
como sujetos pasivos de una contribución a los estados y municipios.

13 resuelta el veintisiete de junio de dos mil trece, en el tema relativo por mayoría de ocho votos 
de los señores ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, 
pardo rebolledo, Valls Hernández, en contra de las consideraciones; Sánchez Cordero y pérez 
dayán, los señores ministros Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales y presidente Silva meza 
votaron en contra.
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94. Sin embargo, el precepto legal que nos ocupa, no se limita a incluir 
a estos entes dentro de los sujetos pasivos de la contribución que en él se 
establece –como sucedió con la norma analizada en la referida acción de in
constitucionalidad–, sino que en el caso que nos ocupa, la contribución está 
dirigida precisa y exclusivamente a las entidades fiscalizadas estatales y mu
nicipales, de manera que se aparta de la concepción que, en términos de la 
norma constitucional en comento, tienen las contribuciones.

95. en cuanto al sistema tributario de la entidad, el artículo 1 del Códi
go Fiscal de Jalisco dispone que: "Legislación fiscal, es el conjunto de leyes que 
norman la hacienda pública estatal y las relaciones entre el Estado y los particu
lares y de éstos entre sí, en materia contributiva.", de manera que la contribución 
de que se trata no es propia del sistema tributario que rige en el estado de 
Jalisco conforme a la propia legislación local.

96. aunado a lo anterior, son esencialmente fundados los argumentos 
propuestos por el poder actor, en el sentido de que la norma combatida es 
violatoria del principio de destino al gasto público.

97. al respecto, cabe señalar que en términos de la fracción iV del artícu
lo 31 constitucional, las contribuciones deben tener como destino el gasto pú
blico; mientras que el artículo 126 de la ley Fundamental dispone que no podrá 
hacerse pago alguno que no esté comprendido en el presupuesto o determi
nado por la ley posterior. por su parte, el artículo 134 de la Constitución General 
establece, entre otras cuestiones, que los recursos económicos de que dis
pongan la Federación, los estados, los municipios, el distrito Federal y los 
órganos políticoadministrativos de sus demarcaciones territoriales, se admi
nistrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados, y que los resultados del 
ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que 
establezcan, respectivamente, la Federación, los estados y el distrito Federal, 
con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los 
respectivos presupuestos.

98. el principio de destino al gasto público ha sido interpretado por 
esta Suprema Corte en el sentido de que implica una prohibición de desviar 
los recursos obtenidos a través de las contribuciones para utilizarlos en cues
tiones ajenas al gasto público, en tanto que dicho destino es el que justifica, 
junto con el principio de solidaridad, el desprendimiento patrimonial para dar 
sostén al aparato estatal y lograr la redistribución de la riqueza.14 

14 "depóSitoS eN eFeCtiVo. el impueSto relatiVo No Viola el priNCipio de deStiNo al 
GaSto pÚBliCo (leGiSlaCióN puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
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99. este alto tribunal también ha sostenido que el artículo 126 consti
tucional salvaguarda el régimen de gasto público y los principios relaciona
dos con éste, conforme a los cuales los pagos a cargo del estado únicamente 
deben realizarse si están previstos en el presupuesto de egresos de la Fede
ración y, como excepción, establecidos en una ley posterior expedida por el 
Congreso de la unión, ciñéndose a un marco normativo presupuestario, ge
nerando un control de economicidad referido a la eficiencia, eficacia y econo
mía en la erogación de los recursos públicos.15 

100. asimismo, esta Suprema Corte ha señalado que el correcto ejer
cicio del gasto público se salvaguarda por los principios contenidos en el 

1 de oCtuBre de 2007).—El sentido esencial del citado principio contenido en el artículo 
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, implica una 
prohibición de desviar los recursos obtenidos a través de las contribuciones para utili
zarlos en cuestiones ajenas al gasto público, en tanto que dicho destino es el que justifi
ca, junto con el principio de solidaridad, el desprendimiento patrimonial para dar sostén 
al aparato estatal y lograr la redistribución de la riqueza. por ello, en la medida en que las 
cantidades recaudadas a través del impuesto a los depósitos en efectivo se utilicen para sufragar 
las cargas públicas, no puede estimarse vulnerado el aludido principio. por otra parte, el hecho 
de que conforme al diseño del tributo los contribuyentes puedan aplicar los mecanismos conte
nidos en los artículos 7, 8 y 9 de la ley del impuesto a los depósitos en efectivo, no significa que 
los recursos respectivos abandonen el destino señalado, toda vez que al aplicarse el acredi
tamiento contra el impuesto sobre la renta (propio y retenido a terceros) y luego la compensación 
contra otros impuestos federales, los recursos originalmente captados por el fisco en concepto 
de impuesto a los depósitos en efectivo pueden apreciarse como si se tratara de un ‘anticipo’ 
para efectuar el pago o extinción –en alguna medida– de la deuda tributaria en esas otras con
tribuciones que también están destinadas al gasto público y, en todo caso, el hecho de que 
eventualmente existan montos de impuesto a los depósitos en efectivo susceptibles de devolu
ción, implica que el sujeto pasivo no está obligado a pagar impuesto sobre la renta u otras con
tribuciones federales, o bien, que de estarlo (lo cual presupone un acreditamiento y compensación 
previos), ha cumplido –al menos en alguna medida– con su obligación de contribuir, precisa
mente, al gasto público por dichas vías tributarias, lo cual pone de manifiesto que lejos de provo
carse una transgresión en ese sentido, dichas disposiciones propenden a obtener financiamiento 
con ese destino." [décima Época. Núm. registro iuS: 160891. pleno. tesis aislada. p. lXi/2011 
(9a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro i, tomo 1, octubre de dos mil once, 
página 582]
15 "GaSto pÚBliCo. priNCipioS relaCioNadoS CoN el rÉGimeN preViSto eN el artÍCu
lo 126 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—el citado 
precepto constitucional prohíbe expresamente efectuar pagos no comprendidos en el presu
puesto o determinados en una ley posterior. así, de la interpretación de dicha norma se advierte 
que salvaguarda el régimen de gasto público y los principios relacionados con éste, conforme a 
los cuales los pagos a cargo del estado únicamente deben realizarse: 1) si están previstos en el 
presupuesto de egresos de la Federación y, como excepción, establecidos en una ley posterior 
expedida por el Congreso de la unión; 2) ciñéndose a un marco normativo presupuestario, gene
rando un control de economicidad referido a la eficiencia, eficacia y economía en la erogación 
de los recursos públicos; control que puede ser financiero, de legalidad, de obra pública y pro
gramático presupuestal; y, 3) de manera eficiente, eficaz, de economía, transparente y honrado." 
(Novena Época. Núm. registro iuS: 166421. primera Sala. tesis aislada. 1a. CXliV/2009, Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, septiembre de dos mil nueve, página 2712)
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artículo 134 de la ley Suprema, de legalidad, honradez, eficiencia, eficacia, 
economía y transparencia.16 

101. en cuanto a la legislación del estado de Jalisco, se relacionan con 
el referido principio las normas siguientes:

Constitución política del estado de Jalisco

"artículo 35. Son facultades del Congreso:

"…

"XXiV. elaborar el proyecto de presupuesto del poder legislativo, apro
barlo y ejercerlo con autonomía y de conformidad con la ley; nombrar y remover 
libremente a los servidores públicos de la Secretaría del Congreso;

"XXV. Verificar y realizar la fiscalización superior del desempeño y el cum
plimiento de los objetivos contenidos en los planes y programas de los órga
nos, dependencias y entidades públicas;

"Vigilar el desempeño de las funciones de la auditoría Superior del es
tado, en los términos que disponga la ley.

"Serán principios rectores de la fiscalización superior del Congreso del 
estado la legalidad, certeza, transparencia, racionalidad, austeridad, eficacia, 
eficiencia, honestidad, disciplina presupuestal, responsabilidad, objetividad, 

16 "GaSto pÚBliCo. el artÍCulo 134 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS eleVa a raNGo CoNStituCioNal loS priNCipioS de leGalidad, 
eFiCieNCia, eFiCaCia, eCoNomÍa, traNSpareNCia Y HoNradeZ eN eSta materia.—del 
citado precepto constitucional se advierte que el correcto ejercicio del gasto público se salva
guarda por los siguientes principios: 1. legalidad, en tanto que debe estar prescrito en el presu
puesto de egresos o, en su defecto, en una ley expedida por el Congreso de la unión, lo cual 
significa la sujeción de las autoridades a un modelo normativo previamente establecido. 2. Hon
radez, pues implica que no debe llevarse a cabo de manera abusiva, ni para un destino diverso al 
programado. 3. eficiencia, en el entendido de que las autoridades deben disponer de los medios 
que estimen convenientes para que el ejercicio del gasto público logre el fin para el cual se pro
gramó y destinó. 4. eficacia, ya que es indispensable contar con la capacidad suficiente para 
lograr las metas estimadas. 5. economía, en el sentido de que el gasto público debe ejercerse 
recta y prudentemente, lo cual implica que los servidores públicos siempre deben buscar las 
mejores condiciones de contratación para el estado; y, 6. transparencia, para permitir hacer del 
conocimiento público el ejercicio del gasto estatal." (Novena Época. Núm. registro iuS: 166422. 
primera Sala. tesis aislada 1a. CXlV/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXX, septiembre de dos mil nueve, página 2712)
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imparcialidad, proporcionalidad, posterioridad, anualidad, imparcialidad y 
confiabilidad y la orientación estratégica de los recursos públicos basada en 
la adecuada planeación para el desarrollo.

"la fiscalización superior que realice el Congreso del estado se sujeta
rá a las siguientes bases:

"a) procurará la orientación estratégica de los presupuestos y recursos 
públicos del estado de Jalisco para financiar el desarrollo socioeconómico, 
cultural y educativo;

"b) el poder legislativo a través de su asamblea y sus comisiones legis
lativas realizarán un riguroso ejercicio de verificación y fiscalización a los 
órganos, dependencias y entidades públicas, mediante el análisis de los dic
tá menes de cuenta pública, verificación de avance programático, los informes 
solicitados, la glosa del informe del poder ejecutivo y las comparecencias de 
los servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios;

"c) Si del examen que el Congreso del estado, en asamblea o por algu
na de sus comisiones legislativas competentes de conformidad con su ley 
orgánica, realice con motivo de la fiscalización aparecieran supuestas irregu
laridades presupuestales o el probable incumplimiento de los programas o 
planes de los órganos, dependencias y entidades públicas, se remitirán al 
órgano competente las recomendaciones de mejora y para que se inicie, en 
su caso, el procedimiento de responsabilidad de acuerdo con la ley;

"d) el proceso de fiscalización implica que se tengan que analizar los 
dictámenes de revisión de gasto y cuenta pública definitivos de la auditoría 
Superior del estado, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 35Bis 
de esta Constitución y las disposiciones federales que expida el Congreso de 
la unión, así como de los ayuntamientos, órganos y fideicomisos munici
pales, y

"e) las cuentas públicas definitivas de los poderes ejecutivo y Judicial, 
de los organismos públicos estatales autónomos, organismos públicos des
centralizados y fideicomisos estatales deben ser presentadas por la auditoría 
Superior del estado al Congreso a más tardar el último día de marzo del año 
siguiente al de su ejercicio, para el ejercicio de sus atribuciones de auditoría 
pública;

"para la aprobación de las cuentas públicas de los ayuntamientos, or
ganismos públicos descentralizados y fideicomisos de los municipios, deberá 
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estarse a lo que dispongan esta Constitución y las leyes en la materia, respec
to de la presentación de las propuestas de dictamen de la auditoría Superior 
del estado al Congreso del estado, para su debida aprobación en los térmi
nos de la ley. …"

"artículo 35 Bis. la revisión y auditoría pública de la cuenta pública y de 
los estados financieros de las entidades a las que se refiere el siguiente párra
fo, es una facultad soberana, inalienable e imprescriptible del Congreso del 
estado; el cual se apoya para tales efectos en la auditoría Superior, que es un 
organismo técnico, profesional y especializado, de revisión y examen del poder 
legislativo, dotado con autonomía técnica y de gestión, con personalidad jurí
dica, patrimonio propio y capacidad de decisión, integrado por personal pro
fesional, seleccionado por oposición, bajo el régimen de servicio profesional 
de carrera.

"…

"la auditoría Superior del estado de Jalisco tendrá a su cargo:

"i. auditar en forma posterior los ingresos, los egresos, el manejo, la 
custodia y la aplicación de fondos y recursos de los poderes ejecutivo, legis
lativo y Judicial, de los organismos públicos autónomos y de los municipios 
de la entidad, así como de los entes públicos de índole estatal y municipal e 
instituciones, que administren fondos o valores públicos, incluyendo la apli
cación de recursos de origen federal, cuando éstos formen parte de la respec
tiva cuenta pública, estatal municipal y de los particulares, a través de los 
informes que se rendirán en los términos que establezcan las leyes estata
les y federales; …"

"artículo 50. Son facultades y obligaciones del gobernador del estado:

"…

"ii. presentar cada año al Congreso, a más tardar el día 1o. de noviem
bre, los proyectos de presupuestos de ingresos y egresos del estado, para el 
ejercicio fiscal siguiente; …"

"artículo 57. la ley garantizará la independencia de los propios tribuna
les, la de los magistrados, consejeros y Jueces en el ejercicio de sus funcio
nes, así como la plena ejecución de sus resoluciones.

"…



163PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"el pleno del Supremo tribunal, el del tribunal de lo administrativo y el 
tribunal electoral, elaborarán sus propios proyectos de presupuesto. el Con
sejo de la Judicatura lo hará para el resto del poder Judicial. Con ellos se in
tegrará el del poder Judicial, que será remitido por el presidente del Supremo 
tribunal al titular del poder ejecutivo, para su inclusión en el proyecto de 
presupuesto de egresos del estado. una vez aprobado, será ejercido con 
plena autonomía y de conformidad con la ley.

"a la iniciativa de presupuesto de egresos del estado que presente el 
titular del poder ejecutivo ante el Congreso, se deberá adjuntar, para su valo
ración, invariablemente, el proyecto de presupuesto elaborado por el poder 
Judicial. …"

"artículo 89. el Congreso del estado aprobará las leyes de ingresos de 
los municipios y revisará y fiscalizará las cuentas públicas municipales, en los 
términos de lo dispuesto por esta Constitución y las leyes que de ella emanen. 
los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con 
base en sus ingresos disponibles y en las reglas establecidas en las leyes 
municipales respectivas. …"

"artículo 115. Ninguna autoridad impondrá préstamos forzosos, ni las 
dependencias harán gasto alguno que no conste en los presupuestos o que 
no sea aprobado por el Congreso. la infracción de este artículo hace respon
sables tanto a las autoridades que la manden, como a los servidores públicos 
que la obedezcan."

ley del presupuesto, Contabilidad y Gasto público  
del estado de Jalisco

"artículo 1. la presente ley tiene por objeto regular las acciones rela
tivas a la planeación, programación, presupuestación, ejercicio, contabi
lidad, control, vigilancia y evaluación del gasto público estatal; además los 
procedimientos de coordinación para el registro e información de estas ma
terias, correspondiendo su aplicación al titular del poder ejecutivo del estado 
a través de la Secretaría de Finanzas. …"

"artículo 2. para los efectos de esta ley se entenderá por:

"…

"V. unidad presupuestal: a los poderes legislativo y Judicial, los orga
nismos públicos autónomos, así como las dependencias y entidades del 
poder ejecutivo que tengan asignación financiera directa para el ejercicio de 
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sus funciones o aquellas que por su trascendencia deban ser consideradas 
como tales por el Congreso. Se identifica con los dos primeros dígitos, de la 
clave presupuestal; …"

"artículo 4. el presupuesto de egresos de la entidad será el que conten
ga el decreto que apruebe el Congreso del estado, a iniciativa del titular del 
poder ejecutivo, autorizando las previsiones del gasto público que habrán de 
realizar las dependencias y entidades para costear durante el periodo de un 
año las acciones, obras y servicios públicos previstos en los programas a 
cargo de los responsables de ejercer el gasto público."

"artículo 5. Se entiende por gasto público, las erogaciones por concep
to de gasto corriente, inversión física, inversión financiera, transferencias, 
pagos de pasivo y deuda pública que realizan:

"i. el poder legislativo;

"ii. el poder Judicial:

"iii. el poder ejecutivo, por conducto de sus dependencias y entidades; y

"iV. los organismos públicos autónomos, que expresamente reconoce 
la Constitución política del estado de Jalisco. …"

"artículo 7. la planeación, programación, presupuestación, control y eva
luación del gasto público estatal se basarán en las directrices que fije el plan 
estatal de desarrollo y en los programas de gobierno que de éste se deriven.

"por lo que respecta a los poderes legislativo y Judicial, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, podrán establecer los lineamientos que se re
quieran a efecto de ser congruentes con lo establecido por esta ley en sus 
sistemas administrativos de presupuestación y de control de gasto."

"artículo 18. los poderes legislativo y Judicial así como los organismos 
públicos autónomos al formular sus respectivos proyectos de presupues
tos, lo harán cumpliendo con los principios de racionalidad, austeridad, disci
plina presupuestal, motivación, certeza, equidad y proporcionalidad, atendiendo 
en todo momento las previsiones del ingreso y prioridades del estado, quie
nes deberán enviar dichos proyectos al titular del poder ejecutivo en la fecha 
señalada por el artículo 29 de esta ley, para su consideración e inclusión en 
la iniciativa de presupuesto de egresos del estado.

"…
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"los proyectos de presupuesto deben contener el desglose de los dife
rentes rubros en que se dividan, así como de las partidas que representen las 
autorizaciones específicas del presupuesto. …"

"artículo 19. el proceso de planeación, programación y presupuesta
ción, tiene como finalidad orientar el gasto público a la atención de lo prioritario, 
garantizando el uso eficiente de los recursos en cada uno de los programas 
que desarrollen las dependencias y entidades del poder ejecutivo."

"artículo 20. la fase de planeación consiste en la definición por parte 
de las dependencias y entidades, de aquellas acciones tanto operativas como 
estratégicas para su atención prioritaria, tomando en cuenta los objetivos con
tenidos en el plan estatal de desarrollo y las prioridades de gobierno. lo ante
rior con la finalidad de determinar los programas y las actividades que sean 
necesarias para su cumplimiento."

"artículo 21. la programación, es la fase donde las dependencias y en
tidades desarrollan sus programas, partiendo de una selección de objetivos 
estratégicos y metas para orientar sus proyectos y actividades, así como las 
unidades responsables de su ejecución."

"artículo 22. presupuestación, es la fase de costeo y distribución de los 
recursos financieros, humanos y materiales, para su aplicación al cumplimien
to de los planes y programas de gobierno."

"artículo 23. el gasto público del estado se basará en el presupuesto que 
se elaborará para cada año calendario y su preparación comprenderá todas 
aquellas tareas que se señalan en el presente capítulo.

"el plan estatal de desarrollo y los programas que de él se deriven serán 
base fundamental para la elaboración anual del proyecto de presupuesto de 
egresos del estado."

"artículo 32. dentro del presupuesto de egresos se considerarán como 
unidades presupuestales a los poderes legislativo y Judicial, así como a las 
dependencias y entidades del poder ejecutivo que tengan asignación finan
ciera directa para el ejercicio de sus funciones o aquellas que por su trascen
dencia deban ser consideradas como tales. de lo anterior se exceptúan las 
entidades cuya asignación financiera se realice por conducto de una unidad 
presupuestal que funja como coordinadora de sector. la secretaría podrá pro
poner al titular del poder ejecutivo del estado, la integración como unidades 
presupuestales, de otros rubros distintos a los mencionados anteriormente, 
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que por su importancia así lo justifiquen, para lo cual se requerirá la aproba
ción del Congreso del estado."

"artículo 39. el proyecto de presupuesto de egresos del estado se inte
grará con los documentos que se refieren a:

"…

"ii. descripción de los programas que integran el proyecto de presu
puesto de egresos, señalando objetivos y prioridades globales, así como las 
unidades presupuestales responsables de su ejecución;

"…

"Vii. estimación de ingresos y proporción de gastos del ejercicio presu
puestal para el que se proponen; …"

"artículo 42. el titular del poder ejecutivo deberá presentar al Congreso 
del estado, para su aprobación a más tardar el 1o. de noviembre de cada año, 
el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos que reúna los requisitos 
señalados en esta ley, para ejercer en el año siguiente."

"artículo 43. el Congreso del estado, dará trámite a las iniciativas de 
ley de ingresos y egresos presentadas en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 50 fracción ii de la Constitución política del estado, y una vez aproba
da la ley de ingresos, procederá al estudio y análisis para su aprobación del 
proyecto de presupuesto de egresos de conformidad con su ley orgánica."

"artículo 46. aprobado el presupuesto de egresos del estado, éste regi
rá para el ejercicio fiscal que corresponda. Cuando por la aplicación de leyes, 
decretos o acuerdos posteriores a la aprobación del presupuesto impliquen 
erogaciones no autorizadas, el titular del poder ejecutivo, deberá someter a la 
consideración del Congreso del estado, las iniciativas de reforma respectivas, 
acompañadas de la opinión de la secretaría sobre la viabilidad financiera de 
la propuesta.

"en caso de que para el día 31 de diciembre no sea aprobado el presu
puesto de egresos correspondiente, se aplicará el ejercido el año inmediato 
anterior, incluyendo sus modificaciones."

"artículo 47. a toda iniciativa de modificación al presupuesto de egre
sos que presente el titular del poder ejecutivo al Congreso del estado, que 
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represente aumento del gasto público, deberá acompañarse la previsión de in
gresos necesarios para sufragarlo.

"el titular del poder ejecutivo del estado, estará facultado para que pre
via petición de las dependencias y entidades, de manera excepcional, y una 
vez evaluado por la secretaría, incorpore al presupuesto de egresos partidas 
presupuestales, observando desde luego, para dotarlas de recursos, las nor
mas relativas a la transferencia de recursos entre partidas presupuestales y 
siempre y cuando no se rebase con ello los techos financieros autoriza
dos para cada capítulo por el Congreso del estado, ni se altere el equilibrio 
presupuestal."

"artículo 53. Ningún gasto podrá efectuarse sin partida presupuestal 
expresa. para que proceda una erogación, esta deberá de sujetarse al texto de 
la partida contenida en el clasificador por objeto del gasto que lo autorice y a la 
suficiencia presupuestal. en caso de duda sobre la partida a afectar, la Secre
taría de Finanzas resolverá lo conducente."

"artículo 94. para los efectos de esta ley, la cuenta pública del Gobierno 
del estado tiene por objeto conocer los resultados de la gestión financiera, 
comprobar si ella se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto, 
así como verificar el cumplimiento de los objetivos y metas contenidos en la 
programación oficial.

"la cuenta pública estará constituida por los estados financieros y de
más información que compruebe el registro de las operaciones derivadas 
de la aplicación de la ley de ingresos y del ejercicio del gasto público, así 
como la incidencia entre las operaciones y las cuentas de balance incluyendo 
el origen y destino de los recursos."

"artículo 97. la revisión, glosa y control de la cuenta pública, será reali
zada por el Congreso del estado, a través de la auditoría Superior del estado, la 
cual se sujetará para tal efecto a la legislación aplicable, así como a los pro
cedimientos que expida el Congreso del estado.

"la revisión, glosa y control de la cuenta pública comprenderá una re
visión legal, económica y contable del ingreso y del gasto público, verificando 
la exactitud y la justificación de dichos aspectos, de acuerdo con los concep
tos autorizados para uno y otro rubro, así como su impacto en el cumplimento 
de la programación oficial del Gobierno del estado."

"artículo 98. Si del examen que en los términos del artículo anterior 
realice la auditoría Superior del estado, aparecieran discrepancias entre las 
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cantidades autorizadas al gasto con las realizadas, o bien, no existiera exacti
tud ni justificación tanto en los gastos que se efectuaron, como en los ingre
sos que se recibieron o debieron exigir, además de cualquier otra irregularidad 
que a juicio del citado órgano de revisión y control del Congreso del estado, y 
de acuerdo a la ley se justifique, se determinarán las responsabilidades con
ducentes, mismas que fincarán ante la autoridad que conforme a las leyes y 
en atención a cada caso en particular sea competente para hacerlo."

102. de todo lo anterior se desprende que las contribuciones deben 
tener como destino el gasto público; que este destino es el que justifica, junto 
con el principio de solidaridad, el desprendimiento patrimonial para dar sos
tén al aparato estatal y lograr la redistribución de la riqueza; que los pagos a 
cargo del estado únicamente deben realizarse si están previstos en el presu
puesto de egresos y, como excepción, establecidos en una ley posterior; que 
los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el distrito Federal y los órganos políticoadministrativos de sus 
demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, econo
mía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados; que los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evalua
dos por las instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la Fede
ración, los estados y el distrito Federal, con el objeto de propiciar que los 
recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos.

103. asimismo, por cuanto hace a la legislación del estado de Jalisco, 
se advierte que es facultad de cada uno de los tres poderes de la entidad, 
elaborar sus proyectos de presupuesto; que el titular del poder ejecutivo de la 
entidad deberá presentar al Congreso del estado el proyecto de presupuesto 
de ingresos y egresos para ejercer en el año siguiente, para su aprobación; 
que a la iniciativa de presupuesto de egresos del estado que presente el titular 
del poder ejecutivo ante el Congreso, se debe adjuntar para su valoración, 
invariablemente, el proyecto de presupuesto elaborado por el poder Judicial; 
que el Congreso local aprobará las leyes de ingresos de los municipios y 
revisará y fiscalizará las cuentas públicas municipales; que los presupuestos 
de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingre
sos disponibles; que entre las facultades de la auditoría Superior del estado 
de Jalisco se encuentra la de auditar en forma posterior los ingresos, los egre
sos, el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los poderes 
ejecutivo, legislativo y Judicial, de los organismos públicos autónomos y de 
los municipios de la entidad, así como de los entes públicos de índole estatal 
y municipal e instituciones que administren fondos o valores públicos; que 
conforme a la legislación del estado de Jalisco, se entiende por gasto público, 
las erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión física, inversión 
financiera, transferencias, pagos de pasivo y deuda pública que realizan los 



169PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

poderes legislativo, Judicial y ejecutivo –éste por conducto de sus dependen
cias y entidades–, así como los organismos públicos autónomos que expresa
mente reconoce la Constitución política de esa entidad; que en la formulación 
de los proyectos de presupuesto, los poderes legislativo y Judicial, así como 
los organismos públicos autónomos deben cumplir con los principios de ra
cionalidad, austeridad, disciplina presupuestal, motivación, certeza, equidad 
y proporcionalidad, atendiendo en todo momento las previsiones del ingreso y 
prioridades del estado, y deberán enviar dichos proyectos al titular del poder 
ejecutivo para su consideración e inclusión en la iniciativa de presupuesto de 
egresos del estado; que dichos proyectos deberán contener el desglose de los 
diferentes rubros en que se dividan, así como de las partidas que representen 
las autorizaciones específicas del presupuesto; que el proceso de planeación, 
programación y presupuestación tiene como finalidad orientar el gasto públi
co a la atención de lo prioritario, garantizando el uso eficiente de los recursos 
en cada uno de los programas que se desarrollen; que el gasto público del 
estado debe basarse en el presupuesto elaborado para cada año de calenda
rio; que el proyecto de presupuesto de egresos del estado debe integrarse, entre 
otros documentos, con los que se refieren a la descripción de los programas 
que lo integran, señalando objetivos y prioridades globales, así como las unida
des presupuestales (esto es, los poderes legislativo y Judicial de la entidad, 
los organismos públicos autónomos, así como determinadas dependencias y 
entidades del poder ejecutivo) responsables de su ejecución, y también debe 
incluir la estimación de ingresos y proporción de gastos del ejercicio presu
puestal para el que se proponen; que el presupuesto de egresos del estado 
que apruebe el Congreso regirá para el ejercicio fiscal que corresponda; que 
cuando la aplicación de leyes, decretos o acuerdos posteriores a la aproba
ción del presupuesto implique erogaciones no autorizadas, el titular del poder 
ejecutivo deberá someter a la consideración del Congreso del estado las ini
ciativas de reforma respectivas, acompañadas de la opinión de la secretaría 
sobre la viabilidad financiera de la propuesta; que a toda iniciativa de modifi
cación al presupuesto de egresos que presente el titular del poder ejecutivo 
de Jalisco al Congreso del estado, que represente aumento del gasto públi
co, deberá acompañarse la previsión de ingresos necesarios para sufragarlo, y 
que está facultado para que, previa petición de las dependencias y entidades, 
de manera excepcional y una vez evaluado por la secretaría, incorpore al pre
supuesto de egresos partidas presupuestales, observando, para dotarlas de 
recursos, las normas relativas a la transferencia de recursos entre partidas 
presupuestales y siempre y cuando no se rebase con ello los techos financie
ros autorizados para cada capítulo por el Congreso del estado, ni se altere el 
equilibrio presupuestal; que no puede efectuarse ningún gasto sin partida 
presupuestal expresa, debiendo, para la procedencia de una erogación, suje
tarse al texto de la práctica contenida en el clasificador por objeto del gasto 
que lo autorice y a la suficiencia presupuestal; que la cuenta pública del Gobier
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no del estado tiene por objeto conocer los resultados de la gestión financiera, 
comprobar si ella se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto, 
así como verificar el cumplimiento de los objetivos y metas contenidos en la 
programación oficial; que dicha cuenta estará constituida por los estados fi
nancieros y demás información que compruebe el registro de las operaciones 
derivadas de la aplicación de la ley de ingresos y del ejercicio del gasto públi
co, así como la incidencia entre las operaciones y las cuentas de balance in
cluyendo el origen y destino de los recursos; que la revisión, glosa y control 
de la cuenta pública, será realizada por el Congreso del estado, a través de la 
auditoría Superior del estado, la cual se sujetará, para tal efecto a la legis
lación aplicable, así como a los procedimientos que expida el Congreso del 
estado; que la revisión, glosa y control de la cuenta pública comprenderá una 
revisión legal, económica y contable del ingreso y del gasto público, verificando 
la exactitud y la justificación de dichos aspectos, de acuerdo con los concep
tos autorizados para uno y otro rubro, así como su impacto en el cumplimento 
de la programación oficial del Gobierno del estado; que si de dicho examen 
aparecieran discrepancias entre las cantidades autorizadas al gasto con las 
realizadas, o bien, no existiera exactitud ni justificación tanto en los gastos 
que se efectuaron, como en los ingresos que se recibieron o debieron exigir, 
se determinarán las responsabilidades conducentes.

104. pues bien, del artículo 51 de la ley de Fiscalización Superior y audi
toría pública del estado de Jalisco y sus municipios, no se advierte cuáles 
son los gastos públicos que van a cubrirse con los ingresos obtenidos por el 
Congreso del estado de Jalisco, ni en qué parte de su presupuesto están con
templados, ni menos aún cuáles son los programas o proyectos con los que 
se identifican y que podrán ser materia de fiscalización. el esquema adoptado 
en la norma rompe el sistema de ingresos estatales ligados a un presupuesto 
por programa, lo que se manifiesta en el segundo párrafo del precepto im
pugnado, conforme al cual, los ingresos generados por el pago de los "dere
chos" relativos a la adquisición de las formas valoradas y recibos para cobros 
de ingresos de las haciendas públicas estatal y municipales "deberán ser remi
tidos de forma íntegra al Congreso del Estado".

105. en esa medida, asiste la razón al poder actor, al sostener que dicho 
precepto es violatorio del principio del destino al gasto público, establecido 
en la fracción iV del artículo 31, en relación con los artículos 126 y 134 de la 
Constitución Federal, así como la legislación aplicable del estado de Jalisco.

106. por tanto, procede declarar la invalidez del artículo 51, párrafos 
primero y segundo, de la ley de Fiscalización Superior y auditoría pública del 
estado de Jalisco y sus municipios y, por vía de consecuencia, de los oficios 
combatidos, pues se sustentan en un precepto inválido.
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107. en efecto, mediante dichos oficios, el secretario general y 
direc tor de asuntos Jurídicos y dictamen legislativo del Congreso del 
estado de Jalisco comunicaron a diversas dependencias del ejecutivo 
local que, de acuerdo con el artículo 51 de la ley de Fiscalización Supe
rior y auditoría pública del estado de Jalisco y sus municipios, tenían la 
obligación de adquirir las formas valoradas y recibos para cobros de in
gresos ante ese Congreso, previo el pago de los derechos relativos, pre
vistos en la ley de ingresos del estado de Jalisco del ejercicio fiscal 
correspondiente.

108. en esa medida, resulta innecesario el estudio de los restantes 
argumentos de invalidez, de conformidad con la tesis de jurispruden
cia p./J. 100/99, del pleno de este alto tribunal, de rubro: "CoNtro
VerSia CoNStituCioNal. eStudio iNNeCeSario de CoNCeptoS 
de iNValideZ."17 

109. dÉCimo.—de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, la presente de
claratoria de invalidez surtirá efectos a partir de la notificación por oficio 
de los puntos resolutivos al Congreso del estado de Jalisco.

110. por cuanto hace al artículo 51, párrafos primero y segundo, de 
la ley de Fiscalización Superior y auditoría pública del estado de Jalisco 
y sus municipios, la declaratoria de invalidez tiene efectos generales, en 
términos del artículo 105, fracción i, inciso h), y penúltimo párrafo de 
dicha fracción, de la Constitución Federal.18

17 texto: "Si se declara la invalidez del acto impugnado en una controversia constitucional, 
por haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez propuestos por la parte actora, 
situación que cumple el propósito de este juicio de nulidad de carácter constitucional, 
resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos de queja relativos al mismo 
acto.". publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, 
septiembre de 1999, página 705, Núm. registro iuS: 193258.
18 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: i. de las controversias constitucio
nales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: … 
h) dos poderes de un mismo estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposicio
nes generales; … Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de 
los estados o de los municipios impugnadas por la Federación, de los municipios impug
nadas por los estados, o en los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) anteriores, y la 
resolución de la Suprema Corte de Justicia las declare inválidas, dicha resolución tendrá 
efectos generales cuando hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho 
votos."
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es parcialmente procedente y fundada la presente contro
versia constitucional.

SeGuNdo.—Se sobresee en la controversia constitucional por lo que 
hace a los artículos 31, fracción XiV, y décimo transitorio de la ley de ingresos 
del estado de Jalisco para el ejercicio fiscal del año dos mil once, y 38, frac
ción X, y décimo tercero transitorio de la ley de ingresos del estado de Jalisco 
para el ejercicio fiscal del año dos mil doce; a la autorización de la impresión, 
adquisición, uso y cobro de formas valoradas y recibos oficiales sin la autori
zación del Congreso del estado de Jalisco; y a la omisión, por parte del poder 
ejecutivo de la entidad, de adquirir las formas valoradas y recibos para cobros 
de ingresos de las haciendas públicas estatales y municipales para el ejerci
cio fiscal dos mil once, en los términos del artículo 51 de la ley de Fiscalización 
y auditoría pública del estado de Jalisco y sus municipios.

terCero.—Se declara la invalidez del artículo 51, párrafos primero y 
segundo, de la ley de Fiscalización Superior y auditoría pública del estado de 
Jalisco y sus municipios; de los oficios sin número suscritos por el secretario 
general y el director de asuntos Jurídicos y dictamen legislativo, ambos del 
Congreso del estado, dirigidos a la Secretaría de Finanzas del poder ejecuti
vo, al Fondo de Seguridad pública en el estado de Jalisco, al despacho del 
gobernador del estado de Jalisco y a la Comisión de adquisiciones del Go
bierno del estado de Jalisco, recibidos los días ocho y catorce de febrero, así 
como diez de marzo, todos de dos mil once; y el oficio 0248/2011, suscrito 
también por el secretario general y el director de asuntos Jurídicos y dictamen 
legislativo del Congreso del estado, dirigido a la Secretaría de administra
ción del poder ejecutivo, recibido el cuatro de febrero de dos mil once; decla
raciones de invalidez que surtirán sus efectos a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congreso del estado de Jalisco.

Cuarto.—publíquese esta resolución en el periódico oficial del esta
do de Jalisco, en el diario oficial de la Federación y en el Semanario Judicial de 
la Federación y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros Gu
tiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de 
los considerandos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo 
relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de las normas y 
actos objetos de esta controversia, a la legitimación activa, a la legitimación 
pasiva, a la legitimación de la procuradora general de la república, a la exis
tencia de los actos impugnados y a la oportunidad.

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros Gu
tiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza.

Respecto del punto resolutivo tercero:

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas y pérez dayán, respecto del considerando noveno, relativo 
al estudio del fondo. el señor ministro presidente Silva meza votó en contra.

los señores ministros Franco González Salas y Valls Hernández reser
varon su derecho de formular sendos votos concurrentes.

Respecto del punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros Gu
tiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de noviembre de 
2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. dEBE SoBRESEERSE En EL 
JuICIo RESPECto dEL ARtÍCuLo 51, PÁRRAFoS PRIMERo Y 
SEgundo, dE LA LEY dE FISCALIZACIÓn SuPERIoR Y AudItoRÍA 
PÚBLICA dEL EStAdo dE JALISCo Y SuS MunICIPIoS, En tAnto 
QuE EL tRIBunAL PLEno dE LA SuPREMA CoRtE dE JuStICIA 
dE LA nACIÓn Lo dECLARÓ InVÁLIdo En LA SEntEnCIA dICtAdA 
En LA ContRoVERSIA ConStItuCIonAL 21/2011 Y, PoR EndE, 
CESARon SuS EFECtoS. (Razones aprobadas por unanimidad de once 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. 
Silva Meza)

dERECHo dE VEto. LA oMISIÓn dE Su EJERCICIo PoR PARtE dEL 
tItuLAR dEL PodER EJECutIVo dE unA EntIdAd FEdERAtIVA 
En RELACIÓn Con unA LEY EStAtAL QuE IMPugnA En ContRo
VERSIA ConStItuCIonAL, no ACtuALIZA LA CAuSAL dE IM
PRoCEdEnCIA PREVIStA En LA FRACCIÓn VI dEL ARtÍCuLo 19 
dE LA LEY REgLAMEntARIA dE LAS FRACCIonES I Y II dEL AR
tÍCuLo 105 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS. (Razones aprobadas por unanimidad de once 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. 
Silva Meza)

FISCALIZACIÓn dEL gASto PÚBLICo En EL EStAdo dE JALISCo 
Y SuS MunICIPIoS. AL HABERSE dECLARAdo LA InVALIdEZ 
dEL ARtÍCuLo 51, PÁRRAFoS PRIMERo Y SEgundo, dE LA LEY dE 
FISCALIZACIÓn SuPERIoR Y AudItoRÍA PÚBLICA dE LA EntI
dAd Y SuS MunICIPIoS, En LA ContRoVERSIA ConStItuCIonAL 
21/2011, PRoCEdE dECLARAR InVÁLIdoS LoS ARtÍCuLoS 38, 
FRACCIÓn X Y déCIMo tERCERo tRAnSItoRIo dE LA LEY dE 
IngRESoS dE ESA EntIdAd PARA EL EJERCICIo FIS CAL dEL AÑo 
2013, QuE PREVén, RESPECtIVAMEntE, LAS tARIFAS dE PAgo 
PoR LAS FoRMAS VALoRAdAS Y LoS RECIBoS dE CoBRo QuE 
dEBEn AdQuIRIR LAS EntIdAdES FISCALIZAdAS, Y LA oBLI
gACIÓn dEL PodER EJECutIVo LoCAL dE tRAnSFERIR MEn
SuALMEntE, AntES dEL dÍA 15 dE CAdA MES AL CongRESo 
EStAtAL, LoS IngRESoS QuE PERCIBA PoR dICHoS ConCEPtoS. 
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(Razones aprobadas por unanimidad de once votos de los Ministros 
Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presi dente Juan n. Silva Meza)

IngRESoS dEL EStAdo dE JALISCo. EFECtoS gEnERALES dE LA 
dECLARACIÓn dE InVALIdEZ dE LoS ARtÍCuLoS 38, FRACCIÓn X 
Y déCIMo tERCERo tRAnSItoRIo dE LA LEY dE IngRESoS dE 
ESA EntIdAd PARA EL EJERCICIo FISCAL dEL AÑo 2013. (Razones 
aprobadas por unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo 
gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio 
A. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto 
Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza)

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 23/2013. poder eJeCutiVo del 
eStado de JaliSCo. 5 de diCiemBre de 2013. uNaNimidad de oNCe 
VotoS de loS miNiStroS alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, JoSÉ ramóN 
CoSSÍo dÍaZ, marGarita BeatriZ luNa ramoS, JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS, arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JorGe 
mario pardo reBolledo, luiS marÍa aGuilar moraleS, SerGio a.
VallS HerNÁNdeZ, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS, 
alBerto pÉreZ daYÁN Y JuaN N. SilVa meZa. poNeNte: luiS marÍa 
aGuilar moraleS. SeCretaria: taNia marÍa Herrera rÍoS.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión del día cinco de 
diciembre de dos mil trece.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

1. primero.—por oficio presentado el veinticinco de febrero de dos 
mil trece, en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte, emilio González márquez, titular del poder ejecutivo del estado 
de Jalisco, promovió controversia constitucional en contra de los artículos 38, 
fracción X, y décimo tercero transitorio de la ley de ingresos del estado de 
Jalisco para el ejercicio fiscal del año dos mil trece, en relación con el artículo 
51 de la ley de Fiscalización Superior y auditoría pública del estado de Jalisco 
y sus municipios.
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2. SeGuNdo.—la parte actora citó como preceptos violados los artículos 
14, 16, 25, 31, fracción iV, 115, 116, 126, 133 y 134 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; narró los antecedentes de los actos impug
nados y expresó los siguientes conceptos de invalidez:

"primero. división de poderes. Competencia recaudatoria y facultades 
implícitas e inherentes para expedir y vender formas valoradas y recibos para 
el cobro de contribuciones.

"Como ha sido criterio reiterado de este tribunal Constitucional, aunque 
el sistema de división de poderes que consagra la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos es de carácter flexible, ello no significa que los pode 
res legislativo, ejecutivo y Judicial puedan, motu proprio, arrogarse competen
cias que corresponden constitucionalmente a otro poder, ni que las leyes 
ordinarias puedan atribuir, en cualquier caso, a uno de los poderes en quie
nes se deposita el ejercicio del Supremo poder de la Federación, facultades 
que incumben implícitamente a la competencia de otro órgano del poder 
público.

"en este orden de cosas, para el ejercicio de las competencias y facul
tades inherentes y propias de cualquier órgano del poder público por parte de 
autoridades diversas a dichos poderes, resulta menester fundamental que dicha 
ejecución de atribuciones ajenas se encuentre habilitada expresamente por 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos o que la función de 
que trate sea estrictamente indispensable para hacer efectivas las faculta des 
propias del órgano del poder público aun cuando no sea una facultad inheren
te a su competencia originaria y, en segundo lugar, que la función se ejerza 
únicamente en los casos expresamente autorizados o indispensables para 
hacer efectiva una facultad propia, puesto que es de explorado derecho que 
las reglas de excepción son de aplicación estricta.

"lo señalado, resulta conforme a lo establecido en la tesis sin número, 
de la Séptima Época, con número de registro iuS: 237686, perteneciente a la 
Segunda Sala, bajo el rubro: ‘diViSióN de podereS. SiStema CoNStitu
CioNal de CarÁCter FleXiBle.’, cuyo texto es el siguiente: (se transcribe)

"este criterio de interpretación constitucional debe considerarse simultá
neamente a su vez, con la tesis p./J. 52/2005, de rubro: ‘diViSióN de pode
reS. el eQuiliBrio iNteriNStituCioNal Que eXiGe diCHo priNCipio 
No aFeCta la riGideZ de la CoNStituCióN Federal.’, de acuerdo con 
el cual, el principio de división de poderes es una prescripción constitucional 
que exige un equilibrio entre los distintos órganos del poder público nacionales 
y de las entidades federativas, a través de un sistema de pesos y contrapesos 
tendente a evitar la consolidación de un poder u órgano absoluto capaz de 
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producir una distorsión en el sistema de competencias previsto constitucio
nalmente o, como consecuencia de ello, una afectación al principio demo
crático, a los derechos fundamentales, o a los derechos humanos; la tesis de 
referencia es de rubro y contenido siguientes: (se transcribe).

"Bajo este tenor, válidamente se puede concluir que si con motivo de la 
distribución de funciones establecida por el legislador, se provoca un defi
ciente o incorrecto desempeño de uno de los poderes del estado, tal situación 
afecta el principio de división de poderes que encuentra su justificación en la 
idea de que el fraccionamiento de las atribuciones generales del estado (que 
ocasiona la especialización de cada uno de sus poderes), se instituye preci
samente para hacer efectivas las facultades de cada uno de los tres poderes 
de aquél.

"Cabe puntualizar que en el devenir de las relaciones entre los distintos 
órganos del poder público pueden actualizarse lesiones al principio de divi
sión competencial, bien de una gravedad mayor o menor dependiendo del tipo 
de transgresión a las prohibiciones implícitas que en esta materia prevé el 
artículo 116 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, a 
saber: a) no intromisión; b) no dependencia; y, c) no subordinación de cual
quiera de los poderes con respecto a los otros, las cuales han sido concep
tualizadas por la jurisprudencia de este alto tribunal en la tesis de número 
p./J. 80/2004, de rubro: ‘diViSióN de podereS. para eVitar la VulNera
CióN a eSte priNCipio eXiSteN proHiBiCioNeS implÍCitaS reFeridaS 
a la No iNtromiSióN, a la No depeNdeNCia Y a la No SuBordiNa
CióN eNtre loS podereS pÚBliCoS de laS eNtidadeS FederatiVaS.’, 
cuyo texto es el siguiente: (se transcribe)

"anotado lo anterior en relación con el principio de división de poderes, 
el régimen constitucional de carácter flexible, el equilibrio interinstitucional 
que exige dicho principio y los grados de lesión de aquél en las relaciones 
entre los órganos del poder público, debe observarse, para efectos del pre
sente asunto, que la materia objeto de estudio es la competencia tributaria, 
de tal forma que adicionalmente al principio constitucional de división de 
poderes debe analizarse la forma en que la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos delimita a favor de determinados órganos la competencia 
hacendaria, por lo que se observan las siguientes etapas esenciales:

"i. imposición. a través de la determinación legal tanto de los ingresos 
como de los egresos, proceso en el cual participan las autoridades legislati
vas (Congresos y poderes ejecutivos), como los ayuntamientos y las juntas 
de gobierno de los organismos públicos descentralizados y entidades para
estatales; lo que se encuentra vinculado con los principios constitucionales 
de solidaridad, de contribución equitativa y proporcional en sufragar el gasto 
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público, en los términos que prevean la leyes, así como los respectivos de 
debida fundamentación y motivación, y autoridad legislativa competente, 
sustentados fundamentalmente en los artículos 3o., 25, 28, 31, fracción iV, 72, 
inciso H, 73, fracciones Vii y XXiX, 74, fracción iV, 115, fracción iV, 117, fraccio
nes Vi y Vii, 118, fracción i, 122, apartado C, fracción V, inciso b) y 131, todos 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"ii. recaudación. proceso mediante el cual se ejerce la autoridad (sic) 
exactora a fin de obtener los ingresos previstos por las leyes previamente apro
badas para integrar las haciendas públicas federal, estatal o municipal corres
pondiente, así como el patrimonio de los organismos descentralizados y 
entidades paraestatales, y en el cual sólo participan las autoridades habilitadas 
para dicho objeto, esencialmente los poderes ejecutivos, los ayuntamientos 
a través de sus tesorerías u oficinas de servicios autorizadas legalmente en 
los organismos descentralizados y entidades paraestatales; siendo esta etapa 
partícipe de los elementos que componen el principio de obligación tributaria 
legal, equitativa, proporcional y con un objeto de gasto previamente estable
cido, e igualmente, a esta etapa le es aplicable (sic) los principios constitucionales 
de legalidad, autoridad competente, debido proceso y prohibición de privar del 
patrimonio sin juicio previo, sustentados en los artículos 14, 16 y 31, fracción 
iV, constitucionales. 

"iii. distribución de la hacienda pública. la totalidad de los recursos 
financieros que vía contribuciones, en el sentido constitucional del término, 
se recaudan, son concentrados por la hacienda pública (poderes ejecutivos 
Federal o local, ayuntamiento) o en el patrimonio de los organismos descen
tralizados y entidades paraestatales, y a partir de ahí es que se deriva hacia 
los egresos que integran el presupuesto aprobado por el legislador, el ayun
tamiento o el órgano de gobierno respectivo. en esta etapa, el presupuesto de 
egresos es el elemento normativo con fuerza de ley que norma la progra
ma ción del gasto por lo que la transferencia de los recursos financieros 
recau  da dos a las diversas entidades en el presupuesto contempladas no es 
inme diata, sino que los traspasos se realizan mediante un mecanismo de 
calen darización que depende de manera directa de los ingresos del estado y 
no de la entrada en vigor del decreto presupuestario; esta etapa en que se 
despliega la función hacendaria se encuentra vinculada con diversos prin
cipios y bases constitucionales como son los de previa programación y pre
supuestación del gasto público en sede legislativa, en atención a los criterios 
de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer 
los objetivos a los que estén destinados, con fundamento en los artículos 2o., 
74, fracción iV, 75, 99, 100, 115, fracción iV, 116, fracción ii, 117, fracción Viii, 
122, apartado C, base primera, fracción V, inciso b), 123, apartado B, fracción 
iV, 126, 127 y 134, todos de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.
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"iV. ejercicio del gasto público. toda vez que fue determinado previa
mente la forma en que habría de erogarse el ingreso correspondiente al ejer
cicio fiscal, los ingresos que integran la hacienda municipal deben destinarse 
a sufragar el gasto público en los conceptos aprobados en el presupuesto 
previamente establecido, a favor de los órganos de gobierno contemplados 
en dicho presupuesto pero siempre en apego irrestricto al cumplimiento de 
los principios que aseguren su correcto ejercicio: legalidad, honradez, eficien
cia, eficacia, economía y transparencia, pero fundamentalmente, sin erogarse 
pago alguno no previsto en el presupuesto de egresos correspondiente o en 
ley posterior, lo que resulta congruente con la prohibición constitucional pre
vista en el artículo 126 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y los principios rectores del gasto estipulados en el artículo 134 de la 
misma Carta magna.

"V. Fiscalización del gasto público. así, una vez agotadas las etapas 
anteriores, la Constitución política de los estados unidos mexicanos prevé la 
concurrencia de diversos mecanismos de auditoría pública afectos a verificar 
el cumplimiento, en las etapas previamente descritas, de los principios consti
tucionales y disposiciones legales relacionadas con cada una de ellas, obser
vando para tal fin como criterios rectores los principios constitucionales de 
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabili
dad, conforme a las prescripciones que en esta materia prevé la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos en sus artículos 41, fracción V, 73, 
fracción XXiV, 74, fracción Vi, 79, 115, fracción iV, 116, fracciones ii y iV, inciso 
k) y 122, apartado C, base primera, fracción V, incisos c) y e), todos de la Consti 
tución política de los estados unidos mexicanos. 

"Bajo el tamiz de las competencias y procedimientos antes señalados, es 
indudable que el sistema constitucional mexicano ha delimitado los már ge
nes de las atribuciones conforme a las cuales deberán actuar las autoridades 
legislativas, fiscales, hacendarias, ejecutoras del gasto y fiscalizadoras, tanto 
a nivel federal como local, de lo que puede inferirse que cualquier alteración a 
este orden previsto por la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, que no se corresponda esencialmente o se aparte de los principios cons
titucionales referidos con anterioridad, debe considerarse inconstitucional, 
en tanto que puede derivar de la invasión de esferas competenciales, violación 
al principio de legalidad, de autoridad competente, vulneración a las garantías 
fiscales del gobernado, transgresión a los principios de ejercicio del gasto, 
entre otros.

"Visto lo anterior, es oportuno señalar que en el ámbito local del estado 
de Jalisco, el sistema tributariofiscalizador se sustenta casi esencialmente 
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bajo los mismos conceptos previstos por la legislación nacional. en efecto, la 
Constitución política del estado de Jalisco prevé un ámbito delimitado de 
atribuciones en las materias referidas anteriormente considerando prioritaria
mente el apego a las disposiciones normativas constitucionales federales.

"en este sentido, la facultad legislativoimpositiva se concreta mediante 
el procedimiento ordinario legislativo, donde el poder ejecutivo proyecta ini
ciativas de ley de ingresos y de presupuesto de egresos estatales correspon
dientes al ejercicio fiscal del que se trate, al igual que hacen los ayuntamientos 
con sus iniciativas de leyes de ingresos y tablas de valores catastrales, mientras 
que corresponde al Congreso del estado analizar, discutir, dictaminar y, en su 
caso, aprobar las iniciativas que en materia de ingresos fueron presentadas 
por las autoridades competentes para ello, es decir, el poder ejecutivo y los 
ayuntamientos. lo anterior encuentra sustento en la siguiente normatividad: 
(se transcriben los artículos 28, 50, fracciones ii y Xi y 89 de la Constitución 
política; 8 del Código Fiscal; 42, 43, 44, 45, 46, 46 Bis, 47, 48, 49, 50 y 51 de la 
ley del presupuesto, Contabilidad y Gasto público; así como 37, fracción i, 38, 
fracción i y 79 de la ley del Gobierno y la administración pública municipal, 
todos del estado de Jalisco).

"ahora bien, una vez atendida la etapa legislativa de creación de las 
imposiciones fiscales, la recaudación es la etapa fundamental que vincula la 
creación normativa con el soporte del gasto público, por lo que dicha compe
tencia exactora, al igual que en el orden constitucional federal, se establece 
a favor exclusivamente del poder ejecutivo, tanto estatal como a favor de los 
ayuntamientos, e incluso a sus organismos públicos descentralizados y enti
dades paraestatales, en mérito de la distribución de facultades previstas por 
las leyes, a saber: (se transcriben los artículos 50, fracción Xi, 88 y 89 de la 
Constitución política; 31 de la ley orgánica del poder ejecutivo; 47, fracción Xi, 
67, 75, 76, 77, 78, 79, 80 y 81 de la ley del Gobierno y la administra ción pública 
municipal; 8, párrafo primero, 9, 10, 15, 16, 22 y 23 del Código Fiscal; 11, 20, 
21, 22, 23, 23 Bis, 24, 135, 136 y 191 de la ley de Hacienda municipal, todos 
del estado de Jalisco).

"de esta forma, los ingresos recaudados se concentran en una sola 
entidad financiera denominada hacienda, estatal o municipal según corres
ponda, destinada para sufragar los gastos de la administración pública y 
demás obligaciones a cargo de dichas entidades públicas, integrada en cada 
ejercicio fiscal por los ingresos públicos derivados de los impuestos, derechos, 
productos y aprovechamientos que establezcan las leyes fiscales, estatales o 
municipales correspondientes, así como las participaciones que de ingresos 
federales le correspondan.
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"de esa forma es que resulta inconcuso que el poder ejecutivo del 
estado es el único encargado de la proposición de los ingresos y egresos 
respectivos, así como de la recaudación, administración y distribución de 
la hacienda y las finanzas públicas, y en el ámbito municipal, lo son los 
ayuntamientos.

"Conformado el acervo común denominado hacienda pública, estatal o 
municipal, los egresos son distribuidos de acuerdo con el presupuesto de egre
sos aprobado con anterioridad al año fiscal en que deba regir, y de acuerdo al 
cual las dependencias sólo podrán realizar las erogaciones que el mismo pre
supuesto prevé, absteniéndose en todo caso de realizar gasto alguno que no 
conste en el presupuesto de egresos o que no sea aprobado por el Congreso 
en otra ley, de tal forma que en el ejercicio del gasto público estatal ningún 
gasto podrá efectuarse sin partida presupuestal expresa, por lo que el manejo 
y aplicación de los recursos, que para dar cumplimiento a los objetivos y 
metas de los programas aprobados realicen las dependencias y entidades, 
deberán ajustarse a las partidas y montos presupuestales autorizados, salvo 
que se trate de aquellas que se señalen en el presupuesto de egresos del 
estado como de ampliación automática cuyo monto de erogación no sea posi
ble prever.

"así, completados todos los elementos del sistema tributariopresu
puestal, en el ámbito local también se adopta el sistema constitucional federal 
de fiscalización de los ingresos y egresos, por lo que existen autoridades facul
tadas con carácter exclusivo para atender dicha actividad fiscalizadora como 
lo es el Congreso local a través de la auditoría Superior del estado. 

"en efecto, la auditoría Superior del estado tiene por objeto, con base 
en el artículo 35 Bis de la Constitución política del estado de Jalisco, la revisión 
y auditoría pública de la cuenta pública y de los estados financieros de la 
entidades públicas locales, facultad la cual permanece soberana, inalienable e 
imprescriptible a favor del Congreso del estado, el cual se apoya para tales 
efectos en la auditoría Superior, que es un organismo técnico, profesional 
y especializado, de revisión y examen del poder legislativo, dotado con auto
nomía técnica y de gestión, con personalidad jurídica, patrimonio propio y 
capacidad de decisión, integrado por personal profesional, seleccionado por 
oposición, bajo el régimen de servicio profesional de carrera. de esta forma, 
se atienden los principios constitucionales que permitan verificar el recto 
actuar de las autoridades respectivas en los diversos momentos como lo son 
la recaudación de ingresos, la administración de los mismos y de los bienes 
del estado y la ejecución del gasto público.
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"de lo anterior puede inferirse que aparentemente la legislación local 
jalisciense es congruente con lo dispuesto por la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos en lo que al sistema tributario y fiscalizador 
se refiere; sin embargo, como ha sido señalado en el apartado relativo a la 
‘Norma cuya invalidez se demanda’ y como se demostrará a continuación, 
es falso que el sistema tributario y fiscalizador se apegue irrestrictamente a 
los principios constitucionales antes señalados sino que por el contrario, no 
solamente los contraviene sino que de forma reiterada el Congreso local pre
tende a través de la normatividad impugnada, ejercer actos que vulneran y 
trastocan gravemente la división de poderes y la organización del estado 
en tanto que se superpone dicha legislatura sobre el resto de poderes y órga
nos del poder público de la entidad federativa.

"Sin embargo, en el caso de la especie, el sistema tributario especial 
reclamado creado por el Congreso del estado y que entró en vigor en forma 
absoluta el pasado día primero de enero de dos mil trece, se sustenta en una 
serie de disposiciones normativas privativas que a su vez lesionan gravemente 
la integridad del orden jurídico constitucional de estructura del poder público, 
con lo que se vulnera la estructura originaria del estado.

"en efecto, los artículos reclamados en la presente demanda de contro
versia constitucional, a saber, 38, fracción X y décimo tercero transitorio de la 
ley de ingresos del estado de Jalisco para el ejercicio fiscal del año 2013, así 
como el diverso 51 de la ley de Fiscalización Superior del estado de Jalisco y 
sus municipios, conforman un sistema exactor especial e ilegítimo, que en su 
esencia es el resultado de la actuación despótica y arbitraria del Congreso 
del estado en cuanto su implantación como entidad superior que suplanta al 
poder Constituyente reformador en el ejercicio de las facultades de deter
minación de las competencias originarias, a la vez que mediante el sistema 
tributario especial reclamado se introduce una sujeción subordinante de los 
órganos del poder público del estado de Jalisco a la voluntad tiránica del 
poder legislativo del estado en cuanto al ejercicio de la competencia hacen
daria se refiere. 

"lo anterior resulta evidente de la simple lectura de los dispositivos 
reclamados, cuyo texto normativo es del orden siguiente: (se transcriben las 
normas impugnadas) 

"Como se observa de los artículos 38, fracción X y décimo tercero tran
sitorio de la ley de ingresos del estado de Jalisco para el ejercicio Fiscal del 
año 2013, así como el diverso 51 de la ley de Fiscalización Superior del estado 
de Jalisco y sus municipios supracitados, los mismos conforman un sistema 
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tributario especial, conforme al cual, se constituye al Congreso del estado 
como autoridad exactora en tanto establece como competencia exclusiva de 
la legislatura la venta de las formas valoradas y recibos para cobros de contri
buciones a las entidades fiscalizadas estatales y municipales, quienes previa
mente a recaudar las contribuciones previstas en las leyes fiscales a su 
favor, deberán adquirir las formas y recibos correspondientes ante el poder 
legislativo, a través de su Comisión de administración, pagando para tal efecto 
los derechos previstos en la ley de ingresos correspondiente al ejercicio fiscal 
en que se utilizarán las formas valoradas y recibos mencionados.

"de esta forma, resulta indudable que para efecto de que las entidades 
fiscalizables, como lo son el poder ejecutivo y los municipios del estado, así 
como sus respectivos organismos públicos descentralizados, se encuentren 
en aptitud de ejercer su competencia tributaria deben sujetarse invariable
mente a la voluntad del poder legislativo en tanto que a fin de recaudar las 
contribuciones legales que les corresponden deben adquirir y pagar previa
mente al Congreso local los formatos y recibos conforme a los cuales se hacen 
constar el pago y recepción de las contribuciones efectuadas por la ciuda
danía, lo que indudablemente coloca a los órganos del poder público en una 
situación de subordinación frente a la legislatura local en tanto que aqué llos 
se encuentran inhabilitados para ejercer su competencia recaudatoria si previa
mente no han adquirido y pagado los derechos por las formas valoradas y 
recibos de cobro que vende el Congreso del estado. 

"lo anterior es así, en tanto que no debe perderse de vista que la com
petencia recaudatoria conlleva una facultad implícita consistente en la expe
dición y venta de formas valoradas y recibos para el cobro de contribuciones, 
toda vez que dicha atribución es inherente al ejercicio de la competencia 
tributaria originariamente determinada a favor del poder ejecutivo estatal y 
los municipios, en tanto que sin la misma se incumple el principio de segu
ridad jurídica a favor de los contribuyentes puesto que es mediante dichas 
formas valoradas y recibos para cobro que la autoridad exactora hace constar 
de forma cierta, a favor de los gobernados, respecto del cumplimiento que los 
mismos han hecho de las obligaciones fiscales en atención al principio consti
tucional de solidaridad respecto de la contribución al sostenimiento del gasto 
público.

"en este sentido, precisamente la legislación del estado de Jalisco ha 
determinado expresamente a favor de diversas entidades del poder público, 
como es este poder ejecutivo, la asignación de la facultad consistente en la 
expedición y venta de formas valoradas y recibos para el cobro de contribucio
nes, a saber: (se transcriben los artículos 51, 57 y 61 del Código Fiscal; 10, 28, 
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43, 59 y 71 de la ley de Hacienda; 38, 40, 111, 119, 135, 165, 170 y 191 de la ley 
de Hacienda municipal; 279, 280, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287 y 288 del 
Código penal; así como 21, 30, 31, 145 y 146 de la ley del registro Civil, todos 
del estado de Jalisco).

"de los preceptos citados puede colegirse que la atribución, a favor del 
poder ejecutivo estatal y los ayuntamientos jaliscienses, así como sus respec
tivos organismos públicos descentralizados y entidades paraestatales, relativa 
a la impresión de formatos y recibos diversos para el cobro del universo de 
contribuciones previstas por la legislación local es una facultad implícita e 
inherente al ejercicio mismo de la competencia fiscalrecaudatoria desarro
llada por dichas autoridades administrativas, de tal forma que de no realizarla 
en forma directa pierden éstas el control y custodia de la función recaudadora 
misma, en perjuicio de la hacienda pública y, por consecuencia, en detrimento 
del resto de funciones del estado sujetas al ejercicio de los recursos presu
puestados que se pretenden obtener, pero fundamentalmente, en perjuicio 
de los contribuyentes quienes verían afectado su derecho humano de seguri
dad jurídica en materia tributaria.

"Conforme a lo expuesto, resulta indudable que con la distribución de 
facultades establecida por el legislador donde se asigna a sí mismo al Con
greso Jalisciense, la atribución para mandar imprimir y vender a las entidades 
recaudadoras del estado las formas valoradas y recibos de cobro necesarias 
para realizar la función exactora, se provoca un defectuoso desempeño de 
las originarias autoridades fiscales, en tanto que limita el ejercicio de su com
petencia recaudatoria en tanto que éste se encuentra supeditado a los recursos 
financieros con que cuenten previamente, a fin de hacerse llegar, con poste
rioridad, de los formatos necesarios para recaudar los recursos fiscales 
que prevean las leyes, por lo que ante dicha situación la autoridad exactora se 
encuentra inconstitucional, ilegal e ilegítimamente restringida en el ejerci cio 
de las facultades derivadas de su respectivo ámbito competencial recaudador.

"Si conforme a lo prescrito en el artículo 116 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, los tres mandatos prohibitivos dirigidos a 
los poderes públicos de las entidades federativas, para que respeten el prin
cipio de división de poderes, consisten en la no intromisión, la no depen
dencia y la no subordinación de cualquiera de los poderes con respecto a los 
otros; válidamente debe colegirse que en el caso de la especie no sólo existe 
una intromisión de un poder sobre otro puesto que el poder legislativo se 
inmiscuye e interfiere en una cuestión propia del poder ejecutivo y los ayun
tamientos del estado, como lo es la competencia tributaria, sino que de ello 
resulta adicionalmente una afectación determinante en la toma de decisio
nes del poder ejecutivo y los ayuntamientos, derivada de la sumisión en la 
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cual se les coloca frente al Congreso del estado, en tanto que si no compran 
y pagan previamente al poder legislativo formas valoradas y recibos para 
cobro de las contribuciones estatales y municipales, el poder ejecutivo y los 
ayuntamientos se verán impedidos para recaudar los ingresos tributarios pre
vistos por las leyes; de esta forma, la manifiesta dependencia del poder ejecu
tivo y los ayuntamientos, así como de los organismos públicos descentralizados 
y entidades paraestatales de ambos, respecto del poder legislativo, representa 
un grado mayor de vulneración, puesto que implica que el poder legisla
tivo impide al poder ejecutivo y a los ayuntamientos, de forma antijurídica e 
incons titucional, que tomen decisiones o actúen de manera autónoma en la 
ejecu ción de su competencia originaria recaudadora y de las correlativas 
facultades inherentes y propias a la mencionada competencia. 

"así, resulta indubitable que en el caso de la especie, el Congreso del 
estado no sólo se superpone al orden jurídico determinado por la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, sino que también trastoca 
gravemente la estructura orgánica y de asignación competencial prevista por 
la Carta magna, en tanto que no sólo el poder legislativo se arroga una com
petencia constitucionalmente asignada originariamente a otras autoridades, 
la competencia recaudatoria de este poder ejecutivo y los municipios del 
estado de Jalisco, sino que adicionalmente supedita el ejercicio competen
cial de éstos órganos del poder público a los designios ulteriores de un solo 
poder, a la voluntad propia y variable del Congreso del estado. 

"de esta forma, no sólo es evidente la invasión competencial referida 
en cuanto a la autoproclamación del Congreso del estado con facultades recau
datorias propias y superiores a las asignadas constitucionalmente al poder 
ejecutivo y los ayuntamientos jaliscienses, sino que también se acredita cómo 
el poder legislativo se arroga funciones implícitas e inherentes a la compe
tencia recaudadora del estado como lo es la atribución consistente en imprimir 
los formatos y recibos para el cobro de las contribuciones previstas por las 
leyes, por lo que resulta indudable la presencia de una vulneración grave al prin
cipio de división de poderes y, por consecuencia, debe decretarse la incons
titucionalidad del sistema tributario impugnado, previsto en los artículos 38, 
fracción X y décimo tercero transitorio de la ley de ingresos del estado de 
Jalisco para el ejercicio fiscal del año 2013 y el artículo 51 de la ley de Fisca
lización Superior y auditoría pública del estado de Jalisco y sus municipios.

"Segundo. principio de legalidad tributaria. elementos cualitativos y 
cuan titativos de las contribuciones.

"Bajo la forma de gobierno republicana y democrática, el sistema fiscal 
mexicano se sustenta en diversos principios constitucionales que garantizan 
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precisamente la congruencia entre las obligaciones y los derechos ciudada
nos y las limitaciones de la ley al abuso de la autoridad, entre otros: principio 
de legalidad, de autoridad competente, de equidad, proporcionalidad, aplica
ción al gasto público, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, 
división de poderes, transparencia y rendición de cuentas (fiscalización).

"Conforme a la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
históricamente el sistema tributario se ha fundado bajo la previsión de que la 
actividad taxativafinanciera del estado se circunscribe a tres momentos, a 
saber: 1) la recaudación obtención de ingresos; 2) la administración de los 
ingresos y bienes del estado; y por último, 3) la ejecución del gasto público 
bajo la determinación de diversos fines específicos, ya sean el sostenimiento 
de las funciones públicas esenciales, la prestación de los servicios públicos 
o la ejecución de obras y actividades relacionadas con aquéllas. 

"en efecto, la disposición constitucional conforme a la cual se sustenta 
el sistema fiscalpresupuestal es el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, el cual es del tenor siguiente: 
(se transcribe)

"el referido artículo enmarca, en forma sustancial, la razón genético
teleológica de las cargas impositivas, así como las características esenciales 
de las contribuciones a efecto de considerarlas como constitucional y legítima
mente válidas para su exigencia por parte del estado; de esta forma se puede 
considerar válidamente que los sistemas fiscales nacional y locales se desa
rrollan con la finalidad de obtener los recursos financieros necesarios para 
sufragar los gastos públicos, mediante la determinación de las contribucio
nes en ley, de manera proporcional y equitativa.

"Conforme a lo expuesto, el elemento primario del sistema fiscal es el 
de la determinación de los conceptos conforme a los cuales se recaudarán 
los ingresos, lo que se traduce en el establecimiento de las hipótesis jurídicas 
generales, abstractas e impersonales que justifican legal y legítimamente la 
participación de la población en el soporte financiero del gasto público. 
las disposiciones que se expiden para estos efectos, deben guardar congruen
cia con los siguientes principios jurídicos:

"i. legalidad: Si bien la obligación general de contribuir al gasto público 
se encuentra prevista en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, este principio establecido por dicho artículo 
constriñe que cualquier contribución que pretendan las entidades públicas 
recaudar debe establecerse en todos sus términos y expresamente en leyes 
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formales, principio sustentado en el objetivo constitucional de brindar certi
dumbre jurídicotributaria a los contribuyentes frente a la actuación de la 
admi nistración pública, ya que limita el cobro de las contribuciones a las esta
blecidas en las disposiciones legales formales, a la vez que proscribe la arbi
trariedad de las autoridades exactoras y el cobro de impuestos imprevisibles 
o a título particular.

"Cabe señalar que el principio de legalidad no sólo exige la mera enun
ciación de la contribución, sino que la disposición que la contemple debe 
incluir todos los elementos que la conforman como lo son el sujeto, objeto, 
tasa, baje, entre otros, tanto sustantivos como adjetivos, lo que fortalece la 
certidumbre respecto de la obligación tributaria y los términos para solventarla.

"ii. proporcionalidad: este principio establece que los gravámenes deben 
establecerse conforme a la capacidad económica de cada contribuyente, de 
tal forma que las personas que obtengan ingresos mayores tributen en forma 
cualitativamente superior respecto de los contribuyentes de ingresos inferio
res; de acuerdo con este principio, se cumple la proporcionalidad de las con
tribuciones en la medida en que las tarifas progresivas que se establezcan 
sean congruentes con los ingresos gravados.

"iii. equidad: Conforme al principio constitucional de equidad, las con
tribuciones que prevean las leyes deben considerar por igualdad ante la 
misma ley tributaria a todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los que 
en tales condiciones deben recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a 
hipótesis de causación, acumulación de ingresos gravables y demás elemen tos 
de las hipótesis taxativas, debiendo únicamente variar las tarifas tributarias, 
pero siempre de acuerdo con la capacidad económica de cada contribuyente, 
de tal forma que se respete a su vez el principio de proporcionalidad.

"iV. destino de las contribuciones: por este concepto se ha entendido 
regularmente como que el importe de lo recaudado a través de las contribu
ciones, el cual debe destinarse en su totalidad a la satisfacción de las atri
buciones del estado relacionadas con las necesidades colectivas o sociales, o 
los servicios públicos, o bien, desde un punto de vista general para la realiza
ción de una función pública específica o general, a través de la erogación que 
realice el estado.

"Cabe señalar que dicho principio ha sido adicionado a fin de que dicho 
gasto cumpla con determinadas características para constatar su correcto 
ejercicio, a saber: 1) legalidad, en tanto que debe estar prescrito previamente 
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a su ejercicio, en el presupuesto de egresos o, en su defecto, en una ley expe
dida con anterioridad por el Congreso correspondiente; 2) Honradez, pues 
implica que no debe llevarse a cabo de manera abusiva, ni para un destino 
diverso al programado; 3) eficiencia, en el entendido de que las autoridades 
deben disponer de los medios que estimen convenientes para que el ejercicio del 
gasto público logre el fin para el cual se programó y destinó; 4) eficacia, ya 
que es indispensable contar con la capacidad suficiente para lograr las metas 
estimadas; 5) economía, en el sentido de que el gasto público debe ejercerse 
recta y prudentemente, lo cual implica que los servidores públicos siempre 
deben buscar las mejores condiciones de contratación para el estado; y, 
6) transparencia, para permitir hacer del conocimiento público el ejercicio 
del gasto público.

"de lo anterior se puede colegir válidamente que para establecer la 
constitucionalidad de un tributo es necesario que se encuentre establecido 
por ley, sea proporcional y equitativo así como que sea destinado al pago de los 
gastos públicos, de tal forma que todos los elementos esenciales del sistema 
tributario y presupuestal estén consignados de manera expresa en las leyes, de 
tal forma que no quede margen para la arbitrariedad de las autoridades exacto
ras, ni para el cobro de impuestos imprevisibles o a título particular, sino que 
a la autoridad no quede otra cosa que aplicar las disposiciones generales de 
observancia obligatoria dictadas con anterioridad al caso concreto de cada 
causante y el sujeto pasivo de la relación tributaria pueda en todo momento 
conocer la forma cierta de contribuir para los gastos públicos de la Federación, 
del estado o municipio en que resida. 

"ahora bien, para efectos de que dicho sistema tributario sea ejecutado, 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece una deli
mitación potestativa a favor de determinados órganos en momentos precisos 
del sistema; a saber:

"i. imposición. a través de la determinación legal tanto de los ingresos 
como de los egresos, proceso en el cual participan las autoridades legislati
vas (Congresos y poderes ejecutivos), como los ayuntamientos y las juntas de 
gobierno de los organismos públicos descentralizados y entidades paraestatales.

"ii. recaudación. proceso mediante el cual se ejerce la autoridad exac
tora a fin de obtener los ingresos previstos por las leyes previamente aprobadas 
para integrar las haciendas públicas federal, estatal o municipal correspon
diente, así como el patrimonio de los organismos descentralizados y entidades 
paraestatales, y en el cual sólo participan las autoridades habilitadas para dicho 
objeto, esencialmente los poderes ejecutivos, los ayuntamientos a través de 
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sus tesorerías u oficinas de servicios autorizadas legalmente en los organis
mos descentralizados y entidades paraestatales.

"iii. distribución de la hacienda pública. la totalidad de los recursos 
financieros que vía contribuciones, en el sentido constitucional de término, 
se recaudan son concentrados por la hacienda pública (poderes ejecutivos 
Federal o local, ayuntamiento) o en el patrimonio de los organismos descen
tralizados y entidades paraestatales, y a partir de ahí es que se deriva hacia 
los egresos que integran el presupuesto aprobado por el legislador, el ayun
tamiento o el órgano de gobierno respectivo. en esta etapa, el presupuesto de 
egresos es el elemento normativo con fuerza de ley que norma la programación 
del gasto por lo que la transferencia de los recursos financieros recaudados a 
las diversas entidades en el presupuesto contempladas no es inmediata, sino 
que los traspasos se realizan mediante un mecanismo de calendarización que 
depende de manera directa de los ingresos del estado y no de la entrada en 
vigor del decreto presupuestario.

"iV. ejercicio del gasto público. toda vez que fue determinada previa
mente la forma en que habría de erogarse el ingreso correspondiente al ejer
cicio fiscal, los ingresos que integran la hacienda municipal deben destinarse 
a sufragar el gasto público en los conceptos aprobados en el presupuesto 
previamente establecido, a favor de los órganos de gobierno contemplados 
en dicho presupuesto pero siempre en apego irrestricto al cumplimiento de 
los principios que aseguren su correcto ejercicio: legalidad, honradez, eficien
cia, eficacia, economía y transparencia.

"ahora bien, posteriormente al proceso de presupuestación, recauda
ción y egresos de los recursos financieros que integran la hacienda pública, 
existe una etapa adicional realizada por los poderes legislativos locales y 
Federal, que es la relativa a la fiscalización del ingreso y gasto público a fin 
de determinar el grado de cumplimiento por parte de los entes fiscalizados 
res pecto del debido uso de los ingresos y el correcto ejercicio del gasto pú
blico. esta etapa encuentra su fundamento en los artículos 73, fracción XXiV, 
74, frac ción Vi, 79, 115, fracción iV, 116, fracción ii, 122, apartado C, base 
primera, fracción V, incisos c) y e) y 134 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, y puede tener como conclusión la ejecución de un 
procedimiento de responsabilidades resarcitorias fiscales a favor de la hacienda 
pública o patrimonio público menoscabado, que desde luego, invaria blemente 
queda a cargo de la autoridad ejecutiva fiscal que es la única facultada para 
ejercer el procedimiento económico coactivo en procuración favorable al estado.
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"Bajo el tamiz de las competencias y procedimientos antes señalados, 
es indudable que el sistema constitucional mexicano ha delimitado los már
genes de las atribuciones conforme a las cuales deberán actuar las autoridades 
legislativas, fiscales, hacendarias, ejecutoras del gasto y fiscalizadoras, tanto 
a nivel federal como local, de lo que puede inferirse que cualquier alteración a 
este orden previsto por la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, que no corresponda esencialmente o se aparte de los principios consti
tucionales referidos con anterioridad, debe considerarse inconstitucional, en 
tanto que puede derivar de la invasión de esferas competenciales, violación 
al principio de legalidad, de autoridad competente, vulneración a las garan tías 
fiscales del gobernado, transgresión a los principios de ejercicio del gasto, 
entre otros.

"Visto lo anterior, es oportuno señalar que en el ámbito local del estado 
de Jalisco, el sistema tributariofiscalizador se sustenta casi esencialmente 
bajo los mismos conceptos previstos por la legislación nacional. en efecto, la 
Constitución política del estado de Jalisco prevé un ámbito delimitado de 
atribuciones en las materias referidas anteriormente considerando prioritaria
mente el apego a las disposiciones normativas constitucionales federales.

"la facultad legislativoimpositiva se concreta mediante el procedimien
to ordinario legislativo, donde el poder ejecutivo proyecta la iniciativa de la 
ley de ingresos y presupuesto de egresos estatales correspondiente al ejer
ci cio fiscal del que se trate, al igual que hacen los ayuntamientos con sus 
inicia tivas de leyes de ingresos y tablas de valores catastrales mientras que 
corresponde al Congreso del estado analizar, discutir, dictaminar y, en su 
caso, aprobar las iniciativas que en materia de ingresos fueron presentadas 
por las autoridades competentes para ello, es decir, el poder ejecutivo y los 
ayuntamientos. lo anterior encuentra sustento en la siguiente normatividad: 
(se transcriben los artículos 28, 50, fracciones ii y Xi y 89 de la Constitución 
política; 8 del Código Fiscal; 42, 43, 44, 45, 46, 46 Bis, 47, 48, 49, 50 y 51 de la 
ley del presupuesto, Contabilidad y Gasto público; así como 37, 38 y 79 de la ley 
del Gobierno y la administración pública municipal, todos del estado de 
Jalisco).

"ahora bien, una vez atendida la etapa legislativa de creación de las im
posiciones fiscales, la recaudación es el elemento fundamental que vincula 
la creación normativa con el soporte del gasto público, por lo que dicha com
petencia exactora, al igual que en el orden constitucional federal, se establece 
a favor exclusivamente del poder ejecutivo estatal así como a favor de los 
ayuntamientos, e incluso a sus organismos públicos descentralizados y enti
da des paraestatales en mérito de la distribución de facultades previstas por 
las leyes, a saber: (se transcriben los artículos 50, fracción Xi, 88 y 89 de la 
Constitución política; 31 de la ley orgánica del poder ejecutivo; 47, fracción Xi, 
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67, 75, 76, 77, 78, 79, 80 y 81 de la ley del Gobierno y la administración pública 
municipal; 8, 9, 10, 15, 16, 22 y 23 del Código Fiscal; así como 11, 20, 21, 22, 
23, 23 Bis, 24, 135, 136 y 191 de la ley de Hacienda municipal, todos del estado 
de Jalisco).

"de esta forma, los ingresos recaudados se concentran en una sola 
entidad financiera denominada hacienda, estatal o municipal, destinada para 
sufragar los gastos de la administración pública y demás obligaciones a cargo 
de dichas entidades locales o municipales, integrada en cada ejercicio fiscal 
por los ingresos públicos derivados de los impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos que establezcan las leyes fiscales estatales correspondien
tes, así como las participaciones que de ingresos federales le correspondan, o 
bien simplemente el patrimonio en el caso de los organismos públicos descen
tralizados o entidades paraestatales. de esa forma es que, para efectos de 
esta demanda, resulta inconcuso que el poder ejecutivo del estado es el único 
encargado de la proposición de los ingresos y egresos respectivos, así como 
de la recaudación y administración de la hacienda y las finanzas públicas, y 
en el ámbito municipal, lo son los ayuntamientos.

"Conformado el acervo común denominado hacienda pública estatal o 
municipal, los egresos son distribuidos conforme al presupuesto de egresos 
aprobado con anterioridad al año fiscal en que deba regir; cuestión que en el 
ámbito jalisciense encuentra su base jurídica no sólo en el artículo 126 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, sino también en los 
diversos dispositivos 115 de la Constitución política del estado de Jalisco que 
prescribe que las dependencias se abstendrán de realizar gasto alguno que no 
conste en los presupuestos o que no sea aprobado por el Congreso, de tal 
forma que en el ejercicio del gasto público estatal ningún gasto podrá efec
tuarse sin partida presupuestal expresa, por lo que el manejo y aplicación de 
los recursos, que para dar cumplimiento a los objetivos y metas de los progra
mas aprobados, realicen las dependencias y entidades, deberá ajustarse a las 
partidas y montos presupuestales autorizados, salvo que se trate de aque
llas que se señalen en el presupuesto de egresos del estado como de amplia
ción automática cuyo monto de erogación no sea posible prever.

"así, completados todos los elementos del sistema tributariopresu
puestal, en el ámbito local también se adopta el sistema constitucional fede
ral de fiscalización de los ingresos y egresos, por lo que existen autoridades 
facultadas con carácter exclusivo para atender dicha actividad fiscalizadora 
como lo es el Congreso local a través de la auditoría Superior del estado.

"en efecto, la auditoría Superior del estado tiene por objeto, con base 
en el artículo 35 Bis de la Constitución política del estado de Jalisco, la revi
sión y auditoría pública de la cuenta pública y de los estados financieros de 
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las entidades públicas locales, facultad la cual permanece soberana, inaliena
ble e imprescriptible a favor del Congreso del estado, el cual se apoya para 
tales efectos en la auditoría superior, que es un organismo técnico, profesional 
y especializado, de revisión y examen del poder legislativo, dotado con auto
nomía técnica y de gestión, con personalidad jurídica, patrimonio propio y 
capacidad de decisión, integrado por personal profesional, seleccionado por 
oposición, bajo el régimen de servicio profesional de carrera. de esta forma, 
se atienden los principios constitucionales que permitan verificar el recto 
actuar de las autoridades respectivas en los diversos momentos como lo son 
la recaudación de ingresos, la administración de los mismos y de los bienes 
del estado y la ejecución del gasto público.

"de lo anterior puede inferirse que aparentemente la legislación local 
jalisciense es congruente con lo dispuesto por la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos en lo que al sistema tributario y fiscalizador se 
refiere; sin embargo, como ha sido señalado en el apartado relativo a la norma 
cuya invalidez se demanda y como se demostrará a continuación, es falso que 
el sistema tributario y fiscalizador se apegue irrestrictamente a los principios 
constitucionales antes señalados sino que, por el contrario, no solamente 
los contraviene sino que de forma reiterada el Congreso local pretende, a 
través de la normatividad impugnada, ejercer actos que vulneran y trastocan 
gravemente la división de poderes y la organización del estado, en tanto que 
se superpone una entidad pública, el Congreso local, sobre el resto de poderes 
y entidades públicas del estado.

"a fin de dilucidar claramente el concepto de invalidez invocado debe 
analizarse lo siguiente:

"Como ya fue expuesto en el apartado relativo a los hechos de esta 
demanda, el 5 de julio de 2008, se publicó en la sección iV del periódico ofi
cial ‘el estado de Jalisco’ la ley de Fiscalización Superior y auditoría pública 
del estado de Jalisco y sus municipios, la cual entró en vigor el 1o. de enero de 
2009, conforme al artículo primero transitorio de dicha normativa, dicha norma 
estableció en su artículo 51 el texto legal siguiente: (se transcribe)

"Como fue expuesto, dicha norma entró en vigor el primero de enero de 
dos mil nueve; sin embargo, esa disposición legal resultó imperfecta para 
su ejecución en lo relativo a las formas valoradas, en tanto que sujetó su per
sistencia real en el orden normativo a la vigencia de una disposición diversa 
de un ordenamiento legal inexistente, a saber, el artículo en que se estable
cieran los derechos correspondientes por concepto de formas valoradas en la 
ley de ingresos del Gobierno del estado, para el ejercicio fiscal que corres
pondiera, cuestión que no fue legislada.
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"No obstante, el veintidós de diciembre de dos mil doce se publicó en 
la sección XXiV del periódico oficial ‘el estado de Jalisco’, la ‘ley de ingresos 
del estado de Jalisco para el ejercicio fiscal del año 2013’, la cual entró en 
vigor el primero de enero del año dos mil trece, conforme al artículo primero 
transitorio de la ley referida, y en la cual se estableció la disposición legal a la 
que se refiere el artículo número 51 de la ley de Fiscalización Superior y 
auditoría pública del estado de Jalisco y sus municipios, a saber el artículo 
38, fracción X, que a la letra señala: (se transcribe)

"de lo trasunto se observa que la ley de Fiscalización Superior y audito
ría pública del estado de Jalisco y sus municipios, en su artículo 51 obliga a las 
entidades fiscalizadas estatales y municipales a adquirir las formas valora
das y recibos para cobros de ingresos de las haciendas públicas estatal y 
municipales, al Congreso del estado y previo pago de los derechos previstos 
en la ley de ingresos del Gobierno del estado, para el ejercicio fiscal que corres
ponda; sin embargo, desde el primero de enero de dos mil nueve, dicha dispo
sición era una norma inacabada, dado que no existía en la ley de ingresos del 
estado correspondiente al ejercicio fiscal dos mil nueve, disposición alguna 
que determinara el monto de los derechos que debían pagarse al Congreso 
del estado por la adquisición de las formas valoradas y recibos para cobros de 
ingresos de las haciendas públicas estatal y municipales, conforme a lo cual, 
si bien la disposición de la ley de Fiscalización mantenía cierta vigencia jurí
dica, la realidad era que el sistema de cobro de dichos derechos era incompleto 
dado que no existía disposición legal que completara ese apartado fiscal, en 
lo relativo al monto de los derechos que debían cubrir las autoridades fiscali
zadas al Congreso estatal por concepto de formas valoradas y recibos para 
cobros de ingresos.

"Con la entrada en vigor de la ley de ingresos del estado de Jalisco, 
para el ejercicio fiscal del año dos mil trece, el día primero de enero de dos 
mil trece, se completó el sistema tributario especial delineado por el artículo 
51 de la ley de Fiscalización citada, dado que el artículo 38, fracción X, de la 
ley de ingresos supracitada prevé los montos que por concepto de ‘produc
tos’ deberán pagar las entidades fiscalizadas, conforme al diverso 51 de la ley 
de Fiscalización suprarreferida, con lo que el sistema impositivo previsto ori
ginariamente en el año dos mil nueve a través de la ley de Fiscalización con
cluyó su construcción normativa y entró en vigor y aplicación plena a partir de 
la entrada en vigor de la ley de ingresos del estado de Jalisco para el ejerci
cio fiscal del año dos mil trece, el día primero de enero de dos mil trece.

"de lo anterior, se colige objetivamente que en el sistema tributario 
local se estableció una obligación fiscal con cargo a las autoridades recauda
doras, también denominadas ‘entidades fiscalizadas estatales y municipales’, 
consistente en pagar un monto económico por concepto de ‘adquisición’ de 
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formas valoradas, es decir, por la compra al Congreso local de los formatos 
oficiales utilizados por dichas autoridades en la ejecución de las atribucio
nes recaudadoras; y respecto del cual, este concepto de invalidez pretende 
demos trar que dicho sistema impositivo vulnera el orden constitucional.

"el sistema del tributo impugnado, conformado por los artículos 51 de 
la ley de Fiscalización Superior y auditoría pública del estado de Jalisco y sus 
municipios y el diverso 38, fracción X, de la ley de ingresos del estado de 
Jalisco para el ejercicio fiscal del año dos mil trece, es un modelo impositivo 
especial, que se compone de los siguientes elementos cualitativos:

"i. el hecho imponible, identificado como tal la adquisición de las formas 
valoradas prevista por el artículo 51 de la ley de Fiscalización Superior supra
citada, e identificando como formas valoradas sujetas a adquisición por parte 
de las autoridades exactoras aquellos documentos previstos por el artículo 
38, fracción X, de la ley de ingresos antes referida; hipótesis jurídicas elegi
das por el legislador como generadoras de la obligación tributaria;

"ii. el sujeto pasivo; reputado como tal por el legislador local a las ‘enti
dades fiscalizadas estatales y municipales’, las que de acuerdo con el artículo 
3o., fracción Vii, de la ley de Fiscalización Superior antes multicitada, a saber: 
los poderes del estado, los organismos públicos constitucionalmente autó
nomos, los Gobiernos municipales o consejos municipales, las dependencias, 
los organismos públicos descentralizados estatales, entre ellos la universidad 
de Guadalajara, los organismos públicos descentralizados municipales, así 
como los órganos jurisdiccionales que determinen las leyes, los integrantes 
de los consejos técnicos de fideicomisos y las demás personas de derecho 
público y privado o análogas, cuando hayan recibido por cualquier título, recur
sos públicos estatales o municipales.

"asimismo, es oportuno referir los siguientes elementos mesurables o 
cuantitativos del tributo de referencia, pues tienen como objeto fijar los pará
metros para determinar el monto de la deuda tributaria, siendo:

"i. objeto, entendido como lo que se grava o está sujeto a imposición, 
se establece en el artículo 51 de la ley de Fiscalización citada, y se refiere a 
que los ‘derechos’ a pagar por parte de las entidades fiscalizadas estatales 
y municipales corresponden a la adquisición de las formas valoradas y reci
bos para cobros de ingresos;

"ii. la base; si bien no se encuentra señalada específicamente, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 51 de marras, puede inferirse válidamente que 
ésta será la cantidad total de formas valoradas y recibos para cobros de ingre
sos de las haciendas estatales y municipales, así como de las entidades para
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estatales y organismos públicos descentralizados, que dichos entes ‘adquieran’ 
al Congreso del estado;

"iii. tasa o tarifa, la cual se establece en el artículo 38, fracción X, de la 
ley de ingresos del estado de Jalisco para el ejercicio fiscal del año dos mil 
trece, y señala diversos montos en su inciso ‘a)’ para algunas formas valora
das y recibos de pago (tarifas específicas las cuales fueron citadas con ante
rioridad en la presente demanda); así como en su inciso ‘b)’ determina que 
por aquellos formatos o recibos especiales solicitados por las entidades fisca
lizadas deberá pagarse un precio que será el resultado de ‘multiplicar el costo 
proveedor del Congreso por 2; que en ningún caso será menor a los precios 
fijados en esta publicación; por lo que el precio final incluirá tanto el costo de 
impresión, costo operativo, más los derechos implícitos de las formas y recibos 
oficiales’; cabe resaltar el hecho de que tanto en esta fracción X del artículo 
comentado se hace alusión al tributo como ‘derecho’ mientras que el artícu
lo corresponde, según lo aprobado por el legislador, a un ingreso del tipo de los 
‘productos’;

"iV. en cuanto al lugar, debe manifestarse que el legislador local sólo se 
manifiesta en el artículo 51, segundo párrafo, de la ley de Fiscalización citada 
que ‘los ingresos generados por el pago de los derechos a que se refiere el 
párrafo anterior, deberán ser remitidos de forma íntegra al Congreso del estado’ 
sin señalar mayor referencia que la persona jurídica pública a quien deberá 
enterarse el monto de lo recaudado, mas no el pago;

"V. Fecha de paga, en cuanto a este concepto, la legislación impugnada 
omite señalar fecha cierta de pago, sólo refiere en el artículo 51 de la ley de 
Fiscalización controvertida que las entidades fiscalizadas deben adquirir 
las formas valoradas y recibos de pago, previo pago de los derechos por las 
mismas.

"en esa tesitura, las disposiciones legales que integran el sistema tri
butario de las formas valoradas y recibos para cobros de ingresos, no establecen 
todos los elementos que constitucionalmente debe conformar a la contribución 
mencionada, por lo que se viola el principio de legalidad tributaria, previsto 
en el artículo 31, fracción iV, constitucional. el hecho imponible constituido 
mediante la hipótesis jurídica prevista por el legislador en las normas impug
nadas no integran formalmente a la contribución que se pretende hacer pasar 
por legal y legítima, por lo que si bien es producto del ejercicio de la potestad 
tributaria del estado, y su conformación se encuentra sujeta al arbitrio del 
legislador, ello no es impedimento para que se respeten los principios consti
tucionales relativos a las contribuciones. 
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"por las razones expuestas, el tributo de referencia previsto en el sistema 
contributivo antes señalado vulnera el principio de legalidad tributaria en 
tanto que carece de los elementos cuantitativos que permitan la recaudación 
del mismo conforme a lo que la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos autoriza a favor del soporte del gasto público; y en consecuencia, 
debe declararse la inconstitucionalidad de dicho tributo, en su conformación 
como sistema integrado por los artículos 51 de la ley de Fiscalización Supe
rior y auditoría pública del estado de Jalisco y 38, fracción X, de la ley de 
ingresos del estado de Jalisco para el ejercicio fiscal del año dos mil trece, en 
tanto que vulnera directamente el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

"Segundo. (Sic) división de poderes. transgresión al orden competencial 
constitucional. autoasignación competencial recaudatoria a favor del Con
greso del estado. 

"de acuerdo con lo expuesto en el concepto primero de invalidez mani
festado con anterioridad, debe señalarse que el orden constitucional de división 
de poderes, delimita claramente la circunscripción de la actividad guberna
men tal en el ejercicio de las funciones relacionadas con el sistema tributario.

"en efecto, la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
prevé que el titular del poder ejecutivo Federal es el único facultado para remi
tir a la Cámara de diputados la iniciativa de ley de ingresos y el proyecto de 
presupuesto de egresos de la Federación, y respecto de los cuales primero 
debe discutir el Congreso de la unión y, en su caso, aprobar las contribuciones 
por recaudar, para que con posterioridad el respectivo gasto público que se 
prevea en el presupuesto de egresos sea aprobado por la Cámara de dipu
tados, con lo que se completa la fase de creación normativa de la facultad 
tributaria y se da paso, una vez entradas en vigor las normas correspondien
tes, a la actividad recaudatoria por parte del poder ejecutivo Federal a través 
de las entidades habilitadas para tal función por las leyes dictadas por el Con
greso de la unión; de esa forma, obtenidos los recursos financieros presu
pues tados por la Cámara de diputados se soporta el gasto público de la 
Nación.

"ahora bien, dicho sistema es adoptado por el legislador Constituyente 
local de Jalisco bajo elementos esencialmente similares, a saber: los diver
sos poderes públicos del estado de Jalisco y los organismos autónomos y 
constitucionales elaboran sus proyectos de presupuestos de egresos, mismos 
que se integran a la iniciativa de presupuesto de egresos y de ley de ingre
sos para el estado de Jalisco, la cual es remitida por el poder ejecutivo al 
Congreso local a efecto de que éste la discuta, dictamine y, en su caso, 
apruebe en sus términos o modificaciones, tras lo cual, la ley de ingresos 
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como el decreto de presupuesto de egresos aprobados son publicados en el 
periódico oficial local para su entrada en vigor, y de esta forma, comenzar 
el ejercicio de la función pública de recaudación por parte del poder ejecutivo 
y sus organismos descentralizados y entidades paraestatales, así como el 
soporte y cuidado de la hacienda pública estatal por parte del poder ejecutivo 
para efectos de realizar la función de distribuir los recursos financiero con
forme a lo establecido en el presupuesto de egresos aprobado con anterioridad 
al gasto. Similar proceso realizan los municipios y sus organismos públicos 
descentralizados y entidades paraestatales, salvo porque los presupuestos de 
egresos de los mismos son aprobados por el ayuntamiento o junta de gobierno 
correspondiente. Cabe mencionar que lo referido encuentra sustento en lo 
previsto por los artículos 31, fracción iV, 115, 116, 126 y 134 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; así como en los diversos 4o., frac
ción iX, 5o., fracción i, 12, fracción iX, 28, fracciones ii y iV, 35, fracciones iV y 
XXiV, 50, fracción ii, 57, 88, 89, 115 y 116 Bis de la Constitución política del 
estado de Jalisco, que en mérito del principio de derecho iura novit curia, es 
ocioso transcribir en la presente demanda.

"Conforme a lo señalado, es indudable que las únicas autoridades loca
les facultadas para ejercer atribuciones recaudadoras son el poder ejecu
tivo del estado a través de la Secretaría de Finanzas (artículo 31 de la ley 
orgánica del poder ejecutivo de Jalisco), los ayuntamientos por sí mismos y 
a través del presidente municipal, la tesorería municipal, el encargado del 
área de ingresos, los delegados y agentes municipales, los organismos descen
tralizados municipales o intermunicipales que estén investidos con el carácter 
de organismos fiscales autónomos y las demás autoridades municipales a 
quienes la ley los faculte (artículo 20 de la ley de Hacienda municipal del 
estado de Jalisco), así como aquellos organismos públicos descentralizados 
estatales y entidades paraestatales locales que conforme a sus leyes orgáni
cas se encuentren facultados para cobrar las contribuciones que la ley de 
ingresos estatal les autorice, las cuales invariablemente corresponden a ser
vicios públicos prestados a la población en general.

"ahora bien, conforme a los artículos impugnados en el presente juicio de 
control constitucional, se evidencia que el Congreso del estado se facultó a 
sí mismo a través de una norma ordinaria y secundaria a ejercer atribuciones 
recaudatorias; de lo previsto por el artículo 51 de la ley de Fiscalización Supe
rior multicitada en la presente demanda, se observa que las entidades fisca
lizadas estatales y municipales, deberán adquirir las formas valoradas y recibos 
para cobros de ingresos de las haciendas públicas estatal y municipales 
exclusivamente al Congreso del estado, previo pago de los derechos que 
correspondan, de acuerdo con lo que se establezca en la ley de ingresos 
estatal vigente al momento de la adquisición.
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"del contraste entre lo señalado por el artículo 51 de marras y lo 
expuesto previamente en relación a las autoridades habilitadas en sede consti
tucional para ejercer facultades recaudatorias, resulta indudable que el Congre
so del estado se arroga atribuciones competencia de otros poderes públicos 
y órdenes de gobierno, como lo son este poder ejecutivo estatal, ayuntamien
tos, entidades autónomas, organismos públicos descentralizados y entidades 
paraestatales locales, con lo cual se vulnera el orden constitucional de divi
sión de poderes y de distribución competencial. 

"en efecto, si de los numerales previamente citados de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como de aquellos relativos de 
la legislación local del estado de Jalisco, se establece que sólo estas autori
dades administrativas (poder ejecutivo estatal, ayuntamientos, entidades 
autónomas, organismos públicos descentralizados y entidades paraestata
les locales) son las únicas facultadas para ejercer atribuciones recaudatorias, 
resulta inconcuso que el Congreso del estado no se encuentra habilitado 
expresamente, en sede constitucional, para recaudar contribuciones ni tribu
tos e incluso, es indubitable que carece de competencia para dotarse a sí 
mismo de dicha atribución exactora, sostener lo contrario sería tanto como 
permitir que cualquier poder legislativo ordinario suplantara al poder Cons
tituyente permanente en cuanto la facultad de crear y organizar al estado, así 
como de dotar a las autoridades constituidas de competencias diversas a 
las inherentes a su naturaleza.

"así las cosas, el Congreso del estado de Jalisco transgrede el orden 
constitucional al colocarse en un grado superior al poder Constituyente per
manente en tanto que se faculta a sí mismo con atribuciones que ni la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos ni la Constitución le otorgan 
de origen, por lo que al dotarse de la facultad tributaria recaudadora referida 
en el sistema impositivo objetado previsto por las disposiciones normativas 
impugnadas, debe concluirse que la atribución exactora conformada por el 
sistema tributario especial integrado por los artículos 51 de la ley de Fisca
lización Superior citada y los artículos 38, fracción X y décimo tercero transi
torio de la ‘ley de ingresos del estado de Jalisco para el ejercicio fiscal del 
año 2013’ es inconstitucional en tanto que, por una parte escinde el orden 
constitucional de distribución competencial y, por otro lado, configura al 
poder legislativo local como una entidad jerárquicamente superior al Cons
tituyente permanente, capaz de adicionarse competencias que original y 
actualmente se encuentran asignadas a otros órganos del poder público del 
estado de Jalisco, con lo que consecuentemente, se lesionan gravemente 
las esferas competenciales de los órganos de gobierno del estado, por lo que 
resulta inexcusable declarar la inconstitucionalidad del sistema tributario 
impugnado, constituido por los artículos (sic) 51 de la ley de Fiscalización 
Supe rior citada y los artículos 38, fracción X y décimo tercero transitorio de la 
‘ley de ingresos del estado de Jalisco para el ejercicio fiscal del año 2013’.
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"tercero. principio del destino gasto. Correlatividad entre ingresos y 
egresos. determinación previa del gasto en ley.

"entre los principios señalados previamente en la presente demanda 
se encuentra el relativo al destino de los ingresos para sufragar los gastos 
públicos. dicho principio, si bien se encontraba de forma aislada y general en 
la fracción iV del artículo 31 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, ahora ha sido ampliado mediante la entrada en vigor de la actual 
redacción de los diversos numerales constitucionales 126 y 134, cuyo texto es 
del tenor siguiente: (se transcriben)

"de los artículos citados se infiere que el principio del destino del gasto 
público en lo referente a las contribuciones públicas, ya no sólo se circuns
cribe en que todo ingreso debe destinarse al sostenimiento del gasto público 
de las entidades públicas federales, estatales y municipales, sino que ahora se 
profundiza respecto de la forma en que debe ejercerse el gasto público.

"a este respecto, resultan ilustrativas las tesis: 

"‘reCurSoS pÚBliCoS. la leGiSlaCióN Que Se eXpida eN torNo a 
Su eJerCiCio Y apliCaCióN, deBe permitir Que loS priNCipioS de eFi
CieNCia, eFiCaCia, eCoNomÍa, traNSpareNCia Y HoNradeZ Que eSta
tuYe el artÍCulo 134 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi  
doS meXiCaNoS, puedaN Ser eFeCtiVameNte realiZadoS.’ (se transcribe)

"‘GaSto pÚBliCo. priNCipioS relaCioNadoS CoN el rÉGimeN pre
ViSto eN el artÍCulo 126 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS.’ (se transcribe)

"de las tesis trasuntas se desprende que el poder reformador de la 
Constitución estimó que la regulación del gasto público no sólo se circunscri
biera al principio constitucional previsto en el artículo 31, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos relativo a que el destino 
de las contribuciones sea sufragar el gasto público, sino que el poder refor
mador profundizó dicho principio al dotarle de términos y condiciones conforme 
a los cuales deben ajustarse los órganos del poder público al determinar y 
ejecutar el gasto público, a través de los contenidos normativos de los ar
tículos 126 y 134 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
los cu a les prevén no sólo que ninguna autoridad podrá hacer pago alguno sin 
que el mismo se encuentre autorizado en el presupuesto de egresos corres
pondiente, el cual invariablemente deberá respetar el marco legal que al efecto 
se establezca, el cual garantice que los recursos económicos de que dis
ponga el estado se administren con eficiencia, eficacia, economía, transpa
rencia y honradez a fin de satisfacer los objetivos a los que estén destinados en 
el presupuesto de egresos pertinente.
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"ahora bien, en relación con el objeto del presente concepto de invali
dez, la transgresión del orden constitucional se actualiza en relación a la vio
lación del principio anotado de destino del ingreso y control presupuestal, es 
decir, en cuanto se refiere a la prescripción constitucional de que todo ingreso 
que se apruebe debe preverse en correlación a un gasto o egreso específico 
con siderado expresamente en el presupuesto de egresos o ley posterior, en aten
ción a los principios, plazos y condiciones previstos por la Constitución política 
da los estados unidos mexicanos.

"lo anterior significa que la normativa constitucional de destino de las 
contribuciones para sostener el gasto público, consagrada en el artículo 31, 
fracción iV, de la Constitución política los estados unidos mexicanos, tiene 
como finalidad la satisfacción de los gastos públicos que el estado debe rea
lizar en beneficio de la colectividad, lo que implica que toda contribución se 
destine, desde su origen, por disposición de las legislaturas, a cubrir un gasto 
específico, siempre que éste sea en beneficio de la colectividad, como sucede 
en el caso a través de los presupuestos de egresos, siempre y cuando se atien
dan los principios, términos y procedimientos establecidos en los artículos 
126 y 134 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"ahora bien, en el caso concreto que se trata en este concepto de inva
lidez, el Congreso del estado estableció un sistema tributario especial conforme 
al cual dicho poder legislativo, haciendo uso de potestades omnímodas, se 
dotó a sí mismo no sólo de facultades recaudatorias en relación con las for
mas valoradas y los recibos para el cobro de contribuciones estatales y muni
cipales, sino que adicionalmente, se arrogó atribuciones arbitrarias en cuanto 
a la determinación del destino de los ingresos obtenidos mediante las facul
tades recaudatorias referidas, cuestiones que como se observará en seguida, 
vulneran los principios constitucionales relativos al destino del gasto, la pre
su puestación y la legalidad tributaria, razón por la que deberán declararse 
inconstitucionales los artículos impugnados.

"en efecto, de lo previsto en el sistema exactor controvertido, los artícu
los 51 de la ley de Fiscalización Superior y auditoría pública del estado de 
Jalisco, y 38, fracción X y décimo tercero transitorio de la ‘ley de ingresos del 
estado de Jalisco para el ejercicio fiscal del año 2013’, se observa que el legis
lador local estableció que el destino de las contribuciones que por concepto 
de la venta de las formas valoradas y los recibos para el cobro de ingresos de 
las haciendas públicas estatal y municipales que adquirieran las autoridades 
administrativas a través del Congreso local no fuera previsto ni en algún pre
supuesto de egresos ni en ley posterior.

"de lo establecido en los artículos 51 de la ley de Fiscalización Superior 
y auditoría pública del estado de Jalisco y, 38, fracción X y décimo tercero 
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transitorio de la ley de ingresos del estado de Jalisco para el ejercicio fiscal 
del año 2013, no se desprende destino o gasto público al que sean correlativos 
dichos ingresos del Congreso. por el contrario en el numeral décimo tercero 
transitorio de la ley de ingresos supracitada se llega al extremo del despotismo 
no sólo al establecer que las contribuciones que se obtengan por el sistema 
tributario especial impugnado se deberán enterar íntegramente al poder legis
lativo del estado en forma mensual, autónoma, independiente y por cuenta 
separada respecto de los recursos financieros que de manera ordinaria sean 
determinados en las partidas respectivas del presupuesto de egresos a favor del 
Congreso local, e incluso, se llega a confundir el objeto del tributo al señalar 
que el mismo se generará con motivo de la venta que el poder ejecutivo realice 
de las formas valoradas, lo cual es notoriamente discrepante a lo establecido 
en el diverso 51 de la ley de Fiscalización antes citada. de forma ilustrativa es 
oportuno citar aquí el texto del artículo transitorio señalado: (se transcribe)

"así las cosas, resulta indudable que el Congreso del estado elude las 
obligaciones constitucionales relativas a la correlación y congruencia que 
debe prevalecer entre los ingresos por recaudar y el gasto público al que se des
tinarán, por excluir dicha asignación presupuestal a su favor respecto de las 
obligaciones que sí constriñen al resto de entidades ejecutorias del gasto.

"en efecto, el legislador jalisciense fue omiso en adscribir el ingreso 
adicional que obtendría de la venta de formas valoradas y recibos para el 
cobro de ingresos de las haciendas estatal y municipales, dentro del mismo 
orden jurídico al que se encuentran sujetas las entidades públicas locales, 
resultando tal el grado de incumplimiento de la normatividad local que incluso 
ni siquiera prevé que dichos ingresos se integren a la hacienda estatal sino 
que deben enterarse directa e inmediatamente para su gasto al Congreso local, 
con lo cual tampoco puede sostenerse ningún viso de certidumbre respecto de 
lo recaudado ni del destino del gasto.

"el artículo transitorio supracitado incluso, prevé, como ya fue expuesto, 
una separación expresa entre los ingresos que perciba el poder legislativo a 
través del sistema tributario especial impugnado y los recursos presupues
tales ordinarios del Congreso del estado asignados por sí mismo en la partida 
presupuestal 01 00 4121 contenida en el volumen iii del ‘presupuesto de egre
sos del Gobierno del estado de Jalisco para el ejercicio Fiscal del año 2013’, 
publicado en el periódico oficial ‘el estado de Jalisco’ el día veintinueve de 
diciembre de dos mil doce, Número 46, sección iV, tomo CCClXXiV, cuestión 
que corrobora la intención del poder legislativo local para eludir los man
datos de la fiscalización del gasto de dichos tributos desde un ejercicio des
mesurado de la propia facultad tributaria legislativa secundaria.
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"de esta forma, se observa que el Congreso del estado de Jalisco obten
drá ingresos para sufragar su gasto público en términos de lo previsto por el 
presupuesto de egresos del estado de Jalisco para el ejercicio Fiscal del pre
sente año, e igualmente, pretende recibir ingresos por la venta de formas valo
radas y recibos para el cobro de contribuciones de acuerdo con el sistema 
tributario especial impugnado en el presente proceso, sin que los mismos se 
encuentren establecidos en la programación legal del gasto contenida en el 
presupuesto de egresos correspondiente, de tal forma que el destino de la recau
dación reclamada y su gasto por el poder legislativo es contrario a lo dis
puesto por los artículos 126 y 134 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en tanto que no se encuentran comprendidos en el presu
puesto o en ley posterior los gastos que se sufragarán con estas contribuciones 
caprichosas. 

"Conforme a lo expuesto, la violación a los principios constitucionales 
de destino del gasto, presupuestación por parte del Congreso local resulta 
inexcusable declarar la inconstitucionalidad del sistema tributario sustentado 
en los artículos 51 de la ley de Fiscalización y 38, fracción X y décimo tercero 
transitorio, en tanto que los ingresos adicionales que pretende recaudar el 
Congreso local no son considerados como parte de los recursos presupues
tados a favor del Congreso y, por tanto, carecen de la correlativa disposición 
normativa que justifique su erogación, transgrediendo con ello a su vez, el prin
cipio de legalidad tributaria.

"Cuarto. Gasto público. Solidaridad económicosocial. Bien general vs. 
beneficio particular.

"aunado a lo referido anteriormente, resulta oportuno abundar en el 
aspecto relativo a la finalidad de las contribuciones y del gasto público. a este 
respecto, debe manifestarse que todo sistema tributario debe tener como obje
tivo el recaudar los ingresos que el estado requiere para satisfacer las necesi
dades básicas de la comunidad, haciéndolo de manera que aquél resulte justo 
–equitativo y proporcional, conforme al artículo 31, fracción iV, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos–, con el propósito de procurar 
el crecimiento económico y la más justa distribución de la riqueza, para el 
desarrollo óptimo de los derechos tutelados por la Carta magna. lo anterior, 
en virtud de que la obligación de contribuir es de una trascendencia superior en 
tanto que no se trata de una simple imposición arbitraria derivada de la po testad 
del estado, sino que posee una vinculación social, vinculada con los fines per
seguidos por la Constitución política de los estados unidos mexicanos, como 
los que se desprenden de la interpretación conjunta de sus artículos 3o. y 25, 
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consistentes en la promoción del desarrollo social –dando incluso una dimen
sión sustantiva al concepto de democracia, acorde a estos fines, encauzándola 
hacia el mejoramiento económico y social de la población– y en la consecu
ción de un orden en el que el ingreso y la riqueza se distribuyan de una manera 
más justa, para lo cual participarán con responsabilidad social los sectores 
público, social y privado.

"en este contexto, debe destacarse que, entre otros aspectos inheren
tes a la responsabilidad social a que se refiere el artículo 25 constitucional, se 
encuentra la obligación de contribuir prevista en el artículo 31, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, tomando en cuenta 
que la exacción fiscal, por su propia naturaleza, significa una reducción del 
patrimonio de las personas y de su libertad general de acción. de manera que 
la propiedad tiene una función social que conlleva responsabilidades, entre las 
cuales destaca el deber social de contribuir al gasto público, a fin de que se 
satisfagan las necesidades colectivas o los objetivos inherentes a la utilidad 
pública o a un interés social, por lo que la obligación de contribuir es un deber 
de solidaridad con los menos favorecidos.

"lo anterior encuentra respaldo en la tesis de jurisprudencia de la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de número 1a./J. 
65/2009 y rubro ‘oBliGaCioNeS triButariaS. oBedeCeN a uN deBer de 
Solidaridad.’, misma que se cita a continuación: (se transcribe)

"así, conforme al deber social de contribuir al gasto público, a efecto de 
satisfacer las necesidades colectivas o los objetivos inherentes a la utilidad 
pública o al interés social, en el caso de la especie, debe referirse que los 
derechos establecidos por el Congreso del estado correspondientes a la venta 
que éste hace de diversas formas valoradas y recibos para el cobro de contri
buciones, es un ejercicio arbitrario de sus facultades tributarias legislativas, 
no sólo por cuanto excede su ámbito competencial en tanto que se arroga 
facultades originarias constitucionalmente a otras personas jurídicas públi
cas como lo son las relativas a la facultad recaudadora y la de dirigir la 
hacienda pública, ambas a cargo constitucionalmente del poder ejecutivo, sino 
que además en tanto que dicha actuación tergiversa el sentido de justicia 
económica y soporte de las funciones públicas que satisfagan las necesidades 
colectivas o los objetivos inherentes a la utilidad pública o a un interés social.

"en efecto, los alcances del elemento de justicia económicosocial por 
los cuales la obligación de contribuir es un deber de solidaridad con los 
menos favorecidos, se concreta desde el proceso mismo de creación de la 
norma y hasta la determinación presupuestal del gasto público, es decir, tanto 
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debe configurarse un sistema tributado (sic) congruente que modere el aca
paramiento de los bienes y servicios, así como de la riqueza, como de la misma 
forma deben incorporarse elementos distributivos que faciliten el mejoramiento 
de la calidad de vida de la población, ya sea a través de programas directos de 
apoyo como en la mejora de la prestación de los servicios públicos, a través 
de la previa determinación del gasto público en atención a las bases genera
les que para tal efecto prevé la Constitución Federal.

"en el caso de la especie, no se cumple el fin de solidaridad econó
micosocial dado que, como ha sido ya expuesto, la recaudación que pretende 
ejercer el Congreso local no ha sido prevista en forma alguna al presupuesto 
de egresos del estado, único texto normativo legal conforme al cual puede 
justificarse la necesidad de contribuir al gasto público a la vez que es ese 
mismo ordenamiento jurídico el adecuado para señalar el destino del gasto 
gubernamental; esto es evidente en tanto que de la simple lectura del presu
puesto mencionado no se advierte prescripción del destino de gasto relacionado 
con la recaudación de referencia, e incluso, ni siquiera el artículo décimo ter
cero transitorio de la ley de ingresos del estado de Jalisco reclamado refiere 
previsión de gasto público alguno a cubrir con la contribución impugnada: 
(se transcribe)

"Conforme a la lectura del precepto citado, es indudable que éste no 
presenta ambigüedad ni duda en su redacción, de lo que no es dable buscar 
interpretar el artículo transitorio señalado hacia un significado diverso al literal 
dado que su hipótesis normativa resulta notoriamente clara, y sólo puede váli
damente colegirse el significado expuesto en los párrafos precedentes, de lo 
que se sigue necesariamente la intencionalidad del Congreso del estado no 
sólo para trastocar el sistema de división de competencias entre los poderes 
públicos, sino para con ello obtener también un beneficio económico particu
lar e ilegal en perjuicio del bienestar general de la población, dado que si los 
ingresos que se pretenden reclamar provienen de un sistema tributario ya vi
gente, deberían los mismos encontrarse incluidos dentro del presupuesto 
respectivo que justifique su destino, circunstancia la cual no se actualiza 
en el asunto de marras al ser evidente en el artículo transitorio señalado, la 
inten ción del Congreso del estado para eludir la obligación de presupuestar 
dicho ingreso y con ello, excluir su actuación del principio de solidaridad 
tributaria.

"así las cosas, en el caso de la especie se observa que el sistema tribu
tario especial reclamado, expedido por el Congreso local, vulnera la obliga
ción constitucional de presupuestar el destino del gasto de los ingresos que 
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pretende obtener el poder legislativo del estado de Jalisco por la venta que 
haga el mismo de las formas valoradas y recibos de cobro de contribuciones, 
por lo que su destino es incierto en tanto que al no encontrarse presupuestado 
su gasto público, el mismo no tiene por objeto el beneficio de la comunidad 
jalisciense sino sólo la obtención de una ganancia particular del propio órgano 
legislativo en tanto que el destino de los recursos tributarios obtenidos es 
obscuro al no preverse el mismo en el presupuesto de egresos del estado de 
Jalisco para el ejercicio Fiscal del año 2013; por lo que debe declararse la in
constitucionalidad del sistema exactor impugnado en tanto que el mismo 
vulnera los principios de legalidad y solidaridad tributaria previstos en los ar
tículos 31, fracción iV, en relación con los diversos 3o. y 25 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

"Quinto. principio de legalidad legislativa. Generalidad de las normas, 
actos esencialmente administrativos y formalmente legislativos.

"de lo sostenido en el sistema tributario impugnado, los artículos 38, 
fracción X y décimo tercero transitorio de la ‘ley de ingresos del estado de 
Jalisco para el ejercicio fiscal del año 2013’, así como el diverso artículo 51 
de la ley de Fiscalización Superior y auditoría pública del estado de Jalisco 
y sus municipios, es manifiesto que el Congreso del estado creó un sistema 
exactor basado en normas privativas.

"en efecto, el sistema fiscal impugnado sostiene que los sujetos pasi
vos del cobro son una serie de personas claramente señaladas, a saber: entes 
públicos estatales o municipales y entidades fiscalizables. es decir, conforme 
al artículo 3o., fracción Vii, de la ley de Fiscalización Superior antes citada, 
los sujetos pasivos de la contribución impugnada se encuentran identificados 
nominalmente como: los poderes del estado, los organismos públicos consti
tucionalmente autónomos, los Gobiernos municipales o consejos municipales, 
las dependencias, los organismos públicos descentralizados estatales, entre 
ellos la universidad de Guadalajara, los organismos públicos descentraliza
dos municipales, así como los órganos jurisdiccionales que determinen las 
leyes, los integrantes de los consejos técnicos de fideicomisos, y las demás 
personas de derecho público y privado o análogas, cuando hayan recibido por 
cualquier título, recursos públicos estatales o municipales.

"así, conforme al orden jurídico nacional y local resulta indudable que 
al referirse el legislador jalisciense a los entes públicos señalados, se refiere 
específica y nominalmente al poder ejecutivo, poder Judicial, Comisión esta
tal de derechos Humanos, instituto electoral y de participación Ciudadana del 
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estado de Jalisco, universidad de Guadalajara, cada uno de los 125 ayunta
mientos que gobiernan en el estado de Jalisco, así como todas aquellas per
sonas jurídicas públicas estatales y municipales. incluso, es tal el grado de 
contravención a los principios de igualdad jurídica en relación a las leyes 
privativas y de legalidad legislativa, que en el artículo décimo transitorio de la 
ley de ingresos supracitada se señala expresamente que el poder ejecutivo 
del estado de Jalisco deberá enterar la contribución impugnada en forma 
independiente a las asignaciones presupuestales que correspondan al Con
greso local.

"Bajo ese contexto, si como ha establecido esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación reiteradamente, que las leyes privativas se caracterizan porque 
se refieren a personas nominalmente designadas mediante criterios subjeti
vos y por el hecho de que después de aplicarse al caso previsto y determinado 
de antemano, pierden su vigencia; debe referirse que en este caso concreto, el 
principio de igualdad y legalidad legislativa requiere una interpretación ar
mónica y sistemáticateleológica a fin de estimar que basta, en casos específicos 
como el de la especie donde se acredita una invasión a la esfera competen
cial, para estimar que las normas impugnadas son privativas en mérito de que 
no rigen a una generalidad de personas indeterminadas pero determinables 
bajo ciertos lineamientos normativos sino que es posible considerar, en el 
caso de controversias constitucionales, establecer válidamente que al tratarse 
de normas que tienen como destinatario específico una autoridad determinada, 
señalada nominal o figuradamente, la cual a su vez acude al medio de control 
jurisdiccional de las controversias ante este tribunal Constitucional, se acre
dita que las normas impugnadas son privativas en cuanto que la base sus
tancial de la acción respectiva es la invasión a la esfera de competencia y la 
transgresión al orden constitucional de división de poderes.

"Conforme al criterio citado, es claro que el sistema tributario impug
nado constituye una norma privativa porque se encuentra dirigida, concreta
mente, a los entes públicos, estatales y municipales, señalados en forma 
general en el artículo 3o., fracción Vii, de la ley de Fiscalización Superior y de 
forma específica nominal en diversos artículos de la Constitución política del 
estado de Jalisco y diversas normas legales del estado, aun cuando no deje 
de tener aplicabilidad con posterioridad a su aplicación ya que dicho elemento 
no es justificación suficiente para considerar que deban subsistir disposiciones 
normativas privativas, dirigidas a personas determinadas, máxime cuando dicha 
característica inconstitucional entraña la escisión del orden constitucional y 
la división de poderes que permite la equitativa correlación de los órganos 
constitutivos del estado.
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"Sexto. principios de equidad y proporcionalidad de las contribuciones. 
derechos por el pago de formas valoradas y recibos de cobro

"Como ha sido expuesto en los párrafos precedentes, resulta manifiesto 
que el poder legislativo del estado de Jalisco estableció a su favor el cobro 
de determinadas contribuciones bajo el concepto de derechos y productos al 
mismo tiempo, según consta en los artículos que conforman el sistema tribu
tario impugnado. 

"Sin embargo, en el caso específico que se refiere a la tarifa de esas 
contribuciones ésta se estableció que fuera por los montos previstos en la 
fracción X del artículo 38 de la ley de ingresos para el ejercicio fiscal del año 
2013, mismos que ya fueron citados anteriormente.

"Si bien dicho dispositivo establece diversos montos de las tarifas corres
pondientes, en su inciso ‘a)’ indica para algunas formas valoradas y recibos 
de pago, tarifas específicas; así como en su inciso ‘b)’ determina que por 
aquellos formatos o recibos especiales solicitados por las entidades fiscalizadas 
deberá pagarse un precio que será el resultado de ‘multiplicar el costo pro
veedor del Congreso por 2; que en ningún caso será menor a los precios fijados 
en esta publicación; por lo que el precio final incluirá tanto el costo de im
presión, costo operativo, más los derechos implícitos de las formas y recibos 
oficiales’.

"Y es precisamente a este aspecto del tributo, las tarifas que se debe 
señalar que el Congreso del estado transgrede el principio de proporcionali
dad en mérito de que, los derechos son las contraprestaciones que se pagan 
a la hacienda pública del estado, como precios por servicios de carácter admi
nistrativo prestados por los órganos del poder público a las personas que los 
soliciten, y en ese contexto, los derechos deben corresponder al principio de 
proporcionalidad conforme a un equilibrio razonable entre la tarifa y el servicio 
prestado, y en el caso de la especie, no se surte dicho elemento de propor
cionalidad en tanto que el servicio prestado es solamente la venta de papele
ría con determinadas características, la cual se realiza bajo la determinación 
de un monto injustificado previsto por el legislador sin base objetiva que permita 
reconocer sin lugar a dudas, que la relación entre servicio prestado y tarifa es 
congruente entre sí, y que el costo respectivo es proporcional a la función 
realizada, de tal forma que las formas valoradas y recibos para cobro tengan 
invariablemente el mismo costo en función de ser idéntico el pago que para 
obtenerlas realiza el Congreso del estado al proveedor.
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"incluso, baste señalar que mientras en el artículo 38, fracción X, de la 
ley de ingresos impugnada, se indica que el costo por acta de nacimiento 
federal se pagará $12.88 doce pesos 88/100 m.N., en el mismo artículo 31, 
fracción iii, inciso a), punto 2, se establece que por el concepto de formatos 
para el levantamiento de los actos del registro civil es de $6.00 seis pesos 
00/100 m.N. lo cual es realmente desproporcionado y más gravoso para la 
población, además de que las formas valoradas expedidas por el Congreso 
del estado no generan la certidumbre jurídica que demanda la ley, en tanto 
que el poder legislativo local no es la autoridad competente para la deter
minación de las características técnicas de las formas valoradas de referen
cia, toda vez que conforme a la ley del registro Civil del estado de Jalisco, los 
formatos de actas en que se asienten las cuestiones relativas a la personali
dad y el estado civil, deben constar de los elementos de seguridad que esta
blezca la dirección General del registro Civil del estado, de conformidad con 
los artículos 30 y 31 de la ley del registro Civil del estado de Jalisco.

"en este sentido, si los formatos relativos a los formatos especiales 
para las actas del registro civil actualmente tienen una tarifa de $6.00 seis 
pesos 00/100 m.N., y no se encontraran previstas en la fracción X del mismo 
dispositivo, resulta inconcuso que, en atención al inciso b) de la fracción X 
del artículo 38 de la ley de ingresos impugnado, el monto de los formatos refe
ridos (suponiendo que al Congreso del estado le costara obtenerlas el mismo 
precio de $6.00 pesos) sería de dos tantos más que lo que le cueste ordina
riamente, lo que se traduciría en una tarifa desproporcionada e injustificada 
al aumentar de los $6.00 seis pesos 00/100 m.N., a los $12.00 doce pesos 
00/100 m.N. 

"lo expuesto, guarda congruencia con lo previsto por la tesis jurispru
dencial identificada bajo el rubro: ‘dereCHoS reGiStraleS. laS leYeS 
FederaleS o loCaleS Que eStaBleCeN la tariFa reSpeCtiVa SoBre 
el moNto del Valor de la operaCióN Que da luGar a la iNSCrip
CióN, ViolaN loS priNCipioS triButarioS de proporCioNalidad Y 
eQuidad.’, y de número p./J. 95/2009, misma que se cita a continuación: (se 
transcribe)

"asimismo, el sistema tributario previsto en la ley de ingresos recla
mada al considerar bajo el concepto de ‘productos’ a favor del Congreso del 
estado las contribuciones impugnadas, vulnera el principio de legalidad tri
butaria en mérito de que dicha contribución no reúne los requisitos que el 
Código Fiscal del estado de Jalisco establece para las contribuciones deno
minadas ‘productos’. 
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"en efecto, en el caso de la especie, el Congreso del estado incluyó al sis
tema tributario impugnado en la ley de ingresos para el ejercicio fiscal 2013 
bajo el carácter de ‘productos’ sin embargo, conforme a lo previsto por el 
Código Fiscal para el estado de Jalisco, los productos son aquellos ingresos 
que ‘percibe el estado, por actividades que no corresponden al desarrollo 
de sus funciones propias de derecho público y por la explotación o venta de 
sus bienes patrimoniales’ (a. 7o. CFeJ) (sic) los cuales se regulan y establecen 
conforme a ‘las leyes … o por lo que en su caso prevengan los contratos o 
concesiones respectivas’.

"en este sentido, baste señalar que el propio Congreso del estado se 
confirió a sí mismo la competencia para elaborar y expender a las entidades 
recaudadoras, las formas valoradas y recibos para cobros de ingresos de las 
haciendas públicas estatal y municipales, función la cual, aduce el poder legis
lativo, forma parte de su propio ámbito de competencia, y respecto del cual, la 
función pública recaudatoria que éste pretende realizar conforme al artículo 
(sic) 38, fracción X y décimo tercero transitorio de la ley de ingresos multicitada y 
51 de la ley de Fiscalización Superior referida, son productos que deben ingre
sar a la hacienda pública estatal, bajo la premisa de que dicho poder legisla
tivo actuará como autoridad con facultades fiscales recaudadoras, a través de 
la Comisión de administración del propio Congreso.

"en este sentido, resulta un contrasentido lo dispuesto por el Congreso 
del estado en el sistema tributario impugnado frente a lo dispuesto por el 
Código Fiscal del estado de Jalisco, en efecto, lo anterior es así dado que 
el legislador local aduce que recaudará productos, es decir, ingresos, deri
vados de la realización de ‘actividades que no corresponden al desarrollo de 
sus funciones propias de derecho público y por la explotación o venta de sus 
bienes patrimoniales’; sin embargo, en el caso de la especie, conforme a las 
disposiciones que integran el sistema tributario materia de esta controversia, 
la función tributaria recaudadora del Congreso del estado se funda en el su
puesto ejercicio de una facultad exclusiva, propia de su competencia relativa 
al expendio de formas valoradas y recibos de cobros; de lo cual no puede deri
varse otra conclusión que la incongruencia normativa entre el sistema tributario 
impugnado y el Código Fiscal citado, lo que revela una violación al principio de 
legalidad tributaria en mérito de que la contribución respectiva, en este caso 
los ‘productos’ por concepto de formas y recibos, incumple con las caracte
rísticas que dicho tipo de tributos deben contar, a saber: 1) contraprestación 
por la realización de una función no propia de derecho público; y, 2) venta o 
explotación de un bien patrimonial de la entidad.
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"incluso, a manera de colofón, debe señalarse que el Congreso del es
tado adolece de desconocimiento respecto de su ámbito competencial mate
rial, en tanto que de la lectura del artículo 38, fracción X, de la ley de ingresos 
del estado de Jalisco para el ejercicio fiscal del año 2013 se observa que el 
legislador local grava un acto ejecutado por las autoridades federales como 
lo es la denominada acta de nacimiento federal, y más, resulta evidente la limi
tación en el conocimiento respecto de la distribución competencial en mérito 
de que, aun cuando pudiera el legislador local gravar las denominadas ‘actas de 
nacimiento federales’, dicho poder ignora que la Federación carece de atribu
ciones para registrar y sancionar los actos relacionados con el estado civil de 
las personas, dado que conforme al artículo 121 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos ésa es atribución exclusiva de las entidades 
federativas.

"en ese orden de ideas, resulta indudable que en el caso de la especie, 
el sistema tributario especial vulnera el orden competencial constitucional 
en tanto que el Congreso del estado de Jalisco carece de competencia para 
legislar en materia de contribuciones de actos cuya naturaleza no forma parte 
de su respectivo ámbito competencial, como lo son las ‘actas de nacimiento 
federales’, sino que adicionalmente, los derechos que el Congreso del estado 
estableció a favor con motivo de la expedición de las formas valoradas y reci
bos para el cobro de contribuciones, vulneran los principios de equidad y pro
porcionalidad de las contribuciones, por lo que en el caso de la especie, debe 
declararse la inconstitucionalidad del sistema tributario especial conformado 
por los artículos 38, fracción X y décimo tercero transitorio de la ley de ingresos 
del estado de Jalisco para el ejercicio fiscal del año 2013 y el diverso numeral 
51 de la ley de Fiscalización Superior y auditoría pública del estado de Jalisco 
y sus municipios."

3. terCero.—mediante proveído de veintiséis de febrero de dos mil 
trece, el presidente de esta Suprema Corte ordenó formar y registrar el expe
diente y remitirlo al ministro luis maría aguilar morales, a quien correspondió 
actuar como instructor del procedimiento. 

4. el veintiocho siguiente, el ministro instructor admitió a trámite la 
demanda, reconoció el carácter de demandado y emplazó al poder legislativo de 
Jalisco y ordenó dar vista al procurador general de la república.

5. Cuarto.—por parte del poder legislativo del estado de Jalisco com
parecieron el presidente y secretarios del Congreso de la entidad, quienes 
dieron contestación a la demanda mediante promoción presentada en la 
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oficina de correos de la localidad el dieciocho de abril de dos mil trece, reci
bido en esta Suprema Corte el veintidós siguiente.

6. QuiNto.—el veinticinco de abril de dos mil trece el ministro instructor 
tuvo por contestada la demanda por parte del legislativo local, de la cual dio 
vista al procurador general de la república y a la parte actora. 

7. SeXto.—agotado en sus términos el trámite respectivo, tuvo veri
ficativo la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

CoNSideraNdo:

8. primero.—este tribunal pleno es competente para conocer de la 
presente controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 105, fracción i, inciso h), de la Constitución Federal y 10, fracción i, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así como el punto 
segundo, fracción i, del acuerdo General plenario Número 5/2013, de trece de 
mayo de dos mil trece, publicado en el diario oficial de la Federación el vein
tiuno del mismo mes y año; en virtud de que se plantea un conflicto entre dos 
poderes de un estado, en el que se impugnan normas de carácter general. 

9. SeGuNdo.—antes de analizar la legitimación de las partes, resulta 
conveniente precisar las normas y actos objeto de la presente controversia.1 

10. del estudio integral de la demanda se advierte que la parte actora 
impugnó los artículos 38, fracción X, y décimo tercero transitorio de la ley 
de ingresos del estado de Jalisco para el ejercicio fiscal dos mil trece y 51, 
párrafos primero y segundo, de la ley de Fiscalización Superior y auditoría 
pública del estado de Jalisco y sus municipios.

11. terCero.—la parte actora tiene legitimación para promover la 
presente controversia constitucional.

12. de conformidad con los artículos 10, fracción i, y 11, primer párrafo, 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti

1 el artículo 41, fracción i, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos establece lo siguiente: "artículo 41. las sen
tencias deberán contener: i. la fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de 
la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por 
demostrados."
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tución política de los estados unidos mexicanos,2 tendrá el carácter de actor 
en las controversias constitucionales la entidad, poder u órgano promovente, 
quien podrá comparecer a juicio por conducto del funcionario que, en los tér
minos de las normas que lo rigen, esté facultado para representarlo.

13. la demanda de controversia constitucional fue promovida por emilio 
González márquez, en su carácter de gobernador del estado de Jalisco, cali
dad que acredita con copia certificada de la publicación en el periódico oficial 
"el estado de Jalisco" de veintiocho de febrero de dos mil siete de la declara
toria de gobernador electo, así como copia certificada del acta de la sesión 
solemne verificada por el Congreso local el uno de marzo de dos mil siete, de 
las que se desprende que se le declaró como gobernador electo del estado 
de Jalisco para el periodo comprendido del primero de marzo de dos mil 
siete al veintiocho de febrero de dos mil trece, así como la toma de protesta 
correspondiente.

14. el artículo 2o., párrafo primero, de ley orgánica del poder ejecutivo 
del estado de Jalisco,3 dispone que dicho poder se confiere a un ciudadano que 
se denomina gobernador del estado, quien lo ejerce exclusivamente.

15. por tanto, si el poder ejecutivo del estado de Jalisco se deposita en 
el gobernador, es evidente que éste se encuentra legitimado para promover la 
presente controversia en representación de aquél.

16. Cuarto.—a continuación se analiza la legitimación de los 
demandados.

17. de conformidad con los artículos 10, fracción ii y 11, párrafo primero, de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos,4 en las controversias constituciona

2 "artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: i. Como actor, 
la entidad, poder u órgano que promueva la controversia."
"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
3 "artículo 2o. el poder ejecutivo se confiere a un ciudadano que se denomina gobernador del 
estado, quien lo ejerce exclusivamente.—el gobernador del estado, para el ejercicio de sus facul
tades y atribuciones, así como para el debido cumplimiento de sus obligaciones, se auxilia de la 
administración pública del estado."
4 "artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: … ii. Como 
deman dado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia." 
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les tendrán el carácter de demandados, las entidades, poderes u órga nos que 
hayan emitido y promulgado las normas generales o actos impugna dos, 
quienes podrán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que en 
términos de las normas que los rigen estén facultados para representarlos. 

18. en representación del poder legislativo del estado de Jalisco, sus
cribieron la contestación de demanda los diputados miguel Castro reynoso, 
Clara Gómez Caro y elías octavio Íñiguez mejía, en su carácter de presidente 
y secretarios de la mesa directiva del Congreso del estado, personalidad que 
acreditan con la copia certificada del acta de la sesión extraordinaria del 
pleno del Congreso de esa entidad verificada el once de febrero de dos mil trece, 
en que consta la elección de la mesa directiva que fungirá del uno de marzo 
al treinta de junio de dos mil trece.

19. el artículo 35, fracción V, de la ley orgánica del poder legislativo del 
estado de Jalisco,5 establece que corresponde a la mesa directiva, a través de 
su presidente y dos secretarios, representar jurídicamente al poder legislativo 
en los medios de control constitucional en todas sus etapas procesales; de lo 
que se colige que los diputados que suscribieron la contestación de demanda, 
en su carácter de presidente y secretarias, respectivamente, de la mesa direc
tiva del Congreso local, cuentan con facultades para representar al poder 
legislativo demandado. 

20. además, a dicho órgano se le imputa la expedición de los preceptos 
impugnados. en esa medida, el citado Congreso tiene legitimación pasiva en 
el presente asunto.

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
5 "artículo 35. 1. Son atribuciones de la mesa directiva:
"…
"V. representar jurídicamente al poder legislativo del estado, a través de su presidente y dos secre
tarios, en todos los procedimientos jurisdiccionales en que éste sea parte, ejercitando de manera 
enunciativa más no limitativa todas las acciones, defensas y recursos necesarios en los juicios: 
civiles, penales, administrativos, mercantiles o electorales, así como los relativos a los medios de 
control constitucional en todas sus etapas procesales, rindiendo informes previos y justificados, 
incluyendo los recursos que señala la ley de amparo y la ley reglamentaria de las fracciones i 
y ii del artículo 105, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y la demás legis
lación aplicable en la materia, y con las más amplias facultades para pleitos y cobranzas para toda 
clase de bienes y asuntos e intereses de este poder, en la defensa de sus derechos que la ley le 
confiere en el ámbito de sus atribuciones. la mesa directiva puede delegar dicha representación 
de forma general o especial. "
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21. QuiNto.—la existencia6 de los preceptos impugnados, artículos 
51, párrafos primero y segundo, de la ley de Fiscalización Superior y auditoría 
pública del estado de Jalisco y sus municipios, y 38, fracción X, y décimo 
tercero transitorio de la ley de ingresos del estado de Jalisco para el ejercicio 
fiscal dos mil trece, se acredita con las publicaciones correspondientes en el 
periódico oficial "el estado de Jalisco", de fechas cinco de julio de dos mil 
ocho y veintidós de diciembre de dos mil doce, respectivamente. 

22. Cobra aplicación la tesis de jurisprudencia de esta Segunda Sala, 
de rubro: "prueBa. CarGa de la miSma reSpeCto de leYeS, reGla
meNtoS, deCretoS Y aCuerdoS de iNterÉS GeNeral puBliCadoS 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN."7 

23. SeXto.—procede analizar en este momento la oportunidad de la 
demanda de controversia constitucional.

24. al respecto, el artículo 21, fracciones i y ii, de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, dispone:

"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:

"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente 
al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la 
resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento de 
ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los mismos;

"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del 
día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se pro
duzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia."

6 esto se analiza con fundamento en el artículo 41, fracción i, de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
dispone lo siguiente: "artículo 41. Las sentencias deberán contener: i. la fijación breve y precisa 
de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de 
las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados."
7 tesis 2a./J. 65/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo Xii, agosto de dos mil, página 260, cuyo texto es el siguiente: "respecto de las leyes, 
reglamentos, decretos y acuerdos de interés general, no se necesita probar su existencia en 
autos, pues basta que estén publicados en el diario oficial, para que la autoridad judicial esté 
obligada a tomarlos en cuenta, en virtud de su naturaleza y obligatoriedad, y porque la inserción 
de tales documentos en el órgano oficial de difusión tiene por objeto dar publicidad al acto de 
que se trate, y tal publicidad determina precisamente que los tribunales, a quienes se les en
comienda la aplicación del derecho, por la notoriedad de ese acontecimiento, no puedan argüir 
desconocerlo."
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25. por su parte, el artículo 3o. del mismo ordenamiento establece lo 
siguiente:

"artículo 3o. los plazos se computarán de conformidad con las reglas 
siguientes:

"i. Comenzarán a correr al día siguiente al en que surta sus efectos la 
notificación, incluyéndose en ellos el día del vencimiento;

"ii. Se contarán sólo los días hábiles, y

"iii. No correrán durante los periodos de receso, ni en los días en que 
se suspendan las labores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación."

26. por lo que hace a los artículos 38, fracción X y décimo tercero tran
sitorio de la ley de ingresos del estado de Jalisco para el ejercicio fiscal del 
año dos mil trece, la demanda es oportuna, en virtud de que fue publicada en 
el periódico oficial de la entidad el veintidós de diciembre de dos mil doce, de 
manera que el plazo transcurrió del dos de enero (día hábil siguiente a la 
fecha de publicación) al catorce de febrero de dos mil trece, fecha esta última 
en que fue presentada. lo anterior, tomando en cuenta que fueron inhábiles 
los días cinco, seis, doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de 
enero, dos, tres, cuatro, cinco, nueve y diez de febrero de dos mil trece, por 
ser inhábiles, así como del veintitrés al treinta y uno de diciembre de dos mil 
doce, por corresponder al segundo periodo de receso de este alto tribunal; lo 
que tiene fundamento en el artículo 163 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación en relación con los numerales 2o. y 3o. de la ley reglamen
taria de la materia, y en el acuerdo General del pleno de la Suprema Corte 
Número 18/2013 de diecinueve de noviembre de dos mil trece, relativo a la 
determinación de los días hábiles e inhábiles respecto de los asuntos de su 
competencia, así como de los de descanso para su personal.

27. resulta innecesario analizar la oportunidad de la presentación de 
la demanda de controversia constitucional en relación con el artículo 51, 
párrafos primero y segundo, de la ley de Fiscalización Superior y auditoría 
pública del estado de Jalisco y sus municipios, en virtud de que en relación 
con dicha norma es improcedente la controversia, como se detallará en el 
siguiente considerando.

28. SÉptimo.—previo al estudio de fondo del asunto, procede analizar 
las causales de improcedencia planteadas por las partes o que se adviertan 
de oficio.
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29. es infundado lo sostenido por el poder legislativo de Jalisco en el 
sentido de que se actualiza la causal prevista en la fracción Vi del artículo 19 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, pues no se había agotado la 
vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto, ya que el ejecu
tivo local no ejerció su facultad de presentar observaciones en relación con el 
decreto correspondiente o derecho de veto.

30. así se califica dicha causal, tomando en cuenta que este alto tribunal 
ha señalado que el hecho de que no se ejercite el derecho de veto no conlleva 
a la improcedencia de la controversia constitucional. es aplicable la siguiente 
tesis:

"Novena Época
"registro: 173929
"instancia: pleno
"tesis: jurisprudencia
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXiV, noviembre de dos mil seis
"materia: constitucional
"tesis: p./J. 122/2006 
"página: 879

"dereCHo de Veto. la omiSióN de Su eJerCiCio por parte del 
preSideNte de la repÚBliCa eN relaCióN CoN uNa leY Federal 
Que impuGNa eN CoNtroVerSia CoNStituCioNal, No impliCa el CoN
SeNtimieNto tÁCito de eSa leY Ni la improCedeNCia del JuiCio.—
el artículo 19, fracción Vi, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos esta
blece como causa de improcedencia de las controversias constitucionales, 
que no se hayan agotado previamente a la promoción de éstas los recursos o 
medios de defensa para la solución del conflicto, y para su actualización es 
indispensable que: a) exista un recurso o medio de defensa previsto en una 
disposición jurídica; b) esa vía ordinaria sea idónea para la solución del mismo 
conflicto que se plantea en la controversia constitucional o que haya sido 
creada para tal fin; y, c) no se haya agotado dicha vía antes de la promoción 
de la controversia, salvo que se planteen violaciones directas e inmediatas a 
la Constitución Federal. Conforme a lo establecido en los artículos 70, 71, 72 
y 135 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos el derecho 
de veto es una prerrogativa del titular del poder ejecutivo Federal consistente en 
la posibilidad de hacer llegar al Congreso de la unión o a una de sus Cámaras, 
objeciones y cuestionamientos que pudieron no haberse tomado en consi dera
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ción al discutirse la iniciativa durante el procedimiento legislativo respectivo, esto 
es, constituye un medio de efectiva colaboración de poderes en el proceso 
para la formación de leyes. por tanto, por una parte y en atención a la natura
leza jurídica del derecho de veto, la falta de su ejercicio por parte del presidente 
de la república en relación con una ley que impugna en controversia cons
titucional, no implica el consentimiento tácito de esa ley o ese decreto, como 
manifestación de conformidad con su contenido, sino sólo que en ese momento 
del proceso legislativo no tuvo dudas o aclaraciones, hipótesis similar a la de 
los diputados o senadores que votan a favor de una ley y luego solicitan su 
invalidez mediante la acción de inconstitucionalidad; y por la otra, no se actua
liza la mencionada causa de improcedencia, porque no existe un recurso o 
medio ordinario para subsanar una posible deficiencia legislativa o para resol
ver el conflicto que se plantee en la controversia constitucional, que hubiera 
sido necesario agotar previamente a la promoción de ésta."

31. ahora bien, en relación con el artículo 51, párrafos primero y segundo, 
de la ley de Fiscalización Superior y auditoría pública del estado de Jalisco y 
sus municipios, se advierte de oficio que se actualiza la causal de improce
dencia prevista en la fracción V del artículo 19 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.8 

32. así se determina, tomando en consideración que al resolver la con
troversia constitucional 21/2011, en sesión de esta misma fecha, este tribunal 
pleno declaró la invalidez del referido precepto –lo que se invoca con sustento 
en el artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, en relación con 
el 1o. de la ley reglamentaria de la materia–,9 en virtud de lo cual han cesado 
sus efectos.

33. Sirven de apoyo, en lo conducente, las siguientes jurisprudencias:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si duraNte Su tramitaCióN 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN deClara la iNValideZ 

8 "artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes: … V. Cuando hayan cesado 
los efectos de la norma general o acto materia de la controversia."
9 "artículo 88. los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido 
alegados ni probados por las partes."
"artículo 1o. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitu
cionalidad a que se refieren las fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. a falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de procedimientos Civiles."
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de la Norma GeNeral impuGNada, Como CoNSeCueNCia de la 
reSoluCióN diCtada eN uNa CoNtroVerSia CoNStituCioNal, deBe 
eStimarSe Que HaN CeSado loS eFeCtoS de aQuÉlla, por lo Que 
proCede SoBreSeer eN el JuiCio.—la cesación de efectos prevista 
como causa de improcedencia de las controversias constitucionales en el 
artículo 19, fracción V, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del ar
tículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, apli
cable también a las acciones de inconstitucionalidad en términos del numeral 
65 de la ley citada, se actualiza si mientras se tramita una acción de inconsti
tucionalidad en contra de una norma general, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación declara la invalidez con efectos absolutos de dicha norma, también 
impugnada en una controversia constitucional, pues es claro que han cesado 
sus efectos, lo que determina sobreseer en el procedimiento relativo, en tér
minos del artículo 20, fracción ii, de la ley de la materia." (Novena Época, 
Núm. registro iuS: 180215. pleno. Jurisprudencia. p./J. 114/2004. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, noviembre de dos mil cuatro, 
página 588)

"CeSaCióN de eFeCtoS eN materiaS de amparo Y de CoNtro
VerSia CoNStituCioNal. SuS diFereNCiaS.—la cesación de efectos de 
leyes o actos en materias de amparo y de controversia constitucional difiere 
sustancialmente, pues en la primera hipótesis, para que opere la improce
dencia establecida en el artículo 73, fracción XVi, de la ley de amparo no 
basta que la autoridad responsable derogue o revoque el acto reclamado, 
sino que sus efectos deben quedar destruidos de manera absoluta, completa e 
incondicional, como si se hubiere otorgado el amparo, cuyo objeto, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 80 de la propia ley, es restituir al agraviado en el 
pleno goce de la garantía individual violada, restableciendo las cosas al estado 
que guardaban antes de la violación; mientras que en tratándose de la con
troversia constitucional no son necesarios esos presupuestos para que se 
surta la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 19 de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, sino simplemente que dejen de producirse los efec
tos de la norma general o del acto que la motivaron, en tanto que la declara
ción de invalidez de las sentencias que en dichos juicios se pronuncie no tiene 
efectos retroactivos, salvo en materia penal, por disposición expresa de los 
artículos 105, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal y 45 de su ley re
glamentaria." (Novena Época. Núm. registro iuS: 190021. pleno. Jurispruden
cia. p./J. 54/2001, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril 
de dos mil uno, página 882)

34. por consiguiente, al haber cesado los efectos de artículo 51, párra
fos primero y segundo, de la ley de Fiscalización Superior y auditoría pública 
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del estado de Jalisco y sus municipios, se impone sobreseer en el presente 
juicio por lo que a dicho precepto corresponde, con fundamento en los artículos 
20, fracción ii y 19, fracción V, ambos de la ley reglamentaria de la materia.

35. en esa medida, resulta innecesario pronunciarse sobre los argumen
tos del poder legislativo de Jalisco tendentes a convencer de la improcedencia 
de la controversia constitucional en relación con dicha norma.

36. oCtaVo.—procede ahora el análisis de los conceptos de invalidez.

37. Son esencialmente fundados los argumentos propuestos por el 
poder actor en el sentido de que los artículos 38, fracción X, y décimo tercero 
transitorio de la ley de ingresos del estado de Jalisco para el ejercicio fiscal 
del año dos mil trece son violatorios del principio de división de poderes, por 
contravención a los principios de no intromisión, no dependencia y no 
subordinación.

38. en efecto, este tribunal pleno, al resolver la controversia constitucio
nal 21/2011 –lo cual constituye un hecho notorio que se invoca con fundamento 
en el artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, en relación con 
el 1o. de la ley reglamentaria de la materia–,10 determinó que no es válido que el 
Congreso del estado de Jalisco establezca la obligación a las entidades fisca
lizadas estatales y municipales, de adquirir las formas valoradas y recibos 
para cobros de ingresos de las haciendas públicas estatal y municipales, en 
los términos de la ley, ante el Congreso del estado y previo pago de los dere
chos correspondientes previstos en la ley de ingresos del Gobierno del estado, 
para el ejercicio fiscal que corresponda.

39. en aquel asunto se señaló que la expedición de formas valoradas y 
recibos para cobros de ingresos, bajo el sistema jurídico que rige en el estado 
de Jalisco, resulta indispensable para que las autoridades pertenecientes al 
poder ejecutivo y a los municipios de la entidad se encuentren en aptitud de 
ejercer diversas funciones administrativas y fiscalizadoras, así como de recau
dación de determinadas contribuciones. lo anterior, pues dichas formas y 

10 "artículo 88. los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido 
alegados ni probados por las partes."
"artículo 1o. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitu
cionalidad a que se refieren las fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. a falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de procedimientos Civiles."
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recibos son necesarios, entre otras cuestiones, para que los contribuyentes 
estén en aptitud de inscribirse en el registro estatal de Contribuyentes; para 
la presentación de diversas declaraciones, manifestaciones y avisos ante el 
fisco de la entidad; para que los sujetos de diversas contribuciones estén en 
aptitud de realizar los pagos correspondientes y las autoridades fiscales 
de recibirlos; para que, en el caso de determinados impuestos, quienes estén 
obligados a retener puedan cumplir con dicha obligación; y para el levan
tamiento de actas del registro civil.

40. Con base en lo anterior, se consideró que asistía la razón al poder 
actor al afirmar que el artículo 51 de la ley de Fiscalización y auditoría pú
blica del estado de Jalisco y sus municipios limita el ejercicio pleno de las 
facultades derivadas de su ámbito competencial y, por tanto, viola el principio 
de división de poderes, por contravención a los principios de no intromisión, 
no dependencia y no subordinación, pues al establecer la obligación a las enti
dades fiscalizadas estatales y municipales de adquirir las formas valoradas y 
recibos para cobros de ingresos de las haciendas públicas estatal y munici
pales ante el Congreso del estado de Jalisco –previo pago de los derechos 
correspondientes–, genera condiciones de subordinación al poder actor, en 
tanto no le permite tomar autónomamente sus decisiones y debe someterse 
a la voluntad del poder subordinante –en el caso el Congreso local–, al encon
trarse supeditado a adquirir las formas y recibos ante el Congreso local para 
estar en aptitud de ejercer diversas funciones administrativas y fiscalizadoras, 
así como de recaudación de determinadas contribuciones, lo que además debe 
realizar previo al pago de derechos que deberán ser remitidos íntegramente 
al propio Congreso. 

41. en dicho asunto se señaló que si bien el poder legislativo local 
puede establecer en normas generales los requisitos que deben tener las formas 
y recibos de que se trata, ello no implica que pueda válidamente sujetar a 
los demás entes públicos a que las adquieran en los términos del precepto 
impugnado.

42. asimismo, en la referida controversia constitucional 21/2011 se con
sideró que la obligación que se impone al ejecutivo local y ayuntamientos a 
través del artículo 51 de la ley de Fiscalización y auditoría pública del estado 
de Jalisco y sus municipios no es propia del sistema tributario en el que pre
tende sustentarse ni encuentra apoyo en otras disposiciones constitucionales.

43. lo anterior, pues el pago de la supuesta contribución corresponde 
específicamente a ciertos órganos del estado que actúan en cumplimiento 
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de sus facultades legales, por lo que se excluye totalmente la posibilidad, inhe
rente a las contribuciones que debe recibir el estado a que se refiere la frac
ción iV del artículo 31 constitucional, de que sean los particulares, personas 
físicas o morales, quienes contribuyan al gasto público, cuando se ubiquen en 
los supuestos de hecho que la ley fiscal establezca y que se relacionan con ser
vicios que brinda el estado a los gobernados.

44. en dicho asunto se señaló que el pago que las autoridades deben 
hacer al Congreso local por la adquisición de las formas valoradas y recibos 
de pago de que se trata, obedece sólo a un "servicio" intragubernamental 
entre órganos determinados del estado, circunstancia que denota que no se 
está en presencia de un tributo en los términos constitucionales.

45. lo anterior, tomando en cuenta que ante la obligación del estado de 
realizar todas sus actividades de derecho público, en la fracción iV del artículo 
31 de la Constitución Federal se establece la necesidad de que obtenga recursos 
que, como en todo sistema democrático, tiene su máximo volumen en el patri
monio de los particulares que integran el mismo estado, motivo por el cual 
cuando se refiere a los mexicanos, debe entenderse lógicamente que es toda 
esa gama de sujetos particulares, investidos de la personalidad suficiente 
para ser sujetos de derechos y obligaciones, que tanto el derecho civil como 
el fiscal otorgan a los sujetos (personas físicas y morales). es decir, se trata 
de los gobernados o ciudadanos que deben contribuir, según los casos seña
lados por las leyes, al sostenimiento de los gastos públicos, sacrificando una 
parte proporcional de sus ingresos, rendimientos o ganancias.

46. en la controversia constitucional en comento se afirmó que en ese 
caso, a diferencia de la acción de inconstitucionalidad 1/2011, el artículo 51 
de la ley de Fiscalización Superior y auditoría pública del estado de Jalisco 
y sus municipios no se limita a incluir a los estados y municipios dentro de 
los sujetos pasivos de la contribución que en él se establece, sino que la con
tribución está dirigida precisa y exclusivamente a las entidades fiscalizadas 
estatales y municipales, de manera que se aparta de la concepción que, en 
términos de la Norma Constitucional en comento, tienen las contribuciones.

47. también se tomó en cuenta que el artículo i del Código Fiscal de 
Jalisco dispone que "Legislación fiscal, es el conjunto de leyes que norman la 
hacienda pública estatal y las relaciones entre el Estado y los particulares y de 
éstos entre sí, en materia contributiva.", estimando que la contribución de que 



222 NOVIEMBRE 2014

se trata no es propia del sistema tributario que rige en el estado de Jalisco 
conforme a la propia legislación local.

48. aunado a lo anterior, se consideraron esencialmente fundados los 
argumentos propuestos en el sentido de que la norma combatida es violato
ria del principio de destino al gasto público.

49. en la controversia constitucional de que se trata se afirmó que las 
contribuciones deben tener como destino el gasto público; que este destino 
es el que justifica, junto con el principio de solidaridad, el desprendimiento 
patrimonial para dar sostén al aparato estatal y lograr la redistribución de la 
riqueza; que los pagos a cargo del estado únicamente deben realizarse si están 
previstos en el presupuesto de egresos y, como excepción, establecidos en una 
ley posterior; que los recursos económicos de que dispongan la Federación, 
los estados, los municipios, el distrito Federal y los órganos políticoadminis
trativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados; que los resultados del ejercicio de dichos recursos 
serán evaluados por las instancias técnicas que establezcan, respectivamente, 
la Federación, los estados y el distrito Federal, con el objeto de propiciar que los 
recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos.

50. asimismo, por cuanto hace a la legislación del estado de Jalisco, se 
dijo que de ella se desprende que es facultad de cada uno de los tres poderes 
de la entidad elaborar sus proyectos de presupuesto; que el titular del poder 
ejecutivo de la entidad deberá presentar al Congreso del estado el proyecto 
de presupuesto de ingresos y egresos para ejercer en el año siguiente, para su 
aprobación; que a la iniciativa de presupuesto de egresos del estado que 
presente el titular del poder ejecutivo ante el Congreso, se debe adjuntar para 
su valoración, invariablemente, el proyecto de presupuesto elaborado por el 
poder Judicial; que el Congreso local aprobará las leyes de ingresos de los 
municipios y revisará y fiscalizará las cuentas públicas municipales; que los pre
supuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base 
en sus ingresos disponibles; que entre las facultades de la auditoría Superior 
del estado de Jalisco se encuentra la de auditar en forma posterior los ingre
sos, los egresos, el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos 
de los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial, de los organismos públicos autó
nomos y de los municipios de la entidad, así como de los entes públicos de 
índole estatal y municipal e instituciones, que administren fondos o valores 
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públicos; que conforme a la legislación del estado de Jalisco, se entiende por 
gasto público, las erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión física, 
inversión financiera, transferencias, pagos de pasivo y deuda pública que rea
lizan los poderes legislativo, Judicial y ejecutivo –éste por conducto de sus 
dependencias y entidades–, así como los organismos públicos autónomos 
que expresamente reconoce la Constitución política de esa entidad; que en la 
formulación de los proyectos de presupuesto, los poderes legislativo y Judicial 
así como los organismos públicos autónomos deben cumplir con los prin ci
pios de racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal, motivación, certeza, 
equidad y proporcionalidad, atendiendo en todo momento las previsiones del 
ingreso y prioridades del estado, y deberán enviar dichos proyectos al titular 
del poder ejecutivo para su consideración e inclusión en la iniciativa de pre
supuesto de egresos del estado; que dichos proyectos deberán contener el 
desglose de los diferentes rubros en que se dividan, así como de las partidas 
que representen las autorizaciones específicas del presupuesto; que el proceso 
de planeación, programación y presupuestación tiene como finalidad orientar 
el gasto público a la atención de lo prioritario, garantizando el uso eficiente de 
los recursos en cada uno de los programas que se desarrollen; que el gasto 
público del estado debe basarse en el presupuesto elaborado para cada año 
de calendario; que el proyecto de presupuesto de egresos del estado debe 
integrarse, entre otros documentos, con los que se refieren a la descripción 
de los programas que lo integran, señalando objetivos y prioridades globales, 
así como las unidades presupuestales (esto es, los poderes legislativo y Judi
cial de la entidad, los organismos públicos autónomos, así como determinadas 
dependencias y entidades del poder ejecutivo) responsables de su ejecución, 
y también debe incluir la estimación de ingresos y proporción de gastos del ejer
cicio presupuestal para el que se proponen; que el presupuesto de egresos 
del estado que apruebe el Congreso regirá para el ejercicio fiscal que corres
ponda; que cuando la aplicación de leyes, decretos o acuerdos posteriores a 
la aprobación del presupuesto implique erogaciones no autorizadas, el titular 
del poder ejecutivo deberá someter a la consideración del Congreso del estado 
las iniciativas de reforma respectivas, acompañadas de la opinión de la secre
taría sobre la viabilidad financiera de la propuesta; que a toda iniciativa de 
modificación al presupuesto de egresos que presente el titular del poder eje
cutivo de Jalisco al Congreso del estado, que represente aumento del gasto 
público, deberá acompañarse la previsión de ingresos necesarios para sufra
garlo, y que está facultado para que, previa petición de las dependencias y 
entidades, de manera excepcional y una vez evaluado por la secretaría, incor
pore al presupuesto de egresos partidas presupuestales, observando, para 
dotarlas de recursos, las normas relativas a la transferencia de recursos entre 
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partidas presupuestales y siempre y cuando no se rebase con ello los techos 
financieros autorizados para cada capítulo por el Congreso del estado, ni se 
altere el equilibrio presupuestal; que no puede efectuarse ningún gasto sin 
partida presupuestal expresa, debiéndose, para la procedencia de una eroga
ción, sujetarse al texto de la partida contenida en el clasificador por objeto del 
gasto que lo autorice y a la suficiencia presupuestal; que la cuenta pública 
del Gobierno del estado tiene por objeto conocer los resultados de la gestión 
financiera, comprobar si ella se ha ajustado a los criterios señalados por el 
presupuesto, así como verificar el cumplimiento de los objetivos y metas con
tenidos en la programación oficial; que dicha cuenta estará constituida por 
los estados financieros y demás información que compruebe el registro de las 
operaciones derivadas de la aplicación de la ley de ingresos y del ejercicio del 
gasto público, así como la incidencia entre las operaciones y las cuentas de 
balance incluyendo el origen y destino de los recursos; que la revisión, glosa 
y control de la cuenta pública, será realizada por el Congreso del estado, a 
través de la auditoría Superior del estado, la cual se sujetará para tal efecto 
a la legislación aplicable, así como a los procedimientos que expida el Congreso 
del estado; que la revisión, glosa y control de la cuenta pública comprenderá 
una revisión legal, económica y contable del ingreso y del gasto público, verifi
cando la exactitud y la justificación de dichos aspectos, de acuerdo con los 
conceptos autorizados para uno y otro rubro, así como su impacto en el cum
plimento de la programación oficial del Gobierno del estado; que si de dicho 
examen aparecieran discrepancias entre las cantidades autorizadas al gasto 
con las realizadas, o bien, no existiera exactitud ni justificación tanto en los gastos 
que se efectuaron, como en los ingresos que se recibieron o debieron exigir, 
se determinarán las responsabilidades conducentes.

51. Con base en lo anterior se concluyó que el esquema adoptado en el 
artículo 51 de la ley de Fiscalización Superior y auditoría pública del estado 
de Jalisco y sus municipios rompe el sistema de ingresos estatales ligados a un 
presupuesto por programa, y que de dicha norma no se advierte cuáles son 
los gastos públicos que van a cubrirse con los ingresos obtenidos por el Con
greso del estado de Jalisco ni en qué parte de su presupuesto están contem
plados, ni menos aún cuáles son los programas o proyectos con los que se 
identifican y que podrán ser materia de fiscalización, en virtud de lo cual 
dicha norma era violatoria del principio del destino al gasto público, estable
cido en la fracción iV del artículo 31, en relación con los artículos 126 y 134 de 
la Constitución Federal, así como la legislación aplicable del estado de Jalisco.

52. ahora bien, los artículos 38, fracción X, y décimo tercero transitorio 
de la ley de ingresos del estado de Jalisco para el ejercicio fiscal del año dos 
mil trece, son del tenor siguiente:
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"artículo 38. la hacienda estatal, de acuerdo con lo establecido en la 
ley de Hacienda del estado de Jalisco, puede percibir los productos deriva
dos de:

"…

"X. por las formas valoradas y recibos de cobro que adquieran las enti
dades fiscalizadas estatales y municipales, ante el Congreso del estado, a 
que hace mención el artículo 51 de la ley de Fiscalización Superior y audito
ría pública del estado de Jalisco, se cobrarán en base a la siguiente:

"a) Formas valoradas en formato ordinario de conformidad con las si
guientes tarifas:

"tipo de forma valorada

"recibo oficial de ingresos
"recibo de licencia municipal 2012
"recibo de participación
"recibo de multa federal
"recibo de zona federal
"recibo de impuesto predial
"recibo de servicio catastral
"Boletos piso plaza $1.00
"Boletos piso plaza $2.00
"Boletos piso plaza $3.00
"Boletos piso plaza $5.00
"Boletos piso plaza $10.00
"recibo de agua potable y alcantarillado
"aviso de transmisión patrimonial
"Certificación de acta de nacimiento
"acta de nacimiento federal (oficio)
"acta de nacimiento federal (carta)
"orden de pago con recibo
"orden de pago sin recibo
"recibo oficial diF
"Hologramas
"orden de pago con recibo diF
"orden de pago sin recibo diF

$3.17
$6.30
$4.60
$4.60
$4.60
$3.74
$3.74
$0.34
$0.34
$0.34
$0.34
$0.34
$3.17
$6.30
$3.17
$12.88
$12.88
$2.66
$2.66
$2.68
$25.49
$2.66
$2.66

"b) Formas valoradas en formato especial. en aquellos casos en que los 
entes públicos estatales o municipales y entidades fiscalizables, soliciten la 
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elaboración de las formas valoradas y recibos de ingresos en un formato espe
cial; el precio que deberá pagar al H. Congreso del estado de Jalisco a través 
de la comisión de administración, será el que resulte de multiplicar el costo 
proveedor del Congreso por 2; que en ningún caso será menor a los precios 
fijados en esta publicación; por lo que el precio final incluirá tanto el costo de 
impresión, costo operativo, más los derechos implícitos de las formas y recibos 
oficiales.

"décimo tercero. el poder ejecutivo a través de la Secretaría de Finanzas 
deberá transferir mensualmente, antes del día quince de cada mes, al Con
greso del estado, los ingresos que perciba por concepto de venta de formas 
valoradas de conformidad con el artículo 51 de la ley de Fiscalización Supe
rior y auditoría pública del estado de Jalisco; establecidos en la fracción X 
del artículo 38 de la presente ley. independientemente de la totalidad de los 
recursos financieros que corresponden ordinariamente al poder legislativo 
en virtud de la partida 01004121 del presupuesto de egresos del estado para 
el ejercicio Fiscal del año 2013."

53. Como se advierte, las normas en estudio establecen las tarifas y la 
obligación de pagar, antes del día quince de cada mes, al Congreso del estado, 
los ingresos que se perciban por concepto de venta de formas valoradas, de 
conformidad con el artículo 51 de la ley de Fiscalización Superior y auditoría 
pública del estado de Jalisco.

54. en esa medida, procede declarar la invalidez de dichas normas, 
pues establecen las tarifas y la fecha de pago de una contribución que ha 
sido declarada inválida por este alto tribunal, además de que su sustento 
esencial es, precisamente, el artículo 51, párrafos primero y segundo, de la ley 
de Fiscalización Superior y auditoría pública del estado de Jalisco y sus muni
cipios, que este alto tribunal ha considerado inconstitucional. 

55. Sirve de apoyo para la determinación anterior la siguiente 
jurisprudencia:

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNStitu
CioNalidad. CriterioS para determiNar la iNValideZ iNdireCta de 
laS NormaS.—para declarar la invalidez de una norma jurídica puede acu
dirse al modelo de ‘invalidación directa’, en el cual el órgano constitucional 
decreta, mediante una resolución, que cierta norma o normas resultan invá li das 
por transgredir frontalmente el contenido de una norma constitucional o legal. 
Sin embargo, no es el único modelo, pues existe el de ‘invalidación indirecta’, 
en el cual la invalidez de una norma o de un grupo de ellas se origina a partir de 
la extensión de los efectos de la invalidez de otra. este modelo está previsto 
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en el artículo 41, fracción iV, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 
la condición necesaria para que se extiendan los efectos de invalidez de una 
norma declarada invalida es la relación de dependencia de validez entre 
esta norma y otra u otras del sistema, acorde con los siguientes criterios: 
a) jerárquico o vertical, según el cual la validez de una norma de rango inferior 
depende de la validez de otra de rango superior; b) material u horizontal, en el 
que una norma invalidada afecta a otra de su misma jerarquía debido a que 
ésta regula alguna cuestión prevista en aquélla, de suerte que la segunda 
ya no tiene razón de ser; c) sistemático en sentido estricto o de la ‘remisión 
expresa’, el cual consiste en que el texto de la norma invalidada remite a otras 
normas, ya sea del mismo ordenamiento o de otro distinto; cuando remite 
expresamente, su aplicador debe obtener su contenido a partir de la integra
ción de los diversos enunciados normativos que resulten implicados en la 
relación sistemática; de este modo, la invalidez de la norma se expande siste
máticamente por vía de la integración del enunciado normativo; d) temporal, 
en el que una norma declarada inválida en su actual vigencia afecta la validez 
de otra norma creada con anterioridad, pero con efectos hacia el futuro; y, 
e) de generalidad, en el que una norma general declarada inválida afecta la 
validez de la norma o normas especiales que de ella se deriven." (Novena Época. 
Núm. registro iuS: 164820. pleno. Jurisprudencia. p./J. 53/2010. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, abril de dos mil diez, página 1564)

56. por tanto, resulta innecesario el estudio de los restantes argumentos 
de invalidez, de conformidad con la tesis de jurisprudencia p./J. 100/99 del 
pleno de este alto tribunal, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. 
eStudio iNNeCeSario de CoNCeptoS de iNValideZ."11 

57. NoVeNo.—la presente declaratoria de invalidez tiene efectos gene
rales, en términos del artículo 105, fracción i, inciso h), y penúltimo párrafo de 
dicha fracción, de la Constitución Federal;12 y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 45 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, surtirá efec

11 texto: "Si se declara la invalidez del acto impugnado en una controversia constitucional, por 
haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez propuestos por la parte actora, situación 
que cumple el propósito de este juicio de nulidad de carácter constitucional, resulta innecesa
rio ocuparse de los restantes argumentos de queja relativos al mismo acto." publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, septiembre de 1999, 
página 705, Núm. de registro iuS: 193258.
12 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: i. de las controversias constitucionales que, con 
excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: … h) dos poderes de 
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tos a partir de la notificación por oficio de los puntos resolutivos al Congreso 
del estado de Jalisco. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es parcialmente procedente y fundada la presente contro
versia constitucional.

SeGuNdo.—Se sobresee en la controversia constitucional por lo que 
hace al artículo 51, párrafos primero y segundo, de la ley de Fiscalización 
Superior y auditoría pública del estado de Jalisco y sus municipios.

terCero.—Se declara la invalidez de los artículos 38, fracción X, y 
décimo tercero transitorio de la ley de ingresos del estado de Jalisco para 
el ejercicio fiscal del año dos mil trece, la cual surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del estado de Jalisco.

Cuarto.—publíquese esta resolución en el periódico oficial del estado 
de Jalisco, en el diario oficial de la Federación y en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por 
unanimidad de once votos de los ministros: Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, 
luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente Silva meza. los ministros: Gutiérrez ortiz mena, Franco 
González Salas y Valls Hernández reservaron su derecho para formular sendos 
votos concurrentes. 

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto se 
resolvió en los términos precisados. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de noviembre de 
2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

un mismo estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; … Siempre 
que las controversias versen sobre disposiciones generales de los estados o de los municipios 
impugnadas por la Federación, de los municipios impugnadas por los estados, o en los casos a 
que se refieren los incisos c), h) y k) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia 
las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiera sido aprobada por 
una mayoría de por lo menos ocho votos."
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dELInCuEnCIA oRgAnIZAdA. EL ARtÍCuLo 171, PÁRRAFo PEnÚL
tIMo, dEL CÓdIgo PRoCESAL PEnAL PARA EL EStAdo dE nuEVo 
LEÓn, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚM. 080, PuBLICAdo 
En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 10 dE JuLIo dE 2013, En LA 
PoRCIÓn noRMAtIVA QuE SEÑALA "dELInCuEnCIA oRgAnIZA
dA", InVAdE LA ESFERA dE AtRIBuCIonES RESERVAdA AL Con
gRESo dE LA unIÓn. (Razones aprobadas por unanimidad de once 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. 
Silva Meza)

dELInCuEnCIA oRgAnIZAdA. EL CongRESo dE LA unIÓn, AL 
REFoRMAR dIVERSAS dISPoSICIonES dE LA LEY RELAtIVA, ME
dIAntE dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdE
RACIÓn dE 23 dE EnERo dE 2009, EJERCIÓ LA FACuLtAd QuE LE 
FuE ConFERIdA PARA LEgISLAR En ESA MAtERIA, En téRMInoS 
dEL ARtÍCuLo SEXto tRAnSItoRIo dEL dECREto PoR EL QuE 
SE REFoRMAn Y AdICIonAn dIVERSAS dISPoSICIonES dE LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, 
PuBLICAdo En EL MISMo MEdIo dE dIFuSIÓn oFICIAL EL 18 dE 
JunIo dE 2008. (Razones aprobadas por unanimidad de once votos de 
los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza)

EJECuCIÓn dE LAS SAnCIonES PEnALES En EL EStAdo dE nuEVo 
LEÓn. EL ARtÍCuLo 26, PÁRRAFo CuARto, dE LA LEY QuE LA 
REguLA En ESA EntIdAd, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto 
nÚM. 080 PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 10 dE 
JuLIo dE 2013, En LA PoRCIÓn noRMAtIVA QuE dICE "dEBERÁ 
REStRIn gIR LAS CoMunICACIonES dE LoS IMPutAdoS o Con
dEnAdoS Con tERCERoS, SALVo EL ACCESo dE Su dEFEnSoR. 
tAMBIén", VuLnERA LoS PRInCIPIoS dE REInSERCIÓn SoCIAL Y 
PRo PERSonA. (Razones aprobadas por unanimidad de diez votos de 
los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz –con 
la invalidez adicional de la referencia al artícu lo 176 del Código Penal del 
Estado de nuevo León–, Margarita Beatriz Luna Ramos –con la inva
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lidez adicional de toda su primera parte–, José Fernando Franco gonzá
lez Salas –con la invalidez adicional de la referencia al artícu lo 176 del 
Código Penal del Estado de nuevo León–, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo –con la invalidez adicional de la referen
cia al artícu lo 176 del Código Penal del Estado de nuevo León–, Luis María 
Aguilar Morales –con la invalidez adicional de la referencia al artícu lo 
176 del Código Penal del Estado de nuevo León–, Sergio A. Valls Her
nández, Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. La Mi
nistra olga Sánchez Cordero de garcía Villegas no asistió a la sesión 
de tres de julio de dos mil catorce)

PRISIÓn PREVEntIVA. dEBE dECLARARSE LA InVALIdEZ dEL AR
tÍCuLo 171, PÁRRAFo PEnÚLtIMo, dEL CÓdIgo PRoCESAL PEnAL 
PARA EL EStAdo dE nuEVo LEÓn, REFoRMAdo MEdIAntE dE
CREto nÚM. 080, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL 
EL 10 dE JuLIo dE 2013, En LAS PoRCIonES noRMAtIVAS QuE 
SEÑALAn: "REBELIÓn En todAS SuS ModALIdAdES; tERRoRIS
Mo; Y AgRuPACIÓn dELICtuoSA; ContRA LA SEguRIdAd dE 
LA CoMunIdAd, A QuE SE REFIERE EL ARtÍCuLo 165 BIS …" Y "… 
PARRICIdIo; PRIVACIÓn ILEgAL dE LA LIBERtAd A QuE SE RE
FIERE LoS ARtÍCuLoS 354, 355 Y 355 BIS; Y RoBo CoMEtIdo PoR 
MétodoS VIoLEntoS, PREVIStoS En EL CÓdIgo PEnAL PARA 
EL EStAdo dE nuEVo LEÓn …", AL no PREVERSE AQuELLA ME
dIdA En EL ARtÍCuLo 19 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS 
EStAdoS unIdoS MEXICAnoS PARA ESoS dELItoS. (Razones apro
badas por mayoría de nueve votos de los Ministros Alfredo gutiérrez 
ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gon
zález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez 
dayán y presidente Juan n. Silva Meza. El Ministro José Ramón Cossío 
díaz votó en contra de las consideraciones. La Ministra olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas no asistió a la sesión de tres de julio de dos 
mil catorce)

PRISIÓn PREVEntIVA. EL ARtÍCuLo 171, PÁRRAFo ÚLtIMo, dEL 
CÓdIgo PRoCESAL PEnAL PARA EL EStAdo dE nuEVo LEÓn, RE
FoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚM. 080, PuBLICAdo En EL PE
RIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 10 dE JuLIo dE 2013, AL EStABLECER 
QuE tRAtÁndoSE dE otRoS dELItoS, PodRÁ APLICARSE ESA 
FIguRA u otRAS MEdIdAS CAutELARES, SIEMPRE QuE RESuL
tEn PRoCEdEntES dE ConFoRMIdAd Con LAS dISPoSICIonES 
dEL tÍtuLo RELAtIVo, ES ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas 
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por mayoría de nueve votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez dayán y pre
sidente Juan n. Silva Meza. El Ministro José Ramón Cossío díaz votó 
en contra de las consideraciones. La Ministra olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas no asistió a la sesión de tres de julio de dos mil catorce)

PRoCEdIMIEnto PEnAL En EL EStAdo dE nuEVo LEÓn. dEBE dE
CLARARSE LA InVALIdEZ, Con EFECtoS REtRoACtIVoS, dE LoS 
ARtÍCuLoS 26, PÁRRAFo CuARto, dE LA LEY QuE REguLA LA EJE
CuCIÓn dE LAS SAnCIonES PEnALES Y 171, PÁRRAFo PEnÚLtIMo, 
dEL CÓdIgo PRoCESAL PEnAL, En LAS PoRCIonES noRMAtIVAS 
RELAtIVAS, ASÍ CoMo dEL nuMERAL 275 BIS dEL CÓdIgo dE PRo
CEdIMIEntoS PEnALES, todoS dE ESA EntIdAd, REFoRMAdoS 
MEdIAntE dECREto nÚM. 080 PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFI
CIAL LoCAL EL 10 dE JuLIo dE 2013. (Razones aprobadas por unani
midad de diez votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José 
Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, 
Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza. La Ministra olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas no asistió a la sesión de tres de 
julio de dos mil catorce)

SECuEStRo Y tRAtA dE PERSonAS En EL EStAdo dE nuEVo 
LEÓn. LoS ARtÍCuLoS 26, PÁRRAFo CuARto, dE LA LEY QuE RE
guLA LA EJECuCIÓn dE LAS SAnCIonES PEnALES, 171, PÁRRAFo 
PEnÚLtIMo, dEL CÓdIgo PRoCESAL PEnAL Y 275 BIS, PÁRRA
Fo PRIMERo, dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES, todoS 
dE ESA EntIdAd, REFoRMAdoS MEdIAntE dECREto nÚM. 080, 
PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 10 dE JuLIo dE 
2013, En LAS PoRCIonES noRMAtIVAS QuE IndICAn, RESPECtI
VAMEntE, "… ASÍ CoMo dE LoS dELItoS EStABLECIdoS En LA 
LEY gEnERAL PARA PREVEnIR Y SAnCIonAR LoS dELItoS En 
MAtERIA dE SECuEStRo, REgLAMEntARIA dE LA FRACCIÓn XXI 
dEL ARtÍCuLo 73 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStA
doS unIdoS MEXICAnoS, Y En LA LEY gEnERAL PARA PREVE
nIR, SAnCIonAR Y ERRAdICAR LoS dELItoS En MAtERIA dE 
tRAtA dE PERSonAS Y PARA LA PRotECCIÓn Y ASIStEnCIA A 
LAS VÍCtIMAS dE EStoS dELItoS …"; "… AdEMÁS LoS dELItoS 
EStABLECIdoS En LA LEY gEnERAL PARA PREVEnIR Y SAnCIo
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nAR LoS dELItoS En MAtERIA dE SECuEStRo, REgLAMEntARIA 
dE LA FRACCIÓn XXI dEL ARtÍCuLo 73 dE LA ConStItuCIÓn Po
LÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, Y En LA LEY gEnE
RAL PARA PREVEnIR, SAnCIonAR Y ERRAdICAR LoS dELItoS En 
MAtERIA dE tRAtA dE PERSonAS Y PARA LA PRotECCIÓn Y 
ASIStEnCIA A LAS VÍCtIMAS dE EStoS dELItoS …" E "… Y En LA 
LEY gEnERAL PARA PREVEnIR, SAnCIonAR Y ERRAdICAR LoS dE
LItoS En MAtERIA dE tRAtA dE PERSonAS Y PARA LA PRotEC
CIÓn Y ASIStEnCIA A LAS VÍCtIMAS dE EStoS dELItoS …", 
In VAdEn LA ESFERA dE AtRIBuCIonES RESERVAdAS AL Con
gRESo dE LA unIÓn. (Razones aprobadas por mayoría de nueve votos 
de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo 
–con reservas–, Luis María Aguilar Morales –con reservas–, Sergio A. Valls 
Hernández –con reservas–, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, 
Alberto Pérez dayán y presidente Juan n. Silva Meza, en contra del 
voto de los Ministros José Ramón Cossío díaz y José Fernando Franco 
gonzález Salas)

tEStIgoS PRotEgIdoS. EL ARtÍCuLo 275 BIS dEL CÓdIgo dE 
PRoCEdIMIEntoS PEnALES PARA EL EStAdo dE nuEVo LEÓn, 
REFoRMAdo MEdIAntE dECREto nÚM. 080, PuBLICAdo En EL 
PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 10 dE JuLIo dE 2013, AL REguLAR 
LA PRuEBA dE Adn CoMo Método dE IdEntIFICACIÓn dE AQué
LLoS PARA PRESERVAR Su IdEntIdAd, ES InConStItuCIonAL. 
(Razones aprobadas por mayoría de nueve votos de los Ministros Alfre
do gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz –con precisiones en 
cuanto a las consideraciones–, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo –con pre
cisiones en cuanto a las consideraciones–, Luis María Aguilar Morales 
–con precisiones en cuanto a las consideraciones–, Sergio A. Valls Her
nández –con precisiones en cuanto a las consideraciones–, Alberto Pérez 
dayán y presidente Juan n. Silva Meza. La Ministra Margarita Beatriz 
Luna Ramos votó en contra de las consideraciones. La Ministra olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas no asistió a la sesión de tres de julio 
de dos mil catorce)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 21/2013. ComiSióN NaCioNal 
de loS dereCHoS HumaNoS. 3 de Julio de 2014. poNeNte: arturo 
ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretaria: maKaWi StaiNeS dÍaZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al tres de julio de dos mil catorce.
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ViStoS; y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la acción, autoridades emisora y pro
mulgadora y norma impugnada. por oficio presentado el ocho de agosto 
de dos mil trece, ante la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, raúl plascencia Villanueva, en su 
calidad de presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, 
promovió acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez de 
las normas emitidas y promulgadas por los órganos que a continuación se 
mencionan:

a) autoridad emisora: Congreso del estado de Nuevo león.

b) autoridad promulgadora: Gobernador del estado de Nuevo león.

las normas impugnadas se hacen consistir en los siguientes artícu los 
reformados mediante decreto Número 80, publicado en el periódico oficial 
estatal el diez de julio de dos mil trece:

a) el artícu lo 26, párrafo cuarto, de la ley que regula la ejecución de 
las Sanciones penales del estado de Nuevo león.

b) el artícu lo 171, segundo, tercero y cuarto párrafos del Código proce
sal penal para el estado de Nuevo león.

c) el artícu lo 275 Bis del Código de procedimien tos penales del estado 
de Nuevo león.

SeGuNdo.—Concepto de invalidez. el promovente esgrimió, en sín
tesis, los siguientes conceptos de invalidez:

a) los artícu los 26, párrafo cuarto, de la ley que regula la ejecución de 
Sanciones penales del estado de Nuevo león, 171, párrafos segundo, tercero 
y cuarto, del Código procesal penal y 275 Bis del Código de procedimien tos 
penales, todos del estado de Nuevo león, invaden la esfera de competen
cia exclusiva del Congreso de la unión, al regular en materia de delincuencia 
organizada.

el artícu lo 73, fracción XXi, constitucional establece la facultad del Con
greso de la unión para legislar en dicha materia, lo cual fue confirmado por 
la primera Sala, al emitir la tesis 1a. CXXVi/2010, de rubro: "deliNCueNCia 
orGaNiZada. el CoNGreSo de la uNióN Y loS CoNGreSoS loCaleS 
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CoNtaBaN CoN FaCultadeS CoNCurreNteS para leGiSlar eN eSta 
materia (CoN aNterioridad a la reForma CoNStituCioNal de 18 
de JuNio de 2008)."

No obstante, los artícu los impugnados regulan la materia de delincuen
cia organizada, al establecer que la autoridad penitenciaria deberá restringir 
las comunicaciones de los impu tados o condenados, entre otros, por este 
delito, con terceros, salvo con su defensor (artícu lo 26); que la prisión preven
tiva se impondrá de oficio, entre otros, por dicho delito (artícu lo 171, tercer y 
cuarto párrafos) y que la prueba de adN –ácido desoxirribonucleico– será la 
única para demostrar la identidad de un testigo, entre otros casos, por el de
lito en comento (artícu lo 275 Bis).

por tanto, el poder legislativo del estado de Nuevo león invadió la com
petencia exclusiva del Congreso de la unión.

b) el artícu lo 26, párrafo cuarto, de la ley de ejecución de Sanciones 
local vulnera los principios de reinserción social y pro persona, al restringir 
las comunicaciones de los impu tados o condenados, entre otros, por el delito 
de delincuencia organizada, con terceros, salvo su defensor.

el artícu lo 18 constitucional regula el marco jurídico del sistema peni
tenciario, cuya finalidad es la reinserción social del sentenciado, basada en 
los derechos humanos, el trabajo, la capacitación para el mismo, la educa
ción, la salud y el deporte como medios para lograrla.

este artícu lo es producto de la reforma constitucional en materia penal 
de dieciocho de junio de dos mil ocho, que pretendió reestructurar el sistema de 
impartición de justicia en materia penal, incluyendo la ejecución de sancio
nes. el punto toral consistió en establecer como finalidad del sistema peni
tenciario la reinserción social en sustitución de la readaptación social, pues 
se consideró que en prisión no podría readaptarse una persona a la sociedad 
por ser una institución total y excluyente, en cambio, el término de reinser
ción social resulta más completo y adecuado por tener como objetivo que los 
reclusos no vuelvan a delinquir. asimismo, en esta reforma se adicionaron la 
salud y el deporte como medios para lograrla.

de este modo, el artícu lo 26 impugnado contraría el espíritu del Cons
tituyente, ya que la restricción impuesta implicaría que los sentenciados por 
delitos de delincuencia organizada o que requieran medidas especiales de 
seguridad no alcancen una verdadera reinserción social, debido a que se les 
quita la posibilidad de comunicarse, por ejemplo, con sus familiares, que son 
indispensables para lograr dicho objetivo.
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igualmente, en el marco internacional, los artícu los 5.6 de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos y 10.3 del pacto internacional de 
derechos Civiles y políticos, así como las reglas mínimas para el tratamien to 
de los reclusos1 establecen que la finalidad del régimen penitenciario es la 
readaptación social. los principios 15 y 19 del Conjunto de principios para 
la protección de todas las personas Sometidas a Cualquier Forma de detención 
o prisión2 prevén que no debe mantenerse a la persona presa o detenida in
comunicada del mundo exterior, en particular, de su familia; mientras que los 
principios 38 y 39 establecen que, excepto en casos especiales, las personas 
tienen derecho a la libertad en espera del juicio penal, con sujeción a las con
diciones que se impongan conforme a derecho.

del marco internacional referido se desprende que la reinserción so
cial es un derecho fundamental de los sentenciados, cuyo cimien to es la comu
nicación con el exterior, en particular, con los familiares, por lo que es nece sario 
promover y fomentar toda actividad acorde con este fin, contrario a lo que 
sucede con la norma impugnada que aísla por completo al sentenciado de la 
sociedad a la que pretende reinsertarlo.

c) el artícu lo 171, párrafos segundo, tercero y cuarto, del Código proce
sal penal local, al disponer que en cualquier delito podrá aplicarse la prisión 
preventiva u otras medidas cautelares, siempre que resulten procedentes, es 
discrecional y violatorio de los principios de seguridad jurídica y legalidad y, 
en consecuencia, de los principios de reinserción social, libertad personal y pre
sunción de inocencia.

los artícu los 18 y 19 constitucionales permiten la aplicación de la pri
sión preventiva cuando se cumplan diversos requisitos, entre ellos, que los 
supuestos estén determinados por ley.

en este sentido, el artícu lo 171 impugnado establece que podrán apli
carse la prisión preventiva u otras medidas cautelares siempre que resulten 
procedentes, lo cual no dotó de contenido a las disposiciones constitucionales 
referidas, pues el artícu lo impugnado carece de los elementos que delimiten 
la procedencia de la prisión preventiva, lo que genera un argumento circular 
que transgrede los principios de seguridad jurídica y legalidad, ya que los in
diciados no tienen certeza sobre los casos en los que procede.

1 adoptadas por el primer Congreso de las Naciones unidas sobre prevención del delito y 
tratamien to del delincuente, celebrado en Ginebra en mil novecientos noventa y cinco.
2 adoptado por la asamblea General de la organización de las Naciones unidas, en la resolución 
43/173, de nueve de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho.
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en virtud de que la prisión preventiva vulnera los derechos de libertad, 
seguridad jurídica y presunción de inocencia, así como los fines de la reinser
ción social, es importante que la ley regule clara y detalladamente sus alcan ces 
y modalidades. de lo contrario, se generan normas abiertas que provocan 
discrecionalidad en su aplicación, otorgando a los Jueces un alto potencial 
de lesionar gravemente los derechos humanos de los indiciados.

al respecto, se reitera que toda medida que restrinja o limite algún de
recho fundamental debe contar con límites y alcances claros y precisos, además 
de perseguir un fin constitucional y legítimo, de conformidad con la tesis p. 
Xii/2011, de rubro: "CoNFliCtoS Que iNVoluCraN dereCHoS FuNdameN
taleS. Su reSoluCióN JurÍdiCa."

en el caso, la disposición impugnada es ambigua sobre los casos en 
los que procede la aplicación de la prisión preventiva, ya que no establece quié
nes podrán ser sujetos a esta medida y bajo qué circunstancias, por lo que se 
violan los principios de reinserción social, presunción de inocencia y derecho 
a la libertad personal, tutelados en los artícu los 5, 7 y 8 de la Convención ame
ricana sobre derechos Humanos, 9 y 10 del pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos y 3, 9 y 13 de la declaración universal de derechos Humanos.

d) el artícu lo 275 Bis del Código de procedimien tos penales estatal viola 
el derecho a la intimidad y no supera el test de proporcionalidad correspon
diente, al ordenar de manera forzosa la realización de una prueba de adN como 
única forma para identificar a testigos de ciertos delitos.

el derecho a la intimidad ha sido definido por esta Suprema Corte como 
aquel que legitima a su titular para exigir respeto a su vida privada y repudiar 
toda intromisión o molestia en el ámbito reservado de su vida,3 el cual está 
consagrado en el artícu lo 16 constitucional, deriva de la inviolabilidad del do
micilio, se extiende por mayoría de razón a ámbitos más privados, como el cuer
po de una persona y sus componentes, e implica la protección de derechos 
conexos, entre ellos, la protección de la integridad física y moral.

en el marco internacional, este derecho se encuentra protegido en los 
artícu los 11 de la Convención americana sobre derechos Humanos y 17 del 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos.

3 lo que se desprende de la tesis 2a. lXiii/2008, de rubro: "dereCHo a la priVaCidad o iNti
midad. eStÁ proteGido por el artÍCulo 16, primer pÁrraFo, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."
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resulta aplicable, por identidad jurídica, la tesis 1a./J. 17/2003, de rubro: 
"prueBa periCial eN GeNÉtiCa. Su admiSióN Y deSaHoGo tieNeN uNa 
eJeCuCióN de impoSiBle reparaCióN SuSCeptiBle de aFeCtar de
reCHoS SuStaNtiVoS de la perSoNa.", derivada de la contradicción de 
tesis 81/2002pS, en la que se resolvió que la obtención del adN implica la 
toma de muestras, por lo general de sangre, aunque también otros tejidos 
orgánicos, lo cual implica la posibilidad real de poner en evidencia caracterís
ticas o condiciones genéticas relacionadas con aspectos patológicos heredi
tarios, tendencias o proclividad a determinadas conductas, lo que pertenece 
a la más absoluta intimidad.

por otra parte, se reitera que, de conformidad con parámetros interna
cionales, toda medida que limite derechos fundamentales debe ser sometida 
a un test de proporcionalidad para determinar si persigue un fin legítimo, si 
es necesaria para la persecución de dicho fin sin que exista un medio igual
mente eficaz pero menos restrictivo y si es proporcional, es decir, si existe 
equilibrio entre los beneficios que se obtienen con la medida y los daños que 
ocasiona.

de conformidad con lo anterior, el artícu lo 275 Bis impugnado persigue 
un fin legítimo, consistente en que haya total certeza sobre la identidad del 
testigo que comparece a rendir su testimonio en un proceso penal, lo cual es 
importante para determinar su veracidad y valorarlo, en atención a la gravedad 
de los delitos a los que se les impone dicho requisito.

No obstante, esta medida no cumple con los requisitos de necesidad 
ni proporcionalidad, puesto que existen alternativas para que el Juez se cercio
re de la identidad del testigo menos invasivas, como la exhibición de la cre
dencial para votar u otro documento oficial con fotografía. por tanto, entregar 
al Juez de manera forzosa una muestra de sangre u otro tejido corporal para ren
dir testimonio en un proceso penal no guarda proporción con el fin perseguido.

la proporcionalidad exige el cumplimien to de dos premisas básicas: una 
decisión judicial que autorice realizar la medida y el consentimien to de la per so
na, lo cual no está contemplado en el artícu lo impugnado. asimismo, deben 
sopesarse diversos factores como la gravedad del delito, el número de vícti
mas y su vulnerabilidad, el bien jurídico tutelado, el impacto para los derechos 
de las víctimas y el valor probatorio de la prueba, en el caso, la testimonial.

por todo lo anterior, la norma impugnada no es razonable y transgrede 
directamente el derecho a la intimidad.



238 NOVIEMBRE 2014

terCero.—Artícu los constitucionales que se estiman violados. los 
preceptos de la Constitución General que se estiman vulnerados son los ar
tículos 1o., 14, 16, 18, 19, 20 y 73, fracción XXi.

Cuarto.—Admisión y trámite. por acuerdo de nueve de agosto de 
dos mil trece, el ministro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente acción 
de inconstitucionalidad, a la que correspondió el número 21/2013.

asimismo, mediante certificación, se ordenó remitir el expediente al mi
nistro arturo Zaldívar lelo de larrea quien, por razón de turno, fue designado 
como ponente para formular el proyecto de resolución respectivo.

en proveído de doce de agosto de dos mil trece, el ministro instructor 
admitió la acción relativa y ordenó dar vista al órgano legislativo que emitió 
las normas y al ejecutivo que las promulgó, para que rindieran sus respectivos 
informes.

QuiNto.—Informe de la autoridad emisora del decreto impugnado. 
el Congreso del estado de Nuevo león, al rendir su informe, sostuvo la validez 
de la norma impugnada, de conformidad con los siguientes argumentos:

a) el Congreso local no ha invadido la facultad exclusiva del Congreso 
de la unión para legislar en materia de delincuencia organizada, en términos del 
artícu lo 73, fracción XXi, constitucional, toda vez que dicho delito no se en
cuentra regulado en la entidad federativa, sino en el artícu lo 2o. de la ley Fe
deral contra la delincuencia organizada.

Si bien el artícu lo 176 del Código penal para el estado de Nuevo león 
establece que se impondrá pena de prisión a quien forme parte de una banda 
de dos o más personas, organizada para delinquir, por el solo hecho de ser 
miembro de la agrupación e independientemente de la pena que le corres
ponda por el delito que se cometiere; no se trata del delito de delincuencia 
organizada, debido a que éste se configura con la participación de tres o más 
personas organizadas de forma permanente o reiterada para realizar conduc
tas, cuya finalidad esté contemplada en alguno de los supuestos del artícu lo 
2o. referido, las que no se encuentran previstas en la legislación local.

lo anterior se apoya en la tesis aislada 1a. ClXViii/2004, de rubro: "de
liNCueNCia orGaNiZada. el delito preViSto eN el artÍCulo 2o. 
de la leY Federal relatiVa, eS autóNomo CoN reSpeCto al de 
aSoCiaCióN deliCtuoSa CoNteNido eN el artÍCulo 164 del CódiGo 
pe Nal Federal."



239PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

No obsta a lo anterior el hecho de que el artícu lo 171 del Código proce
sal penal estatal se refiere al delito de delincuencia organizada, pues es un 
error terminológico, en virtud de que el Código penal local no contempla ese 
ilícito.

b) el artícu lo 26 de la ley que regula la ejecución de las Sanciones 
penales del estado no vulnera los principios de reinserción social y pro perso
na, al restringir las comunicaciones de los impu tados o condenados con ter
ceros salvo su defensor.

en términos de dicho ordenamien to legal, el programa de reinserción 
social se fundamenta en el tratamien to individualizado sobre el trabajo, capa
citación para el mismo, educación, salud, cultura de legalidad, deporte, tra
tamiento de apoyo como terapia psicológica, individual y grupal, orientación 
familiar, vocacional y tratamien to auxiliar, que comprende disciplinas de arte, 
cultura, religiones y demás que tiendan a mejorar el desarrollo humano para 
lograr la reinserción social del interno y procurar que no vuelva a delinquir.

así, el artícu lo 26 impugnado no debe interpretarse en forma literal ni 
aislada, sino teleológica y concatenadamente con las demás disposiciones 
del ordenamien to jurídico al que pertenece, las cuales establecen que la au
toridad adoptará las medidas necesarias para procurar que el interno tenga 
un retorno progresivo a la vida en sociedad, mediante un régimen preparatorio 
para su liberación y reinserción social.

el objeto de restringir las comunicaciones de los impu tados o conde
nados con terceros es la propia seguridad del interno y su pronta reinserción 
social. aunado a que restringir no equivale a quitar, sino únicamente a limitar, 
esto es, no todas la comunicaciones les serán permitidas por cuestiones de 
seguridad, lo cual no propicia resultados contrarios a la reinserción social.

c) el artícu lo 171, párrafos segundo, tercero y cuarto, del Código proce
sal penal estatal señala los delitos objeto de la prisión preventiva, y si bien 
deja abierta la posibilidad de su aplicación para otros delitos, lo acota a que 
resulte procedente en términos de las disposiciones de ese título, lo que signi
fica que para aplicar estas medidas el juzgador deberá estarse a lo dispuesto 
en tales artícu los.

asimismo, no debe soslayarse que la imposición de la prisión preventi
va se regirá por el principio de proporcionalidad, que implica que el juzgador 
tiene la obligación de considerar que la medida sea adecuada al objetivo que 
se pretende y que el resultado no pueda obtenerse con una medida menos 
gravosa.
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luego entonces, la medida cuenta con límites y alcances claros y pre
cisos, además de perseguir un fin constitucional legítimo, consistente en asegu
rar la presencia del impu tado en el juicio, evitar que obstaculice la investigación 
o el proceso y garantizar la seguridad o integridad de la víctima o testigos.

d) el artícu lo 275 Bis del Código de procedimien tos penales estatal, que 
establece que en ciertos delitos los testigos únicamente podrán acreditar su 
identidad con la prueba de adN, no debe interpretarse literalmente, sino en 
forma teleológica, armónica e integral con las demás disposiciones legales.

del ordenamien to jurídico en referencia se advierte que esta medida 
solamente se impone a conductas antisociales que por su gravedad merecen 
un trato especial. en cambio, en los delitos de menor peligrosidad, es suficien
te la identificación mediante credencial para votar con fotografía o un docu
mento fidedigno.

esta medida fue adoptada porque se advirtió que con los medios tradi
cionales de identificación, como la credencial para votar con fotografía, resul
taba fácil que cualquier persona que tuviera injerencia en el proceso o acceso 
accidentalmente a él obtuviera datos precisos del testigo, como su nombre, 
fotografía y dirección, siendo factible poner en riesgo su seguridad e integri
dad física.

asimismo, con esta medida se hace responsable al ministerio público 
de mantener en reserva la identidad del testigo.

SeXto.—Informe de la autoridad promulgadora del decreto im
pugnado. el poder ejecutivo del estado de Nuevo león, al rendir su informe, 
en síntesis, señaló:

a) los conceptos de invalidez aducidos por el promovente correspon
den a actos de competencia exclusiva del poder legislativo del estado, puesto 
que en el procedimien to legislativo el poder ejecutivo únicamente es compe
tente para la sanción, promulgación y publicación de las normas. en el caso, 
su participación fue apegada a derecho, de conformidad con los artícu los 75, 
77, 85, fracción X y 88 de la Constitución estatal.

b) el artícu lo 73, fracción XXi, constitucional faculta al Congreso de la 
unión para legislar en materia de delincuencia organizada, atribución que fue 
ejercida al expedir la ley federal en la materia. en el artícu lo 2o. de dicho orde
namien to se establece que cuando un miembro de la delincuencia organizada 
cometa alguno de los delitos previstos en las fracciones i, ii, iii y iV serán inves
tigados, perseguidos, procesados y sancionados conforme a las disposiciones 
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de la ley federal en comento, pero si comete alguno de los delitos esta ble
cidos en las fracciones V y Vii se procederá conforme al mismo ordenamien to 
sólo si el ministerio público de la Federación ejerce la facultad de atracción.

es decir, estos delitos no serán investigados, perseguidos, procesados 
y sancionados por el ministerio público de la Federación si no ejerce su facul
tad de atracción, por lo que los poderes legislativos estatales deberán estable
cer las reglas mínimas indispensables para los casos que sean competencia 
del ministerio público local.

en consecuencia, el Congreso de Nuevo león no invadió la esfera de com
petencia del Congreso de la unión, ya que ejerció la competencia residual que 
éste le otorgó mediante la ley Federal contra la delincuencia organizada.

c) la reforma constitucional de dos mil ocho estableció las bases para 
un nuevo sistema de justicia y constitucionalizó el principio de presunción de 
inocencia. Sin embargo, instauró un régimen especial, principalmente para 
el delito de delincuencia organizada.

el artícu lo 19, segundo párrafo, constitucional establece que la prisión 
preventiva es una excepción, no la regla general, en refuerzo al principio de pre
sunción de inocencia. Señala que esta medida se ordenará oficiosamente en 
los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, 
trata de personas, delitos cometidos con medios violentos y delitos graves 
que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo 
de la personalidad y de la salud.

asimismo, el artícu lo 18 constitucional establece un sistema peniten
ciario, cuyo objeto es la reinserción social, basado en los derechos humanos, 
lo cual convive con el régimen especial establecido para determinados deli
tos, entre ellos, la delincuencia organizada.

Bajo estas consideraciones, el artícu lo 26 de la ley que regula la 
ejecu ción de las Sanciones penales estatal es acorde con el artícu lo 18 cons
titucional, en particular, con el último párrafo, que prevé que las autoridades 
competentes –en este caso las autoridades penitenciarias– pueden restringir 
las comunicaciones de los inculpados y sentenciados por delincuencia orga
nizada con terceros, pues la propia Constitución permite esta restricción no 
sólo para los casos de delincuencia organizada, sino para otros en los que se 
requieran medidas especiales de seguridad.

el requisito para que este tipo de medidas especiales de seguridad sean 
constitucionales es que su necesidad sea consignada en ley, lo cual es cum
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plido por el artícu lo 26 impugnado, que se circunscribe en el régimen especial 
que la Constitución General ha determinado para delitos que dañen grave
mente a la sociedad, como la delincuencia organizada.

d) el promovente realiza una interpretación aislada del artícu lo 171 del 
Código procesal penal del estado, en lugar de interpretarlo armónicamente 
con el título que lo contiene.

este artícu lo establece que la prisión preventiva no oficiosa (sic) y otras 
medidas cautelares podrán aplicarse a delitos distintos de los señalados por 
la Constitución si resultan procedentes, de conformidad con las disposiciones 
del título séptimo, denominado "medidas cautelares", el cual establece los re
quisitos y procedimien tos para su aplicación.

así, la imposición de la prisión preventiva debe ajustarse a los paráme
tros establecidos en la legislación y a lo dispuesto por la Constitución General.

e) el artícu lo 275 Bis del Código de procedimien tos penales estatal no 
viola el derecho a la privacidad o intimidad consagrado en el artícu lo 16 consti
tucional, al establecer que la prueba de adN será el único medio para acreditar 
la identidad de los testigos, toda vez que se encuentra dentro de las limitacio
nes que la Constitución establece para las autoridades.

del artícu lo 20, apartados B, fracciones iii y V, y C, fracción V, constitu
cional se desprende que el estado tiene la obligación de resguardar la identi
dad y proteger la integridad de las víctimas y testigos en un proceso penal, 
que es la finalidad de la prueba de adN en el caso.

de acuerdo con el artícu lo 34 de la ley de transparencia y acceso a la 
información estatal, esta información constituye un dato personal y tendrá el 
carácter de confidencial de manera indefinida, por lo que sólo tienen acceso 
a ella los titulares de la misma y los servidores públicos que requieran cono
cerla en el debido ejercicio de sus funciones.

por su parte, la posible invasión a la intimidad de las personas debe ser 
ponderada frente a los derechos de seguridad, integridad y vida, lo que hace 
que esta medida sea necesaria, razonable y proporcional al fin que persigue, 
consistente en la protección y salvaguarda de los derechos fundamentales de 
los testigos.

SÉptimo.—opinión de la procuradora general de la República. al 
formular su opinión, en relación con la acción de inconstitucionalidad 21/2013, 
manifestó:
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a) la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para sus
tanciar y resolver la presente acción de inconstitucionalidad, quien la suscribe 
tiene legitimación para ello y su presentación fue oportuna.

b) las entidades federativas aún cuentan con atribuciones en materia 
de delincuencia organizada, toda vez que si bien el artícu lo 73, fracción XXi, 
faculta al Congreso de la unión para legislar en la materia, el artícu lo sexto 
transitorio del decreto por el que reformó dicho artícu lo constitucional, publi
cado en el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil 
ocho, previó que, en tanto se expidiera la legislación correspondiente –lo cual 
todavía no ocurre–, continuarían vigentes las legislaciones locales en la materia.

lo anterior se confirma con el dictamen de las Comisiones unidas de 
puntos Constitucionales y de Justicia, del que se desprende que el objetivo 
del artícu lo sexto transitorio fue evitar lagunas legales que impidan perseguir 
el delito de delincuencia organizada, para lo cual, es necesario que las legis
laturas locales puedan regular este delito.

por tanto, el Congreso del estado de Nuevo león acata la Constitución 
General, al regular en la materia, resultando infundado el primer concepto de 
invalidez.

c) la restricción en las comunicaciones de los impu tados o condena
dos con terceros, salvo su defensor, establecida en el artícu lo 26, párrafo cuar
to, de la ley que regula la ejecución de las Sanciones penales del estado no 
vulnera derecho humano alguno, pues es una restricción razonable y propor
cional a la gravedad de los casos en los que puede ser aplicada.

Se precisa que la restricción de las comunicaciones no equivale a pro
hibirlas absolutamente, sino a sujetarlas a modalidades razonables conside
rando cada caso concreto y la gravedad de las conductas reguladas, lo cual 
no contraviene a la reinserción social, pues sí es posible tener contacto con 
personas en el exterior.

aunado a lo anterior, el artícu lo 26 impugnado es acorde con el artícu lo 
18, párrafo noveno, constitucional, que señala expresamente la posibilidad 
del legislador ordinario de restringir las comunicaciones en casos como los 
establecidos por la norma combatida, lo que se justifica dada la naturaleza de 
los delitos involucrados y la forma en que afectan a la sociedad.

por otro lado, los instrumentos internacionales invocados en la demanda 
no tienen la fuerza de tratados internacionales suscritos por el estado mexi
cano sino que son soft law y, por ende, no son vinculantes.
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Sin embargo, el artícu lo 26 impugnado no es contrario a dichos instru
mentos internacionales. el artícu lo 8 de las reglas mínimas para el tratamien to 
de los reclusos establece que los reclusos pertenecientes a categorías diver
sas deberán ser alojados en diferentes establecimien tos, de lo que se infiere 
la posibilidad de hacer diferencias entre ellos con base en su edad, sexo, an
tecedentes, motivos para su detención, entre otros. por su parte, los artícu los 
37 a 39 del mismo ordenamien to establecen el derecho de las personas en 
reclusión de comunicarse con sus familiares y amigos de buena repu tación 
de manera periódica y bajo debida vigilancia, lo que permite concluir que no 
se trata de un derecho absoluto, sino que admite modalidades.

el principio 18 del Conjunto de principios para la protección de todas 
las personas Sometidas a Cualquier Forma de detención o prisión prevé el 
derecho de toda persona detenida o presa de comunicarse con su abogado, 
lo cual no podrá suspenderse ni restringirse salvo en circunstancias excep
cionales que serán determinadas por la ley o reglamentos citados conforme 
a derecho, cuando un Juez u otra autoridad lo considere indispensable para 
mantener la seguridad y el orden. es decir, incluso, puede restringirse la visita 
y consulta con el abogado por causas excepcionales determinadas por 
ley o reglamento, lo cual de ninguna manera es restringido por el artícu lo 26 
combatido.

Finalmente, del principio 19 del mismo instrumento internacional, que 
indica que toda persona detenida o presa tendrá el derecho de ser visitada, 
en particular por sus familiares, y tener correspondencia de ellos y contacto 
con el mundo exterior con las condiciones y restricciones razonables deter
minadas por ley o reglamentos dictados conforme a derecho, se concluye que 
este derecho no es absoluto, ya que admite restricciones.

Si bien es cierto que el artícu lo impugnado no precisa las circunstan
cias en que se restringirán las comunicaciones, ello no significa que la norma 
sea inconstitucional, en la medida que las normas reglamentarias establece
rán dichas circunstancias específicas y modalidades, de conformidad con el 
artícu lo 19 citado.

d) los supuestos en los que se aplicará la prisión preventiva, prevista 
en el artícu lo 171, párrafos segundo, tercero y cuarto, del Código procesal pe
nal estatal, serán aquellos establecidos por el 19, segundo párrafo, constitu
cional, consistentes en delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, 
secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios violentos, delitos 
graves, contra la seguridad de la nación, libre desarrollo de la personalidad y 
la salud.
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el artícu lo 19 citado señala que la prisión preventiva procede cuando 
otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecen
cia del impu tado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de 
la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el impu tado 
haya sido previamente sentenciado por delito doloso.

la prisión preventiva se rige por el principio de subsidiariedad, esto es, 
que se opte por la medida cautelar menos agresiva para la esfera jurídica de 
los particulares, siendo la regla general que una persona permanezca libre 
durante el proceso hasta que se emita la sentencia condenatoria y, la excep
ción, cuando a juicio del órgano jurisdiccional existan causas muy graves.

en este sentido, el catálogo de delitos en los que procede la prisión pre
ventiva oficiosa del artícu lo 171 impugnado es acorde con el establecido en el 
artícu lo 19 constitucional, además de que respecto a los otros delitos en los que 
procede la prisión preventiva, será a solicitud del ministerio público y cuando 
se cumplan las condiciones establecidas en la Constitución General.

el segundo párrafo de dicho artícu lo constitucional se encuentra vi
gente en el estado de Nuevo león, puesto que esta Suprema Corte, al resolver 
la contradicción de tesis 36/2012, afirmó que entrará en vigor en las entida
des federativas en las que se haya hecho la declaratoria general de validez del 
sistema penal acusatorio, lo cual ya ocurrió.

en tal virtud, no es cierto que la prisión preventiva puede imponerse res
pecto de todo delito y no sólo como excepción, pues el artícu lo impugnado 
establece que en otros delitos se impondrá cuando resulte procedente, sien
do la propia Constitución la que señala las condiciones, que consisten en: (i) la 
solicitud del ministerio público al Juez; (ii) que las otras medidas cautela res 
no garanticen la comparecencia del impu tado a juicio, el desarrollo de la 
investigación y la protección de la víctima, testigos o la comunidad; y, (iii) el 
impu tado haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 
doloso.

en tal virtud, no puede considerarse que el artícu lo impugnado carece 
de claridad o permite a los Jueces locales una discrecionalidad excesiva, en 
virtud de que debe estarse a lo dispuesto por la Constitución, sin que sea 
necesario que la legislación secundaria haga precisiones adicionales.

e) Finalmente, se considera que si bien el artícu lo 275 Bis del Código 
de procedimien tos penales del estado, al establecer que la única forma en 
que los testigos pueden acreditar su identidad es con la prueba de adN, per
sigue una finalidad constitucionalmente válida, no es una medida necesaria 
ni proporcional.
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del procedimien to legislativo de dicho artícu lo, el cual se introdujo por 
primera vez el trece de marzo de dos mil siete, se advierte que la finalidad de 
esta medida es salvaguardar la identidad e integridad física de los testigos que 
son especialmente vulnerables en el caso de ciertos delitos.

No obstante, al establecer que en todos los casos será la única forma 
de identificación, la medida viola el derecho a la intimidad de las personas y 
a no sufrir molestias, pues para rendir testimonio deberán tomarse muestras 
de tejido celular, por lo general sangre, a partir de las que se determinará la 
huella de identificación genética o adN, que permitirá establecer característi
cas genéticas inherentes a las personas, pudiendo poner al descubierto, contra 
la voluntad del afectado, otro tipo de condición genética hereditaria, relacio
nada, por ejemplo, con aspectos patológicos o de conducta, que pertenecen 
a la más absoluta intimidad del ser humano.

el precepto combatido no permite valorar en cada caso el peligro que 
puede correr el testigo ni la medida adecuada para protegerlo, pudiendo darse 
el caso de que baste con que el testigo comparezca por medios electrónicos 
o se identifique de una manera diferente. tampoco reconoce que si bien, de 
conformidad con el artícu lo 20, apartado C, fracción V, de la Constitución Ge
neral en algunos casos se justifica el resguardo de la identidad y otros datos 
personales, ello no necesariamente implica la toma de adN del testigo.

el artícu lo 16 constitucional establece el derecho de todo gobernado a 
no ser molestado en su persona, familia, papeles o posesiones sino cuando 
medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, 
lo cual se extiende para proteger el derecho a la intimidad o a la vida privada 
de los gobernados,4 incluyendo al cuerpo humano mismo.

la Constitución General consagra el derecho a la protección de la vida 
privada de todo individuo, cuyo objeto es que la esfera íntima del gobernado 
no sea susceptible de interferencias arbitrarias por terceros, ya sean particu
lares o poderes del estado. Se concreta en el derecho a poder actuar libremen
te dentro del ámbito particular en ejercicio de la libertad personal y familiar, sin 
más limitaciones que los derechos de los demás y el ordenamien to jurídico.

este derecho se encuentra reconocido y protegido por el artícu lo 12 de 
la declaración universal de los derechos Humanos, 17 del pacto internacio

4 lo que sustenta en la tesis aislada 2a. lXiii/2008, de rubro: "dereCHo a la priVaCidad o 
iNtimidad. eStÁ proteGido por el artÍCulo 16, primer pÁrraFo, de la CoNStitu
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."
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nal de derechos Civiles y políticos, 11 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos y 16 de la Convención sobre los derechos del Niño.

al respecto, organismos internacionales han interpretado que el dere
cho a la vida privada o intimidad está vinculado con otros derechos, entre ellos, 
la inviolabilidad de las comunicaciones, del domicilio y garantías respecto a los 
registros personales y corporales, así como las relacionadas con recopilación 
y registro de información personal en base de datos y otros dispositivos.

Se entiende que las intervenciones corporales son aquellas medidas de 
inspección, registro o de tratamien tos diversos sobre el interior o exterior del 
cuerpo humano vivo. por lo general, se encuentran limitadas, ya que pueden 
constituir tratos crueles, inhumanos o degradantes, pero pueden ser prac
tica das –bajo condicionamien tos constitucionales– con el fin exclusivo de 
revelar hechos que sirvan como medio de prueba en un proceso judicial.

así, se ha entendido que la constitucionalidad de las intervenciones 
corporales depende de su proporcionalidad, esto es, que su incidencia en 
otros derechos no sea desproporcionada.

en el caso concreto, el artícu lo impugnado vulnera el derecho a la 
intimidad y carece de razonabilidad, al obligar a los testigos a someterse a 
una prueba de adN, pues su desahogo es ilimitado, sin que se dispongan 
niveles de control de acceso a la información genética que se obtenga del 
testigo.

No obstante lo anterior, declarar la invalidez total de la norma impug
nada puede ser contraproducente a la finalidad de proteger a los testigos 
de ciertos delitos, por lo que conviene hacer una interpretación conforme 
para mantener la posibilidad de protegerlos sin necesidad de obligarlos 
a identificarse mediante una prueba de adN.

SÉptimo.—Cierre de instrucción. recibidos los alegatos, por 
proveído de siete de octubre de dos mil trece, se cerró la instrucción de 
este asunto y se envió el expediente al ministro instructor para la elabo
ración del proyecto de resolución correspondiente.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 105, 
fracción ii, inciso g), de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa

por unanimidad de 
once votos se apro
baron las razones 
c ontenidas en el 
c o n s i d e r a n d o 
primero.
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ción, toda vez que se plantea la posible contradicción entre normas de 
carácter es tatal y la Constitución General.

SeGuNdo.—oportunidad. en primer término, se analizará si la 
deman da se presentó en forma oportuna.

los artícu los 26, párrafo cuarto, de la ley que regula la ejecución 
de las Sanciones penales; 171, párrafos segundo, tercero y cuarto, del 
Código procesal penal y 275 Bis del Código de procedimien tos penales, 
todos del estado de Nuevo león, fueron publicados en el periódico oficial 
estatal el diez de julio de dos mil trece, mediante el decreto Número 80,5 
por lo que es a partir del día siguiente a la fecha indicada, que debe 
hacerse el cómputo respectivo.

así, de conformidad con el artícu lo 60 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artícu lo 105 de la Constitución política de los es
tados uni dos mexicanos,6 el plazo de treinta días para promover la presen
te acción trans currió del jueves once de julio de dos mil trece al viernes 
nueve de agosto del mismo año.

en consecuencia, toda vez que el escrito inicial de la acción de 
inconstitucionalidad se presentó el jueves ocho de agosto de dos mil 
trece en la ofici na de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
alto tribunal, según se advierte del sello de recepción que obra al reverso 
de la foja 60 del expediente, su presentación fue oportuna.

terCero.—Legitimación. a continuación, se procederá a ana
lizar la legitimación de quien promueve la acción de inconstitucionali
dad, por ser presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción.

Suscribe la demanda raúl plascencia Villanueva, en su carácter de 
presi dente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, lo que 
acredita con copia simple del acuerdo de designación del Senado de la 
república.7 dicho funcionario ostenta la representación de la comisión, 
en términos de lo dispuesto por los artícu los 15, fracción i, de la ley de la 

5 Fojas 63 a 85 del expediente.
6 "artícu lo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional 
impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
7 Foja 40 del expediente.

por unanimidad de 
once votos se apro
baron las razones 
c ontenidas en el 
c o n s i d e r a n d o 
segundo.

por unanimidad de 
once votos se apro
baron las razones 
c ontenidas en el 
c o n s i d e r a n d o 
tercero.



249PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Comisión Nacional de los derechos Humanos8 y 18 de su reglamento 
interno.9

de conformidad con el artícu lo 105, fracción ii, inciso g), de la 
Constitución General,10 la Comisión Nacional de los derechos Humanos 
podrá ejercer la acción de inconstitucionalidad en contra de leyes de 
carácter estatal que vulneren los derechos humanos consagrados en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que méxico sea 
parte.

de acuerdo con lo previsto por dicho numeral, si en el caso se 
plantea la inconstitucionalidad de diversos preceptos de la ley que regu
la la ejecución de las Sanciones penales, el Código procesal penal y el 
Código de proce dimien tos penales, todos del estado de Nuevo león, por 
considerar que vulneran derechos fundamentales, cuenta con la legiti
mación necesaria para hacerlo.

Cuarto.—Causas de improcedencia. en la presente acción 
de inconstitucionalidad, las autoridades emisora y promulgadora de la 
norma impugnada no adujeron causas de improcedencia o motivos de 
sobreseimien to, ni este alto tribunal advierte la actualización de alguna 
de ellas, por lo que se procede al análisis de los conceptos de invalidez.

por unanimidad 
de once votos se 
apro baron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do cuarto.

8 "artícu lo 15. el presidente de la comisión nacional tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones:
"i. ejercer la representación de la comisión nacional."
9 "artícu lo 18. la presidencia es el órgano ejecutivo de la comisión nacional. está a cargo 
de un presidente, al cual le corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la ley, las 
funciones directivas de la comisión nacional y su representación legal."
10 "artícu lo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señala la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"...
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible con
tradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días natura
les siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"...
"g) la Comisión Nacional de los derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, 
estatal y del distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el ejecu
tivo Federal y aprobados por el Senado de la república, que vulneren los derechos huma
nos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que méxico 
sea parte. asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes 
en los estados de la república, en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y 
la Comisión de derechos Humanos del distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la 
asamblea legislativa del distrito Federal."



250 NOVIEMBRE 2014

QuiNto.—Estudio de fondo.

la Comisión Nacional de los derechos Humanos impugnó los artícu
los 26, párrafo cuarto, de la ley de ejecución de Sanciones del estado de Nuevo 
león, 171, segundo, tercero y cuarto párrafos, del Código procesal penal para 
el estado de Nuevo león y 275 Bis del Código de procedimien tos penales del 
estado de Nuevo león.

los argumentos de la Comisión Nacional de los derechos Humanos 
giran en torno a lo siguiente:

a) Falta de competencia del Congreso del estado de Nuevo león para 
legislar en materia de delincuencia organizada, por lo que, al hacerlo, vulneró 
el artícu lo 73, fracción XXi, constitucional, que establece que el único facultado 
para legislar, al respecto, es el Congreso de la unión.

b) Vulneración de los principios de reinserción social y pro persona, al 
establecer la facultad de la autoridad penitenciaria para restringir las co
municaciones de los impu tados o condenados con terceros, en los casos 
determinados.

c) Violación a los principios de seguridad jurídica, legalidad, reinser
ción social, libertad personal y presunción de inocencia, al prever como una 
facultad discrecional del juzgador la aplicación de la prisión preventiva u otras 
medidas cautelares.

d) la obligación de los testigos de acreditar su identidad únicamente 
mediante una prueba de adN en los procesos penales sobre determina
dos delitos viola el derecho a la intimidad y se encuentra alejada de la 
razonabilidad.

los artícu los impugnados son los siguientes:

Ley que Regula la Ejecución de las Sanciones Penales del Estado 
de nuevo León

"artícu lo 26. para la mejor individualización del tratamien to y tomando 
en cuenta los resultados de los estudios sobre personalidad de los internos, 
éstos serán clasificados en grupos de acuerdo con su capacidad, su grado de 
peligrosidad, su edad, su salud mental y su salud física.

"igualmente se seleccionará a los internos, según las condiciones de 
cada medio y las posibilidades presupuestales, en instituciones especializa
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das, entre otras, de máxima seguridad, colonias y campamentos penales, hos
pitales psiquiátricos y para infecciosos e instituciones abiertas.

(reformado, p.o. 17 de junio de 2011)
"los condenados podrán compurgar sus penas en los centros peniten

ciarios más cercanos a su domicilio, con el fin de propiciar su reinserción 
social y procurar que no vuelvan a delinquir. esta disposición no aplicará tra
tándose de los delitos mencionados en el párrafo siguiente.

(Reformado, P.o. 10 de julio de 2013)
"desde el ingreso, tratándose de cualquiera de los delitos esta

blecidos en los artícu los 165 Bis, 176 o 355 segundo párrafo del Código 
Penal para el Estado, así como de los delitos establecidos en la Ley 
general para Prevenir y Sancionar los delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI del artícu lo 73 de la Constitución Po
lítica de los Estados unidos Mexicanos, y en la Ley general para Preve
nir, Sancionar y Erradicar los delitos en Materia de trata de Personas 
y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos delitos, la 
autoridad penitenciaria deberá restringir las comunicaciones de los 
impu tados o condenados con terceros, salvo el acceso de su defensor. 
también podrá imponer medidas de vigilancia especial o medidas es
peciales de seguridad a quienes se encuentren internos en los estable
cimien tos penitenciarios, como reclusión en módulos especiales, uso 
de cámaras de circuito cerrado en celdas e instalaciones, uso permanen
te de uniformes de identificación, aplicación permanente de acciones 
de revisión interna y externa de celdas e instalaciones, control extremo de 
rutina de internos, control extremo de vigilancia a visitas, control 
extremo de acción operativa o cualquier otra medida que debido a las 
circunstancias la autoridad estime pertinente."

Código Procesal Penal para el Estado de nuevo León

"artícu lo 171. proporcionalidad.

"la imposición al impu tado de una o más medidas cautelares, se regi
rá por el principio de proporcionalidad, para lo que el juzgador tomará en 
consideración:

"i. Que la medida sea adecuada porque su imposición cumplirá con el 
objetivo que se pretende; y

"ii. Que el resultado pretendido por la imposición de la medida, no pueda 
obtenerse con la imposición de una medida menos gravosa.
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(Reformado, P.o. 10 de julio de 2013)
"Con independencia de las reglas mencionadas en las fracciones 

anteriores, la prisión preventiva se impondrá de oficio, en los siguien
tes delitos:

(Reformado, P.o. 10 de julio de 2013)
"Rebelión en todas sus modalidades; terrorismo; delincuencia 

organizada y agrupación delictuosa; contra la seguridad de la comuni
dad, a que se refiere el artícu lo 165 Bis; corrupción de menores o perso
nas privadas de la voluntad y pornografía infantil, en los casos a que 
hacen referencia en los artícu los 196, fracciones I y II; 197; 201 Bis; 201 
Bis 2; lenocinio a que se refiere el artícu lo 202 fracción IV; violación y 
violación equiparada en todas sus modalidades; homicidios dolosos; 
parricidio; privación ilegal de la libertad a que se refiere los artícu los 
354, 355 y 355 Bis; y robo cometido por métodos violentos, previstos en 
el Código Penal para el Estado de nuevo León, además los delitos esta
blecidos en la Ley general para Prevenir y Sancionar los delitos en 
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artícu lo 73 
de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, y en la 
Ley general para Prevenir, Sancionar y Erradicar los delitos en Materia 
de trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 
estos delitos, según corresponda.

"tratándose de otros delitos, podrá aplicarse la prisión preventi
va u otras medidas cautelares, siempre que resulten procedentes de 
conformidad con las disposiciones de este título."

Código de Procedimien tos Penales del Estado de nuevo León

(Reformado primer párrafo, P.o. 10 de julio de 2013)
"Artícu lo 275 Bis. tratándose de los tipos descritos por los artícu

los 165 Bis, 176, 318, 325, 354, 355, 355 Bis, 432, 434 o 439 párrafo primero 
del Código Penal para el Estado de nuevo León, así como de los deli
tos establecidos en la Ley general para Prevenir y Sancionar los delitos 
en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artícu lo 
73 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, y en la 
Ley general para Prevenir, Sancionar y Erradicar los delitos en Materia 
de trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 
estos delitos, el Ministerio Público o la autoridad jurisdiccional corres
pondiente, antes del inicio de la diligencia se cerciorará en privado, a 
su satisfacción, de la identidad del testigo, se le preguntará a éste su nom
bre completo y se ordenará se le practique una prueba de Adn (ácido 
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desoxirribonucleico), que será la única prueba con la que se demuestre 
la identidad del testigo. Con el resultado de dicha prueba, se iniciará la 
diligencia, se le tomará la protesta de decir verdad o se le exhortará a 
conducirse con verdad en caso de ser menor de edad, se le preguntará 
si se halla ligado con el inculpado, el ofendido o la víctima por víncu los 
de parentesco, amistad o cualquiera otros y si tiene algún motivo de 
odio o rencor contra alguno de ellos. El nombre del testigo lo guardará 
la autoridad bajo su responsabilidad.

(adicionado, p.o. 13 de marzo de 2007)
"posteriormente, el testigo declarará libremente o responderá a las pre

guntas que se le formulen en términos de este código.

(adicionado, p.o. 13 de marzo de 2007)
"en estas diligencias y durante el proceso, la identidad del testigo se 

asen tará solamente con el resultado de la prueba de adN (ácido 
desoxirribonucleico).

(adicionado, p.o. 13 de marzo de 2007)
"en caso de que el testigo tenga que comparecer ante el ministerio pú

blico o la autoridad jurisdiccional en el proceso, si el testigo lo estima pertinen
te podrá presentarse de tal forma en que no pueda identificarse su apariencia 
física, su voz, así como otros rasgos particulares que lo hagan inconfundible, 
y se identificará con su registro de adN (ácido desoxirribonucleico) que le será 
proporcionado por el estado. dicho registro será suficiente para los efectos 
de la identificación."

enseguida, se estudiarán los conceptos de invalidez:

1. Competencia

en primer lugar, se analizará el planteamien to consistente en que el 
Congreso neoleonés carece de competencia para emitir dichas disposiciones 
por ser una materia reservada a la Federación.

la comisión promovente señala que los supuestos previstos en los ar
tícu los impugnados son aplicables a los delitos de delincuencia organizada, 
materia que resulta facultad exclusiva del Congreso de la unión.

el artícu lo 73, fracción XXi, constitucional, que se aduce violado, esta
blece lo siguiente:

"artícu lo 73. el Congreso tiene facultad:
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"…

"XXi. para expedir:

"a) las leyes generales en materias de secuestro, trata de personas y 
deli tos electorales, que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus 
sanciones.

"las leyes generales contemplarán también la distribución de compe
tencias y las formas de coordinación entre la Federación, las entidades fede
rativas, el distrito Federal y los municipios;

"b) la legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Fede
ración y las penas y sanciones que por ellos deban imponerse; así como legis
lar en materia de delincuencia organizada;

"c) la legislación única en materia procedimental penal, de mecanis
mos alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas que 
regirá en la república en el orden federal y en el fuero común.

"las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero común, 
cuando éstos tengan conexidad con delitos federales o delitos contra perio
distas, personas o instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el derecho 
a la información o las libertades de expresión o imprenta.

"en las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes 
federales establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero común 
podrán conocer y resolver sobre delitos federales."

al respecto, en primer lugar, cabe señalar que esta disposición ha sido 
modificada mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
diez de febrero de dos mil catorce, por lo que es a la luz de este texto respecto 
del cual deben estudiarse los conceptos de invalidez, de conformidad con 
el criterio jurisprudencial p./J. 12/2002, de rubro: "aCCióN de iNCoNStitu
CioNalidad. el eStudio de loS CoNCeptoS de iNValideZ Que Se 
HaGaN Valer deBe eFeCtuarSe a la luZ de laS diSpoSiCioNeS de 
la CoNStituCióN Federal ViGeNteS al momeNto de reSolVer."11

11 "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el eStudio de loS CoNCeptoS de iNValideZ 
Que Se HaGaN Valer deBe eFeCtuarSe a la luZ de laS diSpoSiCioNeS de la CoNSti
tuCióN Federal ViGeNteS al momeNto de reSolVer.—al ser la acción de inconstitucio



255PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la Constitución General, en el inciso a) del citado texto, en lo que al caso 
interesa, prevé que el Congreso de la unión deberá expedir leyes en las mate
rias de secuestro y trata de personas, que establezcan como mínimo, los tipos 
penales y sus sanciones; y, en el inciso b), que deberá legislar en materia de 
delincuencia organizada.

de la redacción de dicho precepto constitucional se advierte que la com
petencia constitucional para legislar en materia de delincuencia organizada 
corresponde en forma exclusiva al Congreso de la unión. Y éste, al reglamen
tar dicho precepto constitucional, emitió una ley de carácter federal, con lo que 
eliminó la posibilidad de que las entidades federativas puedan normar sobre 
dicha materia, sustantiva o adjetivamente, pues a diferencia de una ley gene
ral, en aquélla no es dable establecer una habilitación legislativa en favor de 
las entidades.

de acuerdo con lo anterior, la regulación de la delincuencia organizada 
se federalizó, definida por el artícu lo 16 constitucional como "una organiza
ción de hecho de tres o más personas, para cometer delitos en forma perma
nente o reiterada, en los términos de la ley de la materia", hipótesis que en sí 
misma constituye un tipo penal autónomo,12 en términos del artícu lo 2o. de la 
ley Federal contra la delincuencia organizada, reglamentaria de la materia.13

nalidad un medio de control de la constitucionalidad de normas generales, emitidas por alguno 
de los órganos que enuncia el artícu lo 105, fracción ii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, el estudio de los conceptos de invalidez que se hagan valer debe efectuarse 
a la luz de las disposiciones constitucionales vigentes en el momento de resolver, aun cuando la 
presentación de la demanda sea anterior a la publicación de reformas o modificaciones a la Nor 
ma Fundamental, ya que a nada práctico conduciría examinar la constitucionalidad de la ley 
impugnada frente a disposiciones que ya dejaron de tener vigencia.". (Jurisprudencia. Nove
na Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; tomo XV, febrero de 2002, página 
418)
12 Según lo consideró la primera Sala de este alto tribunal, especializada en materia penal, al 
resolver el amparo en revisión 740/2011, cuyo criterio se comparte por este pleno.
13 "artícu lo 2o. Cuando tres o más personas se organicen de hecho para realizar, en forma per
manente o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer 
alguno o algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho, como miem
bros de la delincuencia organizada:
(reformada, d.o.F. 14 de marzo de 2014)
"i. terrorismo, previsto en los artícu los 139 a 139 ter, financiamien to al terrorismo ... y terrorismo 
internacional previsto en los artícu los 148 Bis al 148 Quáter; contra la salud, previsto en los 
artícu los 194 y 195, párrafo primero; falsificación o alteración de moneda, previstos en los artícu
los 234, 236 y 237; el previsto en la fracción iV del artícu lo 368 Quáter en materia de hidrocarbu
ros; operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el artícu lo 400 Bis; y el previsto 
en el artícu lo 424 Bis, todos del Código penal Federal;
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ahora, no pasa desapercibido que en términos de los artícu los 3o.,14 en 
relación con el 2o., fracción V, de la citada ley federal, los delitos expresamente 
previstos en dicha fracción serán del conocimien to de la autoridad federal, 
cuando además de cometerse por un miembro de la delincuencia organi
zada, el ministerio público de la Federación ejerza la facultad de atracción. 
en caso contrario, esto es, cuando no se ejerza la facultad de atracción, la 
parte operativa corresponderá a las entidades federativas.

Sin embargo, toda vez que desde la Constitución General se reservó la 
facultad legislativa en la materia a la Federación, el margen de actuación por 
parte de las autoridades de las entidades federativas en las hipótesis de la 
fracción V a que se hizo referencia, se encuentra limitado a la investigación, 
persecución, procesamien to y sanción de esos delitos, sin que puedan legis

"ii. acopio y tráfico de armas, previstos en los artícu los 83 bis y 84 de la ley Federal de armas de 
Fuego y explosivos;
"iii. tráfico de indocumentados, previsto en el artícu lo 159 de la ley de migración; 
 "iV. tráfico de órganos previsto en los artícu los 461, 462 y 462 Bis de la ley General de Salud;
"V. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad 
para resistirlo previsto en el artícu lo 201; pornografía de personas menores de dieciocho años de 
edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de per
sonas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artícu lo 202; turismo sexual en 
contra de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad 
para comprender el significado del hecho o de personas que no tiene capacidad para resistirlo, 
previsto en los artícu los 203 y 203 Bis; lenocinio de personas menores de dieciocho años de edad 
o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 
que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artícu lo 204; asalto, previsto en los artícu
los 286 y 287; tráfico de menores o personas que no tienen capacidad para comprender el signi
ficado del hecho, previsto en el artícu lo 366 ter, y robo de vehícu los, previsto en los artícu los 376 
Bis y 377 del Código penal Federal, o en las disposiciones correspondientes de las legislaciones 
penales estatales o del distrito Federal;
"Vi. delitos en materia de trata de personas, previstos y sancionados en el título segundo de la 
ley General para Combatir y erradicar los delitos en materia de trata de personas y para la pro
tección y asistencia a las Víctimas de estos delitos, excepto en el caso de los artícu los 32, 33 y 
34 y sus respectivas tentativas punibles.
"Vii. las conductas previstas en los artícu los 9, 10, 11, 17 y 18 de la ley General para prevenir y 
Sancionar los delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXi del artícu lo 73 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."
14 "artícu lo 3o. los delitos a que se refieren las fracciones i, ii, iii y iV del artícu lo anterior, que 
sean cometidos por algún miembro de la delincuencia organizada, serán investigados, persegui
dos, procesados y sancionados conforme a las disposiciones de esta ley.
"los delitos señalados en las fracciones V y Vii de dicho artícu lo lo serán únicamente si, además 
de cometerse por un miembro de la delincuencia organizada, el ministerio público de la Federa
ción ejerce la facultad de atracción. en este caso, el ministerio público de la Federación y las 
autoridades judiciales federales serán las competentes para conocer de tales delitos. Bajo nin
guna circunstancia se agravarán las penas previstas en las legislaciones de las entidades 
federativas."
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lar al respecto. por tanto, debe declararse la invalidez del artícu lo 171, en la 
porción normativa que dice "delincuencia organizada".

No es óbice a las anteriores consideraciones el argumento de la procu
radora general de la república, en el sentido de que en tanto no se expida la ley 
en materia de delincuencia organizada, en términos del artícu lo sexto transi
torio del decreto de reforma constitucional publicado el dieciocho de junio de 
dos mil ocho,15 las legislaciones locales en la materia siguen vigentes, pues 
si bien la vigente ley Federal contra la delincuencia organizada fue publica
da en el diario oficial de la Federación el siete de noviembre de mil novecien
tos noventa y seis, debe entenderse que el mandato del órgano reformador 
de la Constitución no se trata de una instrucción de carácter formal, sino sus
tancial, esto es, no es necesario que se emita una "nueva" ley, a lo que obliga 
es a que las disposiciones vigentes en la materia sean congruentes con el 
nuevo contenido fundamental.

en este sentido, cabe señalar que, en septiembre de dos mil ocho, el 
ejecutivo Federal presentó al Congreso de la unión una iniciativa de decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
Federal de procedimien tos penales, de la ley Federal contra la delincuencia 
organizada, de la ley que establece las Normas mínimas sobre readaptación 
Social de Sentenciados, del Código penal Federal, de la ley de la policía Fede
ral preventiva, de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, 
de la ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores pú
blicos, de la ley de amparo, reglamentaria de los artícu los 103 y 107 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, y de la ley Federal de 
procedimien to Contencioso administrativo,16 con el fin de implementar el nuevo 
sistema de justicia penal.

15 "transitorios
"Sexto. las legislaciones en materia de delincuencia organizada de las entidades federativas, 
continuarán en vigor hasta en tanto el Congreso de la unión ejerza la facultad conferida en el 
artícu lo 73, fracción XXi, de esta Constitución. los procesos penales iniciados con fundamento 
en dichas legislaciones, así como las sentencias emitidas con base en las mismas, no serán 
afectados por la entrada en vigor de la legislación federal. por lo tanto, deberán concluirse y 
ejecutarse, respectivamente, conforme a las disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor 
de esta última."
16 "mediante las recientes reformas constitucionales al sistema de justicia penal se permite la 
implementación de nuevas herramientas jurídicas para que las instituciones de administración 
de justicia combatan la delincuencia con mayor eficacia.
"en efecto, de conformidad con los términos del régimen transitorio de la reforma constitucional 
de dicha reforma, su implementación tiene como margen para su entrada en vigor diferentes 
plazos, sin embargo, existe un segmento donde la vacatio legis es inexistente, por lo que resulta 
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Y en el transcurso del procedimien to legislativo, en concreto en la 
inicia tiva17 y en el dictamen de la Cámara de origen (Senado),18 se hace refe
rencia a que las modificaciones a la ley Federal contra la delincuencia orga
nizada tienen como finalidad adecuar la legislación secundaria al nuevo 
texto Constitucional.

en estas condiciones, no es necesaria la expedición de una nueva 
ley formalmente hablando para entender que el Congreso de la unión ha 
ejercido la competencia en materia de delincuencia organizada, pues con 
las reformas realizadas a la que se encontraba vigente en aquel momento, 

apremiante reformar diversas disposiciones previstas en leyes secundarias, con el fin de 
actualizarlas armónicamente con las nuevas bases constitucionales que rigen el sistema 
de justicia penal y de seguridad pública."
17 "en el contexto de la vigencia del nuevo sistema de justicia penal, se actualiza el tipo penal 
de delincuencia organizada contenido en el artícu lo segundo de la ley en la materia. tal defini
ción permite tanto la distinción de este tipo de delito respecto de los tradicionales de asociación 
delictuosa –puesto que la finalidad de aquélla es cometer los delitos previstos específicamente 
en la ley de la materia–, como eliminar la posibilidad de sancionar a quienes simplemente acuer
den organizarse para la comisión de los delitos previstos el régimen de delincuencia organizada.
"Con ello se atiende al principio de supremacía constitucional, respecto a la legislación secun
daria. la superioridad jurídica de la Constitución puede ser explícita o implícita. aparte de 
que tenga o no reconocimien to explícito, la superioridad constitucional (desde un punto de vista 
jurídico) deriva, cuando menos, de los siguientes aspectos: a) reconoce los derechos fun
damentales de los habitantes del estado; b) delimita sus funciones tanto desde un punto de 
vista positivo como negativo; c) recoge los procedimien tos de creación normativa; d) la Cons
titución crea a los poderes públicos del estado, y e) incorpora los valores esenciales o 
superiores de la comunidad a la que rige.
"por lo anterior, tomando en consideración la primacía constitucional y los argumentos antes 
vertidos, se evitaría una evidente contradicción entre la definición constitucional de delincuen
cia organizada y la que se encuentra en la ley de la materia en vigor, cumpliendo así con la ga
rantía de seguridad jurídica y de exacta aplicación de la ley en los juicios del orden criminal."
18 "primero. de la minuta en estudio, se advierten diversas medidas legislativas tendientes 
a dotar al estado mexicano de nuevas herramientas jurídicas que posibiliten un combate más 
eficaz a la delincuencia.
"Sobre el particular, esta comisión estima importante recordar que el pasado 18 de junio, 
fue publicado en el diario oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, adi
cionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en materia de seguridad pública y justicia penal. Se trata de una de las reformas 
más esperadas, que contribuye a la consolidación del estado democrático de derecho en 
nuestro país, y pone las bases para que las instituciones recuperen la confianza de la gente.
"ahora bien, de conformidad con el régimen de transitoriedad de la citada reforma, el decreto 
entró en vigor al día siguiente de su publicación, con excepción de lo dispuesto en los diez 
artícu los transitorios que se incluyeron; entre dichas disposiciones se encuentra todo lo rela
tivo al sistema acusatorio y oral, que deberá implantarse, paulatinamente, en un plazo máximo 
de ocho años.
"Sin embargo, las disposiciones que ya son vigentes, demandan realizar una serie de reformas 
a diversos ordenamien tos legales, a fin de dar congruencia y armonía jurídica, así como dotar a 
las autoridades, tanto de procuración como de impartición de justicia, de los elementos 
idóneos para poder dar cabal cumplimien to al nuevo mandato constitucional, evitar interpre
taciones subjetivas o generar algún conflicto de inconstitucionalidad de leyes."
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publicadas en el diario oficial de la Federación el veintitrés de enero de 
dos mil nueve, con la finalidad de dar cumplimien to a la reforma constitu
cional mencionada, se entiende que ha legislado en términos del artícu lo 73, 
fracción XXi.

por otra parte, si bien la citada comisión refiere, de manera genérica, 
que el estado de Nuevo león es incompetente para legislar en materia de de
lin cuencia organizada, como se advierte del listado de la ley Fede ral contra la 
delincuen cia organizada, también se consideran como delitos de delin cuen
cia organizada los de trata y secuestro (fracciones Vi y Vii del artícu lo 2o.), a 
que se refiere el artícu lo 73, fracción XXiX, inciso b), constitucional, y toda 
vez que se encuentran comprendidos en los artícu los impugnados, atendiendo 
a que dichas mate rias se rigen por sus propias leyes generales, se procede de 
manera diferenciada al estudio de la competencia para legislar al respecto.

en relación con el delito de secuestro, esta Suprema Corte ya se ha 
pro nunciado19 en el sentido de que la intención de facultar al Congreso de la 
unión para legislar sobre secuestro, fue crear homogeneidad en su regulación 
que facilitara la investigación, persecución y sanción de este delito, para com
batirlo con mayor eficacia.

Se trata de una habilitación para la creación de una ley general que 
establezca los supuestos en los que las autoridades locales podrán perseguir 
los delitos tipificados en dicha ley, lo que implica que, en este esquema, corres
ponde a la ley general establecer los tipos penales y las hipótesis en que 
deberán ser perseguidos localmente.

así, el precepto constitucional en cita, de ninguna manera, autoriza a 
las entidades federativas a legislar en relación con los delitos respectivos, ni 
requiere de una incorporación a los códigos penales locales, precisamente 
por que desde la Constitución se faculta al Congreso de la unión a emitir una 
ley general en la materia, misma que permite a las autoridades de las enti
dades federativas conocer de los delitos federales tipificados en ella.

ahora bien, la ley general en materia de secuestro que concreta la 
habilitación constitucional mencionada, establece los supuestos en que las 

19 al resolver las acciones de inconstitucionalidad 25/2011 y 36/2012. No es óbice a lo anterior 
que los citados pronunciamien tos sean de 21 de mayo de 2013, esto es, previo a la reforma de 
dicha fracción, publicada en el diario oficial de la Federación el 8 de octubre de 2013, en virtud 
de que la citada reforma no incidió en la modificación a esa competencia legislativa, sino que 
básicamente se previó la facultad para expedir un código procesal penal único.
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autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre el delito federal 
de secuestro, previsto en el propio ordenamien to.

el artícu lo 2320 prevé, por exclusión, los supuestos en que las autorida
des del fuero común podrán conocer y resolver sobre el delito federal de se
cuestro, previsto en el propio ordenamien to. al respecto, señala que los delitos 
previstos en dicha ley se prevendrán, investigarán, perseguirán y sancionarán 
por la Federación cuando se trate de los casos previstos en la ley Federal 
contra la delincuencia organizada y cuando se apliquen las reglas de compe
tencia previstas en la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y del 
Código Federal de procedimien tos penales; o cuando el ministerio público de la 
Federación solicite a la autoridad competente de la entidad federativa, le remita 
la investigación correspondiente. Fuera de esos casos, serán competentes las 
autoridades del fuero común.

por lo que hace a las disposiciones aplicables para la investigación, 
persecución, sanción y todo lo referente al procedimien to, el artículo 221 prevé 
que serán aplicables el Código penal Federal, el Código Federal de procedimien

20 "artícu lo 23. los delitos previstos en esta ley se prevendrán, investigarán, perseguirán y san
cionarán por la Federación cuando se trate de los casos previstos en la ley Federal contra la 
delincuencia organizada y cuando se apliquen las reglas de competencia previstas en la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación y del Código Federal de procedimien tos penales; o 
cuando el ministerio público de la Federación solicite a la autoridad competente de la entidad 
federativa, le remita la investigación correspondiente, atendiendo a las características propias 
del hecho, así como a las circunstancias de ejecución o la relevancia social del mismo.
"en los casos no contemplados en el párrafo anterior, serán competentes las autoridades del 
fuero común.
"Si de las diligencias practicadas en la investigación de un delito se desprende la comisión de 
alguno de los contemplados en esta ley, el ministerio público del fuero común deberá, a través 
del acuerdo respectivo, desglosar la averiguación previa correspondiente precisando las cons
tancias o las actuaciones realizadas. las actuaciones que formen parte del desglose no perderán 
su validez, aun cuando en su realización se haya aplicado la legislación adjetiva del fuero común 
y con posterioridad el Código Federal de procedimien tos penales.
"Si de las diligencias practicadas en la investigación de los delitos contemplados en esta ley se 
desprende la comisión de alguno diferente del fuero común, el ministerio público deberá, a tra
vés del acuerdo correspondiente, desglosar la averiguación y remitirla al competente, por razón 
de fuero o materia. en el acuerdo respectivo se precisarán las constancias o actuaciones, mis
mas que no perderán su validez, aun cuando en su realización se haya aplicado el Código Federal 
de procedimien tos penales y, con posterioridad, la legislación adjetiva del fuero común.
"Si el delito produce efectos en dos o más entidades federativas será competente la autoridad 
investigadora de cualquiera de éstas. el ejercicio de la acción penal corresponderá a la que 
prevenga."
21 "artícu lo 2. esta ley establece los tipos y punibilidades en materia de secuestro. para la inves
tigación, persecución, sanción y todo lo referente al procedimien to serán aplicables el Código 
penal Federal, el Código Federal de procedimien tos penales, la ley Federal contra la delincuen
cia organizada y los Códigos de procedimien tos penales de los estados.
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tos penales, la ley Federal contra la delincuencia organizada y los Códigos 
de procedimien tos penales de los estados.

Como se advierte de las disposiciones citadas, en materia de secues
tro, los estados tienen competencia en ciertos supuestos para perseguir los 
delitos y llevar los procesos, hipótesis en las cuales, sus códigos procesales 
resultan aplicables, por tanto, sí pueden establecer reglas adjetivas, pues serán 
las que apliquen cuando se trate de la comisión de delitos de su competencia.

No obstante lo anterior, de conformidad con el artícu lo 73, fracción XXi, 
inciso a), el cual prevé que el Congreso de la unión expedirá la ley general en 
materia de secuestro, que establecerá como mínimo los tipos penales y sus 
sanciones, la competencia legislativa de las entidades federativas es residual 
respecto de la Federación, por lo que los estados sólo pueden normar aspec
tos que no hayan sido previstos en la citada ley general.

en estas condiciones, toda vez que los artícu los 2 y 46 de dicha ley,22 
establecen reglas de aplicación generalizada de las medidas de prisión pre
ventiva y la restricción de comunicaciones con terceros, respectivamente, es 

"a falta de regulación suficiente en los códigos de procedimien tos penales de las entidades fede
rativas respecto de las técnicas para la investigación de los delitos regulados en esta ley, se po
drán aplicar supletoriamente las técnicas de investigación previstas en el Código Federal de 
procedimien tos penales.
"los impu tados por la comisión de alguno de los delitos señalados en los artícu los 9, 10, 11, 17 y 
18 de esta ley, durante el proceso penal estarán sujetos a prisión preventiva."
22 "artícu lo 2. esta ley establece los tipos y punibilidades en materia de secuestro. para la inves
tigación, persecución, sanción y todo lo referente al procedimien to serán aplicables el Código 
penal Federal, el Código Federal de procedimien tos penales, la ley Federal contra la delincuen
cia organizada y los códigos de procedimien tos penales de los estados.
"a falta de regulación suficiente en los Códigos de procedimien tos penales de las entidades fe
derativas respecto de las técnicas para la investigación de los delitos regulados en esta ley, se 
podrán aplicar supletoriamente las técnicas de investigación previstas en el Código Federal de 
procedimien tos penales.
"Los impu tados por la comisión de alguno de los delitos señalados en los artícu los 9, 10, 
11, 17 y 18 de esta ley, durante el proceso penal estarán sujetos a prisión preventiva."
"artícu lo 46. A los procesados y sentenciados por las conductas previstas en esta ley se 
les podrá aplicar las medidas de vigilancia especial que prevé la ley que establece las Nor
mas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados, entre ellas, la restricción de comu
nicaciones con terceros, salvo el acceso con su defensor.
"las entidades federativas conforme a las disposiciones legales o los convenios al efecto celebra
dos, podrán remitir a los Centros Federales de readaptación Social, de otros estados o el distrito 
Federal a los procesados o sentenciados, para cumplir la determinación judicial.
"las diligencias que deban realizarse por los delitos que contempla esta ley se llevarán a cabo 
siempre en las áreas que al efecto existan dentro de los propios centros de reclusión, sin que 
pueda justificarse para estos efectos traslado alguno, salvo petición del titular del ministerio 
público o en quien éste delegue dicha atribución."
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inconstitucional que los artícu los 26 de la ley de ejecución de Sanciones y 
171 del Código procesal penal, ambos de Nuevo león, prevean la aplicación 
de dichas medidas a los delitos contenidos en la ley General para prevenir y 
Sancionar los delitos en materia de Secuestro, por lo que debe declararse la 
invalidez de dicha porción normativa.

por otra parte, por lo que hace a los delitos en materia de trata de per
sonas, también este pleno se pronunció23 en el sentido de que, al facultarse 
constitucionalmente al Congreso de la unión para establecer, mediante una 
ley general, los tipos y penas en materia de trata de personas, se privó a los 
estados de la atribución con la que anteriormente contaban, en términos del 
artícu lo 124 constitucional, para legislar en materia del delito de trata de per
sonas; manteniendo, sin embargo, facultades para prevenir, investigar y cas
tigar el referido delito conforme al régimen de concurrencia de facultades 
derivado de lo establecido en la fracción XXi del artícu lo 73 constitucional.

ahora, la ley general correspondiente, al distribuir competencias en el 
artícu lo 524 estableció que la Federación será competente para investigar, per
seguir y sancionar los delitos establecidos en esa ley, cuando se apliquen las 
reglas de competencia de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; 
el delito se inicie, prepare o cometa en el extranjero, siempre que se produzca 
o se pretenda que se produzca efecto en el territorio nacional, o cuando se ini
cie, prepare o cometa en el territorio nacional, siempre y cuando produzca o 

23 al resolver la acción de inconstitucionalidad 26/2012, el 21 de mayo de 2013.
24 "artícu lo 5o. la Federación será competente para investigar, perseguir y sancionar los delitos 
establecidos en esta ley cuando:
"i. Se apliquen las reglas de competencia previstas en la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación.
"ii. el delito se inicie, prepare o cometa en el extranjero, siempre y cuando produzca o se pretenda 
que produzca efecto en el territorio nacional, o cuando se inicie, prepare o cometa en el territorio 
nacional, siempre y cuando produzca o se pretenda que tengan efectos en el extranjero, en tér
minos de los artícu los 2o., 3o., 4o., 5o. y 6o. del Código penal Federal;
"iii. lo previsto en el artícu lo 10 del Código Federal de procedimien tos penales; 
 "iV. el ministerio público de la Federación solicite a la autoridad competente de una entidad fe
derativa la atracción del asunto, atendiendo a las características propias del hecho, así como las 
circunstancias de ejecución o a la relevancia social del mismo.
"V. Que sean cometidos por la delincuencia organizada, en los términos de la ley Federal contra 
la delincuencia organizada.
"para tal efecto la autoridad local deberá coadyuvar en todo momento con la autoridad federal en 
la integración de la investigación por delincuencia organizada.
"el distrito Federal y los estados serán competentes para investigar, procesar y sancionar los 
delitos establecidos en esta ley cuando no se den los supuestos previstos anteriormente.
"la ejecución de las penas por los delitos previstos en esta ley se regirán conforme a los 
ordenamien tos aplicables en la Federación, el distrito Federal y los estados, en lo que no se 
oponga a la presente ley."
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se pretenda que tengan efectos en el extranjero; en términos del artícu lo 10 
del Código Federal de procedimien tos penales; el ministerio público de la Fede
ración solicite la atracción del asunto; o sean cometidos por la delincuencia 
organizada. Cuando no se den los supuestos anteriores, el distrito Federal y 
los estados serán competentes para investigar, procesar y sancionar los deli
tos previstos en esa ley.

Sin embargo, a diferencia de la ley en materia de secuestro, no hay 
aplicación de normas locales, el artícu lo 925 de la ley general en materia de 
trata establece que en lo no previsto en materia de investigación, procedimien
tos y sanciones de los delitos ahí contenidos, las autoridades federales, estata
les y del distrito Federal aplicarán supletoriamente las disposiciones del Código 
penal Federal, del Código Federal de procedimien tos penales, de la ley Fede
ral contra la delincuencia organizada, del Código Fiscal de la Federación, de 
la ley Federal de extinción de dominio y de la ley General del Sistema Nacio
nal de Seguridad pública.

así, aun en los supuestos de competencia local, para la investigación 
y el proceso penal, serán aplicables supletoriamente a la ley general las cita
das disposiciones federales, por lo que no se deja ningún margen de regula
ción siquiera de carácter procesal para las entidades federativas.

por ello, por lo que hace a las normas procesales aplicables a los deli
tos en materia de trata de personas, resulta fundado que el Congreso de Nuevo 
león carece de competencia para legislar al respecto.

Como consecuencia de todo lo anterior, se declara la invalidez respecto 
de las siguientes porciones normativas:

del artícu lo 26 de la ley de ejecución de Sanciones "así como de los 
delitos establecidos en la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en 
materia de Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del artícu lo 73 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, y en la ley General 
para prevenir, Sancionar y erradicar los delitos en materia de trata de perso
nas y para la protección y asistencia a las Víctimas de estos delitos."

25 "artícu lo 9o. en todo lo no previsto en materia de investigación, procedimien tos y sanciones de 
los delitos materia de esta ley, las autoridades federales, estatales y del distrito Federal, aplica
rán supletoriamente las disposiciones del Código penal Federal, del Código Federal de 
procedimien tos penales, de la ley Federal contra la delincuencia organizada, del Código Fiscal 
de la Federación, de la ley Federal de extinción de dominio y de la ley General del Sistema Na
cional de Seguridad pública."
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del artícu lo 171 del Código procesal penal "delincuencia 
organizada" y "además los delitos establecidos en la ley General 
para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, 
reglamentaria de la fracción XXi del artícu lo 73 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, y en la ley Gene
ral para prevenir, Sancionar y erradicar los delitos en materia de 
trata de personas y para la protección y asistencia a las Vícti
mas de estos delitos."

del artícu lo 275 Bis del Código de procedimien tos pena
les: "y en la ley General para prevenir, Sancionar y erradicar los 
delitos en materia de trata de personas y para la protección y 
asistencia a las Víctimas de estos delitos."

2. Restricción de comunicaciones privadas

por otra parte, se impugna el artícu lo 26, párrafo cuarto, de 
la ley de eje cución de Sanciones del estado de Nuevo león, por 
considerar que la restricción de comunicaciones de los impu
tados o condenados con terceros, es una medida contraria a los 
principios de reinserción social y pro persona, por lo que es in
constitucional e inconvencional.

para efectos del análisis del concepto de invalidez, se es
tima necesario transcribir de nueva cuenta el precepto en la parte 
impugnada, sin la porción normativa que previamente ha sido 
declarada inconstitucional:

"artícu lo 26. …

"…

(reformado, p.o. 10 de julio de 2013)
"desde el ingreso, tratándose de cualquiera de los delitos 

establecidos en los artícu los 165 Bis, 176 o 355 segundo párrafo 
del Código penal para el estado, la autoridad penitenciaria debe
rá restringir las comunicaciones de los impu tados o condena
dos con terceros, salvo el acceso de su defensor. también podrá 
imponer medidas de vigilancia especial o medidas especiales de 
seguridad a quienes se encuentren internos en los establecimien
tos penitenciarios, como reclusión en módulos especiales, uso de 
cámaras de circuito cerrado en celdas e instalaciones, uso per
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dimientos penales, 
to dos del estado de 
Nuevo león, reforma
dos mediante decre
to Núm. 080 publica
do en el periódico 
oficial de esa enti
dad el 10 de julio de 
2013, en las porciones 
normativas que indi
can: "así como de los 
delitos establecidos 
en la ley General 
para prevenir y San
cionar los delitos en 
materia de Secuestro, 
reglamentaria de la 
Fracción XXi del ar
tículo 73 de la Consti
tución política de los 
estados unidos mexi
canos, y en la ley 
General para preve
nir, Sancionar y erra
dicar los delitos en 
materia de trata de 
personas y para la 
protección y asis
tencia a las Víctimas 
de estos delitos"; 
"además los delitos 
establecidos en la ley 
General para preve
nir y Sancionar los 
delitos en materia 
de Secuestro, regla
mentaria de la Frac
ción XXi del artículo 
73 de la Constitución 
política de los esta
dos unidos mexica
nos, y en la ley Ge
neral para prevenir, 
Sancionar y erradicar 
los delitos en mate
ria de trata de per
sonas y para la pro
tección y asistencia 
a las Víctimas de 
estos delitos" y "y en 
la ley General para 
prevenir, Sancionar y 
erradicar los delitos 
en materia de trata 
de personas y para 
la protección y asis
tencia a las Víctimas 
de estos delitos".

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
c o n s i d e  r a n d o 
quinto, apartado 2, 
en cuanto a la de
claración de invali
dez del artículo 26, 
párrafo cuarto, de 
la ley que regula 
la ejecución de las 
Sanciones penales 
del estado de Nue
vo león, reformado 
mediante decreto 
Núm. 080 publica
do en el periódico 
oficial de esa enti
dad el 10 de julio 
de 2013, en la por
ción normativa que 
dice "deberá res
tringir las comuni
caciones de los 
impu tados o con
denados con terce
ros, salvo el acce
so de su defensor. 
también”.
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manente de uniformes de identifica ción, aplicación permanente de acciones 
de revisión interna y externa de celdas e instalaciones, control extremo de ru
ti na de internos, control extremo de vigilancia a visitas, control extremo de 
acción operativa o cualquier otra medida que debido a las circunstancias la 
autoridad estime pertinente."

a fin de analizar el concepto de invalidez, es relevante tener en cuenta 
que en junio de dos mil ocho hubo una reforma constitucional integral al sis
tema de justicia penal, en la que se modificaron los artícu los 14, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 73, 115 y 123, cuya finalidad era migrar de un modelo de tipo mixto 
preponderantemente inquisitivo, a uno garantista de corte acusatorio y oral.

dicha reforma surge de la convicción de la superación del entonces vi
gente modelo de justicia penal, por lo que la modificación de mérito tenía como 
propósito la implementación de un sistema garantista, en el que se respeten 
los derechos tanto de la víctima y ofendido, como del impu tado, partiendo de la 
presunción de inocencia de este último.

es importante mencionar que este sistema ya se encuentra en vigor en 
el estado de Nuevo león, como se advierte de la declaratoria emitida por el 
Congreso estatal, publicada en el periódico oficial de la entidad el veintiséis 
de diciembre de dos mil once.

en estas circunstancias, debe analizarse si el precepto impugnado, al 
establecer de manera necesaria la restricción de comunicaciones respecto 
de todos los delitos que se prevén en dicho numeral, es acorde con los princi
pios antes señalados.

para resolver al respecto, es menester citar el artícu lo 18 constitucional:

"artícu lo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá 
lugar a prisión preventiva. el sitio de ésta será distinto del que se destinare 
para la extinción de las penas y estarán completamente separados.

"el sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los 
derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, 
la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado 
a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios 
que para él prevé la ley. las mujeres compurgarán sus penas en lugares se
parados de los destinados a los hombres para tal efecto.
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"la Federación, los estados y el distrito Federal podrán celebrar convenios 
para que los sentenciados por delitos del ámbito de su competencia extin gan 
las penas en establecimien tos penitenciarios dependientes de una jurisdicción 
diversa.

"la Federación, los estados y el distrito Federal establecerán, en el ám
bito de sus respectivas competencias, un sistema integral de justicia que será 
aplicable a quienes se atribuya la realización de una conducta tipificada como 
delito por las leyes penales y tengan entre doce años cumplidos y menos de 
dieciocho años de edad, en el que se garanticen los derechos fundamentales 
que reconoce esta Constitución para todo individuo, así como aquellos dere
chos específicos que por su condición de personas en desarrollo les han sido 
reconocidos. las personas menores de doce años que hayan realizado una 
conducta prevista como delito en la ley, sólo serán sujetos a rehabilitación y 
asistencia social.

"la operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de 
instituciones, tribunales y autoridades especializados en la procuración e im
partición de justicia para adolescentes. Se podrán aplicar las medidas de 
orien tación, protección y tratamien to que amerite cada caso, atendiendo a la 
protección integral y el interés superior del adolescente.

"las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación 
de este sistema, siempre que resulte procedente. en todos los procedimien
tos seguidos a los adolescentes se observará la garantía del debido proceso 
legal, así como la independencia entre las autoridades que efectúen la remi
sión y las que impongan las medidas. Éstas deberán ser proporcionales a la 
conducta realizada y tendrán como fin la reintegración social y familiar del 
adolescente, así como el pleno desarrollo de su persona y capacidades. 
el internamien to se utilizará sólo como medida extrema y por el tiempo más 
breve que proceda, y podrá aplicarse únicamente a los adolescentes mayores 
de catorce años de edad, por la comisión de conductas antisociales califi
cadas como graves.

"los sentenciados de nacionalidad mexicana que se encuentren com
purgando penas en países extranjeros, podrán ser trasladados a la república 
para que cumplan sus condenas con base en los sistemas de reinserción 
social previstos en este artícu lo, y los sentenciados de nacionalidad extranje
ra por delitos del orden federal o del fuero común, podrán ser trasladados al 
país de su origen o residencia, sujetándose a los tratados internacionales que 
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se hayan celebrado para ese efecto. el traslado de los reclusos sólo podrá 
efectuarse con su consentimien to expreso.

"los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, 
podrán compurgar sus penas en los centros penitenciarios más cercanos a 
su domicilio, a fin de propiciar su reintegración a la comunidad como forma 
de reinserción social. esta disposición no aplicará en caso de delincuencia 
organizada y respecto de otros internos que requieran medidas especiales de 
seguridad.

"Para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en ma
teria de delincuencia organizada se destinarán centros especiales. Las 
autoridades competentes podrán restringir las comunicaciones de 
los inculpados y sentenciados por delincuencia organizada con terceros, 
salvo el acceso a su defensor, e imponer medidas de vigilancia espe
cial a quienes se encuentren internos en estos establecimien tos. Lo an
terior podrá aplicarse a otros internos que requieran medidas especiales 
de seguridad, en términos de la ley."

respecto de este artícu lo, en la reforma constitucional referida, se rea
lizaron diversas modificaciones, entre ellas, se cambió la denominación de 
"pena corporal" por "pena privativa de la libertad"; entendiéndose por esta úl
tima, aquellas penas que despojan de la libertad ambulatoria al autor de un 
delito, consistente en la reclusión del condenado o sentenciado en un esta
blecimien to especial y bajo un régimen determinado.

del dictamen de la Cámara de dipu tados (origen), se advierte que la 
reforma constitucional tuvo las siguientes motivaciones y finalidades:

 Se cambia el término readaptación por reinserción, por considerar que 
el primero es inadecuado para nombrar al momento en que los sentenciados 
terminan sus condenas y se insertan nuevamente en su entorno social. Se 
afirmó que una institución, cuya característica principal es la exclusión, no 
puede incluir o readaptar a nadie a la sociedad, por lo que se cambió el térmi
no "readaptación social" por el de "reinserción social", teniendo como un nue 
vo objetivo el que los reclusos no vuelvan a delinquir.

 por lo que hace a las medidas de seguridad, se establecen los centros 
de alta seguridad para delincuencia organizada y otros internos que requie
ran seguridad especial. de manera clara, se señala que los penales de máxima 
seguridad deben estar reservados para aquellos procesados o sentenciados 
por delincuencia organizada y otros internos que requieran medidas especia
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les de seguridad, pero que tal medida pueda justificarse dada la capacidad del 
interno para evadirse de la acción de la justicia o para seguir delinquiendo des
de los centros penitenciarios, así como cuando exista peligro evidente de ter
ceros hacia el propio interno –como en el caso de ex miembros de instituciones 
policiacas– o que haya una afectación psicológica que pueda poner en riesgo 
al resto de la comunidad penitenciaria.

 Se establecen supuestos de excepción para los casos de delincuencia 
organizada, como la prohibición de que los indiciados y sentenciados por deli
tos de esa naturaleza puedan compurgar sus penas en los centros peniten
ciarios más cercanos a su domicilio y que se destinen centros de reclusión 
especial para dichos internos. Se avalan restricciones a las comunicaciones 
de estos internos con terceros, salvo con su defensor, y la imposición de me
didas de vigilancia especial, dada su peligrosidad.

Como se advierte, el artícu lo 18, último párrafo, constitucional, prevé el 
establecimien to de centros especiales para la reclusión preventiva y la ejecu
ción de sentencias en materia de delincuencia organizada, asimismo, se auto
riza la restricción de comunicaciones de los inculpados y sentenciados por 
delincuencia organizada con terceros, salvo el acceso a su defensor, y la im
posición de medidas de vigilancia especial a quienes se encuentren internos 
en dichos establecimien tos.

de la lectura integral del precepto se advierte que la medida de la res
tricción de comunicaciones sólo puede decretarse para aquellos inculpados 
o sentenciados que se encuentren en un centro especial de reclusión, lo que 
ocurrirá cuando se trate de delitos de delincuencia organizada u otros inter
nos que, por requerir de medidas especiales de seguridad, se ubiquen en di
chos establecimien tos.

en relación con esta medida, la Corte interamericana de derechos Hu
manos de manera consistente, entre otros, en el caso Suárez rosero vs. ecua
dor26 ha sostenido que la incomunicación es una medida excepcional para 
asegurar los resultados de una investigación y que sólo puede aplicarse si es 
decretada de acuerdo a las condiciones establecidas de antemano por la ley.

la excepcionalidad de la medida obedece a lo siguiente:

26 Casos Suárez rosero vs. ecuador, sentencia de fondo de 12 de noviembre de 1997, párrafos 89 
y 90; Cantoral Benavides vs. perú, sentencia de fondo de 18 de agosto de 2000, párrafos 8284 y 
8790; Boyce y otros vs. Barbados, sentencia de excepción preliminar, fondo, reparaciones y cos
tas de 20 de noviembre de 2007, párrafo 97; entre otros.
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"90. una de las razones por las cuales la incomunicación es concebida 
como un instrumento excepcional es por los graves efectos que tiene sobre el 
detenido. en efecto, el aislamien to del mundo exterior produce en cualquier 
persona sufrimien tos morales y perturbaciones psíquicas, la coloca en una 
situación de particular vulnerabilidad y acrecienta el riesgo de agresión y ar
bitrariedad en las cárceles."

el artícu lo 5.2 de la Convención americana establece:

"artícu lo 5. derecho a la integridad personal

"1. toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, 
psíquica y moral.

"2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. toda persona privada de libertad será tratada con 
el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.

"3. la pena no puede trascender de la persona del delincuente.

"4. los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en 
circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamien to adecuado 
a su condición de personas no condenadas.

"5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados 
de los adultos y llevados ante tribunales especializados, con la mayor cele
ridad posible, para su tratamien to.

"6. las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial 
la reforma y la readaptación social de los condenados."

pacto internacional de derechos Civiles y políticos

"artícu lo 10.

"1. toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con 
el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.

"2.

"a) los procesados estarán separados de los condenados, salvo en 
circuns tancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamien to distinto, 
adecuado a su condición de personas no condenadas;
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"b) los menores procesados estarán separados de los adultos y debe
rán ser llevados ante los tribunales de justicia con la mayor celeridad posible 
para su enjuiciamien to.

"3. el régimen penitenciario consistirá en un tratamien to cuya finalidad 
esencial será la reforma y la readaptación social de los penados. los menores 
delincuentes estarán separados de los adultos y serán sometidos a un tra
tamien to adecuado a su edad y condición jurídica."

asimismo, cabe señalar que la comunicación con el exterior juega un 
papel relevante en el cumplimien to de los fines de la reinserción social de los 
sentenciados.

en este aspecto, resulta útil citar las reglas mínimas para el tratamien
to de los reclusos,27 cuyo objetivo es establecer los principios y las reglas de 
una buena organización penitenciaria y de la práctica relativa al tratamien to 
de reclusos:

"Contacto con el mundo exterior

"37. los reclusos estarán autorizados para comunicarse periódicamente, 
bajo la debida vigilancia, con su familia y con amigos de buena repu tación, 
tanto por correspondencia como mediante visitas.

"38. 1) los reclusos de nacionalidad extranjera gozarán de facilidades 
adecuadas para comunicarse con sus representantes diplomáticos y con sula res. 
2) los reclusos que sean nacionales de estados que no tengan represen ta ción 
diplomática ni consular en el país, así como los refugiados y apátridas, goza
rán de las mismas facilidades para dirigirse al representante diplomático del 
estado encargado de sus intereses o a cualquier autoridad nacional o inter
nacional que tenga la misión de protegerlos.

"39. los reclusos deberán ser informados periódicamente de los acon
tecimien tos más importantes, sea por medio de la lectura de los diarios, revis
tas o publicaciones penitenciarias especiales, sea por medio de emisiones de 

27 adoptadas por el primer Congreso de las Naciones unidas sobre prevención del delito y 
tratamien to del delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, y aprobadas por el Consejo eco
nómico y Social en sus resoluciones 663C (XXiV) de 31 de julio de 1957 y 2076 (lXii) de 13 de 
mayo de 1977.
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radio, conferencias o cualquier otro medio similar, autorizado o fiscalizado 
por la administración.

"…

"Segunda parte

"reglas aplicables a categorías especiales

"a. Condenados

"principios rectores

"…

"60. 1) el régimen del establecimien to debe tratar de reducir las dife
rencias que puedan existir entre la vida en prisión y la vida libre en cuanto 
éstas contribuyan a debilitar el sentido de responsabilidad del recluso o el res
peto a la dignidad de su persona. 2) es conveniente que, antes del término de 
la ejecución de una pena o medida, se adopten los medios necesarios para 
asegurar al recluso un retorno progresivo a la vida en sociedad. este propósi
to puede alcanzarse, según los casos, con un régimen preparatorio para la 
liberación, organizado dentro del mismo establecimien to o en otra institución 
apropiada, o mediante una liberación condicional, bajo una vigilancia que no 
deberá ser confiada a la policía, sino que comprenderá una asistencia social 
eficaz.

"61. en el tratamien to no se deberá recalcar el hecho de la exclusión de 
los reclusos de la sociedad, sino, por el contrario, el hecho de que continúan 
formando parte de ella. Con ese fin debe recurrirse, en lo posible, a la coopera
ción de organismos de la comunidad que ayuden al personal del establecimien
to en su tarea de rehabilitación social de los reclusos. Cada establecimien to 
penitenciario deberá contar con la colaboración de trabajadores sociales en
cargados de mantener y mejorar las relaciones del recluso con su familia y 
con los organismos sociales que puedan serle útiles. deberán hacerse, asi
mismo, gestiones a fin de proteger, en cuanto ello sea compatible con la ley y 
la pena que se imponga, los derechos relativos a los intereses civiles, los be
neficios de los derechos de la seguridad social y otras ventajas sociales de los 
reclusos.

"…
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"C. personas detenidas o en prisión preventiva

"…

"92. un acusado deberá poder informar inmediatamente a su familia de 
su detención y se le concederán todas las facilidades razonables para comu
nicarse con ésta y sus amigos y para recibir la visita de estas personas, con la 
única reserva de las restricciones y de la vigilancia necesarias en interés de 
la administración de justicia, de la seguridad y del buen orden del estable 
cimiento."

la conservación de derechos humanos y libertades de los reclusos se 
refiere a la idea de que cuando los reclusos vuelven a la sociedad debieran rein
tegrarse como ciudadanos normales, por ello, los contactos con el mundo exte
rior son una parte esencial en la reintegración de los reclusos a la sociedad.28

de lo anterior, es claro que la restricción de comunicaciones con terceros 
es una medida excepcional, pues es contraria a los derechos de los inculpa
dos y sentenciados y a la finalidad de la reinserción social.

tanto constitucional como convencionalmente está prevista la posibi
lidad de restringir las comunicaciones de los inculpados y sentenciados por 
delincuencia organizada o a otros internos que requieran medidas especia
les de seguridad que se encuentren recluidos en centros especiales.

en estas condiciones, el artícu lo 26, cuarto párrafo, de la ley de eje
cución de Sanciones del estado de Nuevo león, presenta varios vicios de 
inconstitucionalidad.

en primer lugar, se advierte que la restricción de comunicaciones se 
impone como una medida absoluta y necesaria aplicable a todos los conde
nados por los delitos previstos en el cuerpo del propio numeral, eliminando la 
posibilidad de valorar la necesidad de la medida, lo que genera la invalidez de 
la disposición.

28 Manual de Buena Práctica Penitenciaria. Implementación de las Reglas Mínimas de Naciones 
Unidas para el Tratamien to de Reclusos. elaborado por la organización reforma penal internacio
nal, parís, 1997, traducido al español por el instituto interamericano de derechos Humanos en 
1998, págs. 101103.



273PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

por otra parte, también se advierte que los delitos a que se refieren los 
artícu los 165 Bis,29 17630 y 35531 del Código penal para el estado de Nuevo 

29 Código penal para el estado de Nuevo león:
"artícu lo 165 Bis. Comete el delito contra la seguridad de la comunidad y se aplicará una sanción 
de seis a quince años de prisión y multa de doscientas a cuatrocientas cuotas, a quien sin causa 
justificada incurra en dos o más de los siguientes supuestos:
"i. posea o porte, en su persona, en el vehícu lo en el que se encuentre o se le relacione con éste, 
o en el lugar donde se le capture, uno o varios instrumentos que puedan ser utilizados para 
agredir y que no tengan aplicación en actividades laborales o recreativas;
"ii. posea o porte, en su persona, en el vehícu lo en el que se encuentre o se le relacione con éste, 
en su domicilio o en el lugar donde se le capture, uno o más aparatos o equipos de comunica
ción de cualquier tipo, que hubieren sido contratados con documentación falsa, o de terceros sin 
su conocimien to, o utilizados sin la autorización de éstos, o que por su origen a la autoridad le 
resulte imposible conocer la identidad real del usuario del aparato o equipo de comunicación;
"iii. posea o porte, en su persona, en el vehícu lo en el que se encuentre o se le relacione con éste, 
en su domicilio o en el lugar donde se le capture, uno o varios equipos o artefactos que permitan 
la intervención, escucha o transmisión de datos con respecto a canales de comunicación oficiales 
o de comunicaciones privadas;
"iV. posea o se desplace o se le relacione con éste, en su domicilio o en el lugar donde se le 
capture, uno o varios vehícu los robados o cuya propiedad se pretenda acreditar con documentación 
falsa o alterada, o con cualquier otro medio ilícito;
"V. posea o porte, en su persona, en el vehícu lo en que se encuentre o se le relacione con éste, 
en su domicilio o en el lugar donde se le capture, una o varias identificaciones alteradas o falsas, o 
verdaderas que contengan datos falsos;
"Vi. adquiera, tenga la calidad de arrendatario o use uno o varios inmuebles, cuando para con
tratarlos hubiere presentado identificación alterada o falsa o utilice la identidad de otra persona 
real o inexistente;
"Vii. posea, utilice o se le relacione con uno o varios vehícu los sin placas o con documentos, 
placas o cualquier otro medio de identificación o de control vehicular falsos o que no correspondan 
al vehícu lo que los porta;
"Viii. posea o porte, en su personas (sic), en el vehícu lo en que se encuentre o se le relacione con 
éste, en su domicilio o en el lugar donde se le capture, uno o más de los siguientes objetos: pren
das de vestir, insignias, distintivos, equipos o condecoraciones correspondientes a instituciones 
policiales o militares de cualquier índole o que simulen la apariencia de los utilizados por éstas;
"iX. posea o porte, en su persona, en el vehícu lo en que se encuentre o de cualquier manera se 
le relacione con éste, en su domicilio o en el lugar donde se le capture, uno o varios escritos o men
sajes producidos por cualquier medio que tengan relación con grupos o actividades delictivas;
"X. posea o porte, en el vehícu lo en que se encuentre o se le relacione con éste, en su domicilio 
o en el lugar donde se le capture, uno o varios accesorios u objetos que se utilizan en los vehícu
los oficiales de instituciones policiales, de tránsito, militares de cualquier índole o utilice en 
aquéllos los colores, insignias, diseño o particularidades para igualar la apariencia de los vehícu los 
oficiales.
"igual sanción se impondrá a todos los participantes, cuando dos o más personas incurren en 
dos o más de los supuestos descritos en este artícu lo, si no es posible determinar quien posea di
chos objetos."
30 "artícu lo 176. Se impondrá prisión de seis a quince años y multa de doscientas a mil cuotas, al 
que forme parte de una banda de dos o más personas, organizada para delinquir, por el solo 
hecho de ser miembro de la agrupación, e independientemente de la pena que le corresponda 
por el delito que se cometiere.
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león, no son de los previstos en el artícu lo 2o. de la ley Federal contra la delin
cuencia organizada, en tanto que las entidades no pueden tipificar dichos 
delitos, ni la medida está dirigida a reclusos en centros especiales, por lo que, 
en esas condiciones, no es procedente la imposición de dicha medida, prevista 
desde la Constitución General como una excepción para los casos que se con
sideraron extremos.

ahora, tomando en cuenta que se trata de la materia penal, atendiendo 
al principio de taxatividad, se estima que no es viable fijar desde este alto 
tribunal una interpretación conforme del precepto, a fin de entender que res
pecto de dichos delitos la facultad de la autoridad penitenciaria es potesta
tiva, pues, además, ello implicaría legislar, por tanto, se declara la invalidez de 
la siguiente porción normativa: "deberá restringir las comunicaciones de los 
impu tados o condenados con terceros, salvo el acceso de su defensor. 
también."

en consecuencia, el texto que subsistiría del párrafo impugnado es el 
siguiente:

"artícu lo 26. …

"…

(reformado, p.o. 10 de julio de 2013)
"desde el ingreso, tratándose de cualquiera de los delitos establecidos 

en los artícu los 165 Bis, 176 o 355 segundo párrafo del Código penal para el 
estado, la autoridad penitenciaria podrá imponer medidas de vigilancia espe

"Se aumentará hasta el doble la pena de prisión y multa que le corresponda, señalada en el pá
rrafo anterior, además de destitución e inhabilitación de seis a quince años para ejercer cualquier 
cargo público, cuando el delito sea cometido por servidor público de instituciones de seguridad 
pública, Fuerzas armadas, procuración o impartición de justicia o de ejecución de sanciones 
penales, o haya laborado en ellas.
"el Juez en su sentencia, disminuirá la pena que corresponda por los delitos cometidos, de seis 
meses hasta en una mitad, siempre que según le informe el titular de la procuraduría General de 
Justicia de Nuevo león o de la persona a quien éste designe, el procesado haya proporcionado a 
la autoridad investigadora, datos que conduzcan a la plena identificación y localización de los 
demás integrantes de la banda."
31 "artícu lo 355. al responsable del delito a que se refiere el artícu lo anterior, se le impondrán de 
tres a seis años de prisión y multa de mil a dos mil cuotas, si la privación ilegal de la libertad no 
excede de tres días.
"Cuando la privación ilegal de la libertad exceda de tres días se impondrá al responsable una 
pena de diez a veinte años de prisión y multa de mil quinientas a tres mil cuotas."
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cial o medidas especiales de seguridad a quienes se encuentren internos en 
los establecimien tos penitenciarios, como reclusión en módulos especiales, 
uso de cámaras de circuito cerrado en celdas e instalaciones, uso permanente 
de uniformes de identificación, aplicación permanente de acciones de revi
sión interna y externa de celdas e instalaciones, control extremo de rutina de 
internos, control extremo de vigilancia a visitas, control extremo de acción 
operativa o cualquier otra medida que debido a las circunstancias la autori
dad estime pertinente."

3. Prisión preventiva

ahora, en relación con el tema de la prisión preventiva, el artícu lo 171 
del Código procesal penal para el estado de Nuevo león se impugna por 
considerar que carece de los elementos que delimiten la procedencia de 
dicha figura, lo que resulta violatorio de los principios de seguridad jurídica y 
legalidad y, en consecuencia, de la reinserción social, libertad personal y pre
sunción de inocencia. la porción normativa que se combate, sin el texto que 
previamente ha sido declarado inválido, establece lo siguiente:

"artícu lo 171. proporcionalidad.

"…

(reformado, p.o. 10 de julio de 2013)
"Con independencia de las reglas mencionadas en las fracciones ante

riores, la prisión preventiva se impondrá de oficio, en los siguientes delitos:

(reformado, p.o. 10 de julio de 2013)
"rebelión en todas sus modalidades; terrorismo; agrupación delictuosa; 

contra la seguridad de la comunidad, a que se refiere el artícu lo 165 Bis; co
rrupción de menores o personas privadas de la voluntad y pornografía infantil, 
en los casos a que hacen referencia en los artícu los 196, fracciones i y ii; 197; 201 
Bis; 201 Bis 2; lenocinio a que se refiere el artícu lo 202 fracción iV; violación y 
violación equiparada en todas sus modalidades; homicidios dolosos; parrici
dio; privación ilegal de la libertad a que se refiere los artícu los 354, 355 y 355 
Bis; y robo cometido por métodos violentos, previstos en el Código penal para 
el estado de Nuevo león, según corresponda.

"tratándose de otros delitos, podrá aplicarse la prisión preventiva u 
otras medidas cautelares, siempre que resulten procedentes de conformidad 
con las disposiciones de este título."
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para el análisis del precepto, es obligado señalar que en la reforma 
constitucional de dos mil ocho, a que se hizo referencia en el apartado prece
dente, se trató a la prisión preventiva como una medida cautelar que debe 
aplicarse sólo a los casos expresamente previstos por la propia Constitución, 
acotando el uso indiscriminado que se venía haciendo de dicha medida caute
lar. el precepto constitucional quedó formulado en los siguientes términos:

"artícu lo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder 
del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su 
disposición, sin que se justifique con un auto de vinculación a proceso en el 
que se expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y cir
cunstancias de ejecución, así como los datos que establezcan que se ha co
metido un hecho que la ley señale como delito y que exista la probabilidad de 
que el indiciado lo cometió o participó en su comisión.

"El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez la prisión preven
tiva cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar 
la comparecencia del impu tado en el juicio, el desarrollo de la investi
gación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así 
como cuando el impu tado esté siendo procesado o haya sido senten
ciado previamente por la comisión de un delito doloso. El Juez ordena
rá la prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia 
organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, 
delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así 
como delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de 
la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud.

"la ley determinará los casos en los cuales el Juez podrá revocar la li
bertad de los individuos vinculados a proceso.

"el plazo para dictar el auto de vinculación a proceso podrá prorrogarse 
únicamente a petición del indiciado, en la forma que señale la ley. la prolon ga
ción de la detención en su perjuicio será sancionada por la ley penal. la auto
ri dad responsable del establecimien to en el que se encuentre internado el 
indiciado, que dentro del plazo antes señalado no reciba copia autorizada 
del auto de vinculación a proceso y del que decrete la prisión preventiva, o de 
la solicitud de prórroga del plazo constitucional, deberá llamar la atención del 
Juez sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el plazo y, si no reci
be la constancia mencionada dentro de las tres horas siguientes, pondrá al 
indiciado en libertad.

"todo proceso se seguirá forzosamente por el hecho o hechos delictivos 
señalados en el auto de vinculación a proceso. Si en la secuela de un proceso 
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apareciere que se ha cometido un delito distinto del que se persigue, deberá 
ser objeto de investigación separada, sin perjuicio de que después pueda 
decretarse la acumulación, si fuere conducente.

"Si con posterioridad a la emisión del auto de vinculación a proceso por 
delincuencia organizada el inculpado evade la acción de la justicia o es puesto 
a disposición de otro Juez que lo reclame en el extranjero, se suspenderá el 
proceso junto con los plazos para la prescripción de la acción penal.

"todo mal tratamien to en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia 
que se infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución, en las cárceles, 
son abusos que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades."

Como se observa, en este numeral se regulan las medidas cautelares y 
la prisión preventiva, modificaciones que, en términos de las razones dadas 
en el dictamen de la Cámara de origen del procedimien to de reforma, obede
cen a lo siguiente:

 a fin de evitar los excesos cometidos con la prisión preventiva, se esta
blece el principio de subsidiariedad y excepcionalidad para su procedencia. 
tomando en cuenta que la aplicación de las medidas cautelares son auténti
cos actos de molestia, procederá únicamente cuando existe la necesidad de 
cautela del proceso o de protección a las víctimas. esto es, sólo cuando exista 
la necesidad de garantizar la comparecencia del impu tado en el juicio, el desa
rrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la 
comunidad; cuando el impu tado esté siendo procesado o haya sido senten
ciado previamente por la comisión de un delito doloso, procederá la aplicación 
de alguna medida cautelar prevista por la ley. la prisión preventiva sólo pro
cederá cuando ninguna otra medida cautelar sea suficiente para el logro de 
los propósitos mencionados.

tratando de garantizar en mayor medida el principio de presunción de 
inocencia, se estima que la procedencia de las medidas cautelares, entendi
das como actos de afectación, sea excepcional.

la necesidad de la medida deberá ser evaluada por el ministerio público 
y justificada por él ante el Juez, con la posibilidad de que tanto el impu tado 
como su defensor ejerzan su derecho de contradicción en una audiencia.

la procedencia de las medidas cautelares deberá estar regida por el prin
cipio de subsidiariedad, por lo que siempre debe optarse por la que sea lo 
menos intrusiva para la esfera jurídica de los particulares, con la finalidad de 
provocar la menor afectación posible.
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 por lo que hace a la prisión preventiva, se prevé una regulación espe
cial para los delitos graves y de delincuencia organizada.

Se consideró necesario fijar desde la Constitución los casos especia
les, a fin de eliminar la discrecionalidad del legislador. por lo que desde la 
Norma Fundamental se determinan los casos excepcionales, para los que 
bastará acreditar el supuesto material para que, en principio, proceda la pri
sión preventiva.

asimismo, se establece la posibilidad de que los ordenamien tos proce
sales de las entidades federativas y de la Federación incorporen una excepción 
al diseño normativo de las medidas cautelares y de la prisión preventiva.

en ese sentido, el artícu lo 19 constitucional prevé que el ministerio 
público podrá solicitar al Juez la prisión preventiva cuando otras medidas 
cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del impu
tado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, 
de los testigos o de la comunidad, así como cuando el impu tado esté siendo 
procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 
doloso. taxativamente señala que procederá de oficio en los casos de: delin
cuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, de
litos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así como 
de litos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el 
libre desarrollo de la personalidad y de la salud.

en términos semejantes, el pacto internacional de derechos Civiles y 
po líticos establece que la prisión preventiva no debe ser la regla general,32 
pudiendo subordinarse la libertad a que se asegure la comparecencia del 
acusado en el juicio, en las diligencias procesales y, en su caso, para la eje
cución del fallo.

la necesidad de que la imposición de dicha medida cautelar sea subsi
diaria cuando ninguna otra sea suficiente para garantizar el correcto desarrollo 
del proceso, deviene de la existencia de la presunción de inocencia, consa

32 "artícu lo 9.
"…
"3. toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin demora ante 
un Juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y tendrá dere
cho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. la prisión preventiva 
de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad podrá 
estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio, 
o en cualquier otro momento de las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo."
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grada en el artícu lo 20, apartado B, fracción i, constitucional33 y en los artícu los 
8.2 de la Convención americana34 y 14.2 del pacto internacional de derechos Ci
viles y políticos.35

en relación con dicha medida, la Corte interamericana en el citado 
caso Suárez rosero vs. ecuador, señaló lo siguiente:

"77. esta Corte estima que en el principio de presunción de inocencia 
subyace el propósito de las garantías judiciales, al afirmar la idea de que una 
persona es inocente hasta que su culpabilidad sea demostrada. de lo dispues
to en el artícu lo 8.2 de la convención se deriva la obligación estatal de no 
restringir la libertad del detenido más allá de los límites estrictamente nece
sarios para asegurar que no impedirá el desarrollo eficiente de las investiga

33 "artícu lo 20. el proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación.
"…
"B. de los derechos de toda persona impu tada:
"i. a que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el Juez de la causa."
34 "artícu lo 8. Garantías judiciales
"…
"2. toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
establezca legalmente su culpabilidad. durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena 
igualdad, a las siguientes garantías mínimas:
"a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no com
prende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;
"b) Comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada;
"c) Concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su 
defensa;
"d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su 
elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor;
"e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el estado, remune
rado o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare 
defensor dentro del plazo establecido por la ley;
"f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la com
pa recencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los hechos;
"g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y
"h) derecho de recurrir del fallo ante Juez o tribunal superior.
"3. la confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna 
naturaleza.
"4. el inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los 
mismos hechos.
"5. el proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los intereses 
de la justicia."
35 "artícu lo 14.
"…
"2. toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no 
se pruebe su culpabilidad conforme a la ley."
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ciones y que no eludirá la acción de la justicia, pues la prisión preventiva 
es una medida cautelar, no punitiva. este concepto está expresado en 
múltiples instrumentos del derecho internacional de los derechos huma
nos y, entre otros, en el pacto internacional de derechos Civiles y polí
ticos, que dispone que la prisión preventiva de las personas que hayan de 
ser juzgadas no debe ser la regla general (art. 9.3). en caso contrario se 
estaría cometiendo una injusticia al privar de libertad, por un plazo des
proporcionado respecto de una pena que correspondería al delito impu
tado, a personas cuya responsabilidad criminal no ha sido establecida. 
Sería lo mismo que anticipar una pena a la sentencia, lo cual está en 
contra de principios generales del derecho universalmente reconocidos."

en estas condiciones, una vez que se ha analizado el marco cons
titucional de la figura, no obstante que no se trata de un vicio alegado por 
la comisión promovente, de oficio, se advierte que la prisión preventiva no 
puede preverse como una medida cautelar oficiosa de imposición nece
saria, salvo en los casos expresamente autorizados por la Constitución 
General, por tanto, resulta inconstitucional la previsión en estos términos 
respecto de los delitos no previstos en la Norma Fundamental, por lo que 
ha lugar a declarar la invalidez de la siguiente porción normativa: "rebe
lión en todas sus modalidades; terrorismo; y agrupación delictuosa; contra 
la seguridad de la comunidad, a que se refiere el artícu lo 165 Bis;" "parri
cidio; privación ilegal de la libertad a que se refiere los artícu los 354, 355 
y 355 Bis; y robo cometido por métodos violentos, previstos en el Código 
penal para el estado de Nuevo león."

por lo que hace al último párrafo, que es el específicamente impug
nado por la comisión, al considerar que la previsión de que pueda apli
carse la prisión preventiva, u otras medidas cautelares, siempre que 
resulten procedentes, de conformidad con las disposiciones de dicho 
ordenamien to, resulta discrecional y violatoria de los principios de segu
ridad jurídica y legalidad, así como los de reinserción social, libertad per
sonal y presunción de inocencia.

al respecto, cabe señalar que la medida cautelar de la prisión pre
ventiva en sí no es inconstitucional, aunque toda vez que interfiere con 
los derechos de los inculpados, tales como la libertad y la presunción de 
inocencia, para su dictado las autoridades deben ser especialmente cuida
dosas, a fin de no romper el delicado equilibrio entre los derechos de la 
persona sujeta a proceso y los intereses de la sociedad en la persecución 
y sanción de los delitos.

por mayoría de 
nueve votos se 
a probaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
quinto, apartado 3, 
visibles hasta este 
párrafo, en cuanto 
a la declaración de 
invalidez del artícu
lo 171, párrafo pe
núltimo, del Có digo 
procesal penal del 
estado de Nuevo 
león, reformado 
me diante decreto 
Núm. 080 publica
do en el periódico 
oficial de esa enti
dad el 10 de julio 
de 2013, en las por
ciones normativas 
que señalan: "rebe
lión en todas sus 
modalidades; terro
rismo; y agrupación 
delictuosa; contra 
la seguridad de la 
comunidad, a que 
se refiere el artícu
lo 165 bis" y "parrici
dio; privación ilegal 
de la libertad a que 
se refiere los artícu
los 354, 355 y 355 
bis; y robo cometi
do por métodos vio
lentos, previstos en 
el Código penal 
para el estado de 
Nuevo león".
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Como quedó expuesto, se trata de una medida que debe utilizarse de 
manera subsidiaria, cuando ninguna otra sea suficiente para garantizar la com
parecencia del inculpado, el debido desarrollo del proceso, la seguridad de la 
víctima o testigos o la ejecución de la sentencia.

partiendo de dicha premisa, es que se analiza el párrafo impugnado, 
en éste se señala que tratándose de otros delitos, se entienden distintos a 
los enunciados en el párrafo precedente, podrá aplicarse prisión preventiva u 
otras medidas cautelares cuando resulten procedentes, de conformidad con 
las disposiciones de ese título.

en tal virtud, para determinar si, efectivamente, existe una carencia 
total de elementos que delimiten la procedencia de la prisión preventiva, 
según aduce la comisión, es necesario el análisis del resto de las disposicio
nes que componen ese título.

Se trata del título séptimo denominado "medidas cautelares", el cual se 
compone de los siguientes capítulos:

Capítulo i. Normas generales

Capítulo ii. medidas cautelares personales. aprehensión y detención.

Capítulo iii. medidas cautelares personales

Capítulo iV. revisión de las medidas cautelares personales

Capítulo V. medidas cautelares de carácter real

Siendo pertinente citar los artícu los del capítulo iii, conducentes para 
esta resolución:

"artícu lo 184. medidas.

"a solicitud del ministerio público, de la víctima u ofendido, una vez 
que el impu tado escuchó la formulación de impu tación y tuvo la oportunidad 
de contestar el cargo mediante su declaración, el Juez o el tribunal podrán 
imponer al impu tado, después de escuchar sus razones, las siguientes me
didas cautelares:

"i. la presentación de una garantía económica suficiente en los térmi
nos del artícu lo 192 de este código;
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"ii. la prohibición de salir del país, de la localidad en la cual reside o del 
ámbito territorial que fije el Juez;

"iii. la obligación de someterse al cuidado o vigilancia de una persona 
o institución determinada, que le informe al Juez con la periodicidad que éste 
disponga, el comportamien to observado por el impu tado;

"iV. la obligación de presentarse periódicamente ante el Juez o ante la 
autoridad que designe;

"V. la colocación de localizadores electrónicos en la persona del impu tado, 
sin que pueda emplearse violencia o lesionar su dignidad o integridad física;

"Vi. el arraigo, en su propio domicilio o en el de otra persona, con vigi
lancia o con las modalidades que el Juez disponga;

"Vii. la prohibición de concurrir a determinadas reuniones o de visitar 
ciertos lugares;

"Viii. la prohibición de convivir, acercarse o comunicarse con personas 
determinadas, siempre que no se afecte el derecho de defensa;

"iX. la separación inmediata del domicilio cuando se trate de agresiones 
a mujeres y niños o delitos sexuales y cuando la víctima viva con el impu tado;

"X. internamien to en centro de salud u hospital psiquiátrico, en los 
casos en que el estado de salud del impu tado así lo amerite;

"Xi. la suspensión del cargo, profesión y oficio; y

"Xii. la prisión preventiva.

"Salvo en los casos de prisión preventiva oficiosa, el Juez o tribunal podrá 
prescindir de toda medida cautelar de carácter personal, cuando la promesa 
del impu tado de someterse al proceso, no causar daño a la víctima, o impedir 
el normal desarrollo de la investigación o el proceso, sea suficiente para des
cartar los motivos que autorizan el dictado de la medida cautelar conforme lo 
señala el artícu lo siguiente."

"artícu lo 185. procedencia.

"el Juez o tribunal podrá aplicar medidas cautelares, cuando concurran 
las circunstancias siguientes:
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"i. el impu tado haya escuchado la formulación de impu tación y tenido 
oportunidad de contestarla o negarse a ello; y

"ii. exista una presunción razonable, por apreciación de las circunstan
cias del caso particular, de que el impu tado se sustraiga de la acción de la 
justicia, representa un riesgo la víctima, los testigos o el normal desarrollo de 
la investigación o del proceso; o bien, se trate de alguno de los delitos señala
dos en el artícu lo 171 de este código."

"artícu lo 186. imposición.

"a solicitud del ministerio público, el Juez o tribunal podrá imponer una 
sola de las medidas cautelares personales previstas en este código o com bi
nar varias de ellas, según resulte adecuado al caso, y dictar las órdenes nece
sarias para garantizar su cumplimien to.

"la prisión preventiva, no podrá combinarse con otras medidas caute
lares personales, excepto que junto con ella se ordene la restricción de comu
nicaciones con terceros.

"en ningún caso el Juez o tribunal, estará autorizado a aplicar estas 
medidas desnaturalizando su finalidad, ni a imponer otras más graves que 
las solicitadas o cuyo cumplimien to resulte imposible."

"artícu lo 187. peligro de sustracción de la acción de la justicia.

"para decidir acerca del peligro de sustracción de la acción de la justicia, 
el Juez o tribunal, tomará en cuenta, entre otras, las siguientes circunstancias:

"i. arraigo en el lugar donde se celebrará el juicio, determinado por el 
domicilio, residencia habitual, asiento de la familia, de sus negocios o trabajo 
y las facilidades para abandonar el estado o el país o permanecer oculto. la fal
sedad o falta de información sobre el domicilio del impu tado constituye pre
sunción de sustracción a la acción de la justicia;

"ii. la importancia del daño que debe ser resarcido y la actitud que vo
luntariamente adopte el impu tado ante éste;

"iii. el comportamien to del impu tado durante la investigación, el proceso 
o en otro anterior, en la medida que indique su voluntad de someterse o no a 
la persecución penal;

"iV. la posible pena o medida de seguridad a imponer; y
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"V. la existencia de procesos pendientes, condenas anteriores cuyo 
cumplimien to se encuentre pendiente, el hecho de encontrarse sujeto a al
guna medida cautelar personal, gozando de la condena condicional, libertad 
preparatoria, semilibertad, medidas substitutivas de prisión o que el impu
tado cuente con antecedentes penales."

"artícu lo 188. peligro de obstaculización de la investigación o el proceso.

"para decidir acerca del peligro de obstaculización de la investigación 
o proceso se tendrá en cuenta, que existen elementos suficientes para esti
mar como probable que el impu tado:

"i. destruirá, modificará, ocultará o falsificará elementos de prueba; o

"ii. influirá para que compu tados, testigos o peritos informen falsamen
te o se comporten de manera evasiva, o induzca a otros a realizar tales 
comportamien tos."

"artícu lo 189. prueba en la medida cautelar.

"las partes podrán producir prueba con el fin de sustentar la imposición, 
revisión, sustitución, modificación o cese de una medida cautelar personal.

"dicha prueba se conservará en un registro especial cuando no esté 
permitida su incorporación al juicio oral.

"el Juez o tribunal valorará estos elementos de prueba conforme a las 
reglas generales establecidas en este código, exclusivamente para motivar la 
decisión sobre la medida cautelar personal.

"en todos los casos, el Juez o tribunal deberá convocar, antes de pro
nunciarse sobre la procedencia, modificación, sustitución o cese de una medi
da cautelar, a una audiencia para oír a las partes y en su caso, para recibir 
directamente la prueba."

"artícu lo 190. resolución.

"la resolución que imponga una medida cautelar personal contendrá:

"i. la indicación de la medida y las razones por las cuales el Juez estime 
que los presupuestos que la motivan concurren en el caso; y
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"ii. la fecha en que vence el plazo máximo de vigencia de la prisión 
preventiva previsto en el artícu lo 208 fracción ii o, en su caso, el de la prórroga 
de dicho plazo.

"artícu lo 191. restricciones a la prisión preventiva.

"además de las circunstancias generales exigibles para la imposición 
de las medidas cautelares personales, la prisión preventiva sólo será aplicable 
cuando no pueda evitarse razonablemente la sustracción de la acción de la jus
ticia del impu tado, la obstaculización a la investigación o el proceso, o el ries go 
para la víctima u ofendido, mediante la imposición de una o varias de aque
llas que resulten menos gravosas para el impu tado, a excepción de lo dis
puesto sobre la prisión preventiva oficiosa para los delitos señalados en el 
artícu lo 171 de este código.

"No puede ordenarse la prisión preventiva cuando el delito por el cual 
se formuló la impu tación, tenga señalada como sanción una no privativa de 
libertad o sanción alternativa a la de prisión.

"Cuando a un impu tado en contra del cual se haya decretado la prisión 
preventiva se le vincule a proceso por un delito que tenga señalada como 
sanción una no privativa de libertado (sic) sanción alternativa a la de prisión, la 
autoridad judicial, de oficio, después de escuchar al ministerio público, debe
rá cancelar dicha medida cautelar personal; sin perjuicio de substituirla por 
aquella o aquellas que solicite el ministerio público."

de la revisión de dichos preceptos se advierte que es infundado el con
cepto de invalidez, en tanto que las medidas cautelares se encuentran clara
mente previstas, entre ellas, la prisión preventiva.

en el artícu lo 185 se prevén las circunstancias que deben concurrir 
para que proceda su dictado, en la fracción ii, expresamente se señalan los 
supuestos de la Constitución General, consistentes en la posibilidad de que 
el impu tado se sustraiga de la acción de la justicia o represente un riesgo para 
la víctima, los testigos o el normal desarrollo de la investigación o del proceso 
y remite al artícu lo 171, ahora en análisis.

en el artícu lo 187 se dan parámetros objetivos que deben ser valorados 
para decidir acerca del peligro de la sustracción de la acción de la justicia, 
tales como el arraigo, el comportamien to del impu tado, la posible pena a 
imponer, la existencia de procesos pendientes, entre otros.
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en el artícu lo 191 se establecen supuestos de restricción para el dictado 
de la prisión preventiva, entre las cuales se prevé que sólo será aplicable 
cuando no pueda evitarse razonablemente la sustracción de la acción de la 
justicia del impugnado, la obstaculización a la investigación o el proceso, o 
el riesgo para la víctima u ofendido, mediante la imposición de medidas menos 
gravosas para el inculpado, exceptuando los delitos en relación con los que 
se establece de oficio. Y que no puede ordenarse respecto de delitos que ten
gan como sanción una no privativa de libertad.

de tal forma, que si bien hay un margen discrecional para la autoridad 
competente, a fin de llevar a cabo el análisis de las circunstancias del caso 
dentro de parámetros objetivos establecidos legalmente, éste no resulta in
constitucional, pues discrecionalidad no implica arbitrariedad, y las disposi
ciones en estudio son respetuosas de los principios que rigen al dictado de 
las medidas cautelares y, en particular, a la prisión preventiva.

en estas condiciones, el texto del artícu lo 171, objeto de este apartado, 
cuya validez se reconoce es el siguiente:

"artícu lo 171. proporcionalidad.

"…

(reformado, p.o. 10 de julio de 2013)
"Con independencia de las reglas mencionadas en las fracciones ante

riores, la prisión preventiva se impondrá de oficio, en los siguientes delitos:

(reformado, p.o. 10 de julio de 2013)
"Corrupción de menores o personas privadas de la voluntad y pornogra

fía infantil, en los casos a que hacen referencia en los artícu los 196, fraccio
nes i y ii; 197; 201 Bis; 201 Bis 2; lenocinio a que se refiere el artícu lo 202 
fracción iV; violación y violación equiparada en todas sus modalidades; homi
cidios dolosos; según corresponda.

"tratándose de otros delitos, podrá aplicarse la prisión preventiva u otras 
medidas cautelares, siempre que resulten procedentes de conformidad con 
las disposiciones de este título."

Finalmente, cabe señalar que la declaración de invalidez respecto de 
los delitos no expresamente previstos en la Constitución General que se conte
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nían en este artícu lo, lo que implica es que la prisión preventiva no debe 
aplicarse como una medida cautelar de oficio, lo cual no impide que si con
curren las circunstancias que la hagan necesaria, de acuerdo con el 
resto de las disposiciones del título segundo de ese código, pueda 
decretarse.

4. Prueba de ácido desoxirribonucleico

en relación con el artícu lo 275 Bis del Código de procedimien tos 
penales del estado de Nuevo león, la comisión promovente aduce que la 
obligación de los testigos de acreditar su identidad con una prueba de 
ácido desoxirribonucleico (adN), viola el derecho a la intimidad, siendo 
una medida irrazonable, contraria al artícu lo 16 constitucional, al pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos y a la Convención ameri
cana sobre derechos Humanos.

el citado artícu lo dispone:

(reformado primer párrafo, p.o. 10 de julio de 2013)
"artícu lo 275 Bis. tratándose de los tipos descritos por los artícu

los 165 Bis, 176, 318, 325, 354, 355, 355 Bis, 432, 434 o 439 párrafo primero 
del Código penal para el estado de Nuevo león, así como de los delitos 
establecidos en la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en 
materia de Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del artícu lo 73 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el ministe
rio público o la autoridad jurisdiccional correspondiente, antes del inicio 
de la diligencia se cerciorará en privado, a su satisfacción, de la identidad del 
testigo, se le preguntará a éste su nombre completo y se ordenará se 
le practique una prueba de adN (ácido desoxirribonucleico), que será la 
única prueba con la que se demuestre la identidad del testigo. Con el re
sultado de dicha prueba, se iniciará la diligencia, se le tomará la protesta 
de decir verdad o se le exhortará a conducirse con verdad en caso de ser 
menor de edad, se le preguntará si se halla ligado con el inculpado, el ofen
dido o la víctima por víncu los de parentesco, amistad o cualquiera otros 
y si tiene algún motivo de odio o rencor contra alguno de ellos. el nombre 
del testigo lo guardará la autoridad bajo su responsabilidad.

(adicionado, p.o. 13 de marzo de 2007)
"posteriormente, el testigo declarará libremente o responderá a 

las preguntas que se le formulen en términos de este código.

por mayoría de 
nueve votos se a
probaron las razo
nes contenidas en 
el considerando 
quinto, apartado 4, 
en cuanto a la de
claración de inva
lidez del artículo 
275 bis del Código 
de procedimientos 
penales del estado 
de Nuevo león, re
formado mediante 
decreto Núm. 080 
publicado en el pe
riódico oficial de 
esa entidad el 10 
de julio de 2013.

por mayoría de 
nueve votos se 
a probaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
quinto, apartado 3, 
visibles desde el 
siguiente párrafo 
a la nota anterior 
hasta este párrafo, 
en cuanto al reco
nocimiento de vali
dez del artículo 171, 
párrafo último, del 
Código procesal pe
nal del estado de 
Nuevo león, re for
mado mediante de
creto Núm. 080 
pu blicado en el 
periódico oficial de 
esa entidad el 10 
de julio de 2013.
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(adicionado, p.o. 13 de marzo de 2007)
"en estas diligencias y durante el proceso, la identidad del testigo 

se asentará solamente con el resultado de la prueba de adN (ácido 
desoxirribonucleico).

(adicionado, p.o. 13 de marzo de 2007)
"en caso de que el testigo tenga que comparecer ante el ministerio 

público o la autoridad jurisdiccional en el proceso, si el testigo lo estima per
tinente podrá presentarse de tal forma en que no pueda identificarse su apa
riencia física, su voz, así como otros rasgos particulares que lo hagan 
inconfundible, y se identificará con su registro de adN (ácido desoxirribonu
cleico) que le será proporcionado por el estado. dicho registro será suficiente 
para los efectos de la identificación."

de este precepto se advierte que para el supuesto de los delitos expre
samente previstos, el único medio con el que se demostrará la identidad de 
los testigos es mediante la práctica de una prueba de adN.

para dimensionar la trascendencia de la disposición impugnada, es 
necesario señalar que el adN es una molécula (o conjunto de moléculas) que 
contiene toda la información genética del ser vivo. entre las importantes fun
ciones que cumple, se encuentra el ser la base de la herencia, en tanto que 
los genes contienen información sobre todos los caracteres de los seres 
vivos, que se transmiten de padres a hijos, así como ser un método de indi vi
dualización, en tanto que dentro de cada especie los individuos son gené
ticamente distintos unos de otros.36

para la realización de una prueba de adN es necesaria la obtención de 
una muestra biológica que puede ser, por ejemplo, de sangre, cabello o saliva. 
lo que claramente supone una intervención corporal, las cuales consisten en la 
extracción de elementos externos o internos del cuerpo para ser analizados, 
dichas intervenciones pueden ser invasivas o no.37

los procedimientos invasivos son aquellos cuyo método de obtención 
de muestras biológicas implica intrusión en el cuerpo humano, por ejemplo, 

36 romeo Casabona, Carlos maría, Los genes y sus leyes. El derecho ante el genoma humano. 
Granada, Cátedra de derecho y Genoma Humanoeditorial Comares, pp. 13.
37 también son consideradas como intervenciones corporales los registros de la indumentaria o 
del cuerpo; sin embargo, no corresponde ocuparnos de ellos en esta resolución.
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la extracción de sangre con aguja y jeringa, mientras que los procedimien tos 
no invasivos, no implican intrusión en el cuerpo, como serían los frotis bucales.38

ahora, no todos los procedimien tos intrusivos son de la misma magni
tud, pueden ser leves o graves, dependiendo del grado de afectación, los prime
ros, son aquellos no susceptibles de poner en peligro el derecho a la salud ni 
ocasionar sufrimien tos a la persona afectada, y graves cuando se presenta 
cualquiera de dichos elementos.

de acuerdo con lo anterior, las intervenciones corporales pueden supo
ner la vulneración a diversos derechos dependiendo del tipo de medida orde
nada; entre los derechos que más claramente pueden ponerse en riesgo se 
encuentran los siguientes:

 el derecho a la libertad ambulatoria, por considerarse que la práctica 
forzosa de ciertos exámenes constituye una privación de libertad.

 el derecho a la integridad física, en cuanto que implica una intromi
sión en el cuerpo que puede ser leve, como, por ejemplo, mediante un corte de 
pelo, la toma de una muestra de saliva, o grave, cuando implica un sufrimien
to o un peligro a la salud de la persona.

 el derecho a la intimidad y a la protección de los datos de carácter 
personal, la violación a la intimidad puede darse desde distintos puntos de 
vista, puede ser una violación de carácter meramente físico, dependiendo 
de la zona corporal en que se realiza la intervención, o bien, por los datos que 
pueden obtenerse de la información recabada.

38 esto es definido en el artícu lo 2 de la declaración internacional sobre los datos Genéticos 
Humanos, aprobada por unanimidad por la 32a. sesión de la Conferencia General de la uNeSCo, 
el 16 de octubre de 2003.
"Artícu lo 2: términos empleados
"a los efectos de la presente declaración, los términos utilizados tienen el siguiente significado:
"i) datos genéticos humanos: información sobre las características hereditarias de las personas, 
obtenida por análisis de ácidos nucleicos u otros análisis científicos;
"…
"iv) Muestra biológica: cualquier muestra de sustancia biológica (por ejemplo sangre, piel, cé
lulas óseas o plasma sanguíneo) que albergue ácidos nucleicos y contenga la dotación genética 
característica de una persona;
"…
"vii) Procedimien to invasivo: método de obtención de muestras biológicas que implica intru
sión en el cuerpo humano, por ejemplo la extracción de una muestra de sangre con aguja y 
jeringa;
"viii) Procedimien to no invasivo: método de obtención de muestras biológicas que no implica 
intrusión en el cuerpo humano, por ejemplo los frotis bucales."
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Sobre este aspecto, en el proemio de la declaración internacional sobre 
los datos Genéticos Humanos, se hace énfasis en que los datos genéticos 
humanos son singulares por su condición de datos sensibles, toda vez que 
pueden indicar predisposiciones genéticas de los individuos y que esa capa
cidad predictiva puede ser mayor de lo que se supone en el momento de ob
tenerlos, pues pueden contener información cuya relevancia no se conozca 
necesariamente en el momento de extraer las muestras biológicas.

 el derecho a no autoincriminarse, cuando de las muestras recabadas 
pueda obtenerse información que resulte inculpatoria.

en el caso, se advierte que la medida legislativa impugnada puede supo
ner una vulneración a la dignidad, a la intimidad y a la integridad corporal, 
por lo que, con base en los derechos que se encuentran en juego, a fin de 
analizar la medida sometida a estudio, debe partirse de que la Constitución 
mexicana protege a las personas en su dignidad humana y respecto de inje
rencias externas, asimismo, establece la protección de los datos personales, 
en los siguientes términos:

"artícu lo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas go
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni sus
penderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi
sibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, inves
tigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley.

"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los es
clavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este 
solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.

"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacio
nal, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condi
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ciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es tado civil 
o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

"artícu lo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamien to escrito de la auto
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimien to.

"toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al 
acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 
oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el tratamien to de datos, por razones de se
guridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas 
o para proteger los derechos de terceros."

de igual forma, tanto la Convención americana sobre derechos Huma
nos como el pacto internacional de derechos Civiles y políticos establecen la 
protección a la dignidad, así como a la integridad física y moral, en los si
guientes términos:

Convención americana sobre derechos Humanos

"artícu lo 5. derecho a la integridad personal

"1. toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, 
psíquica y moral.

"2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhuma
nos o degradantes. toda persona privada de libertad será tratada con el res
peto debido a la dignidad inherente al ser humano."

"artícu lo 11. protección de la honra y de la dignidad

"1. toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimien to 
de su dignidad.

"2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su 
vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni 
de ataques ilegales a su honra o repu tación.

"3. toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas in
jerencias o esos ataques."
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pacto de derechos Civiles y políticos

"artícu lo 17

"1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida 
privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales 
a su honra y repu tación.

"2. toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas in
jerencias o esos ataques."

de este marco se advierte que la dignidad humana se encuentra expre
samente consagrada en los artícu los 1o. constitucional, 11 de la convención 
y 17 del pacto, que consiste en el reconocimien to de las singularidades de cada 
persona, las cuales le deben ser respetadas en su condición de ser individual 
que forma parte de la sociedad. de forma que la dignidad es base y condición 
de todos los demás derechos,39 entre ellos, a la integridad física y a la intimi
dad personal, consagrados de manera expresa en los artícu los 16 constitu
cional y 5.1 de la convención.

el reconocimien to y respeto de dichas condiciones particulares es lo 
que lleva a la proscripción de discriminación con motivo del origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las con
diciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana.

39 "diGNidad HumaNa. el ordeN JurÍdiCo meXiCaNo la reCoNoCe Como CoNdiCióN 
Y BaSe de loS demÁS dereCHoS FuNdameNtaleS.—el artícu lo 1o. de la Constitución po
lítica de los estados unidos mexicanos establece que todas las personas son iguales ante la ley, 
sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razones étnicas o de nacionalidad, raza, 
sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social que atente contra la 
dignidad humana y que, junto con los instrumentos internacionales en materia de derechos hu
manos suscritos por méxico, reconocen el valor superior de la dignidad humana, es decir, que 
en el ser humano hay una dignidad que debe ser respetada en todo caso, constituyéndose como un 
derecho absolutamente fundamental, base y condición de todos los demás, el derecho a ser reco
nocido y a vivir en y con la dignidad de la persona humana, y del cual se desprenden todos los 
demás derechos, en cuanto son necesarios para que los individuos desarrollen integralmente su 
personalidad, dentro de los que se encuentran, entre otros, el derecho a la vida, a la integridad 
física y psíquica, al honor, a la privacidad, al nombre, a la propia imagen, al libre desarrollo de la 
personalidad, al estado civil y el propio derecho a la dignidad personal. además, aun cuando 
estos derechos personalísimos no se enuncian expresamente en la Constitución General de la 
república, están implícitos en los tratados internacionales suscritos por méxico y, en todo caso, 
deben entenderse como derechos derivados del reconocimien to al derecho a la dignidad humana, 
pues sólo a través de su pleno respeto podrá hablarse de un ser humano en toda su dignidad."[ta], 
Novena Época. pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 
2009, página 8, tesis p. lXV/2009.
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la información atinente a estas condiciones se considera datos sen
sibles, en tanto que puede afectar la esfera más íntima de su titular, o su utili
zación indebida pueda dar origen a discriminación o implicar un riesgo para 
la persona, por lo que cuentan con una protección especial.

Como una medida de protección del derecho a la intimidad, el citado 
artícu lo 16 constitucional establece la protección de los datos personales, 
consistente en el control que tiene cada persona sobre el acceso y uso de su 
información, a fin de preservar su vida privada. Si bien este derecho, como 
todos, no es absoluto, de acuerdo con la propia Constitución, los supuestos 
de excepción únicamente pueden ser por razones de seguridad nacional, dis
posiciones de orden público y seguridad, y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros.

en estas condiciones, como se mencionó previamente, la práctica de 
la prueba de adN, en los términos previstos en la disposición analizada, inci
de en el derecho a la dignidad, a la intimidad y a la integridad física, pues de 
aquélla puede extraerse información genética del individuo, tales como cier
tos perfiles o rasgos biológicos, que el sujeto no quiera hacer públicos, sosla
yándose la autodeterminación informativa, esto es, el poder de decisión que 
tiene el individuo sobre la publicidad o información de datos relativos a su 
persona. entre ellos, algunos de los expresamente previstos en el citado 
artícu lo 1o., como, por ejemplo, el origen étnico o las condiciones de salud.

ahora bien, el precepto combatido prevé la práctica de una prueba de 
adN como único medio para la acreditación de la identidad de los testigos. antes 
del inicio de la diligencia, el ministerio público o la autoridad jurisdiccional 
correspondiente se cerciorará en privado de la identidad del testigo y ordena
rá se practique una prueba de adN que será la única con la que se demues
tre su identidad. el nombre del testigo será resguardado por la autoridad bajo 
su responsabilidad.

en estas condiciones, ante la potencialidad vulneratoria de derechos 
que conlleva esta intervención corporal, pues está vinculada con la obtención 
compulsiva de una prueba de la que se pueden extraer datos sensibles, es 
necesario superar un análisis estricto de proporcionalidad entre el bien que 
se persigue tutelar y el sacrificio de los derechos en juego.

de la simple lectura de la norma, se advierte que se trata del esta
blecimien to del medio con el cual se identificará a las personas que tengan el 
carácter de testigo en los procesos penales seguidos por los delitos enume
rados en el propio precepto.
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para tener mayores elementos sobre la finalidad de semejante previ
sión; es menester acudir al procedimien to legislativo que le dio origen,40 del 
cual se advierte lo siguiente:

iniciativa del poder ejecutivo, con fecha de 29 de noviembre de 2006.

"en los artícu los 275 Bis y 275 Bis 1, de nueva creación, se sugiere re
gular lo relativo a los testigos protegidos, aplicable en el caso de procedimien to 
penal iniciado con motivo de los delitos 165 Bis, 318, 325, 357 o 357 bis del 
Código penal para el estado, señalando que la única forma de identificación 
de los mismos es a través de la prueba del adN, previendo la reserva de su 
identidad, así como la protección a Jueces, agentes del ministerio público, 
peritos y demás servidores públicos, sus auxiliares y sus familiares, cuando 
intervengan en un proceso penal en los términos antes señalados."

dictamen de las Comisiones unidas de legislación y puntos Constitu
cionales, y de Justicia y Seguridad pública, con fecha de 7 de marzo de 2007.

"en los artícu los 275 bis y 275 bis 1, de nueva creación, el promovente 
sugiere regular lo relativo a los testigos protegidos, aplicable en el caso de 
procedimien to penal iniciado con motivo de los delitos contenidos en los ar
tícu los 65 Bis, 318, 325, 357 o 357 Bis del Código penal para el estado, seña
lando que la única forma de identificación de los mismos sea través de la 
prueba del adN (ácido desoxirribonucleico), previendo la reserva de su iden
tidad, así como la protección a Jueces, agentes del ministerio público, peritos 
y demás servidores públicos, sus auxiliares y sus familiares, cuando interven
gan en un proceso penal en los términos antes señalados.

"…

"Consideraciones

"…

"de gran valor para el enriquecimien to de la cultura jurídica en el estado, 
son las iniciativas contenidas en los propuestos artícu los 275 bis y 275 bis 1 y 

40 Cabe aclarar que esta medida no fue introducida a la legislación estatal en las reformas pu
blica das en el periódico oficial del 10 de julio de 2013, sino que fue incorporada en las reformas 
publicadas en el citado medio de difusión oficial el 13 de marzo de 2007.
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ya que no sólo regula la intervención de un testigo en el proceso que se sigan 
por delitos en contra de delincuentes de máxima peligrosidad, procediendo a 
la acreditación de su identidad mediante la obtención de una prueba de adN, 
(ácido desoxirribonucleico) sino que gracias a este avance en la técnica ge
nética, se permite cuidar su identidad facilitando su integridad física, preci
samente mediante esta prueba."

de lo anterior, se advierte que a través de esta medida se pretende intro
ducir la figura del testigo protegido y consideran que, de esta forma, se pre
serva la identidad de quienes comparecen en un proceso penal con tal carácter.

Con base en dichos elementos, se procede al análisis de la norma y, 
toda vez que el respeto de los derechos en juego, tales como la dignidad 
humana del cual derivan la integridad y la intimidad de la persona, inherentes 
a la calidad del ser humano, son el pilar fundamental de una sociedad plural 
y democrática, el control de constitucionalidad debe verse endurecido, pues 
si bien no hay derechos absolutos, para que aquéllos puedan afectarse, es in
dispensable que la finalidad perseguida y las razones que la sustentan sean 
de una entidad mayor socialmente que justifiquen la lesión.

así, el análisis debe justificar, primero, que el fin perseguido por la norma 
es un objetivo constitucionalmente imperioso, pues no resulta suficiente que 
sea admisible. en segundo término, la adecuación de la medida, esto es, 
que la relación entre la medida legislativa y el fin constitucional perseguido 
sea estrecha, de tal forma que esté totalmente encaminada a la consecución 
del fin. en tercer lugar, que la medida sea la más benigna con el derecho, de 
entre las que resulten idóneas, para conseguir el fin constitucionalmente or
denado. Y, finalmente, que la previsión legal guarde una relación con el fin 
que se pretende alcanzar, verificando que la lesión al derecho no sea despro
porcionada respecto del objetivo constitucionalmente valioso.

Bajo este parámetro, se procede a analizar si la medida cumple con un 
fin constitucional.

en el procedimien to legislativo, de manera escueta, se aduce que la 
finalidad de la medida consiste en la creación de la figura del testigo protegido 
en el proceso penal, con lo que se pretende cuidar su identidad facilitando su 
integridad física.

en estas condiciones, en principio, se estima que se trata de un fin 
obligatorio constitucionalmente, en tanto que la Constitución General en el 
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artícu lo 20, apartado B, fracción iii y apartado C, fracción V,41 establece que, 
entre otros, en los casos de delincuencia organizada el ministerio público 
deberá garantizar la protección de, entre otros, los testigos.

esta valoración no implica un pronunciamien to a priori, en relación con 
que sea constitucional reservar la identidad de los testigos en los procesos pena
les seguidos por cualquier delito, pues en principio fue creada para los extre
mos casos de delincuencia organizada, ni tampoco implica un prejuzgamiento 
sobre las etapas procesales en que podrá decretarse esta reserva.42

Superado lo anterior, debe verificarse si la medida cumple con el sub
principio de adecuación o idoneidad, esto es, que entre el medio y el fin existe 
una relación estrecha; de forma tal que el medio contribuye de manera exacta 
a la obtención del fin.

la finalidad declarada por el legislativo neoleonés es preservar la iden
tidad de los testigos; sin embargo, de la lectura de la disposición impugnada, 
se advierte que la prueba de adN se estableció como el medio de acredita
ción de la identidad de los testigos, por lo que existe una disociación entre lo 

41 "artícu lo 20. el proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación.
"a. de los principios generales:
"…
"B. de los derechos de toda persona impu tada:
"iii. a que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su comparecencia ante 
el ministerio público o el Juez, los hechos que se le impu tan y los derechos que le asisten. tratán
dose de delincuencia organizada, la autoridad judicial podrá autorizar que se mantenga 
en reserva el nombre y datos del acusador.
"la ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o sentenciado que preste ayuda 
eficaz para la investigación y persecución de delitos en materia de delincuencia organizada;
"…
"C. de los derechos de la víctima o del ofendido:
"V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando 
sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, se
cuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su 
protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa.
"El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos y en 
general todas los sujetos que intervengan en el proceso. los Jueces deberán vigilar el buen cum
plimien to de esta obligación."
42 al resolver el amparo en revisión 740/2011, el 28 de marzo de 2012, la primera Sala por mayoría 
de tres votos consideró que la reserva de identidad consistente en impedir al impu tado, defensa 
y terceros el acceso a los datos o antecedentes personales del testigo que conduzcan a su iden
tificación únicamente puede decretarse durante la fase procedimental de averiguación previa.
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que se adujo en el procedimien to legislativo como finalidad y el producto 
normativo.

en términos de la norma impugnada, cualquier persona que acuda 
como testigo en los procesos por los delitos a que aquélla se refiere, de mane
ra compulsiva, mediante una intervención corporal, deberá entregar al estado 
una muestra de su material genético, cuyo resultado será la eventual exposición 
de los datos más íntimos inherentes a su persona, con la finalidad de demos
trar su identidad. Sin embargo, no se advierte cómo el proporcionar información 
genética a fin de comprobar su identidad ante el ministerio públi co o la auto
ridad jurisdiccional puede ser una medida tendente a la protección de la iden
tidad de la persona.

dicho en otras palabras ¿en qué forma coadyuva en la protección de la 
identidad del testigo que el estado cuente en su base de datos con la informa
ción más íntima de las personas que han testificado en ciertos delitos?

así, es evidente que la medida normativa no guarda relación en grado 
alguno, con la finalidad que se supone persigue.

en consecuencia, se hace innecesario el análisis de los subprincipios 
de necesidad y proporcionalidad stricto sensu, pues en dichos pasos lo que 
se verifica es que la medida elegida sea la más eficaz para la consecución del 
fin buscado y la más benigna con el derecho afectado, de entre las que sean 
igualmente idóneas, verificando que las desventajas ocasionadas no sean des
proporcionadas respecto de los objetivos a alcanzar.

ahora, si bien las razones expuestas son suficientes para declarar la 
invalidez del precepto impugnado, se estima relevante mencionar que, adicio
nalmente, el artícu lo 20, inciso B, fracción iii e inciso C, fracción V, de la Constitu
ción General reserva la medida de reserva de la identidad, sólo a ciertos supues  
tos, como cuando se trate de menores de edad, delitos de violación, secuestro 
o delincuencia organizada, por lo que, aunque la medida estuviera diseñada 
de forma que superara el test de proporcionalidad antes desarrollado, única
mente podría preverse para los delitos previstos en la ley General para preve
nir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la 
Fracción XXi del artícu lo 73 Constitucional, en virtud de que los otros delitos a 
que remite el citado artícu lo impugnado no se refieren a los supuestos antes 
señalados.
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Como consecuencia de lo anterior, se declara la invalidez del 
artícu lo 275 Bis del Código de procedimien tos penales del estado de 
Nuevo león en su integridad, en tanto que todo el precepto gira en torno 
a regular la prueba de adN como método de identificación de los testi
gos, lo que resulta inconstitucional.

Cabe señalar que esto no deja un vacío normativo, puesto que el 
artícu lo 275 Bis 1 del mismo ordenamien to procesal43 establece la obliga
ción del ministerio público de mantener en reserva la identidad de las 
víctimas y de las personas que declaren con el carácter de testigos, 
cuando hagan impu taciones directas en contra de personas a quienes 
se les atribuya la comisión de los mismos delitos a que se refiere el 
artícu lo declarado inválido.

SeXto.—Efectos. la invalidez de las porciones normativas indica
das en el considerando precedente de los artícu los 26, párrafo cuarto, de 
la ley que regula la ejecución de las Sanciones penales del estado 
de Nuevo león, 171 del Código procesal penal para el estado de Nuevo 
león, así como del artícu lo 275 Bis del Código de procedimien tos pena
les del estado de Nuevo león, en su integridad, una vez que sea notifica
da al poder legislativo del estado surtirá efectos retroactivos al diez de 
julio de dos mil trece, fecha en que fueron publicados en el periódico 
oficial del estado de Nuevo león.

asimismo, de conformidad con el artícu lo 45, párrafo primero,44 de 
la ley reglamentaria de la materia, la referida declaración de invalidez 

43 "artícu lo 275 Bis 1. el ministerio público deberá mantener en reserva la identidad de las 
víctimas y la de las personas que declaren con el carácter de testigos, cuando hagan impu
taciones directas en contra de personas a quienes se atribuya la comisión de delitos tipi
ficados en los artícu los 165 bis, 176, 318, 325, 354, 355, 355 Bis, 432, 434 o 439 párrafo 
primero del Código penal para el estado de Nuevo león, así como de los delitos estableci
dos en la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, regla
mentaria de la Fracción XXi del artícu lo 73 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, y en la ley General para prevenir, Sancionar y erradicar los delitos en 
materia de trata de personas y para la protección y asistencia a las Víctimas de estos delitos.
"la procuraduría prestará apoyo y protección suficientes a Jueces, agentes del ministerio 
público, peritos y demás servidores públicos, además a sus auxiliares, cónyuge e hijos, 
cuando así se requiera por su intervención en un procedimien to penal respecto a los deli
tos referidos en el párrafo anterior."
44 "artícu lo 45. las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación."

por mayoría de diez 
votos se aprobaron 
las razones conte
nidas en el consi de
rando sexto, en 
cuanto a los efec
tos de la declara
ción de invalidez 
de los artículos 26, 
párrafo cuarto, de 
la ley que regula la 
ejecución de las 
Sanciones penales 
y 171, párrafo pe
núltimo, del Código 
procesal penal, en 
las porciones nor
mativas relativas, 
así como del nu
meral 275 bis del 
Código de proce
dimientos penales, 
todos del estado 
de Nuevo león, re
formados median
te decreto Núm. 
080 publicado en 
el periódico oficial 
de esa entidad el 
10 de julio de 2013.
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surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del estado de Nuevo león.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y parcialmente fundada la presente acción 
de inconstitucionalidad.

SeGuNdo.—Se reconoce la validez del artícu lo 171, párrafo último, del 
Código procesal penal para el estado de Nuevo león.

terCero.—Se declara la invalidez de los artícu los 26, párrafo cuarto, 
de la ley que regula la ejecución de las Sanciones penales del estado de 
Nuevo león, en las porciones normativas que indican "así como de los delitos 
establecidos en la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en mate
ria de Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del artícu lo 73 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, y en la ley General para 
prevenir, Sancionar y erradicar los delitos en materia de trata de personas y 
para la protección y asistencia a las Víctimas de estos delitos" y "deberá res
tringir las comunicaciones de los impu tados o condenados con terceros, salvo 
el acceso de su defensor. también"; 171, párrafo penúltimo, del Código proce
sal penal para el estado de Nuevo león, en las porciones normativas que in
dican "rebelión en todas sus modalidades; terrorismo; delincuencia orga nizada 
y agrupación delictuosa; contra la seguridad de la comunidad, a que se re
fiere el artícu lo 165 Bis" y "parricidio; privación ilegal de la libertad a que se 
refiere los artícu los 354, 355 y 355 Bis; y robo cometido por métodos violentos, 
previstos en el Código penal para el estado de Nuevo león, además los deli
tos establecidos en la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en 
materia de Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del artícu lo 73 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, y en la ley General 
para prevenir, Sancionar y erradicar los delitos en materia de trata de perso
nas y para la protección y asistencia a las Víctimas de estos delitos"; y 275 Bis 
del Código de procedimien tos penales para el estado de Nuevo león; decla
ración de invalidez que surtirá sus efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del estado de Nuevo león.

Cuarto.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Federa
ción, en el periódico oficial del estado de Nuevo león y en el Semanario Ju
dicial de la Federación y en su Gaceta.
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Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Respecto del punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de los 
considerandos primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, 
a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de 
improcedencia.

Respecto del punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz en contra de las consideraciones, luna ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, 
Valls Hernández, pérez dayán y presidente Silva meza. los señores ministros 
luna ramos, Franco González Salas y Valls Hernández reservaron su derecho 
de formular sendos votos concurrentes.

la señora ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió 
a la sesión de tres de julio de dos mil catorce previo aviso a la presidencia.

Respecto del punto resolutivo tercero:

Se aprobó la declaración de invalidez de las siguientes porciones nor
mativas: del artícu lo 26 de la ley de ejecución de Sanciones del estado de 
Nuevo león, la que indica "así como de los delitos establecidos en la ley Ge
neral para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, regla
mentaria de la Fracción XXi del artícu lo 73 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, y en la ley General para prevenir, Sancionar y erra
dicar los delitos en materia de trata de personas y para la protección y 
asistencia a las Víctimas de estos delitos" del 171 del Código procesal penal 
para el estado de Nuevo león, la que señala "además los delitos establecidos 
en la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secues
tro, reglamentaria de la Fracción XXi del artícu lo 73 de la Constitución polí
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tica de los estados unidos mexicanos, y en la ley General para prevenir, 
Sancionar y erradicar los delitos en materia de trata de personas y para la 
protección y asistencia a las Víctimas de estos delitos"; y del 275 Bis del Có
digo de procedimien tos penales para el estado de Nuevo león, la que prevé 
"y en la ley General para prevenir, Sancionar y erradicar los delitos en mate
ria de trata de personas y para la protección y asistencia a las Víctimas de 
estos delitos", por mayoría de nueve votos de los señores ministros Gutiérrez 
ortiz mena, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo con reser
vas, aguilar morales con reservas, Valls Hernández con reservas, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza. los señores 
ministros Cossío díaz y Franco González Salas votaron en contra y anunciaron 
voto de minoría. la señora ministra luna ramos reservó su derecho de formu
lar voto concurrente.

Se aprobó la declaración de invalidez del artícu lo 26, párrafo cuarto, de 
la ley que regula la ejecución de las Sanciones penales del estado de Nuevo 
león, en la porción normativa que indica "deberá restringir las comunicacio
nes de los impu tados o condenados con terceros, salvo el acceso de su de
fensor. también", por unanimidad de diez votos de los señores ministros 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz con la invalidez adicional de la referencia al 
artícu lo 176, luna ramos con la invalidez adicional de toda su primera parte, 
Franco González Salas con la invalidez adicional de la referencia al artícu lo 
176, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo con la invalidez adicional de la 
referencia al artícu lo 176, aguilar morales con la invalidez adicional de la re
ferencia al artícu lo 176, Valls Hernández, pérez dayán y presidente Silva 
meza. los señores ministros Valls Hernández y presidente Silva meza reser
varon su derecho de formular sendos votos concurrentes.

Se aprobó la declaración de invalidez del artícu lo 171 del Código procesal 
penal para el estado de Nuevo león, en las porciones normativas que indican 
"rebelión en todas sus modalidades; terrorismo; delincuencia organizada y 
agrupación delictuosa; contra la seguridad de la comunidad, a que se refiere 
el artícu lo 165 Bis" y "parricidio; privación ilegal de la libertad a que se refiere los 
artícu los 354, 355 y 355 Bis; y robo cometido por métodos violentos, previstos en 
el Código penal para el estado de Nuevo león", por unanimidad de diez votos 
de los señores ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz en contra de las 
consideraciones, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, pérez dayán y presidente 
Silva meza. los señores ministros luna ramos, Franco González Salas y Valls 
Hernández reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes.



302 NOVIEMBRE 2014

Se aprobó la declaración de invalidez del artícu lo 275 Bis del Código de 
procedimien tos penales para el estado de Nuevo león, por unanimidad de diez 
votos de los señores ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, con pre
cisiones en cuanto a las consideraciones, luna ramos, en contra de las 
conside raciones, Franco González Salas con precisiones en cuanto a las con
sideraciones, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, con precisiones en 
cuanto a las consideraciones, aguilar morales con precisiones en cuanto a 
las consideraciones, Valls Hernández, con precisiones en cuanto a las consi
deraciones, pérez dayán y presidente Silva meza. la ministra luna ramos, 
reservó su derecho de formular voto concurrente.

Se aprobaron por unanimidad de diez votos de los señores ministros 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldí
var lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, pérez 
dayán y presidente Silva meza, los efectos de las referidas declaraciones de 
invalidez.

la señora ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió 
a la sesión de tres de julio de dos mil catorce previo aviso a la presidencia.

Respecto del punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros Gutié
rrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, pérez 
dayán y presidente Silva meza.

la señora ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió 
a la sesión de tres de julio de dos mil catorce previo aviso a la presidencia.

el señor ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resolvió 
en los términos precisados, dejando a salvo el derecho de los señores minis
tros de formular los votos que consideren pertinentes.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 14 de noviembre de 2014. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artícu lo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 1 de diciembre de 
2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y,

EN SU CASO, EJECUTORIAS

ConSuLtA PoPuLAR REFERIdA A LA ModIFICACIÓn dE LA ConS
tItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS PARA 
QuE SE ELIMInEn 100 dE LAS 200 dIPutACIonES FEdERALES PLu
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méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión de tres de noviem
bre de dos mil catorce.

ViStoS; Y,
reSultaNdo: 

primero.—Petición de consulta. mediante escrito presentado el 
quince de septiembre de dos mil catorce, ante la presidencia de la mesa 
directiva de la Cámara de Senadores, César octavio Camacho Quiroz, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 12, fracción iii, 13, 20, 21, 
23, 24 y 28 de la ley Federal de Consulta popular, presentó una petición de 
consulta popular, cuyo propósito, manifestó, sería el siguiente:

"el propósito de la consulta es someter a la consideración de la ciuda
danía si está de acuerdo con que se reforme la Constitución para que se re
duzca el número de diputados federales por el principio de representación 
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proporcional (plurinominales) de 200 a 100 y se eliminen los 32 senadores por 
el principio de representación proporcional.

"la reducción en la conformación de las Cámaras del Congreso de la 
unión representaría, al menos, los siguientes beneficios para la vida demo
crática del país:

"1. la disminución del gasto público que representa el Congreso de la 
unión.

"2. Facilitar la construcción de acuerdos entre los legisladores de las 
distintas fuerzas políticas.

"3. el fortalecimiento de la efectividad del voto emitido por los ciudada
nos, al contar con un mayor número de diputados electos por el principio de 
mayoría (en proporción con el número de diputados plurinominales).

"4. mantener el sistema mixto de representación, que reconoce la im
portancia de la mayoría, sin detrimento de la representación de las minorías. 
en el caso del Senado, por ejemplo, se mantiene la figura de la primera 
minoría.

"5. asegurar la adecuada participación de todas las fuerzas políticas en 
su respectiva proporción.

"6. preservar la garantía de la representatividad, manteniendo 100 dipu
tados plurinominales.

"7. refrendar la idéntica representación de las entidades federativas en 
el Senado, cada una con tres senadores: dos de la mayoría y uno de la prime
ra minoría.

"8. promover mayor calidad del debate parlamentario, conservando la 
riqueza de la pluralidad.

"9. mayor espacio para la construcción de mayorías parlamentarias y la 
toma oportuna de decisiones.

"10. mejorar el funcionamiento democrático sin cambiar el sistema elec
toral, pues no se reformarían los artículos constitucionales que versan sobre 
asuntos electorales, sino los que tratan de la integración de las Cámaras.
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"11. Cambiar lo que hace 37 años permitió que los partidos que no ga
naban elecciones, aunque obtenían votos, alcanzaran a tener diputados; ahora 
que cualquiera puede ganar.

"Hoy, la Cámara de diputados del Congreso de la unión está integrada 
por 300 diputados electos por el principio de mayoría relativa y 200 por el de 
representación proporcional (500 en total) y la Cámara de Senadores está 
integrada por 64 senadores electos por el principio de mayoría relativa, 32 por 
primera minoría y 32 por el principio de representación proporcional (128 
en total).

"el intenso trabajo que se ha llevado a cabo en la presente legislatura 
al interior de las Cámaras del Congreso de la unión ha evidenciado la necesi
dad y conveniencia de modificar la integración tanto de la Cámara de dipu
tados como la de Senadores, a efecto de optimizar la capacidad de los 
legisladores para alcanzar mayorías, construir acuerdos y mejorar los proce
sos de toma de decisiones. todo sin menoscabo de la efectiva representación 
de la ciudadanía en el Congreso.

"los mexicanos necesitamos una democracia en la que los poderes 
ejecutivo y legislativo establezcan un diálogo propositivo y edificante que 
asegure más y mejores resultados que se traduzcan en beneficios sociales y 
con menores costos políticos.

"en efecto, la nueva realidad histórica de nuestro país demanda que la 
Cámara de diputados tenga una integración menor en cuanto a su número; 
de forma que exista un trabajo más cercano, de mayor colaboración entre 
todos los integrantes, elevando la calidad del debate y del discurso político. 
esto permitirá que se desarrolle una mayor cercanía entre los diputados y los 
ciudadanos que representan; de forma que nos adaptemos al nuevo esquema 
constitucional en el que se contempla, entre otras figuras, la reelección legis
lativa. también es necesario contar con una representación más pura, lo cual 
se logra privilegiando la constitución de la Cámara por medio de diputados 
de mayoría relativa, fortaleciendo así el sistema mixto con preponderancia 
mayoritaria.

"la toma de decisiones que llevan a cabo los representantes populares, 
particularmente quienes integran las Cámaras del Congreso de la unión, es el 
resultado de una democracia representativa, es decir, el mecanismo que tene
mos todos los ciudadanos para participar del ejercicio del gobierno, aceptando 
que es imposible una participación directa en cada una de las decisiones de 
gobierno.
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"así, la representación democrática en méxico, en el orden federal, se 
expresa en las Cámaras de diputados y de Senadores, que representan, por 
una parte, a todos los ciudadanos del país y, por otra, a las entidades federa
tivas que conforman su territorio, respectivamente. el poder legislativo tiene, 
entre otras, como funciones principales, la elaboración y modificación de 
leyes o decretos que constituyen el marco jurídico que nos rige a los mexica
nos en el orden nacional y el contrapeso del poder ejecutivo.

"a lo largo de la historia de nuestro país, el poder legislativo ha tenido 
diversos procesos de reforma a nivel constitucional, cuyo objeto fue la adap
tación de éste a las realidades históricas en constante cambio. en este sentido, 
el Congreso se ha vigorizado mediante reformas constitucionales que aseguran 
una representación política más plural en su seno.

"en el caso de la Cámara de diputados, su integración estaba confor
mada por 300 miembros. en 1963 se introdujeron los diputados de partido y más 
de una década después, la ley orgánica de partidos políticos y procedimien
tos electorales de 1977 amplió los cauces para la participación política y, en el 
mismo año, se incorporó el principio de representación proporcional para la 
integración de la Cámara de diputados, con el objeto de elegir a 100 legislado
res más a través de éste. en 1986 se amplió a 200 el número de representantes 
populares al amparo de esa figura; y en 1993 se estableció que ningún partido 
que obtuviera el 60% o más de la votación nacional podría contar con más de 
300 diputados por ambos principios.

"respecto de la Cámara de Senadores, desde su incorporación en la 
Constitución de 1917 se mantuvo sin mayores alteraciones hasta las reformas 
de 1986 que modificaron el sistema de renovación de la Cámara. en 1993 se 
introducen cambios significativos que obedecían a una exigencia de un plura
lismo político de mayor envergadura; se aumentó el número de integrantes a 
cuatro senadores; se regresó al sistema de renovación de cada seis años; se 
eligieron tres fórmulas de candidatos por cada estado y el distrito Federal y 
se incorporó la senaduría de primera minoría, asignada a la fórmula de can
didatos que, por sí mismo, hubiese ocupado el segundo lugar en número de 
votos en la entidad federativa de que se tratara y, en virtud del porcentaje 
de representación que se tenía garantizado a la oposición en la Cámara alta, la 
presencia de la mayoría se limitó a un 75%. en 1996, la integración de la Cá
mara varió de nuevo, al introducir los senadores de lista nacional y disminuir 
de tres a dos los senadores que se eligen por mayoría.

"ahora bien, el Congreso de la unión, al aprobar la ley Federal de Con
sulta popular, estableció que existe trascendencia nacional para una consul
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ta cuando ésta contenga elementos que repercutan en la mayor parte del 
territorio nacional, o bien, que impacten en una parte significativa de la pobla
ción. en los términos en que se propone la consulta, la trascendencia nacional 
se encuentra plenamente justificada, ya que no existe ordenamiento alguno en 
nuestro país que tenga un alcance tan completo en toda la república, el terri
torio y la población, como lo es la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

"la Constitución establece que el pueblo ejerce su soberanía por medio 
de los poderes de la unión y por los de los estados, en lo que toca a sus regí
menes interiores. en este sentido, siendo el poder legislativo uno de los po
deres constitutivos del estado mexicano, la integración de las Cámaras del 
Congreso de la unión tiene un impacto en todos los sectores de nuestra 
sociedad; de ahí que su conformación y funcionamiento sean un tema de 
trascendencia nacional.

"así, resulta evidente que la modificación en la integración de las Cá
maras del Congreso de la unión, en concreto, del número de legisladores, 
repercute de manera directa en todo el territorio nacional e impacta a toda su 
población. la consulta popular del tema que se propone tiene como finalidad 
involucrar a toda la sociedad en un asunto que ha sido objeto de amplios 
debates en la palestra pública y que no ha encontrado aún consenso.

"por tanto, esta consulta permitiría la participación de todos los mexi
canos en un debate que requiere amplio consenso social y que afecta a todo 
el territorio nacional y a todos los mexicanos, lo que, sin duda, justifica la 
trascendencia nacional del tema.

"ahora bien, la modificación en la integración o composición de las 
Cámaras de diputados y Senadores requiere necesariamente de una reforma 
a la Constitución política de los estados unidos mexicanos. Sin embargo, es 
preciso aclarar que se trata de una propuesta que mejora el funcionamiento 
democrático sin modificar el sistema electoral, pues no significa un cambio 
en los métodos de elección ni en las reglas para la renovación del poder le
gislativo, razón por la cual, desde la perspectiva del suscrito, el tema puede 
ser sometido a una consulta ciudadana, al no contravenir lo dispuesto en el 
artículo 35, fracción Viii, numeral 3o., de la Constitución.

"en términos de todo lo expuesto, la propuesta de modificación de la 
Constitución para eliminar 100 de las 200 diputaciones federales plurinomi
nales y las 32 senadurías plurinominales se concreta en la siguiente pregunta:
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"¿estás de acuerdo en que se modifique la Constitución para que se 
eliminen 100 de las 200 diputaciones federales plurinominales y las 32 sena
durías plurinominales? ..."

SeGuNdo.—Entrega de la documentación sobre la consulta po
pular al Instituto nacional Electoral. mediante oficio dGpl1p3a432, de 
quince de septiembre de dos mil catorce, el presidente de la mesa directiva 
de la Cámara de Senadores comunicó al consejero presidente del instituto 
Nacional electoral que recibió un aviso de intención con respecto a una peti
ción de consulta popular relativa a la pregunta ¿Estás de acuerdo en que se 
modifique la Constitución para que se eliminen 100 de las 200 diputaciones fe
derales plurinominales y las 32 senadurías plurinominales?. al citado oficio se 
acompañaron un total de ciento noventa y tres cajas que, a decir del peticio
nario de la consulta, contenían el número suficiente de firmas para cumplir 
con el porcentaje establecido en el artículo 35, fracción Viii, numeral 1o., in
ciso c), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, esto es, 
al menos el dos por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores.

terCero.—Resultado de la revisión practicada por el Instituto 
nacional Electoral. el secretario ejecutivo del instituto Nacional electoral 
remitió al presidente de la mesa directiva de la Cámara de Senadores el "in
forme detallado y desagregado que presenta la dirección ejecutiva del regis
tro Federal de electores a la Secretaría ejecutiva, respecto de la solicitud de 
consulta popular promovida por diversos ciudadanos representados por el 
C. Sadot Sánchez Carreño."

del análisis de dicho informe destaca que, en el punto 7, se concluye 
lo siguiente:

"7. …

"de esta manera, se puede afirmar que el número de ciudadanos soli
citantes es suficiente para cumplir con el requisito del 2% establecido en el 
artículo 35, fracción Viii, numeral 1o., inciso c), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y 33 de la ley Federal de Consulta popular."

Cuarto.—Remisión de la consulta a la Suprema Corte de Justi
cia de la nación. mediante oficio dGpl1p3a, de veintiocho de octubre de 
dos mil catorce, el presidente de la mesa directiva de la Cámara de Senado
res informó al presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que el 
instituto Nacional electoral determinó que la petición de consulta popular 
formulada por César octavio Camacho Quiroz cumplió con el requisito de 
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firmas que establece el artículo 35, fracción Viii, numeral 1o., inciso c), de la 
Constitución Federal, motivo por el cual remitió el expediente a efecto de que 
este alto tribunal resolviera sobre la constitucionalidad de dicha solicitud de 
consulta, cuya propuesta de pregunta señala a la letra:

"¿Estás de acuerdo en que se modifique la Constitución para que 
se eliminen 100 de las 200 diputaciones federales plurinominales y las 32 
senadurías plurinominales?"

QuiNto.—Radicación y turno del expediente. en acuerdo de vein
tiocho de octubre de dos mil catorce, el presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación admitió a trámite el expediente relativo a la revisión 
de la constitucionalidad de la materia de la consulta popular, la cual fue regis
trada bajo el expediente 4/2014, ordenándose su turno al ministro José 
Fernando Franco González Salas para la elaboración del proyecto de resolu
ción respectivo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer y resolver la 
presente revisión de constitucionalidad de la materia de la consulta popular, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción Viii, numeral 
3o., de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 3, 5, 6, 12, 
fracción iii y 28, fracciones iii a Vii, de la ley Federal de Consulta popular; 
14, fracción ii, párrafo primero, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con el punto segundo, fracción Xiii, del acuerdo 
General plenario Número 5/2013.

SeGuNdo.—Legitimación. la solicitud de mérito fue presentada por 
el presidente de la mesa directiva de la Cámara de Senadores, motivo por el 
cual, debe reconocérsele legitimación para tal efecto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 28, fracción iii, de la ley Federal de Consulta popular, 
que señala: "iii. en el caso de que el instituto determine que se cumple el 
requisito establecido en la fracción i, el presidente de la mesa directiva de 
la Cámara que corresponda, publicará el informe en la Gaceta parlamentaria 
y enviará la petición a la Suprema Corte, junto con la propuesta de pregunta 
de los peticionarios para que resuelva sobre su constitucionalidad dentro de 
un plazo de veinte días naturales."

terCero.—Materia de la consulta sujeta a revisión de constitu
cionalidad. de acuerdo a lo narrado en los resultandos, la petición de con



312 NOVIEMBRE 2014

sulta popular formulada por César Camacho Quiroz tiene como base la 
siguiente propuesta de pregunta:

¿Estás de acuerdo en que se modifique la Constitución para que se elimi
nen 100 de las 200 diputaciones federales plurinominales y las 32 senadurías 
plurinominales?

Cuarto.—Estudio. la revisión sobre la constitucionalidad de la ma
teria de una consulta popular se encuentra regulada en lo dispuesto por el 
artículo 35, fracción Viii, numeral 3o., de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, al prohibir que puedan ser objeto de consulta las cues
tiones relacionadas con: a) la restricción de los derechos humanos reconoci
dos por la Constitución; b) los principios consagrados en el artículo 40 de la 
misma; c) la materia electoral; d) los ingresos y gastos del estado; e) la segu
ridad nacional; y, f) la organización, funcionamiento y disciplina de la 
Fuerza armada permanente. el precepto constitucional de mérito es del tenor 
siguiente:

"artículo 35. Son derechos del ciudadano:

"...

"Viii. Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia 
nacional, las que se sujetarán a lo siguiente:

"1o. Serán convocadas por el Congreso de la unión a petición de:

"a) el presidente de la república.

"b) el equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de cual
quiera de las Cámaras del Congreso de la unión; o

"c) los ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos por 
ciento de los inscritos en la lista nominal de electores, en los términos que 
determine la ley.

"Con excepción de la hipótesis prevista en el inciso c) anterior, la peti
ción deberá ser aprobada por la mayoría de cada Cámara del Congreso de la 
unión;

"2o. Cuando la participación total corresponda, al menos, al cuarenta 
por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores, el re
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sultado será vinculatorio para los poderes ejecutivo y legislativo Federales y 
para las autoridades competentes;

"3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los de
rechos humanos reconocidos por esta Constitución; los principios consagra
dos en el artículo 40 de la misma; la materia electoral; los ingresos y gastos del 
estado; la seguridad nacional y la organización, funcionamiento y disciplina 
de la Fuerza armada permanente. la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolverá, previo a la convocatoria que realice el Congreso de la unión, sobre 
la constitucionalidad de la materia de la consulta;

"4o. el instituto Nacional electoral tendrá a su cargo, en forma directa, 
la verificación del requisito establecido en el inciso c) del apartado 1o. de la 
presente fracción, así como la organización, desarrollo, cómputo y declara
ción de resultados;

"5o. la consulta popular se realizará el mismo día de la jornada electo
ral federal;

"6o. las resoluciones del instituto Nacional electoral podrán ser im
pugnadas en los términos de lo dispuesto en la fracción Vi del artículo 41, así 
como de la fracción iii del artículo 99 de esta Constitución; y

"7o. las leyes establecerán lo conducente para hacer efectivo lo dis
puesto en la presente fracción."

por otra parte, a nivel legal, para que pueda formularse una consulta 
popular es necesario, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 y 6 
de la ley Federal de Consulta popular, que el tema resulte de trascendencia 
nacional, esto es, que repercuta en la mayor parte del territorio nacional, así 
como que impacte en una parte significativa de la población.

Finalmente, en cuanto a los requisitos que debe reunir la pregunta 
sujeta a consulta popular, el artículo 28, fracción iV, inciso a), de la ley men
cionada, dispone que ésta deberá reunir los siguientes requisitos:

a) derivar directamente de la materia de la consulta;

b) No ser tendenciosa o contener juicios de valor;

c) Ser elaborada empleando lenguaje neutro, sencillo y comprensible; y,
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d) producir una respuesta categórica en sentido positivo o negativo.

expuesto lo anterior, este tribunal pleno procederá, en primer término, 
a determinar si la materia de la petición de consulta popular no se encuentra 
en alguna de las proscripciones previstas en el artículo 35, fracción Viii, nu
meral 3o., de la Constitución Federal y, en caso de ser constitucionalmente 
consultable, resolverá si el tema es de trascendencia nacional, para, final
mente, definir si la pregunta propuesta reúne los requisitos a que se refiere el 
artículo 28, fracción iV, inciso a), de la ley Federal de Consulta popular.

así, debe destacarse, en principio, que las materias que se encuentran 
proscritas para ser materia de una consulta popular son las relativas a:

a) la restricción de los derechos humanos reconocidos por la 
Constitución;

b) los principios consagrados en el artículo 40 de la misma; 

c) la materia electoral;

d) los ingresos y gastos del estado;

e) la seguridad nacional; y,

f) la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza armada 
permanente.

en el caso concreto, la consulta popular que se analiza pretende formu
lar una pregunta para definir si se deben o no eliminar cien de las doscientas 
diputaciones federales plurinominales, así como las treinta y dos senadu
rías plurinominales.

de este modo, resulta claro que no se está en ninguno de los supues
tos previstos en los incisos a), d), e) y f) anteriores, en tanto que la propuesta 
de consulta no pretende, en modo alguno, la restricción de algún derecho 
humano reconocido por la Constitución Federal, ni tampoco versa sobre te
mas relacionados con los ingresos y gastos del estado, la seguridad nacional 
o la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza armada.

asimismo, la materia de la consulta de mérito tampoco pretende rela
cionarse con los principios consagrados en el artículo 40 constitucional, que 
señala:
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"artículo 40. es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una re
pública representativa, democrática, laica, federal, compuesta de estados li
bres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en 
una Federación establecida según los principios de esta ley Fundamental."

lo anterior es así, dado que la consulta de mérito no pretende modifi
car el carácter federal del estado mexicano ni su laicidad, amén de que tam
poco se pretende alterar el carácter representativo, entendido como la idea 
de que la decisión de los asuntos políticos del país se define a través de repre
sentantes electos democráticamente por los ciudadanos. así, la pretendida 
materia de la consulta popular únicamente propone reducir el número de 
representantes en las Cámaras del Congreso de la unión, mas no alterar o 
cambiar el sistema representativo.

ahora bien, surge la duda, entonces, sobre si la materia de la consulta 
popular que se analiza, al pretender formular una pregunta en el sentido de si 
deben eliminarse cien de las doscientas diputaciones plurinominales y las 
treinta y dos senadurías plurinominales, constituye o no parte de la materia 
electoral, o bien, si se trata únicamente de un aspecto orgánico del poder le
gislativo Federal.

para tal efecto, resulta conveniente acudir, en primer término, a la in
tención que tuvo el Constituyente permanente, al establecer la figura de la 
consulta popular en la fracción Viii del artículo 35 constitucional.

la fracción de mérito fue incorporada al texto Constitucional con moti
vo de la reforma publicada en el diario oficial de la Federación de nueve de 
agosto de dos mil doce. del análisis de los trabajos legislativos de dicha refor
ma, en particular, del dictamen de la Cámara de Senadores de veintisiete de 
abril de dos mil once, se desprende que la incorporación a la Constitución 
de la consulta popular obedeció a lo siguiente:

"… este dictamen propone añadir la consulta popular en temas de tras
cendencia nacional. esa figura, como se plantea en el proyecto de decreto, es 
una variante de otras formas de la llamada ‘democracia semidirecta’, como 
lo son el plebiscito y el referéndum. la singularidad de la consulta popular es 
que puede ser activada –propuesta– por un determinado número de ciudada
nos, en el porcentaje respecto de la lista nominal de electores que definiría la 
propia Constitución, y con los demás requisitos que determine la ley. tanto 
el ejecutivo Federal como una minoría de legisladores, en cualquiera de las 
dos Cámaras, pueden activar el mecanismo de la consulta popular pero en 
todo caso, se requerirá que sea aprobada por mayoría de votos en las dos 
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Cámaras, y no así para las consultas convocadas por los ciudadanos. la pro
pia Constitución señalará las materias que no podrán ser objeto de consulta 
popular, tales como la derogación de derechos humanos, los ingresos y gas
tos del estado o la forma de gobierno consagrada en el artículo 40 de la pro
pia Carta magna; la materia electoral; los ingresos y gastos del estado; la 
seguridad nacional y la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza 
armada permanente. previo a la convocatoria que realice el Congreso de la 
unión, la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá sobre la constitu
cionalidad de la materia de la consulta.

"…

"las democracias modernas son, por definición, representativas. es de
cir, se trata de formas de gobierno en las que el proceso de toma de decisiones 
involucra a representantes elegidos popularmente mediante sufragio univer
sal, que son quienes en nombre de sus representados procesan y adoptan las 
decisiones colectivas. la participación de los ciudadanos en ese proceso se 
concreta, en primera instancia, en el ejercicio del derecho de votar para elegir 
a quienes los representarán en las fases sucesivas del proceso de adopción de 
las decisiones políticas. esa participación de los ciudadanos en el proceso 
democrático de decisión en méxico se ha venido ampliando y garantizando a 
través de múltiples reformas constitucionales y legales que hoy permiten el 
ejercicio de las libertades políticas en un contexto jurídico e institucional ca
racterizado por la existencia de varios mecanismos de garantía.

"Sin embargo, a la par de los mecanismos de democracia representativa, 
ha existido una tendencia, en las Constituciones de la segunda postguerra, a 
introducir algunas fórmulas adicionales que tienen la finalidad de multiplicar 
los espacios de la participación ciudadana en los procesos de decisión políti
ca. estas fórmulas de la así llamada democracia ‘semidirecta’, como el refe
réndum, el plebiscito y la iniciativa popular, han tenido una gran proliferación 
en el constitucionalismo contemporáneo como complementos de la repre
sentación democrática.

"en américa latina, por ejemplo, todas las Constituciones, salvo las de 
méxico y de república dominicana, contemplan algún mecanismo de parti
cipación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión política.

"estos mecanismos tienen la virtud de estimular la participación políti
ca de los ciudadanos más allá de las elecciones, al permitirles intervenir en 
la discusión pública de temas de relevancia nacional que ameritan un pro
nunciamiento explícito de los ciudadanos que corre paralelo al debate y a las 
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decisiones que se adoptan por los órganos representativos del estado, en 
primer lugar, las instancias parlamentarias o legislativas.

"es particularmente necesario asumir que estos mecanismos no son, 
ni deben ser, sustitutivos de las instancias de representación política en los 
procesos de decisión colectiva. las fórmulas o métodos de la democracia 
‘semidirecta’, adecuadamente reguladas, son instancias complementarias y 
subsidiarias de la democracia representativa. en efecto, su uso excesivo y una 
regulación inadecuada pueden terminar por erosionar las instituciones re
presentativas y dar pie a lo que en el ámbito de la teoría política se conoce 
como ‘democracia plebiscitaria’, que, en realidad, sólo en apariencia es una 
democracia, pues ahí se anidan graves pulsiones autoritarias. los totalita
rismos del siglo XX nos recuerdan con claridad que los sistemas autocrá
ticos siempre utilizan evocaciones directas ‘al pueblo’ como una manera de 
legitimación.

"Cabe señalar que el recurso a estos mecanismos de consulta a los 
ciudadanos no son ajenos al ordenamiento jurídico mexicano. existen varias 
entidades federativas en donde el marco normativo local introduce instru
mentos a través de los cuales los ciudadanos pueden expresar su sentir en 
torno a temas de importancia para sus respectivas sociedades. en esa cir
cunstancia se encuentran los estados de Baja California, Colima, Chihuahua, 
Guanajuato, Jalisco, tlaxcala y Veracruz.

"estas Comisiones unidas reconocen, por un lado, la importancia de 
contar con un mecanismo a nivel federal que permita al conjunto de ciudada
nos de la república expresarse en torno al sentido que deben tener las deci
siones relativas a los asuntos de gran importancia nacional, pero también 
asumimos que la introducción, sin controles adecuados, de mecanismos de 
la llamada democracia ‘semidirecta’, puede lograr el efecto contrario al de la 
consolidación y fortalecimiento del régimen democrático y propiciar su erosión 
y eventual vaciamiento.

"Hay una plena convicción de que, con una adecuada regulación, la 
introducción de mecanismos que supongan el involucramiento de los ciu
dadanos en los procesos de decisión colectiva puede aumentar y fortalecer la 
participación política de éstos y con ello contribuir a construir una ciudada
nía más fuerte, consciente y atenta a los problemas que la aquejan y corres
ponsable de las soluciones colectivas que se adopten para enfrentarlos.

"la figura de la consulta popular, aunada a la de la iniciativa ciudada
na, puede ser un mecanismo que permita fortalecer el proceso de decisión 
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democrática en la medida en la que se abre otro canal para que propuestas 
legislativas, en este caso realizadas directamente por grupos de ciudadanos, 
sean conocidas y tomadas en consideración por las Cámaras del Congreso de 
la unión.

"a juicio de estas comisiones dictaminadoras, se considera que, ponde
rando las experiencias comparadas, resulta pertinente incorporar a través de la 
figura de la consulta popular la posibilidad de que exista ese pronun ciamiento 
directo de los ciudadanos en relación con asuntos de gran trascendencia 
nacional de manera que su voluntad, vinculante conforme determine la ley, 
para el Congreso de la unión en caso de reunirse determinados requisitos 
de participación, deba ser asumida por el poder legislativo en el proce
samiento de la decisión que corresponda.

"la consulta popular, como mecanismo de participación e intervención 
de los ciudadanos en la toma de decisiones relacionadas con temas relevan
tes, constituye además una vía para poder resolver, a través de la consulta a 
la base política de la sociedad, eventuales diferendos relativos a temas de 
suma importancia que se presenten en los órganos representativos o entre 
éstos.

"atendiendo a esa finalidad estas Comisiones unidas consideran que 
este mecanismo debe poder ser inducido mediante solicitud que puedan rea
lizar tanto el titular del poder ejecutivo, como una parte de los integrantes de 
alguna de las Cámaras del Congreso de la unión, e incluso un grupo de ciu
dadanos, equivalente al dos por ciento de los inscritos en la lista nominal de 
electores utilizada en la elección federal previa.

"por otra parte, al tratarse de un mecanismo cuyos resultados, de al
canzarse un índice de participación en la consulta, resultarán vinculantes 
para los poderes ejecutivo y legislativo federales y para las autoridades com
petentes, resulta pertinente que, con independencia de quién haya solicitado 
la realización de una consulta popular, exista una aprobación respecto de la 
realización de la misma por parte de la mayoría de los integrantes de cada 
una de las cámaras en las que se deposita la función legislativa federal, res
pecto a las consultas convocadas por el presidente de la república o el por
centaje establecido para los integrantes de cualquiera de las Cámaras del 
Congreso, requisito que no será aplicable para las consultas convocadas por 
los ciudadanos. este requisito, lejos de constituir un impedimento o un obs
táculo innecesario, representa una garantía para que las consultas populares 
no se conviertan en un instrumento sustitutivo de la instancia democrática
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representativa por excelencia, sino que implique un acompañamiento de los 
órganos que tendrán la responsabilidad y la obligación de procesar normati
vamente la voluntad ciudadana expresada en la consulta. en ese sentido, el 
requisito de contar con esa mayoría para convocar a la consulta expresa 
el compromiso del Congreso –y en ese sentido es la mejor garantía– de aca
tar en sus términos la voluntad ciudadana manifestada en ella.

"es sabido que la formulación de la pregunta que debe ser sometida a 
la consulta de los ciudadanos, constituye un aspecto especialmente delicado, 
pues su redacción puede, eventualmente, condicionar el sentido de la respues ta. 
por su propia naturaleza, las consultas populares, como todos los demás 
mecanismos de democracia directa en los que se recaba la opinión de los 
ciudadanos, suponen respuestas simplificadas que en la mayoría de los ca
sos suele reducirse a una alternativa entre dos posibles respuestas.

"esporádicamente pueden preverse alternativas más complejas. ello 
implica que el modo de plantear la pregunta resulta determinante para el 
adecuado desarrollo de este ejercicio democrático. en ese sentido, el presen
te dictamen plantea que previo a la convocatoria que realice el Congreso de la 
unión, la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelva sobre la constitu
cionalidad de la materia de la consulta.

"Consecuentemente, la ley que regule esta modalidad de participación 
ciudadana deberá contener los procedimientos y mecanismos que deberán 
seguirse para que todo el proceso de organización y desarrollo de la con
sulta se rija por los principios de objetividad, imparcialidad y certeza. por ello, se 
dispone que las consultas populares serán responsabilidad, en términos de 
su organización y realización del instituto Federal electoral, en forma integral. 
el propio instituto deberá certificar, en su caso, la veracidad de la promoción 
ciudadana al respecto.

"la experiencia comparada enseña que todos los mecanismos de con
sulta popular o de otros mecanismos de democracia ‘semidirecta’ (referén
dum o plebiscito), cuando tienen un carácter vinculante para los poderes 
públicos, están sujetos a la existencia de un quórum de participación ciuda
dana. en ese mismo sentido, este dictamen plantea establecer un umbral de 
participación para que el resultado de la consulta popular sea vinculante para 
los poderes ejecutivo y legislativo federales y para las autoridades competen
tes, consistente en que un porcentaje de al menos el cuarenta por ciento del 
total de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores que correspon
da haya acudido y participado con su voto en la consulta.
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"en relación con los temas sobre los que pueden versar las consultas 
populares, se considera pertinente establecer ciertas materias en las cuales 
no procede este tipo de ejercicios y que se asume están reservadas, en cuan
to a la capacidad de decisión, exclusivamente a la competencia de las Cáma
ras del Congreso de la unión, conjuntamente o de manera exclusiva de 
alguna de ellas de conformidad a lo dispuesto por la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos. esas materias, en las que no procede la 
realización de consultas populares son: la electoral, los ingresos y gas
tos del estado, la seguridad nacional y la organización, funcionamiento y dis
ciplina de las Fuerzas armadas.

"por lo que hace a los tiempos para realizar el ejercicio mediante el 
cual los ciudadanos darán respuesta a la o las preguntas planteadas a través 
de las consultas populares, se propone que la realización de las consultas 
populares coincida con la fecha de realización de la jornada electoral federal, 
es decir, el primer domingo de julio de cada tres años. ello no implica que a lo 
largo del periodo que media entre dos elecciones no pueda proponerse la rea
lización de una consulta popular y determinarse su procedencia por parte del 
Congreso, sino que el ejercicio específico de someter a la consideración ciu
dadana la o las preguntas en las que la consulta se articule coincidirá con la 
jornada electoral federal. en virtud de lo anterior, en caso de que no haya sido 
solicitada y aprobada la realización de una sola consulta, sino de varias en el 
periodo que media entre dos elecciones federales, las preguntas correspon
dientes a todas ellas serán sometidas a la consideración de los ciudadanos 
de manera simultánea y concurrente con la fecha de realización de las elec
ciones respectivas.

"lo anterior obedece esencialmente a dos razones fundamentales: en 
primer lugar a simplificar desde un punto de vista logístico y de racionalidad 
de esfuerzo y gasto, la realización de las consultas populares, pues en vez de 
instalar específicamente centros de votación en los cuales los ciudadanos 
puedan emitir su opinión respecto de las preguntas sometidas a su conside
ración, se aprovecharía la logística que en cada elección federal despliega el 
instituto Federal electoral para instalar en todo el país las mesas directivas de 
casilla, órganos en los cuales, además del procesamiento y escrutinio de los 
votos emitidos en las elecciones que correspondan, serán responsables de 
recibir y procesar las respuestas de los ciudadanos sobre los temas someti
dos a su consulta.

"por otra parte, la concurrencia de las consultas populares con los pro
cesos electorales federales tiene también la finalidad de inyectar en la discu
sión electoral un contenido programático en el debate público que tendrá 
que ver con los temas sobre los cuales versarán dichas consultas. una de las 
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características que han distinguido las recientes contiendas electorales es el 
escaso debate programático e ideológico, centrando la atención en los candi
datos y en los lemas de sus campañas, más que en las plataformas electorales 
que los partidos tienen la obligación de presentar y registrar ante las autori
dades electorales. la coincidencia de las consultas populares con las eleccio
nes puede ser, en ese sentido, una oportunidad para reivindicar la importancia 
de la confrontación pacífica de ideas y de contenidos programáticos en el 
marco de las precampañas y campañas electorales.

"Finalmente, lo anterior implica que la organización, desarrollo, cómpu
to y declaración de los resultados de la o las consultas populares que se rea
licen cada tres años, estén a cargo del instituto Federal electoral, para lo cual 
la ley establecerá puntualmente los actos y los procedimientos que dicho 
instituto deberá desplegar para la adecuada realización de las consultas, así 
como de la verificación del requisito del número de ciudadanos que deben 
respaldar la solicitud de realización de una consulta cuando sea el caso."

en el dictamen de la Cámara de diputados, que se constituyó como 
revisora, fechado el veinticinco de octubre de dos mil once, se propusieron 
modificaciones a la minuta enviada por el Senado.1 

1 en ese dictamen se señaló, en lo que interesa al presente asunto, lo siguiente:
"… la consulta popular, se constituye en una institución valiosa, para lograr un mejor sistema 
democrático en méxico. lo anterior es así, en virtud de que de aprobarse la reforma constitucio
nal, se crearán los mecanismos constitucionales, que permitirán la participación de los ciudada
nos en las decisiones políticas, expresando que sus aspiraciones y necesidades que reclaman, 
serán satisfechas por el estado.—en este sentido, la consulta popular se coloca junto a otras 
referéndum, plebiscito, voto popular, como una figura indispensable dentro de la democracia 
participativa, frente al poder público.—la naturaleza jurídica de la consulta popular, legitima las 
decisiones del estado, generando canales de comunicación entre el pueblo y el poder público, 
es decir, obliga al estado a escuchar al pueblo como titular del poder público.—en estas condi
ciones, las Comisiones dictaminadoras coinciden en modificar el porcentaje contenido en la 
minuta del Senado de la república en esta materia, del dos al uno por ciento, pues se considera 
excesivo y además nugatorio del derecho a la consulta, además de que dicho porcentaje pone en 
riesgo el objetivo de la presente reforma, ya que impediría en los hechos, que los gobernados 
puedan acceder a este importante derecho democrático.—a través de esta figura, la ciudadanía 
es convocada por el Congreso de la unión a petición del presidente de la república, el equivalen
te al treinta y tres por ciento de los integrantes de cualquiera de las Cámaras del Congreso de la 
unión o los ciudadanos, en un número equivalente, al uno por ciento de los inscritos en la lista 
nominal de electores, en los términos que determine la ley, con el objeto de resolver un asunto 
de carácter general y de vital importancia para la vida del país.—asimismo, estas Comisiones 
unidas no comparten el porcentaje equivalente al cuarenta por ciento de los ciudadanos en la 
lista nominal, contenido en la minuta que se resuelve, ya que en el umbral y para que la consulta 
popular sea vinculatoria es muy alto, por ello, coincidimos en proponer la reducción al veinticin
co por ciento de la lista nominal de electores.—en este sentido, cobra importancia lo expresado 
por adela Cortina, en su obra Ética aplicada y democracia radical, al enfatizar que el modelo de 
participación ciudadana debe contemplar ‘una igual participación en doble sentido que cada
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dado el resultado de la votación obtenida en la Cámara de diputados, 
en la que no se aprobó la reforma en los términos propuestos por la colegis
ladora, respecto, entre otros, al artículo 35, fracción Viii, constitucional, se 
envió minuta a la Cámara de Senadores, en la cual se elaboró un nuevo dic
tamen fechado el trece de diciembre de dos mil once que, en la parte relativa 
señala lo siguiente:

"… estas comisiones dictaminadoras proponen insistir en la adición de la 
fracción Viii, en los mismos términos aprobados originalmente por el Senado, ya 
que resultaría un contrasentido que la consulta popular, que ha quedado es
tablecida en la fracción iii del artículo 36, en los términos aprobados por am
bas Cámaras, no tuviese las bases constitucionales para su reglamentación 
en la ley secundaria, más aún si se considera que la organización y desarrollo 
de las consultas populares se encomienda al instituto Federal electoral, que al 
tener carácter de órgano constitucional autónomo y cuyas facultades ema
nan directamente de la Constitución, debe contar con una base constitucional 
explícita a fin de poder ejercer esa facultad. por ese motivo, en el proyecto de 
decreto se propone insistir en la adición de esa fracción Viii."

mediante nuevo dictamen elaborado en la Cámara de diputados el die
ciocho de abril de dos mil doce, se aprobó, en sus términos, la propuesta 
original de reforma al artículo 35, fracción Viii, constitucional enviada por la 
Cámara de Senadores.2 

quien tenga igualdad de oportunidades para llevar al orden del día las decisiones colectivas y los 
problemas que para él son importantes; segundo, que sean atendidos sus puntos de vista en 
los resultados de las decisiones colectivas. la participación tiene que ser entonces, igual y efec
tiva, de modo que a través de ella se exprese el sentido político del hombre’. además de lo anterior, 
es procedente modificar el contenido de la fracción Viii, en su inciso 5o., que establece que la 
consulta popular procederá el mismo día de la jornada electoral federal, por considerarse que 
el ejercicio de este derecho se sujetaría a cada tres años, por tanto esta colegisladora comparte el 
espíritu de la modificación y por justicia llega a la convicción de establecer una consulta popular 
por año, y que no coincida su ejercicio con el proceso electoral federal."
2 las razones que dieron origen a dicha aprobación fueron las siguientes:
"… la incorporación de la fracción Viii al artículo 35 dará sentido y coherencia a la reforma cons
titucional que transitará en las legislaturas de los estados, por lo que estas dictaminadoras, 
consideran conveniente admitirla en sus términos, porque perfecciona y facilita la instrumentación 
de las reformas aprobadas. No pasa por desapercibido para estas Comisiones unidas, que la 
consulta popular, se constituye en una institución valiosa para lograr un mejor sistema democrá
tico en méxico. lo anterior es así, en virtud de que de aprobarse la reforma constitucional que se 
propone, se crearán los mecanismos constitucionales, que permitirán la participación de los 
ciudadanos en las decisiones políticas, expresando que sus aspiraciones y necesidades que re
clamen, serán satisfechas por el estado. en este sentido, la consulta popular se coloca como una 
figura indispensable dentro de la democracia participativa y frente al poder público. la naturaleza 
jurídica de la consulta popular, legitimará las decisiones del estado generando canales de comu
nicación entre el pueblo y el poder público, es decir, obliga al estado a escuchar al pueblo como
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del análisis de los trabajos legislativos antes mencionados no se des
prende que el Constituyente permanente hubiere definido qué debía entender
se por "materia electoral" como supuesto de proscripción para una consulta 
popular. en este sentido, es conveniente destacar que cuando se introdujeron 
las diversas reformas al artículo 105 constitucional, en mil novecientos no
venta y seis, para hacer procedente la acción de inconstitucionalidad en 
materia electoral, tampoco se explicó en los trabajos legislativos qué debía 
entenderse por dicha materia, lo que originó que este tribunal pleno fuera 
sentando los criterios respectivos.

antes de la reforma constitucional de mil novecientos noventa y seis, 
frente a la necesidad de definir qué debía entenderse por materia electoral, 
para resolver sobre la procedencia o no de la vía, el pleno sustentó en la acción 
de inconstitucionalidad 1/1995 que ni la Constitución, ni la legislación, ni la 
doctrina definen lo que debe entenderse por dicha materia, pues dicho con
cepto "… surgió a raíz de la reforma al artículo 105 constitucional, a virtud de 
la cual se instauró la acción de inconstitucionalidad; sin embargo, tal precepto 
no establece la definición o concepto que se busca …". asimismo, se indicó 
que la ley reglamentaria del citado precepto constitucional tampoco propor
ciona la definición o concepto de "materia electoral", amén de que tampoco 
puede desprenderse de las exposiciones de motivos de la aludida reforma 
constitucional.

por tal motivo, siguiendo un método interpretativo de los artículos 35, 
fracciones i y ii, 36, fracciones iii, iV y V, 41, 51, 52, 56, 60, 81, 115, fracción i, 116, 
fracción i y 122, fracción iii, de la Constitución Federal vigente en esa fecha, se 
sostuvo que:

• en todas las disposiciones precedentes se establece la selección o 
nombramiento de las personas que han de fungir como titulares de ciertos 
órganos de poder público.

• esos órganos de poder son representativos de la ciudadanía, sea a 
nivel nacional como puede ser el presidente de la república, o de modo parcial 

titular del poder público. a través de esta figura, la ciudadanía es convocada por el Congreso de 
la unión, presidente de la república, el 33% de los integrantes de las Cámaras del Congreso de 
la unión o los ciudadanos, en número equivalente al menos al 2% de los inscritos de la lista no
minal de electores que determine la ley, con el objeto de resolver un asunto de carácter general 
y de vital importancia para la vida del país. en suma, la reforma política en méxico, permite crear 
nuevas condiciones para una gobernanza democrática y eficiente. Ésta requiere de la existencia 
de mecanismos que eviten y resuelvan cualquier tipo de conflicto, que ponga en peligro la gober
nabilidad del país y el interés legítimo de la representatividad de los mexicanos. …"
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o seccional, como pueden ser los gobernadores de los estados, los presiden
tes municipales o los regidores y síndicos municipales.

• la selección o nombramiento de esas personas se realiza a través del 
sufragio.

• pero se aclara que no cualquier sufragio, sino precisamente el voto 
de los ciudadanos dentro de un proceso democrático establecido por la Cons
titución y las leyes.

así, se concluyó que son normas de carácter electoral las que estable
cen el régimen conforme al cual se logra la selección o nombramiento, a 
través del voto de los ciudadanos y dentro de un proceso democrático, de las 
personas que han de fungir como titulares de órganos de poder representati
vos del pueblo, a nivel federal, estatal, municipal o del distrito Federal, lo que 
se desprende de la tesis p. CXXVi/95, visible en la página 237, tomo ii, diciem
bre de 1995, correspondiente a la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que señala:

"materia eleCtoral. CoNCepto de, para loS eFeCtoS de la 
improCedeNCia de la aCCióN de iNCoNStituCioNalidad.—3de la in
terpretación jurídica, armónica y sistemática de lo dispuesto en los artículos 
35, fracciones i y ii, 36, fracciones ii, iV y V, 41, 51, 52, 56, 60, 81, 115, fracción i, 
116, fracción i y 122, fracción iii, de la Constitución Federal, se infiere que 
para los efectos de la acción de inconstitucionalidad, establecida en la frac
ción ii del artículo 105 de dicha Carta Fundamental, debe entenderse que son 
normas de carácter general que tienen como contenido la materia electoral, 
prohibidas de ser examinadas por la Suprema Corte de acuerdo con el men
cionado artículo constitucional, aquellas que establecen el régimen conforme 
al cual se logra la selección o nombramiento, a través del voto de los ciuda
danos y dentro de un proceso democrático, de las personas que han de fungir 
como titulares de órganos de poder representativos del pueblo, a nivel federal, 
estatal, municipal o del distrito Federal."

Con posterioridad a la reforma de mil novecientos noventa y seis, el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha fijado los siguientes 
criterios sobre específicamente qué debe entenderse como materia electoral:

3 esta tesis se refiere al texto del artículo 105 constitucional publicado en el diario oficial de la 
Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro.
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en la acción de inconstitucionalidad 10/98, el tribunal pleno consideró 
que las normas generales electorales no sólo son las que establecen el régimen 
normativo de los procesos electorales, esto es, las que regulan los procesos 
electorales, pues debía considerarse que también pueden existir disposicio
nes reglamentarias de este tipo de normas que, de igual manera, regulen 
cuestiones electorales contenidas en ordenamientos distintos, en los que se 
consideren aspectos vinculados directa o indirectamente con los procesos 
electorales, como ejemplo se precisaron: las normas sobre distritación o re
distritación; sobre creación de órganos administrativos para fines electorales; 
o las que regulen aspectos electorales que deban influir de una u otra manera 
en los procesos electorales y que no necesariamente se encuentren conteni
dos en la ley o Código electoral sustantivo.

de igual manera se precisó que para definir la materia electoral, se 
requería adoptar un método interpretativo, para lo cual se estimó conveniente 
acudir a una interpretación armónica y sistemática, así como teleológica, de 
las disposiciones constitucionales y legales que establecen lo inherente a la 
acción de inconstitucionalidad, en tratándose de leyes electorales.

así, se citó el contenido de los artículos 35, fracciones i y ii, 36, fraccio
nes iii, iV y V, 41, 51, 56, 60, 81, 115, fracción i, 116, fracciones i y ii, y 122, párra
fo tercero, e inciso c), base primera, fracciones i y V, inciso f), de la Constitución 
Federal. de las disposiciones transcritas se desprendían los siguientes 
elementos:

• los aspectos que constituyen la materia electoral.

• el derecho de los ciudadanos para votar y ser votados para un cargo 
de elección popular.

• las obligaciones de los ciudadanos para votar y desempeñar los car
gos de elección popular y para desempeñar las funciones electorales.

• la naturaleza, fines y derechos de los partidos políticos.

• la organización de las elecciones y de las autoridades electorales.

• la integración del Congreso de la unión, de las legislaturas estatales, 
de la asamblea de representantes del distrito Federal y de los municipios.

• Sistemas de elección de los integrantes de los órganos antes preci
sados con base en los principios de mayoría relativa y de representación pro
porcional, y del presidente de la república y gobernadores de los estados.
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el análisis armónico de todas las disposiciones transcritas, estructura
das en su contexto normativo, sostuvo el pleno, permitía establecer lo que 
debe entenderse por materia electoral y por normas generales en materia 
electoral. Continuó señalando el pleno que, por cuanto hace a la mate ria elec
toral, el artículo 116, fracción iV, constitucional, vigente, hace una relación de 
materias que considera como "materia electoral", así, por ejemplo, se tenía lo 
siguiente: a) lo referente al sufragio, universal, libre, secreto y directo; b) como 
principios rectores la legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e indepen
dencia, que deben observar las autoridades electorales; c) autonomía e inde
pendencia en las decisiones de las autoridades que tengan a su cargo la 
organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las con
troversias en la materia; d) establecimiento de los sistemas de medios de 
impugnación; e) plazos para el desahogo de todas las instancias considerando 
el principio de definitividad en las etapas de los procesos electorales; f) finan
ciamiento público para los partidos políticos; g) equidad para el acceso de los 
partidos políticos a los medios de comunicación social; h) fijación de límites 
a las erogaciones de los partidos políticos en sus campañas y montos máxi
mos de aportaciones, así como el establecimiento de sanciones por incum
plimiento; e, i) tipificación de delitos y faltas en materia electoral, y sus 
sanciones.

derivado de lo resuelto en dicha acción de inconstitucionalidad, se 
emitió la jurisprudencia p./J. 25/99, visible en la página 255, tomo iX, abril de 
1999, correspondiente a la Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, cuyo rubro es el siguiente: "aCCióN de iNCoNStituCioNa
lidad. materia eleCtoral para loS eFeCtoS del proCedimieNto 
relatiVo."4 

4 el texto de la jurisprudencia es el siguiente: "en la reforma constitucional publicada en el diario 
oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, se 
instituyó este tipo de vía constitucional en el artículo 105, fracción ii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, pero se prohibió su procedencia en contra de leyes en materia 
electoral; con la reforma a dicho precepto fundamental publicada en el mismo medio de difusión el 
veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, se admitió la procedencia de la acción en 
contra de este tipo de leyes. Con motivo de esta última reforma, la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de dicha Constitución prevé reglas genéricas para la sustancia
ción del procedimiento de la acción de inconstitucionalidad y reglas específicas cuando se im
pugnan leyes electorales. de una interpretación armónica y sistemática, así como teleológica de 
los artículos 105, fracción ii, y 116, fracción iV, en relación con el 35, fracciones i y ii, 36, fraccio
nes iii, iV y V, 41, 51, 56, 60, 81, 115, fracciones i y ii, y 122, tercer párrafo, e inciso c), base primera, 
fracciones i y V, inciso f), todos de la propia Constitución, se llega al convencimiento de que las 
normas generales electorales no sólo son las que establecen el régimen normativo de los procesos 
electorales propiamente dichos, sino también las que, aunque contenidas en ordenamientos dis tin
tos a una ley o código electoral sustantivo, regulan aspectos vinculados directa o indirectamente
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en otros precedentes este tribunal pleno ha incorporado algunos otros 
aspectos como parte de la materia electoral, tal como sucede con los precep
tos que reglamentan la autonomía en el funcionamiento de las autoridades 
jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia electoral y la 
independencia en sus decisiones (acciones de inconstitucionalidad 30/2001 
y su acumulada 31/2001); aquellos preceptos que regulan la designación del 
gobernador interino de una entidad federativa (acción de inconstitucionalidad 
28/2005, que superó lo resuelto en el diverso expediente 9/2001).

por otra parte, en la acción de inconstitucionalidad 3/2005 se definió que 
las normas tendrían carácter electoral siempre y cuando regularan aspectos 
de los procesos previstos directamente en la Constitución Federal y no así 
respecto de la elección de cualquier funcionario. dichas consideraciones dieron 
lugar a la tesis aislada p. XVi/2005, visible en la página 905, tomo XXi, mayo de 
2005, correspondiente a la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, cuyo rubro es: "NormaS GeNeraleS eN materia eleCto ral. 
para Que puedaN CoNSiderarSe CoN tal CarÁCter e impuGNarSe 
a traVÉS de la aCCióN de iNCoNStituCioNalidad, deBeN reGular 
aSpeCtoS relatiVoS a loS proCeSoS eleCtoraleS preViStoS di
reCtameNte eN la CoNStituCióN Federal."5

con dichos procesos o que deban influir en ellos de una manera o de otra, como por ejemplo, 
distritación o redistritación, creación de órganos administrativos para fines electorales, organi
zación de las elecciones, financiamiento público, comunicación social de los partidos, límites de 
las erogaciones y montos máximos de aportaciones, delitos y faltas administrativas y sus sancio
nes. por lo tanto, esas normas pueden impugnarse a través de la acción de inconstitucionalidad 
y, por regla general, debe instruirse el procedimiento correspondiente y resolverse conforme a 
las disposiciones específicas que para tales asuntos prevé la ley reglamentaria de la materia, 
pues al no existir disposición expresa o antecedente constitucional o legal alguno que permita 
diferenciarlas por razón de su contenido o de la materia específica que regulan, no se justificaría 
la aplicación de las reglas genéricas para unas y las específicas para otras."
5 el texto de la tesis es el siguiente: "el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis de jurisprudencia p./J. 25/99, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, abril de 1999, página 255, con el rubro: ‘aCCióN de 
iNCoNStituCioNalidad. materia eleCtoral para loS eFeCtoS del proCedimieNto 
relatiVo.’, sostuvo que las normas electorales no sólo son las que establecen el régimen norma
tivo de los procesos electorales, sino también las que, aunque contenidas en ordenamientos distin
tos a una ley o código electoral, regulan aspectos vinculados directa o indirectamente con tales 
procesos o que deban influir en ellos. ahora bien, de los artículos 41, primer y segundo párrafos, 
115, fracciones i y Viii, 116, fracción iV, inciso a), y 122, apartado C, bases primera y segunda, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, se advierte que ésta prevé principios para 
la elección de determinados servidores públicos, a saber: los titulares del poder ejecutivo y los 
integrantes del poder legislativo (en ambos tanto federales como locales), así como los integran
tes de los ayuntamientos (presidente municipal, regidores y síndicos), lo que implica que a otros 
niveles puede preverse legalmente la elección de ciertos funcionarios, pero los procesos no se 
regirán por dichos principios, por lo que si una ley establece que la designación de un servidor 
público diverso a los señalados debe hacerse mediante elecciones, ello no le confiere el carácter 
de electoral, porque para tener tal calidad es necesario que regule aspectos relativos a los procesos 
electorales, que son los previstos por la Constitución Federal."
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Como se advierte de lo antes narrado, la definición relativamente am
plia de qué deba entenderse por "materia electoral" ante la insuficiencia de la 
literalidad de la norma, emergió de la ponderación de factores como la legiti
mación de los partidos políticos para impugnar este tipo –y sólo este tipo– de 
leyes, el impacto de los especiales requisitos de tramitación de la acción 
en estos casos, la influencia en la recurribilidad de normas por vía de amparo, 
o las exigencias de articular la vía con los mecanismos de control en materia 
electoral, como intento de presentar la mejor articulación posible del conjunto 
de normas constitucionales relevantes.

ahora bien, respecto del tema específico a que se refiere la consulta 
popular planteada, debe decirse que este tribunal pleno ya se pronunció en 
el sentido de que, lo relativo a la disminución de diputados de representación 
proporcional constituye un tema electoral, dado que no se afecta exclusiva
mente la conformación orgánica del poder legislativo de que se trate.

en efecto, al discutir en sesión de ocho de julio de dos mil catorce el 
proyecto de resolución de las acciones de inconstitucionalidad 27/2013 y sus 
acumuladas 28/2013 y 29/2013, relacionadas con la legislación electoral de 
durango, por mayoría de siete votos6 se consideró que si bien la reducción 
de diputados de representación proporcional constituía un tema de defi
nición orgánica del poder legislativo, lo cierto es que también implicaba un 
tema electoral, en tanto que, por un lado, se veía reducida la participación de los 
partidos políticos y, por otro, se afectaban los efectos que tendría la votación 
de la ciudadanía sobre el grado de representatividad deseado, amén de que 
dicha disminución tiene un impacto sobre la forma como operarán los princi
pios de mayoría relativa y representación proporcional para asegurar que no 
exista sobrerrepresentación y subrepresentación de alguno de los partidos.7

en tal virtud, dado que la materia sobre la que versa la petición de con
sulta popular a que se refiere este expediente no implica únicamente una 

6 la mayoría se integró por los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pérez dayán y Silva meza.
7 este tribunal pleno se ha pronunciado en anteriores ocasiones respecto de la validez constitu
cional de normas que establecen la integración de los Congresos estatales, admitiendo, implíci
tamente, la naturaleza electoral de las mismas. tal es el caso de la acción de inconstitucionalidad 
10/2009, promovida por el partido de la revolución democrática, en la que se impugnó el artículo 
26 de la Constitución política del estado de tamaulipas y, al respecto, se cuestionó que el au
mento en el número de diputados implicaba una desproporción entre los legisladores electos por 
los principios de mayoría relativa y representación proporcional, que impactaba en aspectos de 
representatividad en perjuicio de las minorías políticas. de igual manera, en las acciones de incons
titucionalidad 33/2009 y sus acumuladas 34/2009 y 35/2009, así como en las acciones de inconsti tu
cionalidad 14/2010 y acumuladas 15/2010, 16/2010 y 17/2010 se analizó la legislación de Coahuila, 
al reconocerse como materia electoral la conformación del órgano legislativo local.
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cuestión sobre la conformación orgánica del poder legislativo Federal, sino 
que, como lo ha considerado este alto tribunal, acarrea directamente diversas 
consecuencias sobre el sistema electoral por los efectos que puede tener en 
la votación de la ciudadanía, así como la participación y grado de representa
tividad de los partidos políticos –y, en su caso, de candidatos independien
tes– en las Cámaras del Congreso de la unión, este tribunal pleno arriba a la 
conclusión de que se está en presencia de un asunto de materia electoral y, 
por tanto, que no es susceptible de consulta popular en términos de lo dis
puesto en el artículo 35, fracción Viii, numeral 3o., de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—es inconstitucional la materia de consulta popular y la pre
gunta a que este expediente se refiere.

notifíquese; con testimonio de la presente ejecutoria, devuélvanse los 
autos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el presente toca 
como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío 
díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebo
lledo en contra de las consideraciones, aguilar morales en contra de las consi
deraciones, Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Silva meza. los 
ministros Cossío díaz, luna ramos, aguilar morales y presidente Silva meza 
reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. los ministros 
Sergio a. Valls Hernández y alberto pérez dayán no asistieron a la sesión de 
tres de noviembre de dos mil catorce, el primero, por licencia concedida y, el 
segundo, previo aviso a la presidencia.

en la sesión privada extraordinaria celebrada el seis de noviembre de 
dos mil catorce se aprobó el texto del engrose relativo a la revisión de la cons
titucionalidad de la materia de la consulta popular 4/2014, por unanimidad de 
nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza. los ministros José 
Fernando Franco González Salas y Sergio a. Valls Hernández no asistieron a 
la sesión de seis de noviembre de dos mil catorce, el primero, previo aviso a la 
presidencia y, el segundo, por licencia concedida.

el ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el texto de las 
consideraciones de fondo del engrose de la sentencia emitida en la revisión 
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de la constitucionalidad de la materia de la consulta popular 4/2014 quedó 
aprobado en los términos antes precisados. 

Voto particular que formula el señor ministro Jorge mario pardo rebolledo en la revi
sión de constitucionalidad de la materia de la consulta popular 4/2014.

en sesión de tres de noviembre de dos mil catorce, el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, resolvió por unanimidad de nueve votos la revisión de consti
tucionalidad de la materia de una consulta popular 4/2014, en el sentido de declarar 
inconstitucional la materia de la consulta popular y la pregunta a que este expedien
te se refiere.

en razón de ello, aun cuando coincido con el sentido del proyecto, pues la pregunta inci
de en una de las prohibiciones enunciadas en el artículo 35 constitucional; sin em
bargo, me manifiesto en contra de las consideraciones sostenidas en el proyecto, en 
atención a lo siguiente:

respetuosamente, no comparto los argumentos que se sostienen respecto al plan
teamiento que se hace en el proyecto en relación a que la pregunta relativa a la dismi
nución de diputados plurinominales constituye una cuestión electoral; lo anterior, en 
virtud de que en la sesión de ocho de julio de dos mil catorce, en la que se resolvió 
la acción de inconstitucionalidad 27/2013 y sus acumuladas 28/2013 y 29/2013, me 
manifesté en contra de la propuesta toda vez que –a mi parecer– no puede conside
rarse un tema electoral, la forma en la que se integra el Congreso estatal, sino que 
se trata de una definición de conformación del estado, la cual no tiene una relación 
directa con la materia electoral. asimismo, precisé que si bien dicha cuestión orgá
nica impacta a los procesos electorales, en realidad, estamos en presencia de un 
"tema estructural", lo cual encuentra justificación en lo dispuesto en el artículo 41 
constitucional, el cual establece en lo que interesa lo siguiente:

"Artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los 
casos de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regí
menes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los estados, las que en ningún caso po
drán contravenir las estipulaciones del pacto Federal.

 
"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará mediante elecciones 

libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:

"i. los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas 
y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el pro
ceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden.

"…

"ii. la ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa 
con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se suje
tará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo 
garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado.
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"…

"iii. los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de los 
medios de comunicación social. los candidatos independientes tendrán derecho de 
acceso a prerrogativas para las campañas electorales en los términos que establez
ca la ley.

"Apartado A. el instituto Nacional electoral será autoridad única para la administración 
del tiempo que corresponda al estado en radio y televisión destinado a sus propios 
fines y al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con 
lo siguiente y a lo que establezcan las leyes:

"…

"Apartado B. para fines electorales en las entidades federativas, el instituto Nacional 
electoral administrará los tiempos que correspondan al estado en radio y televisión 
en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate, conforme a lo 
siguiente y a lo que determine la ley:

"…

"Apartado C. en la propaganda política o electoral que difundan los partidos y candida
tos deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas.

"durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta 
la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en 
los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los 
poderes Federales y estatales, como de los municipios, órganos de Gobierno del 
distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público. las únicas excepcio
nes a lo anterior serán las campañas de información de las autoridades electorales, 
las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección 
civil en casos de emergencia.

"Apartado d. el instituto Nacional electoral, mediante procedimientos expeditos en los 
términos de la ley, investigará las infracciones a lo dispuesto en esta base e integrará 
el expediente para someterlo al conocimiento y resolución del tribunal electoral del 
poder Judicial de la Federación. en el procedimiento, el instituto podrá imponer, en
tre otras medidas cautelares, la orden de suspender o cancelar de manera inmediata 
las transmisiones en radio y televisión, de conformidad con lo que disponga la ley.

"iV. la ley establecerá los requisitos y las formas de realización de los procesos de selec
ción y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas 
para las precampañas y las campañas electorales.

"la duración de las campañas en el año de elecciones para presidente de la república, 
senadores y diputados federales será de noventa días; en el año en que sólo se elijan 
diputados federales, las campañas durarán sesenta días. en ningún caso las pre
campañas excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para las campañas 
electorales.

"la violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier otra persona física o mo
ral será sancionada conforme a la ley.
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"V. la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del 
instituto Nacional electoral y de los organismos públicos locales, en los términos 
que establece esta Constitución.

"Apartado A. el instituto Nacional electoral es un organismo público autónomo dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el poder 
legislativo de la unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los 
términos que ordene la ley. en el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legali
dad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán princi
pios rectores.

"…

"Apartado B. Corresponde al instituto Nacional electoral en los términos que estable
cen esta Constitución y las leyes:

"a) para los procesos electorales federales y locales:

"1. la capacitación electoral;

"2. la geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos electorales 
y división del territorio en secciones electorales;

"3. el padrón y la lista de electores;

"4. la ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas 
directivas;

"5. las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; 
encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión 
de documentos y producción de materiales electorales;

"6. la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y

"7. las demás que determine la ley.

"b) para los procesos electorales federales:

"1. los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos;

"2. la preparación de la jornada electoral;

"3. la impresión de documentos y la producción de materiales electorales;

"4. los escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley;

"5. la declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones de dipu
tados y senadores;

"6. el cómputo de la elección de presidente de los estados unidos mexicanos en cada 
uno de los distritos electorales uninominales, y
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"7. las demás que determine la ley.

"…

"Apartado C. en las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de or
ganismos públicos locales en los términos de esta Constitución, que ejercerán fun
ciones en las siguientes materias:

"…

"Apartado d. el Servicio profesional electoral Nacional comprende la selección, ingre
so, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia 
y disciplina, de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del insti
tuto Nacional electoral y de los organismos públicos locales de las entidades federa
tivas en materia electoral. el instituto Nacional electoral regulará la organización y 
funcionamiento de este Servicio.

"Vi. para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resolu
ciones electorales, se establecerá un sistema de medios de impugnación en los tér
minos que señalen esta Constitución y la ley. dicho sistema dará definitividad a las 
distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la protección de los dere
chos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los térmi
nos del artículo 99 de esta Constitución. …"

en este sentido, del artículo 41 constitucional transcrito, se advierte la existencia de diver
sas figuras electorales, entre las que se encuentran los partidos políticos, su finan
ciamiento, uso de medios de comunicación social, propaganda política, propaganda 
gubernamental, procesos de selección y postulación de candidatos a cargos de elec
ción popular, autoridades electorales, los procesos electorales, el servicio profesional 
electoral nacional, medios de impugnación, entre otros. 

por tanto, el contenido de la materia es sumamente amplio, al referirse a todo lo relativo al 
conjunto de instituciones y normas jurídicas que conforman el sistema electoral, por 
lo que fácilmente convergen cuestiones tanto de derechos sustantivos como orgáni
cas, como lo es la conformación del órgano legislativo. 

así, como se menciona en la jurisprudencia p./J. 25/99 citada en el proyecto, la materia 
electoral se refiere al régimen normativo de los procesos electorales propiamente 
dichos, que regulan aspectos vinculados directa o indirectamente con dichos proce
sos o que deban influir en ellos de una manera o de otra. 

en atención a ello, la integración del Congreso o las cuestiones relativas a los principios 
de mayoría relativa y representación proporcional, no pueden considerarse temas 
propiamente electorales, pues la conformación constitucional del órgano legislativo, 
no está comprendida dentro de las instituciones electorales descritas en el artículo 
41, ya que en él se regulan los procedimientos democráticos, que tienen como fina
lidad canalizar la voluntad popular, pero no la estructura de un órgano de gobierno, 
motivo por el cual, aun cuando la configuración de un órgano legislativo requiere de 
procesos para su integración real, lo cierto es que las hipótesis normativas que deter
minan su estructura no pueden considerarse propiamente electorales; esto es, aunque 
los procedimientos electorales están encaminados a la designación de los funciona
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rios que integran el órgano legislativo, ello no implica que pueda descontextualizarse 
la norma constitucional orgánica que determina la estructura de dicho poder.

así, el sistema de representación proporcional para la conformación del Congreso de la 
unión se establece en los siguientes artículos constitucionales:

"Capítulo II
"del Poder Legislativo

"Artículo 50. el poder legislativo de los estados unidos mexicanos se deposita en un 
Congreso general, que se dividirá en dos Cámaras, una de diputados y otra de 
senadores."

 
"Sección I

"de la elección e instalación del Congreso

"Artículo 51. la Cámara de diputados se compondrá de representantes de la Nación, 
electos en su totalidad cada tres años. por cada diputado propietario, se elegirá un 
suplente."

"Artículo 52. la Cámara de diputados estará integrada por 300 diputados electos según 
el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electo
rales uninominales, y 200 diputados que serán electos según el principio de repre
sentación proporcional, mediante el sistema de listas regionales, votadas en 
circunscripcionales (sic d.o.F. 15121986) plurinominales."

"Artículo 56. la Cámara de Senadores se integrará por ciento veintiocho senadores, de 
los cuales, en cada estado y en el distrito Federal, dos serán elegidos según el prin
cipio de votación mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera minoría. para 
estos efectos, los partidos políticos deberán registrar una lista con dos fórmulas de 
candidatos. la senaduría de primera minoría le será asignada a la fórmula de candi
datos que encabece la lista del partido político que, por sí mismo, haya ocupado el 
segundo lugar en número de votos en la entidad de que se trate.

"los treinta y dos senadores restantes serán elegidos según el principio de representa
ción proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una sola circunscripción 
plurinominal nacional. la ley establecerá las reglas y fórmulas para estos efectos.

"la Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada seis años."

de lo anterior se desprende que a diferencia de lo dispuesto en el artículo 41 constitucio
nal, en los artículos citados, no se hace referencia esencialmente a los procesos 
electorales propiamente dichos, sino que, fundamentalmente, se refieren a la com
posición orgánica del poder legislativo. al respecto, debe recordarse que, conforme 
al artículo 40 de la Constitución, méxico adopta como forma de estado una Federa
ción y como sistema de gobierno una democracia representativa (presidencialista). 
así, dicho gobierno se divide en tres poderes (legislativo, ejecutivo y Judicial).

en específico, el poder legislativo se deposita en dos Cámaras: de diputados y de Sena
dores. la primera de ellas se compone de 500 miembros (300 elegidos por el principio 
de mayoría relativa y 200 por el principio de representación proporcional). la segun
da se integra por 128 miembros (96 por el principio de mayoría relativa y 32 por el 
principio de representación proporcional). 
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en consecuencia, considero que el número de los integrantes del Congreso de la unión, 
así como el principio por el que deben ser elegidos, no se refiere a los mecanismos 
para canalizar la voluntad popular, esto es, a un proceso electoral propiamente di
cho, sino a un aspecto concreto de la forma de gobierno, es decir, la composición 
orgánica del poder legislativo.

a mayor abundamiento, no debe confundirse el diseño orgánico de los poderes del estado 
–en concreto, del número de sus integrantes y los principios para asegurar su repre
sentatividad– con el medio para elegir a los representantes de la ciudadanía y que 
propiamente se refiere a los procesos electorales.1 

así, la materia electoral debe entenderse como aquella referida a los procedimientos y 
reglas formales con base en los cuales los ciudadanos eligen a sus representantes 
para integrar los poderes en los que se deposita el gobierno. lo cual resulta distinto 
de la integración de los poderes del estado que resulta una cuestión constitucional, 
más no electoral. 

No desconozco que el principio de representación proporcional ha sido estudiado como 
una materia electoral por este alto tribunal. así se desprende de las siguientes tesis 
de jurisprudencia p./J. 67/2011 (9a.), p./J. 69/98 y p./J. 70/98.

"repreSeNtaCióN proporCioNal eN materia eleCtoral. la reGlameNtaCióN 
de eSe priNCipio eS FaCultad del leGiSlador eStatal.—los artículos 52 y 54 

1 en este sentido, son ilustrativas las siguientes definiciones doctrinales relativas a las elecciones 
y a la democracia representativa: "toda elección es un procedimiento formal establecido por 
normas de una organización, con base en la cual o parte de sus miembros seleccionan un grupo 
de su comunidad para ocupar determinados cargos en esa colectividad. las elecciones, en el 
caso de un estado, pueden hacerse para elegir al presidente de la república, a los miembros 
del parlamento, y en circunscripciones geográficas de menor dimensión, a gobernadores y alcal
des. estas elecciones se denominan ‘políticas’. los ciudadanos deciden quiénes van a ser los 
titulares de determinados cargos de autoridad dentro de la estructura político institucional del 
estado. Éstas serían las elecciones de naturaleza política … es imposible comprender el fenómeno 
de las elecciones y más en política, si éstas no se contemplan como un proceso, conducidas en 
la sucesión de diversos momentos y etapas; esto es, como proceso electoral cuyos componentes 
fundamentales lo constituyen: 1. el electoral, es decir, el conjunto de personas con derecho a 
participar en ella, y que se halla previamente determinado (padrón electoral). 2. los candidatos, 
es decir, las personas que aspiran a ocupar los cargos. 3. la votación, que es el elemento funda
mental del proceso. 4. el escrutinio y las totalizaciones, y luego, por medio de un criterio de decisión 
fijado previamente, pasan a transformarse en cargos electos. aquí es donde inciden los sistemas 
electorales". Chang mota, roberto. los sistemas electorales. en tendencias contemporáneas del 
derecho electoral en el mundo memoria del ii Congreso internacional de derecho electoral, p. 253.
"de lo anterior, cabe distinguir entre dos tipos de representación política: la primera, de carácter 
genérico, que puede presentarse en cualquier forma de gobierno en la que exista un individuo o 
un grupo de individuos que detentan la capacidad (el poder) de tomar las decisiones públicas 
que atañen –y vinculan– a todos los integrantes de la comunidad política. la segunda, más espe
cífica y que podríamos llamar, por ello ‘representación políticademocrática’ que es aquella forma 
concreta de ‘representación políticodemocrática’ que es aquella forma concreta de representación 
política que es característica de las formas democráticas representativas, en donde la capacidad 
de tomar las decisiones políticas que detentan los representantes se deriva de la elección que de 
ellos hacen originariamente los ciudadanos.". Córdova Vianello, lorenzo. el sistema representati
vo. en Formación y perspectivas del estado en méxico, p. 112.
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de la Constitución política de los estados unidos mexicanos prevén, en el ámbito 
federal, los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, los cua
les tienen como antecedente relevante la reforma de 1977, conocida como ‘reforma 
política’, mediante la cual se introdujo el sistema electoral mixto que prevalece hasta 
nuestros días, en tanto que el artículo 116, fracción ii, constitucional establece lo 
conducente para los estados. el principio de mayoría relativa consiste en asignar 
cada una de las curules al candidato que haya obtenido la mayor cantidad de votos 
en cada una de las secciones territoriales electorales en que se divide el país o un 
estado; mientras que la representación proporcional es el principio de asignación de 
curules por medio del cual se atribuye a cada partido o coalición un número de es
caños proporcional al número de votos emitidos en su favor. por otra parte, los sistemas 
mixtos son aquellos que aplican los principios de mayoría relativa y de representa
ción proporcional, de distintas formas y en diversas proporciones. ahora bien, la in
troducción del sistema electoral mixto para las entidades federativas instituye la 
obligación de integrar sus legislaturas con diputados electos por los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional; sin embargo, no existe obligación 
por parte de las legislaturas locales de adoptar, tanto para los estados como para los 
municipios, reglas específicas a efecto de reglamentar los aludidos principios. en con
secuencia, la facultad de reglamentar el principio de representación proporcional es 
facultad de las legislaturas estatales, las que, conforme al artículo 116, fracción ii, 
tercer párrafo, de la Constitución Federal, sólo deben considerar en su sistema am
bos principios de elección, sin prever alguna disposición adicional al respecto, por lo 
que la reglamentación específica en cuanto a porcentajes de votación requerida y 
fórmulas de asignación de diputaciones por el principio de representación propor
cional es responsabilidad directa de dichas legislaturas, pues la Constitución Gene
ral de la república no establece lineamientos, sino que dispone expresamente que 
debe hacerse conforme a la legislación estatal correspondiente, aunque es claro 
que esa libertad no puede desnaturalizar o contravenir las bases generales salva
guardadas por la ley Suprema que garantizan la efectividad del sistema electoral 
mixto, aspecto que en cada caso concreto puede ser sometido a un juicio de 
razonabilidad."2

"materia eleCtoral. BaSeS GeNeraleS del priNCipio de repreSeNtaCióN 
proporCioNal.—la abundancia de criterios doctrinarios así como de modelos 
para desarrollar el principio de representación proporcional, ponen de manifiesto la 
dificultad para definir de manera precisa la forma en que las legislaturas locales 
deben desarrollarlo en sus leyes electorales; sin embargo, esa dificultad se allana si 
se atiende a la finalidad esencial del pluralismo que se persigue y a las disposiciones 
con las que el propio poder revisor de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos ha desarrollado dicho principio, para su aplicación en las elecciones fe
derales. las bases generales que tienen que observar las legislaturas de los estados 
para cumplir con el establecimiento del principio de proporcionalidad electoral en 
tratándose de diputados, derivadas del indicado precepto constitucional, son las si
guientes: primera. Condicionamiento del registro de la lista de candidatos plurino

2 décima Época. instancia: pleno. publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro i, octubre de 2011, tomo 1, materia constitucional, página 304. unanimidad de once votos. 
ponente: José de Jesús Gudiño pelayo. Secretarios: Nínive ileana penagos robles, mario César 
Flores muñoz y Jesús antonio Sepúlveda Castro.
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minales a que el partido participe con candidatos a diputados por mayoría relativa en 
el número de distritos uninominales que la ley señale. Segunda. establecimiento de 
un mínimo porcentaje de la votación estatal para la asignación de diputados. tercera. 
asignación de diputados independiente y adicionalmente a las constancias de ma
yoría relativa que hubiesen obtenido los candidatos del partido de acuerdo con su 
votación. Cuarta. precisión del orden de asignación de los candidatos que aparezcan en 
las listas correspondientes. Quinta. el tope máximo de diputados por ambos principios 
que puede alcanzar un partido, debe ser igual al número de distritos electorales. Sexta. 
establecimiento de un límite a la sobrerepresentación. Séptima. establecimiento de las 
reglas para la asignación de diputados conforme a los resultados de la votación."3 

"materia eleCtoral. el priNCipio de repreSeNtaCióN proporCioNal Como 
SiStema para GaraNtiZar la pluralidad eN la iNteGraCióN de loS ór
GaNoS leGiSlatiVoS.—el principio de representación proporcional en materia 
electoral se integra a un sistema compuesto por bases generales tendientes a 
garantizar de manera efectiva la pluralidad en la integración de los órganos legislati
vos, permitiendo que formen parte de ellos candidatos de los partidos minoritarios 
e, impidiendo, a la vez, que los partidos dominantes alcancen un alto grado de sobre
representación. esto explica por qué, en algunos casos, se premia o estimula a las 
minorías y en otros se restringe a las mayorías. por tanto, el análisis de las disposi
ciones que se impugnen, debe hacerse atendiendo no sólo al texto literal de cada 
una de ellas en lo particular, sino también al contexto de la propia norma que esta
blece un sistema genérico con reglas diversas que deben analizarse armónicamen
te, pues no puede comprenderse el principio de representación proporcional 
atendiendo a una sola de éstas, sino en su conjunto; además, debe atenderse tam
bién a los fines y objetivos que se persiguen con el principio de representación pro
porcional y al valor de pluralismo político que tutela, a efecto de determinar si 
efectivamente la disposición combatida inmersa en su contexto normativo hace vi
gente ese principio conforme a las bases generales que lo tutelan."4

No obstante lo anterior, dichos criterios resuelven cuestiones que pertenecen propia
mente a los procesos electorales, tales como: 

a) los porcentajes de votación requerida.

b) las fórmulas de asignación de diputaciones por el principio de representación propor
cional, una vez realizada la contienda.

c) las condiciones del registro de la lista de candidatos plurinominales.

d) el orden de asignación de los candidatos que aparezcan en las listas correspondientes. 

3 Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, no
viembre de 1998, página 189. unanimidad de once votos. ponente: olga maría Sánchez Cordero. 
Secretario: osmar armando Cruz Quiroz.
4 Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, no
viembre de 1998, página 191. unanimidad de once votos. ponente: olga maría Sánchez Cordero. 
Secretario: osmar armando Cruz Quiroz.
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e) el tope máximo de diputados que puede alcanzar un partido, el cual debe ser igual al 
número de distritos electorales.

f) el establecimiento de un límite a la sobrerepresentación.

g) las reglas para la asignación de diputados conforme a los resultados de la votación.

por esa razón, aun cuando los criterios se refieran al principio de representación propor
cional, en realidad son aspectos concretos que ya forman parte del proceso electoral 
propiamente dicho y que si bien derivan del diseño constitucional del poder legisla
tivo; lo cierto es que las reglas electorales actúan en atención a lograr la integración 
real del órgano a través de la voluntad de los electores, esto es, en concreto, la forma 
democrática de designación de los funcionarios públicos; lo cual no puede confun
dirse con la configuración constitucional del sistema de pesos y contrapesos.

en efecto, lo resuelto en dichos asuntos no incide en el diseño constitucional del órgano 
legislativo, sino en los mecanismos electorales, a través de los cuales se canaliza la 
voluntad de los electores para la designación de sus representantes. lo anterior se 
corrobora con la diferencia que la propia Constitución establece entre estos supues
tos, pues por un lado habla de la materia electoral en el artículo 41 de la Consti
tución, entendida como "procesos electorales" y, por otro lado, de los principios 
consagrados en el artículo 40 de la Constitución y el diseño del órgano legislativo en 
el artículo 52 constitucional.

así, aun cuando en diversos asuntos estas materias se hubiesen considerado y analiza
do de forma conjunta, ello atendió a las necesidades de analizar de forma integral 
cuestiones orgánicas de conformación del órgano y mecanismos de elección, de 
acuerdo a los asuntos que se sometían a discusión de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación; sin embargo, en la especie se trata de un análisis diverso, pues se 
somete a consideración el análisis de una prohibición constitucional contenida en el 
artículo 35, fracción Viii, inciso 3o., constitucional, en el que claramente se distingue 
entre los procesos electorales y el diseño estructural del estado, pues en dicho ar
tículo, por un lado, se habla de que no será objeto de consulta la materia electoral y, por 
otro lado, se habla de la conformación del estado en el artículo 40 constitucional.

en consecuencia, la consulta popular no versa realmente sobre materia electoral, al so
meter al escrutinio público una reducción del número de diputados de representa
ción proporcional y la eliminación de los senadores designados por el mismo princi pio, 
pues en realidad se trata de la conformación del órgano legislativo.

en ese sentido, no obstante considero que no se actualiza la prohibición referente a la 
materia electoral, esto es, que el propio artículo 35 de la Constitución, al hablar de las 
prohibiciones distingue entre los mecanismos de elección y la conformación de go
bierno, estimo que en el caso si se actualiza la segunda prohibición relativa a los 
principios consagrados en el artículo 40 de la Constitución, dentro de los que se 
encuentra la voluntad del pueblo de constituir una república representativa. 

en este aspecto, el proyecto señala sólo de manera genérica que la consulta no pretende 
modificar el carácter federal del estado mexicano ni su laicidad, amén de que tam
poco se pretende alterar el carácter representativo, entendido como la idea de que la 
decisión de los asuntos políticos del país se define a través de representantes elec
tos democráticamente por los ciudadanos; en virtud de que la consulta popular úni
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camente propone reducir el número de representantes en las Cámaras del Congreso 
de la unión, mas no alterar ni cambiar el sistema representativo.

No obstante lo anterior, el artículo 35, fracción Viii, inciso 3o., constitucional, estableció 
una prohibición genérica respecto de los principios contenidos en el artículo 40 
constitucional, lo cual obligaba a determinar si esa norma impone una prohibición 
para modificar, limitar, alterar o derogar alguno de dichos principios.

del proceso legislativo no se advierte una definición expresa de los alcances en cuanto 
a la prohibición para la consulta de estos temas, es decir, si dicha prohibición se 
refiere a la derogación de alguno de esos principios o si la prohibición alcanza a 
cualquier tipo de alteración a dichos principios. el dictamen de la revisora del 26 de 
febrero de 2014 estableció: 

"… en este precepto están contenidos los principios fundamentales relativos a la forma 
de gobierno de la república mexicana, la cual por decisión del poder Constituyente es:

"a) representativa;

"b) democrática;

"c) laica; y

"d) Federal

"Se trata de los principios fundamentales relativos al régimen de gobierno, a partir de los 
cuales se estructuran los poderes públicos y las instituciones del estado, sobre la 
base de la distribución de competencias por materia y por territorio.

"de lo anterior se puede afirmar que por voluntad del legislador que reformó y adicionó la 
ley Fundamental incluyendo en su texto la ‘consulta popular’ como un derecho polí
tico ciudadano, éste no puede ejercerse cuando la materia de una consulta tenga 
relación con alguno de estos principios fundamentales de la república mexicana …"

así, en el proceso legislativo no hay claridad respecto a que la prohibición se refiera sólo 
a derogar los principios referidos, por lo que debe entenderse simple y sencillamente 
que ninguno de los temas relativos a los principios previstos en el artículo 40 consti
tucional puede ser objeto de consulta, ni para modificar, ni mucho menos para dero
gar alguno de los principios, como en el presente caso lo es la representatividad. 

Se corrobora lo anterior, pues cuando el pleno ha abordado el tema de los mecanismos 
para implementar los principios de representación proporcional o mayoría relativa a 
nivel estatal ha otorgado libertad configurativa, siempre y cuando se respete la repre
sentatividad que se busca cumplir a través de los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional.

además, la disminución en el número de diputados y senadores plurinominales podría 
repercutir en el principio de representatividad contenido en el artículo 40 constitu
cional, pues la representación proporcional tiene por objeto permitir una representa
tividad efectiva de los partidos minoritarios, lo cual incide en lo que pretende tutelar 
el referido artículo 40 constitucional, en cuanto a que debe garantizarse la efectiva 
representación en el órgano legislativo de aquellos ciudadanos que votaron por esos 
partidos minoritarios. 
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por lo anterior, a mi parecer, la materia de la consulta tendría por objeto modificar, aun
que no derogar, uno de los principios constitucionales consagrados en el artículo 40 
constitucional, como lo es la representatividad, pues a través de la disminución del 
número de diputados plurinominales se altera la conformación de un órgano legis
lativo que necesariamente debe buscar siempre representatividad tanto de las mayo
rías como de las minorías. 

en ese aspecto, con independencia de que con la disminución se cumpla o no con el 
principio de representatividad, ello no puede ser objeto de consulta, pues se está 
en presencia de una prohibición constitucional en materia de consulta popular, al 
estarse modificando el referido principio; motivo por el cual, coincido con el sentido 
del proyecto en el que se declara la inconstitucionalidad de la materia de la consulta 
popular y la pregunta relativa, aunque difiero de las consideraciones del proyecto, por 
las razones aquí expuestas. 

Voto concurrente que formula el señor ministro luis maría aguilar morales, respecto a 
la revisión de constitucionalidad de la materia de la consulta popular 4/2014. 

el tres de noviembre de dos mil catorce, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación conoció de la revisión de constitucionalidad de la materia de la 
consulta popular 4/2014, que tenía como base la siguiente pregunta: ¿Estás de 
acuerdo en que se modifique la Constitución para que se eliminen 100 de las 200 
diputaciones federales plurinominales y las 32 senadurías plurinominales?

por unanimidad de votos, el pleno determinó, a grandes rasgos, que la materia de dicha 
consulta resultaba inconstitucional, en la medida que su objeto se insertaba en uno 
de los supuestos de prohibición establecidos en el artículo 35, fracción Viii, inciso 
3o., de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, específicamente, 
el relativo a la materia electoral.

en oportunidad de mi intervención alrededor de la discusión del caso, manifesté mi con
formidad con la invalidez constitucional de la materia de la consulta; sin embargo, 
como también lo expuse, no puedo convenir en la calificación por la que se atravesó 
para llegar a esa conclusión.

Cierto, como lo he expuesto en otros asuntos resueltos por el pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, concretamente en las acciones de inconstitucionali
dad 27/2012 y sus acumuladas 28/2013 y 29/2013, relacionadas con la legislación 
electoral de durango, la problemática vinculada con la disminución en el número de 
diputados de un Congreso (en ese caso local) no involucra un aspecto de naturaleza 
electoral, sino más bien de una cuestión de mera estructura de uno de los poderes 
del estado.

es decir, desde mi visión de cosas, a pesar de que la composición de todo Congreso, fi
nalmente, deriva de un proceso electoral, lo cierto es que esa circunstancia no reper
cute en situaciones propias de esa naturaleza (como aspectos condicionantes del 
proceso) siendo, por tanto, simples cuestiones estructurales u organizacionales 
del poder legislativo.

Bajo esas ideas, insisto, la materia de la consulta no incidía en el supuesto (material 
electoral) que proscribe la Constitución, al no alcanzar un objeto de naturaleza pro
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piamente electoral; de ahí que su invalidez, a mi parecer, no podía sustentarse en ese 
extremo.

No obstante, como lo adelanté, y esto justifica la formulación de este voto, me parece 
que, en todo caso, la inconstitucionalidad de la materia derivaba de su incidencia en 
un diverso supuesto de prohibición marcado por el multicitado artículo 35 constitu
cional, específicamente el vinculado con los principios establecidos en el artículo 40 
constitucional, que establece:

"Artículo 40. es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república represen
tativa, democrática, laica, federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo 
lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una Federación establecida 
según los principios de esta ley Fundamental."

al respecto, estimo que la actualización de ese supuesto en el caso se materializaba, 
porque la circunstancia de que la consulta buscara reducir las diputaciones y sena
durías ponía de manifiesto que se trataba de tópicos que repercutían, como mínimo, en 
los principios de representatividad y participación política (integración de los órganos 
legislativos, sistema de distribución de votaciones frente a representación, pluralismo 
político, por decir lo menos), que paralelamente involucran expresiones de la demo
cracia de nuestro sistema y, por ende, evidentemente alcanzan el contenido del refe
rido artículo 40 constitucional.

luego, creo que esas son las razones que debieron sostener la consulta.

Voto concurrente que formula el ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena en la revisión de 
constitucionalidad de la materia de la consulta popular 4/2014, resuelta por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de tres de noviembre de dos 
mil catorce.

Comparto la resolución aprobada por la mayoría, pues estimo que la materia de la con
sulta popular, sometida a nuestra revisión, encuadra en la materia electoral, vedada 
en términos del numeral 3o. de la fracción Viii del artículo 35 constitucional.

Sin embargo, no comparto integralmente la metodología utilizada en la resolución para 
llegar a esta conclusión.

la pregunta propuesta por la ciudadanía para consultarse al resto de la población dice: 
¿estás de acuerdo en que se modifique la Constitución para que se eliminen 100 de 
las 200 diputaciones federales plurinominales y las 32 senadurías plurinominales?

participo en el criterio de la mayoría de que la materia de esta pregunta está vedada, 
pues comparto el criterio de que la definición de lo electoral abarca no sólo las reglas 
atinentes a la elección de los funcionarios mediante sufragio popular, sino también 
la conformación de los órganos representativos, ya que el diseño de un órgano legis
lativo trasciende la dimensión orgánica y se inserta en el ámbito de la configuración 
de los principios de mayoría y de representación proporcional, ambos componen
tes de la cláusula democrática. 

este voto tiene el propósito de aclarar que, de acuerdo a los precedentes de esta Supre
ma Corte, el contenido semántico del concepto materia electoral es flexible en su 
alcance, ya que, algunas veces, esta Corte ha optado por una alcance restringido, 
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mientras que otras ha utilizado una definición más amplia, por lo que la opción inter
pretativa del día de hoy debe ubicarse en este contexto más amplio.

esta flexibilidad semántica del concepto no muestra una metodología de interpretación 
contradictoria de esta Suprema Corte; refleja la complejidad del texto Constitucio
nal, al articular los distintos procesos de control constitucional, pues cada una de 
esas definiciones sirve a los principios constitucionales involucrados en cada uno 
de los procesos en los que se ventilan cuestiones electorales.

por tanto, estimo necesario dar las razones por las cuales concluyo que la definición 
amplia de la materia electoral es la constitucionalmente exigida en el interior de la 
consulta popular. 

Como se afirma en la resolución aprobada en la sesión de hoy, en el artículo 35, fracción 
Viii, constitucional no se contiene una definición de lo que debe entenderse como 
materia electoral, definición que tampoco se desprende del proceso de reforma 
constitucional.

así, ante la falta de una definición, la resolución decide acudir a la construida jurispru
dencialmente en el contexto de la acción de inconstitucionalidad, la que adopta para 
aplicarse en la consulta popular.

para realizar esta operación interpretativa, la resolución parte de la premisa, un tanto 
implícita, de que el concepto de materia electoral es unitario, pues la definición am
plia que trae a colación es la que se ha utilizado para interpretar el mismo concepto 
en los artículos 105, fracción ii, constitucional, para determinar la procedencia de la 
acción de inconstitucionalidad contra leyes electorales, y 116, fracción iV, para des
prender los principios electorales vinculantes a los estados. 

Como anticipé, no comparto la premisa de que el concepto de materia electoral tenga 
este significado fijo.

Como lo sostuve al resolver la revisión de la consulta 2/2014, la materia electoral tiene 
más de un significado posible, todas compatibles entre sí, pues cada una de ellas 
sirve para servir al principio pro actione. así, en materia de amparo, se ha adoptado 
una interpretación restrictiva, ya que es una causal de improcedencia, mientras en 
la acción de inconstitucionalidad se ha adoptado una interpretación amplia, al ser 
un supuesto de procedencia de ese juicio. en controversia constitucional se ha 
adoptado una interpretación intermedia.

esta pluralidad de definiciones se encuentra sintetizada en la tesis de jurisprudencia 
125/2007 de este pleno, de rubro: "materia eleCtoral. deFiNiCióN de ÉSta 
para eFeCtoS de la proCedeNCia de la CoNtroVerSia CoNStituCioNal."

en esta parte me separo de la resolución de la mayoría porque no da cuenta de estas 
distintas posibilidades interpretativas y, por tanto, no justifica la razón por la cual 
deberíamos adoptar la que propone por encima de las otras.

desde mi perspectiva, en cada proceso de control constitucional, esta Corte debe anali
zar qué definición de la matera electoral debe utilizar, opción que debe realizar, insis
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to, considerando los principios involucrados y los fines institucionales buscados por 
el proceso de control en el que se ubica. 

incluso, estimo que, de no existir alguna razón constitucional que sostuviera la preferencia 
por la definición amplia, este pleno debería optar por la más restrictiva, es decir, 
aquella que define la materia electoral como la que versa sobre las reglas del proceso 
de designación de funcionarios en el proceso democrático –es decir, la definición que 
hemos utilizado en el juicio de amparo–, pues la consulta popular es un derecho de 
naturaleza política que debe maximizarse conforme al principio pro persona, lo que 
se logra con una definición restrictiva que amplía el número de tópicos consultables 
a la población.

Sin embargo, como lo anticipé, estimo que sí existe una razón constitucional en la Cons
titución que obliga a escoger la definición amplia de materia electoral.

en efecto, el Constituyente dispuso, de manera coherente, que no fueron materia de 
consulta popular tanto la materia electoral como los principios establecidos en el 
artículo 40 constitucional, entre los que se encuentra la cláusula democrática. en mi 
opinión, ambos extremos conforman una línea continua que, de un lado, encuentra 
las reglas adjetivas del proceso electoral, como núcleo duro del concepto de materia 
electoral y, del otro, la cláusula del régimen democrático representativo, la que con
tiene los subprincipios de mayoría y de representación proporcional.

así, de la exclusión de ambas materias de los tópicos consultables directamente a la 
población, infiero la existencia de un principio: la indisponibilidad de nuestra forma 
de gobierno. 

el Constituyente dispuso que fuera removido de la discusión de los canales de participa
ción directa la permanencia de nuestro edificio democrático, por lo que no podría ser 
a través de una vía democrática directa el camino para cambiar el principio de repre
sentación proporcional que ordena a los órganos legislativos.

en este sentido, comparto que la materia de la presente consulta está vedada, conforme 
a la fracción Viii del artículo 35 constitucional, pues se pretende consultar a la pobla
ción si está de acuerdo en reconfigurar la integración de las dos Cámaras del Con
greso de la unión para, en un caso, suprimir a los senadores de representación 
proporcional y, en el otro, para reducir a los diputados elegidos por ese principio. 

los promoventes de la consulta reconocen que la interrogante que se pretende someter 
a consulta de la población plantea la disyuntiva de fortalecer el principio de mayoría 
relativa frente a la de preservar la actual configuración del principio de representa
ción proporcional.

esto, desde mi perspectiva, actualiza un tema vedado por la Constitución, pues justa
mente tiene el propósito de consultar a la población si está de acuerdo en conservar 
el diseño de sus instituciones democráticas, las que se decantan por un determinado 
balance escogido por el Constituyente entre los subprincipios de mayoría y represen
tación proporcional, que es justamente lo que se pretendió remover de la consulta 
popular. 

este tópico se ubica en un punto intermedio en el continuo presentado al inicio por los 
extremos de la materia electoral y uno de los principios del artículo 40 constitucio
nal, a saber, la cláusula democrática representativa.
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por tanto, reconociendo la flexibilidad del contenido semántico del concepto materia 
electoral y la existencia de distintas definiciones útiles para el resto de sedes de 
control constitucional, estimo que la definición escogida el día de hoy es la correcta 
para resolver sobre la constitucionalidad de una consulta popular. 

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 125/2007 citada en este voto, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena epoca, tomo XXVi, diciem
bre de 2007, página 1280.

Voto concurrente que formula el ministro presidente Juan N. Silva meza en la revisión 
de constitucionalidad de la materia de la consulta popular 4/2014.

en el presente voto expongo las razones por las cuales, si bien comparto el sentido de la 
resolución, en cuanto a la inconstitucionalidad de la materia de la consulta por ser 
materia electoral, difiero de algunas de las consideraciones que se hacen en el proyecto.

en primer lugar, debo señalar que la sentencia de mayoría es omisa en precisar cuál es 
la materia de la presente consulta popular, pues únicamente se dice, en relación con la 
materia de la consulta, que la misma tiene como base la pregunta ¿Estás de acuerdo 
en que se modifique la Constitución para que se eliminen 100 de las 200 diputaciones 
federales plurinominales y las 32 senadurías plurinominales?

ahora bien, esta afirmación desde mi perspectiva no implica una precisión de la materia 
de la consulta, entonces, partiendo de la base de que en el escrito de petición de 
consulta popular formulado por César octavio Camacho Quiroz se dice que "el pro
pósito de la consulta es someter a la consideración de la ciudadanía si está de acuerdo 
con que se reforme la Constitución para que se reduzca el número de diputados fe
derales por el principio de representación proporcional (plurinominales) de 200 a 100 
y se eliminen los 32 senadores por el principio de representación proporcional"; puedo 
afirmar que la materia de la presente consulta popular es la regulación consti
tucional sobre la conformación de las Cámaras del Congreso de la unión.

a lo largo del análisis de las consultas populares que antecedieron la resolución de la 
presente, he señalado que éste es el único mecanismo de democracia participativa pre
visto en nuestro texto Constitucional. de ahí su trascendencia, pues enriquece el 
sistema democrático mexicano.

además, he señalado que es un derecho fundamental del ciudadano que, en términos 
del artículo 35 constitucional, tiene la posibilidad de votar sobre temas trascenden
tales e incidir en el proceso de elaboración de políticas públicas. 

atento a lo anterior, estimo que el estudio de las limitaciones previstas tanto constitucio
nal como legalmente, debe abordarse desde una perspectiva estricta, toda vez que 
se debe propiciar su utilización y abonar así al desarrollo democrático del país.

en este contexto de construcción de parámetros para el ejercicio de este mecanismo 
novedoso al interior de nuestro sistema jurídico y político, es que considero de gran 
relevancia el ejercicio que ha realizado este tribunal pleno con el fin de delimitar el 
contenido de las materias que, por mandato constitucional, no pueden ser objeto 
de consulta popular.

entonces, tomando como punto de partida la materia precisada en los párrafos prece
dentes, comparto las consideraciones expresadas en la sentencia, en las cuales se 
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justifica que su inconstitucionalidad versa sobre materia electoral, la cual no puede 
ser objeto del medio del presente medio de participación democrática.

Ha sido mi criterio, el cual coincide con la mayoría de los integrantes del tribunal pleno, 
el considerar que las disposiciones relativas a la conformación de las Cámaras del 
Congreso de la unión tienen una implicación evidente sobre las votaciones que la 
ciudadanía emite respecto de la representación que tiene, lo que incide necesaria
mente en la materia electoral.

afirmo lo anterior, en congruencia con el sentido de la postura que expresé en la acción 
de inconstitucionalidad 27/2013 y sus acumuladas, en las que este tribunal pleno 
resolvió que aquella disposición que prevé una disminución en el número de diputa
dos en el Congreso local debe ser considerada como norma en materia electoral 
para efectos de la procedencia de la acción.

en otro orden de ideas, no comparto la afirmación que se hace en la sentencia en el 
sentido de que no se actualiza ninguno de los otros supuestos previstos en los artículos 
35, fracción Viii, numeral 4, de la Constitución Federal y 28, fracción iV, inciso a), de 
la ley Federal de Consulta popular.

lo anterior, en virtud de que la materia de la presente consulta implica, una reforma cons
titucional, lo que desde mi perspectiva, incide directamente en el principio de repre
sentatividad y, por consiguiente, altera el orden federal, por lo que se afectan los 
principios consagrados en el artículo 40 constitucional.

Como lo he señalado en diversos asuntos en los que se ha abordado el tema de la impug
nación de reformas a preceptos constitucionales e incluso las revisiones de consti
tucionalidad de la materia de las consultas populares 1/2014 y 3/2014, la función de 
modificación de la Carta magna está supeditada al orden jurídico constitucional, 
pues en términos del artículo 135 constitucional, la reforma o adición de la misma 
tiene que realizarse respetando las reglas estrictas para ello; lo que implícitamen
te tiende a lograr, por una parte, la estabilidad y permanencia de los principios jurídi
cos y políticos fundamentales mientras así sean considerados y, por la otra, a 
introducir gradualmente aquellas reformas que ajusten la Constitución a las necesi
dades políticas, económicas y sociales de nuestro país. 

Ha sido mi criterio, desde que se vio este tema por primera vez en la llamada controversia 
sobre materia indígena (controversia constitucional 82/2001) y en reiteradas ocasio
nes posteriores, el considerar que no existe fundamento constitucional para suponer 
que la combinación de poderes prevista en el artículo 135 constitucional constituya 
un órgano complejo que funciona sólo para reformar la Constitución. 

desde mi perspectiva, el Congreso de la unión y las legislaturas estatales no forman un 
órgano con unidad y voluntad, la expresión del artículo 135 constitucional debe en
tenderse como la referencia a una combinación de órganos que tienen encomenda
da una función, reformar, sin que las partes que intervienen en el procedimiento 
respectivo pierdan su identidad, ni mucho menos adquieran una diferente.

en consecuencia, el Congreso de la unión y las legislaturas de los estados, al intervenir 
en el procedimiento de reformas a la Constitución, se limitan a ejercer una facultad 
que ésta les confiere, por lo que su actuar concatenado y con la condición del estric
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to acatamiento a las reglas formales, producirá la integración de nuevas normas a la 
Constitución.

por lo tanto, si las reformas a la Constitución se realizan a través de la colaboración antes 
referida, es evidente que tales actos no se ejecutan sino por poderes Constituidos, 
como son el Congreso de la unión y las legislaturas de los estados, órganos que, por 
tal motivo, no actúan ilimitadamente, sino conforme a sus facultades constitucionales.

partiendo de esta consideración, y entrando al tema que ahora nos ocupa, estimo que el 
respeto al procedimiento previsto en el artículo 135 constitucional garantiza que 
cualquier modificación o adición a su texto sea resultado de la voluntad de los miem
bros del Sistema Federal mexicano, a través del Congreso de la unión y de las legis
laturas estatales, los cuales, esencialmente, cumplen con la función de representar la 
voluntad popular.

en conclusión, reitero mi criterio en el sentido de que la Constitución garantiza que las 
normas modificadas, en cuanto a su contenido, estén sujetas al orden constitucio
nal, no alterando sus principios fundamentales, y es a través del procedimiento es
tricto establecido en aquélla como se asegura que efectivamente sean los órganos 
referidos que representan la voluntad del pueblo mexicano, los que realicen las cita
das modificaciones.

entonces, cuando los órganos constituidos ejercen las funciones antes descritas, en mi 
concepto, se pone en marcha el diseño federal representativo establecido en el artículo 
40 constitucional, ya que implica la participación tanto de órganos federales como 
de los estados.

por consiguiente, si a través de la consulta popular de que se trata se pretende una mo
dificación del texto constitucional, en razón de que, como se refirió anteriormente, la 
modificación de la integración del Congreso de la unión encuentra su regulación en 
la Carta magna, resulta claro, a mi manera de ver, que se alteraría el orden federal 
antes descrito, pues dicha modificación no sería resultado del procedimiento previsto 
en el artículo 135 de la Carta magna.

por último, considero importante precisar que la postura que hoy sustento no implica 
que nunca pueda cuestionarse el texto constitucional a través de este medio de 
participación ciudadana.

lo anterior, pues la Constitución sí puede ser materia de consulta popular, sin embargo, 
dicho cuestionamiento no puede implicar, como hoy sucede, que se desplacen las 
funciones constitucionalmente reconocidas para modificarla.

me explico, para que la consulta en materia constitucional sea procedente es necesario 
que, a través de la misma, se permita la implementación del proceso de reformas 
previsto en el artículo 135 constitucional, esto es, que la consulta popular tenga 
fuerza de iniciativa de reforma constitucional y no se pretende generar como resul
tado de la misma un cambio a la Constitución.

Son los motivos anteriores los que me llevan a compartir el sentido del proyecto y algu
nas de las consideraciones de la sentencia mayoritaria, pero también a separarme 
de los argumentos que a lo largo de este voto he precisado.
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ConSuLtA PoPuLAR REFERIdA A LA REFoRMA A LoS ARtÍCuLoS 
25, 27 Y 28 dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL, PuBLICAdA En EL dIARIo 
oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 20 dE dICIEMBRE dE 2013, ESto 
ES, AL otoRgAMIEnto dE ContRAtoS o ConCESIonES A PAR
tICuLARES nACIonALES o EXtRAnJERoS, PARA LA EXPLotA CIÓn 
dEL PEtRÓLEo, EL gAS, LA REFInACIÓn, LA PEtRoQuÍMICA Y 
LA InduStRIA ELéCtRICA. Su MAtERIA ES InConStItuCIo nAL, 
AL EStAR RELACIonAdA dIRECtAMEntE Con EL ConCEPto dE 
IngRESoS dEL EStAdo.

reViSióN de CoNStituCioNalidad de la materia de la CoN
Sulta popular 1/2014. aNdrÉS maNuel lópeZ oBrador, eleNa 
poNiatoWSKa amor, Claudia SHeiNBaum pardo, JaVier JimÉNeZ 
eSpriÚ Y martÍ BatreS Guadarrama. 30 de oCtuBre de 2014. po
NeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretario: 
aleJaNdro CruZ ramÍreZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al treinta de octubre de dos mil catorce.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación del aviso de intención con petición de 
consulta popular. el diez de abril de dos mil catorce, los ciudadanos andrés 
manuel lópez obrador, elena poniatowska amor, Claudia Sheinbaum pardo, 
Javier Jiménez espriú y martí Batres Guadarrama, este último designado como 
representante común, presentaron ante la Cámara de Senadores del Con
greso de la unión, aviso de intención con petición de consulta popular relativa 
a la "reforma de los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia energética, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día veinte de diciembre del año dos mil trece".

SeGuNdo.—trámite y publicación de la constancia del aviso de 
intención. recibido el aviso de intención, la presidencia de la mesa directiva 
de la Cámara de Senadores publicó el treinta de abril de dos mil catorce en la 
gaceta parlamentaria1 de dicha Cámara la Constancia que acredita la presen
tación del aviso de intención y entregó a los peticionarios el formato para la 
obtención de firmas.2 el aviso y la constancia de referencia, se insertan a 
continuación:

1 documentos consultables en la Gaceta parlamentaria del Senado disponible en la página web 
www.Cámaradesenadoresdelcongresodelaunión 
2 publicado en el diario oficial de la Federación el veintiocho de abril de dos mil catorce.
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terCero.—Formal solicitud de la consulta popular. el diez de sep
tiembre de dos mil catorce, el ciudadano martí Batres Guadarrama presentó 
ante la presidencia de la mesa directiva de la Cámara de Senadores la petición 
formal de consulta popular, a la cual, según señalaron, adjuntaron ciento treinta 
y seis cajas que contenían las firmas suficientes, para cumplir con el porcen
taje establecido en los artículos 35, fracción Viii, numeral 1o., inciso c), de la 
Constitución Federal y 12, fracción iii, de la ley Federal de Consulta popular, 
esto es, al menos el dos por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal 
de electorales. este escrito se inserta a continuación:
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el mismo diez de septiembre de dos mil catorce, el presidente de la 
mesa directiva del Senado de la república remitió al instituto Nacional electo 
ral la documentación señalada en la anterior solicitud y el quince de septiem
bre siguiente remitió firmas adicionales de apoyo a la realización de la con sulta, 
contenidas en seis cajas, presentadas por el representante común de los 
solicitantes.

Cuarto.—trámite de la consulta popular ante el Instituto nacio 
nal Electoral. el diecinueve de septiembre de dos mil catorce, la presiden 
cia del Consejo General del instituto Nacional electoral recibió la documentación 
señalada en el resultando anterior y procedió, conforme a los lineamientos 
expedidos por el propio órgano electoral a realizar la verificación y cuantifica
ción del porcentaje de firmas de apoyo a la realización de la consulta popular.

una vez llevado a cabo el procedimiento correspondiente, el secretario 
ejecutivo del instituto Nacional electoral suscribió el "Informe de la documen 
tación recibida por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, res 
pecto de la verificación y cuantificación de formatos de firmas de los ciudadanos 
que respaldan la petición de consulta popular presentada ante la presidencia de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, por el C. Martí Batres Guadarrama".3 

QuiNto.—Remisión de la consulta popular. el diecisiete de octubre 
de dos mil catorce, el instituto Nacional electoral remitió al Senado de la repú 
blica el informe señalado en el punto anterior, por el que determinó que la peti
ción de consulta popular fue suscrita en un número equivalente al 2.90% de 
los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores con corte al catorce 
de marzo de dos mil catorce. 

en la misma fecha, el presidente de la mesa directiva del Senado remi tió 
a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el citado informe, así como la 
solicitud de consulta popular que contiene la propuesta de pregunta de los 
peticionarios para que resuelva sobre su constitucionalidad dentro de un plazo 
de veinte días naturales.

SeXto.—trámite ante la Suprema Corte de Justicia de la nación. 
por acuerdo de veinte de octubre de dos mil catorce, el presidente de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación tuvo por recibida la documentación 
señalada y admitió a trámite el expediente relativo a la presente revisión de la 

3 Que obra en el anexo 4 del disco compacto del informe del instituto Nacional electoral.
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4 "artículo 21. toda petición de consulta popular deberá estar contenida en un escrito que cum
plirá, por lo menos, con los siguientes elementos:
"i. Nombre completo y firma del solicitante o solicitantes;
"ii. el propósito de la consulta y los argumentos por los cuales el tema se considera de trascen
dencia nacional, y

constitucionalidad de la materia de consulta popular, a la que le correspondió 
el número 1/2014 y por razón de turno designó a la ministra olga Sánchez Cor 
dero de García Villegas para formular el proyecto de resolución respectivo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver sobre la consti
tucionalidad de la materia de la consulta popular que en nombre de diversos 
ciudadanos formulan: elena poniatowska amor, Claudia Sheinbaum pardo, Javier 
Jiménez espriú, andrés manuel lópez obrador y martí Batres Guadarrama, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35, fracción Viii, apartado 3o., de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; artículo 10, frac
ción Xii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con 
los diversos 3o. y 28, fracción iV, de la ley Federal de Consulta popular y el 
punto segundo, fracción Xiii, del acuerdo General Número 5/2013 emitido por 
el pleno de este alto tribunal el trece de mayo de dos mil trece, en virtud de 
que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación pronunciarse 
sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta popular cuando ésta 
provenga de los ciudadanos en un número equivalente, al menos, al dos por 
ciento de los inscritos en la lista nominal de electores.

SeGuNdo.—Análisis sobre la constitucionalidad de la consulta 
popular. 

A. Identificación y delimitación de la materia de la consulta 
popular:

el primer aspecto del que debe ocuparse este tribunal pleno en el aná
li sis de constitucionalidad de una solicitud ciudadana para la realización de 
una consulta popular, es identificar y delimitar su materia, en tanto constituye 
el presupuesto primario e indispensable para que pueda llevarse a cabo. 

para tal efecto, se debe tomar en consideración el contenido del ar
tículo 214 de la ley Federal de Consulta popular, en tanto prevé, específica
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mente, en sus fracciones ii y iii, que la petición de consulta popular deberá 
formularse por escrito y señalar, entre otras cuestiones:

a) El propósito de la consulta;

b) Los argumentos por los cuales se considera que el tema es de 
trascendencia nacional; y,

c) La pregunta que se proponga, la cual deberá estar relacionada 
con el tema de la consulta y ser elaborada sin contenidos tendenciosos 
o juicios de valor, además de formulada de tal manera que produzca 
una respuesta categórica en sentido positivo o negativo.

de los anteriores aspectos podemos establecer que para determinar e 
identificar cuál es el objeto respecto del que se pide por la ciudadanía verse 
la consulta popular, debe analizarse de manera integral y conjunta tanto la 
expresión de su propósito, los argumentos que hayan hecho valer, así como 
el contenido de la pregunta misma tal y como se encuentra propuesta.

Sentado lo anterior se destaca que, del escrito de intención que los pro
moventes presentaron ante la Cámara de Senadores –mismo que obra inserto 
en el resultando primero de esta resolución–, se advierte que el tema de trascen
dencia nacional sobre el cual pretenden se lleve a cabo la consulta es: "la re for
ma de los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en materia energética, publicada en el diario oficial de la Federa
ción el día 20 de diciembre del año 2013."

por otra parte, en el escrito de petición formal de consulta popular los 
solicitantes señalaron lo que a continuación de inserta:

"iii. la pregunta que se proponga para la consulta deberá ser elaborada sin contenidos tenden
ciosos o juicios de valor y formulada de tal manera que produzca una respuesta categórica 
en sentido positivo o negativo; y deberá estar relacionada con el tema de la consulta.
"Sólo se podrá formular una pregunta en la petición de consulta popular."
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de esta solicitud se advierte que, en un primer momento, el propósito 
expreso que persiguen los solicitantes es: "… que se consulte a los mexica-
nos sobre la reforma a los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos en materia energética …"; también 
se expresa como argumento de trascendencia lo siguiente: "… por ser un 
tema de trascendencia nacional en razón de que está de por medio 
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el futuro del patrimonio de la nación y la soberanía …". Finalmente, se pro
pone como pregunta a formular la siguiente: "¿Estás de acuerdo o no en que 
se otorguen contratos o concesiones a particulares, nacionales o extran-
jeros, para la explotación del petróleo, el gas, la refinación, la petroquí-
mica y la industria eléctrica?

Como se observa la solicitud realizada pretende que se consulte a la 
ciudadanía sobre la reforma a los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución 
Federal, la cual identifican como "reforma energética", publicada en el diario 
oficial de la Federación el veinte de diciembre de dos mil trece; en este tenor, 
para una mayor claridad en el asunto a continuación se reproduce el texto de 
los citados artículos fundamentales, en la parte que fueron objeto de la reforma 
en cuestión, destacando la porción normativa materia de la misma:

"Artículo 25.

"…

(Cuarto párrafo reformado, d.o.F. 20 de diciembre de 2013)
"el sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas 

estratégicas que se señalan en el artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, 
manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los 
organismos y empresas productivas del Estado que en su caso se esta
blezcan. tratándose de la planeación y el control del sistema eléctrico 
nacional, y del servicio público de transmisión y distribución de ener
gía eléctrica, así como de la exploración y extracción de petróleo y 
demás hidrocarburos, la nación llevará a cabo dichas actividades en 
términos de lo dispuesto por los párrafos sexto y séptimo del artículo 
27 de esta Constitución. En las actividades citadas la ley establecerá 
las normas relativas a la administración, organización, funcionamiento, 
procedimientos de contratación y demás actos jurídicos que celebren 
las empresas productivas del Estado, así como el régimen de remune
raciones de su personal, para garantizar su eficacia, eficiencia, hones
tidad, productividad, transparencia y rendición de cuentas, con base 
en las mejores prácticas, y determinará las demás actividades que 
podrán realizar."

"Artículo 27.

"…
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(Sexto párrafo reformado, d.o.F. 20 de diciembre de 2013)
"en los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio 

de la nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el apro
ve chamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o por socie
dades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino 
mediante concesiones, otorgadas por el ejecutivo Federal, de acuerdo con las 
reglas y condiciones que establezcan las leyes, salvo en radiodifusión y teleco
municaciones, que serán otorgadas por el instituto Federal de telecomunica
ciones. las normas legales relativas a obras o trabajos de explotación de los 
minerales y sustancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecu
ción y comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse a partir de 
su vigencia, independientemente de la fecha de otorgamiento de las concesio
nes, y su inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. el Gobierno 
Federal tiene la facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. las 
declaratorias correspondientes se harán por el ejecutivo en los casos y condi
ciones que las leyes prevean. tratándose de minerales radiactivos no se 
otorgarán concesiones. Corresponde exclusivamente a la nación la planea
ción y el control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio 
público de transmisión y distribución de energía eléctrica; en estas ac
tividades no se otorgarán concesiones, sin perjuicio de que el Estado 
pueda celebrar contratos con particulares en los términos que establez
can las leyes, mismas que determinarán la forma en que los particulares 
podrán participar en las demás actividades de la industria eléctrica.

(Séptimo párrafo adicionado, d.o.F. 20 de diciembre de 2013) (N. de e. 
en su contenido)

"tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos 
o gaseosos, en el subsuelo, la propiedad de la nación es inalienable e 
imprescriptible y no se otorgarán concesiones. Con el propósito de 
obtener ingresos para el Estado que contribuyan al desarrollo de largo 
plazo de la nación, ésta llevará a cabo las actividades de exploración y 
extracción del petróleo y demás hidrocarburos mediante asignaciones 
a empresas productivas del Estado o a través de contratos con éstas o 
con particulares, en los términos de la ley reglamentaria. Para cumplir con 
el objeto de dichas asignaciones o contratos las empresas producti
vas del Estado podrán contratar con particulares. En cualquier caso, los 
hidro carburos en el subsuelo son propiedad de la nación y así deberá 
afirmarse en las asignaciones o contratos."

"Artículo 28.

"…
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[tercer (sic) párrafo reformado, d.o.F. 20 de diciembre de 2013]
"No constituirán monopolios las funciones que el estado ejerza de 

manera exclusiva en las siguientes áreas estratégicas: correos, telégrafos y 
radiotelegrafía; minerales radiactivos y generación de energía nuclear; 
la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así como el 
servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, y 
la exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, en 
los términos de los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Cons
titución, respectivamente; así como las actividades que expresamente 
señalen las leyes que expida el Congreso de la unión. la comunicación vía 
satélite y los ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo nacional en 
los términos del artículo 25 de esta Constitución; el estado al ejercer en ellas 
su rectoría, protegerá la seguridad y la soberanía de la nación, y al otorgar 
concesiones o permisos mantendrá o establecerá el dominio de las respectivas 
vías de comunicación de acuerdo con las leyes de la materia.

"…

[Quinto (sic) párrafo reformado, d.o.F. 20 de diciembre de 2013]
"el estado tendrá un banco central que será autónomo en el ejercicio 

de sus funciones y en su administración. Su objetivo prioritario será procurar 
la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional, fortaleciendo con 
ello la rectoría del desarrollo nacional que corresponde al estado. Ninguna 
autoridad podrá ordenar al banco conceder financiamiento. El Estado con
tará con un fideicomiso público denominado Fondo Mexicano del Pe
tróleo para la Estabilización y el desarrollo, cuya institución fiduciaria 
será el banco central y tendrá por objeto, en los términos que establezca 
la ley, recibir, administrar y distribuir los ingresos derivados de las 
asignaciones y contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 
27 de esta Constitución, con excepción de los impuestos.

"…

(Séptimo (sic) párrafo adicionado, d.o.F. 20 de diciembre de 2013) 
(N. de e. en su contenido)

"El Poder Ejecutivo contará con los órganos reguladores coordi
nados en materia energética, denominados Comisión nacional de Hidro
carburos y Comisión Reguladora de Energía, en los términos que 
determine la ley."

Como se observa, la reforma constitucional publicada en el diario ofi
cial de la Federación el veinte de diciembre de dos mil trece, consistió básica
mente, para lo que al caso interesa, en lo siguiente:
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• Respecto del artículo 25:

a) en su párrafo cuarto se mantuvo la previsión de que el sector público 
tendrá a su cargo y de manera exclusiva las áreas estratégicas que se seña
lan en el párrafo cuarto del artículo 285 de la propia Constitución, refrendando 
para el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los organismos y 
empresas productivas del estado (estas últimas fueron adicionadas) que se 
establezcan.

b) Se adicionó a este párrafo cuarto que la planeación y el control del 
sistema eléctrico nacional del servicio público de transmisión y distribución 
de energía eléctrica, de la exploración y extracción de petróleo y demás hidro
carburos, la nación llevará a cabo dichas actividades en términos de lo dis
puesto por los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución.

c) Se adiciona también que en estas actividades, corresponde a una 
ley establecer las normas relativas a la administración, organización, funcio
namien to, procedimientos de contratación y demás actos jurídicos que 
celebren las empresas productivas del Estado, así como el régimen de 
remu neraciones de su personal, con la finalidad de garantizar su eficacia, 
eficiencia, honestidad, productividad, transparencia y rendición de cuentas, 
con base en las mejores prácticas y determinará las demás actividades que 
podrán realizar.

• Respecto del artículo 27:

a) Se modificó la parte final del sexto párrafo para señalar que tratán
dose de la explotación de minerales radioactivos no se otorgarán concesiones.

b) Se señaló que corresponde exclusivamente a la nación la planea
ción y el control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio público 

5 "artículo 28, cuarto párrafo: "No constituirán monopolios las funciones que el estado ejerza de 
manera exclusiva en las siguientes áreas estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; 
minerales radiactivos y generación de energía nuclear; la planeación y el control del 
sistema eléctrico nacional, así como el servicio público de transmisión y distribución 
de energía eléctrica, y la exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, 
en los términos de los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución, res
pectivamente; así como las actividades que expresamente señalen las leyes que expida el 
Congreso de la unión. la comunicación vía satélite y los ferrocarriles son áreas prioritarias para 
el desarrollo nacional en los términos del artículo 25 de esta Constitución; el estado al ejercer 
en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la soberanía de la nación, y al otorgar concesiones 
o permisos mantendrá o establecerá el dominio de las respectivas vías de comunicación de 
acuerdo con las leyes de la materia."
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de transmisión y distribución de energía eléctrica; se precisó que en estas 
actividades no se otorgarán concesiones, no obstante esto último, se dejó 
en posibilidad al estado para celebrar contratos con particulares en los 
términos que establezcan las leyes, a las cuales corresponderá el estable 
cimiento de la forma en que los particulares podrán participar en las demás 
actividades de la industria eléctrica. 

c) Se adicionó un párrafo que en su orden corresponde al séptimo y 
recorre a los demás que conforman este numeral.

d) en dicho párrafo séptimo se señaló expresamente que tratándose 
del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, en el 
subsuelo, la propiedad de la nación es inalienable e imprescriptible y 
se destacó que respecto de éstos no se otorgarán concesiones. 

e) Se estableció que con el propósito de obtener ingresos para el estado 
que contribuyan al desarrollo de largo plazo de la nación, ésta llevará a cabo 
las actividades de exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos 
mediante asignaciones a empresas productivas del Estado o a través de 
contratos con éstas o con particulares, en los términos de la ley reglamentaria. 

f) Se prevé que para cumplir con el objeto de dichas asignaciones o 
contratos, las empresas productivas del Estado podrán contratar con 
particulares. 

g) Se refrenda la previsión de que en cualquier caso, los hidrocarburos 
en el subsuelo son propiedad de la nación y así deberá afirmarse en las 
asignaciones o contratos.

• Respecto del artículo 28:

a) Se modificó el párrafo cuarto para adicionar que no constituyen mono
polios las funciones que el estado ejerza de manera exclusiva en las siguientes 
áreas estratégicas: minerales radiactivos y generación de energía nuclear; la 
planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así como el ser
vicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, y la 
exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, en 
los términos de los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitu
ción, respectivamente.

b) Se reformó el párrafo sexto para instituir un fideicomiso público deno
minado Fondo mexicano del petróleo para la estabilización y el desarrollo, 
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siendo el fiduciario el Banco de méxico y tendrá por objeto, en los términos 
que establezca la ley, recibir, administrar y distribuir los ingresos derivados de 
las asignaciones y contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 
27 de esta Constitución, con excepción de los impuestos.

c) Se adicionó un párrafo que en su orden corresponde al séptimo y 
recorre a los demás que conforman este numeral.

d) en dicho párrafo está previsto que el poder ejecutivo Federal contará con 
los órganos reguladores coordinados en materia energética, denominados 
Comisión Nacional de Hidrocarburos y Comisión reguladora de energía, en 
los términos que determine la ley correspondiente.

la anterior es la temática sobre la que versó la ya aludida reforma cons
titucional, de la cual se advierte que, efectivamente, una de sus finalidades fue 
dar sustento a un sistema de contrataciones para la participación de particu
lares (sin especificar si son nacionales o extranjeros) en las actividades de la 
industria eléctrica, hecha excepción de su planeación y control, así como de 
su transmisión y distribución.

adicionalmente, se estableció un esquema de asignaciones (no de 
concesiones, como se señalan en la pregunta formulada por los peticiona
rios) y de contrataciones, para la exploración y extracción del petróleo y demás 
hidrocarburos, entre el estado y sus empresas productivas o a través de con
tratos con éstas o con particulares, o bien, entre dichas empresas y particu
lares, con el propósito de obtener ingresos para el estado que contribuyan al 
desarrollo de largo plazo de la nación.

asimismo, a efecto de administrar y distribuir los ingresos derivados 
de las asignaciones y contratos, a que se refiere el párrafo séptimo del ar
tículo 27, se creó el fideicomiso público denominado Fondo mexicano del 
petróleo para la estabilización y desarrollo. además, se estableció en forma 
categórica que en las actividades de las industrias eléctrica, petrolera y de 
hidrocarburos, no se otorgarían concesiones.

Con lo hasta aquí expuesto, este tribunal pleno llega a la convicción 
que la petición formulada por los ciudadanos solicitantes de la consulta popu
lar que se analiza, está encaminada a que sea el texto vigente de los artículos 
25, párrafo cuarto, 27, párrafos sexto y séptimo y 28, párrafos cuarto y sexto, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, lo que se someta 
a consulta popular para cuestionar a la población si está "… de acuerdo o no …" 
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con el establecimiento a nivel constitucional de los sistemas de asignación 
y contratación para las industrias eléctrica, petrolera y de hidrocarburos.

Como consecuencia de lo expuesto, una vez precisado el propósito de 
la solicitud de consulta popular, se procederá a determinar si su materia coin
cide con alguno de los supuestos previstos en la fracción Viii, apartado 3o., 
del artículo 35 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
que no pueden ser objeto de la misma.

B. Análisis de la solicitud de consulta popular a la luz del artículo 
35, fracción VIII, apartado 3o., de la Constitución Política de los Esta dos 
unidos Mexicanos:

debe recordarse que el citado precepto fundamental,6 en el apartado 
señalado, establece un listado taxativo de los temas que no podrán ser objeto 
de una consulta popular, a saber:

1) la restricción de los derechos humanos reconocidos por la 
Constitución;

2) los principios consagrados en el artículo 40 de la Constitución;

3) la materia electoral;

4) los ingresos y gastos del estado;

5) la seguridad nacional; y,

6) la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza armada 
permanente.

6 "artículo 35. Son derechos del ciudadano:
"…
"Viii. Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional, las que se sujeta
rán a lo siguiente:
"...
"3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos humanos reconoci dos 
por esta Constitución; los principios consagrados en el artículo 40 de la misma; la materia electo
ral; los ingresos y gastos del Estado; la seguridad nacional y la organización, funcio namiento y 
disciplina de la Fuerza armada permanente. la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá, 
previo a la convocatoria que realice el Congreso de la unión, sobre la constitucionalidad de la 
materia de la consulta."
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a juicio de este tribunal pleno, se advierte que la solicitud formulada 
por los ciudadanos promoventes actualiza el supuesto señalado en el inciso 4) 
anterior, en la medida que incide en los ingresos del estado mexicano, como 
se verá a continuación:

en el procedimiento legislativo de reformas al artículo 35, fracción Viii, 
de la Constitución Federal, a través del cual se instituyó el mecanismo de con
sulta popular, el dictamen de las Comisiones unidas de puntos Consti tu cio
nales y de Gobernación, de la Cámara de diputados, de veinticinco de octubre 
de dos mil once, se señaló, lo siguiente:

"en relación con los temas sobre los que pueden versar las consultas 
populares, se considera pertinente establecer ciertas materias en las cuales 
no procede este tipo de ejercicios y que se asume están reservadas, en cuanto 
a la capacidad de decisión, exclusivamente a la competencia de las Cámaras 
del Congreso de la unión, conjuntamente o de manera exclusiva de alguna de 
ellas de conformidad a lo dispuesto por la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. esas materias, en las que no procede la realización de 
consultas populares son: la electoral, los ingresos y gastos del estado, la segu
ridad nacional y la organización, funcionamiento y disciplina de las Fuerzas 
armadas."

de dicho instrumento legislativo se advierte que, por decisión del órgano 
reformador de la Constitución, dentro del sistema jurídico mexicano existen 
decisiones que por su importancia quedan reservadas en exclusiva a los órga
nos legislativos federales, a quienes les atribuye una competencia expresa, 
sin que exista la posibilidad de que los temas relacionados con ellas puedan ser 
objeto de una consulta popular, entre ellas, las relacionadas con los ingresos 
y gastos del estado mexicano.

es de destacarse que dentro de este proceso de creación de la norma 
constitucional referida, no se pormenorizó el concepto de "ingresos y gastos", 
esto es, no se realizó una descripción detallada de los rubros que pudieran 
encontrarse inmersos en esos conceptos, sino que dichas acepciones fueron 
utilizadas en sentido amplio para esta reforma constitucional.

ahora, en el proceso legislativo de creación de la ley Federal de Con
sulta popular, reglamentaria de la fracción Viii del artículo 35 constitucional, 
respecto de los conceptos de "ingresos y gastos", el Senado de la república, en 
su carácter de Cámara revisora, señaló en su dictamen lo siguiente: 
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"… las Comisiones dictaminadoras, desean señalar que cuando la 
Constitución habla de ‘ingresos’ y ‘gastos’ se refiere a la materia de ambos, 
es decir, se refiere a todo el campo de conocimientos y temas que conciernen 
a los ingresos y gastos públicos. el Constituyente permanente no quiso listar 
algún tópico particular de ambas materias y prefirió excluir cualquier asunto 
que tenga que ver con ellas. asimismo, con base en los considerandos expues
tos por las Comisiones dictaminadoras que aprobaron la reforma constitucio
nal mediante la cual se introdujo a la Constitución la figura de consulta 
popular, se colige que no son objeto de consulta popular los pronunciamientos 
programáticos ni los temas de trascendencia nacional que deriven directa
mente para su materialización la imposición de contribuciones o el ejercicio 
del gasto público."

de la exégesis de la reforma al artículo 35, fracción Viii, de la Constitu
ción Federal y de la emisión de su ley reglamentaria, este tribunal pleno arriba 
a la conclusión de que los términos "ingresos y gastos", para el ámbito de la 
consulta popular, deben ser entendidos como aquellos recursos económicos 
que guardan una relación directa con la regulación del sistema necesario 
para su obtención y distribución por parte del estado para hacer frente a sus 
necesidades y obligaciones, respecto de los cuales no habrá lugar a realizar 
la consulta por ser un tema que no puede ser objeto de la misma, por dispo
sición constitucional expresa. además, por ser una función reservada por el 
propio poder revisor de la Constitución a los órganos legislativos federales, 
dada su importancia estratégica.

así, en el caso concreto, la solicitud de consulta popular parte de la 
siguiente pregunta: "¿Estás de acuerdo o no en que se otorguen contratos 
o concesiones a particulares, nacionales o extranjeros, para la explota-
ción del petróleo, el gas, la refinación, la petroquímica y la industria 
eléctrica?

la anterior interrogante, al cuestionar la posibilidad de otorgar contra
tos o concesiones a particulares, nacionales o extranjeros, para la explotación 
del petróleo, el gas, la refinación, la petroquímica, resulta inconstitucional, en 
la medida que las actividades referidas pertenecen al régimen de ingresos del 
estado mexicano. 

por su importancia para la obtención de ingresos para el financiamiento 
del estado mexicano, el cuarto párrafo del artículo 28 de la Constitución Fede
ral define cuáles son las áreas estratégicas de la economía nacional, entre las 
cuales se encuentran: (i) el sistema eléctrico nacional; (ii) el servicio público 
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de transmisión y distribución de energía eléctrica; (iii) la exploración y extrac
ción del petróleo; y, (iv) la exploración y extracción de los demás hidrocarburos. 
en concordancia con lo anterior, el párrafo cuarto del artículo 25 constitucional 
señala que las actividades del servicio público de transmisión y distribución 
de energía eléctrica, así como de la exploración y extracción de petróleo y demás 
hidrocarburos, se llevará a cabo en términos de lo dispuesto por los párrafos 
sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución.

en este orden, el párrafo segundo del artículo 27 constitucional señala 
cuáles son los recursos y actividades sobre los que la nación ejerce un domi
nio directo, es decir, sujeta su explotación a la rectoría del estado mexicano, 
dentro de los cuales enuncia tanto el Sistema eléctrico Nacional, el Servi
cio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, así como al 
petróleo y todos los hidrocarburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; 
y su párrafo séptimo establece que las actividades de exploración y extrac
ción del petróleo y demás hidrocarburos tienen el propósito de obtener 
ingresos para el Estado, y las cuales se llevarán a cabo mediante asignacio
nes a empresas productivas del estado o a través de contratos con éstas o 
con particulares en los términos de la ley reglamentaria.

relacionado con esto último el párrafo sexto del artículo 28 de la Norma 
Fundamental instituyó un fideicomiso público estatal denominado Fondo 
mexicano del petróleo para la estabilización y el desarrollo, el cual, en térmi
nos de lo previsto por la ley, tiene por objeto recibir, administrar y distribuir los 
ingresos derivados de las asignaciones y contratos a que se refiere el 
párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución, con excepción de los 
impuestos.

en el régimen transitorio de la reforma constitucional de diciembre de 
dos mil trece,7 en específico en su artículo décimo cuarto,8 destaca, a propó

7 Cabe destacar que en este régimen transitorio, además de la que se destaca, se establecieron 
diversas previsiones para regular la obtención de ingresos del sector petrolero, las cuales se 
repro ducen a continuación:
"artículo cuarto: ...en cada caso, el estado definirá el modelo contractual que mejor convenga 
para maximizar los ingresos de la nación. … la Nación escogerá la modalidad de contrapres
tación atendiendo siempre a maximizar los ingresos para lograr el mayor beneficio para el 
desarrollo de largo plazo. ..."
"artículo décimo: … d) a la secretaría del ramo en materia de hacienda, entre otras, el estable
cimiento de las condiciones económicas de las licitaciones y de los contratos a que se refiere 
el presente decreto relativas a los términos fiscales que permitan a la nación obtener en el 
tiempo ingresos que contribuyan a su desarrollo de largo plazo."
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sito del referido fideicomiso público estatal, el Constituyente permanente 
estableció que dicho ente será el encargado de recibir todos los ingresos, 
con excepción de los impuestos, que correspondan al Estado Mexicano 
derivados del sistema de asignaciones y contratos a que se refiere el 
párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución. Se estableció tam
bién un esquema que la ley correspondiente deberá establecer a través del 
cual administrará y distribuirá los ingresos que se obtengan por esos 
rubros, de los cuales destaca el referente a la transferencia a la tesorería de 
la Federación de los recursos necesarios para que los ingresos petroleros 
del Gobierno Federal, que se destinan a cubrir el presupuesto de egresos de 
la Federación de cada año, se mantengan en el cuatro punto siete por ciento 

"artículo décimo segundo: dentro del mismo plazo previsto en el transitorio cuarto del presente 
decreto, el Congreso de la unión realizará las adecuaciones al marco jurídico para que la Comi
sión Nacional de Hidrocarburos y la Comisión reguladora de energía, se conviertan en órganos 
reguladores coordinados en la materia, con personalidad jurídica propia, autonomía técnica y de 
gestión; asimismo, podrán disponer de los ingresos derivados de las contribuciones y aprove
chamientos que la ley establezca por sus servicios en la emisión y administración de los permi
sos, autorizaciones, asignaciones y contratos, así como por los servicios relacionados con el 
Centro Nacional de información de Hidrocarburos, que correspondan conforme a sus atribucio
nes, para financiar un presupuesto total que les permita cumplir con sus atribuciones. para lo 
anterior, las leyes preverán, al menos:
"a) Que si al finalizar el ejercicio presupuestario, existiera saldo remanente de ingresos propios 
excedentes, la comisión respectiva instruirá su transferencia a un fideicomiso constituido para 
cada una de éstas por la secretaría del ramo en materia de energía, donde una institución de la 
banca de desarrollo operará como fiduciario."
8 "artículo décimo cuarto: el Fondo mexicano del petróleo para la estabilización y el desarrollo 
será un fideicomiso público en el que el Banco de méxico fungirá como fiduciario. la secretaría 
del ramo en materia de hacienda realizará las acciones para la constitución y funcionamiento del 
fideicomiso público referido, una vez que se expidan las normas a que se refiere el transitorio 
cuarto del presente decreto.
"el Fondo mexicano del petróleo para la estabilización y el desarrollo será el encargado de reci
bir todos los ingresos, con excepción de los impuestos, que correspondan al estado mexicano 
derivados de las asignaciones y contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de 
esta Constitución. los ingresos se administrarán y distribuirán conforme a la siguiente prelación 
y conforme se establezca en la ley para:
"1. realizar los pagos establecidos en dichas asignaciones y contratos.
"2. realizar las transferencias a los Fondos de estabilización de los ingresos petroleros y de esta
bilización de los ingresos de las entidades Federativas. una vez que el Fondo de estabilización de 
los ingresos petroleros, o su equivalente, haya alcanzado su límite máximo, los recursos asignados 
al fondo se destinarán al ahorro de largo plazo mencionado en el numeral 5. dentro de los ciento 
veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, el Congreso de la 
unión realizará las adecuaciones que resulten necesarias al marco jurídico en materia del límite 
máximo del Fondo de estabilización de los ingresos petroleros y del derecho sobre Hidrocarburos 
para el Fondo de estabilización.
"3. realizar las transferencias al Fondo de extracción de Hidrocarburos; a los fondos de investi
gación en materia de hidrocarburos y sustentabilidad energética, y en materia de fiscalización 
petrolera.
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del producto interno bruto; que para efectos de esa transferencia, se deben 
considerar los siguientes rubros: derecho ordinario sobre hidrocarburos, 
derecho sobre hidrocarburos para el Fondo de estabilización, derecho extraor
dinario sobre exportación de petróleo crudo, derecho para la investigación 
científica y tecnológica en materia de energía, derecho para la fiscaliza ción pe
trolera, derecho sobre extracción de hidrocarburos, derecho para regular y 
supervisar la exploración y explotación de hidrocarburos, derecho especial 
sobre hidrocarburos y derecho adicional sobre hidrocarburos. 

Como puede observarse, los sistemas de contratación y asignación 
que la Norma Suprema diseño para los sectores estratégicos de energía eléc
trica, petrolero y de hidrocarburos tienen como finalidad toral, la obtención 
de ingresos que contribuyan al desarrollo de largo plazo de la nación; de 
ahí que indudablemente su relación es directa con el concepto de ingresos 

"4. transferir a la tesorería de la Federación los recursos necesarios para que los ingresos petro
leros del Gobierno Federal que se destinan a cubrir el presupuesto de egresos de la Federación 
de cada año, se mantengan en el cuatro punto siete por ciento del producto interno bruto, que 
corresponde a la razón equivalente a la observada para los ingresos petroleros del año 2013. para 
lo anterior, se consideran los rubros siguientes: derecho ordinario sobre hidrocarburos, derecho 
sobre hidrocarburos para el Fondo de estabilización, derecho extraordinario sobre exportación 
de petróleo crudo, derecho para la investigación científica y tecnológica en materia de ener
gía, derecho para la fiscalización petrolera, derecho sobre extracción de hidrocarburos, derecho 
para regular y supervisar la exploración y explotación de hidrocarburos, derecho especial sobre 
hidrocarburos y derecho adicional sobre hidrocarburos. para efectos del cumplimiento del monto 
establecido en este numeral, se considerarán incluidos los recursos transferidos acorde a los 
numerales 2 y 3.
"…
"en caso de una reducción significativa en los ingresos públicos, asociada a una caída en el 
producto interno bruto, a una disminución pronunciada en el precio del petróleo o a una caída 
en la plataforma de producción de petróleo, y una vez que se hayan agotado los recursos en el 
Fondo de estabilización de los ingresos petroleros o su equivalente, la Cámara de diputados 
podrá aprobar, mediante votación de las dos terceras partes de sus miembros presentes, la inte
gración de recursos de ahorro público de largo plazo al presupuesto de egresos de la Federa
ción, aun cuando el saldo de ahorro de largo plazo se redujera por debajo de tres por ciento del 
producto interno bruto del año anterior. la integración de estos recursos al presupuesto de egre
sos de la Federación se considerarán incluidos en la transferencia acorde con el numeral 4 del 
presente transitorio.
"el Fondo mexicano del petróleo para la estabilización y el desarrollo estará sujeto a las obliga
ciones en materia de transparencia de conformidad con la ley. asimismo, deberá publicar por 
medios electrónicos y por lo menos de manera trimestral, la información que permita dar seguimien
to a los resultados financieros de las asignaciones y los contratos a que se refiere el párrafo 
séptimo del artículo 27 de esta Constitución, así como el destino de los ingresos del estado 
mexicano conforme a los párrafos anteriores."
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del estado, respecto del cual, no es posible que tenga verificativo una con
sulta popular.

 
lo anterior también se corrobora, si acudimos a la legislación secun

daria que reglamenta la reforma constitucional, así, la ley de ingresos sobre 
Hidrocarburos, en la fracción i de su artículo 1,9 establece que dicho ordenamien
to tiene por objeto reglamentar los ingresos que recibirá el estado mexicano 
derivados de las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos 
que se realicen a través de las asignaciones y contratos a que se refieren el 
artículo 27, párrafo séptimo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

Conforme a lo expuesto en este apartado, es de concluirse que la mate
ria de la consulta popular que se analiza se relaciona, de manera directa, con 
el sistema de contrataciones y asignaciones diseñado para obtener 
ingresos para el Estado Mexicano de las áreas estratégicas eléctrica, 
petrolera y de hidrocarburos, en la reforma publicada el veinte de diciem
bre de dos mil trece a los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Federal, por lo 
que, al estar inmerso en el concepto de ingresos, respecto del cual el apar
tado 3o. de la fracción Viii del artículo 35, señala que no es posible llevar a 
cabo una consulta popular, debe declararse su inconstitucionalidad.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es inconstitucional la solicitud de consulta popular formu
lada por martí Batres Guadarrama, representante común de diversos ciudadanos.

SeGuNdo.—remítase la presente resolución al presidente de la mesa 
directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la unión para su publi
cación en la Gaceta parlamentaria de ese órgano legislativo, en términos del 
artículo 28, fracción Vi, de la ley Federal de Consulta popular.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por mayoría de nueve votos de los ministros: Gutiérrez ortiz mena, luna ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo con salve

9 "artículo 1. la presente ley es de orden público y tiene por objeto establecer:
"i. el régimen de los ingresos que recibirá el estado mexicano derivados de las actividades de 
exploración y extracción de hidrocarburos que se realicen a través de las asignaciones y contratos 
a que se refieren el artículo 27, párrafo séptimo, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos y la ley de Hidrocarburos, así como las contraprestaciones que se establecerán 
en los contratos; ..."
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dades en cuanto a la propuesta de definición del concepto de ingresos pre
visto como prohibición expresa del artículo 35 constitucional, aguilar mora les 
con salvedades en cuanto a la propuesta de definición del concepto de ingresos 
previsto como prohibición expresa del artículo 35 constitucional, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza. el señor 
ministro Cossío díaz votó en contra y anunció voto particular. los ministros 
luna ramos, Franco González Salas y aguilar morales reser varon su derecho 
de formular sendos votos concurrentes. 

el señor ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión de 
treinta de octubre de dos mil catorce por licencia concedida. 

el señor ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resolvió 
en los términos precisados, dejando a salvo el derecho de los señores minis
tros de formular los votos que consideren pertinentes. 

en la sesión privada extraordinaria celebrada el seis de noviembre de 
dos mil catorce se aprobó el texto del engrose relativo a la revisión de la consti
tucionalidad de la materia de la consulta popular 1/2014, por unanimidad de 
nueve votos de los ministros: Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza. los señores minis
tros: Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, pardo rebolledo y aguilar morales, 
reservaron su derecho para formular sendos votos concurrentes. 

los señores ministros José Fernando Franco González Salas y Sergio a. 
Valls Hernández no asistieron a la sesión de seis de noviembre de dos mil 
catorce, el primero previo aviso a la presidencia, y el segundo por licencia 
concedida.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el texto de 
las consideraciones de fondo del engrose de la sentencia emitida en la revi
sión de la constitucionalidad de la materia de la consulta popular 1/2014 quedó 
aprobado en los términos antes precisados. 

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz en la revisión de cons
titucionalidad de la materia de la consulta popular 1/2014.

en la sesión pública del tribunal pleno de treinta de octubre de dos mil catorce, se resol
vió la consulta popular 1/2014, en el sentido de que ésta resultaba inconstitucional. 
la pregunta de la consulta ciudadana fue la siguiente: 
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¿estás de acuerdo o no en que se otorguen contratos o concesiones a particulares, nacio
nales o extranjeros para la explotación del petróleo, el gas, la refinación, la petroquí
mica y la industria eléctrica?

la mayoría, en esta resolución, consideró que la consulta es inconstitucional, ya que la 
misma incide en los ingresos y gastos del estado mexicano, ubicándose así en uno 
de los temas que no pueden ser consultables. 

No estoy de acuerdo con el criterio mayoritario, ya que parte de una interpretación de los 
términos ingresos y gastos en su acepción más amplia. Ésta es una elección por 
parte de la mayoría ante la falta de definición por parte del Constituyente que no 
puedo compartir. 

la figura de la consulta popular se encuentra como derecho humano ciudadano en el 
artículo 35 de la Constitución, la interpretación de los derechos humanos debe ser 
la que sea más benéfica para la persona, ya que de otro modo iríamos en contra del 
sentido del artículo 1o. constitucional. es por ello, que la interpretación de las restric
ciones al ejercicio de un derecho, en este caso los temas que no pueden ser objeto 
de la consulta, debe hacerse de manera limitativa y estricta, restringiendo lo menos 
posible el acceso a la consulta. 

en la resolución se fundamenta esta interpretación amplia en un párrafo transcrito en la 
página 25, el cual es extraído del dictamen de la Cámara revisora en el proceso 
legislativo de la ley Federal de Consulta popular que literalmente, dice: "las comisio
nes dictaminadoras desean señalar que cuando la Constitución habla de ‘ingresos’ 
y ‘gastos’ se refiere a la materia de ambos, es decir, se refiere a todo el campo de 
conocimientos y temas que conciernen a los ingresos y gastos públicos. el Constitu
yente permanente no quiso listar un tópico particular de ambas materias y prefirió 
excluir cualquier asunto que tenga que ver con ellas". 

en primer lugar, debo subrayar que ésta no es una expresión del órgano de reforma 
constitucional, sino una interpretación del poder legislativo, en el proceso legislativo 
ordinario, relativo a la ley federal, por lo que su interpretación amplia de estos tér
minos solamente podría llegar a tener un efecto persuasivo para este tribunal, si es 
que la misma se ajustase con una interpretación integral de la Constitución, lo que 
considero no es así ya, que va en contra del sentido interpretativo que impone el 
artículo 1o. a todas las autoridades del estado, incluyendo al propio legislador demo
crático, en la interpretación de un derecho humano. 

además, del mismo texto de donde el proyecto extrae ese único párrafo para fundamen
tar su perspectiva interpretativa amplia de las restricciones al ejercicio de un derecho 
humano, podemos encontrar otro inmediatamente después en donde expresa sus 
razones para el transcrito en el proyecto: "si el Constituyente excluyó a los ingresos, y 
éstos en la misma Constitución son ‘obligaciones’, luego entonces es fácil deducir 
que está excluido todo aquello que, por defecto es una obligación. No debe pasar 
se por alto que los ingresos públicos se imponen mediante una ley, y que tratán dose de 
contribuciones, la naturaleza humana es reacia a acatarlas. … es de resaltarse que 
se impone algo cuya realización no es voluntaria. de ahí que, prudentemente, la 
Constitución excluye de la consulta popular una materia que de por sí es una obligación, 
evitando con ello que se utilice este mecanismo de democracia directa para erosionar 
la base de ingresos que sostiene al estado mexicano".

me parece que leyendo ambos párrafos de manera conjunta no puede sostenerse que el 
legislador haya querido decir lo que la mayoría interpreta, ni llegar a la conclusión de 
la definición de ingresos y gastos que se da en la resolución. Como resulta de este 
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segundo párrafo transcrito, el legislador se restringe a aquellos ingresos que son 
resultado del cumplimiento de obligaciones de los ciudadanos, esto es, quita de las 
manos de los ciudadanos, por vía de la consulta, la decisión de cumplir con sus obli
gaciones tributarias previstas desde la misma Constitución, es por ello, que aun 
cuando considero que no puede usarse esto como fundamento para una interpreta 
ción amplia de las restricciones de derechos, ni siquiera la intención del legislador 
es elaborar un argumento persuasivo en ese sentido. 

es por lo anterior que la resolución concluye que la materia de la consulta popular se rela
ciona de manera directa con el sistema de contrataciones y asignaciones dise  ñado 
para obtener ingresos para el estado mexicano de las áreas estratégicas, eléc trica, 
petrolera y de hidrocarburos. 

aun queriendo incluir dentro del término "ingresos y gastos del estado" los conceptos de 
ingreso no tributario, como el ingreso por la venta de hidrocarburos, el fideicomiso 
para su administración y su posible destino, considero que con esto no puede soste 
nerse que exista una relación directa con el sistema de contratación establecido 
para esta finalidad. Contrario a lo afirmado por la mayoría, me parece que la materia 
de la consulta no se refiere ni al producto del sistema de contratación, ni a su objeto, 
independientemente de si el mecanismo es concesional o contractual, o si se limita a 
los sujetos que pueden o no explotar o realizar actividades relacionadas con la mate ria, 
el ingreso seguirá siendo del estado, por lo que me parece que la propuesta confunde 
entre el mecanismo y su propósito, como se encuentra establecido en el propio artículo 
27 de la Constitución. 

es por ello, que no estoy de acuerdo, ni en lo que se refiere a la acepción amplia de ingre 
sos y gastos del estado, ni a la relación directa que la mayoría considera que se da 
entre ese concepto y el sistema de contratación. Considero que en ambos extremos 
existe una vulneración al artículo 1o. constitucional, y a los compromisos en materia 
de derechos humanos adquiridos por el estado mexicano que obligan a una interpre 
tación más amplia, con la correspondiente interpretación limitativa y estricta de las 
restricciones a su ejercicio. 

es por ello, que considero que lo que esta Suprema Corte tiene que hacer es desarrollar 
el mecanismo de democracia semidirecta, porque éste es el ejercicio de un derecho 
político con rango y características de derecho humano, por lo que debe buscarse el 
"cómo sí" se logra hacer efectivo el acceso a la consulta y no adoptar sentidos inter 
pretativos que nos lleven a imposibilitar su acceso.

Voto concurrente que formula la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas en 
la revisión de constitucionalidad de la materia de la consulta popular 1/2014.

Introducción

1. mediante decisión de treinta de octubre de dos mil catorce, el pleno de este tribunal 
Constitucional tuvo a bien aprobar por una mayoría de nueve contra uno,1 la presente 

1 Votos de la señora y señores ministros: Gutiérrez ortiz mena, luna ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidente Silva 
meza, con el voto disidente del ministro Cossío díaz.
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resolución con modificaciones de la revisión de constitucionalidad de la materia de 
la consulta popular 1/2014, solicitada por diversos ciudadanos.

2. derivado de las discusiones del proyecto original, la mayoría de la y los señores minis
tros estimaron que era necesario prescindir de los razonamientos contenidos en el 
considerando segundo2 del proyecto original respecto al estudio jurídicodogmático 
y teóricocomparativo de la figura de democracia participativa contenida en el artículo 
35, fracción Viii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; así 
como del considerando tercero respecto a la precisión metodológica para el pronun
ciamiento de la constitucionalidad de la materia de la consulta popular.

3. a efectos de dejar constancia en el presente voto concurrente, se incluyen las consi
deraciones respecto a dichos puntos, toda vez que se estimó que eran necesarias 
para explicar las referencias teóricas, las modalidades, condiciones temporales y 
efectos de la figura denominada como: consulta popular, pues es indudable que se 
enmarca como un derecho humano para los ciudadanos de la república de contar 
con un mecanismo de democracia participativa, complemento de la democracia 
representativa, este último, piedra angular del estado Constitucional mexicano.

4. ahora bien, previo a emitir un pronunciamiento concreto sobre la solicitud de realiza
ción de la consulta que nos ocupó, se estimó conveniente establecer cuál es la natu
raleza, propósito y alcances de la figura denominada como consulta popular prevista 
en el artículo 35, fracción Viii, de la Constitución Federal. para ello, debe tenerse en 
cuenta lo siguiente: 

A) descripción jurídicodogmática de la figura denominada como "consulta 
popular" contenida en la Constitución Federal

5. la figura de la consulta popular se encuentra contemplada en el título primero, 
capítulo iV "de los ciudadanos mexicanos" en el artículo 35 de la Norma Suprema:

"artículo 35. Son derechos del ciudadano:

"…

"Viii. Votaren las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional, las que se 
sujetarán a lo siguiente:

"1o. Serán convocadas por el Congreso de la unión a petición de:

"a) el presidente de la república;

"b) el equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de cualquiera de las 
Cámaras del Congreso de la unión; o

"c) los ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos 
en la lista nominal de electores, en los términos que determine la ley. ..."

2 No fue compartido por los ministros: Cossío díaz, pardo rebolledo, Gutiérrez ortiz mena y 
aguilar morales.
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6. en primer término (I), se observa que la consulta popular se traduce en un derecho 
de los ciudadanos mexicanos, mismo que se ejercerá  a través del sufragio activo 
sobre temas de trascendencia nacional, sujeta a convocatoria por parte del Con
greso de la unión a través de los poderes legitimados (presidente de la república, el 
treinta y tres por ciento de los integrantes de cualquiera de las Cámaras del Con
greso de la unión) o por los ciudadanos en un número equivalente, al menos, al dos 
por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores.

 
7. en segundo término (II), el análisis sobre el sentido y/o alcance del derecho a parti

cipar en la "consulta popular" también debe acompañarse con una interpretación 
más allá de una hermenéutica descriptiva o literal, esto es, para explicar las finalida
des de la figura en comento, se estima necesario acudir a una diversa interpretación 
teleológica para considerar cuál o cuáles fueron las intenciones del poder Constitu yente 
permanente en torno a su implementación, ámbitos sustantivos y procedimentales 
de aplicación, sentido, alcance, requerimientos de operación y bases constituciona
les mínimas; es decir: averiguar los propósitos que fueron sostenidos para establecer 
dicha figura de participación ciudadana; lo anterior, encuentra respaldo en la juris
prudencia plenaria: P./J. 61/2000 y análogamente la diversa jurisprudencia: 1a./J. 
63/2010, ambas de rubros y textos siguientes:

"iNterpretaCióN HiStóriCa tradiCioNal e HiStóriCa proGreSiVa de la CoNSti
tuCióN.—para fijar el justo alcance de una disposición contenida en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, ante la insuficiencia de elementos que 
derivan de su análisis literal, sistemático, causal y teleológico, es factible acudir tanto 
a su interpretación histórica tradicional como histórica progresiva. en la primera de 
ellas, con el fin de averiguar los propósitos que tuvo el Constituyente para establecer 
una determinada norma constitucional, resulta necesario analizar los antecedentes 
legislativos que reflejan con mayor claridad en qué términos se reguló anteriormente 
una situación análoga y cuál fue el objeto de tales disposiciones, dado que por lo 
regular existe una conexión entre la ley vigente y la anterior; máxime, si a través 
de los diversos métodos de interpretación del precepto constitucional en estudio se 
advierte que fue intención de su creador plasmar en él un principio regulado en una 
disposición antes vigente, pues en tales circunstancias, la verdadera intención del 
Constituyente se puede ubicar en el mantenimiento del criterio que se sostenía en 
el ayer, ya que todo aquello que la nueva regulación no varía o suprime de lo que 
entonces era dado, conlleva la voluntad de mantener su vigencia. ahora bien, de 
resultar insuficientes los elementos que derivan de esta interpretación, será posi
ble acudir a la diversa histórica progresiva, para lo cual deben tomarse en cuenta 
tanto las condiciones y necesidades existentes al momento de la sanción del precepto 
constitucional, como las que se advierten al llevar a cabo su interpretación y aplica
ción, ya que toda Norma Fundamental constituye un instrumento permanente de 
gobierno, cuyos preceptos aseguran la estabilidad y certeza necesarias para la exis
tencia del estado y del orden jurídico; por tanto, ante un precepto constitucional que 
por su redacción permite la adecuación de su sentido a determinadas circunstan
cias, ya sea jurídicas, o de otra índole, para fijar su alcance, sin imprimirle un cambio 
sustancial, debe atenderse precisamente a la estabilidad o modificación que han su
frido esas circunstancias, sin que con ello sea válido desconocer o desnaturalizar los 
propósitos que llevaron al Constituyente a establecer la disposición en estudio."

"iNterpretaCióN direCta de NormaS CoNStituCioNaleS. CriterioS poSitiVoS 
Y NeGatiVoS para Su ideNtiFiCaCióN.—en la jurisprudencia de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación pueden detectarse, al menos, dos criterios positivos y 
cuatro negativos para identificar qué debe entenderse por ‘interpretación directa’ de 
un precepto constitucional, a saber: en cuanto a los criterios positivos: 1) la interpre
tación directa de un precepto constitucional con el objeto de desentrañar, esclarecer 
o revelar el sentido de la norma, para lo cual puede atenderse a la voluntad del legis
lador o al sentido lingüístico, lógico u objetivo de las palabras, a fin de entender el 
auténtico significado de la normativa, y ello se logra al utilizar los métodos gramatical, 
analógico, histórico, lógico, sistemático, causal o teleológico. …"

8. en este sentido, debe señalarse que la figura de la "consulta popular", contenida en 
el cardinal 35 de la Constitución Federal se originó por conducto de diversas iniciati
vas de reforma a la Norma Suprema:

a) Iniciativa de quince de diciembre de dos mil nueve sometida por el presidente 
de la República; en aquella iniciativa se justificó la incorporación de la figura del 
referéndum con la siguiente finalidad: "La inclusión en el texto Constitucio
nal de este mecanismo de democracia directa ofrecerá a la ciudadanía una 
oportunidad adicional de incidencia efectiva sobre el contenido de la Ley 
Fundamental. A través de este mecanismo serían los propios ciudadanos 
quienes determinen la aprobación o el rechazo de iniciativas de reforma consti
tucional que el presidente de la República haya propuesto como relevantes 
para el desarrollo de la nación, pero sobre las cuales el Congreso de la unión 
no se haya pronunciado.—Adicionalmente, al depositar en la ciudadanía la 
decisión final sobre el destino de estas propuestas, se fortalece el sistema de 
contrapesos, evitando atribuir al Ejecutivo una facultad del Constituyente 
Permanente."3

b) Iniciativa suscrita por parte de diversos senadores del grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional de veintitrés de febrero de dos mil 
diez, para incorporar la figura de la "consulta popular", en la que se justificó 
lo siguiente: "La razón primordial para su adopción tiene que ver con la falta 
de canales adecuados para la participación popular directa en las cuestiones 
que afectan a la ciudadanía. Con estos instrumentos de democracia directa, 
los representados pueden controlar de mejor manera a sus representantes, en 
el caso de sentir que sus demandas no son interpretadas adecuadamente.—
Así pues, se persigue una mayor participación e intervención ciudadana –y 
no únicamente a través de los partidos políticos– en la toma de decisiones 
políticas y sociales claves.—Adicionalmente, estos instrumentos pueden ser 
concebidos como válvulas de escape frente al descontento popular, posibili
tando el control de aquellos funcionarios que son concebidos como inefica
ces por la población, y permiten que opciones sociales que normalmente no 
serían escuchadas tengan voz. … Asimismo, planteamos que las cuestiones 
electorales y fiscales queden excluidas de la consulta popular; y que para 
que el resultado de la consulta sea vinculante, deba participar por lo menos 
la mitad de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral."4

3 oficio No. Sel/300/3612/09, foja 23. 
4 iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, páginas 36 y 38. 
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9. ahora bien, se advierte que durante la discusión de las iniciativas planteadas algunos 
senadores se pronunciaron preliminarmente en favor de determinadas característi
cas de la "consulta ciudadana", durante los debates de una de las Cámaras Colegisla
doras Constituyentes:

"la reforma también les da a los ciudadanos la posibilidad de plantearle al Congreso 
que lleve a cabo consultas populares sobre temas de trascendencia nacional, 
y que el resultado de esta consulta sea vinculatorio para las autoridades competentes."5

"Abrimos la consulta popular con el cuidado suficiente de no convertirla por exceso 
en la nada, y de no dejarla también en la nada, por falta. Creamos condiciones reales, 
de que esta consulta pueda ser efectiva."6

"la consulta ciudadana, es un instrumento que devuelve al ciudadano el poder que 
le corresponde, para impulsar los cambios legislativos de su interés."7

"entonces aquí de lo que se trata es de introducir a la Constitución, el derecho de 
votar en las consultas, ahora, se ha logrado un gran cambio de este artículo, se logró 
que las consultas expedidas, pedidas por firmas, no estuvieran sujetas a la aproba
ción del Congreso, a diferencia de las pedidas por los poderosos, el presidente y 
parte de alguna Cámara del Congreso, esto es algo importante, de lo contrario, pues 
quién se iba a meter a pedir una consulta si el Congreso podía decirle que no la hacía 
y, por tanto, todas estas firmas había que tirarlas a la basura, al quitar eso, se le dio 
dimensión, importancia a la consulta popular, también se puso en el proyecto que 
el resultado de la consulta cuando sea vinculante, de una cierta característica es 
vinculante para el Ejecutivo y no sólo para el Legislativo, y para todas las auto
ridades competentes –termino presidente– y no se ha hablado de esto en la discu 
sión mucho, pero esto es muy importante, imagínense ustedes que un grupo de 
millón 600 mil ciudadanos proponga una ley, que se vaya a consulta, que obtenga 
la mayoría, que logre la aprobación de esa ley, no sólo el Congreso debe 
expedirla, sino también el Ejecutivo debe promulgarla obligatoriamente, porque 
es vinculante para el ejecutivo. No la puede vetar, por tanto, porque está vinculado el 
resultado de la consulta."8

10. posteriormente, fue emitido el dictamen publicado el martes veinticinco de octubre 
de dos mil once en la Gaceta No. 3376ii, a cargo de la Cámara de diputados por 
con ducto de las "Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Gobernación con 
opinión de la Comisión de Participación Ciudadana sobre la minuta del Senado de la 
República con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"; misma que consideró res
pecto de la figura de la consulta popular lo siguiente:

5 posición del senador pedro Joaquín Coldwell. méxico, d.F. miércoles 27 de abril de 2011. Ver
sión estenográfica.
6 posición del senador Jesús murillo Karam, méxico, d.F. miércoles 27 de abril de 2011. Versión 
estenográfica.
7 posición del senador José González morfin. méxico, d.F. miércoles 27 de abril de 2011. Versión 
estenográfica.
8 posición del senador pablo Gómez Álvarez. méxico, d.F. miércoles 27 de abril de 2011. Versión 
estenográfica.
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"estas Comisiones unidas reconocen, por un lado, la importancia de contar con un meca
nismo a nivel federal que permita al conjunto de ciudadanos de la república expre
sarse en torno al sentido que deben tener las decisiones relativas a los asuntos de 
gran importancia nacional, pero también asumimos que la introducción, sin controles 
adecuados, de mecanismos de la llamada democracia ‘semidirecta’, puede lograr el 
efecto contrario al de la consolidación y fortalecimiento del régimen democrático y 
propiciar su erosión y eventual vaciamiento.—Hay una plena convicción de que, con 
una adecuada regulación, la introducción de mecanismos que supongan el involu
cramiento de los ciudadanos en los procesos de decisión colectiva puede aumentar 
y fortalecer la participación política de éstos y, con ello, contribuir a construir una 
ciudadanía más fuerte, consciente y atenta a los problemas que la aquejan y corres
ponsable de la soluciones colectivas que se adopten para enfrentarlos.—la figura de 
la consulta popular, aunada a la de la iniciativa ciudadana, puede ser un mecanismo 
que permita fortalecer el proceso de decisión democrática en la medida en la que se 
abre otro canal para que propuestas legislativas, en este caso realizadas directamente 
por grupos de ciudadanos, sean conocidas y tomadas en consideración por las 
Cámaras del Congreso de la unión.—a juicio de estas comisiones dictaminadoras, se 
considera que, ponderando las experiencias comparadas, resulta pertinente incor
porar a través de la figura de la consulta popular la posibilidad de que exista ese 
pronunciamiento directo de los ciudadanos en relación con asuntos de gran trascen
dencia nacional de manera que su voluntad, vinculante conforme determine la ley, 
para el Congreso de la unión en caso de reunirse determinados requisitos de parti
cipación, deba ser asumida por el poder legislativo en el procesamiento de la decisión 
que corresponda.—la consulta popular, como mecanismo de participación e inter
vención de los ciudadanos en la toma de las decisiones relacionadas con temas rele
vantes, constituye además una vía para poder resolver, a través de la consulta a la 
base política de la sociedad, eventuales diferendos relativos a temas de suma impor
tancia que se presenten en los órganos representativos o entre éstos.—atendiendo 
a esa finalidad estas Comisiones unidas consideran que este mecanismo debe poder 
ser inducido mediante solicitud que puedan realizar tanto el titular del poder ejecu
tivo, como una parte de los integrantes de alguna de las Cámaras del Congreso de la 
unión, e incluso un grupo de ciudadanos, equivalente al dos por ciento de los inscri
tos en la lista nominal de electores utilizada en la elección federal previa.—por otra 
parte, al tratarse de un mecanismo cuyos resultados, de alcanzarse un índice de parti
cipación en la consulta, resultarán vinculantes para los poderes ejecutivo y legislativo 
Federales y para las autoridades competentes, resulta pertinente que, con indepen
dencia de quién haya solicitado la realización de una consulta popular, exista una 
aprobación respecto de la realización de la misma por parte de la mayoría de los 
integrantes de cada una de las cámaras en las que se deposita la función legislativa 
federal, respecto a las consultas convocadas por el presidente de la república o el 
porcentaje establecido para los integrantes de cualquiera de las cámaras del Con
greso, requisito que no será aplicable para las consultas convocadas por los ciuda
danos. este requisito, lejos de constituir un impedimento o un obstáculo innecesario, 
representa una garantía para que las consultas populares no se conviertan en un 
instrumento sustitutivo de la instancia democráticorepresentativa por excelencia, 
sino que implique un acompañamiento de los órganos que tendrán la responsabili
dad y la obligación de procesar normativamente la voluntad ciudadana expresada en 
la consulta. en ese sentido, el requisito de contar con esa mayoría para convocar a la 
consulta expresa el compromiso del Congreso –y en ese sentido es la mejor garantía– 
de acatar en sus términos la voluntad ciudadana manifestada en ella.—es sabido 
que la formulación de la pregunta que debe ser sometida a la consulta de los ciuda
danos, constituye un aspecto especialmente delicado, pues su redacción puede, 
eventualmente, condicionar el sentido de la respuesta. por su propia naturaleza, las 
consultas populares, como todos los demás mecanismos de democracia directa en 
los que se recaba la opinión de los ciudadanos, suponen respuestas simplificadas 
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que en la mayoría de los casos suele reducirse a una alternativa entre dos posibles 
respuestas. esporádicamente pueden preverse alternativas más complejas. ello 
implica que el modo de plantear la pregunta resulta determinante para el adecuado 
desarrollo de este ejercicio democrático. en ese sentido, el presente dictamen plantea 
que previo a la convocatoria que realice el Congreso de unión, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resuelva sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta.—
Consecuentemente, la ley que regule esta modalidad de participación ciudadana 
deberá contener los procedimientos y mecanismos que deberán seguirse para que 
todo el proceso de organización y desarrollo de la consulta se rija por los principios 
de objetividad, imparcialidad y certeza. por ello, se dispone que las consultas popu
lares serán responsabilidad, en términos de su organización y realización del instituto 
Federal electoral, en forma integral. el propio instituto deberá certificar, en su caso, 
la veracidad de la promoción ciudadana al respecto.—la experiencia comparada 
enseña que todos los mecanismos de consulta popular o de otros mecanismos de 
democracia ‘semidirecta’ (referéndum o plebiscito), cuando tienen un carácter vincu
lante para los poderes públicos, están sujetos a la existencia de un quórum de parti
cipación ciudadana. en ese mismo sentido, este dictamen plantea establecer un 
umbral de participación para que el resultado de la consulta popular sea vincu
lante para los poderes ejecutivo y legislativo federales y para las autoridades compe
tentes, consistente en que un porcentaje de al menos al cuarenta por ciento del total 
de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores que corresponda haya acu
dido y participado con su voto en la consulta.—en relación con los temas sobre los 
que pueden versar las consultas populares, se considera pertinente establecer cier
tas materias en las cuales no procede este tipo de ejercicios y que se asume están 
reservadas, en cuanto a la capacidad de decisión, exclusivamente a la competencia 
de las Cámaras del Congreso de la unión, conjuntamente o de manera exclusiva de 
alguna de ellas de conformidad a lo dispuesto por la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. esas materias, en las que no procede la realización de 
consultas populares son: la electoral, los ingresos y gastos del estado, la seguridad 
nacional y la organización, funcionamiento y disciplina de las Fuerzas armadas."

11. en el caso, para una la Cámara de diputados del órgano reformador de la Constitu
ción, la figura de la consulta popular guarda las siguientes notas distintivas: 

I. Se trata de un mecanismo de democracia semidirecta que permite a los ciuda
danos de la República expresarse en torno a decisiones sobre asuntos de 
gran importancia nacional.

II. La figura de la consulta popular puede ser un mecanismo para fortalecer el 
proceso de decisión democrático y abrir un canal para propuestas legislati
vas, en el caso, realizadas directamente por grupos de ciudadanos para que 
sean tomadas en consideración por el Congreso de la unión.

III. Se incorpora la consulta popular como posibilidad para que exista un pronun
ciamiento directo de los ciudadanos sobre asuntos de gran trascendencia 
nacional de manera que su voluntad sea vinculante y sea asumida por el Poder 
Legislativo en el procesamiento de la decisión que corresponda.

IV. La consulta popular constituye además una vía para poder resolver eventua
les diferendos sobre temas de suma importancia que se presenten en los 
órganos representativos.

V. El mecanismo de consulta popular debe ser inducido mediante solicitud del 
Ejecutivo Federal, una parte de los integrantes de alguna de las Cámaras 
del Congreso de la unión e incluso un grupo de ciudadanos equivalente al 
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dos por ciento de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores utili
zada en la elección federal previa.

VI. La formulación de la pregunta sometida a consulta es un aspecto delicado 
pues su redacción puede condicionar el sentido de las repuestas y éstas 
deben ser simplificadas a una alternativa entre dos posibles respuestas.

VII. Previo a la convocatoria que realice el Congreso de la unión, la Suprema 
Corte de Justicia de la nación resolverá sobre la materia de la consulta.

VIII. todo el proceso de organización y desarrollo de la consulta se regirá por los 
principios de objetividad, imparcialidad y certeza.

IX. Cuando la consulta popular tenga carácter vinculante, estará sujeta a un 
quórum de participación ciudadana.

X. Existen ciertas materias en las cuales no procede la consulta popular como la 
electoral, los ingresos y gastos del Estado, la seguridad nacional y la organi
zación, el funcionamiento y disciplina de las Fuerzas Armadas.

12. ahora bien, de conformidad con la ratio iuris del primer dictamen, puede advertirse 
que fueron delineados los primeros rasgos y bases constitucionales distintivas de la 
consulta popular a saber, tanto un derecho político y un mecanismo de democracia 
semidirecta para contemplarse en la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. por su parte, durante la discusión a cargo de la Colegisladora constitu
cional, algunos diputados sostuvieron lo siguiente en torno a la regulación de la 
figura:

"es importante que los mexicanos tengan la certeza jurídica de que cuentan con un 
derecho de participación directa, de tal manera que al incorporar la iniciativa ciu
da dana, las candidaturas independientes y la consulta popular se rompe el tan des
gastado sistema partidista, que hasta hoy es la única opción para acceder a cargos 
de elección popular o de participar en las tareas inherentes a los mismos. en suma, 
estamos convencidos que la reforma constitucional debe ser vista como parte inte
grante de una estrategia."9

"Nos parece verdaderamente que la decisión de postergar para legislar en la ley secun
daria los umbrales para la iniciativa ciudadana, para la consulta popular, para llevar 
a cabo el tipo de ejercicios que ahora se contemplan hace que en la práctica sean en su 
momento nugatorias y que queden estas figuras que pretenden incrementar el poder 
ciudadano simplemente como si fueran expresiones poéticas en la Constitución, 
pero que en la práctica las harían inviables.—imagínense que para llevar a cabo una 
consulta popular tenga el promovente que lograr una adhesión para iniciarla aproxima 
damente de 780 mil voluntades y además que participen el 25 por ciento de quienes 
están inscritos en el padrón. al día de hoy serían 19 millones 428 mil ciudadanos 
en el país, cuando hay gobernantes que son electos con una participación inferior en lo 
que se está pidiendo para establecer esa figura de orden político."10

9 postura de la diputada lorena Corona Valdés. Sesión de la Cámara de diputados. méxico, d.F. 
martes 25, jueves 27 de octubre, jueves 3 y viernes 4 de noviembre de 2011.
10 postura del diputado Juan enrique ibarra pedroza. 
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"decía hace un momento mi compañero diputado ibarra, cómo, por ejemplo, para pro
mover una consulta popular se exige el 1 por ciento del padrón electoral del estado 
nominal. es una cantidad enorme, de casi 800 mil ciudadanos.—Y además, no sola
mente eso, sino que le estamos dando la facultad de consulta ciudadana al ejecu
tivo, y a los propios legisladores, cuando nosotros consideramos que esa facultad de 
consulta ciudadana debiera ser exclusiva de los ciudadanos de la república.—pero 
no solamente eso, sino que además se establecen una serie de materias vedadas a 
la consulta popular. están vedadas las materias electorales de la consulta popular; 
están vedadas las materias de seguridad pública y de seguridad nacional de la con
sulta popular; está vedado de la consulta popular todo el tema de derechos humanos 
o la forma de gobierno.—esto es contradictorio con lo que establece el artículo 39 de 
la Constitución, porque, ¿dónde descansa la soberanía? en el pueblo, y el pueblo es 
sobe rano, y el pueblo debiera tener derecho a opinar y a participar sobre cualquier 
materia."11

"La razón de ser de la consulta popular, es poner a consideración del mayor número 
posible de ciudadanos, temas que son de interés nacional para que éstos opi
nen y den su parecer sobre los mismos.—el dejar el dictamen como se presenta, le 
quitará a este proceso la legitimidad que merece, además de restarles a los ciudada
nos la posibilidad de conocer sobre las posturas de los diversos partidos políticos 
sobre los temas consultados, así como el compromiso de estos partidos y sus candi
datos ante los temas de interés nacional.—al dejar fuera la consulta popular del 
proceso electoral la estamos condenando a ser un proceso que no cuente con repre
sentatividad de la sociedad, ya que está demostrado que la participación en las urnas 
baja considerablemente en procesos locales.—Si verdaderamente queremos hacer 
propio el sentir de la sociedad, debemos lograr que la consulta popular se dé en las 
mejores condiciones posibles, que se permita a los ciudadanos lograr el porcentaje 
de participación que les asegure cumplir con los requisitos dispuestos para que su 
opinión sea vinculante y no sólo buenos deseos."12

"Por consulta popular se entienden dos figuras distintas que aquí están tonta
mente confundidas. una, el referéndum. el referéndum es la consulta a la ciudada
nía sobre una ley o reforma constitucional que han sido ya votadas por el Congreso, se 
votan ad referéndum. esto es, a condición de que las apruebe la mayoría.—El refe
réndum es facultativo cuando lo pide una autoridad o lo pide la ciudadanía y 
es obligatorio cuando está establecido en el propio texto constitucional, en qué 
casos procede obligatoriamente el referéndum, como en Europa, adhesión de 
un nuevo país, etcétera.—El plebiscito es la consulta previa a la ciudadanía 
respecto de la ejecución de un acto de administración o de una política pública, 
ejemplo de ello es el presupuesto participativo."13

"por tanto tenemos que recurrir a la democracia directa, a consultar la auténtica 
soberanía popular para que el pueblo de frente, de cara, en pleno siglo XXI, 
defina cuál es el rumbo que queremos, cuál es el rumbo que en esta materia 
quiere el pueblo de México, un sí o un no en una figura jurídica que esta legis
latura ha consagrado, la consulta popular. ahí está la solución, ahí está la definición 
que el pueblo de méxico debe tomar, y este poder legislativo tiene que acatar."14

11 postura del diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia. 
12 postura de la diputada: adriana de lourdes Hinojosa Céspedes.
13 postura del diputado porfirio muñoz ledo. 
14 postura del diputado luis Carlos Campos Villegas. 
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13. desde este punto, se advierte que, de las discusiones de la figura en comento, algunos 
diputados de la Cámara baja:

XI. La consulta popular es un instrumento de participación política.

XII. La razón de la consulta popular es poner a consideración de un mayor número 
de ciudadanos temas que son de interés nacional.

XIII. Existen dudas sobre las características de la consulta popular pues fusiona 
elementos del referéndum y del plebiscito con elementos ex ante y ex post.

XIV. La consulta popular es un mecanismo de democracia directa para consultar 
a la soberanía popular.

14. posteriormente, el segundo dictamen a cargo del Senado de la república determinó 
lo siguiente:

"estas comisiones dictaminadoras proponen insistir en la adición de la fracción Viii, en los 
mismos términos aprobados originalmente por el Senado, ya que resultaría un contra
sentido que la consulta popular, que ha quedado establecida en la fracción iii del 
artículo 36, en los términos aprobados por ambas Cámaras, no tuviese las bases 
constitucionales para su reglamentación en la ley secundaria, más aún si se consi
dera que la organización y desarrollo de las consultas populares se encomienda al 
instituto Federal electoral, que al tener carácter de órgano constitucional autónomo 
y cuyas facultades emanan directamente de la Constitución, debe contar con una 
base constitucional explícita a fin de poder ejercer esa facultad. por ese motivo, en 
el proyecto de decreto se propone insistir en la adición de esa fracción Viii."15

15. en este sentido, el segundo dictamen a cargo del Senado se limitó a enfatizar la pro
puesta inicial y significativamente en torno a las bases constitucionales en la mate
ria que habrían de reflejarse en la reglamentación de la legislación secundaria.

16. Con posterioridad, se emitió diverso dictamen por parte de la Cámara de diputados 
en atención a las siguientes consideraciones:

"No pasa desapercibido para estas Comisiones unidas, que la consulta popular, se cons
tituye en una institución valiosa para lograr un mejor sistema democrático en méxico.—
lo anterior es así, en virtud de que de aprobarse la reforma constitucional que se 
propone, se crearán los mecanismos constitucionales, que permitirán la participación 
de los ciudadanos en las decisiones políticas, expresando que sus aspiraciones y 
necesidades que reclamen, serán satisfechas por el estado. en este sentido, la con
sulta popular se coloca como una figura indispensable dentro de la democracia parti
cipativa y frente al poder público.—la naturaleza jurídica de la consulta popular, legitimará 
las decisiones del estado generando canales de comunicación entre el pueblo y el 
poder público, es decir, obliga al estado a escuchar al pueblo como titular del poder 
público.—a través de esta figura, la ciudadanía es convocada por el Congreso de la 
unión, presidente de la república, el 33% de los integrantes de las Cámaras del Con

15 dictamen de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales, de reforma del estado y de 
estudios legislativos, de la minuta proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en materia de reforma política, trece 
de diciembre de dos mil trece.
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greso de la unión o los ciudadanos, en número equivalente al menos al 2% de los 
inscritos de la lista nominal electores que determine la ley, con el objeto de resolver 
un asunto de carácter y de vital importancia para la vida del país.—en suma, la reforma 
política de méxico, permite crear nuevas condiciones para una gobernanza democrá
tica y eficiente. Ésta requiere de la existencia de mecanismos que eviten y resuelvan 
cualquier tipo de conflicto, que ponga en peligro la gobernabilidad del país y el interés 
legítimo de la representatividad de los mexicanos."

Como se observa, la Colegisladora Constitucional también encontró las notas distintivas:

XV. La consulta popular es una institución que permite un mejor sistema demo
crático en México y forma parte de un conjunto de mecanismos democráticos 
que permitirán la participación de los ciudadanos en las decisiones políticas, 
asimismo se constituye como una figura de democracia representativa.

XVI. La consulta popular legitimará las decisiones del Estado y su objeto será el 
de resolver asuntos de carácter y de importancia vital para la vida del país.

17. en tercer término, como resultado de lo anterior (III) y de lo aducido respecto de 
los antecedentes reproducidos, se advierte que toda la justificación preliminar que 
corresponde desde las iniciativas principales de reforma a la Norma Suprema, pasando 
por la argumentación de los diversos debates y los dictámenes a cargo del Constitu
yente permanente, se tradujeron en incorporar en las previsiones normativas de la 
Constitución Federal una figura de democracia participativa con elementos de 
referéndum y plebiscito, consistente en un derecho político de todos los ciuda
danos, con los propósitos de fortalecer el proceso de decisión del sistema 
democrático mexicano, abrir un canal de propuestas y legitimar las decisio
nes del Estado Mexicano; asimismo, la consulta popular permitirá a los ciu
dadanos expresarse sobre asuntos de gran importancia nacional y para el 
país, además de constituir una vía para resolver eventuales diferendos que 
se presenten en los órganos representativos. El mecanismo de consulta popu
lar será inducido mediante una solicitud por parte del Ejecutivo Federal, un 
porcentaje de alguna de las Cámaras del Congreso e incluso un grupo de ciuda
danos equivalente al dos por ciento de la lista nominal de electores. El mecanis
mo se realizará mediante un cuestionamiento o pregunta simplificada a una 
alternativa entre dos posibles respuestas; por su parte, y previo a la convocato
ria que realice el Congreso de la unión, la Suprema Corte de Justicia de la nación 
resolverá sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta; asimismo, 
todo el proceso de organización y consulta se regirá por los principios de obje
tividad, imparcialidad y certeza. Para los efectos de vinculación a los órga nos 
correspondientes, la consulta popular se sujetará a un quórum de participa
ción ciudadana de al menos el cuarenta por ciento de los ciudadanos inscri
tos en la lista nominal de electores. Finalmente, la aludida figura establece 
que no podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos 
humanos reconocidos por esta Constitución; los principios consagrados en 
el artículo 40 de la misma; la materia electoral; los ingresos y gastos del 
Estado; la seguridad nacional y la organización, funcionamiento y disciplina 
de la Fuerza Armada permanente.

18. todo lo anteriormente señalado dio lugar al texto vigente del artículo 35, fracción Viii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 9 de agosto de 2012)
"artículo 35. Son derechos del ciudadano:
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"…

(adicionada, d.o.F. 9 de agosto de 2012)
"Viii.  Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional, las que 

se sujetarán a lo siguiente:

"1o. Serán convocadas por el Congreso de la unión a petición de:

"a) el presidente de la república;

"b) el equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de cualquiera de las 
Cámaras del Congreso de la unión; o

"c) los ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscri
tos en la lista nominal de electores, en los términos que determine la ley.

"Con excepción de la hipótesis prevista en el inciso c) anterior, la petición deberá ser 
aprobada por la mayoría de cada Cámara del Congreso de la unión,

"2o. Cuando la participación total corresponda, al menos, al cuarenta por ciento de los 
ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores, el resultado será vinculatorio 
para los poderes ejecutivo y legislativo federales y para las autoridades competentes;

"3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos humanos 
reconocidos por esta Constitución; los principios consagrados en el artículo 40 de la 
misma; la materia electoral; los ingresos y gastos del estado; la seguridad nacio
nal y la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza armada permanente. 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá, previo a la convocatoria que 
realice el Congreso de la unión, sobre la constitucionalidad de la materia de la 
consulta;

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"4o. el instituto Nacional electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la verificación 

del requisito establecido en el inciso c) del apartado 1o. de la presente fracción, así 
como la organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados;

"5o. la consulta popular se realizará el mismo día de la jornada electoral federal;

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"6o. las resoluciones del instituto Nacional electoral podrán ser impugnadas en los tér

minos de lo dispuesto en la fracción Vi del artículo 41, así como de la fracción iii 
del artículo 99 de esta Constitución; y

"7o. las leyes establecerán lo conducente para hacer efectivo lo dispuesto en la presente 
fracción."

19. Finalmente, debe señalarse que, de conformidad con la fracción Viii, punto 7o., del 
numeral 35 y 73, fracción XXiQ, de la Constitución Federal,16 el catorce de mayo 

16 "artículo 73. el Congreso tiene facultad:
"…
(adicionada, d.o.F. 9 de agosto de 2012)
"XXiXQ. para legislar sobre iniciativa ciudadana y consultas populares."
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de dos mil catorce, fue publicada en el diario oficial de la Federación la ley Fede
ral de Consulta popular, reglamentaria de la aludida fracción Viii del artículo 35 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, misma que es de orden 
público e interés social y de observancia en el orden federal, la cual tiene por objeto 
regular el procedimiento para la convocatoria, organización, desarrollo, cómputo y 
declaración de resultados de la consulta popular, así como de la promoción de la 
participación ciudadana en las mismas, de conformidad con sus disposiciones 
generales contenidas en los artículos 1, 2, 3 y 4 de la referida legislación federal.17

B) descripción teórico comparativa de la figura denominada como "consulta 
popular" contenida en el artículo 35, fracción VIII, de la Constitución Polí
tica de los Estados unidos Mexicanos

20. el derecho constitucional comparado sirve como un instrumento de herme néu
tica jurídica, se trata de una herramienta para explicar desde el punto de vista 
teóricodogmático: una figura normativa, una institución, un órgano estatal o un 
derecho; así como las formas de operación de dichas figuras o conceptos introdu
cidos a un ordenamiento o sistema jurídico que no los contenía, y por lo tanto, resulta 
útil para apreciar cómo se reflejan sus efectos en otras realidades jurídicas. es cierto 
que la función principal de esta disciplina es estudiar los sistemas u órdenes jurídi
cos para determinar semejanzas y diferencias entre figuras y conceptos normativos 
para, a partir de éstas, alcanzar un punto de "consenso jurídico" que nos permita 
una mejor comprensión y entendimiento de instituciones normativas, no sólo desde 
un enfoque propositivo (para adicionar o reformar una figura o institución), sino tam
bién para considerar si una figura puede seguir sosteniéndose en un orden jurídico 
determinado.

21. el derecho comparado no es una fuente directa y formal del derecho mexicano, pero 
sí resulta de gran utilidad como un método adicional en conjunto con otros meca

17 "artículo 1. la presente ley es reglamentaria de la fracción Viii del artículo 35 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, es de orden público e interés social; y de observancia 
en el orden federal."
"artículo 2. la presente ley tiene por objeto regular el procedimiento para la convocatoria, or
ganización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados de la consulta popular y promover 
la participación ciudadana en las consultas populares."
"artículo 3. la aplicación de las normas de esta ley corresponde al Congreso de la unión, a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al instituto Federal electoral y al tribunal electoral del 
poder Judicial de la Federación, en sus respectivos ámbitos de competencia.
"en el caso del instituto Federal electoral, la organización y desarrollo de la consulta popular será 
responsabilidad de sus direcciones ejecutivas y unidades técnicas en el ámbito central; en lo 
concerniente a los órganos desconcentrados, serán competentes los consejos y juntas ejecu
tivas locales y distritales que correspondan."
"artículo 4. la consulta popular es el mecanismo de participación por el cual los ciudadanos 
ejercen su derecho, a través del voto emitido mediante el cual expresan su opinión respecto de 
uno o varios temas de trascendencia nacional.
"los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto en la consulta 
popular exclusivamente cuando la consulta coincida con la elección de presidente de los estados 
unidos mexicanos, aplicando en lo conducente lo dispuesto en el Código Federal de institucio
nes y procedimientos electorales."
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nismos de interpretación constitucional, tales como el método gramatical, el ana
lógico, el teleológico, como "… estadio imprescindible en la exégesis de las cláusulas 
constitucionales sobre los derechos",18 o bien, para la construcción de un sistema a 
nivel macro jurídico o supranacional de retroalimentación argumentativa, esto es, que 
la "… proliferación de criterios interpretativos exige de los tribunales constitucionales 
nacionales intensificar un diálogo jurisdiccional en torno a sus distintas experiencias, 
que permita armonizar el derecho nacional con el internacional."19 

22. ahora bien, para determinar cuál o cuáles son los elementos teóricos del aludido 
mecanismo de democracia participativa que se ha incorporado en el artículo 35 
de la Constitución Federal, se estima necesario acudir a una interpretación de dere
cho comparado o doctrinario como elemento de análisis y apoyo sobre elementos 
técnicojurídicos de la consulta popular como derecho y figura de democracia parti
cipativa. lo anterior, se apoya en la tesis: 2a. LXIII/2001 de la Segunda Sala de este 
tribunal Constitucional, de rubro y texto siguientes: 

"doCtriNa. puede aCudirSe a ella Como elemeNto de aNÁliSiS Y apoYo eN 
la FormulaCióN de SeNteNCiaS, CoN la CoNdiCióN de ateNder, oBJetiVa 
Y raCioNalmeNte, a SuS arGumeNtaCioNeS JurÍdiCaS.—en el sistema jurí
dico mexicano por regla general, no se reconoce formalmente que la doctrina pueda 
servir de sustento de una sentencia, pues el artículo 14 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos que establece las reglas respectivas, en su último 
párrafo, sólo ofrece un criterio orientador, al señalar que ‘en los juicios del orden civil, 
la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o la interpretación jurídica de la 
ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho.’; mientras 
que en su párrafo tercero dispone que ‘en los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer, por simple analogía, y aun por mayoría de razón, pena alguna 
que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.’. 
Sin embargo, es práctica reiterada en la formulación de sentencias, acudir a la doc
trina como elemento de análisis y apoyo, así como interpretar que la regla relativa 
a la materia penal de carácter restrictivo sólo debe circunscribirse a ella, permi
tiendo que en todas las demás, con variaciones propias de cada una, se atienda a la 
regla que el texto constitucional menciona con literalidad como propia de los juicios 
del orden civil. ahora bien, tomando en cuenta lo anterior y que la función jurisdic
cional, por naturaleza, exige un trabajo de lógica jurídica, que busca aplicar correc
tamente las normas, interpretarlas con sustento y, aun, desentrañar de los textos 
legales los principios generales del derecho para resolver las cuestiones controver
tidas en el caso concreto que se somete a su conocimiento, considerando que todo 
sistema jurídico responde a la intención del legislador de que sea expresión de jus
ticia, de acuerdo con la visión que de ese valor se tenga en el sitio y época en que se 
emitan los preceptos que lo vayan integrando, debe concluirse que cuando se acude 
a la doctrina mediante la referencia al pensamiento de un tratadista e, incluso, a 

18 Vergottini, Giuseppe de, Derecho Constitucional Comparado, instituto de investigaciones Jurí
dicas, universidad Nacional autónoma de méxico, segretariato europeo per le pubblicazioni 
Scientifiche, méxico, 2014, pp. 12 y ss. 
19 declaración final de la cumbre de presidentes de Cortes Supremas, Constitucionales y regio
nales, organizada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación de los estados unidos mexi
canos, los días ocho y nueve de noviembre de dos mil doce. punto tercero.
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través de la transcripción del texto en el que lo expresa, el juzgador, en lugar de 
hacerlo de manera dogmática, debe analizar, objetiva y racionalmente, las argumen
taciones jurídicas correspondientes, asumiendo personalmente las que le resul
ten convincentes y expresando, a su vez, las consideraciones que lo justifiquen."

23. Como primer elemento a considerar (I) y en relación con la descripción teóricajurí
dica, la figura de la consulta popular, puede ser entendida como un género primi
genio que comprende un criterio de subclasificación de diversos mecanismos de 
democracia participativa:

"a nivel comparado, en américa latina converge una variedad de instituciones de demo
cracia directa y una pluralidad conceptual y terminológica que podría generar con
fusión. debido a que la mayoría de las constituciones latinoamericanas denominan 
a estos mecanismos con términos diferentes –iniciativa legislativa popular, plebiscito, 
referéndum, consulta popular, revocatoria de mandato, cabildo abierto, para citar tan 
sólo algunas de las expresiones más usuales–, la búsqueda de una unidad de acep
ciones y conceptos que trascienda el ámbito nacional resulta, aunque difícil, imprescin
dible para entender mejor cuando tratamos el tema. … Consulta popular, plebiscito o 
referéndum son términos que se utilizan indistintamente en los diferentes países de 
américa latina para referirse al más común y utilizado de los mecanismos de demo
cracia directa. Si bien algunos distinguen entre plebiscito (consulta vinculada a los 
poderes personales de un gobernante) y referéndum (consulta popular que versa 
sobre la aprobación de tratados internacionales, textos legales o constitucionales) …"20

"de todos modos, como instrumentos que son, tanto la iniciativa popular como el refe
réndum, no son en sí mismos ni buenos ni malos. desde luego que en una realidad 
política gravemente polarizada es probable que se conviertan en un ejercicio más 
de proyección del conflicto partidista, pero en un ambiente de mayor estabilidad 
pueden representar un ejercicio útil para fomentar la educación cívica y reafirmar, a 
través de la consecución del máximo consenso posible, la integración política que 
persiguen las normas constitucionales. Y, además no dejan de ser una bocanada 
de aire fresco en el universo endogámico y oligárquico que los partidos han cons
truido en el estado democrático contemporáneo."21

24. ahora bien, como segundo elemento a considerar (II) debe observarse cuál o cuá
les son las consideraciones que involucra esta figura en su vertiente de derecho 
humano, previsto y contemplado en instrumentos internacionales de los que el es
tado mexicano es parte; así, puede señalarse que el artículo 21 de la declaración 
universal de derechos Humanos, los artículos 23 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos y 25 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos esti
pulan lo siguiente:

20 lissidini alicia, Welp, Yanina, Zovato, daniel (Comp), Democracias en movimiento. Mecanis
mos de democracia directa y participativa en América Latina, –las instituciones de la democracia 
directa. daniel Zovato– instituto de investigaciones Jurídicas, universidad Nacional autónoma 
de méxico, Centro de investigaciones sobre democracia directa, instituto internacional para 
la democracia y la asistencia electoral, pp. 1516.
21 Carbonell miguel, Constitución, Reforma Constitucional y Fuentes del Derecho en México, edito
rial porrúa, universidad Nacional autónoma de méxico, méxico, 2000, pp. 240241.
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declaración universal de derechos humanos

"artículo 21

"1. toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por 
medio de representantes libremente escogidos.  

"2. toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones 
públicas de su país.  

"3. la voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se 
expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódica
mente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equi
valente que garantice la libertad del voto."22

Pacto Internacional de derechos Civiles y Políticos

"artículo 25

"todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artícu
lo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades:

"a) participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de repre
sentantes libremente elegidos;

"b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio uni
versal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los 
electores;

"c) tener acceso, en condiciones generales de igualdad a las funciones públicas de su 
país."

Convención Americana sobre derechos Humanos

"artículo 23. derechos políticos.

"1. todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 

"a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos."

25. de igual forma, el Comité de derechos Humanos, garante del pacto internacio
nal de derechos Civiles y políticos ha considerado en torno a la democracia partici
pativa lo siguiente:

"los ciudadanos también participan directamente en la dirección de los asuntos públi
cos cuando eligen o modifican la Constitución o deciden cuestiones de interés pú

22 adoptada y proclamada por la asamblea general en su resolución 217 a (iii), de 10 de diciem
bre de 1948.
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blico mediante referendos u otros procesos electorales realizados de conformidad 
con el apartado b). los ciudadanos pueden participar directamente asistiendo a asam
bleas populares facultadas para adoptar decisiones sobre cuestiones locales o sobre 
los asuntos de una determinada comunidad por conducto de órganos creados para 
representar a grupos de ciudadanos en las consultas con los poderes públicos.

"...

"el derecho a votar en elecciones y referendos debe estar establecido por la ley y sólo 
podrá ser objeto de restricciones razonables, como la fijación de un límite mínimo 
de edad para poder ejercer tal derecho.

"...

"las personas con derecho de voto deben ser libres de votar a favor de cualquier can
didato y a favor o en contra de cualquier propuesta que se someta a referéndum o 
plebiscito, y de apoyar al gobierno u oponerse a él, sin influencia ni coacción indebida 
de ningún tipo que pueda desvirtuar o inhibir la libre expresión de la voluntad de los 
electores. estos deberán poder formarse una opinión de manera independiente, libres 
de toda violencia, amenaza de violencia, presión o manipulación de cualquier tipo."23

26. de igual manera, el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, ha tenido 
a bien en distinguir la importancia de las figuras de democracia participativa:

"los mecanismos de democracia directa son una de las formas de participación ciu
dadana. Se trata de mecanismos que permiten que los ciudadanos se pronuncien 
directamente sobre políticas públicas, esto es, sin delegar el poder de decisión en re
presentantes. Sus formas más comunes son el referéndum, el plebiscito o la iniciativa 
popular. esta característica se halla en la base de la distinción clásica entre demo
cracia directa y democracia representativa y también de la frecuente contraposición 
de estos dos modelos de democracia como si fuesen dos modelos políticos irre
conciliables. pero la cuestión es más compleja.—los mecanismos de democracia 
directa, al quitarle poder legislativo a los representantes, pueden debilitar el papel 
de los políticos y, por ende, el de los partidos. pero estos mecanismos pueden tener 
un rol positivo. por un lado, la participación directa de los ciudadanos en la toma de 
decisiones públicas puede servir como un contra peso contra intereses minoritarios 
que intenten prevenir que los intereses de los ciudadanos se plasmen en políticas 
públicas. los mecanismos de democracia directa ofrecen un medio, forma lo insti
tucional, de controlar al estado. por otro lado, la posibilidad de usar estos meca
nismos sirve para prevenir que los representantes no se distancien de los ciudadanos 
y, por tanto, para reforzar el nexo entre representantes y representados. en efecto, en 
ciertas circunstancias, los mecanismos de democracia directa iniciados por los ciu
dadanos pueden fortalecer la democracia representativa, sirviendo ‘como una válvu
la de escape institucional intermitente que contrarresta las acciones perversas o la 

23 u.N. doc. Hri/GeN/1/rev.7 at 194 (1996), observación general No. 25, comentarios generales 
adoptados por el Comité de los derechos Humanos, artículo 25 – la participación en los asun
tos públicos y el derecho de voto, 57o. periodo de sesiones, párrafos: 6, 10 y 19.
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ausencia de respuestas por parte de las instituciones representativas y de los políti
cos’. Y obligan así a una mayor ‘sincronización entre élites partidarias y ciudadanos’."24

27. desde esta perspectiva, es visible que en el contexto los mecanismos de democracia 
participativa versan con las siguientes características:

I. La consulta popular se refiere a un concepto genérico descriptivo que compren
de a muchos mecanismos de democracia participativa, pero principalmente 
al plebiscito como al referéndum.

II. Son mecanismos que permiten que los ciudadanos se pronuncien sobre polí
ticas públicas, las especies más conocidas son: referéndum, plebiscito e ini
ciativa popular.

III. Estos mecanismos pueden tener un rol positivo, ya que pueden servir de con
trapeso a intereses minoritarios que afecten los intereses de los ciudadanos.

IV. Se trata de medios para controlar al Estado, prevenir que los representantes 
populares no se distancien de los ciudadanos y, en consecuencia, fortalecer 
la democracia representativa.

28. ahora bien, por cuanto hace al tema de la democracia representativa y la democra
cia directa como derechos humanos ha comenzado a debatirse, así, dentro de los 
mecanismos y procedimientos especiales del Consejo de derechos Humanos, se 
encuentra la figura del "experto independiente sobre la promoción de un orden 
democrático internacional equitativo", mismo que, dentro de sus primeras in
terpretaciones ha sostenido lo siguiente:

"el ideal de la democracia directa, incluyendo la facultad de iniciativas legislativas por 
parte de los ciudadanos y el control de diversas cuestiones a través de la consulta 
genuina y el referéndum se ha logrado parcialmente sólo en algunos países del 
mundo. el modelo prevalente de la democracia representativa no es perfecta y re
quiere de mejorías. la democracia representativa conlleva el predicado ‘democrático’ 
sólo si los parlamentarios genuinamente representan a sus electores. los miembros 
electos de un parlamento tienen la confianza del electorado y deben informar de mane
ra proactiva  sobre los desarrollos relevantes que impacten a la toma de decisiones, 
incluyendo por ejemplo temas como: los presupuestos nacionales, la educación y la 
seguridad social. así, los representantes deben comprometerse a indagar respecto 
las necesidades y requerimientos de los votantes. en otras palabras, los represen
tantes son responsables ante los ciudadanos, deben actuar transparentemente y 
consultar regularmente con sus representados, toda vez que no son plenipotencia
rios, sino representantes populares con un mandato limitado en tiempo y alcance, 
mismo que debe ser administrado y ejercido de buena fe y no en usurpación del 
poder."25

24 programa de Naciones unidas para el desarrollo, organización de los estados americanos, "Nues
tra democracia", 2010, páginas 125 a 128.
25 united Nations, a/HrC/27/51, Human rights Council, "report of the independent expert on the 
promotion of a democratic and equitable international order, alfredmaurice de Zayas", 17 july 
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"pero incluso en estados claramente democráticos, no hay motivos para la autocom
placencia. aunque se celebren elecciones formalmente libres, el proceso electoral 
de muchos países no funciona bien y los resultados electorales no corresponden 
siempre a los deseos del electorado. a fin de satisfacer los requisitos democráticos, 
debe consultarse a la opinión pública y la elección de candidatos ha de ser libre y 
transparente. debe disponerse de métodos para determinar la voluntad popular, por 
ejemplo, mediante frecuentes encuestas de opinión y la celebración de referendos. 
Como señalan muchos observadores, la democracia representativa a menudo revela 
una desconexión entre los parlamentarios y el pueblo, de modo que la agenda de 
los parlamentarios no corresponde a los deseos del electorado. por este motivo mu
chos países han caído en la apatía, y el cinismo y registran un importante absentismo 
electoral. … la democracia entraña una correlación entre el interés público expre
sado por la mayoría de la población y las políticas oficiales que la afectan. el término 
abarca diversas manifestaciones, incluida la democracia directa, participativa y 
representativa, pero los gobiernos deben responder ante el pueblo y no ante intereses 
especiales como el complejo militar industrial, el sector financiero y las empresas 
transnacionales. la democracia es incluyente y no ha de privilegiar a una aristocra
cia antropológica. requiere la fijación de normas básicas para el establecimiento 
y organización del estado y su relación con la sociedad, que han de ser aceptadas 
por los ciudadanos. exige también consultar al pueblo y respetar la voluntad de los 
votantes. aunque se basa en el gobierno de la mayoría, una sociedad democrática 
debe reconocer y respetar los derechos de las personas, las minorías y los grupos. 
en otras palabras, el gobierno de la mayoría debe entenderse en el contexto del es
tado de derecho y la dignidad humana."26

2014, prf. 9. original text: "… the ideal of direct democracy, including the power of legislative 
initiative of citizens and control of issues through genuine consultation and referenda has been 
partially achieved only in few countries. the prevalent model of representative democracy is not 
perfect and needs improvement. representative democracy deserves the predicate "democratic" 
only if and when parliamentarians genuinely represent their constituents. elected members of 
parliament hold the trust of the electorate and must proactively inform the latter of relevant 
developments that impact on decisionmaking, including on the allocation of national budgets 
for the military, education and health care. they must be committed to inquiring into what the 
voters need and want. in other words, representatives are accountable to the citizens, must act 
transparently and regularly consult with their constituency, since they are not plenipotentiaries, 
but represent the people with a mandate limited in time and scope, which must be administered 
in good faith and not in usurpation of power."
26 united Nations, a/HrC/24/38, Human rights Council, "report of the independent expert on the 
promotion of a democratic and equitable international order, alfredmaurice de Zayas", 1 july 
2013, prf: 16 y 18. original text: 16. But even in ostensibly democratic States, there is no reason 
for complacency. although formally free elections are held, the electoral process in many 
countries is dysfunctional and election results do not always correspond to the wishes of the 
electorate. in order to satisfy democratic requirements, there must be consultation of the public 
and the choice of candidates must be free and transparent. methods to determine the will of the 
people, for instance, through frequent opinion polling and through referenda, should be put in place. 
as many observers note, representative democracy frequently manifests a disconnect between 
parliamentarians and the people, so that parliamentarians have agendas that do not correspond 
with the wishes of the electorate. this has led in many countries to apathy, cynicism and large
scale absenteeism in elections. What is needed is not only parliaments, but parliamentarians 
who genuinely represent the wishes of the electorate. in almost all countries, women are  
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29. de igual forma, en el contexto universal de derechos humanos, se ha insistido en la 
importancia de la democracia no sólo como una modalidad en la que se ejerce el poder 
sino como un derecho de participación de los ciudadanos en todos los aspectos de 
la vida:

"la democracia, el desarrollo y el respeto por los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales son conceptos interdependientes que se refuerzan mutuamente. 
la democracia se basa en la voluntad del pueblo, libertad expresada, para deter
minar su propio régimen político, económico, social y cultural, y en su plena partici
pación en todos los aspectos de la vida."27

30. de igual manera, dentro del contexto interamericano, los artículos 2 y 6 de la Carta 
Democrática Interamericana disponen lo siguiente:

"artículo 2.

"el ejercicio efectivo de la democracia representativa es la base del estado de derecho 
hoy los regímenes constitucionales de los estados miembros de la organización de 
los estados americanos. la democracia representativa se refuerza y profundiza con la 
participación permanente, ética y responsable de la ciudadanía en un marco de lega
lidad conforme al respectivo orden constitucional."

"artículo 6.

"la participación de la ciudadanía en las decisiones relativas a su propio desarrollo es 
un derecho y una responsabilidad. es también una condición necesaria para el pleno 
y efectivo ejercicio de la democracia. promover y fomentar diversas formas de parti
cipación fortalece la democracia."

underrepresented and in many countries women are essentially disenfranchised. Such disen
franchisement is undemocratic and demands corrective measures. Women must be empowered 
so that they can meaningfully participate in decisionmaking. … 18. democracy entails a correlation 
between the public interest as expressed by a majority of the population and the governmental 
policies that affect them. the term encompasses various manifestations, including direct, 
participatory and representative democracy, but Governments must be responsive to people 
and not to special interests such as the militaryindustrial complex, financial bankers and 
transnational corporations. democracy is inclusive and does not privilege an anthropological 
aristocracy. it requires that the basic rules establishing and organizing the State and its relationship 
with society be put in place and accepted by the citizens. it requires consultation with the people 
and respect of the will of the voters. although founded on majority rule, a democratic society 
must recognize and apply individual, minority and group rights."
27 aprobada por la Conferencia mundial de derechos Humanos el 25 de junio de 1993, oNu 
doc. a/CoNF. 157/23 (1993). texto original: "8. democracy, development and respect for human 
rights and fundamental freedoms are interdependent and mutually reinforcing. democracy is 
based on the freely expressed will of the people to determine their own political, economic, social 
and cultural systems and their full participation in all aspects of their lives. in the context of 
the above, the promotion and protection of human rights and fundamental freedoms at the 
national and international levels should be universal and conducted without conditions attached. 
the international community should support the strengthening and promoting of democracy, 
development and respect for human rights and fundamental freedoms in the entire world."
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31. en el caso, es de observar que, la democracia representativa es la base del es
tado de derecho en los estados americanos y en el estado mexicano, pero, adicional
mente, la participación de la ciudadanía en las decisiones relativas a su propio 
desarrollo guarda una postura ambivalente, pues se trata de un derecho y de una 
responsabilidad; de igual manera, la promoción y el fomento de otras formas de par
ticipación, en el caso, las figuras de democracia participativa tales como los 
plebiscitos o referéndums, fortalecen la democracia en el marco de los regímenes 
constitucionales de los estados americanos.

32. de igual manera, es factible considerar que dentro del derecho comparado ibero-
americano, la mayoría de los países han incorporado a sus respectivos textos 
constitucionales diversos mecanismos de democracia participativa o semidirecta, con 
diversas modalidades:

Países Americanos Figura(s) de democracia  
participativa de previsión expresa  

en la Constitución

• Bolivia. referéndum, iniciativa legislativa ciuda
dana, revocatoria de mandato, asamblea, 
cabildo y consulta previa.28

• Brasil. plebiscito, referéndum e iniciativa 
popular.29

• Chile. plebiscito.30

• Colombia. plebiscito, referendo, consulta popular, 
cabildo abierto, iniciativa legislativa y re
vocatoria de mandato.31

• Costa rica. plebiscito.32

28 Véase: Constitución política del estado plurinacional de Bolivia. "artículo 11. … ii. la demo
cracia se ejerce de las siguientes formas, que serán desarrolladas por la ley:
1. directa y participativa, por medio del referendo, la iniciativa legislativa ciudadana, la revocato
ria de mandato, la asamblea, el cabildo y la consulta previa. las asambleas y cabildos tendrán 
carácter deliberativo conforme a ley."
29 Véase: Constitución política de la república Federativa de Brasil. "artículo 14. a soberania 
popular será exercida pelo sufrágio universal e pelo voto direto e secreto, com valor igual para 
todos, e, nos termos da lei, mediante: i  plebiscito; ii  referendo;iii  iniciativa popular."
30 Véase: Constitución política de la república de Chile. "artículo 15. en las votaciones populares, 
el sufragio será personal, igualitario, secreto y voluntario. Sólo podrá convocarse a votación po
pular para las elecciones y plebiscitos expresamente previstos en esta Constitución."
31 Véase: Constitución política de Colombia: "artículo 103. Son mecanismos de participación 
del pueblo en ejercicio de su soberanía: el voto, el plebiscito, el referendo, la consulta popular, el 
cabildo abierto, la iniciativa legislativa y la revocatoria del mandato. la ley los reglamentará."
32 Véase: Constitución política de la república de Costa rica. "artículo 168. para los efectos de 
la administración pública, el territorio nacional se divide en provincias; éstas en cantones y los 
cantones en distritos. la ley podrá establecer distribuciones especiales. la asamblea legisla 
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• ecuador. referéndum, consulta popular o revoca
toria del mandato.33

• el Salvador. Consulta popular directa.34

• españa. referéndum.35

• Guatemala. Consulta popular.36

• panamá. iniciativa y referéndum.37

• paraguay. referéndum e iniciativa popular.38

• perú. remoción o revocación de autoridades, 
iniciativa legislativa y referéndum.39

tiva podrá decretar, observando los trámites de reforma parcial a esta Constitución, la creación 
de nuevas provincias, siempre que el proyecto respectivo fuera aprobado de previo en un ple
biscito que la asamblea ordenará celebrar en la provincia o provincias que soporten la desmem
bración. la creación de nuevos cantones requiere ser aprobada por la asamblea legislativa 
mediante votación no menor de los dos tercios del total de sus miembros."
33 Véase: Constitución de la república del ecuador. "artículo 106. el Consejo Nacional electoral, 
una vez que conozca la decisión de la presidenta o presidente de la república o de los gobier
nos autónomos descentralizados, o acepte la solicitud presentada por la ciudadanía, convocará 
en el plazo de quince días a referéndum, consulta popular o revocatoria de mandato, que deberá 
efectuarse en los siguientes sesenta días."
34 Véase: Constitución de la república de el Salvador. "artículo 73. los derechos políticos del 
ciudadano son:
"…
"el ejercicio del sufragio comprende, además, el derecho de votar en la consulta popular directa, 
contemplada en esta Constitución."
35 Véase: Constitución española. "artículo 92 1. las decisiones políticas de especial transcen
dencia podrán ser sometidas a referéndum consultivo de todos los ciudadanos. 2. el referéndum 
será convocado por el rey, mediante propuesta del presidente del Gobierno, previamente auto
rizada por el Congreso de los diputados. 3. una ley orgánica regulará las condiciones y el proce
dimiento de las distintas modalidades de referéndum previstas en esta Constitución."
36 Véase: Constitución política de la república de Guatemala. "artículo 173. procedimiento consul
tivo. las decisiones políticas de especial trascendencia deberán ser sometidas a procedimiento 
consultivo de todos los ciudadanos. la consulta será convocada por el tribunal Supremo elec
toral a iniciativa del presidente de la república o del Congreso de la república, que fijarán con 
precisión la o las preguntas que se someterán a los ciudadanos. la ley Constitucional electoral 
regulará lo relativo a esta institución."
37 Véase: Constitución política de la república de panamá: "artículo 239. los ciudadanos tienen 
el derecho de iniciativa y de referéndum en los asuntos atribuidos a los concejos."
38 Véase: Constitución Nacional de la república de paraguay. "artículo 121. del referéndum. el refe
réndum legislativo, decidido por ley, podrá o no ser vinculante. esta institución será reglamentada 
por ley.". "artículo 123. de la iniciativa popular. Se reconoce a los electores el derecho a la ini
ciativa popular para proponer al Congreso proyectos de ley. la forma de las propuestas, así como 
el número de electores que deban suscribirlas, serán establecidas en la ley."
39 Véase: Constitución política del perú. "artículo 2. ... 17 a participar, en forma individual o aso
ciada, en la vida política, económica, social y cultural de la nación. los ciudadanos tienen, con
forme a ley, los derechos de elección, de remoción o revocación de autoridades, de iniciativa 
legislativa y de referéndum."
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• uruguay. plebiscito, referéndum e iniciativa 
popular.40

• Venezuela. referendo, consulta popular, revocatoria 
de mandato, iniciativas legislativas legal
constitucional, cabildo abierto, asamblea 
de ciudadanos.41

33. por lo anterior, es factible sostener que en los diversos estados iberoamericanos, las 
figuras de democracia participativa complementan el enfoque tradicional de demo
cracia representativa y permiten a los ciudadanos intervenir en las decisiones de 
política pública, de emisión de legislación, de revocación de autoridades o de apro
bación de reformas constitucionales.

34. en tercer lugar (III) y, por cuanto hace a la figura del referéndum, dentro de las ins
tituciones del Consejo de europa, se encuentra la "Comisión Europea para la 
democracia a través del derecho o Comisión de Venecia",42 misma que ha desa
rrollado pautas distintivas y descriptivas de figuras de democracia participativa, tales 
como el referéndum. respecto de esta figura de democracia directa es posible 
encontrar dos subclasificaciones básicas, a saber: a) Vinculante y b) Consultivo 
u optativo.

35. en el primer caso, un referéndum es vinculante u obligatorio "cuando ciertos textos 
normativos son automáticamente sometidos a referéndum, sólo tras su adopción-
aprobación por el parlamento.".43 así también podemos observar lo siguiente en 
torno a la figura:

40 Véase: Constitución de la república oriental del uruguay. "artículo 82. la nación adopta para 
su gobierno la forma democrática republicana. Su soberanía será ejercida directamente por 
el cuerpo electoral en los casos de elección, iniciativa y referéndum, e indirectamente por los 
poderes representativos que establece esta Constitución; todo conforme a las reglas expresadas 
en la misma.". "artículo 322 … decidir en última instancia sobre todas las apelaciones y re
clamos que se produzcan, y ser Juez de las elecciones de todos los cargos electivos, de los actos 
de plebiscito y referéndum."
41 Véase: Constitución política de la república Bolivariana de Venezuela. "artículo 70. Son medios 
de participación y protagonismo del pueblo en ejercicio de su soberanía, en lo político: la elec
ción de cargos públicos, el referendo, la consulta popular, la revocatoria del mandato, las inicia
tivas legislativa, constitucional y constituyente, el cabildo abierto y la asamblea de ciudadanos y 
ciudadanas cuyas decisiones serán de carácter vinculante, entre otros; y en lo social y econó
mico, las instancias de atención ciudadana, la autogestión, la cogestión, las cooperativas en 
todas sus formas incluyendo las de carácter financiero, las cajas de ahorro, la empresa comu
nitaria y demás formas asociativas guiadas por los valores de la mutua cooperación y la solida
ridad. la ley establecerá las condiciones para el efectivo funcionamiento de los medios de 
participación previstos en este artículo."
42 el poder Judicial de la Federación, cuenta con un Convenio de Colaboración denominado como 
"acuerdo de cooperación entre la Comisión de Venecia y la Conferencia iberoamericana de Jus
ticia Constitucional".
43 Cdlad (2005)034, Venice Commission, referendums in europe, an analysis of the legal rules 
in european States, prf. 23. original text: "a referendum is mandatory when certain texts are 
automatically submitted to referendum, perhaps after their adoption by parliament."
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"un referéndum obligatorio regularmente se refiere a reformas constitucionales. en al
gunos estados cualquier clase de reforma constitucional puede ser sometida a 
referéndum vinculante, con el resultado de que los ciudadanos por sí mismos llegan 
a constituirse como un cuerpo de creación de la propia Constitución (andorra, 
armenia, azerbaiyán, irlanda, Suiza –en donde la mayoría de la ciudadanía es reque
rida– dinamarca en donde una condición previa para la reforma constitucional 
consiste en la celebración de elecciones generales). en otros estados (austria y es
paña) únicamente la totalidad de las reformas constitucionales son sometidas a 
referéndum vinculante. un referéndum vinculante también podría estar restringido 
para cambiar ciertas normas o reglas de previsiones constitucionales básicas (es
tonia –los capítulos de la Constitución sobre previsiones generales, las normas de 
reforma a la Constitución, así como la ley complementaria de la misma sobre la 
adhesión a la unión europea–, letonia –la democracia, la soberanía popular del es
tado, el territorio, las lenguas oficiales y la bandera, la elección del parlamento a través 
del sufragio universal, equitativo, directo, secreto y proporcional, una norma que pre
vea el referéndum para la reforma de disposiciones previas–, lituania, –una república 
democrática e independiente, los capítulos sobre el estado y la reforma a la Cons
titución, el derecho constitucional sobre la no alianza con países pos Soviéticos–) o 
previsiones relacionadas a reformas constitucionales y la permanencia del parlamento 
(malta)."

"un referéndum vinculante también podría estar condicionado a un procedimiento pre
vio, como en el caso de Francia, donde se involucran sólo las reformas constitu
cionales iniciadas por el parlamento (en la actualidad no se ha utilizado) y turquía, 
en donde involucra sólo enmiendas constitucionales adoptadas por tres quintas 
partes, pero no menos de dos tercios de los miembros de la Gran asamblea Nacional 
y no remitidas a la asamblea por el presidente de la república para su reconsidera
ción, aunque en tal caso es improbable. en rusia, el referéndum vinculante puede 
ser previsto solamente para un tratado internacional."

"otros instrumentos jurídicos importantes son sometidos a referéndum en algunas oca
siones. tales instrumentos son, primeramente, normas cuasiconstitucionales, por ejem
plo, en Suiza, la legislación de emergencia para suspender la Constitución por más 
de un año, y en segundo lugar instrumentos que involucran una considerable limi
tación a la soberanía, especialmente en el contexto de la integración europea, tales 
como el acceso a la unión misma, (letonia), la unión a organizaciones colectivas sobre 
seguridad o comunidades supranacionales (Suiza, la unión a organizaciones inter
nacionales en el caso de la transferencia de poderes (lituania), la asociación con 
otros estados (Croacia) o la unión o abandono de una comunidad con otros estados 
(en el caso de la ex Yugoslavia de macedonia). en dinamarca, un referéndum debe 
tomar lugar cuando los poderes constitucionales de las propias autoridades na
cionales son delegadas a organismos internacionales, a menos que el parlamento 
apruebe la presente por una mayoría de 5 sextas partes."44

44 ibídem, prfs: 2425. original text: "24 a mandatory referendum generally relates to constitutional 
revisions. in some states, any constitutional revision is submitted to a mandatory referendum, with 
the result that the people itself  becomes the constitutionmaking body (andorra, armenia, 
azerbaijan, ireland,Switzerland – where a majority of the people and of the cantons is required –, 
denmark where a precondition for a constitutional revision is the holding of general elections). 
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36. ahora bien, de las anteriores pautas interpretativas derivadas del derecho conti
nental europeo, puede desprenderse que algunas de las características básicas del 
referéndum vinculante son las siguientes:

V. En el caso del referéndum obligatorio, su operatividad versa con reformas 
constitucionales y como último paso de aprobación de dichas reformas.

VI. Los ciudadanos pueden llegar a constituirse y empoderarse como partícipes 
directos de la creación o reforma del texto Constitucional.

VII. Los Estados cuentan con libertad para determinar qué tipo de materias o 
temas sustantivos (e.g. democracia, soberanía, derechos, territorio) se en
cuentran restringidos a un referéndum vinculante.

VIII. un referéndum vinculante puede encontrarse condicionado a un proce
dimiento previo por cuanto hace a los órganos que presenten iniciativas de 
reforma constitucional.

IX. El referéndum vinculante puede preverse para la adopción o incorporación de 
un tratado internacional.

X. Adicionalmente, otros instrumentos jurídicos importantes pueden ser some
tidos a referéndum.

in other states (austria, Spain), only total revisions are submitted to a mandatory referendum. 
a mandatory referendum may also be restricted to changes to certain provisions or rules: basic 
constitutional provisions (estonia – the chapters of the Constitution on general provisions and 
the revision of the Constitution as well as the law complementing the Constitution, on accession 
to the european union –, latvia – democratic and sovereign nature of the state, territory, official 
language and flag, election of the parliament by universal, equal, direct, secret and proportional 
suffrage, a rule providing for a referendum to be called for the revision of previous provisions , 
lithuania – an independent and democratic republic, chapters on the state and revision of the 
constitution, constitutional law on the country’s nonalignment with postSoviet alliances ); three 
provisions relating to constitutional revisions and the duration of parliament (malta).
"25 a mandatory referendum may also be conditional on a preliminary procedure, as in the case 
of France, where it concerns only constitutional revisions initiated by parliament (there has been 
no actual case in which it has been used) and turkey, where it concerns only constitutional 
amendments adopted by at least threefifths but less than twothirds of the members of the 
Grand National assembly and not returned to the assembly by the president of the republic for 
reconsideration, although such a case is unlikely. in russia, the mandatory referendum may be 
provided for only by an international treaty.
"26 other very important instruments are sometimes submitted to mandatory referendum. Such 
instruments are, firstly, quasiconstitutional rules, such as, in Switzerland, emergency laws 
derogating from the Constitution for more than one year and, secondly, instruments that involve 
a considerable limitation of sovereignty, especially in the context of european integration, such as 
accession to the european union (latvia), joining collective security organisations or supranational 
communities (Switzerland), joining international organisations in the case of a transfer of powers 
(lithuania), association with other states (Croatia) or joining or leaving a community with other 
states (‘the former Yugoslav republic of macedonia’). in denmark, a referendum must take place 
when constitutional powers belonging to the national authorities are delegated to international 
bodies, unless parliament approves this by a fivesixths majority. ..."
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37. por su parte, el referéndum puede ser solicitado por determinados órganos con 
legitimación tales como el poder ejecutivo (turquía o Francia) o el poder legislativo 
(estonia, lituania, Finlandia), el presidente (azerbaiyán y Georgia) del parlamento, 
el jefe de estado o el Consejo General (andorra), el Consejo Nacional (austria) al 
igual que una parte del electorado, en este último caso los referéndums pueden ser 
subclasificados:

"Los referéndums solicitados por una parte del electorado deben ser divididos en 
dos categorías: el referéndum facultativo ordinario y la iniciativa popular 
en sentido estricto. un referéndum facultativo ordinario cuestiona un texto ya 
aprobado por un órgano del Estado, mientras que la iniciativa popular permi
te a una parte del electorado proponer un texto que no ha sido aprobado por 
la autoridad competente."45

38. así, en el caso se advierte que la diversa subclasificación del referéndum se divide 
en dos categorías, en el caso del referéndum facultativo con un efecto ex post de un 
conjunto normativo ya aprobado y para el caso de la iniciativa popular como un plan
teamiento a futuro a desarrollar o legislar (legge ferenda).

39. en cuarto lugar (IV) y, por cuanto hace a la figura del plebiscito, ésta consiste en: 

"… la consulta al cuerpo electoral sobre un acto de naturaleza política o gubernamental. 
el plebiscito es una consulta popular que no gira alrededor de un acto legislativo –
como en el caso del referendo–, sino alrededor de una decisión política aunque 
susceptible de tomar forma jurídica. No obstante, más que (sic) un sistema de mani
festación de la voluntad popular sobre temas políticos de excepcional importancia, 
no resulta del todo extraño observar como el plebiscito se ha acostumbrado y se 
acostumbre a utilizar como un medio de elección o legitimación de gobernantes."46

"los posplebiscitos son consultas populares que se ha retomado a lo largo de la histo ria
desde las civilizaciones griegas y romanas en busca del fortalecimiento de las deci
siones de gobierno y la legitimación de la voluntad popular de dirección del poder. … 
los resultados obtenidos en un plebiscito no son vinculantes con la toma de decisión 
colectiva entre ciudadanos y órganos del estado, que pueda ser contemplada una 
deliberación ciudadana incluyente con los resultados obtenidos."47

"… el plebiscito se refiere a un hecho o acontecimiento relativo a la estructura esencial del 
estado y su gobierno, por ejemplo, una adjudicación del territorio, el mantenimiento 
o la modificación de una forma de gobierno, la proposición de una persona en par
ticular para un cargo en particular etc. … el plebiscito recae sobre decisiones políticas 
o electorales, como por ejemplo, la confianza en un líder político, la elección de 

45 ibídem. prf. 40.
46 ramírez Nárdiz alfredo, Democracia Participativa. La democracia participativa como profundiza
ción en la democracia, tirant lo Blanch, Valencia, 2010.
47 reyna lara mauricio, El Estado Democrático de Derecho en México y sus mecanismos de parti
cipación ciudadana. Análisis desde el derecho comparado, porrúa, méxico, 2010.
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una u otra forma de poder. Cuando el pronunciamiento popular incide en sobre un 
texto normativo (una ley o una Constitución) el plebiscito se aproxima al referéndum."48 

"el plebiscito es convocado por el gobierno, es decir por el presidente de la república 
(previo respaldo escrito de todos los ministros) cuando crea conveniente consultar 
al pueblo acerca de una decisión que se piensa tomar. el presidente puede convo
carlo siempre y cuando la política o decisión que se piensa consultar no sea una 
que, por su naturaleza, deba ser aprobada por el Congreso. asimismo, el presidente 
debe informar al Congreso, al momento de convocar el plebiscito, las razones para 
realizarlo, así como la fecha fijada para que se lleve a cabo la votación por parte de 
los ciudadanos."49

40. en este sentido, puede inferirse que la figura de democracia participativa denomi
nada como plebiscito guarda algunos de los siguientes elementos teóricodistintivos:

XI. genéricamente se trata de una consulta popular que no versa sobre un acto 
legislativo sino en torno a decisiones del gobierno.

XII. Se vincula como medio de legitimación para la adopción de medidas del 
gobierno.

XIII. El plebiscito se refiere particularmente a decisiones adoptadas por el 
gobierno.

XIV. El plebiscito es convocado por el gobierno en turno bajo una condición de 
materia excluyente, esto es, que no se trae de una decisión que sea com
petencia del Congreso o el parlamento.

A) Conclusión respecto de los antecedentes constitucionales del artículo 35, 
fracción VIII, y de los elementos teóricos y de derecho comparado.

41. por tanto, y conforme a lo reseñado, se puede arribar a la conclusión de que la figura 
prevista en el artículo 35, fracción Viii, de la Constitución Federal denominada como 
la consulta popular es una figura de democracia participativa consistente en 
un derecho político de todos los ciudadanos, de igual forma, y en atención a 
los elementos del estudio teórico de las diversas figuras de democracia participa
tiva, puede quedar establecido que la figura contenida en el artículo 35, fracción Viii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se trata de un mecanismo 
que, por sus propias características y efectos, ha incorporado constitucionalmente 
elementos de las diversas figuras de referéndum y plebiscito, a estos efectos, con
viene realizar un contraste de los elementos del propio artículo 35, fracción Viii, en los 
siguientes términos:

48 Wildo Francisco lacerda dantas, Breves considerações sobre plebiscito, referendo e participaçao 
popular no Brasil, Centro de estudos Judiciários do Conselho da Justiça Federal, ano Xiii, n. 47, 
out./dez. 2009, pp. 54.
49 Castro San Juan eurípides José, Mecanismos constitucionales de Participación Ciudadana, libre
ría Jurídica Sánchez r. ltda. medellín, Colombia, primera edición, 2014, pp. 55. 
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Consulta popular prevista en el 
artículo 35, fracción VIII, de la 

Constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos 

Elementos de la figura de democra
cia participativa y semidirecta

"artículo 35. Son derechos del ciuda
dano:
"…
"Viii. Votar en las consultas populares so
bre temas de trascendencia nacional, las 
que se sujetarán a lo siguiente:

• derecho humano de características 
políticas y de participación ciudadana.

"1o. Serán convocadas por el Congreso 
de la unión a petición de:

"a) el presidente de la república;

"b) el equivalente al treinta y tres por 
ciento de los integrantes de cualquiera de 
las Cáma ras del Congreso de la unión; o

"c) los ciudadanos, en un número equi
valente, al menos, al dos por ciento de los 
inscritos en la lista nominal de electores, 
en los términos que determine la ley.

• Convocada por el órgano legislativo (re
fe réndum).

• elementos de plebiscito.

• elementos de referéndum.

• elementos de referéndum.

"2o. Cuando la participación total corres
ponda, al menos, al cuarenta por ciento 
de los ciudadanos inscritos en la lista 
nominal de electores, el resultado será 
vinculatorio para los poderes ejecutivo y 
legislativo federales y para las autorida
des competentes;

• elementos mixtos por sus efectos (ple
biscito y referéndum), con vinculación 
prevalente para el órgano legislativo 
como referéndum facultativo ordinario 
y de iniciativa popular.

"3o. No podrán ser objeto de consulta 
popular la restricción de los derechos 
humanos reconocidos por esta Constitu
ción; los principios consagrados en el 
artículo 40 de la misma; la materia elec
toral; los ingresos y gastos del estado; la 
seguridad nacional y la organización, 
funcionamiento y disciplina de la Fuerza 
armada permanente. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resolverá, previo 
a la convocatoria que realice el Congreso 
de la unión, sobre la constitucionali
dad de la materia de la consulta; ..."

• Con elementos de referéndum, debido 
a que el Constituyente permanente ha 
reservado excluir materias sustantivas 
por las cuales no habrá lugar a la con
sulta popular, con participación del tri
bunal Constitucional para pronunciarse 
en torno a la constitucionalidad de la 
materia de la consulta.

42. así, la aludida figura de consulta popular estipulada en el artículo 35, fracción Viii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos guarda particularidades 
y elementos de varias figuras de democracia participativa y, por tanto, sus condicio
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nes y efectos podrán variar en atención a la materia u objeto de las preguntas o 
cuestionamientos planteados, así como de las autoridades que puedan tener vincu
lación competencial.

43. ahora bien, respecto del grado o modalidad de vinculatoriedad, las modalidades y 
efectos tampoco parecen ser claros a la luz del propio articulado de la ley reglamen
taria, es decir, de la Ley Federal de Consulta Popular tal como podría derivarse 
de la interpretación conjunta de los artículos 5 y 64 de la misma:

"artículo 5. Serán objeto de consulta popular los temas de trascendencia nacional.

"la trascendencia nacional de los temas que sean propuestos para consulta popular, 
será calificada por la mayoría de los legisladores presentes en cada Cámara, con 
excepción de la consulta propuesta por los ciudadanos, en cuyo caso lo resolverá la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"el resultado de la misma es vinculante para los poderes ejecutivo y legislativo federales así 
como para las autoridades competentes, cuando la participación total corresponda, 
al menos, al cuarenta por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de 
electores."

"Capítulo iV
"de la vinculatoriedad y seguimiento"

"artículo 64. Cuando el informe del instituto indique que la participación total en la con
sulta popular corresponda, al menos al cuarenta por ciento de los ciudadanos ins
critos en la lista nominal de electores, el resultado será vinculatorio para los poderes 
ejecutivo y legislativo Federales, así como para las autoridades competentes, y lo 
hará del conocimiento de la Suprema Corte, la cual notificará a las autoridades corres
pondientes para que dentro del ámbito de su competencia realicen lo conducente 
para su atención.

"Cuando el resultado de la consulta sea vinculatorio tendrá efectos durante los tres 
años siguientes, contados a partir de la declaratoria de validez."

44. Bajo esta misma guisa, y de conformidad con los preceptos legales reproducidos 
es factible considerar que la vinculación para el ejecutivo o el legislativo federales 
dependerán también del objeto y materia de la consulta, así como de los efectos y la 
modalidad que pretenda dársele a la figura como criterio de democracia partici
pativa; sea en las siguientes vertientes: 

I. Ex ante de referéndum con efectos de aprobación ciudadana de una iniciativa 
de reforma constitucional o legal.

II. Ex post de referéndum con efectos de apoyo para presentar una posible inicia
tiva de reforma constitucional sin sujeción a un resultado obligatorio en sen
tido estricto.

III. Ex ante de plebiscito con efectos de aprobación sobre una propuesta a cargo 
del gobierno y/o la administración pública federal u otro órgano del Estado.
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IV. Ex post de plebiscito con efectos para dejar de hacer o anular un acto jurídico 
a cargo del gobierno y/o la administración pública federal u otro órgano del 
Estado.

45. de igual manera, para la doctrina jurídica nacional no pasa desapercibido que los 
mecanismos de participación ciudadana han acompañado la visión del estado Cons
titucional mexicano para la incorporación de modificaciones y adiciones al texto de 
la Norma Suprema:

"la idea de que el pueblo tenga que ver en los procedimientos de reforma constitucional, 
como se acaba de decir, no es nueva en la historia jurídica nacional. Seguramente 
se trata de un mecanismo que busca disminuir la separación constante entre las 
élites que deciden y la mayoría del pueblo, intentando de esa manera cerrar la distan
cia entre la ‘tendencia a la minoría’ y las necesidades de un régimen democrático. 
una propuesta fuerte en este sentido se produjo en el Congreso Constituyente de 
1856. … Con posterioridad no se han producido debates serios para introducir 
mecanismos de participación popular en los procedimientos de reforma constitu
cional, pero recientemente la enorme mayoría de la doctrina se inclina por incluir el 
referéndum como parte de esos procedimientos. dicha inclusión tendría varias ven
tajas: en primer lugar serviría para detener el caudal de reformas irreflexivas y super
ficiales que con tanta frecuencia se han producido desde 1921; en segundo término, 
señalan algunos autores, la práctica del referéndum serviría a su vez para mejorar la 
conciencia y la práctica democrática de méxico."50

46. así, debe señalarse que la incorporación de mecanismo de participación ciudadana 
no le es ajeno al constitucionalismo histórico mexicano, pues ya existió la aludida 
figura de democracia participativa conocida como referéndum, misma que fue incor
porada al texto de la Constitución en su artículo 73, fracción Vi, base segunda, por 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis de diciembre de mil 
novecientos setenta y siete en los siguientes términos:

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"Vi. para legislar en todo lo relativo al distrito Federal, sometiéndose a las bases 
siguientes:

"…

(adicionada, d.o.F. 6 de diciembre de 1977)
"2a. los ordenamientos legales y los reglamentos que en la ley de la materia se deter

minen, serán sometidos al referéndum y podrán ser objeto de iniciativa popular, con
forme al procedimiento que la misma señale."

50 Derechos del Pueblo Mexicano. México a través de sus Constituciones. tomo Vi. Comentarios, ante
cedentes y trayectoria del articulado constitucional. artículos 116136. lXi legislatura Cámara de 
diputados, Suprema Corte de Justicia de la Nación, Senado de la república, lXi legislatura, 
instituto Federal electoral, tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, editorial miguel 
Ángel porrúa, 2012, pp. 808810.
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47. así, es claro que, desde aquella reforma la figura de democracia participativa se 
encontraba en una postura ex ante, para la aprobación de la legislación relativa al 
distrito Federal, lo cual incluso fue motivo de pronunciamiento de este tribunal pleno 
al resolver el amparo directo en revisión 480/94, mismo que dio lugar a la tesis P. XL/95, 
de rubro siguiente:

"reFerÉNdum. la reForma del artÍCulo 402 del CódiGo de proCedimieN
toS CiVileS para el diStrito Federal, eN el aÑo de 1985, No eS iNCoNS
tituCioNal por No HaBerSe SuJetado a eSta Forma de partiCipaCióN 
CiudadaNa."51

48. en virtud de todo lo anteriormente sostenido, sería muy oportuno tomar en conside
ración que, al instarse a futuro a un poder reformador de la Constitución Federal, así 
como al legislador federal ordinario encargado de elaborar o modificar la legislación 
reglamentaria, se tomaran en consideración las particularidades de cada figura de 
democracia participativa, sus posibles efectos y las reconfiguración de determinadas 
materias vedadas o restringidas que permitan que la figura de la consulta popular 
pueda tener una efectividad plena y no se traduzcan en un desencanto ciudadano en 
la formulación de políticas públicas,  de pronunciamiento sobre legislación o incluso, 
para constituirse en auténticos partícipes en la construcción de la Norma Suprema. 
en síntesis y como puede observarse, no se trata sólo de construir un argumento en 
torno al principio pro persona de los mecanismos de democracia participativa, 
sino de entender las modalidades, condiciones temporales y efectos que pueden 
dar lugar a que se cuestione o realice un planteamiento y que éste sea sometido a la 
arena públicopolíticadeliberativa y desde luego, que pueda apreciarse nítidamente 
la voluntad popular para actuar o no actuar a cargo de los órganos vinculados a ello. 
así, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación seguramente estará llamada a 
explicar con argumentos jurídicos, sobre los alcances y finalidades de la consulta 

51 texto: "el referéndum y la iniciativa popular, como mecanismos de participación ciudadana, 
fueron incorporados al texto de la Constitución en su artículo 73, fracción Vi, base segunda, por 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete y estuvieron vigentes hasta el diez de agosto de mil novecientos ochenta y siete. 
de acuerdo con el texto de la base segunda, vigente en el periodo citado, los ordenamientos 
legales y los reglamentos que en la ley se determinaran, relativos al distrito Federal, serían some
tidos al referéndum y podrían ser objeto de iniciativa popular. durante la vigencia de esa norma 
se reformó el artículo 402 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, por 
decreto de veintisiete de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco (publicado en el diario 
oficial de diez de enero siguiente), sin que en el proceso legislativo se advierta que el decreto de 
reforma haya sido sometido a referéndum. Sin embargo, lo anterior no implica la inconstitu
cionalidad de dicho proceso, porque en la norma constitucional el constituyente dejó a la legis
lación secundaria la determinación de los ordenamientos que debían sujetarse al referéndum 
y del procedimiento respectivo, cuestiones que fueron reguladas en los artículos 53 a 59 de la ley 
orgánica del departamento del distrito Federal, de los que se sigue, entre otras cosas, que el 
citado referéndum es obligatorio o facultativo; y que al establecer el primero de éstos el legis
lador tuvo en cuenta o se refirió a los ordenamientos vinculados con servicios que presta el de
partamento del distrito Federal desde el punto de vista administrativo, y no a los ordenamientos 
referidos a la función judicial. por ello, si en el proceso legislativo que culminó con la reforma al 
artículo 402 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, no se observó el pro
cedimiento del referéndum, ello no implica una violación de lo dispuesto por el artículo 73, frac
ción Vi, base segunda, de la Constitución Federal, pues ese referéndum no era obligatorio sino 
facultativo."
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popular con la intención de que pueda lograrse en nuestro contexto jurídicopolítico 
la tan ansiada participación ciudadana que, efectivamente requiere la república.

49. Finalmente, es menester señalar que la regulación de las diversas figuras de demo
cracia participativa debe ir acompañada de un marco jurídico normativo que per
mita su plena operatividad y efectividad, y que no derribe la confianza ciudadana 
para ejercer su derecho de participación política, pues en efecto, ésa fue la inten
ción por algunos representantes populares del poder revisor de la Constitución al 
argumentar en torno a la adición al numeral 35 de la Norma Suprema; a estos efectos, 
conviene tomar en cuenta nuevamente el parámetro teóricodescriptivo que menciona 
la importancia vital de contar con un conjunto normativo que haga operativa a las 
figuras de democracia directa:

"Consecuentemente es importante definir un marco legal apropiado a fin de mejorar su 
funcionamiento, pues en algunos países aún existen vacíos significativos en la re
glamentación de estos institutos para su aplicación en la práctica. resulta además 
fundamental que la normativa especifique claramente los temas que se pueden abor
dar mediante los distintos mecanismos de democracia directa. de esta forma, la 
democracia se verá fortalecida en la medida en que el uso de estos mecanismos se 
consolide y contribuya, a la vez, a fortalecer la ciudadanía. así, el esfuerzo realizado 
por ampliar los espacios de democracia directa debe ir acompañado por programas 
de fortalecimiento de educación cívica, para lo cual es necesario desarrollar valores 
asociados con el ejercicio de una participación política que trascienda la mera par
ticipación electoral."52

C) Precisión metodológica

50. en el proyecto que presenté hice una propuesta metodológica sobre la forma en la 
que considero debe abordarse el estudio de constitucionalidad de la materia de 
la consulta popular, la cual se inserta a continuación. la fracción Viii del artículo 35 
constitucional prevé que esta Suprema Corte deberá, en primera instancia, esta
blecer el propósito de su realización y posteriormente, analizar que si su materia se 
ubica fuera de los supuestos que se señalan en su apartado 3o., y que el artículo 
11 de la ley Federal de Consulta popular reproduce textualmente, a saber:

1) La restricción de los derechos humanos reconocidos por la Constitución;

2) Los principios consagrados en el artículo 40 de la Constitución;

3) La materia electoral;

4) Los ingresos y gastos del Estado;

5) La seguridad nacional; y,

6) La organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada permanente.

51. Fuera de estas cuestiones, cualquier tema que sea de trascendencia nacional podrá 
ser objeto de consulta. en este sentido, en congruencia con el primer párrafo de 

52 lissidini alicia, Welp, Yanina, Zovato, daniel (Comp.) Op. cit., página 67.
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la fracción Viii del artículo 35 constitucional, el artículo 4 de la ley reglamentaria 
define a la consulta popular como un mecanismo de participación política para que 
los ciudadanos expresen su opinión respecto de uno o varios temas de trascen
dencia nacional.

52. en el procedimiento para llevar a cabo la consulta popular, la ley reglamentaria atri
buyó la facultad de calificar la misma a la mayoría de los legisladores presentes 
en cada Cámara del Congreso de la unión, salvo que la petición sea formulada por 
los ciudadanos. en este supuesto, como ocurre en el caso, en términos del párrafo 
segundo del artículo 5 de la ley reglamentaria, la Suprema Corte deberá calificar la 
trascendencia nacional del tema propuesto. 

53. para calificar la trascendencia nacional del tema, la ley reglamentaria no establece 
un catálogo limitativo de supuestos, sino que en su artículo 6 enunciativamente pro
pone criterios para su definición, tales como la posibilidad de repercutir en la mayor 
parte del territorio nacional, o impactar en una parte significativa de la población. 

54. en este orden, la función de la Suprema Corte –cuando la petición provenga de los 
ciudadanos– será la siguiente:

a) Identificar cuál es el objeto de la consulta, es decir, en el ámbito legislativo, 
cuál es la norma que se propone emitir o, en su caso, qué modificación se 
propone hacer a una existente; y en el ámbito ejecutivo, qué política pública 
se propone implementar o modificar. 

b) Examinar si la materia de la consulta popular, se ubica en los supuestos que la 
Constitución Federal señala que no podrán ser objeto de la misma; en este 
sentido, de actualizarse cualquiera de esos supuestos, la consulta se decla
rará inconstitucionalidad; y,

c) Calificar la trascendencia nacional del tema propuesto. de igual manera, si no 
se actualiza este supuesto, la solicitud de consulta será inconstitucional.

55. para el caso que la consulta supere el anterior examen, de conformidad con la frac
ción iV del artículo 28 de la ley Federal de Consulta popular, este tribunal pleno 
deberá revisar que la pregunta que se proponga para la consulta esté formulada en 
los términos que la propia Constitución establece; y, en caso contrario, deberá reali
zar las modificaciones necesarias para que la pregunta sea congruente con ella.

56. asimismo, se deberá revisar que la redacción de la pregunta satisfaga los requisitos 
que la fracción iii del artículo 21 de la ley reglamentaria exige, esto es:

a) Que no sea tendenciosa o contenga juicios de valor; 

b) Que no (sic) emplee lenguaje neutro, sencillo y comprensible; y,

c) Que produzca una respuesta categórica en sentido positivo o negativo.

57. de tal manera que si no se cumple con alguno de estos criterios, oficiosamente se 
deben realizar las modificaciones pertinentes.



407PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

58. así, una vez que la Suprema Corte dio cuenta de que se colmaron todos estos requi
sitos, la resolución respectiva se notificará a la Cámara que corresponda dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a su emisión.

59. la anterior, es la metodología que considero debió seguirse en el análisis constitu
cional de la consulta popular.

nota: las tesis de jurisprudencia y aisladas p./J. 61/2000, 1a./J. 63/2010, 2a. lXiii/2001 y 
p. Xl/95 citadas en este voto, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, junio de 2009, página 13, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 329, tomo Xiii, mayo de 2001, página 448 y tomo ii, agosto de 
1995, página 76, respectivamente.

Voto concurrente que formula el señor ministro luis maría aguilar morales en relación 
con la revisión de constitucionalidad de la materia de la consulta popular 1/2014.

por acuerdo de treinta de octubre de dos mil catorce, dentro de los autos relativos al 
asunto señalado en el encabezado, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación resolvió que era inconstitucional la materia de la consulta popular 
solicitada por diversos ciudadanos para cuestionar a la población si está de acuerdo 
o no con el establecimiento a nivel constitucional de los sistemas de asignación y 
contratación para las industrias eléctrica, petrolera y de hidrocarburos, previstos 
en los artículos 25, párrafo cuarto, 27, párrafos sexto y séptimo, y 28, párrafos cuarto 
y sexto, de la ley Fundamental.

lo anterior, de manera esencial, al estimar que tal cuestión está vinculada con la materia 
de ingresos, que no puede ser objeto de este tipo de mecanismos de democracia semi
directa, conforme a lo establecido en los artículos 35, fracción Viii, apartado 3,1 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 112 de la ley Federal de Con
sulta popular.

a pesar de coincidir con esa conclusión, creo indispensable precisar algunas conside
raciones en los términos que desarrollo a continuación:

1 "Artículo 35. Son derechos del ciudadano:
"…
"Viii. Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional, las que se suje
tarán a lo siguiente: 
"…
"3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos humanos recono
cidos por esta Constitución; los principios consagrados en el artículo 40 de la misma; la materia 
electoral; los ingresos y gastos del estado; la seguridad nacional y la organización, funcionamiento 
y disciplina de la Fuerza armada permanente. la Suprema Corte de Justicia de la Nación resol
verá, previo a la convocatoria que realice el Congreso de la unión, sobre la constitucionalidad 
de la materia de la consulta."
2 "Artículo 11. No podrán ser objeto de consulta popular:
"i. la restricción de los derechos humanos reconocidos por la Constitución;
"ii. los principios consagrados en el artículo 40 de la Constitución;
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a mi juicio, la consulta popular es un derecho reconocido por la Constitución en favor 
del pueblo mexicano, en relación con el cual la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación está facultada para determinar la constitucionalidad de su materia, conforme 
a lo establecido en la parte final del propio artículo 35, fracción Viii, apartado 3o., 
de la ley Suprema al que se aludió previamente.

debe tenerse presente que el derecho en comento tiene restricciones que, como apunté 
previamente, están expresamente previstas en la Constitución, así como en la ley 
que rige la materia, en ambos casos, de manera amplia y genérica y, en mi concepto, 
este alto tribunal debe ponderar en qué sentido y con qué extensión deben aplicarse 
en cada caso concreto, pues el Constituyente le otorgó la obligación y responsabili
dad de acotar el ejercicio de este derecho conforme a las limitantes que consideró 
pertinentes y necesarias para llevar a cabo las consultas populares.

al respecto, debo señalar que, a mi juicio, toda vez que las consultas populares son un 
derecho de participación ciudadana, debe favorecerse su realización y, por ende, la 
interpretación que emprenda la Suprema Corte de Justicia de la Nación en torno a 
las referidas hipótesis de restricción, debe ser estricta de modo que, insisto, en todo 
momento se favorezca la eficacia de la consulta y no su imposibilidad automática.

dentro de las limitantes mencionadas se encuentra la relativa a los ingresos del estado, 
que pueden entenderse como la fuente de la que proviene cualquier recurso que se 
precise para satisfacer sus necesidades y hacer frente a las responsabilidades que 
tiene con la ciudadanía.

en este sentido, es posible señalar que existen distintos medios para que el estado per
ciba los referidos ingresos, entre los cuales, en lo que ahora importa, debo destacar 
el previsto en el artículo 27, párrafo séptimo,3 de la Constitución, en cuyo texto, en lo 
que me interesa hacer notar, se prevé que, con el propósito de obtener ingresos 
para el Estado que contribuyan al desarrollo de largo plazo de la nación, ésta 
llevará a cabo las actividades de exploración y extracción del petróleo y demás hidro
carburos mediante asignaciones a empresas productivas del estado o a través de 
contratos con éstas o con particulares.

"iii. la materia electoral;
"iV. los ingresos y gastos del estado;
"V. la seguridad nacional, y
"Vi. la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza armada permanente."
3 "Artículo 27. 
"…
(adicionado, d.o.F. 20 de diciembre de 2013) (N. de e. en su contenido)
"tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, en el subsuelo, la pro
piedad de la nación es inalienable e imprescriptible y no se otorgarán concesiones. Con el propó
sito de obtener ingresos para el Estado que contribuyan al desarrollo de largo plazo de 
la nación, ésta llevará a cabo las actividades de exploración y extracción del petróleo 
y demás hidrocarburos mediante asignaciones a empresas productivas del Estado o a 
través de contratos con éstas o con particulares, en los términos de la ley reglamentaria. 
para cumplir con el objeto de dichas asignaciones o contratos las empresas productivas del es
tado podrán contratar con particulares. en cualquier caso, los hidrocarburos en el subsuelo son 
propiedad de la nación y así deberá afirmarse en las asignaciones o contratos."
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Como se advierte de lo establecido en el párrafo precedente, el propio texto Constitucio
nal determina que las asignaciones y contratos a que se refiere el precepto aludido 
están encaminados a obtener recursos que beneficien el desarrollo de la nación y, 
consecuentemente, para mí, en este caso en particular, se encuentra involucrada 
una cuestión que incide necesaria e inevitablemente en los ingresos del estado.

debo agregar a lo anterior que, de acuerdo con el propio texto Constitucional, los ingre
sos en comento persiguen la finalidad de contribuir al desarrollo del país y, por tanto, 
a mi entender, se trata de recursos mediante los cuales se pretende lograr la satis
facción de las necesidades del estado y sus ciudadanos, lo que se corrobora con el 
diseño establecido en la ley Fundamental (al que se alude dentro de la ejecutoria) 
en relación con este tema.

así, atento a la manera amplia y general en la que el pacto Federal se refiere a este tipo 
de recursos, así como a la finalidad que con ellos se persigue, a mi juicio, es dable 
concluir que en los recursos derivados de actividades relacionadas con la explo
ración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos, mediante asignaciones a 
empresas productivas del estado o a través de contratos celebrados con éstas o con 
particulares, el término "ingresos" debe entenderse en su sentido más amplio.

en este escenario, considero que si en la consulta popular que se analiza se encuentra 
inmerso un planteamiento relacionado con este tema, es inconcuso que se actua
liza la restricción establecida por el Constituyente y, por ende, lo conducente es que 
este alto tribunal declare la inconstitucionalidad de su materia.

así las cosas, aun cuando, como adelanté, comparto el sentido de la propuesta, estimo 
que en la ejecutoria debió preverse la conclusión referida con anterioridad, en el 
sentido de que en los recursos derivados de actividades relacionadas con la explo
ración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos, mediante asignaciones a 
empresas productivas del estado o a través de contratos celebrados con éstas o con 
particulares, el término "ingresos" debe entenderse en su sentido más amplio, siendo 
ésta la razón por la que formulo el presente voto concurrente. 

Voto concurrente que que formula el ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena en la revi
sión de constitucionalidad de la materia de la consulta popular 1/2014, resuelto por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de treinta de octu
bre de dos mil catorce.

Comparto la conclusión del proyecto de que la materia sujeta a revisión por esta Corte 
está vedada por el artículo 35, fracción Viii, constitucional, por actualizar la catego
ría de "los ingresos y gastos del estado". 

No obstante, considero necesario aclarar los presupuestos de los que parto.

la pregunta cuya materia se sometió a control de esta Suprema Corte dice: ¿estás de 
acuerdo o no en que se otorguen contratos o concesiones a particulares, nacionales 
o extranjeros, para la explotación del petróleo, el gas, la refinación, la petroquímica y 
la industria eléctrica? 

así, como se desprende de la formulación literal de la pregunta, los peticionarios deli
mitan la materia sobre la que pretenden consultar a la ciudadanía: el régimen de 
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contratos y concesiones a particulares en los temas de explotación del petróleo, el 
gas, la refinación, petroquímica e industria eléctrica.

Sin embargo, estimo que para el abordaje de la reforma, el Constituyente, al diseñar ese 
régimen, no fue neutro. determinó que una materia de aproximación debía ser la 
central: la de ingresos del estado. esto es así, no porque pueda tener una relación 
indirecta o mediata con esa materia, sino porque así lo dispuso de manera expresa 
el texto Constitucional.

el séptimo párrafo del artículo 27 constitucional contiene esta decisión en estos tér
minos literales: "Con el propósito de obtener ingresos para el estado que con
tribuyan al desarrollo de largo plazo de la nación, ésta llevará a cabo las actividades 
de exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos mediante asigna
ciones a empresas productivas del estado o a través de contratos con éstas o con 
particulares, en los términos de la ley reglamentaria. para cumplir con el objeto de 
dichas asignaciones o contratos las empresas productivas del estado podrán con
tratar con particulares. en cualquier caso, los hidrocarburos en el subsuelo son pro
piedad de la nación y así deberá afirmarse en las asignaciones o contratos."1 

ahora bien, considero necesario precisar que para la definición del concepto ingresos 
y gastos del Estado, como lo mencioné en la sesión en la que resolvimos este asunto, 
por estar frente al análisis de la procedencia de la consulta popular, la cual, por ser 
un derecho de participación política de los ciudadanos, debe insertarse dentro de 
los derechos humanos de naturaleza política, las materias vedadas establecidas en el 
numeral 3o. de la fracción Viii del artículo 35 constitucional, deben entenderse de 
manera restrictiva, de acuerdo al principio pro persona, para incluir el mayor número 
de tópicos posibles dentro de la materia consultable a la población. 

por tanto, no debe extenderse el concepto de ingresos y gastos del Estado más allá de 
lo estrictamente necesario para adoptar el significado constitucionalmente obligado 
en su acepción más restrictiva. 

1 ahora bien, podría caber la duda si esta misma racionalidad cabe extender al régimen de con
tratación con particulares en el sector eléctrico, toda vez que el sexto párrafo del artículo 27 
constitucional no contiene una etiquetación similar a la realizada en materia de hidrocarburos.
este sexto párrafo del artículo 27 constitucional dispone: "Corresponde exclusivamente a la 
nación la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio público de 
transmisión y distribución de energía eléctrica, en estas actividades no se otorgarán conce
siones, sin perjuicio de que el estado pueda celebrar contratos con particulares en los términos 
que establezcan las leyes, mismas que determinarán la forma en que los particulares podrán 
participar en las demás actividades de la industria eléctrica."
Como se observa en la norma constitucional, no se observa que el propósito constitucional de 
introducir el régimen de contratación con particulares sea la obtención de ingresos. Sin em
bargo, estimo que no cabe exentar al sector eléctrico de esta racionalidad, pues a ambos se apli
can las mismas reglas transitorias, en donde se contiene el mandato al legislador de escoger 
aquel modelo de contratación que mejor maximice los ingresos del estado.
por ejemplo, el artículo décimo transitorio, inciso d), de la reforma constitucional, se contiene el 
siguiente mandato general a la secretaría en el ramo de hacienda: "... el establecimiento de las 
condiciones económicas de las licitaciones y de los contratos a que se refiere el presente decreto 
relativas a los términos fiscales que permitan a la nación obtener en el tiempo ingresos que con
tribuyan a su desarrollo y distribución (sic)."
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Sin embargo, en este voto quiero señalar que no es constitucionalmente admisible asi
milar los ingresos públicos con los impuestos o contribuciones, para adoptar la míni
ma expresión del vocablo. dicha consideración, además de no encontrar soporte 
en la teoría de las finanzas públicas, es inconsistente con el diseño constitucional de 
las finanzas públicas del estado mexicano.

la actividad financiera estatal se desarrolla a través de tres momentos: obtención de 
ingresos, gestión de los recursos y erogación de los mismos para el sostenimiento 
de la función pública. tratándose de la obtención de ingresos, éstos sólo pueden ser de 
dos tipos: originarios o derivados.

los ingresos públicos originarios son aquellos que tienen su fuente en el propio patri
monio del estado, como consecuencia de su explotación directa o indirecta. Gene
ralmente, en esta categoría se encuentran los ingresos por concepto de productos. 
en cambio, los ingresos públicos derivados son aquellos que el estado recibe de 
los particulares; es decir, no provienen del patrimonio estatal. en esta categoría 
encontramos conceptos de ingresos como los impuestos, las contribuciones, los 
aprovechamientos y los empréstitos.

es importante tener presente que el ingreso público es un concepto genérico en el que 
se incluyen todas las diversas fuentes particulares de generación de recursos; no 
sólo algunas de sus especies como los impuestos o las contribuciones.

me explico. 

el haber patrimonial de una persona sólo puede modificarse en sentido positivo o nega
tivo. en el primer caso, la modificación provino de un ingreso, en el segundo caso de 
la realización de un gasto. 

en ese sentido, cuando la Constitución habla de ingresos, el Constituyente está hacien
do referencia al incremento (modificación positiva) del haber patrimonial del estado. 
dicho incremento puede provenir desde el incremento en el valor de bienes y derechos 
con los que cuente el estado, por el producto de cualquier transacción realizada con 
terceros, por la liberación de una obligación o, particularmente, por la entrega obli
gatoria de recursos por parte de terceros.

en dichos términos, es posible identificar cuatro especies del género ingresos públicos:

i) ingresos por concepto de productos; es decir, aquellos generados de manera originaria 
por el propio patrimonio estatal.

ii) ingresos por contribuciones; comprendido en los ingresos derivados del estado y que, 
en este caso, se trata de la facultad impositiva estatal. esta especie puede generar in
gresos por tres diversas subespecies: derechos, contribuciones especiales e impuestos. 

iii) ingresos por aprovechamientos; comprendido en los ingresos derivados del estado 
y que incluye conceptos de ingresos que sean distintos a los productos y a las 
contribuciones.

iv) ingresos por empréstitos; comprendido en los ingresos derivados del estado y que 
incluye diversas operaciones de endeudamiento por parte del estado. 

lo anterior permite identificar que el concepto ingreso es un género integrado por las 
diversas especies que son fuentes del mismo. dichas especies no sólo consisten en 
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los impuestos y las contribuciones, sino también incluyen los productos, los apro
vechamientos y los empréstitos. 

por ejemplo, una lectura distinta podría dejar fuera a los aprovechamientos, los produc
tos y conceptos relacionados. así, dejaríamos fuera del concepto de ingresos los 
que percibe el estado por funciones de derecho público distintos de las contribucio
nes, a los ingresos derivados de financiamientos y a los que obtengan los organismos 
des centralizados y las empresas de participación estatal. también dejaríamos fuera 
los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización; finalmente, 
dejaríamos fuera las contraprestaciones por los servicios que preste el estado en 
sus funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajena
ción de bienes del dominio privado.

lo siguiente es observar que el Constituyente ha sido claro en seguir la distinción entre 
el género ingresos y sus especies. de hecho, por regla general, el Constituyente se 
ha referido a las fuentes del ingreso señalando expresamente sus especies.

el único lugar donde el Constituyente mexicano adoptó, e incorporó en el texto Consti
tucional, el concepto de ingreso como un concepto sustantivo y genérico, que 
comprende sus diversas especies, es el artículo 27, párrafo séptimo. en dicha dispo
sición se determina que, con el propósito de obtener ingresos para el estado que 
contribuyan al desarrollo de largo plazo de la nación, ésta llevará a cabo las activi
dades de exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos mediante 
asignaciones a empresas productivas del estado o a través de contratos con éstas 
o con particulares, en los términos de la ley reglamentaria.

en las demás disposiciones constitucionales donde podemos encontrar el uso del con
cepto ingreso, podemos observar que el Constituyente hizo uso de éste con fines 
muy específicos, como los siguientes: determinar el objeto de un ejercicio ciudadano 
(artículo 35, fracción Viii, ordinal 3); definir ámbitos competenciales de los poderes 
del estado (artículo 73, fracciones Viii y XXViii), al enunciar el nombre de un orde
namiento jurídico (artículo 74, fracción iV), o determinar la función de la fiscalización 
superior de la Federación (artículo 79).

en cambio, en el resto del ordenamiento constitucional el Constituyente ha optado por 
referirse a los ingresos, enunciando expresamente las especies que son fuente de 
éstos. en estos casos, tenemos el artículo 31, fracción iV, al establecer la obligación 
de los mexicanos de contribuir al gasto público; el artículo 73, fracción Vii, en el que 
señala la facultad del Congreso para establecer las contribuciones necesarias para 
cubrir el presupuesto; o el artículo 72, apartado H, donde el Constituyente estableció 
que la formación de las leyes o decretos puede comenzar indistintamente en cualquiera 
de las dos Cámaras, con excepción de los proyectos que versen sobre empréstitos, 
contribuciones o impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, todos los cuales deben 
discutirse primero en la Cámara de diputados.

de lo anterior se desprende, como he señalado anteriormente, que el Constituyente mexi
cano ha hecho uso del concepto ingreso y sus especies, según la finalidad de la dis
posición constitucional y su objeto. es por lo anterior, insisto que me parece importante 
hacer notar que la equiparación de los ingresos del estado únicamente con el con
cepto de impuestos y contribuciones es una consideración incongruente; toda vez 
que, además de no encontrar soporte en la teoría de las finanzas públicas, es incon
sistente con el diseño constitucional de las finanzas públicas del estado mexicano.
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Voto concurrente que formula el señor ministro Jorge mario pardo rebolledo, en la re
visión de constitucionalidad de la materia de la consulta popular 1/2014.

en el asunto señalado, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
sesión de treinta de octubre de dos mil catorce, resolvió por mayoría de nueve votos, 
que la materia de la consulta popular a que este asunto se refiere se relaciona, de 
manera directa, con el sistema de contrataciones y asignaciones diseñado para ob
tener ingresos para el estado mexicano de las áreas estratégicas eléctrica, petrolera 
y de hidrocarburos, en la reforma publicada el veinte de diciembre de dos mil trece a 
los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Federal, por lo que, al estar inmerso en el 
concepto de ingresos, respecto del cual el apartado 3o. de la fracción Viii del artículo 
35 de la Constitución Federal, señala que no es posible llevar a cabo una consulta 
popular, debe declararse su inconstitucionalidad. lo anterior debido a que:

de la exégesis de la reforma al artículo 35, fracción Viii, de la Constitución Federal y de 
la emisión de su ley reglamentaria, se llegó a la conclusión que los términos "ingre
sos y gastos" para el ámbito de la consulta popular, deben ser entendidos como 
aquellos recursos económicos que guardan una relación directa con la regulación 
del sistema necesario para su obtención y distribución por parte del Estado 
para hacer frente a sus necesidades y obligaciones, respecto de los cuales, no 
habrá lugar a realizar la consulta por ser un tema que no puede ser objeto de la 
misma, por disposición constitucional expresa. además, por ser una función reser
vada por el propio poder revisor de la Constitución a los órganos legislativos federa
les, dada su importancia estratégica.

Con base en lo anterior, se determinó que en el caso, la pregunta planteada al cuestionar 
la posibilidad de otorgar contratos o concesiones a particulares, nacionales o extran
jeros, para la explotación del petróleo, el gas, la refinación, la petroquímica, se relacio
na directamente con actividades que pertenecen al régimen de ingresos del estado 
mexicano, pues el párrafo segundo del artículo 27 constitucional señala cuáles son 
los recursos y actividades sobre los que la Nación ejerce un dominio directo, es decir, 
sujeta su explotación a la rectoría del estado mexicano, dentro de los cuales enuncia 
tanto el Sistema eléctrico Nacional, el Servicio público de transmisión y distribu
ción de energía eléctrica, así como al petróleo y todos los hidrocarburos de hidróge
no sólidos, líquidos o gaseosos; y su párrafo séptimo establece que las actividades 
de exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos tienen el propósito de 
obtener ingresos para el estado, y las cuales se llevarán a cabo mediante asignacio
nes a empresas productivas del estado o a través de contratos con éstas o con par
ticulares en los términos de la ley reglamentaria.

asimismo, el párrafo sexto del artículo 28 de la Norma Fundamental instituyó un fideico
miso público estatal denominado Fondo mexicano del petróleo para la estabilización 
y el desarrollo, el cual, en términos de lo previsto por la ley, tiene por objeto, recibir, 
administrar y distribuir los ingresos derivados de las asignaciones y contratos a que 
se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución, con excepción de 
los impuestos.

así se concluyó que, los sistemas de contratación y asignación que la Norma Suprema 
diseño para los sectores estratégicos de energía eléctrica, petrolero y de hidrocarbu
ros, tienen como finalidad toral, la obtención de ingresos que contribuyan al desarrollo 
de largo plazo de la Nación, de ahí que indudablemente su relación es directa con el 
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concepto de ingresos del estado, respecto del cual, no es posible que tenga verifica
tivo una consulta popular.

 
una vez precisado lo anterior, debo señalar que si bien comparto el sentido de la resolu

ción, lo cierto es que no comparto la consideración relativa a que los términos "ingre
sos y gastos" para el ámbito de la consulta popular, deben ser entendidos como 
aquellos recursos económicos que guardan una relación directa con la regula
ción del sistema necesario para su obtención y distribución por parte del estado 
para hacer frente a sus necesidades y obligaciones.

en efecto, si bien los documentos que forman parte del proceso legislativo que culminó 
con la adición de la fracción Viii al artículo 35 de la Constitución Federal, no dan luz 
respecto de lo que debe entenderse por "ingresos y egresos del estado" a efecto de 
considerar un materia de consulta popular como restringida por la propia Norma 
Fundamental, es decir, inconstitucional. Como se advierte, a manera de ejemplo, del 
dictamen de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de Gobernación 
de la Cámara de diputados, de veinticinco de octubre de dos mil once. es decir, no se 
pormenorizó o se realizó una descripción detallada de los rubros que pudieran en
contrarse inmersos en esos conceptos, sino que dichas acepciones fueron utilizadas 
en sentido amplio para esta reforma constitucional.

lo cierto es que, como la propia resolución lo precisa, en el proceso legislativo de 
creación de la Ley Federal de Consulta Popular, reglamentaria de la fracción Viii 
del artículo 35 constitucional, respecto de los conceptos de "ingresos y gastos", el 
Senado de la república, en su carácter de Cámara revisora, señaló en su dictamen 
lo siguiente: 

"... las comisiones dictaminadoras, desean señalar que cuando la Constitución habla de 
‘ingresos’ y ‘gastos’ se refiere a la materia de ambos, es decir, se refiere a todo el 
campo de conocimientos y temas que conciernen a los ingresos y gastos públicos. 
el Constituyente permanente no quiso listar algún tópico particular de ambas mate
rias y prefirió excluir cualquier asunto que tenga que ver con ellas. asimismo, con 
base en los considerandos expuestos por las comisiones dictaminadoras que 
aprobaron la reforma constitucional mediante la cual se introdujo a la Constitución 
la figura de consulta popular, se colige que no son objeto de consulta popular los 
pronunciamientos programáticos ni los temas de trascendencia nacional que deri
ven directamente para su materialización la imposición de contribuciones o el ejer
cicio del gasto público."

de lo anterior, contrario a lo que se señala en la resolución, advierto de manera clara que 
el propio legislador federal, que intervino en la adición del artículo 35 constitucional, 
precisó que el Constituyente permanente no quiso listar un tópico particular de in
gresos y gastos. en consecuencia, se excluyó de consulta popular cualquier asunto 
que tenga que ver con ellos, sin que exista base constitucional ni legal para 
hacer la distinción entre una afectación indirecta o directa a la materia de in
gresos y egresos. 

así, considero que los términos "ingresos y gastos" para el ámbito de la consulta popular 
deben ser entendidos en su acepción más amplia, es decir, cuando se refiera a algún 
tópico que guarde una relación con la regulación del sistema necesario para la obten
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ción del ingreso, sea de forma directa, indirecta, mediata o inmediata, como puede 
ser su origen, destino, aplicación, administración o distribución de los ingresos y 
gastos del estado mexicano, no habrá lugar a realizar la consulta por ser un tema 
que no puede ser objeto de la misma.

por lo anterior, no coincido con la definición del concepto de ingresos y egresos que se 
contiene en la sentencia, pues es restrictiva en cuanto afirma que éstos se refieren 
a los recursos económicos que guardan una relación directa con la regulación 
del sistema necesario para su obtención y distribución por parte del estado. 

por lo anterior, como señalé, si bien conforme se sostiene en la sentencia considero que 
la materia de la consulta popular a que este asunto se refiere se relaciona de manera 
directa, con el sistema de contrataciones y asignaciones diseñado para obtener in
gresos para el estado mexicano de las áreas estratégicas eléctrica, petrolera y de 
hidrocarburos, en la reforma publicada el veinte de diciembre de dos mil trece a los 
artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Federal, por lo que, al estar inmerso en el 
concepto de ingresos, respecto del cual el apartado 3o. de la fracción Viii del artículo 
35 de la Constitución Federal; lo cierto es que no comparto la definición de los con
ceptos ingresos y egresos del estado, para efectos de calificar su actualización de 
manera general.

Voto concurrente que formula el ministro José Fernando Franco González Salas en la 
revisión de constitucionalidad de la materia de la consulta popular 1/2014.

en la sesión de treinta de octubre de dos mil catorce en que se analizó el proyecto pre
sentado bajo la ponencia de la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
manifesté que compartía el sentido de considerar inconstitucional la materia de la 
consulta formulada por diversos ciudadanos, cuya propuesta de pregunta se encon
traba formulada en los siguientes términos:

¿Estás de acuerdo o no en que se otorguen contratos o concesiones a particulares, nacio
nales o extranjeros, para la explotación del petróleo, el gas, la refinación, la petroquímica 
y la industria eléctrica?

Como lo señalé durante mi participación, respetuosamente disiento de algunas de las 
consideraciones, motivo por el cual dejo constancia de algunos aspectos que, a mi 
juicio, resultaban relevantes para la solución del asunto.

I. Sobre la posibilidad de plantear consultas populares que tuvieran como conse
cuencia la necesidad de generar reformas a la Constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos.

en principio, señalo que este tema no fue materia de debate durante la discusión del 
asunto, pues se reconoció implícitamente que el resultado de una consulta popular 
podía tener dicho efecto; sin embargo, estimo conveniente hacer expresas las razo
nes que me motivaron a compartir ese criterio implícito.

para tal efecto, parto de señalar que la revisión sobre la constitucionalidad de la materia 
de una consulta popular se encuentra regulada en lo dispuesto por el artículo 35, 
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fracción Viii, numeral 3o., de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, al prohibir que puedan ser objeto de consulta las cuestiones relacionadas con: 
a) la restricción de los derechos humanos reconocidos por la Constitución; b) los prin
cipios consagrados en el artículo 40 de la misma; c) la materia electoral; d) los ingre
sos y gastos del estado; e) la seguridad nacional; y, f) la organización, funcionamiento 
y disciplina de la Fuerza armada permanente. el precepto constitucional de mérito es 
del tenor siguiente:

"artículo 35. Son derechos del ciudadano:

"...

"Viii. Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional, las que se 
sujetarán a lo siguiente:

"1o. Serán convocadas por el Congreso de la unión a petición de:

"a) el presidente de la república.

"b) el equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de cualquiera de las Cá
maras del Congreso de la unión; o

"c) los ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos 
en la lista nominal de electores, en los términos que determine la ley.

"Con excepción de la hipótesis prevista en el inciso c) anterior, la petición deberá ser apro
bada por la mayoría de cada Cámara del Congreso de la unión;

"2o. Cuando la participación total corresponda, al menos, al cuarenta por ciento de los 
ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores, el resultado será vinculato
rio para los poderes ejecutivo y legislativo federales y para las autoridades 
competentes;

"3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos humanos 
reconocidos por esta Constitución; los principios consagrados en el artículo 40 de la 
misma; la materia electoral; los ingresos y gastos del estado; la seguridad nacional y 
la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza armada permanente. la Su
prema Corte de Justicia de la Nación resolverá, previo a la convocatoria que realice 
el Congreso de la unión, sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta;

"4o. el instituto Nacional electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la verificación del 
requisito establecido en el inciso c) del apartado 1o. de la presente fracción, así 
como la organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados;

"5o. la consulta popular se realizará el mismo día de la jornada electoral federal;

"6o. las resoluciones del instituto Nacional electoral podrán ser impugnadas en los tér
minos de lo dispuesto en la fracción Vi del artículo 41, así como de la fracción iii del 
artículo 99 de esta Constitución; y

"7o. las leyes establecerán lo conducente para hacer efectivo lo dispuesto en la presente 
fracción."
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la fracción de mérito fue incorporada al texto Constitucional con motivo de la reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación de nueve de agosto de dos mil doce. 
del análisis de los trabajos legislativos de dicha reforma, en particular del dicta
men de la Cámara de Senadores de veintisiete de abril de dos mil once, se desprende 
que la incorporación a la Constitución de la consulta popular obedeció a lo 
siguiente:

"… este dictamen propone añadir la consulta popular en temas de trascendencia nacio
nal. esa figura, como se plantea en el proyecto de decreto, es una variante de otras 
formas de la llamada ‘democracia semidirecta’, como lo son el plebiscito y el referén
dum. la singularidad de la consulta popular es que puede ser activada –propuesta– 
por un determinado número de ciudadanos, en el porcentaje respecto de la lista 
nominal de electores que definiría la propia Constitución, y con los demás requisitos 
que determine la ley. tanto el ejecutivo Federal como una minoría de legisladores, en 
cualquiera de las dos Cámaras, pueden activar el mecanismo de la consulta popular, 
pero en todo caso, se requerirá que sea aprobada por mayoría de votos en las dos 
Cámaras, y no así para las consultas convocadas por los ciudadanos. la propia 
Constitución señalará las materias que no podrán ser objeto de consulta popular, 
tales como la derogación de derechos humanos, los ingresos y gastos del estado o 
la forma de gobierno consagrada en el artículo 40 de la propia Carta magna; la mate
ria electoral; los ingresos y gastos del estado; la seguridad nacional y la organización, 
funcionamiento y disciplina de la Fuerza armada permanente. previo a la convocatoria 
que realice el Congreso de la unión, la Suprema Corte de Justicia de la Nación resol
verá sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta.

"…

"las democracias modernas son, por definición, representativas. es decir, se trata de 
formas de gobierno en las que el proceso de toma de decisiones involucra a repre
sentantes elegidos popularmente mediante sufragio universal, que son quienes en 
nombre de sus representados procesan y adoptan las decisiones colectivas. la par
ticipación de los ciudadanos en ese proceso se concreta, en primera instancia, en el 
ejercicio del derecho de votar para elegir a quienes los representarán en las fases 
sucesivas del proceso de adopción de las decisiones políticas. esa participación de 
los ciudadanos en el proceso democrático de decisión en méxico se ha venido am
pliando y garantizando a través de múltiples reformas constitucionales y legales que 
hoy permiten el ejercicio de las libertades políticas en un contexto jurídico e institu
cional caracterizado por la existencia de varios mecanismos de garantía.

"Sin embargo, a la par de los mecanismos de democracia representativa, ha existido una 
tendencia, en las Constituciones de la segunda posguerra, a introducir algunas fórmu
las adicionales que tienen la finalidad de multiplicar los espacios de la participación 
ciudadana en los procesos de decisión política. estas fórmulas de la así llamada 
democracia ‘semidirecta’, como el referéndum, el plebiscito y la iniciativa popular, 
han tenido una gran proliferación en el constitucionalismo contemporáneo como 
complementos de la representación democrática.

"en américa latina, por ejemplo, todas las Constituciones, salvo las de méxico y de re
pública dominicana, contemplan algún mecanismo de participación directa de los 
ciudadanos en los procesos de decisión política.
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"estos mecanismos tienen la virtud de estimular la participación política de los ciudada
nos más allá de las elecciones, al permitirles intervenir en la discusión pública de 
temas de relevancia nacional que ameritan un pronunciamiento explícito de los ciu
dadanos que corre paralelo al debate y a las decisiones que se adoptan por los órga
nos representativos del estado, en primer lugar, las instancias parlamentarias o 
legislativas.

"es particularmente necesario asumir que estos mecanismos no son, ni deben ser, sus
titutivos de las instancias de representación política en los procesos de decisión 
colectiva. las fórmulas o métodos de la democracia ‘semidirecta’, adecuadamente 
reguladas, son instancias complementarias y subsidiarias de la democracia repre
sentativa. en efecto, su uso excesivo y una regulación inadecuada pueden terminar 
por erosionar las instituciones representativas y dar pie a lo que en el ámbito de la 
teoría política se conoce como ‘democracia plebiscitaria’, que, en realidad, sólo en 
apariencia es una democracia, pues ahí anidan graves pulsiones autoritarias. los 
totalitarismos del siglo XX nos recuerdan con claridad que los sistemas autocrá
ticos siempre utilizan evocaciones directas ‘al pueblo’ como una manera de 
legitimación.

"Cabe señalar que el recurso a estos mecanismos de consulta a los ciudadanos no son 
ajenos al ordenamiento jurídico mexicano. existen varias entidades federativas en 
donde el marco normativo local introduce instrumentos a través de los cuales los 
ciudadanos pueden expresar su sentir en torno a temas de importancia para sus 
respectivas sociedades. en esa circunstancia se encuentran los estados de Baja 
California, Colima, Chihuahua, Guanajuato, Jalisco, tlaxcala y Veracruz.

"estas comisiones unidas reconocen, por un lado, la importancia de contar con un me
canismo a nivel federal que permita al conjunto de ciudadanos de la república 
expresarse en torno al sentido que deben tener las decisiones relativas a los asuntos 
de gran importancia nacional, pero también asumimos que la introducción, sin con
troles adecuados, de mecanismos de la llamada democracia ‘semidirecta’, puede 
lograr el efecto contrario al de la consolidación y fortalecimiento del régimen demo
crático y propiciar su erosión y eventual vaciamiento.

"Hay una plena convicción de que, con una adecuada regulación, la introducción de me
canismos que supongan el involucramiento de los ciudadanos en los procesos de 
decisión colectiva puede aumentar y fortalecer la participación política de éstos y 
con ello contribuir a construir una ciudadanía más fuerte, consciente y atenta a los 
problemas que la aquejan y corresponsable de las soluciones colectivas que se 
adopten para enfrentarlos.

"la figura de la consulta popular, aunada a la de la iniciativa ciudadana, puede ser un 
mecanismo que permita fortalecer el proceso de decisión democrática en la medida 
en la que se abre otro canal para que propuestas legislativas, en este caso realizadas 
directamente por grupos de ciudadanos, sean conocidas y tomadas en considera
ción por las Cámaras del Congreso de la unión.

"a juicio de estas comisiones dictaminadoras, se considera que, ponderando las expe
riencias comparadas, resulta pertinente incorporar a través de la figura de la consul
ta popular la posibilidad de que exista ese pronunciamiento directo de los ciudadanos 
en relación con asuntos de gran trascendencia nacional de manera que su voluntad, 
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vinculante conforme determine la ley, para el Congreso de la unión en caso de reu
nirse determinados requisitos de participación, deba ser asumida por el poder legis
lativo en el procesamiento de la decisión que corresponda.

"la consulta popular, como mecanismo de participación e intervención de los ciudada
nos en la toma de decisiones relacionadas con temas relevantes, constituye además 
una vía para poder resolver, a través de la consulta a la base política de la sociedad, 
eventuales diferendos relativos a temas de suma importancia que se presenten en 
los órganos representativos o entre éstos.

"atendiendo a esa finalidad estas Comisiones unidas consideran que este mecanismo debe 
poder ser inducido mediante solicitud que puedan realizar tanto el titular del poder 
ejecutivo, como una parte de los integrantes de alguna de las Cámaras del Congreso 
de la unión, e incluso un grupo de ciudadanos, equivalente al dos por ciento de los 
inscritos en la lista nominal de electores utilizada en la elección federal previa.

"por otra parte, al tratarse de un mecanismo, cuyos resultados de alcanzarse un índice 
de participación en la consulta, resultarán vinculantes para los poderes ejecutivo y 
legislativo federales y para las autoridades competentes, resulta pertinente que, con 
independencia de quién haya solicitado la realización de una consulta popular, exis
ta una aprobación respecto de la realización de la misma por parte de la mayoría de 
los integrantes de cada una de las Cámaras en las que se deposita la función legis
lativa federal, respecto a las consultas convocadas por el presidente de la república 
o el porcentaje establecido para los integrantes de cualquiera de las Cámaras del 
Congreso, requisito que no será aplicable para las consultas convocadas por los ciu
dadanos. este requisito, lejos de constituir un impedimento o un obstáculo innece
sario, representa una garantía para que las consultas populares no se conviertan en 
un instrumento sustitutivo de la instancia democráticarepresentativa por excelencia, 
sino que implique un acompañamiento de los órganos que tendrán la responsabili
dad y la obligación de procesar normativamente la voluntad ciudadana expresada en 
la consulta. en ese sentido, el requisito de contar con esa mayoría para convocar a la 
consulta expresa el compromiso del Congreso –y en ese sentido es la mejor garan
tía– de acatar en sus términos la voluntad ciudadana manifestada en ella.

"es sabido que la formulación de la pregunta que debe ser sometida a la consulta de los 
ciudadanos, constituye un aspecto especialmente delicado, pues su redacción puede, 
eventualmente, condicionar el sentido de la respuesta. por su propia naturaleza, las 
consultas populares, como todos los demás mecanismos de democracia directa en 
los que se recaba la opinión de los ciudadanos, suponen respuestas simplificadas 
que en la mayoría de los casos suele reducirse a una alternativa entre dos posibles 
respuestas.

"esporádicamente pueden preverse alternativas más complejas. ello implica que el modo 
de plantear la pregunta resulta determinante para el adecuado desarrollo de este 
ejercicio democrático. en ese sentido, el presente dictamen plantea que previo a la 
convocatoria que realice el Congreso de la unión, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resuelva sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta.

"Consecuentemente, la ley que regule esta modalidad de participación ciudadana debe
rá contener los procedimientos y mecanismos que deberán seguirse para que todo 
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el proceso de organización y desarrollo de la consulta se rija por los principios de 
objetividad, imparcialidad y certeza. por ello, se dispone que las consultas populares 
serán responsabilidad, en términos de su organización y realización del instituto 
Federal electoral, en forma integral. el propio instituto deberá certificar, en su caso, 
la veracidad de la promoción ciudadana al respecto.

"la experiencia comparada enseña que todos los mecanismos de consulta popular o de 
otros mecanismos de democracia ‘semidirecta’ (referéndum o plebiscito), cuando 
tienen un carácter vinculante para los poderes públicos, están sujetos a la existencia 
de un quórum de participación ciudadana. en ese mismo sentido, este dictamen 
plantea establecer un umbral de participación para que el resultado de la consulta 
popular sea vinculante para los poderes ejecutivo y legislativo federales y para las 
autoridades competentes, consistente en que un porcentaje de al menos el cuarenta 
por ciento del total de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores que co
rresponda haya acudido y participado con su voto en la consulta.

"en relación con los temas sobre los que pueden versar las consultas populares, se con
sidera pertinente establecer ciertas materias en las cuales no procede este tipo de 
ejercicios y que se asume están reservadas, en cuanto a la capacidad de decisión, 
exclusivamente a la competencia de las Cámaras del Congreso de la unión, conjun
tamente o de manera exclusiva de alguna de ellas de conformidad a lo dispuesto por 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos. esas materias, en las que 
no procede la realización de consultas populares son: la electoral, los ingresos y 
gastos del estado, la seguridad nacional y la organización, funcionamiento y discipli
na de las Fuerzas armadas.

"por lo que hace a los tiempos para realizar el ejercicio mediante el cual los ciudadanos 
darán respuesta a la o las preguntas planteadas a través de las consultas populares, 
se propone que la realización de las consultas populares coincida con la fecha de 
realización de la jornada electoral federal, es decir, el primer domingo de julio de cada 
tres años. ello no implica que a lo largo del periodo que media entre dos elecciones 
no pueda proponerse la realización de una consulta popular y determinarse su pro
cedencia por parte del Congreso, sino que el ejercicio específico de someter a la 
consideración ciudadana la o las preguntas en las que la consulta se articule coinci
dirá con la jornada electoral federal. en virtud de lo anterior, en caso de que no haya 
sido solicitada y aprobada la realización de una sola consulta, sino de varias en el 
periodo que media entre dos elecciones federales, las preguntas correspondientes a 
todas ellas serán sometidas a la consideración de los ciudadanos de manera simul
tánea y concurrente con la fecha de realización de las elecciones respectivas.

"lo anterior obedece esencialmente a dos razones fundamentales: en primer lugar a 
simplificar desde un punto de vista logístico y de racionalidad de esfuerzo y gasto, la 
realización de las consultas populares, pues en vez de instalar específicamente cen
tros de votación en los cuales los ciudadanos puedan emitir su opinión respecto de 
las preguntas sometidas a su consideración, se aprovecharía la logística que en 
cada elección federal despliega el instituto Federal electoral para instalar en todo el 
país las mesas directivas de casilla, órganos en los cuales, además del procesamien
to y escrutinio de los votos emitidos en las elecciones que correspondan, serán res
ponsables de recibir y procesar las respuestas de los ciudadanos sobre los temas 
sometidos a su consulta.
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"por otra parte, la concurrencia de las consultas populares con los procesos electorales 
federales tiene también la finalidad de inyectar en la discusión electoral un conteni
do programático en el debate público que tendrá que ver con los temas sobre los 
cuales versarán dichas consultas. una de las características que han distinguido 
las recientes contiendas electorales es el escaso debate programático e ideológico, 
centrando la atención en los candidatos y en los lemas de sus campañas, más que 
en las plataformas electorales que los partidos tienen la obligación de presentar y 
registrar ante las autoridades electorales. la coincidencia de las consultas popula
res con las elecciones puede ser, en ese sentido, una oportunidad para reivindicar la 
importancia de la confrontación pacífica de ideas y de contenidos programáticos en 
el marco de las precampañas y campañas electorales.

"Finalmente, lo anterior implica que la organización, desarrollo, cómputo y declaración 
de los resultados de la o las consultas populares que se realicen cada tres años, esté 
a cargo del instituto Federal electoral, para lo cual la ley establecerá puntualmente los 
actos y los procedimientos que dicho instituto deberá desplegar para la adecuada 
realización de las consultas, así como de la verificación del requisito del número de 
ciudadanos que deben respaldar la solicitud de realización de una consulta cuan
do sea el caso."

en el dictamen de la Cámara de diputados que se constituyó como revisora, fechado el 
veinticinco de octubre de dos mil once, se propusieron modificaciones a la minuta 
enviada por el Senado.1

1 en ese dictamen se señaló, en lo que interesa al presente asunto, lo siguiente:
"… la consulta popular, se constituye en una institución valiosa, para lograr un mejor sistema 
democrático en méxico. lo anterior es así, en virtud de que de aprobarse la reforma consti
tucional, se crearán los mecanismos constitucionales, que permitirán la participación de los 
ciudadanos en las decisiones políticas, expresando que sus aspiraciones y necesidades que re
claman, serán satisfechas por el estado. en este sentido, la consulta popular se coloca junto a 
otras referéndum, plebiscito, voto popular, como una figura indispensable dentro de la demo
cracia participativa, frente al poder público. la naturaleza jurídica de la consulta popular, legiti
ma las decisiones del estado, generando canales de comunicación entre el pueblo y el poder 
público, es decir, obliga al estado a escuchar al pueblo como titular del poder público. en estas 
condiciones, las Comisiones dictaminadoras coinciden en modificar el porcentaje contenido en 
la minuta del Senado de la república en esta materia, del dos al uno por ciento, pues se consi
dera excesivo y además nugatorio del derecho a la consulta, además de que dicho porcentaje 
pone en riesgo el objetivo de la presente reforma, ya que impediría en los hechos, que los gober
nados puedan acceder a este importante derecho democrático. a través de esta figura, la ciuda
danía es convocada por el Congreso de la unión a petición del presidente de la república, el 
equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de cualquiera de las Cámaras del Con
greso de la unión o los ciudadanos, en un número equivalente, al uno por ciento de los inscritos 
en la lista nominal de electores, en los términos que determine la ley, con el objeto de resolver un 
asunto de carácter general y de vital importancia para la vida del país. asimismo, estas Comisio
nes unidas no comparten el porcentaje equivalente al cuarenta por ciento de los ciudadanos en 
la lista nominal, contenido en la minuta que se resuelve, ya que en el umbral y para que la con
sulta popular sea vinculatoria es muy alto, por ello, coincidimos en proponer la reducción al 
veinticinco por ciento de la lista nominal de electores. en este sentido, cobra importancia lo expre
sado por adela Cortina, en su obra Ética Aplicada y Democracia Radical, al enfatizar que el modelo 
de participación ciudadana debe contemplar ‘una igual participación en doble sentido que cada 
quien tenga igualdad de oportunidades para llevar al orden del día las decisiones colectivas y los
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dado el resultado de la votación obtenida en la Cámara de diputados, en la que no se apro 
bó la reforma en los términos propuestos por la Colegisladora respecto, entre otros, al 
artículo 35, fracción Viii, constitucional, se envió minuta a la Cámara de Senadores, 
en la cual se elaboró un nuevo dictamen fechado el trece de diciembre de dos mil 
once, que en la parte relativa señala lo siguiente:

"… estas Comisiones dictaminadoras proponen insistir en la adición de la fracción Viii, 
en los mismos términos aprobados originalmente por el Senado, ya que resultaría un 
contrasentido que la consulta popular, que ha quedado establecida en la fracción iii 
del artículo 36, en los términos aprobados por ambas Cámaras, no tuviese las bases 
constitucionales para su reglamentación en la ley secundaria, más aún si se consi
dera que la organización y desarrollo de las consultas populares se encomienda al 
instituto Federal electoral, que al tener carácter de órgano constitucional autónomo 
y cuyas facultades emanan directamente de la Constitución, debe contar con una 
base constitucional explícita a fin de poder ejercer esa facultad. por ese motivo, en 
el proyecto de decreto se propone insistir en la adición de esa fracción Viii."

mediante nuevo dictamen elaborado en la Cámara de diputados el dieciocho de abril de 
dos mil doce, se aprobó en sus términos la propuesta original de reforma al artículo 
35, fracción Viii, constitucional enviada por la Cámara de Senadores.2

problemas que para él son importantes; segundo, que sean atendidos sus puntos de vista en 
los resultados de las decisiones colectivas. la participación tiene que ser entonces, igual y efec
tiva, de modo que a través de ella se exprese el sentido político del hombre’. además de lo ante
rior, es procedente modificar el contenido de la fracción Viii en su inciso 5o., que establece que 
la consulta popular procederá el mismo día de la jornada electoral federal, por considerarse 
que el ejercicio de este derecho se sujetaría a cada tres años, por tanto esta Colegisladora com
parte el espíritu de la modificación y por justicia llega a la convicción de establecer una consulta 
popular por año, y que no coincida su ejercicio con el proceso electoral federal."
2 las razones que dieron origen a dicha aprobación fueron las siguientes:
"… la incorporación de la fracción Viii al artículo 35 dará sentido y coherencia a la reforma cons
titucional que transitará en las legislaturas de los estados, por lo que estas dictaminadoras, 
consideran conveniente admitirla en sus términos, porque perfecciona y facilita la instrumentación 
de las reformas aprobadas. No pasa por desapercibido para estas Comisiones unidas, que la 
Consulta popular, se constituye en una institución valiosa para lograr un mejor sistema demo
crático en méxico. lo anterior es así, en virtud de que de aprobarse la reforma constitucional que 
se propone, se crearán los mecanismos constitucionales que permitirán la participación de los 
ciudadanos en las decisiones políticas, expresando que sus aspiraciones y necesidades que re
clamen, serán satisfechas por el estado. en este sentido, la consulta popular se coloca como una 
figura indispensable dentro de la democracia participativa y frente al poder público. la naturaleza 
jurídica de la consulta popular, legitimará las decisiones del estado generando canales de comuni
cación entre el pueblo y el poder público, es decir, obliga al estado a escuchar al pueblo como 
titular del poder público. a través de esta figura, la ciudadanía es convocada por el Congreso de 
la unión, presidente de la república, el 33% de los integrantes de las Cámaras del Congreso 
de la unión o los ciudadanos, en número equivalente al menos al 2% de los inscritos de la lista 
nominal de electores que determine la ley, con el objeto de resolver un asunto de carácter gene
ral y de vital importancia para la vida del país. en suma, la reforma política en méxico permite 
crear nuevas condiciones para una gobernanza democrática y eficiente. esta requiere de la exis
tencia de mecanismos que eviten y resuelvan cualquier tipo de conflicto, que ponga en peligro la 
gobernabilidad del país y el interés legítimo de la representatividad de los mexicanos …"
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del análisis de los trabajos legislativos antes mencionados se desprende que la consulta 
popular puede conceptualizarse como un derecho humano, el cual debe regirse por 
los principios y reglas que la propia Constitución Federal establece para tal efecto, 
en particular, en el artículo 1o., que señala:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de junio de  2011)
"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los dere

chos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece.

(adicionado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. …"

el citado precepto constitucional establece en la parte que interesa al presente voto, que 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal y en los tratados in
ternacionales de que méxico sea parte, no podrán restringirse ni suspenderse, salvo 
en los casos y bajo las condiciones que la propia Carta magna establece. asimismo, 
se prevé que en la interpretación de las normas relativas a derechos humanos debe
rá prevalecer el principio pro persona, entendido como la idea de favorecer en todo 
tiempo la protección más amplia.

en los asuntos en los que este tribunal pleno ha analizado el contenido de dicho precep
to, en todo momento he sostenido que si bien la reforma constitucional tuvo por 
objeto ampliar el catálogo de derechos humanos que antes preveía, al incorporar 
como parte de la misma los reconocidos en tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte, ello no implica que éstos prevalezcan en todo momento, 
sino que su ejercicio puede suspenderse o restringirse en los casos y bajo las condi
ciones que la propia Constitución establece.

de igual manera, he considerado que esos casos y condiciones, entendidos como res
tricciones constitucionales, deben estar expresamente contenidos en el texto 
Constitucional, pues al tratarse de un tema de restricción de derechos humanos, la 
interpretación debe ser estricta.

expuesto lo anterior, me refiero ahora al contenido del artículo 35, fracción Viii, constitu
cional que, al prever la figura de la consulta popular, expresamente excluye de la 
misma lo siguiente:

• la restricción de los derechos humanos reconocidos por la Constitución;

• los principios consagrados en el artículo 40 de la misma;

• la materia electoral;

• los ingresos y gastos del estado;

• la seguridad nacional; y,
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• la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza armada permanente.

del análisis de dicho precepto desprendo, en los dos primeros apartados, que al vedar la 
posibilidad de que los temas de restricción de derechos humanos, así como los 
principios de la república representativa, democrática, laica y federal puedan ser 
objeto de una consulta popular, expresamente reconoce que cualquiera otro, en prin
cipio, que pudiera tener como consecuencia una reforma constitucional sí podrían 
ser materia de dicha consulta, siempre y cuando no se actualizara alguno de los 
otros temas vedados, esto es, los relativos a la materia electoral, los ingresos y gas
tos del estado, la seguridad nacional, así como la organización, funcionamiento y 
disciplina de la Fuerza armada permanente.

esta conclusión deriva, a mi juicio, de una interpretación que favorece a la persona la 
protección más amplia. me explico. Si el Constituyente permanente hubiere previsto 
como supuesto de restricción constitucional para la figura de consulta popular, que 
el resultado de ésta pudiera derivar en la necesidad de una reforma constitucional, 
así lo habría previsto expresamente, esto es, se habría vedado cualquier consulta 
popular, cuyo objeto pudiera ser una posible reforma constitucional, y no así únicamen
te las materias que expresamente señala el artículo 35, fracción Viii, constitucional.

así, de conformidad con lo previsto en el artículo 1o. constitucional, y tomando en con
sideración que las normas de derechos humanos deben interpretarse en favor de la 
persona de modo tal que se logre la protección más amplia, y dado que las únicas 
restricciones constitucionales para la figura de la consulta popular son las expresa
mente contenidas en su numeral 35, fracción Viii, respetuosamente considero que 
cualquier otra materia que pudiera implicar una reforma constitucional, siempre 
que no se refiera a los temas de restricción de derechos humanos, principios del 
artículo 40, materia electoral, ingresos y gastos del estado, seguridad nacional, así 
como la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza armada permanente, 
debería ser permitida.3

3 para reforzar dicha conclusión, hago notar que, durante la discusión de los trabajos legislativos 
que dieron origen a la ley Federal de Consulta popular, diversos legisladores se pronunciaron en 
el sentido de dejar claro que el resultado de una consulta popular podía implicar la necesidad de 
una reforma constitucional. a manera de ejemplo, cito las siguientes:
"diputada luisa maría alcalde luján: … Se limita a la consulta para reformas constitucionales 
trascendentes, como si por sí mismo una reforma constitucional no fuese un asunto de impor
tancia suficiente como ser motivo de consulta …"
"diputada Zuleyma Huidobro González: dado que la trascendencia de las reformas constitucio
nales radican en la aplicación general de los cambios que éstas plantean resulta absolutamente 
importante conocer la opinión de los destinatarios de la norma, y que, por supuesto ésta sea 
vinculante, razón por la cual proponemos que todas aquellas reformas que pretendan modificar 
el texto Constitucional se sujeten a consulta popular …"
"Senador alejandro de Jesús encinas: Yo creo que el objetivo de esta ley reglamentaria, el funda
mental, debe ser, hacer ejercible el derecho de los ciudadanos a ser consultados en los temas de 
trascendencia nacional; y en este caso, en materia de reformas constitucionales …"
"Senador Héctor larios Córdova: … Ha quienes interpretan, y con argumentos jurídicos aparen
temente sólidos, a juicio de los que no somos abogados, que los temas de trascendencia nacio
nal necesariamente incluyen reformas constitucionales …"
"Senador Héctor larios Córdova: me parece que ese tema, mi opinión personal no es trascenden
te, porque corresponderá en cada consulta específica determinar a la Corte sobre la constitu 
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cionalidad de la materia de la pregunta. incluso sobre la forma de redacción de la pregunta co
rresponde a la Corte porque hay muchas maneras de modificar la Constitución. Yo sí creo que se 
puede modificar la Constitución, sí creo que los ciudadanos pueden dar un mandato al Congreso 
y al Constituyente permanente …"
"Senadora dolores padierna luna: … Y algo muy grave es que en la Constitución, artículo 35, 
fracción Viii, se especifica cuáles materias no pueden ser materia de consulta y habla de los 
derechos humanos, de la materia electoral, de la seguridad nacional, de los ingresos y gastos del 
estado y de la organización de las Fuerzas armadas. todo lo demás es sujeto a consulta …"
"Senador manuel Bartlett díaz: Se trata, y ha sido esencial, de que la consulta pueda llevarse a 
cabo en materia constitucional …"
"Senador raúl morón orozco: … de forma particular, el hecho de que el artículo 6 de la propia 
legislación en cita, imponga que la consulta únicamente procede para la creación de nuevas leyes 
o modificación de las existentes, excluye la posibilidad de que se realicen adiciones, modificacio
nes o derogaciones del texto Constitucional, vía consulta popular. esa limitación irracional e in
justificada, se impone, no obstante, que las únicas excepciones de la consulta las establece la 
propia Constitución en su artículo 35, y la mayoría de los artículos constitucionales, no forman 
parte de ellas …"

la conclusión anterior no pierde de vista que la ley Federal de Consulta popular prevé en 
su artículo 5o. que el resultado de una consulta será vinculante para los poderes 
ejecutivo y legislativo federales, así como para las autoridades competentes, sin 
referirse en este último supuesto expresamente a las legislaturas locales, cuya 
aquiescencia resulta necesaria para una reforma constitucional; sin embargo, con
sidero que dentro del término "autoridades competentes", debe comprenderse a las 
legislaturas locales cuando el resultado de la consulta implique la necesidad de una 
reforma constitucional, pues de no considerarlo así, se estaría afectando el grado de 
efectividad de la consulta popular como derecho humano, cuyas restricciones úni
camente pueden derivarse del texto expreso de la Constitución Federal.

II. Sobre la noción de "ingresos y gastos del Estado" como prohibición para ser 
materia de una consulta popular.

la sentencia dictada en el presente asunto concluye que la materia de la consulta popu
lar es inconstitucional, en tanto que:

"… de la exégesis de la reforma al artículo 35, fracción Viii, de la Constitución Federal y 
de la emisión de su ley reglamentaria, este tribunal pleno arriba a la conclusión que 
los términos ‘ingresos y gastos’ para el ámbito de la consulta popular, deben ser 
entendidos como aquellos recursos económicos que guardan una relación directa 
con la regulación del sistema necesario para su obtención y distribución por parte del 
estado para hacer frente a sus necesidades y obligaciones, respecto de los cuales, 
no habrá lugar a realizar la consulta por ser un tema que no puede ser objeto de la 
misma, por disposición constitucional expresa. además por ser una función reservada 
por el propio poder revisor de la Constitución a los órganos legislativos federales, 
dada su importancia estratégica.

"así, en el caso concreto, la solicitud de consulta popular parte de la siguiente pregunta: 
‘¿estás de acuerdo o no en que se otorguen contratos o concesiones a particulares, 
nacionales o extranjeros, para la explotación del petróleo, el gas, la refinación, la 
petroquímica y la industria eléctrica?’
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"la anterior interrogante, al cuestionar la posibilidad de otorgar contratos o concesiones 
a particulares, nacionales o extranjeros, para la explotación del petróleo, el gas, la 
refinación, la petroquímica resulta inconstitucional, en la medida que las activida
des referidas pertenecen al régimen de ingresos del estado mexicano.

"por su importancia para la obtención de ingresos para el financiamiento del estado 
mexicano, el cuarto párrafo del artículo 28 de la Constitución Federal define cuáles 
son las áreas estratégicas de la economía nacional, entre las cuales se encuentran: 
(i) el sistema eléctrico nacional; (ii) el servicio público de transmisión y distribución 
de energía eléctrica; (iii) la exploración y extracción del petróleo; y, (iv) la exploración y 
explotación de los demás hidrocarburos. en concordancia con lo anterior, el párrafo 
cuarto del artículo 25 constitucional señala que las actividades del servicio público 
de transmisión y distribución de energía eléctrica, así como de la exploración y extrac
ción de petróleo y demás hidrocarburos, se llevará a cabo en términos de lo dispues
to por los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución.

"en este orden, el párrafo segundo del artículo 27 constitucional señala cuáles son los 
recursos y actividades sobre los que la nación ejerce un dominio directo, es decir, 
sujeta su explotación a la rectoría del estado mexicano, dentro de los cuales enuncia 
tanto el sistema eléctrico nacional, el servicio público de transmisión y distribución 
de energía eléctrica, así como al petróleo y todos los hidrocarburos de hidrógeno 
sólidos, líquidos o gaseosos; y su párrafo séptimo establece que las actividades de 
exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos tienen el propósito de ob
tener ingresos para el estado, y las cuales se llevarán a cabo mediante asignaciones 
a empresas productivas del estado o a través de contratos con éstas o con particula
res en los términos de la ley reglamentaria.

"relacionado con esto último el párrafo sexto del artículo 28 de la Norma Fundamental 
instituyó un fideicomiso público estatal denominado Fondo mexicano del petróleo 
para la estabilización y el desarrollo, el cual, en términos de lo previsto por la ley, 
tiene por objeto, recibir, administrar y distribuir los ingresos derivados de las asigna
ciones y contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Consti
tución, con excepción de los impuestos.

"en el régimen transitorio de la reforma constitucional de diciembre de dos mil trece, en 
específico en su artículo décimo cuarto destaca, a propósito del referido fideicomiso 
público estatal, el Constituyente permanente estableció que dicho ente será el en
cargado de recibir todos los ingresos, con excepción de los impuestos, que corres
pondan al estado mexicano derivados del sistema de asignaciones y contratos a que 
se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución. Se estableció tam
bién un esquema que la ley correspondiente deberá establecer, a través del cual ad
ministrará y distribuirá los ingresos que se obtengan por esos rubros, de los cuales 
destaca el referente a la transferencia a la tesorería de la Federación, de los recursos 
necesarios para que los ingresos petroleros del Gobierno Federal que se destinan a 
cubrir el presupuesto de egresos de la Federación de cada año, se mantengan en el 
cuatro punto siete por ciento del producto interno Bruto; que para efectos de esa 
transferencia, se deben considerar los siguientes rubros: derecho ordinario sobre 
hidrocarburos, derecho sobre hidrocarburos para el Fondo de estabilización, dere
cho extraordinaria sobre exportación de petróleo crudo, derecho para la investiga
ción científica y tecnológica en materia de energía, derecho para la fiscalización 
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petrolera, derecho sobre extracción de hidrocarburos, derecho para regular y super
visar la exploración y explotación de hidrocarburos, derecho especial sobre hidrocar
buros y derecho adicional sobre hidrocarburos.

"Como puede observarse, los sistemas de contratación y asignación que la Norma Su
prema diseñó para los sectores estratégicos de energía eléctrica, petróleo y de hidro
carburos, tienen como finalidad toral, la obtención de ingresos que contribuyan al 
desarrollo de largo plazo de la nación, de ahí que indudablemente su relación es di
recta con el concepto de ingresos del estado, respecto del cual, no es posible que 
tenga verificativo una consulta popular.

"lo anterior, también se corrobora, si acudimos a la legislación secundaria que regla
menta la reforma constitucional, así, la ley de ingresos sobre Hidrocarburos, en la 
fracción i de su artículo 1o., establece que dicho ordenamiento tiene por objeto re
glamentar los ingresos que recibirá el estado mexicano derivados de las actividades 
de exploración y extracción de hidrocarburos que se realicen a través de las asigna
ciones y contratos a que se refieren el artículo 27, párrafo séptimo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

"Conforme a lo expuesto en este apartado, es de concluirse que la materia de la consulta 
popular que se analiza se relaciona, de manera directa, con el sistema de contra
taciones y asignaciones diseñado para obtener ingresos para el estado mexicano de 
las áreas estratégicas eléctrica, petrolera y de hidrocarburos, en la reforma publica
da el veinte de diciembre de dos mil trece a los artículos 25, 27 y 28 de la Constitu
ción Federal, por lo que, al estar inmerso en el concepto de ingresos, respecto del 
cual el apartado 3o. de la fracción Viii del artículo 35, señala que no es posible llevar 
a cabo una consulta popular, debe declararse su inconstitucionalidad …"

Como lo señalé, si bien comparto el sentido de la resolución y, en general, las considera
ciones que lo sustentan, estimo que la misma debió tomar en cuenta que al reformar 
los artículos 25, 27 y 28 constitucionales, mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación de veinte de diciembre de dos mil trece, la intención del 
Constituyente permanente fue la de establecer una política fiscal constitucional en 
materia de energéticos, que tiene por objeto establecer reglas y sentar obligaciones 
directamente relacionadas con los ingresos y gastos del estado.

en efecto, los preceptos constitucionales de mérito, en la parte que interesan al presente 
voto, señalan lo siguiente:

"artículo 25

"…

"el sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se 
señalan en el artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el 
Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los organismos y empresas produc
tivas del estado que en su caso se establezcan. tratándose de la planeación y el 
control del sistema eléctrico nacional, y del servicio público de transmisión y distri
bución de energía eléctrica, así como de la exploración y extracción de petróleo y 
demás hidrocarburos, la nación llevará a cabo dichas actividades en términos de lo 
dispuesto por los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución. en las 
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actividades citadas la ley establecerá las normas relativas a la administración, orga
nización, funcionamiento, procedimientos de contratación y demás actos jurídicos 
que celebren las empresas productivas del estado, así como el régimen de remune
raciones de su personal, para garantizar su eficacia, eficiencia, honestidad, produc
tividad, transparencia y rendición de cuentas, con base en las mejores prácticas, y 
determinará las demás actividades que podrán realizar.

(reformado, d.o.F. 3 de febrero de 1983)
"asimismo podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo con la 

ley, para impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo.

(reformado, d.o.F. 20 de diciembre de 2013)
"Bajo criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad se apoyará e impulsará 

a las empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las 
modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los recur
sos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente."

"artículo 27.

"… Con el propósito de obtener ingresos para el estado que contribuyan al desarrollo de 
largo plazo de la nación, ésta llevará a cabo las actividades de exploración y extrac
ción del petróleo y demás hidrocarburos mediante asignaciones a empresas producti
vas del estado o a través de contratos con éstas o con particulares, en los términos 
de la ley reglamentaria."

"artículo 28.

"… el estado contará con un fideicomiso público denominado Fondo mexicano del petró
leo para la estabilización y el desarrollo, cuya institución Fiduciaria será el banco 
central y tendrá por objeto, en los términos que establezca la ley, recibir, administrar 
y distribuir los ingresos derivados de las asignaciones y contratos a que se refiere el 
párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución, con excepción de los impuestos."

de la lectura de dichos preceptos se desprende que el Constituyente permanente preten
dió que el estado obtuviera mayores ingresos que contribuyeran al desarrollo del 
país; lo anterior, al prever la asignación a empresas productivas del estado, así como 
la celebración de contratos con éstas o con particulares, que tuvieran por objeto las 
actividades de exploración y explotación del petróleo y demás hidrocarburos.

de igual manera, fue el propio Constituyente permanente el que estableció una política 
fiscal constitucional relacionada con los ingresos derivados de las actividades rela
cionadas con la exploración y explotación del petróleo, al establecer reglas específi
cas de obtención, administración y aplicación de los recursos a través de diversos 
fideicomisos.

esta conclusión se desprende de los trabajos legislativos que dieron origen a la citada 
reforma constitucional, en específico del dictamen elaborado en la Cámara de Sena
dores, del cual se transcribe, en la parte que interesa, lo siguiente:

"… un primer elemento a considerar, es que en las reformas constitucionales que se 
dictaminan (artículos 27, párrafo séptimo y 28, párrafo cuarto) se incluyen los con
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ceptos de exploración y extracción del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líqui
dos o gaseosos en el subsuelo. estas actividades son áreas estratégicas que no 
constituyen monopolios, aun y cuando el estado ejerza funciones sobre ellas, de 
manera exclusiva.

"esta modificación tiene el propósito de clarificar, en el artículo 27, que tratándose del 
petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos en el subsuelo, la propie
dad de la nación es inalienable e imprescriptible y no se otorgarán concesiones.

"ahora bien, con el propósito de que la nación obtenga ingresos que contribuyan a su 
desarrollo de largo plazo, ésta llevará a cabo la exploración y extracción de los pro
ductos referidos en el párrafo que antecede, mediante asignaciones a empresas 
productivas del estado o a través de contratos con éstas o con particulares, en los 
términos que señale la ley reglamentaria respectiva . …

"la reforma podría incrementar la producción de petróleo en cerca de 1.5 millones de 
barriles de petróleo crudo diarios adicionales para 2025, lo que representa un aumen
to del 60% respecto de la producción actual. en el caso del gas natural, la produc
ción podría aumentar para ese mismo año, aproximadamente a 7.3 miles de millones 
de pies cúbicos diarios, más del doble de la producción actual.

"el incremento en la inversión podría generar un impacto positivo en el crecimiento del 
producto interno Bruto de alrededor del 1% anual en 2018 y hasta 1.6% anual antes 
de 2025. …

"la ley también especificará las contraprestaciones y contribuciones que las empresas 
productivas del estado o los particulares que celebren con éste los contratos a que 
se refiere el inciso anterior, deberán cubrir por llevar a cabo, por cuenta de la nación, 
las actividades de exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos.

"Sobre el particular, es importante precisar que las empresas productivas organismos 
del estado que cuenten con alguna asignación o que tengan suscrito un contrato con 
el estado mexicano, podrán a su vez contratar con particulares para llevar a cabo las 
actividades propias de la exploración o extracción del petróleo y demás hidrocarbu
ros sólidos, líquidos o gaseosos.

"adicionalmente, la nación deberá escoger la modalidad de contraprestación que le brin
de el mayor beneficio para su desarrollo de largo plazo. Como se señaló con ante
lación, uno de los propósitos centrales de la reforma constitucional en materia 
energética es que con la apertura del sector petrolero de méxico, se logren atraer un 
número importante de recursos que posibiliten incidir, de manera efectiva, no sólo 
en el bienestar de los mexicanos de hoy, sino también en el de las generaciones por 
venir. …

"así como una idea central de la reforma constitucional que ahora se dictamina es que 
los hidrocarburos que se localizan en el subsuelo son y serán siempre de la nación 
mexicana, otro de sus pilares fundamentales es que los ingresos que el estado mexi
cano obtenga como consecuencia de las actividades propias de la exploración y 
extracción del petróleo y demás carburos de hidrógeno sólidos, líquidos y gaseosos, 
deberán servir para el fortalecimiento de las finanzas nacionales, con visión de largo 
plazo, en beneficio de todos los mexicanos.
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"así las cosas, la reforma constitucional prevé la creación de un fideicomiso público, en 
el que el Banco de méxico fungirá como fiduciario, en el que habrán de concentrarse 
todos los ingresos, con excepción de las contribuciones que correspondan al estado 
mexicano, derivados de los contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 
27 constitucional.

"este fideicomiso se denominará Fondo mexicano del petróleo (fondo petrolero) y será 
responsable de administrar y realizar los pagos que se establezcan en los contratos 
referidos en el párrafo que antecede y las transferencias que se especifiquen en la ley.

"…

"en términos generales, el fondo petrolero que se contempla en la reforma constitucio
nal, materia de este dictamen, se prevé que la secretaría del ramo en materia de 
hacienda, una vez que se expidan las normas a que se refiere el transitorio cuarto del 
decreto, realizará las acciones que resulten necesarias para la constitución y funcio
namiento del fondo.

"en términos generales, el fondo petrolero funcionará de la siguiente manera:

"a) el Fondo concentrará todos los ingresos, salvo las contribuciones, que el estado mexi
cano reciba con motivo de la suscripción de los contratos para llevar a cabo la explo
ración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, 
previstos en el párrafo séptimo del artículo 27 de la Constitución. asimismo, será el 
responsable de administrar y realizar los pagos establecidos en dichos contratos.

"b) Con los ingresos del estado mexicano que deriven de los contratos relativos a explo
ración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos, el fondo deberá realizar los 
pagos establecidos en dichos contratos y las transferencias que se especifiquen en 
la ley.

"c) los ingresos del estado mexicano que en cada ejercicio sean recibidos como propor
ción del valor bruto de los hidrocarburos extraídos (regalías) serán destinados por el 
fondo, a los Fondos de estabilización de los ingresos petroleros y de estabilización 
de los ingresos de las entidades Federativas, de acuerdo a lo que establezca la ley.

"d) Con los ingresos que reciba el fondo, deberá asimismo realizar las transferencias al 
Fondo de extracción de Hidrocarburos; a los fondos de investigación en materia de 
hidrocarburos y sustentabilidad energética, y en materia de fiscalización petrolera, 
así como los demás destinos específicos que se determinen en la ley.

"e) una vez cubiertas las erogaciones a que se refieren los incisos b) a d) anteriores, el 
fondo destinará los ingresos remanentes en el siguiente orden:

"i) Serán transferidos a la tesorería de la Federación, los recursos necesarios para asegu
rar que los ingresos petroleros del Gobierno Federal que se destinan a cubrir el 
presu puesto de egresos de la Federación de cada año, se mantengan en la misma 
proporción respecto del piB que la proporción correspondiente a dichos ingresos en 
el año 2013, en términos de lo que disponga la ley. Se prevé que en caso necesario, 
se podrán emplear para ello, recursos provenientes del ahorro de largo plazo.
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"los ingresos petroleros referidos, incluyen el monto que se destina a cubrir las partici
paciones y aportaciones a entidades federativas y municipios correspondientes y 
son netos de las transferencias a los fondos de estabilización y de los destinos espe
cíficos que se determinen en la ley.

"Con esta disposición se obliga a mantener siempre una base sólida de recursos para el 
estado, de manera que éstos no sólo se puedan utilizar en el corto plazo, la visión y 
el objetivo, como se dijo con antelación, es garantizar que los recursos que obtendrá el 
estado mexicano al abrir el sector petrolero a la participación privada, se vea refleja
da en beneficios palpables no sólo en el corto y mediano plazos, sino también en 
mejoras a la calidad de vida de las generaciones del futuro de nuestro país.

"ii) una vez cubierto lo establecido en el inciso que antecede, los flujos anuales que reciba 
el fondo petrolero se destinarán a ahorro de largo plazo, incluyendo inversión en ac
tivos financieros, la reducción de pasivos financieros vinculados a los requerimien
tos financieros del sector público del año previo de que se trate y la amortización de 
manera anticipada de la deuda pública.

"Sólo cuando el saldo de las inversiones en ahorro público de largo plazo, referido anterior
mente, sea igual o mayor al 3% del producto interno bruto del año previo al que se 
trate, el Comité técnico del Fondo petrolero podrá destinar recursos del saldo acumu
lado para lo siguiente:

" Hasta por un monto equivalente al 0.15% del producto interno bruto del año previo al 
que se trate, a financiar los pasivos adicionales derivados de la transición a sistemas 
de pensiones de contribuciones definidas e incrementos en la cobertura de los sis
temas de pensiones públicos;

" Hasta por un monto equivalente al 0.15% del producto interno bruto del año previo al 
que se trate, para financiar proyectos de inversión en ciencia y tecnología, y en ener
gías renovables; y,

" Hasta por un monto equivalente al 0.15% del producto interno bruto del año previo al 
que se trate, para fondear un vehículo de inversión especializado en proyectos petro
leros, sectorizado en la secretaría del ramo en materia de energía; en becas para la 
formación de capital humano; en proyectos de mejora a la conectividad; así como 
para el desarrollo regional de la industria. Con excepción del programa de becas, no 
podrán emplearse recursos para gasto corriente.

"la asignación de recursos a los destinos antes señalados no deberá llevar a que el saldo 
destinado a ahorro de largo plazo se reduzca por debajo del 3% del producto interno 
bruto del año anterior, y tampoco podrá exceder el flujo anual de recursos que se 
espere recibir. Sujeto a lo anterior y con la aprobación de las dos terceras partes de 
los legisladores presentes, la Cámara de diputados podrá modificar los límites y los 
posibles destinos que se mencionan con anterioridad.

"iii) la reforma constitucional también dispone que en tanto el saldo acumulado del 
ahorro público de largo plazo sea equivalente o superior al 10% del producto interno 
bruto del año previo al que se trate, los rendimientos financieros reales anuales aso
ciados a los recursos del fondo petrolero destinados al ahorro de largo plazo, serán 
transferidos a la tesorería de la Federación.
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"Bajo condiciones excepcionales, con la aprobación de las dos terceras partes de los le
gisladores presentes, la Cámara de diputados podrá aprobar la integración de recur
sos de ahorro público de largo plazo al presupuesto de egresos de la Federación, aun 
cuando el saldo de ahorro de largo plazo se redujera por debajo del 3 por ciento del 
producto interno bruto del año anterior. los recursos transferidos por estos concep
tos, así como los que en su caso se transfieran, de conformidad con el inciso ii) ante
rior serán adicionales a las transferencias que se realicen de acuerdo al inciso i) que 
antecede …"

el contenido del dictamen de mérito antes transcrito, que da sustento a los artículos 
transitorios de la reforma constitucional publicada en el diario oficial de la Federa
ción de veinte de diciembre de dos mil trece,4 permite concluir, a mi juicio, que la 

4 destaco por su relevancia para el presente voto, el contenido de los artículos cuarto, décimo, 
décimo segundo y décimo cuarto transitorios de la reforma en comento, que señalan:
"Cuarto. dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 
decreto, el Congreso de la unión realizará las adecuaciones que resulten necesarias al marco 
jurídico, a fin de hacer efectivas las disposiciones del presente decreto, entre ellas, regular las 
modalidades de contratación, que deberán ser, entre otras: de servicios, de utilidad o producción 
compartida, o de licencia, para llevar a cabo, por cuenta de la nación, las actividades de explora
ción y extracción del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, incluyendo las 
que puedan realizar las empresas productivas del estado con particulares, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 27 de esta Constitución. en cada caso, el estado definirá el modelo 
contractual que mejor convenga para maximizar los ingresos de la nación.
"la ley establecerá las modalidades de las contraprestaciones que pagará el estado a sus empre
sas productivas o a los particulares por virtud de las actividades de exploración y extracción del 
petróleo y de los demás hidrocarburos que hagan por cuenta de la nación. entre otras modalida
des de contraprestaciones, deberán regularse las siguientes: i) en efectivo, para los contratos de 
servicios; ii) con un porcentaje de la utilidad, para los contratos de utilidad compartida; iii) con 
un porcentaje de la producción obtenida, para los contratos de producción compartida; iV) con la 
transmisión onerosa de los hidrocarburos una vez que hayan sido extraídos del subsuelo, para los 
contratos de licencia, o V) cualquier combinación de las anteriores. la nación escogerá la moda
lidad de contraprestación atendiendo siempre a maximizar los ingresos para lograr el mayor 
beneficio para el desarrollo de largo plazo. asimismo, la ley establecerá las contraprestaciones y 
contribuciones a cargo de las empresas productivas del estado o los particulares y regulará los 
casos en que se les impondrá el pago a favor de la nación por los productos extraídos que se 
les transfieran."
"...
"décimo. dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente decreto, el Congreso de 
la unión realizará las adecuaciones que resulten necesarias al marco jurídico a sin de estable
cer, entre otras, las siguientes atribuciones de las dependencias y órganos de la administración 
pública federal:
"a) a la secretaría del ramo en materia de energía: establecer, conducir y coordinar la política 
energética, la adjudicación de asignaciones y la selección de áreas que podrán ser objeto de los 
contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución, con la asisten
cia técnica de la Comisión Nacional de Hidrocarburos; el diseño técnico de dichos contratos y 
los lineamientos técnicos que deberán observarse en el proceso de licitación; así como el otor
gamiento de permisos para el tratamiento y refinación del petróleo, y procesamiento de gas na
tural. en materia de electricidad, establecerá los términos de estricta separación legal que se 
requieren para fomentar el acceso abierto y la operación eficiente del sector eléctrico y vigilará 
su cumplimiento.
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"b) a la Comisión Nacional de Hidrocarburos: la prestación de asesoría técnica a la secretaría 
del ramo en materia de energía; la recopilación de información geológica y operativa; la autori
zación de servicios de reconocimiento y exploración superficial; la realización de las licitacio
nes, asignación de ganadores y suscripción de los contratos para las actividades de exploración 
y extracción de hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos; la administración en materia técni
ca de asignaciones y contratos; la supervisión de los planes de extracción que maximicen la 
productividad del campo en el tiempo, y la regulación en materia de exploración y extracción de 
hidrocarburos.
"c) a la Comisión reguladora de energía: en materia de hidrocarburos, la regulación y el otor
gamiento de permisos para el almacenamiento, el transporte y la distribución por ductos de 
petró leo, gas, petrolíferos y petroquímicos; la regulación de acceso de terceros a los ductos  
de trans porte y al almacenamiento de hidrocarburos y sus derivados, y la regulación de las 
ventas de primera mano de dichos productos. en materia de electricidad, la regulación y el 
otorgamiento de permisos para la generación, así como las tarifas de porteo para transmisión y 
distribución.
"d) a la secretaría del ramo en materia de hacienda, entre otras, el establecimiento de las condi
ciones económicas de las licitaciones y de los contratos a que se refiere el presente decreto re
lativas a los términos fiscales que permitan a la nación obtener en el tiempo ingresos que 
contribuyan a su desarrollo de largo plazo.
"la ley establecerá los actos u omisiones que den lugar a la imposición de sanciones, el proce
dimiento para ello, así como las atribuciones de cada dependencia u órgano para imponerlas y 
ejecutarlas.
"lo anterior, sin perjuicio de las demás facultades que a dichas autoridades les otorguen las leyes, 
en estas materias.
"la ley definirá los mecanismos para garantizar la coordinación entre los órganos reguladores en 
materia de energía y la administración pública federal, para que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, emitan sus actos y resoluciones de conformidad con las políticas públicas del 
ejecutivo Federal."
"...
"décimo segundo. dentro del mismo plazo previsto en el transitorio cuarto del presente decreto, 
el Congreso de la unión realizará las adecuaciones al marco jurídico para que la Comisión Nacio
nal de Hidrocarburos y la Comisión reguladora de energía, se conviertan en órganos reguladores 
coordinados en la materia, con personalidad jurídica propia, autonomía técnica y de gestión; 
asimismo, podrán disponer de los ingresos derivados de las contribuciones y aprovechamientos 
que la ley establezca por sus servicios en la emisión y administración de los permisos, autoriza
ciones, asignaciones y contratos, así como por los servicios relacionados con el Centro Nacional 
de información de Hidrocarburos, que correspondan conforme a sus atribuciones, para finan
ciar un presupuesto total que les permita cumplir con sus atribuciones. para lo anterior, las leyes 
preverán, al menos:
"a) Que si al finalizar el ejercicio presupuestario, existiera saldo remanente de ingresos propios 
excedentes, la comisión respectiva instruirá su transferencia a un fideicomiso constituido para 
cada una de éstas por la secretaría del ramo en materia de energía, donde una institución de la 
banca de desarrollo operará como fiduciario.
"b) Que las comisiones respectivas instruirán al fiduciario la aplicación de los recursos de estos 
fideicomisos a la cobertura de gastos necesarios para cumplir con sus funciones en posteriores 
ejercicios respetando los principios a los que hace referencia el artículo 134 de esta Constitución 
y estando sujetos a la evaluación y el control de los entes fiscalizadores del estado.

intención del Constituyente permanente fue la de crear una política fiscal constitu
cional en materia energética, en la cual se fijaron bases claras para la obtención de 
ingresos y su aplicación (gastos).
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"c) en el caso de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, se dará prioridad al desarrollo y man
tenimiento del Centro Nacional de información de Hidrocarburos, mismo que contendrá al me
nos la información de los estudios sísmicos, así como los núcleos de roca, obtenidos de los 
trabajos de exploración y extracción de hidrocarburos del país.
"los fideicomisos no podrán acumular recursos superiores al equivalente de tres veces el presu
puesto anual de la comisión de que se trate, tomando como referencia el presupuesto aprobado 
para el último ejercicio fiscal. en caso de que existan recursos adicionales, éstos serán transfe
ridos a la tesorería de la Federación.
"los fideicomisos a que hace referencia este transitorio estarán sujetos a las obligaciones en 
materia de transparencia conforme a la ley de la materia. asimismo, cada comisión deberá pu
blicar en su sitio electrónico, por lo menos de manera trimestral, los recursos depositados en el 
fideicomiso respectivo, así como el uso y destino de dichos recursos y demás información que 
sea de interés público.
"la Cámara de diputados realizará las acciones necesarias para proveer de recursos presupues
tales a las comisiones, con el fin de que éstas puedan llevar a cabo su cometido. el presupuesto 
aprobado deberá cubrir los capítulos de servicios personales, materiales y suministros, así como 
de servicios generales, necesarios para cumplir con sus funciones."
"...
"décimo Cuarto. el Fondo mexicano del petróleo para la estabilización y el desarrollo será un fi
deicomiso público en el que el Banco de méxico fungirá como fiduciario. la secretaría del ramo 
en materia de hacienda realizará las acciones para la constitución y funcionamiento del fideico
miso público referido, una vez que se expidan las normas a que se refiere el transitorio cuarto del 
presente decreto.
"el Fondo mexicano del petróleo para la estabilización y el desarrollo será el encargado de recibir 
todos los ingresos, con excepción de los impuestos, que correspondan al estado mexicano deri
vados de las asignaciones y contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta 
Constitución. los ingresos se administrarán y distribuirán conforme a la siguiente prelación y con
forme se establezca en la ley para:
"1. realizar los pagos establecidos en dichas asignaciones y contratos.
"2. realizar las transferencias a los Fondos de estabilización de los ingresos petroleros y de esta
bilización de los ingresos de las entidades Federativas. una vez que el Fondo de estabilización de 
los ingresos petroleros, o su equivalente, haya alcanzado su límite máximo, los recursos asigna
dos al fondo se destinarán al ahorro de largo plazo mencionado en el numeral 5. dentro de los 
ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, el Congreso de 
la unión realizará las adecuaciones que resulten necesarias al marco jurídico en materia del lí
mite máximo del Fondo de estabilización de los ingresos petroleros y del derecho sobre Hidro
carburos para el Fondo de estabilización.
"3. realizar las transferencias al Fondo de extracción de Hidrocarburos; a los fondos de investi
gación en materia de hidrocarburos y sustentabilidad energética, y en materia de fiscalización 
petrolera.
"4. transferir a la tesorería de la Federación los recursos necesarios para que los ingresos petro
leros del Gobierno Federal que se destinan a cubrir el presupuesto de egresos de la Federación 
de cada año, se mantengan en el cuatro punto siete por ciento del producto interno bruto, que 
corresponde a la razón equivalente a la observada para los ingresos petroleros del año 2013. para 
lo anterior, se consideran los rubros siguientes: derecho ordinario sobre hidrocarburos, derecho

para tal efecto, se establecieron a nivel constitucional reglas específicas a seguir por un 
fideicomiso público, cuyo fiduciario sería el Banco de méxico, denominado Fondo 
mexicano del petróleo para la estabilización y el desarrollo, de las cuales destaco 
que los ingresos se administrarán y distribuirán (gastarán) conforme a la siguiente 
prelación y conforme se establezca en la ley para:



435PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

sobre hidrocarburos para el Fondo de estabilización, derecho extraordinario sobre exportación 
de petróleo crudo, derecho para la investigación científica y tecnológica en materia de energía, de
recho para la fiscalización petrolera, derecho sobre extracción de hidrocarburos, derecho para 
regular y supervisar la exploración y explotación de hidrocarburos, derecho especial sobre hidro
carburos y derecho adicional sobre hidrocarburos. para efectos del cumplimiento del monto es
tablecido en este numeral, se considerarán incluidos los recursos transferidos acorde a los 
numerales 2 y 3.
"5. destinar recursos al ahorro de largo plazo, incluyendo inversión en activos financieros.
"Únicamente cuando el saldo de las inversiones en ahorro público de largo plazo, sea igual o 
mayor al tres por ciento del producto interno Bruto del año previo al que se trate, el Comité téc
nico del Fondo podrá destinar recursos del saldo acumulado del fondo para lo siguiente:
"a) Hasta por un monto equivalente a diez por ciento del incremento observado el año anterior en 
el saldo del ahorro de largo plazo, al fondo para el sistema de pensión universal conforme a lo 
que señale su ley;
"b) Hasta por un monto equivalente a diez por ciento del incremento observado el año anterior en 
el saldo del ahorro de largo plazo, para financiar proyectos de inversión en ciencia, tecnología e 
innovación, y en energías renovables;
"c) Hasta por un monto equivalente a treinta por ciento del incremento observado el año anterior 
en el saldo del ahorro de largo plazo, en fondear un vehículo de inversión especializado en pro
yectos petroleros, sectorizado en la secretaría del ramo en materia de energía y, en su caso, en 
inversiones en infraestructura para el desarrollo nacional, y
"d) Hasta por un monto equivalente a diez por ciento del incremento observado el año anterior en 
el saldo del ahorro de largo plazo; en becas para la formación de capital humano en universida
des y posgrados; en proyectos de mejora a la conectividad; así como para el desarrollo regional 
de la industria. Con excepción del programa de becas, no podrán emplearse recursos para gasto 
corriente.
"la asignación de recursos que corresponda a los incisos a), b), c) y d) anteriores no deberán 
tener como consecuencia que el saldo destinado a ahorro de largo plazo se reduzca por debajo 
de tres por ciento del producto interno bruto del año anterior. Sujeto a lo anterior y con la apro
bación de las dos terceras partes de los miembros presentes, la Cámara de diputados podrá 
modificar los límites y los posibles destinos mencionados en los incisos a), b), c) y d) de este 
numeral. una vez que el saldo acumulado del ahorro público de largo plazo sea equivalente o 
superior al diez por ciento del producto interno bruto del año previo al que se trate, los rendimien
tos financieros reales anuales asociados a los recursos del Fondo mexicano del petróleo para la 
estabilización y el desarrollo destinados a ahorro de largo plazo serán transferidos a la tesorería 
de la Federación. los recursos transferidos a estos destinos serán adicionales a las transferen
cias que se realicen de acuerdo al numeral 4 del presente transitorio.
"en caso de una reducción significativa en los ingresos públicos, asociada a una caída en el 
producto interno Bruto, a una disminución pronunciada en el precio del petróleo o a una caída 
en la plataforma de producción de petróleo, y una vez que se hayan agotado los recursos en el 
Fondo de estabilización de los ingresos petroleros o su equivalente, la Cámara de diputados 
podrá aprobar, mediante votación de las dos terceras partes de sus miembros presentes, la inte
gración de recursos de ahorro público de largo plazo al presupuesto de egresos de la Federación,

a. realizar los pagos establecidos en dichas asignaciones y contratos.

b. realizar las transferencias a los Fondos de estabilización de los ingresos petroleros y 
de estabilización de los ingresos de las entidades federativas. una vez que el Fondo de 
estabilización de los ingresos petroleros, o su equivalente, haya alcanzado su límite 
máximo, los recursos asignados al fondo se destinarán al ahorro de largo plazo.
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c. realizar las transferencias al Fondo de extracción de Hidrocarburos; a los fondos de 
investigación en materia de hidrocarburos y sustentabilidad energética, y en materia 
de fiscalización petrolera.

d. transferir a la tesorería de la Federación los recursos necesarios para que los ingresos 
petroleros del Gobierno Federal que se destinan a cubrir el presupuesto de egresos de 
la Federación de cada año, se mantengan en el cuatro punto siete por ciento del pro
ducto interno bruto, que corresponde a la razón equivalente a la observada para los 
ingresos petroleros del dos mil trece.

e. destinar recursos al ahorro de largo plazo, incluyendo inversión en activos financieros.

de lo expuesto con antelación, arribo a la conclusión de que la reforma constitucional a 
que se ha hecho referencia introdujo una nueva política fiscal constitucional en ma
teria energética, cuyo principal propósito fue el de obtener mayores ingresos para el 
estado, así como establecer reglas específicas para la aplicación de los recursos 
obtenidos por dichos conceptos, motivo por el cual indudablemente se trata de un 
aspecto relacionado con los ingresos y gastos del estado, de ahí que se actualice la 
prohibición para ser materia de una consulta popular, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 35, fracción Viii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

Voto concurrente que formula el ministro presidente Juan N. Silva meza en la revisión 
de constitucionalidad de la materia de la consulta popular 1/2014.

Formulo el presente para expresar las consideraciones que fundamentaron mi voto en la 
revisión de constitucionalidad de la materia de la consulta popular 1/2014, en primer 
término, en torno al tema relacionado con la interpretación restrictiva que se ha de 
dar al concepto "ingresos y gastos" del estado, así como también para desarrollar las 
razones por las cuales, en mi concepto, la materia de la consulta popular en cuestión 
afecta los principios del artículo 40 constitucional; pues aun cuando comparto la 
decisión plenaria en torno a la inconstitucionalidad de la consulta que se sometió a 
revisión, las razones por las que arribo a tal conclusión son distintas a las plasmadas 
en la resolución.

aun cuando el saldo de ahorro de largo plazo se redujera por debajo de tres por ciento del pro
ducto interno bruto del año anterior. la integración de estos recursos al presupuesto de egresos 
de la Federación se considerarán incluidos en la transferencia acorde con el numeral 4 del pre
sente transitorio.
"el Fondo mexicano del petróleo para la estabilización y el desarrollo estará sujeto a las obliga
ciones en materia de transparencia de conformidad con la ley. asimismo, deberá publicar por 
medios electrónicos y por lo menos de manera trimestral, la información que permita dar se
guimiento a los resultados financieros de las asignaciones y los contratos a que se refiere el pá
rrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución, así como el destino de los ingresos del estado 
mexicano conforme a los párrafos anteriores.
"el Fondo mexicano del petróleo para la estabilización y el desarrollo se constituirá durante 2014 
y comenzará sus operaciones en el 2015."
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Como desarrollaré a continuación, mi discrepancia con la resolución plenaria reside 
en la interpretación que se le dio al concepto de "ingresos y gastos" del estado, en
tendiendo por este los recursos económicos que guardan una relación directa con la 
regulación del sistema necesario para su obtención y distribución por parte del Estado 
para hacer frente a sus necesidades y obligaciones. lo anterior pues, creo que esta 
definición no es clara y, por tanto, estricta como debe ser cualquier interpretación a 
la restricción en el ejercicio de un derecho humano como lo es la consulta popular.

la consulta popular es el único mecanismo de democracia participativa previsto en 
nuestro texto Constitucional. de ahí su trascendencia pues enriquece el sistema 
democrático mexicano. esta herramienta de democracia semi directa tiene como fin 
posibilitar la participación ciudadana en la toma de decisiones trascendentales a 
nivel nacional, construyendo así un contrapeso a nuestro sistema de democracia 
representativa o mayoritaria.

así, la consulta popular es, por un lado, un instrumento del sistema democrático mexi
cano y, al mismo tiempo, un derecho fundamental del ciudadano que, en términos 
del artículo 35 constitucional, tiene la posibilidad de votar sobre temas trascenden
tales e incidir en el proceso de elaboración de políticas públicas.  

Sin embargo, no se ha de perder de vista que una de las características definitorias de 
las herramientas de participación directa radica precisamente en que, a diferencia 
de las decisiones tomadas a través de mecanismos de representación, éstas no se 
traducen en una discusión sobre un determinado planteamiento. Son, en este senti
do, decisiones de todo o nada, de sí o no, que carecen del elemento deliberativo que 
conforma las decisiones tomadas en el sistema de pesos y contrapesos del sistema 
de representación política.

el reto que enfrentó el tribunal pleno en la resolución de la presente consulta consistió 
precisamente en conciliar, por un lado, este mecanismo de participación ciudadana 
que es un derecho humano de todos los mexicanos y, por el otro, salvaguardar la 
totalidad del sistema federal de representación política que conforma el estado 
mexicano. 

en este contexto de construcción de parámetros para el ejercicio de este mecanismo 
novedoso al interior de nuestro sistema jurídico y político, es que considero de gran 
relevancia la interpretación que se le ha de dar al concepto de "ingresos y gastos" del 
estado, como uno de los límites al ejercicio de la consulta popular.

Cabe advertir que ni del texto legal ni del constitucional, así como tampoco del proceso 
de reforma ni de la exposición de motivos, es posible identificar elementos para in
terpretar el concepto de "ingresos y gastos" del estado como objeto vedado de la 
consulta popular. en consecuencia, considero que la tarea de este tribunal de cons
truir el parámetro conforme al cual se han de entender este límite adquiere mayor 
relevancia.

el concepto de "ingresos y gastos" del estado, como objeto excluido de la consulta, impli
ca la administración del patrimonio estatal. dicha actividad se caracteriza por exigir 
decisiones basadas en conocimientos técnicos especializados que implican, entre 
otros aspectos, la medición de riesgos de conformidad con las condiciones del mer
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cado, tanto nacional como internacional, con el fin de diseñar estrategias financie
ras de corto, mediano y largo plazo.

en este contexto es que interpreto la prohibición del Constituyente de consultar a la 
ciudadanía sobre "ingresos y gastos" del estado, pues las decisiones financieras que 
repercuten directamente en la ley de ingresos y el presupuesto de egresos, requieren 
de un panorama de proyección amplio y multidisciplinario, en aras de cumplir de la 
manera más óptima, las necesidades del estado.

Sin embargo, la actividad financiera del estado entendida en sentido amplio, que com
prende tanto la obtención de recursos (ingreso), como su administración y aplicación 
(gasto) impacta cualquier actividad estatal. Conforme a esta interpretación los ciuda
danos no podrían ser consultados, por ejemplo, sobre la implementación de cualquier 
política pública, pues esta indefectiblemente implica un gasto del estado. Como se 
advierte, ante un concepto amplio de "ingresos y gastos" del estado, el ejercicio de la 
consulta popular se torna restringido a un grado tal que pierde operatividad.

en consecuencia, como desarrollaré a continuación, me parece que por "ingresos y gas
tos" del estado deben entenderse únicamente aquellas materias que se relacionen 
directamente con los elementos del sistema financiero que regulan la percepción del 
ingreso y el gasto en el estado; esto es, la ley de ingresos de la Federación (en cuan
to al ingreso) y el presupuesto de egresos (en cuanto al gasto). 

es decir, considero que es necesario delimitar la actividad financiera del estado a aquella 
regulada en la ley de ingresos y en el presupuesto de egresos, conforme a la cual se 
determina el ingreso (tributario y no tributario) del estado y, posteriormente, la forma de 
gastarlo. así, se actualiza el supuesto de "ingresos y gastos" del estado siempre que 
la materia de la consulta tenga una relación directa, ya sea con la ley de ingresos o 
con el presupuesto de egresos.

en este sentido se han de distinguir las atribuciones conferidas a la administración pú
blica para el ejercicio de la actividad financiera de aquellas otorgadas para el ejerci
cio de la función presupuestaria y hacendaria, aunque estas últimas también están 
íntimamente relacionadas con el concepto de "ingresos y gastos" del estado.

en consecuencia, esta interpretación restringida del concepto de "ingresos y gastos" del 
estado me lleva a considerar que éste engloba únicamente la actividad financiera 
del estado que se refiere a la regulación de la actividad pública que determina los 
conceptos por los cuales el estado obtiene ingresos, así como la planeación para 
gastar dichos recursos.

por tanto, sólo entiendo que no podrán ser objeto de la consulta popular, por un lado, 
aquellas materias que se relacionen directamente con la forma en que el estado ad
quiera recursos económicos y que, en consecuencia, estén previstas en la ley de 
ingresos y, conforme a la misma lógica, tampoco pueden ser objeto de consulta po
pular las materias que conforman el plan estatal de gastar dichos recursos previsto 
en el presupuesto de egresos.

ahora bien, esta interpretación acotada de la actividad financiera estatal me lleva a la 
misma conclusión a la que arribó el tribunal pleno, en el sentido de que la materia 
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de la consulta 1/2014 actualiza el supuesto de "ingresos y gastos" del estado y que, 
por tanto, deviene inconstitucional.

los ciudadanos que sometieron a revisión la consulta popular en cuestión formularon la 
siguiente pregunta: ¿Estás de acuerdo o no en que se otorguen contratos o 
concesiones a particulares, nacionales o extranjeros, para la explotación del 
petróleo, el gas, la refinación, la petroquímica y la industria eléctrica?

es posible advertir que, aun cuando la pregunta contiene diversos elementos que involu
cran tanto la materia de hidrocarburos así como la eléctrica, ésta se refiere principal
mente a la participación de los particulares en los ingresos estatales por concepto 
de contratos y concesiones en materia energética. así se ha de distinguir que las 
concesiones, tanto en el sector de hidrocarburos como en el eléctrico, están prohibi
das por el texto Constitucional. por otro lado, la regulación para el otorgamiento de 
contratos se establece, a partir de la reforma en materia energética de 2013, en el 
artículo 27 del máximo ordenamiento.

en particular, como consecuencia de dicha reforma, los ingresos por concepto de con
tratos en materia de hidrocarburos, que percibirá el estado a partir de la imple
mentación de la reforma energética, se regulan de manera específica en la ley de 
ingresos sobre Hidrocarburos, así como en la ley del Fondo mexicano del petróleo 
para la estabilización y el desarrollo.

del texto de la ley de ingresos sobre Hidrocarburos se advierte que por concepto de hi
drocarburos el estado puede percibir, tanto ingresos tributarios, así como otro tipo 
de ingresos no tributarios que derivan de los diversos contratos con particulares que 
prevé la ley. la clasificación, denominación y contabilización de este tipo de ingresos 
no tributarios derivados de hidrocarburos implica, en mi concepto, como desarrolla
ré a continuación, el ejercicio de la función financiera a cargo de la administración 
pública.

a raíz de la reforma constitucional en materia energética, el legislador estableció en la 
ley de ingresos sobre Hidrocarburos un régimen sustantivo de ingresos, tanto tribu
tarios como no tributarios, conforme al cual el estado recibirá recursos derivados 
de actividades de exploración y extracción a través de asignaciones otorgadas a em
presas productivas del estado, así como a través de contratos con éstas o con 
particulares.

dicha ley define en su artículo segundo que el estado podrá percibir ingresos por activi
dades de exploración y extracción de hidrocarburos, entre otros, por concepto de 
contrato, es decir, por las contraprestaciones establecidas a favor del estado en 
cada contrato en términos de la ley. también se prevé la percepción de ingresos es
tatales por concepto del impuesto sobre la renta que causen lo contratistas por las 
actividades que realicen en virtud del contrato, en términos de la ley.

en este sentido, considero que el régimen sustantivo de ingresos por hidrocarburos im
pacta la actividad financiera del estado pues su particularización en la ley de ingre
sos y, posteriormente en el presupuesto de egresos, se traducirá en financiamiento 
estatal, ya sea como ingreso tributario o como un tipo novedoso de ingreso no tribu
tario procedente de la contratación con particulares en materia de hidrocarburos.
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Cabe referir que el régimen de ingresos previsto en la ley de referencia, se distingue de 
otras formas de obtener ingresos del estado, pues en términos del artículo 27 cons
titucional, este tipo de ingresos deberá contribuir al desarrollo de largo plazo de la 
nación. así, los recursos provenientes tanto de los contratos como de las asignacio
nes en materia de hidrocarburos, serán recibidos, administrados, invertidos y distri
buidos por el Fondo mexicano del petróleo para la estabilización y el desarrollo.

en términos de la ley de dicho fondo los recursos que se le entreguen tendrán distintos 
destinos, como el Fondo de estabilización de ingresos de las entidades Federativas, el 
Fondo de estabilización de ingresos presupuestarios y, en lo que interesa, la fracción ii 
del artículo 16 especifica que se entregarán a la tesorería de la Federación los recur
sos necesarios para que los ingresos petroleros del Gobierno Federal, que se destinan 
a cubrir el presupuesto de egresos de la Federación, se mantengan en el 4.7% del 
producto interno bruto. 

es decir, a partir de la reforma constitucional en materia energética de 2013, a través de 
un sistema sui géneris de ingresos, el legislador integra como parte fundamental 
de los recursos del estado, aquellos que derivan de contratos (y asignaciones) con 
particulares sobre hidrocarburos. en términos generales, estos ingresos se dividen 
en aquellos que constituyen diversos fondos para el desarrollo de largo plazo del país 
y, además, dichos ingresos forman parte fundamental de la aportación del Gobierno 
Federal al presupuesto de egresos de la Federación.

todo lo anterior me lleva a concluir que la materia de la consulta popular 1/2014 deviene 
inconstitucional, pues pretende interrogar a la ciudadanía precisamente sobre la 
participación de los particulares en los contratos y concesiones de los ingresos esta
tales derivados de hidrocarburos, mismos que de conformidad con el análisis cons
titucional y legal que he venido desarrollando, son recursos que, al particularizarse 
en la ley de ingresos y en el presupuesto de egresos, se traducen en pilar fundamen
tal del financiamiento del estado mexicano.

por otro lado, me gustaría ahondar en los argumentos por los cuales, en mi opinión, la 
materia de la consulta de referencia también incide en los principios del artículo 40 
constitucional, en específico, creo, que afecta el principio de representatividad y al
tera el orden federal.

debo destacar que la función de modificación de la Carta magna está supeditada al orden 
jurídico constitucional, pues en términos del artículo 135 constitucional, la reforma 
o adición de la misma tiene que realizarse respetando las reglas estrictas para ello; 
lo que implícitamente tiende a lograr, por una parte, la estabilidad y permanencia 
de los principios jurídicos y políticos fundamentales mientras así sean considerados 
y, por la otra, a introducir gradualmente aquellas reformas que ajusten la Constitu
ción a las necesidades políticas, económicas y sociales de nuestro país. 

a diferencia de lo sostenido por algunos integrantes del tribunal pleno, ha sido mi criterio 
el considerar que no existe fundamento constitucional para suponer que la combina
ción de poderes prevista por dicho precepto constituya un órgano complejo. el Con
greso de la unión y las legislaturas estatales no forman un órgano con unidad y 
voluntad, la expresión del artículo 135 constitucional debe entenderse como la refe
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rencia a una combinación de órganos que tienen encomendada una función, refor
mar, sin que las partes que intervienen en el procedimiento respectivo pierdan su 
identidad, ni mucho menos adquieran una diferente.

en consecuencia, el Congreso de la unión y las legislaturas de los estados, al intervenir 
en el procedimiento de reformas a la Constitución, se limitan a ejercer una facultad 
que ésta les confiere, por lo que su actuar concatenado y con la condición del estric
to acatamiento a las reglas formales, producirá la integración de nuevas normas a la 
Constitución.

por tanto, si las reformas a la Constitución se realizan a través de la colaboración antes 
referida, es evidente que tales actos no se ejecutan sino por poderes Constituidos, 
como son el Congreso de la unión y las legislaturas de los estados, órganos que, 
por tal motivo, no actúan ilimitadamente, sino conforme a sus facultades consti
tucionales.

partiendo de esta consideración, estimo que el respeto al procedimiento previsto en el 
artículo 135 constitucional garantiza que cualquier modificación o adición a su texto 
sea resultado de la voluntad de los miembros del Sistema Federal mexicano, a través 
del Congreso de la unión y de las legislaturas estatales, los cuales, esencialmente, 
cumplen con la función de representar la voluntad popular.

en conclusión, reitero mi criterio en el sentido de que la Constitución garantiza que las 
normas modificadas, en cuanto a su contenido, estén sujetas al orden constitucio
nal, no alterando sus principios fundamentales, y es a través del procedimiento es
tricto establecido en aquélla como se asegura que efectivamente sean los órganos 
referidos que representan la voluntad del pueblo mexicano, los que realicen las cita
das modificaciones.

ahora bien, cuando los órganos constituidos ejercen las funciones antes descritas, en 
mi concepto, se pone en marcha el diseño federal representativo establecido en el 
artículo 40 constitucional, ya que implica la participación tanto de órganos federales 
como de los estados.

por consiguiente, si a través de la consulta popular de que se trata se pretende una mo
dificación del texto Constitucional, en razón de que, como se refirió anteriormente, 
la obtención de ingresos estatales por concepto de contratos con particulares para la 
exploración y extracción de hidrocarburos está regulada a nivel constitucional, resul
ta claro, desde mi perspectiva, que se alteraría el orden federal antes descrito, pues 
dicha modificación no sería resultado del procedimiento previsto en el artículo 135 
de la Carta magna.

Finalmente, no quiero dejar de mencionar la relevancia de la decisión mayoritaria en la 
revisión de la constitucionalidad de la materia de la consulta popular 1/2014, pues 
implica, a través del ejercicio de una atribución novedosa conferida a este alto tribu
nal, la construcción de los parámetros que precisan los extremos del ejercicio de la 
consulta popular en el diseño del poder revisor de la Constitución, sin que esto impli
que que se cancele o restrinja el ejercicio del derecho humano de consulta popular.
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ConSuLtA PoPuLAR REFERIdA A LA REFoRMA A LoS ARtÍCu
LoS 25, 27 Y 28 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS, En MAtERIA dE PEtRÓLEo Y EnERgÍA ELéC
tRICA, PuBLICAdA En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 
20 dICIEMBRE dE 2013. Su MAtERIA ES InConStItuCIonAL, AL 
EStAR RELACIonAdA dIRECtAMEntE Con EL ConCEPto dE In
gRESoS dEL EStAdo.

reViSióN de CoNStituCioNalidad de la materia de la CoN
Sulta popular 3/2014. 30 de oCtuBre de 2014. poNeNte: marGarita 
BeatriZ luNa ramoS. SeCretario: alFredo Villeda aYala.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación correspondiente al día treinta de octubre de 
dos mil catorce.

ViStoS; Y, 
reSultaNdo:

primero.—Presentación del aviso de intención para la realiza
ción de una consulta popular. mediante escrito recibido el veinticuatro de 
abril de dos mil catorce, ante la presidencia de la Cámara de diputados, los 
ciudadanos **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, quienes facultaron al ciudadano **********, como 
su representante, presentaron el aviso de intención para la realización de una 
consulta popular.

SeGuNdo.—Petición de consulta popular. el tres de septiembre de 
dos mil catorce, los ciudadanos **********, ********** y **********, quienes 
habían suscrito el aviso de intención a que se refiere el resultando anterior, y 
adicionalmente los ciudadanos **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, entregaron a la Cámara de diputados, 
la "Petición de consulta popular respecto a si está de acuerdo en que se 
mantenga el decreto de reformas a los artículos 25, 27 y 28 de la Cons
titución en materia de petróleo y energía eléctrica publicado el 20 de 
diciembre de dos mil trece."; y otro documento con la "Justificación polí
tica y técnica" de la petición anterior; así como la documentación (********** 
cajas) que afirmaban los solicitantes contenía el número suficiente de firmas 
que sustentaban su petición de consulta popular, material documental este 
último que fue remitido por dicha Cámara, en la misma fecha, al instituto 
Nacional electoral para los efectos legales conducentes. los anteriores soli
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citantes autorizaron como su representante legal al ciudadano **********, y 
en el capítulo respectivo de su solicitud, fijaron la materia de la consulta en los 
siguientes términos:

"Materia de la consulta

"Con la reforma constitucional en materia energética publicada en el 
diario oficial de la Federación, con fecha veinte de diciembre de dos mil trece, 
se modificaron los artículos 25, 27 y 28 constitucionales. entre las modificacio
nes que se realizaron a nuestra Constitución en materia energética están las 
siguientes:

"1. en el artículo 25 constitucional párrafo cuarto se adicionó: tratándo
se de la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, y del servicio 
público de transmisión y distribución de energía eléctrica, así como de la ex
ploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos, la nación llevará a 
cabo dichas actividades en términos de lo dispuesto por los párrafos sexto y 
séptimo del artículo 27 de esta Constitución. en las actividades citadas la ley 
establecerá las normas relativas a la administración, organización, funciona
miento, procedimientos de contratación y demás actos jurídicos que celebren 
las empre sas productivas del estado, así como el régimen de remuneraciones 
de su personal, para garantizar su eficacia, eficiencia, honestidad, productivi
dad, transparencia y rendición de cuentas, con base en las mejores prácticas, 
y determinará las demás actividades que podrán realizar.

"2. en el artículo 27 constitucional, párrafo sexto, se eliminó el mandato 
de que: tratándose del petróleo y de los carburos de hidrógeno sólidos, líqui
dos o gaseosos, no se otorgarán concesiones ni contratos, ni subsistirán los 
que en su caso se hayan otorgado y la nación llevará a cabo la explotación de 
esos productos, en los términos que señale la ley reglamentaria.

"3. Se adicionó un párrafo séptimo al artículo 27 en el que se permite el 
otorgamiento de contratos, de forma general, en lo que respecta al petróleo y 
a los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, en el subsuelo. Se puntualiza 
que la permisión es de forma general debido a que la redacción no se limita a 
la exploración y extracción:

"tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseo
sos, e (sic) el subsuelo, la propiedad de la nación es inalienable e imprescrip
tible y no se otorgarán concesiones.

"Como se señaló en el punto 2, en la redacción anterior del párrafo sexto 
del artículo 27 constitucional era general en cuanto a los contratos en materia 
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de petróleo e hidrocarburos. al excluirse, en el nuevo párrafo séptimo el tér
mino contratos de la prohibición general, a contrario sensu se permite la cele
bración de contratos en todas las áreas relativas al petróleo e hidrocarburos.

"4. en el mismo nuevo párrafo séptimo del artículo 27 constitucional se 
establece que las actividades de exploración y extracción del petróleo y demás 
hidrocarburos se podrá realizar a través de contratos con particulares, que 
pueden ser nacionales o extranjeros y que incluso para cumplir con el objeto 
de las asignaciones o contratos las empresas productivas del estado pueden 
contratar de igual forma con particulares nacionales o extranjeros.

"5. en el párrafo cuarto del artículo 28 constitucional se eliminó el man
dato general de que el petróleo, los demás hidrocarburos y petroquímica básica 
son áreas estratégicas para únicamente establecer como áreas estratégicas 
la exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos.

"las modificaciones citadas anteriormente y las demás que encuentren 
sustento en las primeras, son las que conforman la materia de la consulta 
popular que nos ocupa.

"es complejo incluir en una pregunta neutra, sencilla y comprensible 
todas las complejidades de la reforma energética:

"1. eliminación de las demás actividades que no sean de exploración y 
extracción de las áreas estratégicas de la nación.

"2. permisión de contratos con particulares nacionales y extranjeros en 
todas las áreas que correspondan a petróleo e hidrocarburos.

"3. las reglas especiales en materia de exploración y extracción del 
petróleo e hidrocarburos.

"por lo anterior, en un ejercicio de sencillez y claridad resumimos la 
materia en la siguiente pregunta:

"¿está de acuerdo en que se mantenga el decreto de reformas a los ar
tículos 25, 27 y 28 de la Constitución en materia de petróleo y energía eléctrica 
publicado el 20 de diciembre de 2013?"

el nueve de septiembre de dos mil catorce, la Cámara de diputados entre
gó al instituto Nacional electoral diversa documentación adicional (********** 
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cajas) en la que, también se afirmaba por los solicitantes, contenían firmas 
que debían sumarse a la misma consulta.

Finalmente, el nueve de septiembre de dos mil catorce, el **********, 
en su carácter de **********, entregó al instituto Nacional electoral la docu
mentación (********** cajas) relativa a una diversa solicitud de consulta 
popular presentada ante el Senado de la república el tres de diciembre de 
dos mil trece, por diversos ciudadanos representados por **********, quie
nes formularon una gestión de carácter procedimental en el sentido de que su 
petición se acumule a la diversa presentada ante la Cámara de diputados, 
materia del presente expediente.

terCero.—en su sesión extraordinaria del treinta de septiembre de 
dos mil catorce, el Consejo General del instituto Nacional electoral aprobó el 
"Acuerdo por el que se define el inicio del plazo para la verificación del 
apoyo ciudadano y, en su caso, se aprueba la acumulación y adición de 
firmas de apoyo ciudadano, según proceda, para las peticiones de con-
sulta popular entregadas al instituto, previo al inicio del proceso electo-
ral federal 2014-2015", identificado con la clave **********, en cuyo primer 
punto resolutivo se acordó lo siguiente:

"primero. Se aprueba la acumulación en un solo expediente de las firmas 
de apoyo ciudadano para las consultas populares promovidas por diversos 
ciudadanos representados por el C. **********, presentadas ante la Cámara 
de Senadores el 03 de diciembre de 2013 y ante la Cámara de diputados el 03 de 
septiembre de 2014, ambas del Congreso de la unión, contemplando las entre
gas realizadas en dos momentos distintos respecto de la más reciente."

Cuarto.—el diecisiete de octubre de dos mil catorce, el secretario 
ejecutivo del instituto Nacional electoral presentó ante la Cámara de diputa
dos el "Informe detallado y desagregado que presenta la Dirección Eje-
cutiva del Registro Federal de Electores a la Secretaría Ejecutiva, 
respecto de la solicitud de consulta popular presentada por diversos 
ciudadanos representados por el C. **********"; el cual concluyó con lo 
siguiente:

"el número total de ciudadanos que suscribieron la solicitud de apoyo 
–en el que no se consideraron los registros de aquellos formatos presentados en 
fotocopia o en formato diferente al autorizado– para la consulta popular fue 
de **********, de los cuales se identificó en la lista Nominal de electores a 
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********** ciudadanos, que corresponde al ********** de la lista Nominal 
de electores, respecto al corte al 14 de marzo de 2014.

total de  
registros  

capturado

registros encontrados 
en la lista Nominal  

de electores con  
firma o huella

porcentaje de  
la lista Nominal  

de electores

********** ********** **********

"Conforme a los numerales 8, 9 y 10, de los criterios aprobados por el 
Consejo General y una vez que se llevó a cabo la segunda búsqueda en la lista 
nominal de electores e histórico de bajas del padrón electoral, el número de 
registros catalogados como: registros dados de baja; duplicados, no encon
trados y sin firma o huella, fue de **********, que representa el **********, 
de las firmas de apoyo.

"de esta manera, se puede afirmar que el número de ciudadanos soli
citantes es suficiente para cumplir con el requisito del 2% establecido en el 
artículo 35, fracción Viii, numeral 1, inciso c), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y 33 de la ley Federal de Consulta popular."

QuiNto.—trámite ante este Alto tribunal. por escrito presentado 
ante la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el **********, en su carácter de **********, con 
fundamento en el artículo 28, fracción iii, de la ley Federal de Consulta popu
lar, remitió a este alto tribunal la solicitud y anexos de la consulta popular 
planteada por los ciudadanos **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, cuya propuesta de pre
gunta a la letra dice: "¿Está de acuerdo en que se mantengan las reformas 
a los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución en materia energética?"

SeXto.—mediante proveído de veintiuno de octubre de dos mil catorce, 
el presidente de este alto tribunal ordenó formar y registrar el expediente rela
tivo con el número 3/2014; se admitió a trámite el asunto; se turnó para su 
estudio a la señora ministra margarita Beatriz luna ramos, a fin de que formu
lara el proyecto de resolución correspondiente; y se tuvo como representante 
de los solicitantes de la consulta al ciudadano **********.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es legalmente competente para calificar la constitucio
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nalidad de la consulta popular, de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 35, fracción Viii, numeral 3o., de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 28 de la ley Federal de Consulta popular, en relación con 
los diversos 10, fracción Xiii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración; y segundo, fracción Xiii, del acuerdo General Número 5/2013, del pleno 
de este alto tribunal.

SeGuNdo.—Legitimación. la presente revisión de constitucionali
dad de la materia de una consulta popular fue remitida a esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación por el **********, **********, por lo que se cumple con 
el requisito de legitimación previsto en el artículo 28, fracción iii, de la ley 
Federal de Consulta popular.

terCero.—Procedencia. la revisión de constitucionalidad de la mate
ria de una consulta popular es procedente, en términos de los artículos 35, 
fracción Viii, numeral 4o, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 28, fracciones i y iii, de la ley Federal de Consulta popular, pues 
proviene de una petición hecha por los ciudadanos, suscrita por al menos el 
dos por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores, de acuerdo con 
el informe presentado por el instituto Nacional electoral, y que fue remitida 
por la Cámara de diputados para la calificación de su constitucionalidad y de 
la legalidad de la pregunta propuesta.

Cuarto.—Acto que origina la materia de la consulta. en el diario 
oficial de la Federación, correspondiente al viernes veinte de diciembre de dos 
mil trece, se publicó el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de energía", cuyo texto íntegro es el siguiente:

"decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en materia de 
energía.

"al margen un sello con el escudo Nacional, que dice: estados unidos 
mexicanos.—presidencia de la república.

"enrique peña Nieto, presidente de los estados unidos mexicanos, a 
sus habitantes sabed:

"Que la Comisión permanente del honorable Congreso de la unión, se 
ha servido dirigirme el siguiente
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"decreto

"la Comisión permanente del honorable Congreso de la unión, en uso 
de la facultad que le confiere el artículo 135 constitucional y previa la aproba
ción de las Cámaras de diputados y de Senadores del Congreso General de 
los estados unidos mexicanos, así como la mayoría de las legislaturas de los 
estados, declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, en materia de energía

"artículo único. Se reforman los párrafos cuarto, sexto y octavo del ar
tículo 25; el párrafo sexto del artículo 27; los párrafos cuarto y sexto del artícu
lo 28; y se adicionan un párrafo séptimo, recorriéndose los subsecuentes en 
su orden, al artículo 27; un párrafo octavo, recorriéndose los subsecuentes en su 
orden, al artículo 28 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, para quedar como sigue:

"artículo 25. ...

"el sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas 
estratégicas que se señalan en el artículo 28, párrafo cuarto de la Constitu
ción, manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre 
los organismos y empresas productivas del estado que en su caso se esta
blezcan. tratándose de la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, 
y del servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, así 
como de la exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos, la 
nación llevará a cabo dichas actividades en términos de lo dispuesto por los 
párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución. en las activida
des citadas la ley establecerá las normas relativas a la administración, organi
zación, funcionamiento, procedimientos de contratación y demás actos jurídicos 
que celebren las empresas productivas del estado, así como el régimen de 
remuneraciones de su personal, para garantizar su eficacia, eficiencia, hones
tidad, productividad, transparencia y rendición de cuentas, con base en las 
mejores prácticas, y determinará las demás actividades que podrán realizar.

"...

"Bajo criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad se 
apoyará e impulsará a las empresas de los sectores social y privado de la eco
nomía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés público y al uso, 
en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su conservación 
y el medio ambiente.
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"...

"la ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los 
particulares y proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del sec
tor privado contribuya al desarrollo económico nacional, promoviendo la com
petitividad e implementando una política nacional para el desarrollo industrial 
sustentable que incluya vertientes sectoriales y regionales, en los términos 
que establece esta Constitución.

"artículo 27. ...

"en los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio 
de la nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el apro
vechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o por socie
dades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino 
mediante concesiones, otorgadas por el ejecutivo Federal, de acuerdo con las 
reglas y condiciones que establezcan las leyes, salvo en radiodifusión y tele
comunicaciones, que serán otorgadas por el instituto Federal de telecomuni
caciones. las normas legales relativas a obras o trabajos de explotación de los 
minerales y sustancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecu
ción y comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse a partir de su 
vigencia, independientemente de la fecha de otorgamiento de las conce
siones, y su inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. el Gobierno 
Federal tiene la facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. las 
declaratorias correspondientes se harán por el ejecutivo en los casos y condi
ciones que las leyes prevean. tratándose de minerales radiactivos no se otor
garán concesiones. Corresponde exclusivamente a la nación la planeación y 
el control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio público de trans
misión y distribución de energía eléctrica; en estas actividades no se otorga
rán concesiones, sin perjuicio de que el estado pueda celebrar contratos con 
particulares en los términos que establezcan las leyes, mismas que determi
narán la forma en que los particulares podrán participar en las demás activi
dades de la industria eléctrica.

"tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseo
sos, en el subsuelo, la propiedad de la nación es inalienable e imprescriptible 
y no se otorgarán concesiones. Con el propósito de obtener ingresos para el 
estado que contribuyan al desarrollo de largo plazo de la nación, ésta llevará 
a cabo las actividades de exploración y extracción del petróleo y demás hidro
carburos mediante asignaciones a empresas productivas del estado o a través 
de contratos con éstas o con particulares, en los términos de la ley reglamen
taria. para cumplir con el objeto de dichas asignaciones o contratos las empre
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sas productivas del estado podrán contratar con particulares. en cualquier 
caso, los hidrocarburos en el subsuelo son propiedad de la nación y así deberá 
afirmarse en las asignaciones o contratos.

"...

"artículo 28. ...

"No constituirán monopolios las funciones que el estado ejerza de ma
nera exclusiva en las siguientes áreas estratégicas: correos, telégrafos y radio
telegrafía; minerales radiactivos y generación de energía nuclear; la planeación 
y el control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio público de trans
misión y distribución de energía eléctrica, y la exploración y extracción del 
petróleo y de los demás hidrocarburos, en los términos de los párrafos sexto 
y séptimo del artículo 27 de esta Constitución, respectivamente; así como las 
actividades que expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de la 
unión. la comunicación vía satélite y los ferrocarriles son áreas prioritarias 
para el desarrollo nacional en los términos del artículo 25 de esta Consti
tución; el estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la 
soberanía de la nación, y al otorgar concesiones o permisos mantendrá o 
establecerá el dominio de las respectivas vías de comunicación de acuerdo 
con las leyes de la materia.

"...

"el estado tendrá un banco central que será autónomo en el ejercicio 
de sus funciones y en su administración. Su objetivo prioritario será procurar 
la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional, fortaleciendo con 
ello la rectoría del desarrollo nacional que corresponde al estado. Ninguna auto
ridad podrá ordenar al banco conceder financiamiento. el estado contará con 
un fideicomiso público denominado Fondo mexicano del petróleo para la esta
bilización y el desarrollo, cuya institución fiduciaria será el banco central y 
tendrá por objeto, en los términos que establezca la ley, recibir, administrar y dis
tribuir los ingresos derivados de las asignaciones y contratos a que se refiere 
el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución, con excepción de los 
impuestos.

"...

"el poder ejecutivo contará con los órganos reguladores coordinados 
en materia energética, denominados Comisión Nacional de Hidrocarburos y 
Comisión reguladora de energía, en los términos que determine la ley.
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"...

"transitorios

"primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

"Segundo. los derechos laborales de los trabajadores que presten sus 
servicios en los organismos, las dependencias y entidades de la administra
ción pública federal dedicadas a las actividades que comprende el presente 
decreto se respetarán en todo momento de conformidad con la ley.

"tercero. la ley establecerá la forma y plazos, los cuales no podrán exce
der dos años a partir de la publicación de este decreto, para que los organis
mos descentralizados denominados petróleos mexicanos y Comisión Federal 
de electricidad se conviertan en empresas productivas del estado. en tanto se 
lleva a cabo esta transición, petróleos mexicanos y sus organismos subsidia
rios quedan facultados para recibir asignaciones y celebrar los contratos a 
que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 que se reforma por este decreto. 
asimismo, la Comisión Federal de electricidad podrá suscribir los contratos 
a que se refiere el párrafo sexto del artículo 27 que se reforma por virtud de 
este decreto.

"Cuarto. dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la entrada 
en vigor del presente decreto, el Congreso de la unión realizará las adecua
ciones que resulten necesarias al marco jurídico, a fin de hacer efectivas las 
disposiciones del presente decreto, entre ellas, regular las modalidades de 
contratación, que deberán ser, entre otras: de servicios, de utilidad o produc
ción compartida, o de licencia, para llevar a cabo, por cuenta de la nación, las 
actividades de exploración y extracción del petróleo y de los hidrocarburos 
sólidos, líquidos o gaseosos, incluyendo las que puedan realizar las empre
sas productivas del estado con particulares, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 27 de esta Constitución. en cada caso, el estado definirá el modelo 
contractual que mejor convenga para maximizar los ingresos de la nación.

"la ley establecerá las modalidades de las contraprestaciones que paga
rá el estado a sus empresas productivas o a los particulares por virtud de las 
actividades de exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocar
buros que hagan por cuenta de la nación. entre otras modalidades de contra
prestaciones, deberán regularse las siguientes: i) en efectivo, para los con 
tratos de servicios; ii) con un porcentaje de la utilidad, para los contratos de 
utilidad compartida; iii) con un porcentaje de la producción obtenida, para 
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los contratos de producción compartida; iV) con la transmisión onerosa de los 
hidrocarburos una vez que hayan sido extraídos del subsuelo, para los contra
tos de licencia, o V) cualquier combinación de las anteriores. la nación esco
gerá la modalidad de contraprestación atendiendo siempre a maximizar los 
ingresos para lograr el mayor beneficio para el desarrollo de largo plazo. asi
mismo, la ley establecerá las contraprestaciones y contribuciones a cargo de 
las empresas productivas del estado o los particulares y regulará los casos 
en que se les impondrá el pago a favor de la nación por los productos extraí
dos que se les transfieran.

"Quinto. las empresas productivas del estado que cuenten con una 
asignación o suscriban un contrato para realizar actividades de exploración y 
extracción de petróleo y demás hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, 
así como los particulares que suscriban un contrato con el estado o alguna de 
sus empresas productivas del estado, para el mismo fin, conforme a lo esta
blecido en el presente decreto, podrán reportar para efectos contables y finan
cieros la asignación o contrato correspondiente y sus beneficios esperados, 
siempre y cuando se afirme en las asignaciones o contratos que el petróleo y 
todos los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, que se encuentren en el 
subsuelo, son propiedad de la nación.

"lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a petróleos mexica
nos y sus organismos subsidiarios durante el periodo de transición a que se 
refiere el transitorio tercero del presente decreto.

"Sexto. la secretaría del ramo en materia de energía, con la asistencia 
técnica de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, será la encargada de adju
dicar a petróleos mexicanos las asignaciones a que se refiere el párrafo sép
timo del artículo 27 de esta Constitución.

"el organismo deberá someter a consideración de la secretaría del ramo 
en materia de energía la adjudicación de las áreas en exploración y los cam
pos que estén en producción, que esté en capacidad de operar, a través de 
asignaciones. para lo anterior, deberá acreditar que cuenta con las capacida
des técnicas, financieras y de ejecución necesarias para explorar y extraer los 
hidrocarburos de forma eficiente y competitiva. la solicitud se deberá presen
tar dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del 
presente decreto.

"la secretaría del ramo en materia de energía revisará la solicitud, con 
la asistencia técnica de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, y emitirá la 
resolución correspondiente dentro del plazo de ciento ochenta días naturales 
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posteriores a la fecha de la solicitud de petróleos mexicanos, estableciendo 
en la misma la superficie, profundidad y vigencia de las asignaciones proce
dentes. lo anterior tomando en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos:

"a) para asignaciones de exploración de hidrocarburos: en las áreas en 
las que, a la fecha de entrada en vigor del presente decreto, petróleos mexi
canos haya realizado descubrimientos comerciales o inversiones en explora
ción, será posible que, con base en su capacidad de inversión y sujeto a un 
plan claramente establecido de exploración de cada área asignada, continúe 
con los trabajos en un plazo de tres años, prorrogables por un periodo máximo 
de dos años en función de las características técnicas del campo de que se 
trate y del cumplimiento de dicho plan de exploración, y en caso de éxito, que 
continúe con las actividades de extracción. de no cumplirse con el plan de explo
ración, el área en cuestión deberá revertirse al estado.

"b) para asignaciones de extracción de hidrocarburos: petróleos mexi
canos mantendrá sus derechos en cada uno de los campos que se encuen
tren en producción a la fecha de entrada en vigor del presente decreto. deberá 
presentar un plan de desarrollo de dichos campos que incluya descripciones 
de los trabajos e inversiones a realizar, justificando su adecuado aprove
chamiento y una producción eficiente y competitiva.

"para la determinación de las características establecidas en cada asig
nación de extracción de hidrocarburos se considerará la coexistencia de dis
tintos campos en un área determinada. Con base en lo anterior, se podrá 
establecer la profundidad específica para cada asignación, de forma que las 
actividades extractivas puedan ser realizadas, por separado, en aquellos cam
pos que se ubiquen en una misma área pero a diferente profundidad, con el fin 
de maximizar el desarrollo de recursos prospectivos en beneficio de la nación.

"en caso de que, como resultado del proceso de adjudicación de asig
naciones para llevar a cabo las actividades de exploración y extracción del 
petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos a que hace mención 
este transitorio, se llegaran a afectar inversiones de petróleos mexicanos, éstas 
serán reconocidas en su justo valor económico en los términos que para tal 
efecto disponga la secretaría del ramo en materia de energía. el estado podrá 
determinar una contraprestación al realizar una asignación. las asigna
ciones no podrán ser transferidas sin aprobación de la secretaría del ramo en 
materia de energía.

"petróleos mexicanos podrá proponer a la secretaría del ramo en mate
ria de energía, para su autorización, la migración de las asignaciones que se le 
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adjudiquen a los contratos a que se refiere el artículo 27, párrafo séptimo, de 
esta Constitución. para ello, la secretaría del ramo en materia de energía con
tará con la asistencia técnica de la Comisión Nacional de Hidrocarburos.

"en la migración de las asignaciones a contratos, cuando petróleos mexi
canos elija contratar con particulares, a fin de determinar al particular contra
tista, la Comisión Nacional de Hidrocarburos llevará a cabo la licitación en 
los términos que disponga la ley. la ley preverá, al menos, que la secretaría 
del ramo en materia de energía establezca los lineamientos técnicos y con
tractuales, y que la secretaría del ramo en materia de hacienda será la encar
gada de establecer las condiciones fiscales. en estos casos, la administración 
del contrato estará sujeta a las mismas autoridades y mecanismos de control 
que aplicarán a los contratos suscritos por el estado.

"Séptimo. para promover la participación de cadenas productivas nacio
nales y locales, la ley establecerá, dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto, 
las bases y los porcentajes mínimos del contenido nacional en la proveeduría 
para la ejecución de las asignaciones y contratos a que se refiere el presente 
decreto.

"la ley deberá establecer mecanismos para fomentar la industria nacio
nal en las materias de este decreto.

"las disposiciones legales sobre contenido nacional deberán ajustarse 
a lo dispuesto en los tratados internacionales y acuerdos comerciales suscri
tos por méxico.

"octavo. derivado de su carácter estratégico, las actividades de explo
ración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, así como el 
servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, a que se 
refiere el presente decreto se consideran de interés social y orden público, por 
lo que tendrán preferencia sobre cualquier otra que implique el aprove
chamiento de la superficie y del subsuelo de los terrenos afectos a aquéllas.

"la ley preverá los términos y las condiciones generales de la contra
prestación que se deberá cubrir por la ocupación o afectación superficial o, 
en su caso, la indemnización respectiva.

"los títulos de concesiones mineras que se encuentren vigentes a la 
entrada en vigor de este decreto y aquellos que se otorguen con posteriori
dad, no conferirán derechos para la exploración y extracción del petróleo y los 
demás hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, sin perjuicio de los dere
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chos previstos en sus propias concesiones. los concesionarios deberán per
mitir la realización de estas actividades.

"la ley preverá, cuando ello fuere técnicamente posible, mecanismos 
para facilitar la coexistencia de las actividades mencionadas en el presente 
transitorio con otras que realicen el estado o los particulares.

"Noveno. dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente 
decreto, el Congreso de la unión realizará las adecuaciones al marco jurídico, 
a fin de establecer que los contratos y las asignaciones que el estado suscriba 
con empresas productivas del estado o con particulares para llevar a cabo, por 
cuenta de la nación, las actividades de exploración y extracción del petróleo y 
de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, serán otorgados a través de 
mecanismos que garanticen la máxima transparencia, por lo que se preverá 
que las bases y reglas de los procedimientos que se instauren al efecto, serán 
debidamente difundidas y públicamente consultables.

"asimismo, la ley preverá y regulará:

"a) Que los contratos cuenten con cláusulas de transparencia, que posi
biliten que cualquier interesado los pueda consultar;

"b) un sistema de auditorías externas para supervisar la efectiva recu
peración, en su caso, de los costos incurridos y demás contabilidad involu
crada en la operación de los contratos, y

"c) la divulgación de las contraprestaciones, contribuciones y pagos 
previstos en los contratos.

"décimo. dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente 
decreto, el Congreso de la unión realizará las adecuaciones que resulten nece
sarias al marco jurídico a fin de establecer, entre otras, las siguientes atribu
ciones de las dependencias y órganos de la administración pública federal:

"a) a la secretaría del ramo en materia de energía: establecer, conducir 
y coordinar la política energética, la adjudicación de asignaciones y la selec
ción de áreas que podrán ser objeto de los contratos a que se refiere el párrafo 
séptimo del artículo 27 de esta Constitución, con la asistencia técnica de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos; el diseño técnico de dichos contratos y 
los lineamientos técnicos que deberán observarse en el proceso de licitación; 
así como el otorgamiento de permisos para el tratamiento y refinación del 
petróleo, y procesamiento de gas natural. en materia de electricidad, estable
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cerá los términos de estricta separación legal que se requieren para fomentar 
el acceso abierto y la operación eficiente del sector eléctrico y vigilará su 
cumplimiento.

"b) a la Comisión Nacional de Hidrocarburos: la prestación de asesoría 
técnica a la secretaría del ramo en materia de energía; la recopilación de infor
mación geológica y operativa; la autorización de servicios de reconocimiento 
y exploración superficial; la realización de las licitaciones, asignación de gana
dores y suscripción de los contratos para las actividades de exploración y extrac
ción de hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos; la administración en materia 
técnica de asignaciones y contratos; la supervisión de los planes de extrac
ción que maximicen la productividad del campo en el tiempo, y la regulación 
en materia de exploración y extracción de hidrocarburos.

"c) a la Comisión reguladora de energía: en materia de hidrocarburos, la 
regulación y el otorgamiento de permisos para el almacenamiento, el trans
porte y la distribución por ductos de petróleo, gas, petrolíferos y petroquímicos; 
la regulación de acceso de terceros a los ductos de transporte y al almace
namiento de hidrocarburos y sus derivados, y la regulación de las ventas de 
primera mano de dichos productos. en materia de electricidad, la regulación 
y el otorgamiento de permisos para la generación, así como las tarifas de por
teo para transmisión y distribución.

"d) a la secretaría del ramo en materia de hacienda, entre otras, el esta
blecimiento de las condiciones económicas de las licitaciones y de los con
tratos a que se refiere el presente decreto relativas a los términos fiscales que 
permitan a la nación obtener en el tiempo ingresos que contribuyan a su desa
rrollo de largo plazo.

"la ley establecerá los actos u omisiones que den lugar a la imposición de 
sanciones, el procedimiento para ello, así como las atribuciones de cada depen
dencia u órgano para imponerlas y ejecutarlas.

"lo anterior, sin perjuicio de las demás facultades que a dichas autori
dades les otorguen las leyes, en estas materias.

"la ley definirá los mecanismos para garantizar la coordinación entre 
los órganos reguladores en materia de energía y la administración pública 
federal, para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, emitan sus 
actos y resoluciones de conformidad con las políticas públicas del ejecutivo 
Federal.
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"décimo primero. dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del 
presente decreto, el Congreso de la unión realizará las adecuaciones al marco 
jurídico a fin de regular las modalidades de contratación para que los particu
lares, por cuenta de la nación, lleven a cabo, entre otros, el financiamiento, ins
talación, mantenimiento, gestión, operación y ampliación de la infraestructura 
necesaria para prestar el servicio público de transmisión y distribución de 
energía eléctrica, en términos de lo dispuesto en este decreto.

"décimo segundo. dentro del mismo plazo previsto en el transitorio 
cuarto del presente decreto, el Congreso de la unión realizará las adecuaciones 
al marco jurídico para que la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la Comi
sión reguladora de energía, se conviertan en órganos reguladores coordina
dos en la materia, con personalidad jurídica propia, autonomía técnica y de 
gestión; asimismo, podrán disponer de los ingresos derivados de las contribu
ciones y aprovechamientos que la ley establezca por sus servicios en la emisión 
y administración de los permisos, autorizaciones, asignaciones y contratos, 
así como por los servicios relacionados con el Centro Nacional de información 
de Hidrocarburos, que correspondan conforme a sus atribuciones, para finan
ciar un presupuesto total que les permita cumplir con sus atribuciones. para lo 
anterior, las leyes preverán, al menos:

"a) Que si al finalizar el ejercicio presupuestario, existiera saldo rema
nente de ingresos propios excedentes, la comisión respectiva instruirá su 
transferencia a un fideicomiso constituido para cada una de éstas por la secre
taría del ramo en materia de energía, donde una institución de la banca de 
desarrollo operará como fiduciario.

"b) Que las comisiones respectivas instruirán al fiduciario la aplicación 
de los recursos de estos fideicomisos a la cobertura de gastos necesarios 
para cumplir con sus funciones en posteriores ejercicios respetando los prin
cipios a los que hace referencia el artículo 134 de esta Constitución y estando 
sujetos a la evaluación y el control de los entes fiscalizadores del estado.

"c) en el caso de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, se dará prio
ridad al desarrollo y mantenimiento del Centro Nacional de información de 
Hidrocarburos, mismo que contendrá al menos la información de los estu
dios sísmicos, así como los núcleos de roca, obtenidos de los trabajos de explo
ración y extracción de hidrocarburos del país.

"los fideicomisos no podrán acumular recursos superiores al equi
valente de tres veces el presupuesto anual de la comisión de que se trate, 
tomando como referencia el presupuesto aprobado para el último ejercicio 
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fiscal. en caso de que existan recursos adicionales, éstos serán transferidos 
a la tesorería de la Federación.

"los fideicomisos a que hace referencia este transitorio estarán sujetos 
a las obligaciones en materia de transparencia conforme a la ley de la materia. 
asimismo, cada comisión deberá publicar en su sitio electrónico, por lo menos 
de manera trimestral, los recursos depositados en el fideicomiso respectivo, 
así como el uso y destino de dichos recursos y demás información que sea de 
interés público.

"la Cámara de diputados realizará las acciones necesarias para pro
veer de recursos presupuestales a las comisiones, con el fin de que éstas 
puedan llevar a cabo su cometido. el presupuesto aprobado deberá cubrir los 
capítulos de servicios personales, materiales y suministros, así como de ser
vicios generales, necesarios para cumplir con sus funciones.

"décimo tercero. en el plazo de ciento veinte días naturales siguientes 
a la entrada en vigor del presente decreto, el Congreso de la unión realizará 
las adecuaciones al marco jurídico, a fin de establecer que los comisionados 
de la Comisión Nacional de Hidrocarburos y de la Comisión reguladora de ener
gía sólo podrán ser removidos de su encargo por las causas graves que se 
establezcan al efecto; que podrán ser designados, nuevamente, por única oca
sión para cubrir un segundo periodo, y que su renovación se llevará a cabo de 
forma escalonada, a fin de asegurar el debido ejercicio de sus atribuciones.

"los actuales comisionados concluirán los periodos para los que fueron 
nombrados, sujetándose a lo dispuesto en el párrafo anterior. para nombrar a 
los comisionados de la Comisión Nacional de Hidrocarburos y de la Comisión 
reguladora de energía, el presidente de la república someterá una terna a 
consideración del Senado, el cual, previa comparecencia de las personas pro
puestas, designará al comisionado que deberá cubrir la vacante. la designa
ción se hará por el voto de las dos terceras partes de los miembros del Senado 
presentes, dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si el Senado no resol
viere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de comisionado la persona que, 
dentro de dicha terna, designe el presidente de la república.

"en caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la ter
na propuesta, el presidente de la república, someterá una nueva, en los térmi
nos del párrafo anterior. Si esta segunda terna fuera rechazada, ocupará el cargo 
la persona que dentro de dicha terna designe el presidente de la república.

"Se nombrarán dos nuevos comisionados por cada comisión, de manera 
escalonada, en los términos de los dos párrafos anteriores.
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"décimo cuarto. el Fondo mexicano del petróleo para la estabilización 
y el desarrollo será un fideicomiso público en el que el Banco de méxico fun
girá como fiduciario. la secretaría del ramo en materia de hacienda realizará 
las acciones para la constitución y funcionamiento del fideicomiso público 
referido, una vez que se expidan las normas a que se refiere el transitorio cuarto 
del presente decreto.

"el Fondo mexicano del petróleo para la estabilización y el desarrollo será 
el encargado de recibir todos los ingresos, con excepción de los impuestos, 
que correspondan al estado mexicano derivados de las asignaciones y contra
tos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución. los 
ingresos se administrarán y distribuirán conforme a la siguiente prelación y 
conforme se establezca en la ley para:

"1. realizar los pagos establecidos en dichas asignaciones y contratos.

"2. realizar las transferencias a los Fondos de estabilización de los ingre
sos petroleros y de estabilización de los ingresos de las entidades Federati
vas. una vez que el Fondo de estabilización de los ingresos petroleros, o su 
equivalente, haya alcanzado su límite máximo, los recursos asignados al fondo 
se destinarán al ahorro de largo plazo mencionado en el numeral 5. dentro de 
los ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 
decreto, el Congreso de la unión realizará las adecuaciones que resulten 
necesarias al marco jurídico en materia del límite máximo del Fondo de esta
bilización de los ingresos petroleros y del derecho sobre hidrocarburos para 
el Fondo de estabilización.

"3. realizar las transferencias al Fondo de extracción de Hidrocarbu
ros; a los fondos de investigación en materia de hidrocarburos y sustentabili
dad energética, y en materia de fiscalización petrolera.

"4. transferir a la tesorería de la Federación los recursos necesarios 
para que los ingresos petroleros del Gobierno Federal que se destinan a cubrir 
el presupuesto de egresos de la Federación de cada año, se mantengan en el 
cuatro punto siete por ciento del producto interno bruto, que corresponde a 
la razón equivalente a la observada para los ingresos petroleros del año 2013. 
para lo anterior, se consideran los rubros siguientes: derecho ordinario sobre 
hidrocarburos, derecho sobre hidrocarburos para el Fondo de estabilización, 
derecho extraordinario sobre exportación de petróleo crudo, derecho para la 
investigación científica y tecnológica en materia de energía, derecho para la fis
calización petrolera, derecho sobre extracción de hidrocarburos, derecho para 
regular y supervisar la exploración y explotación de hidrocarburos, derecho 
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especial sobre hidrocarburos y derecho adicional sobre hidrocarburos. para 
efectos del cumplimiento del monto establecido en este numeral, se conside
rarán incluidos los recursos transferidos acorde a los numerales 2 y 3.

"5. destinar recursos al ahorro de largo plazo, incluyendo inversión en 
activos financieros.

"Únicamente cuando el saldo de las inversiones en ahorro público de 
largo plazo, sea igual o mayor al tres por ciento del producto interno bruto del 
año previo al que se trate, el comité técnico del fondo podrá destinar recursos 
del saldo acumulado del fondo para lo siguiente:

"a) Hasta por un monto equivalente a diez por ciento del incremento 
observado el año anterior en el saldo del ahorro de largo plazo, al fondo para 
el sistema de pensión universal conforme a lo que señale su ley;

"b) Hasta por un monto equivalente a diez por ciento del incremento 
observado el año anterior en el saldo del ahorro de largo plazo, para financiar 
proyectos de inversión en ciencia, tecnología e innovación, y en energías 
renovables;

"c) Hasta por un monto equivalente a treinta por ciento del incremento 
observado el año anterior en el saldo del ahorro de largo plazo, en fondear un 
vehículo de inversión especializado en proyectos petroleros, sectorizado en la 
secretaría del ramo en materia de energía y, en su caso, en inversiones en 
infraestructura para el desarrollo nacional, y

"d) Hasta por un monto equivalente a diez por ciento del incremento 
observado el año anterior en el saldo del ahorro de largo plazo; en becas para 
la formación de capital humano en universidades y posgrados; en proyectos 
de mejora a la conectividad; así como para el desarrollo regional de la indus
tria. Con excepción del programa de becas, no podrán emplearse recursos para 
gasto corriente.

"la asignación de recursos que corresponda a los incisos a), b), c) y d) 
anteriores no deberán tener como consecuencia que el saldo destinado a 
ahorro de largo plazo se reduzca por debajo de tres por ciento del producto 
interno bruto del año anterior. Sujeto a lo anterior y con la aprobación de las 
dos terceras partes de los miembros presentes, la Cámara de diputados podrá 
modificar los límites y los posibles destinos mencionados en los incisos a), b), 
c) y d) de este numeral. una vez que el saldo acumulado del ahorro público 
de largo plazo sea equivalente o superior al diez por ciento del producto interno 
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bruto del año previo al que se trate, los rendimientos financieros reales anua
les asociados a los recursos del Fondo mexicano del petróleo para la estabili
zación y el desarrollo destinados a ahorro de largo plazo serán transferidos a 
la tesorería de la Federación. los recursos transferidos a estos destinos serán 
adicionales a las transferencias que se realicen de acuerdo al numeral 4 del 
presente transitorio.

"en caso de una reducción significativa en los ingresos públicos, aso
ciada a una caída en el producto interno bruto, a una disminución pronunciada 
en el precio del petróleo o a una caída en la plataforma de producción de pe
tróleo, y una vez que se hayan agotado los recursos en el Fondo de estabiliza
ción de los ingresos petroleros o su equivalente, la Cámara de diputados podrá 
aprobar, mediante votación de las dos terceras partes de sus miembros pre
sentes, la integración de recursos de ahorro público de largo plazo al presu
puesto de egresos de la Federación, aun cuando el saldo de ahorro de largo 
plazo se redujera por debajo de tres por ciento del producto interno bruto del 
año anterior. la integración de estos recursos al presupuesto de egresos de la 
Federación se considerarán incluidos en la transferencia acorde con el nume
ral 4 del presente transitorio.

"el Fondo mexicano del petróleo para la estabilización y el desarrollo 
estará sujeto a las obligaciones en materia de transparencia de conformidad 
con la ley. asimismo, deberá publicar por medios electrónicos y por lo menos 
de manera trimestral, la información que permita dar seguimiento a los resul
tados financieros de las asignaciones y los contratos a que se refiere el párrafo 
séptimo del artículo 27 de esta Constitución, así como el destino de los ingre
sos del estado mexicano conforme a los párrafos anteriores.

"el Fondo mexicano del petróleo para la estabilización y el desarrollo se 
constituirá durante 2014 y comenzará sus operaciones en el 2015.

"décimo quinto. el Fondo mexicano del petróleo para la estabilización 
y el desarrollo contará con un Comité técnico integrado por tres miembros re
presentantes del estado y cuatro miembros independientes. los miembros 
representantes del estado serán los titulares de las secretarías de los ramos en 
materia de hacienda y de energía, así como el gobernador del Banco de méxico. 
los miembros independientes serán nombrados por el titular del ejecutivo 
Federal, con aprobación de las dos terceras partes de los miembros presen
tes del Senado de la república. el titular de la secretaría del ramo en materia de 
hacienda fungirá como presidente del comité técnico.

"el comité técnico del Fondo mexicano del petróleo para la estabilización 
y el desarrollo tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones:
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"a) determinar la política de inversiones para los recursos de ahorro de 
largo plazo de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del transitorio 
anterior.

"b) instruir a la institución fiduciaria para que realice las transferencias 
a la tesorería de la Federación de conformidad con lo establecido en el tran
sitorio anterior.

"c) recomendar a la Cámara de diputados, a más tardar el veintiocho 
de febrero de cada año, la asignación de los montos correspondientes a los 
rubros generales establecidos en los incisos a), b), c) y d) del transitorio ante
rior. la Cámara de diputados aprobará, con las modificaciones que estime 
convenientes, la asignación antes mencionada. en este proceso, la Cámara de 
diputados no podrá asignar recursos a proyectos o programas específicos. 
en caso de que la Cámara de diputados no se pronuncie acerca de la reco
mendación del comité técnico a más tardar el treinta de abril del mismo año, 
se considerará aprobada. Con base en la asignación aprobada por la Cámara 
de diputados, el ejecutivo Federal determinará los proyectos y programas espe
cíficos a los que se asignarán los recursos en cada rubro, para su inclusión 
en el proyecto de presupuesto de egresos de la Federación del año de que se 
trate. en el proceso de aprobación de dicho proyecto, la Cámara de diputados 
podrá reasignar los recursos destinados a los proyectos específicos dentro de 
cada rubro, respetando la distribución de recursos en rubros generales que 
ya se hayan aprobado.

"lo anterior sin perjuicio de otros recursos que se establezcan en el 
presupuesto de egresos de la Federación para proyectos y programas de 
inversión.

"décimo sexto. dentro de los plazos que se señalan a continuación, el 
poder ejecutivo Federal deberá proveer los siguientes decretos:

"a) a más tardar dentro de los doce meses siguientes a la entrada en 
vigor de la ley reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo del 
petróleo, emitirá el decreto de creación del organismo público descentralizado 
denominado Centro Nacional de Control del Gas Natural, encargado de la 
operación del sistema nacional de ductos de transporte y almacenamiento. 
en dicho decreto se establecerá la organización, funcionamiento y facultades 
del citado centro.

"el decreto proveerá lo necesario para que petróleos mexicanos y sus 
organismos subsidiarios o divisiones transfieran los recursos necesarios para 
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que el Centro Nacional de Control del Gas Natural adquiera y administre la 
infraestructura para el transporte por ducto y almacenamiento de gas natural 
que tengan en propiedad para dar el servicio a los usuarios correspon 
dientes.

"el decreto también preverá que petróleos mexicanos y sus organismos 
subsidiarios, transfieran de forma inmediata al Centro Nacional de Control del 
Gas Natural los contratos que tengan suscritos, a efecto de que el centro sea 
quien los administre.

"el Centro Nacional de Control del Gas Natural dará a petróleos mexi
canos el apoyo necesario, hasta por doce meses posteriores a su creación, 
para que continúe operando la infraestructura para el transporte por ducto y 
almacenamiento de gas natural que le brinde servicio en condiciones de con
tinuidad, eficiencia y seguridad.

"b) a más tardar dentro de los doce meses siguientes a la entrada en 
vigor de la ley reglamentaria de la industria eléctrica, emitirá el decreto por el 
que se crea el Centro Nacional de Control de energía como organismo público 
descentralizado, encargado del control operativo del sistema eléctrico nacio
nal; de operar el mercado eléctrico mayorista; del acceso abierto y no indebida
mente discriminatorio a la red nacional de transmisión y las redes generales de 
distribución, y las demás facultades que se determinen en la ley y en su decre
to de creación. en dicho decreto se establecerá la organización, funcionamiento 
y facultades del citado centro.

"el decreto proveerá lo conducente para que la Comisión Federal de 
electricidad transfiera los recursos que el Centro Nacional de Control de ener
gía requiera para el cumplimiento de sus facultades.

"el Centro Nacional de Control de energía dará a la Comisión Federal de 
electricidad el apoyo necesario, hasta por doce meses posteriores a su crea
ción, para que continúe operando sus redes del servicio público de transmisión 
y distribución en condiciones de continuidad, eficiencia y seguridad.

"décimo séptimo. dentro de los trescientos sesenta y cinco días natu
rales siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, el Congreso de la 
unión realizará las adecuaciones al marco jurídico, para establecer las bases 
en las que el estado procurará la protección y cuidado del medio ambiente, en 
todos los procesos relacionados con la materia del presente decreto en los 
que intervengan empresas productivas del estado, los particulares o ambos, me
diante la incorporación de criterios y mejores prácticas en los temas de eficien
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cia en el uso de energía, disminución en la generación de gases y compuestos 
de efecto invernadero, eficiencia en el uso de recursos naturales, baja gene
ración de residuos y emisiones, así como la menor huella de carbono en todos 
sus procesos.

"en materia de electricidad, la ley establecerá a los participantes de la 
industria eléctrica obligaciones de energías limpias y reducción de emisiones 
contaminantes.

"décimo octavo. el ejecutivo Federal, por conducto de la secretaría del 
ramo en materia de energía y en un plazo no mayor a trescientos sesenta y 
cinco días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto, deberá incluir en el programa Nacional para el aprovechamiento 
Sustentable de la energía, una estrategia de transición para promover el uso 
de tecnologías y combustibles más limpios.

"dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente decreto, 
el Congreso de la unión emitirá una ley que tenga por objeto regular el reco
nocimiento, la exploración y la explotación de recursos geotérmicos para el 
aprovechamiento de la energía del subsuelo dentro de los límites del territorio 
nacional, con el fin de generar energía eléctrica o destinarla a usos diversos.

"décimo noveno. dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del 
presente decreto, el Congreso de la unión realizará las adecuaciones al marco 
jurídico para crear la agencia Nacional de Seguridad industrial y de protec
ción al medio ambiente del Sector Hidrocarburos, como órgano administrativo 
desconcentrado de la secretaría del ramo en materia de medio ambiente, con 
autonomía técnica y de gestión, que disponga de los ingresos derivados de 
las contribuciones y aprovechamientos que la ley establezca por sus servicios 
para financiar un presupuesto total que le permita cumplir con sus atribu 
ciones.

"la agencia tendrá dentro de sus atribuciones regular y supervisar, en 
materia de seguridad industrial, operativa y protección al medio ambiente, 
las instalaciones y actividades del sector hidrocarburos, incluyendo las activi
dades de desmantelamiento y abandono de instalaciones, así como el control 
integral de residuos. en la organización, funcionamiento y facultades de la 
agencia, se deberá prever al menos:

"a) Que si al finalizar el ejercicio presupuestario, existiera saldo rema
nente de ingresos propios excedentes, la agencia instruirá su transferencia a 
un fideicomiso constituido por la secretaría del ramo en materia de medio 
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ambiente, donde una institución de la banca de desarrollo operará como 
fiduciario.

"b) Que la agencia instruirá al fiduciario la aplicación de los recursos 
de este fideicomiso a la cobertura de gastos necesarios para cumplir con sus 
funciones en posteriores ejercicios respetando los principios a los que hace 
referencia el artículo 134 de esta Constitución y estando sujeta a la evalua
ción y el control de los entes fiscalizadores del estado.

"el fideicomiso no podrá acumular recursos superiores al equivalente 
de tres veces el presupuesto anual de la agencia, tomando como referencia el 
presupuesto aprobado para el último ejercicio fiscal. en caso de que existan 
recursos adicionales, éstos serán transferidos a la tesorería de la Federación.

"el fideicomiso a que hace referencia este transitorio estará sujeto a las 
obligaciones en materia de transparencia derivadas de la ley. asimismo, la 
agencia deberá publicar en su sitio electrónico, por lo menos de manera tri
mestral, los recursos depositados en el fideicomiso, así como el uso y destino 
de dichos recursos.

"la Cámara de diputados realizará las acciones necesarias para pro
veer de recursos presupuestales a la agencia, con el fin de que ésta pueda 
llevar a cabo su cometido. el presupuesto aprobado deberá cubrir los capítu
los de servicios personales, materiales y suministros, así como de servicios 
generales, necesarios para cumplir con sus funciones.

"Vigésimo. dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto de este 
decreto, el Congreso de la unión realizará las adecuaciones al marco jurídico 
para regular a las empresas productivas del estado, y establecerá al menos que:

"i. Su objeto sea la creación de valor económico e incrementar los ingre
sos de la nación, con sentido de equidad y responsabilidad social y ambiental.

"ii. Cuenten con autonomía presupuestal y estén sujetas sólo al balance 
financiero y al techo de servicios personales que, a propuesta de la secretaría 
del ramo en materia de hacienda, apruebe el Congreso de la unión. Su régi
men de remuneraciones será distinto del previsto en el artículo 127 de esta 
Constitución.

"iii. Su organización, administración y estructura corporativa sean acor
des con las mejores prácticas a nivel internacional, asegurando su autono
mía técnica y de gestión, así como un régimen especial de contratación para 
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la obtención de los mejores resultados de sus actividades, de forma que sus 
órganos de gobierno cuenten con las facultades necesarias para determinar 
su arreglo institucional.

"iV. Sus órganos de gobierno se ajusten a lo que disponga la ley y sus 
directores sean nombrados y removidos libremente por el titular del ejecutivo 
Federal o, en su caso, removidos por el consejo de administración. para el caso 
de empresas productivas del estado que realicen las actividades de explora
ción y extracción de petróleo y demás hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseo
sos en términos de lo previsto por el párrafo séptimo del artículo 27 de esta 
Constitución, la ley deberá establecer, entre otras disposiciones, que su con
sejo de administración se conforme de la siguiente manera: cinco consejeros 
del Gobierno Federal, incluyendo el secretario del ramo en materia de energía 
quien lo presidirá y tendrá voto de calidad, y cinco consejeros independientes.

"V. Se coordinen con el ejecutivo Federal, a través de la dependencia 
competente, con objeto de que sus operaciones de financiamiento no conduz
can a un incremento en el costo de financiamiento del resto del sector público 
o bien, contribuyan a reducir las fuentes de financiamiento del mismo.

"Vi. Cuenten, en términos de lo establecido en las leyes correspondien
tes, con un régimen especial en materia de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios y obras públicas, presupuestaria, deuda pública, responsabilidades 
administrativas y demás que se requieran para la eficaz realización de su objeto, 
de forma que les permita competir con eficacia en la industria o actividad de 
que se trate.

"una vez que los organismos descentralizados denominados petróleos 
mexicanos y sus organismos subsidiarios, y Comisión Federal de electricidad, 
se conviertan en empresas productivas del estado de conformidad con las 
leyes que se expidan para tal efecto en términos del transitorio tercero de este 
decreto, no les serán aplicables las disposiciones relativas a la autonomía 
contenidas en las fracciones anteriores, sino hasta que conforme a las nuevas 
disposiciones legales se encuentren en funciones sus consejos de adminis
tración y estén en operación los mecanismos de fiscalización, transparencia 
y rendición de cuentas.

"los consejeros profesionales de petróleos mexicanos en funciones a 
la entrada en vigor del presente decreto permanecerán en sus cargos hasta la 
conclusión de los periodos por los cuales fueron nombrados, o bien hasta que 
dicho organismo se convierta en empresa productiva del estado y sea nom
brado el nuevo consejo de administración. los citados consejeros podrán ser 
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considerados para formar parte del nuevo consejo de administración de la em
presa productiva del estado, conforme al procedimiento que establezca la ley.

"Vigésimo primero. dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del 
presente decreto, el Congreso de la unión realizará las adecuaciones al marco 
jurídico, a fin de establecer los mecanismos legales suficientes para prevenir, 
investigar, identificar y sancionar severamente a los asignatarios, contratis
tas, permisionarios, servidores públicos, así como a toda persona física o 
moral, pública o privada, nacional o extranjera, que participen en el sector 
energético, cuando realicen actos u omisiones contrarios a la ley, entre otros, 
los que tengan como objeto o consecuencia directa o indirecta influir en la toma 
de decisión de un servidor público, del personal o de los consejeros de las 
empresas productivas del estado para obtener un beneficio económico per
sonal directo o indirecto.

"Salón de Sesiones de la Comisión permanente del honorable Congreso 
de la unión.—méxico, d.F., a 18 de diciembre de 2013.—dip. ricardo anaya 
Cortés, presidente.—dip. raymundo King de la rosa, Secretario.—rú 
bricas.

"en cumplimiento de lo dispuesto por la fracción i del artículo 89 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, y para su debida pu
blicación y observancia, expido el presente decreto en la residencia del poder 
ejecutivo Federal, en la Ciudad de méxico, distrito Federal, a veinte de diciem
bre de dos mil trece.—enrique peña Nieto.—rúbrica.—el secretario de Gober
nación, miguel Ángel osorio Chong.—rúbrica."

QuiNto.—Marco constitucional y legal. los artículos 35, fracción 
Viii, de la Constitución Federal, 3, párrafo primero; 5, párrafos primero y segun
do; 9, fracción Vii; 16, párrafo tercero; 28 y 29 de la ley Federal de Consulta 
popular, que son los que al caso interesan, establecen lo siguiente:

Constitución Federal

(reformado primer párrafo, d.o.F. 9 de agosto de 2012)
"artículo 35. Son derechos del ciudadano:

"…

(adicionada, d.o.F. 9 de agosto de 2012)
"Viii. Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia 

nacional, las que se sujetarán a lo siguiente:
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"1o. Serán convocadas por el Congreso de la unión a petición de:

"a) el presidente de la república;

"b) el equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de cual
quiera de las Cámaras del Congreso de la unión; o

"c) los ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos por 
ciento de los inscritos en la lista nominal de electores, en los términos que 
determine la ley.

"Con excepción de la hipótesis prevista en el inciso c) anterior, la peti
ción deberá ser aprobada por la mayoría de cada Cámara del Congreso de la 
unión;

"2o. Cuando la participación total corresponda, al menos, al cuarenta 
por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores, el resul
tado será vinculatorio para los poderes ejecutivo y legislativo Federales y para 
las autoridades competentes;

"3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los dere
chos humanos reconocidos por esta Constitución; los principios consagrados 
en el artículo 40 de la misma; la materia electoral; los ingresos y gastos del 
estado; la seguridad nacional y la organización, funcionamiento y disciplina 
de la Fuerza armada permanente. la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolverá, previo a la convocatoria que realice el Congreso de la unión, sobre 
la constitucionalidad de la materia de la consulta;

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"4o. el instituto Nacional electoral tendrá a su cargo, en forma directa, 

la verificación del requisito establecido en el inciso c) del apartado 1o. de la 
presente fracción, así como la organización, desarrollo, cómputo y declaración 
de resultados;

"5o. la consulta popular se realizará el mismo día de la jornada electo
ral federal;

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"6o. las resoluciones del instituto Nacional electoral podrán ser impug

nadas en los términos de lo dispuesto en la fracción Vi del artículo 41, así como 
de la fracción iii del artículo 99 de esta Constitución; y
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"7o. las leyes establecerán lo conducente para hacer efectivo lo dis
puesto en la presente fracción."

Ley Federal de Consulta Popular

"artículo 3. la aplicación de las normas de esta ley corresponde al Con
greso de la unión, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al instituto 
Federal electoral y al tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, en 
sus respectivos ámbitos de competencia."

"artículo 5. Serán objeto de consulta popular los temas de trascenden
cia nacional.

"la trascendencia nacional de los temas que sean propuestos para con
sulta popular, será calificada por la mayoría de los legisladores presentes en 
cada Cámara, con excepción de la consulta propuesta por los ciudadanos, 
en cuyo caso lo resolverá la Suprema Corte de Justicia de la Nación."

"artículo 9. para efectos de esta ley se entenderá:

"...

"Vii. Suprema Corte: Suprema Corte de Justicia de la Nación."

"artículo 16. …

"en el caso de las peticiones de ciudadanos, la convocatoria se expedirá 
respecto de aquellas que hayan reunido el apoyo ciudadano en un número 
equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en la lista nominal de 
electores, de acuerdo al informe emitido por el instituto y previa declaración 
de constitucionalidad y calificación de la trascendencia nacional a cargo de 
la Suprema Corte."

"artículo 28. Cuando la petición provenga de los ciudadanos se seguirá 
el siguiente procedimiento:

"i. recibida la petición por el presidente de la mesa directiva de la 
Cámara que corresponda, la publicará en la Gaceta parlamentaria, dará cuenta 
de la misma y solicitará al instituto que en un plazo de treinta días naturales, 
verifique que ha sido suscrita, en un número equivalente, al menos, al dos por 
ciento de los inscritos en la lista nominal de electores;
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"ii. en el caso de que el instituto determine que no cumple con el requisito 
establecido en el artículo 35, fracción Viii, numeral 1o., inciso c) de la Consti
tución, el presidente de la mesa directiva de la Cámara que corresponda, 
publicará el informe en la Gaceta parlamentaria, dará cuenta y procederá a su 
archivo como asunto total y definitivamente concluido;

"iii. en el caso de que el instituto determine que se cumple el requisito 
establecido en la fracción i, el presidente de la mesa directiva de la Cámara 
que corresponda, publicará el informe en la Gaceta parlamentaria y enviará la 
petición a la Suprema Corte, junto con la propuesta de pregunta de los peti
cionarios para que resuelva sobre su constitucionalidad dentro de un plazo 
de veinte días naturales;

"iV. recibida la solicitud del presidente de la mesa directiva de la Cámara 
que corresponda para verificar la constitucionalidad de la petición de consulta 
popular, la Suprema Corte deberá:

"a) resolver sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta 
popular y revisar que la pregunta derive directamente de la materia de la con
sulta; no sea tendenciosa o contenga juicios de valor; emplee lenguaje neu
tro, sencillo y comprensible; y produzca una respuesta categórica en sentido 
positivo o negativo.

"b) realizar, en su caso, las modificaciones conducentes a la pregunta, 
a fin de garantizar que la misma sea congruente con la materia de la consulta y 
cumpla con los criterios enunciados en el inciso anterior.

"c) Notificar a la Cámara que corresponda su resolución dentro de las 
veinticuatro horas siguientes al en que la emita;

"V. Si la resolución de la Suprema Corte es en el sentido de reconocer 
la constitucionalidad de la materia, la pregunta contenida en la resolución, no 
podrá ser objeto de modificaciones posteriores por el Congreso;

"Vi. en el supuesto de que la Suprema Corte declare la inconstituciona
lidad de la materia de la consulta popular, el presidente de la mesa directiva de 
la Cámara que corresponda, publicará la resolución en la Gaceta parlamenta
ria, dará cuenta y procederá a su archivo como asunto total y definitivamente 
concluido, y

"Vii. declarada la constitucionalidad por la Suprema Corte, el Congreso 
por conducto de sus mesas directivas, emitirá la convocatoria, la notificará al 
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instituto para los efectos conducentes y ordenará su publicación en el diario 
oficial de la Federación."

"artículo 29. las resoluciones de la Suprema Corte serán definitivas e 
inatacables."

SeXto.—Inconstitucionalidad de la consulta cuya pregunta es 
"¿Está de acuerdo en que se mantengan las reformas a los artículos 25, 
27 y 28 de la Constitución en materia energética?"; por tener como parte 
de su objeto los ingresos y gastos del Estado.

este tribunal pleno encuentra que el desahogo de la presente consulta 
de manera directa incidirá sobre los ingresos del estado, pues, por definición, 
cualquier industria estatal, y sobre todo la energética, proporciona recursos 
económicos para la satisfacción del interés colectivo.

en efecto, el párrafo séptimo del artículo 27 constitucional, el cual fue 
modificado por el decreto que reformó los artículos 25, 27 y 28 constituciona
les, publicado en el diario oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, 
dispone: "Con el propósito de obtener ingresos para el Estado que con-
tribuyan al desarrollo de largo plazo de la nación, ésta llevará a cabo las 
actividades de exploración y extracción del petróleo y demás hidrocar-
buros mediante asignaciones a empresas productivas del Estado o a 
través de contratos con éstas o con particulares, en los términos de la 
ley reglamentaria."

de este enunciado jurídico se aprecia sin duda alguna que el Constitu
yente permanente instituyó una regla para la obtención de ingresos estatales 
provenientes de la exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarbu
ros, con lo cual se colma el supuesto prohibido previsto en el artículo 35, frac
ción Viii, numeral 3o., de la Constitución Federal, en el sentido de que las 
consultas no tendrán por objeto los ingresos del estado.

aunado a lo anterior, el párrafo sexto del artículo 28 constitucional, el 
cual también fue modificado por el decreto que reformó los artículos 25, 27 y 
28 constitucionales, publicado en el diario oficial de la Federación el 20 de 
diciembre de 2013, dispone: "... El Estado contará con un fideicomiso pú-
blico denominado Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y 
el Desarrollo, cuya institución fiduciaria será el banco central y tendrá 
por objeto, en los términos que establezca la ley, recibir, administrar y 
distribuir los ingresos derivados de las asignaciones y contratos a que 
se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución, con 
excepción de los impuestos."
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esta norma, complementaria de la anterior, establece al órgano encar
gado de la recepción, administración y distribución de los ingresos derivados 
de la exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos, con lo cual 
el desahogo de la presente consulta tendrá el propósito de decidir si deben o 
no mantenerse los ingresos por esos rubros, así como la propia existencia del 
ente público encargado de distribuirlos para su gasto futuro, lo cual tampoco 
es jurídicamente posible por la expresa prohibición de incluir en la decisión de 
la voluntad ciudadana cuál debe ser el destino de los recursos que obtiene por 
vía de la recaudación o de cualquiera otra.

por último, a lo largo de las disposiciones transitorias del decreto que 
reformó los artículos 25, 27 y 28 constitucionales, publicado en el diario ofi
cial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, se prevén diversas normas 
dirigidas a regular los ingresos derivados de la industria petrolera, como son 
los siguientes, que a continuación se destacan en la parte que interesa:

"artículo cuarto: ... en cada caso, el estado definirá el modelo contrac
tual que mejor convenga para maximizar los ingresos de la nación. … la nación 
escogerá la modalidad de contraprestación atendiendo siempre a maximizar 
los ingresos para lograr el mayor beneficio para el desarrollo de largo plazo."

"artículo décimo: ... d) a la secretaría del ramo en materia de hacienda, 
entre otras, el establecimiento de las condiciones económicas de las licita
ciones y de los contratos a que se refiere el presente decreto relativas a los 
términos fiscales que permitan a la nación obtener en el tiempo ingresos que 
contribuyan a su desarrollo de largo plazo."

"artículo décimo segundo: dentro del mismo plazo previsto en el tran
sitorio cuarto del presente decreto, el Congreso de la unión realizará las ade
cuaciones al marco jurídico para que la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
y la Comisión reguladora de energía, se conviertan en órganos reguladores 
coordinados en la materia, con personalidad jurídica propia, autonomía téc
nica y de gestión; asimismo, podrán disponer de los ingresos derivados de las 
contribuciones y aprovechamientos que la ley establezca por sus servicios en 
la emisión y administración de los permisos, autorizaciones, asignaciones y 
contratos, así como por los servicios relacionados con el Centro Nacional de 
información de Hidrocarburos, que correspondan conforme a sus atribuciones, 
para financiar un presupuesto total que les permita cumplir con sus atribu
ciones. para lo anterior, las leyes preverán, al menos:

"a) Que si al finalizar el ejercicio presupuestario, existiera saldo rema
nente de ingresos propios excedentes, la comisión respectiva instruirá su trans
ferencia a un fideicomiso constituido para cada una de éstas por la secretaría del 
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ramo en materia de energía, donde una institución de la banca de desarrollo 
operará como fiduciario."

"artículo décimo cuarto: el Fondo mexicano del petróleo para la estabi
lización y el desarrollo será un fideicomiso público en el que el Banco de 
méxico fungirá como fiduciario. la secretaría del ramo en materia de hacienda 
realizará las acciones para la constitución y funcionamiento del fideicomiso 
público referido, una vez que se expidan las normas a que se refiere el transi
torio cuarto del presente decreto.

"el Fondo mexicano del petróleo para la estabilización y el desarrollo 
será el encargado de recibir todos los ingresos, con excepción de los impuestos, 
que correspondan al estado mexicano derivados de las asignaciones y contra
tos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución. los 
ingresos se administrarán y distribuirán conforme a la siguiente prelación y con
forme se establezca en la ley para:

"1. realizar los pagos establecidos en dichas asignaciones y contratos.

"2. realizar las transferencias a los Fondos de estabilización de los ingre
sos petroleros y de estabilización de los ingresos de las entidades Federati
vas. una vez que el Fondo de estabilización de los ingresos petroleros, o su 
equivalente, haya alcanzado su límite máximo, los recursos asignados al fondo 
se destinarán al ahorro de largo plazo mencionado en el numeral 5. dentro de 
los ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 
decreto, el Congreso de la unión realizará las adecuaciones que resulten nece
sarias al marco jurídico en materia del límite máximo del Fondo de estabiliza
ción de los ingresos petroleros y del derecho sobre hidrocarburos para el Fondo 
de estabilización.

"3. realizar las transferencias al Fondo de extracción de Hidrocarburos; 
a los fondos de investigación en materia de hidrocarburos y sustentabilidad 
energética, y en materia de fiscalización petrolera.

"4. transferir a la tesorería de la Federación los recursos necesarios 
para que los ingresos petroleros del Gobierno Federal que se destinan a cubrir 
el presupuesto de egresos de la Federación de cada año, se mantengan en el 
cuatro punto siete por ciento del producto interno bruto, que corresponde a 
la razón equivalente a la observada para los ingresos petroleros del año 2013. 
para lo anterior, se consideran los rubros siguientes: derecho ordinario sobre 
hidrocarburos, derecho sobre hidrocarburos para el Fondo de estabilización, 
derecho extraordinario sobre exportación de petróleo crudo, derecho para la 
investigación científica y tecnológica en materia de energía, derecho para 
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la fiscalización petrolera, derecho sobre extracción de hidrocarburos, derecho 
para regular y supervisar la exploración y explotación de hidrocarburos, dere
cho especial sobre hidrocarburos y derecho adicional sobre hidrocarburos. 
para efectos del cumplimiento del monto establecido en este numeral, se con
siderarán incluidos los recursos transferidos acorde a los numerales 2 y 3.

"…

"en caso de una reducción significativa en los ingresos públicos, aso
ciada a una caída en el producto interno bruto, a una disminución pronunciada 
en el precio del petróleo o a una caída en la plataforma de producción de 
petróleo, y una vez que se hayan agotado los recursos en el Fondo de estabi
lización de los ingresos petroleros o su equivalente, la Cámara de diputados 
podrá aprobar, mediante votación de las dos terceras partes de sus miembros pre
sentes, la integración de recursos de ahorro público de largo plazo al presu
puesto de egresos de la Federación, aun cuando el saldo de ahorro de largo 
plazo se redujera por debajo de tres por ciento del producto interno bruto del 
año anterior. la integración de estos recursos al presupuesto de egresos de la 
Federación se considerarán incluidos en la transferencia acorde con el nume
ral 4 del presente transitorio.

"el Fondo mexicano del petróleo para la estabilización y el desarrollo 
estará sujeto a las obligaciones en materia de transparencia de conformidad 
con la ley. asimismo, deberá publicar por medios electrónicos y por lo menos 
de manera trimestral, la información que permita dar seguimiento a los resul
tados financieros de las asignaciones y los contratos a que se refiere el párrafo 
séptimo del artículo 27 de esta Constitución, así como el destino de los ingre
sos del estado mexicano conforme a los párrafos anteriores."

"décimo noveno: dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del 
presente decreto, el Congreso de la unión realizará las adecuaciones al marco 
jurídico para crear la agencia Nacional de Seguridad industrial y de protec
ción al medio ambiente del Sector Hidrocarburos, como órgano administrativo 
desconcentrado de la secretaría del ramo en materia de medio ambiente, con 
autonomía técnica y de gestión, que disponga de los ingresos derivados de 
las contribuciones y aprovechamientos que la ley establezca por sus servicios 
para financiar un presupuesto total que le permita cumplir con sus atribu 
ciones.

"la agencia tendrá dentro de sus atribuciones regular y supervisar, en 
materia de seguridad industrial, operativa y protección al medio ambiente, las 
instalaciones y actividades del sector hidrocarburos, incluyendo las actividades 
de desmantelamiento y abandono de instalaciones, así como el control inte
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gral de residuos. en la organización, funcionamiento y facultades de la agencia, 
se deberá prever al menos:

"a) Que si al finalizar el ejercicio presupuestario, existiera saldo rema
nente de ingresos propios excedentes, la agencia instruirá su transferencia a un 
fideicomiso constituido por la secretaría del ramo en materia de medio ambien
te, donde una institución de la banca de desarrollo operará como fiduciario."

"Vigésimo: dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto de este de
creto, el Congreso de la unión realizará las adecuaciones al marco jurídico 
para regular a las empresas productivas del estado, y establecerá al menos que:

"i. Su objeto sea la creación de valor económico e incrementar los ingre
sos de la nación, con sentido de equidad y responsabilidad social y ambiental."

de todo lo expuesto se concluye que debe calificarse de inconstitucional 
la presente consulta, porque al estar formulada en términos integrales res
pecto de todas las previsiones constitucionales en materia energética, conte
nidas en el decreto que reformó los artículos 25, 27 y 28 constitucionales, 
publicado en el diario oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, su 
desahogo necesariamente incidiría en relación con la vigencia de determina
das disposiciones constitucionales que regulan el origen y destino de los recur
sos derivados de los ingresos de la industria petrolera.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—es inconstitucional el objeto de la presente consulta.

Notifíquese a la Cámara de diputados la presente ejecutoria y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

en cuanto a la propuesta de declarar inconstitucional la materia de la 
consulta popular por involucrar ingresos del estado, se aprobó por mayoría 
de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, luna ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, 
Sán chez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza. 
el señor ministro Cossío díaz votó en contra y anunció voto particular. el señor 
ministro Gutiérrez ortiz mena anunció voto concurrente. el señor ministro 
Zaldívar lelo de larrea reservó su derecho de formular voto concurrente.

en cuanto a las diversas consideraciones de la propuesta, se expresó 
una mayoría de ocho votos en contra de los ministros Gutiérrez ortiz mena, 
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Cossío díaz, Franco González Salas, pardo rebolledo, aguilar morales, 
Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza. los 
ministros luna ramos y Zaldívar lelo de larrea votaron a favor. el señor ministro 
Cossío díaz anunció voto particular. el señor ministro Zaldívar lelo de larrea 
reservó su derecho de formular voto concurrente.

el señor ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión de 
treinta de octubre de dos mil catorce por licencia concedida.

el señor ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resol
vió en los términos precisados, dejando a salvo el derecho de los ministros de 
formular los votos que consideren pertinentes. 

en la sesión privada extraordinaria celebrada el cuatro de noviembre 
de dos mil catorce se aprobó el texto del engrose relativo a la revisión de la 
constitucionalidad de la materia de la consulta popular 3/2014, por unanimidad 
de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea en contra de las consideracio
nes, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y  presidente Silva meza, con las observaciones formuladas por los seño
res ministros Gutiérrez ortiz mena, pardo rebolledo y pérez dayán. la señora 
ministra luna ramos reservó su derecho para formular voto concurrente.

el señor ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión por 
licencia concedida.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el texto de 
las consideraciones de fondo del engrose de la sentencia emitida en la revi
sión de la constitucionalidad de la materia de la consulta popular 3/2014, 
quedó aprobado en los términos antes precisados.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz en la revisión de cons
titucionalidad de la materia de la consulta popular 3/2014.

en la sesión pública del tribunal pleno, de treinta de octubre de dos mil catorce, se resol
vió la consulta popular 3/2014, en el sentido de que ésta resultaba inconstitucional. 
la pregunta de la consulta ciudadana fue la siguiente: 

¿está de acuerdo en que se mantengan las reformas a los artículos 25, 27 y 28 de la 
Constitución en materia energética?

la mayoría en esta resolución consideró que la consulta es inconstitucional, ya que la 
misma incide en los ingresos y gastos del estado mexicano, ubicándose así en uno 
de los temas que no pueden ser consultables. 

No estoy de acuerdo con el criterio mayoritario, ya que parte de una interpretación de los 
términos ingresos y gastos en su acepción más amplia. Ésta es una elección por parte 
de la mayoría ante la falta de definición por parte del Constituyente que no puedo 
compartir. 

la resolución concluye que es inconstitucional la consulta por que, al estar formulada en 
términos integrales respecto de todas las previsiones constitucionales en materia 
energética, su desahogo necesariamente incide en relación con la vigencia de determi
nadas disposiciones constitucionales que regulan el origen y destino de los recursos 
derivados de los ingresos de la industria petrolera.  

en primer término, debo reiterar, como ya lo afirme en las dos consultas que precedieron 
a ésta, que la figura de la consulta popular se encuentra como derecho humano 
ciudadano en el artículo 35 de la Constitución, la interpretación de los derechos huma
nos debe ser la que sea más benéfica para la persona, ya que de otro modo iríamos 
en contra del sentido del artículo 1o. constitucional. es por ello que la interpretación 
de las restricciones al ejercicio de un derecho, en este caso, los temas que no pueden 
ser objeto de la consulta, debe hacerse de manera limitativa y estricta, restringiendo 
lo menos posible el acceso a la consulta. 

aun queriendo incluir dentro del término "ingresos y gastos del estado" los conceptos de 
ingreso no tributario, como el ingreso por la venta de hidrocarburos, el fideicomiso 
para su administración y su posible destino, considero que esto no puede sostenerse 
que exista una relación directa con el sistema de contratación establecido para esta 
finalidad. Contrario a lo afirmado por la mayoría, me parece que no puede afirmarse, 
de manera general, que "por definición", cualquier industria estatal proporciona recur
sos económicos para la satisfacción del interés colectivo, y que esto nos lleve de 
manera directa a declarar la inconstitucionalidad de la consulta. 

independientemente de los términos en los que se encuentra formulada la pregunta, 
considero que con la finalidad de darle la mayor posibilidad de ejercicio a este meca
nismo, que es el ejercicio de un derecho humano de carácter político, este tribunal 
no debió optar por examinar la totalidad de la reforma como materia propia de la con
sulta y de ahí evaluar su relación con el tema de ingresos y gastos, sino que debió 
contrastar esta reforma con la regulación anterior a su entrada en vigor. en ambos 
casos, la regulación sobre la industria petrolera tiene que ver en un sentido amplio con 
los ingresos o gastos del estado, pero la reforma no privó ni aumentó la posibilidad 
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del estado de recibir estos ingresos, sino que solamente se cambió la mecánica y las 
condiciones para su obtención.

es por ello que no estoy de acuerdo, ni en lo que se refiere a la acepción amplia de ingresos 
y gastos del estado, ni con la condición definitoria de la industria estatal como ingre
so, que la mayoría considera que se da en relación con la industria petrolera. Consi
dero que en ambos extremos existe una vulneración al artículo 1o. constitucional, y 
a los compromisos en materia de derechos humanos adquiridos por el estado mexi
cano que obligan a la interpretación más amplia, con la correspondiente interpretación 
limitativa y estricta de las restricciones a su ejercicio. 

es por ello que considero que lo que esta Suprema Corte tiene que hacer es desarrollar 
el mecanismo de democracia semidirecta, porque éste es el ejercicio de un derecho 
político con rango y características de derecho humano, por lo que debe buscarse el 
"cómo sí" se logra hacer efectivo el acceso a la consulta y no adoptar sentidos inter
pretativos que nos lleven a imposibilitar su acceso.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a 
lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el 
segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia 
de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamen
tal, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto concurrente que formula el ministro José Fernando Franco González Salas en la 
revisión de constitucionalidad de la materia de la consulta popular 3/2014.

en la sesión de treinta de octubre de dos mil catorce, en que se analizó el proyecto presen
tado bajo la ponencia de la ministra margarita Beatriz luna ramos, manifesté que 
compartía el sentido de considerar inconstitucional la materia de la consulta formu
lada por diversos ciudadanos, cuya propuesta de pregunta se encontraba formulada 
en los siguientes términos:

¿está de acuerdo en que se mantengan las reformas a los artículos 25, 27 y 28 de la 
Constitución en materia energética?

Como lo señalé durante mi participación, respetuosamente disiento de algunas de las 
consideraciones, motivo por el cual dejo constancia de algunos aspectos que, a mi 
juicio, resultaban relevantes para la solución del asunto.

I. Sobre la posibilidad de plantear consultas populares que tuvieran como conse
cuencia la necesidad de generar reformas a la Constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos

en principio, señalo que este tema no fue materia de debate durante la discusión del 
asunto, pues se reconoció implícitamente que el resultado de una consulta popular 
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podía tener dicho efecto; sin embargo, estimo conveniente hacer expresas las razo
nes que me motivaron a compartir ese criterio implícito.

para tal efecto, parto de señalar que la revisión sobre la constitucionalidad de la materia 
de una consulta popular se encuentra regulada en lo dispuesto por el artículo 35, 
fracción Viii, numeral 3o., de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
al prohibir que puedan ser objeto de consulta las cuestiones relacionadas con: a) la 
restricción de los derechos humanos reconocidos por la Constitución; b) los princi
pios consagrados en el artículo 40 de la misma; c) la materia electoral; d) los ingresos 
y gastos del estado; e) la seguridad nacional; y, f) la organización, funcionamiento y 
disciplina de la Fuerza armada permanente. el precepto constitucional de mérito es 
del tenor siguiente:

"artículo 35. Son derechos del ciudadano:

"… 

"Viii. Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional, las que se 
sujetarán a lo siguiente:

"1o. Serán convocadas por el Congreso de la unión a petición de:

"a) el presidente de la república.

"b) el equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de cualquiera de las Cá
maras del Congreso de la unión; o

"c) los ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscri
tos en la lista nominal de electores, en los términos que determine la ley.

"Con excepción de la hipótesis prevista en el inciso c) anterior, la petición deberá ser 
aprobada por la mayoría de cada Cámara del Congreso de la unión;

"2o. Cuando la participación total corresponda, al menos, al cuarenta por ciento de los 
ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores, el resultado será vincula
torio para los poderes ejecutivo y legislativo Federales y para las autoridades 
competentes;

"3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos humanos 
reconocidos por esta Constitución; los principios consagrados en el artículo 40 de la 
misma; la materia electoral; los ingresos y gastos del estado; la seguridad nacio
nal y la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza armada permanente. 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá, previo a la convocatoria que 
realice el Congreso de la unión, sobre la constitucionalidad de la materia de la 
consulta;

"4o. el instituto Nacional electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la verificación del 
requisito establecido en el inciso c) del apartado 1o. de la presente fracción, así 
como la organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados;

"5o. la consulta popular se realizará el mismo día de la jornada electoral federal;
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"6o. las resoluciones del instituto Nacional electoral podrán ser impugnadas en los tér
minos de lo dispuesto en la fracción Vi del artículo 41, así como de la fracción iii del 
artículo 99 de esta Constitución; y

"7o. las leyes establecerán lo conducente para hacer efectivo lo dispuesto en la presente 
fracción."

la fracción de mérito fue incorporada al texto Constitucional con motivo de la reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación de nueve de agosto de dos mil doce. 
del análisis de los trabajos legislativos de dicha reforma, en particular del dicta
men de la Cámara de Senadores de veintisiete de abril de dos mil once, se desprende 
que la incorporación a la Constitución de la consulta popular obedeció a lo siguiente:

"este dictamen propone añadir la consulta popular en temas de trascendencia nacional. 
esa figura, como se plantea en el proyecto de decreto, es una variante de otras formas 
de la llamada ‘democracia semidirecta’, como lo son el plebiscito y el referéndum. 
la singularidad de la consulta popular es que puede ser activada –propuesta– por un 
determinado número de ciudadanos, en el porcentaje respecto de la lista nominal de 
electores que definiría la propia Constitución, y con los demás requisitos que deter
mine la ley. tanto el ejecutivo Federal como una minoría de legisladores, en cualquiera 
de las dos Cámaras, pueden activar el mecanismo de la consulta popular pero en 
todo caso, se requerirá que sea aprobada por mayoría de votos en las dos Cámaras, 
y no así para las consultas convocadas por los ciudadanos. la propia Constitución 
señalará las materias que no podrán ser objeto de consulta popular, tales como la dero
gación de derechos humanos, los ingresos y gastos del estado o la forma de gobierno 
consagrada en el artículo 40 de la propia Carta magna; la materia electoral; los ingre
sos y gastos del estado; la seguridad nacional y la organización, funcionamiento y 
disciplina de la Fuerza armada permanente. previo a la convocatoria que realice 
el Congreso de la unión, la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá sobre la 
constitucionalidad de la materia de la consulta.

"…

"las democracias modernas son, por definición, representativas. es decir, se trata de 
formas de gobierno en las que el proceso de toma de decisiones involucra a repre
sentantes elegidos popularmente mediante sufragio universal, que son quienes en 
nombre de sus representados procesan y adoptan las decisiones colectivas. la par
ticipación de los ciudadanos en ese proceso se concreta, en primera instancia, en el 
ejercicio del derecho de votar para elegir a quienes los representarán en las fases 
sucesivas del proceso de adopción de las decisiones políticas. esa participación de 
los ciudadanos en el proceso democrático de decisión en méxico se ha venido am
pliando y garantizando a través de múltiples reformas constitucionales y legales que 
hoy permiten el ejercicio de las libertades políticas en un contexto jurídico e institu
cional caracterizado por la existencia de varios mecanismos de garantía.

"Sin embargo, a la par de los mecanismos de democracia representativa, ha existido una 
tendencia, en las Constituciones de la segunda posguerra, a introducir algunas fórmu
las adicionales que tienen la finalidad de multiplicar los espacios de la participación 
ciudadana en los procesos de decisión política. estas fórmulas de la así llamada 
democracia ‘semidirecta’, como el referéndum, el plebiscito y la iniciativa popular, 
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han tenido una gran proliferación en el constitucionalismo contemporáneo como 
complementos de la representación democrática.

"en américa latina, por ejemplo, todas las Constituciones, salvo las de méxico y de repú
blica dominicana, contemplan algún mecanismo de participación directa de los ciuda
danos en los procesos de decisión política.

"estos mecanismos tienen la virtud de estimular la participación política de los ciudada
nos más allá de las elecciones, al permitirles intervenir en la discusión pública de temas 
de relevancia nacional que ameritan un pronunciamiento explícito de los ciudada
nos que corre paralelo al debate y a las decisiones que se adoptan por los órganos 
representativos del estado, en primer lugar, las instancias parlamentarias o legislativas.

"es particularmente necesario asumir que estos mecanismos no son, ni deben ser, sus
titutivos de las instancias de representación política en los procesos de decisión 
colectiva. las fórmulas o métodos de la democracia ‘semidirecta’, adecuadamente 
reguladas, son instancias complementarias y subsidiarias de la democracia repre
sentativa. en efecto, su uso excesivo y una regulación inadecuada pueden terminar 
por erosionar las instituciones representativas y dar pie a lo que en el ámbito de la 
teoría política se conoce como ‘democracia plebiscitaria’, que, en realidad, sólo en apa
riencia es una democracia, pues ahí anidan graves pulsiones autoritarias. los totali
tarismos del siglo XX nos recuerdan con claridad que los sistemas autocráticos 
siempre utilizan evocaciones directas ‘al pueblo’ como una manera de legitimación.

"Cabe señalar que el recurso a estos mecanismos de consulta a los ciudadanos no son 
ajenos al ordenamiento jurídico mexicano. existen varias entidades federativas en donde 
el marco normativo local introduce instrumentos a través de los cuales los ciudadanos 
pueden expresar su sentir en torno a temas de importancia para sus respectivas so
ciedades. en esa circunstancia se encuentran los estados de Baja California, Colima, 
Chihuahua, Guanajuato, Jalisco, tlaxcala y Veracruz.

"estas comisiones unidas reconocen, por un lado, la importancia de contar con un meca
nismo a nivel federal que permita al conjunto de ciudadanos de la república expre
sarse en torno al sentido que deben tener las decisiones relativas a los asuntos de 
gran importancia nacional, pero también asumimos que la introducción, sin controles 
adecuados, de mecanismos de la llamada democracia ‘semidirecta’, puede lograr el 
efecto contrario al de la consolidación y fortalecimiento del régimen democrático y 
propiciar su erosión y eventual vaciamiento.

"Hay una plena convicción de que, con una adecuada regulación, la introducción de meca
nismos que supongan el involucramiento de los ciudadanos en los procesos de deci
sión colectiva puede aumentar y fortalecer la participación política de éstos y con 
ello contribuir a construir una ciudadanía más fuerte, consciente y atenta a los pro
blemas que la aquejan y corresponsable de las soluciones colectivas que se adopten 
para enfrentarlos.

"la figura de la consulta popular, aunada a la de la iniciativa ciudadana, puede ser un 
mecanismo que permita fortalecer el proceso de decisión democrática en la medida 
en la que se abre otro canal para que propuestas legislativas, en este caso realizadas 
directamente por grupos de ciudadanos, sean conocidas y tomadas en consideración 
por las Cámaras del Congreso de la unión.
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"a juicio de estas comisiones dictaminadoras, se considera que, ponderando las expe
riencias comparadas, resulta pertinente incorporar a través de la figura de la consulta 
popular la posibilidad de que exista ese pronunciamiento directo de los ciudadanos 
en relación con asuntos de gran trascendencia nacional de manera que su voluntad, 
vinculante conforme determine la ley, para el Congreso de la unión en caso de reunirse 
determinados requisitos de participación, deba ser asumida por el poder legislativo 
en el procesamiento de la decisión que corresponda.

"la consulta popular, como mecanismo de participación e intervención de los ciudada
nos en la toma de decisiones relacionadas con temas relevantes, constituye además 
una vía para poder resolver, a través de la consulta a la base política de la sociedad, 
eventuales diferendos relativos a temas de suma importancia que se presenten en 
los órganos representativos o entre éstos.

"atendiendo a esa finalidad estas comisiones unidas consideran que este mecanismo 
debe poder ser inducido mediante solicitud que puedan realizar tanto el titular del 
poder ejecutivo, como una parte de los integrantes de alguna de las Cámaras del Con
greso de la unión, e incluso un grupo de ciudadanos, equivalente al dos por ciento 
de los inscritos en la lista nominal de electores utilizada en la elección federal previa.

"por otra parte, al tratarse de un mecanismo cuyos resultados, de alcanzarse un índice 
de participación en la consulta, resultarán vinculantes para los poderes ejecutivo y 
legislativo Federales y para las autoridades competentes, resulta pertinente que, 
con independencia de quién haya solicitado la realización de una consulta popular, 
exista una aprobación respecto de la realización de la misma por parte de la mayoría 
de los integrantes de cada una de las cámaras en las que se deposita la función 
legislativa federal, respecto a las consultas convocadas por el presidente de la repú
blica o el porcentaje establecido para los integrantes de cualquiera de las Cámaras 
del Congreso, requisito que no será aplicable para las consultas convocadas por los 
ciudadanos. este requisito, lejos de constituir un impedimento o un obstáculo inne
cesario, representa una garantía para que las consultas populares no se conviertan en 
un instrumento sustitutivo de la instancia democráticarepresentativa por excelen
cia, sino que implique un acompañamiento de los órganos que tendrán la responsa
bilidad y la obligación de procesar normativamente la voluntad ciudadana expresada 
en la consulta. en ese sentido, el requisito de contar con esa mayoría para convocar 
a la consulta expresa el compromiso del Congreso –y en ese sentido es la mejor ga
rantía– de acatar en sus términos la voluntad ciudadana manifestada en ella.

"es sabido que la formulación de la pregunta que debe ser sometida a la consulta de los 
ciudadanos, constituye un aspecto especialmente delicado, pues su redacción puede, 
eventualmente, condicionar el sentido de la respuesta. por su propia naturaleza, las 
consultas populares, como todos los demás mecanismos de democracia directa 
en los que se recaba la opinión de los ciudadanos, suponen respuestas simplificadas 
que en la mayoría de los casos suele reducirse a una alternativa entre dos posibles 
respuestas.

"esporádicamente pueden preverse alternativas más complejas. ello implica que el modo 
de plantear la pregunta resulta determinante para el adecuado desarrollo de este 
ejercicio democrático. en ese sentido, el presente dictamen plantea que previo a 
la convocatoria que realice el Congreso de la unión, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resuelva sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta.
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"Consecuentemente, la ley que regule esta modalidad de participación ciudadana deberá 
contener los procedimientos y mecanismos que deberán seguirse para que todo el 
proceso de organización y desarrollo de la consulta se rija por los principios de obje
tividad, imparcialidad y certeza. por ello, se dispone que las consultas populares serán 
responsabilidad, en términos de su organización y realización del instituto Federal 
electoral, en forma integral. el propio instituto deberá certificar, en su caso, la vera
cidad de la promoción ciudadana al respecto.

"la experiencia comparada enseña que todos los mecanismos de consulta popular o de 
otros mecanismos de democracia ‘semidirecta’ (referéndum o plebiscito), cuando 
tienen un carácter vinculante para los poderes públicos, están sujetos a la existencia 
de un quórum de participación ciudadana. en ese mismo sentido, este dictamen 
plantea establecer un umbral de participación para que el resultado de la consulta 
popular sea vinculante para los poderes ejecutivo y legislativo Federales y para las 
autoridades competentes, consistente en que un porcentaje de al menos el cuaren
ta por ciento del total de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores que 
corresponda haya acudido y participado con su voto en la consulta.

"en relación con los temas sobre los que pueden versar las consultas populares, se con
sidera pertinente establecer ciertas materias en las cuales no procede este tipo de 
ejercicios y que se asume están reservadas, en cuanto a la capacidad de decisión, 
exclusivamente a la competencia de las Cámaras del Congreso de la unión, conjun
tamente o de manera exclusiva de alguna de ellas de conformidad a lo dispuesto por 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos. esas materias, en las 
que no procede la realización de consultas populares son: la electoral, los ingresos 
y gastos del estado, la seguridad nacional y la organización, funcionamiento y disci
plina de las Fuerzas armadas.

"por lo que hace a los tiempos para realizar el ejercicio mediante el cual los ciudadanos 
darán respuesta a la o las preguntas planteadas a través de las consultas populares, 
se propone que la realización de las consultas populares coincida con la fecha de reali
zación de la jornada electoral federal, es decir, el primer domingo de julio de cada 
tres años. ello no implica que a lo largo del periodo que media entre dos elecciones 
no pueda proponerse la realización de una consulta popular y determinarse su pro
cedencia por parte del Congreso, sino que el ejercicio específico de someter a la 
consideración ciudadana la o las preguntas en las que la consulta se articule coinci
dirá con la jornada electoral federal. en virtud de lo anterior, en caso de que no haya 
sido solicitada y aprobada la realización de una sola consulta, sino de varias en el 
periodo que media entre dos elecciones federales, las preguntas correspondientes a 
todas ellas serán sometidas a la consideración de los ciudadanos de manera simul
tánea y concurrente con la fecha de realización de las elecciones respectivas.

"lo anterior obedece esencialmente a dos razones fundamentales: en primer lugar a 
simplificar desde un punto de vista logístico y de racionalidad de esfuerzo y gasto, 
la realización de las consultas populares, pues en vez de instalar específicamente 
centros de votación en los cuales los ciudadanos puedan emitir su opinión respecto 
de las preguntas sometidas a su consideración, se aprovecharía la logística que en 
cada elección federal despliega el instituto Federal electoral para instalar en todo 
el país las mesas directivas de casilla, órganos en los cuales, además del proce
samiento y escrutinio de los votos emitidos en las elecciones que correspondan, 
serán responsables de recibir y procesar las respuestas de los ciudadanos sobre los 
temas sometidos a su consulta.
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"por otra parte, la concurrencia de las consultas populares con los procesos electorales 
federales tiene también la finalidad de inyectar en la discusión electoral un contenido 
programático en el debate público que tendrá que ver con los temas sobre los cuales 
versarán dichas consultas. una de las características que han distinguido las recien
tes contiendas electorales es el escaso debate programático e ideológico, centrando 
la atención en los candidatos y en los lemas de sus campañas, más que en las pla
taformas electorales que los partidos tienen la obligación de presentar y registrar 
ante las autoridades electorales. la coincidencia de las consultas populares con las 
elecciones puede ser, en ese sentido, una oportunidad para reivindicar la importan
cia de la confrontación pacífica de ideas y de contenidos programáticos en el marco 
de las precampañas y campañas electorales.

"Finalmente, lo anterior implica que la organización, desarrollo, cómputo y declaración 
de los resultados de la o las consultas populares que se realicen cada tres años, esté 
a cargo del instituto Federal electoral, para lo cual la ley establecerá puntualmente 
los actos y los procedimientos que dicho instituto deberá desplegar para la adecuada 
realización de las consultas, así como de la verificación del requisito del número de ciu
dadanos que deben respaldar la solicitud de realización de una consulta cuando sea 
el caso."

en el dictamen de la Cámara de diputados que se constituyó como revisora, fechado el 
veinticinco de octubre de dos mil once, se propusieron modificaciones a la minuta 
enviada por el Senado.1 

1 en ese dictamen se señaló, en lo que interesa al presente asunto, lo siguiente:
“la consulta popular, se constituye en una institución valiosa, para lograr un mejor sistema demo
crático en méxico. lo anterior es así, en virtud de que de aprobarse la reforma constitucional, se crea
rán los mecanismos constitucionales, que permitirán la participación de los ciudadanos en las 
decisiones políticas, expresando que sus aspiraciones y necesidades que reclaman, serán satis
fechas por el estado. en este sentido, la consulta popular se coloca junto a otras referéndum, 
plebiscito, voto popular, como una figura indispensable dentro de la democracia participativa, 
frente al poder público. la naturaleza jurídica de la consulta popular, legitima las decisiones del 
estado, generando canales de comunicación entre el pueblo y el poder público, es decir, obliga 
al estado a escuchar al pueblo como titular del poder público. en estas condiciones, las comi
siones dictaminadoras coinciden en modificar el porcentaje contenido en la minuta del Senado 
de la república en esta materia, del dos al uno por ciento, pues se considera excesivo y además 
nugatorio del derecho a la consulta, además de que dicho porcentaje pone en riesgo el objetivo 
de la presente reforma, ya que impediría en los hechos, que los gobernados puedan acceder a 
este importante derecho democrático. a través de esta figura, la ciudadanía es convocada por el 
Congreso de la unión a petición del presidente de la república, el equivalente al treinta y tres por 
ciento de los integrantes de cualquiera de las Cámaras del Congreso de la unión o los ciudada
nos, en un número equivalente, al uno por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores, 
en los términos que determine la ley, con el objeto de resolver un asunto de carácter general y de 
vital importancia para la vida del país. asimismo, estas comisiones unidas no comparten el por
centaje equivalente al cuarenta por ciento de los ciudadanos en la lista nominal, contenido en la 
minuta que se resuelve, ya que en el umbral y para que la consulta popular sea vinculatoria 
es muy alto, por ello, coincidimos en proponer la reducción al veinticinco por ciento de la lista 
nominal de electores. en este sentido, cobra importancia lo expresado por adela Cortina, en su 
obra Ética Aplicada y Democracia Radical, al enfatizar que el modelo de participación ciudadana 
debe contemplar ‘una igual participación en doble sentido que cada quien tenga igualdad de 
oportunidades para llevar al orden del día las decisiones colectivas y los problemas que para 
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dado el resultado de la votación obtenida en la Cámara de diputados, en la que no se 
aprobó la reforma en los términos propuestos por la Colegisladora respecto, entre otros, 
al artículo 35, fracción Viii, constitucional, se envió minuta a la Cámara de Senado
res, en la cual se elaboró un nuevo dictamen fechado el trece de diciembre de dos 
mil once que, en la parte relativa, señala lo siguiente:

"estas comisiones dictaminadoras proponen insistir en la adición de la fracción Viii, en los 
mismos términos aprobados originalmente por el Senado, ya que resultaría un con
trasentido que la consulta popular, que ha quedado establecida en la fracción iii del 
artículo 36, en los términos aprobados por ambas cámaras, no tuviese las bases 
constitucionales para su reglamentación en la ley secundaria, más aún si se consi
dera que la organización y desarrollo de las consultas populares se encomienda al 
instituto Federal electoral, que al tener carácter de órgano constitucional autónomo 
y cuyas facultades emanan directamente de la Constitución, debe contar con una base 
constitucional explícita a fin de poder ejercer esa facultad. por ese motivo, en el 
proyecto de decreto se propone insistir en la adición de esa fracción Viii."

mediante nuevo dictamen elaborado en la Cámara de diputados el dieciocho de abril de 
dos mil doce, se aprobó en sus términos la propuesta original de reforma al artículo 
35, fracción Viii, constitucional, enviada por la Cámara de Senadores.2 

él son importantes; segundo, que sean atendidos sus puntos de vista en los resultados de las 
decisiones colectivas. la participación tiene que ser entonces, igual y efectiva, de modo que a 
través de ella se exprese el sentido político del hombre’. además de lo anterior, es procedente 
modificar el contenido de la fracción Viii, en su inciso 5o., que establece que la consulta popular 
procederá el mismo día de la jornada electoral federal, por considerarse que el ejercicio de este 
derecho se sujetaría a cada tres años, por tanto esta Colegisladora comparte el espíritu de la 
modificación y por justicia llega a la convicción de establecer una consulta popular por año, y 
que no coincida su ejercicio con el proceso electoral federal.”
2 las razones que dieron origen a dicha aprobación fueron las siguientes:
“… la incorporación de la fracción Viii al artículo 35 dará sentido y coherencia a la reforma cons
titucional que transitará en las legislaturas de los estados, por lo que estas dictaminadoras, 
consideran conveniente admitirla en sus términos, porque perfecciona y facilita la instrumen
tación de las reformas aprobadas. No pasa por desapercibido para estas comisiones unidas, que 
la consulta popular, se constituye en una institución valiosa para lograr un mejor sistema demo
crático en méxico. lo anterior es así, en virtud de que de aprobarse la reforma constitucional que 
se propone, se crearán los mecanismos constitucionales, que permitirán la participación de los 
ciudadanos en las decisiones políticas, expresando que sus aspiraciones y necesidades que re
clamen, serán satisfechas por el estado. en este sentido, la consulta popular se coloca como una 
figura indispensable dentro de la democracia participativa y frente al poder público. la naturaleza 
jurídica de la consulta popular, legitimará las decisiones del estado generando canales de comuni
cación entre el pueblo y el poder público, es decir, obliga al estado a escuchar al pueblo como 
titular del poder público. a través de esta figura, la ciudadanía es convocada por el Congreso de 
la unión, presidente de la república, el 33% de los integrantes de las Cámaras del Congreso 
de la unión o los ciudadanos, en número equivalente al menos al 2% de los inscritos de la lista 
nominal de electores que determine la ley, con el objeto de resolver un asunto de carácter general 
y de vital importancia para la vida del país. en suma, la reforma política en méxico, permite crear 
nuevas condiciones para una gobernanza democrática y eficiente. esta requiere de la existencia 
de mecanismos que eviten y resuelvan cualquier tipo de conflicto, que ponga en peligro la gober
nabilidad del país y el interés legítimo de la representatividad de los mexicanos …”
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del análisis de los trabajos legislativos antes mencionados se desprende que la consulta 
popular puede conceptualizarse como un derecho humano, el cual debe regirse por 
los principios y reglas que la propia Constitución Federal establece para tal efecto, 
en particular, en el artículo 1o., que señala:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que 
el estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condicio
nes que esta Constitución establece.

(adicionado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. …"

el citado precepto constitucional establece, en la parte que interesa al presente voto, que 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal y en los tratados inter
nacionales de que méxico sea parte, no podrán restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las condiciones que la propia Carta magna establece. asimismo, se prevé 
que en la interpretación de las normas relativas a derechos humanos deberá preva
lecer el principio pro persona, entendido como la idea de favorecer en todo tiempo la 
protección más amplia.

en los asuntos en los que este tribunal pleno ha analizado el contenido de dicho precep
to, en todo momento he sostenido que, si bien la reforma constitucional tuvo por 
objeto ampliar el catálogo de derechos humanos que antes preveía, al incorporar 
como parte de la misma los reconocidos en tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte, ello no implica que éstos prevalezcan en todo momento, 
sino que su ejercicio puede suspenderse o restringirse en los casos y bajo las condi
ciones que la propia Constitución establece.

de igual manera, he considerado que esos casos y condiciones, entendidos como restric
ciones constitucionales, deben estar expresamente contenidos en el texto Constitucio
nal, pues al tratarse de un tema de restricción de derechos humanos, la interpretación 
debe ser estricta.

expuesto lo anterior, me refiero ahora al contenido del artículo 35, fracción Viii, constitu
cional que, al prever la figura de la consulta popular, expresamente excluye de la 
misma lo siguiente:

• la restricción de los derechos humanos reconocidos por la Constitución;

• los principios consagrados en el artículo 40 de la misma;

• la materia electoral;

• los ingresos y gastos del estado;
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• la seguridad nacional; y,

• la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza armada permanente.

del análisis de dicho precepto desprendo, en los dos primeros apartados, que al vedar la 
posibilidad de que los temas de restricción de derechos humanos, así como los prin
cipios de la república representativa, democrática, laica y federal puedan ser objeto 
de una consulta popular, expresamente reconoce que cualquiera otro, en principio, 
que pudiera tener como consecuencia una reforma constitucional, sí podrían ser 
materia de dicha consulta, siempre y cuando no se actualizara alguno de los otros 
temas vedados, esto es, los relativos a la materia electoral, los ingresos y gastos del 
estado, la seguridad nacional, así como la organización, funcionamiento y disciplina 
de la Fuerza armada permanente.

esta conclusión deriva, a mi juicio, de una interpretación que favorece a la persona la 
protección más amplia. me explico. Si el Constituyente permanente hubiere previsto 
como supuesto de restricción constitucional para la figura de consulta popular, que 
el resultado de ésta pudiera derivar en la necesidad de una reforma constitucional, 
así lo habría previsto expresamente, esto es, se habría vedado cualquier consulta 
popular cuyo objeto pudiera ser una posible reforma constitucional, y no así únicamen
te las materias que expresamente señala el artículo 35, fracción Viii, constitucional.

así, de conformidad con lo previsto en el artículo 1o. constitucional, y tomando en con
sideración que las normas de derechos humanos deben interpretarse en favor de la 
persona, de modo tal que se logre la protección más amplia, y dado que las únicas 
restricciones constitucionales para la figura de la consulta popular son las expresa
mente contenidas en su numeral 35, fracción Viii, respetuosamente considero que 
cualquier otra materia que pudiera implicar una reforma constitucional, siempre 
que no se refiera a los temas de restricción de derechos humanos, principios del 
artículo 40, materia electoral, ingresos y gastos del estado, seguridad nacional, así como 
la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza armada permanente, debería 
ser permitida.3 

3 para reforzar dicha conclusión, hago notar que, durante la discusión de los trabajos legislativos 
que dieron origen a la ley Federal de Consulta popular, diversos legisladores se pronunciaron en 
el sentido de dejar claro que el resultado de una consulta popular podía implicar la necesidad de 
una reforma constitucional. a manera de ejemplo, cito las siguientes:
“diputada luisa maría alcalde luján: … Se limita a la consulta para reformas constitucionales 
trascendentes, como si por sí mismo una reforma constitucional no fuese un asunto de importan
cia suficiente como ser motivo de consulta …”
“diputada Zuleyma Huidobro González: dado que la trascendencia de las reformas constitucio
nales radican en la aplicación general de los cambios que éstas plantean resulta absolutamente 
importante conocer la opinión de los destinatarios de la norma, y que por supuesto ésta sea 
vinculante, razón por la cual proponemos que todas aquellas reformas que pretendan modificar 
el texto Constitucional se sujeten a consulta popular …”
“Senador alejandro de Jesús encinas: Yo creo que el objetivo de esta ley reglamentaria, el funda
mental, debe ser, hacer ejercible el derecho de los ciudadanos a ser consultados en los temas de 
trascendencia nacional; y en este caso, en materia de reformas constitucionales …”
“Senador Héctor larios Córdova: … Ha quienes interpretan, y con argumentos jurídicos aparen
temente sólidos, a juicio de los que no somos abogados, que los temas de trascendencia nacional 
necesariamente incluyen reformas constitucionales …”
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la conclusión anterior no pierde de vista que la ley Federal de Consulta popular prevé en 
su artículo 5o., que el resultado de una consulta será vinculante para los poderes 
ejecutivo y legislativo Federales, así como para las autoridades competentes, sin refe
rirse en este último supuesto, expresamente, a las legislaturas locales, cuya aquies
cencia resulta necesaria para una reforma constitucional; sin embargo, considero 
que dentro del término "autoridades competentes", debe comprenderse a las legisla
turas locales cuando el resultado de la consulta implique la necesidad de una reforma 
constitucional, pues de no considerarlo así, se estaría afectando el grado de efectivi
dad de la consulta popular como derecho humano, cuyas restricciones únicamente 
pueden derivarse del texto expreso de la Constitución Federal.

II. Sobre la noción de "ingresos y gastos del Estado" como prohibición para ser 
materia de una consulta popular

la sentencia dictada en el presente asunto concluye que la materia de la consulta popular 
es inconstitucional, en tanto que:

"… el desahogo de la presente consulta de manera directa incidirá sobre los ingresos del 
estado, pues por definición, cualquier industria estatal, y sobre todo la energética, 
proporciona recursos económicos para la satisfacción del interés colectivo.

"en efecto, el párrafo séptimo del artículo 27 constitucional, el cual fue modificado por el 
decreto que reformó los artículos 25, 27 y 28 constitucionales, publicado en el diario 
oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, dispone ‘Con el propósito de obte
ner ingresos para el estado que contribuyan al desarrollo de largo plazo de la nación, 
ésta llevará a cabo las actividades de exploración y extracción del petróleo y demás 
hidrocarburos mediante asignaciones a empresas productivas del estado o a través de 
contratos con éstas o con particulares, en los términos de la ley reglamentaria’.

"de este enunciado jurídico se aprecia sin duda alguna que el Constituyente permanente 
instituyó una regla para la obtención de ingresos estatales provenientes de la explo

“Senador Héctor larios Córdova: me parece que ese tema, mi opinión personal no es trascenden
te, porque corresponderá en cada consulta específica determinar a la Corte sobre la constitucio
nalidad de la materia de la pregunta. incluso sobre la forma de redacción de la pregunta 
corresponde a la Corte porque hay muchas maneras de modificar la Constitución. Yo sí creo que 
se puede modificar la Constitución, sí creo que los ciudadanos pueden dar un mandato al Con
greso y al Constituyente permanente …”
“Senadora dolores padierna luna: … Y algo muy grave es que en la Constitución, artículo 35, 
fracción Viii, se especifica cuáles materias no pueden ser materia de consulta y habla de los dere
chos humanos, de la materia electoral, de la seguridad nacional, de los ingresos y gastos del 
estado y de la organización de las Fuerzas armadas. todo lo demás es sujeto a consulta …”
“Senador manuel Bartlett díaz: Se trata, y ha sido esencial, de que la consulta pueda llevarse a 
cabo en materia constitucional …”
“Senador raúl morón orozco: … de forma particular, el hecho de que el artículo 6o. de la propia 
legislación en cita, imponga que la consulta únicamente procede para la creación de nuevas leyes 
o modificación de las existentes, excluye la posibilidad de que se realicen adiciones, modificacio
nes o derogaciones del texto constitucional, vía consulta popular. esa limitación irracional e injus
tificada, se impone, no obstante, que las únicas excepciones de la consulta las establece la 
propia Constitución en su artículo 35, y la mayoría de los artículos constitucionales, no forman 
parte de ellas …”
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ración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos, con lo cual se colma el 
supuesto prohibido previsto en el artículo 35, fracción Viii, numeral 3o., de la Consti
tución Federal, en el sentido de que las consultas no tendrán por objeto los ingresos 
del estado.

"aunado a lo anterior, el párrafo sexto del artículo 28 constitucional, el cual también fue 
modificado por el decreto que reformó los artículos 25, 27 y 28 constitucionales, 
publicado en el diario oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, dispone 
‘el estado contará con un fideicomiso público denominado Fondo mexicano del 
petróleo para la estabilización y el desarrollo, cuya institución Fiduciaria será el banco 
central y tendrá por objeto, en los términos que establezca la ley, recibir, administrar 
y distribuir los ingresos derivados de las asignaciones y contratos a que se refiere el 
párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución, con excepción de los impuestos.’

"esta norma, complementaria de la anterior, establece el órgano encargado de la recepción, 
administración y distribución de los ingresos derivados de la explotación y extrac
ción de petróleo y demás hidrocarburos, con lo cual el desahogo de la presente 
consulta tendrá el propósito de decidir si deben o no mantenerse los ingresos por 
esos rubros, así como la propia existencia del ente público encargado de distribuir
los para su gasto futuro, lo cual tampoco es jurídicamente posible por la expresa 
prohibición de incluir en la decisión de la voluntad ciudadana cuál debe ser el des
tino de los recursos que obtiene por vía de la recaudación o de cualquiera otra.

"por último, a lo largo de las disposiciones transitorias del decreto que reformó los artícu
los 25, 27 y 28 constitucionales, publicado en el diario oficial de la Federación el 20 
de diciembre de 2013, se prevén diversas normas dirigidas a regular los ingresos deri
vados de la industria petrolera, como son los siguientes que a continuación se desta
can en la parte que interesa: (se transcriben)

"de todo lo expuesto se concluye que debe calificarse de inconstitucional la presente 
consulta, porque al estar formulada en términos integrales respecto de todas las 
previsiones constitucionales en materia energética, contenidas en el decreto que 
reformó los artículos 25, 27 y 28 constitucionales, publicado en el diario oficial de la 
Federación el 20 de diciembre de 2013, su desahogo necesariamente incidiría con 
relación a la vigencia de determinadas disposiciones constitucionales que regulan el 
origen y destino de los recursos derivados de los ingresos de la industria petrolera …"

Como lo señalé, si bien comparto el sentido de la resolución y, en general, las consideracio
nes que lo sustentan, estimo que la misma debió tomar en cuenta que, al reformar los 
artículos 25, 27 y 28 constitucionales, mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación de veinte de diciembre de dos mil trece, la intención del Constitu
yente permanente fue la de establecer una política fiscal constitucional en materia 
de energéticos, que tiene por objeto establecer reglas y sentar obligaciones directa
mente relacionadas con los ingresos y gastos del estado.

en efecto, los preceptos constitucionales de mérito, en la parte que interesan al presente 
voto, señalan lo siguiente:

"artículo 25. ...

"el sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se 
señalan en el artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre 
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el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los organismos y empresas pro
ductivas del estado que en su caso se establezcan. tratándose de la planeación y el 
control del sistema eléctrico nacional, y del servicio público de transmisión y distri
bución de energía eléctrica, así como de la exploración y extracción de petróleo y 
demás hidrocarburos, la nación llevará a cabo dichas actividades en términos de 
lo dispuesto por los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución. en las 
actividades citadas la ley establecerá las normas relativas a la administración, orga
nización, funcionamiento, procedimientos de contratación y demás actos jurídicos 
que celebren las empresas productivas del estado, así como el régimen de remune
raciones de su personal, para garantizar su eficacia, eficiencia, honestidad, produc
tividad, transparencia y rendición de cuentas, con base en las mejores prácticas, y 
determinará las demás actividades que podrán realizar.

(reformado, d.o.F. 3 de febrero de 1983)
"asimismo podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo con la 

ley, para impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo.

(reformado, d.o.F. 20 de diciembre de 2013)
"Bajo criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad se apoyará e impulsará 

a las empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las 
modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los recur
sos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente."

"artículo 27. ...

"Con el propósito de obtener ingresos para el estado que contribuyan al desarrollo de 
largo plazo de la nación, ésta llevará a cabo las actividades de exploración y extrac
ción del petróleo y demás hidrocarburos mediante asignaciones a empresas produc
tivas del estado o a través de contratos con éstas o con particulares, en los términos 
de la ley reglamentaria."

"artículo 28. ...

"el estado contará con un fideicomiso público denominado Fondo mexicano del petróleo 
para la estabilización y el desarrollo, cuya institución fiduciaria será el banco central 
y tendrá por objeto, en los términos que establezca la ley, recibir, administrar y distri
buir los ingresos derivados de las asignaciones y contratos a que se refiere el párrafo 
séptimo del artículo 27 de esta Constitución, con excepción de los impuestos."

de la lectura de dichos preceptos se desprende que el Constituyente permanente preten
dió que el estado obtuviera mayores ingresos que contribuyeran al desarrollo del 
país; lo anterior, al prever la asignación a empresas productivas del estado, así como 
la celebración de contratos con éstas o con particulares, que tuvieran por objeto las 
actividades de exploración y explotación del petróleo y demás hidrocarburos.

de igual manera, fue el propio Constituyente permanente el que estableció una política 
fiscal constitucional relacionada con los ingresos derivados de las actividades rela
cionadas con la exploración y explotación del petróleo, al establecer reglas específi
cas de obtención, administración y aplicación de los recursos a través de diversos 
fideicomisos.
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esta conclusión se desprende de los trabajos legislativos que dieron origen a la citada 
reforma constitucional, en específico, del dictamen elaborado en la Cámara de 
Senadores, del cual se transcribe, en la parte que interesa, lo siguiente:

"un primer elemento a considerar, es que en las reformas constitucionales que se dicta
minan (artículos 27, párrafo séptimo y 28, párrafo cuarto) se incluyen los conceptos 
de exploración y extracción del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o 
gaseosos en el subsuelo. estas actividades son áreas estratégicas que no consti
tuyen monopolios, aun y cuando el estado ejerza funciones sobre ellas, de manera 
exclusiva.

"esta modificación tiene el propósito de clarificar, en el artículo 27, que tratándose del 
petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos en el subsuelo, la propie
dad de la nación es inalienable e imprescriptible y no se otorgarán concesiones.

"ahora bien, con el propósito de que la nación obtenga ingresos que contribuyan a su 
desarrollo de largo plazo, ésta llevará a cabo la exploración y extracción de los pro
ductos referidos en el párrafo que antecede, mediante asignaciones a empresas 
productivas del estado o a través de contratos con éstas o con particulares, en los 
términos que señale la ley reglamentaria respectiva. 

"…

"la reforma podría incrementar la producción de petróleo en cerca de 1.5 millones 
de barriles de petróleo crudo diarios adicionales para 2025, lo que representa un 
aumento de 60% respecto de la producción actual. en el caso del gas natural, la pro
ducción podría aumentar para ese mismo año, aproximadamente a 7.3 miles de 
millones de pies cúbicos diarios, más del doble de la producción actual.

"el incremento en la inversión podría generar un impacto positivo en el crecimiento del 
producto interno bruto de alrededor del 1% anual en 2018 y hasta 1.6% anual antes 
de 2025 …

"la ley también especificará las contraprestaciones y contribuciones que las empresas 
productivas del estado o los particulares que celebren con éste los contratos a que 
se refiere el inciso anterior, deberán cubrir por llevar a cabo, por cuenta de la nación, 
las actividades de exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos.

"Sobre el particular, es importante precisar que las empresas productivas organismos del 
estado que cuenten con alguna asignación o que tengan suscrito un contrato con 
el estado mexicano, podrán a su vez contratar con particulares para llevar a cabo las 
actividades propias de la exploración o extracción del petróleo y demás hidrocarbu
ros sólidos, líquidos o gaseosos.

"adicionalmente, la nación deberá escoger la modalidad de contraprestación que le brinde 
el mayor beneficio para su desarrollo de largo plazo. Como se señaló con antelación, 
uno de los propósitos centrales de la reforma constitucional en materia energética, 
es que con la apertura del sector petrolero de méxico, se logren atraer un número 
importante de recursos que posibiliten incidir, de manera efectiva, no solo en el bienes
tar de los mexicanos de hoy, sino también en el de las generaciones por venir …
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"así como una idea central de la reforma constitucional que ahora se dictamina es que 
los hidrocarburos que se localizan en el subsuelo son y serán siempre de la nación 
mexicana, otro de sus pilares fundamentales es que los ingresos que el estado mexi
cano obtenga como consecuencia de las actividades propias de la exploración y 
extracción del petróleo y demás carburos de hidrógeno sólidos, líquidos y gaseosos, 
deberán servir para el fortalecimiento de las finanzas nacionales, con visión de largo 
plazo, en beneficio de todos los mexicanos.

"así las cosas, la reforma constitucional prevé la creación de un fideicomiso público, en 
el que el Banco de méxico fungirá como fiduciario, en el que habrán de concentrarse 
todos los ingresos, con excepción de las contribuciones que correspondan al estado 
mexicano, derivados de los contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 
27 constitucional.

"este fideicomiso se denominará Fondo mexicano del petróleo (fondo petrolero) y será res
ponsable de administrar y realizar los pagos que se establezcan en los contratos 
referidos en el párrafo que antecede y las transferencias que se especifiquen en 
la ley. 

"…

"en términos generales, el fondo petrolero que se contempla en la reforma constitucio
nal, materia de este dictamen, se prevé que la secretaría del ramo en materia de 
hacienda, una vez que se expidan las normas a que se refiere el transitorio cuarto 
del decreto, realizará las acciones que resulten necesarias para la constitución y 
funcionamiento del fondo.

"en términos generales, el fondo petrolero funcionará de la siguiente manera:

"a) el fondo concentrará todos los ingresos, salvo las contribuciones, que el estado 
mexicano reciba con motivo de la suscripción de los contratos para llevar a cabo la 
exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseo
sos, previstos en el párrafo séptimo del artículo 27 de la Constitución. asimismo, será 
el responsable de administrar y realizar los pagos establecidos en dichos contratos.

"b) Con los ingresos del estado mexicano que deriven de los contratos relativos a explo
ración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos, el fondo deberá realizar los 
pagos establecidos en dichos contratos y las transferencias que se especifiquen en 
la ley.

"c) los ingresos del estado mexicano que en cada ejercicio sean recibidos como propor
ción del valor bruto de los hidrocarburos extraídos (regalías) serán destinados por el 
fondo, a los Fondos de estabilización de los ingresos petroleros y de estabilización 
de los ingresos de las entidades Federativas, de acuerdo a lo que establezca la ley.

"d) Con los ingresos que reciba el fondo, deberá asimismo realizar las transferencias al 
Fondo de extracción de Hidrocarburos; a los fondos de investigación en materia 
de hidrocarburos y sustentabilidad energética, y en materia de fiscalización petrolera, 
así como los demás destinos específicos que se determinen en la ley.

"e) una vez cubiertas las erogaciones a que se refieren los incisos b) a d) anteriores, el 
fondo destinará los ingresos remanentes en el siguiente orden:
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"i) Serán transferidos a la tesorería de la Federación, los recursos necesarios para asegu
rar que los ingresos petroleros del Gobierno Federal que se destinan a cubrir el pre
supuesto de egresos de la Federación de cada año, se mantengan en la misma 
proporción respecto del piB que la proporción correspondiente a dichos ingresos en 
el año 2013, en términos de lo que disponga la ley. Se prevé que en caso necesario, 
se podrán emplear para ello, recursos provenientes del ahorro de largo plazo.

"los ingresos petroleros referidos, incluyen el monto que se destina a cubrir las partici
paciones y aportaciones a entidades federativas y municipios correspondientes y 
son netos de las transferencias a los fondos de estabilización y de los destinos espe
cíficos que se determinen en la ley.

"Con esta disposición se obliga a mantener siempre una base sólida de recursos para el 
estado, de manera que éstos no sólo se puedan utilizar en el corto plazo, la visión y 
el objetivo, como se dijo con antelación, es garantizar que los recursos que obtendrá el 
estado mexicano al abrir el sector petrolero a la participación privada, se vea reflejada 
en beneficios palpables no sólo en el corto y mediano plazos, sino también en mejo
ras a la calidad de vida de las generaciones del futuro de nuestro país.

"ii) una vez cubierto lo establecido en el inciso que antecede, los flujos anuales que reciba 
el fondo petrolero se destinarán a ahorro de largo plazo, incluyendo inversión en acti
vos financieros, la reducción de pasivos financieros vinculados a los requerimientos 
financieros del sector público del año previo de que se trate y la amortización de 
manera anticipada de la deuda pública.

"Sólo cuando el saldo de las inversiones en ahorro público de largo plazo, referido ante
riormente, sea igual o mayor al 3% del producto interno bruto del año previo al que 
se trate, el comité técnico del fondo petrolero podrá destinar recursos del saldo acumu
lado para lo siguiente:

"– Hasta por un monto equivalente al 0.15% del producto interno bruto del año previo al 
que se trate, a financiar los pasivos adicionales derivados de la transición a sistemas 
de pensiones de contribuciones definidas e incrementos en la cobertura de los sis
temas de pensiones públicos;

"– Hasta por un monto equivalente al 0.15% del producto interno bruto del año previo al 
que se trate, para financiar proyectos de inversión en ciencia y tecnología, y en energías 
renovables, y

"– Hasta por un monto equivalente al 0.15% del producto interno bruto del año previo al 
que se trate, para fondear un vehículo de inversión especializado en proyectos petro
leros, sectorizado en la secretaría del ramo en materia de energía; en becas para la 
formación de capital humano; en proyectos de mejora a la conectividad; así como 
para el desarrollo regional de la industria. Con excepción del programa de becas, no 
podrán emplearse recursos para gasto corriente.

"la asignación de recursos a los destinos antes señalados no deberá llevar a que el saldo 
destinado a ahorro de largo plazo se reduzca por debajo del 3% del producto interno 
bruto del año anterior, y tampoco podrá exceder el flujo anual de recursos que se 
espere recibir. Sujeto a lo anterior y con la aprobación de las dos terceras partes 
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de los legisladores presentes, la Cámara de diputados podrá modificar los límites y los 
posibles destinos que se mencionan con anterioridad.

"iii) la reforma constitucional también dispone que en tanto el saldo acumulado del 
ahorro público de largo plazo sea equivalente o superior al 10% del producto interno 
bruto del año previo al que se trate, los rendimientos financieros reales anuales aso
ciados a los recursos del fondo petrolero destinados al ahorro de largo plazo, serán 
transferidos a la tesorería de la Federación.

"Bajo condiciones excepcionales, con la aprobación de las dos terceras partes de los le
gisladores presentes, la Cámara de diputados podrá aprobar la integración de recur
sos de ahorro público de largo plazo al presupuesto de egresos de la Federación, aun 
cuando el saldo de ahorro de largo plazo se redujera por debajo de 3 por ciento del 
producto interno bruto del año anterior. los recursos transferidos por estos conceptos, 
así como los que en su caso se transfieran de conformidad con el inciso ii) anterior 
serán adicionales a las transferencias que se realicen de acuerdo al inciso i) que 
antecede …"

el contenido del dictamen de mérito antes transcrito, que da sustento a los artículos 
transitorios de la reforma constitucional publicada en el diario oficial de la Federación 
de veinte de diciembre de dos mil trece,4 permite concluir, a mi juicio, que la inten
ción del Constituyente permanente fue la de crear una política fiscal constitucional 

4 destaco, por su relevancia para el presente voto, el contenido de los artículos cuarto, décimo, 
décimo segundo y décimo cuarto transitorios de la reforma en comento, que señalan:
“Cuarto. dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 
decreto, el Congreso de la unión realizará las adecuaciones que resulten necesarias al marco 
jurídico, a fin de hacer efectivas las disposiciones del presente decreto, entre ellas, regular las 
modalidades de contratación, que deberán ser, entre otras: de servicios, de utilidad o producción 
compartida, o de licencia, para llevar a cabo, por cuenta de la nación, las actividades de explora
ción y extracción del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, incluyendo las 
que puedan realizar las empresas productivas del estado con particulares, en términos de lo dis
puesto por el artículo 27 de esta Constitución. en cada caso, el estado definirá el modelo contrac
tual que mejor convenga para maximizar los ingresos de la nación.
“la ley establecerá las modalidades de las contraprestaciones que pagará el estado a sus empre
sas productivas o a los particulares por virtud de las actividades de exploración y extracción del 
petróleo y de los demás hidrocarburos que hagan por cuenta de la nación. entre otras modalida
des de contraprestaciones, deberán regularse las siguientes: i) en efectivo, para los contratos de 
servicios; ii) con un porcentaje de la utilidad, para los contratos de utilidad compartida; iii) con 
un porcentaje de la producción obtenida, para los contratos de producción compartida; iV) con la 
transmisión onerosa de los hidrocarburos una vez que hayan sido extraídos del subsuelo, 
para los contratos de licencia, o V) cualquier combinación de las anteriores. la nación escogerá 
la modalidad de contraprestación atendiendo siempre a maximizar los ingresos para lograr el 
mayor beneficio para el desarrollo de largo plazo. asimismo, la ley establecerá las contrapresta
ciones y contribuciones a cargo de las empresas productivas del estado o los particulares y re
gulará los casos en que se les impondrá el pago a favor de la nación por los productos extraídos 
que se les transfieran.”
“décimo. dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente decreto, el Congreso de 
la unión realizará las adecuaciones que resulten necesarias al marco jurídico a fin de establecer, 
entre otras, las siguientes atribuciones de las dependencias y órganos de la administración pú
blica federal:
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en materia energética, en la cual se fijaron bases claras para la obtención de ingre
sos y su aplicación (gastos).

para tal efecto, se establecieron a nivel constitucional reglas específicas a seguir por un 
fideicomiso público cuyo fiduciario sería el Banco de méxico, denominado Fondo 
mexicano del petróleo para la estabilización y el desarrollo, de las cuales destaco 

“a) a la secretaría del ramo en materia de energía: establecer, conducir y coordinar la política 
energética, la adjudicación de asignaciones y la selección de áreas que podrán ser objeto de los 
contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución, con la asisten
cia técnica de la Comisión Nacional de Hidrocarburos; el diseño técnico de dichos contratos y 
los lineamientos técnicos que deberán observarse en el proceso de licitación; así como el otor
gamiento de permisos para el tratamiento y refinación del petróleo, y procesamiento de gas 
natural. en materia de electricidad, establecerá los términos de estricta separación legal que se 
requieren para fomentar el acceso abierto y la operación eficiente del sector eléctrico y vigilará 
su cumplimiento.
“b) a la Comisión Nacional de Hidrocarburos: la prestación de asesoría técnica a la secretaría del 
ramo en materia de energía; la recopilación de información geológica y operativa; la autorización 
de servicios de reconocimiento y exploración superficial; la realización de las licitaciones, asig
nación de ganadores y suscripción de los contratos para las actividades de exploración y extrac
ción de hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos; la administración en materia técnica de 
asignaciones y contratos; la supervisión de los planes de extracción que maximicen la producti
vidad del campo en el tiempo, y la regulación en materia de exploración y extracción de 
hidrocarburos.
“c) a la Comisión reguladora de energía: en materia de hidrocarburos, la regulación y el otor
gamiento de permisos para el almacenamiento, el transporte y la distribución por ductos de 
petróleo, gas, petrolíferos y petroquímicos; la regulación de acceso de terceros a los ductos 
de transporte y al almacenamiento de hidrocarburos y sus derivados, y la regulación de las ven
tas de primera mano de dichos productos. en materia de electricidad, la regulación y el otor
gamiento de permisos para la generación, así como las tarifas de porteo para transmisión y 
distribución.
“d) a la secretaría del ramo en materia de hacienda, entre otras, el establecimiento de las condi
ciones económicas de las licitaciones y de los contratos a que se refiere el presente decreto re
lativas a los términos fiscales que permitan a la nación obtener en el tiempo ingresos que 
contribuyan a su desarrollo de largo plazo.
“la ley establecerá los actos u omisiones que den lugar a la imposición de sanciones, el proce
dimiento para ello, así como las atribuciones de cada dependencia u órgano para imponerlas y 
ejecutarlas.
“lo anterior, sin perjuicio de las demás facultades que a dichas autoridades les otorguen las leyes, 
en estas materias.
“la ley definirá los mecanismos para garantizar la coordinación entre los órganos reguladores en 
materia de energía y la administración pública federal, para que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, emitan sus actos y resoluciones de conformidad con las políticas públicas del 
ejecutivo Federal.”
“décimo segundo. dentro del mismo plazo previsto en el transitorio cuarto del presente decreto, 
el Congreso de la unión realizará las adecuaciones al marco jurídico para que la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos y la Comisión reguladora de energía, se conviertan en órganos regu
ladores coordinados en la materia, con personalidad jurídica propia, autonomía técnica y de 
gestión; asimismo, podrán disponer de los ingresos derivados de las contribuciones y aprove
chamientos que la ley establezca por sus servicios en la emisión y administración de los permi
sos, autorizaciones, asignaciones y contratos, así como por los servicios relacionados con el 
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que los ingresos se administrarán y distribuirán (gastarán) conforme a la siguiente 
prelación y conforme se establezca en la ley para:

a. realizar los pagos establecidos en dichas asignaciones y contratos.

Centro Nacional de información de Hidrocarburos, que correspondan conforme a sus atribucio
nes, para financiar un presupuesto total que les permita cumplir con sus atribuciones. para lo 
anterior, las leyes preverán, al menos:
“a) Que si al finalizar el ejercicio presupuestario, existiera saldo remanente de ingresos propios 
excedentes, la comisión respectiva instruirá su transferencia a un fideicomiso constituido para 
cada una de éstas por la secretaría del ramo en materia de energía, donde una institución de la 
banca de desarrollo operará como fiduciario.
“b) Que las comisiones respectivas instruirán al fiduciario la aplicación de los recursos de estos 
fideicomisos a la cobertura de gastos necesarios para cumplir con sus funciones en posteriores 
ejercicios respetando los principios a los que hace referencia el artículo 134 de esta Constitución 
y estando sujetos a la evaluación y el control de los entes fiscalizadores del estado.
“c) en el caso de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, se dará prioridad al desarrollo y man
tenimiento del Centro Nacional de información de Hidrocarburos, mismo que contendrá al me
nos la información de los estudios sísmicos, así como los núcleos de roca, obtenidos de los 
trabajos de exploración y extracción de hidrocarburos del país.
“los fideicomisos no podrán acumular recursos superiores al equivalente de tres veces el presu
puesto anual de la comisión de que se trate, tomando como referencia el presupuesto aprobado 
para el último ejercicio fiscal. en caso de que existan recursos adicionales, éstos serán transfe
ridos a la tesorería de la Federación.
“los fideicomisos a que hace referencia este transitorio estarán sujetos a las obligaciones en 
materia de transparencia conforme a la ley de la materia. asimismo, cada comisión deberá pu
blicar en su sitio electrónico, por lo menos de manera trimestral, los recursos depositados en el 
fideicomiso respectivo, así como el uso y destino de dichos recursos y demás información que 
sea de interés público.
“la Cámara de diputados realizará las acciones necesarias para proveer de recursos presupues
tales a las comisiones, con el fin de que éstas puedan llevar a cabo su cometido. el presupuesto 
aprobado deberá cubrir los capítulos de servicios personales, materiales y suministros, así como 
de servicios generales, necesarios para cumplir con sus funciones.”
“décimo cuarto. el Fondo mexicano del petróleo para la estabilización y el desarrollo será un fi
deicomiso público en el que el Banco de méxico fungirá como fiduciario. la secretaría del ramo 
en materia de hacienda realizará las acciones para la constitución y funcionamiento del fideico
miso público referido, una vez que se expidan las normas a que se refiere el transitorio cuarto del 
presente decreto.
“el Fondo mexicano del petróleo para la estabilización y el desarrollo será el encargado de reci
bir todos los ingresos, con excepción de los impuestos, que correspondan al estado mexicano 
derivados de las asignaciones y contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de 
esta Constitución. los ingresos se administrarán y distribuirán conforme a la siguiente prelación 
y conforme se establezca en la ley para:
“1. realizar los pagos establecidos en dichas asignaciones y contratos.
“2. realizar las transferencias a los Fondos de estabilización de los ingresos petroleros y de es
tabilización de los ingresos de las entidades Federativas. una vez que el Fondo de estabilización 
de los ingresos petroleros, o su equivalente, haya alcanzado su límite máximo, los recursos asig
nados al fondo se destinarán al ahorro de largo plazo mencionado en el numeral 5. dentro de los 
ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, el Congreso 
de la unión realizará las adecuaciones que resulten necesarias al marco jurídico en materia del 
límite máximo del Fondo de estabilización de los ingresos petroleros y del derecho sobre Hidro
carburos para el Fondo de estabilización.
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b. realizar las transferencias a los Fondos de estabilización de los ingresos petroleros y 
de estabilización de los ingresos de las entidades Federativas. una vez que el Fondo de 
estabilización de los ingresos petroleros, o su equivalente, haya alcanzado su límite 
máximo, los recursos asignados al fondo se destinarán al ahorro de largo plazo.

“3. realizar las transferencias al Fondo de extracción de Hidrocarburos; a los Fondos de investi
gación en materia de Hidrocarburos y Sustentabilidad energética, y en materia de Fiscalización 
petrolera.
“4. transferir a la tesorería de la Federación los recursos necesarios para que los ingresos petro
leros del Gobierno Federal que se destinan a cubrir el presupuesto de egresos de la Federación 
de cada año, se mantengan en el cuatro punto siete por ciento del producto interno bruto, que 
corresponde a la razón equivalente a la observada para los ingresos petroleros del año 2013. para 
lo anterior, se consideran los rubros siguientes: derecho ordinario sobre hidrocarburos, derecho 
sobre hidrocarburos para el Fondo de estabilización, derecho extraordinario sobre exportación de 
petróleo crudo, derecho para la investigación científica y tecnológica en materia de energía, 
derecho para la fiscalización petrolera, derecho sobre extracción de hidrocarburos, derecho para 
regular y supervisar la exploración y explotación de hidrocarburos, derecho especial sobre hidro
carburos y derecho adicional sobre hidrocarburos. para efectos del cumplimiento del monto 
establecido en este numeral, se considerarán incluidos los recursos transferidos acorde a los 
numerales 2 y 3.
“5. destinar recursos al ahorro de largo plazo, incluyendo inversión en activos financieros.
“Únicamente cuando el saldo de las inversiones en ahorro público de largo plazo, sea igual o 
mayor al tres por ciento del producto interno bruto del año previo al que se trate, el comité técnico 
del fondo podrá destinar recursos del saldo acumulado del fondo para lo siguiente:
“a) Hasta por un monto equivalente a diez por ciento del incremento observado el año anterior en 
el saldo del ahorro de largo plazo, al fondo para el sistema de pensión universal conforme a lo 
que señale su ley;
“b) Hasta por un monto equivalente a diez por ciento del incremento observado el año anterior en 
el saldo del ahorro de largo plazo, para financiar proyectos de inversión en ciencia, tecnología e 
innovación, y en energías renovables;
“c) Hasta por un monto equivalente a treinta por ciento del incremento observado el año anterior 
en el saldo del ahorro de largo plazo, en fondear un vehículo de inversión especializado en pro
yectos petroleros, sectorizado en la secretaría del ramo en materia de energía y, en su caso, en 
inversiones en infraestructura para el desarrollo nacional, y
“d) Hasta por un monto equivalente a diez por ciento del incremento observado el año anterior en 
el saldo del ahorro de largo plazo; en becas para la formación de capital humano en universi
dades y posgrados; en proyectos de mejora a la conectividad; así como para el desarrollo regio
nal de la industria. Con excepción del programa de becas, no podrán emplearse recursos para 
gasto corriente.
“la asignación de recursos que corresponda a los incisos a), b), c) y d) anteriores no deberán 
tener como consecuencia que el saldo destinado a ahorro de largo plazo se reduzca por debajo 
de tres por ciento del producto interno bruto del año anterior. Sujeto a lo anterior y con la apro
bación de las dos terceras partes de los miembros presentes, la Cámara de diputados podrá 
modificar los límites y los posibles destinos mencionados en los incisos a), b), c) y d) de este 
numeral. una vez que el saldo acumulado del ahorro público de largo plazo sea equivalente o 
superior al diez por ciento del producto interno bruto del año previo al que se trate, los rendimien
tos financieros reales anuales asociados a los recursos del Fondo mexicano del petróleo para la 
estabilización y el desarrollo destinados a ahorro de largo plazo serán transferidos a la tesorería 
de la Federación. los recursos transferidos a estos destinos serán adicionales a las transferen
cias que se realicen de acuerdo al numeral 4 del presente transitorio.
“en caso de una reducción significativa en los ingresos públicos, asociada a una caída en el 
producto interno bruto, a una disminución pronunciada en el precio del petróleo o a una caída 
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c. realizar las transferencias al Fondo de extracción de Hidrocarburos; a los Fondos de 
investigación en materia de Hidrocarburos y Sustentabilidad energética, y en materia 
de Fiscalización petrolera.

d. transferir a la tesorería de la Federación los recursos necesarios para que los ingresos 
petroleros del Gobierno Federal que se destinan a cubrir el presupuesto de egresos de 
la Federación de cada año, se mantengan en el cuatro punto siete por ciento del pro
ducto interno bruto, que corresponde a la razón equivalente a la observada para los 
ingresos petroleros del dos mil trece.

e. destinar recursos al ahorro de largo plazo, incluyendo inversión en activos 
financieros.

de lo expuesto con antelación, arribo a la conclusión de que la reforma constitucional 
a que se ha hecho referencia introdujo una nueva política fiscal constitucional en 
materia energética, cuyo principal propósito fue el de obtener mayores ingresos para 
el estado, así como establecer reglas específicas para la aplicación de los recursos 
obtenidos por dichos conceptos, motivo por el cual indudablemente se trata de un 
aspecto relacionado con los ingresos y gastos del estado, de ahí que se actualice 
la prohibición para ser materia de una consulta popular, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 35, fracción Viii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

las razones anteriores, sumadas a las que se contienen en la resolución, sustentan el 
voto favorable que emití respecto de la decisión adoptada por el tribunal pleno, de ahí 
la necesidad de explicitarlas en el presente voto concurrente.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a 
lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el 
segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia 
de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley 

en la plataforma de producción de petróleo, y una vez que se hayan agotado los recursos en el 
Fondo de estabilización de los ingresos petroleros o su equivalente, la Cámara de diputados 
podrá aprobar, mediante votación de las dos terceras partes de sus miembros presentes, la inte
gración de recursos de ahorro público de largo plazo al presupuesto de egresos de la Federación, 
aun cuando el saldo de ahorro de largo plazo se redujera por debajo de tres por ciento del 
producto interno bruto del año anterior. la integración de estos recursos al presupuesto de egre
sos de la Federación se considerarán incluidos en la transferencia acorde con el numeral 4 del 
presente transitorio.
“el Fondo mexicano del petróleo para la estabilización y el desarrollo estará sujeto a las obliga
ciones en materia de transparencia de conformidad con la ley. asimismo, deberá publicar por 
medios electrónicos y por lo menos de manera trimestral, la información que permita dar se
guimiento a los resultados financieros de las asignaciones y los contratos a que se refiere el párrafo 
séptimo del artículo 27 de esta Constitución, así como el destino de los ingresos del estado 
mexicano conforme a los párrafos anteriores.
“el Fondo mexicano del petróleo para la estabilización y el desarrollo se constituirá durante 2014 
y comenzará sus operaciones en el 2015.
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Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, 
en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto concurrente que formula el ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena en la revisión de 
constitucionalidad de la materia de la consulta popular 3/2014, resuelta por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de treinta de octubre de dos 
mil catorce.

Comparto la conclusión del proyecto de que la materia sujeta a revisión por esta Corte 
está vedada por el artículo 35, fracción Viii, constitucional, por actualizar la categoría 
de "los ingresos y gastos del estado". 

No obstante, considero necesario aclarar los presupuestos de los que parto.

la pregunta cuya materia se sometió a control de esta Suprema Corte, dice ¿está de 
acuerdo en que se mantengan las reformas a los artículos 25, 27 y 28 de la Constitu
ción en materia energética?

así, como se desprende de la formulación literal de la pregunta, los peticionarios delimi
tan la materia sobre la que pretenden consultar a la ciudadanía: la materia energé
tica. esta materia, como es evidente, no está vedada en el artículo 35, fracción 
Viii, numeral 3o., de la Constitución Federal.

esto en principio es acertado, pues la reforma constitucional a que hace mención, desde 
mi perspectiva, encierra la decisión del Constituyente, de establecer un diseño insti
tucional en materia energética complejo, cuyo trazado se extiende sobre los artícu
los 25, 27 y 28, y una pluralidad de transitorios, cuya evaluación puede hacerse desde 
distintos puntos de vista, en distintas materias que no están vedadas para su consulta 
popular.

la complejidad de los elementos involucrados en la referida reforma constitucional, permi
te a los peticionarios de una consulta popular escoger la materia desde la que preten
den someter a consulta popular su revisión y así, por ejemplo, señalar que formulan 
su petición desde la materia energética. 

en otras palabras, reconozco que la reforma energética a los artículos 25, 27 y 28 consti
tucionales, es un tópico que admite un debate multidisciplinario y que sería posible 
dividir distintos debates en materias distintas a los ingresos o gastos del estado, 
como podrían ser, la materia histórica, de patrimonio cultural, de identidad nacional, 
de soberanía nacional, etcétera.

Sostener que esta reforma constitucional sólo es evaluable desde una materia, es desco
nocer la complejidad de los temas discutidos.

Sin embargo, estimo que para el abordaje de la reforma, el Constituyente, al diseñar el 
articulado respectivo, no fue neutro. determinó que una materia de aproximación 
debía ser la central: la de ingresos del estado. esto es así, no porque pueda tener una 
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relación indirecta o mediata con esa materia, sino porque así lo dispuso de manera 
expresa el texto constitucional.

el séptimo párrafo del artículo 27 constitucional contiene esta decisión en estos térmi
nos literales: "Con el propósito de obtener ingresos para el estado que contribu
yan al desarrollo de largo plazo de la nación, ésta llevará a cabo las actividades de 
exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos mediante asignaciones 
a empresas productivas del estado o a través de contratos con éstas o con particu
lares, en los términos de la ley reglamentaria. para cumplir con el objeto de dichas 
asignaciones o contratos las empresas productivas del estado podrán contratar con 
particulares. en cualquier caso, los hidrocarburos en el subsuelo son propiedad de 
la nación y así deberá afirmarse en las asignaciones o contratos."

ahora bien, considero necesario precisar que para la definición del concepto ingresos y 
gastos del Estado, como lo mencioné en la sesión en la que resolvimos este asunto, 
por estar frente al análisis de la procedencia de la consulta popular, la cual, por ser 
un derecho de participación política de los ciudadanos, debe insertarse dentro de los 
derechos humanos de naturaleza política, las materias vedadas establecidas en el nume
ral 3o. de la fracción Viii del artículo 35 constitucional, deben entenderse de manera 
restrictiva, de acuerdo con el principio pro persona, para incluir el mayor número de 
tópicos posibles dentro de la materia consultable a la población.

por tanto, no debe extenderse el concepto de ingresos y gastos del Estado, más allá de lo 
estrictamente necesario para adoptar el significado constitucionalmente obligado 
en su acepción más restrictiva. 

Sin embargo, en este voto quiero señalar que no es constitucionalmente admisible 
asimilar los ingresos públicos con los impuestos o contribuciones, para adoptar la mí
nima expresión del vocablo. dicha consideración, además de no encontrar soporte 
en la teoría de las finanzas públicas, es inconsistente con el diseño constitucional de 
las finanzas públicas del estado mexicano.

la actividad financiera estatal se desarrolla a través de tres momentos: obtención de ingre
sos, gestión de los recursos y erogación de los mismos para el sostenimiento de la 
función pública. tratándose de la obtención de ingresos, éstos sólo pueden ser de dos 
tipos: originarios o derivados.

los ingresos públicos originarios son aquellos que tienen su fuente en el propio patrimonio 
del estado, como consecuencia de su explotación directa o indirecta. Generalmente, 
en esta categoría se encuentran los ingresos por concepto de productos. en cambio, los 
ingresos públicos derivados son aquellos que el estado recibe de los particulares; 
es decir, no provienen del patrimonio estatal. en esta categoría encontramos con
ceptos de ingresos como los impuestos, las contribuciones, los aprovechamientos y 
los empréstitos.

es importante tener presente, que el ingreso público es un concepto genérico en el que 
se incluyen todas las diversas fuentes particulares de generación de recursos; no 
sólo algunas de sus especies, como los impuestos o las contribuciones.

me explico. 
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el haber patrimonial de una persona sólo puede modificarse en sentido positivo o nega
tivo. en el primer caso, la modificación provino de un ingreso, en el segundo caso, de 
la realización de un gasto.

en ese sentido, cuando la Constitución habla de ingresos, el Constituyente está haciendo 
referencia al incremento (modificación positiva) del haber patrimonial del estado. 
dicho incremento puede provenir desde el incremento en el valor de bienes y dere
chos con los que cuente el estado, por el producto de cualquier transacción realizada 
con terceros, por la liberación de una obligación o, particularmente, por la entrega 
obligatoria de recursos por parte de terceros.

en dichos términos, es posible identificar cuatro especies del género ingresos públicos:

i) ingresos por concepto de productos; es decir, aquellos generados de manera originaria 
por el propio patrimonio estatal.

ii) ingresos por contribuciones; comprendido en los ingresos derivados del estado y que, en 
este caso, se trata de la facultad impositiva estatal. esta especie puede generar ingre
sos por tres diversas subespecies: derechos, contribuciones especiales e impuestos. 

iii) ingresos por aprovechamientos; comprendido en los ingresos derivados del estado y 
que incluye conceptos de ingreso que sean distintos a los productos y a las 
contribuciones.

iv) ingresos por empréstitos; comprendido en los ingresos derivados del estado y que 
incluye diversas operaciones de endeudamiento por parte del estado. 

lo anterior permite identificar que el concepto ingreso es un género integrado por las 
diversas especies que son fuentes del mismo. dichas especies no sólo consisten en 
los impuestos y las contribuciones, sino también incluye los productos, los aprove
chamientos y los empréstitos. 

por ejemplo, una lectura distinta podría dejar fuera a los aprovechamientos, los produc
tos y conceptos relacionados. así, dejaríamos fuera del concepto de ingresos los que 
percibe el estado por funciones de derecho público distintos de las contribuciones, 
a los ingresos derivados de financiamientos y a los que obtengan los organismos 
descentralizados y las empresas de participación estatal. también dejaríamos fuera 
los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización; finalmente, 
dejaríamos fuera las contraprestaciones por los servicios que preste el estado en 
sus funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajena
ción de bienes del dominio privado.

lo siguiente es observar que el Constituyente ha sido claro en seguir la distinción entre 
el género ingresos y sus especies. de hecho, por regla general, el Constituyente se ha 
referido a las fuentes del ingreso señalando expresamente sus especies.

el único lugar donde el Constituyente mexicano adoptó, e incorporó en el texto Constitu
cional, el concepto de ingreso como un concepto sustantivo y genérico, que com
prende sus diversas especies, es el artículo 27, párrafo séptimo. en dicha disposición 
se determina que, con el propósito de obtener ingresos para el estado que contri
buyan al desarrollo de largo plazo de la nación, ésta llevará a cabo las actividades de 
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exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos mediante asignaciones 
a empresas productivas del estado o a través de contratos con éstas o con particu
lares, en los términos de la ley reglamentaria.

en las demás disposiciones constitucionales donde podemos encontrar el uso del con
cepto ingreso, podemos observar que el Constituyente hizo uso de éste con fines 
muy específicos, como los siguientes: determinar el objeto de un ejercicio ciuda
dano (artículo 35, fracción Viii, ordinal 3o.); definir ámbitos competenciales de los 
poderes del estado (artículo 73, fracciones Viii y XXViii), al enunciar el nombre de un 
ordenamiento jurídico (artículo 74, fracción iV), o determinar la función de la fiscali
zación superior de la Federación (artículo 79).

en cambio, en el resto del ordenamiento constitucional, el Constituyente ha optado por 
referirse a los ingresos, enunciando expresamente las especies que son fuente de 
éstos. en estos casos tenemos el artículo 31, fracción iV, al establecer la obligación 
de los mexicanos de contribuir al gasto público; el artículo 73, fracción Vii, en el que 
señala la facultad del Congreso para establecer las contribuciones necesarias para 
cubrir el presupuesto; o el artículo 72, H., donde el Constituyente estableció que la 
formación de las leyes o decretos puede comenzar indistintamente en cualquiera 
de las dos Cámaras, con excepción de los proyectos que versen sobre empréstitos, 
contribuciones o impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, todos los cuales deben 
discutirse primero en la Cámara de diputados.

de lo anterior se desprende, como he señalado anteriormente, que el Constituyente 
mexicano ha hecho uso del concepto ingreso y sus especies, según la finalidad de la 
disposición constitucional y su objeto. es por lo anterior, insisto, que me parece im
portante hacer notar que la equiparación de los ingresos del estado únicamente con 
el concepto de impuestos y contribuciones es una consideración incongruente; toda 
vez que, además de no encontrar soporte en la teoría de las finanzas públicas, es 
inconsistente con el diseño constitucional de las finanzas públicas del estado 
mexicano.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a 
lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el 
segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justi
cia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

Voto concurrente que formula el señor ministro Juan N. Silva meza, en la revisión de 
constitucionalidad de la materia de la consulta popular 3/2014.

de manera respetuosa, me permito abundar en los razonamientos que me llevaron a 
votar junto con la mayoría de los integrantes de este tribunal pleno, en el sentido 
de que es inconstitucional la materia de la solicitud de consulta popular, en la que se 
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planteó como pregunta: "¿está de acuerdo en que se mantengan las reformas a los 
artículos 25, 27 y 28 constitucionales?"

el voto que emití fue a favor de la conclusión a la que se arribó en el considerando sexto 
de la presente resolución, que la materia de la consulta es inconstitucional, por ver
sar sobre el tema de los ingresos del estado, porque, por definición, cualquier indus
tria estatal, especialmente la energética, proporciona recursos económicos para 
la satisfacción del interés colectivo; aunado a que, en materia petrolera, dentro de los 
artículos constitucionales objeto de la consulta, se instauró la creación de un fidei
comiso público denominado Fondo mexicano del petróleo para la estabilización y 
desarrollo, que tendrá por objeto, precisamente, recibir, administrar y distribuir los 
ingresos derivados de las asignaciones y contratos en materia de exploración y 
extracción de petróleo y demás hidrocarburos. Se señaló también que, en este sen
tido, la consulta tendría el propósito de decidir si deben o no mantenerse los ingresos 
por esos rubros, así como la propia existencia del ente público encargado de distri
buirlos para su gasto futuro, lo cual colma la prohibición expresa establecida en el 
punto tercero de la fracción Viii del artículo 35 constitucional.

Si bien comparto que la consulta popular no puede versar sobre la reforma energética, 
porque se encuadra en la materia de "ingresos y gastos del estado", debo precisar 
que en mi concepto, no debe entenderse comprendido dentro de dicha materia, 
cualquier tema que se relacione con una fuente de recursos económicos para el 
estado, o con las erogaciones que se hagan con cargo al erario público, pues esos 
temas podrían abarcar prácticamente toda la actividad estatal, de suerte que si así 
se interpretara el concepto prohibido en el texto Constitucional, ello implicaría impe
dir la procedencia de la consulta popular en casi todas las materias de interés público 
y, por ende, dejar prácticamente sin contenido esta institución.

Considero que el concepto de "intereses y gastos del estado", a que se refiere la fracción 
Viii del artículo 35 constitucional, debe interpretarse en un sentido a tal grado restrin
gido, que haga funcional y accesible el planteamiento y participación en la consulta 
popular. Sustento lo anterior en que la consulta popular es un derecho humano, por 
implicar un mecanismo de democracia directa, en términos del artículo 23.1., a), del 
pacto de San José,1 y en consecuencia, por mandato del artículo 1o. constitucional, 
las limitaciones a su ejercicio deben definirse de manera estricta.

pero no sólo es un derecho humano de todas y cada una de las personas que participen 
en la consulta popular. también se trata de un acto de soberanía, al menos en teoría, 
porque el diseño constitucional que se imprime a esta figura en el artículo 35 cons
titucional, incluye como nota distintiva el vínculo de todas las autoridades compe
tentes al resultado del voto mayoritario popular. por tanto, se trata de una figura de 
gran trascendencia, y si se construye correctamente, un gran avance en la democracia 
mexicana.  

1 Convención americana sobre derechos Humanos
“artículo 23. derechos políticos
“1. todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:
“a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de represen
tantes libremente elegidos.”
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en este sentido, el ejercicio de un acto democrático individual (participar en la consulta) 
y al mismo tiempo colectivo (resultado vinculante), debería poder versar sobre todas 
las materias que interesen al estado y, especialmente, aquellas que despierten espe
cial interés entre la población, por considerar que definen el tipo de sociedad o de 
estado que el propio pueblo soberano, desea tener; y por eso es aún más importante 
que los límites que puedan imponerse a este mecanismo, sean los menos, y se apliquen 
con especial escrutinio.

ahora bien, ni del texto Constitucional o legal, ni de los razonamientos expuestos duran
te el proceso de reforma constitucional, ni tampoco en la exposición de motivos del 
legislador ordinario, se puede obtener un parámetro objetivo que nos permita delimi
tar el concepto de "ingresos y gastos del estado", como una de las materias vedadas 
a la consulta popular. por tanto, considero que es tarea de este alto tribunal estable
cer ese parámetro y esa interpretación restrictiva, si no con base en la desconocida 
o al menos tácita voluntad del Constituyente o del legislador, al menos a partir de la 
naturaleza de la consulta popular, de los fines que persigue, y de la necesidad o con
veniencia de establecer este límite para su ejercicio. a continuación expongo la inter
pretación que considero, en principio, la más adecuada.

en primer término, me resisto a aceptar que el pueblo carece de la información o cono
cimientos suficientes para decidir ciertos temas.  es cierto que en ciertas materias, 
puede parecer que la decisión de un tema de trascendencia requiere de ciertos 
conocimientos, inclusive técnicos y de alta dificultad; conocimientos de los que ca
rece la mayoría de la población. pero considero que esto no debería tomarse como 
parámetro único o absoluto para limitar el ejercicio de la consulta popular, al menos 
no de manera generalizada, pues se correría el peligro de caer en un sistema equiva
lente al despotismo ilustrado, antagónico de la democracia. además, es necesario 
recordar que durante el procedimiento de la consulta popular, y antes de que se someta 
la pregunta a la respuesta ciudadana, el instituto Nacional electoral tiene la atribu
ción de realizar una campaña de información, en términos de los artículos 40 y 41 de 
la ley Federal de Consulta popular, precisamente, para poner a la ciudadanía, aunque 
con sus limitaciones, en conocimiento de datos útiles para contestar la pregunta.  

Sin embargo, debo aceptar que en la práctica, puede darse una gran gama de matices 
entre la consecución de una consulta popular que dé como resultado el voto infor
mado y responsable de la mayoría efectiva del pueblo soberano, respecto de una 
pregunta objetiva y de trascendental relevancia nacional, en un extremo y, en el otro, 
una consulta realizada deficientemente, que tendrá por resultado el voto desin
formado o sesgado de una mayoría muy relativa de la población, respecto de una 
pregunta tendenciosamente elaborada para fines políticos o para el beneficio del 
interés de unos cuantos. 

para alcanzar, o al menos acercarnos al primer extremo y para evitar el segundo, se re
quiere de mucho esfuerzo, tiempo, dinero y buena voluntad. para que el resultado de 
la consulta popular en realidad reflejara la voluntad soberana de un pueblo informa
do y consciente de su situación y de su ontología, respecto del estado que desea 
constituir y construir, sería necesario que quienes elaboran la pregunta y quienes 
la contestan tuvieran tiempo, conocimientos e información suficiente para analizar la 
cuestión que se plantea, se requeriría que tuvieran la objetividad suficiente para 
tomar una decisión en beneficio de la colectividad, y no con base en intereses perso
nales, económicos o políticos. Sería indispensable conocer con veracidad y efectivi
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dad la voluntad de una mayoría significativa y representativa de toda la población. 
en este aspecto, no deja de preocuparme que conforme a su diseño actual, única
mente se requiera la opinión de una quinta parte de la lista nominal de electores, 
para que pueda obtenerse una decisión vinculante.  

en este sentido, y por más que a partir de este momento, en el que la consulta popular 
se encuentra a penas en los albores de su existencia, logremos construir y mejorar el 
diseño para su funcionamiento, debemos tener siempre presente, que aunque refleja 
un esfuerzo democrático indispensable, se trata de un mecanismo falible, con cier
tos obstáculos prácticos ineludibles.  

en especial, me preocupa que, al perseguir la finalidad de la democracia directa, cierta
mente loable e indispensable, a través de la consulta popular, se sacrifique en cierto 
grado la eficacia con la que al menos en teoría, deberían adoptarse las decisiones 
estatales.  

a mi parecer, es el pueblo el que decide constituirse como estado, y sin duda es impor
tante que participe en la definición constante del actuar político; pero sus decisiones, 
en mi concepto, tienen que caracterizarse por su seguridad y permanencia.  

resultaría muy difícil, caro y riesgoso, que el pueblo se reuniera cada vez que deban 
adoptarse todas las decisiones que se necesitan para administrar al estado día con 
día, decisiones que se caracterizan por basarse en criterios de oportunidad, en crite
rios cambiantes o estratégicos.  

precisamente para eso se crean, en mi concepto, los mecanismos de democracia in
directa, mediante los cuales se instituye, capacita e instruye a los órganos estata
les, empleados del pueblo soberano, para que en acatamiento a los mandatos más 
esenciales establecidos en la Constitución, tomen este tipo de decisiones, de mane
ra efectiva, respecto de aspectos más específicos y cotidianos del actuar estatal.  

por consiguiente, creo que la principal razón que justifica que no en todas las materias 
pueda someterse una pregunta a la consulta popular, es una razón meramente prác
tica: es más barato y eficiente que ciertas acciones cotidianas o estratégicas las 
decidan los órganos constituidos que, en teoría, finalmente también están legiti
mados democráticamente.

pues bien, considero que uno de los aspectos en los que más eficiencia y celeridad de 
decisión se necesita, es la administración del patrimonio del estado. Se trata de una 
actividad constante, que requiere de conocimientos muy específicos y técnicos, que 
implica la adopción de decisiones en las que la celeridad y eficiencia son de esen
cial importancia, pues dependen de las circunstancias especiales del mercado, de la 
escasez de recursos, de la dificultad o de eventualidad de su obtención; implican 
la medición de riesgos, de oportunidad, de estrategia; y se relacionan íntimamente 
con tácticas relacionadas con la destinación de los recursos a fines determinados 
que, a su vez, implican decisiones muy diversas que también dependen de circuns
tancias cambiantes como necesidades, riesgos de inflación, viabilidad financiera, 
planeación a largo plazo, entre muchísimas otras.

Se trata de una actividad en la que, además, la decisión sobre un rubro determinado, 
tiene al menos cierto impacto en la operación total, pues se trata de un vínculo 
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indisoluble entre entradas y salidas, que deben generar un equilibrio adecuado con
table, presupuestal.

en este sentido, me parece lógico interpretar que la limitación impuesta por el texto 
Constitucional, en el sentido de que la consulta popular no puede versar sobre "in
gresos o gastos del estado", se justifica porque no es adecuado someter a la decisión 
popular, la decisión relacionada con alguno de los rubros de la agenda financiera, 
considerada en sí misma, pues dichas decisiones deben tomarse no sólo con miras 
a un equilibrio presupuestal entre las decisiones relacionadas con la procuración 
de recursos, y las decisiones relacionadas con la aplicación de dichos recursos para la 
realización de necesidades públicas para sus propios fines; sino además, con miras 
a un panorama amplio de proyección en el tiempo, pues la forma y términos de ob
tener ingresos públicos, en función de los rubros en los que han de erogarse, refle
jan una actividad estatal compleja que se compone de decisiones que dependen de 
criterios que constantemente deben diseñarse, revisarse o perfeccionarse.  

esto es, bajo este rubro, lo que está vedado a la consulta popular es, estrictamente, la 
actividad financiera del estado y, por tanto, las respectivas decisiones deben reser
varse a los órganos constituidos del estado, dedicados a ello de manera constante, 
cotidiana.  esta actividad se traduce en la regulación, en la ley de ingresos y en el 
presupuesto de egresos, para determinar el ingreso (tributario y no tributario) 
del estado y, posteriormente, la forma de gastarlo. Se entiende por ingresos tributa
rios, los obtenidos con motivo del ejercicio de la facultad estatal tributaria establecida 
en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, esto es, los impuestos, apor
taciones de seguridad social, derechos, contribuciones de mejoras y contribuciones 
accesorias; mientras que los ingresos financieros en general (no tributarios) son, 
entre otros, los empréstitos, la emisión de moneda, la emisión de bonos de deuda 
pública, la amortización, la conversión de la deuda pública, moratorias, renegocia
ciones, los productos, así como los ingresos derivados de asignaciones y contratos. 
ahora bien, ambos tipos de ingresos comparten la particularidad fundamental de 
estar contenidos el instrumento de planeación financiera del estado, es decir, en la 
ley de ingresos, cuya emisión está reservada, en exclusiva, al Congreso de la unión, 
tras discutirse en la Cámara de diputados como Cámara de origen, en términos de 
los artículos 72, inciso H, y 73, fracción Vii, constitucionales.  además, se trata 
de rubros cuya planeación y regulación se relacionan estrechamente, no solamente 
entre sí, y en función de las estrategias a considerar en función de la manera de 
obtener ingresos para el estado; sino que también se relacionan con la planeación 
de la forma en que dichos ingresos deben gastarse, en función de otro tipo de estra
tegias y criterios que deben considerarse en su conjunto y de manera congruente, y 
plasmarse en el presupuesto de egresos, cuya emisión se reserva de manera exclu
siva a la Cámara de diputados, en términos del 74, fracción iV, de la Constitución 
General.

en estos términos, considero que toda decisión que se relacione con la regulación de la 
actividad pública que determina los conceptos por los cuales el estado obtiene in
gresos, así como la forma de gastar dichos recursos, esto es, toda decisión que deba 
incluir en la elaboración de la ley de ingresos y presupuesto de egresos, reservada a 
los órganos constituidos en mención, como mecanismo de democracia indirecta, 
se encuentra vedada para su sometimiento a consulta popular, porque no se trata de 
decisiones estables y permanentes, sino que en aras de su eficacia, de su eficiencia, 
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deben ser maleables, cambiantes, revisables, para poder adecuarse momento a 
momento a las circunstancias específicas por las que transite el país.

Sentado lo anterior, sostengo que, en el caso concreto, la pregunta planteada en la soli
citud de consulta popular, efectivamente encuadra en la definición restrictiva de la 
materia de "ingresos y gastos del estado" y, por tanto, está vedada para ser sometida 
a consulta del pueblo, tal como lo decidió la mayoría en el presente asunto, a la que 
me sumo.

entiendo que se trata de un tema que por sus circunstancias históricas, causa especial 
enardecimiento entre la población, una pregunta que muchas veces se relaciona 
con la ontología misma del estado mexicano. estoy consciente de que, como se ha 
señalado reiteradamente en los medios de comunicación, la reforma energética 
ha causado tanto revuelo, porque para unos, implica un cambio drástico y, para 
otros, tan sólo un perfeccionamiento normativo, acerca de la pregunta revoluciona
ria que versa, en pocas palabras, sobre la propiedad de los medios de producción, 
sobre los recursos naturales, sobre el petróleo.  Sin embargo, a pesar de la magnitud 
del tema, como tribunal Constitucional tenemos el deber de analizarlo con absoluta 
objetividad e imparcialidad.  

la pregunta que se plantea en el presente asunto, sobre la reforma energética, no versa 
sobre uno, sino sobre muchos temas relacionados con la actividad financiera del 
estado, para cuya decisión es imprescindible tomar en cuenta en su conjunto, y 
como actividad constante, del día a día, el equilibrio presupuestal.  No es una pregun
ta que verse únicamente sobre la ideología política de nuestro estado, ni sobre su 
postura en torno a la propiedad de uno o varios recursos naturales, sino también 
sobre mecanismos cotidianos de obtención de ingresos estatales.

entre otras cosas, en la ley de ingresos sobre Hidrocarburos, se establece que por con
cepto de hidrocarburos el estado puede percibir tanto ingresos tributarios, como 
ingresos no tributarios derivados, entre otras cosas, de los diversos contratos con 
particulares que prevé la ley.  la regulación de ambos rubros de ingresos estatales 
implica la administración de una parte muy importante del patrimonio del estado, 
pues a raíz de la reforma constitucional en materia energética, el legislador estable
ció, en la ley de la materia, un régimen sustantivo de ingresos, tanto tributarios como 
no tributarios, conforme al cual, el estado recibirá recursos derivados de actividades 
de exploración y extracción a través de asignaciones otorgadas a empresas produc
tivas del estado, así como a través contratos con éstas o con particulares.

dicha ley define en su artículo segundo que el estado podrá percibir ingresos por activi
dades de exploración y extracción de hidrocarburos, entre otros, por concepto de con
trato, es decir, por las contraprestaciones establecidas a favor del estado en cada 
contrato en términos de la ley. también se prevé la percepción de ingresos estatales 
por concepto del impuesto sobre la renta que causen lo contratistas por las activida
des que realicen en virtud del contrato, en términos de la ley.

en este contexto, el régimen sustantivo de ingresos por hidrocarburos constituido a par
tir de la reforma constitucional, a través de su particularización en la ley de ingresos 
y, posteriormente, en el presupuesto de egresos, se traducirá en financiamiento es
tatal, ya sea como ingreso tributario o como una tipo novedoso de ingreso no tri
butario procedente de la contratación con particulares en materia de hidrocarburos.
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en consecuencia, se trata de temas inmersos en el ejercicio de la función financiera a 
cargo de la administración pública, que implican la necesidad de tomar decisiones 
en torno a estrategias y mecanismos de obtención y gasto de recursos, con miras a 
una proyección en el tiempo, entre otras cosas, porque en términos del propio artí
culo 27 constitucional, este tipo de ingresos provenientes tanto de los contratos 
como de las asignaciones, serán recibidos, administrados, invertidos y distribuidos 
por el Fondo mexicano del petróleo para la estabilización y el desarrollo, y deberán 
contribuir al desarrollo de largo plazo de la nación. en términos de la ley de dicho 
fondo, los recursos que se le entreguen tendrán distintos destinos, como el Fondo de 
estabilización de ingresos de las entidades Federativas, el Fondo de estabilización 
de ingresos presupuestarios y, en lo que interesa, la fracción ii del artículo 16 espe
cifica que se entregarán a la tesorería de la Federación los recursos necesarios para 
que los ingreso petroleros del Gobierno Federal que se destinan a cubrir el presu
puesto de egresos de la Federación se mantengan en el 4.7% del producto interno 
bruto. Se trata de rubros, por ende, que forzosamente tendrán que tomarse en cuen
ta en la elaboración de la ley de ingresos y presupuesto de egresos, por lo que 
las decisiones que entraña, encuadran dentro de la materia de "ingresos y gastos del 
estado", que se encuentra vedada para su sometimiento a consulta popular.

por otro lado, advierto que aun sin tomar en cuenta que el tema de la consulta encuadra 
en uno de los temas constitucionalmente prohibidos, la pregunta que se plantea 
implica una alteración del régimen constitucional vigente, el cual, únicamente pue
de ser modificado en términos del artículo 135 constitucional, pues, de lo contrario, 
se alteraría el diseño representativo federal establecido en el artículo 40 consti
tucional, que, por lo demás, es otra de las materias prohibidas en el texto 
Constitucional.

debo destacar que la función de modificación de la Carta magna está supeditada al or
den jurídico constitucional, pues en términos del artículo 135 constitucional, la refor
ma o adición de la misma tiene que realizarse respetando las reglas estrictas para 
ello, lo que implícitamente tiende a lograr, por una parte, la estabilidad y permanen
cia de los principios jurídicos y políticos fundamentales mientras así sean conside
rados y, por la otra, a introducir gradualmente aquellas reformas que ajusten la 
Constitución a las necesidades políticas, económicas y sociales de nuestro país. 

mi criterio en este aspecto, que difiere de la opinión que respeto profundamente, de 
otros integrantes de este alto tribunal, es que no existe fundamento constitucional 
para suponer que la combinación de poderes prevista en el artículo 135, constituya 
un órgano complejo, distinto a sus integrantes.  el Congreso de la unión y las legis
laturas estatales no forman un órgano con unidad y voluntad, sino que la expresión 
del precepto constitucional debe entenderse como referencia a una combinación de 
órganos que tienen encomendada la función de reforma constitucional, sin que las 
partes que intervienen en el procedimiento respectivo pierdan su identidad ni mucho 
menos adquieran una diferente.  es por esto que el Congreso de la unión y las legis
laturas de los estados, al intervenir en el procedimiento de reformas a la Constitu
ción, se limitan a ejercitar una facultad que ésta les confiere, por lo que su actuar 
concatenado y con la condición del estricto acatamiento a las reglas formales pro
ducirá la integración de nuevas normas a la Constitución, pero no porque devengan 
de un poder Constituyente, sino por provenir del procedimiento legislativo estable
cido en el propio texto Constitucional para su modificación o adición.
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por tanto, si las reformas a la Constitución se realizan por la colaboración de varios órga
nos constituidos, como son el Congreso de la unión y las legislaturas de los estados, 
dichos órganos no actúan ilimitadamente, sino conforme a sus facultades constitu
cionales expresas.

partiendo de esta consideración, estimo que el respeto al procedimiento previsto en el 
artículo 135 constitucional, garantiza que cualquier modificación o adición a su texto 
sea resultado de la voluntad de los miembros del sistema federal mexicano, a través 
del Congreso de la unión y de las legislaturas estatales, los cuales, esencialmente, 
cumplen con la función de representar la voluntad popular.

en conclusión, reitero mi criterio en el sentido de que la Constitución garantiza que las 
normas modificadas, en cuanto a su contenido, estén sujetas al orden constitucio
nal, no alterando sus principios fundamentales, y es a través del procedimiento es
tricto establecido en aquélla como se asegura que efectivamente sean los órganos 
referidos que representan la voluntad del pueblo mexicano, los que realicen las cita
das modificaciones.

ahora bien, cuando lo órganos constituidos ejercen las funciones antes descritas, en mi 
concepto se pone en marcha el diseño federal representativo establecido en el ar
tículo 40 constitucional, porque implica la participación tanto de órganos federales 
como de los estados.

por consiguiente, si a través de la consulta popular se pretende una modificación del 
texto Constitucional, desde mi perspectiva, se alteraría el orden federal antes des
crito, en tanto que la modificación de la Constitución no sería resultado del proce
dimiento previsto en el artículo 135 de la Carta magna.

ahora bien, por la formulación en la que se frasea la pregunta, este alto tribunal tam
poco podría ejercer la facultad de reformularla, pues claramente la voluntad de 
quien la diseñó, es que el pueblo decida si se altera o no el texto Constitucional. esta 
intención no podría formularse de otra manera, sin perder el sentido original de la in
quietud que el solicitante y todas las personas que con su firma lo respaldan, mani
festaron para someterla a una consulta popular.

por lo anterior, considero que fue correcta la decisión de la mayoría, en el sentido de que 
la pregunta: "¿está de acuerdo en que se mantengan las reformas a los artículos 25, 
27 y 28 constitucionales?", no puede ser materia de consulta popular.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a 
lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el 
segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justi
cia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada le
galmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.
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ConSuLtA PoPuLAR RELAtIVA A LA ModIFICACIÓn dE LA LEY 
FEdERAL dEL tRABAJo PARA QuE LA CoMISIÓn nACIonAL dE 
LoS SALARIoS MÍnIMoS tEngA REgLAMEntAdA Su AtRIBuCIÓn 
dE FIJAR un nuEVo SALARIo MÍnIMo, AJuStAdo A LA LÍnEA dE 
BIEnES tAR QuE EStABLECE EL ConEVAL, PARA gARAntIZAR LAS 
nECESIdAdES dE un tRABAJAdoR Y Su FAMILIA. Su MAtERIA ES 
InConStItuCIonAL, AL REFERIRSE A LoS IngRESoS Y gAStoS 
dEL EStAdo Y REStRIngIR EL dERECHo HuMAno SoCIAL dE 
LoS tRABAJAdoRES, EStABLECIdo En EL ARtÍCuLo 123, APARtA do 
A, FRACCIÓn VI, PÁRRAFo 2, dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL.

reViSióN de CoNStituCioNalidad de la materia de la CoN
Sulta popular 2/2014. GuStaVo eNriQue madero muÑoZ. 29 de 
oCtuBre de 2014. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCre  tarioS: 
raÚl maNuel meJÍa GarZa Y laura patriCia roJaS Zamudio.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día veintinueve de octu
bre de dos mil catorce, por el que se emite la siguiente:

Revisión de constitucionalidad de la 
materia de consulta popular

mediante la que se resuelve la calificación de constitucionalidad de la 
materia de consulta, planteada bajo la siguiente pregunta: ¿estás de acuerdo 
en que la ley Federal del trabajo establezca que la Comisión Nacional de los 
Salarios mínimos fije un nuevo salario mínimo que cubra todas las necesida
des de una familia para garantizar al menos la línea de bienestar determinada 
por el CoNeVal? 

I. trámite

Presentación de la consulta

1. el veinticinco de julio de dos mil catorce se recibió en la mesa direc
tiva de la Cámara de diputados el formato de aviso de intención de consulta 
popular solicitado por la persona mencionada, relativo a la pregunta precisada. 

trámite de la consulta 

2. el veintiocho de julio de dos mil catorce, la mesa directiva de la 
Cámara de diputados emitió la constancia que acredita la presentación del 
aviso de intención referente a la solicitud de consulta popular relativa al tema 
de "ingreso digno para los trabajadores" y le remitió al solicitante el formato 
para la obtención de firmas de apoyo. 
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3. el diez de septiembre de dos mil catorce, Gustavo enrique madero 
muñoz presentó en la mesa directiva de la Cámara de diputados "petición 
de Consulta popular: ingreso digno para los trabajadores" con sus anexos 
correspondientes.

4. el veintidós de septiembre de dos mil catorce, el instituto Nacional 
electoral, mediante oficio iNe/Se/0658/2014, acusó recibo de la documentación 
correspondiente a la mesa directiva de la Cámara de diputados e informó 
que comenzaría a realizar las actividades relativas a la verificación de los requi
sitos establecidos en el artículo 33 de la ley Federal de Consulta popular. 

5. el diecisiete de octubre de dos mil catorce, mediante oficio iNe/Se/ 
0990/2014, el instituto Nacional electoral remitió a la mesa directiva de la 
Cámara de diputados "el informe detallado y desagregado que presenta la direc
ción ejecutiva del registro Federal de electores a la Secretaría ejecutiva, res
pecto de la solicitud de Consulta popular presentada por el C. Gustavo enrique 
madero muñoz". 

Recepción de la consulta
en la Suprema Corte de Justicia de la nación

6. el veintiuno de octubre de dos mil catorce se recibió en la oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación el oficio lXiiii/pmdSt/0022/14 del presidente de la mesa direc
tiva de la Cámara de diputados, por el que remite a esta Corte la citada soli
citud de consulta popular con sus anexos.1

7. en la misma fecha el presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación admitió a trámite este expediente 2/2014 y lo turnó por decanato al 
ministro José ramón Cossío díaz para los efectos correspondientes.2 

II. Competencia

8. este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver esta calificación de constitucionalidad de la materia 
de consulta, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35, fracción Viii, 
numeral 3o., de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 10, 
fracción Xii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; y 28 de la 
ley Federal de Consulta popular.

1 Hoja 1 del expediente
2 Hoja 9 del expediente
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III. trascendencia nacional de la consulta

9. de conformidad con los artículos 5 y 6 de la ley Federal de Consulta 
popular,3 el tema respecto del cual se solicita la consulta es de trascendencia 
nacional, toda vez que versa con el salario mínimo que toda persona tiene 
derecho a recibir por el desarrollo de su trabajo, lo que impacta necesaria mente 
a la clase trabajadora a nivel nacional, pues se pretende involucrar a la ciuda
danía en el debate acerca de la fijación de un nuevo salario mínimo que satis
faga las necesidades normales de una familia, acorde con el orden nacio nal e 
internacional.

IV. Calificación de constitucionalidad
de la materia de consulta

10. en este apartado, este tribunal analizará que la materia de consulta 
no verse sobre algún tema que no pueda ser objeto de consulta de conformidad 
con los artículos 35, fracción Viii, numeral 3o., constitucional y 11 de la ley 
Federal de Consulta popular, ya que, de actualizarse alguno de estos supuestos, 
generaría la inconstitucionalidad de la consulta por razón de su objeto.4 

3 "artículo 5. Serán objeto de consulta popular los temas de trascendencia nacional.
"la trascendencia nacional de los temas que sean propuestos para consulta popular, será califi
cada por la mayoría de los legisladores presentes en cada Cámara, con excepción de la consulta 
propuesta por los ciudadanos, en cuyo caso lo resolverá la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
"el resultado de la misma es vinculante para los poderes ejecutivo y legislativo federales así 
como para las autoridades competentes, cuando la participación total corresponda, al menos, 
al cuarenta por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores."
"artículo 6. Se entiende que existe trascendencia nacional en el tema propuesto para una consulta 
popular cuando contenga elementos tales como:
"i. Que repercutan en la mayor parte del territorio nacional, y
"ii. Que impacten en una parte significativa de la población."
4 "artículo 35. Son derechos del ciudadano: …
"Viii. Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional, las que se sujeta
rán a lo siguiente: …
"3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos humanos reconoci
dos por esta Constitución; los principios consagrados en el artículo 40 de la misma; la materia 
electoral; los ingresos y gastos del estado; la seguridad nacional y la organización, funcionamiento 
y disciplina de la Fuerza armada permanente. la Suprema Corte de Justicia de la Nación resol
verá, previo a la convocatoria que realice el Congreso de la unión, sobre la constitucionalidad de 
la materia de la consulta."
"artículo 11. No podrán ser objeto de consulta popular:
"i. la restricción de los derechos humanos reconocidos por la Constitución;
"ii. los principios consagrados en el artículo 40 de la Constitución;
"iii. la materia electoral;
"iV. los ingresos y gastos del estado;
"V. la seguridad nacional, y
"Vi. la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza armada permanente."
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11. los artículos referidos de la Constitución y de la ley Federal de 
Consulta popular, establecen los temas que no podrán ser objeto de consulta 
popular; sin embargo, antes de entrar a calificar la constitucionalidad de la con
sulta, este tribunal debe fijar cuál es su materia. de la relación de antecedentes 
realizada en esta resolución, podemos observar que cuando la Cámara de 
diputados tuvo como recibido el formato de aviso de intención de consulta 
popular, calificó el tema de la consulta como "ingreso digno para los trabaja
dores", tema que después retomó el solicitante al formular su escrito de peti
ción de consulta popular presentado ante la misma Cámara, como es evidente 
de su punto petitorio primero.

12. el solicitante manifiesta que el propósito sobre el cual versa la con
sulta es "modificar la ley Federal del trabajo para que la Comisión Nacional de 
los Salarios mínimos tenga claramente reglamentada su atribución de fijar un 
nuevo salario mínimo ajustado a la línea de bienestar que establece el CoNeVal, 
y con ello garantizar la de las necesidades del trabajador y su familia, y se 
encuentra acorde tanto con los instrumentos internacionales de los que méxico 
forma parte, como con la propia Constitución mexicana".5 

13. para definir la materia específica de la consulta, este tribunal con
sidera, que es necesario delimitar los siguientes conceptos. el salario mínimo 
es un concepto ubicado en la fracción Vi del apartado a del artículo 123 de la 
Constitución; la Comisión Nacional de Salarios mínimos es el órgano encar
gado de fijar los salarios mínimos conforme a la misma fracción del artículo 
123;6 el Consejo Nacional de evaluación de la política de desarrollo Social 
(CoNeVal) es un órgano autónomo, establecido en el inciso C del artículo 
26 de la Constitución Federal, encargado de "la medición de la pobreza y 
de la evaluación de los programas, objetivos, metas y acciones de la polí
tica de desarrollo social". 

14. dentro de las funciones del CoNeVal está, entre otras, la de esta
blecer los lineamientos y criterios para la medición de la pobreza, como lo 

5 página 3 de la petición de consulta popular
6 "artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se pro
moverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. "…
"Vi. los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o profesionales. 
los primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los segundos se aplicarán en 
ramas determinadas de la actividad económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales. 
"los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las necesidades normales 
de un jefe de familia, en el orden material, social y cultural, y para proveer a la educación obliga
toria de los hijos. los salarios mínimos profesionales se fijarán considerando, además, las con
diciones de las distintas actividades económicas."
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establece el artículo 81 de la ley General de desarrollo Social.7 para ello, el 
CoNeVal emitió los lineamientos y criterios generales para la definición, iden
ti ficación y medición de la pobreza. en su lineamiento segundo, fracción X, se 
identifican dos indicadores de ingreso que son establecidos por el propio 
CoNeVal en el documento "metodología para la medición multidimensional 
de la pobreza en méxico".8 

15. estos indicadores se definen en el lineamiento décimo primero de 
la siguiente manera: a) la línea de bienestar, que permite identificar a la pobla
ción que no cuenta con los recursos suficientes para adquirir los bienes y 
ser vicios que requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias y no alimen
tarias; y, b) la línea de bienestar mínimo, que permite identificar a la pobla
ción que, aun al hacer uso de todo su ingreso en la compra de alimentos, no 
podría adquirir lo indispensable para tener una alimentación adecuada.9 

16. de este modo, este tribunal concluye que la materia específica a la 
que refiere el tema de la consulta, es modificar la ley Federal del trabajo para que 
la Comisión Nacional de los Salarios mínimos tenga claramente reglamentada 
su atribución de fijar un nuevo salario mínimo, ajustando a la línea de bienestar 
que establece el CoNeVal y con ello garantizar las necesidades de un traba
jador y su familia, y si se encuentra acorde tanto con los instrumentos inter
nacionales de los que méxico forma parte, como con la propia Constitución 
Federal. Siendo que la pregunta propuesta está redactada en los siguientes 
términos:

7 "artículo 81. el Consejo Nacional de evaluación de la política de desarrollo Social es un orga
nismo público descentralizado, con personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía técnica 
y de gestión de conformidad con la ley Federal de las entidades paraestatales. tiene por objeto 
normar y coordinar la evaluación de las políticas y programas de desarrollo Social, que ejecuten 
las dependencias públicas, y establecer los lineamientos y criterios para la definición, identifica
ción y medición de la pobreza, garantizando la transparencia, objetividad y rigor técnico en dicha 
actividad."
8 lineamientos publicados en el diario oficial de la Federación el 16 de junio 2010.
"Segundo. para los efectos de los presentes lineamientos, se entiende por: …
"X. líneas de bienestar y bienestar mínimo: las establecidas por el Consejo en el documento 
‘metodología para la medición multidimensional de la pobreza en méxico’, mismo que se agrega 
al presente documento como anexo único."
9 "décimo primero. para la identificación de las personas o grupos de personas en situación de 
pobreza de acuerdo con los criterios asociados al bienestar económico se utilizará alguna de las 
siguientes líneas: 
"i. línea de bienestar: permite identificar a la población que no cuenta con los recursos suficien
tes para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades (alimenta
rias y no alimentarias). 
"ii. línea de bienestar mínimo: permite identificar a la población que, aun al hacer uso de todo su 
ingreso en la compra de alimentos, no podría adquirir lo indispensable para tener una nutrición 
adecuada."
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17. ¿estás de acuerdo en que la ley Federal del trabajo establezca que 
la Comisión Nacional de los Salarios mínimos fije un nuevo salario mínimo 
que cubra todas las necesidades de una familia para garantizar al menos la 
línea de bienestar determinada por el CoNeVal?

18. de este desarrollo, para este tribunal la materia señalada no puede 
ser objeto de la consulta por las siguientes razones.

19. en primer lugar, la materia tiene que ver con los ingresos y gastos 
del estado, materia vedada por el artículo 35, fracción Viii, numeral 3o., de la 
Constitución Federal y el artículo 11, fracción iV, de la ley Federal de Consulta 
popular, pues si bien el salario mínimo es un derecho de los trabajadores 
previsto en el apartado a del artículo 123 constitucional, no puede desvincu
larse de aquellos aspectos, elementos y ordenamientos que hacen referencia 
al concepto de salario mínimo ya sea de manera directa o indirecta, puesto 
que este concepto ha sido utilizado como referencia de una gran cantidad de 
legislación de orden tributaria y financiera,10 precisamente la consulta contiene 
esa finalidad, determinar nuevas bases para fijar el salario mínimo. 

20. de este modo, la pretensión de determinar dichas bases para fijar 
el salario mínimo, incide en la prohibición indicada relativa a los ingresos y 
gas tos del estado.

21. en segundo término, este tribunal considera que la materia de con
sulta también encuadra en la prohibición relativa al tema de la restricción de 
los derechos humanos reconocidos por la Constitución, prevista también 
en el artículo 35, fracción Viii, numeral 3o., de la Constitución Federal y el artículo 
11, fracción i, de la ley Federal de Consulta popular, puesto que con la pregunta 
planteada, lo que se pretende es sustituir una base constitucional por una 

10 a manera de ejemplo, la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2014 (artículo 
16, fracción iii), prevé un beneficio para la devolución en caso de personas que adquieran diésel 
para su consumo final en las actividades agropecuarias o silvícolas. el requisito para tener derecho 
a este estímulo, es que solamente lo podrán solicitar aquellas personas cuyos ingresos en el 
ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el salario mínimo general. tal y 
como se advierte el salario mínimo es tomado en cuenta para dicha hipótesis. 
asimismo, el salario mínimo sirve como parámetro de retribución para servidores, como una 
unidad para el otorgamiento de pensiones y prestaciones, para el pago de cuotas, para el pago 
de multas. 
otro ejemplo, en materia de ingresos fiscales –lo que es ingreso del estado–, se encuentra en el 
artículo 93 de la ley del impuesto sobre la renta, en donde el salario mínimo es parámetro obli
gado para la determinación de cuáles son los ingresos que no pagarán impuestos, así como, las 
demás fracciones de dicho artículo señala como referente al salario mínimo en diver sos montos.
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base de legalidad, dejando de lado el derecho humano social de los trabaja
dores al salario contenido en el artículo 123 constitucional.

22. es decir, el artículo 123, fracción Vi, párrafo 2o., de la Constitución 
Federal, reconoce la existencia del derecho humano de naturaleza social a per
cibir un salario mínimo, mismo que deberá ser fijado por la Comisión Nacional 
de Salarios mínimos, utilizando como base los siguientes elementos: orden 
material, orden social, orden cultural, y el aseguramiento de la educación obli
gatoria. estos elementos conforman la base constitucional sobre la que debe 
determinarse el salario mínimo y se constituyen como elementos indispensa
bles para su cuantificación, por lo que toda determinación de dicho salario no 
puede dejar de observarlos. 

23. la pregunta planteada en la consulta reconoce que sea la Comisión 
Nacional de Salarios mínimos el organismo encargado de fijar un nuevo sala
rio mínimo, sin embargo pretende que ello lo haga conforme a la línea de 
bienestar definida por el CoNeVal. 

24. en cuanto al primer elemento, si coincide con el contenido constitu
cional, pero el segundo no. la línea de bienestar establecida por el CoNeVal 
es definida en los lineamientos y criterios generales para la definición, justifi
ca ción y medición de la pobreza,11 como aquel parámetro que permite iden
tificar a la población que no cuenta con los recursos suficientes para adquirir 
los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades alimen
tarias y no alimentarias. Éste es un parámetro que no se adecua al contenido 
normativo contenido en el artículo 123, apartado a, fracción Vi, párrafo 2o., de 
la Constitución. las necesidades que constitucionalmente deben garantizarse 
no son las que constituyen la línea de bienestar determinada por el CoNeVal 
y, por ello, la materia de la consulta resulta restrictiva del derecho humano al 
salario mínimo. 

25. es decir, la consulta pretende que se utilice una base diferente a la 
constitucionalmente prevista para la cuantificación del salario mínimo, lo que 
deriva en un menoscabo del derecho contenido en el artículo 123 de la Cons
titución, puesto que dejaría de atenderse a los parámetros otorgados por el 
constituyente para la fijación del salario mínimo, sustituyéndose una base cons
titucional por una base de legalidad. 

11 publicados en el diario oficial de la Federación de 16 de junio de 2010.
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26. además, se vulnera la libertad que el artículo constitucional otorga 
a los representantes de los trabajadores como integrantes de la Comisión 
Nacio nal de los Salarios mínimos, porque se le impone tomar como paráme
tro dicha línea de bienestar, siendo más protectora la que otorga el artículo 
123 de la Constitución Federal que la que se pretende en la consulta a través 
del CoNeVal.

27. debe tenerse presente que la base de cuantificación que establece 
nuestra Constitución tiene por objeto maximizar la realización integral del tra
bajador y su familia, y no sólo la fijación de un salario que supere el umbral de 
pobreza. el hecho de que se considere que al día de hoy, el salario mínimo 
vigente no ha sido suficiente o el adecuado, no es por una deficiente integra
ción de la base constitucional prevista para el salario mínimo, sino por la inob
servancia de los términos amplios, integrales que el Constituyente reconoció 
para el trabajador.

28. en dichos términos, los elementos antes mencionados conforman 
la base constitucional sobre la cual debe determinarse el salario mínimo, es 
decir, se constituyen como elementos indispensables para su cuantificación 
y que toda determinación de dicho salario no puede dejar de observar. en otras 
palabras, el salario mínimo no es un concepto vacío de contenido, el Consti
tuyente ya dispuso que al menos abarcara ciertos elementos que, por ser 
componentes de un derecho humano, son justiciables directamente y sin la 
necesidad de una reglamentación ulterior, lo que implica que cualquier ciuda
dano que estime violado este derecho puede acudir a exigir su respeto en 
sede de control constitucional. Con la degradación normativa, consistente 
en sustituir la base de cuantificación constitucional por una base a determi
narse en una fuente infraconstitucional de naturaleza administrativa por un 
órgano distinto al Constituyente permanente, se vacía de contenido parte 
importante de un derecho humano de naturaleza social y dejarían de ser justi
ciables en sede de control constitucional los elementos con los que se cuan
tifica el salario mínimo.

29. además, con la consulta que se pretende también, se restringe el 
derecho al salario mínimo en tanto que la vinculación que proponen los soli
citantes con un parámetro de bienestar individual resulta restrictivo al salario 
mínimo, definido a nivel constitucional, mientras que el mismo tiene una dimen
sión plural, es decir, el artículo 123 habla de jefe de familia, mientras que el 
CoNeVal mide personas, por lo que resulta más amplia la protección que 
establece el artículo 123 constitucional que la protección que se pretende a 
través del CoNeVal. 
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30. en conclusión, el objeto de la consulta es inconstitucional por refe
rirse a los ingresos y gastos del estado y por restringir el derecho humano 
social de los trabajadores, reconocido por la Constitución Federal.

por lo expuesto y fundado, este tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación

RESuELVE:

ÚNiCo.—es inconstitucional la materia de consulta formulada por 
Gustavo enrique madero muñoz y diversos ciudadanos. 

Notifíquese y archívese el presente asunto como concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por mayoría de seis votos de los señores ministros Gutiérrez ortiz mena, por 
estar relacionada con una restricción de derechos humanos; luna ramos, 
por implicar un cambio a lo establecido en el artículo 123 constitucional y por 
incidir en los gastos del estado; Zaldívar lelo de larrea, por estar relacionada 
con una restricción de derechos humanos; pardo rebolledo, por incidir en los 
ingresos y gastos del estado; aguilar morales, por incidir en los ingresos y 
gastos del estado; y Sánchez Cordero de García Villegas, por estar relacionada 
con una restricción de derechos humanos. los señores ministros Cossío díaz, 
Franco González Salas con salvedades, pérez dayán con salvedades y presi
dente Silva meza con salvedades votaron en contra.

el señor ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión de 
veintinueve de octubre de dos mil catorce por licencia concedida.

el señor ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resolvió 
en los términos precisados. 

en la sesión privada extraordinaria celebrada el cuatro de noviembre 
de dos mil catorce, se aprobó el texto del engrose relativo a la revisión de la 
constitucionalidad de la materia de la consulta popular 2/2014 por unanimi
dad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna 
ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presi
dente Silva meza con las observaciones formuladas por el ministro Zaldívar 
lelo de larrea. los ministros Gutiérrez ortiz mena, luna ramos y Zaldívar lelo 
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de larrea reservaron su derecho para formular sendos votos concurrentes. 
el ministro Cossío díaz anunció voto particular.

el ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión por licencia 
concedida.

el ministro presidente Juan N. Silva meza declaró, que el texto de las 
consideraciones de fondo del engrose de la sentencia emitida en la revisión 
de la constitucionalidad de la materia de la consulta popular 2/2014, quedó 
aprobado en los términos antes precisados.

Voto concurrente que formula el ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena en la revisión de 
constitucionalidad de la materia de consulta popular 2/2014, resuelto por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de veintinueve de octubre de 
dos mil catorce.

participo de la decisión de la mayoría, pues concluyó que la materia de la pregunta sujeta 
a consideración de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación encuadra en una de 
las materias vedadas por el artículo 35, fracción Viii, numeral 3o., de la Constitución 
Federal.

Sin embargo, no comparto todas las razones desarrolladas en la resolución. 

Fueron seis ministros los que concluyeron que la materia de la presente consulta versaba 
sobre una materia vedada, en términos del artículo 35, fracción Viii, constitucional. 
Sin embargo, tres ministros estimaron que el tema consultado se vincula con los 
ingresos y gastos del estados, mientras que otros tres concluimos que el tema invo
lucraba restricciones a los derechos humanos.

No coincido con la posición que afirma que la presente consulta verse sobre la materia 
de ingresos y gastos del estado por las siguientes razones.

Como lo concluimos, la materia de la consulta formulada por el dos por ciento de la lista 
nominal de electores consiste en "la modificación de la ley Federal del trabajo para 
que la Comisión Nacional de los Salarios mínimos tenga claramente reglamen tada su 
atribución de fijar un nuevo salario mínimo, ajustando a la línea de bienestar que 
establece el CoNeVal y con ello garantizar las necesidades de un trabajador y su 
familia y se encuentra acorde tanto con los instrumentos internacionales de los que 
méxico forma parte, como con la Constitución Federal" 

por su parte, en la resolución aprobada en la sesión de hoy se refleja la posición de los 
tres ministros que estimaron que el tema en cuestión encuadra en la materia de ingre
sos y gastos del estado de la siguiente manera: 

"… si bien el salario mínimo es un derecho de los trabajadores previsto en el apartado a 
del artículo 123 constitucional, no puede desvincularse de aquellos aspectos, elemen
tos y ordenamientos que hacen referencia de una gran cantidad de legislación de 
orden tributaria y financiera …"
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No comparto este razonamiento. el salario mínimo debe definirse por referencia a su 
naturaleza intrínseca, en tanto entidad constitucional, lo que se logra mediante la eva
luación de su función jurídica: ser un derecho humano, reconocido a las personas 
por el hecho de ser humanos, indisponible para los poderes públicos, oponible y 
justiciable en sede de control constitucional. 

No participo de la opinión que un derecho humano reconocido en la Constitución se 
defina por referencia a una función asignada de manera contingente por el legisla
dor secundario, como podría ser un referente de indexación para operaciones tribu
tarias y financieras. Que ello sea así, no debe impedir a esta Suprema Corte perder 
de vista la naturaleza de las entidades constitucionales.

Si el salario mínimo se define más como un elemento de la materia de ingresos y gastos 
del estado, que como un derecho humano, quiere decir que se invierte la jerarquía de 
las fuentes de producción jurídica, pues se antepone la norma secundaria sobre la 
norma constitucional.

desde mi perspectiva, el tema sobre el que versa la materia de la consulta sujeta a nues
tra revisión, consiste en la configuración de un derecho humano de naturaleza social 
reconocido en el artículo 123 constitucional y lo relevante para determinar si encua
dra en un tema vedado, es evaluar si lo que se propone es una restricción a ese 
derecho o no; no cabe aceptar que la naturaleza de esa norma pueda cambiar sin 
más porque el legislador secundario ha decidido para ciertos efectos darle un uso 
distinto a su naturaleza principal, pues, siguiendo este razonamiento, ello permitiría al 
legislador secundario blindar cualquier tema constitucional de trascendencia nacio 
nal de ser consultable a la población en el proceso de consulta popular, pues basta
ría que le asigne a una norma constitucional una función contingente a su naturaleza 
pero relacionada con algunas de la materia vedada en el numeral 3o. de la fracción 
Viii del artículo 35 constitucional. 

desde mi perspectiva, esta Suprema Corte debe evaluar si la materia de la consulta está 
vedada solamente por referencia directa a la Constitución.

Si bien no coincido con la conclusión de que la materia de la consulta sujeta a nuestra 
revisión se identifique con la de ingresos y gastos del estado, como anticipé, si con
sideró que plantea a la ciudadanía la posibilidad de restringir un derecho humano, 
como es el reconocido al salario mínimo en el artículo 123 constitucional.

Suscribo la afirmación realizada en la resolución aprobada el día de hoy. el artículo 123, 
apartado a, fracción Vi, segundo párrafo, de la Constitución Federal, reconoce el 
derecho humano al salario mínimo configurable por la Comisión Nacional de Sala
rios mínimos, mediante la individualización de una base fijada por el Constituyente.

la consulta a la ciudadanía que pregunta si se está de acuerdo "en que la ley Federal del 
trabajo establezca que la Comisión Nacional de los Salarios mínimos fije un nuevo 
salario mínimo que cubra todas las necesidades de una familia para garantizar al 
menos la línea de bienestar determinada por el CoNeVal" supone la posibilidad 
de sustituir una base constitucional más amplia por otras más reducida.

esta base constitucional, dice que los salarios mínimos "deberán ser suficientes para 
satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, 
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social y cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los hijos. los salarios 
mínimos profesionales se fijarán considerando, además, las condiciones de las dis
tintas actividades económicas." 

en mi opinión, esta conclusión se robustece por las siguientes razones.

es cierto que los componentes de la base de configuración del Salario mínimo establecido 
en el artículo 123 constitucional tienen una naturaleza peculiar, pues se presentan 
como estándares evaluativos que exigen concreción en cada tiempo y lugar de 
acuerdo a un contexto adecuado. Ésta es la razón que su individualización se confié 
a la Comisión Nacional de los Salarios mínimos en la forma de una facultad constitu
cional de emitir resoluciones para determinar su fijación.

Sin embargo, la imposibilidad de individualizar los componentes de la base del salario 
mínimo en un contenido específico, exigible desde luego para todas las personas en 
cualquier contexto, como sucede con otros derechos humanos de aplicación directa, 
no es una razón para sostener que el salario mínimo sea un derecho programático, 
esto es, un contenido aspiracional, cuya exigibilidad dependa de lo que cada legislador 
decida en cada periodo, por lo que se pueda sustituir la base constitucional por otra 
que sí sea autoaplicable.

Como otros derechos humanos de naturaleza social, como a la salud o a la educación, 
el derecho a un salario mínimo fijado conforme a una base preestablecida constitu
cionalmente es exigible y justiciable.

esto implica que la base de fijación contenida en la Constitución debe servir de parámetro 
de control sobre las resoluciones de la Comisión Nacional de los Salarios mínimos, 
por lo que ésta no goza de una facultad discrecional. 

Sobre estas bases, estimo que la consulta a la población para que opine si desea que la 
ley reglamentaria establezca el mandato a la Comisión Nacional de los Salarios 
mínimos, de fijar un nuevo salario mínimo "que cubra todas las necesidades de una 
familia para garantizar al menos la línea de bienestar determinada por el CoNeVal" 
implicaría someter a consideración de la población si desea cambiar la base consti
tucional por otra distinta.

ahora bien, tampoco encuentro persuasivo el argumento de que la anterior conclusión 
es inexacta por la aducida razón de que la consulta no pretende preguntar si se desea 
cambiar la base de fijación constitucional del salario mínimo, sino, si desea com
plementarlo con un elemento adicional, a saber, la línea de bienestar determinada 
por el CoNeVal.

No coincido con esta posición, porque igualmente esta posición supondría reducir la 
función que el artículo 123, apartado a, fracción Vi, segundo párrafo, constitucional 
está llamada a desempeñar: establecer una base universal de fijación del salario 
mínimo de una perspectiva incluyente de todos los órdenes de la vida.

los términos amplios del Constituyente originario no admiten una lectura como la men
cionada: "los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las 
necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, social y cultural, y 
para proveer a la educación obligatoria de los hijos. los salarios mínimos profesio
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nales se fijarán considerando, además, las condiciones de las distintas actividades 
económicas."

desde mi perspectiva, los componentes de la base constitucional del salario mínimo 
pretenden ser exhaustivos de todo el cuadro de necesidades de una familia en méxico, 
por lo que considero implausible la lectura que proponga, concluir que la consulta 
sujeta a revisión pretende complementar dicha base.

Finalmente, debo mencionar que el hecho de que los salarios mínimos generales, como 
están fijados en este momento, puedan corresponder a una cantidad menor a los que 
se fijarían de aceptarse la base de la línea de bienestar establecida por la CoNeVal 
no cambia la conclusión.

la norma constitucional que reconoce el derecho humano a un salario mínimo, es una 
de las cláusulas más ambiciosa de nuestra Constitución; sus términos amplios deno
tan la intención del Constituyente originario de asegurar para los trabajadores el 
derecho de obtener un salario que satisfaga todas las necesidades de su familia, 
no sólo superar el umbral de pobreza. Bajo nuestro modelo de control constitucio
nal, este derecho, como todos los demás, son exigibles por la ciudadanía, al ser 
enteramente justiciable.

Si la línea de bienestar fijada por la CoNeVal arroja una cantidad mayor que la fijada por 
la Comisión Nacional de Salarios mínimos, no es porque la base garantizada por la 
Constitución sea menor, es porque esa fue la resolución de dicha Comisión. Si se 
estima que ello es insuficiente, el artículo 123 constitucional otorga un parámetro 
de control para sujetar a escrutinio esas resoluciones. 

proponer el cambio de base constitucional del salario mínimo por otra de entidad protec
tora menor, simplemente porque en los hechos no se cumple con la norma constitu
cional, no justifica desconocer que la materia de la consulta es una restricción a un 
derecho humano reconocido en la Constitución.

Voto concurrente que formula el ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, en torno a 
las consideraciones sustentadas en la revisión de constitucionalidad de consulta 
popular 2/2014.

en sesión del día 29 de octubre de dos mil catorce, este tribunal pleno determinó la 
inconstitucionalidad de la consulta popular 2/2014. Comparto el sentido del pro
yecto. Sin embargo, quisiera hacer algunas precisiones sobre las razones que susten
tan mi voto.

I. Sobre la determinación del objeto de la consulta

de acuerdo al artículo 35, fracción Viii, de la Constitución General, y a la ley que reglamenta 
el derecho a la consulta popular, previo a la convocatoria que realice el Congreso de 
unión para el ejercicio de la misma, la Suprema Corte debe verificar que: 1) el objeto 
de la consulta sea de trascendencia nacional; 2) la pregunta derive directamente de 
la materia de la consulta; 3) el objeto de la consulta sea constitucional; y 4) la 
pregunta no sea tendenciosa o contenga juicios de valor; emplee lenguaje neutro, 
sencillo y comprensible; y produzca una respuesta categórica en sentido positivo o 
negativo.
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en cuanto al tercer aspecto, la Constitución expresamente establece que el objeto de la 
consulta debe ser constitucional. la determinación del objeto de la consulta popular 
se realiza analizando de manera conjunta, la materia que se señala como tal en la 
petición ciudadana y la pregunta que en ésta se formula. es la pregunta la que se some
terá a votación de la ciudadanía, por lo que el análisis de la constitucionalidad de 
una consulta popular no puede estar disociado del estudio de la pregunta. 

No obstante lo anterior, en la revisión de constitucionalidad de la consulta popular 
2/2014, se señaló que la materia de la consulta consiste en el propósito que se persi
gue con la misma. así se identificó a su materia como: "modificar la ley Federal del 
trabajo para que la Comisión Nacional de Salarios mínimos tenga claramente re
glamentada su atribución de fijar un nuevo salario mínimo, ajustado a la línea 
de bienestar que establece el CoNeVal y con ello garantizar las necesidades del 
trabajador y su familia, y se encuentra acorde tanto con los instrumentos internacio
nales de los que méxico forma parte, como con la Constitución Federal."1 

de acuerdo al engrose de la consulta popular 2/2014, fue dicha materia la que se consi
deró vedada por el artículo 35, fracción Viii, numeral 3o., de la Constitución General. 
en mi opinión, considerada así la materia de la consulta, no puede resultar inconsti
tucional, pues tiene como objeto garantizar un salario mínimo acorde a la Constitución 
y a los tratados internacionales. 

el tema de la consulta, se refiere al concepto identificado como tal en el "documento de 
intención". así, en el caso el tema de la consulta se identificó como: "ingreso digno 
para los trabajadores".2 mientras que la pregunta que se presentó a consulta fue 
la siguiente: ¿estás de acuerdo en que la ley Federal del trabajo establezca que la 
Comisión Nacional de los Salarios mínimos fije un nuevo salario mínimo que cubra 
todas las necesidades de una familia para garantizar al menos la línea de bienestar 
determinada por el CoNeVal?.3 

en efecto, sólo del estudio conjunto de la materia y de la pregunta, es que se pue
de inferirse el objeto de la consulta. en este sentido, considero que el objeto de la 
consulta consistía en decidir "si debe tomarse en cuenta la línea de bienestar calcu
lada por el CoNeVal en la fijación del salario mínimo". es sobre dicho concepto que 
me pronuncié por la inconstitucionalidad de la consulta, en tanto, desde mi perspec
tiva, restringe el contenido del derecho al salario mínimo.

II. Sobre la inconstitucionalidad del objeto de la consulta

en la revisión de la consulta antes detallada, este tribunal pleno resolvió que la materia 
de la misma es inconstitucional, al encontrarse en alguna de las excepciones previs
tas en el punto 3 de la fracción Viii del artículo 35 de la Constitución General.

al respecto, se dieron dos razones: un grupo de ministros consideró que la consulta 
afectaba los ingresos y gastos del estado y, otro más, determinó su inconstitucio

1 párrafo 16 del engrose.
2 página 1 de la petición de consulta popular presentada por Gustavo enrique madero muñoz.
3 página 2 de la petición de consulta popular presentada por Gustavo enrique madero muñoz.
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nalidad por implicar la restricción al derecho humano al salario mínimo reconocido 
en el artículo 123, fracción Vi, de la Constitución General. 

desde mi punto de vista, es esta segunda razón la que justifica la imposibilidad de someter 
a consulta ciudadana la pregunta que se propone. en mi opinión, hay por lo menos 
los siguientes problemas con el objeto que plantea la consulta: 

primero, la consulta vulnera la libertad para fijar el salario mínimo que el artículo 123 
constitucional, otorga a los representantes de los trabajadores como integrantes de 
la Comisión Nacional de los Salarios mínimos, ya que impone que tomen como 
base la línea de bienestar fijada por el CoNeVal. 

en efecto, de acuerdo con lo establecido en la fracción Vi del artículo 123, apartado a, de 
la Constitución General, la Comisión nacional de los Salarios Mínimos es el 
organismo encargado de fijar y actualizar los salarios mínimos generales y 
profesionales.4 dicha comisión está integrada por un presidente, un Consejo de 
representantes y una dirección técnica. el Consejo de representantes se conforma 
a su vez, por el presidente de la Comisión, dos asesores con voz informativa designa
dos por el secretario de trabajo y previsión Social, y no menos de cinco ni más de 
quince representantes propietarios y suplentes de los trabajadores sindicali
zados y de los patrones, designados cada cuatro años, conforme a la convocatoria 
que expida la Secretaría del trabajo y previsión Social. 

Como se observa, en la determinación de los salarios mínimos participan diversos órga
nos, en los cuales intervienen los trabajadores sindicalizados. además, de conformi
dad con los artículos 570 y 571 de la ley Federal del trabajo, éstos podrán presentar 
ante la Comisión, los estudios económicos que consideren necesarios para la fija
ción de los salarios mínimos.5 por lo que el resultado favorable de la consulta que se 
propone impondría a los trabajadores el deber de adecuar el salario mínimo a la 
línea de bienestar fijada por el CoNeVal.

4 "Artículo 123. …
"VI …
"los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional integrada por representantes de los 
trabajadores, de los patrones y del gobierno, la que podrá auxiliarse de las comisiones especiales de 
carácter consultivo que considere indispensables para el mejor desempeño de sus funciones."
5 "Artículo 570. los salarios mínimos se fijarán cada año y comenzarán a regir el primero de 
enero del año siguiente.
"los salarios mínimos podrán revisarse en cualquier momento en el curso de su vigencia siem
pre que existan circunstancias económicas que lo justifiquen:
"i. por iniciativa del secretario del trabajo y previsión Social quien formulará al presidente de la 
Comisión Nacional de los Salarios mínimos solicitud por escrito que contenga exposición de los 
hechos que la motiven; o
"ii. a solicitud de los sindicatos, federaciones y confederaciones de trabajadores o de los patro
nes previo cumplimiento de los siguientes requisitos:
"a) la solicitud deberá presentarse a la Secretaría del trabajo y previsión Social por los sindicatos, 
federaciones y confederaciones que representen el cincuenta y uno por ciento de los trabajado
res sindicalizados, por lo menos, o por los patrones que tengan a su servicio por lo menos dicho 
porcentaje de trabajadores.
"b) la solicitud contendrá una exposición de los fundamentos que la justifiquen y podrá acompa
ñarse de los estudios y documentos que correspondan.
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en segundo lugar, el CoNeVal mide la pobreza utilizando dos líneas de ingreso: la línea 
de bienestar mínimo –equivalente al valor de la canasta alimentaria por persona al 
mes– y la línea de bienestar –equivalente al valor total de la canasta alimentaria y 
de la canasta no alimentaria por persona al mes–. el CoNeVal calcula el bienestar 
tanto para un medio rural como para un medio urbano. 

así, la pregunta que propone la consulta no específica a qué línea de bienestar se refiere, 
si a la de bienestar mínimo o la línea de bienestar. interpretando la petición de con
sulta de la manera más favorable, podría suponerse que se trata de la línea de 
bienestar. Sin embargo, aun en dicho supuesto, la consulta restringe el concepto y 
alcance del salario mínimo contenido en el artículo 123, ya que dicho precepto habla 
del ingreso necesario para una familia, mientras que el CoNeVal determina el 
ingreso que requiere una persona para sobrevivir. Sin duda, la protección que otorga 
el artículo 123 constitucional es mucho más amplia que aquella que se pretende a 
través de incorporar las mediciones del CoNeVal.

por otro lado, el artículo 123, fracción Vi, segundo párrafo, de la Constitución General 
señala que "los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer 
las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, social y 
cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los hijos"; mientras que 
la línea de bienestar sólo pretende satisfacer el valor de la canasta alimentaria y no 
alimentaria por persona al mes. en tal sentido, los elementos que se consideran 
en la determinación de la línea de bienestar resultan insuficientes al no garantizar la 
satisfacción de los elementos que exige la Constitución General. 

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz en la revisión de cons
ti tucionalidad de la materia de consulta popular 2/2014.

en la sesión pública del tribunal pleno de veintinueve de octubre de dos mil catorce, 
presenté un proyecto de resolución en el que consideré que la materia de consulta 

"c) el secretario del trabajo y previsión Social, dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que 
reciba la solicitud correspondiente y previa certificación de la mayoría a que se refiere el inciso 
a) de este artículo, la hará llegar al presidente de la Comisión Nacional de los Salarios mínimos 
con los estudios y documentos que la acompañen."
"Artículo 571. en la fijación de los salarios mínimos a que se refiere el primer párrafo del artículo 
570 se observarán las normas siguientes:
"i. los trabajadores y los patrones dispondrán de un término que vencerá el último de noviembre 
para presentar los estudios que juzguen convenientes;
"ii. la dirección técnica presentará a la consideración del Consejo de representantes, a más tarde 
el último día de noviembre, el informe al que se refiere la fracción V del artículo 562 de esta ley;
"iii. el Consejo de representantes, durante el mes de diciembre y antes del último día hábil del 
mismo mes, dictará resolución en la que fije los salarios mínimos, después de estudiar el informe 
de la dirección técnica, y las opiniones, estudios e investigaciones presentadas por los trabaja
dores y los patrones. para tal efecto podrá realizar directamente las investigaciones y estudios que 
juzgue convenientes y solicitar a la dirección técnica información complementaria;
"iV. la Comisión Nacional expresará en su resolución los fundamentos que la justifiquen; y
"V. dictada la resolución, el presidente de la comisión ordenará su publicación en el diario oficial 
de la Federación la que deberá hacerse a más tardar el treinta y uno de diciembre."
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popular 2/2014 resultaba constitucional. la pregunta de la consulta ciudadana fue la 
siguiente: 

¿estás de acuerdo en que la ley Federal del trabajo establezca que la Comisión Nacio
nal de los Salarios mínimos fije un nuevo salario mínimo que cubra todas las necesi
dades de una familia para garantizar al menos la línea de bienestar determinada por 
el CoNeVal?

el estudio de fondo de mi proyecto lo desarrollé en los siguientes dos apartados: 

A) Constitucionalidad de la materia de la consulta popular

en este apartado este tribunal analizará que la materia de consulta no verse sobre algún 
tema que no pueda ser objeto de consulta de conformidad con los artículos 35, frac
ción Viii, numeral 3o., constitucional y 11 de la ley Federal de Consulta popular, ya que 
de actualizarse alguno de estos supuestos generaría la improcedencia de la consulta 
por razón de su objeto.1 además, entendiendo que la consulta es un mecanismo de 
participación directa establecida en el artículo 35 de la Constitución como derecho 
humano de carácter ciudadano, se entiende que la interpretación de las materias 
que no pueden ser objeto de la consulta popular debe hacerse de manera limitativa 
y estricta, restringiendo lo menos posible el acceso a la consulta, pues de otra manera 
se estaría desconociendo el contenido del artículo 1o. constitucional y los compro
misos internacionales asumidos por el estado mexicano. 

de este modo, es solamente la coincidencia de la materia de la consulta con los temas 
que no pueden ser objeto de la misma, lo que debe ser calificado por este tribunal. 
Cabe señalar que en caso de que la consulta resulte procedente, este tribunal no se 
encuentra facultado para analizar las posibles consecuencias o efectos que puedan 
llegar a generarse en caso de que la consulta cubra las condiciones necesarias y 
suficientes establecidas por la Constitución y la ley de la materia para que pros pere. 
tales alcances y consecuencias son precisamente, las que el Constituyente quiso 
dele gar en el ámbito de la ciudadanía nacional a través de este mecanismo de 
participación. 

1 "artículo 35. Son derechos del ciudadano: …
"Viii. Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional, las que se sujeta
rán a lo siguiente: …"
"3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos humanos reconoci
dos por esta Constitución; los principios consagrados en el artículo 40 de la misma; la materia 
electoral; los ingresos y gastos del estado; la seguridad nacional y la organización, funcionamien
to y disciplina de la Fuerza armada permanente. la Suprema Corte de Justicia de la Nación resol
verá, previo a la convocatoria que realice el Congreso de la unión, sobre la constitucionalidad de 
la materia de la consulta;
"artículo 11. No podrán ser objeto de consulta popular:
"i. la restricción de los derechos humanos reconocidos por la Constitución;
"ii. los principios consagrados en el artículo 40 de la Constitución;
"iii. la materia electoral;
"iV. los ingresos y gastos del estado;
"V. la seguridad nacional, y
"Vi. la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza armada permanente."
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los artículos referidos de la Constitución y de la ley Federal de Consulta popular, esta
blecen los temas que no podrán ser objeto de consulta popular; sin embargo, antes 
de entrar a calificar la constitucionalidad de la consulta, este tribunal debe fijar cuál 
es su materia. de la relación de antecedentes realizada en esta resolución, podemos 
observar que cuando la Cámara de diputados tuvo como recibido el formato de aviso 
de intención de consulta popular, calificó el tema de la consulta como "ingreso digno 
para los trabajadores", tema que después retomó el solicitante al formular su escrito de 
petición de consulta popular presentado ante la misma Cámara, como es evidente 
de su punto petitorio primer primero.

el solicitante manifiesta que el propósito sobre el cual versa la consulta es "modificar la 
ley Federal del trabajo para que la Comisión Nacional de los Salarios mínimos tenga 
claramente reglamentada su atribución de fijar un nuevo salario mínimo ajustado 
a la línea de bienestar que establece el CoNeVal, y con ello garantizar la de las 
necesidades del trabajador y su familia, y se encuentra acorde tanto con los ins
trumentos internacionales de los que méxico forma parte, como con la propia Consti
tución mexicana".2

para definir la materia específica de la consulta, este tribunal considera que es necesario 
delimitar los siguientes conceptos. el salario mínimo es un concepto ubicado en la 
fracción Vi del apartado a del artículo 123 de la Constitución; la Comisión Nacional 
de Salarios mínimos, es el órgano encargado de fijar los salarios mínimos conforme 
a la misma fracción del artículo 123;3 el Consejo Nacional de evaluación de la política 
de desarrollo Social (CoNeVal) es un órgano autónomo, establecido en el inciso C del 
artículo 26 de la Constitución Federal, encargado de "la medición de la pobreza y 
de la evaluación de los programas, objetivos, metas y acciones de la política de desa
rrollo social."

dentro de las funciones del CoNeVal está, entre otras, la de establecer los lineamientos 
y criterios para la medición de la pobreza, como lo establece el artículo 81 de la ley 
General de desarrollo Social.4 para ello, el CoNeVal emitió los lineamientos y cri
terios generales para la definición, identificación y medición de la pobreza. en su 

2 página 3 de la petición de consulta popular.
3 "artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se pro
moverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. …
"Vi. los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o profesionales. 
los primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los segundos se aplicarán en 
ramas determinadas de la actividad económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales. 
"los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las necesidades nor
males de un jefe de familia, en el orden material, social y cultural, y para proveer a la educación 
obligatoria de los hijos. los salarios mínimos profesionales se fijarán considerando, además, las 
condiciones de las distintas actividades económicas."
4 "artículo 81. el Consejo Nacional de evaluación de la política de desarrollo Social es un orga
nismo público descentralizado, con personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía técnica 
y de gestión de conformidad con la ley Federal de las entidades paraestatales. tiene por objeto 
normar y coordinar la evaluación de las políticas y programas de desarrollo Social, que ejecuten 
las dependencias públicas, y establecer los lineamientos y criterios para la definición, identifica
ción y medición de la pobreza, garantizando la transparencia, objetividad y rigor técnico en dicha 
actividad."
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lineamiento SeGuNdo, fracción X, se identifican dos indicadores de ingreso, que 
son establecidos por el propio CoNeVal en el documento "metodología para la 
medi ción multidimensional de la pobreza en méxico."5

estos indicadores se definen en el lineamiento dÉCimo primero de la siguiente manera: 
a) la línea de bienestar, que permite identificar a la población que no cuenta con los 
recursos suficientes para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer 
sus necesidades alimentarias y no alimentarias; y, b) la línea de bienestar mínimo, 
que permite identificar a la población que, aun al hacer uso de todo su ingreso en la 
compra de alimentos, no podría adquirir lo indispensable para tener una alimentación 
adecuada.6

de este modo, este tribunal concluye, que la materia específica a la que refiere el tema 
de la consulta, es la fijación por parte de las autoridades competentes de un nuevo 
salario mínimo, que cubra las necesidades de una familia para adquirir los bienes y 
servicios que requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias y no alimentarias.

de este desarrollo, es claro para este tribunal que la materia señalada sí puede ser objeto 
de la consulta por varias razones. en primer lugar, porque no restringe ningún derecho 
humano reconocido por la Constitución, ya que el derecho a percibir un salario míni
mo es en sí mismo un derecho humano de naturaleza social establecido en el artículo 
123 de la Constitución Federal que debe ser suficiente para satisfacer las necesi
dades normales de una familia en el orden material, social y cultural, y proveer a la 
educación obligatoria de los hijos. de este modo, la pretensión de la fijación de uno 
nuevo que tenga asegurado un mínimo no puede ser de ninguna manera restrictivo 
de este derecho humano. 

en segundo término, este tribunal considera que la materia de la consulta tampoco se 
refiere a ninguno de los principios consagrados en el artículo 40 de la Constitución 
Federal, ya que la fijación de un nuevo salario mínimo en las condiciones apuntadas 
no se refiere de ningún modo al régimen republicano, representativo, democrático, 
laico o federal. 

en tercer lugar, tampoco se refiere a nada que tenga relación con la elección de funciona
rios de elección popular, por lo que no tienen ninguna incidencia ni directa ni indi
recta con la materia electoral. 

5 lineamientos publicados en el diario oficial de la Federación el 16 de junio 2010.
"Segundo. para los efectos de los presentes lineamientos, se entiende por: …
"X. líneas de bienestar y bienestar mínimo: las establecidas por el Consejo en el documento 
"metodología para la medición multidimensional de la pobreza en méxico", mismo que se agrega 
al presente documento como anexo único."
6 "décimo primero. para la identificación de las personas o grupos de personas en situación de 
pobreza de acuerdo con los criterios asociados al bienestar económico se utilizará alguna de las 
siguientes líneas: 
"i. línea de bienestar: permite identificar a la población que no cuenta con los recursos suficien
tes para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades (alimentarias 
y no alimentarias). 
"ii. línea de bienestar mínimo: permite identificar a la población que, aun al hacer uso de todo su 
ingreso en la compra de alimentos, no podría adquirir lo indispensable para tener una nutrición 
adecuada."
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en cuarto lugar, y ya que el salario mínimo es un derecho establecido en el artículo 123 
de la Constitución Federal como derecho humano social de los trabajadores, este 
tribunal considera que no se refiere directamente a los ingresos y gastos del estado, 
pues su objeto no está relacionado con ninguno de los elementos del sistema finan
ciero conforme a los artículos 72, h), y 74 de la Constitución Federal; si bien podría 
decirse que el salario mínimo tiene indefectiblemente una relación con los gastos del 
estado –en lo que el propio estado paga salarios o pensiones, por ejemplo–, esta 
relación sólo es indirecta y este tribunal considera que no puede ser un impedimento 
para la procedencia de la consulta. 

Finalmente, es evidente que el objeto de la consulta no presenta relación alguna con los 
temas de seguridad nacional, ni con la organización, funcionamiento y disciplina de 
la Fuerza armada permanente.

B) Revisión de la pregunta: 

Como parte de la revisión de la constitucionalidad de la materia de la consulta popular, 
el artículo 28, fracción iV, inciso a), de la ley Federal de Consulta popular, exige que 
este tribunal revise las siguientes cuestiones en relación con la pregunta:7 

1. Que derive directamente de la materia de consulta;

2. Que no sea tendenciosa o contenga juicios de valor;

3. Que emplee lenguaje neutro, sencillo y comprensible; y,

4. Que produzca una respuesta categórica en sentido positivo o negativo. 

asimismo, el inciso b) de esa misma fracción iV del artículo 28, faculta a este tribunal 
para realizar las modificaciones que sean conducentes a la pregunta con la finalidad 
de garantizar que sea congruente con la materia y cumpla los criterios enunciados. 

la pregunta propuesta, está redactada en los siguientes términos: 

¿estás de acuerdo en que la ley Federal del trabajo establezca que la Comisión Nacional 
de los Salarios mínimos fije un nuevo salario mínimo que cubra todas las necesi

7 "artículo 28. Cuando la petición provenga de los ciudadanos se seguirá el siguiente proce
dimiento: …
"iV. recibida la solicitud del presidente de la mesa directiva de la Cámara que corresponda para 
verificar la constitucionalidad de la petición de consulta popular, la Suprema Corte deberá:
"a) resolver sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta popular y revisar que la 
pregunta derive directamente de la materia de la consulta; no sea tendenciosa o contenga juicios 
de valor; emplee lenguaje neutro, sencillo y comprensible; y produzca una respuesta categórica 
en sentido positivo o negativo.
"b) realizar, en su caso, las modificaciones conducentes a la pregunta, a fin de garantizar que 
la misma sea congruente con la materia de la consulta y cumpla con los criterios enunciados 
en el inciso anterior.
"c) Notificar a la Cámara que corresponda su resolución dentro de las veinticuatro horas siguientes 
al en que la emita."
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dades de una familia para garantizar al menos la línea de bienestar determinada por 
el CoNeVal?

en primer lugar, este tribunal considera que la pregunta deriva directamente de la mate
ria de la consulta como ha sido definida anteriormente. en efecto, la materia especí
fica a la que refiere el tema de la consulta, es la fijación de un nuevo salario mínimo 
que cubra las necesidades de una familia para adquirir los bienes y servicios que 
requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias y no alimentarias.

en segundo lugar, este tribunal considera que la pregunta no resulta tendenciosa, ya que 
en ningún momento parece que la pregunta induzca o prefigure una respuesta en un 
sentido específico. 

en lo que se refiere a que la pregunta no contenga juicios de valor, su revisión resulta 
altamente problemática; esto es así, ya que fuera de las preguntas técnicas, toda 
pregunta que lleve a una respuesta categórica de sí o no, implica como tal un juicio 
de valor, lo que llevaría a concluir, que el legislador estableció un requisito de impo
sible cumplimiento. este tribunal considera que el legislador no puede haber esta
blecido un requisito de esta naturaleza, que socavase la finalidad constitucional de 
la propia consulta, por lo que considera que este requisito debe ser interpretado 
de manera que lo que evite sea una pregunta que pretenda que su receptor se pro
nuncie sobre su orientación ideológica frente a un valor. en este sentido interpre
tativo, a juicio de este tribunal, la pregunta sobre la fijación de un nuevo salario 
mínimo, en relación a la materia de la consulta identificada previamente, no resulta 
ideológica ni se refiere a un pronunciamiento como el indicado, ya que a lo que se 
refiere es al establecimiento de un parámetro para un nuevo salario mínimo con 
base en indicadores de ingreso elaborados por un órgano constitucional autónomo 
del propio estado mexicano. 

en lo que se refiere a los dos últimos criterios de revisión, es decir que se emplee lenguaje 
neutro, sencillo y comprensible, y que la pregunta produzca una respuesta categó
rica en sentido positivo o negativo, si bien es cierto que la pregunta propuesta cumple 
con el segundo de estos criterios, este tribunal estima que el lenguaje que emplea 
no es neutro, sencillo, ni comprensible, esto es así, ya que las referencias que utiliza no 
son del lenguaje común al requerir conocimiento especializado para desentrañar 
su sentido y significado. tanto los términos CoNeVal, Comisión Nacional de los Sala
rios mínimos, así como el concepto de "línea de bienestar", no son inmediatamente 
evidentes ni comprensibles, como ya quedó demostrado en el apartado anterior, 
cuando este tribunal precisó la materia especifica de esta consulta, ya que hubo que 
analizar dos artículos constitucionales para comprender las funciones tanto del 
CoNeVal como de la Comisión Nacional de los Salarios mínimos; asimismo, desde 
el análisis de las facultades del mismo CoNeVal, en cuanto a la medición de pobreza, 
se tuvo que recurrir no sólo a la ley General de desarrollo Social, sino hasta los 
lineamien tos y criterios generales emitidos por este órgano para el desarrollo de esta 
función, además de una metodología anexa, de donde quedó claro que la línea de 
bienestar es uno de los indicadores de ingreso que utiliza este órgano para la medi
ción de la pobreza. 

por otro lado, en cuanto a la referencia que hace la pregunta a la ley Federal del trabajo, este 
tribunal pleno estima que lejos de clarificar el objeto y posible efecto de la consulta 
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lo limita, ya que constriñe su resultado a la modificación de una sola ley. de prospe
rar en un sentido positivo la consulta, los órganos que puedan resultar vinculados 
para la consecución de su objeto deben estar en aptitud de llevar a cabo todas las 
acciones necesarias para instrumentarla y no sólo limitarla a la modificación de un 
ordenamiento legal como lo pretende el solicitante.

en este caso, este tribunal considera que no solamente deberían resultar vinculados los 
poderes legislativo y ejecutivo Federales, sino cualquier otra autoridad competente 
en la materia y que tenga relación con el objeto de la consulta, como el propio 
CoNeVal y la Comisión Nacional de los Salarios mínimos, sin que esta mención 
resulte limitativa y no permita ampliarla en el momento en el que se instrumente 
el resultado de la consulta.

de este modo y de conformidad con el artículo 28, fracción iV, inciso b), de la ley Federal 
de Consulta popular, este tribunal considera que la pregunta planteada por el solici
tante, al ser contrastada con la materia específica de la consulta, debe ser modifica
da para quedar en los siguientes términos: 

¿Estás de acuerdo en que se fije un nuevo salario mínimo que resulte suficiente 
para que una familia adquiera los bienes y servicios requeridos para cubrir 
sus necesidades alimentarias y no alimentarias? 

Resolución de la mayoría: 

el tribunal pleno por mayoría de 6 votos resolvió que la materia de consulta resultaba 
inconstitucional, básicamente por encuadrar en dos de las prohibiciones estableci
das en el artículo 35, fracción Viii, numeral 3o., de la Constitución Federal: 

a) ingresos y gastos del estado

b) restricción de derechos humanos reconocidos por la Constitución 

Se afirmó que la materia incidía en los ingresos y gastos del estado, porque el salario 
mínimo no podía desvincularse de otros aspectos, elementos y ordenamientos que 
lo utilizan como referente en legislaciones de orden tributario y financiero. 

asimismo, se precisó que la pregunta planteada pretendía sustituir una base constitu
cional por una base de legalidad, ya que el artículo 123, fracción Vi, párrafo 2o., de la 
Constitución Federal establece los elementos del salario mínimo, por lo que la pre
tensión de que se fijara uno nuevo conforme a los parámetros definidos por el CoNeVal, 
restringiría el derecho humano al salario mínimo conforme a los elementos constitu
cionalmente previstos. el salario mínimo no es un concepto vacío de contenido, ya 
que el Constituyente dispuso los elementos mínimos que debía abarcar y, al ser com
ponentes de un derecho humano, son justiciables directamente y sin la necesi
dad de una regulación ulterior, por lo que cualquier ciudadano que estime violado 
este derecho, puede acudir a exigir su respeto en sede de control constitucional. 

Finalmente, se precisó que la consulta también resultaba restrictiva del derecho al salario 
mínimo, en tanto que resulta más amplia la protección concedida por el artículo 
123 constitucional, ya que se refiere a jefe de familia, mientras que el parámetro de 
CoNeVal mide "personas".
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Razones del disenso: 

en el proyecto de resolución que yo presenté y cuyo estudio de fondo se transcribió previa
mente, se expresan claramente las razones por las cuales considero que la mate ria de 
la consulta no incide de ninguna manera en los ingresos y gastos del estado. la inter
pretación mayoritaria de la materia de ingresos y gastos, es en un sentido amplio, lo 
que restringe la posibilidad de consulta. me parece que este sentido interpretativo 
resulta incorrecto, ya que estamos frente al ejercicio de un derecho humano de natu
raleza política, en donde las restricciones a su ejercicio deben interpretarse de 
manera restrictiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 1o. constitucio
nal y los compromisos internacionales en materia de derechos humanos adquiridos 
por el estado mexicano. la interpretación en sentido amplio de los temas exclui
dos de la consulta socava, la finalidad de la propia consulta como instrumento de 
democracia semidirecta, haciéndola impracticable. 

por otro lado, en lo relativo a la posición de la mayoría acerca de que la consulta restringe 
derechos humanos, considero que si bien el concepto de salario mínimo del artículo 
123 tiene ciertos elementos específicos, basado esencialmente, debe de ser suficiente 
para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, 
social y cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los hijos; el que un órgano 
autónomo establecido en la misma Constitución que está encargado de la medición 
de la pobreza fije el parámetro mínimo para un nuevo salario mínimo, de ninguna 
manera degrada el contenido del derecho humano social establecido en el artículo 123. 

en primer término, la cuestión de si el derecho del artículo 123 es de la familia y la línea 
de bienestar es individual, no obsta de ninguna manera, para que la definición del 
lineamiento que identifica el segmento de población que no alcanza sus necesida
des alimentarias, no pueda servir como base para la fijación del derecho, si hay que 
hacer una suma, esto no hace que el lineamiento menoscabe al derecho. 

en segundo, si este derecho resulta reclamable o no por vía de control de constituciona
lidad competencia de esta Corte, tampoco es obstáculo para que otro órgano que 
está encargado de la medición de la pobreza por la misma Constitución pueda fijar 
materialmente un parámetro para la fijación de un salario mínimo, satisfaciendo los 
elementos establecidos en el artículo 123. No entiendo cómo es que un potencial 
reclamo de un derecho social establecido en la Constitución y la posibilidad de que 
este mismo tribunal, en una vía de control, pudiera declarar inconstitucional el salario 
mínimo por no estar acorde con los términos constitucionales, me lleve a considerar 
que se menoscaba un derecho humano al pretenderse fijar un parámetro mínimo como 
es la línea de bienestar elaborada por un órgano establecido constitucionalmente. 

es por ello que, considero que el argumento de menoscabo de un derecho humano, 
pierde de vista que es la propia Constitución la que fija el nivel y función de este 
órgano, si el derecho humano social establecido en el artículo 123 puede ser menor 
la línea de bienestar establecida por el órgano constitucional encargado de medir la 
pobreza y si el concepto de necesidades alimentarias, y no alimentarias elaborado por 
el mismo se entiende menoscaba los elementos del salario establecido por el artículo 
123, me parece que lo que estamos haciendo es interpretar de manera segmentada 
la Constitución y permitiendo que los mecanismos que la misma establece, se 
entiendan de manera aislada y pulverizada. de este modo el concepto de derecho 
humano que se utiliza para plantear un menoscabo al mismo, no puede ser razón 
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para no consultar sobre el mínimo indispensable para cubrir las necesidades alimen
tarias y no alimentarias de un ser humano que se establece por un órgano encargado 
constitucionalmente para ello.

Finalmente, considero que esta Suprema Corte no está funcionando como un órgano de 
control de constitucionalidad de normas, en donde pueda modular las condiciones 
de la vía de control, calificando sus límites para mantener su naturaleza, en este 
caso, el mismo órgano de reforma constitucional o constituyente permanente, fijo la 
consulta como un derecho humano ciudadano de participación política, con limi
taciones muy específicas y asignó a este tribunal la función de su calificación, este 
tribunal no está aquí para calificar o darle contenido a este derecho, sino solamente para 
calificar la coincidencia con aquellos temas que la propia Constitución excluye de la 
consulta. Cualquier otra consideración excede las facultades de este tribunal e 
irrumpe en un procedimiento cuyas características y límites no están en su compe
tencia para delimitar. 

insisto, el proceso de consulta popular no es un proceso de control de constitucionali
dad que sea de la competencia exclusiva y excluyente de este tribunal, el poder eje
cutivo, el poder legislativo y los ciudadanos no son partes en proceso ante esta 
Corte, sino que esta Corte es parte de un proceso que hace efectivo un derecho 
humano ciudadano. 

el Congreso de la unión, el iNe, el tribunal electoral y esta Corte cumplen funciones 
detalladas y específicas dentro del procedimiento de consulta popular. al Congreso de 
la unión le compete la convocatoria, al iNe le corresponde verificar el porcentaje 
requerido y la organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados de la 
consulta, al tribunal electoral le corresponde la resolución de los medios de impug
nación, y a esta Corte le corresponde el análisis de los temas a los que refiere la 
consulta y la revisión de la pregunta bajo los criterios establecidos en la Constitución 
y la ley. 

esto último es el contenido de la función de calificación de la constitucionalidad de la 
consulta de este tribunal dentro del procedimiento de consulta popular, cualquier 
otra calificación excede esta función y violenta la posición que la propia Constitución 
asigna a este tribunal.

es por todo lo anterior, que considero que lo que esta Suprema Corte tiene que hacer es 
desarrollar el mecanismo de democracia semidirecta, porque éste es el ejercicio de 
un derecho político con rango y características de derecho humano, por lo que debe 
buscarse el "cómo sí" se logra hacer efectivo el acceso a la consulta y no adoptar 
sentidos interpretativos que nos lleven a imposibilitar su acceso. 

Voto particular que formula el señor ministro Juan N. Silva meza, en la revisión de 
constitucionalidad de la materia de la consulta popular 2/2014.

de manera respetuosa, difiero de la postura mayoritaria adoptada en el presente asunto, 
en el sentido de que es inconstitucional la materia de la consulta popular plan
teada. en mi opinión, que sustento en las consideraciones que a continuación 
expongo, se trata de una pregunta que sí puede ser sometida a este mecanismo de 
democracia directa.
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en el diseño constitucional y legal de la consulta popular, se establece un procedimiento 
dividido en varias etapas, en el que intervienen diversos órganos de gobierno. la regu
lación de la etapa en la que participa la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no se 
encuentra delineada de manera muy concreta en la regulación normativa; pero en mi 
concepto, debe interpretarse, que se trata de una intervención de gran importancia, 
propia de un tribunal de Constitucionalidad, pues consiste en resolver si la pregunta 
que se plantea puede ser sometida a consulta popular, lo que ha de determinarse 
tanto en función de la materia sobre la que versa, como por la forma en que se encuen
tra formulada la pregunta.

A) Constitucionalidad de la materia de la consulta popular

en el artículo 35, fracción Viii, numeral 3o., de la Constitución política de los estados 
uni dos mexicanos, se dispone lo siguiente:

"Artículo 35. Son derechos del ciudadano:

"…

"Viii. Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional, las que se 
sujetarán a lo siguiente:

"…

"3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos humanos 
reconocidos por esta Constitución; los principios consagrados en el artículo 40 de la 
misma; la materia electoral; los ingresos y gastos del estado; la seguridad nacional 
y la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza armada permanente. 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá, previo a la convocatoria que 
realice el Congreso de la unión, sobre la constitucionalidad de la materia de la 
consulta."

por su parte, en los artículos 11 y 28 de la ley Federal de Consulta popular, se establece 
lo siguiente:

"Artículo 11. No podrán ser objeto de consulta popular:

"i. la restricción de los derechos humanos reconocidos por la Constitución;

"ii. los principios consagrados en el artículo 40 de la Constitución;

"iii. la materia electoral;

"iV. los ingresos y gastos del estado;

"V. la seguridad nacional, y

"Vi. la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza armada permanente."

"Artículo 28. Cuando la petición provenga de los ciudadanos se seguirá el siguiente 
procedimiento:
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"…

"iV. recibida la solicitud del presidente de la mesa directiva de la Cámara que corresponda 
para verificar la constitucionalidad de la petición de consulta popular, la Suprema 
Corte deberá:

"a) Resolver sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta popular y revi
sar que la pregunta derive directamente de la materia de la consulta; no sea tenden
ciosa o contenga juicios de valor; emplee lenguaje neutro, sencillo y comprensible; y 
produzca una respuesta categórica en sentido positivo o negativo.

"b) realizar, en su caso, las modificaciones conducentes a la pregunta, a fin de garanti
zar que la misma sea congruente con la materia de la consulta y cumpla con los 
criterios enunciados en el inciso anterior."

de los preceptos antes transcritos, interpreto que este alto tribunal, al avocarse al estu
dio de una solicitud de consulta popular, debe determinar, en primer lugar, la materia 
sobre la que versa el planteamiento de la pregunta. Se trata de una tarea de gran 
trascendencia, pero que se resuelve a través de un ejercicio lógico, consistente en 
ubicar la materia dentro de un género, lo más cercano posible a sus características 
específicas.

una vez determinada la materia de la consulta, este alto tribunal debe resolver si ésta es 
constitucional, para lo cual deben verificarse tres aspectos: 1) Que la materia no sea 
alguna de las expresamente prohibidas; 2) Que la materia de la consulta sea consti
tucional; y 3) Que la materia de la consulta sea de trascendencia nacional.

I. Materia y tema de la consulta

la pregunta que se solicita someter a consulta popular es la siguiente:

¿Estás de acuerdo en que la Ley Federal del trabajo establezca que la Comisión 
de Salarios Mínimos fije un nuevo salario mínimo que cubra todas las necesi
dades de una familia para garantizar al menos la línea de bienestar determi
nada por el ConEVAL?

los peticionarios en su escrito de intención de consulta popular señalan que el tema de 
la consulta lo constituye el "Ingreso digno para los trabajadores" y que el pro
pósito sobre el cual versa la consulta es "modificar la ley Federal del trabajo para 
que la Comisión Nacional de los Salarios mínimos tenga claramente reglamentada 
su atribución de fijar un nuevo salario mínimo ajustado a la línea del bienestar que 
establece el CoNeVal y con ello garantizar al de las necesidades del trabajador y su 
familia, y se encuentra acorde (sic) tanto con los instrumentos internacionales de los 
que méxico es parte, como con la propia Constitución mexicana."

de lo antes referido, se puede concluir que la materia de la consulta popular de que se 
trata es la regulación de la cuantificación del salario mínimo.

II. objeto de la consulta popular

de mi interpretación de la legislación aplicable, se deriva que en primer lugar, debe 
contrastarse el tema que se pretende someter a consulta con las materias que expre



536 NOVIEMBRE 2014

sa mente se mencionan tanto en la Constitución, como en la ley de la materia, como 
aquellas que no pueden ser objeto de este medio de participación ciudadana.

el numeral 3o. de la fracción Viii del artículo 35 de la Constitución Federal, determina que 
no podrán ser objeto de la consulta popular las siguientes materias: la restricción de 
los derechos humanos reconocidos por la Constitución; los principios consagrados 
en el artículo 40 de la misma; la materia electoral; los ingresos y gastos del estado; la 
seguridad nacional y la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza armada 
permanente. 

ahora bien, la consulta popular debe considerarse como un derecho humano, por impli
car un mecanismo de democracia directa, en términos del artículo 23.1.a) del pacto 
de San José,1 y en consecuencia, por mandato del artículo 1o. constitucional, las limi
taciones a su ejercicio deben definirse de manera estricta.

pero no sólo es un derecho humano de todas y cada una de las personas que partici pen 
en la consulta popular. también se trata de un acto de soberanía, porque el diseño 
constitucional que se imprime a esta figura en el artículo 35 constitucional, inclu
ye como nota distintiva el vínculo de todas las autoridades competentes al resultado 
del voto mayoritario popular. por lo tanto, se trata de una figura de gran trascenden
cia, que implica un gran avance en la democracia mexicana. 

en este sentido, el ejercicio de un acto democrático individual (participar en la consulta) 
y al mismo tiempo colectivo (resultado vinculante), debería poder versar sobre todas 
las materias que interesen al estado, y especialmente aquellas que despierten espe
cial interés entre la población, por considerar que definen el tipo de sociedad o de 
estado que el propio pueblo, soberano, desea tener; y por eso es aún más impor
tante que los límites que puedan imponerse a este mecanismo, sean los menos, y se 
apliquen con especial escrutinio.

por consiguiente, considero que las materias en mención, sobre las que la consulta popu
lar no puede versar, deben ser interpretadas de manera limitativa y estricta, para así 
propiciar la participación de los ciudadanos en este medio de democracia directa.

pues bien, en la especie, considero que la pregunta no versa sobre ninguna de las mate
rias prohibidas, como a continuación demuestro.

a) Restricción de los derechos humanos reconocidos por la Constitución

Considero que no debe proscribirse cualquier pregunta sobre derechos humanos, sino 
únicamente aquellas de cuya respuesta pueda derivarse una restricción a los mis
mos. en este sentido, en el caso concreto, la materia sujeta a consulta popular se 
relaciona con el derecho a percibir un salario mínimo, que es un derecho humano 
de naturaleza social reconocido en el artículo 123; pero la formulación de la pre
gunta no implica una restricción de este derecho, pues únicamente se pretende 
cuestionar la manera de regularlo y calcularlo.

1 Convención americana sobre derechos Humanos, artículo 23: derechos políticos. 1. todos los 
ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: a) de participar en la dirección 
de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; …"
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b) Los principios consagrados en el artículo 40 constitucional

los temas proscritos son los que se relacionan con la Constitución de la república mexi cana 
como un estado representativo, democrático, laico y federal, compuesto de estados 
libres y soberanos en todo lo concerniente en su régimen interior, pero unidos en 
una Federación establecida según los principios de esta ley Fundamental.

atento a lo anterior, se puede afirmar, que la fijación de un nuevo salario mínimo en nada 
trastoca los principios en cuestión.

c) La materia electoral

para el desarrollo del concepto de "materia electoral" resulta orientador atender a la dis
tinción –que jurisprudencialmente–2 ha desarrollado este alto tribunal entre la mate
ria electoral "directa" y la "indirecta", en los siguientes términos:

b.1. materia electoral directa. es aquella que se encuentra asociada con el conjunto de 
reglas y procedimientos relacionados con la integración de los poderes públicos 
mediante el voto ciudadano regidos por una normativa especializada, e impugnables 
en un contexto institucional también especializado.

b.2. materia electoral indirecta. debe entenderse la relacionada con los mecanismos de 
nombramiento e integración de órganos mediante decisiones de otros poderes públi
cos los cuales, por regla general, involucran a sujetos muy distintos a los que se 
enfrentan en los litigios técnicamente electorales.

ahora bien, es cierto que de dichos criterios se deriva una definición de materia electoral 
amplia, útil sin duda para establecer la procedencia de la acción de inconstituciona
lidad y de la controversia constitucional, que responde a una dinámica concreta y 
a la naturaleza misma de dichos mecanismos de control. 

en el caso de la consulta popular no se trata de un mecanismo de control constitucional 
sujeto a reglas específicas de procedencia, sino de un mecanismo de participación 
ciudadana, que, además, como he señalado, es un derecho humano, por lo que la 
definición de la materia electoral debería hacerse de manera restrictiva. 

Sin embargo, aun tomando en consideración la definición amplia de la materia electoral, 
en la especie, no se advierte que el tema materia de la consulta incida de manera 
directa en la elección de funcionarios públicos, ni tampoco de manera indirecta, en 
el nombramiento e integración de órganos públicos.

d) Los ingresos y gastos del Estado

en mi concepto, por "ingresos y gastos del estado", deben entenderse únicamente aquellas 
materias que se relacionen directamente con los elementos del sistema financiero 

2 Véase tesis de rubro: "materia eleCtoral. deFiNiCióN de ÉSta para eFeCtoS de la 
proCedeNCia de la CoNtroVerSia CoNStituCioNal" (tesis: p./J. 125/2007). 
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que regula la percepción del ingreso y el gasto en el estado; esto es, la ley de ingre
sos y el presupuesto de egresos.

por consiguiente, el tema en cuestión no incide en ninguno de los aspectos antes men
cionados, por lo que no afecta la función financiera del estado.

e) La seguridad nacional y la organización, funcionamiento y disciplina de la 
Fuerza Armada permanente

la regulación y cuantificación del salario mínimo, no tienen una relación ni remotamente 
cercana con la seguridad nacional ni con el funcionamiento y disciplina de la Fuerza 
armada, por lo que tampoco encuadra la materia de la consulta en este rubro.

III. Constitucionalidad de la materia de la consulta

en mi opinión, en la regulación de la consulta popular, el legislador utiliza el concepto de 
"constitucionalidad" como género y especie. es decir, por un lado emplea dicho con
cepto para definir cuál es la labor que debe desempeñar este alto tribunal respecto 
de las consultas populares que provengan de la ciudadanía en tanto que señala 
que deberá "verificar la constitucionalidad de la petición de consulta popular" 
(lo que comprende también la revisión de la pregunta); y por otro lado, utiliza el mismo 
concepto para delimitar los aspectos sobre los cuales versará su estudio siendo uno 
de ellos "la constitucionalidad de la materia"; lo que en mi concepto debe inter
pretarse, en el sentido de que esta Suprema Corte se encuentra constreñida a verificar 
si la materia de la consulta contraviene el orden constitucional vigente.

esta función, definida en términos del artículo 35 constitucional, debe estar además res
paldada por una adecuada valoración jurídico constitucional, propia de la labor de 
esta Suprema Corte como tribunal Constitucional.

lo anterior, a pesar de que la facultad en cuestión, no parece conducir propiamente al 
ejercicio de una función materialmente jurisdiccional, porque no se dirime un con
flicto, ni tampoco es propiamente una función de control de constitucionalidad de 
actos o de normas. pero sí se trata de una de las funciones que deben caracterizar a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación como un órgano protector y garante del 
orden constitucional, circunstancia que justifica precisamente, su intervención en 
este importante procedimiento de participación democrática directa.

por tanto, la función que el Constituyente encarga a este alto tribunal, en torno a la cali
ficación de la constitucionalidad de la materia, implica que deberá verificar la corres
pondencia de la misma con el orden constitucional.

en este sentido, es cierto que el mecanismo de democracia directa que se analiza, muchas 
veces debe considerarse como un instrumento que sirva precisamente para replan
tear el orden constitucional vigente, porque la soberanía del país recae en el pueblo, y 
éste tiene en todo momento el derecho a considerar la pertinencia de alterar, incluso 
en lo esencial, su propia Constitución; sin embargo, sería contradictorio que la Consti
tución vigente estableciera un mecanismo para su propia destrucción, y por ende, 
consideramos que la consulta popular debe ser de tal naturaleza, que funcione como 
un mecanismo que opere dentro del mismo orden constitucional.
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por tanto, en este apartado, este alto tribunal debe determinar si la materia sujeta a 
consulta popular, cualquiera que sea el planteamiento de la pregunta, puede tener como 
efecto la alteración indebida del régimen constitucional vigente. 

ahora bien, como he señalado, considero que la materia de la consulta es la regulación 
de la cuantificación del salario mínimo, en razón de que a través de la pregunta se 
pretende modificar la ley Federal del trabajo para que la Comisión Nacional de Sala
rios mínimos fije un nuevo salario mínimo que atienda a un parámetro determinado, 
el de la línea de bienestar de la CoNeVal.

en lo relevante, cabe señalar que en la fracción Vi del apartado a del artículo 123 consti
tucional, se dispone que el salario mínimo deber ser suficiente para satisfacer las 
necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, social y cultural, y 
para proveer a la educación obligatoria de los hijos; y que cuando se fijen tomando 
en cuenta determinada profesión, oficio o trabajo especial, deben considerarse, ade
más, las condiciones de las distintas actividades económicas.

Sin embargo, observo que en los términos en los que se formula la pregunta, no se 
sometería a consulta popular la posibilidad de sustituir los parámetros que fija el texto 
constitucional para la cuantificación del salario mínimo, sino que en todo caso, se 
propone la inclusión de un nuevo parámetro, el de la línea de bienestar fijada por 
el CoNeVal, que sirva como mínimo, y no como tope. en este sentido, considero 
que la materia en los términos fijados por la pregunta resulta constitucional, en 
tanto que no se advierte que pueda provocar una modificación del orden constitucio
nal o que lo contravenga.

IV. trascendencia nacional 

por último, como señalé con anterioridad, para analizar la constitucionalidad de la mate
ria de la consulta es necesario verificar si el tema es de trascendencia nacional, pues 
tanto el Constituyente permanente como el legislador federal introducen este aspecto 
como elemento de valoración por parte de este alto tribunal. para ello, en el artículo 
6 de la ley Federal de Consulta popular a manera de ejemplo, señala dos supuestos 
que harían que el tema cumpliera con tal requisito, a saber "I. Que repercutan en la 
mayor parte del territorio nacional, y II. Que impacten en una parte significativa de 
la población". Sin embargo, de la redacción de dicho precepto, en el sentido de que 
"Se entiende que existe trascendencia nacional en el tema propuesto para una con
sulta popular cuando contenga elementos tales como …"; se puede derivar que se 
otorga libertad a esta Suprema Corte para valorar, caso por caso, la trascendencia 
nacional del tema.

pues bien, la materia que ahora se pretende sea sometida a consulta popular, sí es de 
trascendencia nacional, en razón de que el salario mínimo incide en todo el territorio 
nacional e impacta en toda la población.

Las consideraciones anteriores, llevan a concluir que es constitucional la materia 
de consulta popular, por lo que lo procedente es revisar la pregunta planteada por 
los solicitantes.

B) Revisión de la pregunta

en términos del tercer punto de la fracción Viii del artículo 35 constitucional y de la frac
ción iV del artículo 28 de la ley Federal de Consulta popular, esta Suprema Corte, en 
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ejercicio de la atribución de resolver sobre la constitucionalidad de la materia de la 
consulta popular, tiene la facultad expresa para revisar la pregunta que para realizar 
la consulta formulan los ciudadanos.

para el ejercicio de dicha atribución, el legislador prevé como primer parámetro, que la 
pregunta planteada derive directamente de la materia de la consulta, esto es, que 
exista congruencia entre la pregunta y la materia. una vez verificada esta correspon
dencia, será necesario atender a la redacción de la pregunta, para revisar que no 
sea tendenciosa, que se emplee un lenguaje comprensible, y que sea susceptible 
de producir una respuesta categórica en sentido afirmativo o negativo. 

para el caso de que se actualice alguno de los vicios referidos, el legislador facultó a 
este máximo tribunal para realizar modificaciones a la pregunta planteada, según 
lo estime conducente.

I. Correspondencia entre la pregunta y la materia de la consulta

Con el fin de determinar si existe una correlación congruente entre la pregunta formu
lada por los ciudadanos para realizar la consulta popular y la materia de la misma, 
determinada como "regulación de la cuantificación del salario mínimo", se presenta 
una interpretación literal de los elementos constitutivos de la pregunta:

¿Estás de acuerdo en que la Ley Federal del Trabajo

de esta redacción, se desprende, que la intención ciudadana en la consulta popular que 
se analiza, consiste en la modificación de una ley secundaria, en particular, de la ley 
Federal del trabajo reglamentaria del apartado a del artículo 123 constitucional. 

dicho ordenamiento define el salario mínimo y lo regula. Sin embargo, cabe advertir que 
dicha reglamentación se desprende precisamente de las previsiones del artículo 123 
constitucional que también define al salario mínimo. por lo que de la redacción de la 
pregunta es posible interpretar que la intención de la consulta es la modificación del 
salario mínimo a través de una ley secundaria y no del texto Constitucional.

¿Estás de acuerdo en que la Ley Federal del Trabajo establezca que la Comisión Nacional 
de Salarios Mínimos fije

en segundo lugar, advierto que las modificaciones a la legislación secundaria de referen
cia, tienen la intención de que una determinada autoridad, competente en la materia, 
fije el objetivo planteado en la consulta, es decir, un nuevo salario mínimo.

la Comisión de los Salarios mínimos es un organismo público desconcentrado y un órgano 
tripartito cuyas atribuciones se establecen en la ley Federal del trabajo y, en térmi
nos del artículo 94 de dicho ordenamiento, la fijación del salario mínimo constituye 
parte de sus facultades. 

¿Estás de acuerdo en que la Ley Federal del Trabajo establezca que la Comisión Nacional de 
Salarios Mínimos fije un nuevo salario mínimo 

la fracción que se subraya en este apartado, se refiere al objetivo final de la consulta, 
consistente precisamente en la fijación de un "nuevo" salario mínimo, de lo que se 
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desprende que la intención ciudadana es que se verifique una modificación al salario 
mínimo vigente.

¿Estás de acuerdo en que la Ley Federal del Trabajo establezca que la Comisión Nacional de 
Salarios Mínimos fije un nuevo salario mínimo que cubra todas las necesidades 
de una familia para garantizar al menos la línea de bienestar determinada por el 
CONEVAL?

Se interpreta que la intención ciudadana reflejada en la pregunta recae, en que el 
elemento definitorio del "nuevo" salario mínimo se traduzca en que éste cubra todas 
las necesidades familiares en términos de una línea de bienestar.

la línea de bienestar es una de las líneas de ingreso utilizadas para medir la pobreza. 
esta equivale, a diferencia de la línea de bienestar mínimo que sólo comprende el 
valor de la canasta alimentaria, al valor total de la canasta alimentaria y no alimen
taria por persona al mes.

en este sentido, la intención de los ciudadanos de que se fije un nuevo salario mínimo se 
expresa en términos concretos, pues se pretende que éste obedezca a un determi
nado parámetro de medición de la pobreza. 

¿Estás de acuerdo en que la Ley Federal del Trabajo establezca que la Comisión Nacional de 
Salarios Mínimos fije un nuevo salario mínimo que cubra todas las necesidades de una 
familia para garantizar al menos la línea de bienestar determinada por el CONEVAL?

Finalmente, la pregunta concluye al referir de manera específica conforme a qué línea de 
bienestar se deberá fijar el nuevo salario mínimo. es decir, se expresa la voluntad 
ciudadana de que el CoNeVal determine los lineamientos conforme a los cuales, se 
regirá el nuevo salario mínimo.

el CoNeVal es un organismo público descentralizado de la administración pública Fede
ral con autonomía y capacidad técnica para generar información sobre la situación 
política y social del país. entre sus atribuciones, se ubica precisamente medir la 
evolución de la línea de bienestar tomando en cuenta los cambios de valor mensuales 
de la canasta alimentaria y no alimentaria en términos del Índice Nacional de pre
cios del Consumidor. 

del análisis anterior se concluye, que todos los elementos constitutivos de la pregunta 
encuentran relación directa con la materia de la misma, pues ninguno de ellos versa 
sobre un tema distinto al ingreso digno para los trabajadores. además de que su 
introducción al texto de la pregunta deviene necesario para expresar la intención 
de los ciudadanos en la consulta popular. 

en este sentido, este tribunal pleno estima que la pregunta planteada por los ciuda
danos deriva de la materia de la consulta popular definida previamente por este 
tribunal.

II. Redacción de la pregunta

Como señalé con anterioridad, es cierto que este alto tribunal cuenta con la facultad de 
modificar la pregunta planteada por los ciudadanos, en caso de estimarlo necesario. 
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Sin embargo, debe tomarse en cuenta que en la formulación de la pregunta, se 
incluyen elementos que configuran la esencia de la inquietud planteada por los ciu 
dadanos, de manera que, si se modificaran dichos elementos, podría alterarse la esen
cia del planteamiento respaldado por quienes manifestaron su voluntad de someter 
la pregunta a la consulta popular. 

además, debe tenerse en cuenta que en la determinación de la materia, así como del 
análisis de su constitucionalidad y de la comparación de congruencia y de causa
efecto, que este alto tribunal debe realizar previamente, se tomó en cuenta la pre
gunta, contemplada como ese conjunto de elementos esenciales.

por tanto, en mi concepto, la atribución de esta Suprema Corte, prevista en la ley Federal de 
Consulta popular, de revisar la redacción de la pregunta y, en su caso, modificarla, 
se encuentra delimitada por la esencia de los elementos de análisis ofrecidos por los 
ciudadanos en el planteamiento de la consulta popular.

Sostengo lo anterior, sobre la base de que el derecho ciudadano previsto en el artículo 35 
constitucional, es un derecho humano que en términos del artículo 1o. del máximo 
ordenamiento, debe interpretarse de manera tal, que implique la protección más 
amplia, y en consecuencia, la atribución de modificar la pregunta de la consulta 
popular, debe entenderse de manera restringida, privilegiando siempre la intención 
de los ciudadanos que presentan la consulta popular en determinados términos, 
como expresión del derecho humano en cuestión.

así, considero que esta atribución puede ejercerse sólo en casos excepcionales, en los 
que, de prevalecer la redacción originalmente planteada, conduzca a la falta de segu
ridad jurídica para los consultados, en función de que la pregunta sea tendenciosa, 
incomprensible o imposible de responder categóricamente en sentido positivo o 
negativo, en términos de la ley.

pues bien, siguiendo el análisis de los elementos constitutivos de la pregunta presen
tado en el apartado anterior, considero que la formulación presentada por los ciu
dadanos no es tendenciosa, pues si bien se introduce un elemento calificativo, la 
palabra "nuevo", que se podría interpretar como un juicio de valor, lo cierto es que 
este adjetivo es congruente con la intención de los ciudadanos de consultar sobre la 
necesidad de fijar otro salario distinto al vigente y, en este sentido, conformar un nuevo 
salario mínimo.

asimismo, si bien es cierto que la redacción de la pregunta, parece dirigir más atención 
de la población hacia una respuesta que a la otra, pues al ponderarse que mediante 
una respuesta, se elevaría el salario mínimo, y mediante la otra no, lo cierto es que, ello 
no es suficiente para estimar que la pregunta es tendenciosa, en tanto que se pueden 
inferir las dos posibilidades que derivarían de cada respuesta.

lo anterior se relaciona con en el análisis del lenguaje que se emplea en la pregunta. 
a mi parecer, en la misma se contienen elementos técnicos cuyo significado e impli
caciones tendrían que conocerse por todos los consultados antes de que se someta 
a consulta.
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por tanto, acorde con lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la ley Federal de Consulta 
popular,3 que disponen que el instituto Nacional electoral realizará una campaña de 
información respecto de las consultas, considero que entre otras cosas, para someter 
esta pregunta a la consulta popular, tendría que informarse a los consultados acerca 
de la modificación que sufriría el salario mínimo, o al menos el parámetro concreto 
para cuantificarlo, al tomarse como base la línea de Bienestar del CoNeVal en un 
periodo de tiempo determinado.4 

Finalmente, se estima que dada la redacción de la pregunta es posible responder en 
sentido afirmativo o negativo sin que se verifique una contradicción lógica.

por todo lo anteriormente expuesto, considero que es constitucional la materia de la 
consulta, que la pregunta planteada por el solicitante deriva de dicha materia, que 
en segundo lugar, no existen elementos suficientes que justifiquen la modificación 
de la pregunta, y que en consecuencia, a diferencia de lo que sostuvo la mayoría de 
los integrantes de este tribunal pleno, podría haberse sometido a consulta popular, 
en sus términos.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 125/2007 citada en este voto, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, diciem
bre de 2007, página 1280.

Voto concurrente que formula la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas en 
la revisión de la constitucionalidad de la materia de la consulta popular 2/2014.

en sesión de veintinueve de octubre de dos mil catorce, el pleno de este tribunal Consti
tucional resolvió la revisión de la constitucionalidad de la materia de la consulta 
popular 2/2014, solicitada por diversos ciudadanos, al tenor de la siguiente pregun
ta: "¿Estás de acuerdo en que la Ley Federal del Trabajo establezca que la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos fije un nuevo salario mínimo que cubra todas las 

3 "artículo 40. durante la campaña de difusión, el instituto promoverá la participación de los 
ciudadanos en la consulta popular a través de los tiempos en radio y televisión que corresponden 
a la autoridad electoral.
"la promoción deberá ser imparcial. de ninguna manera podrá estar dirigida a influir en las 
preferencias de la ciudadanía, a favor o en contra de la consulta popular."
"artículo 41. el instituto promoverá la difusión y discusión informada de las consultas que hayan 
sido convocadas por el Congreso de la unión a través de los tiempos de radio y la televisión que 
correspondan al propio instituto.
"Cuando a juicio del instituto el tiempo total en radio y televisión a que se refiere el párrafo ante
rior fuese insuficiente, determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante.
"Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar 
propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los ciudadanos sobre la con
sulta popular. el instituto ordenará la cancelación de cualquier propaganda e iniciará el proceso 
de sanción que corresponda."
4 en el particular se hubiera requerido esta campaña de información en razón de que, por ejem
plo, con la información al día de hoy, el salario mínimo tomando como base los parámetros del 
CoNeVal, en las zonas urbanas aumentaría, mientras que en las rurales sería menor.
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necesidades de una familia para garantizar al menos la línea de bienestar determinada 
por el CONEVAL?"

el proyecto original que presentó el señor ministro José ramón Cossío díaz, proponía 
declarar la constitucionalidad de la materia de la consulta formulada al estimar que 
no se actualizaba ninguno de los supuestos de prohibición previstos en el artículo 
35, fracción Viii, apartados 3o., de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, y como consecuencia de ello, proponía también reformular la pregunta rea
lizada, en los siguientes términos: "¿estás de acuerdo en que se fije un nuevo salario 
mínimo que resulte suficiente para que una familia adquiera los bienes y servicios 
requeridos para cubrir sus necesidades alimentarias y no alimentarias?"

durante el desarrollo de la indicada sesión, me manifesté en contra de esta propuesta, 
al considerar que la consulta popular propuesta versaba sobre la restricción de los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal. Como consta en la versión 
taquigráfica del debate llevado a cabo, el proyecto originalmente presentado por el 
ministro ponente obtuvo únicamente cuatro votos a favor, en tanto existió una mayo
ría de seis votos por declarar inconstitucional la materia de la consulta popular.1 

en esa votación mayoritaria que a la postre es la que rige la decisión final del tribunal 
pleno, se expresaron básicamente dos posturas para la declaración de inconstitucio
nalidad: la primera,2 es la que sustenta, que la materia de la consulta versaba sobre 
ingresos y gastos del estado, y la segunda,3 que la materia implicaba la restricción 
de derechos Humanos. Como lo señalé, esta última es la postura que adopté en la 
discusión del asunto y la que me parece debe regir únicamente en la decisión adop
tada por el pleno. 

Bajo este tenor, el presente voto concurrente, tiene como objeto dejar constancia de la 
postura que en su momento expresé sobre la inconstitucionalidad de la materia de 
la consulta propuesta, al margen de haberse adoptado en el engrose correspondiente 
a la resolución definitiva.

reitero que la materia de la consulta actualizaba una de las hipótesis expresas que el 
artículo 35, fracción Viii, apartado 3o.,4 constitucional prevé para la no realización de 

1 Votos de las señoras y los señores ministros: Gutiérrez ortiz mena, luna ramos, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales y Sánchez Cordero, con el voto disidente de los señores 
ministros Cossío díaz. Franco González Salas, pérez dayán y presidente Silva meza.
2 este criterio fue sustentado por la señora ministra luna ramos y los señores ministros pardo 
rebolledo y aguilar morales.
3 este criterio fue sustentado por los señores ministros Gutiérrez ortiz mena y Zaldívar lelo de 
larrea y por quien suscribe el presente voto.
4 "artículo 35. Son derechos del ciudadano:
"…
"Viii. Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional, las que se sujetarán 
a lo siguiente:
"… 3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos humanos reco
nocidos por esta Constitución; los principios consagrados en el artículo 40 de la misma; la 
materia electoral; los ingresos y gastos del estado; la seguridad nacional y la organización, fun
cionamiento y disciplina de la Fuerza armada permanente. la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolverá, previo a la convocatoria que realice el Congreso de la unión, sobre la constitu
cionalidad de la materia de la consulta;"
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dicho ejercicio democrático, consistente en la restricción de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución Federal. esto lo estimo así, en la medida que el derecho 
a percibir un salario mínimo es un derecho humano de naturaleza social y que con
forme al artículo 123,5 de la Norma Fundamental, debe ser suficiente para satisfacer 
las necesidades normales de una familia en el orden material, social y cultural, y 
proveer a la educación obligatoria de los hijos.

Considero que la petición de realización de la consulta popular en cuestión, es restrictiva 
de derechos humanos en tanto que, la petición misma introduce elementos diferen
ciados que a mi modo de ver no son compatibles, tales como la línea de bienestar 
que define el CoNeVal, la cual, es definida en los lineamientos expedidos por el 
propio órgano constitucional autónomo,6 como un estándar para identificar a las 
personas o grupo de personas –que no jefes de familia– en situación de pobreza 
extrema; la cual se traduce, en una cantidad monetaria mínima que permite que una 
persona satisfaga sus necesidades alimentarias y no alimentarias básicas.

esto me lleva a pensar, que al querer vincular en la petición de consulta el salario mínimo 
a la línea de bienestar del CoNeVal, se restringe indebidamente el alcance del 
derecho fundamental al salario mínimo, toda vez que se referencia a una sola per
sona y no a un jefe de familia tal y como lo establece el artículo 123 constitucional, 
en tanto este último concepto por su propia naturaleza implica la existencia de un 
grupo familiar constituido cuando menos por dos personas en tanto que el factor 
señalado es unipersonal.

entonces, me parece que se da una restricción al derecho al salario mínimo, en tanto 
que la vinculación que proponen los solicitantes con un parámetro de bienestar indi
vidual resulta ser restrictivo del derecho fundamental al salario mínimo definido a 
nivel constitucional, en tanto este último tiene una dimensión plural.

lo anterior, es lo que sustenta el voto emitido al resolver esta revisión de la constitucio
nalidad de la materia de la consulta popular 2/2014. 

5 "artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se pro
mo verán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 
"…
"Vi. los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o profesionales. 
los primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los segundos se aplicarán en 
ramas determinadas de la actividad económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales. 
"los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las necesidades normales 
de un jefe de familia, en el orden material, social y cultural, y para proveer a la educación obliga
toria de los hijos. los salarios mínimos profesionales se fijarán considerando, además, las con
diciones de las distintas actividades económicas."
6 "décimo primero. para la identificación de las personas o grupos de personas en situación de 
pobreza de acuerdo con los criterios asociados al bienestar económico se utilizará alguna de las 
siguientes líneas:
"i. línea de bienestar: permite identificar a la población que no cuenta con los recursos suficientes 
para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades (alimentarias y 
no alimentarias). 
"ii. línea de bienestar mínimo: permite identificar a la población que, aun al hacer uso de todo su 
ingreso en la compra de alimentos, no podría adquirir lo indispensable para tener una nutrición 
adecuada."
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

oPERACIonES Con RECuRSoS dE PRoCEdEnCIA ILÍCItA. EL AR
tÍCuLo 400 BIS, PÁRRAFo SEXto, dEL CÓdIgo PEnAL FEdERAL, 
VIgEntE HAStA EL 14 dE MARZo dE 2014, no VuLnERA EL PRInCI
PIo dE PRESunCIÓn dE InoCEnCIA. 

amparo eN reViSióN 433/2010. 1 de SeptiemBre de 2010. CiNCo 
VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ, JuaN N. SilVa meZa, olGa SÁNCHeZ Cordero 
de GarCÍa VilleGaS Y JoSÉ de JeSÚS GudiÑo pelaYo. poNeNte: JoSÉ de 
JeSÚS GudiÑo pelaYo. SeCretaria: CarmiNa CortÉS rodrÍGueZ.

ConSIdERAndo:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer del presente recurso de revisión, en tér
minos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción Viii, inciso a), de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos; 84, fracción i, inciso a), de 
la ley de amparo; 21, fracción ii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, y conforme a lo previsto en el punto segundo, en relación 
con el cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, publicado en el 
diario oficial de la Federación el veintinueve de junio de dos mil uno, en virtud 
de que se interpuso en contra de una sentencia dictada por un tribunal uni
tario, en la audiencia constitucional de un juicio de amparo indirecto en el 
que se cuestionó la constitucionalidad de los artículos 244 y 246 de la ley Ge
neral de Salud y 400 bis del Código penal Federal.

SeGuNdo.—esta primera Sala no se ocupará de analizar la oportuni
dad del recurso de revisión, en virtud de que el Cuarto tribunal Colegiado en 
materia penal del Segundo Circuito, ya se pronunció al respecto, y determinó 
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que se presentó dentro del plazo legal de diez días previsto en el artículo 86 de 
la ley de amparo.

terCero.—el quejoso formuló agravios en torno al problema de cons
titucionalidad planteado, los que en síntesis son del tenor siguiente:

1. el razonamiento por el cual se reconoció la constitucionalidad de los 
artículos 244 y 246 del Código penal Federal, es violatorio de la Constitución 
Federal. ello es así, habida cuenta que el acto reclamado, consistente en la 
inconstitucionalidad de los artículos 244 y 246 de la ley General de Salud, en 
cuyo texto se faculta al consejo de salubridad o a la Secretaría de Salud a 
determinar sustancias como psicotrópicas y disponer que la Secretaría de 
Salud determinará cualquier otra sustancia no incluida en el artículo 245 del 
citado ordenamiento sanitario y que deba ser considerada como psicotrópica 
para los efectos de dicha legislación, no cuenta con el apoyo técnicojurídico 
y, por ende, constitucional para inclusión de los listados referidos en el artículo 
246 de la ley General de Salud, al texto del artículo 245 de la misma codifica
ción, pues la disposición contenida en el primero de los numerales mencio
nados se aparta del proceso legislativo que debe cumplirse para modificar el 
texto original de un precepto de esa legislación federal, que por ser materia 
de salubridad general de la república, es facultad exclusiva del Congreso de la 
unión, por lo que al pretender que se adicionen a dicho numeral, alterando su 
texto original, sustancias que se consideren narcóticos o psicotrópicos por la 
autoridad administrativa a través de la publicación del listado de que se trate, 
en la especie los mencionados en líneas precedentes, sin cumplir con un 
proceso legislativo formal a través del órgano facultado para tal efecto, en la 
especie el Congreso de la unión, de lo que deviene la inconstitucionalidad 
reclamada.

de la interpretación armónica de los artículos 49, 73, fracciones XVi y 
XXi, 74, 76 y 13 (sic) de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
permite aseverar que es facultad exclusiva del Congreso de la unión dictar y 
reformar leyes sobre salubridad general de la república y establecer los deli
tos y faltas contra la Federación, por lo que en puridad jurídica no es permisi
ble para ningún otro poder de la unión tal facultad, so pena de ser declarado 
inconstitucional, como en la especie acontece.

en estas condiciones, contrario a lo expresado por la magistrada de 
amparo en la resolución recurrida, el hecho de haber incorporado al texto del 
artículo 245 de la ley General de Salud, diversas sustancias mencionadas en 
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los "listados que modificaron y adicionaron las sustancias psicotrópicas a los 
grupos ii, iii y iV, del citado numeral 245", publicados en el diario oficial de la 
Federación el veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y cuatro y 
el veintiséis de julio de mil novecientos noventa y cinco, es menester que se 
haya agotado el proceso legislativo por parte del Congreso de la unión (lo que 
en la especie no sucedió) y no en una publicación oficial que no reúne los 
requisitos precisados en la propia Constitución, por lo que se llega a la conclu
sión de que toda vez que el Congreso de la unión es el único órgano que 
constitucionalmente está facultado para legislar en materia de salubridad 
general de la república y de delitos federales y su sanción, no se pueden elevar 
a rango de ley los "listados que modificaron y adicionaron las sustancias psi
cotrópicas a los grupos ii, iii y iV del artículo 245 de la ley General de Salud", 
mencio nados en líneas precedentes.

a mayor abundamiento, en la resolución combatida la a quo pasa por 
alto que existe un antecedente en relación con el cumplimiento del proceso 
legislativo para la incorporación de las sustancias contenidas en los listados 
publicados por la autoridad sanitaria en términos del artículo 246 de la ley 
General de Salud, lo que hace menester acudir al texto original de la citada 
legislación sanitaria, publicada en el diario oficial de la Federación de siete de 
febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, en cuya segunda sección se con
tiene la publicación de la ley General de Salud. para ello, el recurrente trans
cribe el texto original de los artículos 244, 245 y 246 de dicho ordenamiento.

el recurrente aduce que el veintitrés de diciembre de mil novecientos 
ochenta y siete, se publicó en el diario oficial de la Federación el decreto por 
el que se reforman entre otros numerales, los artículos 244, 245 y 246 de la 
ley General de Salud. del trabajo legislativo se aprecia claramente que para 
adicionar alguna sustancia al texto del artículo 245 de la ley General de Salud, 
es requisito sine qua non, que se lleve a cabo el proceso legislativo consagrado 
en la Constitución, por el Congreso de la unión, tan es así, se insiste, que en 
la reforma entre otros, al artículo en comento, en la que se incorporó un pri
mer listado a su texto fue necesario agotar todo el proceso legislativo, no que 
se publicaran de manera simplista unos listados, que acorde con la exposi
ción de motivos transcrita, sirven para determinar otras sustancias o produc
tos derivados o preparados que las contengan y que deban sujetarse al mismo 
tratamiento de regulación, sin que ello implique una facultad delegada para 
legislar en materia de salubridad general en la república, esto es, la sola 
publicación de dichos listados en el diario oficial de la Federación, no impli
ca su incorporación al texto legal, como lo pretende la a quo, en su ilegal re



554 NOVIEMBRE 2014

solución, pues se requiere que se observe el proceso legislativo que marca la 
Constitución General de la república para incorporar al texto del artículo 245 
de la ley General de Salud, los "listados que modificaron y adicionaron las 
sustancias psicotrópicas a los grupos ii, iii y iV del artículo 245 de la ley Ge
neral de Salud", publicados en el diario oficial de la Federación el veinticua
tro de octubre de mil novecientos noventa y cuatro y el veintiséis de julio de 
mil novecientos noventa y cinco.

por otra parte, contrario a lo que señala la inferior en la resolución re
currida, al pretender dar un sustento jurídico del que carecen a los "listados 
que modificaron y adicionaron las sustancias psicotrópicas a los grupos ii, iii 
y iV del artículo 245 de la ley General de Salud", publicados en el diario oficial 
de la Federación el veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y cua
tro y el veintiséis de julio de mil novecientos noventa y cinco, en los tratados 
internacionales que menciona a fojas 42 y 43 de la sentencia recurrida, en 
primer término, cabe mencionar por lo que hace a la Convención de las Na
ciones unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y Sustancias psico
trópicas adoptada en la ciudad de Viena, austria, el día veinte de diciembre 
de mil novecientos ochenta y ocho, que, si bien es cierto, en el cuadro i, con
tenido en el anexo del citado instrumento se menciona a la efedrina y la pseu
doefedrina, como sus sales, siempre que la existencia de dichas sales sea 
posible, es porque en dicho instrumento internacional, dichas sustancias 
están consideradas como aquellas que se le utilizan con frecuencia en la fabri
cación ilícita de estupefacientes o sustancias psicotrópicas, pero no como 
tales, por lo que al clasificarse en los multicitados listados dichas sustancias 
como estupefacientes o psicotrópicos, se contrapone tanto con lo establecido 
en el tratado internacional citado, como con lo establecido en el artículo 4o., 
fracción i, incisos d) y m), de la ley Federal para el Control de precursores y 
Sustancias Químicas, productos Químicos esenciales y máquinas para ela
borar Cápsulas, tabletas y/o Comprimidos, que por ser la ley especial es la que 
debe atenderse su contenido en caso de contraposición de la ley general, como 
lo es la ley General de Salud.

lo anterior, sin lugar a dudas, se plasma en el artículo 12 del citado ins
trumento internacional, mismo que el recurrente transcribe en su ocurso.

tanto del texto del instrumento internacional en comento, como de la 
ley especial citada, se colige que las sustancias efedrina, pseudoefedrina y 
sus sales y derivados siempre que la existencia de dichas sales sea posible, 
en el marco jurídico vigente no son consideradas como psicotrópicas o estu
pefacientes como lo pretende la a quo.
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más aún, la inferior, llega al extremo de tratar de sustentar la constitu
cionalidad de los preceptos legales tildados de inconstitucionales y de los 
actos derivados de ellos consistentes en los "listados que modificaron y adi
cionaron las sustancias psicotrópicas a los grupos ii, iii y iV del artículo 245 
de la ley General de Salud", publicados en el diario oficial de la Federación el 
veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y cuatro y el veintiséis de 
julio de mil novecientos noventa y cinco, pretendiendo sustentar su trámite 
en el anexo B del "acuerdo para la Cooperación en materia de Control de los 
precursores y Sustancias Químicas utilizados con Frecuencia en la Fabrica
ción ilícita de estupefacientes o de Sustancias psicotrópicas", obligatorio en 
nuestro país en virtud de que fue promulgado por el ejecutivo Federal el die
cisiete de diciembre de mil novecientos noventa y siete, celebrado y firmado 
entre los estados unidos mexicanos y la Comunidad europea, en la ciudad de 
Bruselas, Bélgica, el trece de diciembre de mil novecientos noventa y seis; 
ratificado por méxico, según decreto publicado en el diario oficial de la Federa
ción el diecinueve de mayo de mil novecientos noventa y siete.

esto es, que el sustento del trámite de los listados publicados en octu
bre de mil novecientos noventa y cuatro y julio de mil novecientos noventa y 
cinco, lo hace descansar en el anexo B, de un instrumento internacional que 
fue celebrado y firmado por nuestro país dos años posteriores a la primera 
publicación y un año y medio posterior a la segunda de dichas publicaciones, 
esto es, en la resolución recurrida se pretende sostener la constitucionalidad 
de los listados impugnados con un tratado internacional que no existía al 
momento de publicarse tales listados, lo que deviene ilegal.

Con respecto al tema que nos ocupa, consistente en el hecho de que 
sustancias como la efedrina y la pseudoefedrina, hayan sido consideradas 
por la autoridad sanitaria como psicotrópico del grupo iii del artículo 245 de 
la ley General de Salud, en los listados publicados en el diario oficial de la 
Federación en fechas veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro y veintiséis de julio de mil novecientos noventa y cinco, de acuerdo a 
lo contemplado en el numeral 246 de la ley en cita, no es suficiente para de
terminar que aquéllos constituyen una reforma, adición o modificación del 
precepto 245 referido, pues lo más que se podría concluir es que de conformi
dad con el segundo numeral, la Secretaría de Salud consideró tal sustancia, 
para los efectos de esa ley como psicotrópico, pero no por ello, suponer como 
lo hace la a quo, que dichas sustancias se encuentren previstas en el citado 
artículo 245 y que es determinada por la ley, porque no es el legislador el que 
la introduce, sino la Secretaría de Salud la que la considera. Sostener lo con
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trario, implicaría que el Congreso de la unión le hubiere otorgado facultades 
para legislar a una autoridad sanitaria que pertenece al ejecutivo, lo cual re
sulta contrario a derecho; por tanto, es incorrecto afirmar que la efedrina y la 
pseudoefedrina son sustancias consideradas como psicotrópico por una ley 
exactamente aplicable al caso de que se trata, de conformidad a lo estatuido 
en el numeral 193 del Código penal Federal en sus dos primeros párrafos, que 
precisa cuáles son las sustancias que deben ser consideradas como narcóti
cos (objeto material) en los delitos contra la salud. lo anterior encuentra su 
explicación en todos los argumentos que sustentan al principio de la división 
de poderes que nuestra Constitución acoge, y en los diversos que indican que 
la determinación de las conductas merecedoras de una pena, debe ser res
ponsabilidad del poder legislativo, como un acto en el que se manifiesta la 
voluntad mayoritaria del pueblo, y que tales conductas deben tener la publici
dad necesaria para que el ciudadano como destinatario de la norma penal, 
conociendo los hechos punibles, pueda orientar su conducta. publicidad que 
no se genera en una disposición de carácter administrativo, como la que nos 
ocupa, por más que se encuentre autorizada en la legislación ordinaria, que 
es de suyo inconstitucional.

en suma, considerar como lo hace la a quo, que tal sustancia sí se 
encuentra prevista en el citado artículo 245, en virtud de los listados de mérito 
y, que por ende, puede ser objeto material de los delitos contra la salud, es 
una flagrante violación al principio nullum crimen nulla poena sine lege, que 
consagra el artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución Federal.

2. Contrario a lo que expresa la a quo en la sentencia recurrida, el sexto 
párrafo del artículo 400 (sic) del Código penal Federal sí forma parte del ele
mento normativo del cuerpo del delito del injusto de operaciones con recursos 
de procedencia ilícita, pues de conformidad con lo establecido en los párra
fos primero y sexto del citado numeral, para que se acredite la corporeidad del 
delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita, conforme a lo 
estable cido en el párrafo sexto del mencionado precepto legal, basta que no 
se demuestre la legal procedencia de los recursos para colegir la ilicitud 
de su origen.

más aún, el delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita, 
requiere para su integración que se demuestre en autos, entre otras cuestio
nes, que los recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, provienen 
efectivamente de actividades ilícitas, si se toma en cuenta que dicha circuns
tancia es un elemento normativo de dicho injusto, de conformidad con lo pre
visto en el penúltimo párrafo del citado artículo 400 bis.
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lo anterior es así, si se considera que el elemento normativo se define 
como aquellas situaciones o conceptos complementarios impuestos en los 
tipos que requieren de una valoración cognoscitiva, jurídica, cultural o social. 
de ahí que en el caso se estime el concepto aludido como un elemento nor
mativo, por definirlo así el propio tipo penal.

luego entonces, el numeral en cita, específicamente en el párrafo til dado 
de inconstitucional, revierte la carga de la prueba al acusado, quien deberá de
mostrar la legítima procedencia de los recursos. Situación que es contraria 
al principio de presunción de inocencia contenido en nuestro marco consti
tucional.

lo anterior se afirma, tomando como sustento la interpretación armóni
ca y sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, 
párrafo primero, 21, párrafo primero, 102, apartado a, párrafo segundo, consti
tucionales, de donde se desprende que el principio de presunción de inocencia 
aparece implícito en dichos artículos constitucionales, así como los diversos 
principios de debido proceso legal y el acusatorio dando lugar a que el acusado 
no esté obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le imputa la 
comisión de un delito, en tanto que no tiene la carga de probar su inocencia, 
sino que incumbe al ministerio público acreditar la existencia de los elemen
tos constitutivos del delito y la culpabilidad del inculpado.

al tenor de estos lineamientos se colige que el principio de inocencia 
se constituye por dos exigencias: a) el supuesto fundamental de que el acu
sado no sea considerado culpable hasta que así se declare en sentencia con
denatoria; lo que excluye, desde luego, la presunción inversa de culpabilidad 
durante el desarrollo del proceso; y, b) la acusación debe lograr el convencimien
to del juzgador sobre la realidad de los hechos que afirma como subsumibles 
en la prevención normativa y la atribución al sujeto, lo que determina necesa
riamente la prohibición de inversión de la carga de la prueba.

por lo que, si el texto del sexto párrafo del artículo 400 bis del Código 
penal Federal revierte la carga de la prueba al acusado, entonces pugna con 
el principio de presunción de inocencia, contrario a lo que expresa la inferior 
en el acto reclamado, pues el párrafo tildado de inconstitucional sí implica 
una reversión de la carga de la prueba al quejoso y que ésta deba probar su 
inocencia en forma desventajosa violando la igualdad e imparcialidad proce
sal o la presunción de inocencia. además de que el numeral tildado de in
constitucional, en su párrafo sexto, exime al ministerio público de la obligación 
que le imponen los artículos 21 y 102 constitucionales.
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a mayor abundamiento, el primer aspecto contenido en el principio de 
presunción de inocencia, representa más que una simple presunción legal a 
favor del inculpado, pues al guardar relación estrecha con la garantía de audien
cia, su respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, que en el 
juicio que se siga, se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento, 
para garantizar al acusado la oportunidad de defensa previa al acto privativo 
concreto; mientras que el segundo se traduce en una regla en materia proba
toria, conforme a la cual la prueba completa de la responsabilidad penal del 
inculpado debe ser suministrada por el órgano de acusación, imponiéndose 
la absolución si ésta no queda suficientemente demostrada.

Cuarto.—los argumentos expuestos por el recurrente en el primero 
de sus agravios, en donde cuestiona las consideraciones que sustentan la 
sentencia impugnada en lo relativo a los artículos 244 y 246 de la ley General 
de Salud, son infundados.

en cuanto a los temas objeto de estudio, esta primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación ya se pronunció, al resolver el amparo en 
revisión 1756/2004, el día primero de junio de dos mil cinco, por unanimidad 
de cinco votos, siendo ponente el señor ministro José de Jesús Gudiño pelayo; 
por ende, las consideraciones respectivas, son las que sustentarán el sentido 
de la presente ejecutoria.

para resolver el problema planteado, es necesario analizar no sólo de 
manera aislada los artículos 244 y 246 de la ley General de Salud, sino además 
la Convención Única sobre estupefacientes, celebrada en la ciudad de Nueva 
York el treinta de marzo de mil novecientos sesenta y uno; el Convenio sobre 
Sustancias psicotrópicas de Viena, de mil novecientos setenta y uno y la Con
vención de las Naciones unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y 
Sustancias psicotrópicas, de veinte de diciembre de mil novecientos ochenta 
y ocho, pues todos ellos guardan estrecha relación con los artículos tildados 
de inconstitucionalidad.

lo anterior debido a que, mediante decreto publicado en el diario ofi
cial de la Federación de veintitrés de diciembre de mil novecientos ochenta y 
siete, se reformaron diversos artículos de la ley General de Salud, entre ellos, 
los artículos 244 y 246, que establecieron:

"artículo 244. para los efectos de esta ley, se consideran sustancias 
psicotrópicas las señaladas en el artículo 245 de este ordenamiento y aquellas 
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que determine específicamente el Consejo de Salubridad General o la Secre
taría de Salud."

"artículo 246. la Secretaría de Salud determinará cualquier otra sus
tancia no incluida en el artículo anterior y que deba ser considerada como 
psicotrópica para los efectos de esta ley, así como los productos, derivados o 
preparados que la contengan. las listas correspondientes se publicarán en el 
diario oficial de la Federación, precisando el grupo a que corresponde cada 
una de las sustancias."

en la exposición de motivos enviada por el ejecutivo y que dio origen a 
la reforma de los citados artículos, se señaló: 

"Cámara de origen: Senadores.—exposición de motivos. méxico, d. F., 
a 13 de noviembre 1987. iniciativa del ejecutivo. CC. Secretarios de la Cámara 
de Senadores del H. Congreso de la unión. presentes. la ley General de 
Salud ha permitido al estado contar con la fundamentación jurídica para dar 
progresivamente efectividad al derecho a la protección de la salud, contenido 
en el artículo 4o. de nuestra Constitución. lo anterior en los ámbitos de la 
atención médica y la asistencia social, así como en la salud pública. en este 
último campo de la salud en el que se ejercen cotidianamente actos de auto
ridad que, en el marco del estado de derecho, propician el mejoramiento de 
las condiciones sanitarias del país.—entre otros aspectos de particular im
portancia el legislador federal recogió, en ese ordenamiento, los propósitos 
expresados por méxico ante la comunidad internacional, en materia de estu
pefacientes y sustancias psicotrópicas.—al suscribirse en la ciudad de Nueva 
York la Convención Única de 1961 sobre estupefacientes, misma que fue apro
bada por la Cámara de Senadores del Congreso de la unión el 29 de diciem
bre de 1966, y el Convenio sobre Sustancias psicotrópicas celebrado en Viena 
en 1971 y aprobado también por el Senado de la república el 29 de diciembre 
de 1972, méxico expreso su preocupación en el sentido de que, no obstante 
que el uso médico y científico de esas sustancias continúa siendo indispen
sable, es necesario perfeccionar los mecanismos para su adecuado control 
legal, coadyuvando así a evitar el uso indebido de las mismas.—la ley Gene
ral de Salud establece el control sobre prescripción que de dichas sustancias 
hagan los profesionales de la salud y precisa, en el caso de los estupefacientes, 
aquellas sustancias que se consideren como tales, facultando a la Secretaría 
de Salud y al Consejo de Salubridad General para determinar los productos de
rivados o preparados que se deban considerar como estupefacientes para 
efectos de control sanitario.—la iniciativa de reformas que ahora se presen
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ta a esa representación nacional, propone la inclusión de las substancias 
al fentanil, diampromida y Noximorfina, en virtud de que, en el marco de la 
convención única ya referida, la Junta internacional de Fiscalización de estu
pefacientes agregó tales sustancias para ser consideradas estupefacientes. 
asimismo se precisa la expresión de la fórmula química de algunas de las 
sustancias ya incluidas en la relación contenida en el artículo 234 de la ley 
General de Salud.—por lo que se refiere a las sustancias psicotrópicas, la 
ley General de Salud confiere al Consejo de Salubridad General y a la Secre
taría de Salud la facultad de elaborar las listas de esas sustancias y, al efecto, 
establece una caracterización general de las mismas conforme a diversos 
grupos. Señala asimismo que son psicotrópicas las sustancias naturales o 
sintéticas depresoras o estimulantes del sistema nervioso central que, por su 
acción farmacológica puedan inducir a la farmacodependencia.—los avan
ces científicos han demostrado que la característica psicotrópica que pueda 
tener una sustancia determinada no previene necesaria y exclusivamente de los 
conceptos que configuran la definición empleada por la ley General de Salud, 
lo que puede crear confusión entre la identificación y diferenciación conceptual 
entre estupefacientes y psicotrópicos, al margen de su composición química 
real y sus efectos en el ser humano.—por lo anterior, someto a la consideración 
de esa representación que se incluya en el texto de la ley General de Salud, 
el listado de las sustancias que se han determinado por las autoridades sani
tarias federales como sujetas al control que la misma ley establece para los 
psicotrópicos, favoreciéndose así la exacta aplicación de legalidad para los efec
tos que de esta determinación se deriven.—en consecuencia, se propone que 
el listado de estas sustancias conserve la agrupación que ya establece la ley 
en vigor, distinguiendo las sustancias que al tener un escaso o nulo valor tera
péutico, su uso indebido o abuso constituyen un problema especialmente 
grave para la salud pública; aquellas que, aun cuando tengan algún valor 
tera péutico, constituyen un problema grave para la luz pública; las que tiene 
amplios usos terapéuticos y constituyen un problema menor para la salud 
pública y, por último, las sustancias que carecen de valor terapéutico y se uti
lizan corrientemente en la industria.—Con la finalidad de contar con un meca
nismo que permita actualizar esos listados en razón de nuevas determinaciones 
científicas comprobadas, se propone que se continúe facultando a la Secre
taría de Salud para que, a través de listas que se publiquen en el diario oficial 
de la Federación, determine otras sustancias o productos derivados o prepa
rados que las contengan y que deban sujetarse al mismo tratamiento de re
gulación. …"

en los dictámenes rendidos por las Comisiones unidas de Salubridad 
General y primera Sección de la de estudios legislativos de veintiséis de no
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viembre de mil novecientos ochenta y siete, así como por la Comisión de Sa
lubridad y asistencia, de primero de diciembre del mismo año, se indicó, entre 
otras cosas, que el propósito principal de la reforma era precisar de mejor 
manera las sustancias que de acuerdo con la ley son estupefacientes o psico
trópicos; que las precisiones que se introducen en el diverso artículo 245, en 
el que se enlistan las sustancias consideradas como psicotrópicas, permiti
rán que el texto de la ley que se pretende reformar concuerde con disposicio
nes jurídicas de carácter internacional que ya son derecho vigente en nuestro 
país, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 133 de la Carta magna; que 
esos instrumentos internacionales son la Convención Única sobre estupefa
cientes suscrita en la ciudad de Nueva York, en mil novecientos sesenta y uno, 
aprobada por esta misma Cámara el veintinueve de diciembre de mil nove
cientos sesenta y seis y ratificada por nuestro país en mil novecientos sesenta 
y siete, además del Convenio sobre Sustancias psicotrópicas celebrado en 
Viena en mil novecientos setenta y uno, aprobado igualmente por el Senado 
de la república el veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

asimismo, que la reforma al artículo 245 obedecía a que hasta esa fecha 
la ley había venido conteniendo en su artículo 244, una definición de carácter 
general para aludir a los psicotrópicos, y se refiere a "sustancias naturales o 
sintéticas, depresoras o estimulantes del sistema nervioso central que, por su 
acción farmacológica puedan inducir a la farmacodependencia"; que además, 
el artículo 244 faculta a la Secretaría de Salud, a determinar específicamente 
sustancias psicotrópicas; que la iniciativa buscaba sustituir la definición gené
rica contenida en la ley por el listado de sustancias que contiene: la denomi
nación común internacional, otras denominaciones comunes o vulgares y la 
denominación química en cada caso, con lo que se dijo, se ganaba así en 
claridad legal y se favorecía: "la exacta aplicación del principio de legalidad"; 
que la reforma se justificaba, además, porque en los instrumentos internacio
nales citados se habían considerado como psicotrópicos algunos compuestos 
que no se ajustaban a la definición expresada. Se indicó también que debía 
mantenerse abierta la posibilidad de incluir nuevas sustancias en los listados 
de estupefacientes y psicotrópicos para lo cual debía mantenerse la facultad 
que tiene la Secretaría de Salud para declarar estupefacientes o psicotrópicos 
a otras sustancias que tuvieran ese carácter; que las modificaciones al artícu
lo 246, obedecían a la inclusión en el artículo precedente de las sustancias 
psicotrópicas, según el grupo a que corresponden, por lo que este precepto 
buscaba establecer la facultad de la Secretaría de Salud para determinar cual
quier otra sustancia no incluida en el propio artículo 245 y que debían ser 
consideradas como psicotrópicas, debiéndose publicar las listas correspon
dientes en el diario oficial de la Federación.



562 NOVIEMBRE 2014

en relación con el contenido de la Convención Única sobre estupefa
cientes, las partes que la adoptaron aceptaron las obligaciones que se contie
nen en su artículo cuarto, párrafo primero, inciso a), que son:

"las partes adoptarán todas las medidas legislativas y administrativas 
que puedan ser necesarias: a) para dar cumplimiento a las disposiciones de 
la presente convención en sus respectivos territorios."

por su parte, en el artículo 36, fracción 1, de ese pacto se establece lo 
siguiente:

"1. a reserva de lo dispuesto por su Constitución, cada una de las partes 
se obliga a adoptar las medidas necesarias para que el cultivo y la producción, 
la fabricación, extracción, preparación, posesión, ofertas en general, ofertas 
de venta, distribución, compra, venta, despacho por cualquier concepto, co
rretaje, expedición, expedición en tránsito, transporte, importación y exporta
ción de estupefacientes, no conformes a las disposiciones de esta convención 
o cualesquiera otros actos que en opinión de la parte puedan efectuarse en 
infracción a las disposiciones de la presente convención, se consideren como 
delitos si se cometen intencionalmente y que los delitos graves sean castiga
dos en forma adecuada, especialmente con penas de prisión u otras penas de 
privación de libertad."

por otra parte, la organización de las Naciones unidas adoptó la Con
vención de las Naciones unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y 
Sustancias psicotrópicas, celebrada en la ciudad de Viena, austria, el veinte 
de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho; convención que el plenipo
tenciario de méxico, debidamente autorizado firmó, ad referéndum. 

esta última convención fue aprobada por la Cámara de Senadores de 
nuestro país el treinta de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, según 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación de nueve de febre ro de 
mil novecientos noventa; el veintisiete del mismo mes y año, el instrumento 
de ratificación es suscrito por el titular del poder ejecutivo Federal, y para su de
bida observancia, en cumplimiento a la fracción i del artículo 89 constitucio
nal, éste promulgó el decreto de la referida convención, el cual fue publicado 
el cinco de septiembre de mil novecientos noventa, en el diario oficial de la 
Federación.

de su contenido se advierte que la referida convención tiene como 
fines la necesidad de fortalecer y complementar las medidas preventivas de 
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la diversa Convención Única sobre estupefacientes, celebrada en la ciudad 
de Nueva York el treinta de marzo de mil novecientos sesenta y uno, aprobada 
por el Senado de la república el veintinueve de diciembre de mil novecientos 
sesenta y seis y publicada en el diario oficial de la Federación el treinta y uno 
de mayo de mil novecientos sesenta y siete y el Convenio sobre Sustancias 
psicotrópicas de Viena, de mil novecientos setenta y uno, con el propósito de 
enfrentarse a la magnitud y difusión del tráfico ilícito de estupefacientes y 
sustancias psicotrópicas y sus graves consecuencias que tengan una dimen
sión internacional.

en cuanto al tema del presente asunto, la Convención de las Naciones 
unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y Sustancias psicotrópicas, 
señala en su artículo 1, entre otras cosas, que, por sustancia psicotrópica, de
berá entenderse cualquier sustancia natural o sintética, o cualquier material 
natural que figure en las listas i, ii, iii o iV del Convenio sobre Sustancias 
psicotrópicas, citado en último término y que, por cuadros i y ii, la lista de sus
tancias que con esa numeración se anexa a dicha convención.

los artículos 2 y 3 de la Convención que se analiza señalan:

"artículo 2. alcance de la presente convención.—1. el propósito de la 
presente convención es promover la cooperación entre las partes a fin de que 
puedan hacer frente con mayor eficacia a los diversos aspectos del tráfico 
ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas (sic) que tengan una di
mensión internacional. en el cumplimiento de las obligaciones que hayan 
contraído en virtud de la presente convención, las partes adoptarán las medidas 
necesarias, comprendidas las de orden legislativo y administrativo, de confor
midad con las disposiciones fundamentales de sus respectivos ordenamien
tos jurídicos internos.—2. las partes cumplirán sus obligaciones derivados 
de la presente convención de manera que concuerde con los principios de la 
igualdad soberana y de la integridad, territorial de los estados y de la no inter
vención en los asuntos internos de otros estados.—una parte no ejercerá en 
el territorio de otra parte competencias ni funciones que hayan sido reser
vadas exclusivamente a las autoridades de esa otra parte por su derecho 
interno."

"artículo 3. delitos y sanciones.—1. Cada una de las partes adoptará 
las medidas que sean necesarias para tipificar como delitos penales en su 
derecho interno, cuando se cometan intencionalmente.—a) i) la producción, 
la fabricación, la extracción, la preparación, la oferta, la oferta para la venta, la 
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distribución, la venta, la entrega en cualesquiera condiciones, el corretaje, 
el envío, el envío en tránsito, el transporte, la importación o la exportación de 
cualquier estupefaciente o sustancia psicotrópica en contra de lo dispuesto 
en la convención de 1961, en la convención de 1961 en su forma enmendada 
o en el convenio de 1971; ii) el cultivo de la dormidera, el arbusto de coca o la 
planta de cannabis con objeto de producir estupefacientes en contra de lo dis
puesto en la convención de 1961 y en la convención de 1961 en su forma en
mendada; iii) la posesión o la adquisición de cualquier estupefaciente o 
sustancia psicotrópica con objeto de realizar cualquiera de las actividades 
enumeradas en el precedente apartado i); iv) la fabricación, el transporte o 
la distribución de equipos, materiales o de las sustancias enumeradas en el 
cuadro i y el cuadro ii, a sabiendas de que van a utilizarse en el cultivo, la pro
ducción o la fabricación ilícitos de estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
o para dichos fines; v) la organización, la gestión o la financiación de alguno de 
los delitos enumerados en los precedentes apartados i ), ii), iii) o iv).—b) i) la 
conversión o la transferencia de bienes a sabiendas de que tales bienes pro
ceden de alguno o algunos de los delitos tipificados de conformidad con el 
inciso a) del presente párrafo, o de un acto de participación en tal delito o 
delitos, con objeto de ocultar o encubrir el origen ilícito de los bienes o de 
ayudar a cualquier persona que participe en la comisión de tal delito o delitos 
a eludir las consecuencias jurídicas de sus acciones; ii) la ocultación o el 
encubrimiento de la naturaleza, el origen, la ubicación, el destino, el movimien
to o la propiedad reales de bienes, o de derechos relativos a tales bienes, a 
sabiendas de que proceden de alguno o algunos de los delitos tipificados de 
conformidad con el inciso a) del presente párrafo o de un acto de participa
ción en tal delito o delitos.—c) a reserva de sus principios constitucionales y 
a los conceptos fundamentales de su ordenamiento jurídico: i) la adquisición, 
la posesión o la utilización de bienes, a sabiendas, en el momento de recibirlos, 
de que tales bienes proceden de alguno o algunos de los delitos tipificados de 
conformidad con el inciso a) del presente párrafo o de un acto de participa
ción en tal delito o delitos; ii) la posesión de equipos o materiales o sustancias 
enumeradas en el cuadro i y el cuadro ii, a sabiendas de que se utilizan o se 
habrán de utilizar en el cultivo, la producción o la fabricación ilícitos de estu
pefacientes o sustancias psicotrópicas o para tales fines; iii) instigar o inducir 
públicamente a otros, por cualquier medio, a cometer alguno de los delitos 
tipificados de conformidad con el presente artículo o a utilizar ilícitamente 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas; iv) la participación en la comisión 
de alguno de los delitos tipificados de conformidad con lo dispuesto en el 
presente artículo, la asociación y la confabulación para cometerlos, la tenta
tiva de cometerlos, y la asistencia, la incitación, la facilitación o el asesoramien
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to en relación con su comisión.—2. a reserva de sus principios constitucionales 
y a los conceptos fundamentales de su ordenamiento jurídico, cada una de 
las partes adoptará las medidas que sean necesarias para tipificar como deli
tos penales conforme a su derecho interno, cuando se cometan intencional
mente, la posesión, la adquisición o el cultivo de estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas para el consumo personal en contra de lo dispuesto en la Conven
ción de 1961, en la convención de 1961 en su forma enmendada o en el con
venio de 1971.—3. el conocimiento, la intención o la finalidad requeridos como 
elementos de cualquiera de los delitos enunciados en el párrafo 1 del presente 
artículo podrán inferirse de las circunstancias objetivas del caso.—4. a) Cada 
una de las partes dispondrá que, por la comisión de los delitos tipificados de 
conformidad con el párrafo 1 del presente artículo se apliquen sanciones pro
porcionadas a la gravedad de esos ... de privación de libertad, las sanciones 
pecuniarias y el decomiso.—b) las partes podrán disponer, en los casos de 
delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, que, 
como complemento de la declaración de culpabilidad o de la condena, el delin
cuente sea sometido a medidas de tratamiento, educación, postratamiento, 
rehabilitación o reinserción social.—c) No obstante lo dispuesto en los incisos 
anteriores, en los casos apropiados de infracciones de carácter leve, las par
tes podrán sustituir la declaración de culpabilidad o la condena por la aplica
ción de otras medidas tales como las de educación, rehabilitación o reinserción 
social, así como, cuando el delincuente sea un toxicómano, de tratamiento y 
postratamiento.—d) las partes podrán, ya sea a título sustitutivo de la decla
ración de culpabilidad o de condena por un delito tipificado de conformidad 
con el párrafo 2 del presente artículo o como complemento de dicha declara
ción de culpabilidad o de dicha condena, disponer medidas de tratamiento, 
educación, postratamiento, rehabilitación o reinserción social del delincuen
te.—5. las partes dispondrán lo necesario para que sus tribunales y demás 
autoridades jurisdiccionales competentes puedan tener en cuenta las cir
cunstancias de hecho que den particular gravedad a la comisión de los deli
tos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo tales 
como: a) la participación en el delito de un grupo delictivo organizado del que 
el delincuente forma parte.—b) la participación del delincuente en otras ac
tividades delictivas internacionales organizadas.—c). la participación del de
lincuente en otras actividades ilícitas cuya ejecución se vea facilitada por la 
comisión del delito.—d) el recurso a la violencia o el empleo de armas por 
parte del delincuente.—e) el hecho de que el delincuente ocupe un cargo pú
blico y de que el delito guarde relación con ese cargo.—f) la victimización o 
utilización de menores de edad.—g) el hecho de que el delito se haya come
tido en establecimientos penitenciarios, en una institución educativa o en un 
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centro asistencial o en sus inmediaciones o en otros lugares a los que esco
lares y estudiantes acudan para realizar actividades educativas, deportivas y 
sociales.—h) una declaración de culpabilidad anterior, en particular por deli
tos análogos, por tribunales extranjeros o del propio país, en la medida en 
que el derecho interno de cada una de las partes lo permita.—6. las partes se 
esforzarán por asegurarse de que cualesquiera facultades legales discrecio
nales, conforme a su derecho interno, relativas al enjuiciamiento de personas 
por los delitos tipificados de conformidad con lo dispuesto en el presente ar
tículo, se ejerzan para dar la máxima eficacia a las medidas de detección y 
represión respecto de esos delitos teniendo debidamente en cuenta la nece
sidad de ejercer un efecto disuasivo en lo referente a la comisión de esos 
delitos.—7. las partes velarán porque sus tribunales o demás autoridades 
competentes tengan en cuenta la gravedad de los delitos enumerados en el 
párrafo 1 del presente artículo y las circunstancias enumeradas en el párrafo 
5 del presente artículo al considerar la posibilidad de conceder la libertad 
anticipado o la libertad condicional a personas que hayan sido declaradas 
culpables de alguno de esos delitos.—8. Cada una de las partes establece
rá, cuando proceda, en su derecho interno un plazo de prescripción prolon
gado dentro del cual se pueda iniciar el procesamiento por cualquiera de los 
delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo. dicho 
plazo será mayor cuando el presunto delincuente hubiese eludido la adminis
tración de justicia.—9. Cada una de las partes adoptará medidas adecuadas, 
conforme a lo previsto en su propio ordenamiento jurídico, para que la persona 
que haya sido acusada o declarada culpable de alguno de los delitos tipifica
dos de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, que se encuentre 
en el territorio de dicha parte, comparezca en el proceso penal correspondien
te.—10. a los fines de la cooperación entre las partes prevista en la presente 
convención, en particular la cooperación prevista en los artículos 5, 6, 7 y 9 
los delitos tipificados de conformidad con el presente artículo no se conside
rarán como delitos políticamente motivados, sin perjuicio de las limitaciones 
constitucionales y de los principios fundamentales del derecho interno de las 
partes.—11. Ninguna de las disposiciones del presente artículo afectará al 
principio de que la tipificación de los delitos a que se refiere o de las excep
ciones alegables en relación con éstos queda reservada al derecho interno de 
las partes y de que esos delitos han de ser enjuiciados y sancionados con 
arreglo a lo previsto en ese derecho."

en el convenio en análisis, se anexan dos cuadros de sustancias psico
trópicas para los efectos del mismo, y que son las siguientes:
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AnEXo

"CuAdRo I

Ácido lisérgico
efedrina
ergometrina
ergotamina
1 fenil  2 propanona
Seudoefedrina
las sales de las sustancias enumera
das en el presente cuadro siempre 
que la existencia de dichas sales sea 
posible.

CuAdRo II

acetona
Ácido antranífico
Ácido fenilacético
anhídrido acético
Éter etílico
piperidina
las sales de las sustancias enume
radas en el presente cuadro, siendo 
que la existencia de dichas sales sea 
posible."

el veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, así 
como el veintiséis de julio de mil novecientos noventa y cinco, se publicaron 
en el diario oficial de la Federación, los listados por el que se adicionan las 
sustancias psicotrópicas que se mencionan, a los grupos ii, iii y iV del artículo 
245 de la ley General de Salud, que respectivamente son del tenor siguiente:

"listado por el que se adicionan las sustancias psicotrópicas que se 
men cionan, a los grupos ii, iii y iV del artículo 245 de la ley General de 
Salud.—al margen un sello con el escudo Nacional, que dice: estados unidos 
mexicanos. Secretaría de Salud.—augusto Bondani Guasti, director general 
de Control de insumos para la Salud de la Secretaría de Salud, con fundamen
to en lo dispuesto por los artículos 246, 251, 252 de la ley General de Salud, y 
12, fracción XiV, del reglamento interior de la Secretaría de Salud, y Conside
rando.—Que el control sanitario de sustancias psicotrópicas y las materias 
primas que intervengan en su elaboración compete en forma exclusiva a la 
Secretaría de Salud, en función del potencial de riesgo para la salud que 
estos productos representen; Que el criterio para determinar las medidas de 
control y vigilancia que deberán adoptar las autoridades sanitarias con res
pecto a las sustancias psicotrópicas, está debidamente contemplado en la 
ley General de Salud; Que con fecha 5 de septiembre de 1990, se publicó el 
decreto de promulgación de la Convención de las Naciones unidas contra 
el tráfico ilícito de estupefacientes y Sustancias psicotrópicas, en el cual se 
contemplan como psicotrópicas sustancias que no están contenidas como 
tales en el artículo 245 de la ley General de Salud; Que son necesarias medi
das de control con respecto a determinadas sustancias, como los precursores, 



568 NOVIEMBRE 2014

productos químicos y disolventes que se utilizan en la fabricación de sustancias 
psicotrópicas, y que, por la facilidad con que se consiguen, han provocado un 
aumento en su consumo, por lo que se expide el siguiente:

"listado por el que se adicionan las sustancias psicotrópicas que se 
mencionan, a los grupos ii, iii y iV del artículo 245 de la ley General de Salud.

"Grupo ii
"Butorfanol
"Y sus sales, precursores y derivados químicos.

"Grupo iii
"amoxapina
"Ácido barbitúrico (2, 4, 6 trihidroxipiramidina)
"Clozapina
"Fenilpropanolamina
"pemolina
"pimozide
"risperidona
"Zipeprol
"Zopiclona
"Y sus sales, precursores y derivados químicos.

"Grupo iV
"Biperideno
"Certalina
"efedrina
"ergometrina (ergonovina)
"ergotamina
"1 Fenil 2 propanona
"Flumazenil
"pseudoefedrina
"tiopental
"tramadol
"trazolidona
"Y sus sales, precursores y derivados químicos.

"méxico, d. F., a 15 de agosto de 1994. el director general de Control de 
insumos para la Salud, augusto Bondani Guasti. rúbrica."

"listado que modifica los grupos iii y iV del diverso por el que se adicio
nan las sustancias psicotrópicas que se mencionan, a los grupos ii, iii y iV del 
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artículo 245 de la ley General de Salud.—al margen un sello con el escudo 
Nacional, que dice: estados unidos mexicanos. Secretaría de Salud.—lista
do que modifica los grupos iii y iV del diverso por el que se adicionan las sus
tancias psicotrópicas que se mencionan, a los grupos ii, iii y iV del artículo 
245 de la ley General de Salud, publicado el 24 de octubre de 1994.—Carlos 
r. pacheco escobedo, director general de Control de insumos para la Salud 
de la Secretaría de Salud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
246, 251 y 252 de la ley General de Salud, y 12, fracción XiV, del reglamento 
interior de la Secretaría de Salud, y Considerando.—Que el control sanitario 
de sustancias psicotrópicas y las materias primas que intervengan en su ela
boración compete en forma exclusiva a la Secretaría de Salud, en función del 
potencial de riesgo para la salud que estos productos representen; Que el cri
terio para determinar las medidas de control y vigilancia que deberán adoptar 
las autoridades sanitarias con respecto a las sustancias psicotrópicas, está 
debidamente contemplado en la ley General de Salud; Que existen diversi
dad de sustancias psicotrópicas que, por su uso y valor terapéuticos constitu
yen un problema para la salud pública en grados diferentes, por lo que se 
expide el siguiente: listado que modifica los grupos iii y iV del diverso por el 
que se adicionan las sustancias psicotrópicas que se mencionan, a los gru
pos ii, iii y iV del artículo 245 de la ley General de Salud, publicado el 24 de 
octubre de 1994, para quedar como sigue:

"Grupo iii
"amoxapina
"Ácido barbitúrico (2, 4, 6 trihidroxipiramidina)
"Clozapina 
"efedrina
"ergometrina (ergonovina)
"ergotamina
"1 Fenil 2 propanona
"Fenilpropanolamina
"pemolina
"pimozide
"pseudoefedrina
"risperidona
"Zipeprol
"Zopiclona
"Y sus sales, precursores y derivados químicos.

"Grupo iV
"Biperideno
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"Sertralina
"Flumazenil
"tiopental
"tramadol
"trazolidona 
"Y sus sales, precursores y derivados químicos.

"méxico, d. F., a 11 de mayo de 1995. el director general de Control de 
insumos para la Salud, Carlos r. pacheco escobedo.– rúbrica."

ahora bien, sostiene el recurrente que de aceptarse válido que el listado 
de la autoridad administrativa, complemente el artículo 245 de la ley Gene
ral de Salud, tendría que concluirse sobre su inconstitucionalidad, por ocu
parse de una materia, que en términos del artículo 73, fracciones XVi y XXi, de 
la Constitución Federal, únicamente le corresponde al Congreso de la unión la 
tipificación de las conductas punibles y la sanción correspondiente.

a fin de dar contestación al motivo de inconformidad, conviene recordar 
el contenido de la Convención de las Naciones unidas contra el tráfico ilícito 
de estupefacientes y Sustancias psicotrópicas (transcrito en párrafos preceden
tes, en la parte que interesa), así como señalar lo establecido por el artículo 
73, fracciones XVi y XXi, de la Carta magna:

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XVi. para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los 
extran jeros, ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e inmigra
ción y salubridad general de la república.

"…

"XXi. para establecer los delitos y faltas contra la Federación y fijar los 
castigos que por ellos deban imponerse."

de todo ello se advierte que, el propósito del convenio en cita, es promo
ver y fortalecer la cooperación entre las partes signantes a fin de que puedan 
hacer frente con mayor eficacia a los diversos aspectos del tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas que tengan una dimensión inter
nacional, así como que, para el cumplimiento de las obligaciones contraídas 
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en tal convención, las partes se comprometen a adoptar las medidas necesa
rias, comprendidas las de orden legislativo y administrativo, de conformidad 
con las disposiciones fundamentales de sus respectivos ordenamientos jurí
dicos internos.

de lo anterior se sigue, como lo sostuvo el tribunal unitario, que en 
forma alguna se trastocan los artículos 49, 73, fracciones XVi y XXi, 74, 76 y 131 
constitucionales, en razón de que la inclusión al artículo 245 de la ley General 
de Salud de los listados que modificaron y adicionaron las sustancias psico
trópicas a los grupos ii, iii y iV, publicados en el diario oficial de la Federación 
el veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y cuatro y veintiséis de 
julio de mil novecientos noventa y cinco, respectivamente, en forma alguna 
controvierte la prohibición constitucional dispuesta en el artículo 49 del pacto 
Federal que impide se reúnan dos o más poderes en una sola persona o cor
poración, porque en la especie, con los mismos no se crea, ni sanciona algún 
delito federal.

Si bien la Secretaría de Salud emitió sendos listados que modificaron 
y adicionaron diversas sustancias psicotrópicas al artículo 245 de la ley Ge
neral de Salud, ello fue porque el propio Congreso de la unión al reformar la 
citada ley, le otorgó facultades.

de esta manera, si a través de los listados de mérito, se modificaron y 
adicionaron diversas sustancias psicotrópicas al artículo 245 de la ley Gene
ral de Salud, es legal acudir a este último para determinar la naturaleza de las 
sustancias cuya posesión ilícita se penaliza, ya que dicho proceder fue auto
rizado por el propio Congreso de la unión en ejercicio de sus facultades 
constitucionales.

en efecto, tanto el artículo 244, como el 246 de la ley General de Salud, 
facultan a la autoridad administrativa a determinar cualquier otra sustancia 
que no esté incluida en el artículo 245 del propio ordenamiento y que deba ser 
considerada como psicotrópica para los efectos de la propia ley, señalando 
únicamente como requisito que, las listas correspondientes se publiquen en 
el diario oficial de la Federación, precisando el grupo a que corresponde 
cada una de las sustancias, dispositivo que, como quedó precisado, uno de los 
motivos que dieron origen a su reforma de veintitrés de diciembre de mil no
vecientos ochenta y siete, fue que el texto de la ley General de Salud fuera 
acorde a las disposiciones jurídicas de carácter internacional; por lo que la 
intención de la ley en comento fue mantener abierta la posibilidad de incluir 
nuevas sustancias en los listados de estupefacientes y psicotrópicos para lo 
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cual se indicó, debía mantenerse la facultad de la Secretaría de Salud para 
declarar estupefacientes o psicotrópicos a las sustancias que tengan esas 
características.

luego, es constitucionalmente válido que la Secretaría de Salud emita, 
con fundamento, en los artículos 244 y 246 de la ley General de Salud, los 
listados que adicionan y modifican las sustancias psicotrópicas a los grupos ii, 
iii y iV del artículo 245 del mismo ordenamiento legal, dado que el propio 
Congreso de la unión en ejercicio de sus facultades constitucionales, le otor
gó esa facultad al reformar los citados preceptos legales, pues atendiendo a 
la finalidad de la reforma, ello fue con el propósito de estar acorde a las dis
posiciones de carácter internacional (Convención de las Naciones unidas 
contra el tráfico ilícito de estupefacientes y Sustancias psicotrópicas), que 
dis pone que la referida sustancia es un psicotrópico.

por disposición del propio Congreso de la unión, para la integración del 
tipo penal del delito contra la salud en las diversas modalidades que ahí se 
describen, se autoriza por una parte, acudir a diversos ordenamientos jurídi
cos como lo son, la ley General de Salud y el precitado convenio, y por otra, que 
la adición o inclusión que hizo la Secretaría de Salud, a través del director 
general de Control de insumos para la Salud, debe estimarse como una facul
tad del ejecutivo Federal para ejecutar las leyes expedidas por el Congreso de 
la unión, en este caso, del Código penal Federal y de la ley General de Salud, 
en términos del artículo 89, fracción i, de la Norma Fundamental.

No es obstáculo para alcanzar la conclusión anterior el hecho de que 
la Convención de las Naciones unidas contra el tráfico ilícito de estupefa
cientes y Sustancias psicotrópicas fuera adoptada por el estado mexicano 
con posterioridad a la reforma de los artículos 244 y 246 de la ley General de 
Salud.

ello porque, por un lado, no se trata de la única convención internacio
nal que sustenta el propósito del legislador de brindar a la autoridad adminis
trativa la atribución de definir cuáles son las sustancias psicotrópicas, pues 
como quedó demostrado, desde mil novecientos sesenta y uno se habían emi
tido ordenamientos internacionales en torno al tema; por otro lado, el instru
mento internacional emitido con posterioridad a la reforma legal, en todo 
caso, convalida a esta última, pues a raíz de su adopción en mil novecientos 
noventa constituye derecho positivo en nuestro país.

por otro lado, le asiste la razón jurídica al tribunal unitario, en la parte 
en donde considera que tampoco se transgrede lo dispuesto por el párrafo se
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gundo del artículo 131 constitucional, porque si bien no es facultad del ejecu
tivo legislar sobre la materia de salud pública, como lo afirma el recurrente, en 
la especie respecto a los listados de que se trata su trámite tiene sustento en la 
aludida Convención de las Naciones unidas contra el tráfico ilícito de estupe
facientes y Sustancias psicotrópicas adoptada en Viena, austria, el veinte de 
diciembre de mil novecientos ochenta y ocho.

asimismo, cuando dicho órgano de control constitucional estima que 
no era necesario que el Congreso de la unión elevara a rango de ley la relación 
de los listados a que se ha hecho referencia, ya que su inclusión en tal precep
to deviene de la facultad que tiene la Secretaría de Salud para determinar 
cualquier sustancia no incluida en los grupos a que se refiere esa ley que 
deba ser considerada como psicotrópica que estará sujeta a control sanitario, 
así como los productos, derivados o preparados que la contengan, lo cual como 
se advierte no es inconstitucional merced a que con ello no se está legislan
do sobre un nuevo delito federal y por el contrario se establece en el artículo 
246 que los listados deberán publicarse en el diario oficial de la Federación 
precisando el grupo a que corresponde cada una de las sustancias, tal como 
se realizó, lo que en forma alguna se traduce en que con ello una secretaría 
del ejecutivo se haya pronunciado sobre la materia de delitos federales, para 
así estar en el caso de elevar a rango de ley los listados de que se trata, por lo 
cual, los preceptos 244 y 246 de la ley General de Salud, así como los listados 
publicados en el diario oficial de la Federación el veinticuatro de octubre de 
mil novecientos noventa y cuatro y el veintiséis de julio de mil novecientos 
noventa y cinco, contrario a lo que se sostiene no son inconstitucionales.

es importante señalar, por guardar relación con el presente asunto, 
que se ha considerado que no es necesario la existencia de un proceso legis
lativo para que tuviera vigencia en nuestro país lo pactado en la Convención 
de las Naciones unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y Sustancias 
psicotrópicas, de veinte de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, por 
ello, no se transgrede el artículo 73, fracción XXi, de la Constitución General 
de la república.

el criterio de mérito fue sustentado por el tribunal pleno de esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, al resolver por unanimidad de nueve votos, 
el amparo directo en revisión 2922/98, y que dio origen a la tesis que es del 
tenor siguiente:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
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"tomo X, agosto de 1999
"tesis p. lX/99
"página 55

"Salud, delito CoNtra la. la poSeSióN de eFedriNa Se tipiFi
Ca No oBStaNte Que diCHa SuStaNCia No eStÉ CoNSiderada Como 
eStupeFaCieNte o pSiCotrópiCo eN la leY GeNeral de Salud Si, 
CoNForme al artÍCulo 193 del CódiGo peNal Federal, tieNe eSa 
CataloGaCióN eN uN tratado iNterNaCioNal.—Si bien es cierto que 
la ‘efedrina’ no se encuentra contenida en el artículo 245 de la ley General de 
Salud como una de las sustancias consideradas estupefacientes o psicotró
picos, de ello en modo alguno puede concluirse que su posesión no pueda 
considerarse ilícita en los términos del artículo 195 del Código penal Federal, 
pues el diverso 193 del mismo código punitivo incluye, dentro de esa catego
ría, no sólo a las descritas en la ley General de Salud, sino también a las que 
así se cataloguen en los tratados internacionales; lo que ocurre respecto de esa 
sustancia, pues la misma así está catalogada en la Convención Única sobre 
estupefacientes, celebrada en la ciudad de Nueva York el treinta de marzo de 
mil novecientos sesenta y uno, aprobada por el Senado de la república el 
veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, cuyo decreto fue 
publicado en el diario oficial de la Federación el treinta y uno de mayo de mil 
novecientos sesenta y siete."

"amparo directo en revisión 2922/98. Bulmaro peralta espinoza. 18 de 
mayo de 1999. unanimidad de nueve votos. ausentes: mariano azuela Güitrón 
y José Vicente aguinaco alemán. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secre
tario: Homero Fernando reed ornelas."

Consideraciones similares a las plasmadas con antelación, motivaron 
la emisión de la tesis que a la letra dice:

"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXii, agosto de 2005
"tesis 1a. lXXXiV/2005
"página 304

"SuStaNCiaS pSiCotrópiCaS. el artÍCulo 246 de la leY GeNe
ral de Salud, al FaCultar a la SeCretarÍa de Salud para modiFi
Car el liStado CoNteNido eN el Numeral 245 de diCHa leY, No 
Viola el artÍCulo 73, FraCCioNeS XVi Y XXi, de la CoNStituCióN Fe
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deral.—el citado artículo 246, al facultar a la Secretaría de Salud para de
terminar cualquier otra sustancia no incluida en el artículo 245 del aludido 
ordenamiento legal y que deba considerarse como psicotrópica para los efec
tos de esa ley, señalando únicamente como requisito que las listas corres
pondientes se publiquen en el diario oficial de la Federación, precisando el 
grupo al que corresponde cada una de las sustancias, no viola el artículo 73, 
fracciones XVi y XXi, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos. lo anterior es así porque uno de los motivos que originaron la reforma de 
23 de diciembre de 1987 a tales preceptos legales, consistió en que el texto 
de la ley General de Salud fuera acorde con las disposiciones jurídicas inter
nacionales signadas en la materia (Convención Única sobre estupefacientes 
en 1961 y el Convenio sobre Sustancias psicotrópicas de 1971), las cuales cons
tituyen derecho vigente en nuestro país, conforme al artículo 133 constitucio
nal; de manera que la intención del legislador fue mantener la posibilidad de 
incluir nuevas sustancias en los listados de estupefacientes y psicotrópicos, 
para lo cual debía permanecer la facultad de la Secretaría de Salud para de
clarar como tales a las sustancias que tengan esas características, como fue 
el caso de la pseudoefedrina incluida en el listado que modifica, entre otros, el 
grupo iii del artículo 245 de la ley General de Salud, publicado en el diario 
oficial de la Federación el 26 de julio de 1995, el cual emitió el director gene
ral de Control de insumos para la Salud de dicha secretaría, con fundamento 
en el artículo 246 de la citada ley.

"amparo en revisión 1756/2004. 1o. de junio de 2005. Cinco votos. ponen
te: José de Jesús Gudiño pelayo. Secretaria: Nínive ileana penagos robles."

es por las razones anteriores, los agravios expuestos por el recurrente, 
son infundados.

QuiNto.—lo que manifiesta el recurrente en el segundo de sus agra
vios, en relación con el artículo 400 bis, párrafo sexto, del Código penal Fede
ral, es infundado.

la parte quejosa ahora recurrente, en su escrito inicial de demanda de 
garantías, impugnó por considerarlo inconstitucional el artículo de mérito, ya 
que en su concepto, es contrario al principio de presunción de inocencia, por 
lo que se conculca lo previsto en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo 
primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero, y 102 apartado a, segundo 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

el artículo 400 bis, párrafo sexto, del Código penal Federal, es del tenor 
siguiente:
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"artículo 400 bis. Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de 
mil a cinco mil días multa al que por sí o por interpósita persona realice cual
quiera de las siguientes conductas: adquiera, enajene, administre, custodie, 
cambie, deposite, dé en garantía, invierta, transporte o transfiera, dentro del 
territorio nacional, de éste hacia el extranjero o a la inversa, recursos, dere
chos o bienes de cualquier naturaleza, con conocimiento de que proceden o 
representan el producto de una actividad ilícita, con alguno de los siguientes 
propósitos: ocultar o pretender ocultar, encubrir o impedir conocer el origen, 
localización, destino o propiedad de dichos recursos, derechos o bienes, o 
alentar alguna actividad ilícita. … para efectos de este artículo se entiende 
que son producto de una actividad ilícita, los recursos, derechos o bienes 
de cualquier naturaleza, cuando existan indicios fundados o certeza de que 
provienen directa o indirectamente, o representan las ganancias derivadas de 
la comisión de algún delito y no pueda acreditarse su legítima procedencia."

ahora bien, en los mismos términos en que resolvió el tribunal unitario 
cuando emitió la sentencia impugnada, se pronunció esta primera Sala, al 
resolver el día veintiséis de octubre de dos mil cinco, el amparo en revisión 
1374/2005, siendo ponente la señora ministra olga Sánchez Cordero de García 
Villegas.

las consideraciones que sustentaron esta resolución, son del tenor 
siguiente:

"en el artículo 20, apartado a, fracción ii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, se consagran diversas garantías exclusiva
mente a favor del inculpado, entre otras, la de no autoincriminación y la de 
defensa.—podemos considerar que las garantías establecidas en las fraccio
nes ii, iii, iV, V, Vi, Vii y iX del apartado a del señalado artículo 20, se comprenden 
en la garantía de defensa lato sensu, y que cada una de ellas en lo individual, 
constituye una especie de la garantía de defensa.—dichas fracciones literal
mente establecen: (se transcribe).—las garantías antes transcritas, se pueden 
clasificar de la siguiente manera: 1) Garantía de no autoincriminación.—el de
recho a la no autoincriminación se encuentra establecido en la fracción ii del 
artículo 20 constitucional y es un derecho específico de la garantía genérica 
de defensa que supone la libertad del inculpado para declarar o no, sin que de 
su pasividad oral o escrita se infiera su culpabilidad, es decir, sin que su dere
cho a guardar silencio sea utilizado como un indicio de responsabilidad en 
los hechos ilícitos que le son imputados.—en otras palabras, el derecho de no 
autoincriminación debe ser entendido como el derecho que tiene todo incul
pado a no ser obligado a declarar, ya sea confesando o negando los hechos 
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que se le imputan; razón por la cual se prohíben la incomunicación, la intimi
dación y la tortura, e incluso se especifica que la confesión rendida ante cual
quier autoridad distinta del ministerio público o del Juez, o ante éstos sin la 
presencia de su defensor carecerá de valor probatorio. Sin embargo, debe 
destacarse que de dicha garantía no se desprende que el inculpado esté auto
rizado a declarar con falsedad ante la autoridad, sino solamente a no ser 
obligado a declarar.—el indiciado en la averiguación previa posee el derecho 
constitucional de no declarar. Cualquier acto de incomunicación, intimida
ción o tortura, invalida su declaración careciendo de valor la prueba confesio
nal. esto independientemente de la responsabilidad penal en que incurra la 
autoridad que actúe con exceso.—en el proceso penal, el derecho a no declarar 
por parte del acusado, subsiste. el Juez y las partes en el juicio no podrán 
obligar al procesado a declarar en su contra, aun cuando se le cite como 
testigo por sus coprocesados. la violación del mandamiento constitucional le 
quita a la declaración del acusado el valor de prueba confesional y de testimo
nio de calidad.—en este orden de ideas, la garantía de no autoincriminación 
del inculpado rige todo el proceso penal, incluida la averiguación previa, y sin 
que existan limitaciones a este derecho por parte de la ley secundaria, como 
lo establece el artículo 20 constitucional en su último párrafo: (se trans cri
be).—Cuando la Constitución establece que el inculpado ‘no podrá ser obliga
do a declarar’ no distingue entre los diversos sentidos que puede tener su 
declaración: adversa o favorable al inculpado, por lo que también debe en
tenderse comprendido el derecho al silencio.—el derecho al silencio es un 
acto de defensa del inculpado que presupone su libertad de declarar y del 
cual no se deduce su culpabilidad en los hechos ilícitos, tampoco debe ser 
apreciado como una retractación de sus declaraciones anteriores.—las con
sideraciones anteriores encuentran sustento en la siguiente tesis: ‘dereCHo 
de No autoiNCrimiNaCióN. alCaNCe del CoNteNido eN el artÍCulo 
20, apartado a, FraCCióN ii, de la CoNStituCióN Federal.’ (se trans
cribe).—en relación con la garantía de no autoincriminación se encuentran 
las garantías que rigen la declaración preparatoria, establecidas en la frac
ción iii del propio artículo 20.—la declaración preparatoria, es el acto a través 
del cual comparece el procesado ante el órgano jurisdiccional, con el objeto de 
hacerle conocer el hecho punible por el que el ministerio público ejercitó la 
acción penal en su contra para que pueda llevar a cabo sus actos de defen
sa, y que el Juez resuelva su situación jurídica, dentro del término constitucio
nal.—de conformidad con la señalada fracción iii, esta declaración preparatoria 
se da en las cuarenta y ocho horas siguientes en que el inculpado queda a 
disposición del Juez, es decir, a partir de la consignación; debiendo además 
llevarse a cabo en audiencia pública.—2) Garantía de defensa adecuada.—
por otra parte, la garantía específica de defensa se distingue del derecho a la 
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no autoincriminación ya que otorga al inculpado el derecho a una defensa 
adecuada mediante actos positivos, es decir, mientras que el derecho a la no 
autoincriminación supone la inactividad del sujeto sobre el que recae la im
putación (el derecho frente a la autoridad de no confesar o confesarse culpa
ble), el derecho de defensa recae en otros derechos subjetivos comprendidos 
en las fracciones iV, V, Vi, Vii y iX del mismo artículo 20 y que consisten en la 
facultad para carearse con quien deponga en su contra, ofrecer pruebas para 
comprobar su inocencia, se le faciliten los datos que constan en el expedien
te, sea informado de los derechos que a su favor consigna la Constitución, ser 
asistido por un defensor o persona de confianza, y ser juzgado en audiencia 
pública.—así las cosas, el derecho de defensa comprende derechos especí
ficos a través de los que el inculpado puede manifestarse activamente para 
probar su inocencia y las correlativas obligaciones de la autoridad de proveer la 
información necesaria para una defensa adecuada, así como de desahogar 
las pruebas que ofrezca.—la disposición constitucional de mérito consagra la 
garantía de defensa, la cual puede ejercerse por sí o mediante asesor, para 
probar la inocencia de la acusación.—la garantía de defensa, constituye 
una formalidad en el proceso penal, tanto en la averiguación previa como en 
el juicio.—en este orden de ideas, el sentido y alcance de las garantías espe
cíficas de defensa contenidas en el apartado a, fracciones iV, V, Vi, Vii y iX del 
artículo 20 constitucional, se infieren de lo establecido en la propia norma 
constitucional: a) Careos. la garantía contenida en la fracción iV del artículo 
20 constitucional se refiere a que el inculpado podrá ser careado, siempre que 
lo solicite, con quien deponga en su contra, es decir, admite la confrontación 
del acusado con los testigos de cargo. dicho careo tiene por objeto que el 
inculpado vea y conozca a las personas que declaran en su contra, para que 
no se puedan formar artificiosamente testimonios en su perjuicio y para per
mitirle que formule todas las preguntas que estime pertinentes para su defen
sa. el ofrecimiento de esta prueba procesal ha sido interpretado como un 
acto procesal complementario que requiere para su realización, la solicitud del 
procesado de que se lleve a cabo, como se puede apreciar del siguiente crite
rio del pleno de esta Suprema Corte: ‘CareoS CoNStituCioNaleS. CuÁN
do eS oBliGatoria Su CeleBraCióN.’ (se transcribe).—b) ofrecimiento 
de pruebas. en la fracción V, se establece la garantía de ofrecer pruebas para 
probar su inocencia, con la correlativa obligación de la autoridad de recibirlas 
y desahogarlas. el sistema previsto en dicha garantía es un sistema de prueba 
libre, en el sentido de que el inculpado podrá presentar todas las pruebas que 
quiera, así como valerse de los testigos que necesite para apoyar su defensa. 
estos últimos, incluso, pueden ser constreñidos a comparecer al lugar del 
proceso a través de medios de apremio y siempre que de hecho se ubiquen 
en donde el proceso se lleve a cabo. durante la Quinta Época del Semanario 
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Judicial de la Federación, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación emitió un criterio en el que estableció que, si el acusado se encuentra 
prófugo de la justicia, no puede gozar de esta garantía, pues su ausencia le 
haría imposible practicar cualquier diligencia de las que a su favor establece 
el artículo 20. dicha tesis es del siguiente tenor: ‘próFuGoS, GaraNtÍaS 
de loS.’ (se transcribe).—c) audiencia. el carácter público del proceso penal 
se advierte de lo dispuesto en la fracción Vi que contiene el derecho de ser 
juzgado en audiencia pública por un Juez o por un jurado de ciudadanos en 
caso de que sean delitos cometidos por medio de la prensa contra el orden pú
blico o la seguridad de la Nación. esta necesidad de publicidad de los juicios 
se da precisamente para evitar los juicios secretos y la comisión de injusti
cias, pues el proceso se lleva a cabo abiertamente, es decir, con la presencia 
del público que supervisa cómo actúan las autoridades judiciales ante los 
inculpados. la garantía de audiencia pública consagrada en esta fracción 
está relacionada con el artículo 14 de la Constitución ya que es una formali
dad esencial del proceso penal sin la cual no puede privarse legalmente de 
sus derechos a ninguna persona.—d) defensa adecuada. en las fracciones 
Vii y iX se encuentra la garantía de una defensa adecuada que comprende los 
derechos del inculpado de que se le faciliten todos los datos que solicite para 
su defensa y que consten en el proceso, así como de ser informado de las 
garantías que a su favor contiene la Constitución y a tener derecho a un de
fensor, ya sea nombrado por él o, en caso de no hacerlo, designado de oficio 
por el Juez. de acuerdo a lo establecido en el último párrafo del apartado a 
del artículo 20 constitucional, dichas garantías deben hacerse extensivas a la 
averiguación previa. en este sentido la Suprema Corte ha interpretado que 
dichas garantías deben entenderse y adaptarse a la naturaleza administrativa 
de la averiguación previa, como se advierte de la siguiente jurisprudencia: ‘de
FeNSa adeCuada eN la aVeriGuaCióN preVia. Su eJerCiCio No eStÁ 
SuBordiNado a Que el miNiSterio pÚBliCo teNGa Que deSaHoGar 
todaS laS diliGeNCiaS Que praCtiQue CoN la preSeNCia del iN
Culpado o Su deFeNSor (iNterpretaCióN de laS FraCCioNeS iX Y X 
del artÍCulo 20 de la CoNStituCióN Federal).’ (se transcribe).—ahora 
bien, el artículo 400 bis, párrafo sexto, del Código penal Federal, cuya incons
titucionalidad se demanda, es del siguiente tenor: (se transcribe). analizando 
el tipo penal transcrito, de operaciones con recursos de procedencia ilícita, 
se tiene que está constituido por elementos objetivos, subjetivos y normati
vos, de acuerdo a lo siguiente: elementos objetivos.—Sujeto activo: Quien por 
sí o por interpósita persona, adquiera, enajene, administre, custodie, cambie, 
deposite, dé en garantía, invierta, transporte o transfiera; —lugar: dentro del 
territorio nacional, de éste hacia el extranjero o a la inversa; —objeto: recur
sos, derechos o bienes de cualquier naturaleza; elementos subjetivos. —Con 
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el propósito de ocultar o pretender ocultar, encubrir o impedir conocer el ori
gen, localización, destino o propiedad de los recursos, derechos o bienes, o 
alentar alguna actividad ilícita. —Con conocimiento de que proceden o repre
sentan el producto de una actividad ilícita.—elemento normativo.—Que proce
den o representan el producto de una actividad ilícita.—ahora bien, el sexto 
párrafo del precepto impugnado, se limita a establecer lo que se entiende por 
producto de una actividad ilícita, lo cual, si bien tiene estrecha relación con 
el elemento normativo, no puede estimarse que forme parte de éste.—Frente 
a un elemento normativo, la actividad del ministerio público o del Juez es de 
carácter valorativo y consiste en realizar un juicio de valor sobre el hecho, 
valoración que no puede realizarse de manera subjetiva, sino a la luz de una 
norma.—así, el párrafo sexto referido, constituye la norma a la luz de la cual 
se valorará el elemento normativo, esto es, la ilicitud de la actividad de la que 
proceden los recursos, derechos o bienes.—en efecto, para poder determinar 
si se actualiza el elemento normativo del delito de operaciones con recursos 
de procedencia ilícita, debe considerarse si la actividad de la que proceden 
los recursos es ilícita, para lo cual deberá valorarse si ésta se adecúa a lo 
establecido en la norma contenida en el sexto párrafo del artículo 400 bis del 
Código penal Federal, es decir, si existen indicios fundados o certeza de que 
provienen directa o indirectamente, o representan las ganancias derivadas 
de la comisión de algún delito y no pueda acreditarse su legítima proceden
cia.—en tales condiciones, el contenido del sexto párrafo referido, no consti
tuye un complemento del tipo penal, sino es la norma a la cual el ministerio 
público o Juez acudirá a efecto de valorar el hecho de que se trate, esto es, 
para determinar si es ilícita o no la actividad de la que proceden los recur
sos, por tanto, no será a través del derecho a la no autoincriminación, sino del 
ejercicio de su derecho de defensa, que el inculpado estará en aptitud de 
desvirtuar tal valoración.—en esa virtud, el numeral que se combate no viola 
los principios de autoincriminación ni de presunción de inocencia, pues la hi
pótesis en él contenida tan sólo constituye una presunción iuris tantum, toda 
vez que admite prueba en contra.—este alto tribunal ha sustentado que los 
principios constitucionales de debido proceso legal y el acusatorio resguar
dan en forma implícita el diverso principio de presunción de inocencia, dando 
lugar a que el gobernado no esté obligado a probar la licitud de su conducta 
cuando se le imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tie
ne la carga de probar su inocencia, puesto que el sistema previsto en la Cons
titución Federal, así lo reconoce, al disponer expresamente que es al ministerio 
público a quien incumbe probar los elementos constitutivos del delito.— 
lo anterior se encuentra contenido en la siguiente tesis: ‘preSuNCióN de 
iNoCeNCia. el priNCipio relatiVo Se CoNtieNe de maNera implÍCita 
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eN la CoNStituCióN Federal.’ (se transcribe).—ahora bien, no puede con
siderarse que al señalar el sexto párrafo del artículo 400 bis del Código penal 
Federal ‘y no pueda acreditarse su legítima procedencia’, esté revirtiendo la 
carga de la prueba al inculpado, o eximiendo al ministerio público de la obli
gación que le fincan los artículos 21 y 102 constitucionales.—en efecto, tal 
señalamiento no obliga necesariamente al inculpado a demostrar la licitud 
de la procedencia de los recursos, pues como se verá más adelante, ello no 
constituye otra cosa que el derecho de defensa del inculpado.—de conformi
dad con los artículos 21 y 102 constitucionales, es al ministerio público a 
quien incumbe la investigación y persecución de los delitos, debiendo buscar 
y presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de los inculpados, lo 
cual se corrobora del artículo 19 del mismo ordenamiento fundamental, al 
establecer que el auto de formal prisión deberá expresar los datos que arroje 
la averiguación previa, los cuales deberán ser bastantes para comprobar el 
cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del acusado.—esta obli
gación constitucional del ministerio público de acreditar los elementos del 
delito y la probable responsabilidad del imputado, en esencia constituye el prin
cipio acusatorio en el que descansa el sistema penal mexicano.—No resulta 
contrario a dicho principio lo previsto en el sexto párrafo del artículo 400 bis 
impugnado, pues éste no revierte la carga de la prueba al inculpado, ya que 
el representante social deberá acreditar necesariamente determinados he
chos, que concatenados entre sí, den como resultado una presunción iuris 
tantum que acrediten los elementos del ilícito de operaciones con recursos 
de procedencia ilícita y la probable responsabilidad del inculpado.—efectiva
mente, el ministerio público para arribar a tales extremos y determinar que el 
inculpado realiza operaciones con recursos de procedencia ilícita, requiere 
la comprobación previa de determinados hechos o circunstancias, como lo 
son la actividad realizada: adquisición, enajenación, administración, custodia, 
cambio, depósito, otorgamiento en garantía, inversión, transportación o trans
ferencia; el objeto respecto del cual se realiza: recursos, derechos o bienes de 
cualquier naturaleza; el lugar donde se realiza: dentro del territorio nacional, 
de éste hacia el extranjero o viceversa; el propósito con el que efectúa la acti
vidad: ocultar, pretender ocultar, encubrir o impedir conocer el origen, localiza
ción, destino o propiedad de los recursos, derechos o bienes o alentar alguna 
actividad ilícita, con conocimiento de que proceden de una actividad ilícita.—
estos hechos y circunstancias concatenadas entre sí, dan como resultado una 
presunción iuris tantum que el sujeto activo realiza operaciones con recursos 
de procedencia ilícita, lo que se traduce en una prueba circunstancial que 
acredita los elementos del delito y la responsabilidad del sujeto, los cuales en 
todo caso, pueden ser desvirtuados a través del acreditamiento por parte del 
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inculpado, de la legítima procedencia de los recursos.—de no estimarse que 
para el acreditamiento del tipo delictivo de que se trata, se pueda acudir a la 
prueba circunstancial, se llegaría al absurdo de obligar al ministerio público 
a acreditar un hecho de imposible comprobación, en tanto que precisamente 
por la naturaleza del delito, el sujeto activo oculta la procedencia ilícita de los 
recursos.—la circunstancia de que el párrafo sexto del artículo impugnado 
establezca la necesidad de que se acredite la legítima procedencia de los re
cursos, no debe entenderse como un desplazamiento de la carga probatoria 
al sujeto activo, sino como el derecho de defensa que gozan todos los incul
pados (como sucede en cualquier otro delito) para desvirtuar los elementos 
de prueba que arrojan los elementos constitutivos del delito y la culpabilidad 
del acusado; es decir, el sujeto activo no tiene que probar su inocencia, sino 
simplemente ante la acusación de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita, tiene el derecho de desvanecer la imputación que se le ha formulado a 
través de la justificación de la procedencia lícita de los recursos, gozando, 
en todo caso, de las garantías de defensa contenidas en el artículo 20 de la 
Constitución Federal.—es propio del proceso penal que al ministerio público 
le corresponde allegar pruebas incriminatorias y al procesado las de su defen
sa, entre ellas, las que tiendan a destruir o a desvanecer las aportadas por su 
contraparte, así la presunción de que el sujeto activo realizó operaciones con 
recursos de procedencia ilícita, no es absoluta (iuris et de iure) sino relativa 
(iuris tantum) pues admite prueba en contrario, en tanto que en todo caso 
puede ofrecer las pruebas que estime pertinentes para demostrar la legítima 
procedencia de los recursos.—por tanto, se puede señalar que el sexto párra
fo del artículo 400 bis del Código penal Federal, al establecer el acreditamiento 
de la legitimidad de la procedencia de los recursos, prevé la forma en que 
dicho sujeto puede en concreto adoptar su defensa frente a las pruebas apor
tadas en su contra.—en efecto, la justificación de la procedencia legítima de 
los recursos, opera como un derecho de defensa para desvirtuar los elemen
tos de prueba aportados por el ministerio público para acreditar los elementos 
constitutivos del delito y la culpabilidad del imputado; es decir, para destruir 
la presunción iuris tantum, que a través de la prueba circunstancial recae en 
su contra.—Cabe señalar que si el inculpado no acredita la legítima proce
dencia de los recursos, dicha circunstancia, por sí sola, tampoco releva al 
ministerio público para que recabe el acervo probatorio que acredite la exis
tencia del delito y la presunta responsabilidad del sujeto del ilícito, por lo que 
debe concluirse que la legitimación de la procedencia de los recursos, al 
traducirse en una de las formas en que habrá de adoptar su defensa, no se 
constituye en una obligación para el mismo, sino en un derecho que puede 
ejercer o no de acuerdo a la forma en que se le atribuya el hecho delictivo.—
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en las relatadas condiciones, no puede estimarse contrario al principio de 
presunción de inocencia el contenido del sexto párrafo del artículo 400 bis del 
Código penal Federal.—por otra parte, tampoco puede considerarse que dicho 
párrafo infrinja el principio de no autoincriminación contenido en la fracción 
ii del apartado a del artículo 20 constitucional, al establecer que se entenderá 
que los recursos son producto de una actividad ilícita cuando, existan indi
cios fundados o certeza de que provienen directa o indirectamente, o repre
sentan las ganancias derivadas de la comisión de algún delito, y además, no 
pueda acreditarse su legítima procedencia.—lo anterior en virtud de que tal 
señalamiento lo que propiamente consagra es la oportunidad de acreditar la 
procedencia lícita de los bienes (garantía de audiencia), pero tal acto no im
plica que el inculpado no pueda abstenerse de declarar o hacerlo en los tér
minos que estime pertinentes.—efectivamente, el numeral impugnado no 
obliga al inculpado a declarar en forma alguna.—Como quedó apuntado, el 
contenido del sexto párrafo referido, no constituye un complemento del tipo 
penal, sino la norma a la cual el ministerio público o Juez acudirá a efecto 
de valorar el hecho de que se trate, esto es, para determinar si es ilícita o no la 
actividad de la que proceden los recursos, por tanto, no será a través del de
recho de no autoincriminación, sino del ejercicio de su derecho de defensa, que 
el inculpado estará en aptitud de desvirtuar tal valoración.—Como también 
se señaló anteriormente, el ministerio público con una presunción iuris tantum 
establece la actualización del delito de operaciones con recursos de proce
dencia ilícita, lo cual, en todo caso, puede ser desvirtuado por el inculpado en 
ejercicio de su derecho de defensa; en tal virtud, la forma en que el inculpado 
determine ejercer su derecho de no autoincriminación, esto es, declarando o 
absteniéndose de hacerlo, carece de eficacia para la acreditación del deli
to, pues ello dependerá del acervo probatorio que en ejercicio de sus funcio
nes recabe el ministerio público y con el cual habrán de advertirse todos los 
elementos integradores del delito.—en acatamiento a las reglas que rigen el 
proceso penal, el ministerio público debe acreditar a través del acervo probato
rio a su alcance la actualización de la conducta delictiva, pero ello de ninguna 
manera implica que el inculpado no pueda acreditar la legítima proceden
cia de los recursos, ya que ésa es la forma en que habrá de asumir su dere
cho de defensa."

esta primera Sala, el mismo criterio sostuvo, al resolver los asuntos 
siguientes:

amparo directo en revisión 1760/2005, treinta de noviembre de dos mil 
cinco, unanimidad de cinco votos, ponente ministra olga Sánchez Cordero 
de García Villegas.
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amparo en revisión 327/2008, tres de diciembre de dos mil ocho, ma
yoría de cuatro votos, ponente ministra olga Sánchez Cordero de García 
Villegas.

amparo directo en revisión 794/2008, dos de julio de dos mil ocho, una
nimidad de cinco votos, ponente ministra olga Sánchez Cordero de García 
Villegas.

amparo directo en revisión 1731/2009, dieciocho de noviembre de dos 
mil nueve, mayoría de tres votos, ponente ministro José de Jesús Gudiño 
pelayo.

es por lo anterior, que los agravios expuestos al respecto por el recu
rrente, son infundados.

No pasa inadvertido, que se está en presencia de un asunto de natura
leza penal; sin embargo, no se advierte motivo alguno para suplir la queja 
deficiente, en términos del artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo.

en las relacionadas consideraciones, al resultar infundados los agra
vios expuestos por el recurrente, lo procedente es, en la materia de la revisión 
competencia de esta primera Sala, confirmar la sentencia recurrida y negar 
el amparo solicitado, respecto de los preceptos reclamados.

SeXto.—en relación con los diversos argumentos que expone el recu
rrente en el tercero de sus agravios, mediante los cuales combate los efectos 
por los cuales le fue concedido el amparo respecto de la resolución de doce 
de febrero de dos mil ocho, dictada en el toca penal 187/2007, por el magis
trado del primer tribunal unitario del Segundo Circuito, por constituir cues
tiones de mera legalidad, procede reservar jurisdicción al Cuarto tribunal 
Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, para que se ocupe del es
tudio de dichos aspectos que son propios de su competencia, de conformi
dad con el artículo 92 de la ley de amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, competencia de esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se confirma la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión, no ampara ni protege a **********, 
respecto de los artículos 244 y 246 de la ley General de Salud y 400 bis, párra
fo sexto, del Código penal Federal.
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terCero.—Se reserva jurisdicción al Cuarto tribunal Colegiado en ma
teria penal del Segundo Circuito, en términos del último considerando de esta 
ejecutoria.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el presente toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz, Juan N. Silva meza, olga Sánchez Corde
ro de García Villegas y presidente y ponente ministro José de Jesús Gudiño 
pelayo. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

oPERACIonES Con RECuRSoS dE PRoCEdEnCIA ILÍCItA. 
EL ARtÍCuLo 400 BIS, PÁRRAFo SEXto, dEL CÓdIgo PEnAL 
FEdERAL, VIgEntE HAStA EL 14 dE MARZo dE 2014, no VuL
nERA EL PRInCIPIo dE PRESunCIÓn dE InoCEnCIA. el pre
cepto citado, al prever que son producto de una actividad ilícita los 
recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando existan 
indicios fundados o certeza de que provienen directa o indirectamente, 
o representan las ganancias derivadas de la comisión de algún delito y 
no pueda acreditarse su legítima procedencia, no vulnera el principio 
de presunción de inocencia, pues la determinación de tal elemento nor
mativo exige comprobar que la actividad de la que proceden los recursos 
es ilícita, para lo cual, el ministerio público debe aportar indicios fun
dados, cuya valoración permita tener certeza de que provienen o repre
sentan las ganancias derivadas de la comisión de algún delito, por lo que 
no debe considerarse que la frase "y no pueda acreditarse su legítima 
procedencia" revierta la carga de la prueba al inculpado, eximiendo al 
ministerio público de la obligación que tiene en términos de los artícu
los 21 y 102 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, ya que la hipótesis en él contenida sólo constituye una presunción 
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iuris tantum, al admitir prueba en contrario; es decir, este señalamien
to no obliga al inculpado a demostrar la licitud de la procedencia de los 
recursos, toda vez que ello constituye el reconocimiento del derecho de 
defensa que le asiste. Consecuentemente, el artículo 400 bis, párrafo 
sexto, del Código penal Federal, vigente hasta el 14 de marzo de 2014, 
alude a la forma en que el imputado decide ejercer su defensa frente a 
las pruebas aportadas en su contra, en el entendido de que si aquél no 
acredita la legítima procedencia de los recursos, dicha circunstancia, 
por sí sola, tampoco releva al ministerio público de recabar el acervo 
probatorio que acredite la existencia del delito y la responsabilidad penal; 
de ahí que no se está en presencia de una obligación, sino de un dere
cho que se puede ejercer o no y, en consecuencia, tampoco obliga al 
imputado a declarar en su contra.

1a./J. 71/2014 (9a.)

amparo en revisión 1374/2005. 26 de octubre de 2005. Cinco votos de los ministros José 
de Jesús Gudiño pelayo, Sergio a. Valls Hernández, Juan N. Silva meza, José ramón 
Cossío díaz, quien formuló voto concurrente y olga Sánchez Cordero de García Ville
gas. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: ana Carolina 
Cienfuegos posada.

amparo directo en revisión 1760/2005. 30 de noviembre de 2005. Cinco votos de los mi
nistros José de Jesús Gudiño pelayo, Sergio a. Valls Hernández, Juan N. Silva meza, 
José ramón Cossío díaz y olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Constanza tort San román.

amparo directo en revisión 794/2008. 2 de julio de 2008. Cinco votos de los ministros José 
de Jesús Gudiño pelayo, José ramón Cossío díaz, Juan N. Silva meza, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Sergio a. Valls Hernández. ponente: olga Sánchez Cor
dero de García Villegas. Secretario: Francisco octavio escudero Contreras.

amparo en revisión 327/2008. 3 de diciembre de 2008. mayoría de cuatro votos de los 
ministros José de Jesús Gudiño pelayo, Juan N. Silva meza, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Sergio a. Valls Hernández. disidente: José ramón Cossío díaz, 
quien formuló voto particular. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Francisco octavio escudero Contreras.

amparo en revisión 433/2010. 1 de septiembre de 2010. Cinco votos de los ministros ar
turo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Juan N. Silva meza, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y José de Jesús Gudiño pelayo. ponente: José de 
Jesús Gudiño pelayo. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

tesis de jurisprudencia 71/2014 (9a.), aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha cinco de noviembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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RECuRSo dE InConFoRMIdAd. ALCAnCES Y LÍMItES En Su 
EStudIo.

reCurSo de iNCoNFormidad 545/2014. 17 de SeptiemBre de 2014. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBo
lledo. poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCre
tario: oCtaVio Joel FloreS dÍaZ.

CoNSideraNdo:

20. primero.—Consideración previa. debe destacarse previamente 
que la tramitación del presente asunto se rige por lo dispuesto en la nueva 
Ley de Amparo, publicada en el diario oficial de la Federación, el dos de 
abril de dos mil trece, al derivar de un juicio de garantías iniciado bajo su 
vigencia.

21. SeGuNdo.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer y resolver 
el presente recurso de inconformidad, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 201, fracción i,1 de la ley de amparo vigente; 21, fracción Xi,2 de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos 
tercero3 y quinto4 del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en 
el dia rio oficial de la Federación el día veintiuno de mayo de dos mil trece, 
toda vez que se impugna la resolución de un tribunal Colegiado de Circuito 
en la que se tuvo por cumplida la sentencia protectora pronunciada en un 
juicio de amparo.

1 "Artículo 201. el recurso de inconformidad procede contra la resolución que:
"i. tenga por cumplida la ejecutoria de amparo, en los términos del artículo 196 de esta ley."
2 "Artículo 21. Corresponde conocer a las Salas
"...
"Xi. las demás que expresamente les encomiende la ley."
3 "tERCERo. las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la com
petencia del pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el punto precedente, 
siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos a los tribunales Colegiados de Circuito."
4 "QuInto. los asuntos de la competencia originaria del pleno referidos en el punto tercero 
del presente acuerdo general se turnarán y radicarán en el pleno o en una Sala en términos de 
lo previsto en el reglamento interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. los radi
cados de origen en el pleno podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el punto 
sexto de este instrumento normativo."
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22. terCero.—oportunidad. Como cuestión previa al análisis de 
fondo del presente asunto, es procedente analizar la temporalidad de la in
terposición del escrito de inconformidad, conforme a lo dispuesto en el párrafo 
primero del artículo 202 de la ley de amparo.5

23. en ese sentido, de autos se advierte que la resolución de veinti
nueve de abril de dos mil catorce recurrida, se notificó por lista de acuerdos 
a la recurrente el día miércoles treinta de abril de dos mil catorce (foja 139 
del cuaderno de amparo), surtiendo efectos dicha notificación al día hábil si
guiente que fue viernes dos de mayo subsecuente, por lo que el plazo para 
interponer la inconformidad transcurrió del martes seis al lunes veintiséis 
de mayo de dos mil catorce, descontándose los días tres, cuatro, diez, once, 
diecisiete, dieciocho, veinticuatro y veinticinco de mayo de dos mil catorce, por 
ser sábados y domingos y, el uno y cinco de mayo de la misma anualidad, 
por encontrarse expresamente contemplados dentro de los días inhábiles 
decretados en los artículos 19 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación.

24. por tanto, si la recurrente presentó su escrito de inconformidad ante 
la oficina de Correspondencia Común a la que se encuentra adscrito el tri
bunal Colegiado del conocimiento el viernes dieciséis de mayo de dos mil 
catorce, según se desprende del sello que obra a foja 3 del expediente en que 
se actúa, resulta claro que tal interposición se hizo de manera oportuna.

25. Cuarto.—Agravios. previa narrativa de los antecedentes del caso, 
la recurrente en su escrito de inconformidad expresó en esencia, lo siguiente.

26. 1. Que al emitir la resolución impugnada el Tribunal Colegiado no 
tomó en consideración el escrito presentado por ella el veintiuno de abril de dos 
mil catorce, en el que manifestó su inconformidad con el cumplimiento de la sen
tencia amparadora.

27. 2. Que la resolución recurrida no se encontraba debidamente fun
dada y motivada.

5 "Artículo 202. el recurso de inconformidad podrá interponerse por el quejoso o, en su caso, 
por el tercero interesado o el promovente de la denuncia a que se refiere el artículo 210 de esta 
ley, mediante escrito presentado por conducto del órgano judicial que haya dictado la resolución 
impugnada, dentro del plazo de quince días contados a partir del siguiente al en que surta efec
tos la notificación. …" (lo destacado es propio).
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28. 3. Que fue incorrecta la determinación de la responsable ya que tomó 
en consideración el contrato de compraventa (del que no refiere mayores datos de 
identificación), aun cuando objetó su contenido, alcance y valor probatorio, toda 
vez que la firma ahí supuestamente estampada por ella no era la misma que la 
utilizada en todos los actos públicos y privados de su vida.

29. Lo que, a su decir, evidencia que la responsable no tomó en cuenta 
lo manifestado en los escritos de demanda y de contestación respectivos, ni las 
pruebas existentes en el juicio de origen, entre la que destacó la pericial, ni tam
poco lo resuelto en el juicio de amparo.

30. 4. Que la responsable debió tener por acreditada de manera fehaciente 
la acción reivindicatoria intentada por ella al haberse acreditado los elementos y 
requisitos de procedencia correspondientes, los cuales al no ser tomados en 
cuenta por el tribunal del conocimiento, vulneraron en su perjuicio los artículos 
"2.1., 2.2, 2.3, 2.5, 2.6, 2.107, 2.108, 2.109 y demás concordantes del Código de 
Procedimientos Civiles, 1.267, 1.269, 1.293, 1.294, 1.304, 1.356, 1.359, en relación 
con los artículos 5.1, 5.4, 5.19, 5.41, 5.61, 5.62, 5.131 y 5.139 del Código Civil 
vigente para el Estado de México."

31. 5. Que debía suplirse en su favor la queja deficiente.

32. QuiNto.—Cuestión de fondo. previo al estudio de los agravios 
supra sintetizados, por economía procesal, se procede al estudio oficioso del 
cumplimiento de la sentencia de amparo, de conformidad con lo dispues
to en los numerales 107, fracción XVi, párrafo último,6 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 2147 de la ley de amparo vigente. 

6 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"XVI. Si la autoridad incumple la sentencia que concedió el amparo, pero dicho incumplimiento 
es justificado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo con el procedimiento pre
visto por la ley reglamentaria, otorgará un plazo razonable para que proceda a su cumplimiento, 
plazo que podrá ampliarse a solicitud de la autoridad. Cuando sea injustificado o hubiera 
transcurrido el plazo sin que se hubiese cumplido, procederá a separar de su cargo al titular de 
la autoridad responsable y a consignarlo ante el Juez de distrito. las mismas providencias se toma
rán respecto del superior jerárquico de la autoridad responsable si hubiese incurrido en res
ponsabilidad, así como de los titulares que, habiendo ocupado con anterioridad el cargo de la 
autoridad responsable, hubieran incumplido la ejecutoria.
"No podrá archivarse juicio de amparo alguno, sin que se haya cumplido la sentencia que con
cedió la protección constitucional."
7 "Artículo 214. No podrá archivarse ningún juicio de amparo sin que se haya cumplido la sen
tencia que concedió la protección constitucional o no exista materia para la ejecución y así se haya 
determinado por el órgano jurisdiccional de amparo en resolución fundada y motivada."
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33. al respecto, es conveniente señalar que esta primera Sala deter
minó que de la interpretación armónica del numeral constitucional supra 
citado con los artículos 192, párrafo primero,8 196 y 1979 de la ley de amparo 
vigente, para que una ejecutoria se declare cumplida es preciso que la respon
sable acate puntualmente lo ordenado sin incurrir en exceso o defecto.

34. asimismo, estableció que existe exceso, cuando la responsable se 
extralimita en el cumplimiento por ir más allá de lo ordenado en la ejecutoria 
y que, por el contrario, hay defecto, cuando la autoridad cumple parcialmente 
con lo ordenado, o lo hace deficientemente, en el entendido de que al hacer 
ese análisis, debe tenerse presente el límite señalado en la ejecutoria donde 
se otorgó la protección de la Justicia Federal, así como la libertad de juris
dicción que, en su caso, se haya otorgado a la responsable, pues a pesar de la 
ampliación en su materia, no es factible que a través de este medio se analice 
la legalidad de la resolución emitida por la autoridad responsable, ni mucho 
menos introducir aspectos novedosos que no fueron analizados por el juz
gador de amparo.

8 "Artículo 192. las ejecutorias de amparo deben ser puntualmente cumplidas. al efecto, cuando 
cause ejecutoria la sentencia en que se haya concedido el amparo, o se reciba testimonio de la 
dictada en revisión, el Juez de distrito o el tribunal unitario de Circuito, si se trata de amparo 
indirecto, o el tribunal Colegiado de Circuito, tratándose de amparo directo, la notificarán sin de
mora a las partes."
9 "Artículo 196. Cuando el órgano judicial de amparo reciba informe de la autoridad responsable 
de que ya cumplió la ejecutoria, dará vista al quejoso y, en su caso, al tercero interesado, para 
que dentro del plazo de tres días manifiesten lo que a su derecho convenga. en los casos de 
amparo directo la vista será de diez días donde la parte afectada podrá alegar el defecto o exceso 
en el cumplimiento. dentro del mismo plazo computado a partir del siguiente al en que haya 
tenido conocimiento de su afectación por el cumplimiento, podrá comparecer la persona extraña 
a juicio para defender su interés.
"transcurrido el plazo dado a las partes, con desahogo de la vista o sin ella, el órgano judicial de 
amparo dictará resolución fundada y motivada en que declare si la sentencia está cumplida o 
no lo está, si incurrió en exceso o defecto, o si hay imposibilidad para cumplirla.
"la ejecutoria se entiende cumplida cuando lo sea en su totalidad, sin excesos ni defectos.
"Si en estos términos el órgano judicial de amparo la declara cumplida, ordenará el archivo del 
expediente.
"Si no está cumplida, no está cumplida totalmente, no lo está correctamente o se considera de 
imposible cumplimiento, remitirá los autos al tribunal Colegiado de Circuito o a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, según corresponda, como establece, en lo conducente, el artículo 193 de 
esta ley."
"Artículo 197. todas las autoridades que tengan o deban tener intervención en el cumplimiento 
de la sentencia, están obligadas a realizar, dentro del ámbito de su competencia, los actos necesa
rios para su eficaz cumplimiento y estarán sujetos a las mismas responsabilidades a que alude 
este capítulo."
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35. Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada 1a. CCXXViii/2014 
(10a.), emitida por esta primera Sala en la décima Época, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, del contenido siguiente: 

"reCurSo de iNCoNFormidad. alCaNCeS Y lÍmiteS eN Su eStu
dio.—el artículo 107, fracción XVi, párrafo último, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, establece que no podrá archivarse juicio de 
amparo alguno sin que la sentencia relativa quede enteramente cumplida; por 
ello, el análisis que se emprenda en el recurso de inconformidad para deter
mi ar si fue correcta o no la determinación que la tuvo por cumplida, no debe 
limitarse a los argumentos planteados por el recurrente, pues la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación cuenta con facultades amplias para analizar 
oficiosamente si la ejecutoria de amparo fue o no acatada. ahora, si bien es 
cierto que en la legislación de amparo abrogada, para dicho análisis bastaba 
con realizar un estudio comparativo general o básico entre lo ordenado en 
la ejecutoria y lo ejecutado por la autoridad responsable, también lo es que 
ello obedecía a que en esa legislación se contemplaba al recurso de queja 
como un medio para combatir el exceso o defecto en el cumplimiento; de ahí 
que para tener por cumplida la sentencia protectora, era suficiente con que la 
autoridad acreditara haber realizado lo ordenado, sin que al respecto debiera 
analizarse si había incurrido en exceso o defecto pues, de ser así, las partes 
podían interponer el recurso de queja; no obstante, éste ya no se contempla 
para ese fin en la ley de amparo vigente, en tanto que ahora el exceso o 
defecto puede combatirse a través del recurso de inconformidad. en efecto, 
aunque el artículo 201, fracción i, de la ley de amparo, vigente a partir del 3 
de abril de 2013, sólo señala que el recurso de inconformidad procede contra 
la resolución que tenga por cumplida la ejecutoria de amparo, sin especificar 
que en él puedan combatirse los excesos o defectos en que incurra la res
ponsable en el cumplimiento, de una interpretación armónica de ese numeral 
con los artículos 192, párrafo primero, 196 y 197 de la propia ley, se concluye 
que en este medio de impugnación pueden combatirse esos vicios, pues 
para que una ejecutoria pueda declararse cumplida es preciso que la respon
sable acate puntualmente lo ordenado sin incurrir en exceso o defecto. atento 
a ello, si la materia del recurso de inconformidad, vista en relación con la 
anterior ley de amparo, ha sido ampliada, entonces para resolver este recurso 
ya no basta con realizar un examen comparativo general o básico entre las 
conductas señaladas por el órgano jurisdiccional como efecto de la conce
sión del amparo y las adoptadas por la autoridad responsable, pues ahora, 
en adición a ese examen, también debe verificarse que en el cumplimiento de 
la ejecutoria no haya habido exceso o defecto, para lo cual deberá tenerse 
presente que hay exceso, cuando la responsable se extralimita en el cum
plimiento por ir más allá de lo ordenado en la ejecutoria y que, por el contrario, 
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habrá defecto, cuando la autoridad cumple parcialmente con lo ordenado, o 
lo hace deficientemente; sin embargo, al hacer ese análisis, debe tenerse pre
sente el límite señalado en la ejecutoria donde se otorgó la protección de la 
Justicia Federal, así como la libertad de jurisdicción que, en su caso, se haya 
otorgado a la responsable, pues a pesar de la ampliación en su materia, no es 
factible que a través de este medio se analice la legalidad de la resolución 
emitida por la autoridad responsable, ni mucho menos introducir aspectos 
novedosos que no fueron analizados por el juzgador de amparo."

36. asentado lo anterior, se procede al estudio del caso concreto. 

37. en esa medida, es conveniente atender a los efectos del fallo pro
tector y a los actos ejecutados por la autoridad responsable para tal efecto, 
los cuales consistieron en lo siguiente:

38. Efecto "a" del fallo protector. la tercera Sala Colegiada Civil de 
tlalnepantla del tribunal Superior de Justicia del estado de méxico con resi
dencia en ecatepec de morelos responsable dejara insubsistente la senten
cia reclamada (esto es, la dictada el doce de noviembre de dos mil trece en el 
toca de apelación **********).

39. Acto ejecutado por la autoridad responsable. por oficio número 
********** recibido en el tribunal Colegiado, el cinco de marzo de dos mil 
catorce (fojas 65 y 66 del cuaderno de amparo), la Sala responsable acató dicho 
efecto, al informar que dejó insubsistente la sentencia reclamada, lo que se 
corrobora con la transcripción siguiente:

"… en vía de cumplimiento a la ejecutoria de amparo le comunico que, 
por auto de fecha cinco de marzo de esta anualidad, se dejó insubsistente la 
sentencia de fecha 12 (doce) de noviembre del año 2013 (dos mil trece) …" (foja 
65 del cuaderno de amparo. lo destacado es propio)

40. Efecto "b" de la sentencia amparadora. Consistente en que la Sala 
responsable emitiera una nueva resolución, en la que de manera fundada y 
motivada expusiera los motivos por los cuales consideró que el quejoso no se 
ostentó con justo título, aun cuando éste exhibió el contrato de compraventa 
privado de fecha diez de mayo de dos mil dos, que afirmó celebró con la ahora 
tercero interesada.

41. Acto ejecutado por la autoridad responsable. mediante oficio 
número ********** recibido en el tribunal del conocimiento el dos de abril 
de dos mil catorce (foja 70 del cuaderno de amparo), la responsable, en su 
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nueva integración remitió copia certificada de la nueva sentencia dictada 
el veinticuatro de marzo de dos mil catorce (fojas 74 a 109 del cuaderno de 
amparo), de la que se obtiene que atento al contenido del contrato de com
praventa privado de fecha diez de mayo de dos mil dos, al que otorgó valor 
probatorio pleno, advirtió que el quejoso sí se ostentó con justo título, al 
contar con el derecho para que le fuera reconocido el concepto de propietario 
del bien inmueble materia de la controversia, con lo que dio cumplimiento al 
efecto supracitado. lo anterior, se corrobora con la cita siguiente:

"… efectivamente la parte actora en la reconvención ********** acreditó 
la causa generadora de su posesión, esto es, haber celebrado en fecha diez (10) 
de mayo de dos mil dos (2002), contrato privado de compraventa con la propia 
actora en lo principal y demandada en la reconvención **********, respecto 
del inmueble que pretende usucapir, lo cual constituye un acto traslativo de 
dominio que le dio derecho a entrar en posesión del citado inmueble en 
concepto de propietario …" (foja 92 vuelta del cuaderno de amparo. lo des
tacado es propio)

42. Efecto "c" de la sentencia amparadora. Consistente en que la 
Sala responsable explicara de manera razonada por qué consideró que la pose
sión del quejoso se estimó de mala fe.

43. Acto ejecutado por la autoridad responsable. en el nuevo fallo de 
veinticuatro de marzo de dos mil catorce (fojas 74 a 109 del cuaderno de am
paro), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 781 del Código Civil abrogado 
del estado de méxico, la responsable consideró que al haberse acreditado como 
causa generadora la posesión que le dio derecho al quejoso para entrar a 
poseer el concepto de propietario, debía estimarse que dicha posesión era de 
buena fe, lo que se evidencia con la transcripción siguiente:

"… al acreditarse la causa generadora de la posesión y que le dio derecho 
al actor en la reconvención para entrar a poseer el concepto de propietario, debe 
estimarse que dicha posesión es de buena fe, porque el artículo 781 del Código 
Civil abrogado en el Estado de México, establece que es poseedor de buena fe el 
que entra en la posesión en virtud de un título suficiente, que es lo que acon
teció en el caso del justiciable … " (foja 94 del cuaderno de amparo. lo desta
cado es propio)

44. de lo anterior, se advierte que el efecto que nos ocupa sí se cum
plió a cabalidad, ya que aun cuando éste consistió en que la responsable 
explicara de manera razonada por qué consideró que la posesión del que
joso se estimó de mala fe, la razón por la que en el nuevo fallo modificó el 
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estudio de la posesión de mala fe a buena fe, fue por consecuencia del efecto 
"a" de la sentencia amparadora, puesto que al tomar en consideración el con
trato de compraventa privado de fecha diez de mayo de dos mil dos, concluyó 
que el quejoso se ostentó con justo título, lo que al mismo tiempo, consti
tuyó la premisa principal por la que consideró que la posesión del inmueble 
fue de buena fe.

45. Efecto "d" de la sentencia amparadora. Consistente en que la Sala 
responsable otorgara respuesta a los agravios que se encontraban vinculados 
con el incidente de tacha de testigos que el reconvencionista hizo valer.

46. Acto ejecutado por la autoridad responsable. en el nuevo fallo 
de veinticuatro de marzo de dos mil catorce (fojas 74 a 109 del cuaderno de 
amparo), la responsable acató el efecto supra citado, puesto que estimó 
que la tacha de testigos que el reconvencionista hizo valer era insuficiente 
para demostrar que el quejoso actuó sin justo título, ya que ello quedó de
mostrado fehacientemente mediante el contrato privado de compraventa 
de diez de mayo de dos mil dos, lo que se corrobora con la cita que ahora se 
indica:

"… En torno a la prueba testimonial ofrecida en vía de prueba por la 
parte actora en el principal y demandada en la reconvención … si bien el ahora 
apelante mediante escrito presentado ante la Jueza a quo en fecha 27 (veinti
siete) de junio de dos mil trece (2013), promovió la tacha de los citados testigos, 
respecto de lo cual, la juzgadora omitió pronunciarse; sin embargo, también 
en cumplimiento a la ejecutoria federal de referencia, este tribunal de alzada 
considera que el motivo de disenso que se hace valer sobre dicha omi-
sión resulta fundado pero inoperante, dado que precisamente a través de la 
incidencia de mérito se persigue restar credibilidad al atesto de las personas de 
referencia; sin embargo, como se ha dilucidado en párrafos precedentes, el recon
ventor tiene justo título y la acción reivindicatoria es improcedente …" (fojas 
89 vuelta y 90 del cuaderno de amparo. lo destacado es propio)

47. Efecto "e" de la sentencia amparadora. Consistente en que la 
Sala responsable expusiera cuál era el motivo legal por el que determinó que 
al ahora inconforme le correspondía la carga probatoria sobre la autenticidad 
y veracidad del contrato de compraventa de fecha diez de mayo de dos mil dos, 
que afirmó celebró con la hoy tercero interesada, cuando fue ésta quien desco
noció la firma que se le atribuye como vendedora y, por ende, objetó e impugnó 
de falso el citado documento.
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48. Acto ejecutado por la autoridad responsable. en el nuevo fallo 
de veinticuatro de marzo de dos mil catorce (fojas 74 a 109 del cuaderno de 
amparo), la responsable acató dicho efecto al considerar que la eficacia 
demostrativa de la documental que consignaba el contrato de compraventa 
exhibido como causa generadora de la posesión le correspondía a la pro
pia objetante, esto es, a la aquí tercero interesada, sin que la misma hubiere 
aportado medio de prueba para destruir la autenticidad del citado acuerdo 
de voluntades, por lo que tal documento sí debía tomarse en consideración al 
contar con valor probatorio pleno, tal y como se observa de la literalidad 
siguiente:

"… El actual cuerpo colegiado, estima que, para desvirtuar la eficacia 
demostrativa de la documental privada en la que se consigna el contrato de 
compraventa exhibido como causa generadora de la posesión le correspondía 
a la propia objetante, esto es, a la enjuiciada en la reconvención … sin 
que la misma hubiere aportado medio de prueba para destruir la auten-
ticidad del citado acuerdo de voluntades …" (foja 86 del cuaderno de 
amparo. lo destacado es propio)

49. Efecto "f" de la sentencia amparadora. Consistente en que la 
Sala responsable, con plenitud de jurisdicción, resolviera lo que en derecho 
procediera, con independencia de si el estudio y valoración correcta de tales 
cuestiones, influyeran o no en la resolución final.

50. Acto ejecutado por la autoridad responsable. en el nuevo fallo 
de veinticuatro de marzo de dos mil catorce (fojas 74 a 109 del cuaderno de 
amparo), la responsable dio cumplimiento al efecto supra citado, puesto 
que con plenitud de jurisdicción, declaró que operó la usucapión en favor del 
aquí quejoso, y le otorgó el carácter de propietario del bien inmueble motivo 
de la controversia. asimismo, revocó la sentencia de primera instancia, en los 
términos siguientes:

"primero.—Han sido esencialmente fundados los agravios expuestos 
por el demandado apelante **********, en consecuencia:

"SeGuNdo.—Se revoca la sentencia de fondo infundada, y se dicta otra 
para quedar en los siguientes términos:

"primero.—Fue procedente la vía ordinaria civil en la que, la parte actora 
en el principal **********, no acreditó los extremos de la acción reivindicato
ria, por lo que:
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"SeGuNdo.—Se absuelve al demandado en el principal ********** de 
las prestaciones que le fueron reclamadas.

"terCero.—Ha sido procedente la vía ordinaria civil, en la que la parte 
actora en la reconvención **********, acreditó los elementos constitutivos 
de la acción de usucapión y la enjuiciada en la reconvención **********, no 
justificó las defensas y excepciones que hizo valer; en consecuencia:

"Cuarto.—Se declara que ha operado la prescripción en favor de 
********** y, por tanto, se ha controvertido en propietario del inmueble …

"QuiNto.—una vez que cause ejecutoria la presente sentencia, remí
tase copia certificada de la misma al instituto de la Función registral de 
ecatepecCoacalco, estado de méxico, para que proceda a la cancelación 
de la anotación de que se trata y, por ende, la inscripción respectiva; previo el 
pago de los derechos correspondientes; sirviendo la presente sentencia como 
título de propiedad en favor del accionante de la reconvención **********." 
(fojas 108 y 109 del cuaderno de amparo)

51. así las cosas, queda evidenciado que la tercera Sala Colegiada Civil 
de tlalnepantla del tribunal Superior de Justicia del estado de méxico con 
residencia en ecatepec de morelos, responsable, sí dio cumplimiento a lo 
dispuesto a la ejecutoria de amparo sin incurrir en exceso o defecto, 
tal y como lo disponen los artículos 192, párrafo primero, 196 y 197 de la ley 
de amparo vigente, ya que, por oficio número ********** recibido en el tribu
nal Colegiado el cinco de marzo de dos mil catorce (fojas 65 y 66 del cuaderno 
de amparo), informó que dejó insubsistente la sentencia reclamada (efecto 
"a" del fallo protector).

52. asimismo, mediante el oficio número ********** recibido en el tri
bunal del conocimiento el dos de abril de dos mil catorce (foja 70 del cua
derno de amparo), la responsable remitió copia certificada de la nueva 
sentencia dictada el veinticuatro de marzo de dos mil catorce (fojas 74 a 109 del 
cuaderno de amparo), en la que: 

53. – expuso los motivos por los cuales consideró que del contrato de 
compraventa privado de fecha diez de mayo de dos mil dos, advirtió que el 
quejoso se ostentó con justo título (efecto "b" del fallo protector);

54. – explicó de manera razonada por qué consideró que la posesión 
del quejoso debía estimarse de buena fe y no de mala fe (efecto "c" del fallo 
protector);
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55. – dio respuesta a los agravios que se encontraban vinculados con 
el incidente de tacha de testigos que el reconvencionista hizo valer (efecto 
"d" del fallo protector);

56. – expuso el motivo legal por el que determinó que a la aquí tercero 
interesada le correspondía la carga probatoria sobre la autenticidad y vera
cidad del contrato de compraventa de fecha diez de mayo de dos mil dos, 
por ser quien objetó el alcance y valor del elemento de convicción (efecto "e" 
del fallo protector); y,

57. – Hecho lo anterior, con plenitud de jurisdicción, resolvió lo que en 
derecho consideró procedente (efecto "f" del fallo protector).

58. de ahí que esta primera Sala considere que se acató a cabalidad la 
sentencia amparadora, pues al haberse cumplido con la totalidad de los efec
tos ahí consagrados, resulta evidente que la responsable no incurrió en exceso, 
porque no se extralimitó en el cumplimiento ya que no fue más allá de lo orde
nado en la ejecutoria; ni tampoco existe defecto, dado que no hubo deficiencia 
en el actuar de la Sala.

59. en esa medida, por un lado se consideran inoperantes los agravios 
sintetizados con los números 3 y 4, por otro, infundados los referidos con los 
numerales 1 y 2 y, finalmente, fundado pero inoperante el planteamiento 
aducido con el número 5, por los motivos y fundamentos siguientes:

60. Se dice que son inoperantes los agravios identificados con los 
números 3 y 4, porque con ellos la recurrente dejó de combatir el acuerdo 
impugnado por el que tuvo por cumplimentada la ejecutoria de amparo.

61. para desarrollar lo anterior, es relevante señalar que la materia de 
la inconformidad prevista en el artículo 201, fracción i,10 de la ley de am
paro, como la que nos ocupa, es el estudio de la legalidad de la determina
ción de la autoridad que haya conocido del juicio de amparo en el sentido de 
que la ejecutoria ha sido cumplida en sus términos.

62. de lo anterior, se obtiene que el estudio del recurso de inconfor
midad como el que se trata debe circunscribirse al límite señalado en la eje

10 "Artículo 201. el recurso de inconformidad procede contra la resolución que:
"I. tenga por cumplida la ejecutoria de amparo, en los términos del artículo 196 de esta ley."
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cutoria donde se otorgó la protección de la Justicia Federal, para lograr el 
restablecimiento de las cosas al estado que guardaban antes de la violación 
constitucional de que se trate, sin que sea factible que a través de dicho 
medio se analice la legalidad de la resolución emitida por la autoridad respon
sable, ni la forma en que cumplió con la sentencia protectora con la pre
tensión de analizar aspectos ajenos a la materia del recurso de inconformidad 
hecho valer, ni mucho menos introducir aspectos novedosos que no fueron 
analizados por el juzgador de amparo.

63. es orientadora a lo antes expuesto, la jurisprudencia 1a./J. 120/2013 
(10a.), expedida por esta primera Sala en la décima Época, publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo ii, libro 2, enero de 2014, 
página 774, del contenido siguiente: 

"reCurSo de iNCoNFormidad. materia de eStudio de diCHo 
reCurSo. la materia del recurso de inconformidad previsto en el artículo 
201 de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el 2 
de abril de 2013, conforme a su fracción i, la constituye la resolución que 
tenga por cumplida la ejecutoria de amparo, en los términos del artículo 196 
de la propia ley; es decir, el estudio de legalidad de la determinación de la 
autoridad que haya conocido del juicio de amparo, en el sentido de que la eje
cutoria ha sido cumplida totalmente. por tanto, su análisis debe atender a la 
materia determinada por la acción constitucional, así como al límite señalado 
en la ejecutoria en que se otorgó la protección de la Justicia Federal, sin exce
sos ni defectos, y no a la legalidad de la resolución emitida por la autoridad 
responsable en aspectos novedosos que no fueron analizados por el juzgador 
de amparo. así, el cumplimiento total de las sentencias, sin excesos ni defec
tos, a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 196, supone el análisis 
y la precisión de los alcances y efectos de la ejecutoria, a partir de la inter
pretación del fallo protector y de la naturaleza de la violación examinada en 
él, para que, una vez interpretada esa resolución, se fijen sus consecuencias 
para lograr el restablecimiento de las cosas al estado que guardaban antes 
de la violación constitucional de que se trate, sin que ello signifique que el 
Juez pueda incorporar elementos novedosos a su análisis para extender los 
efectos precisados en el fallo a otras posibles violaciones aducidas por 
los quejosos, que no hayan sido motivo de protección por parte de la Justicia 
de la unión."

64. así como, la jurisprudencia 1a./J. 121/2013 (10a.), expedida por esta 
primera Sala en la décima Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, tomo ii, libro 2, enero de 2014, página 786, de rubro y texto 
siguientes:
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"reCurSo de iNCoNFormidad. SoN iNoperaNteS loS aGraVioS 
Que No CoNtroVierteN lo reSuelto por el órGaNo de amparo 
eN relaCióN CoN el CumplimieNto del Fallo proteCtor. el hecho 
de que el artículo 196 de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de 
la Federación el 2 de abril de 2013, establezca que la ejecutoria de amparo 
se entiende cumplida cuando lo sea en su totalidad, sin excesos ni defectos, no 
implica el estudio de aspectos que no fueron materia de análisis en el jui
cio de amparo, sino exclusivamente del exacto cumplimiento de las cues
tiones que sí lo fueron, concretamente, de aquellas que dieron lugar a la 
concesión de la protección de la Justicia Federal. por tanto, los agravios 
expuestos en el recurso de inconformidad resultan inoperantes cuando no 
controvierten lo resuelto por el órgano de amparo en relación con el cum
plimiento del fallo dictado en el juicio, sino la forma en que la autoridad res
ponsable cumplió con la sentencia protectora, con la pretensión de analizar 
aspectos ajenos a la materia del recurso de inconformidad hecho valer."

65. en el caso, como ya se indicó los efectos del fallo protector materia 
de estudio del auto recurrido, consistieron en que la responsable dejara in
subsistente la sentencia reclamada y, en su lugar emitiera una nueva en la 
que expusiera los motivos por los cuales consideró que del contrato de com
praventa privado de fecha diez de mayo de dos mil dos advirtió que el quejoso 
se ostentó con justo título (efecto "b" del fallo protector); explicara de manera 
razonada por qué consideró que la posesión del quejoso debía estimarse de 
buena fe y no de mala fe (efecto "c" del fallo protector); diera respuesta a los 
agravios que se encontraban vinculados con el incidente de tacha de testi
gos que el reconvencionista hizo valer (efecto "d" del fallo protector); expusiera 
el motivo legal por el que determinó que a la aquí tercero interesada le corres
pondía la carga probatoria sobre la autenticidad y veracidad del contrato 
de compraventa de fecha diez de mayo de dos mil dos, por ser quien objetó el 
alcance y valor del elemento de convicción (efecto "e" del fallo protector); y, 
hecho lo anterior, con plenitud de jurisdicción, resolviera lo que en derecho 
consideró procedente (efecto "f" del fallo protector).

66. No obstante ello, en los agravios en comento la recurrente adujo 
que fue incorrecta la determinación de la responsable ya que tomó en con
sideración el contrato de compraventa de diez de mayo de dos mil dos, aun 
cuando se objetó su contenido, alcance y valor probatorio, lo que, a su decir, 
evidenció que no tomó en cuenta lo manifestado en los escritos de demanda 
y de contestación respectivos, ni las pruebas existentes en el juicio de origen, 
entre las que destacó la pericial, ni tampoco lo resuelto en el juicio de amparo 
(agravio número 3).
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67. asimismo, indicó que la responsable debió tener por acreditada 
de manera fehaciente la acción reivindicatoria intentada por ella al haberse 
acreditado los elementos y requisitos de procedencia correspondientes, los 
cuales al no ser tomados en cuenta por el tribunal del conocimiento, vulne
raron en su perjuicio los artículos "2.1., 2.2, 2.3, 2.5, 2.6, 2.107, 2.108, 2.109 
y demás concordantes del Código de Procedimientos Civiles, 1.267, 1.269, 1.293, 
1.294, 1.304, 1.356, 1.359, en relación con los artículos 5.1, 5.4, 5.19, 5.41, 5.61, 
5.62, 5.131 y 5.139 del Código Civil vigente para el Estado de México" (agravio 
número 4).

68. de ahí que se consideren inoperantes los agravios en comento, 
puesto que no se circunscriben a estudiar la consideraciones contenidas en la 
resolución que tuvo por cumplida la ejecutoria de mérito, sino que se refieren 
a cuestiones ajenas a la litis, como lo es, el análisis a la legalidad de la reso
lución emitida por la autoridad responsable, con la pretensión de analizar 
aspectos ajenos a la materia del recurso de inconformidad hecho valer, e in
troducir aspectos novedosos a la acción constitucional.

69. por otra parte, se considera infundado el agravio aquí identifi
cado con el número 1, porque contrario a lo aducido por la recurrente, el tri
bunal Colegiado al emitir el auto impugnado sí tomó en consideración el 
escrito de desahogo de vista presentado ante él el veintiuno de abril de dos 
mil catorce (fojas 117 a 122 del cuaderno de amparo).

70. para demostrar lo anterior, conviene señalar que en dicho escrito, 
la tercero interesada manifestó lo que ahora se indica:

71. i. Adujo que la Sala responsable no realizó una correcta valoración de 
todas y cada una de las actuaciones, en particular, de la documental privada 
consistente en el justo título del reconvencionista, no obstante que ella lo 
objetó en cuanto a su alcance probatorio por no haber sido ella quien firmó el 
documento, para lo cual ofreció la prueba pericial en grafoscopia, caligrafía y docu
mentoscopia para demostrar su dicho.

72. Además, refirió que dicha documental no debió tomarse en cuenta, 
porque desconoció a los testigos ahí signantes, y porque no se demostró que 
hubiera expedido el recibo correspondiente a la celebración del contrato.

73. ii. Señaló que en el testimonio de escrituración que exhibió a su 
demanda, demostró ser la legal propietaria del bien inmueble controvertido, el 
cual se encuentra debidamente inscrito en el Instituto de la Función Registral 
del Estado de México, con las boletas por concepto del pago del impuesto 
predial y agua, así como el contrato de energía eléctrica a su nombre.
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74. iii. Indicó que en el nuevo fallo, la responsable tuvo por acreditada la 
demanda reconvencional de usucapión, con base en lo expresado en los escri
tos de contestación y reconvención de su contraparte, con base en indicios y 
meras presunciones, sin que existiera prueba fehaciente en ese sentido, con lo 
que vulneró en su perjuicio los artículos "1.251, 1.252, 1.267, 1.293, 1.294, 1.304, 
1.356, 1.357, 1.359, 1.326, 1,335, 1,336, 1,337, 2.1 y 2.2 del Código de Proce
dimientos Civiles en vigor para el Estado de México, así como el artículo 803, 
fracción IV, del Código Civil para el Estado de México, derogado."

75. iv. Indicó que, por lo antes expuesto, debía tenerse por acreditada la 
acción reivindicatoria intentada por ella, ya que el Tribunal Colegiado realizó 
una indebida valoración de pruebas en su perjuicio, con lo que vulneró los ar
tículos 14 y 16 constitucionales.

76. dichas manifestaciones fueron objeto de estudio en el auto recu
rrido, en el sentido de estimarlas inatendibles por no haber sido motivo de la 
concesión de la sentencia amparadora, lo cual se estima correcto ya que en 
el escrito de mérito la recurrente pretendía que se revocara la determina
ción del tribunal Federal a efecto de que se considerara procedente la acción 
reivindicatoria intentada por ella, y no así demostrar los motivos por los 
que consideró la ejecutoria protectora se encontraba incumplida; de ahí que 
se considere infundado el agravio en estudio, toda vez que contrario a lo adu
cido por la recurrente, su escrito de desahogo de vista sí fue tomado en cuenta 
de manera adecuada por el tribunal Colegiado.

77. asimismo, se estima infundado el agravio sintetizado con el número 
2, porque, contrario a lo aducido por la recurrente, la resolución recurrida sí 
se encuentra debidamente fundada y motivada. 

78. para desarrollar lo anterior, resulta relevante señalar que los requi
sitos de fundamentación y motivación de los actos de autoridad se encuentran 
establecidos en el numeral 16 constitucional.

79. asimismo, es importante mencionar que de conformidad con lo 
resuelto por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, los requisitos men
cionados deben entenderse de la siguiente manera:

80. i) Motivación: consistente en que se señalen las circunstancias 
especiales o razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 
consideración para la eficiencia del acto.

81. ii) Fundamentación: el cual se traduce en que en el acto de auto
ridad se exprese con precisión el precepto legal aplicable en el caso.



602 NOVIEMBRE 2014

82. iii) Adecuación entre los motivos aducidos y las normas 
aplicables: es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis 
normativas.

83. Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia emitida en la Sép
tima Época, por la Segunda Sala de este alto tribunal, cuyo criterio se com
parte, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 97102, 
tercera parte, página 143, de rubro y texto siguientes:  

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de acuerdo con el artículo 16 de 
la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y sufi
cientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, 
que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razo
nes particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración 
para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecua
ción entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el 
caso concreto se configuren las hipótesis normativas."

84. así como, la tesis aislada emitida en la Séptima Época, por la pri
mera Sala de este alto tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Fe
deración, Volúmenes 151156, Segunda parte, página 56, del contenido que 
ahora se indica:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, GaraNtÍa de.—de acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 16 de nuestra ley Fundamental, todo acto de auto
ridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendién
dose por lo primero que ha de expresarse, con precisión, el precepto aplicable 
al caso y, por lo segundo, que también deben señalarse, concretamente, las 
circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 
hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario, 
además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas apli
cables al caso de que se trate."

85. en el caso concreto, en el auto impugnado el tribunal Colegiado 
citó el numeral 196, segundo párrafo, de la ley de amparo vigente para sus
tentar el auto recurrido, lo que evidencia que fundó su determinación al citar 
el precepto normativo aplicable. 

86. asimismo, como circunstancias especiales o razones particulares 
o causas inmediatas, el tribunal Federal refirió que la Sala responsable dejó 
insubsistente el acto reclamado y, en su lugar, emitió otro en el que acató los 
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lineamientos decretados en el fallo protector, por lo que la sentencia protec
tora debía tenerse por cumplida. lo anterior, evidencia que motivó el auto 
impugnado al referir los hechos que tomó en consideración para resolver.

87. además, existe una adecuación entre los motivos aducidos y las 
normas aplicables invocadas por el tribunal de amparo, dado que el numeral 
196, segundo párrafo,11 de la ley de la materia establece que el órgano judi
cial de amparo dictará resolución fundada y motivada en que declare si la 
sentencia está cumplida o no lo está, si incurrió en exceso o defecto, o si hay 
imposibilidad para cumplirla, la cual constituye justamente la materia del 
pronunciamiento del proveído impugnado por el que se tuvo por cumplida 
la ejecutoria protectora.

88. de ahí que al haberse fundado y motivado debidamente el auto 
impugnado, se considere infundado el agravio en estudio.

89. por último, se considera fundado pero inoperante el agravio sin
tetizado con el número 5, ya que si bien le asiste la razón a la recurrente en el 
sentido de que debe suplirse en su favor la queja deficiente en el presente 
recurso de inconformidad, el otorgamiento de dicho beneficio no tiene el 
alcance de revocar el proveído combatido, puesto que como ya se asentó, 
del estudio oficioso realizado por esta primera Sala se concluyó que la sen
tencia protectora se cumplió a cabalidad, sin exceso ni defecto.

90. Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 119/2013 (10a.), 
expedida por esta primera Sala en la décima Época, publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, tomo ii, libro 2, enero de 2014, página 
759, del tenor literal siguiente:

"reCurSo de iNCoNFormidad. el órGaNo JuriSdiCCioNal de 
amparo Que CoNoZCa del miSmo, deBe Suplir la deFiCieNCia de la 
VÍa Y de loS arGumeNtoS HeCHoS Valer por el promoVeNte. del 
artículo 213 de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federa
ción el 2 de abril de 2013, deriva que en el recurso de inconformidad, el órgano 
jurisdiccional de amparo debe suplir la deficiencia de la vía y de los argumen
tos hechos valer por el promovente, con el fin de desentrañar la verdadera 

11 "Artículo 196. … transcurrido el plazo dado a las partes, con desahogo de la vista o sin ella, 
el órgano judicial de amparo dictará resolución fundada y motivada en que declare si la sen
tencia está cumplida o no lo está, si incurrió en exceso o defecto, o si hay imposibilidad para 
cumplirla."
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intención de los recurrentes. lo anterior es así, toda vez que los juzgadores 
deben interpretar el sentido de las promociones presentadas por los justi
ciables para determinar con precisión su voluntad, para lo cual deben consi
derar el escrito presentado en su integridad, tomando en cuenta la norma que, 
en su caso, funde su promoción, lo aducido en su escrito respecto de la vía 
que intentan, así como lo esgrimido en los puntos petitorios."

91. Consecuentemente, al no asistirle la razón a la recurrente, pro
cede declarar infundado el presente recurso de inconformidad al encontrarse 
ajustado a derecho el auto de fecha veintinueve de abril de dos mil catorce, 
dictado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, 
en el juicio de amparo directo número ********** en el que declaró que la 
sentencia de amparo se encontraba cumplida.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es infundado el presente recurso de inconformidad a que 
este toca se refiere.

SeGuNdo.—Se confirma el auto de fecha veintinueve de abril de dos 
mil catorce, dictado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del 
Segundo Circuito, en el juicio de amparo directo número **********.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas (ponente) y presidente Jorge mario pardo 
rebolledo.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracciones II y III, de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: la tesis aislada 1a. CCXXViii/2014 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 
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horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, 
tomo i, junio de 2014, página 458.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE InConFoRMIdAd. ALCAnCES Y LÍMItES En 
Su EStudIo. el artículo 107, fracción XVi, párrafo último, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, establece que no 
podrá archivarse juicio de amparo alguno sin que la sentencia relativa 
quede enteramente cumplida; por ello, el análisis que se emprenda en 
el recurso de inconformidad para determinar si fue correcta o no la 
determinación que la tuvo por cumplida, no debe limitarse a los ar
gumentos planteados por el recurrente, pues la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación cuenta con facultades amplias para analizar ofi
ciosamente si la ejecutoria de amparo fue o no acatada. ahora, si bien 
es cierto que en la legislación de amparo abrogada, para dicho análisis 
bastaba con realizar un estudio comparativo general o básico entre lo 
ordenado en la ejecutoria y lo ejecutado por la autoridad responsable, 
también lo es que ello obedecía a que en esa legislación se contem
plaba al recurso de queja como un medio para combatir el exceso o 
defecto en el cumplimiento; de ahí que para tener por cumplida la 
sentencia protectora, era suficiente con que la autoridad acreditara 
haber realizado lo ordenado, sin que al respecto debiera analizarse si había 
incurrido en exceso o defecto pues, de ser así, las partes podían inter
poner el recurso de queja; no obstante, éste ya no se contempla para ese 
fin en la ley de amparo vigente, en tanto que ahora el exceso o defecto 
puede combatirse a través del recurso de inconformidad. en efecto, aun
que el artículo 201, fracción i, de la ley de amparo, vigente a partir del 
3 de abril de 2013, sólo señala que el recurso de inconformidad pro
cede contra la resolución que tenga por cumplida la ejecutoria de 
amparo, sin especificar que en él puedan combatirse los excesos o 
defectos en que incurra la responsable en el cumplimiento, de una 
interpretación armónica de ese numeral con los artículos 192, párrafo 
primero, 196 y 197 de la propia ley, se concluye que en este medio de 
impugnación pueden combatirse esos vicios, pues para que una ejecu
toria pueda declararse cumplida es preciso que la responsable acate 
puntualmente lo ordenado sin incurrir en exceso o defecto. atento a 
ello, si la materia del recurso de inconformidad, vista en relación con la 
anterior ley de amparo, ha sido ampliada, entonces para resolver este 
recurso ya no basta con realizar un examen comparativo general o 
básico entre las conductas señaladas por el órgano jurisdiccional como 
efecto de la concesión del amparo y las adoptadas por la autoridad 
responsable, pues ahora, en adición a ese examen, también debe veri
ficarse que en el cumplimiento de la ejecutoria no haya habido exceso 
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o defecto, para lo cual deberá tenerse presente que hay exceso, cuando 
la responsable se extralimita en el cumplimiento por ir más allá de lo 
ordenado en la ejecutoria y que, por el contrario, habrá defecto, cuan
do la autoridad cumple parcialmente con lo ordenado, o lo hace defi
cientemente; sin embargo, al hacer ese análisis, debe tenerse presente 
el límite señalado en la ejecutoria donde se otorgó la protección de la 
Justicia Federal, así como la libertad de jurisdicción que, en su caso, 
se haya otorgado a la responsable, pues a pesar de la ampliación en su 
materia, no es factible que a través de este medio se analice la lega
lidad de la resolución emitida por la autoridad responsable, ni mucho 
menos introducir aspectos novedosos que no fueron analizados por el 
juzgador de amparo.

1a./J. 76/2014 (10a.)

recurso de inconformidad 66/2014. Gustavo iván Sánchez Valdivia. 19 de marzo de 
2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: mercedes 
Verónica Sánchez miguez.

recurso de inconformidad 544/2014. 20 de agosto de 2014. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: Horacio Nicolás ruiz palma.

recurso de inconformidad 602/2014. Subsecretaría de Sistema penitenciario del distrito 
Federal. 17 de septiembre de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretaria: alejandra Spitalier peña.

recurso de inconformidad 611/2014. ana patricia Cruz romero. 17 de septiembre de 
2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secre
tario: octavio Joel Flores díaz.

recurso de inconformidad 545/2014. martha Valencia Flores. 17 de septiembre de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
octavio Joel Flores díaz.

tesis de jurisprudencia 76/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha doce de noviembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 1 de diciembre de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 



607SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

RECuRSo dE InConFoRMIdAd. PARA EVALuAR EL CuMPLIMIEn
to dE LA EJECutoRIA dE AMPARo dEBEn AtEndERSE SuS Con
SIdERACIonES Y LInEAMIEntoS Y no SÓLo SuS EFECtoS, LoS 
CuALES ACotAn LA LIBERtAd dE JuRISdICCIÓn dE LAS Auto
RIdAdES RESPonSABLES.

reCurSo de iNCoNFormidad 325/2014. 20 de aGoSto de 2014. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ 
Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBolledo. 
poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo. SeCretario: alFoNSo 
FraNCiSCo treNado rÍoS.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer del presente recurso de 
inconformidad, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 201, fracción 
i y 203, ambos de la ley de amparo; 14, fracción ii, párrafo primero, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el punto tercero 
del acuerdo General plenario Número 5/2013, toda vez que se promueve en 
contra del acuerdo por el que se declaró cumplida la sentencia dictada en un 
juicio de amparo directo que causó estado después del tres de abril de dos 
mil trece, fecha en que entró en vigor la ley de amparo, reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, publicada en el diario oficial de la Federación el dos del mes y año 
en comento.

SeGuNdo.—oportunidad. en primer término, procede analizar si el 
recurso de inconformidad que nos ocupa se presentó dentro del plazo a que 
se refiere el artículo 202 de la nueva ley de amparo.1 

1 "Artículo 202. el recurso de inconformidad podrá interponerse por el quejoso o, en su caso, por 
el tercero interesado o el promovente de la denuncia a que se refiere el artículo 210 de esta ley, 
mediante escrito presentado por conducto del órgano judicial que haya dictado la resolución 
impugnada, dentro del plazo de quince días contados a partir del siguiente al en que surta efec
tos la notificación.
"la persona extraña a juicio que resulte afectada por el cumplimiento o ejecución de la sentencia 
de amparo también podrá interponer el recurso de inconformidad en los mismos términos es
tablecidos en el párrafo anterior, si ya había tenido conocimiento de lo actuado ante el órgano 
judicial de amparo; en caso contrario, el plazo de quince días se contará a partir del siguiente al 
en que haya tenido conocimiento de la afectación. en cualquier caso, la persona extraña al juicio 
de amparo sólo podrá alegar en contra del cumplimiento o ejecución indebidos de la ejecutoria en 
cuanto la afecten, pero no en contra de la ejecutoria misma.

1 "Artículo 202. el recurso de inconformidad podrá interponerse por el quejoso o, en su caso, por 
el tercero interesado o el promovente de la denuncia a que se refiere el artículo 210 de esta ley, 
mediante escrito presentado por conducto del órgano judicial que haya dictado la resolución 
impugnada, dentro del plazo de quince días contados a partir del siguiente al en que surta efec
tos la notificación.
"la persona extraña a juicio que resulte afectada por el cumplimiento o ejecución de la sentencia 
de amparo también podrá interponer el recurso de inconformidad en los mismos términos es
tablecidos en el párrafo anterior, si ya había tenido conocimiento de lo actuado ante el órgano 
judicial de amparo; en caso contrario, el plazo de quince días se contará a partir del siguiente al 
en que haya tenido conocimiento de la afectación. en cualquier caso, la persona extraña al juicio 
de amparo sólo podrá alegar en contra del cumplimiento o ejecución indebidos de la ejecutoria en 
cuanto la afecten, pero no en contra de la ejecutoria misma.
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• el acuerdo que tuvo por cumplida la ejecutoria de amparo le fue noti
ficado a la parte quejosa por conducto de su autorizado, el tres de marzo de 
dos mil catorce.

• la notificación surtió efecto el día hábil siguiente, esto es, el cuatro 
de marzo de la anualidad citada.

• el plazo de quince días para impugnar el proveído que tuvo por cum
plida la ejecutoria de amparo transcurrió del cinco al veintisiete de marzo 
de dos mil catorce.

• de dicho plazo hay que descontar los días ocho, nueve, quince, die
ciséis, veintidós y veintitrés, por ser sábados y domingos; así como diecisiete 
y veintiuno de marzo de dos mil catorce, por haber sido inhábiles de con
formidad con lo establecido en los artículos 19 de la ley de amparo y 163 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

• el escrito del recurso de inconformidad se presentó en la oficina 
de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en materia penal del 
Segundo Circuito, el veinticuatro de marzo de dos mil catorce; por tanto, 
debe declararse oportuna su presentación.

terCero.—Acuerdo materia del recurso de inconformidad. el vein
tiocho de febrero de dos mil catorce, los magistrados integrantes del Se
gundo tribunal Colegiado del Segundo Circuito, dictaron resolución en la que 
declararon cumplida la ejecutoria de amparo, atendiendo en específico a las 
siguientes razones:

• porque en acatamiento al fallo protector, el tribunal responsable dejó 
insubsistente la sentencia reclamada en amparo, únicamente por lo que hace 
al quejoso, **********, y emitió otra, en la que reiteró la demostración de los 
delitos de delincuencia organizada, portación de arma de fuego sin licencia 
y portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza 
aérea (agravado al haber portado más de cinco artefactos bélicos); así como 

"Cuando el amparo se haya otorgado en contra de actos que importen peligro de privación de la 
vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o 
expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno de 
los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así 
como la incorporación forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea nacionales, la inconformidad 
podrá ser interpuesta en cualquier tiempo."
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la actualización de un concurso ideal entre estos dos últimos delitos y un 
diverso concurso real entre los señalados ilícitos con el de delincuencia or
ganizada, y la plena responsabilidad penal del quejoso **********, a título de 
coautor por codominio funcional del hecho.

• reiteró que el grado de culpabilidad en que se debía ubicar al sen
tenciado era el equidistante entre el mínimo y el medio.

• en relación con el delito de delincuencia organizada, expuso que 
sólo le resultaba aplicable la sanción correspondiente a la hipótesis que mere
cía la pena mayor, que en el caso era la relativa al supuesto de delitos contra 
la salud, razonando que resultaba justo y equitativo imponerle las penas de 
doce años, seis meses de prisión y tres mil trescientos doce días de multa.

• luego, la responsable dispuso que dicha sanción debe incremen
tarse, al existir un concurso tanto ideal como real de delitos, integrado el pri
mero por los ilícitos de portación de armas de fuego sin licencia y portación de 
arma de fuego de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea; en tanto 
el segundo, se conformaba por los dos primeros, con el diverso de delincuen
cia organizada.

• respecto al delito de portación de arma de fuego de uso exclusivo 
del ejército, armada y Fuerza aérea, consideró justo imponerle las penas de 
cuatro años, nueve meses de prisión y ochenta y siete días de multa; aumen
tándose conforme lo disponía la agravante, tomando en cuenta que se por
taron cinco armas de fuego de estas características, por lo que consideró 
que la misma iba de un día a seis años ocho meses de prisión y de uno a 
ciento treinta y dos días de multa, por lo que concluyó con agravar las penas 
en un año ocho meses de prisión y treinta y tres días de multa, considerando 
que el aumento de la penalidad por esta agravante, debía entenderse que el 
límite máximo era dos tercios de la pena y el mínimo de un día; lo anterior, 
dijo, arroja un total de seis años cinco meses de prisión y ciento veinte días 
de multa.

• por lo que hacía al delito de portación de armas de fuego sin licencia, 
la responsable consideró que al actualizarse un concurso ideal de delito, era 
justo imponerle una pena de tres años, tres meses de prisión, sin multa. en ese 
tenor, le impuso por su responsabilidad penal en los ilícitos de portación de 
armas de fuego sin licencia y portación de arma de fuego de uso exclusivo 
del ejército, armada y Fuerza aérea, la pena de nueve años, siete meses quince 
días de prisión y ciento veinte días de multa, tomando en consideración que 
el artículo 64, párrafo primero, del código punitivo federal establece que en el 
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caso de concurso ideal, se aplicará la pena correspondiente al delito que 
merezca la mayor, que se aumentará hasta una mitad del máximo de su 
duración.

• así, estimó que la responsable al tomar en cuenta la existencia del 
concurso ideal como real de éstos, integrado el primero por los ilícitos de por
tación de armas de fuego sin licencia y portación de arma de fuego de uso 
exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea; en tanto que el segundo (con
curso real), se conforma de éstos, con el diverso de delincuencia organizada; así 
como la agravante antes mencionada, consideró justo imponerle veintidós 
años, un mes y quince días de prisión y tres mil cuatrocientos treinta y dos días 
de multa.

por lo anterior, estimó que la autoridad responsable había colmado los 
lineamientos del fallo constitucional.

Cuarto.—Motivos de inconformidad. la parte quejosa, por conducto 
de su defensor público federal, manifestó en el escrito de inconformidad, lo 
siguiente: 

 Que en los puntos resolutivos solamente se establece que los argumen
tos no entran al estudio de fondo de la sentencia recurrida, puesto que siendo 
diferente la participación del quejoso con relación a los demás sentencia
dos, es evidente que la apreciación no puede ser la misma, y máxime que la 
sentencia no se establece cúal es la actividad que desempeñó el quejoso den
tro de una organización criminal.

 Se vulneró el derecho de defensa adecuada, puesto que la afirma
ción del tribunal Colegiado en señalar que es válida la declaración ministerial 
que realizó el quejoso, ya que tuvo la asistencia de un estudiante de derecho. 
dijo que era evidente que quien realizó el estudio de autos omitió atender que 
precisamente desde el veinticuatro de marzo de mil novecientos ochenta y uno, 
en que méxico aceptó entrara en vigor la Convención americana sobre dere
chos Humanos, en su artículo 8, inciso d), señala la obligada asistencia de 
un defensor y no menciona la presencia de un estudiante o pasante de la 
licenciatura de derecho.

Que con base en la Convención americana, que es anterior a las fechas 
de los hechos sucedidos en el proceso penal, sí era obligatorio para autori
dades de la procuraduría General de Justicia del estado de Campeche, que 
el quejoso fuera asistido por un defensor de oficio con los requisitos de ley.
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Que es inexacto y violatorio de derechos humanos, cuando la res
ponsable al referir que los profesionistas que asistieron al quejoso, de manera 
ministerial hayan o no tenido título para ejercer la profesión de abogado, ello 
no afectó la defensa, porque constitucional y legalmente, en términos de los 
artículos 20, fracción iX, constitucional (anterior a la reforma de dieciocho de 
junio de dos mil ocho) y 71 del Código de procedimientos penales del estado 
de Campeche, fue válido que el quejoso y sus coacusados al declarar ante el 
ministerio público nombraran como sus defensores a personas que no tuvie
ran el carácter y el título de licenciado en derecho.

Que es evidente la violación a los principios de progresividad, conven
cionalidad y pro homine, ya que lo señalado por el tribunal resulta contra
dictorio a lo establecido por la "ley para el ejercicio profesional en el estado de 
Campeche", la cual dispone en sus artículos 6o. y 23, apartado "B", fracción V, 
que en esa entidad federativa es obligatorio para ejercer la profesión de derecho 
o abogacía, tener título y es obligatorio de todo profesionista, el registrar su 
título profesional ante la dirección de profesiones, y por el otro, en su numeral 
28, establece que, la ostentación pública de la calidad de profesionista debe 
realizarse citando, en todos los casos, el tipo de profesión y el número de 
cédula profesional o de pasante respectiva.

Que la ley del Servicio público de asistencia Jurídica Gratuita del 
estado de Campeche, que entró en vigor el primero de enero de dos mil cua
tro, señala en concordancia con lo dispuesto en el artículo 19 de la actual 
ley de Servicio público de asistencia Jurídica Gratuita del estado de Cam
peche, que tiene que contar, entre otros requisitos, con el título de licenciado 
en derecho.

 Que tomando en cuenta el escrito de inconformidad, derivado de las 
eminentes violaciones cometidas al quejoso y que de los recursos existen
tes en la ley de amparo como son la revisión, queja, reclamación y queja 
administrativa, en nada beneficiarían al ahora quejoso, por tanto solicita dejar 
a salvo sus derechos.

QuiNto.—Estudio de fondo. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, estima, que el recurso de inconformidad es infundado, 
no obstante, previo a establecer las razones de esta consideración, conviene 
hacer referencia a lo siguiente:

en observancia a lo establecido en los artículos 196, 201, fracción i y 
203, de la ley de amparo, la parte quejosa, el tercero interesado (perjudicado) 
o la persona extraña, en su caso, podrán inconformarse contra la resolución 
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que tenga por cumplida la ejecutoria de amparo, la cual será competencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación.2 

en el caso, es de precisarse que por disposición de los preceptos antes 
citados, la ejecutoria de amparo se encuentra cumplida cuando lo sea en su 
totalidad sin excesos o defectos.

en ese orden, el recurso de inconformidad tendrá como materia que 
este alto tribunal verifique la legalidad de la resolución que declaró cumplida 
la sentencia de amparo, a partir de constatar que los lineamientos estableci
dos por el órgano jurisdiccional al otorgar la protección de la Justicia Federal 
han sido acatados de manera puntual por las autoridades obligadas al cum
plimiento. Sirve de apoyo la tesis 1a./J. 120/2013 (10a.), del tenor siguiente:

"reCurSo de iNCoNFormidad. materia de eStudio de diCHo 
reCurSo. la materia del recurso de inconformidad previsto en el artículo 
201 de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el 2 de 
abril de 2013, conforme a su fracción i, la constituye la resolución que tenga 
por cumplida la ejecutoria de amparo, en los términos del artículo 196 de la 
propia ley; es decir, el estudio de legalidad de la determinación de la autoridad 
que haya conocido del juicio de amparo, en el sentido de que la ejecutoria ha 
sido cumplida totalmente. por tanto, su análisis debe atender a la materia 
determinada por la acción constitucional, así como al límite señalado en la eje
cutoria en que se otorgó la protección de la Justicia Federal, sin excesos ni 
defectos, y no a la legalidad de la resolución emitida por la autoridad res
ponsable en aspectos novedosos que no fueron analizados por el juzgador de 
amparo. así, el cumplimiento total de las sentencias, sin excesos ni defectos, 

2 "artículo 196. Cuando el órgano judicial de amparo reciba informe de la autoridad responsable 
de que ya cumplió la ejecutoria, dará vista al quejoso y, en su caso, al tercero interesado, para 
que dentro del plazo de tres días manifiesten lo que a su derecho convenga. en los casos de 
amparo directo la vista será de diez días donde la parte afectada podrá alegar el defecto o exceso 
en el cumplimiento. dentro del mismo plazo computado a partir del siguiente al en que haya 
tenido conocimiento de su afectación por el cumplimiento, podrá comparecer la persona extraña 
a juicio para defender su interés.
"transcurrido el plazo dado a las partes, con desahogo de la vista o sin ella, el órgano judicial de 
amparo dictará resolución fundada y motivada en que declare si la sentencia está cumplida o no 
lo está, si incurrió en exceso o defecto, o si hay imposibilidad para cumplirla.
"la ejecutoria se entiende cumplida cuando lo sea en su totalidad, sin excesos ni defectos. …"
"artículo 201. el recurso de inconformidad procede contra la resolución que:
i. tenga por cumplida la ejecutoria de amparo, en los términos del artículo 196 de esta ley; …"
"artículo 203. el órgano jurisdiccional, sin decidir sobre la admisión del recurso de inconfor
midad, remitirá el original del escrito, así como los autos del juicio a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, la cual resolverá allegándose los elementos que estime convenientes."
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a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 196, supone el análisis y 
la precisión de los alcances y efectos de la ejecutoria, a partir de la interpreta
ción del fallo protector y de la naturaleza de la violación examinada en él, para 
que, una vez interpretada esa resolución, se fijen sus consecuencias para lograr 
el restablecimiento de las cosas al estado que guardaban antes de la vio
lación constitucional de que se trate, sin que ello signifique que el juez pueda 
incorporar elementos novedosos a su análisis para extender los efectos pre
cisados en el fallo a otras posibles violaciones aducidas por los quejosos, que 
no hayan sido motivo de protección por parte de la Justicia de la unión."3 

Señalado lo anterior, resulta conveniente precisar que no son materia 
de estudio los motivos de inconformidad esgrimidos por el defensor de oficio 
público federal del quejoso y por tanto devienen inoperantes por las siguien
tes razones:

Como se desprende del artículo 201, fracción i, de la ley de amparo, el 
recurso de inconformidad procede, entre otros supuestos, en contra de la re
solución que tenga por cumplida la ejecutoria de amparo en los términos 
del artículo 196 del mismo ordenamiento. en ese sentido, es importante 
advertir que, para que se considere totalmente cumplida la ejecutoria de am
paro, la autoridad responsable debe agotar cada uno de los lineamientos que 
se indiquen en la misma. 

ahora bien, en el presente caso, los motivos de inconformidad esgrimi
dos por el quejoso, están encaminados a señalar que de los puntos resolu
tivos del fallo de amparo, que no entró al estudio de fondo de la sentencia 
reclamada, puesto que al ser la participación del quejoso diferente, la auto
ridad responsable no podría realizar la misma apreciación para condenarlo; 
que la responsable no establece cuál es el rol o actividad que desempeñó 
dentro de la organización criminal. asimismo, el inconforme señala que se 
violentó su derecho a una defensa adecuada, al no haber sido asistido por un 
abogado que tuviera título para ejercer la profesión, por lo que considera 
que el fallo de amparo resulta inexacto al considerar que no se violentó tal 
derecho en términos del artículo 20, fracción iX constitucional, pues resulta 
válido que el quejoso y sus coacusados al declarar ante el ministerio público 
del fuero común nombraran como defensores a personas que no tenían títu
lo de licenciados en derecho.

3 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 2, tomo ii, enero de 2014, materia común, 
tesis 1a./J. 120/2013 (10a.), página 774. 
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en efecto, tales manifestaciones de disenso devienen inoperantes, 
pues no resultan materia de estudio del presente recurso de inconformidad.

así, puesto que no se combaten las consideraciones emitidas por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito del cono
cimiento para tener por cumplida la ejecutoria de amparo, contenidas en el 
auto de veintiocho de febrero de dos mil catorce, esta primera Sala estima que 
los motivos de inconformidad no son materia de estudio en el presente medio 
de impugnación.

determinado lo anterior, esta primera Sala procede a estudiar oficio
samente si el Quinto tribunal unitario del Segundo Circuito dio cumplimiento 
a la ejecutoria de amparo. 

en este sentido, el artículo 214 de la ley de amparo dispone que no 
podrá archivarse ningún juicio de amparo sin que se haya cumplido la sen
tencia que concedió la protección constitucional o no exista materia para la 
ejecución, y así se haya determinado por el órgano jurisdiccional de amparo 
en resolución fundada y motivada.

de esta manera, este alto tribunal debe determinar si la autoridad 
responsable ha incurrido o no en desacato del fallo protector. en esta línea, 
es necesario analizar si la resolución dictada por la autoridad responsable en 
cumplimiento a la sentencia de amparo, acata todos y cada uno de los aspec
tos definidos en el fallo protector para el otorgamiento de la protección cons
titucional, con base en un estudio comparativo entre dicha ejecutoria y la 
nueva resolución emitida en cumplimiento.

al respecto, resulta conveniente citar la parte considerativa de la senten
cia del Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, de 
la que pueden extraerse, los argumentos por los cuáles consideró inconsti
tucional el fallo reclamado, solamente en una parte, y cuales fueron efectos 
específicos para los que se concedió la protección federal solicitada:

"… en esa virtud, lo procedente en el caso es conceder el amparo y la 
protección de la Justicia de la unión para el efecto de que la responsable, 
deje insubsistente la sentencia reclamada únicamente por lo que ve al que
joso ********** y en su lugar emita otra en la que:

"1. reitere lo relativo a la acreditación de los delitos de deliNCueNCia 
orGaNiZada, portaCióN de arma de FueGo SiN liCeNCia Y portaCióN 
de arma de FueGo de uSo eXCluSiVo del eJÉrCito y la plena la (sic) 
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responsabilidad del aquí quejoso en su comisión y la actualización de un 
concurso ideal entre los delitos de portación de arma de FueGo SiN liCeN
Cia Y arma de FueGo de uSo eXCluSiVo y un diverso concurso real entre 
éstos con el ilícito de deliNCueNCia orGaNiZada.

"2. de nueva cuenta proceda a efectuar las operaciones aritméticas 
correspondientes, respecto del monto de las penas que corresponden a los 
delitos en congruencia con el grado en el que ubicó al quejoso (equidistante 
entre el mínimo y el medio);

"3. al imponer la agravante prevista en el artículo 83, penúltimo párrafo, 
de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos tome en consideración el 
parámetro mínimo de un día y un máximo de dos terceras partes de la pena 
del tipo básico y con libertad de jurisdicción decrete la que en derecho corres
ponda, sin soslayar expresar las razones y fundamentos y circunstancias por 
lo que concluye de esa manera.

"Hecho lo anterior, resuelva como en derecho corresponda.

"en el entendido de que con base en el principio non reformatio in peuis 
no podrá agravar la situación del quejoso. …"

Con base en lo anterior, se advierte que la ejecutoria de amparo emi
tida por el tribunal Colegiado de Circuito mencionado, constreñía al Quinto 
tribunal unitario del Segundo Circuito, a que realizara los siguientes actos:

a) dejara insubsistente la sentencia reclamada de fecha treinta y uno 
de agosto de dos mil diez, dictada en el toca penal **********;

b) en su lugar, emitiera una resolución en la que proceda a reiterar lo 
relativo a la acreditación de los delitos de delincuencia organizada, portación 
de arma de fuego sin licencia y portación de armas de fuego de uso exclu
sivo del ejército y la plena responsabilidad del quejoso en su comisión y la 
actualización de un concurso ideal entre los delitos de portación de arma de 
fuego sin licencia y arma de fuego de uso exclusivo y un diverso concurso real 
entre éstos con el ilícito de delincuencia organizada;

c) efectuar las operaciones aritméticas correspondientes, respecto 
del monto de las penas que corresponden a los delitos en congruencia con el 
grado de culpabilidad en el que ubicó al quejoso (equidistante entre el mínimo 
y el medio); y,
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d) al imponer la agravante prevista en el artículo 83, penúltimo párrafo, 
de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos tome en consideración el 
parámetro mínimo de un día y un máximo de dos terceras partes de la pena 
del tipo básico y con libertad de jurisdicción decrete la que en derecho corres
ponda, sin soslayar expresar las razones y fundamentos y circunstancias por 
lo que concluye de esa manera.

lo anterior, porque el juzgador de amparo, advirtió que la alzada modi
ficó la resolución de primera instancia, respecto del grado de culpabilidad en 
que fue ubicado el quejoso, quien lo había considerado en un grado de cul
pabilidad medio, por tanto lo ubicó en un grado de culpabilidad equidistante 
entre el mínimo y el medio, considerando desacertada la aseveración de la 
responsable al estimar que al existir una unidad delictiva en el delito de delin
cuencia organizada, en las finalidades de contra la salud y secuestro, atribuidos 
a **********, sólo resultaba aplicable la sanción correspondiente a la hipó
tesis que mereciera la mayor, que en el caso es la relativa al supuesto de quien 
no ejerza funciones de administración, dirección o supervisión, respecto de la 
delincuencia organizada, se impondrá una pena de diez a veinte años de pri
sión y de doscientos cincuenta a doce mil quinientos días de multa.

por tanto, estimó que, habiendo establecido la responsable el grado 
de culpabilidad de manera indebida impuso a **********, las penas de doce 
años, seis meses de prisión y tres mil trescientos doce días de multa, lo cual, a 
juicio del tribunal Colegiado, resultó incorrecto, pues hizo la operación arit
mética de la pena de prisión con base en un grado de culpabilidad medio, 
cuando previamente había modificado la resolución del natural, para ubicar 
al sentenciado en un grado de culpabilidad equidistante entre el mínimo y el 
medio.

posteriormente, respecto del delito de portación de arma de fuego de 
uso exclusivo, advirtió que el tribunal unitario responsable, con apoyo en el 
artículo 83, fracción ii, de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, im
puso al quejoso la pena de cuatro años, nueve meses de prisión y multa de 
ochenta y siete días, que incrementó por la agravante prevista en el penúltimo 
párrafo de ese numeral, que es de hasta en dos terceras partes; es decir, tres 
años, dos meses de prisión y multa de cincuenta y nueve días; lo cual, con
sideró también incorrecto, pues la responsable aumentó al tipo básico las 
dos terceras partes de la pena (es decir, el límite máximo que prevé la agra
vante cuando la portación sea de dos o más armas de uso exclusivo), de
biendo considerar como parámetro de la agravante, de un día a dos tercios 
de la pena del tipo básico, y expresar las razones, motivos y circunstancias por 
las cuales consideraba aplicable esa sanción. 
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lineamientos todos ellos que fueron atendidos por la responsable en el 
fallo de cumplimiento como enseguida será puntualizado.

en relación con el efecto precisado con el inciso b), referente a reiterar 
lo relativo a los delitos que se le imputan, así como su plena responsabi
lidad en su comisión y la actualización de los concursos, uno ideal y otro real, 
esta primera Sala advierte que el Quinto tribunal unitario del Segundo Cir
cuito, de la foja 13 a la 97, volvió a reproducir las razones por las cuales tenía 
por debidamente acreditados los elementos objetivos, normativos y subjetivo 
específico, que integran los tipos penales de los delitos de delincuencia orga
nizada, portación de arma de fuego sin licencia y portación de armas de fuego 
de uso exclusivo del ejército; así como su plena responsabilidad penal en su 
comisión.

por otro lado, para un mejor entendimiento, se reproducirán las com
paraciones siguientes a partir de los lineamientos del fallo protector, seña
lados en los incisos a), c) y d):

Lineamientos Cumplimiento

a) dejar insubsistente la 
resolución de treinta y 
uno de agosto de dos mil 
diez, dictada en el toca 
penal **********, única
mente por lo que ve al 
quejoso **********.

en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, el 
Quinto tribunal unitario del Segundo Circuito, 
por acuerdo de treinta y uno de enero de dos 
mil catorce, se declaró insubsistente la ejecu
toria emitida el treinta y uno de agosto de dos 
mil diez, en el toca penal **********.

c) en su lugar, emitiera una 
resolución en la que pro
ceda a efectuar las ope 
ra ciones aritméti cas co
rrespondientes, respecto 
del monto de las penas 
que corresponden a los 
delitos en congruencia 
con el grado de culpabili
dad en el que ubicó al 
quejoso (equidistante en
tre el mínimo y el medio)

en cumplimiento de la ejecutoría, el tribunal 
unitario, procedió a destacar las operaciones 
aritméticas a través de las cuales se estable
cen las penas de prisión y pecuniarias que de
ben de imponerse al quejoso por cada uno 
de los delitos por lo que se le fincó el juicio de 
reproche correspondiente, con base en un 
grado de culpabilidad que le fue determinado 
dentro de la ejecutoria y lo ordenó el órgano de 
amparo, es decir equidistante entre el míni
mo y el medio.

respecto del delito de delincuencia organizada, 
en su variante de delitos contra la salud y
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secuestro, atribuidos al quejoso, sólo le resul
ta aplicable la sanción correspondiente a la 
hipótesis que merezca la mayor, que en el caso 
es la relativa al supuesto de delitos contra la 
salud, conforme a lo establecido en el artículo 
4, fracción i, inciso b), de la ley Federal contra 
la delincuencia organizada, cuyos paráme
tros de punibilidad son de diez a ********** 
años de prisión y multa de ********** a 
********** mil ********** días de multa; por 
lo que tomando en cuenta que la pena de pri
sión mínima es de ********** años, la media 
de ********** años y la máxima de ********** 
años, la equidistante es de ********** años, 
********** meses. asimismo, en cuanto a la 
multa, tomando en cuenta que el mínimo es 
de ********** días, la media es ********** 
días y la máxima ********** días de multa; la 
equidistante entre la mínima y la media es 
de ********** días de multa. por tanto proce
dió a imponer las penas de ********** años, 
********** meses de prisión y ********** 
días de multa. 

Sanción que, en términos del artículo 64, 
párra fos primero y segundo, del Código penal 
Federal, debe ser incrementada al existir en 
actuaciones concurso ideal como real de 
delitos, integrando el primero por los ilíci
tos de portación de armas sin licencia, y por
tación de armas de fuego de uso exclusivo del 
ejército, armada y Fuerza aérea; en tanto que 
el segundo, se conforma con el diverso de 
delin cuencia organizada.

respecto del delito de portación de armas de 
fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada  
y Fuerza Aérea, tomando en consideración que 
el tipo básico previsto en la fracción ii del ar
tículo 83 de la ley Federal de armas de Fuego 
y explosivos, establece una punibilidad que va 
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de ********** a ********** años de prisión 
y de ********** a ********** días de multa. 
por tanto, tomando en cuenta que la pena de 
prisión mínima es de ********** años, la me
dia de ********** años, ********** meses y 
la máxima de ********** años, la equidis
tante entre la mínima y la media es de 
********** años, ********** meses. en cuan
to a la multa, tomando en cuenta que el mí
nimo es de ********** días, la media es 
********** días y la máxima ********** días 
de multa; la equidistante entre la mínima y 
la media es de ********** días de multa. 
así, impuso las penas de ********** años, 
********** meses de prisión y ********** 
días de multa, pena que debe incrementarse 
por la circunstancia agravante, en ********** 
año, ********** meses de prisión y 
********** días de multa, dando un total de 
********** años, ********** meses de pri
sión y ********** días de multa.

en relación, al delito de portación de arma de 
fuego sin licencia, tomando en cuenta en con
sideración que, en la especie se actualiza el 
concurso ideal de delitos a que alude el artícu
lo 18 del Código penal Federal, en atención a 
que el parámetro de punibilidad previsto para 
dicho ilícito que es de dos a siete años de pri
sión y de ********** a ********** días de 
multa, se procedió a realizar la operación arit
mética correspondiente, respecto al monto de 
las penas, por tanto si la pena de prisión mínima 
de ********** años, la media de ********** 
años, ********** meses y la máxima es de 
********** años; la equidistante entre la 
mínima y la media es de ********** años, 
********** meses de prisión, sanción que le 
fue impuesta, sin que haya lugar a realizar incre
mento con respecto a la sanción económica. 
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de esta manera, le impuso a *********, por su 
responsabilidad penal en los ilícitos de porta
ción de arma de fuego sin licencia y portación 
de armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, 
armada y fuerza aérea, la pena de ********** 
años ********** meses y ********** días 
de prisión y ********** días de multa, to
mando en consideración que conforme a las 
reglas contenidas en el numeral 64, párrafo 
primero, que disponen, entre otras cosas, "en 
caso de concurso ideal, se aplicará la pena co
rrespondiente al delito que merezca la mayor, 
que se aumentará hasta una mitad del máximo 
de su duración".

en efecto, al ser la pena de ********** años, 
********** meses de prisión y 120 días de mul
ta, por el delito de portación de armas de fuego 
de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza 
aérea, la del delito que merece la pena mayor, 
sólo es jurídicamente posible aumentar la mis
ma en ********* años, ********** meses y 
********** días de prisión por la comisión 
del ilícito de portación de armas de fuego sin 
licencia, al ser dicha cantidad el tope máximo 
(hasta una mitad del máximo de su duración), 
que permite el párrafo primero del numeral de 
referencia.

Consecuentemente, las penas a imponer por 
la comisión de los delitos de delincuencia  
organizada, portación de arma de fuego sin  
licencia y portación de armas de fuego de uso 
exclusivo del Ejército (agravados), hacen un to
tal de ********** años, ********** mes y 
********** días de prisión y ********** días 
de multa.

d) al imponer la agravan
te prevista en el artículo 
83, penúltimo párrafo, de

la pena que se impuso respecto del delito de 
exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea,  
(sic) debe aumentarse, al haberse demostrado la
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la ley Federal de armas 
de Fuego y explosivos 
tome en consideración el 
parámetro mínimo de un 
día y un máximo de dos 
terceras partes de la pena 
del tipo básico y con li
bertad de jurisdicción de
crete la que en derecho 
corresponda, sin soslayar 
expresar las razones y 
fun damentos y circuns
tancias por lo que con
cluye de esa manera.

circunstancia agravante, conforme lo dispone 
el penúltimo párrafo del artículo 83 de la ley 
Federal de armas de Fuego y explosivos, hasta 
en dos terceras partes, pues en atención a lo 
determinado en la ejecutoria a  que se da cum
plimiento, si en el precepto mencionado, no 
existe precisión en relación con el quántum 
del límite mínimo necesario para la cuantifica
ción de la sanción aplicable a la conducta, un 
día debe tenerse como tal, pues además de ser 
el mínimo necesario para su existencia.

de lo anterior, determinó que el parámetro de pu
nibilidad para la agravante que ocupa, va de 
********** día a ********** años, ********** 
meses de prisión y de ********** a ********** 
días multa. por tanto, tomando el grado de cul
pabilidad en que se ubicó al quejoso, estableció 
que si la pena mínima es de un día, la media 
de ********** años, cuatro meses y la máxi
ma de ********** años y ********** meses, 
la equidistante entre la mínima y media, es 
de ********** año, ********** meses de 
prisión.

asimismo, en relación con la pena pecuniaria, 
tomando en cuenta que la pena mínima a im
poner es de un día, la media de 66 días y la 
máxima son 132 días de multa, la equidistan
te entre la mínima y la media es de 33 días 
de multa.

así las cosas, a la pena determinada por el de
lito de portación de armas de fuego de uso 
exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea, 
debe incrementarse por la circunstancia 
agravante, en un año, ocho meses, de pri
sión y 33 días de multa.

en esa virtud, a juicio de esta primera Sala, de la lectura de las actua
ciones realizadas por la autoridad responsable, se advierte que ésta sí se 
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ajustó a los lineamientos y efectos citados anteriormente, cumpliendo de 
este modo con el fallo protector. 

es decir, tal como se desprende de la comparación de los efectos de la 
concesión del amparo, con los razonamientos desplegados por la autoridad 
responsable, se arriba a la conclusión de que la ejecutoria federal se encuen
tra cabalmente cumplida, tal como resolvió el secretario del Segundo tribu
nal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, mediante auto de 
veintiocho de febrero de dos mil catorce.

lo anterior es así, porque como se pone de manifiesto en los cuadros 
de comparación señalados, se advierte que la autoridad del conocimiento del 
proceso penal referido, en cumplimiento al primer efecto precisado en la sen
tencia de amparo, por auto de treinta y uno de enero de dos mil catorce, dejó 
insubsistente la ejecutoria emitida el treinta y uno de agosto de dos mil diez; 
luego, habiendo tomado en cuenta las observaciones establecidas en el fallo 
constitucional, con plenitud de jurisdicción, el propio día treinta y uno de enero 
de dos mil catorce, dictó una nueva resolución en el toca penal **********, 
en el cual reiteró la demostración de los delitos de delincuencia organizada, 
portación de arma de fuego sin licencia y portación de arma de fuego de uso 
exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea y la plena responsabilidad penal 
del quejoso, a título de coautor por codominio funcional del hecho.

en lo relativo al grado de culpabilidad en el que se debió ubicar al 
sentenciado, la responsable lo ubicó en un grado de culpabilidad en el equi
distante entre el mínimo y la media, y procedió a efectuar las operaciones 
aritméticas del monto de las penas que corresponden a cada uno de los deli
tos que se le imputan al ahora inconforme, tal como se advierte en los cua
dros comparativos que anteceden.

respecto del delito de delincuencia organizada, la responsable estimó 
que le resulta aplicable la sanción correspondiente a la hipótesis que merezca 
la mayor (la relativa al supuesto de delitos contra la salud, conforme a lo esta
blecido en el artículo 4, fracción i, inciso b), de la ley Federal contra la delin
cuencia organizada), cuyos parámetros de punibilidad son de ********** a 
********** años de prisión y multa de **********; por lo que determinó que 
si la pena de prisión mínima es de ********** años y la media de ********** 
años, la equidistante entre la mínima y la media es de ********** años, 
********** meses. asimismo, en cuanto a la multa, tomó en cuenta que el 
mínimo es de ********** días y la media es ********** días, la equidistante 
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entre la mínima y la media es de ********** días de multa. por tanto 
procedió a imponer las penas de ********** años, ********** meses de pri
sión y ********** días de multa.

asimismo, dispuso que la sanción debía incrementarse al existir un con
curso tanto ideal como real de delitos, integrando el primero por los ilícitos de 
portación de armas sin licencia, y portación de armas de fuego de uso exclu
sivo del ejército, armada y Fuerza aérea; en tanto que el segundo, se conforma 
con el diverso de delincuencia organizada.

por otro lado, respecto del delito de portación de armas de fuego de uso 
exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea, señaló que el tipo básico 
previsto en la fracción ii del artículo 83 de la ley Federal de armas de Fuego y 
explosivos, establece una punibilidad que va de ********** a ********** 
años de prisión y de ********** a ********** días de multa. por tanto, con
sideró que si la pena de prisión mínima es de ********** años y la media 
de ********** años, ********** meses, la equidistante entre éstas es de 
********** años, ********** meses; y en cuanto a la multa, tomó en cuenta 
que si el mínimo es de ********** días y la media es ********** días, la 
equidistante entre la mínima y la media es de ********** días de multa. 
así, impuso las penas de ********** años, ********** meses de prisión y 
********** días de multa. 

así, en lo atinente a la agravante prevista en el artículo 83, penúltimo 
párrafo, de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, la responsable 
tomó en consideración el parámetro mínimo de un día y un máximo de dos ter
ceras partes de la pena del tipo.

por lo anterior, estableció que si la pena mínima es de un día y la me
dia de tres años, cuatro meses, la equidistante entre la mínima y la media, 
es de ********** año, ********** meses de prisión. del mismo modo, en 
relación con la pena pecuniaria, consideró que si la pena mínima a imponer 
es de ********** día y la media de ********** días la equidistante entre la 
mínima y la media es de 33 días de multa.

así las cosas, a la pena determinada por el delito de portación de armas 
de fuego de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea, la incrementó 
por la circunstancia agravante, en ********** año, ********** meses 
de prisión y ********** días de multa, adoptando el criterio que el tribunal 
unitario dispuso al considerar que el límite máximo era hasta ********** ter
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cios de la pena y el mínimo, de ********** día. dando un total de ********** 
años, ********** meses de prisión y ********** días de multa.

en relación, con el delito de portación de arma de fuego sin licencia, con
sideró que, al actualizarse el concurso ideal de delitos a que alude el artículo 
18 del Código penal Federal y, en atención a que el parámetro de punibilidad 
previsto para dicho ilícito es de ********** a ********** años de prisión y de 
********** a ********** días de multa, determinó que, si la pena de prisión 
mínima es de dos años y la media de ********** años, ********** meses, la 
equidistante entre la mínima y la media es de ********** años, 
********** meses de prisión, sanción que le fue impuesta, sin multa por 
no preverlo así el artículo 64 del Código penal Federal.

de esta manera, el Quinto tribunal unitario del Segundo Circuito, le 
impuso a **********, por su responsabilidad penal en los ilícitos de porta
ción de arma de fuego sin licencia y portación de armas de fuego de uso 
exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea, la pena de ********** años 
********** meses y ********** días de prisión y ********** días de 
multa, tomando en consideración que conforme a las reglas contenidas en el 
numeral 64, párrafo primero, del código punitivo federal, que dispone que 
en caso de concurso ideal, se aplicará la pena correspondiente al delito 
que merezca la mayor, que se aumentará hasta una mitad del máximo de su 
duración.

en ese tenor, al ser la pena de seis años, cinco meses de prisión y 120 
días de multa, por el delito de portación de armas de fuego de uso exclusivo 
del ejército, armada y Fuerza aérea, la del delito que merece la pena mayor, 
aumentó la misma en ********** años, ********** meses y ********** 
días de prisión, por la comisión del ilícito de portación de armas de fuego sin 
licencia, al ser dicha cantidad el tope máximo (hasta una mitad del máximo 
de su duración).

Consecuentemente, la responsable impuso por la comisión de los deli
tos de delincuencia organizada, portación de arma de fuego sin licencia y 
portación de armas de fuego de uso exclusivo del ejército (agravados), la 
pena de **********, ********** y ********** días de prisión y ********** 
días de multa.

Finalmente, esta primera Sala aprecia que de la nueva resolución dic
tada en cumplimiento, la responsable acató los lineamientos de la sentencia 
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protectora, por lo que resulta correcta la determinación de los magistrados 
integrantes del Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Cir
cuito, en términos del artículo 196, párrafo segundo, de la ley de amparo, al 
declarar cumplida la sentencia de amparo, sin exceso ni defecto en su aca
tamiento, toda vez que de su lectura se aprecia, que volvió a realizar las ope
raciones aritméticas para la imposición de las penas de conformidad con el 
grado de culpabilidad del quejoso, que es la equidistante entre el mínimo y 
el máximo, así como al imponer la agravante respecto de la portación de dos 
o más armas de uso exclusivo, tomó en consideración el parámetro mínimo 
de un día y un máximo de dos terceras partes de la pena del tipo básico.

todo lo cual, se reitera, pone de manifiesto que el fallo federal que con
cedió el amparo se encuentra cabalmente cumplido, sin que se advierta exceso 
o defecto por parte de la autoridad responsable, sumado a que ésta, pese a 
que se le dejó plenitud de jurisdicción para establecer las penas conforme 
a los citados lineamientos, no sobrepasó el límite de ajustar su fallo de cum
plimiento a los derechos humanos al debido proceso y de acceso efectivo a 
la justicia según se ha visto, siendo aplicable al respecto la tesis aislada 1a. 
ClX/2014 (10a.) de esta Sala, pendiente aún de publicar de rubro y contenido 
siguientes:

"reCurSo de iNCoNFormidad. la liBertad de JuriSdiCCióN 
CoNCedida a laS autoridadeS reSpoNSaBleS para Cumplir laS 
SeNteNCiaS de amparo, eNCueNtra Su lÍmite eN el CoNteNido de 
loS dereCHoS HumaNoS al deBido proCeSo Y de aCCeSo eFeCtiVo 
a la JuStiCia. la libertad de jurisdicción concedida a las autoridades res
ponsables para cumplir las sentencias de amparo, encuentra su límite en 
el contenido de los derechos humanos al debido proceso y de acceso efectivo 
a la justicia, reconocidos en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, debiendo aquellas autoridades aten
der puntualmente y en su totalidad los efectos de dichas ejecutorias, conforme 
a las consideraciones y los lineamientos que obren en éstas, para que los 
tribunales colegiados de circuito o la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, puedan determinar si la reso
lución respectiva cumple sin exceso o defecto el fallo protector en términos 
de los artículos 192, 196 y 201 de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de 
abril de 2013. lo anterior es así, porque las consideraciones y los lineamien
tos constituyen las premisas que justifican, precisan o determinan el alcance 
y sentido de los efectos de las ejecutorias de amparo, acotando la discrecio
nalidad que las autoridades responsables tienen por virtud de su libertad de 
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jurisdicción, de forma que su inobservancia implicaría una falta al debido 
procedimiento de cumplimiento de las ejecutorias de amparo que tendría 
como resultado restar efectividad al juicio de amparo.

"recurso de inconformidad 727/2013. 13 de noviembre de 2013. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo 
rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: alejandra 
daniela Spitalier peña."

además, es importante precisar que las anteriores consideraciones 
no prejuzgan sobre violaciones distintas en que pudiera haberse incurrido en 
la nueva resolución dictada en cumplimiento al fallo federal protector, deján
dose a salvo, por ende, los derechos de la parte quejosa para que haga valer 
los medios de defensa que considere pertinentes.

Sirve de apoyo a la consideración anterior, la jurisprudencia de esta pri
mera Sala, cuyo rubro establece: "iNCoNFormidad. el HeCHo de Que Se 
deClare iNFuNdada No preJuZGa SoBre el deBido Y CaBal Cum
plimieNto de todaS Y Cada uNa de laS oBliGaCioNeS GeNeradaS 
por la eJeCutoria Que CoNCedió el amparo."4 

por los motivos anteriores, debe declararse infundado el presente 
recurso de inconformidad. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es infundado el recurso de inconformidad a que este toca 
325/2014, se refiere.

4 Jurisprudencia 1a./J. 87/2007, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXV, junio de 2007, página 58, de texto: "Cuando del estudio del cumplimiento dado a una 
ejecutoria de amparo se concluye que la resolución del órgano que la declaró cumplida se dictó 
conforme a derecho, porque la autoridad responsable la acató al haber realizado la o las con
ductas que de ella se exigieron, no se prejuzga sobre el debido y cabal cumplimiento de todas 
y cada una de las obligaciones generadas por la propia ejecutoria que concedió al gobernado el 
amparo y protección de la Justicia Federal, o las consecuencias de éste, a cargo de las autori
dades responsables. por otra parte, cabe señalar que en caso de existir defecto o exceso en su cum
plimiento, procede el recurso de queja, cuya resolución no se opone al pronunciamiento de 
tenerla por cumplida, pues son medios de defensa distintos que, en su caso, se complementan."
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SeGuNdo.—Se confirma el acuerdo de veintiocho de febrero de dos 
mil catorce, dictado por el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del 
Segundo Circuito, en el juicio de amparo directo número **********.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sán
chez Cordero de García Villegas y presidente y ponente Jorge mario pardo 
rebolledo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18, frac
ción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis aislada 1a. ClX/2014 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publica
da en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, 
tomo i, abril de 2014, página 811.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE InConFoRMIdAd. PARA EVALuAR EL CuM
PLIMIEnto dE LA EJECutoRIA dE AMPARo dEBEn AtEn
dERSE SuS ConSIdERACIonES Y LInEAMIEntoS Y no SÓLo 
SuS EFECtoS, LoS CuALES ACotAn LA LIBERtAd dE JuRIS
dICCIÓn dE LAS AutoRIdAdES RESPonSABLES. las auto
ridades responsables deben atender puntualmente y en su totalidad 
los efectos de las ejecutorias de amparo conforme a las considera
ciones y los lineamientos que obren en éstas. lo anterior es así, porque 
las consideraciones y los lineamientos constituyen las premisas que jus
tifican, precisan o determinan el alcance y sentido de los efectos de las 
ejecutorias de amparo, acotando la discrecionalidad que las autori
dades responsables tienen en virtud de su libertad de jurisdicción, de 
forma que su inobservancia implicaría una falta al debido procedimiento 
de cumplimiento de las ejecutorias de amparo que tendría como re
sultado restar efectividad al juicio de amparo, en contravención de los 
derechos humanos de debido proceso y acceso efectivo a la justicia 
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reconocidos en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos. Con base en lo anterior, los tribunales 
colegiados de circuito o la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, deben resolver los recur
sos de inconformidad y determinar si la resolución respectiva cumple 
sin exceso o defecto el fallo protector en términos de los artículos 192, 
196 y 201 de la ley de amparo. 

1a./J. 75/2014 (10a.)

recurso de inconformidad 727/2013. 13 de noviembre de 2013. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto 
concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: 
alejandra daniela Spitalier peña.

recurso de inconformidad 6/2014. Norma Yolanda Campos pedraza. 28 de mayo de 
2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, quien formuló voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

recurso de inconformidad 116/2014. 4 de junio de 2014. unanimidad de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. ausente: Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo 
Bárcena Zubieta.

recurso de inconformidad 778/2013. Colecciones denisse, S.a. de C.V. 18 de junio de 
2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: mario 
Gerardo avante Juárez.

recurso de inconformidad 325/2014. 20 de agosto de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: alfonso Francisco trenado ríos.

tesis de jurisprudencia 75/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión de fecha cinco de noviembre de dos mil catorce. 

esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

RECuRSo dE InConFoRMIdAd. Son InoPERAntES LoS AgRA
VIoS En LoS QuE SE CuEStIonAn ConSECuEnCIAS gEnERAdAS
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IndIRECtAMEntE PoR EL CuMPLIMIEnto dE LA EJECutoRIA PRo
tECtoRA QuE no FuERon oBJEto dE AnÁLISIS En EL AMPARo.

reCurSo de iNCoNFormidad 466/2014. 20 de aGoSto de 2014. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBo
lledo. poNeNte: alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. SeCretario: JuS
tiNo BarBoSa portillo.

III. Competencia

14. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
es competente para conocer del presente recurso de inconformidad, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 201, fracción i y 203 de la ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, vigente desde el tres de abril de dos mil trece (de 
ahora en adelante la "ley de amparo"); 11, fracción V y 21, fracción Xi, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el punto tercero 
del acuerdo General plenario Número 5/2013, ya que se promueve en con
tra del acuerdo por el que se declaró cumplida la sentencia dictada en un 
juicio de amparo.

IV. Procedencia

15. el presente recurso de inconformidad es procedente, debido a 
que se interpuso en contra del acuerdo que tuvo por cumplida la ejecutoria 
de amparo dictado por el tercer tribunal Colegiado en materia penal del tercer 
Circuito, en términos de la fracción i del artículo 201 de la ley de amparo.

V. oportunidad

16. el recurso de inconformidad se presentó de manera oportuna, en 
virtud de que al quejoso se le notificó por lista la resolución que declaró por 
cumplida la ejecutoria de amparo el quince de abril de dos mil catorce,7 por lo que 
tal notificación surtió sus efectos el día hábil siguiente, es decir, el veintiuno 
del mismo mes y año; así, el término de quince días para inconformarse, pre

7 Cuaderno del juicio de amparo 92/2013, hoja 298.
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visto en el artículo 202 de la ley de amparo, transcurrió del veintidós de abril 
al catorce de mayo de dos mil catorce, debiéndose descontar los días dieci
nueve, veinte, veintiséis y veintisiete de abril, y tres y cuatro de mayo de dos 
mil catorce, por haber sido sábados y domingos, respectivamente, así como del 
dieciséis al dieciocho de abril, uno y cinco de mayo de dos mil catorce, por 
haber sido inhábiles, de conformidad con los artículos 19 de la ley de am
paro, 74 de la ley Federal del trabajo, y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación y el acuerdo General 18/2013, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la determinación de los días inhábiles y los de descan
so, publicado en el diario oficial de la Federación el veintiocho de junio de 
dos mil trece.

17. de esta forma, si el escrito de inconformidad se presentó el treinta 
de abril de dos mil catorce en la oficialía de partes del tercer tribunal Cole
giado en materia penal del tercer Circuito, es claro que su oportunidad resulta 
oportuna.8

VI. Legitimación

18. el recurso de inconformidad fue interpuesto por parte legítima, toda 
vez que quien promovió el medio de impugnación fue el quejoso **********, 
en el juicio de amparo **********, en términos con lo establecido en el ar
tículo 202 de la ley de amparo.

VII. Elementos necesarios para resolver

19. Acuerdo de cumplimiento. mediante proveído de nueve de abril 
de dos mil catorce, el tercer tribunal Colegiado en materia penal del tercer 
Circuito consideró cumplida la ejecutoria de amparo al verificar que los efec
tos para los cuales se concedió fueron cabalmente considerados.

20. para llegar a esa conclusión, el tribunal Colegiado tomó en cuenta 
que la autoridad responsable realizó lo siguiente:

a) dejó insubsistente la sentencia reclamada;

b) en su lugar dictó otra en la que reiteró la acreditación del delito de 
secuestro, previsto por el artículo 194, fracción i, incisos e), f) y o), del Código 

8 Véase hoja 13 vuelta del toca en que se actúa.
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penal para el estado de Jalisco, así como lo relativo a la plena responsabilidad 
de los quejosos ********** y **********; y,

c) reiteró, en el apartado de individualización de la pena, el grado de 
culpabilidad en que se ubicó a los quejosos (equidistante entre el mínimo y 
el medio), consecuentemente, les impuso la pena de veintiocho años, nueve 
meses de prisión, y en relación con la sanción pecuniaria, reiteró la pena 
impuesta por el inferior, consistente en mil días de salario, equivalente a cin
cuenta y tres mil doscientos sesenta pesos, por ser más benéfica.

21. Agravios. ahora bien, en su recurso de inconformidad, el recurrente 
planteó diversos argumentos. en esencia, esgrime lo siguiente:

a) Que desde el momento de su detención no fueron tomadas en 
cuenta todas las pruebas que obran en el sumario, ya que fue golpeado para 
que declarara en su contra para que confesara algo que no había cometido.

b) Que la víctima del delito y tercero interesado en el juicio de amparo, 
al momento de la celebración de la diligencia de reconocimiento, no recono
ció a los quejosos como los perpetuadores del delito de secuestro, por lo que 
es incorrecto que la Sala responsable los condenara a purgar una pena de 
veintiocho años y nueve meses de prisión, puesto que no se puede condenar 
a algún detenido si no está demostrado plenamente que no cometió el delito, 
violando con ello la garantía de legalidad jurídica prevista en el artículo 14 
de la Constitución Federal.

c) Que nunca los careó con nadie, inclusive con el tercero interesado 
en el juicio.

d) Que los servidores públicos que integraron el proceso penal incu
rrieron en responsabilidad civil extracontractual del estado.

22. por otra parte, el recurrente, en su escrito de aclaración, manifestó, 
en términos similares, medularmente, lo siguiente:

a) Que en la averiguación previa se actuó con dolo y mala fe, ya que su 
declaración ministerial fue arrancada con fuerza, puesto que fue golpeado 
y lo obligaron a firmar algo que no había cometido. puesto que la víctima del 
delito y tercero interesado en el juicio de amparo nunca los señaló como sus 
secuestradores.
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b) Que derivado de lo anterior, si la parte acusadora no lo reconoce, 
mucho menos que los haya secuestrado, es erróneo que la Sala responsable 
los condenara a veintiocho años de prisión, por lo que es correcto que los 
absuelvan de los delitos que se les imputan, puesto que no se puede con
denar a algún detenido si no está demostrado plenamente que no cometió el 
delito. Violando con ello la garantía de legalidad jurídica prevista en el artículo 
14 de la Constitución Federal.

c) Que, por otra parte, manifiesta que nunca los careó con nadie, inclu
sive con el tercero interesado en el juicio.

VIII. Estudio de fondo

23. esta primera Sala advierte que la cuestión que debe resolverse en 
el presente recurso de inconformidad, consiste en determinar si es legal o 
no la resolución de nueve de abril de dos mil catorce, dictada por el tercer tri
bunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, por la cual se consideró 
que estaba cumplida la ejecutoria dictada en el amparo directo **********.

24. en ese orden de ideas, y antes de analizar los agravios formulados 
por la recurrente en su escrito de inconformidad, es preciso establecer que 
la sentencia de treinta de enero de dos mil catorce concedió el amparo al 
quejoso para que la Sala responsable realizara lo siguiente:

a) dejara insubsistente la sentencia reclamada.

b) emitiera una nueva sentencia en la que reiterara lo resuelto en rela
ción con la acreditación del delito de secuestro, previsto por el artículo 194, 
fracción i, incisos e), f) y o), del Código penal para el estado, así como lo relativo 
a la plena responsabilidad de los quejosos en su comisión.

c) reiterara, en el capítulo correspondiente a la individualización de la 
pena, el grado de culpabilidad en que se ubicó a los quejosos (equidistante entre 
el mínimo y el medio), consecuentemente, les impusiera la pena de veintiocho 
años, nueve meses de prisión, y en relación con la sanción pecuniaria, reite
rara la pena impuesta por el inferior consistente en mil días de salario, equiva
lente a cincuenta y tres mil doscientos sesenta pesos, por ser más benéfica.

25. esta primera Sala determina que los argumentos esgrimidos por el 
recurrente y sintetizados en los párrafos 21 y 22 de esta sentencia, son ino
perantes, en virtud de que combaten aspectos ajenos a los efectos para los 
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cuales se concedió el amparo;9 esto es, la actuación de la Sala responsable 
y la legalidad de la nueva sentencia, sin que se aduzcan argumentos que 
demuestren la ilegalidad de la resolución del tribunal Colegiado Circuito 
que tuvo por cumplida la ejecutoria de amparo.

26. en otras palabras, el recurrente cuestiona las conclusiones a las que 
arribó la Sala, derivadas de las premisas que fueron determinadas en la eje
cutoria de amparo (el inadecuado aumento de la pena de multa, ya que la 
misma era superior a la impuesta por el inferior), así como el sentido de 
la sentencia dictada en cumplimiento que les fue adversa.

27. los argumentos que aduce el recurrente señalan, en esencia, que 
no fueron tomadas en cuenta todas las pruebas que obran en el sumario, la 
víctima del delito y tercero interesado en el juicio de amparo, al momento de 
la celebración de la diligencia de reconocimiento, no reconoció a los quejo
sos como los perpetuadores del delito de secuestro, por lo que es incorrecto 
que la Sala responsable los condenara a purgar una pena de veintiocho años y 
nueve meses de prisión, puesto que no se puede condenar a algún detenido 
si no está demostrado plenamente que no cometió el delito, manifiesta que 
nunca los careó con nadie, inclusive con el tercero interesado en el juicio.

28. al respecto, debe tomarse en cuenta que el presente recurso de 
inconformidad fue promovido acorde con lo previsto en la fracción i del ar

9 es aplicable, por las razones que la informan, la siguiente tesis aislada 1a. ClXXXV/2014 
(10a.), emitida por esta primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación el vier
nes dieciséis de mayo de dos mil catorce, cuyos rubro y texto son los siguientes: "reCurSo de 
iNCoNFormidad. SoN iNoperaNteS loS aGraVioS eN loS Que Se CueStioNaN CoN
SeCueNCiaS GeNeradaS iNdireCtameNte por el CumplimieNto de la eJeCutoria 
proteCtora Que No FueroN oBJeto de aNÁliSiS eN el amparo.—esta primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis jurisprudencial 1a./J. 120/2013 (10a.), 
de rubro: ‘reCurSo de iNCoNFormidad. materia de eStudio de diCHo reCurSo.’, esta
bleció que la materia de análisis en el recurso de inconformidad debe atender a los alcances 
fijados por la acción constitucional, así como al límite señalado en la ejecutoria en que se otorgó 
el amparo, sin excesos ni defectos, y no a la legalidad de la resolución emitida por la autoridad 
responsable en aspectos novedosos que no fueron analizados por el juzgador de amparo. en ese 
sentido, si bien es cierto que el artículo 196 de la ley de amparo, establece que el órgano juris
diccional puede analizar el exceso en que incurra la responsable al dictar la resolución en cum
plimiento, también lo es que ello lo obliga a analizar si las consecuencias generadas con motivo 
del cumplimiento pueden ser objeto de estudio en el recurso de inconformidad, para lo cual deben 
tomarse en cuenta los lineamientos precisados en la concesión del amparo. por tanto, no puede 
analizarse el cumplimiento de la autoridad responsable sobre cuestiones respecto de las cuales 
no estaba vinculada. de ahí que los agravios que se formulen para impugnar dichos argumentos 
resulten inoperantes."
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tículo 201 de la ley de amparo en vigor, con el objeto de controvertir la reso
lución que tiene por cumplida la ejecutoria de amparo en los términos del 
artículo 196 de la propia ley; es decir, el estudio de la legalidad de la determi
nación de la autoridad que haya conocido del juicio de amparo, en el sentido 
de que la ejecutoria ha sido totalmente cumplida. por tanto, su análisis debe 
atender de manera circunscrita a la materia determinada por la acción cons
titucional, así como el límite señalado en la ejecutoria donde se otorgó la 
protección de la Justicia Federal y no a la legalidad de la resolución emitida 
por la autoridad responsable, precisamente en cumplimiento de aquélla.10

29. por ende, en el presente medio de impugnación en contra de la 
resolución de un tribunal Colegiado de Circuito que considera cumplida la eje
cutoria por la que otorgó el amparo a un quejoso, no es materia de estudio la 
legalidad de las consideraciones en que la responsable haya fundamentado 
el acto con el que pretende cumplirla, pues ello es ajeno a la misma.11

10 resulta aplicable, al respecto, la jurisprudencia número 1a./J. 120/2013 (10a.), emitida por esta 
primera Sala, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 2, tomo ii, enero de 2014, página 774, de rubro y texto: "reCurSo de iNCoNFormidad. 
materia de eStudio de diCHo reCurSo.—la materia del recurso de inconformidad pre
visto en el artículo 201 de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el 2 
de abril de 2013, conforme a su fracción i, la constituye la resolución que tenga por cumplida 
la ejecutoria de amparo, en los términos del artículo 196 de la propia ley; es decir, el estudio de 
legalidad de la determinación de la autoridad que haya conocido del juicio de amparo, en el sen
tido de que la ejecutoria ha sido cumplida totalmente. por tanto, su análisis debe atender a la 
materia determinada por la acción constitucional, así como al límite señalado en la ejecutoria 
en que se otorgó la protección de la Justicia Federal, sin excesos ni defectos, y no a la legalidad de 
la resolución emitida por la autoridad responsable en aspectos novedosos que no fueron anali
zados por el juzgador de amparo. así, el cumplimiento total de las sentencias, sin excesos ni 
defectos, a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 196, supone el análisis y la pre
cisión de los alcances y efectos de la ejecutoria, a partir de la interpretación del fallo protector y 
de la naturaleza de la violación examinada en él, para que, una vez interpretada esa resolución, 
se fijen sus consecuencias para lograr el restablecimiento de las cosas al estado que guardaban 
antes de la violación constitucional de que se trate, sin que ello signifique que el juez pueda 
incorporar elementos novedosos a su análisis para extender los efectos precisados en el fallo a 
otras posibles violaciones aducidas por los quejosos, que no hayan sido motivo de protección 
por parte de la Justicia de la unión."
11 Sirve de apoyo la jurisprudencia 1a./J. 121/2013 (10a.), emitida por la primera Sala, publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, tomo ii, enero de 2014, 
página 786, de rubro y texto: "reCurSo de iNCoNFormidad. SoN iNoperaNteS loS aGra
VioS Que No CoNtroVierteN lo reSuelto por el órGaNo de amparo eN relaCióN 
CoN el CumplimieNto del Fallo proteCtor.—el hecho de que el artículo 196 de la ley de 
amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, establezca que la 
ejecutoria de amparo se entiende cumplida cuando lo sea en su totalidad, sin excesos ni defec
tos, no implica el estudio de aspectos que no fueron materia de análisis en el juicio de amparo, sino 
exclusivamente del exacto cumplimiento de las cuestiones que sí lo fueron, concretamente, de 
aquellas que dieron lugar a la concesión de la protección de la Justicia Federal. por tanto, los 
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30. Consecuentemente, se insiste, si la materia de análisis de la incon
formidad es la que ha sido antes señalada, los argumentos que hacer valer el 
inconforme resultan inoperantes por estar encaminados a combatir la forma 
en que la autoridad responsable dio cumplimiento a la sentencia de amparo 
y no a las consideraciones por las que el tribunal Colegiado tuvo por cum
plida dicha ejecutoria de amparo. 

31. lo anterior, se reitera, en razón de que los agravios expuestos en el 
recurso de inconformidad resultan inoperantes cuando no van dirigidos a 
controvertir lo resuelto por el órgano de amparo, en relación con el cum
plimiento del fallo dictado en el juicio de derechos fundamentales, sino a 
combatir la forma en que la autoridad responsable cumplió con la sentencia 
protectora, con la pretensión de que se aborde el análisis de aspectos ajenos 
a la materia del recurso de inconformidad hecho valer.

32. No obstante lo anterior, y dado que el cumplimiento de las senten
cias es de orden público, esta primera Sala realizará un análisis detallado 
del cumplimiento, pues conforme al contenido del numeral 214 de la ley de 
amparo, no podrá archivarse ningún juicio de amparo sin que se haya cum
plido en su totalidad la sentencia que concedió la protección constitucional, 
sin excesos ni defectos, y así se haya determinado por el órgano jurisdiccional 
de amparo en resolución fundada y motivada.12

33. al respecto, esta primera Sala concluye que la ejecutoria de am
paro ha quedado debidamente cumplimentada. para mayor claridad, a conti
nuación se muestra un cuadro comparativo entre los efectos y lineamientos 

agravios expuestos en el recurso de inconformidad resultan inoperantes cuando no controvier
ten lo resuelto por el órgano de amparo en relación con el cumplimiento del fallo dictado en el 
juicio, sino la forma en que la autoridad responsable cumplió con la sentencia protectora, con 
la pretensión de analizar aspectos ajenos a la materia del recurso de inconformidad hecho valer."
12 lo anterior con base en la jurisprudencia 1a./J. 42/2014 (10a.), emitida por la primera Sala, 
décima Época, publicada el veintitrés de mayo de dos mil catorce, de rubro y texto: "reCurSo de 
iNCoNFormidad. CuaNdo loS aGraVioS FormuladoS por el promoVeNte de diCHo 
reCurSo reSulteN iNoperaNteS eN Su totalidad, proCede el eStudio oFiCioSo 
reSpeCto del CumplimieNto de la SeNteNCia de amparo.—el artículo 214 de la ley de 
amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, establece que no podrá archivarse ningún juicio 
de amparo sin que se haya cumplido la sentencia que concedió la protección constitucional o no 
exista materia para la ejecución, y así se haya determinado por el órgano jurisdiccional de am
paro en resolución fundada y motivada. por lo anterior, si los agravios expresados por el promo
vente del recurso de inconformidad resultan inoperantes en su totalidad, es preciso realizar un 
estudio oficioso respecto del cumplimiento de la sentencia de amparo, a fin de dar cumplimiento 
al precepto invocado; dicho estudio deberá atender de forma circunscrita a la materia determi
nada por la acción constitucional y al límite señalado por la ejecutoria donde se otorgó la protec
ción de la Justicia Federal."
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de la concesión del amparo y las actuaciones tomadas por la autoridad res
ponsable para darles acatamiento.

EFECtoS dEL AMPARo CuMPLIMIEnto

dejar insubsistente la sentencia recla
mada y emitió una nueva sentencia 
en la que reiterara lo resuelto en re
lación con la acreditación del delito 
de secuestro, previsto por el artículo 
194, fracción i, incisos e), f) y o), del 
Código penal para el estado, así como 
lo relativo a la plena responsabilidad 
de los quejosos en su comisión.

emitió una nueva sentencia el veinti
uno de noviembre de dos mil trece, en 
la que dejó insubsistente la resolu
ción reclamada y reiteró lo resuelto 
en relación con la acreditación del 
delito de secuestro, previsto por el ar
tículo 194, fracción i, incisos e), f) y 
o), del Código penal para el estado, 
así como lo relativo a la plena res
ponsabilidad de los quejosos en su 
comisión.

"los anteriores medios de convic
ción, tal como lo estimó el juzgador 
de origen, relacionados entre sí, en 
su enlace lógico y natural, realizado al 
tenor de lo dispuesto por los artícu
los 116, 129, 132, 192, 260, 261, 262, 
263, 264, 265, 266, 268, 269, 274 y 277, 
todos del Código de procedimientos 
penales para el estado de Jalisco, acre
ditan la materialidad del delito de 
secuestro, previsto por el numeral 
194 del Código penal para el estado 
de Jalisco, cometido en agravio de 
**********, así como la plena res
ponsabilidad en su comisión, entre 
otro, de los inculpados ********** y 
********** …"

"en lo que atañe a la plena responsa
bilidad de los inculpados, la misma 
se justifica mediante el caudal pro
batorio apuntado, particularmente con 
sus versiones autoinculpatorias, de 
las cuales se advierte que reconocen 
haber participado en la ilegal priva
ción de la libertad del pasivo …"
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"ahora bien, se tiene que el natural 
correctamente estimó que el caso del 
delito se produjo con las particulari
dades previstas por los incisos e), 
f) y o), de la fracción i del segundo 
párrafo del numeral 194 de la ley sus
tantiva penal del estado de Jalisco; 
lo anterior, porque del cúmulo pro
batorio reseñado se deriva que entre 
el pasivo y uno de sus plagiarios exis
tía un vínculo de amistad que produ
cía confianza, como se deriva de lo 
expuesto por la víctima y el coimpli
cado **********, quienes señalaron 
la existencia de tal vínculo de amistad 
que producía confianza, … además, 
se probó que durante el secuestro se 
mutiló al plagiado el dedo pulgar 
izquierdo …; de la misma forma, se 
acreditó que el plagio fue cometido 
por más de dos sujetos."

reiterar, en el capítulo correspondien
te a la individualización de la pena, el 
grado de culpabilidad en que se ubicó 
a los quejosos (equidistante entre el 
mínimo y el medio), consecuentemen
te, les impusiera la pena de veintio
cho años, nueve meses de prisión, y 
en relación con la sanción pecuniaria, 
reiterara la pena impuesta por el 
inferior consistente en mil días de 
salario, equivalente a cincuenta y tres 
mil doscientos sesenta pesos, por 
ser más benéfica. 

reiteró, en el capítulo correspondien
te a la individualización de la pena, el 
grado de culpabilidad en que se ubicó 
a los quejosos (equidistante entre el 
mínimo y el medio), consecuente
mente, les impuso la pena de vein
tiocho años, nueve meses de prisión, 
y en relación con la sanción pecu
niaria, reiteró la pena impuesta por 
el inferior, consistente en mil días de 
salario, equivalente a cincuenta y tres 
mil doscientos sesenta pesos, por 
ser más benéfica.

"así, tomando en consideración las ya 
plasmadas circunstancias persona
les de los inculpados y las exteriores 
de comisión del delito, se considera 
que la peligrosidad de los senten
ciados se ubica en la mitad equidis
tante entre el mínimo y el medio …"
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"así, tomando en consideración las ya 
plasmadas circunstancias persona
les de los inculpados y las exteriores 
de comisión del delito, se considera 
que la peligrosidad de los senten
ciados se ubica en la mitad equidis
tante entre el mínimo y el medio …"

"por tanto, en proporción analítica 
al grado mínimo de temibilidad en 
que se ubica a los sentenciados, se 
tiene que las penas a imponerles son, 
a cada uno, las de veintiocho años 
con nueve meses de prisión …"

"Sin embargo, en cuanto a la sanción 
pecuniaria, tal como se destaca en la 
ejecutoria de amparo que se cumpli
menta, se tiene que la misma excede 
de la que impuso el natural, de mil 
días de salario, por lo que en atención 
al principio de non reformatio in peius, 
consagrado en el artículo 328, primer 
párrafo, del Código penal para el es
tado de Jalisco, lo procedente es con
firmar la impuesta en la sentencia 
apelada."

34. Como se desprende del ejercicio de comparación anterior, esta pri
mera Sala concluye que el fallo de veintiuno de noviembre de dos mil trece, 
emitido en cumplimiento de la sentencia de amparo de catorce de noviembre 
de dos mil trece, aborda todos y cada uno de los efectos del amparo otorgado 
a los quejosos.

35. Consecuentemente, fue correcta la determinación de nueve de abril 
de dos mil catorce, pronunciada por el tercer tribunal Colegiado en materia 
penal del tercer Circuito, al tener por totalmente cumplida la sentencia de 
amparo.

36. adicionalmente, se observa que la sentencia fue cumplida de 
forma adecuada, sin exceso ni defecto, porque, efectivamente, de la senten
cia emitida por la responsable en cumplimiento a la ejecutoria de amparo 
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**********, se desprende que en ella se atendieron los efectos del amparo, ya 
que la responsable: i) dejó sin efectos la sentencia recurrente; ii) emitió una 
nueve sentencia el veintiuno de noviembre de dos mil trece y reiteró lo resuelto 
en relación con la acreditación del delito de secuestro, previsto por el artículo 
194, fracción i, incisos e), f) y o), del Código penal para el estado, así como 
lo relativo a la plena responsabilidad de los quejosos en su comisión; y, iii) en el 
capítulo correspondiente a la individualización de la pena, reiteró el grado 
de culpabilidad en que se ubicó a los quejosos (equidistante entre el mínimo 
y el medio), consecuentemente, les impuso la pena de veintiocho años, nueve 
meses de prisión, y en relación con la sanción pecuniaria, reiteró la pena impues
ta por el inferior, consistente en mil días de salario, equivalentes a cincuenta 
y tres mil doscientos sesenta pesos.

IX. decisión

37. en consecuencia, por las razones expuestas, esta primera Sala con
cluye que ha quedado cumplida en su totalidad la sentencia de amparo, sin 
exceso ni defecto, por lo que se considera que fue correcta la determinación 
pronunciada el nueve de abril de dos mil catorce dictada por el tercer tribu
nal Colegiado en materia penal del tercer Circuito.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es infundado el recurso de inconformidad a que este toca 
se refiere.

SeGuNdo.—Se confirma el acuerdo de nueve de abril de dos mil 
catorce, dictado por el tercer tribunal Colegiado en materia penal del tercer 
Circuito, en el amparo directo número **********.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los 
autos al tribunal de origen; y, en su oportunidad, archívese el toca como asun
to concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de 
larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena (ponente), olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
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considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: las tesis aislada y de jurisprudencia 1a. ClXXXV/2014 (10a.) y 1a./J. 120/2013 (10a.), 
1a./J. 121/2013 (10a.) y 1a./J. 42/2014 (10a.), citadas en esta ejecutoria, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de mayo de 2014 
a las 11:00 horas, viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas, viernes 23 de mayo 
de 2014 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 6, tomo i, mayo de 2014, páginas 556 y 476, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE InConFoRMIdAd. Son InoPERAntES LoS 
AgRAVIoS En LoS QuE SE CuEStIonAn ConSECuEnCIAS 
gEnERAdAS IndIRECtAMEntE PoR EL CuMPLIMIEnto dE 
LA EJECutoRIA PRotECtoRA QuE no FuERon oBJEto 
dE AnÁLISIS En EL AMPARo. esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis jurisprudencial 1a./J. 120/2013 
(10a.), de rubro: "reCurSo de iNCoNFormidad. materia de eStu
dio de diCHo reCurSo.", estableció que la materia de análisis en 
el recurso de inconformidad debe atender a los alcances fijados por la 
acción constitucional, así como al límite señalado en la ejecutoria en 
que se otorgó el amparo, sin excesos ni defectos, y no a la legalidad de 
la resolución emitida por la autoridad responsable en aspectos nove
dosos que no fueron analizados por el juzgador de amparo. en ese sen
tido, si bien es cierto que el artículo 196 de la ley de amparo, establece 
que el órgano jurisdiccional puede analizar el exceso en que incurra la 
responsable al dictar la resolución en cumplimiento, también lo es que 
ello lo obliga a analizar si las consecuencias generadas con motivo del 
cumplimiento pueden ser objeto de estudio en el recurso de inconfor
midad, para lo cual deben tomarse en cuenta los lineamientos preci
sados en la concesión del amparo. por tanto, no puede analizarse el 
cumplimiento de la autoridad responsable sobre cuestiones respecto 
de las cuales no estaba vinculada. de ahí que los agravios que se formu
len para impugnar dichos argumentos resulten inoperantes. 

1a./J. 70/2014 (10a.)

recurso de inconformidad 899/2013. mVS multivisión digital, S. de r.l. de C.V. 5 de marzo 
de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: 
ricardo antonio Silva díaz.

recurso de inconformidad 315/2014. elsa Selvas Sthal. 4 de junio de 2014. unanimidad 
de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
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díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
ausente: Jorge mario pardo rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secre
taria: maría dolores igareda diez de Sollano.

recurso de inconformidad 397/2014. Junta de asistencia privada del distrito Federal. 18 
de junio de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José 
ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
Secretaria: Karla i. Quintana osuna.

recurso de inconformidad 352/2014. 20 de agosto de 2014. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: octavio Joel Flores díaz.

recurso de inconformidad 466/2014. 20 de agosto de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: Justino Barbosa portillo.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 120/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, tomo ii, 
enero de 2014, página 774.

tesis de jurisprudencia 70/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha veintidós de octubre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

RECuRSo dE InConFoRMIdAd. Su PRESEntACIÓn ES oPoRtu
nA Aun CuAndo SE REALICE Con AntERIoRIdAd A QuE Co
MIEnCE A CoRRER EL PLAZo PARA Su IntERPoSICIÓn.

reCurSo de iNCoNFormidad 217/2014. 20 de aGoSto de 2014. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS: arturo ZaldÍVar lelo de larrea, 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo re
Bolledo. poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. 
SeCretaria: roSalÍa arGumoSa lópeZ.

CoNSideraNdo:

17. primero.—esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, es legalmente competente para conocer y resolver el presen
te recurso de inconformidad, con fundamento en lo dispuesto por los ar
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tículos 201, fracción I y 203 de la ley de amparo, publicada en el diario 
oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, 21, fracción XI, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el punto 
tercero del acuerdo General Número 5/2013 del pleno de este alto tribunal, 
toda vez que se promueve en contra del acuerdo por el que se declaró cum
plida la sentencia dictada en un juicio de amparo directo.

18. SeGuNdo.—Como cuestión previa al análisis de fondo del presente 
asunto, es procedente analizar la temporalidad de la interposición del escrito 
del recurso de inconformidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 202 de 
la ley de amparo, el cual dispone lo siguiente: 

"Artículo 202. el recurso de inconformidad podrá interponerse por el 
quejoso o, en su caso, por el tercero interesado o el promovente de la denun
cia a que se refiere el artículo 210 de esta ley, mediante escrito presentado 
por conducto del órgano judicial que haya dictado la resolución impugnada, 
dentro del plazo de quince días contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación.

"la persona extraña a juicio que resulte afectada por el cumplimiento o 
ejecución de la sentencia de amparo también podrá interponer el recurso de 
inconformidad en los mismos términos establecidos en el párrafo anterior, si 
ya había tenido conocimiento de lo actuado ante el órgano judicial de ampa
ro; en caso contrario, el plazo de quince días se contará a partir del siguiente 
al en que haya tenido conocimiento de la afectación. en cualquier caso, la 
persona extraña al juicio de amparo sólo podrá alegar en contra del cum
plimiento o ejecución indebidos de la ejecutoria en cuanto la afecten, pero no 
en contra de la ejecutoria misma.

"Cuando el amparo se haya otorgado en contra de actos que importen 
peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de proce
dimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, 
extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por 
el artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así 
como la incorporación forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea Nacionales, 
la inconformidad podrá ser interpuesta en cualquier tiempo."

19. de acuerdo con esta disposición, de las constancias de autos se des
prende que la resolución impugnada fue notificada por comparecencia del 
autorizado de la parte quejosa, el doce de febrero de dos mil catorce (según 
consta a foja 3225 del cuaderno de amparo), surtiendo efectos dicha notifica
ción al día hábil siguiente, esto es, el trece de febrero de la presente anua
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lidad, por lo que el plazo para interponer el recurso de inconformidad corrió 
del catorce de febrero al seis de marzo del año en cita, descontándose los 
días quince, dieciséis, veintidós y veintitrés de febrero, y primero y dos de 
marzo de dos mil catorce, por ser inhábiles, de conformidad con los artículos 
19 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fe
deración; por tanto, si la parte quejosa presentó su escrito de recurso de in
conformidad ante el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, el doce de febrero de dos mil catorce, según se desprende del 
sello fechador que obra a foja dos del expediente del recurso de inconformi
dad, es de concluirse que se presentó oportunamente.

20. resulta aplicable, en la especie, lo establecido en la tesis aislada 
1a. CClXXViii/2013 (10a.), emitida por esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, libro XXiV, tomo 1, septiembre de 2013, cuyos rubro y texto son los 
siguientes:

"reCurSo de iNCoNFormidad. Su preSeNtaCióN eS oportu
Na auN CuaNdo Se realiCe CoN aNterioridad a Que ComieNCe a 
Correr el plaZo para Su iNterpoSiCióN.—la circunstancia de que el 
recurso de inconformidad se presente en la fecha en que surtió sus efectos 
la notificación del acuerdo recurrido, esto es, con anterioridad a que corra el 
plazo correspondiente, no implica que su promoción sea considerada extem
poránea. ello es así, pues según se desprende de los artículos 22 y 202 de la 
ley de amparo, en los recursos de inconformidad el promovente puede inter
poner su escrito desde el momento mismo en que se le notifique el acuerdo 
recurrido, es decir, el mismo día, o bien el día hábil siguiente, esto es, el día 
que surta efectos la notificación, sin que por ello deba considerarse presen
tado extemporáneamente; máxime, si no existe disposición legal alguna que 
prohíba expresamente interponer el recurso antes de que inicie el plazo 
otorga do para tales efectos, ni que señale que por ello sea extemporánea o 
inoportuna su presentación.

"recurso de inconformidad 25/2013. 7 de agosto de 2013. Cinco votos. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: lorena Goslinga remírez."

21. terCero.—para una mejor comprensión del asunto, de manera 
breve se señalan los antecedentes del caso relatados por la Novena Sala 
penal del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal:

1. Con fecha seis de marzo de dos mil trece, la Juez décimo Séptimo 
penal del distrito Federal pronunció resolución definitiva en la causa 
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**********, mediante la cual consideró penalmente responsables a 
********** y a ********** del delito de privación de la libertad en la moda
lidad de secuestro exprés (para ejecutar el delito de robo) calificado (cometi
do por un grupo de dos personas y con violencia), imponiéndoles la pena de 
cuarenta y cinco años de prisión y dos mil quinientos días multa, equivalen
tes a ********** pesos, así como a la reparación del daño material en resti
tución de la empresa ********** y/o ********** y de los pasivos ********** y 
**********. asimismo, ordenó el decomiso del vehículo puesto a disposición.

2. inconformes con la resolución anterior, los sentenciados interpusie
ron recurso de apelación, cuyo conocimiento correspondió a la Novena Sala 
penal del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, formándose el 
toca **********, el cual fue resuelto mediante sentencia de veintiuno de 
junio de dos mil trece, modificando la resolución recurrida, por lo que hace a 
la reparación del daño material y el decomiso del vehículo, instrumento del 
delito.

3. la modificación que hizo la alzada responsable consistió en declarar 
improcedente la condena a la reparación del daño material, consistente en 
pagar doscientos noventa pesos a la empresa ofendida, en virtud de haberse 
tenido como indeterminado su monto; absolvió de la reparación del daño 
material, por cuanto hace a los ofendidos ********** y **********; asimis
mo, ordenó la devolución del vehículo puesto a disposición, a quien acredite 
tener derecho a ello, y no su decomiso como resolvió el Juez de la causa.

4. en contra de la resolución anterior, los hoy recurrentes promovieron 
el juicio de amparo relatado con anterioridad.

22. Cuarto.—los recurrentes manifiestan, en síntesis, los siguientes 
motivos de inconformidad: 

23. i) los inconformes manifiestan que la Novena Sala penal del tribu
nal Superior de Justicia del distrito Federal incurrió en exceso, al cumplimen
tar la ejecutoria dictada por el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del 
primer Circuito, porque no restituyó a los quejosos en el pleno goce de sus 
garantías individuales, tal cual se le ordenó en la ejecutoria de amparo.

24. ii) asimismo, señalaron que la Sala responsable incurrió en defec
tos en la nueva resolución, porque sólo se concretó a señalar la pena a im
poner, sin que en ningún momento lo fundara o motivara, atento al serial 
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probatorio que conforma el expediente; además de que refiere que única
mente añadió lo ordenado por el tribunal Federal, pero sin que la sentencia 
de amparo en la que se les concedió la protección de la Justicia Federal, 
sustituyera a la emitida por los integrantes de la Sala en cuestión, por lo que 
el nuevo fallo emitido por la responsable sólo debió ajustarse a los puntos re
sueltos por el Colegiado en relación a la litis constitucional, sin que pudiera 
resolver en el sentido que lo hizo.

25. de conformidad con lo anterior, aducen que la sentencia emitida 
por la Sala responsable, al no atender con exactitud lo ordenado en la eje
cutoria de garantías, incurrió en exceso y defecto.

26. iii) en el mismo sentido, mencionan que la Novena Sala penal del 
tribunal Superior de Justicia del distrito de Federal incurrió en defectos y 
excesos, al pronunciar una nueva resolución, porque al ser un nuevo acto lo 
debió fundar y motivar, cuestión que, estiman, no realizó correctamente.

27. iV) igualmente, argumentan que, al existir un principio de eje
cución, el cual se constriñe a examinar, por parte del tribunal Colegiado del 
conocimiento, si existieron defectos, omisiones o evasivas por parte de la au
toridad responsable para dar cumplimiento a una sentencia de amparo, toda 
vez que dicho acto garantista impone deberes para satisfacerlo cabalmente, 
situación que no cumplió la Sala responsable, porque en su nuevo acto resol
vió con excesos y defectos, por ello, estiman que la inejecución (incum
plimiento) resultó procedente.

28. V) por último, expresan que a la autoridad responsable se le ordenó, 
mediante el fallo protector, lo que estrictamente tenía que resolver en rela
ción a la pena impuesta a los ahora inconformes, sin embargo, aducen que 
tal circunstancia no aconteció; porque la responsable en su nueva resolución 
de catorce de noviembre de dos mil trece, no contó con la debida motivación y 
fundamentación exigida por la norma constitucional y procesal de la materia, 
de conformidad con los artículos 71 y 72 del Código de procedimientos pena
les del distrito Federal, pues manifiestan que dicho acto no tiene el carácter 
de sentencia o resolución.

29. al respecto, consideran que se transgredió el estricto acatamiento 
a la ejecutoria federal, así como a sus garantías, porque el tribunal Federal 
estableció, en su resolutivo único, punto  2):  "…dicte otra en la que a) reitere 
el acreditamiento del delito de privación de la libertad en la modalidad de secues
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tro exprés (para ejecutar el delito de robo) calificado (cometido por grupo de dos 
personas y con violencia …" y, contrario a lo transcrito, la Sala responsable en 
la resolución aludida en el párrafo precedente, tuvo el delito imputado a los 
quejosos como agravado, lo que aprecian de las fojas 66 a 70 de dicha 
sentencia.

30. QuiNto.—los agravios sintetizados con los numerales i), ii), iii) y 
V) devienen inoperantes, en la medida que controvierten las considera
ciones de la Novena Sala penal del tribunal Superior de Justicia del distrito 
Federal, al emitir la resolución de catorce de noviembre de dos mil trece, en 
el toca número ********** y no las razones sustentadas por el Cuarto tribu
nal Colegiado en materia penal del primer Circuito en el acuerdo por el que 
tuvo por cumplida la ejecutoria de amparo; argumentos que no pueden ni 
deben ser analizados, al resolver el presente recurso de inconformidad.

31. en efecto, tales argumentos van encaminados a impugnar la forma 
en que la responsable dio cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Cuarto 
tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito en el juicio de ampa
ro **********, promovido por la parte quejosa, en contra de la resolución de 
veintiuno de junio de dos mil trece, dictada por la Novena Sala penal del tri
bunal Superior de Justicia del distrito Federal dentro del toca número 
**********. 

32. lo anterior, en razón de que, conforme a lo dispuesto por el artículo 
201 de la ley de amparo, el recurso de inconformidad procede contra la re
solución que: i. tenga por cumplida la ejecutoria de amparo; ii. declare que 
existe imposibilidad material o jurídica para cumplir la misma u ordene el ar
chivo definitivo del asunto; iii. declare sin materia o infundada la denun cia de 
repetición del acto reclamado; o, iV. declare infundada o improceden te la de
nuncia por incumplimiento de la declaratoria general de inconstitucionalidad.

33. ahora bien, en la especie, el recurso de inconformidad se interpuso 
en contra de la resolución del tribunal Colegiado que conoció del amparo de 
que se trata, en la cual declaró cumplida la sentencia respectiva, por lo tanto, 
al estudiarlo, de conformidad con el artículo 201 de la ley de amparo, el aná
lisis se limitará a determinar si el pronunciamiento del Juez o tribunal de 
amparo, respecto al cumplimiento de la ejecutoria, es correcto o no jurídica
mente, sin que sea válido emitir pronunciamiento sobre la legalidad de las 
actuaciones de ejecución desplegadas por la autoridad responsable, pues 
ello, en su caso, representa la materia de estudio de diversos medios de im
pugnación, por ende, los agravios de inconformidad reseñados, que se enca
minan a demostrar tales extremos, son inoperantes. 
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34. a lo anterior resultan aplicables las jurisprudencias 1a./J. 120/2013 
(10a.)10 y 1a./J. 121/2013 (10a.),11 emitidas por esta primera Sala, de rubros y 
textos siguientes: 

"reCurSo de iNCoNFormidad. materia de eStudio de diCHo re
CurSo.—la materia del recurso de inconformidad previsto en el artículo 201 
de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el 2 de 
abril de 2013, conforme a su fracción i, la constituye la resolución que tenga 
por cumplida la ejecutoria de amparo, en los términos del artículo 196 de la 
propia ley; es decir, el estudio de legalidad de la determinación de la autori
dad que haya conocido del juicio de amparo, en el sentido de que la ejecutoria 
ha sido cumplida totalmente. por tanto, su análisis debe atender a la mate
ria determinada por la acción constitucional, así como al límite señalado en 
la ejecutoria en que se otorgó la protección de la Justicia Federal, sin excesos 
ni defectos, y no a la legalidad de la resolución emitida por la autoridad res
ponsable en aspectos novedosos que no fueron analizados por el juzgador de 
amparo. así, el cumplimiento total de las sentencias, sin excesos ni defectos, 
a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 196, supone el análisis y 
la precisión de los alcances y efectos de la ejecutoria, a partir de la interpre
tación del fallo protector y de la naturaleza de la violación examinada en él, 
para que, una vez interpretada esa resolución, se fijen sus consecuencias para 
lograr el restablecimiento de las cosas al estado que guardaban antes de la 
violación constitucional de que se trate, sin que ello signifique que el Juez 
pueda incorporar elementos novedosos a su análisis para extender los efec
tos precisados en el fallo a otras posibles violaciones aducidas por los quejo
sos, que no hayan sido motivo de protección por parte de la Justicia de la 
unión."

"reCurSo de iNCoNFormidad. SoN iNoperaNteS loS aGra
VioS Que No CoNtroVierteN lo reSuelto por el órGaNo de am paro 
eN relaCióN CoN el CumplimieNto del Fallo proteCtor.—el hecho 
de que el artículo 196 de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de 
la Federación el 2 de abril de 2013, establezca que la ejecutoria de amparo 
se entiende cumplida cuando lo sea en su totalidad, sin excesos ni defectos, 
no implica el estudio de aspectos que no fueron materia de análisis en el jui

10 décima Época, registro iuS: 2005227, instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, libro 2, enero de 2014, tomo ii, materia común, tesis: 
1a. /J. 120/2013 (10a.), página: 774.
11 décima Época, registro iuS: 2005228, instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, libro 2, enero de 2014, tomo ii; materia común, tesis: 
1a./J. 121/2013 (10a.), página: 786.
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cio de amparo, sino exclusivamente del exacto cumplimiento de las cuestiones 
que sí lo fueron, concretamente, de aquellas que dieron lugar a la con cesión 
de la protección de la Justicia Federal. por tanto, los agravios expuestos en el re
curso de inconformidad resultan inoperantes cuando no controvierten lo re suel
to por el órgano de amparo en relación con el cumplimiento del fallo dictado 
en el juicio, sino la forma en que la autoridad responsable cumplió con la 
sentencia protectora, con la pretensión de analizar aspectos ajenos a la ma
teria del recurso de inconformidad hecho valer."

35. SeXto.—ahora bien, por infundados los agravios resumidos con el 
inciso iV), en el cual, los recurrentes argumentan que, al existir un principio 
de ejecución, el cual se constriñe a examinar por parte del tribunal Cole
giado del conocimiento, si existieron defectos, omisiones o evasivas por parte 
de la autoridad responsable para dar cumplimiento a una sentencia de am
paro, toda vez que dicho acto garantista impone deberes para satisfacerlo 
cabalmente, situación que, alegan, no cumplió la Sala responsable, porque 
en su nuevo acto resolvió con excesos y defectos, por ello, estiman que la 
inejecución (incumplimiento) resultó procedente.

36. lo infundado radica en que los efectos del juicio de garantías se 
concedieron a los quejosos en el siguiente sentido: 

37. a) Que la responsable declare insubsistente la sentencia de veintiuno 
de junio de dos mil trece, dictada en el toca **********, que constituye el 
acto reclamado;

38. b) dicte otra en la que: 

b.1) reitere el acreditamiento del delito de privación de la libertad en la 
modalidad de secuestro exprés (para ejecutar el delito de robo) calificado 
(cometido por un grupo de dos personas y con violencia), previsto y sancionado 
en los artículos 9, párrafo inicial, fracción i, inciso d) y 10, primer párrafo, 
fracción i, incisos b) y c), de la ley General para prevenir y Sancionar los de
litos en materia de Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del artículo 
73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como la 
plena responsabilidad penal de los aquí quejosos en su comisión;

b.2) reitere el índice de culpabilidad en mínimo;

b.3) Siguiendo los lineamientos establecidos en la ejecutoria elimine 
las penas impuestas por el tipo básico de privación de la libertad en la modali
dad de secuestro exprés que prevé el artículo 9 de la legislación invocada y le 
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imponga las del tipo calificado de tal ilícito, previstas en el artículo 10 de la ley 
en cita, esto es, veinticinco años de prisión y dos mil días multa equivalentes 
a ciento veinticuatro mil seiscientos sesenta pesos;

b.4) determine que la pena pecuniaria deberá enterarla el sentenciado 
a la dirección para el Cobro de multas Judiciales del distrito Federal para que 
proceda de conformidad a lo dispuesto en el artículo 41 del Código penal para 
el distrito Federal y para el caso de insolvencia debidamente acreditada, le 
sea sustituida por el número de jornadas de trabajo no remunerado en favor 
de la comunidad que corresponda; y,

b.5) reitere la responsable que la pena privativa de libertad deberá ser 
compurgada en el lugar que para tal efecto designe el Juez de la causa, con 
abono de la preventiva sufrida con motivo de la causa (a partir del veintiséis 
de septiembre de dos mil once), cuyo cómputo será a cargo de tal autoridad; 
lo relativo a la negativa de los sustitutivos de la pena de prisión y la suspen
sión condicional de ejecución de la pena, previstos en los artículos 84 y 89, 
ambos del Código penal para el distrito Federal; la reparación del daño; la 
suspensión de los derechos políticos (conforme a la nueva temporalidad de 
la pena de prisión) y lo referente a la devolución del vehículo marca **********, 
tipo **********, color **********, modelo **********, serie **********, 
placas ********** del estado de Coahuila.

39. en cumplimiento a lo anterior, la Novena Sala penal del tribunal 
Superior de Justicia del distrito Federal, mediante resolución de catorce de no
viembre de dos mil trece, dejó insubsistente la sentencia de veintiuno de junio 
del mismo año y dictó una nueva, en la que reiteró el acreditamiento del de
lito de privación de la libertad en la modalidad de secuestro exprés para eje
cutar el delito de robo calificado, así como la plena responsabilidad de los 
aquí quejosos en su comisión, lo que realizó en los términos siguientes:

40. • la autoridad responsable determinó que, en el caso, se encontró 
acreditada la existencia del delito de secuestro exprés agravado con los me
dios de prueba y consideró que, al integrarse la prueba plena circunstancial 
que puso de manifiesto, que en el mundo fáctico aconteció una conducta 
particular y concreta consistente en: 

"... día 25 veinticinco de septiembre de 2012 dos mil doce, siendo aproxi
madamente las 11:15 once horas con quince minutos, los activos ********** 
y **********, actuando conjuntamente (y, por ende, en grupo de dos perso
nas), por medio de la violencia moral, privaron de la libertad a los pasivos 
********** y **********, empleados como chofer vendedor y ayudante de 
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repartidor, respectivamente, de la persona moral denominada ********** y/o 
**********, para ejecutar el delito de robo, esto es, apoderarse de diversa 
mercancía propiedad de la persona moral ofendida, así como de una canti
dad indeterminada de dinero en efectivo, ya que al encontrarse los mencio
nados pasivos repartiendo producto de la empresa de referencia, en dos 
tiendas ubicadas en avenida **********, colonia **********, delegación 
**********, estacionaron el vehículo particular de la marca **********, mo
delo **********, color ********** con logotipos de la empresa **********, 
placas de circulación **********, siendo que, al encontrarse ambos pasivos 
en el interior de la caja trasera del mismo surtiendo uno de los pedidos que 
les hicieron, el activo **********, empleó violencia moral en contra de los pa
sivos, al amagarlos con un arma de fuego tipo **********, de la marca 
**********, calibre ********** made in **********. y al mismo tiempo les 
dijo ‘tírense al suelo, o los vuelo’, ante lo cual obedecieron dicha indicación, 
exigiéndoles le entregaran las llaves del vehículo y una vez que las tiene en su 
poder, escuchan que diversa persona (grupo de dos) encendió el motor del 
vehículo, en tanto que el activo de referencia continuaba con el amago hacia 
los pasivos, comenzando a circular el automotor, desapoderándolos en el tra
yecto el activo ********** a los pasivos de una cantidad indeterminada de 
dinero. 

"posteriormente, ********** del vehículo en cuestión, abrió dicho activo 
las puertas del vehículo, bajándose de éste y se coloca en la puerta, en tanto 
el activo **********, procedió a apoderarse del producto que se transportaba 
en el interior del vehículo repartidor, acomodándolos en la cajuela de su vehícu
lo de la marca **********, tipo **********, modelo **********, placas 
**********, color **********, siendo sorprendidos momentos después por 
elementos policíacos que llegaron al lugar, siendo asegurados y posterior
mente presentados ante el ministerio público; conducta con la cual los acti
vos ********** y **********, actuando conjuntamente, en calidad de 
coautores materiales directos, y como lo determinó la Sala responsable, le
sionaron el bien jurídico tutelado por la norma penal, que en el caso lo es 
la libertad personal, de los pasivos ********** y **********, así como el 
patrimonio de la persona moral ofendida denominada ********** y/o 
**********."

41. • asimismo, la Sala resolvió que, en el caso, se tuvo demostrada la 
plena responsabilidad penal de ********** y **********, en términos de los 
artículos 37 y 124 del código adjetivo penal, respecto del ilícito de secuestro 
exprés agravado (al haberse cometido en grupo de dos personas y con violen
cia moral), previsto por el numeral 9, párrafo primero (al que prive de la libertad 
a otro), fracción i (si la privación de la libertad se efectúa con el propósito de) 
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inciso d) (hipótesis de: cometer secuestro exprés, desde el momento mismo de 
su realización, entendiéndose por éste, el que, para ejecutar el delito de robo, 
prive de la libertad a otro), artículo 10, fracción i, incisos b) (hipótesis: que quie
nes la lleven a cabo obren en grupo de dos personas) y c) (hipótesis: que se 
realice con violencia), de la ley General para prevenir y Sancionar los delitos 
en materia de Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del artículo 73 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación con el 
artículo 15 (hipótesis de acción), 17, fracción ii (permanente), artículo 18, pá
rrafo primero (hipótesis de acción dolosa) y párrafo segundo (obra dolosa
mente el que conociendo los elementos objetivos del hecho típico quiere su 
resultado), 22, fracción ii (los que lo realicen conjuntamente), todos del Códi
go penal vigente para el distrito Federal; máxime que no acreditó a favor de 
los justiciables de referencia, alguna excluyente de responsabilidad a que 
alude el artículo 29 del Código penal para el distrito Federal, dada la mecáni
ca de los hechos.

42. • en este sentido, la Sala penal conjuntó la prueba del injusto penal 
referido al delito a examen, con la responsabilidad material, en relación con los 
acusados ********** y ********** y su culpabilidad penal, cuyos requisi
tos son la imputabilidad, la conciencia de la antijuridicidad y la exigibilidad de 
otra conducta, y advirtió que los medios de prueba que fueron transcritos con 
anterioridad, de manera lógica y natural, la llevó a transitar de la verdad cono
cida a la histórica del suceso examinado y, con ello, a la presencia de la prue
ba plena que refiere el artículo 261 del Código de procedimientos penales, la 
que se requiere en observancia a lo que ordena el artículo 1o. en sus fraccio
nes i y ii de la ley adjetiva de la materia, para que el ad quem pudiera declarar: 

1o. la existencia del delito de secuestro exprés agravado (al haberse 
cometido en grupo de dos personas y con violencia moral), en agravio 
de los ofendidos **********, ********** y ********** y/o **********. 

2o. Que ********** y ********** fueron penalmente responsables de 
la comisión del delito de secuestro exprés agravado (al haberse cometido 
en grupo de dos personas y con violencia moral), en calidad de coautores 
materiales directos, perpetrado en agravio de los ofendidos **********, 
********** y ********** y/o **********.

43. • por ende, la responsable fundó en derecho y en las constancias 
procesales, que se fincara en contra de ********** y ********** el juicio de 
reproche respectivo a título de dolo, toda vez que se demostró su plena res
ponsabilidad penal en los hechos narrados, lo cual no les produjo agravio 
alguno a los justiciables de mérito.
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44. • Como un estudio previo a la individualización de la pena a impo
ner a los acusados ********** y **********, la Sala precisó hacer notar que 
para efectos de punibilidad en el delito de secuestro exprés agravado (al ha
berse cometido en grupo de dos personas y con violencia moral), el mismo se 
encuentra sancionado conforme al numeral 9, fracción i, de la ley General 
para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, reglamentaria 
de la Fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, que establece una pena de veinte a cuarenta años de 
prisión y de quinientos a dos mil días multa; asimismo, por lo que respecta a 
las agravantes de haberse cometido en grupo y con violencia moral, conforme 
a la fracción i del artículo 10 del mismo ordenamiento legal, que prevé una 
punición de veinticinco a cuarenta y cinco años de prisión y de dos mil a cua
tro mil días multa.

45. • ahora bien, la autoridad responsable consideró que se reunieron 
los presupuestos básicos jurídicos generales de la acción dolosa perpetrada 
por ********** y **********, como son la tipicidad, la antijuridicidad y la 
culpabilidad y, al respecto, realizó el estudio correspondiente a la individuali
zación de la pena, conforme a los numerales 70 y 72 del Código penal para el 
distrito Federal. observando dicha Sala que, en su momento procesal, el mi
nisterio público se inconformó con la individualización de la pena, expresando 
como agravios: "que el juzgador no llevó de modo exacto la individualización 
de la pena, ya que de la perspectiva valorativa del presupuesto en torno al 
cual gira la acción típica, antijurídica y culpable del sentenciado, es decir, que 
se han verificado los presupuestos de la penalidad (tipicidad, antijuridicidad y 
culpabilidad) y las consecuencias jurídicas, ya que el grado de culpabilidad 
que determinó la a quo a los justiciables es menor al que realmente les co
rresponde, dejando por ende, de considerar las directrices enmarcadas en 
los artículos 70 y 72 del Código penal para el distrito Federal."

46. No obstante lo anterior, la Sala responsable precisó en señalar que 
los agravios del ministerio público resultaron infundados, toda vez que, como 
estimó, contrario a las manifestaciones, la juzgadora de origen analizó todos 
y cada uno de los requisitos exigidos por los numerales en cita, así como las cir
cunstancias exteriores de ejecución del delito y peculiares de los acusados, 
analizando, además, las circunstancias favorables y desfavorables que con
vergen en la individualización de la pena y, por tanto, analizados dichos requi
sitos y atendiendo a la facultad discrecional que le confiere a la a quo el 
artículo 70 del Código penal estuvo en aptitud de fijar el grado de culpabilidad 
que en su concepto era aplicable a los justiciables por la comisión de dicho 
ilícito, por ende, atento a lo anterior declaró infundados e improcedentes los 
agravios esgrimidos por la representación social. 
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47. en consecuencia, por la razones que se expusieron y dada la impro
cedencia de los agravios esgrimidos por la representación social, la Sala res
ponsable confirmó el grado de culpabilidad estimado por la juzgadora de 
origen como mínimo.

48. • en otro punto, y en acatamiento al estricto cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo, la autoridad responsable manifestó que, al haber resul
tado ********** y ********** penalmente responsables en la comisión del 
delito de privación de la libertad en la modalidad de secuestro exprés agra
vado (quienes la lleven a cabo obren en grupo de dos personas y que se reali
ce con violenciamoral), con fundamento en lo previsto en el artículo 10, fracción 
i, de la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Se
cuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del artículo 73 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, le impuso a cada uno de los justi
ciables la pena de veinticinco años de prisión y dos mil días multa, equivalen
tes a la cantidad de $********** (********** pesos ********** m.N.); multa 
que estableció a razón de $********** (********** pesos ********** m.N.), 
correspondiente al salario mínimo vigente al momento de los hechos delicti
vos y atentos a la regla específica que prevé el artículo 247 del Código penal 
para el distrito Federal, conforme a lo siguiente: "para establecer la cuantía 
que corresponda a los delitos previstos en este título, así como para la deter
minación de la multa, se tomará en consideración el salario mínimo vigente 
en el distrito Federal, al momento de la ejecución del delito", cantidad que 
multiplicada por los días multa impuestos, arrojó la suma que por concepto 
de sanción pecuniaria les fue impuesta a cada uno de los enjuiciados. 

49. al respecto, la Sala determinó que la multa impuesta descrita en el 
párrafo precedente, la deberán enterar los justiciables a la dirección para el Cobro 
de multas Judiciales, adscrita a la oficialía mayor del tribunal Superior de 
Justicia del distrito Federal, ello en cumplimiento a la circular número 54/2010 
y del acuerdo 524/2010 emitido por el pleno del Consejo de la Judicatura del 
distrito Federal y de conformidad con los artículos 326, 327, 328, fracción ii 
y 329, fracción iii, del Código Fiscal para el distrito Federal, la que a su vez 
deberán hacerla llegar al Fondo de apoyo a la procuración de Justicia del 
distrito Federal y al Fondo de apoyo a la administración de Justicia del distrito 
Federal, en términos de lo dispuesto por el artículo 41, párrafo segundo, del 
Código penal para el distrito Federal. asimismo, en caso de que se negaren 
a cubrir injustificadamente el importe de la pena pecuniaria, ésta les será 
exigida mediante el procedimiento económico coactivo en vigor, de acuerdo 
con el artículo 40 de la ley sustantiva penal.

50. • ahora bien, la responsable estimó que para el caso de insolvencia 
debidamente comprobada por parte de los justiciables ********** y **********, 
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se les sustituye dicha multa por mil jornadas de trabajo no remuneradas a 
favor de la comunidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 39 del Có
digo penal para el distrito Federal, jornadas de trabajo a favor de la comunidad 
que consistirán en la prestación de servicios no remunerados en instituciones 
públicas, educativas, de asistencia o servicio social, o en instituciones priva
das de asistencia no lucrativas. indicó que este trabajo se llevará a cabo en 
jornadas dentro de periodos distintos al horario de las labores que represen
ten la fuente de ingreso para la subsistencia del acusado y de su familia, sin 
que pueda exceder de la jornada extraordinaria que determine la ley laboral y 
bajo la orientación y vigilancia de la autoridad ejecutora, con fundamento en 
los artículos 36 del Código penal para el distrito Federal y 66 de la ley Federal 
del trabajo.

51. de igual forma, la Sala responsable resolvió que, en caso de insol
vencia parcial, deberá observarse el cálculo respectivo en lo que corresponde 
a la multa insoluta.

• además, la Sala determinó que la pena de prisión antes mencionada 
deberían compurgarla los justiciables en el lugar que, al efecto, indique la juz
gadora de origen, computándose a partir de la preventiva sufrida con motivo 
de la causa, y señaló que lo es desde el día veinticinco de septiembre de dos 
mil doce, fecha en que fueron asegurados y puestos a disposición del minis
terio público con motivo de la causa, asimismo, declaró que el cómputo que
dará a cargo de la natural y sin poder coexistir con otra de igual naturaleza; 
en relación con la fecha para el cómputo inicial de la pena a compurgar, la Sala 
aclaró que dicha fecha es la que deberá considerarse para la prisión preven
tiva y no la señalada por la autoridad federal (veintiséis de septiembre de dos 
mil once), toda vez que la expresada por la Sala es acorde a la época de los 
hechos conforme a las constancias procesales; fue así, porque el presente 
asunto de la resolución recurrida les produjo agravio a los justiciables de 
mérito.

52. • por lo que respecta a la reparación del daño, estableció que con 
fundamento en los artículos 37, 42, fracción ii, 43, 44, 45, 48, 51 y demás rela
tivos del Código penal vigente, resultó ajustado a derecho que la juzgadora de 
origen condenara a los sentenciados ********** y ********** a la repara
ción del daño proveniente del delito de secuestro exprés agravado (al haberse 
cometido en grupo de dos personas y con violencia moral), del que resultaron 
penalmente responsables, por lo que deberán restituir a la también ofen
dida persona moral denominada ********** y/o **********, una caja con doce 
piezas de leche deslactosada **********, ********** un litro; $********** 
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(********** pesos ********** m.N.); quince  piezas de leche ********** clá
sica de un litro; $********** (********** pesos ********** m.N); cinco pie
zas de leche **********, ********** de un litro, $********** (********** 
pesos ********** m.N.); tres piezas de leche **********, ********** de un 
litro, $********** (********** pesos ********** m.N.); dos piezas de leche 
**********, ********** de un litro, $********** (********** pesos 
********** m.N.); sin embargo, como observó la responsable al haber sido 
recuperados y devueltos dichos objetos al apoderado legal de la moral ofen
dida, se dio por satisfecha.

ahora bien, en virtud de haberse tenido como indeterminada la canti
dad en efectivo de que fueron desapoderados los pasivos ********** y 
**********, no resultó procedente la condena a la reparación del daño mate
rial por dicho concepto, lo que obligó a sustituirlo en términos de lo dispuesto 
por el artículo 427 del Código de procedimientos penales para el distrito Fe
deral, para efecto de establecer que no resultó procedente condenar a los 
justiciables ********** y ********** al pago de ninguna cantidad de dinero 
en efectivo, en virtud de haberse tenido como indeterminado dicho monto.

53. • en relación con la negativa de sustitutivos de la pena de prisión, 
la autoridad responsable determinó que, como correctamente lo estableció la 
juzgadora de origen, no es procedente el otorgamiento de sustitutivo alguno 
de la pena de prisión a los justiciables ********** y **********, así como la 
suspensión condicional de la ejecución de las penas, en virtud de que el quán
tum de la pena de prisión impuesta excede de cinco años, que como máximo 
exigen los numerales 84 y 89 del Código penal para el distrito Federal, para el 
otorgamiento de los mismos, circunstancia que no agravia en forma alguna 
a los inconformes por estar ajustada a derecho.

54. • ahora bien, al haber resultado ********** y ********** penal
mente responsables del delito de secuestro exprés agravado (al haberse come
tido en grupo de dos personas y con violencia moral), en agravio de los 
ofendidos ********** y **********, así como de la persona moral denomina
da ********** y/o **********, fue procedente que la juzgadora de origen 
ordenara la suspensión de los derechos políticos por un término igual al de la 
sanción privativa de la libertad impuesta, lo anterior con fundamento en los 
artículos 56, párrafo primero, 57, fracción i y 58 del Código penal para el dis
trito Federal, así como 38 constitucional, en sus fracciones iii y Vi, en virtud de 
ser una consecuencia necesaria de la pena de prisión impuesta, misma que 
surtirá sus efectos a partir del dictado de la ejecutoria y concluirá con la extin
ción de la pena de prisión impuesta.
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55. • por último, en relación con el decomiso, la Sala responsable observó 
que resultó incorrecto que la Juez de origen ordenara el decomiso de un ve
hículo de la marca **********, modelo ********** de color **********, con 
láminas de circulación ********** del estado de Coahuila, modelo **********, 
número de serie **********, ya que si bien es cierto fue el instrumento del 
delito, al ser éste el medio que utilizaron para consumar su ilícito proceder los 
justiciables de mérito y que el mismo se encontraba a su disposición, no 
menos cierto resulta que, al no existir pedimento alguno por parte del minis
terio público, en cuanto a la imposición de dicha pena (decomiso), tanto en 
su pliego de consignación, como en el de conclusiones acusatorias, la a quo se 
encontraba impedida para decretar de manera oficiosa el decomiso de dicho 
vehículo, rebasando, por ende, la acusación ministerial en perjuicio de los jus
ticiables, lo que sin duda les produjo agravio y ello obligó a modificar la reso
lución recurrida, en términos de lo dispuesto por el artículo 427 del Código de 
procedimientos penales para el distrito Federal.

56. por lo anterior, determinó que no fue procedente el decomiso del 
vehículo en cuestión, en virtud de no haber solicitado el ministerio público la 
aplicación de dicha pena pública; no obstante lo anterior, toda vez que el ve
hículo de referencia se encuentra a disposición de la juzgadora en el depósito 
de vehículos de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 55 del Código penal para el dis
trito Federal, se ordenó la devolución del mismo a quien acredite tener dere
cho a ello y, en caso de que no sea recogido en el término de ochenta días 
naturales contados a partir de la notificación al interesado, causará abandono 
a favor de los Fondos de apoyo a la administración y procuración de Justicia 
del distrito Federal; en tal virtud, la juzgadora de origen deberá girará el oficio de 
estilo al Consejo de la Judicatura del distrito Federal, informando el contenido 
de la resolución, para que proceda a la ejecución de la misma.

57. así, en las relatadas circunstancias, se advierte que fue correcta la 
determinación del Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del primer Cir
cuito, al tener por cumplida la sentencia de amparo, en su acuerdo de fecha 
seis de febrero de dos mil catorce, en virtud de que la Novena Sala penal del 
tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, mediante resolución de ca
torce de noviembre de dos mil trece, dejó insubsistente la sentencia de veinti
uno de junio de dos mil trece y procedió a dictar una nueva resolución en la 
cual mantuvo los aspectos que no fueron materia del amparo y eliminó las 
penas impuestas por el tipo básico de privación de la libertad en la modalidad 
de secuestro exprés que prevé el artículo 9 de la ley General para prevenir y 
Sancionar los delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la Fracción 
XXi del artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexica
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nos e impuso las del tipo calificado del ilícito en cuestión, previsto en el artícu
lo 10 de la citada ley, esto es, de veinticinco años de prisión y dos mil días 
multa equivalentes a ciento veinticuatro mil seiscientos sesenta pesos, con
firmando el grado de culpabilidad mínimo y la autoridad a quien se deberá 
enterar la pecuniaria.

58. Sin que esta primera Sala advierta exceso o defecto en el cum
plimiento de la ejecutoria de amparo.

59. Consecuentemente, procede declarar infundado el presente recurso 
de inconformidad, al encontrarse ajustada a derecho la resolución de seis de 
febrero de dos mil catorce, dictada por el Cuarto tribunal Colegiado en mate
ria penal del primer Circuito, en la que declaró que la sentencia de amparo se 
encontraba cumplida.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—es infundado el recurso de inconformidad, a que este toca 
se refiere.

SeGuNdo.—Se confirma el auto de fecha seis de febrero de dos mil 
catorce, dictado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, en el juicio de amparo directo número **********.

notifíquese con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sán chez 
Cordero de García Villegas (ponente) y presidente Jorge mario pardo rebolledo.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese su
puesto normativo.

nota: las tesis de jurisprudencia 1a./J. 120/2013 (10a.) y 1a./J. 121/2013 (10a.) citadas en 
esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECuRSo dE InConFoRMIdAd. Su PRESEntACIÓn ES oPoR
tunA Aun CuAndo SE REALICE Con AntERIoRIdAd A 
QuE CoMIEnCE A CoRRER EL PLAZo PARA Su IntERPoSI
CIÓn. la circunstancia de que el recurso de inconformidad se presente 
en la fecha en que surtió efectos la notificación del acuerdo recurrido, 
esto es, antes de que comience a correr el plazo previsto para interpo
nerlo, no implica que su promoción sea extemporánea, pues de los 
artículos 22 y 202 de la ley de amparo se colige que el quejoso, el terce
ro interesado o el promovente de la denuncia a que se refiere el artículo 
210 de la ley citada, pueden presentar el escrito relativo desde que se 
les notifique el acuerdo recurrido, es decir, el mismo día, o bien, el día 
hábil siguiente, esto es, aquel en que surta efectos la notificación; 
máxime si no existe alguna disposición legal que prohíba expresamente 
interponer el recurso antes de que inicie el plazo otorgado al efecto, ni que 
señale que por ello su presentación sea extemporánea o inoportuna.

1a./J. 69/2014 (10a.)

recurso de inconformidad 25/2013. 7 de agosto de 2013. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. po
nente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: lorena Goslinga remírez.

recurso de inconformidad 310/2013. 25 de septiembre de 2013. unanimidad de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. ausente: Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. 
Quintana osuna.

recurso de inconformidad 382/2013. 25 de septiembre de 2013. unanimidad de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. ausente: Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: Carmina 
Cortés rodríguez.

recurso de inconformidad 245/2014. 20 de agosto de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponen te: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: rosalía argumosa lópez.

recurso de inconformidad 217/2014. 20 de agosto de 2014. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: rosalía argumosa lópez.

tesis de jurisprudencia 69/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha veintidós de octubre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de noviembre de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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Subsección 2.
POR  CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dE un ConFLICto CoMPEtEn
CIAL EntRE JuECES dE dIStRIto dE dIStIntA JuRISdICCIÓn, 
dERIVAdo dE un PRoCEdIMIEnto PEnAL FEdERAL. SE SuRtE A 
FAVoR dEL tRIBunAL unItARIo dE CIRCuIto QuE EJERZA Ju
RISdICCIÓn SoBRE EL ÓRgAno QuE PREVIno.

CoNtradiCCióN de teSiS 406/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero, SeGuNdo Y terCero, todoS 
eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del QuiNto CirCuito, el triBu
Nal ColeGiado eN materia peNal del dÉCimo SeXto CirCuito Y el 
SeGuNdo triBuNal ColeGiado del dÉCimo NoVeNo CirCuito. 27 de 
aGoSto de 2014. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa 
de Cuatro VotoS por la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN 
CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo 
ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ 
ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario 
pardo reBolledo, eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: olGa SÁNCHeZ 
Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretaria: aNa CaroliNa CieNFue
GoS poSada.

II. Competencia y legitimación

5. Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente contradicción de 
tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 226, fracción ii, de 
la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, así como 
en los puntos primero y tercero del acuerdo General Número 5/2013, del tri
bunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el 
diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, en virtud 
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de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre 
criterios de tribunales Colegiados de diferentes circuitos, en un tema que, por 
ser de naturaleza penal, corresponde a la materia de la especialidad de la pri
mera Sala.

6. Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis proviene de par
te legítima, de conformidad con lo previsto por los artícu los 107, fracción Xiii, 
constitucional y 227, fracción ii, de la ley de amparo señalada, pues en el 
caso, fue realizada por un Juez de distrito, por lo que se actualiza el supuesto 
de legitimación a que aluden los referidos preceptos.

III. Consideraciones y fundamentos

7. Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer y determi
nar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente 
analizar las consideraciones y argumentaciones en que los tribunales Cole
giados contendientes basaron sus resoluciones.

8. Criterio del Primer tribunal Colegiado en Materias Penal y Ad
ministrativa del Quinto Circuito. dicho tribunal, al resolver la competencia 
penal **********, el dieciocho de febrero de dos mil trece, sostuvo el siguien
te criterio:

"de lo antes señalado se advierte, en esencia, que el Juez Segundo de 
distrito en el estado de Sonora, con residencia en esta ciudad, declaró que 
carecía de competencia para seguir conociendo de la causa penal, por lo si
guiente: porque de acuerdo a las reglas de competencia previstas por el ar
tícu lo Vi (sic) del Código Federal de procedimien tos penales, es competente 
para conocer y resolver sobre cuestiones relativas al proceso, el tribunal 
en cuya jurisdicción se cometa el delito, y del material probatorio existente en 
autos, llegó a la convicción de que los hechos que dieron origen a la causa 
penal **********, del índice de dicho órgano, tuvieron lugar en la calle prin
cipal que atraviesa el poblado **********, es decir, que tales hechos tuvieron 
lugar en una población que está fuera del ámbito territorial sobre el cual ejer
ce jurisdicción el Juzgado Segundo de distrito, conforme al acuerdo 17/2012, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del 
número y límites territoriales de los circuitos en que se divide la república 
mexicana.—además de que a dicho órgano jurisdiccional no le asiste com
petencia jurisdiccional excepcional para conocer del asunto, atento a que, en 
el caso, no se surte a favor de dicho juzgado la hipótesis de competencia ex
cepcional a que alude el artícu lo 10 del Código Federal de procedimien tos 
penales, dado que el agente del ministerio público consignador no precisó 
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con qué razonamien tos jurídicos y medios de convicción acreditaba fehaciente
mente, como lo exige la propia ley y la jurisprudencia, al menos una hipótesis 
prevista para tal efecto, en el párrafo tercero del artícu lo 10 del Código Federal 
de procedimien tos penales.—Que el delito por el cual se ejercitó la acción pe 
nal contra los inculpados, según las características personales, probablemen te 
pertenezcan a determinada organización delictiva, por ello no puede justificar 
que dicho juzgador conozca de la indagatoria, toda vez que no resulta jurídi
camente aceptable establecer que por la nombrada circunstancia automática
mente se surta la competencia excepcional del citado órgano.—además, que 
en el estado de durango, se encuentra un centro federal de máxima seguri
dad (**********), por lo que tampoco se puede señalar que dicho juzgado sea 
competente por razón de seguridad de las prisiones, ni se advierten otras ra
zones que impidan garantizar el desarrollo del proceso, y concluyó que aun 
cuando exista un centro federal de reclusión, debe estarse a la regla general 
de competencia prevista en el artícu lo 6o. del Código Federal de procedimien
tos penales, al haber sucedido los hechos delictivos en la jurisdicción de los 
Juzgados de distrito de procesos penales Federales en el estado de durango, 
con residencia en la ciudad del mismo nombre.—de las constancias que for
man el asunto que nos ocupa, se desprende lo siguiente: 1) mediante boleta 
de registro **********, de dos de enero de dos mil trece, la oficina de Corres
pondencia Común de los Juzgados de distrito en el estado de Sonora, con 
residencia en Hermosillo, turnó al Juzgado Segundo de distrito con residen
cia en esta ciudad, turno de ‘consignación con detenido’, relativa a la averi
guación previa **********.—2) por oficio número **********, la agente del 
ministerio público de la Federación, titular de la agencia Segunda investiga
dora, con residencia en durango, durango, consignó la averiguación previa 
número **********, misma que fue recibida en el Juzgado Segundo de dis
trito, el dos de enero de dos mil trece.—3) por acuerdo de dos de enero de dos 
mil trece, el Juez Segundo de distrito en el estado de Sonora, tuvo al agente 
del ministerio público de la Federación, titular de la agencia Segunda inves
tigadora de durango, durango, ejerciendo acción penal en contra de … como 
probables responsables de la comisión del delito contra la salud en la moda
lidad de posesión de marihuana con fines de comercio por venta, ilícito pre
visto y sancionado en los artícu los 195, último párrafo, en relación con el 194, 
fracción i, del Código penal Federal, cometido con la agravante de pandilleris
mo estipulada en el artícu lo 164 Bis del mismo código. asimismo, el Juez de 
distrito ordenó formar por duplicado el expediente respectivo, así como el 
registro de la causa penal, registrándola con el número **********. asimis
mo, ratificó la detención, toda vez de que se trata de una consignación con 
detenido, y considerando que el agente del ministerio público de la Federa
ción puso a disposición de dicho Juzgado de distrito a … (**********).—
4) por auto de dos de enero de dos mil trece, el Juez Segundo de distrito en 
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el estado de Sonora, suspendió el procedimien to, dado que no se realizó el 
traslado de los indiciados del ********** al Juzgado de distrito.—5) por auto 
de tres de enero de dos mil trece, el Juez Segundo de distrito en el estado de 
Sonora reanudó el procedimien to.—6) mediante diligencia de tres de enero 
de dos mil trece, los indiciados … rindieron su declaración preparatoria.— 
7) por acuerdo de cuatro de enero de dos mil trece, el Juez Segundo de dis
trito, en el estado de Sonora, admitió la prueba de ampliación de declaración 
a cargo del indiciado … 8) en audiencia pública de seis de enero de dos mil 
trece, se llevó a cabo la diligencia de ampliación de declaración a cargo del 
indiciado … 9) el ocho de enero de dos mil trece, el Juez Segundo de distrito 
en el estado de Sonora dictó auto de término constitucional y declaró que 
carecía de competencia para conocer de la causa penal ********** y deter
minó declinar la competencia a favor del Juzgado de distrito en el estado de 
durango, con residencia en la ciudad que lleva el mismo nombre.—10) me
diante boleta de registro **********, de dieciocho de enero de dos mil trece, 
la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en el esta
do de durango, turnó al Juzgado primero distrito en el estado de durango la 
averiguación previa **********.—11) por oficio número **********, de ocho 
de enero de dos mil trece, el Juez Segundo de distrito en el estado de Sonora, 
residente en esta ciudad, en cumplimien to a la resolución constitucional dic
tada en esa misma fecha en la causa penal **********, remitió al Juez de 
distrito en el estado, con residencia en durango en turno, el duplicado del 
proceso penal mencionado, en atención a que dicho Juzgado de distrito decli
nó la competencia para que siguiera conociendo de la causa, mismo que re
cibió el Juzgado primero de distrito en el estado de durango, el dieciocho de 
enero de dos mil trece.—12) por acuerdo de veintiuno de enero de dos mil 
trece, el citado Juez primero de distrito en el estado, ordenó registrar la causa 
penal, formarse y tramitarse por separado el índice de competencia respectivo, 
misma causa que quedó registrada con el número **********. 13) por acuer
do de veintinueve de enero de dos mil trece, el Juez primero de distrito en el 
estado de durango, acordó lo siguiente: ‘agréguese a los autos para que sur 
ta sus efectos legales el oficio **********, firmado por la agente del ministe
rio público de la Federación adscrita a este juzgado, mediante el cual informa 
que con fecha dieciocho de diciembre de dos mil doce, la directora general 
de la Subsecretaría del Sistema penitenciario estatal y dirección General de 
ejecución de penas y medidas de Seguridad de la Secretaría de Seguridad 
pública, mediante oficio número **********, informó al delegado estatal de 
la procuraduría General de la república, con sede en esta ciudad, que dada la 
situación actual que impera en el **********, no se recibirá ningún interno 
por consignación o ejecución de orden de aprehensión de dicho centro, y a la 
fecha prevalece la negativa del ********** de esta ciudad, de recibir perso
nas por la comisión de delitos del orden federal, debido a que no se cuenta 
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con la seguridad necesaria para garantizar la integridad física de los mis
mos.—de igual manera, informa que por lo antes descrito no fue posible in
ternar a los inculpados … en el ********** de esta ciudad capital.—Notifíquese 
…’.—por su parte, el Juez primero de distrito en el estado de durango, se negó 
a aceptar la competencia declinada por el Juez Segundo de distrito en el 
estado de Sonora, por lo siguiente: Consideró que en el caso se actualizan las 
exigencias precisadas en los incisos C) y d) del párrafo tercero del artícu lo 
10 del Código Federal de procedimien tos penales.—Que el agente del minis
terio público de la Federación que consignó el asunto ante el Juez Segundo 
de distrito en el estado de Sonora, lo hizo en virtud de que las personas en 
contra de quienes se instruyó la averiguación previa, fueron recluidas en el 
**********, con residencia en esta ciudad, debido a la imposibilidad de inter
nar a los inculpados en el **********, por la negativa de recibirlos en dicho 
centro de reclusión, debido a que no cuenta con la seguridad necesaria para 
garantizar la seguridad física de los mismos. además, de que constituye un 
hecho notorio la circunstancia de que el veintiuno de octubre de dos mil once, 
en el centro de reinserción social antes mencionado, se registró una riña en 
tre internos, que tuvo como resultado que cuatro inculpados perdieran la vida, 
con lo que señaló, se evidenció que el citado centro no cuenta con la seguri
dad necesaria para garantizar la seguridad física de los procesados.—Que en 
el caso de que dicho órgano jurisdiccional aceptara la competencia declina
da, los enjuiciados … permanecerían recluidos en el **********, con residen
cia en esta ciudad, y el proceso se sustanciaría en dicho juzgado federal y no 
sería posible ordenar su traslado al **********, con sede en dicha ciudad, 
por los motivos aducidos anteriormente, lo que imposibilitaría un adecuado 
desarrollo del proceso penal, en virtud de que las diversas diligencias de prue
bas y notificaciones se realizarían vía exhorto que se libre a los Juzgados de 
distrito, residentes en Hermosillo, Sonora, lo cual significaría un retraso en la 
impartición de justicia.—una vez puntualizado el planteamien to antagónico 
suscitado entre los citados Jueces de distrito que dio origen al presente con
flicto competencial, es de naturaleza penal y no de amparo, se llega a la conclu
sión de que este primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del Quinto Circuito, como ya se dijo, carece de competencia para pronunciar
se respecto del conflicto competencial planteado.—en este sentido, los ar
tícu los 106 de la Constitución Federal, y 29, fracción V y 37, fracción Vi, ambos 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación establecen: ‘artícu lo 
106. Corresponde al poder Judicial de la Federación, en los términos de la ley 
respectiva, dirimir las controversias que, por razón de competencia, se susci
ten entre los tribunales de la Federación, entre éstos y los de los estados o del 
distrito Federal, entre los de un estado y los de otro, o entre los de un estado 
y los del distrito Federal.’.—‘artícu lo 29. los tribunales unitarios de Circuito 
conocerán: … V. de las controversias que se susciten entre los Jueces de 
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distrito sujetos a su jurisdicción, excepto en los juicios de amparo.’.—‘artícu
lo 37. Con las salvedades a que se refieren los artícu los 10 y 21 de esta ley, 
son competentes los tribunales Colegiados de Circuito para conocer: … Vi. 
de los conflictos de competencia que se susciten entre tribunales unitarios 
de Circuito o Jueces de distrito de su jurisdicción en juicios de amparo. 
Cuando el conflicto de competencia se suscite entre tribunales unitarios de 
Circuito o Jueces de distrito de distinta jurisdicción, conocerá el tribunal Co
legiado que tenga jurisdicción sobre el órgano que previno.’.—de la lectura 
de los preceptos legales anteriores, claramente se establece que en estricto 
acatamien to al mandato constitucional previsto en el artícu lo 106 de la Consti
tución Federal, la ley orgánica del poder Judicial de la Federación determinó 
otorgar ‘competencia’ en razón de grado, tanto a los tribunales Colegiados 
de Circuito, así como a los tribunales unitarios de Circuito, a fin de dirimir 
todo conflicto o cuestión competencial suscitada entre los Jueces de distrito 
radicados en su circunscripción territorial.—Sin embargo, la propia ley or
gánica del poder Judicial de la Federación hace una clara diferenciación en la 
competen cia entre ambos tribunales de alzada, en atención a la materia de 
especiali zación dentro de la cual se suscite dicha controversia.—esto es, en 
tratándose de conflictos competenciales suscitados entre Jueces de distrito 
de amparo, el artícu lo 37, fracción Vi, de la citada ley orgánica, es claro en 
otorgar dicha potestad decisora a un tribunal Colegiado de Circuito; en cam
bio, en tratándose de cuestiones competenciales vinculadas con Jueces de 
distrito en materia penal ordinaria, el diverso numeral 29, fracción V, del orde
namien to en consulta, otorga competencia decisora a un tribunal unitario 
de Circuito.—a fin de sustentar lo anterior, se invoca la siguiente jurispruden
cia 68/2012, aprobada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en sesión de veinte de junio de dos mil doce, la cual derivó de la 
contradicción de tesis 142/2012; criterio que se encuentra pendiente de publi
car en el Semanario Judicial de la Federación, cuyo rubro es: ‘CompeteNCia 
para CoNoCer de uN CoNFliCto CompeteNCial eNtre JueCeS de 
diStrito de la miSma JuriSdiCCióN, deriVado de uN proCedimieN
to peNal Federal. Se Surte a FaVor del triBuNal uNitario de Cir
Cuito Que eJerZa JuriSdiCCióN SoBre elloS.’ (se transcribe).—de 
igual manera, a fin de justificar la competencia de los tribunales unitarios de 
Circuito en tratándose de juicios ordinarios federales, se invoca por identidad 
de razón, la tesis aislada p. XXXiX/99, emitida por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Fede ración y su Gaceta, tomo iX, mayo de mil novecientos noven
ta y nueve, página once, que textualmente establece: ‘CompeteNCia. Co
rreSpoNde a loS triBuNaleS uNitarioS de CirCuito reSolVer 
laS CoNtroVerSiaS CompeteNCialeS SuSCitadaS eNtre JueCeS de 
diStrito eN JuiCioS ordiNarioS FederaleS.’ (se transcribe).—de igual 
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forma, resulta aplicable la jurisprudencia 54/98, emitida por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho, página ciento sesenta y cinco, que establece: 
‘CoNFliCto CompeteNCial SuSCitado eNtre JueCeS de diStrito del 
miSmo CirCuito, CorreSpoNde CoNoCer al triBuNal uNitario de 
Su JuriSdiCCióN.’ (se transcribe).—a fin de justificar que los tribunales 
Colegiados de Circuito conocerán de conflictos competenciales suscitados 
entre Jueces de amparo, resulta aplicable la jurisprudencia 31/95, emitida 
por el pleno del alto tribunal, consultable en la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, octubre de mil novecientos no
venta y cinco, página veintiséis, que textualmente establece: ‘CompeteNCia 
eN amparo eNtre triBu NaleS uNitarioS o JueCeS de diStrito. 
Cómo dirimir el CoNFliCto por loS triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito.’ (se transcribe).—así, de los artícu los y criterios transcritos, se 
obtiene que en tratándose de la com petencia para resolver planteamien tos de 
conflictos competenciales originados por Jueces de distrito de distinta juris
dicción, derivado de un asunto penal federal, se surte a favor del tribunal 
unitario de Circuito, en cuya jurisdicción se encuentre el Juez que previno su 
conocimien to, que en este caso lo es el Juez Segundo de distrito en el esta
do de Sonora y corresponde, por ende, el conocimien to a un tribunal unita rio 
de este Quinto Circuito.—ahora bien, en el caso concreto, los Jueces de dis
trito antagónicos tienen distinto lugar de residencia, el Juez Segundo de distri
to en el estado, con residencia en esta ciudad y el Juez primero de distrito, 
con residencia en durango; circunstancia que pudiese dar lugar a la inco
rrecta percepción de que en el caso se actualiza la hipótesis a que alude el 
artícu lo 37, fracción Vi, última parte, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, que establece que en tratándose de un conflicto de competen
cia suscitado entre Jueces de distrito de distinta jurisdicción, conocerá el 
tribunal Colegiado de Circuito que tenga jurisdicción sobre el órgano que 
previno.—Sin embargo, dicha hipótesis de Jueces de distrito de procesos 
penales Federales de distinta jurisdicción no se actualiza en el caso, en tanto 
que, para efectos del presente conflicto, debe estimarse que el citado conflic
to entre el Juez primero de distrito, con residencia en el estado de durango, 
y el Juez Segundo de distrito en el estado de Sonora, recae sobre la compe
tencia para conocer de un proceso penal federal y no de un juicio de ampa
ro.—al respecto, resulta aplicable, por las razones análogas al caso en que se 
sustenta, la siguiente jurisprudencia 41/2012, sustentada por la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, décima Época, registro: 2000740, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Viii, 
mayo de 2012, tomo 1, página 639, cuyos rubro y texto son: ‘CoNFliCto Com
peteNCial. CorreSpoNde a loS triBuNaleS uNitarioS de CirCuito 
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reSolVer el SuSCitado eNtre uN JueZ de diStrito eN materia pe 
Nal Y uNo eSpeCialiZado eN eJeCuCióN de peNaS.’ (se transcribe).—
en ese tenor, en base a lo hasta aquí de mos trado, se puede concluir que el 
competente para conocer del presente planteamien to de conflicto de com
petencia, es el tribunal unitario de este Quinto Circuito, en turno, por ser 
éste quien ejerce jurisdicción sobre ambos Jueces de distrito antagónicos, 
además de que el Juez Segundo de distrito en el estado de Sonora, fue quien 
previno primero del asunto materia del conflicto.—No es óbice para estimar lo 
anterior, el contenido del punto quinto, fracción ii, del acuerdo General 5/2001, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece que 
dicho órgano jurisdiccional delega su competencia originaria a los tribunales 
Colegiados de Circuito para conocer de los conflictos de competencia, con 
excepción de los que se susciten entre tribunales Colegiados.—lo anterior, 
en virtud de que el conocimien to de los conflictos competenciales entre Jue
ces de distrito, no es de la competencia originaria de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de conformidad con los artícu los 10 y 21 de la ley orgá
nica del poder Judicial de la Federación; y si bien las fracciones Vi y Vii del 
artícu lo 21, establecen que corresponde a las Salas del máximo tribunal co
nocer de las controversias por razón de competencia que ahí se señalan, lo 
cierto es que no se establecen las que sur jan entre Jueces de distrito.—en 
esas condiciones, aun cuando en el acuerdo General 5/2001, en el punto 
quinto, fracción ii, la Suprema Corte de Justicia de la Nación delega, de ma
nera general, su competencia originaria para conocer conflictos competen
ciales a los tribunales Colegiados, lo cierto es que al no encontrarse en su 
competencia originaria los conflictos competenciales suscitados entre Jue
ces de distrito, no puede entenderse que en dicho acuerdo se encuentre es
tablecida la competencia de los señalados órganos colegia dos para conocer 
de ese tipo de conflictos.—además, dicha fundamentación es ineficaz a fin de 
estimar competente a tal órgano jurisdiccional colegiado, ya que a través del 
citado acuerdo General Número 5/2001 del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que 
conservará para su resolución y el envío de los de su competencia originaria 
a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito, se preten dió regular a los 
diversos procesos constitucionales autónomos, tales como el amparo, las ac
ciones de inconstitucionalidad y las controversias constitucionales, sin hacer 
referencia a la materia relativa a la jurisdicción federal ordinaria, dentro de 
la cual, se inserta ya a la fase judicializada de ejecución de sentencias.—por lo 
que respecta al numeral 37, fracción iX, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, en dicho dispositivo, si bien es cierto se otorga competen cia 
a dicho tribunal Constitucional a fin de dirimir los conflictos competenciales 
suscitados entre Jueces de distrito, dicha disposición expresamente estable
ce que será en tratándose de juicios de amparo.—por tanto, en términos de 
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la fracción V del artícu lo 29 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, son los tribunales unitarios de Circuito quienes deben conocer de los 
conflictos competenciales que se susciten entre Jueces de distrito de una mis
ma jurisdicción, respecto de un juicio penal federal.—así lo consideró la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las ejecutorias 
relativas que dieron origen a las jurisprudencias antes transcritas de rubros: 
‘CompeteNCia para CoNoCer de uN CoNFliCto CompeteNCial eNtre 
JueCeS de diStrito de la miSma JuriSdiCCióN, de riVado de uN 
proCedimieNto peNal Federal. Se Surte a FaVor del triBuNal 
uNitario de CirCuito Que eJerZa JuriSdiCCióN SoBre elloS’ y ‘CoN
FliCto CompeteNCial. CorreSpoNde a loS triBuNaleS uNitarioS 
de CirCuito reSolVer el SuSCitado eNtre uN JueZ de diStrito eN 
materia peNal Y uNo eSpeCialiZado eN eJeCuCióN de peNaS.’. en con
secuencia, con fundamento en lo previsto en los artícu los 106 de la Constitu
ción Federal, y 29, fracción V y 37, fracción Vi, am bos de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación; así como en el punto séptimo del acuerdo 
General 21/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal y sus modifi
caciones, que modifica el diverso acuerdo General 57/2006, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, de veintitrés de agosto de dos mil seis, en 
el punto cuarto, al que se agrega una fracción más que corresponderá a la 
XXXi; y con apoyo en las jurisprudencias 41/2012 y 68/2012, ambas emitidas 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se acuer
da: …"

9. Criterio del Segundo tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Quinto Circuito. dicho tribunal, al resolver la compe
tencia penal **********, el tres de junio de dos mil trece, sostuvo el siguiente 
criterio:

"terCero.—existencia del conflicto competencial.—Como cuestión pre
via, cabe señalar que para que exista conflicto competencial debe existir la 
manifestación expresa de dos órganos jurisdiccionales de no aceptar la com
petencia legal para conocer de determinado asunto puesto a su jurisdicción.— 
en el caso concreto, el Juez Segundo de distrito en el estado de Sonora, con 
residencia en esta ciudad, mediante resolución de ocho de marzo de dos mil 
trece, declaró que no es competente para conocer de la causa penal iniciada 
en contra de **********, por los delitos de privación ilegal de la libertad en la 
modalidad de secuestro, portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejér
cito, armada y Fuerza aérea Nacional, posesión de cartuchos de uso exclusi
vo del ejército, armada y Fuerza aérea Nacional, delincuencia organizada y 
asociación delictuosa, y la declinó en favor del Juzgado de distrito en el esta
do de tamaulipas, con sede en reynosa, que correspondiera, para los efectos 
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de su competencia.—por su parte, el Juez Séptimo de distrito en el estado de 
tamaulipas, con sede en reynosa, a quien por razón de turno correspondió el 
conocimien to de la competencia declinada, mediante resolución de diez de 
abril de dos mil trece, manifestó que no la aceptaba.—por tanto, al existir mani
festaciones expresas de cada órgano jurisdiccional, en ejercicio de su potes
tad y autonomía, de no aceptar la competencia para conocer de la expresada 
causa penal, es inconcuso que se actualiza el conflicto competencial en exa
men, conforme a la jurisprudencia 1a./J. 30/2003, sustentada por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes: 
‘CoNFliCto CompeteNCial. preSupueSto para Su eXiSteNCia.’ (se trans
cribe).—Cuarto.—incompetencia para resolver el presente conflicto compe
tencial.—este Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del Quinto Circuito estima que carece de legal competencia para pronunciar
se respecto del conflicto competencial planteado, como se verá.—a) antece
dentes que informan el caso.—Como una importante cuestión preliminar y 
para poner de manifiesto el tipo de conflicto que resulta ser el de origen, se 
citan los antecedentes que informan el asunto que nos ocupa.—1. de cons
tancias que obran en autos, se advierte que el dos de marzo de dos mil trece, 
el agente del ministerio público de la Federación, adscrito a la Subdelegación 
de procedimien tos penales ‘a’ Zona Norte, titular de la agencia tercera inves
tigadora, de reynosa, tamaulipas, consignó ante el Juez de distrito en turno, 
en el estado de Sonora, con residencia en esta ciudad, la averiguación previa 
número **********, instruida en contra de **********, por su probable res
ponsabilidad en la comisión de los delitos de privación ilegal de la libertad en 
la modalidad de secuestro; portación de arma de fuego y posesión de cartu
chos, ambos de los reservados para las fuerzas armadas del país; delincuencia 
organizada y asociación delictuosa.—2. de dicha consignación tocó conocer, 
por razón de turno, al Juez Segundo de distrito en el estado, con sede en esta 
ciudad, quien radicó la causa penal; tomó la declaración preparatoria del in
culpado y, por auto de ocho de marzo de la actual anualidad, dictó auto de 
formal prisión contra el instruido por los delitos materia de consignación, 
salvo el de asociación delictuosa, al estimar que se subsumía en el diverso de 
delincuencia organizada.—en dicha determinación también declaró que le
galmente no es competente para continuar conociendo de la causa penal, 
tomando como base lo siguiente: a) Que conforme a lo dispuesto en el artícu lo 
6o. del Código Federal de procedimien tos penales, es competente para cono
cer y resolver sobre cuestiones relativas al proceso, el tribunal en cuya juris
dicción se cometa el delito y que, en el caso, los hechos criminosos ocurrieron 
en la ciudad de reynosa, tamaulipas; b) Que no se surte la competencia ju
risdiccional excepcional, dado a que no se actualiza la hipótesis que para tal 
efecto se prevé en el párrafo tercero del artícu lo 10 del Código Federal de pro
cedimien tos penales; c) Que el agente del ministerio público de la Federación 
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consignador no precisó razonamien tos jurídicos y medios de convicción feha
cientes que acrediten al menos una de las hipótesis previstas en el tercer 
párrafo del artícu lo 10 del Código Federal de procedimien tos penales; y, d) Que 
al existir en el estado de tamaulipas un centro federal penitenciario, ubicado 
en la ciudad de matamoros, debe estarse a la regla de competencia prevista en 
el artícu lo 6o. de la codificación procesal en comentario.—por lo anterior, de
terminó declinar la competencia para seguir conociendo de la causa penal a 
favor de un Juez de distrito en el estado de tamaulipas, con residencia en la 
ciudad de reynosa.—3. de tal asunto correspondió conocer al Juez Séptimo 
de distrito en el estado de tamaulipas, con residencia en reynosa, quien por 
auto de diez de abril de dos mil trece, resolvió no aceptar la competencia de
clinada, al estimar que, contrario a lo sostenido por el Juez declinante, en el 
caso de origen sí se actualizaba la competencia de excepción territorial pre
vista en los artícu los 6o. y 10, párrafo tercero, ambos del Código Federal de 
procedimien tos penales, básicamente, por el motivo de seguridad en las pri
siones, al estar ante unos hechos criminosos relativos al delito de delincuen
cia organizada, fundando y motivando su determinación; de tal suerte que, 
con fundamento en el artícu lo 433 del código adjetivo invocado, ordenó remi
tir los autos al tribunal Colegiado en materias penal y administrativa de este 
Quinto Circuito, que correspondiera para la resolución del conflicto compe
tencial.—Como se ve, el conflicto competencial planteado se hace depender 
de la competencia territorial que, como excepción a la regla general, estable
ce el artícu lo 10, párrafo tercero, del Código Federal de procedimien tos pena
les, para conocer de una causa penal por diversos delitos del ámbito federal, 
entre ellos, el de delincuencia organizada, por lo que en el caso, se está ante 
un antagonismo competencial entre Jueces penales.—una vez precisado lo 
anterior, y a efecto de evidenciar por qué este Segundo tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del Quinto Circuito estima que carece de legal 
competencia para pronunciarse respecto del conflicto competencial plantea
do, conviene realizar los razonamien tos siguientes.—B) orden constitucional.— 
el artícu lo 106 de la Constitución política de los estado unidos mexicanos, 
literalmente dice: ‘artícu lo 106. Corresponde al poder Judicial de la Federa
ción, en los términos de la ley respectiva, dirimir las controversias que, por 
razón de competencia, se susciten entre los tribunales de la Federación, entre 
éstos y los de los estados o del distrito Federal, entre los de un estado y los 
de otro, o entre los de un estado y los del distrito Federal.’.—la simple lectura del 
precepto en cita, deja ver que por mandato constitucional corresponde al 
poder Judicial de la Federación la ineludible obligación de dirimir los conflic
tos competenciales suscitados entre órganos que detentan jurisdicción en el 
país. asimismo, que las cuestiones de competencia de los órganos jurisdic
cionales estén elevadas a normas de rango constitucional –con independencia 
de que la competencia constituye un presupuesto procesal–, por lo que debe 
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atender puntualmente a los ‘criterios para la fijación de competencia’ aplica
ble.—C) orden legal.—los artícu los 29, fracción V y 37, fracción Vi, ambos 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación establecen: ‘artícu lo 
29. los tribunales unitarios de Circuito conocerán: … V. de las controversias 
que se susciten entre los Jueces de distrito sujetos a su jurisdicción, excepto 
en los juicios de amparo.’.—‘artícu lo 37. Con las salvedades a que se refieren 
los artícu los 10 y 21 de esta ley, son competentes los tribunales Colegiados de 
Circuito para conocer: … Vi. de los conflictos de competencia que se susci
ten entre tribunales unitarios de Circuito o Jueces de distrito de su jurisdic
ción en juicios de amparo. Cuando el conflicto de competencia se suscite 
entre tribunales unitarios de Circuito o Jueces de distrito de distinta jurisdic
ción, conocerá el tribunal Colegiado que tenga jurisdicción sobre el órgano 
que previno.’.—de la lectura de los preceptos legales anteriores, claramente 
se observa que la ley orgánica del poder Judicial de la Federación determinó 
otorgar ‘competencia’ en razón de grado, tanto a los tribunales Colegiados de 
Circuito, así como a los tribunales unitarios de Circuito, a fin de dirimir todo 
conflicto o cuestión competencial suscitada entre los Jueces de distrito sujetos 
a su jurisdicción.—ello, debe entenderse en formal acatamien to al mandato 
constitucional que resulta del artícu lo 106 de la Carta magna.—Sin embargo, 
la propia ley orgánica del poder Judicial de la Federación hace una clara 
diferenciación en la competencia entre ambos tribunales de alzada, ya que, 
atendiendo a la materia, define las controversias que debe resolver un tribu
nal Colegiado y las que resultan competencia de un tribunal unitario, ambos 
de circuito.—d) Competencia de los tribunales Colegiado de Circuito para 
conocer de los conflictos competenciales.—en tratándose de conflictos com
petenciales suscitados entre Jueces de distrito de amparo, el artícu lo 37, frac
ción Vi, de la citada ley orgánica, es claro en otorgar dicha potestad decisora 
a un tribunal Colegiado de Circuito. esta norma es concluyente, conforme al 
texto antes transcrito, de que la competencia en razón de grado de la que 
el legislador dotó a los tribunales Colegiados de Circuito, se ciñe a la materia de 
amparo y no a procesos federales ordinarios.—en apoyo a lo anterior se invo
ca la tesis jurisprudencial en materia común p./J. 31/95, emitida por el pleno 
del más alto tribunal, consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo ii, octubre de mil novecientos noventa y cinco, 
página veintiséis, que textualmente establece: ‘CompeteNCia eN amparo 
eNtre triBuNaleS uNitarioS o JueCeS de diStrito. Cómo dirimir 
el CoNFliCto por loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito.’ (se trans
cribe).—respecto al tópico que nos ocupa, conviene aclarar que la hipótesis 
a que se alude en la última parte de la fracción Vi del citado artícu lo 37 de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, no debe interpretarse, de ma
nera aislada, sino que debe ser entendida dentro del contexto y marco com
petencial relativo a juicios de amparo.—es decir, dicha fracción se refiere a 
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que en tratándose de un conflicto de competencia suscitado entre tribunales 
unitarios de Circuito o Jueces de distrito en materia de amparo de distinta 
jurisdicción, conocerá el tribunal Colegiado de Circuito que tenga jurisdic
ción sobre el órgano que previno –lo que se afirma, en tanto que la primera 
parte de esa porción normativa se refiere a los órganos de amparo de una 
misma jurisdicción–; mas de ninguna manera puede interpretarse en el sen
tido de que los tribunales Colegiados de Circuito tienen competencia para re
solver cualquier conflicto que se suscite entre tribunales unitarios de Circuito 
o Jueces de distrito siempre que sean de distinta jurisdicción, pues no es la 
jurisdicción a la que pertenecen los órganos contendientes la voz de mando 
o el factor que otorga la competencia que prescribe el artícu lo en comentario, 
sino el hecho de que se trate de un conflicto relativo a la materia de ampa
ro.—Con base en lo hasta aquí expuesto, y para los efectos que en el caso 
interesan, se concluye que los tribunales Colegiados de Circuito tienen com
petencia para resolver los conflictos competenciales que se presenten en ma
teria de amparo –con independencia de que se trate de Jueces de la misma o 
de jurisdicción diferente–; no así para resolver conflictos de competencia re
lativos a la materia penal federal, como en el caso nos ocupa, por no estar 
prescrito así en la ley correspondiente.—e) Competencia de los tribunales 
unitarios del Circuito para conocer de los conflictos competenciales.—a di
ferencia de lo expuesto en el inciso precedente, en tratándose de cuestiones 
competenciales vinculadas con Jueces de distrito en materia penal ordina
ria, el numeral 29, fracción V (sic) ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración otorga competencia decisora a un tribunal unitario de Circuito.—a fin 
de sustentar lo anterior, se invoca la jurisprudencia 68/2012, aprobada por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de vein
te de junio de dos mil doce, la cual derivó de la contradicción de tesis 142/2012; 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, libro Xii, septiembre de 
2012, tomo 1, página 361, cuyos rubro y texto, son: ‘CompeteNCia para 
CoNoCer de uN CoNFliCto CompeteNCial eNtre JueCeS de diStrito 
de la miSma JuriSdiCCióN, deriVado de uN proCedimieNto peNal 
Federal. Se Surte a FaVor del triBuNal uNitario de CirCuito Que 
eJerZa JuriSdiCCióN SoBre elloS.’ (se transcribe).—de igual forma, re
sulta aplicable la jurisprudencia 54/98, emitida por la primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, septiembre de 1998, página 
165, que establece: ‘CoNFliCto CompeteNCial SuSCitado eNtre Jue
CeS de diStrito del miSmo CirCuito, CorreSpoNde CoNoCer al 
triBuNal uNitario de Su JuriSdiCCióN.’ (se transcribe).—así, de los ar
tícu los y criterios transcritos se obtiene que, en tratándose de la competencia 
para resolver planteamien tos de conflictos competenciales originados por 
Jueces de distrito de una misma jurisdicción, derivado de un asunto penal 
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federal, se surte a favor del tribunal unitario de Circuito que ejerza jurisdic
ción sobre ellos.—así, una vez justificado lo anterior, esto es, que los conflictos 
competenciales que resulten entre Jueces de distrito derivados de un proce
dimien to penal –y no de un juicio de amparo–, serán competencia de un tribu
nal unitario de Circuito; sin embargo, ello nos lleva a la siguiente interrogante 
¿Cuál tribunal unitario de Circuito es el competente para conocer de un con
flicto competencial entre Jueces de proceso de distinta jurisdicción?—F) tri
bunal unitario que debe conocer del presente conflicto de competencia.—la 
interrogante que nos ocupa queda resuelta con la jurisprudencia 1a. 41/2012 
(10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
Viii, mayo de 2012, tomo 1, página 639, cuyos rubro y texto, son: ‘CoNFliCto 
CompeteNCial. CorreSpoNde a loS triBuNaleS uNitarioS de Cir
Cuito reSolVer el SuSCitado eNtre uN JueZ de diStrito eN materia 
peNal Y uNo eSpeCialiZado eN eJeCuCióN de peNaS.’ (se transcribe).— 
del criterio en cita, así como de la ejecutoria que le diera origen, se aprecia que 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que el 
tribunal unitario de Circuito competente para resolver una controversia entre 
Jueces penales es el que ejerza jurisdicción sobre el órgano que previno. de
terminación que adoptó sin soslayar y sí, en cambio, con pleno conocimien to 
de que los Jueces confrontantes de origen pertenecían a distintas ciudades y 
circuitos –primer caso: Juez Noveno de distrito en materia penal en el estado 
de Jalisco y Juez primero de distrito especializado en ejecución de penas, 
con residencia en tlalnepantla de Baz, estado de méxico– y –segundo caso: 
Juez tercero de distrito en el estado de puebla y Juez primero de distrito es
pecializado en ejecución de penas, con residencia en tlalnepantla de Baz, 
estado de méxico–, lo que se afirma en tanto que al respecto precisó: ‘Sin que 
sea óbice a la anterior determinación, la circunstancia de que en el caso con
creto que originó la presente antinomia jurídica, uno de los Jueces conten
dientes tenga su residencia en tlalnepantla de Baz, estado de méxico, ya que 
éste tiene jurisdicción en toda la república mexicana, en términos de lo dispues
to en el punto segundo del acuerdo General 23/2011, del pleno del Conse jo 
de la Judicatura Federal,(27) relativo a la denominación, residencia, competen
cia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamien to de 
los Juzgados primero, Segundo y tercero de distrito especializados en ejecu
ción de penas.’.—en consecuencia, si de los antecedentes que informan el 
presente asunto se advierte que fue el Juez Segundo de distrito en el estado 
de Sonora, quien conoció inicialmente de la causa penal de origen; resulta 
inconcuso que el competente para conocer del presente planteamien to de 
conflicto de competencia, es el tribunal unitario del Quinto Circuito, con sede 
en esta ciudad, que se encuentre en turno, por ser quien ejerce jurisdicción 
sobre el órgano que previno.—No se soslaya en la presente determinación el 
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hecho de que en el caso que nos ocupa, el Juez que previno en el conocimien
to del asunto es el mismo que tiene jurisdicción nacional –a diferencia de los 
asuntos involucrados en la contradicción de tesis que dio vida a la jurispru
dencia 1a. 41/2012 (10a.), en los cuales el Juez del proceso que previno no 
contaba con jurisdicción nacional, sino que ésta la tenía el Juez especializa
do en ejecución de penas–; sin embargo, se estima que el criterio plasmado 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la juris
prudencia en cita, obedece al acto de ‘prevención’, propiamente, como una 
causa o motivo generador de competencia de los órganos jurisdiccionales, de 
reconocimien to y aceptación doctrinaria, legal y jurisprudencial.—además 
de que, por otro lado, no puede sostenerse que la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al emitir tal criterio, hubiera considerado que 
los tribunales unitarios de Circuito que ejercen jurisdicción sobre los Juzga
dos de distrito del estado de Jalisco y del estado de puebla, que conocieron 
inicialmente de los asuntos correspondientes, también ejercen jurisdicción so
bre los Jueces de distrito especializados en ejecución de penas, ante la juris
dicción nacional de estos últimos; pues amén de que nada expresa en tal 
sentido, la jurisdicción nacional que corresponde a los juzgados de referen
cia sólo opera en función de su actuar, es decir, sólo en cuanto a la competencia 
legal que les resulta para conocer de los asuntos relacionados con ejecución 
de penas que se susciten en todo el territorio nacional, mas no sujeta sus de
terminaciones a la óptica de todos los tribunales unitarios del país, pues de la 
apelación de las resoluciones emitidas por dichos juzgados especializados, 
conoce el tribunal unitario de Circuito de la jurisdicción en la que tienen su 
reincidencia (sic).—en consecuencia, con fundamento en lo previsto en los ar
tícu los 106 de la Constitución Federal, y 29, fracción V y 37, fracción Vi, ambos 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así como en el punto 
séptimo del acuerdo General 21/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal y sus modificaciones, que modifica el diverso acuerdo General 57/2006, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, de veintitrés de agosto de dos 
mil seis, en el punto cuarto al que se agrega una fracción más que correspon
derá a la XXXi; y con apoyo en las jurisprudencias 41/2012 y 68/2012, ambas 
emitidas por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
resuelve: …"

10. Criterio del tercer tribunal Colegiado en Materias Penal y Ad
ministrativa del Quinto Circuito. dicho tribunal, al resolver el conflicto com
petencial **********, el seis de junio de dos mil trece, sostuvo el siguiente 
criterio:

"terCero.—existencia del conflicto competencial.—Como cuestión pre
via, cabe señalar que para que exista conflicto competencial, debe existir la 
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manifestación expresa de dos órganos jurisdiccionales de no aceptar la com
petencia legal para conocer de determinado asunto puesto a su jurisdicción.— 
en el caso concreto, el Juez Segundo de distrito en el estado de Sonora, con 
sede en esta ciudad, mediante resolución de nueve de marzo de dos mil trece, 
declaró que no es competente para conocer de la causa penal iniciada en 
contra de … por los delitos de portación de arma de fuego de uso exclusivo 
del ejército, armada y Fuerza aérea Nacional, previsto y sancionado por el 
artícu lo 83, fracción iii, en relación con el numeral 11, inciso c), con la agra
vante a que se refiere el último párrafo del precepto citado en primer término, 
todos de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos; posesión de cartu
chos de dicha exclusividad, previsto y sancionado por el artícu lo 83 Quat, frac
ción ii, en relación con el numeral 11, inciso f), de la referida ley federal; acopio 
de armas de fuego, previsto y sancionado por el precepto 83 Quat, fracción ii, 
en relación con el numeral 11, inciso c), de la ley en mención; y delincuencia 
organizada, previsto por el artícu lo 2o., fracción ii, y sancionado por el nume
ral 4o., fracción ii, inciso b), de la ley Federal contra la delincuencia organi
zada, conductas ilícitas realizadas con la agravante a que se refiere el precepto 
164 Bis, párrafos primero y segundo, del Código penal Federal; y la declinó a 
favor del Juzgado de distrito en el estado de tamaulipas, con sede en reyno
sa, que correspondiera, para los efectos de su competencia.—por su parte, el 
Juez Séptimo de distrito en el estado de tamaulipas, residente en reynosa, a 
quien por razón de turno correspondió el conocimien to de la competencia 
declinada, mediante resolución de once de abril de dos mil trece, manifestó 
que no la aceptaba.—por tanto, al existir manifestaciones expresas de cada 
órgano jurisdiccional, en ejercicio de su potestad y autonomía, de no aceptar 
la competencia para conocer de la expresada causa penal, es inconcuso que 
se actualiza el conflicto competencial en examen, conforme a la jurispruden
cia 1a./J. 30/2003, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes: ‘CoNFliCto CompeteN
Cial. preSupueSto para Su eXiSteNCia.’ (se transcribe).—Cuarto.—
incompetencia para resolver el presente conflicto competencial.—este tercer 
tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Quinto Circuito esti
ma que carece de legal competencia para pronunciarse respecto del conflic
to competencial planteado, como se verá.—a) antecedentes que informan el 
caso.—Como una importante cuestión preliminar y para poner de manifiesto 
el tipo de conflicto que resulta ser el de origen, se citan los antecedentes que 
informan el asunto que nos ocupa.—1. el dos de marzo de dos mil trece, el 
agente del ministerio público de la Federación, adscrito a la Subdelegación 
de procedimien tos penales ‘a’ Zona Norte, titular de la agencia tercera inves
tigadora, de reynosa, tamaulipas, consignó ante el Juez de distrito en turno 
en el estado de Sonora, con residencia en esta ciudad, la averiguación previa 
número … instruida en contra de … por su probable responsabilidad en la 
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comisión de los delitos de portación de arma de fuego de uso exclusivo del 
ejército, armada y Fuerza aérea Nacional, previsto y sancionado por el artícu
lo 83, fracción iii, en relación con el numeral 11, inciso c), con la agravante a 
que se refiere el último párrafo del precepto citado en primer término, todos 
de la ley de armas de Fuego y explosivos; posesión de cartuchos de dicha 
exclusividad, previsto y sancionado por el artícu lo 83 Quat, fracción ii, en re
lación con el numeral 11, inciso f), de la referida ley federal; acopio de armas 
de fuego, previsto y sancionado por el precepto 83 Quat, fracción ii, en rela
ción con el numeral 11, inciso c), de la ley en mención; y delincuencia organi
zada, previsto por el artícu lo 2o., fracción ii, y sancionado por el numeral 4o., 
fracción ii, inciso b), de la ley Federal contra la delincuencia organizada, 
conductas ilícitas realizadas con la agravante a que se refiere el precepto 164 
bis, párrafos primero y segundo, del Código penal Federal.—2. de dicha con
signación tocó conocer, por razón de turno, al Juez Segundo de distrito en el 
estado de Sonora, con sede en esta ciudad, quien radicó la causa penal, tomó 
la declaración preparatoria de los inculpados y, por auto de nueve de marzo 
de la actual anualidad, dictó auto de formal prisión contra los citados indicia
dos por los delitos de portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejérci
to, armada y Fuerza aérea Nacional, previsto y sancionado por el artícu lo 83, 
fracción iii, en relación con el numeral 11, inciso c), con la agravante a que se 
refiere el último párrafo del precepto citado en primer término, todos de la ley 
de armas de Fuego y explosivos, y posesión de cartuchos de dicha exclusivi
dad, previsto y sancionado por el artícu lo 83 Quat, fracción ii, en relación con 
el numeral 11, inciso f), de la referida ley federal; y auto de libertad por los 
diversos de acopio de armas de fuego, previsto y sancionado por el precepto 83 
Quat, fracción ii, en relación con el numeral 11, inciso c), de la ley en mención; 
y delincuencia organizada, previsto por el artícu lo 2o., fracción ii, y sanciona
do por el numeral 4o., fracción ii, inciso b), de la ley Federal contra la delin
cuencia organizada, conductas ilícitas realizadas con la agravante a que se 
refiere el precepto 164 Bis, párrafos primero y segundo, del Código penal Fe
deral.—3. en dicha determinación también se declaró legalmente incompe
tente para continuar conociendo de la causa penal, tomando como base lo 
siguiente: a) Que conforme a lo dispuesto en el artícu lo 6o. del Código Federal de 
procedimien tos penales, es competente para conocer y resolver sobre cues
tiones relativas al proceso, el tribunal en cuya jurisdicción se cometa el delito, 
y que en el caso, los hechos ocurrieron en la ciudad de reynosa, tamaulipas; 
b) Que no se actualiza la hipótesis prevista en el párrafo tercero del artícu lo 
10 del Código Federal de procedimien tos penales; Que el agente del ministe
rio público de la Federación consignador no precisó razonamien tos jurídicos 
y medios de convicción fehacientes que acrediten al menos una de las hipó
tesis previstas en el tercer párrafo del artícu lo 10 del Código Federal de proce
dimien tos penales; y, que en el estado de tamaulipas existe un centro federal 
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penitenciario, ubicado en la ciudad de matamoros, y, por tanto, debía aplicarse 
la regla de competencia prevista en el artícu lo 6o. del citado código adjetivo.— 
4. en virtud de lo anterior, se remitieron los autos a la oficialía de Correspon
dencia Común a los Juzgados de distrito en el estado de tamaulipas y, por 
cuestión de turno, correspondió conocer de tal asunto al Juez Séptimo de 
distrito en el estado de tamaulipas, con residencia en reynosa, quien por auto 
de diez de abril de dos mil trece, resolvió no aceptar la competencia declinada, 
al estimar que, contrario a lo sostenido por el Juez declinante, en el caso de 
origen sí se actualizaba la competencia de excepción territorial prevista en los 
artícu los 6o. y 10, párrafo tercero, ambos del Código Federal de procedimien
tos penales, básicamente, por el motivo de seguridad en las prisiones, al estar 
ante hechos que probablemente encuadran en hipótesis de delincuencia or
ganizada, fundando y motivando su determinación; de tal suerte que, con fun
damento en el artícu lo 433 del código adjetivo invocado, ordenó remitir los 
autos al tribunal Colegiado en materias penal y administrativa de este Quinto 
Circuito, que correspondiera, para la resolución del conflicto competencial.—
Como se ve, el conflicto competencial planteado se hace depender de la com
petencia territorial que, como excepción a la regla general, establece el artícu lo 
10, párrafo tercero, del Código Federal de procedimien tos penales, para cono
cer de una causa penal por diversos delitos del ámbito federal, entre ellos, el 
de delincuencia organizada, por lo que en el caso, se está ante un antagonis
mo competencial entre Jueces penales.—una vez precisado lo anterior, y a 
efecto de evidenciar por qué este tribunal carece de legal competencia para 
pronunciarse respecto del conflicto competencial planteado, es pertinente 
destacar que el artícu lo 106 de la Constitución política de los estado unidos 
mexicanos, literalmente, dice: ‘artícu lo 106. Corresponde al poder Judicial de 
la Federación, en los términos de la ley respectiva, dirimir las controversias 
que, por razón de competencia, se susciten entre los tribunales de la Federa
ción, entre éstos y los de los estados o del distrito Federal, entre los de un 
estado y los de otro, o entre los de un estado y los del distrito Federal.’.—de 
la lectura del precepto en cita, se advierte que por mandato constitucional 
corresponde al poder Judicial de la Federación la ineludible obligación de di
rimir los conflictos competenciales suscitados entre órganos que detentan 
jurisdicción en el país y que las cuestiones de competencia de los órganos ju
risdiccionales estén elevadas a normas de rango constitucional –con inde
pendencia de que la competencia constituye un presupuesto procesal–, por 
lo que debe atender puntualmente a los ‘criterios para la fijación de compe
tencia’ aplicable.—así, tenemos que los artícu los 29, fracción V y 37, fracción 
Vi, ambos de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación establecen: 
(se transcriben).—Como se advierte de los preceptos recién transcritos, la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación determinó otorgar ‘compe
tencia’ en razón de grado, tanto a los tribunales Colegiados de Circuito, así 
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como a los tribunales unitarios de Circuito, a fin de dirimir todo conflicto o 
cuestión competencial suscitada entre los Jueces de distrito sujetos a su ju
risdicción, ello, debe entenderse, en formal acatamien to al mandato constitu
cional que resulta del artícu lo 106 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.—Sin embargo, la propia ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación hace una clara diferenciación en la competencia entre ambos 
tribunales de alzada, ya que, atendiendo a la materia, define las controversias 
que debe resolver un tribunal Colegiado y las que resultan competencia de 
un tribunal unitario, ambos de circuito.—Competencia de los tribunales Co
legiados de Circuito para conocer de los conflictos competenciales.—en tra
tándose de conflictos competenciales suscitados entre Jueces de distrito de 
amparo, el artícu lo 37, fracción Vi, de la citada ley orgánica otorga competen
cia para pronunciarse a un tribunal Colegiado de Circuito. Sobre el tema, se 
pronunció el pleno de la honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia p./J. 31/95: ‘CompeteNCia eN amparo eNtre triBu
NaleS uNitarioS o JueCeS de diStrito. Cómo dirimir el CoNFliCto 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito.’ (se transcribe).—acor
de a lo expuesto tenemos que en tratándose de un conflicto de competencia 
suscitado entre tribunales unitarios de Circuito o Jueces de distrito en mate
ria de amparo de distinta jurisdicción, conocerá el tribunal Colegiado de Cir
cuito que tenga jurisdicción sobre el órgano que previno –lo que se afirma, en 
tanto que la primera parte de esa porción normativa se refiere a los órganos 
de amparo de una misma jurisdicción–; pero ello no puede interpretarse en el 
sentido de que los tribunales Colegiados de Circuito tienen competencia para 
resolver cualquier conflicto que se suscite entre tribunales unitarios de Cir
cuito o Jueces de distrito siempre que sean de distinta jurisdicción, pues no 
es la jurisdicción a la que pertenecen los órganos contendientes la voz de 
mando o el factor que otorga la competencia que prescribe el citado artícu lo 
10, en la porción normativa referida, sino el hecho de que se trate de un con
flicto relativo a la materia de amparo.—Corolario de lo anterior es que, para 
los efectos que en el caso interesan, los tribunales Colegiados de Circuito 
tienen competencia para resolver los conflictos competenciales que se pre
senten en materia de amparo –con independencia de que se trate de Jueces 
de la misma o de jurisdicción diferente–, pero no para resolver conflictos de 
competencia relativos a la materia penal federal, como en el caso nos ocupa, 
por no estar prescrito así en la ley correspondiente.—Competencia de los 
tribunales unitarios de Circuito para conocer de los conflictos competencia
les.—en otro orden de ideas, para conocer de conflictos competenciales sus
citados entre Jueces de distrito en materia penal, el numeral 29, fracción V, 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación otorga competencia deciso
ra a un tribunal unitario de Circuito.—Sobre este tema se pronunció la prime ra 
Sala de la honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispru
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dencia 68/2012, aprobada que derivó de la contradicción de tesis 142/2012, 
cuyos rubro y texto son: ‘CompeteNCia para CoNoCer de uN CoNFliCto 
CompeteNCial eNtre JueCeS de diStrito de la miSma JuriSdiC
CióN, deriVado de uN proCedimieNto peNal Federal. Se Surte a 
FaVor del triBuNal uNitario de CirCuito Que eJerZa JuriSdiCCióN 
SoBre elloS.’ (se transcribe).—de igual forma, resulta aplicable la jurispru
dencia 54/98, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo Viii, septiembre de 1998, página 165, que establece: ‘CoN
FliCto CompeteNCial SuSCitado eNtre JueCeS de diStrito del miS 
mo CirCuito, CorreSpoNde CoNoCer al triBuNal uNitario de Su 
JuriSdiCCióN.’ (se transcribe).—así, una vez justificado que los conflictos 
competenciales que resulten entre Jueces de distrito derivados de un proce
dimien to penal –y no de un juicio de amparo–, serán competencia de un tri
bunal unitario de Circuito, es menester determinar cuál tribunal unitario de 
Circuito es el competente para conocer de un conflicto competencial plantea
do, pues éste se suscita entre Jueces de distrito de distinta jurisdicción.—a 
fin de determinarlo, es preciso transcribir la jurisprudencia 1a. 41/2012 (10a.): 
‘CoNFliCto CompeteNCial. CorreSpoNde a loS triBuNaleS uNita
rioS de CirCuito reSolVer el SuSCitado eNtre uN JueZ de diStrito 
eN materia peNal Y uNo eSpeCialiZado eN eJeCuCióN de peNaS.’ 
(se transcribe).—de dicho criterio se aprecia que la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determinó que el tribunal unitario de Circuito 
competente para resolver una controversia entre Jueces penales es el que 
ejerza jurisdicción sobre el órgano que previno.—determinación que adop tó 
aun cuando en las hipótesis analizadas los Jueces confrontantes pertene
cían a distintas ciudades y circuitos –Juez Noveno de distrito en materia penal 
en el estado de Jalisco y Juez primero de distrito especializado en ejecución de 
penas, con residencia en tlalnepantla de Baz, estado de méxico– y –Juez 
tercero de distrito en el estado de puebla y Juez primero de distrito especia
lizado en ejecución de penas, con residencia en tlalnepantla de Baz, estado 
de méxico–, lo que se afirma en tanto que en la ejecución que dio origen a la 
jurisprudencia citada: ‘Sin que sea óbice a la anterior determinación, la cir
cunstancia de que en el caso concreto que originó la presente antinomia ju
rídica, uno de los Jueces contendientes tenga su residencia en tlalnepantla 
de Baz, estado de méxico, ya que éste tiene jurisdicción en toda la república 
mexicana, en términos de lo dispuesto en el punto segundo del acuerdo Ge
neral 23/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal(27), relativo a la 
denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fe 
cha de inicio de funcionamien to de los Juzgados primero, Segundo y tercero 
de distrito especializados en ejecución de penas.’.—en consecuencia, si en 
el caso que nos ocupa fue el Juez Segundo de distrito en el estado de Sonora, 
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quien conoció inicialmente de la causa penal de origen, porque ante él se 
ejerció acción penal, es inconcuso que el competente para conocer del pre
sente planteamien to de conflicto de competencia, es el tribunal unitario del 
Quinto Circuito, con sede en esta ciudad, que se encuentre en turno, por ser 
quien ejerce jurisdicción sobre el órgano que previno.—en consecuencia, con 
fundamento en lo previsto en los artícu los 106 de la Constitución Federal y 29, 
fracción V y 37, fracción Vi, ambos de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, así como en el punto séptimo del acuerdo General 21/2008, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal y sus modificaciones, que modifi
ca el diverso acuerdo General 57/2006, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, de veintitrés de agosto de dos mil seis, en el punto cuarto, al que se 
agrega una fracción más que corresponderá a la XXXi; y con apoyo en las ju
risprudencias 41/2012 y 68/2012, ambas emitidas por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se resuelve: …"

11. Criterio del Segundo tribunal Colegiado del décimo noveno 
Circuito. dicho tribunal, al resolver el conflicto competencial **********, el 
once de julio de dos mil trece, sostuvo el siguiente criterio:

"primero.—este Segundo tribunal Colegiado del décimo Noveno Cir
cuito es legalmente competente para conocer y resolver el presente conflicto 
competencial, conforme a lo dispuesto por el artícu lo 106 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en relación con el punto cuarto, 
fracción ii, del acuerdo General 5/2013, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicado en el diario oficial de la Federación el vein
tiuno de mayo de dos mil trece, el cual establece que corresponderá resolver 
a los tribunales Colegiados de Circuito los conflictos de competencia, con 
excepción de los que se susciten entre los propios tribunales Colegiados de 
Circuito y numeral 37, fracción iX, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, y ordinal 11, fracción i, así como en lo establecido por el acuerdo 
General 3/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicado en 
el diario oficial de la Federación el quince de febrero de dos mil trece, toda 
vez que se trata de un conflicto competencial suscitado entre dos Jueces de 
distrito de distinta jurisdicción, aunado a que el órgano que previno reside 
dentro de la circunscripción territorial en la cual este tribunal Colegiado ejer
ce jurisdicción.—SeGuNdo.—este tribunal Colegiado determina que el Juez 
Segundo de distrito en materia de procesos penales Federales en el estado 
de tamaulipas, residente en matamoros, es competente para conocer del pro
ceso penal ********** de su índice, seguido en contra de … de conformidad 
con lo dispuesto en el artícu lo 10, último párrafo, del Código Federal de proce
dimien tos penales, y con los acuerdos Generales 21/2008 y 2/2010 del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal.—para llegar a esta conclusión, se tiene 



680 NOVIEMBRE 2014

presente que de la lectura de las determinaciones de veintinueve de mayo de 
dos mil trece y treinta y uno del mismo mes y año, se advierte que los juzgado
res de distrito en conflicto consideraron que no eran legalmente competen
tes para conocer de los hechos delictivos sobre los que versa la causa penal 
**********, del índice del Juzgado Segundo de distrito en materia de proce
sos penales Federales en el estado de tamaulipas, con residencia en mata
moros, apoyados en interpretaciones opuestas sobre el alcance del invocado 
artícu lo 10 del Código Federal de procedimien tos penales.—efectivamen te, el 
Juez Segundo de distrito en materia de procesos penales Federales en el es
tado de tamaulipas, residente en matamoros, declinó su competencia para co
nocer de la referida causa penal, basado esencialmente en que los hechos 
que originaron la causa ocurrieron fuera del territorio donde ejerce jurisdic
ción ese juzgado federal y no es el caso en que se surta la competencia por 
excepción prevista en el referido artícu lo 10 de la legislación en cita.—estimó 
lo anterior, no obstante que la agente del ministerio público adscrita a la uni
dad especializada en investigación de tráfico de menores, personas y órga
nos de la Subprocuraduría especializada en investigación de delincuencia 
organizada, con residencia en méxico, distrito Federal, en el pliego consigna
torio manifestó que se surtía esa competencia excepcional, toda vez que den
tro de la jurisdicción de dicho juzgado federal existe un Centro Federal de 
readaptación Social de máxima seguridad, a cuyo efecto la fiscal investiga
dora arguyó criterios de seguridad en las prisiones, las especiales caracterís
ticas del hecho impu tado y las circunstancias personales de los inculpados, 
así como circunstancias que impiden garantizar el desarrollo adecuado del 
proceso, basados particularmente en que los indiciados pertenecen al grupo 
de la delincuencia organizada conocido como **********, por lo que dicha 
organización criminal podía ejercer influencia sobre las cárceles de Sonora y 
sobre el personal de los Juzgados de distrito con radicación en esa entidad 
federativa, amén de la peligrosidad de los inculpados; pero sin que, en opi
nión del referido juzgador federal, esas circunstancias hubieran sido debida
mente acreditadas en autos.—por su parte, el Juez Segundo de distrito en el 
estado de Sonora, con sede en Hermosillo, no aceptó la competencia plan
teada, pues estimó que si bien es cierto que en esa ciudad existe un centro 
federal de reclusión de máxima seguridad, ello no era razón suficiente para 
recibir la averiguación, porque como el propio Juez de distrito declinante lo 
consideró, en la especie no se acreditaba la hipótesis excepcional a que se con
trae el numeral 10 del Código Federal de procedimien tos penales, de modo 
que, por exclusión, sólo cabía aplicar la hipótesis de territorialidad, por lo que, 
habiendo ocurrido los hechos en el municipio de **********, debía ser un 
Juzgado de distrito que ejerciera jurisdicción en el lugar de comisión del de
lito quien resolviera lo procedente respecto a la solicitud de libramien to de las 
órdenes de aprehensión. en tales condiciones, ordenó devolver el original y 
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duplicado de los autos del proceso penal por conducto del agente del minis
terio público de la Federación al Juez Segundo de distrito con sede en mata
moros, tamaulipas, para que se abocara al conocimien to de los hechos, o 
bien, remitiera la declinatoria al Juez de distrito en el estado de Sonora, con 
residencia en Nogales, por ser el órgano que ejerce jurisdicción en aquellas 
localidades de **********.—en consecuencia, es evidente que ambas postu
ras revelan que existe conflicto competencial, porque los citados órganos ju
risdiccionales consideran que no pueden conocer del proceso penal instruido 
contra **********, con motivo de la aplicación del artícu lo 10 del Código Fe
deral de procedimien tos penales, numeral que es del tenor siguiente: ‘artícu
lo 10.’ (lo transcribe).—del ordinal antes transcrito se advierte que su tercer 
párrafo regula una competencia especial denominada territorial por excep
ción, la cual se refiere a la posibilidad de que un Juez de distrito, con resi
dencia en un centro de reclusión de máxima seguridad, diverso al del lugar de 
comisión del delito pueda conocer del procedimien to seguido en contra del 
inculpado, por cuestiones de seguridad, siempre y cuando el proceso no pueda 
llevarse a cabo ante el órgano que ejerza jurisdicción en el lugar en el que se 
ejecutó el ilícito, con motivo de las características de los hechos impu tados; 
las circunstancias personales del encausado; por razones de seguridad en las 
prisiones y otras que impidan garantizar el desarrollo adecuado del proce
dimien to.—asimismo, el invocado tercer párrafo del dispositivo 10 del código 
adjetivo de la materia establece dos supuestos en los que se puede invocar la 
competencia territorial de excepción, a saber: a) Siempre que el fiscal federal 
ejerza acción penal ante un tribunal distinto del que tenga competencia terri
torial en el lugar en el que se perpetró el antisocial, con motivo de que conside
re actualizados los presupuestos señalados por el propio artícu lo; y, b) Cuando 
la autoridad jurisdiccional, de oficio o a petición de parte, estime necesario 
trasladar al procesado a un centro de reclusión de máxima seguridad, si se 
configuran las condiciones establecidas por el invocado numeral.—Cabe des
tacar que dichas hipótesis legales están restringidas por el cuarto párrafo del 
precepto 10 del enjuiciamien to penal federal, al prohibir la declinatoria de 
competencia en esos supuestos; regulación que fue adicionada por reforma 
publicada el tres de enero de dos mil nueve, en el diario oficial de la Federa
ción, al establecer ‘en estos supuestos no procede la declinatoria.’.—Bajo 
esa perspectiva, para dilucidar el presente conflicto competencial es necesa
rio considerar lo señalado expresamente por el artícu lo 10, tercer y cuarto 
párrafos, del Código Federal de procedimien tos penales, con motivo de la 
prohibición o no hacer que dicha norma legal reviste en lo concerniente al 
asunto que se resuelve.—así, de la lectura del numeral 10, tercer y cuarto 
párrafos, del código adjetivo de la materia, se advierte que la prohibición para 
invocar la figura jurídica de competencia por declinatoria sólo es aplicable a 
los Juzgados de distrito que ejerzan jurisdicción en un centro de reclusión de 
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máxima seguridad, ya que así lo revela la sintaxis del referido ordinal, al indi
car que el agente del ministerio público de la Federación únicamente está 
facultado para ejercer acción penal ante tales órganos jurisdiccionales en la 
hipótesis de que los delitos no se hayan cometido en su circunscripción terri
torial, con base en la competencia territorial de excepción consagrada por el 
citado dispositivo.—luego, el Juez de distrito que reciba la consignación en 
un supuesto como el antes descrito no podrá declinar su competencia adu
ciendo que no se surten los requisitos previstos por el artícu lo 10, tercer pá
rrafo, del enjuiciamien to penal federal.—por otra parte, en la hipótesis de que 
una diversa autoridad jurisdiccional considere necesario trasladar al proce
sado a una prisión de máxima seguridad, es evidente que ésta podrá invocar 
las disposiciones contenidas en el aludido numeral 10, dado que el segundo 
supuesto contemplado por dicho precepto no tendría algún sentido de existir 
un impedimento para ello; incluso, el tercer párrafo del mencionado disposi
tivo indica que lo anterior es igualmente aplicable para los casos en que, por 
las mismas razones de la autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, 
estime necesario trasladar al inculpado a algún centro de reclusión de máxi
ma seguridad, en los que el tribunal del lugar en el que se ubique la citada 
prisión será competente.—por ende, el Juez de distrito que ejerza jurisdic
ción en un centro penitenciario de máxima seguridad es en quien recae la 
prohibición de declinar la competencia para conocer del asunto, precisamente 
por la estimativa del persecutor federal de delitos, al considerar que el deteni
do debe quedar privado de su libertad en una prisión de ese tipo.—entonces, el 
presente conflicto competencial sí se ubica en los casos contemplados por 
el artícu lo 10, cuarto párrafo, del Código Federal de procedimien tos penales, 
en virtud de que, como ya se dijo, la representante social federal determinó 
conducente ejercer acción penal ante el Juez Segundo de distrito en materia 
de procesos penales Federales en el estado de tamaulipas, con lo que se 
actualiza la hipótesis antes señalada.—es válido afirmar lo anterior, porque, 
como ya se dijo, el fiscal federal determinó ejercer acción penal ante el Juez 
Segundo de distrito en materia de procesos penales Federales en el estado 
de tamaulipas, residente en matamoros, expresando los fundamentos y razo
nes que tuvo para ello, con lo cual se actualizó la hipótesis legal prevista en el 
referido numeral.—más aún, en la especie debe atenderse no sólo el acuerdo 
General 21/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, de veintisiete 
de agosto de dos mil ocho, sino también el diverso 2/2010, de seis de enero de 
dos mil diez, del referido órgano colegiado, que adicionó un punto tercero a 
aquél, ya que ahí se puntualizó de manera categórica que en los casos de 
competencia territorial por excepción, el Juez de distrito, ante quien se lleve 
a cabo el ejercicio de la acción penal, en ningún supuesto podrá declinar su 
competencia, con independencia del lugar de reclusión del inculpado.—en 
efecto, los considerandos segundo, párrafos primero y quinto, puntos primero 
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y segundo, tercero y octavo, del acuerdo 21/2008, dicen: (los transcribe).—por 
su parte, el punto tercero del acuerdo 2/2010, que adicionó a aquél dispone: 
(lo transcribe).—la hipótesis antes descrita se actualiza en el caso que nos 
ocupa, toda vez que los acuerdos Generales 21/2008 y 2/2010, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, ya se encontraban en vigor al momento en 
el que el Juez Segundo de distrito en materia de procesos penales Federales 
en el estado de tamaulipas recibió la consignación por parte del representan
te social federal, es decir, veintiocho de mayo de dos mil trece, y estimó que ca
recía de competencia para conocer del asunto, a saber, veintinueve del mismo 
mes y año y, por tanto, estaba obligado a su acatamien to, en virtud de que 
dichos acuerdos normativos tienen como propósito fundamental dar celeri
dad a los procesos penales y cumplir así el cuarto compromiso asumido por 
el poder Judicial de la Federación en el marco de la firma del acuerdo Nacio
nal por la Seguridad, la Justicia y la legalidad, suscrito el veintiuno de agosto 
de dos mil ocho, por los tres poderes de la unión, representantes de las aso
ciaciones de presidentes municipales; de medios de comunicación, y de or
ganizaciones de la sociedad civil, empresariales, sindicales y religiosas como 
herramienta eficaz para hacer frente a la delincuencia que aqueja a nuestro 
país.—Cabe advertir que esa prohibición a los Jueces de distrito para decli
nar la competencia jurisdiccional en los casos señalados no es total, absolu
ta ni permanente, dado que está sujeta a que el propio ministerio público así 
lo haga ver ante el órgano jurisdiccional ante quien consignó la causa penal 
en los casos de la competencia territorial por excepción; esto es, cuando así 
lo manifieste en el sentido de que desaparecieron las razones que lo llevaron 
a ejercer la acción penal ante un Juez Federal que ejerza jurisdicción en un 
centro de reclusión de máxima seguridad, según quedó establecido en el pun 
to tercero del acuerdo General 2/2010, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, lo que no ocurrió en la especie.—de ahí que con independencia de 
establecer si los presupuestos que se contienen en el numeral 10, tercer pá
rrafo, del código adjetivo de la materia, están satisfechos o no en la actualidad 
para estimar actualizada la competencia territorial por excepción, lo cierto es 
que al Juez Segundo de distrito en materia de procesos penales Federales en 
el estado de tamaulipas, le estaba vedado o prohibido declinar la competen
cia territorial, al no existir manifestación, en ese sentido, del fiscal federal, 
acorde con lo previsto por los acuerdos Generales 21/2008 y 2/2010, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal.—resulta de exacta aplicación, la tesis 
aislada XV.5o.12 p, visible a foja 1871 del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, materia penal, Novena Época, cuyos rubro 
y texto son del tenor literal siguiente: ‘CompeteNCia territorial de eX
CepCióN. la proHiBiCióN de iNVoCar la deCliNatoria preViSta eN 
el pÁrraFo Cuarto del artÍCulo 10 del CódiGo Federal de proCe
dimieNtoS peNaleS Sólo eS apliCaBle a loS JueCeS de diStrito 



684 NOVIEMBRE 2014

Que eJerCeN JuriSdiCCióN eN uN CeNtro de reCluSióN de mÁXima 
SeGuridad.’.—(se transcribe).—Consecuentemente, es inconcuso que el Juez 
Segundo de distrito en materia de procesos penales Federales en el estado 
de tamaulipas es legalmente competente para seguir conociendo de la causa 
penal ********** de su estadística, instruida en contra de … por su probable 
responsabilidad en la comisión del delito de delincuencia organizada con la 
finalidad de cometer delitos de tráfico de indocumentados, previsto en el ar
tícu lo 2o., fracción iii, y sancionado por el diverso 4o., fracción ii, inciso a) 
(tenga funciones de supervisión o dirección), e inciso b) (no tenga funciones 
de supervisión o dirección), de la ley Federal contra la delincuencia organi
zada, y demás ilícitos que fueron materia del ejercicio de la acción penal, y 
todos en relación al arábigo 13, fracción iii, del Código penal Federal.—en la 
inteligencia de que al abocarse al conocimien to del asunto, deberá sujetarse, 
en lo que corresponda, al documento que contiene los estándares mínimos en 
materia de procesos judiciales que involucran a personas migrantes, denomi
nado ‘principios, derechos y reglas de actuación para personas migrantes o 
sujetas de protección internacional en un proceso jurisdiccional’, enviado a 
los titulares del poder Judicial de la Federación mediante Circular 1/2013, de 
veintiocho de junio de dos mil trece, por el ministro presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—Finalmente, sólo resta señalar que no pasa 
inadvertido que en el presente conflicto competencial no intervino el Juez de 
distrito en el estado de Sonora, con sede en Nogales, quien ejerce jurisdic
ción en el lugar donde ocurrieron los hechos; sin embargo, dado el sentido de 
la presente determinación, su intervención resultó innecesaria."

12. Criterio del tribunal Colegiado en Materia Penal del décimo 
Sex to Circuito. dicho tribunal, al resolver el conflicto competencial **********, 
el cinco de septiembre de dos mil trece, sostuvo el siguiente criterio:

"primero.—este tribunal Colegiado en materia penal del décimo Sexto 
Circuito es legalmente competente para el conocimien to y resolución del 
conflicto competencial suscitado entre Jueces de distrito de distinto circuito, 
de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 94, párrafo sexto, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos; 21, fracción Vi, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el artícu lo 4, 
fracción ii, del acuerdo General 5/2013, del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, y 3/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, por tratarse de una controversia suscitada entre el Juez tercero de distri
to en el estado de Guanajuato, con residencia en león y el Juez Segundo de 
distrito en el estado de Sonora, con residencia en Hermosillo.—SeGuNdo.— 
este tribunal Colegiado en materia penal del décimo Sexto Circuito determina 
que sí existe conflicto en razón de competencia entre el Juzgado tercero de 
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distrito en el estado de Guanajuato, con sede en león y el Juzgado Segundo 
de distrito en el estado de Sonora, con residencia en Hermosillo, para cono
cer de la causa penal número **********, del índice del segundo de los órga
nos contendientes de mención, instruida, en lo que aquí interesa, contra … 
todos ellos internos en el **********. asimismo, es instruida a … quienes 
guardan reclusión en el diverso **********, con sede en Ciudad Juárez, 
C hihuahua; implicados a quienes se les instruye causa penal, por su proba
ble responsabilidad en la comisión del delito delincuencia organizada y otros 
ilícitos.—en efecto, de las constancias enviadas a este órgano colegiado, se 
advierte que el Juez tercero de distrito en el estado de Guanajuato, en la re
solución de veintidós de mayo de dos mil trece, se declaró legalmente incom
petente para conocer de la causa penal, bajo el argumento de que se surte la 
hipótesis de excepción del artícu lo 10, párrafo tercero, del Código Federal de 
procedimien tos penales, con relación al diverso artícu lo 18 constitucional; ello 
en virtud de que por razones de seguridad, la fiscalía de la Federación inves
tigadora consideró necesario que los inculpados fueran recluidos en centros 
de máxima seguridad, como lo son los establecimien tos federales de readap
tación **********, respectivamente, con sede en Hermosillo, Sonora y Ciudad 
Juárez, Chihuahua, respectivamente y, en consecuencia, declinó la compe
tencia a favor del Juez de distrito en turno del distrito en Hermosillo, Sonora, 
pues fue específicamente en dicha entidad federativa donde se determinó 
ingresar al mando (**********) de la célula delictiva que operaba en la ciu
dad de león, Guanajuato, conformada por los hoy inculpados denominada 
**********.—por su parte, el Juez Segundo de distrito en el estado de Sono
ra, en la resolución de veintiocho de junio de dos mil trece, no aceptó la com
petencia para conocer del proceso penal en cita, pues adujo, en esencia, que 
al margen de compartir las consideraciones expuestas por su homólogo res
pecto de la aplicación de la hipótesis a que se contrae el indicado numeral 10, 
párrafo tercero, del Código Federal de procedimien tos penales, expuso que no 
aceptaba la competencia en virtud de que dentro de la jurisdicción del Juez 
declinante también cuenta con un centro federal de readaptación social, con 
sede en ocampo, Guanajuato, institución número doce en el país, don de puede 
trasladar a los inculpados y así no generar perjuicio en la garantía de defen
sa de los implicados, máxime que los hechos por los cuales se encuentran 
procesados ocurrieron en la jurisdicción del declinante, por lo que se sur
te la competencia ordinaria.—en consecuencia, ambas posturas evidencian 
que existe conflicto competencial de carácter negativo, porque los citados 
órganos jurisdiccionales consideran que por razón de falta de competencia 
territorial no pueden conocer de la causa penal ya referida.—terCero.—
este tribunal Colegiado en materia penal del décimo Sexto Circuito determina 
que el Juzgado Segundo de distrito en el estado de Sonora, es el competente 
para conocer de la causa penal origen de esta controversia, por las razones 
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que a continuación se exponen.—los artícu los 6o. y 10 del Código Federal de 
procedimien tos penales, en los que se sustenta la competencia territorial 
de los juzgados contendientes, establecen: (los transcribe).—de la transcrip
ción se colige que, de conformidad con el artícu lo 10, párrafo tercero, del Có
digo Federal de procedimien tos penales, para que opere la excepción de 
competencia territorial a que alude el artícu lo 6o. del mismo ordenamien to 
legal, deben atenderse a las siguientes exigencias: i. a las razones de seguri
dad de las prisiones; ii. a las características del hecho impu tado; iii. a las 
circunstancias personales del inculpado; y, iV. a otras que impidan garantizar 
el desarrollo adecuado del proceso penal.—por otra parte, el Consejo de la 
Judicatura Federal, mediante acuerdo General 21/2008, emitido el veintisiete 
de agosto de dos mil ocho, y publicado en el diario oficial de la Federación el 
cinco de septiembre siguiente, ‘precisó’ los alcances del párrafo tercero del 
artícu lo 10 del Código Federal de procedimien tos penales, a saber: (lo trans
cribe).—de la interpretación armónica a los artícu los de la codificación adje
tiva penal federal, así como al contenido del aludido acuerdo general permite 
a un Juez de distrito remitir el asunto a su homólogo en distinto lugar de co
misión del delito cuando, por razones de seguridad en las prisiones, confor
me a las características del hecho impu tado, a las circunstancias personales 
del inculpado y a otras que impidan garantizar el desarrollo adecuado de un 
proceso; resulte necesario que el inculpado sea trasladado en un centro de 
readaptación social de máxima seguridad.—en ese orden de ideas, debe aten
derse también a la reforma al artícu lo 18 constitucional, que entró en vigor al 
día siguiente del dieciocho de junio de dos mil ocho, en que fue publicado en 
el diario oficial de la Federación.—el precepto constitucional citado, en el 
párrafo que interesa, dice: ‘para la reclusión preventiva y la ejecución de sen
tencias en materia de delincuencia organizada se destinarán centros espe
ciales.’.— … el párrafo constitucional aludido, establece que para la reclusión 
preventiva y ejecución de sentencias en materia de delincuencia organizada, 
se destinarán centros especiales, y si bien a la fecha no se ha determinado 
cuáles son esos ‘centros especiales’, basta referirnos a la exposición de mo
tivos para concluir que tal carácter lo revisten los penales de máxima seguri
dad, calidad que reúne el Centro Federal de readaptación Social Número 11, 
ubicado en el municipio de Hermosillo, Sonora.—la exposición de motivos 
señala, en lo que interesa: (transcribe).—Con base en lo anterior, es claro que 
los centros especiales a que se hace referencia en la exposición de motivos, 
por virtud del cual se adicionó el párrafo noveno del aludido artícu lo 18, son 
los penales de máxima seguridad y, por ello, se estima que al tratarse en la 
presente causa penal, el delito delincuencia organizada, entre otros, se surte 
la hipótesis plasmada en la reforma constitucional en comento, de ahí que, 
en el caso, al haberse resuelto la situación jurídica de los inodados en el pro
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cedimien to penal del origen, con el dictado del auto de formal prisión por el 
delito delincuencia organizada, entre otros, estarán sujetos a la prisión pre
ventiva durante la prosecución del proceso que se le instruye, reclusión que 
deberá ser en el Centro Federal de readaptación Social Número 11, con sede 
en la ciudad de Hermosillo, Sonora, que goza de un régimen de máxima se
guridad.—luego, precisada la necesidad de que los inculpados en su caso, 
sean ingresados a prisión preventiva en un centro de las características del se
ñalado, con base en lo ordenado por la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se tiene entonces que por razones de seguridad en las 
prisiones y de conformidad a las consideraciones asumidas por el Constitu
yente en la exposición de motivos, sí se está en el supuesto de excepción com
petencial autorizado por el párrafo tercero del artícu lo 10 del Código Federal 
de procedimien tos penales.—ello obedece a que por disposición constitucio
nal, aquellos a quienes se sigue un proceso por delito delincuencia organiza
da, deben permanecer en prisión preventiva en un centro especial, esto es, de 
máxima seguridad, de ahí que deba estarse a la parte final del mencionado 
artícu lo procesal, en el sentido de que será competente para conocer del 
asunto el tribunal del lugar en que se ubique dicho centro.—desde luego, 
este tribunal Colegiado no pasa por alto el criterio sustentado por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consistente en la jurispru
dencia del siguiente tenor: ‘CompeteNCia territorial de eXCepCióN 
CoNteNida eN el artÍCulo 10, pÁrraFo terCero, del CódiGo Fede
ral de proCedimieNtoS peNaleS, deBe raZoNarSe Y aCreditarSe 
FuNdadameNte.’ (se transcribe).—la cual determina los lineamien tos a se
guir a fin de fincar competencia legal a un Juzgado de distrito distinto al 
tribunal del lugar de comisión del delito; esto es, interpretó el supuesto de 
competencia por excepción establecido en el artícu lo 10, párrafo tercero, del 
Código Federal de procedimien tos penales, pues aun cuando es obligatoria 
su observancia, en términos de lo dispuesto en el artícu lo 217 de la ley de 
amparo, también lo es, que de conformidad a la reforma al artícu lo 18 cons
titucional, que entró en vigor al día siguiente del dieciocho de junio de dos mil 
ocho, en que fue publicado en el diario oficial, inherente a la reclusión pre
ventiva en materia de delincuencia organizada en centros especiales de máxi
ma seguridad, es indudable que se debe atender al precepto de la Constitución, 
en atención al principio de supremacía constitucional en los términos preci
sados en esta ejecutoria.—Consecuentemente, al versar los hechos sobre el 
delito de delincuencia organizada, entre otros; se hace necesario que conoz
ca un Juez Federal con jurisdicción en ese tipo de centros federales.—para ese 
efecto, no es dable, como lo propone el Juzgado de distrito Segundo, tomar en 
cuenta la creación del Centro Federal de readaptación Social de ocampo, 
Guanajuato, en virtud de que, como hecho notorio, debe citarse que del diver
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so conflicto competencial resuelto por este tribunal Colegiado **********, se 
tiene noticia concreta que dicho centro de reclusión federal está destinado 
únicamente para el internamien to de personas sentenciadas, lo que impide 
materialmente recluir a los indiciados del presente caso en ese lugar, pues es 
patente que su estatus es de procesados, ello atento al oficio **********, 
suscrito por el comisionado del órgano administrativo de prevención y rea
daptación social, con residencia en méxico, distrito Federal, anexado a las 
constancias procesales que integraban el diverso conflicto en cita, documen
to que, en lo conducente, dice: ‘… al respecto me permito informar que con
forme a las facultades y atribuciones que confiere el artícu lo 8, fracción ii, del 
reglamento del órgano administrativo desconcentrado prevención y readap
tación Social, la organización, funcionamien to y administración de los cen
tros federales compete al suscrito, por lo que actualmente el Centro Federal 
de readaptación Social No 12 ‘CpS Guanajuato’, está destinado para alber
gar a la población netamente sentenciada.’.—de lo anterior, se advierte que 
no se surte la razón en que el Juzgado Segundo de distrito contendiente, sus
tenta su decisión, por lo que si los inculpados deben quedar internados en 
prisión preventiva en el Centro Federal de readaptación Social Número 11, es 
inconcuso que la competencia legal se surte a favor del Juzgado Segundo de 
distrito en el estado de Sonora; esto es, debe conocer de la causa penal 
**********.—idéntico criterio se sostuvo al resolver los diversos conflictos 
competenciales ********** y **********, en sesiones de siete de febrero de 
dos mil trece y ocho de abril de dos mil trece, respectivamente."

IV. Existencia de la contradicción

13. Como cuestión previa a cualquier otra, debe establecerse si en el 
caso existe la contradicción de tesis denunciada.

14. el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró 
que una contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos juris
diccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácti
cas que lo rodean no sean exactamente iguales.

15. lo anterior quedó plasmado en la tesis:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
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temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condiciona
da a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribu
nales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturale
za de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal in
terrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiS
teNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer 
que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídi
cos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que des
de el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análi
sis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetar
se su existencia al cumplimien to del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
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de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife
rencias de detalle que impiden su resolución."1

16. al respecto, esta primera Sala ha sustentado que, tomando en cuen
ta que la finalidad de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter
pretativos que puedan surgir entre los tribunales Colegiados de Circuito, a fin 
de generar seguridad jurídica, para que una contradicción de tesis exista, debe 
verificarse lo siguiente:

a) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión li
tigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a tra
vés de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese.

b) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamien to en el que la interpretación ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico; ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual
quier otra cuestión jurídica en general.2

17. lo anterior resulta complementario del criterio jurisprudencial del 
tribunal pleno, referido al inicio de este apartado, por lo que considerando 
ambos, se procede a establecer si en el caso existe oposición entre los crite
rios denunciados.

18. El Primer tribunal Colegiado en Materias Penal y Administra
tiva del Quinto Circuito, en la competencia penal **********, suscitada 
entre el Juez Segundo de distrito en el estado de Sonora, con residencia en 
Hermosillo, y el Juez primero de distrito en el estado de durango, con resi
dencia en la ciudad del mismo nombre, declaró carecer de competencia 
para conocer de ella, al estimar que tratándose de la competencia para resol
ver planteamien tos de conflictos competenciales originados por Jueces de 
distrito de distinta jurisdicción, derivado de un asunto penal federal, se surte 

1 Novena Época. Núm. registro iuS: 164120. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, tesis p./J. 
72/2010, página 7.
2 "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS 
para Su eXiSteNCia.". Novena Época. Núm. registro iuS: 165077. instancia: primera Sala. Ju
risprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, 
materia común, tesis 1a./J. 22/2010, página 122.
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a favor del tribunal unitario de Circuito, en cuya jurisdicción se encuentre el 
Juez que previno su conocimien to.

19. lo anterior al considerar que si bien en términos del artícu lo 37, 
fracción Vi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, los tribu
nales Colegiados de Circuito tienen competencia para resolver los conflictos 
competenciales que se presenten entre Jueces de distrito en materia de am
paro, lo cierto es que, en términos del artícu lo 29, fracción V, del mismo orde
namien to, corresponde a los tribunales unitarios de Circuito conocer de los 
conflictos competenciales que surjan entre Jueces de distrito en materia penal 
ordinaria.

20. además que resulta aplicable, por razones análogas, la jurispru
dencia 1a. 41/2012, de rubro: "CoNFliCto CompeteNCial. CorreSpoNde 
a loS triBuNaleS uNitarioS de CirCuito reSolVer el SuSCitado eN 
tre uN JueZ de diStrito eN materia peNal Y uNo eSpeCialiZado 
eN eJeCuCióN de peNaS."

21. El Segundo tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminis
trativa del Quinto Circuito, en el conflicto competencial **********, susci
tado entre el Juez Segundo de distrito en el estado de Sonora, con residencia 
en Hermosillo, y el Juez Séptimo de distrito en el estado de tamaulipas, con 
residencia en reynosa, declaró carecer de competencia legal para conocer 
del mismo, al considerar que los conflictos competenciales que resulten entre 
Jueces de distrito de distinta jurisdicción derivados de un procedimien to penal 
–y no de un juicio de amparo–, serán competencia del tribunal unitario de 
Circuito que ejerza jurisdicción sobre el juzgado que previno.

22. lo anterior en virtud de que, si bien en términos del artícu lo 37, 
fracción Vi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, los tribu
nales Colegiados de Circuito tienen competencia para resolver los conflictos 
competenciales que se presenten entre Jueces de distrito en materia de am
paro, lo cierto es que, en términos del artícu lo 29, fracción V, del mismo orde
namien to, corresponde a los tribunales unitarios de Circuito conocer de los 
conflictos competenciales que surjan entre Jueces de distrito en materia penal 
ordinaria.

23. además que conforme a la jurisprudencia 1a. 41/2012, de rubro: 
"CoNFliCto CompeteNCial. CorreSpoNde a loS triBuNaleS uNita
rioS de CirCuito reSolVer el SuSCitado eNtre uN JueZ de diStrito 
eN materia peNal Y uNo eSpeCialiZado eN eJeCuCióN de peNaS.", 
así como con la ejecutoria que le dio origen, se advierte que la primera Sala 
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que el tribunal uni
tario de Circuito competente para resolver una controversia entre Jueces pe
nales es el que ejerza jurisdicción sobre el órgano que previno.

24. El tercer tribunal Colegiado en Materias Penal y Administra
tiva del Quinto Circuito, en el conflicto competencial **********, suscita
do entre el Juez Segundo de distrito en el estado de Sonora, con residencia 
en Hermosillo, y el Juez Séptimo de distrito en el estado de tamaulipas, con 
residencia en reynosa, declaró carecer de competencia legal para cono
cer del mismo, al considerar que los conflictos competenciales que resulten 
entre Jueces de distrito de distinta jurisdicción derivados de un procedimien
to penal –y no de un juicio de amparo–, serán competencia del tribunal uni
tario de Circuito que ejerza jurisdicción sobre el juzgado que previno.

25. lo anterior en virtud de que si bien en términos del artícu lo 37, frac
ción Vi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, los tribunales 
Colegiados de Circuito tienen competencia para resolver los conflictos com
petenciales que se presenten entre Jueces de distrito en materia de amparo, lo 
cierto es, que en términos del artícu lo 29, fracción V, del mismo ordenamien
to, corresponde a los tribunales unitarios de Circuito conocer de los conflictos 
competenciales que surjan entre Jueces de distrito en materia penal ordinaria.

26. además que de la jurisprudencia 1a. 41/2012, de rubro: "CoNFliC
to CompeteNCial. CorreSpoNde a loS triBuNaleS uNitarioS de 
CirCuito reSolVer el SuSCitado eNtre uN JueZ de diStrito eN ma
teria peNal Y uNo eSpeCialiZado eN eJeCuCióN de peNaS.", se apre
cia que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó 
que el tribunal unitario de Circuito competente para resolver una controver
sia entre Jueces penales es el que ejerza jurisdicción sobre el órgano que 
previno.

27. El tribunal Colegiado del décimo noveno Circuito, al resolver 
el conflicto competencial **********, suscitado entre el Juez Segundo de 
distrito en materia de procesos penales Federales en el estado de tamauli
pas, con residencia en matamoros, y el Juez Segundo de distrito en el estado 
de Sonora, con residencia en Hermosillo, respecto de un proceso penal, fundó 
su competencia para conocer del mismo en los artícu los 106 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, en relación con el punto cuar
to, fracción ii, del acuerdo General Número 5/2013, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, 37, fracción iX, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, así como en el acuerdo General 3/2013, del pleno del 
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Consejo de la Judicatura Federal, señalando que se trata de un conflicto compe
tencial suscitado entre dos Jueces de distrito de distinta jurisdicción, aunado 
a que el órgano que previno reside dentro de la circunscripción territorial en 
la cual dicho tribunal Colegiado ejerce jurisdicción.

28. de ese modo, es decir, al citar los fundamentos que estimó susten
tan su competencia para resolver el conflicto y avocarse al análisis del mismo, 
dicho tribunal Colegiado, de manera tácita, consideró que tiene competencia 
para conocer de conflictos competenciales suscitados entre Juzgados de 
distrito de distinta jurisdicción, derivados de procesos penales federales.

29. El tribunal Colegiado en Materia Penal del décimo Sexto Cir
cuito, al conocer del conflicto competencial **********, suscitado entre el 
Juez tercero de distrito en el estado de Guanajuato, con residencia en león, 
y el Juez Segundo de distrito en el estado de Sonora, con residencia en Her
mosillo, para conocer de determinada causa penal, fundó su competencia 
para conocer del mismo en los artícu los 94, párrafo sexto, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 21, fracción Vi, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con el punto cuarto del acuerdo 
General Número 5/2013, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y el acuerdo General 3/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

30. así, al citar los fundamentos que estimó sustentan su competencia 
para resolver el conflicto y avocarse al análisis del mismo, dicho tribunal Co
legiado, de manera tácita, consideró que tiene competencia para conocer de 
conflictos competenciales suscitados entre Juzgados de distrito de distinta 
jurisdicción, derivados de procesos penales federales.

31. así las cosas, esta primera Sala considera que sí existe la contra
dicción de tesis denunciada, pues los referidos órganos colegiados adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho como 
a continuación se apreciará:

a) al resolver los asuntos que se confrontan, los mencionados tribu
nales examinaron una cuestión jurídica igual, el mismo punto de derecho, 
consistente en determinar su competencia para conocer del conflicto compe
tencial suscitado entre Jueces de distrito de distinta jurisdicción, en relación 
con un juicio penal federal.

b) existe discrepancia de criterios en las consideraciones e interpreta
ciones jurídicas de las sentencias pronunciadas por los referidos tribunales 
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Colegiados, al resolver los asuntos de referencia, pues mientras, por una par 
te, el Primer, Segundo y Tercer Tribunales Colegiados en Materias Penal y Admi
nistrativa del Quinto Circuito estiman que no tienen competencia para conocer 
de los conflictos competenciales suscitados entre Jueces de distrito de dis
tinta jurisdicción, derivados de procesos penales federales, toda vez que ello 
se surte a favor de los tribunales unitarios de Circuito; por otra parte, el Tribu
nal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, y el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Cir
cuito estiman que tienen competencia para conocer de dicho tipo de conflic
tos competenciales.

32. Como se advierte, los tribunales contendientes resolvieron una cues
tión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer arbitrio judicial a 
través de un ejercicio interpretativo, el cual giró en torno al mismo tipo de 
problema jurídico, esto es, la competencia para conocer de un conflicto com
petencial suscitado entre Jueces de distrito de distinta jurisdicción, en rela
ción con un juicio penal federal.

33. de acuerdo a todo lo anterior, esta Sala está en posibilidad de abor
dar el análisis de los criterios contradictorios a efecto de establecer el que 
debe prevalecer, para lo cual resulta práctico atender a la siguiente pregunta 
¿Cuál es el órgano jurisdiccional competente para conocer del conflicto 
competencial suscitado entre Jueces de distrito de distinta jurisdic
ción respecto de un juicio penal federal, un tribunal Colegiado de Cir
cuito o un tribunal unitario de Circuito?

V. determinación del criterio que debe prevalecer

34. a efecto de resolver el problema que se presenta entre los tribuna
les contendientes, resulta necesario considerar lo dispuesto en los artícu los 
29, fracción V y 37, fracción Vi, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, los cuales a continuación se reproducen:

"artícu lo 29. los tribunales unitarios de Circuito conocerán:

"…

"V. de las controversias que se susciten entre los Jueces de distrito 
sujetos a su jurisdicción, excepto en los juicios de amparo."

"artícu lo 37. Con las salvedades a que se refieren los artícu los 10 y 21 de 
esta ley, son competentes los tribunales Colegiados de Circuito para conocer:
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"…

"Vi. de los conflictos de competencia que se susciten entre tribunales 
unitarios de Circuito o Jueces de distrito de su jurisdicción en juicios de am
paro. Cuando el conflicto de competencia se suscite entre tribunales unita
rios de Circuito o Jueces de distrito de distinta jurisdicción, conocerá el 
tribunal Colegiado que tenga jurisdicción sobre el órgano que previno."

35. de lo anterior se desprende que los tribunales Colegiados de Cir
cuito son competentes para conocer de los conflictos de competencia que se 
susciten entre tribunales unitarios de Circuito o Jueces de distrito de su ju
risdicción, en juicios de amparo; y que los tribunales unitarios de Circuito 
conocerán de las controversias que se susciten entre Jueces de distrito suje
tos a su jurisdicción, excepto tratándose de juicios de amparo.

36. es decir, la diferencia que establecen los referidos preceptos res
pecto a la competencia para conocer de los conflictos competenciales entre 
Juzgados de distrito, radica en la materia de especialización dentro de la cual 
se suscite la controversia, esto es, mientras que corresponde a los tribunales 
Colegiados de Circuito conocer de los conflictos de competencia que se sus
citen entre Jueces de distrito en materia de amparo, a los tribunales unita
rios de Circuito les corresponde conocer las controversias que surjan entre 
Jueces de distrito sujetos a su jurisdicción, en todas las materias diversas al 
juicio de amparo.

37. en esas condiciones, la competencia para conocer del conflicto 
competencial suscitado entre Jueces de distrito respecto de un juicio penal 
federal, corresponde al tribunal unitario de Circuito que ejerza jurisdicción 
sobre los juzgados en conflicto.

38. aquí conviene señalar que, si bien el punto cuarto, fracción ii, del 
acuerdo General Número 5/2013, del tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación establece que corresponde a los tribunales Colegiados 
de Circuito resolver los conflictos de competencia, con excepción de los sus
citados entre ellos, lo cierto es que tal disposición debe interpretarse de ma
nera sistemática con los artícu los 29, fracción V y 37, fracción Vi, referidos.

39. esta Sala ha sustentado que son los tribunales unitarios de Circui
to quienes deben conocer de los conflictos competenciales que se susciten 
entre Jueces de distrito de una misma jurisdicción, respecto de un juicio 
penal federal.
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40. lo anterior se encuentra contenido en la siguiente jurisprudencia:

"décima Época
"registro: 2001597
"instancia: primera Sala
"tesis: Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro Xii, tomo 1, septiembre de 2012
"materias: penal y común
"tesis: 1a./J. 68/2012 (10a.)
"página: 361

"CompeteNCia para CoNoCer de uN CoNFliCto CompeteNCial 
eNtre JueCeS de diStrito de la miSma JuriSdiCCióN, deriVado de uN 
proCedimieNto peNal Federal. Se Surte a FaVor del triBuNal 
uNitario de CirCuito Que eJerZa JuriSdiCCióN SoBre elloS.—de 
los artícu los 37, fracción Vi y 29, fracción V, de la ley orgánica del poder Ju
dicial de la Federación, se advierte que los tribunales Colegiados de Circuito 
son competentes para conocer de los conflictos competenciales suscitados 
entre tribunales unitarios de Circuito o Jueces de distrito, en juicios de am
paro; y que los tribunales unitarios de Circuito conocerán de las controver
sias suscitadas entre los Jueces de distrito sujetos a su jurisdicción, excepto 
tratándose de juicios de amparo. por tanto, en términos del referido artícu lo 
29, fracción V, la competencia para conocer del conflicto competencial susci
tado entre Jueces de distrito de una misma jurisdicción, derivado de un proce
dimien to penal federal, se surte a favor del tribunal unitario de Circuito que 
ejerza jurisdicción sobre ellos, pues como se señaló, la competencia de los 
tribunales Colegiados de Circuito para conocer de conflictos competenciales 
se limita a los derivados de juicios de amparo; en cambio, los tribunales uni
tarios de Circuito tienen competencia para conocer de todas las controver
sias suscitadas entre Jueces de distrito sujetos a su jurisdicción, excepto las 
derivadas de juicios de amparo."

41. también esta Sala ha sustentado que corresponde a los tribunales 
unitarios de Circuito, en cuya jurisdicción se encuentre el Juez que previno, 
resolver el conflicto competencial suscitado entre un Juez en materia penal y 
uno especializado en ejecución de penas, para conocer de una petición inci
dental vinculada con la pena de prisión.

42. dicho criterio tuvo en cuenta que los juzgados especializados en 
ejecución de penas tienen jurisdicción en toda la república mexicana y se 
encuentra plasmado en la siguiente jurisprudencia:
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"décima Época
"registro: 2000740
"instancia: primera Sala
"tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro Viii, tomo 1, mayo de 2012
"materias: penal y común
"tesis: 1a./J. 41/2012 (10a.)
"página: 639

"CoNFliCto CompeteNCial. CorreSpoNde a loS triBuNaleS 
uNi tarioS de CirCuito reSolVer el SuSCitado eNtre uN JueZ de 
diStri to eN materia peNal Y uNo eSpeCialiZado eN eJeCuCióN de pe
NaS.—Conforme al artícu lo 29, fracción V, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, los tribunales unitarios de Circuito conocerán de 
las controversias suscitadas entre los Jueces de distrito sujetos a su jurisdic
ción, excepto en los juicios de amparo. Consecuentemente, si el conflicto compe
tencial se suscita entre un Juez de distrito en materia penal y uno especializado 
en ejecución de penas, a fin de conocer de una petición incidental vinculada 
con la ejecución de la pena de prisión impuesta a un sentenciado, correspon
de al tribunal unitario del Circuito en cuya jurisdicción se encuentre el Juez 
que previno, su conocimien to y resolución, ya que por virtud de la reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008 a los 
artícu los 18 y 21 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
la fase judicializada de ejecución de penas comprende una etapa del proce
dimien to penal federal ordinario como lo establece el artícu lo 1o., fracción Vi, 
del Código Federal de procedimien tos penales. además, en términos del pun 
to segundo del acuerdo General 23/2011 del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamien to de los Juzgados pri
mero, Segundo y tercero de distrito especializados en ejecución de penas, 
en tlalnepantla de Baz, estado de méxico; así como a las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos entre los Juzgados de distrito 
referidos, dichos Jueces tienen jurisdicción en toda la república mexicana."

43. así, considerando que legalmente la competencia para conocer del 
conflicto competencial suscitado entre Jueces de distrito respecto de un jui
cio penal federal, corresponde al tribunal unitario de Circuito, y que existe 
criterio jurisprudencial al respecto, tratándose de conflictos competenciales 
surgidos entre Jueces de distrito de la misma jurisdicción, debe establecerse 
ahora, a qué tribunal unitario de Circuito corresponde conocer del asunto 
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cuando los juzgados federales entre los que se suscita el conflicto respecto a 
un juicio penal federal, se encuentran en distinta jurisdicción.

44. Si bien puede estimarse que el criterio jurisprudencial transcrito en 
último término estableció que son los tribunales unitarios de Circuito que 
ejerzan jurisdicción sobre el juzgado que previno, quienes deben conocer de 
los conflictos competenciales suscitados entre Jueces Federales de distinta 
jurisdicción, lo cierto es que tal criterio abordó el tema con relación al conflic
to para conocer de la petición incidental vinculada con la pena de prisión, no 
así para conocer del juicio penal federal.

45. así, a fin de establecer a qué tribunal unitario de Circuito corres
ponde conocer del conflicto competencial surgido entre Jueces Federales de 
distinta jurisdicción, respecto de un juicio penal federal, además de conside
rar lo señalado en el referido criterio jurisprudencial 1a. 41/2012, en cuanto a 
que debe tenerse que corresponde conocer del conflicto competencial al tri
bunal unitario de Circuito en cuya jurisdicción se encuentre el Juzgado de 
distrito que previno, debe atenderse también al artícu lo 37, fracción Vi de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el cual quedó transcrito al 
inicio de este apartado.

46. Conforme a dicha porción normativa, corresponde conocer del con
flicto competencial que surja en juicio de amparo entre Juzgados de distrito 
o tribunales unitarios de Circuito de distinta jurisdicción, al tribunal Colegiado 
de Circuito que tenga jurisdicción sobre el órgano que previno en el cono
cimien to del asunto.

47. Si bien tal hipótesis está referida a los tribunales Colegiados de 
Circuito tratándose de conflictos de competencia en materia de amparo, lo 
cierto es que el principio de que el conflicto competencial debe resolverse por 
el tribunal que tenga jurisdicción sobre el órgano que previno en el asunto, 
debe aplicarse de manera analógica para los tribunales unitarios de Circuito 
que conozcan conflictos competenciales suscitados entre Jueces de distrito, 
de distinta jurisdicción, respecto de un juicio penal federal.

48. de acuerdo a todo lo anterior, la competencia para conocer del con
flicto competencial suscitado entre Jueces de distrito de distinta jurisdicción, 
respecto de un juicio penal federal, se surte a favor del tribunal unitario de 
Circuito que tenga jurisdicción sobre el órgano que previno en el asunto.

49. en las relatadas consideraciones, debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, la siguiente tesis:
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CompeteNCia para CoNoCer de uN CoNFliCto CompeteNCial 
eNtre JueCeS de diStrito de diStiNta JuriSdiCCióN, deriVado de uN 
proCedimieNto peNal Federal. Se Surte a FaVor del triBuNal 
uNitario de CirCuito Que eJerZa JuriSdiCCióN SoBre el órGaNo 
Que preViNo. de los artícu los 37, fracción Vi y 29, fracción V, de la ley orgáni
ca del poder Judicial de la Federación, se advierte que los tribunales Colegiados 
de Circuito son competentes para conocer de los conflictos competenciales 
suscitados en juicios de amparo entre tribunales unitarios de Circuito o Jue
ces de distrito; y que los tribunales unitarios de Circuito conocerán de las 
controversias suscitadas entre los Jueces de distrito sujetos a su jurisdicción, 
excepto tratándose de juicios de amparo. por tanto, en términos del refe ri do 
artícu lo 29, fracción V, la competencia para conocer del conflicto competen
cial suscitado entre Jueces de distrito derivado de un procedimien to penal 
federal, se surte a favor de un tribunal unitario de Circuito. en ese sentido, la 
competencia que establece el punto cuarto, fracción ii, del acuerdo General 
plenario 5/2013, debe interpretarse de manera sistemática con los menciona
dos preceptos de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. ahora 
bien, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 1a./J. 68/2012 (10a.), determinó que la competencia para co
nocer de un conflicto competencial entre Jueces de distrito de la misma ju
risdicción, derivado de un procedimien to penal federal, se surte a favor del 
tribunal unitario de Circuito que ejerza jurisdicción sobre ellos. así, para es
tablecer a qué tribunal unitario de Circuito corresponde conocer del asunto 
cuando los juzgados federales entre los que se suscita el conflicto respecto de 
un juicio penal federal, se encuentran en distinta jurisdicción, además de con
siderar lo señalado en la tesis 1a./J. 41/2012 (10a.), en cuanto a que corres
ponde conocer del conflicto competencial al tribunal unitario de Circuito en 
cuya jurisdicción se encuentre el Juzgado de distrito que previno, también 
debe aplicarse analógicamente el principio contenido en la segunda parte de 
la fracción Vi del artícu lo 37 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, conforme al cual el conflicto competencial debe resolverse por el tri
bunal que tenga jurisdicción sobre el órgano que previno en el asunto. de ahí 
que la competencia para conocer del conflicto competencial suscitado entre 
Jueces de distrito de distinta jurisdicción, derivado de un procedimien to penal 
federal, se surte a favor del tribunal unitario de Circuito que ejerza jurisdic
ción sobre el órgano que previno en el asunto.

50. por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción entre los criterios sustentados por 
el primer, Segundo y tercer tribunales Colegiados en materias penal y adminis
trativa del Quinto Circuito, y el Segundo tribunal Colegiado del décimo Nove no 
Circuito y el tribunal Colegiado en materia penal del décimo Sexto Circuito.
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SeGuNdo.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia la tesis 
formulada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, que aparece en la parte final del último considerando de este fallo.

terCero.—de conformidad con los artícu los 219 y 220 de la ley de 
amparo, hágase la publicación y remisión correspondientes.

Notifíquese; y en su oportunidad archívese el toca como concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de 
larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Ville
gas (ponente) y Jorge mario pardo rebolledo (presidente), en contra del emi
tido por el ministro José ramón Cossío díaz, en cuanto a la competencia se 
refiere, y por unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sán
chez Cordero de García Villegas (ponente) y Jorge mario pardo rebolledo (pre
sidente), en cuanto al fondo.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dE un ConFLICto CoMPE
tEnCIAL EntRE JuECES dE dIStRIto dE dIStIntA JuRIS
dIC CIÓn, dERIVAdo dE un PRoCEdIMIEnto PEnAL FEdERAL. 
SE SuRtE A FAVoR dEL tRIBunAL unItARIo dE CIRCuIto 
QuE EJERZA JuRISdICCIÓn SoBRE EL ÓRgAno QuE PREVI
no. de los artícu los 37, fracción Vi y 29, fracción V, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, se advierte que los tribunales Cole
giados de Circuito son competentes para conocer de los conflictos com
petenciales suscitados en juicios de amparo entre tribunales unitarios 
de Circuito o Jueces de distrito; y que los tribunales unitarios de Cir
cuito conocerán de las controversias suscitadas entre los Jueces de 
distrito sujetos a su jurisdicción, excepto tratándose de juicios de am
paro. por tanto, en términos del referido artícu lo 29, fracción V, la compe
tencia para conocer del conflicto competencial suscitado entre Jueces 
de distrito derivado de un procedimien to penal federal, se surte a favor de 
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un tribunal unitario de Circuito. en ese sentido, la competencia que 
establece el punto Cuarto, fracción ii, del acuerdo General plenario 5/2013, 
debe interpretarse de manera sistemática con los mencionados pre
ceptos de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. ahora 
bien, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia 1a./J. 68/2012 (10a.), determinó que la competen
cia para conocer de un conflicto competencial entre Jueces de distrito 
de la misma jurisdicción, derivado de un procedimien to penal federal, 
se surte a favor del tribunal unitario de Circuito que ejerza jurisdicción 
sobre ellos. así, para establecer a qué tribunal unitario de Circuito co
rresponde conocer del asunto cuando los juzgados federales entre los 
que se suscita el conflicto respecto de un juicio penal federal, se en
cuentran en distinta jurisdicción, además de considerar lo señalado en 
la tesis 1a./J. 41/2012 (10a.), en cuanto a que corresponde conocer del 
conflicto competencial al tribunal unitario de Circuito en cuya jurisdic
ción se encuentre el Juzgado de distrito que previno, también debe 
aplicarse analógicamente el principio contenido en la segunda parte 
de la fracción Vi del artícu lo 37 de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, conforme al cual el conflicto competencial debe resol
verse por el tribunal que tenga jurisdicción sobre el órgano que previno 
en el asunto. de ahí que la competencia para conocer del conflicto com
petencial suscitado entre Jueces de distrito de distinta jurisdicción, de
rivado de un procedimien to penal federal, se surte a favor del tribunal 
unitario de Circuito que ejerza jurisdicción sobre el órgano que previno 
en el asunto.

1a./J. 60/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 406/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero, Segundo y tercero, todos en materias penal y administrativa del Quinto 
Circuito, el tribunal Colegiado en materia penal del décimo Sexto Circuito y el Se
gundo tribunal Colegiado del décimo Noveno Circuito. 27 de agosto de 2014. la vo
tación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. disidente: 
José ramón Cossío díaz. unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, en cuanto al fondo. po
nente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: ana Carolina Cienfuegos 
posada.

tesis y/o criterios contendientes:

el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Quinto Circuito, al 
resolver el conflicto competencial 4/2013, el Segundo tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del Quinto Circuito, al resolver el conflicto competencial 
7/2013 y el tercer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Quinto 
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Circuito, al resolver el conflicto competencial 7/2013, determinaron que el tribunal 
unitario de Circuito es competente para conocer y resolver los conflictos competen
ciales suscitados entre Jueces de distrito de distinta jurisdicción derivados de pro
cesos penales federales; y el criterio emitido por el tribunal Colegiado en materia 
penal del décimo Sexto Circuito, al resolver el conflicto competencial 56/2013, y el 
Segundo tribunal Colegiado del décimo Noveno Circuito, al resolver el conflicto com
petencial 18/2013, determinaron que es competente el tribunal Colegiado de Circui
to para conocer y resolver los conflictos competenciales suscitados entre Jueces de 
distrito de distinta jurisdicción derivados de procesos penales federales.

nota: las tesis de jurisprudencia 1a./J. 68/2012 (10a.) y 1a./J. 41/2012 (10a.) citadas, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro Xii, tomo 1, septiembre de 2012, página 361, con el rubro: "CompeteN
Cia para CoNoCer de uN CoNFliCto CompeteNCial eNtre JueCeS de diS
trito de la miSma JuriSdiCCióN, deriVado de uN proCedimieNto peNal 
Federal. Se Surte a FaVor del triBuNal uNitario de CirCuito Que eJer
Za JuriSdiCCióN SoBre elloS.", y libro Viii, tomo 1, mayo de 2012, página 639, 
con el rubro: "CoNFliCto CompeteNCial. CorreSpoNde a loS triBuNaleS 
uNitarioS de CirCuito reSolVer el SuSCitado eNtre uN JueZ de diStrito 
eN materia peNal Y uNo eSpeCialiZado eN eJeCuCióN de peNaS."

tesis de jurisprudencia 60/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha tres de septiembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

AMPARo AdHESIVo. ELEMEntoS QuE dEtERMInAn Su PRoCEdEn
CIA. la figura jurídica del amparo adhesivo, como cualquier otra petición 
de la prestación de la actividad jurisdiccional o derecho de obrar procesal, 
tiene presupuestos o condiciones procesales de los cuales depende la obli
gación actual y concreta del tribunal de amparo de pronunciarse sobre el fondo 
de los argumentos planteados. en este sentido, la procedencia de la acción de 
amparo adhesivo constituye un presupuesto procesal insuperable, el cual se 
configura a partir de las cualidades personales del quejoso adherente (capa
cidad para ser parte, personalidad y legitimación procesal) y del órgano juris
diccional (competencia), así como de la observancia de determinadas formas 
en la realización de los actos procesales correspondientes (oportunidad y 
cumplimiento de los requisitos formales mínimos del escrito de amparo adhe
sivo). asimismo, en virtud de la naturaleza accesoria del amparo adhesivo, 
para que los tribunales federales puedan analizar la argumentación de fondo 
del quejoso adherente, debe estarse a la procedencia del amparo principal, 
pues si éste resultare improcedente, el adhesivo, siguiendo la suerte proce
sal de aquél, devendría igualmente improcedente.

1a. CDXIII/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 136/2014. entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito y el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la décima región, con sede en Saltillo, Coahuila. 15 de octubre de 2014. 
la votación se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la competencia. disi
dente: José ramón Cossío díaz. unanimidad de cuatro votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo y 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, en cuanto al fondo. ausente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: dolores rueda aguilar.

nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contra
dicción planteada.

esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AMPARo En REVISIÓn. EFECtoS dE LA FALtA dE notIFICACIÓn 
dEL dESIStIMIEnto dE LA ACCIÓn PEnAL A LAS VÍCtIMAS o 
PARtE oFEndIdA dEL dELIto. a consideración de esta primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, si el tribunal Colegiado de Cir
cuito advierte que durante la tramitación de un juicio de amparo en revisión, 
el ministerio público se desistió del ejercicio de la acción penal ante el juez 
de primera instancia y que las víctimas o la parte ofendida no fueron notifi
cadas personalmente de dicho desistimiento, deberá ordenar la reposición del 
procedimiento, así como la notificación personal a las víctimas o parte ofen
dida del desistimiento de la acción penal y de la resolución judicial que se 
hubiese dictado al respecto. lo anterior es así, toda vez que dicha omisión 
se traduce en una violación fundamental a los derechos de las víctimas y a las 
reglas del procedimiento, al impedírseles impugnar una determinación que 
claramente afecta sus intereses.

1a. CDXII/2014 (10a.)

amparo en revisión 185/2014. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto concurrente, 
Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier 
mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CARgA dE LA PRuEBA. Su dIStRIBuCIÓn A PARtIR dE LoS PRIn
CIPIoS LÓgICo Y ontoLÓgICo. el sistema probatorio dispuesto en 
el Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal acoge los princi
pios lógico y ontológico que la teoría establece en torno a la dinámica de la 
carga de la prueba, cuyos entendimiento y aplicación facilitan la tarea del 
juzgador, pues permite conocer de qué forma se desplazan dichas cargas, 
en función de las posiciones que van tomando las partes de acuerdo a las ase
veraciones que formulan durante el juicio. ahora bien, el principio ontológico 
parte de la siguiente premisa: lo ordinario se presume, lo extraordinario se 
prueba, y se funda, en que el enunciado que trata sobre lo ordinario se pre
senta, desde luego, por sí mismo, con un elemento de prueba que se apoya 
en la experiencia común; en tanto que el aserto que versa sobre lo extraordi
nario se manifiesta, por el contrario, destituido de todo principio de prueba; así, 
tener ese sustento o carecer de él, es lo que provoca que la carga de la prueba 
se desplace hacia la parte que formula enunciados sobre hechos extraordi
narios, cuando la oposición expresada por su contraria la constituye una 
aseveración sobre un acontecimiento ordinario. por su parte, en subordi
nación al principio ontológico, se encuentra el lógico, aplicable en los casos 
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en que debe dilucidarse a quién corresponde la carga probatoria cuando 
existen dos asertos: uno positivo y otro negativo; y en atención a este principio, 
por la facilidad que existe en demostrar el aserto positivo, éste queda a cargo 
de quien lo formula y libera de ese peso al que expone una negación, por la 
dificultad para demostrarla. así, el principio lógico tiene su fundamento en 
que en los enunciados positivos hay más facilidad en su demostración, pues 
es admisible acreditarlos con pruebas directas e indirectas; en tanto que un 
aserto negativo sólo puede justificarse con pruebas indirectas; asimismo, el 
principio en cuestión toma en cuenta las verdaderas negaciones (las sustan
ciales) y no aquellas que sólo tienen de negativo la forma en que se expone 
el aserto (negaciones formales). de ahí que, para establecer la distribución 
de la carga probatoria, debe considerarse también si el contenido de la nega
ción es concreto (por ejemplo, "no soy la persona que intervino en el acto 
jurídico") o indefinido (verbigracia, "nunca he estado en cierto lugar") pues en 
el primer caso, la dificultad de la prueba deriva de una negación de imposible 
demostración, que traslada la carga de la prueba a la parte que afirma la iden
tidad; mientras que la segunda es una negación sustancial, cuya dificultad 
probatoria proviene, no de la forma negativa, sino de la indefinición de su con
tenido, en cuyo caso corresponde a quien sostiene lo contrario (que el sujeto 
sí estuvo en cierto lugar en determinada fecha) demostrar su aserto, ante la 
indefinición de la negación formulada. Finalmente, en el caso de las afirma
ciones indeterminadas, si bien se presenta un inconveniente similar, existe 
una distinción, pues en éstas se advierte un elemento positivo, susceptible 
de probarse, que permite presumir otro de igual naturaleza.

1a. CCCXCVI/2014 (10a.)

amparo directo 55/2013. 21 de mayo de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, por lo que hace a la conce
sión del amparo. el ministro Jorge mario pardo rebolledo formuló voto concurrente 
en el que manifestó apartarse de las consideraciones relativas al tema contenido en 
la presente tesis. la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas manifestó 
que si bien vota por conceder el amparo, no comparte las consideraciones ni los 
efectos, y formuló voto concurrente. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: 
mireya meléndez almaraz.

esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CARgAS PRoBAtoRIAS. EL ARtÍCuLo 281 dEL CÓdIgo dE PRoCE
dIMIEntoS CIVILES PARA EL dIStRIto FEdERAL, QuE IMPonE A 
LAS PARtES EL ONUS PROBANDI PARA dEMoStRAR SuS PRE
tEnSIonES, no tRAnSgREdE EL dERECHo dE ACCESo A LA JuS
tICIA. la circunstancia de que el artículo 281 del Código de procedimientos 
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Civiles para el distrito Federal prevea que corresponde a las partes demostrar 
los hechos constitutivos de sus pretensiones, de ninguna manera implica 
violación a los derechos humanos de la parte que tiene alguna imposibilidad 
material para demostrar los elementos de su acción, pues en tales supuestos, 
el precepto debe aplicarse de manera complementaria con el resto de las nor
mas que constituyen el sistema sobre el régimen probatorio. Ciertamente, la 
norma mencionada al epígrafe consagra el principio lógico de la prueba que 
se sustenta en que, por regla general, el que afirma está obligado a probar, lo 
que se explica porque quien formula un aserto tiene, en principio, mayor faci
lidad para demostrarlo y, en ese sentido, constituye la pauta general sobre la 
distribución de la carga probatoria; así, dicha norma atribuye a cada parte 
la carga de demostrar los hechos constitutivos de sus pretensiones. ahora 
bien, en los casos en que la pretensión descansa en hechos en los que existe 
alguna imposibilidad material para dicha parte, de probar sus elementos cons
titutivos, debe atenderse al resto de las disposiciones en donde se desarrolla 
el principio ontológico de la prueba (lo ordinario se presume, lo extraordinario 
se prueba). esto es así porque la prevención contenida en el artículo 281 del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, que constituye la regla 
general sobre la distribución de la carga probatoria, se complementa con el 
resto de las disposiciones que constituyen el sistema sobre el régimen pro
batorio, pues no debe soslayarse que esa norma forma parte de un sistema 
en el que el resto de las disposiciones que lo componen, la complementan 
y, en tal virtud, cuando se presenta un caso en donde el afectado se encuen
tra frente a un especial inconveniente para demostrar sus afirmaciones, no 
necesariamente es la regla general contenida en dicho numeral la que debe 
aplicarse sino las que prevén los casos de excepción, en los que, o bien se 
regula una situación en la que, por la facilidad de la prueba es la parte con
traria quien debe demostrar su oposición, o bien, ante la indefinición del hecho 
que se pretende demostrar, el onus probandi se invierte. en tales circuns
tancias, es de concluirse que el artículo 281 del Código de procedimientos 
Civiles para el distrito Federal, en modo alguno constituye un obstáculo para 
acceder a la justicia pues, en todo caso, será labor del juzgador resolver qué 
disposición habrá de aplicar en cada asunto, según la naturaleza de los hechos 
que hayan de demostrarse.

1a. CCCXCV/2014 (10a.)

amparo directo 55/2013. 21 de mayo de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, por lo que hace a la conce
sión del amparo. el ministro Jorge mario pardo rebolledo formuló voto concurrente 
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en el que manifestó apartarse de las consideraciones relativas al tema contenido en 
la presente tesis. la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas manifestó 
que si bien vota por conceder el amparo, no comparte las consideraciones ni los 
efectos, y formuló voto concurrente. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: 
mireya meléndez almaraz.

esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CondonACIÓn dE dEudAS tRIButARIAS. ConStItuYE un BE
nEFICIo otoRgAdo VoLuntARIAMEntE PoR EL LEgISLAdoR, 
PoR Lo QuE no ES EXIgIBLE AL EStAdo dESdE EL Punto dE 
VIStA dEL PRInCIPIo dE gEnERALIdAd tRIButARIA. esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el estado 
tiene a su cargo la rectoría económica y el desarrollo nacional, el cual deberá 
ser integral y sustentable, y que uno de los instrumentos de política financie
ra, económica y social lo constituyen las disposiciones que plasman la políti
ca fiscal en una época determinada, las cuales podrán hacerse patentes en 
cualquiera de los elementos del diseño impositivo, o bien, en la extinción de 
la obligación tributaria; en este último supuesto se tiene el establecimien to 
de beneficios como la condonación, la cual implica el perdón o la remisión de 
una deuda, esto es, una renuncia al cobro por parte del acreedor. ahora bien, 
dicha figura se identifica como un beneficio fiscal concedido por el estado a 
través de un acto voluntario, esencialmente unilateral, excepcional y discre
cional, por virtud del cual se exime al deudor del pago de la carga tributaria, 
lo que necesariamente debe responder a criterios de conveniencia o política 
económica, conforme a los artícu los 25 y 73, fracciones Vii y XXX, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos. de ahí que no sea dable 
exigir su establecimien to coactivamente por los sujetos pasivos de la carga 
tributaria pues, por regla general, responde a cuestiones de política fiscal; en 
otras palabras, los contribuyentes no tienen un derecho a recibir condonacio
nes, en razón del lugar que la Constitución otorga al principio de generalidad 
tributaria. lo anterior obliga a enfatizar que no existe un derecho constitucio
nalmente tutelado a la condonación, en tanto que todos están obligados a 
contribuir al sostenimien to del gasto público.

1a. CCCLXXXIX/2014 (10a.)

amparo en revisión 282/2014. Quálitas Compañía de Seguros, S.a.B. de C.V. 27 de agosto 
de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge mario pardo rebolledo. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: ricardo manuel martínez estrada.

esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9.20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CondonACIÓn dE dEudAS tRIButARIAS. EL ARtÍCuLo tERCE
Ro tRAnSItoRIo, FRACCIÓn IV, dE LA LEY dE IngRESoS dE LA 
FEdERACIÓn PARA EL EJERCICIo FISCAL dE 2013, no VIoLA EL 
ARtÍCuLo 16 ConStItuCIonAL En Su VERtIEntE dE PRoPoR
CIonALIdAd Y RAZonABILIdAd JuRÍdICA. los particulares no resien
ten la privación de un derecho, ni puede afirmarse que exista una intromisión en 
su esfera jurídica calificable de invasión a un derecho fundamental, en el caso, 
el artícu lo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexi canos, 
respecto de los principios de proporcionalidad y razonabilidad jurídica, al esta
blecerse en el artícu lo tercero transitorio, fracción iV, de la ley de ingresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal de 2013, que no se podrán condonar 
créditos fiscales pagados. lo anterior es así, en virtud de que bastará que 
el legislador justifique por qué otorga la condonación para determinados 
casos, sin que pueda obligársele a precisar las razones por las que no lo hizo 
en los restantes, ya que las personas que no gozan de la condonación otorga
da por el Congreso de la unión no están pagando una obligación fiscal exce
siva o desajustada en relación con la capacidad contributiva que legitima la 
imposición del gravamen, y que sirve de medida para su determinación en 
cantidad líquida. ello, en virtud de que no es que la condonación impugnada 
de la que algunos no están disfrutando, fuera el vehícu lo para que su obli
gación tributaria se ajustara al monto que constitucionalmente debería co
rresponderle, sino que simplemente se trata de una medida que extingue la 
deuda fiscal firme y líquida, en atención a las finalidades que el legislador 
federal estimó pertinentes con apoyo en los principios derivados de los artícu
los 25 y 73, fracciones Vii y XXX, de la Constitución Federal.

1a. CCCXCI/2014 (10a.)

amparo en revisión 282/2014. Quálitas Compañía de Seguros, S.a.B. de C.V. 27 de agosto 
de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge mario pardo rebolledo. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: ricardo manuel martínez estrada.

esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CondonACIÓn dE dEudAS tRIButARIAS. EL ARtÍCuLo tERCE
Ro tRAnSItoRIo, FRACCIÓn IV, dE LA LEY dE IngRESoS dE LA 
FEdERACIÓn PARA EL EJERCICIo FISCAL dE 2013, no VIoLA EL 
PRInCIPIo dE IguALdAd JuRÍdICA. el trato diferenciado establecido 
por el legislador en el precepto y fracción citados, al prever que no se podrán 
condonar créditos fiscales pagados y en ningún caso dicha condonación dará 
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lugar a devolución, compensación, acreditamien to o saldo a favor alguno, no 
viola el principio de igualdad jurídica contenido en el artícu lo 1o. de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, en virtud de que ese trato 
obedece a una situación objetiva, consistente en que para quienes no paga
ron sus créditos la deuda fiscal todavía puede cobrarse jurídica y material
mente, en tanto que para los que sí lo hicieron no se presenta, al extinguirse 
el crédito fiscal con el pago, por lo que esos contribuyentes se encuentran en 
una situación diversa; máxime que existe la proscripción de la condonación 
no razonable a los dotados de capacidad contributiva –principio de generali
dad en sentido negativo–, no justificándose, por ende, en el marco constitu
cional el condonar créditos fiscales pagados.

1a. CCCXCII/2014 (10a.)

amparo en revisión 282/2014. Quálitas Compañía de Seguros, S.a.B. de C.V. 27 de agosto 
de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge mario pardo rebolledo. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: ricardo manuel martínez estrada.

esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CondonACIÓn dE dEudAS tRIButARIAS. LAS noRMAS QuE LA 
PREVén no SE RIgEn PoR EL PRInCIPIo dE EQuIdAd EStABLE
CIdo En EL ARtÍCuLo 31, FRACCIÓn IV, dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revi
sión 2199/2009, del que derivó la tesis 1a. CVii/2010,1 estableció que los bene
ficios otorgados por razones no estructurales de la contribución son producto 
de una sanción positiva prevista por una norma típicamente promocional, y 
pueden suscribirse entre los denominados "gastos fiscales", es decir, los ori
ginados por la extinción o disminución de tributos, traducidos en la no obten
ción de un ingreso público como consecuencia de la concesión de beneficios 
fiscales orientados al logro de la política económica o social adoptada en una 
época determinada. así, este tipo de beneficios, como la condonación de deu
das tributarias, puede equipararse o sustituirse por subvenciones públicas, 

1 nota: la tesis aislada 1a. CVii/2010 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, septiembre de 2010, página 177, con el rubro: 
"CoNCeptoS aCreditaBleS CoNtra impueStoS FederaleS. Si Su eStaBleCimieNto eS 
otorGado a tÍtulo de BeNeFiCio, leS reSulta apliCaBle la GaraNtÍa GeNeral de 
iGualdad."
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pues tienen por objeto prioritario plasmar criterios de política fiscal en cuanto 
a la recaudación de tributos, justificados en razones de interés público. de ahí 
que la condonación importa un beneficio cuyo establecimien to no obedece a 
una exigencia constitucional de justicia tributaria, si se toma en cuenta que 
su establecimien to se da con una intención promocional en cumplimien to a 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al precisar que el 
estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica 
nacional, y llevará a cabo la regulación y el fomento de las actividades que 
demande el interés general en el marco de libertades que otorga la propia 
Constitución. por consiguiente, al no ser la condonación un ajuste a la es
tructura, al diseño o al monto de un impuesto, sino la acción unilateral del 
estado que, como instrumento de índole excepcional, se emplea para no hacer 
efectiva la deuda fiscal al renunciarse al pago de la obligación pecuniaria del 
contribuyente, es inconcuso que las normas que la establecen no tienen que 
juzgarse conforme al artícu lo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, pues 
su otorgamien to no obedece a razones de justicia tributaria, ni al ajuste que 
corresponde para que el gravamen se determine conforme a la capacidad con
tributiva que dio lugar al establecimien to del tributo. Sin embargo, lo anterior 
no implica que las normas que establezcan condonaciones escapen al con
trol de la constitucionalidad, ya que la delimitación de quiénes pueden contar 
con tal beneficio y su implementación, excluyendo o incluyendo a determina
dos sectores o personas, desde luego puede analizarse desde el ámbito más 
amplio que corresponde a la garantía general de igualdad, y no a la de equi
dad tributaria, como lo sostuvo esta primera Sala en la jurisprudencia 1a./J. 
97/2006.2

1a. CCCLXXXVIII/2014 (10a.)

amparo en revisión 282/2014. Quálitas Compañía de Seguros, S.a.B. de C.V. 27 de agosto 
de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge mario pardo rebolledo. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: ricardo manuel martínez estrada.

esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9.20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

2 nota: la tesis jurisprudencial 1a./J. 97/2006 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, enero de 2007, página 231, con el rubro: 
"eQuidad triButaria. CuaNdo Se reClama la eXiSteNCia de uN trato diFereNCiado 
reSpeCto de diSpoSiCioNeS leGaleS Que No CorreSpoNdeN al ÁmBito eSpeCÍFiCo de 
apliCaCióN de aQuel priNCipio, loS arGumeNtoS relatiVoS deBeN aNaliZarSe a la 
luZ de la GaraNtÍa de iGualdad."
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ContACto Y ASIStEnCIA ConSuLAR. SE CuMPLE Con EStA 
oBLIgACIÓn SI EL EStAdo RECEPtoR notIFICA A otRo SoBRE 
LA dEtEnCIÓn dE uno dE SuS nACIonALES, no oBStAntE 
QuE EL EStAdo notIFICAdo dECIdA no ASIStIR A LA PERSonA 
dEtEnIdA. la Convención de Viena sobre relaciones Consulares destaca 
el derecho de cada estado de defender a sus nacionales. Sin embargo, al
gunos países tienen la política de decidir, facultativamente, no defender a uno 
de sus nacionales que presuntamente cometa un delito en otro país del que 
también sea nacional. esta decisión es prerrogativa del estado una vez que es 
notificado del hecho de que un nacional suyo está detenido en un estado re
ceptor, es decir, se presume la notificación consular al país del cual el detenido 
es nacional y es el estado notificado quien puede decidir no brindarle asis
tencia. así pues, la obligación del estado receptor, en caso de que la persona 
extranjera lo solicite, es contactar e informar al estado concernido sobre 
la detención de uno de sus nacionales. ahora bien, si el estado notificado 
decide no asistir a la persona detenida, ello no es imputable al estado recep
tor y, con dicha notificación, se da por cumplida su obligación interestatal.

1a. CDII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 496/2014. 8 de octubre de 2014. mayoría de tres votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: José ramón Cossío díaz y Jorge mario 
pardo rebolledo, quienes reservaron su derecho para formular voto particular. 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana osuna.

esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoSA JuZgAdA En EL RECuRSo dE REVISIÓn. LA InCoRPoRA
CIÓn dEL LLAMAdo "nuEVo PARAdIgMA ConStItuCIonAL" no 
IMPLICA QuE LA SuPREMA CoRtE dE JuStICIA dE LA nACIÓn 
PuEdA REVISAR tEMAS dE LEgALIdAd RESuELtoS PoR un tRI
BunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto En unA SEntEnCIA dE AMPARo 
dIRECto AntERIoR. la reforma al artículo 1o. de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos y la incorporación a nuestro sistema 
jurídico –con rango constitucional– de los derechos humanos consagrados 
en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte, no 
lleva a sostener que ante este nuevo paradigma, la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación pueda revisar y modificar las decisiones sobre legalidad emi
tidas por los tribunales colegiados de circuito al resolver un juicio de amparo 
anterior y que han adquirido la calidad de cosa juzgada. esto es así, porque 
las determinaciones judiciales adoptadas por dichos tribunales obedecen al 
régimen federal del estado mexicano, a la distribución de competencias, a 
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las responsabilidades entre los diversos órdenes de gobierno y a sus respec
tivas razones funcionales y, por tanto, operativas y finalistas. esta distribu
ción abona al perfeccionamiento de los actos judiciales y que los justiciables 
cuenten con los procedimientos necesarios y accesibles para la solución 
de controversias; así, la perspectiva de la dimensión institucional del sistema 
jurídico general garantiza la funcionalidad del sistema procesal organizado 
por competencias diferenciadas, y permite que se respeten los derechos fun
damentales de quienes acuden ante los tribunales, al tiempo que da certeza 
a las relaciones jurídicas, mediante instituciones como la de la cosa juzgada 
que implica la inmutabilidad de las decisiones adoptadas por los órganos juris
diccionales en razón de un interés político y público, una vez precluidos todos 
los medios de impugnación. ahora bien, cuando las decisiones adoptadas 
por los tribunales referidos derivan en la concesión del amparo, su ejecución 
puede generar dos tipos de actos por parte de las autoridades responsa
bles: 1) los relativamente libres, esto es, los realizados por la autoridad res
ponsable en ejercicio de sus atribuciones propias; y, 2) los vinculados, a cuya 
realización se ve constreñida la autoridad responsable con la única posibi
lidad de proceder apegada a las directrices fijadas en la ejecutoria que con
cedió el amparo. en ese sentido, cuando lo decidido vincula totalmente a la 
autoridad responsable, tales decisiones gozan del imperio de la autoridad de 
cosa juzgada siendo inmutables y, por tanto, no son susceptibles de analizar
se por este alto tribunal, ni sobre la base del nuevo paradigma constitucional 
establecido en nuestro sistema jurídico, ya que el artículo 107, fracción iX, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, reconoce a los tri
bunales colegiados de circuito como órganos terminales en materia de lega
lidad. así, el sistema que garantiza al gobernado el derecho de acceso a la 
jurisdicción protege también la seguridad jurídica de que lo juzgado permanece.

1a. CCCXCIX/2014 (10a.)

amparo directo 55/2013. 21 de mayo de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, por lo que hace a la conce
sión del amparo. el ministro Jorge mario pardo rebolledo formuló voto concurrente. 
la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas manifestó que si bien vota 
por conceder el amparo, no comparte las consideraciones ni los efectos, y formuló 
voto concurrente. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mireya meléndez 
almaraz.

esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHoS HuMAnoS. Su ContEnIdo no SE LIMItA AL tEXto 
EXPRESo dE LA noRMA QuE Lo PREVé, SIno QuE SE EXtIEndE A 
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LA IntERPREtACIÓn QuE LoS ÓRgAnoS AutoRIZAdoS HAgAn AL 
RESPECto. la interpretación del contenido de los derechos humanos 
debe ir a la par de la evolución de los tiempos y las condiciones actuales de 
vida, pues los textos que reconocen dichos derechos son "instrumentos per
manentes" a decir de esta Suprema Corte de Justicia, o "instrumentos vivos" 
de acuerdo con la jurisprudencia interamericana. dicho de otra manera, el 
contenido de los derechos humanos no se limita al texto expreso de la norma 
donde se reconoce dicho derecho, sino que se va robusteciendo con la inter
pretación evolutiva o progresiva que hagan tanto los tribunales constitucio
nales nacionales, como intérpretes últimos de sus normas fundamentales, así 
como con la interpretación que hagan los organismos internacionales, in
térpretes autorizados en relación con tratados específicos, en una relación 
dialéctica.

1a. CDV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 496/2014. 8 de octubre de 2014. mayoría de tres votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: José ramón Cossío díaz y Jorge mario 
pardo rebolledo, quienes reservaron su derecho para formular voto particular. 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana osuna.

esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dICtAMEn PERICIAL EXtRAJudICIAL. Su VALoRACIÓn CoMo 
PRuEBA doCuMEntAL no tRAnSgREdE A LoS ARtÍCuLoS 14 Y 17 
ConStItuCIonALES PoR dEnEgACIÓn dE JuStICIA. el peritaje 
realizado por uno o varios especialistas de manera extrajudicial constituye 
una fuente de prueba; así, cuando tal dictamen llega al juicio como medio de 
prueba documental, por así haberlo ofrecido el interesado y haberse admitido 
en esos términos por el juzgador, no resulta válido pretender darle el tra
tamiento y el valor de una prueba pericial, esto, pues el artículo 402 es claro 
en prever que son los medios de prueba aportados y admitidos, los que habrá de 
valorar el juzgador en su conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica y de la 
experiencia. para llegar a esa conclusión, debe precisarse que la prueba peri
cial es el prototipo de medio de prueba, porque por regla general, sólo puede 
tener vida con plenos efectos jurídicos si existe un proceso; así, para afirmar 
la existencia de la prueba pericial, ésta debe seguir las formas que la propia 
ley impone a las partes, pues se trata de un medio de prueba en el que am
bas partes están en posibilidad de interrogar a los especialistas sobre los temas 
que han surgido en el proceso mismo, a partir de la demanda y de su contes
tación de lo que ha trascendido al juicio y es materia del litigio. en ese sen
tido, para hablar de la prueba pericial propiamente dicha, como medio de 
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prueba, necesariamente han de observarse las formas previstas en la ley para 
su ofrecimiento y desahogo; puede ocurrir, en cambio, que la fuente de la 
prueba sea el peritaje realizado por uno o varios especialistas extrajudicial
mente, pero que al juicio llegue como medio de prueba documental, en cuyo 
caso el órgano jurisdiccional habrá de valorarlo como una prueba documen
tal, sin que tal circunstancia implique vulneración a los artículos 14 y 17 
constitucionales por denegación de justicia, pues es evidente que en uno y 
otro caso, es decir, sea que se trate de un dictamen pericial llegado al juicio 
en forma de documento o que se trate de una prueba pericial que en su 
desahogo siga la reglamentación prevista en la ley, las partes han de tener la 
intervención que la ley les permite y, en su valoración, el juez ha de observar 
las reglas prescritas en los artículos 402 y 403 del Código de procedimientos 
Civiles para el distrito Federal, en el sentido de que serán valorados en su 
conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica y de la experiencia, quien deberá 
exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica realizada 
y de su decisión, con las reglas precisas sobre el valor de los documentos, 
según sean públicos o privados.

1a. CCCXCVIII/2014 (10a.)

amparo directo 55/2013. 21 de mayo de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, por lo que hace a la conce
sión del amparo. el ministro Jorge mario pardo rebolledo formuló voto concurrente 
en el que manifestó apartarse de las consideraciones relativas al tema contenido en 
la presente tesis. la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas manifestó 
que si bien vota por conceder el amparo, no comparte las consideraciones ni los 
efectos, y formuló voto concurrente. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: 
mireya meléndez almaraz.

esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FIRMA ELECtRÓnICA AVAnZAdA. LA PRESunCIÓn PREVIStA En 
EL ARtÍCuLo 19A, PÁRRAFo ÚLtIMo, dEL CÓdIgo FISCAL dE LA 
FEdERACIÓn, no ES APLICABLE AL PRoCEdIMIEnto PEnAL. el pre
cepto y párrafo citados prevén que se presumirá, sin que se admita prueba 
en contrario, que los documentos digitales que contengan firma electrónica 
avanzada de las personas morales fueron presentados por el administrador 
único, el presidente del consejo de administración o la persona o personas, 
cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, que tengan conferida 
la dirección general, la gerencia general o la administración de la persona 
moral de que se trate, en el momento en que se presentaron los documentos 
digitales. ahora bien, la limitante "sin que se admita prueba en contrario" con
tenida en esa presunción no debe entenderse dirigida al procedimiento penal, 
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toda vez que el artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial 
de la Federación el 18 de junio de 2008, establece las garantías que, en todo 
proceso penal, tendrá el inculpado, entre las que se encuentra la relativa a 
que se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, así como a que 
se le defienda por un abogado o persona de confianza o bien un defensor de 
oficio designado por la autoridad ante la que declare; por lo que la presunción 
referida no está encaminada a considerarse en un procedimiento penal, espe
cíficamente cuando alguna actuación se fundamente en el artículo 19a, 
párrafo último, del Código Fiscal de la Federación. además, el derecho funda
mental a la adecuada defensa entraña una prohibición para el estado consis
tente en no entorpecer el ejercicio del derecho de defensa del gobernado y un 
deber de actuar, no impidiendo u obstaculizando el ejercicio de las cargas 
procesales que corresponden dentro del proceso penal para desvirtuar la 
acusación del ministerio público.

1a. CD/2014 (10a.)

amparo en revisión 445/2013. 23 de octubre de 2013. Cinco votos de los ministros ar
turo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FIRMA ELECtRÓnICA AVAnZAdA. LA PRESunCIÓn PREVIStA En 
EL ARtÍCuLo 19A, PÁRRAFo ÚLtIMo, dEL CÓdIgo FISCAL dE LA 
FEdERACIÓn, no tRAnSgREdE EL PRInCIPIo dE PRESunCIÓn 
dE InoCEnCIA, En Su VERtIEntE dE REgLA dE tRAtAMIEnto. 
el precepto y párrafo citados prevén que se presumirá, sin que se admita 
prueba en contrario, que los documentos digitales que contengan firma 
electrónica avanzada de las personas morales fueron presentados por el admi
nistrador único, el presidente del consejo de administración o la persona o 
personas, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, que tengan 
conferida la dirección general, la gerencia general o la administración de la 
persona moral de que se trate, en el momento en que se presentaron los do 
cumentos digitales. ahora bien, dicha presunción no impacta en la materia 
penal, por lo que la autoridad ministerial debe probar la existencia de la con
ducta ilícita que se relacione con la presentación de documentos digitales 
por los representantes de una persona moral y el sujeto activo está en posi
bilidad de demostrar que la conducta que se le atribuye no le es imputable, 
debiéndosele admitir todas las pruebas tendentes a demostrarlo, ya que en 
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el procedimiento penal, el imputado es el sujeto idóneo para aportar las prue
bas que desestimen la acusación, pues es él quien puede acreditar que la 
presentación de los documentos digitales ante la autoridad hacendaria no 
le puede ser imputada. así, el precepto referido no releva al ministerio público 
de su obligación de probar la culpabilidad del imputado, sino que establece 
un sistema en el que ambas partes deben aportar los medios de prueba que 
consideren pertinentes. por tanto, la presunción establecida en el artículo 19a, 
párrafo último, del Código Fiscal de la Federación, no transgrede el principio 
de presunción de inocencia en su vertiente de regla de tratamiento, porque 
el reproche que pudiera realizarse respecto de la conducta consistente en la 
presentación de documentos digitales por medio del representante de la per
sona moral, sólo procederá una vez que el ministerio público lleve a cabo la 
indagatoria correspondiente para acreditar la existencia del cuerpo del delito 
denunciado y la probable responsabilidad del administrador de la persona 
moral, siendo que en todo momento debe otorgarse al inculpado la oportu
nidad de demostrar su inocencia y así evitar la imposición anticipada de las 
sanciones que conciernen al delito por el cual se sigue el proceso.

1a. CDI/2014 (10a.)

amparo en revisión 445/2013. 23 de octubre de 2013. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sán
chez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FuEntES dE PRuEBA Y MEdIoS dE PRuEBA. Su dIStInCIÓn PARA 
EFECtoS dE Su VALoRACIÓn PoR EL JuZgAdoR. la doctrina distin
gue entre fuentes de prueba y medios de prueba; las primeras, existen antes 
y con independencia del proceso, los segundos surgen en el proceso y co
rresponden con lo que ha de valorar el juez para la resolución del juicio. 
Ciertamente, las fuentes de prueba pertenecen a las partes, sólo ellas saben 
de su existencia, son anteriores e independientes del proceso porque, por regla 
general, a éste se llevan afirmaciones o enunciados sobre hechos producidos 
con anterioridad a los escritos donde se narran (demanda y contestación) y 
sólo puede hablarse de confesión, testimonios, etcétera, si existe un proceso, 
de forma que si éste no surge, existirán simplemente personas que tienen 
conocimiento de determinados hechos, ya sea por ser protagonistas o perca
tarse de lo ocurrido, pero no existiría razón alguna para atribuirles la calidad 
de partes, ni para dar a sus conocimientos la calidad de confesión o de testi
monios. por su parte, los medios de prueba son las actuaciones judiciales a 
través de las cuales las fuentes de prueba se incorporan al proceso, y cuando 
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ello ocurre, dejan de pertenecer a las partes, pues se prueba para el proceso 
y, en virtud del principio de adquisición procesal, cualquiera de éstas, o in
cluso el juzgador, puede prevalerse de ellas, como lo establecen los artículos 
278 y 279 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal. esto 
es, el conocimiento de las partes sobre los actos que dieron lugar al debate 
(fuentes de prueba) se incorporan al proceso mediante la confesión (medio 
de prueba); el conocimiento de los hechos litigiosos que personas ajenas al 
juicio pueden tener (fuente de prueba) se traen al juicio cuando declaran ante 
el juzgador con la calidad de testigos (medio de prueba); y las características 
de la cosa o un bien sujeto a controversia (fuente de prueba) se reciben en el 
proceso a través de la inspección judicial (medio de prueba). ahora bien, los 
medios de prueba, por estar relacionados con actuaciones judiciales, pertene
cen al ámbito del órgano jurisdiccional y, por ende, están sujetos a una regla
men tación, pues la ley prevé las formas y los formalismos que las partes o el 
propio juzgador deben observar, para que las fuentes de prueba se incorporen 
al proceso. por tanto, al ejercer su arbitrio judicial en la valoración de los me
dios de prueba, el juzgador debe atender a la forma en que éstos fueron 
ofrecidos y desahogados de acuerdo a la reglamentación, formas y formalis
mos previstos en la ley.

1a. CCCXCVII/2014 (10a.)

amparo directo 55/2013. 21 de mayo de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, por lo que hace a la conce
sión del amparo. el ministro Jorge mario pardo rebolledo formuló voto concurrente 
en el que manifestó apartarse de las consideraciones relativas al tema contenido en 
la presente tesis. la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas manifestó 
que si bien vota por conceder el amparo, no comparte las consideraciones ni los 
efectos, y formuló voto concurrente. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: 
mireya meléndez almaraz.

esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IguALdAd Y no dISCRIMInACIÓn. FunCIonES Y ConSECuEn
CIAS En EL uSo dEL PRInCIPIo dE RAZonABILIdAd. la razonabilidad 
como principio aplicado al derecho, funge como herramienta: a) interpretativa, 
directiva o pragmática, en cuanto orienta la actividad de los creadores de las 
normas; b) integradora, en tanto proporciona criterios para la resolución de 
lagunas jurídicas; c) limitativa, ya que demarca el ejercicio de determinadas 
facultades; d) fundamentadora del ordenamiento, en cuanto legitima o reco
noce la validez de otras fuentes del derecho; y, e) sistematizadora del orden 
jurídico. además, dicho principio exige una relación lógica y proporcional entre 
los fines y los medios de una medida, por la cual pueda otorgársele legitimi
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dad. así, de dicha relación derivan las siguientes consecuencias: i) la razona
bilidad reestructura la base de una serie de criterios de análisis que integran 
todos los juicios necesarios para comprender la validez de una medida; ii) opera 
como pauta sustancial de validez y legitimidad en la creación normativa, en su 
aplicación e interpretación, y para esto, los juzgadores que tienen esta potes
tad deben analizar la norma de modo que ésta guarde una relación razonable 
entre los medios y los fines legítimos o constitucionales; además, para que la 
norma sea válida, es necesario que esté de acuerdo con las finalidades cons
titucionales o de derechos humanos y con sus principios. en este sentido, un 
completo control de razonabilidad debe incluir el examen acerca de la afecta
ción a los derechos fundamentales y su contenido esencial; y, iii) busca trascen
der la idea de que el control de razonabilidad es una mera ponderación o 
análisis de proporcionalidad, entre principios, ya que si bien ésta puede ser una 
propuesta plausible para la razonabilidad en la interpretación, en cuanto con
trol material de constitucionalidad y derechos humanos, se trata más bien de 
una herramienta que pretende examinar la relación entre los medios y fines 
mediatos e inmediatos de una medida, que debe ser proporcionada, pero no 
se limita únicamente a esto; además, debe analizarse la legitimidad de la fina
lidad, pues no cualquier finalidad propuesta es compatible con la esencia y 
los fines de los derechos humanos de fuente nacional e internacional y el logro 
de sus objetivos. luego, para un análisis acabado, resulta imprescindible exa
minar si el medio afecta, limita, restringe o altera el contenido esencial de otros 
derechos fundamentales, de acuerdo con la finalidad de máxima eficacia de 
la Constitución y lograr la armonización de los derechos, conforme a los prin
cipios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, lo 
que se opone a entender que los derechos están en conflicto. en ningún caso 
puede postergarse un derecho, ya que quien tiene derecho merece protección.

1a. CCCLXXXV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1387/2012. 22 de enero de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho a formular 
voto concurrente, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto 
concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Ville
gas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: ignacio Valdés Barreiro.

esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IguALdAd Y no dISCRIMInACIÓn. notAS RELEVAntES QuE 
EL oPERAdoR dE LA noRMA dEBE ConSIdERAR AL EXAMInAR LA 
ConStItuCIonALIdAd dE unA MEdIdA A LA LuZ dE dICHoS 
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PRInCIPIoS, FREntE A LAS LLAMAdAS "CAtEgoRÍAS SoSPE
CHoSAS", A FIn dE no PRoVoCAR un tRAto dIFEREnCIAdo o 
unA dISCRIMInACIÓn InStItuCIonAL. esta primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación ha establecido que las distinciones basadas 
en alguno de los criterios enunciados en el último párrafo del artículo 1o. consti
tucional, también conocidas como "categorías sospechosas" (el origen étnico 
o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condi
ciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil 
o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas), requieren que el opera
dor de la norma realice un escrutinio estricto de la medida para examinar su 
constitucionalidad a la luz del principio de igualdad. al respecto, es de señalar 
que tanto la Constitución como los tratados internacionales en materia de dere
chos humanos suscritos por el estado mexicano, prevén la posibilidad de otor
gar un trato desigual a quienes no se encuentran en una paridad frente a los 
otros sujetos, si dicho trato implica una distinción justificada; pero si, por el 
contrario, la medida adoptada carece de razonabilidad, entonces será exclu
yente y, por ende, discriminatoria. esto es, si bien la igualdad de trato implica 
la eliminación de distinciones o exclusiones arbitrarias prohibidas por la Cons
titución, lo cierto es que determinadas distinciones pueden ser favorecedoras 
y encontrarse justificadas, como ocurre con las acciones positivas, que buscan 
dar preferencia a sectores históricamente marginados y vulnerables para com
pensar las desventajas que sufren. de ahí que la interpretación directa del 
artículo 1o. constitucional, en torno al principio de igualdad, no sólo requiere 
una interpretación literal y extensiva, sino que, ante su lectura residual a partir 
del principio pro persona, como aquella interpretación que sea más favorable 
a la persona en su protección, subyace como elemento de aquél, el de apre
ciación del operador cuando el sujeto implicado forma parte de una categoría 
sospechosa, para precisamente hacer operativa y funcional la protección al 
sujeto desfavorecido con un trato diferenciado; de lo contrario, esto es, partir 
de una lectura neutra ante supuestos que implican una condición relevante, 
como la presencia de categorías sospechosas, constituiría un vaciamiento de 
tal protección, provocando incluso un trato discriminatorio institucional, pro
ducto de una inexacta aplicación de la ley.

1a. CCCLXXXIV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1387/2012. 22 de enero de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho a formular voto 
concurrente, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a formular voto con
currente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: ignacio Valdés Barreiro.

esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IMPuESto A LoS dEPÓSItoS En EFECtIVo. EL PRoCEdIMIEnto 
PREVISto En EL ARtÍCuLo 5o. dE LA LEY RESPECtIVA, no ES In
ConStItuCIonAL PoR no PREVER un PLAZo ESPECÍFICo PARA 
Su EMISIÓn, SIEndo APLICABLE EL PLAZo gEnéRICo QuE dIS
PonE EL ARtÍCuLo 67 dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn. 
Si bien el artículo en cita no prevé un plazo para concluir el procedimiento de 
fiscalización, ello no vulnera el derecho a la seguridad jurídica reconocido por 
el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
porque en este caso debe estarse al plazo genérico previsto para la figura de 
la caducidad en el artículo 67, párrafo primero, del Código Fiscal de la Federa
ción. lo anterior es así, en virtud de que el tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 362/2010, de la 
cual derivó la jurisprudencia p./J. 10/2013 (10a.) (*), estableció que la caducidad 
en materia tributaria es una institución cuya finalidad es otorgar certeza a los 
contribuyentes y que dicha figura es aplicable a las facultades de revisión, deter
minación y liquidación de créditos fiscales y sancionadora, pues los motivos 
en los cuales se sustenta dicho criterio temático contienen un razonamiento 
aplicable a todos los procedimientos de naturaleza similar o análoga, dando 
lugar a la regla general que será válida frente a todos los preceptos que esta
blezcan el mismo supuesto normativo, es decir, que señalen procedimientos 
conforme a los cuales, las autoridades fiscales determinen impuestos o impon
gan sanciones por infracciones a las disposiciones tributarias, en el caso de 
que aquellas normas no establezcan un plazo para la emisión de la resolu
ción con la que culminen, dichos procedimientos son constitucionales, pues 
les es aplicable el término de la caducidad de facultades de las autoridades.

1a. CCCLXXIX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1246/2014. ajemex, S.a. de C.V. 4 de junio de 2014. unanimi
dad de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quién reservó su 
derecho para formular voto aclaratorio, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. los ministros José ramón 
Cossío díaz y olga Sánchez Cordero de García Villegas formularon voto aclaratorio. 
ausente: Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Secretario: Carlos enrique mendoza ponce.

esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nota: (*) la tesis de jurisprudencia p./J. 10/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, página 6, 
con el rubro: "CoNtador pÚBliCo reGiStrado para diCtamiNar eStadoS FiNaNCieroS. 
loS artÍCuloS 52, pÁrraFo aNtepeNÚltimo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN Y 
58 de Su reGlameNto, ViGeNteS HaSta el 31 de diCiemBre de 2011 Y el 7 de diCiemBre 
de 2009, reSpeCtiVameNte, No ViolaN el priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa."
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notIFICACIÓn, ContACto Y ASIStEnCIA ConSuLAR dE LAS 
PERSonAS MEXICAnAS dEtEnIdAS QuE tEngAn doBLE o MÚL
tIPLE nACIonALIdAd. LA AutoRIdAd no PuEdE toMAR En 
CuEntA ELEMEntoS dE ALEgAdA PERtEnEnCIA nACIonAL PARA 
nEgAR AQuEL dERECHo HuMAno. Cuando una persona con doble o 
múltiple nacionalidad –siendo una de ellas mexicana– esté detenida, las 
autoridades no pueden evaluar elementos de alegada pertenencia nacional 
de dicha persona –como el idioma, la residencia, los vínculos familiares, etcé
tera– para negar dicho derecho, pues se trata de un derecho humano que 
siempre debe ser reconocido. así, en el caso de una persona con doble o múl
tiple nacionalidad –siendo una de ellas mexicana–, esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que ninguna autoridad –poli
cial, investigadora o judicial– puede presumir que quien cuente con naciona
lidad mexicana, por ese simple hecho, encuentra cubierto el elemento relativo 
a la idiosincrasia cultural. tampoco puede considerarse el hecho de que la per
sona detenida hable español, pues ello caería en el absurdo de que ningún 
hispanoparlante podría tener acceso a su derecho a la asistencia consular. 
en ese sentido, esta primera Sala ha manifestado que el derecho referido no 
depende de los conocimientos que tenga el extranjero del idioma del país 
en el que ha sido detenido. ahora bien, el conocimiento de la cultura tam
poco puede ser elemento determinante para el derecho, pues además de la 
complejidad en definir la cultura mexicana y lo que ésta comprendería, bas
taría probar que un extranjero fuera nacional de un país con similitud cultural 
a méxico o que, no siéndolo, hubiera vivido mucho tiempo en nuestro país 
para asimilar la cultura. la residencia en el territorio nacional tampoco puede 
ser el elemento a considerar, ya que bastaría que un extranjero (sin nacio
nalidad mexicana) hubiera vivido cierto tiempo en el país para negarle su 
derecho a la asistencia consular. los vínculos familiares en el país tampoco 
pueden ser determinantes, pues muchos extranjeros –sin nacionalidad mexi
cana– podrían tener familia en méxico, lo cual no haría nugatorio su derecho. 
por tanto, lo único que la autoridad judicial podría tomar en cuenta –y sólo 
para determinar los efectos en un caso específico en que dicho derecho haya 
sido vulnerado– es si, con base en el derecho al debido proceso y al acceso de 
la tutela efectiva, dicha persona tuvo a su alcance medios adecuados de defensa. 
ello no obsta para que, independientemente de que la persona con doble o 
múltiple nacionalidad hubiera tenido una adecuada defensa, ante la com
probación de la falencia en reconocerle su derecho, se garantice el acceso al 
mismo de forma inmediata, en cualquier etapa del proceso.

1a. CDIV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 496/2014. 8 de octubre de 2014. mayoría de tres votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
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y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: José ramón Cossío díaz y Jorge mario 
pardo rebolledo, quienes reservaron su derecho para formular voto particular. 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana osuna.

esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

notIFICACIÓn, ContACto Y ASIStEnCIA ConSuLAR. no PuEdE 
HACERSE dIStInCIÓn ALgunA En EL REConoCIMIEnto dE EStE 
dERECHo A LAS PERSonAS MEXICAnAS dEtEnIdAS QuE tEngAn 
doBLE o MÚLtIPLE nACIonALIdAd. No puede hacerse distinción al
guna en el reconocimiento del derecho a la notificación, contacto y asistencia 
consular cuando la persona detenida, además de ser nacional de un estado 
extranjero, sea nacional del estado receptor (en este caso, mexicana). dicha 
decisión es consistente con el desarrollo del derecho internacional de los dere
chos humanos, que otorga protección legal a las personas, incluso ante un 
país en el que también son nacionales. además, la doble o múltiple nacio
nalidad, reconocida en los artículos 30 y 32 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, no puede verse como si fuera contraria al derecho 
humano a la notificación, contacto y asistencia consular, sino, por el contra
rio, como una prerrogativa compatible con ese derecho. Consecuentemente, 
el derecho humano de referencia no puede quedar desplazado por el hecho 
que una persona tenga, además de una nacionalidad extranjera, la mexicana. 
entender dicho derecho humano como algo desplazable o eliminable por otra 
condición protectora es incompatible con el principio pro persona recono
cido en el artículo 1o. constitucional.

1a. CDIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 496/2014. 8 de octubre de 2014. mayoría de tres votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: José ramón Cossío díaz y Jorge mario 
pardo rebolledo, quienes reservaron su derecho para formular voto particular. 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana osuna.

esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

notIFICACIÓn PoR EStRAdoS. EL ARtÍCuLo 139 dEL CÓdIgo 
FISCAL dE LA FEdERACIÓn no VuLnERA EL PRInCIPIo dE SEgu
RIdAd JuRÍdICA. de los artículos 134 y 137 del código citado deriva que la 
notificación por estrados procede en los casos en que previamente se realizó 
una búsqueda personal, es decir: a) cuando la persona a quien deba notificar
se no sea localizable en el domicilio que haya señalado para efectos del registro 
federal de contribuyentes; b) desaparezca o se oponga a la diligencia de noti
ficación; o, c) se coloque en el supuesto previsto en el numeral 110, fracción V, 
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del código referido (desocupe el lugar de su domicilio fiscal sin presentar el 
aviso correspondiente). por su parte, el artículo 139 de dicho ordenamiento 
prevé que las notificaciones por estrados se realizarán fijando durante 15 días 
el documento que se pretenda notificar en un sitio abierto al público de 
las oficinas de la autoridad que efectúe la notificación o publicando, además, 
el documento citado, durante el mismo plazo, en la página electrónica que al 
efecto establezcan las autoridades fiscales. ahora bien, el hecho de que este 
último precepto no especifique la página electrónica en la que se publicará el 
documento emitido por la autoridad hacendaria, no implica una transgresión 
al principio de seguridad jurídica contenido en el artículo 16 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, pues el legislador no está obli 
gado a especificar en la ley cuál es la página electrónica en la que se publi cará 
el documento emitido por la autoridad hacendaria, es decir, no es necesario 
que la norma indique que la página es www.sat.gob.mx, o cualquier otra, sino que 
tal principio se ve colmado en la medida en la que el gobernado sabe cómo 
debe ser el procedimiento, ante quién se lleva a cabo, los plazos, el actuar de 
la autoridad y las consecuencias que pueden surgir del mismo. lo anterior es 
así, en virtud de que la notificación por estrados tiene como presupuesto fun
damental la circunstancia de que se intentó notificar personalmente el acto 
de autoridad, pero el notificador estuvo imposibilitado para hacerlo por actua
lizarse alguna de las hipótesis previstas en el artículo 134, fracción iii, del 
orde namiento legal citado, esto es, por circunstancias imputables al propio 
contribuyente y no a la autoridad.

1a. CCCLXXVIII/2014 (10a.)

amparo en revisión 633/2013. maría Santos rosales alvarado. 12 de marzo de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Carlos enrique 
mendoza ponce.

esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn CoMPEnSAtoRIA. LA oBLIgACIÓn dE PRoPoRCIonAR LA 
ES dE nAtuRALEZA dIStIntA A LA oBLIgACIÓn ALIMEntA
RIA QuE SuRgE dE LAS RELACIonES dE MAtRIMonIo, PuES EL 
PRESuPuESto BÁSICo PARA Su PRoCEdEnCIA ConSIStE En 
LA EXIStEnCIA dE un dESEQuILIBRIo EConÓMICo. esta primera 
Sala advierte que en el caso del matrimonio, la legislación civil o familiar en 
nuestro país establece una obligación de dar alimentos como parte de los debe
res de solidaridad y asistencia mutuos. así, en condiciones normales, la pare
ja guarda una obligación recíproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida en común y esta
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blecer las bases para la consecución de los fines del matrimonio. Sin embar
go, una vez decretada la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que responde a presupues
tos y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de "pensión compensatoria", aunque en la legislación de nuestro país se le 
refiera genéricamente como pensión alimenticia. en efecto, se advierte que a 
diferencia de la obligación de alimentos con motivo de una relación matrimo
nial o de concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado del desequilibrio eco
nómico que suele presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el víncu lo matrimonial. en este sentido, esta primera Sala considera que el 
presupuesto básico para que surja la obligación de pagar una pensión com
pensatoria consiste en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del víncu lo matrimonial coloque a uno 
de los cónyuges en una situación de desventaja económica que en última 
instancia incida en su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a un nivel 
de vida adecuado. por tanto, podemos concluir que la imposición de una pen
sión compensatoria en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo compensar al cónyuge 
que durante el matrimonio se vio imposibilitado para hacerse de una indepen
dencia económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta en tanto esta 
persona se encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma los me
dios necesarios para su subsistencia.

1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. mayoría de cuatro votos 
de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José 
ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PLAZo PARA LA EMISIÓn dE RESoLuCIonES FISCALES. LA tE
SIS JuRISPRudEnCIAL P./J. 10/2013 (10a.), dEL tRIBunAL PLEno, 
ES dE CARÁCtER tEMÁtICo. dicho criterio(*) contiene un razonamiento 

nota: (*) la tesis jurisprudencial p./J. 10/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, página 6,
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que no es exclusivamente aplicable al procedimiento a que se refieren los 
artículos 52 del Código tributario Federal y 58 de su reglamento, sino que 
aplica a todos los procedimientos de naturaleza similar o análoga, pues de 
éste se desprende una regla general que será válida frente a todos los precep
tos que establezcan el mismo supuesto normativo, a saber: no son inconstitu
cionales las normas que señalen procedimientos conforme a los cuales las 
autoridades fiscales determinen impuestos o impongan sanciones por infrac
ciones a las disposiciones fiscales, en el supuesto de que dichas normas no 
establezcan un plazo para la emisión de la resolución con la que se culminen, 
porque en este caso debe estarse a lo previsto para la figura de la caducidad 
en el artículo 67 del Código Fiscal de la Federación, el cual ordena que las 
facultades de las autoridades fiscales para determinar y sancionar las omi
siones de los contribuyentes, se extinguen en el plazo de cinco años.

1a. CCCLXXX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1246/2014. ajemex, S.a. de C.V. 4 de junio de 2014. unanimi
dad de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quién reservó su 
derecho para formular voto aclaratorio, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. los ministros José ramón 
Cossío díaz y olga Sánchez Cordero de García Villegas formularon voto aclaratorio. 
ausente: Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secre
tario: Carlos enrique mendoza ponce.

esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PotEStAd JuRISdICCIonAL En MAtERIA PRoBAtoRIA. EL AR
tÍCuLo 278 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES PARA EL 
dIStRIto FEdERAL, no tRAnSgREdE LoS dERECHoS FundA
MEntALES dE ACCESo A LA JuStICIA Y A un dEBIdo PRoCESo. 
la restricción establecida en el artículo 278 del Código de procedimientos 
Civiles para el distrito Federal, relativa a que el juez cuenta con amplios pode
res probatorios, con la única limitación de que las pruebas que se allegue no 
estén prohibidas por la ley ni sean contrarias a la moral, de ninguna manera 
se traduce en la violación a algún derecho humano. en efecto, la norma apun
tada expresa una potestad, un poder de mando, de manera que la actividad 
impuesta al juzgador se apega más a la idea de deber, constreñimiento e in
cluso de obligación, que a una mera facultad discrecional, particularmente 

con el rubro: "CoNtador pÚBliCo reGiStrado para diCtamiNar eStadoS FiNaNCie
roS. loS artÍCuloS 52, pÁrraFo aNtepeNÚltimo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN 
Y 58 de Su reGlameNto, ViGeNteS HaSta el 31 de diCiemBre de 2011 Y el 7 de diCiem
Bre de 2009, reSpeCtiVameNte, No ViolaN el priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa."
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cuando se trata de verificar aspectos sustanciales del proceso, como es la com
probación de que el emplazamiento se ha llevado en sus términos o la cons
tatación de que los presupuestos procesales han quedado satisfechos. así, tal 
prescripción se traduce en una potestad amplísima para que el juzgador 
pueda decretar la práctica de cualquier diligencia probatoria o su ampliación, 
se pueda valer de cualquier persona, sea parte o tercero, de cualquier docu
mento o cosa, ya sea que pertenezca a las partes o a un tercero, con el fin 
de llegar al conocimiento de la verdad sobre los puntos controvertidos. en esas 
circunstancias, se llega a la conclusión de que tal disposición de ningún modo 
se opone a los derechos consagrados en los artículos 14 y 17 constitucionales 
ni en el numeral 8o. del pacto de San José, relativos al derecho de acceso 
a la justicia y a un debido proceso, antes bien, con su aplicación se alcanza 
un mayor acercamiento al conocimiento de la verdad histórica, en el entendido 
de que no admitir pruebas que sean ilegales o que vayan contra la moral, de 
ninguna manera puede considerarse violatorio de algún derecho humano.

1a. CCCXCIV/2014 (10a.)

amparo directo 55/2013. 21 de mayo de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, por lo que hace a la conce
sión del amparo. el ministro Jorge mario pardo rebolledo formuló voto concurrente 
en el que manifestó apartarse de las consideraciones relativas al tema contenido en 
la presente tesis. la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas manifestó 
que si bien vota por conceder el amparo, no comparte las consideraciones ni los 
efectos, y formuló voto concurrente. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: 
mireya meléndez almaraz.

esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESunCIÓn dE InoCEnCIA CoMo REgLA dE tRAtAMIEnto 
dEL IMPutAdo. EL ARtÍCuLo 34, FRACCIÓn II, InCISo E), En RE
LACIÓn Con Su FRACCIÓn I, InCISo F), dE LA LEY oRgÁnICA 
dE LA PRoCuRAduRÍA gEnERAL dE LA REPÚBLICA, dEBE IntER
PREtARSE dE ConFoRMIdAd Con AQuEL dERECHo FundAMEn
tAL. el inciso e) de la fracción ii del artículo 34 de la ley orgánica de la 
procuraduría General de la república, en relación con el inciso f) de la fracción 
i del citado precepto, debe interpretarse de conformidad el derecho a la pre
sunción de inocencia, de tal manera que cuando un agente del ministerio 
público Federal esté sujeto a proceso penal debe ser suspendido de su cargo 
hasta en tanto se resuelva el proceso penal correspondiente, de tal modo que 
si dicho proceso penal no culmina con el dictado de una sentencia en la que se 
declare la plena responsabilidad penal del agente respectivo, éste pueda ser 
reinstalado. en cambio, si el proceso penal respectivo concluye con el dictado 
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de una sentencia en la que se declare la culpabilidad del agente en cuestión, 
entonces la suspensión decretada válidamente podrá derivar en una separa
ción definitiva.

1a. CCCLXXXI/2014 (10a.)

amparo en revisión 590/2013. 18 de junio de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRInCIPIo dE gEnERALIdAd tRIButARIA. Su ALCAnCE En RE
LACIÓn Con LA CondonACIÓn dE dEudAS tRIButARIAS. esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el am
paro en revisión 811/2008, del que derivó la tesis aislada 1a. iX/2009 (*), estableció 
que el principio de generalidad tributaria se encuentra asociado a la igualdad 
en la imposición, y constituye un límite constitucional a la libertad de configu
ración del sistema tributario, el cual se traduce en un mandato dirigido al le
gislador para que, al tipificar los hechos imponibles de los distintos tributos, 
alcance todas las manifestaciones de capacidad económica, buscando la ri
queza donde se encuentre. así, el principio de generalidad tributaria en senti
do negativo, obliga a enfatizar la proscripción de la condonación no razonable 
a los dotados de capacidad contributiva; de ahí que las condonaciones –y, en 
general, las formas de liberación de la obligación– deben reducirse a un mí
nimo, si no abiertamente evitarse y, en todo caso, justificarse razonablemente 
en el marco constitucional, es decir, cuando se introducen deben seguirse 
bases objetivas, de forma tal que los medios utilizados resulten razonables en 
proporción con los fines perseguidos.

1a. CCCXC/2014 (10a.)

amparo en revisión 282/2014. Quálitas Compañía de Seguros, S.a.B. de C.V. 27 de agosto 
de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge mario pardo rebolledo. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: ricardo manuel martínez estrada.

esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nota: (*) la tesis aislada 1a. iX/2009 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, enero de 2009, página 552, con el rubro: 
"GeNeralidad triButaria. NaturaleZa JurÍdiCa Y alCaNCeS de eSe priNCipio."
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RECuRSo dE InConFoRMIdAd. no PRoCEdE ContRA LA RESo
LuCIÓn QuE dECLARA IMPRoCEdEntE LA dEnunCIA dE REPEtI
CIÓn dEL ACto RECLAMAdo SIno SÓLo ContRA AQuELLA QuE 
LA dECLARA SIn MAtERIA o InFundAdA. de acuerdo con el artículo 
201, fracción iii, de la ley de amparo, el recurso de inconformidad procede 
en contra de la resolución que declara sin materia o infundada la denuncia 
de repetición del acto reclamado. así pues, su materia consiste en examinar la 
legalidad del acuerdo o dictamen del tribunal de amparo, para lo cual se debe 
determinar si la autoridad responsable, en un nuevo acto, reiteró los vicios adver
tidos en la ejecutoria protectora. de esta forma, la procedencia de la denuncia 
de repetición del acto reclamado es un presupuesto necesario para que, a su 
vez, proceda el recurso de inconformidad previsto en el artículo y fracción 
citados, toda vez que sólo en tal hipótesis el tribunal de amparo puede anali
zar si se actualiza la repetición del acto reclamado. por tanto, el recurso de 
inconformidad no procede cuando se interpone en contra de la resolución 
que declaró improcedente la denuncia de repetición del acto reclamado, sino 
sólo contra aquella que la declara sin materia o infundada,  toda vez que si el 
tribunal de amparo no se pronunció sobre la repetición de dicho acto en la reso
lución impugnada, los tribunales colegiados de circuito o esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el ámbito de sus respectivas competencias, tam
poco podrían decidir tal aspecto. estimar lo contrario implicaría sostener que 
tal recurso tiene por objeto determinar si la improcedencia decretada en la 
resolución impugnada está apegada a derecho, lo que se traduciría en analizar 
cuestiones que no están relacionadas con la posible repetición del acto recla
mado, sino con aspectos de legalidad ajenos a ésta, a saber, requisitos de proce
dencia como la existencia del auto o resolución que previamente tenga por 
cumplida la ejecutoria de amparo.

1a. CCCLXXXVI/2014 (10a.)

recurso de inconformidad 237/2014. escot Grupo empresarial, S.a. de C.V. 25 de junio de 
2014. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario par
do rebolledo. disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretaria: alejandra daniela Spitalier peña.

esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn En AMPARo dIRECto. LA LEgItIMACIÓn dEL tERCERo 
IntERESAdo PARA IntERPonER dICHo RECuRSo no EStÁ Con
dICIonAdA AL ContEnIdo dE SuS AgRAVIoS. todo recurso contra 
una decisión judicial exige la concurrencia de cinco presupuestos: legitima
ción, personería, interés, plazo y forma. en cuanto a la legitimación para recurrir, 
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basta que la misma aparezca en el proceso o derive de la situación invocada, 
lo que se presenta cuando, en términos de los artículos 5o., 81, fracción ii, y 
88 de la ley de amparo, el agraviado es parte en el juicio y, con motivo de la 
sentencia de amparo, ha sufrido una afectación en su esfera jurídica, pues 
es a partir de lo anterior que surge su derecho para pedir la revisión del fallo 
que estima lesivo de sus intereses, a fin de que se modifique o se revoque. 
en ese tenor, cuando el recurrente es el tercero interesado en el juicio de 
amparo y la ejecutoria dictada por el tribunal Colegiado de Circuito le causa 
una afectación directa a su esfera jurídica, goza de legitimación para interpo
ner el recurso de revisión previsto en el artículo 81, fracción ii, de la ley de 
amparo, esto al margen de los planteamientos que exprese en vía de agra
vios, pues no puede generarse una barrera que impida el acceso a un recurso 
a partir del contenido de sus inconformidades; además, no existe en la ley de 
amparo disposición alguna que permita calificar ex ante los agravios para 
desconocer la legitimación del tercero interesado en el recurso de revisión 
cuando se concede el amparo a la quejosa, antes bien, éste tiene el recono
cimiento pleno como parte en el juicio relativo. en esas circunstancias, si bien 
el derecho a formular planteamientos sobre la inconstitucionalidad de leyes se 
origina con la aplicación del precepto en perjuicio de quien promueve el jui
cio de amparo y la omisión de examinar tales planteamientos sólo perjudica 
a quien los hace valer (quejoso), ello no implica desconocer la legitimación 
del tercero interesado para impugnar la sentencia de amparo directo ya que, 
en su caso, será al analizar la procedencia del recurso o el fondo del asunto, 
cuando se examine la eficacia o ineficacia de sus planteamientos.

1a. CCCLXXXII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1018/2014. Sandra angélica Camela Bañuelos. 9 de julio de 
2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena y Jorge mario pardo rebolledo. 
ausente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: José ramón Cossío 
díaz. Secretaria: mireya meléndez almaraz.

esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEntEnCIAS dE AMPARo. Son EL ELEMEnto IdÓnEo PARA LE
gItIMAR LA LABoR dE LoS ÓRgAnoS dEL PodER JudICIAL dE 
LA FEdERACIÓn. la propia ley de amparo señala, en su artículo 73, que las 
sentencias que se emitan solamente se ocuparán de los individuos particu
lares o de las personas morales, privadas u oficiales que hubieren solicitado el 
amparo, es decir, las sentencias se encuentran dirigidas directa e inmedia
tamente a las partes que intervinieron en el juicio respectivo. Sin embargo, 
debido a la dinámica en la cual se encuentra inmerso el poder Judicial de la 



732 NOVIEMBRE 2014

Federación y la naturaleza del juicio de amparo, lo cierto es que las senten
cias de amparo tienen efectos en la vida cotidiana de la sociedad en general. 
la relación entre los tribunales de amparo y la sociedad, surgida por el 
impacto que en la misma tienen las sentencias que se emiten, es precisa
mente la que dota de legitimidad a los impartidores de justicia. tal legitimidad 
no se construye a partir de que solamente cuando las partes se encuentren 
presentes, como en una sesión pública, los juzgadores expongan sus ideas, 
debatan y discutan los asuntos, pues en última instancia, la decisión del expe
diente, es decir, la postura oficial del órgano de amparo deberá constar en 
una sentencia. en consecuencia, a consideración de esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, las sentencias de amparo, como actos 
procesales que consignan la decisión de un órgano jurisdiccional, consisten 
en el mecanismo idóneo para generar la legitimidad social antes referida, así 
como propiciar una impartición de justicia abierta y transparente. Sin restar 
importancia a las sesiones públicas que son celebradas, lo cierto es que si las 
sentencias no se encuentran fundamentadas y motivadas de manera ade
cuada, y en las mismas no se expresan los argumentos necesarios para sos
tener una decisión, no importará el número y extensión de los argumentos 
que se hayan expuesto en la sesión correspondiente, pues dicho acto será 
violatorio de derechos fundamentales. es cierto que la sociedad en general 
requiere involucrarse en mayor medida en las labores que lleva a cabo el poder 
Judicial de la Federación, pero de igual manera, los tribunales de amparo 
requieren generar las condiciones para que tal relación se lleve a cabo en un 
contexto de apertura y transparencia. dichas condiciones no parten sola
mente de exponer argumentos y debatir en público, sino que su intención se 
encuentra dirigida a que a partir de las sentencias, como elemento procesal 
indispensable en la impartición de justicia, se genere la legitimidad antes indi
cada. es un hecho que las decisiones que toman los órganos del poder Judicial 
de la Federación afectan la vida diaria de las personas en general, y no sola
mente de las partes que acuden en cada uno de los casos. mediante la reso
lución de los juicios de amparo, los tribunales interpretan la Constitución, de 
tal modo que sea un documento que cobre plena vigencia y operatividad en 
nuestros días. así, día con día, los tribunales de amparo interpretan la Cons
titución y dotan de contenido a los derechos fundamentales de las personas; 
las sentencias se adoptan para un caso en particular pero los argumentos 
pueden ser aplicados a futuros asuntos. por tanto, resulta claro que la diná
mica social cotidiana se ve afectada por las decisiones que se adoptan en 
tales juicios. en gran medida, el sistema jurídico nacional se va moldeando 
a partir de los criterios que emiten los tribunales de amparo, propiciando así 
que dicho sistema no sea una realidad ajena a la sociedad, sino –tal y como lo 
es– una parte esencial de la vida diaria de las personas. dicha encomienda, 
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debido a su enorme trascendencia, requiere ser ejercida con la mayor res
ponsabilidad. No sólo durante el proceso respectivo se deberán seguir las 
formalidades correspondientes, sino que en última instancia, la sentencia de
berá atender a las exigencias de justicia antes indicadas. ello no significa que 
las sentencias de amparo deban ser compartidas por todas las personas 
que comparecen a juicio, pues éste responde casi siempre a una relación de 
intereses jurídicos antagónicos. Sin embargo, una debida argumentación 
tiene un impacto directo en el nivel de aceptación que las partes tienen en 
relación con la sentencia, no obstante ésta haya sido contraria a la pretensión 
de alguna de ellas. en suma, la sentencia de amparo cumple un rol central 
en las labores que realizan los órganos del poder Judicial de la Federación: 
las razones que en ella se plasmen tienen una relación directa con la legiti
midad de los impartidores de justicia, y con los estándares de apertura y 
transparencia que son exigibles para las autoridades del estado mexicano.

1a. CDXI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3259/2014. inmobiliaria radiatas, Sociedad anónima de 
Capital Variable. 8 de octubre de 2014. unanimidad de cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SESIonES PÚBLICAS dE LoS tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIR
CuIto. EL tIEMPo Y EStILo dE dISCuSIÓn dE CAdA ASunto 
RESPondEn A unA dInÁMICA AdQuIRIdA PoR LoS MAgIStRA
doS QuE LoS IntEgRAn (IntERPREtACIÓn dE LoS ARtÍCuLoS 
184, 185, 186 Y 187 dE LA LEY dE AMPARo). en torno a las sesiones públi
cas que llevan a cabo los tribunales Colegiados de Circuito, los artículos 184, 
185, 186 y 187 de la ley de amparo, establecen un sistema mediante el cual 
se listan asuntos de resolución, presentados por cada uno de los respectivos 
magistrados ponentes; se discuten, se recaban las votaciones y, en su caso, 
se aprueban los proyectos. tal esquema normativo permite que los magistra
dos lleven a cabo una discusión pública sobre los asuntos, ello en un marco de 
transparencia y apertura. Sin embargo, a consideración de esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la existencia de tal marco nor
mativo no implica que los magistrados discutirán todos los asuntos, ya que 
habrá escenarios en los cuales la cuenta que haga el magistrado ponente, 
esto es, la presentación del asunto, sea suficiente para proceder a la vota
ción, dado que los integrantes del tribunal Colegiado no consideraron que 
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fuera necesaria una discusión profunda, debido al nivel de complejidad jurí
dica del asunto en cuestión. de igual manera, la existencia de dicho marco 
normativo tampoco implica que se prevea un mínimo de discusión de los 
asuntos, pues la existencia de las sesiones públicas no se traduce en una for
zosa, prolongada y extensa discusión sobre los proyectos de resolución, sino 
simplemente en la posibilidad de que ello ocurra. Cada órgano jurisdiccional 
cuya composición sea colegiada, adopta una dinámica propia para el debate 
de los asuntos. dicha dinámica es producto de diversos factores, entre los 
cuales destaca la personalidad y estilo argumentativo de cada uno de los inte
grantes del tribunal. así, la existencia de sesiones públicas de resolución no 
significa necesariamente que los asuntos se discutirán conforme a un estilo 
preconcebido por las partes, sino que la ley establece un foro adecuado para 
el debate e intercambio de ideas. Sin embargo, el hecho de que un asunto no 
se discuta de la manera en que una de las partes así lo espere, no es una razón 
suficiente para considerar inadecuado el sistema normativo, sino que en últi
ma instancia ello se debe al estilo de debate adoptado por los integrantes del 
respectivo órgano jurisdiccional. es decir, durante tal dinámica, deben hacer 
compatible el tiempo que dura la sesión, con el número de asuntos listados, 
la complejidad de los mismos y los temas involucrados. esto se traduce en 
que algunos expedientes serán discutidos durante más tiempo, otros gene
rarán mayor debate, y algunos otros se discutirán de forma rápida. ello no 
implica que estos últimos sean menos importantes, ni que se hayan resuelto 
bajo parámetros inferiores de eficiencia, sino que las características propias 
del asunto permiten la generación de un consenso menos arduo entre los ma
gistrados. en otras palabras, el tiempo y estilo de discusión de los asuntos en 
los tribunales Colegiados de Circuito responden a una dinámica adquirida 
por los integrantes de cada uno de éstos, sin que la ley de amparo obstacu
lice de modo alguno el debate público y adecuado de los casos.

1a. CDVII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3259/2014. inmobiliaria radiatas, Sociedad anónima de 
Capital Variable. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: 
Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SESIonES PÚBLICAS dE LoS tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIR
CuIto. ES ConStItuCIonAL EL tRÁMItE SEguIdo CuAndo 
LA MAYoRÍA dE SuS IntEgRAntES VotAn En ContRA dE un 
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PRoYECto dE RESoLuCIÓn (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 
187 dE LA LEY dE AMPARo). Cuando inicia una sesión de un tribunal Cole
giado de Circuito, en torno a cada asunto, el respectivo magistrado ponente 
dará la cuenta. dicha exposición, relativa al proyecto que presenta, no consis
te en un documento acabado sobre el cual forzosamente tendrá que girar la 
solución que finalmente adopte el órgano jurisdiccional, pues inclusive, el do
cumento no vincula en absoluto al magistrado ponente, quien podrá cambiar 
de pos tura o aceptar modificaciones. por el contrario, un proyecto de senten
cia no es más que la opinión que sobre el asunto en cuestión tiene el magistra
do ponente. dicho punto de vista no tiene que ser necesariamente compartido 
por sus compañeros magistrados y, en consecuencia, la sentencia que se emi
ta puede consistir en un documento diametralmente opuesto al proyecto inicial
mente presentado, sin que ello implique una falta de transparencia o una 
vulneración al acceso a la justicia. por tanto, a consideración de esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el esquema contenido 
en el artículo 187 de la ley de amparo, relativo al trámite que se seguirá cuan
do se vota en contra de un proyecto de sentencia, no propicia un escenario de 
falta de transparencia, pues los magistrados que no se encuentren confor
mes con el proyecto podrán argumentar por qué han optado por dicha pos
tura. en otras palabras, en la propia sesión se expondrán las razones torales 
que posteriormente sustentarán la sentencia. es evidente que en dicha sesión 
no se desarrollarán todos y cada uno de los argumentos que finalmente se 
plasmarán en la sentencia, pues en eso no consiste la naturaleza de una 
sesión pública. No se trata de un foro de lectura de documentos, ni un recital 
de constancias y discursos previamente elaborados por los magistrados, sino 
un acto oficial en el que los impartidores de justicia exponen sus puntos de 
vista y forman consensos. lo anterior se pone en evidencia si se considera que 
el magistrado encargado de redactar el engrose, sustentará la argumenta
ción a partir de su postura y de la expresada por el otro magistrado que inte
gró la mayoría, mismas que fueron expresadas en la sesión. esto es, al acudir 
a la sesión correspondiente, las partes podrán escuchar las razones torales 
por las cuales se ha adoptado una cierta decisión, ante lo cual, no se advierte 
una falta de transparencia. el proyecto inicialmente presentado no consiste en 
el único elemento sobre el cual debe girar la discusión, ya que si bien lo que 
se vota en la sesión es un proyecto, en el fondo lo que se discute es un asun
to, es decir, una secuela procesal que contiene un problema jurídico, mis
mo que exige la toma de una decisión por parte del órgano jurisdiccional. 
en tal sentido, el proyecto arroja valiosos datos y aspectos a considerar, y en 
cierto sentido orienta la discusión, pero son las posturas expresadas por los 
magistrados integrantes del tribunal Colegiado de Circuito las que en reali
dad construyen la decisión final. el hecho de que las opiniones no consten 
en un soporte físico como el proyecto no se traduce en una violación a dere
cho fundamental alguno, sino que ello responde a la propia naturaleza de 
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las sesiones: un intercambio oral de ideas y opiniones jurídicas. así, a pesar 
de que tal sentencia mayoritaria no haya constado inicialmente en un pro
yecto no significa que la misma haya sido producto de un proceso arbitrario, 
pues el proyecto inicial solamente representaba la postura de uno de los inte
grantes del tribunal Colegiado de Circuito, resultando razonable que el resto 
del trámite para la elaboración del engrose no se lleve en sesiones públicas. 
adicionalmente, debe hacerse notar que con la toma de votación de un asunto 
no se agota el trámite del mismo, sino que ante la exposición de argumentos de 
la mayoría de los magistrados en sentido contrario al proyecto, el asunto se tur
nará para la elaboración del engrose, esto es, el proceso deliberativo y racional 
seguido por el órgano colegiado constará en última instancia en el elemento 
fundamental del actuar de los juzgadores: la sentencia. los anteriores ele
mentos permiten sostener que el artículo 187 de la ley de amparo no resulta 
violatorio de la Constitución política de los estados unidos mexicanos o de 
algún derecho fundamental contenido en tratados internacionales.

1a. CDIX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3259/2014. inmobiliaria radiatas, Sociedad anónima de 
Capital Variable. 8 de octubre de 2014. unanimidad de cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cor
dero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SESIonES PÚBLICAS dE LoS tRIBunALES CoLEgIAdoS dE 
CIRCuIto. LA APERtuRA Y tRAnSPAREnCIA QuE SE BuSCA A 
tRAVéS dE éStAS, dEBE SER CoMPAtIBLE Con LA EXIgEnCIA 
dE IMPARtICIÓn dE JuStICIA PRontA, CoMPLEtA E IMPAR
CIAL (IntERPREtACIÓn dE LoS ARtÍCuLoS 184, 185, 186 Y 187 dE LA 
LEY dE AMPARo). los órganos jurisdiccionales de este país y, en especial 
aquellos que poseen competencia para la resolución de juicios de amparo, 
tienen a su cargo una labor de enorme relevancia para la sociedad: la im
partición de justicia y la protección de los derechos fundamentales. esta 
protección de las personas constituye el fin último por el cual existen este 
tipo de órganos y en tal sentido es que en varios de ellos se ha instituido la 
celebración de sesiones públicas de resolución. así las cosas, a conside
ración de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
el caso de las sesiones públicas celebradas en los tribunales Colegiados 
de Circuito, reguladas en los artículos 184, 185, 186 y 187 de la ley de amparo, 
las mismas tienen como objetivos primordiales que los quejosos tengan un 
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conocimiento directo sobre cómo se resuelven sus respectivos asuntos, 
así como una mayor transparencia en las labores que llevan a cabo los tri
bunales de amparo y un mayor acercamiento con la sociedad, en aras de pro
piciar una cultura de participación informada por parte de la misma. Sin 
embargo, a pesar de que las anteriores razones constituyen finalidades de enor
me importancia para las personas, lo cierto es que las mismas no deben 
interpretarse a tal grado que sean incompatibles con las labores cotidianas 
de los tribunales de amparo. lo anterior es así, ya que todos los órganos juris
diccionales tienen como obligación constitucional, en términos del artículo 17, 
la impartición de justicia pronta, completa e imparcial. en consecuencia, la 
apertura y transparencia que buscan las sesiones públicas debe ser com
patible con la exigencia de impartición de justicia pronta, completa e imparcial, 
pues de lo contrario, los fines propios que establece la Constitución y que se 
traducen en la razón de existencia de los tribunales, se verían obstaculiza
dos, situación que implicaría una vulneración a los derechos fundamentales de 
las personas. Cada asunto que es del conocimiento de los juzgadores debe ser 
tratado con el mayor cuidado y atención, pues cada uno requiere del mayor 
empeño y responsabilidad, a pesar de que algunos gocen de más compleji
dad jurídica que otros. No obstante, su proceso de resolución no es aislado, 
sino que se encuentra inmerso dentro de un cúmulo de asuntos turnados al 
mismo órgano jurisdiccional, los cuales gozan de la misma importancia. por 
tanto, los tribunales Colegiados de Circuito tienen la delicada tarea de resol
ver todos los asuntos, bajo los mismos parámetros de eficiencia y esfuerzo, 
buscando la celeridad en tal proceso. así, resulta razonable que durante las 
sesiones públicas, los magistrados discutan de forma diversa los múltiples 
expedientes, pues cada uno de ellos goza de ciertas características que lo 
identifican e individualizan.

1a. CDVI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3259/2014. inmobiliaria radiatas, Sociedad anónima de 
Capital Variable. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: 
Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SESIonES PÚBLICAS dE LoS tRIBunALES CoLEgIAdoS dE 
CIRCuIto. no Son ESPACIoS dE dELIBERACIÓn PoLÍtICA SIno 
PRoCESoS dE dEBAtE JuRÍdICo EntRE MAgIStRAdoS CuYo 
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oBJEtIVo FInAL ES LA EMISIÓn dE SEntEnCIAS (IntERPRE
tACIÓn dE LoS ARtÍCuLoS 184, 185, 186 Y 187 dE LA LEY dE AM
PARo). durante las sesiones públicas que llevan a cabo los tribunales 
Colegiados de Circuito, reguladas en los artículos 184, 185, 186 y 187 de la ley 
de amparo, no existe una interacción entre los magistrados que los integran 
y las partes que acuden a las mismas, pues el objetivo de las sesiones no es 
generar una interlocución entre tales elementos. así, a consideración de esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contrario a otros 
estilos de debate llevados a cabo por órganos del estado, en específico, los ge
nerados en sede legislativa o en la administración pública, las sesiones de 
los tribunales Colegiados de Circuito no tienen un contenido político, ni su 
objetivo es generar discursos que se sometan al escrutinio de la población 
para así conseguir un apoyo democrático. el objetivo de tales sesiones públi
cas es que las partes observen un debate entre los magistrados. Se reitera 
que no existe interlocución con las partes en dicho momento, pues éstas ya 
manifestaron sus posturas mediante los escritos y demás promociones que 
en su momento presentaron durante el procedimiento respectivo. por tanto, el 
objetivo fundamental de cada uno de los magistrados que asisten a las sesio
nes, no es generar un discurso de corte político que se traduzca en un apoyo 
democrático, sino persuadir y convencer, mediante argumentos, a sus com
pañeros magistrados de sus posturas jurídicas. Ésa es la naturaleza de los 
órganos jurisdiccionales colegiados, por lo que la discusión llevada a cabo 
en los mismos no necesariamente tiene que agradar a las partes que acuden 
a ver las sesiones. en suma, las mencionadas sesiones públicas no son espa
cios de deliberación política, sino procesos de debate jurídico que pueden ser 
presenciados por las partes, y cuyo objetivo es la emisión final de sentencias.

1a. CDVIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3259/2014. inmobiliaria radiatas, Sociedad anónima de Ca
pital Variable. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: 
Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SESIonES PÚBLICAS dE LoS tRIBunALES CoLEgIAdoS dE 
CIRCuIto. Son InStRuMEntALES PARA LA EMISIÓn dE LAS 
SEntEnCIAS dE AMPARo (IntERPREtACIÓn dE LoS ARtÍCu
LoS 184, 185, 186 Y 187 dE LA LEY dE AMPARo). a consideración de esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las sesiones 
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públicas de los tribunales Colegiados de Circuito, reguladas en los artículos 
184, 185, 186 y 187 de la ley de amparo, y caracterizadas por el debate entre 
magistrados respecto de un asunto, tienen como fin último la emisión de una 
sentencia de amparo. Su existencia, dinámica y naturaleza se entiende en la 
medida de lo anterior, pues el simple debate e intercambio de ideas, sin la exis
tencia de una posterior sentencia, carecería de absoluto sentido. así, el desa
rrollo de las razones, la exposición argumentativa y la calificación del total de 
conceptos de violación, no requieren constar de manera escrita en una sesión 
pública de tribunal Colegiado de Circuito, debido a su dinámica eminente
mente oral, sino que tales elementos deberán estar presentes en la sentencia 
de amparo. en efecto, los principios de apertura y transparencia no sola
mente deben encontrarse presentes durante las sesiones públicas, sino que 
la sentencia de amparo se convierte en el medio idóneo para el desarrollo de 
tales elementos. en otras palabras, no sólo a lo largo del procedimiento se debe 
procurar una cultura de apertura y transparencia, sino que ésta debe cons
tar en especial en la finalidad del procedimiento, esto es, en la sentencia que 
se emita. el juicio de amparo, si bien es un mecanismo de control de cons
titucionalidad que tiene como objetivo proteger derechos fundamentales, lo 
cierto es que también es un procedimiento de índole jurisdiccional, esto es, 
su operatividad se manifiesta en una serie de reglas procesales. así, los ór
ganos competentes para la resolución de juicios de amparo, se encuentran 
frente a una determinada secuela procesal, a partir de la cual tienen que 
emitir una determinación en torno a la vulneración de derechos fundamen
tales que alega el quejoso en cuestión. tal determinación, mediante la cual 
se da por terminado el procedimiento de amparo, es precisamente la senten
cia. en consecuencia, el proceso de discusión para resolver un juicio de am
paro es de enorme importancia, pero es instrumental en tanto su finalidad es 
sentar las bases para la emisión de una sentencia.

1a. CDX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3259/2014. inmobiliaria radiatas, Sociedad anónima de Ca
pital Variable. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo 
de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: 
Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SInIEStRoS AéREoS. EL ConVEnIo dE CHICAgo Y Su AnEXo 13, 
tItuLAdo "InVEStIgACIÓn dE ACCIdEntES E InCIdEntES dE 
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AVIACIÓn", no Son VInCuLAntES PARA EL EStAdo MEXICAno 
En LA IndAgACIÓn dE AQuELLoS En LoS QuE IntERVIEnEn AE
RonAVES dEL EStAdo QuE CuMPLEn un SERVICIo dE PoLICÍA. 
el Convenio sobre aviación Civil internacional (Convenio de Chicago) y su anexo 
13, no son vinculantes para el estado mexicano en la indagación de siniestros 
aéreos en que intervienen aeronaves del estado que cumplen un servicio de 
policía, según lo prescrito en el artícu lo 3o., incisos "a" y "b" del propio conve
nio, que prevé su inaplicabilidad para la indagación de siniestros aéreos en 
que intervienen aeronaves con esas características. la exclusión expresa sobre 
la aplicación del Convenio a las aeronaves de estado impide obligar a las 
autoridades que investigan los siniestros aéreos en que intervienen aerona
ves de este tipo a observar los lineamien tos prescritos en el Convenio pues, al 
margen de que el anexo 13 del instrumento no contenga distinción alguna 
sobre el tipo de aeronaves a que se refiere y que dicho anexo en su artícu lo 
3.1 prescriba, por un lado, que el "único objetivo de la investigación de acciden
tes o incidentes será la prevención de futuros accidentes e incidentes" y, por 
otra parte, que el "propósito de esta actividad no es determinar la culpa o la 
responsabilidad", lo contundente es que, al tratarse de un anexo al Convenio 
sobre aviación Civil internacional, su carácter es accesorio y, por ende, com
parte las disposiciones generales que el Convenio matriz prescribe sobre su 
ámbito de aplicación; además, dicho anexo dispone de manera contundente 
que nada en él debe contravenir lo expresamente dispuesto en cualquier 
artícu lo del Convenio, ni debe contener ninguna disposición que esté en 
pugna con el espíritu y finalidad del Convenio. así, se concluye que no es 
obligatoria para el estado mexicano la aplicación del Convenio de Chicago ni 
de sus anexos cuando se realiza la investigación de accidentes de aeronaves de 
estado. lo anterior, sin perjuicio de que, en atención al contenido del capítulo 
XVi de la ley de aviación Civil, correspondiente a accidentes, búsqueda y sal
vamento de aeronaves, las autoridades encargadas de las labores de investi
gación acudan, motu proprio, a dicho protocolo de investigación.

1a. CCCXCIII/2014 (10a.)

amparo directo 55/2013. 21 de mayo de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, por lo que hace a la con
cesión del amparo. el ministro Jorge mario pardo rebolledo formuló voto concurrente. 
la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas manifestó que si bien vota 
por conceder el amparo, no comparte las consideraciones ni los efectos, y formuló 
voto concurrente. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mireya meléndez 
almaraz.

esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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toRtuRA. LA AutoInCRIMInACIÓn dEL InCuLPAdo no ES unA 
CondICIÓn nECESARIA PARA ACREdItARLA. el artículo 22 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos proscribe la tortura, entendida 
como aquellos actos de violencia física o psicológica contra las personas; los 
tratos inhumanos y degradantes; el tormento de cualquier especie; la marca, 
los azotes, los palos, etcétera. ahora bien, para acreditar la existencia de la 
tortura, el citado precepto constitucional no exige que el inculpado que la sufre 
se haya autoincriminado, es decir, la autoincriminación no puede considerarse 
como una inferencia válida o una conclusión atinente a partir del artículo cons
titucional referido ni de algún instrumento internacional que resulte obligato
rio para el estado mexicano. Considerar que la autoincriminación forma parte del 
núcleo esencial del concepto de tortura, no fortalece el nuevo modelo pro
derechos humanos, sino que lo entorpece, al quedar excluidos aquellos casos 
en los que las personas son torturadas como parte de una cultura corrupta y 
una práctica reiterada en el ámbito de la procuración de justicia; además 
implicaría que otros órganos jurisdiccionales siguieran esa pauta interpreta
tiva, con consecuencias desventajosas y alejadas del nuevo paradigma de los 
derechos humanos. ahora bien, la autoincriminación es un posible resul
tado de la tortura, pero no una condición necesaria de ésta; por ello, el operador 
jurídico no debe confundir entre el proceso de la tortura y sus resultados, 
pues si éste se acredita, con independencia del tipo de resultado, debe casti
garse y atenderse conforme a los lineamientos establecidos jurisprudencial
mente por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

1a. CCCLXXXIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1275/2014. 3 de septiembre de 2014. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: roberto lara Chagoyán.

esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

AgRAVIoS InoPERAntES. Lo Son AQuELLoS QuE PREtEndEn 
LA dESAPLICACIÓn dE unA REStRICCIÓn, PRoHIBICIÓn, LIMI
tACIÓn o EXCEPCIÓn ConStItuCIonAL, Con APoYo En unA 
dISPoSICIÓn dE CARÁCtER ConVEnCIonAL.

amparo direCto eN reViSióN 1607/2014. 8 de oCtuBre de 2014. 
uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS mi NiStroS alBerto pÉreZ 
daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ 
luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar mo raleS. auSeNte: SerGio a. 
VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCre
taria: laura moNteS lópeZ.

CoNSideraNdo:

10. primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer del recurso de revi
sión, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción iX, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 81, fracción ii, de la ley 
de amparo en vigor; y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; así como de conformidad con lo previsto en los 
puntos primero y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, publi
cado en el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil 
trece, en virtud de que se interpuso en contra de una sentencia dictada por 
un tribu nal Colegiado de Circuito en un juicio de amparo directo deducido 
de un juicio en materia administrativa, cuya especialidad corresponde a esta 
Segunda Sala y se considera innecesaria la intervención del tribunal pleno.

11. Cabe destacar que el presente asunto se rige por lo dispuesto en 
la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, toda vez 
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que el juicio constitucional del que deriva el presente recurso de revisión se 
presentó el siete de agosto de dos mil trece, es decir, durante la vigencia 
del citado ordenamiento.

12. SeGuNdo.—oportunidad. el recurso de revisión es oportuno.

13. en efecto, conforme al artículo 86 de la ley de amparo, el recurso 
de revisión en amparo directo se interpondrá por conducto del tribunal Cole
giado de Circuito que haya dictado la resolución recurrida, dentro del plazo de 
diez días contados desde el siguiente al en que surta efectos la notifi cación 
de aquélla.

14. la sentencia impugnada se notificó por lista a la parte quejosa, el 
lunes diecisiete de febrero de dos mil catorce (foja 312 vuelta del cuaderno 
de amparo). Conforme al artículo 31, fracción ii, de la ley de la materia, dicha 
notificación surtió sus efectos el martes dieciocho de febrero siguiente.

15. por tanto, el término de diez días transcurrió del miércoles dieci
nueve de febrero al martes cuatro de marzo de dos mil catorce. para 
obtener este cómputo, se descontaron los días veintidós y veintitrés de febrero 
y uno y dos de marzo de dos mil catorce, por haber correspondido a sába
dos y domingos inhábiles, en términos de lo dispuesto por los artículos 19 de la 
ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

16. el escrito de revisión se presentó el tres de marzo de dos mil 
catorce en la oficialía de partes del Cuarto tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del Séptimo Circuito, con residencia en Xalapa, Veracruz 
(foja 5 del toca). por tanto, el presente recurso de revisión se interpuso en 
tiempo.

17. el cómputo anterior se ejemplifica en el siguiente cuadro:

Febrero y marzo de 2014

domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado

16 17
(notificación)

18
(surte 

efectos)

19
(inicia plazo)

20 21 22

23 24 25 26 27 28 1

2
3

(presentación 
del recurso)

4
(finaliza 
plazo)

5 6 7 8
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18. terCero.—Legitimación. el inconforme se encuentra legitimado 
para recurrir la sentencia impugnada, ya que es el quejoso en el juicio de 
amparo directo **********, del que deriva este recurso.

19. Cuarto.—Procedencia. en principio, es necesario determinar si en 
la especie se satisfacen los requisitos de procedencia del recurso de revi
sión; al respecto, de los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos1 y 81, fracción ii, de la ley de amparo en 
vigor,2 se desprende que el recurso de revisión en amparo directo es pro
cedente cuando se decida sobre la constitucionalidad o inconstitucionali
dad de una norma general; cuando se establece la interpretación directa de 
un precepto constitucional o de los derechos humanos establecidos en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte; o bien, si 
en dichas sentencias se omite el estudio de tales cuestiones, a pesar de haber 
sido planteadas.

20. por su parte, el pleno de esta Suprema Corte emitió el acuerdo 
Número 5/1999, publicado en el diario oficial de la Federación el veintidós de 
junio de mil novecientos noventa y nueve, aplicable en lo conducente, cuyo 
punto primero establece los requisitos que se deben reunir para la proce
dencia del recurso de revisión en amparo directo, a saber: 

a) Que en la sentencia recurrida se haya hecho pronunciamiento sobre 
la constitucionalidad de una ley, tratado internacional o reglamento, o se esta

1 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: 
"...
"IX. en materia de amparo directo procede el recurso de revisión en contra de las sentencias que 
resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales, establezcan la interpretación directa 
de un precepto de esta Constitución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren 
sido planteadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, según lo disponga 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de los acuerdos generales del 
pleno. la materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucio
nales, sin poder comprender otras."
2 "Artículo 81. procede el recurso de revisión: 
"...
"II. en amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de 
normas generales que establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos o de los derechos humanos establecidos en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte, u omitan decidir sobre tales cuestiones 
cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, 
según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de acuerdos 
generales del pleno."
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blezca la interpretación directa de un precepto constitucional, o que, habién
dose planteado alguna de esas cuestiones en la demanda de amparo, se haya 
omitido su estudio; y,

b) Que el problema de constitucionalidad entrañe la fijación de un cri
terio jurídico de importancia y trascendencia, a juicio de la Sala respectiva.

21. en orden a lo expuesto, debe examinarse si el presente recurso de 
revisión reúne los requisitos de procedibilidad indicados.

22. por lo que se refiere al primero, cabe hacer notar que en la demanda 
de amparo directo se cuestionó la regularidad constitucional del artículo 7o., 
último párrafo, de la ley estatal del Servicio Civil de Veracruz, tópico que fue 
declarado infundado por parte del tribunal Colegiado, y en los agravios se 
insiste sobre el particular.

23. en cuanto al segundo requisito, a juicio de esta Segunda Sala, el caso 
cumple con los requisitos de importancia y trascendencia, porque el Cuarto 
tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito abordó 
el tema de constitucionalidad expuesto, consistente en la inconstitucionali
dad del artículo 7o. de la ley estatal del Servicio Civil de Veracruz, por viola
ción a los principios de igualdad y no discriminación, contenidos en el artículo 
1o. constitucional, y en los agravios se insiste sobre el tema.

24. de acuerdo con lo dicho, debe concluirse que el recurso de revi
sión es procedente y debe entrarse a su estudio.

25. QuiNto.—Antecedentes. previamente a abordar el análisis del 
presente asunto, conviene destacar los antecedentes relevantes del caso, que 
se desprenden de las constancias que obran en el juicio de amparo directo 
**********, del índice del Cuarto tribunal Colegiado en materias penal y de 
trabajo del Séptimo Circuito, con residencia en Xalapa, Veracruz, cuya senten
cia es materia de este medio de impugnación, así como del expediente del 
juicio de nulidad **********.

I. el veinticinco de febrero de dos mil once, ********** demandó de 
la Contraloría General del estado de Veracruz y otras autoridades diversas 
prestaciones, entre ellas:

a. la reinstalación;

b. pago de veinte días de salario por cada año de servicios prestados;
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c. pago de salarios caídos;

d. pago de la prima de antigüedad;

e. pago de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional;

f. pago de horas extras;

g. pago de los séptimos días y días festivos;

h. entrega de la constancia a que se refiere el artículo 989 de la ley 
Federal del trabajo;

i. devolución y nulidad de cinco documentos en blanco; y,

j. la inscripción retroactiva del actor ante el instituto mexicano del 
Seguro Social e instituto de pensiones del estado.

II. de la referida demanda laboral tocó conocer al tribunal de Conci
liación y arbitraje del estado de Veracruz, cuyo pleno, mediante laudo dictado 
el veintiocho de junio de dos mil trece, absolvió a la Contraloría General del 
estado de Veracruz del pago por concepto de indemnización constitucional, 
salarios caídos, veinte días de salario por año de labores, prima de antigüe
dad, vacaciones, horas extras, séptimos días y días festivos, bono anual de des
pensa, inscripción retroactiva y pago de aportaciones ante el instituto mexicano 
del Seguro Social e instituto de Fondo a la Vivienda para los trabajadores, 
pago de aportaciones ante el Servicio de administración de retiro y devolución 
y nulidad de cinco documentos en blanco.

III. en contra de la sentencia a que se alude en el apartado anterior, la 
parte actora **********, promovió juicio de amparo directo, del cual deriva 
el presente recurso de revisión y en los conceptos de violación planteó la in
constitucionalidad del artículo 7o., último párrafo, de la ley estatal del Ser
vicio Civil de Veracruz, al estimar que dicha norma violaba los principios de 
igualdad y no discriminación, contenidos en el artículo 1o. constitucional.

IV. del asunto correspondió conocer al Cuarto tribunal Colegiado en 
materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito, donde se radicó con el número 
de expediente **********. llevadas a cabo las etapas procesales corres
pondientes, el citado órgano jurisdiccional dictó sentencia el siete de febrero 
de dos mil catorce, en la que determinó conceder el amparo y protec
ción de la Justicia Federal solicitados, para el efecto de que el tribunal res
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ponsable dejara insubsistente el laudo reclamado y dictara otro en el que: 
1) condenara a la Contraloría General del estado a dar de alta o inscribir al 
actor retroactivamente, así como a enterar o pagar las cuotas obreropatro
nales correspondientes ante el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores, Sistema de ahorro para el retiro e instituto de pensiones 
del estado, con quien tenga celebrado convenio, por el tiempo que prestó 
sus servicios a la responsable; y, 2) resolviera lo que conforme a derecho 
correspondiera en relación con el pago de horas extras reclamadas por el 
trabajador.

en relación con el planteamiento de constitucionalidad hecho valer, 
el tribunal Colegiado determinó declararlo infundado, con base, en lo que 
interesa, en las siguientes consideraciones:

• Calificó de infundado el concepto de violación mediante el cual se 
planteó que el artículo 7o., último párrafo, de la ley estatal del Servicio Civil 
de Veracruz, era violatorio del principio de igualdad, contenido en el artículo 1o. 
constitucional, pues prevé que los trabajadores de confianza al servicio del 
estado carecen de estabilidad en el empleo, sin que exista una justificación 
social, cultural, económica, política, laboral o de alguna naturaleza para privar
los de los derechos provenientes de su relación laboral, pues crea un sistema 
excluyente para éstos, al no colocarlos en igualdad de circunstancias a los 
demás trabajadores; es discriminatoria y excluyente, pues al determinar el 
carácter de trabajador de confianza, lo clasifica como un trabajador con dis
minución de derechos, sobre todo en una privación de protección del ámbito 
laboral y atenta contra la dignidad de la persona, en cuanto le impide acceder 
a la genérica protección de las normas laborales, impidiendo la percepción 
del ingreso que le permita vivir decorosamente. 

• el tribunal Colegiado del conocimiento determinó que el argumento 
anterior era infundado, toda vez que la distinción de los trabajadores al servi
cio del estado, es de confianza y de base, y la no estabilidad en el empleo de 
los primeros, a ser reinstalados o indemnizados constitucionalmente por des
pido injustificado, no es exclusiva de la ley estatal del Servicio Civil de Veracruz, 
sino que deriva del artículo 123, apartado B, fracción XiV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; por lo que concluyó que se trata de 
una distinción constitucional y no legislativa.

• el órgano jurisdiccional estimó que dicha exclusión no viola el artícu
lo 1o. constitucional, ya que el reconocimiento de la distinción se da en la 
propia Constitución, y la norma combatida está dictada conforme a aquel 
diverso precepto de la Carta magna (123, apartado B, fracción XiV). entonces, 
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no puede ser violatoria a su vez de otra disposición del mismo rango, lo cual 
sería jurídicamente inaceptable.

• agregó el tribunal Colegiado que, si el artículo 123, apartado B, frac
ción XiV, constitucional, precisa que la ley determinará los cargos que serán 
de confianza, y en los artículos 7o., último párrafo, y 11, fracción i, de la ley es
tatal del Servicio Civil de Veracruz, el legislador local excluyó del régimen de 
esa ley a los trabajadores de confianza, lo así dispuesto no implica que la ley 
secundaria vaya más allá de lo ordenado por la Constitución ni, por consi
guiente, podría estimarse violatorio de algún derecho humano, como el de la 
no discriminación, pues el tratamiento jurídico diferenciado está justificado en 
razones fácticas derivadas del servicio público que está obligado a realizar 
el estado por conducto de trabajadores de su confianza.

• Finalmente, el tribunal del conocimiento resolvió que la razón de la 
distinción a los trabajadores de confianza, se caracteriza en que estos últimos 
desempeñan funciones efectivas de dirección, inspección, vigilancia, fiscali
zación, manejo de fondos o valores, auditoría, planeación, supervisión, etcé
tera; como resultado del ejercicio de sus atribuciones legales que, de manera 
permanente y general, le confieren representatividad e implican poder de 
decisión en el ejercicio del mando, dimana de la propia Constitución y, como 
lo ha definido este alto tribunal, al determinar que no tienen estabilidad en el 
empleo, en virtud de que la naturaleza de sus funciones impide y justifica 
que el patrónestado, continúe depositando su confianza en ellos cuando 
ya la perdió. esto es, esa pérdida de confianza redunda en el adecuado desa
rrollo de la relación laboral, afectando la regularidad del servicio público, puesto 
que la confianza reside en delegar funciones propias del patrón en un traba
jador de su confianza, por ende, no sería sano obligar a la permanencia en el 
servicio ante la pérdida de esa confianza. a diferencia de los trabajadores 
de base, que tienen funciones operativas sujetas a supervisión, esto es, no se 
les delegan funciones de sus titulares, todo ello constituye el motivo de la dis
tinción y sólo el derecho a las otras prerrogativas.

V. en contra de la sentencia pronunciada por el Cuarto tribunal Cole
giado en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito, el quejoso inter
puso el presente recurso de revisión.

26. SeXto.—Agravios. en su escrito de agravios la parte recurrente 
planteó, en esencia, lo siguiente:

27. A) Que no asiste razón al tribunal Colegiado del conocimiento, por
que si se atiende la relación o contrato de trabajo, entendido como el nexo que 
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se actualiza entre quien presta un servicio, físico o intelectual, mediante un 
nombramiento que le sea expedido, se tiene que los trabajadores, ya sean 
de confianza o de base, deben tener el mismo tratamiento jurídico en cuanto 
a sus condiciones laborales y derechos en general, provenientes del vínculo 
de trabajo, tal como lo establece la ley Federal del trabajo en cuanto la esta
bilidad en el empleo, que otorga un tratamiento similar a todos los trabajadores 
sometidos a su régimen jurídico, independientemente de su clasificación, ya 
que, por la ejecución de sus labores no debe privárseles de los derechos con
tenidos en la legislación, pues si el motivo para excluir ilegalmente de la es
tabilidad en el empleo a los trabajadores de confianza que prestan servicios 
al estado, es porque se requiere seguridad en cuanto al trabajo; en opinión 
del quejoso, tal circunstancia se podría resolver con la insumisión al arbi
traje que prevé la ley Federal del trabajo (artículo 49) o la responsabilidad del 
conflicto (artículo 947), mecanismos legales mediante los cuales no se puede 
obligar a la patronal a la reincorporación del personal de confianza.

28. Continúa argumentando el recurrente, que la ley Federal del tra
bajo, sin distinguir clases, otorga el derecho a la estabilidad en el trabajo, con 
la modalidad de que en tratándose de los de confianza, el patrón no está 
obligado a reinstalarlos y que, por tal motivo, dicha legislación es la que debe 
aplicarse al caso concreto.

29. B) asimismo, la parte recurrente esgrime que el artículo 7o., último 
párrafo, de la ley estatal del Servicio Civil de Veracruz, es discriminatorio, 
al crear un régimen jurídico especial para los trabajadores de confianza, con
sistente en privarlos del derecho a la estabilidad en el trabajo, lo que es dis
crimi natorio y violatorio a la dignidad, pues restringe los derechos subjetivos 
laborales, colocándolos en forma diferenciada para con los de base.

30. C) también, en opinión del recurrente y contrario a lo estimado por 
el tribunal Colegiado del conocimiento, aduce que a los trabajadores sujetos 
a la ley estatal del Servicio Civil de Veracruz, no les es aplicable el artículo 
123, apartado B, fracción iV, constitucional, ya que dicha norma fundamen
tal regula la relación de trabajo entre los poderes de la unión, el Gobierno del 
distrito Federal y sus trabajadores, pero no para las entidades federativas, 
siendo aplicable en este caso el contenido del artículo 116, fracción Vi, de la 
propia Carta magna y, como tal, no tenía que seguir las bases del apartado 
B del artículo 123, pues no es un mandato expreso, sino que podía también 
acatar los principios del apartado a y de la ley Federal del trabajo, normas que 
protegen en mayor medida los derechos del recurrente.

31. d) Finalmente, la parte recurrente aduce que si la ley estatal del 
Servicio Civil de Veracruz entró en vigor posteriormente a la entrada en vigor 
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del Convenio 111 de la organización internacional del trabajo, publicado en 
el diario oficial de la Federación el once de agosto de mil novecientos setenta 
y dos; consecuentemente, el artículo 7o. de la citada ley es inconstitucional, 
porque vulnera el artículo 1, inciso b), del mencionado convenio, ya que para 
establecer limitaciones o privaciones de derechos a los trabajadores, se tenía 
que tomar la opinión de las organizaciones de los trabajadores y los patro
nes, que existían al momento de la elaboración del ordenamiento legal que nos 
ocupa, lo cual no se realizó.

32. SÉptimo.—Estudio. a continuación, se aborda el estudio de los 
agravios planteados por la parte quejosa.

33. tal como se estableció en párrafos precedentes, la parte quejosa 
se duele, en esencia, de que el artículo 7o., último párrafo, de la ley estatal 
del Servicio Civil de Veracruz transgrede el diverso numeral 1o. de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, al violar el principio de 
igualdad y no discriminación, porque excluyen de la aplicación de esa ley a los 
trabajadores de confianza.

34. antes de examinar los agravios de referencia, conviene tener pre
sente el contenido del artículo 7o., último párrafo, de la ley estatal del Servi
cio Civil de Veracruz, que se tilda de inconstitucional, así como del numeral 
11, fracción i, del citado ordenamiento, cuyo contenido literal es el siguiente:

"Artículo 7o. Son trabajadores de confianza: 

"i. los que integran la planta de la oficina del gobernador del estado, 
así como aquellos cuyo nombramiento o ejercicio requiera la aprobación 
expresa de los titulares de los poderes del estado, o los municipios;

"ii. los titulares de las distintas dependencias o los responsables de las 
unidades u órganos en la estructura administrativa de las entidades públi
cas, hasta el nivel de jefe de sección o su equivalente;

"iii. los que dentro de las entidades públicas realicen funciones de 
dirección, inspección, vigilancia, fiscalización, manejo de fondos o valores, 
auditoría, planeación, supervisión, control directo de adquisiciones, responsa
bles de los almacenes e inventarios, investigación, investigación científica, 
asesoría o consultoría; 

"iV. los secretarios particulares o privados; el personal adscrito presu
puestalmente a las secretarías particulares o ayudantías, así como los desti
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nados presupuestalmente, o que realicen trabajos personales y directos para 
los servidores públicos a que se refieren las fracciones i y ii de este artículo; 

"V. los agentes y secretarios del ministerio público, de la policía Judi
cial y los miembros de las policías preventivas; 

"Vi. en el poder legislativo y en el poder Judicial, todas las categorías y 
cargos que con clasificación de confianza consigne el catálogo de empleos 
respectivo para cada uno de esos poderes. 

"Los trabajadores de confianza gozarán de las medidas de protec
ción al salario y los beneficios de la seguridad social."

"Artículo 11. Quedan excluidos de la aplicación de esta ley los 
trabajadores: 

"I. de confianza."

35. de lo anterior, se advierte que se excluye de la aplicación de la ley 
estatal para el Servicio Civil de Veracruz a los trabajadores de confianza.

36. Sentado lo anterior, se procede al análisis de los agravios expues
tos por el recurrente, en orden distinto al planteado por aquél.

37. en el agravio sintetizado en el inciso B), el recurrente esencial
mente se duele de la interpretación realizada por el tribunal Colegiado del 
conocimiento, en torno al planteamiento de inconstitucionalidad del artículo 
7o., último párrafo, de la ley estatal del Servicio Civil de Veracruz, en el que 
se adujo violación al artículo 1o. constitucional, al tratar de manera desigual 
a los trabajadores de base frente a los de confianza, ya que, de conformidad 
con la disposición legal combatida, estos últimos no gozan de estabilidad del 
empleo, impidiendo el derecho a la reinstalación o a la indemnización cons
titucional, lo que los coloca en un estatus desigual y discriminatorio afectando 
su dignidad como seres humanos.

38. en la sentencia recurrida el tribunal Colegiado estableció que era 
infundado el argumento anterior, en el sentido de que los artículos 7o., último 
párrafo, y 11, fracción i, de la ley estatal para el Servicio Civil de Veracruz violen 
el artículo 1o. constitucional, porque de conformidad con el artículo 123, apar
tado B, fracción XiV, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, la ley determinará los cargos que serán considerados de confianza 
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y las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección 
al salario y de seguridad social, por lo que al regularlos, el artículo 7o. del re
ferido ordenamiento estatal, no contraviene el principio de igualdad con
sagrado en el invocado numeral de la Constitución Federal, en tanto que es la 
propia Constitución la que prevé que sea la ley secundaria la que se encargue 
de hacer dicha clasificación.

39. al respecto, debe decirse que esta Segunda Sala considera que lo 
señalado en la sentencia recurrida resulta acertado porque, ciertamente, el ar
tículo 123, apartado B, fracción XiV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos prevé que la ley determinará los cargos que serán consi
derados de confianza; y que las personas que desempeñen los cargos de 
confianza disfrutarán de las medidas de protección al salario y gozarán de los 
beneficios de la seguridad social, por lo que es evidente que el artículo 11, 
fracción i, de la ley estatal del Servicio Civil de Veracruz, al establecer que 
quedan excluidos del régimen de esa ley los trabajadores a que se refiere el 
diverso numeral 7o. del propio ordenamiento, no viola el principio de igual
dad contenido en el artículo 1o. constitucional, atento a que la diferenciación 
jurídica de la que se queja el ahora recurrente, no fue creada originalmente 
por el legislador ordinario, sino que está prevista en la propia Constitución 
Federal, dado que en su artículo 123, apartado B, establece, en sus diversas 
fracciones, los derechos que tienen los trabajadores al servicio del estado, 
así como las normas básicas aplicables a las relaciones de trabajo que serán 
materia de regulación pormenorizada a través de la ley reglamentaria corres
pondiente, clasificando a dichos trabajadores en dos sectores: de base y de 
confianza. luego, si el reconocimiento de la diferenciación, trabajadores de 
base y trabajadores de confianza, se da en la propia Constitución, los artícu
los 7o., último párrafo, y 11, fracción i, de la ley estatal del Servicio Civil de 
Veracruz no pueden ser violatorias a su vez de otra disposición del mismo 
rango, en tanto que es claro que el artículo 1o. constitucional, no puede in
terpretarse de manera aislada respecto de los demás preceptos que integran 
el propio sistema normativo constitucional, como es su numeral 123, apartado 
B, fracción XiV.

40. es de precisarse que el artículo 7o. de la ley estatal del Servicio 
Civil de Veracruz, únicamente establece cuáles son los trabajadores de con
fianza; mientras que es el artículo 11, fracción i, de la mencionada ley el que 
excluye del ámbito de aplicabilidad de dicha legislación a los trabajadores 
de confianza a que se refiere el citado artículo 7o., siendo de esa exclusión de la 
que se duele realmente el quejoso ahora recurrente, esto es, a fin de cuentas, 
se queja de lo que prevé el artículo 11 de la multicitada ley.
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41. en otras palabras, en el artículo 7o. de la ley estatal del Servicio 
Civil de Veracruz, se enumeran los puestos que se consideran de confianza y 
a los que, según el artículo 11, fracción i, de la propia ley, no les es aplicable 
el régimen que ésta establece, sin que en dicho precepto se establezca la dife
renciación entre trabajadores de base y de confianza, pues ésta se halla en 
el diverso artículo 6o. de aquel cuerpo normativo, al establecer que: "… los 
trabajadores al servicio de las entidades públicas se clasifican en dos catego
rías: de confianza y de base." 

42. ahora bien, cabe destacar que esta Segunda Sala se ha pronun
ciado en torno a la exclusión de los trabajadores de confianza de la aplicación 
de los derechos de aquellos que tienen base, como se observa en la tesis 2a. 
lXV/2009, que a continuación se reproduce, la cual se cita por tener identidad 
jurídica sustancial con la norma impugnada en la presente instancia:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el artÍCulo 8o. de la 
leY Federal relatiVa, Que eXCluYe a loS de CoNFiaNZa de la apli
CaCióN de loS dereCHoS Que tieNeN loS de BaSe, No Viola el 
priNCipio de iGualdad.—el precepto legal señalado determina excluir 
del régimen de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado a los 
trabajadores de confianza, lo que significa que carecen de las prerrogativas 
propias de los de base, entre ellas, la estabilidad en el empleo, que genera el 
derecho de reclamar la reinstalación en la fuente de trabajo o la indemnización 
constitucional por despido injustificado. ahora bien, como esa distinción de 
los trabajadores al servicio del estado no es propia de la indicada ley regla
mentaria, sino del artículo 123, apartado B, fracción XiV, de la Constitución 
General de la república, esto es, se trata de una diferenciación constitucional 
y no legislativa, resulta claro que el artículo 8o. de la ley Federal de los traba
jadores al Servicio del estado no viola el principio de igualdad contenido en el 
artículo 1o. constitucional, en razón de que el reconocimiento de la distinción 
se da en la propia Constitución y la norma respectiva no puede ser violatoria 
a su vez de otra disposición del mismo rango, lo que es jurídicamente inacep
table, debiendo realizarse una interpretación conjunta para conocer su ver
dadero sentido. de ahí que si la fracción XiV del apartado B del artículo 123 
constitucional, precisa que la ley determinará los cargos que serán de con
fianza y en el numeral 8o. de la ley reglamentaria de ese apartado, se excluye 
del régimen de esa ley a los trabajadores de confianza a que se refiere el ar
tículo 5o., lo así dispuesto no implica que la ley secundaria vaya más allá de 
lo ordenado por la Constitución." (Novena Época. Núm. registro iuS: 167050. 
instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXiX, junio de 2009, materias constitucional y laboral, 2a. 
lXV/2009, página 322)
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43. en la ejecutoria de la que deriva la tesis antes reproducida3 se sos
tuvo, de manera destacada, lo siguiente: 

• en razón de que la distinción entre trabajadores de base y de con
fianza parte del propio pacto Federal y no de la ley reglamentaria, esto es, se 
trata de una diferenciación constitucional y no legislativa, resulta evidente que 
no se viola el principio de igualdad, en virtud de que el reconocimiento de la 
distinción se da en la propia Constitución y la norma respectiva no puede ser 
violatoria a su vez de otra disposición del mismo rango, lo que es jurídica
mente inaceptable, debiendo realizarse una interpretación armónica y sis
temática de ambas para conocer su verdadero sentido.

• es correcto sostener que el artículo 1o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos4 dispone que en este país todo individuo gozará 
de las garantías que otorga la Constitución y que éstas no podrán restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y con las condiciones que ella misma esta
blece; pero la limitación a los derechos de los trabajadores del estado emanan 
de la propia Constitución, por lo que no es verdad que el artículo 8o. de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado vaya más allá de lo previsto 
por nuestra Constitución Federal. asimismo, que el artículo 133 de la Carta 
magna, que preserva la supremacía constitucional, se complementa con el 
artículo 1o., relativo a que en este país todo individuo gozará de las garantías 
que otorga la Constitución dentro del territorio nacional, y en una armónica 

3 Véase la ejecutoria del amparo directo en revisión 247/2009, resuelto en sesión de veintisiete de 
mayo de dos mil nueve. 
4 el texto vigente es el siguiente: "Artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las per
sonas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su protec
ción, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 
que esta Constitución establece.
"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Consti
tu ción y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia.
"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de uni
ver salidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.
"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los esclavos del extranjero que 
entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las 
leyes.
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."
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inter pretación, debe entenderse que nada ni nadie puede restringir ni suspen
der los derechos individuales que reconoce, salvo en los casos y con las condi
ciones que ella misma establece; de ahí que si la fracción XiV del apartado B 
del artículo 123 constitucional precisa que la ley determinará los cargos que 
serán de confianza y su postulado se refleja en la hipótesis contenida en el 
artículo 5o. de la ley reglamentaria de dicho apartado, y en su numeral 8o., 
se excluye del régimen de esa ley a los trabajadores de confianza a que se 
refiere el artículo 5o., lo así dispuesto en modo alguno implica que la ley 
secundaria vaya más allá de lo que la Constitución ordena.

44. por otra parte, no está de más señalar que en la jurisprudencia 
2a./J. 204/2007, esta Segunda Sala ha puesto de manifiesto cuáles son los 
derechos que la Constitución política de los estados unidos mexicanos otorga 
a los trabajadores de confianza: 

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. auNQue 
No GoZaN del dereCHo a la eStaBilidad eN el empleo, el ar tÍCulo 
123, apartado B, FraCCióN XiV, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, leS otorGa dereCHoS de proteC
CióN al Salario Y de SeGuridad SoCial.—el artículo 123, apartado B, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece, en 
sus diversas fracciones, los derechos que tienen los trabajadores al servicio 
del estado, así como las normas básicas aplicables a las relaciones de trabajo 
que serán materia de regulación pormenorizada a través de la ley reglamen 
taria correspondiente. asimismo, clasifica a dichos trabajadores en dos sec
tores: de base y de confianza. ahora bien, la fracción XiV del referido artículo 
constitucional, al prever expresamente que la ley determinará los cargos que 
serán considerados de confianza y que quienes los desempeñen disfrutarán 
de las medidas de protección al salario y de seguridad social, limita algunos de 
sus derechos como el relativo a la estabilidad o inamovilidad en el empleo 
previsto en la fracción iX, los cuales reserva para los trabajadores de base. 
Sin embargo, tales limitaciones son excepcionales, pues los trabajadores de 
confianza tienen reconocidos sus derechos laborales en la aludida fracción 
XiV, conforme a la cual gozarán de los derechos derivados de los servicios que 
prestan en los cargos que ocupan, esto es, de la protección al salario, que no 
puede restringirse, así como la prerrogativa de obtener el pago de prestaciones 
como aguinaldo y quinquenio, además de todos los derivados de su afiliación 
al régimen de seguridad social, dentro de los cuales se incluyen, entre otros, 
seguros de enfermedades y maternidad, de riesgos de trabajo, de jubilación, de 
retiro, por invalidez, servicios de rehabilitación, préstamos para adquisición 
de casa, entre otros." (Novena Época. Núm. registro iuS: 170892. Segunda 
Sala. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, 



761TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

noviembre de 2007, materias constitucional y laboral, tesis 2a./J. 204/2007, 
página 205)

45. además, en la diversa jurisprudencia 2a./J. 205/2007, esta Segunda 
Sala sostuvo que, al armonizar el contenido de la fracción iX del apartado B 
del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
con el de la diversa XiV, se advertía que los trabajadores de confianza no están 
protegidos en lo referente a la estabilidad en el empleo, sino sólo en lo rela
tivo a la percepción de sus salarios y las prestaciones de seguridad social 
que se extiende, en general, a las condiciones laborales según las cuales 
deba prestarse el servicio, con exclusión del goce de derechos colectivos, 
que son incompatibles con el tipo de cargo y la naturaleza de la función que 
desempeñan:

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. la leY 
reGlameNtaria Que loS eXCluYe de la apliCaCióN de loS dereCHoS 
Que tieNeN loS traBaJadoreS de BaSe, No Viola el artÍCulo 123, 
apartado B, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS.—la fracción iX del apartado B del artículo 123 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos otorga al legislador la facultad 
de determinar en la ley los términos y condiciones en que procede la suspen
sión o cese de los efectos del nombramiento de los trabajadores burocráticos, 
por lo que al armonizar el contenido de esa fracción con el de la diversa XiV, se 
advierte que los trabajadores de confianza no están protegidos en lo referente 
a la estabilidad en el empleo, sino solamente en lo relativo a la percepción de sus 
salarios y las prestaciones de seguridad social que se extiende, en general, a 
las condiciones laborales según las cuales deba prestarse el servicio, con 
exclusión del goce de derechos colectivos, que son incompatibles con el tipo 
de cargo y naturaleza de la función que desempeñan. Y si bien en ninguna de 
las fracciones que integran el citado apartado B se establece expresamente 
que los trabajadores de confianza están excluidos de la estabilidad en el empleo, 
ésta se infiere de lo dispuesto en la referida fracción XiV, al precisar cuáles 
son los derechos que pueden disfrutar, y como entre éstos no se incluyó el de 
la estabilidad en el empleo, no puede atribuírseles un derecho que ha sido 
reconocido exclusivamente a los de base. ello es así, porque la exclusión de un 
derecho no necesariamente debe estar establecida expresamente en la Norma 
Constitucional, pues basta atender a los derechos que confirió el Constitu
yente a los trabajadores de confianza para determinar que, por exclusión, no 
pueden gozar de los otorgados a los de base. por tanto, la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, al precisar los derechos que tiene el tra
bajador de base y excluir de ellos a los de confianza, no contraría el apartado B 
del artículo 123 de la ley Fundamental." (Novena Época. Núm. registro iuS: 
170891. Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federa 
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ción y su Gaceta, tomo XXVi, noviembre de 2007, materias constitucional y 
laboral, tesis 2a./J. 205/2007, página 206)

46. Cabe precisar que en la ejecutoria de la que derivó la jurispruden
cia antes reproducida, se concluyó que una norma laboral no contraviene 
la fracción XiV del apartado B del artículo 123 constitucional, al excluir de su 
aplicación a los trabajadores de confianza.

47. ahora bien, los principios de igualdad y no discriminación contenidos 
en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, no 
pueden analizarse a partir del contenido de normas que no hacen más que 
reflejar la distinción que una diversa norma de rango constitucional prevé y, 
en este sentido, sirve de apoyo, en lo conducente, la tesis 2a. liV/2011, susten
tada también por esta Segunda Sala, del siguiente tenor: 

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el artÍCulo 5o., FraC
CióN ii, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY Federal relatiVa, No CoNtra
VieNe al Numeral 123, apartado B, FraCCióN XiV, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—la norma constitucional 
aludida dispone que los trabajadores de confianza no gozan del derecho a la 
estabilidad en el empleo, y facultó al legislador ordinario para precisar, en la ley 
secundaria respectiva, los cargos que serán considerados con ese carácter. 
por tanto, el segundo párrafo de la fracción ii del artículo 5o. de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, donde se dispone que la clasifica
ción de los puestos de confianza en cada una de las dependencias o entidades 
formará parte de su catálogo de puestos, no contraviene el citado precepto de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque si el legisla
dor ordinario cuenta con la facultad de crear un sistema que permita catalogar 
y clasificar las categorías de los trabajadores al servicio del estado conside
radas como de confianza, con mayor razón tiene la potestad de prescribir que 
esa clasificación quede plasmada en un catálogo, consiguiendo no sólo orga
nizar y racionalizar la administración pública para la aplicación correcta del 
presupuesto, sino también distinguir con claridad los puestos y empleos 
del Gobierno Federal, lo que fue previsto por el Constituyente permanente." 
(Novena Época. Núm. registro iuS: 161945. instancia: Segunda Sala. tesis 
aislada. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, mayo de 
2011, materia constitucional, tesis 2a. liV/2011, página 662)

48. asimismo, cabe agregar que al prever el artículo 123, apartado B, 
fracción XiV, constitucional, que los trabajadores de confianza disfrutarán de 
las medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguri
dad social, no se prohíbe que puedan establecerse otros derechos en su bene
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ficio, en tanto que lo que consagra son las bases mínimas de protección a los 
trabajadores para asegurar su tranquilidad personal y el bienestar de su fami
lia, como aspectos esenciales que deben ser respetadas.

49. a mayor abundamiento, cabe señalar que aun si se pudiera sustentar 
el planteamiento de inconstitucionalidad que pretende el quejoso recurrente, 
si no existiera la diferenciación constitucional de la que se ha hablado, es 
claro que los artículos 7o., último párrafo, y 11, fracción i, de la ley estatal del 
Servicio Civil de Veracruz, no serían normas que establezcan clasificaciones 
entre los ciudadanos sobre la base de los criterios que menciona el artículo 
1o. constitucional, como motivos prohibidos de discriminación entre las 
per so  nas, esto es, por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapa
cidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 
etcétera, puesto que no se puede soslayar que las disposiciones controvertidas 
atienden a la necesidad de salvaguardar la prestación del servicio público en 
óptimas condiciones, las cuales podrían verse afectadas si el estado tuviera 
que reinstalar a servidores públicos de confianza en perjuicio de la buena 
marcha de su actividad, como lo ha sustentado esta Segunda Sala.5 

50. es de destacarse que esta Segunda Sala también ha sustentado 
que es notorio que existe una diferencia esencial entre esos tipos de trabaja
dores, puesto que la confianza en la relación de trabajo es una caracterís
tica que solamente puede darse entre personas específicas a grado tal que 
bastaría que cambiaran las personas para que automáticamente desapare
ciera. la confianza supone además cualidades que si desaparecen automáti
camente producen la supresión de dicha cualidad, por lo que no podría 
pretenderse que cuando un puesto sea de confianza, quien lo desempeñe 
tenga la estabilidad legal en él, pues el único elemento en que este tipo de 

5 "traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. Su Falta de eStaBilidad eN 
el empleo, deriVada del artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN XiV, de la CoNStitu
CióN Federal, No Viola el dereCHo a Ser proteGido CoNtra el deSempleo eSta
BleCido eN la deClaraCióN uNiVerSal de loS dereCHoS HumaNoS.—el hecho de que 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado limiten los derechos de trabajadores de confianza respecto a la estabilidad 
en el empleo, no viola el derecho a ser protegido contra el desempleo previsto en el artículo 23, 
punto 1, de la declaración universal de los derechos Humanos, aprobada y promulgada por la 
asamblea General de las Naciones unidas, en virtud de que la falta de estabilidad que caracteriza 
a dichos trabajadores no propicia el desempleo, sino que tiende a salvaguardar la prestación del 
servicio público en óptimas condiciones, las cuales podrían verse afectadas si el estado tuviera 
que reinstalar a servidores públicos de confianza en perjuicio de la buena marcha de su actividad." 
(Novena Época. Núm. registro iuS: 182919. Segunda Sala. tesis aislada. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XViii, octubre de 2003, materias constitucional y laboral, tesis 
2a. CXV/2003, página 66)
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relación debe sostenerse, es justamente "la confianza", sin ella la relación no 
puede conservarse.6 

51. Finalmente, se puede añadir en torno a la aludida diferenciación, 
que la seguridad jurídica de los trabajadores de confianza, en cuanto a su 
relación de trabajo, está protegida específicamente por la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, excluyéndolos de los derechos colectivos 
que consagra, y en cuanto a la relación de trabajo individual, de la estabilidad 
del empleo, lo que implica que el trabajador de confianza y el de base son 
regu lados en forma diferente, tomando en cuenta sus características, también 
diferentes; por tanto, el derecho constitucional a la reinstalación o la indemni
zación ante un cese, corresponde únicamente a los trabajadores de base y no 
a los de confianza.7 

52. en mérito de lo antes expuesto, se determina que, contrario a lo 
estimado por el recurrente, el artículo 7o., último párrafo, de la ley estatal del 
Servicio Civil de Veracruz, no es inconstitucional, toda vez que la restricción 
establecida en dicho artículo proviene directamente de un mandato constitu
cional, en el caso, del artículo 123, apartado B, fracción XiV, que prevé que 
los trabajadores de confianza al servicio del estado gozarán de los derechos 
de protección al salario y seguridad social, por lo que no viola los principios de 
igualdad y no discriminación, contenidos en el artículo 1o. de la Constitución 
Federal; por tanto, se concluye que es infundado el agravio en estudio.

53. Similar criterio sostuvo esta Segunda Sala, al resolver el amparo 
directo en revisión 1762/2011,8 correspondiente a la sesión de veintiuno de 
marzo de dos mil doce, por unanimidad de cinco votos, bajo la ponencia 
del señor ministro luis maría aguilar morales.

54. en otro aspecto, se tiene que los agravios sintetizados en los inci
sos A) y C), el recurrente aduce que le es aplicable la ley Federal del trabajo, 
por dos razones sustanciales:

1) Si se atiende a la relación o contrato de trabajo, entendido como 
el nexo que se actualiza entre quien presta un servicio, físico o intelectual 

6 Véase la ejecutoria del amparo directo en revisión 247/2009, resuelto en sesión de veintisiete de 
mayo de dos mil nueve, antes citada. 
7 Ídem.
8 resuelto por unanimidad de cinco votos de los señores ministros margarita Beatriz luna 
ramos, Sergio Salvador aguirre anguiano, José Fernando Franco González Salas, luis maría 
aguilar morales y presidente Sergio a. Valls Hernández. Fue ponente el ministro luis maría aguilar 
morales.
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mediante un nombramiento que le sea expedido, se tiene que los trabajado
res, ya sean de confianza o de base, deben tener el mismo tratamiento jurídico 
en cuanto a sus condiciones laborales y derechos en general provenientes 
del vínculo de trabajo, tal como lo establece la ley Federal del trabajo, que en 
cuanto a la estabilidad en el trabajo, obsequia un tratamiento similar a todos 
los trabajadores sometidos a su régimen jurídico, independientemente de su 
clasificación, ya que, por la ejecución de sus labores, no debe privárseles de los 
derechos contenidos en la legislación, pues si el motivo para excluirlos ilegal
mente de la estabilidad en el empleo a los trabajador de confianza que prestan 
servicios al estado, es porque se requiere seguridad en cuanto al trabajo; que 
la ley Federal del trabajo, de algún modo resuelve tal situación con la insumi
sión al arbitraje (artículo 49) o la responsabilidad del conflicto (artículo 947), 
mecanismos legales mediante los cuales no se puede obligar a la patronal a 
la reincorporación del personal de confianza; que, por tal motivo, la ley Federal 
del trabajo, sin distinguir clases, otorga el derecho a la estabilidad en el tra
bajo, con la modalidad de que en tratándose de los de confianza, el patrón no 
está obligado a reinstalarlos y que, por tal motivo, dicha legislación es la que 
debe aplicarse al caso concreto.

2) Que, contrario a lo estimado por el tribunal Colegiado del conocimiento, 
a los trabajadores sujetos a la ley estatal del Servicio Civil de Veracruz no les 
es aplicable el artículo 123, apartado B, fracción iV, ya que dicho precepto 
constitucional regula la relación de trabajo entre los poderes de la unión, el 
Gobierno del distrito Federal y sus trabajadores, pero no para las entidades 
federativas, siendo aplicable en este caso el contenido del artículo 116 consti
tucional, fracción Vi, y como tal, no tenía que seguir las bases del apartado B 
del artículo 123, pues no es un mandato expreso que se ajustara a lo previsto 
en la norma constitucional citada en último término, sino que podía también 
acatar los principios del apartado a y la ley Federal del trabajo, normas que 
protegen en mayor medida los derechos del recurrente.

55. de los argumentos antes sintetizados, se tiene que la pretensión 
del recurrente es únicamente hacer valer que a la situación jurídica concreta 
le es aplicable la ley Federal del trabajo, ya que esta última, a su parecer, 
otorga mayores beneficios que la ley estatal del Servicio Civil de Veracruz.

56. Como se ve, las alegaciones antes reseñadas no constituyen un 
argumento de constitucionalidad que enfrente lo previsto en el artículo 7o., 
último párrafo, de la ley estatal del Servicio Civil de Veracruz, con la Norma 
Suprema, en el caso, el numeral 123, apartado B, fracción XiV, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, sino que dichos argumentos 
se encuentran enderezados a que en su caso se aplique una ley reglamen
taria distinta a la que le fue aplicada, lo que pone de relieve que en el caso no 
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se está ante un planteamiento de carácter constitucional, sino de mera apli
cabilidad de normas, esto es, un argumento de legalidad, motivo por el cual, 
debe declararse inoperante, en tanto que en esta instancia sólo se pueden 
examinar cuestiones propiamente constitucionales.

57. Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 53/98, emitida por 
esta Segunda Sala, de rubro y texto siguientes:

"Novena Época 
"Núm. registro iuS: 195743 
"instancia: Segunda Sala 
"tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Viii, agosto de 1998 
"materia: común 
"tesis: 2a./J. 53/98 
"página: 326 

"reViSióN eN amparo direCto. loS aGraVioS de leGalidad SoN 
iNoperaNteS.—Conforme a los artículos 107, fracción iX, constitucional y 83, 
fracción V, de la ley de amparo, que regulan el recurso de revisión en amparo 
directo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en esta instancia deberá 
examinar las cuestiones propiamente constitucionales; por consiguiente, si en 
el recurso se plantean, al lado de agravios sobre constitucionalidad de nor
mas generales o de interpretación directa de un precepto de la Constitución, 
argumentos de mera legalidad, éstos deben desestimarse por inoperantes."

58. por último, es inoperante lo alegado en el agravio reseñado en el 
inciso d), en el que el recurrente esgrimió que la ley estatal del Servicio Civil 
de Veracruz entró en vigor posteriormente a la entrada en vigor del Convenio 
111 de la organización internacional del trabajo, publicado en el diario oficial 
de la Federación el once de agosto de mil novecientos setenta y dos; y, por 
tanto, el artículo 7o. de la ley estatal del Servicio Civil de Veracruz es inconven
cional, porque vulnera el artículo 1o., inciso b), del mencionado convenio, ya 
que para establecer limitaciones o privaciones de derechos a los trabajadores, 
se tenía que tomar la opinión de las organizaciones de los trabajadores y los 
patrones, que existían al momento de la elaboración del ordenamiento legal 
que nos ocupa, lo cual no se realizó.

59. el argumento antes sintetizado es inoperante, en razón de que, 
con ello, pretende la desaplicación de la limitación prevista en el artículo 123, 
apartado B, fracción XiV, con apoyo en el Convenio 111 de la organización 
internacional del trabajo; ello, en razón de que aun cuando el convenio inter
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nacional establezca una circunstancia en particular, en el caso, el requisito 
de tomar la opinión de las organizaciones de los trabajadores y los patrones, la 
expresión del Constituyente prevalece en todo caso y condición, frente a cual
quier otra norma derivada, con independencia de que tenga el mismo nivel que 
la Norma Fundamental.

60. Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis 2a. XXiii/2014, emitida por esta 
Segunda Sala, la cual se transcribe a continuación:

"décima Época 
"Núm. registro iuS: 2005826 
"instancia: Segunda Sala 
"tesis: aislada 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"libro 4, tomo i, marzo de 2014
"materia: común 
"tesis: 2a. XXiii/2014 (10a.) 
"página: 1075 

"aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que preteNdeN la 
deSapliCaCióN de uNa reStriCCióN, proHiBiCióN, limitaCióN o eXCep
CióN CoNStituCioNal, CoN apoYo eN uNa diSpoSiCióN de ordeN 
CoNVeNCioNal.—el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que los derechos humanos previstos en los tratados 
internacionales se encuentran al mismo nivel de los derechos reconocidos en 
la Constitución Federal, conformando un mismo catálogo o cuerpo de derechos 
humanos sin hacer referencia a una cuestión jerárquica; pero que cuando se 
está en presencia de una restricción, prohibición, limitación o excepción cons
titucional, prevalece o tiene aplicación directa el texto de la Norma Funda
mental frente a cualquier norma de carácter internacional. en ese tenor, los 
agravios en los que se pretenda la desaplicación de una restricción, prohibición, 
limitación o excepción constitucional con apoyo en una disposición de carácter 
convencional, resultan inoperantes al tratarse, las primeras, de una expresión 
del Constituyente que prevalece en todo caso y condición, frente a cualquier 
otra norma derivada, con independencia de que ésta tenga el mismo nivel que 
la Norma Fundamental."

61. No obsta a lo anterior el hecho de que el trabajador haya solicitado 
la suplencia de la queja deficiente; sin embargo, en el caso, esta Segunda 
Sala estima que en el caso concreto no hay queja deficiente por suplir.

62. en mérito de lo antes expuesto, al ser infundados e inoperantes los 
agravios hechos valer por la parte recurrente, lo procedente es confirmar, en 
la materia de la revisión, la sentencia recurrida.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, se confirma la sentencia 
recurrida. 

SeGuNdo.—la Justicia de la unión AMPARA Y PRotEgE a 
**********, en términos de la sentencia recurrida. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a su 
lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y presidente luis maría aguilar morales (ponente). ausente el señor 
ministro Sergio a. Valls Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AgRAVIoS InoPERAntES. Lo Son AQuELLoS QuE PREtEn
dEn LA dESAPLICACIÓn dE unA REStRICCIÓn, PRoHIBI
CIÓn, LIMItACIÓn o EXCEPCIÓn ConStItuCIonAL, Con 
APoYo En unA dISPoSICIÓn dE CARÁCtER ConVEnCIo
nAL. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que los derechos humanos previstos en los tratados inter
nacionales se encuentran al mismo nivel que los reconocidos en la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, conformando 
un mismo catálogo sin hacer referencia a una cuestión jerárquica; pero 
que cuando se esté en presencia de una restricción, prohibición, limi
tación o excepción constitucional, prevalece o tiene aplicación directa 
el texto de la ley Fundamental frente a cualquier norma de carácter 



769TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

internacional. en ese tenor, los agravios en los que se pretenda la 
desaplicación de una restricción, prohibición, limitación o excepción 
constitucional con apoyo en una disposición de carácter convencional 
resultan inoperantes, al tratarse aquéllas de una expresión del Consti
tuyente que prevalece, en todo caso y condición, frente a cualquier otra 
norma derivada, con independencia de que ésta tenga el mismo nivel 
que la Constitución Federal.

2a./J. 119/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4267/2013. ramiro izcóatl pérez García. 12 de febrero de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge 
Jannu lizárraga delgado.

amparo directo en revisión 161/2014. armando Campos Calderón. 5 de marzo de 2014. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales, en relación con el criterio contenido en esta tesis; votó con salvedad 
luis maría aguilar morales. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge antonio 
medina Gaona.

amparo en revisión 132/2014. alfonso Gabriel García lanz. 9 de abril de 2014. Cinco votos 
de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales, 
en relación con el criterio contenido en esta tesis; votaron con salvedad margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas y luis maría aguilar 
morales. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: lourdes margarita García Galicia.

amparo directo en revisión 595/2014. Saúl iván pérez Vertti tenorio. 9 de abril de 2014. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales, en relación con el criterio contenido en esta tesis; votó con salvedad 
luis maría aguilar morales. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge Jannu 
lizárraga delgado.

amparo directo en revisión 1607/2014. José luis pazzi maza. 8 de octubre de 2014. una
nimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ausente: 
Sergio a. Valls Hernández. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: laura 
montes lópez.

tesis de jurisprudencia 119/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del cinco de noviembre de 2014.

esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del martes 18 de noviembre de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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AMPARo dIRECto En REVISIÓn. CuAndo SE dESECHA PoR 
IMPRoCEdEntE no oPERA EL CRItERIo SoStEnIdo En LA Ju
RISPRudEnCIA 2a./J. 39/2011, dE RuBRo: "AMPARo dIRECto. 
LA RESoLuCIÓn dICtAdA PoR LA AutoRIdAd RESPonSABLE 
En CuMPLIMIEnto A unA SEntEnCIA QuE no HA CAuSAdo EJE
CutoRIA dEBE dEJARSE InSuBSIStEntE."(*).

amparo direCto eN reViSióN 1168/2014. 14 de maYo de 2014. 
uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS alBerto pÉreZ 
daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ 
luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. auSeNte: SerGio a. 
VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretario: 
JorGe aNtoNio mediNa GaoNa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver el presente recur
so de revisión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 81, fracción ii, 
de la ley de amparo vigente, 21, fracción iii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y tercero del 
acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de la 
Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, toda vez que el recurso fue 
interpuesto en contra de una sentencia dictada por un tribunal Colegiado 
de Circuito, al resolver un juicio de amparo directo en materia de trabajo y se 
estima innecesaria la intervención del tribunal pleno para su resolución. 

SeGuNdo.—Antecedentes. los elementos necesarios para la resolu
ción del presente asunto son los siguientes:

I. Antecedentes.

• Mediante escrito presentado el 25 de septiembre de 2009, ante 
la oficialía de Partes de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el 
distrito Federal, **********, por conducto de su apoderado, demandó de 
**********, **********, ********** y/o de quien resulte ser patrón, propie
tario o responsable de la fuente de trabajo, el pago de las prestaciones 
consistentes en indemnización constitucional, salarios caídos, prima 
de antigüedad, nulidad de documentos, aguinaldo, con motivo de que 
fue despedido injustificadamente (fojas 1 y 2 del juicio laboral).

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 39/2011 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, marzo de 2011, página 471.
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• La demanda se admitió y radicó el 6 de octubre de 2009, en la 
Junta Especial número dos de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del distrito Federal, bajo el expediente ********** (foja 5 del juicio 
laboral).

• Seguido el juicio laboral el 6 de febrero del 2013, la Junta emi
tió el laudo, mismo que culminó en los siguientes puntos resolutivos 
(foja 290 a 298 del juicio laboral):

"primero.—la parte actora probó parcialmente la procedencia de sus 
acciones y pretensiones, la demandada ********** no justificó sus defensas 
y excepciones, los demandados **********, ********** y ********** justifi
caron sus defensas y excepciones, el instituto mexicano del Seguro Social no 
compareció a juicio, en consecuencia.

"SeGuNdo.—Se condena a la demandada **********, a pagarle al 
actor ********** la cantidad de $********** (**********/100 m.N.), salvo 
error u omisión de carácter aritmético, por concepto de indemnización cons
titucional, salarios caídos sin perjuicio de los que se sigan venciendo hasta el 
cumplimiento del presente fallo, prima de antigüedad, vacaciones, prima vaca
cional, aguinaldo, salarios devengados, días de descanso semanal, prima 
dominical, días de descanso obligatorio y fondo de ahorro. asimismo, se con
dena a la parte demandada a inscribir retroactivamente a la parte actora ante 
el imSS, infonavit y Sar, así como a realizar el pago de las cuotas correspon
dientes, dejando a salvo los derechos del actor respecto del reclamo de reparto 
de utilidades y absolviendo a la demandada de las demás prestaciones que le 
fueron reclamadas, de conformidad con lo expresado y motivado en los con
siderandos correspondientes de la presente resolución.

"terCero.—Se absuelve a los demandados ********** y ********** 
del pago y cumplimiento de todas y cada una de las prestaciones que le fue
ron reclamadas, de conformidad con lo expresado y motivado en los consi
derandos correspondientes de la presente resolución.

"Cuarto.—respecto de los demandados ********** e **********, lo 
procedente es absolverlos del pago y cumplimiento de las prestaciones que 
le fueron reclamadas, dejar a salvo sus derechos como organismos fiscales 
autónomos, de conformidad con lo expresado y motivado en los consideran
dos correspondientes de la presente resolución."

• Contra tal determinación, tanto el actor como el demandado, pro
movieron juicio de amparo directo, radicados en el tribunal Colegiado 
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del conocimiento bajo los expedientes ********** y **********, respecti
vamente, y fueron resueltos en la misma sesión del 20 de febrero de 2014, 
concediendo el amparo para efectos al actor y negándolo al patrón.

• En su contra, la parte demandada interpuso el recurso de revi
sión en que se actúa.

II. Conceptos de violación. al respecto, mencionó el quejoso lo que 
a continuación se sintetiza:

• El laudo que se combate viola en su contra los artículos 14, 16 y 
17 constitucionales, así como los artículos 841 y 842 de la Ley Federal 
del trabajo, en razón de que dicha resolución no es clara, precisa y 
congruente con la demanda, contestación y pruebas ofrecidas en el jui
cio, como de autos se desprende.

• Esto es así, en primer lugar, porque de la demanda interpuesta 
por el actor, en el principal, se desprende de los hechos que pretende 
una supuesta relación de trabajo y supuesto despido injustificado y, 
por su parte, la quejosa se excepcionó acreditando que la relación que 
existió entre la moral compareciente y el actor, fue de naturaleza agra
ria y con el carácter de socio, como fácilmente se desprende con el ins
trumento público número 66.060, de fecha 20 de abril de 2007, pasado 
ante la fe del notario público número 41, Lic. Santiago Javier Covarrubias 
y gonzález, con residencia en esta Ciudad de México, distrito Federal, 
de donde se desprende que el fedatario en cuestión da fe de la separa
ción y admisión de socios, el aumento al capital social, el nombramiento 
del primero y segundo vocales de la comisión de administración y la 
aclaración del artículo 5 del estatuto social de la moral quejosa, me
diante la cual a foja 9 de dicho instrumento se desprende que con fecha 
3 de noviembre de 2006, dato que obra a foja 7 de dicho instrumento, de 
que al actor, **********, se le nombró como nuevo socio de la sociedad 
de nombre; **********, con pleno consentimiento, tan fue así, que firmó 
al calce el acta de asamblea, siendo una de sus firmas de la misma, 
cuestión de la cual dio fe el citado fedatario, como de la misma se des
prende, instrumento relacionado con el instrumento público número 
109,559, de fecha 25 de noviembre de 1994, pasado ante la fe del notario 
público número 18, Lic. Alejandro gonzález Polo, con residencia en esta 
Ciudad de México, distrito Federal, instrumento público que se ofreció 
oportunamente en juicio por la quejosa, y en la que consta la constitu
ción de la ... denominada: **********, documentales públicas que la 
responsable no valoró adecuadamente y, con su proceder, conculcó los 
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derechos procesales de la hoy quejosa; en segundo lugar, la responsa
ble viola el principio de seguridad jurídica, al valorar subjetivamente, en 
el laudo que se combate, cuando imputa que, a mayor abundamiento, la 
parte actora exhibió una documental privada consistente en una carta 
dirigida al Instituto Mexicano del Seguro Social, suscrita por **********, 
en su carácter de representante legal de la hoy quejosa; documental a 
la cual la responsable le concede valor, y con la cual se generó a favor 
del actor la presunción de la existencia del vínculo laboral, lo que desde 
luego resulta una violación a los derechos procesales de la hoy quejo
sa, en virtud de una valoración incongruente con las pruebas aportadas 
por las partes, ya que la quejosa no toma en cuenta las instrumentales 
públicas aportadas por la demandada en los instrumentos citados y de 
los cuales se desprende fehacientemente la calidad de socio del actor, 
de la ... denominada: **********, y de que el actor, con ninguna de sus 
pruebas, acredita fehacientemente tener una relación con la quejosa 
diversa a la agraria. Esto es así, si tomamos en cuenta que de las prue
bas ofrecidas por el actor, con ninguna acredita la supuesta relación de 
la que se duele en su escrito de demanda; tan es así, que sus pruebas 
ofrecidas en su escrito de fecha 16 de marzo del 2010, y que ofreció en 
audiencia de fecha 30 de noviembre de 2011, por lo que respecta a la 
testimonial ofrecida en su apartado VIII, de sus pruebas, a cargo de 
**********, ********** y **********, en acta de fecha 15 de octubre del 
2012, le fueron desechados los citados testigos por falta de interés jurí
dico para su desahogo, con lo cual, demuestra la actora un proceder 
contrario a derecho y que la responsable no tomó en cuenta al momento 
de dictar la resolución que se combate. no obstante a lo anterior, tam
bién es de tomar en cuenta que, por lo que respecta a la afiliación del 
actor al IMSS, resulta por la flexibilidad de la Ley del Seguro Social, 
que permite la afiliación de socios de sociedades de producción rural, sin 
que esto implique reconocimiento o presunción alguna como trabaja
dor a los citados socios de la hoy quejosa; en tercer lugar, la respon
sable también aplica mal la tesis I.6o.t.308 L, emitida por el Sexto 
tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Primer Circuito y publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, 
enero de 2007, página 2366, bajo el rubro: "SoCIoS o ASoCIAdoS dE 
PERSonAS MoRALES. SIn En LAS FunCIonES QuE REALIZAn 
no SE EnCuEntRA EL ELEMEnto SuBoRdInACIÓn, SIno QuE 
FoRMAn PARtE dE LA EStRuCtuRA dE AQuéLLAS, no tIEnEn 
EL CARÁCtER dE tRABAJAdoRES."; en razón de que la parte quejo
sa demostró fehacientemente y en forma invariable que la relación que 
unió al hoy actor con la quejosa, **********, mediante los instrumen
tos números 66,060 de fecha 20 de abril del 2007 y 109,559 de fecha 25 de 
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noviembre de 1994, citados con antelación, fue de naturaleza agraria y 
que formó parte de su estructura social, como de las mismas se des
prende, y que el actor con ninguna de sus pruebas ofrecidas en juicio 
demostró su supuesto carácter de trabajador, y menos que haya existido 
entre el actor y la quejosa subordinación y, en cuarto lugar, el laudo que 
se combate también viola los derechos de mi representada, cuando 
pretende concluir, que: "En las circunstancias anteriores esta autoridad 
laboral considera que contrario a la afirmación por la demandada el 
vínculo que existió entre el actor y **********, era de naturaleza labo
ral"; en razón de que como ha quedado demostrado a lo largo del pre
sente escrito, la quejosa ha demostrado fehacientemente y mediante 
sus pruebas ofrecidas que la relación que existió entre el actor y la 
quejosa, fue de naturaleza agraria, socio de la sociedad de nombre: 
**********, con pleno consentimiento, tan fue así, que firmó al calce el 
acta de asamblea, siendo una de sus firmas de la misma, cuestión de 
la cual dio fe el citado fedatario, como de la misma se desprende, por lo 
cual, ese tribunal, deba amparar y proteger a la hoy quejosa, para que 
la responsable dicte un nuevo laudo en el cual se resuelva que la deman
dada, **********, sí justificó sus defensas y excepciones y se le absuel
va del pago y cumplimiento de todas y cada una de las prestaciones 
que le fueron reclamadas.

• La responsable realizó una violación manifiesta de la ley, de
jando al quejoso en completo estado de indefensión, pues violó en su 
agravio preceptos tales como el 841 y el 842 de la Ley Federal del trabajo, 
en agravio del quejoso, por tanto, en el estudio y resolución de esta 
demanda procede la aplicación a favor del quejoso del artículo 79, frac
ción VI, de la Ley de Amparo, puesto que la responsable ha realizado 
una violación manifiesta de los preceptos legales invocados y se creó 
en el quejoso un estado de indefensión.

• A manera de conclusión, expuso que resulta claro y evidente 
que la responsable, con el acto reclamado, ha sido violatoria de los 
derechos humanos o garantías individuales de los quejosos, previstas 
en los artículos 14, 16 y 17 constitucionales, tal como lo ha demostrado en 
este ocurso, porque se violaron sus derechos humanos de la persona 
moral de derecho agrario, por tanto, lo procedente es que la Justicia de 
la unión otorgue el amparo y protección que se demandan para que se 
deje sin efecto el acto reclamado y, en su lugar, proceda la responsa
ble a dictar un nuevo laudo, en el cual se resuelva que la demandada 
**********, sí justificó sus defensas y excepciones, y se le absuelva del 
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pago y cumplimiento de todas y cada una de las prestaciones que le 
fueron reclamadas. 

III. Consideraciones de la sentencia recurrida. el tribunal Colegiado 
argumentó lo siguiente:

"SeXto.—Son infundados los conceptos de violación vertidos por la 
quejosa.

"los antecedentes del asunto han quedado reseñados en el juicio dt. 
**********, relacionado al presente, el cual fue promovido por **********, 
parte actora en el juicio de origen.

"Cabe recordar que el actor se dolió de …

"al contestar la demanda ********** negó la relación laboral; adujo 
que: …

"la Junta responsable, en seis de febrero de dos mil trece (fojas 290298), 
emitió el laudo que ahora constituye el acto reclamado. …

"entonces, de las pruebas que ofertó se concluyó que …

"ahora bien, en desacuerdo con lo resuelto ********** interpuso el 
juicio de amparo, que ahora nos atañe, en el que esencialmente en sus moti
vos de inconformidad señaló …

"lo cual es infundado.

"en cuanto a la falta de fundamentación y motivación aducida, contra
rio a lo que expone, el laudo combatido contiene una serie de argumentos a 
lo largo de los considerandos que comprende, lo que se traduce en el cum
plimiento del requisito de motivación que exige el artículo 16 constitucional, 
ya que se encuentran invocados los artículos 123 constitucional, apartado 
‘a’, fracciones XX; así como los numerales 65, 75, 63, 69, 71, 74, 76, 80, 82, 87, 
92, 99, 125, 162, fracción iii, 485, 486, 516, 621, 784, fracción XiV, 840, 841 y 842 
de la ley Federal del trabajo; y demás pertinentes y aplicables al caso, lo que 
constituye el requisito de fundamentación a que se refiere el citado artícu
lo constitucional.

"asimismo, citó en apoyo al mismo las tesis que estimó procedentes, 
expresó los motivos y fundamentos legales en que se apoyó; y del principio de 
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congruencia previsto en el citado artículo 842 de la ley Federal del trabajo, 
señaló las consideraciones de hecho y de derecho que tomó en cuenta para 
decretar a su juicio las condenas y absoluciones que decretó.

"Cuando aduce que la responsable no tuvo en cuenta que la demanda
da se excepcionó acreditando que la relación que existió entre ésta y el actor, 
fue de naturaleza agraria y con el carácter de socio, tal como se desprende 
del instrumento público que exhibió como prueba, donde se advierte que al 
actor se le nombró como nuevo socio de **********, con pleno consen
timiento de su parte, tan fue así que firmó al calce del acta de asamblea.

"ello también es infundado.

"al contestar la demanda, la sociedad se excepcionó, aduciendo la 
inexistencia de la relación de trabajo entre las partes, en razón de que, lejos 
de ser trabajador, era socio de la moral demandada, por lo que eran improceden
tes las prestaciones que reclamaba.

"Que del instrumento público que exhibió como prueba se advertía que 
al actor, con su consentimiento, se le nombró como socio de la demandada el 
veinte de abril de dos mil siete, motivo por el cual, no pudo haber sido despe
dido como éste lo afirmó.

"ahora bien, independientemente de ello, de las pruebas aportadas se 
advierte la existencia de subordinación entre las partes, la cual presume la 
existencia de un vínculo laboral con los demandados.

"Con el objeto de llegar a la conclusión anterior, es necesario hacer al
gunas precisiones.

"el artículo 20 de la ley Federal del trabajo establece que: por relación 
de trabajo debe entenderse …

"así, la sola circunstancia de que una persona preste sus servicios a 
otra y reciba una remuneración por ello, no entraña, necesariamente, que 
entre ambos exista una relación laboral, pues para que surja ese vínculo es 
necesaria la existencia de subordinación, que es el elemento que distingue al 
contrato laboral de otros contratos, es decir, que exista por parte del patrón 
un poder jurídico de mando correlativo a un deber de obediencia por parte de 
quien presta el servicio, de acuerdo con el artículo 134, fracción iii, de la ley 
Federal del trabajo, que obliga a desempeñar el servicio bajo la dirección del 
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patrón o de su representante, a cuya autoridad estará subordinado el trabaja
dor en todo lo concerniente al trabajo.

"tiene aplicación, al respecto, la citada tesis jurisprudencial número 
357, sustentada por la Cuarta Sala … que dice: ‘SuBordiNaCióN. elemeN
to eSeNCial de la relaCióN de traBaJo.’ 

"además, debe verificarse la existencia de ciertos elementos, tales como: 
asignación de un lugar de trabajo determinado, horario, entrega de material 
para llevar a cabo su labor, así como las funciones a desempeñar.

"en el caso, el actor reclamó el pago de indemnización constitucional, 
salarios caídos, prima de antigüedad y demás prestaciones derivadas, debido 
a que había sido despedido injustificadamente de su empleo.

"en ese sentido, **********, por su propio derecho y como represen
tante legal de la sociedad demandada y apoderado de **********, al contestar 
la demanda, señaló que el actor no fue despedido de su empleo, ya que nunca 
se dio una relación laboral subordinada, pues éste tenía la calidad de socio 
de la demandada.

"a fin de probar sus pretensiones y defensas, las partes ofrecieron las 
siguientes probanzas:

"por parte del actor: (se transcribe).

"por su parte, la demandada ********** ofreció las siguientes proban
zas: (se transcribe).

"las posiciones que absolvió fueron las siguientes: (se transcriben).

"la documental consistente en: (se transcribe).

"en cuanto a los codemandados físicos ********** y **********, ambos 
de apellidos **********, ofrecieron como pruebas las siguientes: (se 
transcriben).

"Bajo ese contexto, la responsable determinó que la sociedad deman
dada no aportó elementos que demostraran fehacientemente la voluntad del 
actor para incorporarse como socio, ni que con anterioridad a su admisión hu
biese prestado sus servicios personales y subordinados para la demandada.
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"Sin embargo, consideró que con las pruebas allegadas por el traba
jador, en específico, con la documental consistente en una carta dirigida al 
instituto mexicano del Seguro Social, suscrita por **********, en su carácter 
de representante legal de **********, con registro patronal **********, en la 
que manifestó que el actor **********, con número de afiliación ********** 
era trabajador de la demandada en comento (foja 189), documento al que le 
concedió valor, ya que no fue objetado en cuanto a su autenticidad de con
tenido y firma, con lo que se generó a favor del actor la presunción de la 
existencia del vínculo laboral, sin que la parte demandada haya aportado 
pruebas contundentes para desvirtuarlo.

"lo anterior se considera legal.

"en efecto, dicha documental en su texto señala (foja 189): (transcribe).

"al respecto, contrario a lo que hace valer la quejosa en segundo lugar, 
cuando refiere que el actor con ninguna de sus pruebas acreditó fehacien
temente la relación laboral que afirmó tener con la ahora quejosa, resulta 
infundado su argumento.

"en primer término, porque la carga probatoria respecto a la relación 
laboral surgida entre las partes correspondía la demandada; sin embargo, 
contrario a lo que aduce fue correcto que la responsable tomara en cuenta la 
carta dirigida al instituto mexicano del Seguro Social, ya que de su lectura se 
advierte que el 9 de enero de 2008, **********, en su calidad de representante 
legal de la empresa **********, dirigió atento escrito al instituto mexicano 
del Seguro Social, ‘Servicio de afiliaciónvigencia de derechos’ en el que reco
noce como trabajador de esa sociedad a **********, desde el mes de sep
tiembre de 2007, según afirmó constaba en sus registros laborales.

"lo cual se opone cuando la demandada sostiene que el actor era socio 
a partir del 20 de abril de 2007 y que, por lo tanto, no podía ser trabajador.

"por tanto, si el trabajador para acreditar la relación laboral cuya exis
tencia negó el patrón, exhibe como prueba una carta de la que se desprende 
como empleado de la demandada a **********, la cual fue expedida por 
dicho empleador, en donde éste reconoce la relación laboral; de ahí que, como 
lo sostuvo la autoridad, ha de considerarse que esta prueba es apta para de
mostrar la relación, en la medida y alcance que se deduce de la apreciación 
misma, elemento de convicción que resulta reforzado con la presunción de 
los hechos narrados en la demanda derivados de la inspección a las documen
tales que debía conservar la patronal y no exhibió; lo que, en esas condiciones, 
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contribuyó a la demostración clara, precisa y completa de los hechos. de ahí 
que en contra de los argumentos expresados por la quejosa el trabajador sí 
demostró ser su trabajador.

"en tercer lugar, se duele que la responsable analizó incorrectamente 
la tesis de rubro: ‘SoCioS o aSoCiadoS de perSoNaS moraleS. Si eN laS 
FuNCioNeS Que realiZaN No Se eNCueNtra el elemeNto SuBordi
NaCióN, SiNo Que FormaN parte de la eStruCtura de aQuÉllaS, No 
tieNeN el CarÁCter de traBaJadoreS.’, ya que la sociedad sí demostró 
que la relación que unía a las partes fue de naturaleza agraria, pues el actor 
formó parte de su estructura social.

"ello es infundado.

"Cuando la quejosa refiere que la interpretación que se dio a la tesis en 
comento, por parte de la responsable, fue ‘errónea’, porque asegura que 
se acreditó que el accionante era parte de la estructura de la propia sociedad.

"es así, en virtud de que, tal como lo consideró la autoridad, la socie
dad demandada no aportó elementos que realmente demostraran que el tra
bajador se hizo socio bajo su consentimiento ni que con anterioridad a su 
admisión hubiese prestado sus servicios personales y subordinados para la 
demandada, ya que de las probanzas que ofreció no obra glosada en autos 
el acta de asamblea que, asegura, firmó al calce **********, en su calidad de 
socio, documental que insiste la quejosa es la que acredita el pleno consen
timiento de su parte.

"en efecto, del instrumento público número 66,060, de 20 de abril de 2007, 
en el que consta la separación y admisión de socios que ofreció **********, 
a fin de acreditar que el accionante no fue su trabajador sino su socio; ello no 
es suficiente, porque si bien en el instrumento en comento, se desprende ‘la 
separación y admisión de socios’ de **********, cuya cláusula primera se
ñala: ‘B. la admisión como nuevos socios de las siguientes personas: don 
**********.’ no quiere decir que por ser socio no podría ser trabajador tal 
como lo consideró la Junta porque si bien esa calidad la adquirió a partir de 
esa fecha (20/abril/2007) el trabajador afirma haber sido su empleado desde 
el 2 de agosto de 1999, periodo que no justificó la sociedad con su material 
probatorio.

"por último, en cuarto orden, refirió que, a través de sus pruebas, la 
quejosa sí demostró que la relación que la unía con el actor fue en su calidad 
de socio, tan era así que éste firmó al calce de la acta de asamblea, lo que se 
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contrapone cuando el accionante manifestó que no se tuvo su consentimiento 
para formar parte de la sociedad ahora quejosa.

"argumentos que se consideran infundados.

"en cuanto a la firma que sostiene el actor estampó en el acta de asam
blea, lo cual, según su dicho, demuestra su consentimiento como socio, sólo 
fue un argumento que como se anticipó no fue demostrado con material pro
batorio dentro del juicio de origen, ya que con ninguna de las pruebas que 
quedaron reseñadas en párrafos anteriores se logra acreditar tal afirmación.

"en las narradas condiciones, al resultar infundados lo conceptos de 
violación y sin que exista motivo para suplir la queja deficiente, al tratarse 
de la patronal quien ahora acude al juicio de amparo, lo que procede es negar 
el amparo solicitado. ..."

IV. Agravios. al respecto, conviene englobarlos en los siguientes 
incisos:

a) En cuanto a la procedencia del recurso de revisión en amparo 
directo, menciona el recurrente que el Poder Judicial Federal, a través 
de sus Ministros y Magistrados, son competentes para resolver la pro
cedencia de este recurso ante el contraste que existe entre la norma 
contenida en el artículo 81, fracción II, de la Ley de Amparo y los artícu
los 8.1, 8.2, incisos c y h, y 25 de la Convención Interamericana de dere
chos Humanos reconocida por el Estado Mexicano, toda vez que el 
artículo invocado de la Ley de Amparo limita la procedencia del recurso 
de revisión, al señalar que dicho recurso únicamente procede en contra 
de sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas ge
nerales que establezcan la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución o de los derechos humanos establecidos en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte u omita deci
dir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas. Ante tal 
contraste normativo y toda vez que, según criterio de nuestro Máximo 
tribunal señalado en sesión del 3 de septiembre de 2013, los derechos 
humanos deben ser aplicados a través del principio pro persona, a tra
vés de la conservación de la norma más protectora; la aplicación de la 
norma más favorable en presencia de conflictos normativos que requie
ren la primacía de uno de estos derechos, así como la interpretación 
con el sentido más protector en cuanto a desentrañar el sentido y la 
visión más favorable, el cual tiene origen en el artículo 31 de la Conven
ción de Viena, que prevé que la interpretación de las normas contenidas 
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en un tratado internacional se debe tener en cuenta el objeto y fin, y de 
donde debe tenerse presente que tratándose de los derechos humanos, 
éstos consisten en conferir derechos a los individuos frente al Estado y 
no regular las relaciones entre los propios Estados, en sentido similar, 
se refiere en el pacto internacional de derechos civiles y políticos de 
1966, en su artículo 5 de la Convención sobre la Eliminación de todas 
las Formas de discriminación contra la Mujer, de 1979, en su artículo 
23, la Convención sobre derechos del niño, en su numeral 41, y la Con
vención Americana sobre derechos Humanos, en su numeral 29, entre 
otros instrumentos.

En tales circunstancias, solicita que se aplique el control de con
vencionalidad ex officio a su favor, a efecto de que se deje de aplicar el 
artículo 81, fracción II, de la Ley de Amparo y, en su lugar, se apliquen 
los artículos 8.1, 8.2, incisos c y h, y 25 de la Convención Interamericana 
de derechos Humanos y en los demás invocados de las otras convencio
nes reconocidas por el Estado Mexicano, para el efecto de que se admi
ta a trámite este recurso, máxime que, en la especie, la quejosa en su 
escrito de demanda de amparo planteó violaciones constitucionales 
de legalidad, debido proceso y acceso a la administración de justicia 
pronta, expedita e imparcial, violaciones que en la sentencia que se recu
rre con número **********, fueron inconstitucionalmente omitidas.

Acto seguido, realiza varias precisiones respecto del control de 
convencionalidad, apoyado en varias sentencias internacionales, entre 
las que destaca el caso Rosendo Radilla Pacheco.

Agrega que el artículo 25 de la convención invocada establece el 
derecho a un "recurso efectivo y sencillo" de protección de los derechos 
humanos, entre ellos, el de acceso a la administración de justicia por 
medio del juicio de amparo que no se agota con el juicio, sino que se 
extiende a los recursos que dicho juicio contempla, porque el orden 
constitucional es el más apropiado para la defensa de los derechos hu
manos, por su carácter de valores superiores del ordenamiento, por tanto, 
este recurso es procedente con todas sus consecuencias legales.

Las limitaciones al recurso de revisión de las sentencias dicta
das en juicio de amparo, contenidas en el artículo 81, fracción II, de la 
Ley de Amparo, son por sí solas violatorias del Pacto de San José. 
El Estado parte, como lo es el mexicano, por medio de su Poder Judi
cial, tiene la responsabilidad de asegurar la debida aplicación del juicio 
de amparo con todos sus recursos, en virtud de que el juicio no se agota 
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con la tramitación para alcanzar sentencia, cuando la misma debe ser 
revisada por las autoridades superiores, máxime que toda sentencia está 
sujeta al error humano o falta de una correcta apreciación tanto del 
procedimiento como de la correcta valoración del haber probatorio, por 
tanto, en el derecho internacional donde encuentran fundamento los pro
cesos que tutelan los derechos fundamentales, como el amparo con 
todos sus recursos, deben ser útiles y procedentes en la práctica, tenien
do la persona quejosa la "posibilidad real" de interponerlo, sin que haya 
medidas que impidan o dificulten hacer uso de ellas, y sin que "por las 
condiciones generales del país o, incluso, por las circunstancias par
ticulares de un caso dado", incluyendo su excesiva prolongación, se 
produzca una denegación de justicia. dichos recursos, entre ellos el de 
revisión de las sentencias, deben ser desarrollados conforme a las ga
rantías del debido proceso, previstas en los artículos 8.1, 8.2 y 25 del 
Pacto de San José, incluyendo, desde luego, su tramitación.

El régimen internacional del derecho de amparo con sus recursos 
es no sólo justo, sino conveniente para repensar nuestra institución 
procesal tradicional a la luz de los preceptos interamericanos; en aras 
de la sencillez y la efectividad del acceso a la justicia, por tanto, las cau
sales de improcedencia del juicio de amparo deben reducirse al míni
mo, buscando siempre ampliar el ejercicio del derecho de acción, sin 
perder de vista los derechos humanos del debido proceso.

no podemos dejar de observar que la reforma constitucional del 
10 de junio de 2011, incluyó en la esfera de protección del juicio de 
amparo, los derechos humanos garantizados por los tratados interna
cionales; aplicando el criterio por el cual la Suprema Corte prescribió 
el control difuso, esto significaría que sólo a través del juicio de garan
tías puede vigilarse el cumplimiento de esos derechos. Empero, el con
trol de convencionalidad es de naturaleza difusa porque corresponde a 
todos los "Jueces y tribunales internos", para considerar la admisibi
lidad y la procedencia del recurso de revisión que se interpone, es
pecialmente tratándose del quebrantamiento de derechos humanos 
consagrados tanto en nuestra Constitución como en el Pacto de San 
José, para que las autoridades, sobre todo las de amparo, controlen dicha 
constitucionalidad, y su obligación de aplicar preferentemente el de
recho internacional, porque en esos casos ambos órdenes tienen la 
misma materia.

b) En cuanto a las consideraciones del tribunal Colegiado, el re
currente se queja de aspectos de legalidad, tocantes a que:
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• dejó de apreciar que la relación que une a las partes es mera
mente agraria y con el carácter de socio del actor del juicio de origen, 
tal y como se desprende del instrumento público número 66,060, de 
fecha 20 de abril de 2007.

• de la que se desprende plenamente la separación y admisión 
de socios de la quejosa, entre los cuales se admitió a ********** (el ter
cero interesado, actor en el juicio de origen), acto jurídico al que el tribu
nal Colegiado no le otorgó el valor preciso que tiene, por tanto, resulta 
ilegal por incongruente, que no obstante que la tercero interesada no 
aportó elementos probatorios con los cuales demostrara fehaciente
mente la relación contractual laboral de ********** con la quejosa, haya 
consentido el laudo recurrido en amparo que incongruente e ilegal
mente condenó en derecho laboral a la quejosa cuando la contienda, 
en todo caso, corresponde al derecho agrario y no al laboral en que 
se encuentra la litis, sin considerar la voluntad de **********, plas
mada en la documental pública referida, con la que plenamente se demos
tró su calidad de socio de derecho agrario de la quejosa y no trabajador 
de derecho laboral.

• La recurrente no tenía por qué probar el hecho negativo de tra
bajador del tercero interesado, sino, en cambio, el hecho positivo de su 
calidad de socio de **********.

• El tribunal de forma por demás incongruente dio valor probato
rio a la documental privada de fecha 9 de enero de 2008, ofrecida por la 
contraparte, máxime que el tribunal en su injusta sentencia reconoció 
que no fue perfeccionada (p. 47, punto X, del amparo **********), no 
obstante, incongruentemente le dio valor, cuando dicha documental 
se originó para el único efecto de que el socio ********** tuviera acceso 
al servicio médico, ya que con calidad de socio es legal y posible tenga 
ese servicio, pero esa situación de ninguna manera lo convierte jurí
dicamente en trabajador de derecho laboral, y fundándose en esa situa
ción el tribunal Colegiado omitió el análisis y el estudio oficioso del 
derecho humano que tiene todo individuo al debido proceso y seguri
dad jurídica, conforme a lo establecido en nuestra Carta Magna y los 
tratados internacionales que México ha firmado.

• no obstante que la relación entre las partes del juicio de origen 
son de derecho agrario, el tribunal consideró que fue correcto que la 
responsable arrojara a la quejosa la carga de la prueba, cuando en dicha 
materia agraria la carga de la prueba tiene diferentes connotaciones, 
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amén de que colocó con dicha consideración a la quejosa en completo 
estado de indefensión, al someterla a probar el hecho negativo de que 
el tercero interesado era trabajador, cuando lo único que pudo y probó 
fue que su calidad es de socio y, por lo tanto, lo consecuente debió ser 
que la Junta se declarara incompetente para conocer y mandar el ex
pediente al tribunal Agrario correspondiente y no entrar al fondo del 
asunto que le es ajeno y por lo mismo incompetente para conocer, por
que, de lo contrario, ha convertido en trabajador a una persona que es 
socio de la quejosa, además la quejosa en la secuela de procedimiento 
interpuso incidente de incompetencia, el cual desechó la responsable 
argumentando que, al respecto, haría un análisis al momento de dictar 
el laudo, acto reclamado, incidente que en el laudo no se hizo estudio 
pormenorizado alguno, violación que el tribunal tampoco abordó ni pro
nunció en la sentencia **********, que se recurre argumento o estu dio de 
constitucionalidad alguno al respecto, violando así el valor probatorio 
y la naturaleza de la verdadera relación contractual entre las partes del 
juicio de origen, en franca violación a la legalidad de la escritura públi
ca que relaciona a las partes en comento y por lo mismo a los artículos 
14 y 16 constitucionales.

• Si el tribunal Colegiado hizo una valoración equivocada del 
instrumento público de referencia violó en agravio de la quejosa la lega
lidad de los artículos 841 y 842 de la Ley Federal del trabajo y, por ende, 
ese principio constitucional contenido en los artículos 14 y 16 de la 
Carta Magna, amén de que, en la especie, el tribunal Colegiado fundó 
incongruentemente en que entre el socio y la quejosa hubo relación de 
subordinación y explica por qué es así.

• El tribunal dio mayor valor probatorio a una documental priva
da frente a una documental pública en agravio de la quejosa.

• El tribunal ilegalmente consideró como presunción legal el resul
tado de la prueba de inspección de documentos laborales ofrecida por 
el tercero interesado dentro del procedimiento y razona al respecto.

• En tales circunstancias, lo considerado por el tribunal Colegia
do, en cuanto a la relación contractual de las partes en el juicio de ori
gen vuelve a ser violatorio del principio de legalidad, puesto que le ha 
restado aplicación y valor a la relación contractual en comento que es 
agraria y no laboral, lo cual, además, el tercero interesado no desvirtuó 
con documento o prueba alguna, máxime que la prueba testimonial 
que debió ser la idónea se declaró desierta en la especie; así, el fallo 
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que se recurre es ilegal e inconstitucional por todos los agravios aquí 
esgrimidos.

• El tribunal no advirtió ni estudió que la quejosa interpuso un 
incidente de incompetencia que no fue atendido y mucho menos estu
diado en el acto reclamado ni en la sentencia **********, dejando una 
vez más a la quejosa en estado de indefensión.

• omitió cumplir la obligación de realizar control difuso para 
determinar si se violaron o no los derechos humanos que la quejosa 
hizo valer en sus conceptos de violación, en agravio y franca violación 
al artículo 103, fracción I, constitucional, asimismo, tampoco atendió la 
inconstitucionalidad, respecto de que la responsable dejó de estudiar 
el incidente de incompetencia de la Junta responsable para el efecto 
de dejar de conocer y turnar el expediente a la materia agraria, dejando 
con ello en estado de indefensión a la quejosa; tampoco estudió la incons
titucionalidad del laudo, al haber dado valor a una documental pública 
poniendo por encima una privada, lo que también se debe entender 
como una violación de legalidad del valor de las pruebas que encuentra 
sustento en el debido proceso constitucional, por tanto, y ante esas 
violaciones manifiestas a las leyes señaladas, solicitamos se aplique, 
al estudiar estos agravios, el artículo 79, fracción VI, de la Ley de Ampa
ro a favor de la quejosa para el efecto de suplir las deficiencias de la 
que pudiere adolecer este recurso.

• La sentencia que se recurre es inconstitucional, llegando, inclu
so, a cometer absurdo jurídico, resulta que se condenó a la quejosa 
demandada del juicio de origen al pago de más de $********** pesos, 
sin que la actora hubiera probado los hechos generadores de su acción, 
es decir, la relación contractual y el despido injustificado, puesto que 
no aportó prueba alguna con la cual haya probado precisa y plena
mente tales circunstancias fácticas, lo que, a la luz del derecho huma
no de debido proceso, es violatorio tanto de ese derecho humano como 
del de legalidad y justicia pronta y expedita; por otro lado, 

• también se viola el derecho humano de proporcionalidad de la 
condena salvaguardados por los artículos 1o. y 16 de nuestra Carta 
Magna en agravio de la quejosa, pues resulta que ahora la actora, aquí 
tercero interesada, pasa a ser dueña absoluta de facto de la sociedad 
demandada, pues tal y como consta en la escritura pública que obra en 
autos número 60,060 del notario público 41 del distrito Federal, la so
ciedad cuenta con un capital social de $********** pesos y la condena 
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es de más del triple, tal y como el tribunal Colegiado lo ha dejado sen
tado como obligación para la responsable cuando acate la sentencia 
dictada en el amparo ********** (también impugnada en este recurso), 
del mismo tribunal, llega a tanto el absurdo de esta última sentencia 
que, incluso, se ordena revisar el nexo y la solidaridad como patrón de 
**********, quien ni siquiera fue precisamente emplazado a juicio, tal y 
como de las constancias correspondientes se desprende.

• El tribunal y la autoridad responsable, por los extremos de las 
injustas sentencias que se recurren, pasan a ser cómplices del terce
ro interesado que obtendrá una ilegal por inconstitucional sentencia en 
fraude a la ley, lo cual, desde luego y a la luz de los controles difusos ex 
officio de constitucionalidad y convencionalidad de derechos huma
nos, es un injusto jurídico sentado en una sentencia ilegal y absurda, por 
lo pide que al estudiar este recurso se apliquen a favor de la quejosa los 
controles en comento, para el efecto de revisar a fondo los derechos hu
manos de la quejosa para fallar.

terCero.—Procedencia del recurso. en primer lugar, es pertinente 
tener en cuenta que de lo dispuesto en los artículos 107, fracción iX, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, 81, fracción ii, de la ley de 
amparo vigente, 10, fracción iii y 21, fracción iii, inciso a), de la ley or gánica 
del poder Judicial de la Federación, se desprende lo siguiente:

1. por regla general, las resoluciones que en materia de amparo directo 
pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito no admiten recurso alguno;

2. la excepción a la regla anterior se da cuando habiéndose impugnado 
la inconstitucionalidad de una norma general, o en los conceptos de vio lación 
se haya planteado la interpretación directa de un precepto de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos en estas materias o de los 
derechos humanos establecidos en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte, se haya decidido o se omita decidir sobre la ma
teria de constitucionalidad; y,

3. la materia del recurso de revisión, en estos casos, se debe limitar, 
exclusivamente, a la decisión de las cuestiones propiamente constituciona
les, sin poder comprender otras.

entonces, para que sea procedente el recurso de revisión en este caso, 
necesariamente se debe estar dentro del supuesto expresado en el punto 2 



787TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

(dos) precedente, ya que, de otra manera, el medio de defensa resulta impro
cedente, por quedar comprendido dentro de la regla general de las senten
cias dictadas en amparo directo por los tribunales Colegiados de Circuito.

en otras palabras, de la interpretación armónica de las anteriores dis
posiciones, se desprende que la procedencia del recurso de revisión contra sen
tencias dictadas en materia de amparo directo, se encuentra condicio nada a 
que las sentencias decidan sobre la inconstitucionalidad de una norma gene
ral o establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución 
Federal o de los derechos humanos establecidos en los tratados internacio
nales de los que el estado mexicano sea parte, o bien, que en dichas senten
cias se omita el estudio de esas cuestiones cuando se hubieren planteado en la 
demanda, previa presentación oportuna del recurso, así como a que el pro
blema de constitucionalidad (por interpretación de forma directa de una 
norma suprema o por análisis de una inferior jerárquicamente), debe entra
ñar la fijación de un criterio jurídico de importancia y trascendencia; de modo 
que la segunda instancia se abre sólo por excepción, en aquellos casos en 
los que resulte imprescindible la intervención de este alto tribunal.

Con base en lo anterior, el tribunal en pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación emitió el acuerdo Número 5/1999, publicado en el dia
rio oficial de la Federación el veintidós de junio de mil novecientos noventa y 
nueve, cuyo punto primero establece que, para la procedencia del recurso 
de revisión en amparo directo, se requiere que se reúnan los supuestos 
siguientes:

a) Que en la sentencia recurrida se haya hecho pronunciamiento sobre 
la constitucionalidad de una norma general o se establezca la interpretación 
directa de un precepto constitucional, o que, habiéndose planteado alguna 
de esas cuestiones, en la demanda de amparo se haya omitido su estudio.

b) Que el problema de constitucionalidad entrañe la fijación de un cri
terio jurídico de importancia y trascendencia, a juicio de la Sala respectiva o 
del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en relación con el segundo de los requisitos antes mencionados, el 
propio punto primero del acuerdo citado señala que, por regla general, se 
entenderá que no se surten los requisitos de importancia y trascendencia 
cuando exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad planteado, 
no se hayan expresado agravios o cuando éstos sean ineficaces, inoperantes, 
inatendibles o insuficientes, y no se advierta queja deficiente que suplir.
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los anteriores lineamientos se recogen en las jurisprudencias de esta 
Segunda Sala, de rubros: "reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS 
para Su proCedeNCia."2 y "reViSióN eN amparo direCto. reQuiSi
toS para Su proCedeNCia."3

Como se aprecia, para que en un caso concreto sea procedente el re
curso de revisión en amparo directo, es necesario que reúna los siguientes 
requisitos: a) la existencia de la firma en el escrito de expresión de agra
vios; b) la oportunidad del recurso; c) la legitimación procesal del promoven
te; d) Si existió en la sentencia un pronunciamiento sobre la constitucionalidad 

2 en cuyo texto dice: "los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 83, fracción V, 86 y 93 de la ley de amparo, 10, fracción iii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación y el acuerdo 5/1999, del 21 de junio de 1999, del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece las bases generales para la proceden
cia y tramitación de los recursos de revisión en amparo directo, permiten inferir que un recurso 
de esa naturaleza sólo será procedente si reúne los siguientes requisitos: i. Que se presente 
oportunamente; ii. Que en la demanda se haya planteado la inconstitucionalidad de una ley o la 
interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal y en la sentencia se hubiera 
omitido su estudio o en ella se contenga alguno de esos pronunciamientos; y iii. Que el proble
ma de constitucionalidad referido entrañe la fijación de un criterio de importancia y trascen
dencia a juicio de la Sala respectiva de la Suprema Corte; en el entendido de que un asunto será 
importante cuando de los conceptos de violación (o del planteamiento jurídico, si opera la suplen
cia de la queja deficiente) se advierta que los argumentos o derivaciones son excepcionales o 
extraordinarios, esto es, de especial interés; y será trascendente cuando se aprecie la probabili
dad de que la resolución que se pronuncie establezca un criterio que tenga efectos sobresalien
tes en materia de constitucionalidad; por el contrario, deberá considerarse que no se surten los 
requisitos de importancia y trascendencia cuando exista jurisprudencia sobre el tema de consti
tucionalidad planteado, cuando no se hayan expresado agravios o cuando, habiéndose expresa
do, sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre que no se advierta queja 
deficiente que suplir y en los demás casos análogos a juicio de la referida Sala, lo que, conforme 
a la lógica del sistema, tendrá que justificarse debidamente." (Novena Época. instancia: Segunda 
Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, diciembre 
de 2001, materias constitucional y común, tesis 2a./J. 64/2001, página 315)
3 en su texto dice: "del artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, y del acuerdo 5/1999, 
emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en ejercicio de la facultad 
conferida por el artículo 94, séptimo párrafo, constitucional, así como de los artículos 10, fracción 
iii, y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se advierte 
que al analizarse la procedencia del recurso de revisión en amparo directo debe verificarse, en 
principio: 1) la existencia de la firma en el escrito u oficio de expresión de agravios; 2) la oportu
nidad del recurso; 3) la legitimación procesal del promovente; 4) si existió en la sentencia un 
pronunciamiento sobre la constitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un precep
to de la Constitución, o bien, si en dicha sentencia se omitió el estudio de las cuestiones men
cionadas, cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo; y, 5) si conforme al acuerdo 
referido se reúne el requisito de importancia y trascendencia. así, conforme a la técnica del 
amparo basta que no se reúna uno de ellos para que sea improcedente, en cuyo supuesto será 
innecesario estudiar si se cumplen los restantes." (Novena Época. instancia: Segunda Sala. Juris
prudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, agosto de 2007, 
materia común, tesis 2a./J. 149/2007, página 615)
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de una ley o la interpretación directa de un precepto de la Constitución Fede
ral o de los derechos humanos establecidos en los tratados internacionales 
de los que el estado mexicano sea parte, o bien, si en dicha sentencia se 
omitió el estudio de las cuestiones mencionadas, cuando se hubieren plan
teado en la demanda de amparo; y, e) Si conforme al acuerdo referido se reúne 
el requisito de importancia y trascendencia.

en la especie, están satisfechos los requisitos de los incisos a) al c), ya 
que el presente recurso de revisión se presentó dentro del plazo de diez días 
hábiles que para tal efecto prevé el artículo 86 de la ley de amparo, toda vez 
que la sentencia recurrida se notificó por lista a la parte quejosa el miércoles 
veintiséis de febrero de dos mil catorce,4 por lo que el plazo aludido transcu
rrió del viernes veintiocho de febrero al jueves trece de marzo, en tanto 
el escrito de expresión de agravios se presentó ante la oficialía de partes del 
tribunal Colegiado del conocimiento el doce de marzo.5

asimismo, el recurso de revisión se interpuso por parte legítima, debido 
a que el escrito de expresión de agravios fue firmado por **********, apode
rado legal de la persona moral quejosa,6 personalidad que fue reconocida 
por la autoridad responsable en proveído de dieciséis de marzo de dos mil diez.

No obstante lo anterior, en cuanto a los diversos requisitos de proceden
cia d) y e), no se surten, por lo que debe desecharse el presente recurso de 
revisión, al no reunirse los requisitos de importancia y trascendencia, en 
razón de los siguientes argumentos:

Cuarto.—decisión. tal como quedó precisado en el considerando 
anterior, para calificar la procedencia del recurso de revisión en amparo directo, 
debe tenerse en cuenta que en términos de lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción iX, de la Constitución General de la república, 81, fracción ii, de la 
ley de amparo vigente, 10, fracción iii y 21, fracción iii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, el citado medio de impugnación sólo es proce
dente cuando en la sentencia respectiva se haya decidido sobre la consti
tucionalidad de una norma general que establezca la interpretación 

4 Foja 51 del juicio de amparo.
5 al efecto, debe tener en cuenta que la notificación de la sentencia recurrida surtió efectos el 27 
de febrero de 2014 y que fueron inhábiles los días 1, 2, 8 y 9 de marzo, por ser sábados y domin
gos, conforme a lo establecido por el artículo 19 de la ley de amparo vigente.
6 Foja 45 del juicio laboral.
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directa de un precepto de la Carta Magna o de los derechos huma nos 
establecidos en los tratados internacionales de los que el Es tado Mexi
cano sea parte, u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubie ran 
sido planteadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascenden cia, 
según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cum plimiento 
de acuerdos generales del pleno.

aspectos que en el presente caso no se satisfacen, por lo siguiente:

en efecto, examinada en su integridad la sentencia dictada por el tribu
nal Colegiado del conocimiento –transcrita en su integridad en el considerando 
segundo–, se advierte que atendió únicamente aspectos vinculados a cues
tiones de legalidad que, por razón de sus funciones, le compete resolver.

en tal virtud, se reitera, el tribunal Colegiado del conocimiento en nin
gún momento en la sentencia respectiva decidió sobre la constitucionalidad 
de una norma general que establezca la interpretación directa de un precepto de 
la Carta magna o de los derechos humanos establecidos en los tratados inter
nacionales de los que el estado mexicano sea parte, ni tampoco omitió decidir 
sobre tales cuestiones.

esto es así, ya que de los conceptos de violación formulados por la 
parte quejosa se advierte que, en relación con el tema de los derechos humanos, 
únicamente señaló de manera genérica:

• Resulta claro y evidente que la responsable, con el acto recla
mado, ha sido violatoria de los derechos humanos o garantías individua
les de los quejosos, previstas en los artículos 14, 16 y 17 constitucionales, 
tal y como lo ha demostrado en este ocurso, porque se violaron sus 
derechos humanos de la persona moral de derecho agrario, por tanto, 
lo procedente es que la Justicia de la unión otorgue el amparo y protec
ción que se demandan para que se deje sin efecto el acto reclamado y, 
en su lugar, proceda la responsable a dictar un nuevo laudo, en el cual se 
resuelva que la demandada, ********** sí justificó sus defensas y 
excepciones y se le absuelva del pago y cumplimiento de todas y cada 
una de las prestaciones que le fueron reclamadas. 

Como se advierte, la mención genérica de una supuesta violación de dere
chos humanos atribuida a la autoridad responsable, el quejoso la hizo depender 
de aspectos de legalidad, esto es, porque, a su juicio, el actor pretendió acre
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ditar una supuesta relación de trabajo y, por ende, el despido injustificado, pero 
él se excepcionó demostrando que la relación que existió no fue de naturaleza 
laboral, sino agraria y con el carácter de socios, lo que el tribunal Colegiado 
del conocimiento desestimó en legalidad y, con base en las pruebas que 
obran en el sumario, concluyó que la relación sí era laboral, lo que, a la postre, 
fue determinante para decretar la constitucionalidad del acto reclamado.

de manera que si propiamente no existió en la demanda un planteamien
to sobre violación en derechos humanos, es ineficaz una parte del agravio del 
recurrente, identificado bajo el inciso b), en el que menciona que el tribunal 
Colegiado omitió cumplir con la obligación de realizar control difuso para 
determinar si se violaron o no los derechos humanos que hizo valer en sus 
conceptos de violación, pues pierde de vista que la sola mención de que se 
violen derechos humanos no vincula al órgano colegiado para atenderlo, porque 
para que ello proceda se requiere de requisitos mínimos que satisfacer, como 
exponer qué norma ordinaria, aplicada en la sentencia o laudo reclamados, 
contraviene derechos humanos tutelados en preceptos de rango constitucional, 
lo que en el caso concreto no hizo el peticionario.

además, la obligación de los órganos jurisdiccionales federales de rea
lizar un control ex officio sobre la convencionalidad de normas, sólo se actualiza 
cuando tales órganos adviertan que un precepto legal contraviene derechos 
humanos contenidos en la Constitución Federal o en los tratados internacio
nales de los que el estado mexicano sea parte, supuesto que tampoco se 
actualizó en el caso en estudio.

Sirven de apoyo a las anteriores conclusiones, las tesis 2a. XViii/2014 
(10a.) y 2a. XVii/2014 (10a.), aprobadas por esta Segunda Sala que, respecti
vamente, dicen:

"CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad. deBe 
SatiSFaCer reQuiSitoS mÍNimoS CuaNdo Se propoNe eN CoNCep
toS de ViolaCióN.—el ejercicio de control de constitucionalidad y conven
cionalidad tiene como propósito fundamental que prevalezcan los derechos 
humanos contenidos en la Constitución política de los estados unidos mexi
canos o en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte, frente a las normas ordinarias que los contravengan; de ahí que la sola 
afirmación en los conceptos de violación de que las ‘normas aplicadas en el 
procedimiento’ respectivo son inconvencionales, o alguna expresión similar, 
sin precisar al menos qué norma en específico y qué derecho humano está 
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en discusión, imposibilita a los Jueces de distrito o a los magistrados de Cir
cuito, según corresponda, a realizar ese control, debido a que incluso en el 
nuevo modelo de constitucionalidad sobre el estudio de normas generales 
que contengan derechos humanos, se requiere de requisitos mínimos para 
su análisis; de otra manera, se obligaría a los órganos jurisdiccionales a reali
zar el estudio de todas las normas que rigen el procedimiento y dictado de la 
resolución, confrontándolas con todos los instrumentos internacionales 
sobre derechos humanos, labor que se tornaría imposible de atender, sin 
trastocar otros principios como los de exhaustividad y congruencia respecto 
de los argumentos efectivamente planteados."7

"CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad. CoN
diCioNeS para Su eJerCiCio oFiCioSo por parte de loS órGaNoS 
JuriSdiCCioNaleS FederaleS.—el párrafo segundo del artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos dispone que las nor
mas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 
la propia Constitución y con los tratados internacionales de la materia favore
ciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, de donde 
deriva que los tribunales Federales, en los asuntos de su competencia, deben 
realizar el estudio y análisis ex officio sobre la constitucionalidad y convencio
nalidad de las normas aplicadas en el procedimiento, o en la sentencia o 
laudo que ponga fin al juicio. ahora bien, esta obligación se actualiza única
mente cuando el órgano jurisdiccional advierta que una norma contraviene 
derechos humanos contenidos en la Constitución Federal o en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte, aun cuando no haya 
sido impugnada, porque con su ejercicio oficioso se garantiza la prevalencia 
de los derechos humanos frente a las normas ordinarias que los contraven
gan. de otra manera, el ejercicio de constitucionalidad y convencionalidad de 
normas generales no tendría sentido ni beneficio para el quejoso, sólo propi
ciaría una carga, en algunas ocasiones desmedida, en la labor jurisdiccional 
de los Jueces de distrito y magistrados de Circuito."8

en cuanto a los restantes agravios formulados en el referido inciso b), 
resultan inoperantes, en virtud de que el recurrente los hace derivar, exclusi
vamente, de aspectos de legalidad vinculados con el fondo del asunto, pues 

7 décima Época, página 1500, libro 3, tomo ii, febrero de 2014, de la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, número de registro digital: 2005721.
8 décima Época, página 1499, libro 3, tomo ii, febrero de 2014, de la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, número de registro digital: 2005720.
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a través de ellos controvierte la manera en que fueron valoradas las pruebas 
del sumario, tanto por el órgano colegiado como por la responsable, lo que no 
es materia de estudio en el amparo directo en revisión, por disposición expresa 
del artículo 81, fracción ii, párrafo segundo, de la ley de la materia, que dispone: 
"la materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones propiamente 
constitucionales, sin poder comprender otras."

tiene aplicación al caso, la siguiente jurisprudencia de esta Segunda 
Sala:

"reViSióN eN amparo direCto. loS aGraVioS de leGalidad 
SoN iNoperaNteS.—Conforme a los artículos 107, fracción iX, constitucional 
y 83, fracción V, de la ley de amparo, que regulan el recurso de revisión en 
amparo directo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en esta instancia 
deberá examinar las cuestiones propiamente constitucionales; por consi
guiente, si en el recurso se plantean, al lado de agravios sobre constitucio
nalidad de normas generales o de interpretación directa de un precepto de la 
Constitución, argumentos de mera legalidad, éstos deben desestimarse por 
inoperantes."9

expuesto lo anterior, resulta importante aclarar lo siguiente:

Como se informó en los antecedentes de la presente ejecutoria, para
lelamente al juicio de amparo directo **********, en examen, el tribunal Cole
giado radicó también el diverso de la parte actora, al cual le correspondió 
el número **********, los que fueron resueltos en la misma sesión de veinte 
de febrero de este año, negando la protección federal a la patronal y conce
diéndolo para efectos a la actora.

ahora bien, en el escrito de interposición del recurso que se examina, 
el representante legal de la persona moral, dijo expresamente que: "… vengo 
a promover recurso de revisión en contra de las sentencias relacionadas por 
sus Señorías, ambas de fecha veinte de febrero de dos mil catorce, cuyos 
números al rubro se indican … por virtud de las cuales ilegalmente se negó 
en la primera a la quejosa y otorgó en la segunda el amparo. …"

Cabe destacar que el escrito en donde se interpuso el recurso de revi
sión, lo presentó el aquí recurrente dentro del amparo directo **********, y 

9 Novena Época. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
Viii, agosto de 1998, materia común, tesis 2a./J. 53/98, página 326.
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el tribunal Colegiado lo tuvo por recibido por acuerdo de catorce de marzo de 
este año y ordenó su remisión a este alto tribunal,10 sin que se haya hecho 
salvedad alguna en cuanto a que se impugnaban las dos sentencias de los 
amparos relacionados.

por su parte, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación admitió el recurso sólo por lo que hace a la sentencia de amparo directo 
dictada en el juicio **********, pues dijo: "… hace valer recurso de revisión 
contra la sentencia de veinte de febrero de dos mil catorce, dictada por el … 
en el juicio de amparo directo **********, asunto en el que plantea la conven
cionalidad del artículo 81, fracción ii, de la ley de amparo; y toda vez que el 
referido recurso fue interpuesto en tiempo y forma legales, procede admitirlo. …"

de las constancias del expediente en que se actúa no se advierte que 
el recurrente hubiera interpuesto recurso de reclamación contra la admi
sión del recurso de revisión en amparo directo, por lo que quedó firme esa 
determinación.

ahora, en los agravios sostiene el recurrente:

• también se viola el derecho humano de proporcionalidad de la 
condena salvaguardado por los artículos 1o. y 16 de nuestra Carta 
Magna en agravio de la quejosa, pues resulta que ahora la actora, aquí 
tercero interesada, pasa a ser dueña absoluta de facto de la sociedad 
demandada, pues tal y como consta en la escritura pública que obra en 
autos número 60,060 del notario público 41 del distrito Federal, la 
sociedad cuenta con un capital social de $100,000.00 pesos y la con
dena es de más del triple, tal y como el tribunal Colegiado lo ha dejado 
sentado como obligación para la responsable cuando acate la senten
cia dictada en el amparo ********** (también impugnada en este recurso), 
del mismo tribunal, llega a tanto el absurdo de esta última sentencia 
que, incluso, se ordena revisar el nexo y la solidaridad como patrón de 
**********, quien ni siquiera fue precisamente emplazado a juicio, tal y 
como de las constancias correspondientes se desprende.

en tal virtud, es inatendible el agravio mencionado, en el que se involu
cra genéricamente lo resuelto por el tribunal Colegiado en la sentencia del 

10 Foja 96 del amparo directo **********.
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amparo directo **********, pues con independencia de que en este expe
diente el inconforme debió presentar su escrito de interposición del recurso, 
lo que no hizo, por acuerdo del presidente de este alto tribunal, el presente 
recurso se admitió únicamente para analizar la diversa sentencia del amparo 
directo **********, y esa determinación, como se expuso, quedó firme, dado 
que no se interpuso reclamación en su contra.

por las razones expuestas, al haber resultado ineficaces, inoperantes e 
inatendibles los agravios hechos valer, lo que procede en el caso es desechar 
el presente recurso de revisión en que se actúa, al no reunirse los requisitos 
para su procedencia.

Sin que represente obstáculo a lo anterior, el hecho de que el recurrente, 
en el agravio del inciso a), pretenda introducir como factor para la proce
dencia del recurso, lo dispuesto por el artículo 1o. de la Carta magna, vincu
lado a diversos instrumentos internacionales, específicamente lo dispuesto 
en los artículos 8.1, 8.2 y 25 de la Convención Americana sobre dere
chos Humanos, de donde deriva la supuesta inconvencionalidad del artículo 
81, fracción ii, de la ley de amparo vigente –que establece los supuestos de 
procedencia del recurso de revisión en amparo directo–, pues al respecto, 
esta Segunda Sala, al resolver el recurso de reclamación 436/2013, en sesión 
de siete de agosto de dos mil trece, por unanimidad de cinco votos, siendo 
ponente también el señor ministro alberto pérez dayán, ya analizó ese tema 
desde la perspectiva de los derechos humanos.

efectivamente, ahí se sustentaron las siguientes consideraciones relevan
tes que son aptas para dar respuesta al agravio relativo del recurrente, pues 
se dijo:

los artículos 6, 8 y 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos establecen lo siguiente:

"6. toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un Juez 
o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legali
dad de su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la detención 
fueran ilegales. en los estados partes cuyas leyes prevén que toda persona 
que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir 
a un Juez o tribunal competente a fin de que éste decida sobre la legalidad de 
tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni abolido. los recursos 
podrán interponerse por sí o por otra persona."
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"artículo 8. Garantías judiciales

"1. toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente independien
te e imparcial establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación 
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter.

"2. toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. durante 
el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes 
garantías mínimas:

"a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor 
o intérprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;

"b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación 
formulada;

"c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para 
la preparación de su defensa;

"d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asis
tido por un defensor de su elección o de comunicarse libre y privadamente 
con su defensor;

"e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporciona
do por el estado, remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado 
no se defendiere por sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo estable
cido por la ley;

"f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tri
bunal y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas 
que puedan arrojar luz sobre los hechos;

"g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declarar
se culpable, y 

"h) derecho de recurrir del fallo ante Juez o tribunal Superior.
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"3. la confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin 
coacción de ninguna naturaleza.

"4. el inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido 
a nuevo juicio por los mismos hechos.

"5. el proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para 
preservar los intereses de la justicia."

"artículo 25. protección judicial

"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cual
quier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por 
la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

"2. los estados partes se comprometen:

"a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema 
legal del estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga 
tal recurso;

"b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial; y,

"c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de 
toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso."

tales preceptos prevén el derecho a la protección judicial. al respecto, 
señalan, en esencia, que toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y 
rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales compe
tentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la Constitución, la ley o la convención, aun cuando tal violación 
sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

para el cumplimiento de este deber, el propio artículo 25.1 de la con
vención señala que los estados partes se comprometen:

a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema 
legal del estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga 
tal recurso;
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b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial; y, 

c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de 
toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso.

Como se advierte, el citado artículo 25.1 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos no tiene una condición de autoaplicatividad, pues 
no es en sí mismo el fundamento de la procedencia del recurso de revisión en 
el caso concreto, sino que únicamente establece un principio general, cuyas 
posibilidades habrán de articularse a partir de su desarrollo en el sistema legal, 
en el que se garantizará su decisión a cargo de la autoridad competente (ar
tículo 25.2).

por lo tanto, la propia convención establece una condición o reserva del 
sistema legal del estado mexicano, concordante, en este caso, con los artículos 
17 y 14 constitucionales, conforme a los cuales, la administración de justicia 
se impartirá en los plazos y términos que fijen las leyes y con arreglo, precisa
mente, a las formalidades esenciales del procedimiento previstas en las leyes 
expedidas con anterioridad al hecho.

de esta manera, en el artículo 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos pervive un principio de reserva legal del orden interno 
del estado parte, con arreglo al cual se instrumentará este derecho al recurso, 
reconociendo, en este aspecto, la prevalencia del orden interno.

en el caso concreto, el artículo 83, fracción V, de la ley de amparo, regla
mentaria del artículo 107, fracción iX, constitucional, es categórico al establecer 
que procederá el recurso de revisión en contra de las sentencias de amparo 
directo, si se decide sobre la inconstitucionalidad de alguna ley o se establece 
la interpretación directa de un precepto de la Constitución o de los derechos 
humanos establecidos en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieran 
sido planteadas –como se adicionó ahora en el artículo 81, fracción ii, de esa 
legislación–, es decir, dicho recurso de revisión se encuentra condicionado.

así, conforme al mismo principio de reserva reconocido en la conven
ción, el recurso de revisión de que se trata sólo procederá en esas hipótesis, 
conforme a la teleología del propio Constituyente y del legislador federal, aun 
visto el caso desde la perspectiva del nuevo sistema constitucional en mate
ria de derechos humanos.
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por lo tanto, si el propio artículo 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos señala que el recurso debe tener la finalidad de amparar 
a la persona contra actos que violen sus derechos fundamentales reconoci
dos, esta finalidad no puede satisfacerse en la especie, porque precisamente 
el propio sistema jurídico, al regular el caso, establece cuáles son los requisi
tos para su admisión; por lo tanto, si bien se colman los extremos señalados 
en ese pacto internacional, al existir el medio de defensa; lo cierto es que está 
acotado, pues son la misma Constitución y la ley las que condicionan el dere
cho a la impugnación en casos como el que se analiza, y a esta reserva de la 
fuente debe estarse también por disposición expresa del propio tratado.

en consecuencia, el artículo 25 de la Convención americana sobre de
rechos Humanos no es fuente de la procedencia del recurso de revisión inter
puesto en contra de la sentencia de amparo directo, porque no regula esta 
hipótesis, sino que remite al sistema jurídico del estado parte, que desde la 
perspectiva constitucional y legal resuelve la cuestión en la forma y términos 
precisados.

en este orden, debe concluirse que sólo podrá impugnarse la sentencia 
de amparo directo en las hipótesis varias veces señaladas, lo que no vulnera 
en perjuicio de la parte inconforme el derecho de interponer recurso efectivo, 
pues la condición para la procedencia de tal recurso, de ninguna manera, cons
tituye transgresión a la convención citada, sino, por el contrario, ella misma 
prevé la reserva de que se trata.

por lo que de ninguna manera se surte violación a derechos humanos, 
dado que este tipo de condición tiene como objetivo perfeccionar para la Su
prema Corte de Justicia de la Nación la función de supremo intérprete de la 
Constitución y de asignar a los tribunales Colegiados de Circuito el control 
total de la legalidad en el país, con lo cual podría decirse que se fortalece la 
descentralización de la justicia federal y se acerca la justicia al pueblo; sin 
que por ello se deje de observar la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos.

así, debe estimarse que en el artículo 83, fracción V, de la ley de am
paro abrogada –ahora artículo 81, fracción ii–, puede condicionarse esa pre
rrogativa de impugnabilidad, con el fin de lograr que las instancias de justicia 
constituyan el mecanismo expedito, eficaz y confiable al que los gobernados 
acudan para dirimir cualquiera de los conflictos que deriven de las relaciones 
jurídicas que entablan, siempre y cuando las condiciones o presupuestos pro
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cesales que se establezcan encuentren sustento en los diversos principios o 
derechos consagrados en la propia Constitución General de la república.

máxime si se considera que la interpretación realizada por la Corte in
teramericana de derechos Humanos, del artículo 25 aludido, no llega al extremo 
de hacer procedente un recurso que no cumple con los requisitos establecidos 
para ello en la disposición interna, pues basta con la existencia de un recurso 
que dé resultados o respuestas a las violaciones de derechos humanos.

razones por las cuales se considera ineficaz el planteamiento del recu
rrente, porque, se insiste, al preverse el recurso de revisión en contra de las 
sentencias de amparo directo cuando se trata de la materia de constitucio
nalidad de leyes o interpretación de preceptos del pacto Federal, no se erige 
como limitante o restricción injustificada al referido derecho y, por tanto, el 
inconforme no queda en estado de indefensión.

robustece lo anterior, el criterio de esta Segunda Sala en la tesis de 
rubro y texto siguientes:

"dereCHo de aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. Su apliCa
CióN reSpeCto de loS demÁS priNCipioS Que riGeN la FuNCióN Ju
riSdiCCioNal.—Si bien los artículos 1o. y 17 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, así como el diverso 25 de la Convención ame
ricana sobre derechos Humanos, reconocen el derecho de acceso a la impar
tición de justicia –acceso a una tutela judicial efectiva–, lo cierto es que tal 
circunstancia no tiene el alcance de soslayar los presupuestos procesales 
necesarios para la procedencia de las vías jurisdiccionales que los goberna
dos tengan a su alcance, pues tal proceder equivaldría a que los tribunales 
dejaran de aplicar los demás principios constitucionales y legales que rigen 
su función jurisdiccional, provocando con ello un estado de incertidumbre 
en los destinatarios de esa función, ya que se desconocería la forma de proce
der de tales órganos, además de que se trastocarían las condiciones de igual
dad procesal de los justiciables."11

así, del precedente invocado del recurso de reclamación derivó la si
guiente tesis sobre el tema:

11 décima Época. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, materia constitucional, tesis 2a. 
lXXXi/2012 (10a.), página 1587.
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"reViSióN eN amparo direCto. el artÍCulo 25 de la CoNVeN
CióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS No CoNStituYe uNa 
FueNte de proCedeNCia de aQuel reCurSo.—el artículo mencionado 
prevé un principio de reserva legal del orden interno del estado parte, con 
arreglo al cual se instrumentará el derecho al recurso, reconociendo, en este 
aspecto, la prevalencia del orden interno; de manera que si el artículo 83, 
fracción V, de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, reglamen
taria del precepto 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, señala categóricamente que el recurso de revisión en 
amparo directo procederá cuando en la sentencia respectiva se decida sobre 
la constitucionalidad de leyes o se establezca la interpretación directa de un 
precepto de la Constitución, resulta inconcuso que la sola existencia de dicho 
medio de defensa en el ámbito nacional, por una parte, satisface la preten
sión sobre el derecho al recurso y, por otra, condiciona su admisión. Conse
cuentemente, el numeral 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos no constituye una fuente de procedencia del recurso de revisión en 
amparo directo, porque no regula esta hipótesis, sino que remite al sistema 
jurídico del estado parte, que desde la perspectiva constitucional y legal resuel
ve la cuestión en la forma y los términos precisados; máxime que la expresión 
de recurso efectivo implica prever dos instancias en los procesos ordinarios, 
pero no obstante que el juicio de amparo es un medio extraordinario de defen
sa, sus sentencias deben estimarse recurribles conforme a los presupuestos 
indicados."12

por las relatadas consideraciones, resulta ineficaz el agravio expresado 
por el recurrente, pues queda claro que, en el caso, no era procedente el recur
so de revisión ni constitucional ni legalmente, así como tampoco a la luz del 
marco que sobre derechos humanos impera en el país.

No es óbice a lo anterior que el presidente de este alto tribunal haya 
decidido admitir a trámite el recurso de mérito, pues el auto admisorio del 
recurso no es definitivo, siendo aplicable la tesis jurisprudencial que a conti
nuación se cita:

"reViSióN eN amparo. la admiSióN del reCurSo No CauSa eS
tado.—la admisión del recurso de revisión por parte del presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o del de una de sus Salas es una 
determinación que por su naturaleza no causa estado, al ser producto de un 

12 décima Época. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, libro XXV, tomo 2, octubre de 2013, materia común, tesis 2a. XCii/2013 (10a.), 
página 1305.
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examen preliminar del asunto, correspondiendo en todo caso al órgano cole
giado el estudio definitivo sobre su procedencia; por tanto, si con posteriori
dad advierte que el recurso interpuesto es improcedente, debe desecharlo."13

Finalmente, no es el caso de dejar insubsistente el laudo de siete de 
marzo de dos mil catorce,14 dictado en el expediente laboral **********, por 
la Junta responsable, en cumplimiento de la sentencia emitida en el diverso 
juicio de amparo directo ********** –promovido por el actor–, del índice del 
tribunal Colegiado del conocimiento, el cual estaba relacionado con el ampa
ro directo **********, de donde derivó el presente recurso, toda vez que éste 
se desecha por improcedente y, por tanto, la situación jurídica creada por 
la sen tencia de amparo no se verá modificada en lo absoluto.

resulta aplicable la tesis XXX/2014 (10a.), aprobada por esta Segunda 
Sala, en sesión privada de cinco de marzo de dos mil catorce, pendiente de 
publicarse, cuyos rubro y texto a continuación se transcriben:

"amparo direCto eN reViSióN. CuaNdo Se deSeCHa por impro
CedeNte No opera el Criterio CoNteNido eN la JuriSpru deNCia 
2a./J. 39/2011, de ruBro: ‘amparo direCto. la reSoluCióN diCtada 
por la autoridad reSpoNSaBle eN CumplimieNto a uNa SeNteN
Cia Que No Ha CauSado eJeCutoria deBe deJarSe iNSuBSiS
teNte.’(*).—de la citada jurisprudencia, deriva que en caso de que la auto ridad 
responsable hubiese dictado un laudo o una sentencia en cumplimiento de 
un fallo constitucional que está sub júdice por haberse interpuesto en su 
contra el recurso de revisión, al resolverse éste deberá dejarse insubsistente 
tal laudo o sentencia. Sin embargo, la citada jurisprudencia no cobra vigen
cia en los casos en los que el recurso de revisión se declara improcedente, ya 
que la situación jurídica creada por la sentencia de amparo no se verá modi
ficada en lo absoluto. en este sentido, el hecho de dejar insubsistente el laudo 
o la sentencia reclamada, lo único que ocasionaría es obligar a la autoridad 
responsable a dictar otra resolución exactamente igual a la emitida, cuestión 
que resultaría ociosa y que, lejos de generar un beneficio al quejoso, provoca
ría una dilación en la impartición de justicia. en congruencia con lo anterior, 
cuando el recurso de revisión se declara improcedente, resulta innecesario 
dejar insubsistente el laudo o la sentencia reclamados."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

13 Novena Época. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. materia: común. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, diciembre de 2007, tesis 2a./J. 222/2007, página 216.
14 Fojas 421 a 428 vuelta del juicio laboral.
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ÚNiCo.—Se desecha el recurso de revisión.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a su 
lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán 
(ponente), José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y presidente luis maría aguilar morales. ausente el ministro Sergio a. 
Valls Hernández. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis aislada 2a. XXX/2014 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 4, 
tomo i, marzo de 2014, página 1075.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto En REVISIÓn. CuAndo SE dESECHA PoR 
IMPRoCEdEntE no oPERA EL CRItERIo SoStEnIdo En LA 
JuRISPRudEnCIA 2a./J. 39/2011, dE RuBRo: "AMPARo dIREC
to. LA RESoLuCIÓn dICtAdA PoR LA AutoRIdAd RES
PonSABLE En CuMPLIMIEnto A unA SEntEnCIA QuE no 
HA CAuSAdo EJECutoRIA dEBE dEJARSE InSuBSIStEn
tE."(*). de la jurisprudencia citada deriva que en caso de que la autori
dad responsable hubiese dictado un laudo o una sentencia en cumplimiento 
de un fallo constitucional que no es definitivo por haberse interpues
to en su contra el recurso de revisión, al resolverse éste deberá dejarse 
insubsistente tal laudo o sentencia. Sin embargo, dicha jurisprudencia 

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 39/2011 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, marzo de 2011, página 471.



804 NOVIEMBRE 2014

no cobra vigencia en los casos en los que el recurso de revisión se de
clara improcedente, ya que la situación jurídica creada por la senten
cia de amparo no se verá modificada. en este sentido, el hecho de dejar 
insubsistente el laudo o la sentencia reclamada, lo único que ocasio
naría es obligar a la autoridad responsable a dictar otra resolución 
igual a la emitida, cuestión que resultaría ociosa y que, lejos de gene
rar un beneficio al quejoso, provocaría una dilación en la impartición 
de justicia. en congruencia con lo anterior, cuando el recurso de revi
sión se declara improcedente, resulta innecesario dejar insubsistente 
el laudo o la sentencia.

2a./J. 126/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2487/2013. dionisio mejía Cuevas. 29 de enero de 2014. 
mayo ría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. disidente: José 
Fernando Franco González Salas. ponente: luis maría aguilar morales. Secretario: 
Francisco Gorka migoni Goslinga.

amparo directo en revisión 3691/2013. Guadalupe daniela Castillo palma. 29 de enero de 
2014. unanimidad de cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
luis maría aguilar morales; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas 
en contra de consideraciones y porque no se incluyó un segundo resolutivo que de
jara insubsistente el laudo reclamado. ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretario: everardo maya arias.

amparo directo en revisión 204/2014. roberto madrigal Salas. 30 de abril de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernan
do Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales, 
en relación con el criterio contenido en esta tesis; votaron con salvedad margarita 
Beatriz luna ramos y José Fernando Franco González Salas. ponente: luis maría 
aguilar morales. Secretaria: amalia tecona Silva.

amparo directo en revisión 1168/2014. Chileros, S. de p.r. de r.l. 14 de mayo de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge 
antonio medina Gaona.

amparo directo en revisión 3206/2014. armando Sandoval Castro. 22 de octubre de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: everardo maya arias.

tesis de jurisprudencia 126/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del doce de noviembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 1 de diciembre de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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AMPARo dIRECto En REVISIÓn. ES IMPRoCEdEntE CuAndo 
SÓLo SE AtRIBuYE AL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto LA 
oMISIÓn dE AnALIZAR, dE MAnERA oFICIoSA, LoS tRAtAdoS 
IntERnACIonALES dE LoS QuE ES PARtE EL EStAdo MEXICAno, 
Aun CuAndo SE ALEguE LA VIoLACIÓn A un dERECHo HuMAno. 

reCurSo de reClamaCióN 800/2014. 8 de oCtuBre de 2014. uNa
Nimidad de Cuatro VotoS de loS mi NiStroS alBerto pÉreZ daYÁN, 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa 
ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. auSeNte: SerGio a. VallS 
HerNÁNdeZ. poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretario: eNriQue 
SumuaNo CaNCiNo.

CoNSideraNdo:

PRIMERo.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer del recurso de 
reclamación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 104 de la ley 
de amparo; 10, fracción V, 11, fracción V, y 21, fracción Xi, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación; así como en el punto tercero del acuerdo 
General plenario Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, en virtud 
de que se trata de un recurso de reclamación interpuesto contra un auto dictado 
por la presidencia de este alto tribunal, cuyo conocimiento corresponde a 
las Salas.

SEgundo.—Procedencia y oportunidad. el recurso de reclamación 
es procedente, en términos de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 
104 de la ley de amparo, toda vez que se interpone por la parte a quien le fue dese
chado el recurso de revisión intentado de donde deriva el presente recurso.

además, la interposición del recurso es oportuna, pues se realizó dentro 
del plazo de tres días a que se refiere el artículo 104 de la ley de amparo, que 
transcurrió del jueves veintiuno al lunes veinticinco de agosto de dos mil 
catorce, debiendo tomarse en cuenta que el auto impugnado se notificó a la 
parte recurrente mediante lista de diecinueve de agosto de dos mil cator
ce, surtiendo efectos al día hábil siguiente, esto es, el día veinte de dicho mes 
y año; luego, si el escrito mediante el cual se interpuso el recurso de reclama
ción se presentó ante este alto tribunal el veintidós de agosto de dos mil 
catorce, es claro que su interposición fue oportuna.1

1 debiéndose descontar los días veintitrés y veinticuatro de agosto del año en curso por ser sábado 
y domingo.
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tERCERo.—Proveído de presidencia impugnado. la materia del pre
sente recurso de reclamación es el acuerdo de seis de agosto de dos mil ca
torce, emitido por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en el amparo directo en revisión **********, que en su parte conducente, es 
del tenor siguiente:

"…

"méxico, distrito Federal, a seis de agosto de dos mil catorce.

"debe destacarse previamente que la tramitación del presente asunto 
se rige por lo dispuesto en la nueva Ley de Amparo, al derivar de un 
juicio de garantías iniciado bajo su vigencia. 

"Precisado lo anterior, con el oficio de remisión de los autos el escrito 
original de expresión de agravios y el anexo de cuenta, fórmese y regístrese el 
toca de revisión relativo al juicio de amparo directo promovido por la parte que
josa al rubro indicada, contra actos de la Junta especial Número Cuarenta y 
Cinco de la Federal de Conciliación y arbitraje, y agréguese copia autorizada 
del presente proveído al cuadernillo de copias simples mencionado en la cuenta. 
acúsese recibo.

"ahora bien, como en el caso el solicitante de amparo, mediante escrito 
impreso, hace valer recurso de revisión, contra la sentencia de diecinueve de 
junio de dos mil catorce, dictada por el primer tribunal Colegiado en mate
rias penal y de trabajo del Séptimo Circuito, en el juicio de amparo directo 
**********, en el que a pesar de transcribir, de conformidad con el artículo 
88 de la ley de amparo, la parte de la sentencia reclamada que a su parecer 
contiene el problema de inconstitucionalidad, del análisis de las constan
cias de autos se advierte que en la demanda no se planteó concepto de 
violación alguno sobre la inconstitucionalidad, incluyendo inconvencio
nalidad, de una norma general o, se solicitó la interpretación de algún 
precepto constitucional o tratado internacional y, en consecuencia, en 
el fallo impugnado no se decidió u omitió decidir sobre esa cuestión, ni se 
estableció su interpretación directa, por lo que debe concluirse que no se 
surten los supuestos de procedencia que establecen los artículos 81, fracción ii, 
de la ley de amparo; 10, fracción iii, y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgá
nica del poder Judicial de la Federación, para que proceda el recurso que se 
interpone, razón por la cual debe desecharse. Sirve de sustento, por las 
razones de su contenido, la jurisprudencia de la Segunda Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, número 2a./J. 149/2007, cuyo rubro es: ‘reVi
SióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeNCia.’; publi
cada en la página seiscientos quince, tomo XXVi, agosto de dos mil siete, del 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época; así como la juris
prudencia de la primera Sala de este alto tribunal, número 1a./J. 101/2010, 
–por identidad de razones– con el encabezado siguiente: ‘amparo direCto 
eN reViSióN. reQuiSitoS de proCedeNCia Que deBeN Ser reViSadoS 
por el preSideNte de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o 
de SuS SalaS.’; publicada en la página setenta y uno, tomo XXXiii, enero de 
dos mil once, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. 

"en consecuencia, tomando en consideración que el recurso de revisión de 
que se trata es competencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en términos de la fracción iX del artículo 107 constitucional; con fundamento en 
los artículos 10, fracción Xii, 14, fracción ii, párrafo primero, de la ley orgá
nica del poder Judicial de la Federación y 91 de la ley de amparo, así como 
en los puntos segundo, fracción i, y primero transitorio del acuerdo 5/1999 
del pleno de este máximo tribunal, publicado en el diario oficial de la Fede
ración el veintidós de junio de mil novecientos noventa y nueve, se acuerda:

"I. Se desecha por improcedente el recurso de revisión que hace 
valer el quejoso al rubro indicado, en virtud de que no se cumplen los 
requisitos que establecen los artículos 10, fracción III, y 21, fracción III, 
inciso a), de la Ley orgánica del Poder Judicial de la Federación.

…"

CuARto.—Agravios. en el recurso de reclamación el quejoso incon
forme argumentó, en síntesis, lo siguiente:

1. de la lectura del acuerdo recurrido, se advierte que el calificador no 
tomó en cuenta el contenido actual y vigente de la fracción ii del artículo 81 
de la ley de amparo, del que se desprende que el recurso de revisión también es 
procedente en amparo directo cuando se establezca la interpretación de un pre
cepto constitucional relativo a los derechos Humanos establecidos en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, u omitan 
decidir sobre tales cuestiones cuando hubiesen sido planteadas, sin considerar 
además de que en el recurso de revisión (el cual fue interpuesto por la parte 
trabajadora, quien tuvo en su beneficio la suplencia de la queja durante todo 
el proceso), se plantearon, entre otras cosas, la solicitud de interpretación 
directa de las fracciones XXVii, incisos g) y h), XXViii, del apartado a del artícu lo 
123 constitucional, a la luz del Convenio 102 de la organización internacional 
del trabajo, para así determinar si las pensiones derivadas de las jubilaciones 
son bienes que constituyen el patrimonio de los trabajadores y su familia y, en con
secuencia, si tienen el carácter de imprescriptibles, irrenunciables e inalienables.
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2. por otra parte, contrario al análisis del revisor, dentro del juicio de am
paro se hicieron valer violaciones a derechos humanos establecidos en la 
Constitución, los que son puntualmente señalados en el recurso de revisión 
desechado, cuyo estudio fue omitido por parte del tribunal Colegiado desa
tendiendo los principios propersona, tutela judicial efectiva, control constitu
cional en sede nacional y la aplicación de la jurisprudencia de la décima 
Época de este alto tribunal de rubro: "CoNVeNio NÚmero 102 de la orGa
NiZaCióN iNterNaCioNal del traBaJo, relatiVo a la Norma mÍNima 
de la SeGuridad SoCial. Cumple CoN loS reQuiSitoS de Forma para 
iNCorporarSe al ordeNamieNto JurÍdiCo meXiCaNo, partiCular
meNte eN materia de JuBilaCioNeS, peNSioNeS u otraS FormaS de 
retiro."

QuInto.—Estudio. es infundado el recurso de reclamación, como 
se razona a continuación:

para calificar la procedencia del recurso de revisión en amparo directo, 
debe tenerse en cuenta que en términos de lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción iX, de la Constitución General de la república; 81, fracción ii, de la 
ley de amparo; 10, fracción iii y 21, fracción iii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el citado medio de impugnación sólo es procedente 
cuando en la sentencia respectiva se haya decidido sobre la constituciona
lidad de una norma general, que establezca la interpretación directa de un 
precepto de la Carta magna o de los derechos humanos establecidos en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, u omitan 
decidir sobre tales cuestiones cuando hubieran sido planteadas, siempre que 
fijen un criterio de importancia y trascendencia, según lo disponga la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de acuerdos Generales del 
pleno, lo que en el presente caso no acontece.

esto es así, ya que, examinada en su integridad tanto la demanda de 
amparo como la sentencia dictada por el tribunal Colegiado del conocimiento, 
se advierte que atendió únicamente aspectos vinculados a cuestiones de lega
lidad, que por razón de sus funciones le compete resolver, y negó el amparo 
al hoy recurrente.

en tal virtud, se reitera, el tribunal Colegiado del conocimiento en ningún 
momento en la sentencia respectiva decidió sobre la constitucionalidad de 
una norma general, que establezca la interpretación directa de un precepto 
de la Carta magna o de los derechos humanos establecidos en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte, ni tampoco omitió 
decidir sobre tales cuestiones.
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Sin que obste lo anterior, que al redactar los conceptos de violación, el 
quejoso expusiera: 

"Vi.—derechos Humanos y Garantías Constitucionales violadas e inapli
cación de la jurisprudencia: la Constitución General de la república mexicana 
establece entre otros derechos humanos y garantías constitucionales en los 
artículos 1o., 14, 16 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, …

"… los artículos de la ley Federal del trabajo vigente hasta el día treinta 
de Noviembre de 2012, aplicable al asunto de conformidad con el artículo Xi 
transitorio, de la ley Federal del trabajo reformada, vigente a partir del 1o. de 
diciembre de 2012, …"

"primer concepto de violación, atinente a la incongruencia interna y 
externa del laudo de fecha 9 de diciembre del 2013, así como la violación al 
principio de exhaustividad, respecto a la omisión en la litis fijada a fin de deter
minarse la existencia o vínculo de la relación laboral entre la pluralidad de las 
demandadas atribuida por el actor Fernando Gatica toledo a las empresas inte
grantes del ‘Grupo piaSa’ …

"Segundo concepto de violación. atinente a la congruencia interna y 
externa del laudo de fecha 9 de diciembre del 2013, por cuanto hace a la nuli
dad absoluta declarada del convenio de fecha 8 de enero del 2008 y al mismo 
tiempo la validez de un escrito de renuncia de la misma fecha, en el que existe 
identidad de objeto, de personas que intervienen en el acto jurídico consistente en 
dar por terminada la relación de trabajo por mutuo consentimiento congénita 
y principal que nacen al mismo tiempo para idénticos efectos …

"tercer concepto de violación. atinente a la incongruencia externa ex
presada en la validez de la documental consistente en la renuncia de fecha 8 
de enero del 2008, en los términos de la fracción i del artículo 53 de la ley 
Federal del trabajo desvinculándola de la documental congénita y principal, 
el convenio de la misma fecha 8 de enero del 2008, en los que ambos se refie
ren a la terminación de forma voluntaria de la relación de trabajo que une a las 
partes; declarado viciado de nulidad absoluta, por la responsable …, al que 
está ligada la renuncia en forma integral y es complementaria para la validez 
de la terminación de las relaciones laborales por mutuo consentimiento, por 
estar referido a los mismos sujetos de la misma relación laboral.

 
"Cuarto concepto de violación, atinente a los principios de exhausti

vidad, seguridad jurídica, debido proceso y al raciocinio y a la lógica jurídica, 
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así como a la jurisprudencia aplicable, respecto a la valoración subjetiva 
y arbitraria (sic) de ineficaz, de la prueba testimonial a cargo de la testigo 
Gabriela Zambrano pita, por la responsable, así como del resto de las pruebas 
que de manera adminiculada producen la plena certeza de la coacción ejer
cida por las demandadas para la suscripción de la renuncia y el convenio de la 
supuesta terminación voluntaria de las relaciones laborales, fechados ambos 
el 8 de enero del 2008, exhibidos por la codemandada Servicios azucare
ros integrales, S.a. de C.V.

"Quinto concepto de violación, atinente a los principios de exhaustivi
dad, seguridad jurídica, debido proceso, al raciocinio y a la lógica jurídica, así 
como la jurisprudencia aplicable; violaciones a dichos principios cometidos por 
la responsable al omitir de la litis, este aspecto de responsabilidad solidaria 
y en este respecto la falta de valoración jurídica y la falta de fundamentos y 
motivos para negarle eficacia probatoria, a los medios de convicción del pro
ceso; a la tergiversación alejada de la verdad respecto del perfeccionamiento 
de las pruebas, así como a la omisión absoluta de analizar otras pruebas, ofre
cidas por la actora en el juicio laboral 193/2008 del índice de la responsable y 
admitidas por ésta, que de manera adminiculada producen la plena certeza, 
de que las codemandadas forman una unidad económica, cuya empresa prin
cipal, es promotora industrial azucarera, S.a. de C.V. y en consecuencia la 
responsabilidad solidaria por virtud del vínculo laboral entre el que presta 
un trabajo y el que lo recibe; independientemente de que la remuneración por 
el trabajo realizado sea atribuible a una y a otra por estar al mando y ser de 
quien recibía órdenes el actor en el juicio principal.

"Sexto concepto de violación, atinente a la incongruencia externa e in
terna, y violación a los principios de exhaustividad y al consagrado en el ar
tículo 17 constitucional, que hago consistir en la omisión de valoración de la 
prueba marcada con el numeral 19 de mi escrito de fecha 5 de enero del 2011, 
ofrecida en la audiencia de fecha 21 de enero del 2011, así como las pruebas ofre
cidas como supervenientes de viva voz, en las audiencias de ofrecimiento y 
recepción de pruebas en su etapa de objeciones a las mismas, en las audien
cias celebradas el 24 de junio del 2011 y 11 de octubre del 2011, aceptadas 
como ofrecidas en tiempo y forma dentro del periodo de pruebas mediante 
acuerdo de admisión de pruebas 11 de mayo del 2012; y la falta de valoración 
de todas y cada una de las pruebas ofrecidas por la parte actora, absteniéndose 
la junta responsable de expresar los fundamentos y la motivación en que 
se apoyó, para negarles eficacia probatoria, emitiendo juicios contradictorios 
con estas pruebas en el laudo de fecha 9 de diciembre del 2013, dictado por 
la responsable, violando con ello, lo establecido en los artículos 841, 842 y 848 
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de la ley Federal del trabajo y en consecuencia las garantías y los principios 
constitucionales antes mencionados. …"

Como se aprecia, el quejoso en forma general y reiterada expuso que 
la autoridad responsable, en el laudo reclamado, incurrió en una violación a 
derechos humanos; empero, contrario a lo aducido en esta vía, no señaló ni 
siquiera de manera velada tratado alguno al que se refiriera.

en ese sentido, el hecho de que se autorice a examinar los conceptos 
de violación atendiendo la causa de pedir, no significa que la parte quejosa 
pueda limitarse a señalar que una norma general es inconstitucional y que el 
tribunal de amparo deba pronunciarse sobre el particular con base en el aná
lisis oficioso de todos los tratados internacionales relacionados con lo que 
es materia de impugnación, aun cuando se alegue la violación a un derecho 
humano, ya que para ello es necesario que se precisen los motivos por los cuales 
se estima transgredido ese derecho y, en su caso, los instrumentos internacio
nales que lo tutelan.

en esos términos, se pronunció esta Segunda Sala en la siguiente tesis 
aislada:

"amparo direCto eN reViSióN. eS improCedeNte CuaNdo Sólo 
Se atriBuYe al triBuNal ColeGiado de CirCuito la omiSióN de aNa
liZar, de maNera oFiCioSa, loS tratadoS iNterNaCioNaleS de loS 
Que eS parte el eStado meXiCaNo, auN CuaNdo Se aleGue la Vio
laCióN a uN dereCHo HumaNo.—el artículo 107, fracción iX, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos establece que el recurso de 
revisión en amparo directo procede cuando se omite analizar la constitucio
nalidad de una norma general o interpretar los derechos humanos previstos 
en los tratados internacionales de los que es parte el estado mexicano, siempre 
y cuando tales aspectos hubieren sido planteados en la demanda. en tal 
sentido, el hecho de que se autorice a examinar los conceptos de violación aten
dien do la causa de pedir, no significa que el quejoso pueda limitarse a señalar 
que una norma general es inconstitucional y que el tribunal de amparo deba 
pronunciarse sobre el particular con base en el análisis oficioso de todos los 
tratados internacionales relacionados con lo que es materia de impugnación, 
aun cuando se alegue la violación a un derecho humano, ya que para ello es 
necesario que se precisen los motivos por los cuales se estima transgredido 
ese derecho y, en su caso, los instrumentos internacionales que lo tutelan. en con
secuencia, la sola circunstancia de que, al resolver el problema de constitu
cionalidad planteado en la demanda, el tribunal Colegiado de Circuito omita 
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realizar un análisis oficioso de los tratados internacionales de los que es parte 
el estado mexicano, no da lugar a estimar procedente el recurso de revisión, 
aun cuando se aduzca que en aquéllos se tutela un derecho humano."2

por tanto, se estima acertada la decisión del presidente de este alto 
tribunal en el acuerdo impugnado, al haber desechado por notoriamente im
procedente el recurso de revisión en amparo directo, interpuesto por la aquí 
recurrente.

por otra parte, respecto a los argumentos planteados por la parte recu
rrente, referentes a que el tribunal Colegiado fue omiso respecto de la inter
pretación directa de los artículos 1o., 14, 17 y 107, fracción iX, 123, fracciones 
XXVii, incisos g) y h), XXViii y 133 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, así como del Convenio Número 102, de la organización 
internacional del trabajo y de los diversos 1, 2, 8, 8.1, 21, 21.1, 21.2 y 25 de la 
Convención interamericana de derechos Humanos (pacto de San José, Costa 
rica); y 23 de la declaración universal de los derechos Humanos, éstos devie
nen ineficaces, pues con independencia de que, en esencia, son casi una repro
ducción de los agravios hechos valer en el recurso de revisión desechado, el 
inconforme pierde de vista que es en la demanda de amparo y no en los agra
vios de la revisión es donde se tienen que expresar los planteamientos de cons
titucionalidad o convencionalidad, lo que en la especie no sucedió; por ende, 
no existe justificación para la procedencia del recurso de revisión en amparo 
directo, como lo ha sostenido esta Segunda Sala, en las tesis de rubro y texto 
siguientes:

"reViSióN eN amparo direCto. el plaNteamieNto eN loS aGra
VioS de la iNCoNStituCioNalidad de la leY, tratado iNterNaCio
Nal o reGlameNto, o la iNterpretaCióN de uN preCepto de la 
CoNStituCióN, No HaCe proCedeNte el reCurSo Si No Se HiZo eN 
la demaNda, o No Fue eXamiNado eN la SeNteNCia reCurrida.—
el que en el escrito de agravios por el que se interpone revisión en contra de 
una sentencia dictada en amparo directo se hagan planteamientos sobre 
constitucionalidad de leyes, tratados o reglamentos o sobre la interpretación 
directa de algún precepto de la Constitución, no hace procedente el recurso 
de revisión si tales cuestiones o bien no se hicieron valer en la demanda de 
garan tías, o no fueron examinadas en la sentencia del tribunal Colegiado, ya 

2 tesis aislada, materia común, décima Época, instancia: Segunda Sala, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, tomo ii, libro 3, febrero de 2014, tesis 2a. XiV/2014 (10a.), 
página 1477.
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que es requisito para la procedencia del recurso de revisión el que en la sen
tencia dictada en el amparo directo se decida sobre los aspectos señalados, 
o bien, se omita decidir al respecto cuando existen los argumentos relativos en 
la demanda de garantías, sin que se surta tal procedencia por la introducción 
de los planteamientos respectivos hasta el escrito de agravios en la revisión."3

"reViSióN eN amparo direCto. loS plaNteamieNtoS de CoNS
tituCioNalidad CoNteNidoS eN loS aGraVioS No JuStiFiCaN Su 
pro CedeNCia, Si No Se HiCieroN Valer eN la demaNda de amparo.—
Conforme a los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 81, fracción ii, de la ley de amparo, 10, fracción 
iii y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, para que proceda el recurso de revisión contra las resoluciones que 
en materia de amparo directo pronuncien los tribunales Colegiados de Cir
cuito, se requiere que en éstas se decida sobre la constitucionalidad de una 
norma de carácter general o la interpretación directa de un precepto de la Cons
titución General de la república, o bien, que habiéndose expresado tales 
planteamientos en los conceptos de violación, se hubiera omitido su estudio. 
por tanto, las cuestiones de constitucionalidad formuladas por el recurrente 
en los agravios no pueden servir de sustento para determinar la procedencia de 
dicho recurso, porque para ello es necesario que tales cuestiones se hayan 
expuesto en la demanda de amparo o que exista un pronunciamiento o, en su 
caso, omisión en la sentencia emitida por el tribunal Colegiado de Circuito."4

por último, el quejoso reiteradamente solicita se observe el principio 
de suplencia de la queja, empero, el respeto a ese principio no puede llegar al 
extremo de modificar el régimen que ha establecido la Constitución General de 
la república, la ley de amparo, la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción y la jurisprudencia de este alto tribunal, respecto de la procedencia del 
recurso de revisión en contra de sentencias de amparo directo, pues de lo con tra
rio, se haría procedente lo que tales ordenamientos no han regulado como tal.

es aplicable a lo anterior, la tesis de jurisprudencia, emitida por esta 
Segunda Sala, cuyos rubro, texto y datos de localización son los siguientes:

"reViSióN eN amparo direCto. la SupleNCia de la QueJa deFi
CieNte, por SÍ Sola, No HaCe proCedeNte el reCurSo.—Conforme a 

3 Novena Época. instancia: Segunda Sala, jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo iX, junio de 1999, materia común, tesis 2a./J. 63/99, página 282.
4 décima Época, instancia: Segunda Sala, tesis aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, julio de 2014, materia común, tesis 2a. lXiii/2014 (10a.).
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los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 83, fracción V, de la ley de amparo; 10, fracción iii, y 21, fracción iii, 
inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el recurso de 
revisión contra sentencias de tribunales Colegiados de Circuito en amparo 
directo procede cuando decidan sobre la constitucionalidad de una ley, tratado 
internacional o reglamento, o bien, establezcan la interpretación directa de un 
precepto de la Constitución Federal, así como cuando el tribunal Colegiado 
de Circuito omita el estudio y decisión de esas cuestiones a pesar de haberse 
planteado en la demanda de garantías. ahora bien, si no se plantea problema de 
constitucionalidad alguno, el recurso de revisión únicamente procede cuando 
el tribunal de amparo oficiosamente introduce ese tema en la sentencia recu
rrida, o bien, omite aplicar la jurisprudencia de este alto tribunal en la que se 
declare la inconstitucionalidad de preceptos aplicados al quejoso, siempre 
que se adecue al caso específico, en cuyo supuesto opera la suplencia de los 
conceptos de violación o de los agravios, de acuerdo con el artículo 76 Bis, 
fracción i, de la ley de amparo; sin embargo, este beneficio por sí solo no 
conduce a estimar que proceda la revisión en amparo directo por existir algún 
problema de inconstitucionalidad o de interpretación directa de una norma 
constitucional, que de oficio estuviera obligado a abordar el tribunal Colegiado 
de Circuito, ya que el análisis de esos aspectos depende, por regla general, de 
que el agraviado los impugne en el juicio de garantías; además, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación no podría analizar de oficio, en suplencia de la 
queja deficiente, si las normas aplicadas al quejoso contienen o no un vicio de 
inconstitucionalidad, pues sería tanto como aceptar que son procedentes todos 
los recursos de revisión en amparo directo en los que opera ese beneficio, 
situación que resulta inadmisible porque daría lugar a una instancia oficiosa 
no establecida en la ley Fundamental ni en la reglamentaria de la materia." 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Segunda 
Sala, jurisprudencia, tomo XXiii, junio de 2006, tesis 2a./J. 81/2006, página 236, 
registro iuS: 174841)

en estas condiciones, esta Segunda Sala advierte que el acuerdo com
batido se encuentra apegado a derecho, ya que tal y como lo determinó el 
ministro presidente no se actualizan los requisitos de procedencia del recurso 
de revisión, en virtud de que en la demanda de amparo la parte quejosa no 
planteó la constitucionalidad de una norma de carácter general y, en conse
cuencia, el a quo no decidió ni omitió decidir sobre esa cuestión y tampoco 
interpretó disposiciones de la Constitución Federal o de derechos humanos esta
blecidos en tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte.

SEXto.—decisión. al quedar demostrado que el proveído recurrido se 
encuentra ajustado a derecho, lo procedente es declarar infundado el presente 
recurso de reclamación.
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 por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente pero infundado el recurso de reclamación.

SeGuNdo.—Se confirma el auto recurrido.
 
notifíquese; con testimonio de la misma y en su oportunidad, archívese 

el toca relativo al presente recurso de reclamación, como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán 
(ponente), José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos 
y presidente luis maría aguilar morales. ausente el ministro Sergio a. Valls 
Hernández. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
trans parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmen
te como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto En REVISIÓn. ES IMPRoCEdEntE CuAndo 
SÓLo SE AtRIBuYE AL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto 
LA oMISIÓn dE AnALIZAR, dE MAnERA oFICIoSA, LoS tRA
tAdoS IntERnACIonALES dE LoS QuE ES PARtE EL EStAdo 
MEXICAno, Aun CuAndo SE ALEguE LA VIoLACIÓn A un 
dERECHo HuMAno. el artículo 107, fracción iX, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos establece que el recurso de 
revisión en amparo directo procede cuando se omite analizar la consti
tucionalidad de una norma general o interpretar los derechos humanos 
previstos en los tratados internacionales de los que es parte el estado 
mexicano, siempre y cuando tales aspectos hubieren sido planteados 
en la demanda. en tal sentido, el hecho de que se autorice a examinar 
los conceptos de violación atendiendo a la causa de pedir, no significa 
que el quejoso pueda limitarse a señalar que una norma general es in
constitucional o inconvencional y que el tribunal de amparo deba pro



816 NOVIEMBRE 2014

nunciarse sobre el particular con base en el análisis oficioso de todos 
los tratados internacionales relacionados con lo que es materia de im
pugnación, aun cuando se alegue la violación a un derecho humano, ya 
que para ello es necesario que se precisen los motivos por los cuales 
se estima transgredido ese derecho y, en su caso, los instrumentos inter
nacionales que lo tutelan. en consecuencia, la sola circunstancia de 
que, al resolver el problema de constitucionalidad o convencionalidad 
planteado en la demanda, el tribunal Colegiado de Circuito omita rea
lizar un análisis oficioso de los tratados internacionales de los que es 
parte el estado mexicano, no da lugar a estimar procedente el recurso 
de revisión, aun cuando se aduzca que en aquéllos se tutela un derecho 
humano.

2a./J. 124/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3488/2013. Comaxim, S.a. de C.V. 27 de noviembre de 2013. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría agui lar 
morales. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

amparo directo en revisión 3441/2013. Comaxim, S.a. de C.V. 8 de enero de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: martha elba de la Concep
ción Hurtado Ferrer.

amparo directo en revisión 2129/2014. Quma de Hidalgo, S.a. de C.V. 3 de septiembre 
de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: luis maría aguilar morales. 
Secretario: Jaime Núñez Sandoval.

amparo directo en revisión 2429/2014. Álvaro porras márquez. 24 de septiembre de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: everardo maya arias.

recurso de reclamación 800/2014. Fernando Gatica toledo. 8 de octubre de 2014. unani
midad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ausente: 
Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: enrique Sumuano 
Cancino.

tesis de jurisprudencia 124/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del doce de noviembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 1 de diciembre de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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CASAS dE EMPEÑo. PARA EFECtoS dE LA LEY FEdERAL dE PRo
tECCIÓn AL ConSuMIdoR, tIEnEn tAL CARÁCtER todoS LoS 
PRo VEEdoRES PERSonAS FÍSICAS o MoRALES no REguLA
dAS PoR LEYES o AutoRIdAdES FInAnCIERAS, QuE En FoRMA 
HA BI tuAL o PRoFESIonAL, REALICEn u oFERtEn AL PÚBLICo 
Con tRA toS u oPERACIonES dE Mutuo Con IntERéS Y gARAn
tÍA PREndARIA, InCLuYEndo LAS InStItuCIonES dE ASIStEnCIA 
PRIVAdA.

amparo eN reViSióN 467/2014. 24 de SeptiemBre de 2014. uNaNi
midad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS alBerto pÉreZ daYÁN, 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa 
ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS; Votó CoN SalVedad JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. auSeNte: SerGio a. VallS Her
NÁN deZ. poNeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCretaria: amalia 
teCoNa SilVa.

CoNSideraNdo:

10. primero.—Competencia. la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver el presente 
recurso de revisión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Viii, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, 84, fracción i, inciso a), de la ley de amparo, vigente hasta el dos de 
abril de dos mil trece, 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo General 
Número 5/2013, del pleno de este alto tribunal, publicado el veintiuno de mayo 
de dos mil trece en el diario oficial de la Federación; toda vez que se interpuso 
contra la sentencia dictada por un Juez de distrito en un juicio de amparo in
directo en materia administrativa, en el que se planteó la inconstitucionalidad 
de diversos artículos de la ley Federal de protección al Consumidor, publicada 
en el diario oficial de la Federación el dieciséis de enero de dos mil trece, y en 
este recurso subsiste un problema de constitucionalidad de normas genera
les, siendo innecesaria la intervención del tribunal pleno.

11. No pasa inadvertido para esta Segunda Sala, el hecho de que el tres 
de abril de dos mil trece entró en vigor la ley de amparo, reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, publicada en el diario oficial de la Federación el dos del mes y año en 
comento; sin embargo, en el presente asunto se seguirá aplicando la anterior 
ley de amparo, de acuerdo con el artículo tercero transitorio1 del ordenamiento 

1 "tercero. los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
ley, continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplicables
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jurídico citado en primer término, debido a que el juicio de amparo en revisión 
inició con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva ley.

12. SeGuNdo.—oportunidad y legitimación. el recurso de revisión 
se interpuso dentro del plazo de diez días previsto en el artículo 86 de la ley de 
amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, toda vez que la senten
cia combatida se notificó a las quejosas el veintiséis de agosto de dos mil 
trece, según se advierte de la constancia de notificación visible en la foja tres
cientos veintiuno reverso del expediente de amparo, surtiendo efectos dicha 
notificación el día veintisiete del citado mes y año, por lo cual, el plazo inició el 
veintiocho de agosto y concluyó el diez de septiembre, descontándose los 
días veinticuatro, veinticinco y treinta y uno de agosto, así como uno, siete y 
ocho de septiembre, por haber sido sábados y domingos, respectivamente y, por 
tanto, inhábiles, de conformidad con los artículos 23 de la citada ley de am
paro y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; luego, si el 
recurso se recibió el nueve de septiembre de dos mil trece en el juzgado del cono
cimiento, es claro que se interpuso de manera oportuna.

13. el recurso de revisión lo interpuso parte legitimada, ya que está sus
crito por **********, a quien se le reconoció el carácter de autorizada de las que
josas, en auto de uno de marzo de dos mil trece, dictado por el Juez de distrito.

14. terCero.—los elementos necesarios para la resolución del pre
sente asunto, son los siguientes:

I. Antecedentes

a) las quejosas son sociedades mercantiles, dedicadas de forma habi
tual a realizar operaciones de préstamo con interés y garantía prendaria (casa 
de empeño); con motivo del decreto publicado en el diario oficial de la Fede
ración el dieciséis de enero de dos mil trece, mediante el cual se reforman los 
artículos 65 Bis y 128, y se adicionan los artículos 65 Bis 1, 65 Bis 2, 65 Bis 3, 
65 Bis 4, 65 Bis 5, 65 Bis 6 y 65 Bis 7 de la ley Federal de protección al Consumi
dor, se ven obligadas a obtener un registro como casas de empeño para operar 
como tales.

b) inconformes con lo anterior, las quejosas promovieron juicio de am
paro indirecto.

vigentes a su inicio, salvo lo que se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento por 
inactividad procesal y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de las 
sentencias de amparo."



819TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

II. Conceptos de violación

• Primero. los artículos impugnados establecen un trato diferenciado 
injustificado, respecto de los actos realizados por sujetos que se encuentran 
en la misma hipótesis normativa, vulnerando así el principio de igualdad ante 
la ley, previsto en el artículo 13 de la Constitución Federal.

• para efectos de la ley Federal de protección al Consumidor, serán 
casas de empeño los proveedores personas físicas o sociedades mercantiles 
no reguladas por leyes y autoridades financieras que en forma habitual o pro
fesional realicen u oferten al público contrataciones u operaciones de mutuo 
con interés y garantía prendaria, excluyendo de dicho concepto a otras personas 
que realizan la misma actividad, como las instituciones de asistencia privada.

• No obstante que la intención del legislador era brindar seguridad jurí
dica a las personas que realizaban el empeño de sus prendas, el Senado de 
la república consideró que las instituciones de asistencia privada debían 
quedar fuera de la regulación por parte de la procuraduría Federal del Consu
midor, porque no persiguen fines de lucro, y la Cámara de diputados lo con
sideró como válido; lo que se estima inconstitucional, porque se da un trato 
excepcional a dichas instituciones para que no sean reguladas y revisadas 
por la procuraduría Federal del Consumidor, a pesar de que realizan la misma 
actividad (empeño a través de contrato de mutuo con garantía prendaria), que 
las físicas y jurídicas constituidas como sociedades mercantiles, vulnerando 
así el artículo 13 de la Constitución Federal, porque dichas normas se encuen
tran dirigidas a un grupo determinado de personas.

• Si el supuesto de igualdad del que parten tanto las instituciones de 
asistencia privada, como los demás sujetos que realizan operaciones de em
peño, es que conforme a las normas de protección al consumidor, todos ellos 
tienen las características de proveedores de servicios frente a los consumidores, 
no existe base o razón objetiva que justifique un trato diferente frente a la ley.

• las instituciones de asistencia privada se encuentran reguladas por 
el derecho civil, pero ello no implica que no puedan sujetarse administrativa
mente por disposiciones de carácter federal respecto de los requisitos para 
operar sus giros y ser consideradas como entidades comerciales, con lo que se 
garantizaría la seguridad jurídica de las personas que realizan con ellos ope
raciones de préstamo con interés y garantía prendaria.

• la finalidad que se persigue con el empeño (lucro), no es el elemento 
que objetivamente debe servir para incluir o excluir sujetos de la aplicación 
de una ley administrativa, cuyo propósito es dar seguridad jurídica al público 
pignorante.
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• opuesto a lo dispuesto por el artículo 28 de la Constitución Federal, 
el estado sí tiene facultades para establecer normas que protejan a los con
sumidores del pago de precios exagerados.

• Que no sólo se excluyó de la aplicación de las normas reclamadas a 
las instituciones de asistencia privada, sino a las demás personas jurídicas 
que sin ser sociedades mercantiles, también tienen finalidades económicas y, 
por ende, pueden realizar operaciones de empeño u ofrecer al público contra
taciones u operaciones de mutuo con interés y garantía prendaria.

• Segundo. los artículos reclamados establecen un trato diferenciado 
e injustificado, respecto de los actos que realizan sujetos que se encuentran en 
la misma hipótesis normativa, sin que el legislador se haya ocupado de preci
sar las razones o motivos de tal discriminación, lo que vulnera el principio de 
legalidad contenido en el artículo 16 de la Constitución Federal.

• el artículo 65 Bis reclamado, no sólo excluyó a las instituciones de 
asistencia privada de la aplicación de las normas reformadas y adicionadas, 
sino a todas las sociedades que no fueran mercantiles, no obstante que en 
las discusiones que dieron origen al decreto referido, únicamente se ocuparon 
de fijar su posición frente a las instituciones de asistencia privada, sin moti
var por qué las demás sociedades, diversas a las mercantiles, también fueron 
excluidas, vulnerando así el artículo 16 de la Constitución Federal.

• tercero. el artículo segundo transitorio del decreto, en relación con 
los diversos numerales reclamados, es violatorio del principio de seguridad 
jurídica, toda vez que establece el imperativo de cumplir una serie de cargas 
administrativas en un plazo perentorio de ciento ochenta días, a partir de la 
entrada en vigor del decreto, entre éstas, las que expida la procuraduría Fede
ral del Consumidor, mediante reglas de carácter general, sin que el legislador 
precise el tiempo límite en que dicha procuraduría debe emitir y publicar las 
referidas reglas, las cuales no han sido publicadas a la fecha.

• Cuarto. los artículos reclamados contravienen lo dispuesto por los 
preceptos 5o. y 28 de la Constitución Federal, ya que apoyan el trato diferen
ciado a favor de las instituciones de asistencia privada y las sociedades no 
mercantiles, ya que a ellas se les releva de su observancia, lo que permite una 
ventaja indebida en favor de una persona o grupo de personas, sin atender 
al interés general de los consumidores.

• Quinto. los artículos no prevén un mecanismo alternativo de solu
ción de controversias, en los casos en que los sujetos obligados por las normas 
incurran en infracción y entren en conflicto con la procuraduría Federal del 
Consumidor por las sanciones impuestas, lo que vulnera el derecho de acceso 
a la justicia previsto en el artículo 17 de la Constitución Federal.
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III. Consideraciones de la sentencia de amparo

• es infundada la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, 
fracción Xii, de la ley de amparo, invocada por el agente del ministerio público 
de la Federación, ya que el escrito inicial de demanda fue presentado en tiempo. 

• Son infundadas las causas de improcedencia previstas en el artículo 73, 
fracciones V y Vi, de la ley de amparo, invocadas por la mencionada repre
sentación social y por la Cámara de Senadores, respectivamente; debido a que 
las sociedades solicitantes del amparo tienen interés legítimo para controvertir 
preceptos legales como producto final del proceso legislativo de origen, inclu
yendo todas las fases del aludido proceso, aun cuando no hayan formulado 
argumentos en contra de cada etapa.

• los artículos 65 Bis, 65 Bis 1, 65 Bis 2 y 65 Bis 4 a 65 Bis 7 de la ley 
Federal de protección al Consumidor, son normas autoaplicativas, porque el 
solo inicio de su vigencia crea situaciones concretas de derecho; en cambio, 
los numerales 65 Bis 3 y 128 son de naturaleza heteroaplicativa. 

• el análisis de los preceptos legales autoaplicativos no dependerá de 
la existencia de un acto de aplicación, debido a que se impugnaron por su 
sola entrada en vigor; y ese análisis es procedente porque se anexaron copias 
certificadas de las actas constitutivas de las sociedades quejosas, así como de 
diversos contratos de mutuo con interés, que demuestran que las solicitantes 
de amparo se hallan dentro de los supuestos regulados por las normas lega
les controvertidas.

• en cuanto a los diversos numerales 65 Bis 3 y 128, de naturaleza hete
roaplicativa, al formar parte de un mismo sistema normativo de las casas de 
empeño, para su impugnación es suficiente acreditar encontrarse en las hipó
tesis de los numerales 65 Bis a 65 Bis 2 y 65 Bis 4 a 65 Bis 7 de la ley Federal 
de protección al Consumidor. 

• es infundada la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, 
fracción XViii, en relación con el diverso 80, ambos de la ley de amparo, invo
cada por el presidente de la república, porque de concederse la protección 
constitucional sus efectos serían que no se apliquen a las quejosas las nor
mas combatidas o se les incluya en el trato privilegiado otorgado a las institu
ciones de asistencia privada. 

• Se desestima la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, 
fracción XViii, en relación con el diverso 76, ambos de la ley de amparo, porque 



822 NOVIEMBRE 2014

de concederse la protección constitucional, sus efectos sólo repercutirían en 
la esfera jurídica de las quejosas y no de personas diversas, lo que no quebran
taría el principio de relatividad.

• es infundada la causa de improcedencia invocada por el poder ejecu
tivo Federal, prevista en el artículo 73, fracción XViii, en relación con el diverso 
116, ambos de la ley de amparo, en razón de que de la lectura de la demanda 
se advierte que sí se hacen valer conceptos de violación que evidencian los 
derechos vulnerados. 

• es infundado el concepto de violación relativo a que los artículos con
trovertidos establecen un trato diferenciado, al no vincular a las instituciones 
de asistencia privada que realizan la misma actividad que la desarrollada por 
las quejosas, aun cuando el objeto de la reforma fue dar seguridad jurídica 
a las personas que empeñan sus prendas. 

• lo antes mencionado, porque las sociedades anónimas son de natura
leza mercantil, cuyo objeto principalmente es económico y con fines de especu
lación comercial, como se advierte del artículo 1o., fracción iV, de la ley General 
de Sociedades mercantiles. 

• en tanto las instituciones de asistencia o beneficencia privada son 
personas jurídicas que llevan a cabo acciones de promoción, investigación o 
financiamiento para actos de asistencia social o que prestan servicios asis
tenciales sin fines de lucro; que persiguen un fin lícito y que no tienen un 
carácter preponderantemente económico, como lo señalan los artículos 90 
y 91 del Código de asistencia Social del estado de Jalisco y el diverso 172 del 
Código Civil de la citada entidad. 

• las instituciones de asistencia o beneficencia privada son asociacio
nes de carácter civil sin fines de lucro; mientras que las quejosas son socie
dades anónimas de capital variable, por lo que no se encuentran en la misma 
situación que las primeras, ya que son sociedades mercantiles con fines de 
lucro; por tanto, no resulta inconstitucional el trato diferenciado que les otorgan 
los artículos impugnados. 

• es adecuado que el legislador no haya incluido a las instituciones 
de asistencia privada en la regulación que hace la ley Federal de protección 
al Consumidor respecto de las casas de empeño, ya que la procuraduría Fede
ral del Consumidor carece de competencia para las entidades referidas por el 
incumplimiento de contratos prendarios que lleguen a celebrar. 
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• Se desestima el argumento relativo a la no inclusión de las asocia
ciones de participación y sociedades cooperativas en los artículos controver
tidos; las quejosas no se encuentran en una situación de igualdad respecto de 
las asociaciones de participación, porque mientras las primeras ostentan perso
nalidad jurídica; las segundas carecen de dicha característica, al tratarse de 
una relación contractual, como se observa de los artículos 252 a 254 de la ley 
General de Sociedades mercantiles. 

• tampoco se ubican en la misma situación que las sociedades coope
rativas, ya que el objeto de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo 
es realizar operaciones de ahorro y préstamo con sus socios, quienes forman 
parte del sistema financiero mexicano como integrantes del sector social sin 
ánimo especulativo y sin ser intermediarios con fines de lucro; y la procuraduría 
Federal de protección al Consumidor no ostenta facultades respecto de dichas 
entidades, por tratarse de sujetos regulados por autoridades financieras. 

• en consecuencia, al no encontrarse en una misma situación las enti
dades mencionadas respecto de las quejosas, no se vulnera el principio de 
igualdad. 

• el hecho de que el legislador no estableciera las razones que lo llevaron 
a realizar los tratamientos diferenciados, no es violatorio de derechos, porque 
las disposiciones normativas no deben ser necesariamente materia de una 
motivación específica.

• No asiste la razón a la parte quejosa, al afirmar que las normas contro
vertidas son leyes privativas, en virtud de que su análisis revela que no se trata 
de un sistema privativo en su detrimento, ya que no se dirigen a ella en forma 
específica, sino que se orientan a un sector indeterminado de personas que 
realizan una actividad comercial. 

• No se vulneran los artículos 5o. y 28 de la Constitución Federal, porque 
las normas impugnadas no impiden que las empresas quejosas ejerzan la 
actividad comercial a la que se dedican, tampoco propician una competencia 
desleal, en razón de que los artículos controvertidos buscan la protección de 
los consumidores y las instituciones de asistencia privada no tienen una natu
raleza especulativa mercantil, sino de asistencia social. 

• tampoco se viola el artículo 17 de la Constitución Federal, en razón de 
que las normas reclamadas, en su aspecto sancionador, no tenían por qué pre
ver medios alternativos de solución de controversias, por no ser de una natu
raleza jurídicamente susceptible a ello. 
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• las normas generales impugnadas no violan el derecho de seguri
dad jurídica, porque a partir de la entrada en vigor del decreto controvertido, la 
procuraduría Federal de protección al Consumidor está obligada a implemen
tar el registro público de casas de empeño y los formatos de los contratos de 
adhesión respectivos, lo que implica que los destinatarios de la ley estarán en 
aptitud de cumplir con su obligación en el plazo previsto en el artículo segundo 
transitorio del referido ordenamiento. 

• tampoco ocasiona inseguridad jurídica el artículo 65 Bis 5 impug
nado, ya que en tanto no se expida una nueva norma oficial mexicana, las que
josas deberán sujetarse a la Nom179SCFi2007, servicios de mutuo con interés 
y garantía prendaria, cuyo objeto es establecer la información comercial que 
deberá proporcionarse en dichos servicios y los elementos que debe conte
ner el contrato respectivo. 

• No produce inseguridad jurídica el artículo 65 Bis 1, en virtud de que 
mientras la procuraduría Federal de protección al Consumidor no emita las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el aludido numeral para 
obtener el registro como casa de empeño, los interesados deberán satisfacer 
los requisitos expresamente enunciados en el citado precepto.

• Niega el amparo.

IV. Síntesis de agravios

• Primero. el Juez de distrito les causa perjuicio a las recurrentes, ya 
que transgrede el principio de exhaustividad de toda sentencia, llevándolo a 
resolver de manera infundada e inmotivada la litis constitucional.

• el Juez Federal realizó un análisis incompleto de los criterios esta
blecidos en la jurisprudencia de rubro: "iGualdad. CriterioS Que deBeN 
oBSerVarSe eN el CoNtrol de la CoNStituCioNalidad de NormaS 
Que Se eStimaN ViolatoriaS de diCHa GaraNtÍa."

• en el caso existe una violación al principio de igualdad, ya que se 
está en presencia de dos regímenes jurídicos, los cuales, atendiendo a un mé
todo de comparación adecuado, se encuentran en una situación de igualdad; sin 
embargo, las normas reclamadas les dan trato diverso, sin justificación válida 
alguna, es decir, a las instituciones de asistencia privada se les da un trato 
diverso respecto a las sociedades mercantiles, ya que a éstas sí les aplican 
las normas reclamadas.
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• existe un trato desigual injustificado entre ambos regímenes jurídi
cos, debido a que ambos tienen un común denominador, que es realizar la acti
vidad de empeño y, por ende, atendiendo a la finalidad de la reforma, a ambos 
se les debería vincular con las normas reclamadas, ya que el propósito de 
éstas es dotar de seguridad jurídica a los usuarios del servicio. 

• es desacertado lo resuelto por el Juez de distrito, ya que alude que las 
normas reclamadas son constitucionales, atendiendo a un elemento ajeno que 
nada tiene que ver con la finalidad de la reforma, como lo es el lucro que, por 
un lado, siguen las sociedades mercantiles; mientras que las instituciones de 
asistencia privada no, lo que lo llevó a dictar una sentencia indebidamente 
fundada y motivada.

• el lucro no es el elemento que objetivamente debe servir para incluir 
o excluir sujetos de la aplicación de una ley administrativa, cuyo propósito es 
dar seguridad jurídica al público pignorante, evitando abusos por parte de los 
pignoratarios; es decir, dar certeza jurídica a los usuarios del empeño.

• el Juez de distrito dejó de observar que las asociaciones en partici
pación también realizan actos comerciales y están reguladas por la ley Gene
ral de Sociedades mercantiles y, por tanto, realizan actividades comerciales 
de lucro o especulación, razón por la que, para efectos comerciales debiera 
tener el mismo trato de ley; a su vez, la ley Federal de protección al Consumidor 
no discrimina de su cumplimiento atendiendo al tipo de formas de constitu
ción de los sujetos.

• Suponer lo contrario, además de ser violatorio del derecho de igual
dad, propiciaría que los consumidores quedaran a merced de proveedores no 
regulados y, por ende, estarían indefensos en el ámbito administrativo ante 
sus abusos.

• el órgano jurisdiccional refiere que las normas reclamadas no se diri gen 
a las quejosas en forma específica, sino que se dirigen a un sector indeter mi
nado de personas que realizan una actividad comercial, siendo esa indeter
minación lo que le da el carácter de general y abstracta.

• la apreciación del juzgador resulta incongruente e incompleta, ya que 
el artículo 65 Bis hace una distinción injustificada de las personas a las que van 
dirigidas dichas disposiciones, excluyendo a personas que se encuentran exac
tamente en la misma hipótesis en cuanto a las actividades que realizan.

• es evidente que en aras de brindar seguridad jurídica a los consu
midores, el legislador estableció que era necesario regular la actividad de todos 
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los que de forma habitual o profesional realizan u ofertan al público contrata
ciones u operaciones de mutuo con interés y garantía prendaria, entre ellos, 
las instituciones de asistencia privada.

• Segundo. Causa agravio a las recurrentes, que el Juez de distrito no 
se haya sujetado a la correcta interpretación del principio de fundamentación 
y motivación respecto de un acto legislativo.

• el órgano jurisdiccional se limitó a manifestar que el acto legislativo 
estaba debidamente fundado y motivado cuando el Congreso de la unión actúa 
dentro de las atribuciones que la Constitución Federal le confiere; sin embargo, 
acorde con el principio de igualdad, cuando el ente legislativo otorga un trato 
diverso a dos regímenes que se encuentran en una situación de igualdad, debe 
existir inexcusablemente un motivo válido, lo que en el caso no acontece.

• tercero. el Juez de distrito resuelve de manera infundada la contro
versia que le fue planteada, ya que las quejosas nunca se dolieron de que se 
les impidiera ejercer su actividad comercial, sino que el decreto reclamado 
transgredió en su perjuicio los artículos 5o. y 28 de la Constitución Federal, en 
razón de que apoya el trato diferenciado a favor de las instituciones de asis
tencia privada y las sociedades no mercantiles, en tanto que a éstas se les 
releva de la observancia de las normas reclamadas, permitiéndoles con esto 
una ventaja indebida sin atender al interés general de los consumidores.

• Cuarto. el Juez de distrito resuelve de manera infundada la contro
versia que le fue planteada, en razón de que desde su punto de vista los medios 
alternativos de solución de controversias únicamente pueden instaurarse en 
sede judicial, sin embargo, no funda su resolución; a su vez, el artículo 17 de 
la Constitución Federal, los prevé como métodos para que las partes puedan 
solucionar sus conflictos, sin necesidad de acudir a los medios de defensa 
ordinarios, lo que implica que son previos y, por ende, no necesariamente deben 
considerarse en sede judicial.

• el órgano jurisdiccional dejó de observar que el decreto reclamado 
modificó el artículo 128 de la ley Federal de protección al Consumidor, el cual 
prevé las multas que serán impuestas a quienes incumplan con las obligacio
nes establecidas en la ley, por lo que el legislador debió prever un mecanismo 
alternativo de defensa para en caso de que los sujetos obligados incurran en 
infracción y entren en conflicto con la procuraduría Federal del Consumidor.

• Quinto. el Juez Federal realiza una inexacta apreciación respecto del 
argumento planteado por las quejosas, en el sentido de que el artículo segundo 
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transitorio viola el principio de seguridad jurídica, toda vez que el decreto recla
mado establece un cúmulo de obligaciones a cumplir en un término peren
torio de ciento ochenta días, contados a partir de la entrada en vigor de éste, 
obligaciones que implican necesariamente la existencia de reglas de carácter 
general que debe establecer la procuraduría Federal del Consumidor, sin que 
el legislador precisara el tiempo límite en que ésta deba emitir y publicar las 
mismas. 

V. En la revisión competencia del tribunal Colegiado

• el tribunal Colegiado estima que no es legalmente competente para 
conocer del amparo en revisión, respecto del planteamiento de inconstitucio
nalidad de los artículos 65 Bis, 65 Bis 1, 65 Bis 2, 65 Bis 3, 65 Bis 4, 65 Bis 5, 
65 Bis 6, 65 Bis 7 y 128 de la ley Federal de protección al Consumidor.

• el órgano colegiado considera que subsiste la materia del planteamiento 
de inconstitucionalidad de los citados artículos de la ley Federal de protección 
al Consumidor, lo cual actualiza el supuesto competencial previsto en el artícu lo 
84, fracción i, inciso a), de la ley de amparo.

• No se actualizan los supuestos del punto cuarto, fracción i, incisos 
C y d, del acuerdo General plenario Número 5/2013, toda vez que no se tiene 
cono cimiento que la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya integrado 
jurisprudencia en relación con los preceptos legales combatidos, o que exis
tan tres precedentes emitidos por el pleno o las Salas, en forma ininterrumpi
da y en el mismo sentido.

• por tanto, se deja a salvo la jurisdicción del máximo tribunal para que 
resuelva el planteamiento de inconstitucionalidad de los artículos 65 Bis, 65 
Bis 1, 65 Bis 2, 65 Bis 3, 65 Bis 4, 65 Bis 5, 65 Bis 6, 65 Bis 7 y 128, todos de la 
ley Federal de protección al Consumidor.

15. Cuarto.—Estudio. de conformidad con los antecedentes narrados, 
el problema que subsiste en esta instancia consiste en determinar la consti
tucionalidad de los artículos 65 Bis, 65 Bis 1, 65 Bis 2, 65 Bis 3, 65 Bis 4, 65 
Bis 5, 65 Bis 6, 65 Bis 7 y 128 de la ley Federal de protección al Consumidor, 
en vigor a partir del diecisiete de enero de dos mil trece; lo que se abordará 
teniendo en cuenta los agravios propuestos por las recurrentes.

16. en ese orden de ideas, se transcriben a continuación los artículos 
antes citados:
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"artículo 65 Bis. para efectos de lo dispuesto en la presente ley, serán 
casas de empeño los proveedores personas físicas o sociedades mercantiles 
no reguladas por leyes y autoridades financieras que en forma habitual o pro
fesional realicen u oferten al público contrataciones u operaciones de mutuo 
con interés y garantía prendaria.

"las personas a que se refiere el párrafo anterior no podrán prestar 
servicios ni realizar operaciones de las reservadas y reguladas por las leyes 
vigentes a las instituciones del sistema financiero nacional.

"la procuraduría establecerá un registro público en el que se deberán 
inscribir las casas de empeño y los formatos de los contratos de adhesión 
que celebren con sus clientes.

"para organizarse y operar se requiere la inscripción en el registro de 
casas de empeño, que compete otorgar a la procuraduría. por su naturaleza, 
los derechos derivados de la inscripción son intransmisibles.

"la operación de una casa de empeño sin la inscripción en el registro 
de casas de empeño se considerará como infracción particularmente grave y 
se sancionará conforme a lo dispuesto en el artículo 128 Bis."

"artículo 65 Bis 1. para obtener de la procuraduría el registro para operar 
como casa de empeño se requiere, además de la documentación e información 
que la procuraduría establezca mediante disposiciones de carácter general, 
los siguientes requisitos:

"i. presentar solicitud por escrito dirigida a la procuraduría con los si
guientes datos:

"a) Nombre, denominación o razón social de la casa de empeño y, en 
su caso, del representante legal;

"b) registro Federal de Contribuyentes;

"c) domicilio del establecimiento matriz o de las oficinas en las que se 
asiente la administración de la casa de empeño;

"d) en su caso, domicilio de las sucursales en las que se prestará el 
servicio de casa de empeño;

"e) domicilio para oír y recibir notificaciones;
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"f) Fecha y lugar de la solicitud;

"ii. presentar documento con el que se acredite la personalidad jurídica 
del promovente. tratándose de personas morales, se deberán presentar los 
documentos con los que se acredite su constitución y la personalidad jurídica 
de su representante; y

"iii. acompañar copia del formato de contrato de adhesión que se utili
zará para las operaciones de mutuo con interés y garantía prendaria, el cual 
deberá cumplir, además de los requisitos que establece la presente ley, los que 
en su caso se encuentren establecidos por alguna norma oficial mexicana.

"No podrán ser socios, accionistas, administradores, directivos o repre
sentantes de las casas de empeño quienes hayan sido condenados por deli
tos patrimoniales, financieros o de delincuencia organizada. la violación a esta 
disposición se considerará como infracción particularmente grave y se san
cionará conforme a lo dispuesto en el artículo 128 Bis y con la cancelación 
definitiva del registro.

"la procuraduría expedirá el resto de las disposiciones de carácter gene
ral que sean necesarias para la operación del registro, procurando su agilidad 
y economía, y considerará también las causales de suspensión y cancelación 
del mismo."

"artículo 65 Bis 2. una vez cumplidos los requisitos establecidos en el 
artículo anterior, la procuraduría inscribirá al solicitante en el registro público 
y emitirá la constancia que ampare dicho registro indicando un número único de 
identificación.

"la procuraduría, dentro del plazo de noventa días naturales contados 
a partir de la recepción de la solicitud, deberá resolver sobre la inscripción en 
el registro y emitir la constancia correspondiente. transcurrido dicho plazo, 
se entenderá que la resolución es en sentido negativo al solicitante.

"la procuraduría deberá publicar cada año en el diario oficial de la Fede
ración y de forma permanente en su sitio de internet la lista de los proveedores 
inscritos en el registro."

"artículo 65 Bis 3. las casas de empeño deberán informar a la procura
duría de cualquier cambio o modificación en la información solicitada en el 
artículo 65 Bis 1 de la presente ley mediante la presentación de un aviso dentro 
de los treinta días naturales siguientes a la fecha en que se realizó el cambio."
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"artículo 65 Bis 4. las casas de empeño deberán transparentar sus 
operaciones, por lo que deberán colocar en su publicidad o en todos sus esta
blecimientos abiertos al público, de manera permanente y visible, una pizarra 
de anuncios o medio electrónico informativo, que tendrá como propósito brindar 
información a los consumidores sobre los términos y condiciones de dichos 
contratos.

"además, deberán informar el costo diario totalizado, así como el costo 
mensual totalizado, que se deberán expresar en tasas de interés porcentual 
sobre el monto prestado, los cuales, para fines informativos y de comparación, 
incorporaran la totalidad de los costos y gastos inherentes al contrato de mutuo 
durante ese periodo.

"la información a la que se refiere el presente artículo deberá resaltarse 
en caracteres distintivos de manera clara, notoria e indubitable y permitir su 
fácil comprensión y comparación por parte de los consumidores."

"artículo 65 Bis 5. las casas de empeño deberán cumplir con los requi
sitos que fije la norma oficial mexicana que se expida al efecto por la secreta
ría, misma que determinará, entre otros, los elementos de información que se 
incluirán en el contrato de adhesión que se utilizará para formalizar las ope
raciones; las características de la información que se proporcionará al consu
midor, y la metodología para determinar la información relativa a la totalidad 
de los costos asociados a la operación a que se refiere el artículo 65 Bis 4 de 
la presente ley."

"artículo 65 Bis 6. las casas de empeño deberán establecer procedi
mientos que le garanticen al pignorante la restitución de la prenda. en caso de 
que el bien sobre el que se constituyó la prenda haya sido robado, extraviado 
o sufra algún daño o deterioro, el pignorante podrá optar por la entrega del 
valor del bien conforme al avalúo o la entrega de un bien del mismo tipo, valor 
y calidad.

"tratándose de metales preciosos, el valor de reposición del bien no podrá 
ser inferior al valor real que tenga el metal en el mercado al momento de la 
reposición.

"la infracción a este artículo se considerará particularmente grave y se 
sancionará conforme a lo dispuesto en el artículo 128 Bis de esta ley."

"artículo 65 Bis 7. la procuraduría podrá celebrar convenios de colabo
ración o concertación con las asociaciones, cámaras, confederaciones u orga



831TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

nismos de representación de las casas de empeño, con el objeto de coadyuvar 
en el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente ley y las 
normas oficiales mexicanas aplicables.

"las casas de empeño deberán hacer del conocimiento de la procura
duría estatal que corresponda, mediante un reporte mensual, los siguientes 
actos o hechos que estén relacionados con las operaciones que realizan, de 
acuerdo con lo que se establece a continuación:

"i. los casos en que un cliente haya empeñado tres o más artículos igua
les o de naturaleza similar en una o más sucursales o unidades de negocio de 
una misma casa de empeño.

"ii. Cuando racionalmente se pueda estimar que existe un compor
tamiento atípico del pignorante que permite suponer que los bienes prenda
rios son objetos provenientes de hechos ilícitos.

"para efectos de los supuestos contemplados en este artículo, las casas 
de empeño deberán proporcionar a la procuraduría estatal que corresponda 
los siguientes datos del cliente involucrado:

"i. Nombre;

"ii. domicilio;

"iii. Copia de la identificación oficial contra la cual se cotejo la firma del 
contrato respectivo; y

"iV. tipo de bien o bienes empeñados y el importe de los montos 
empeñados.

"en los casos en que se presuma la comisión de un delito, a solicitud del 
ministerio público las prendas empeñadas podrán quedar en calidad de depó
sito en la casa de empeño sin que se pueda disponer de ellas de forma alguna, 
hasta en tanto no se concluya la averiguación previa. Si concluida ésta el 
ministerio público determina que existen elementos para ejercer la acción 
penal, la custodia de las prendas quedará sujeta a lo que en su oportunidad 
dicte la autoridad competente. en caso de determinar que no existen elemen
tos para ejercer la acción penal, el ministerio público competente notificará 
a la casa de empeño para liberar el mencionado depósito."

"artículo 128. las infracciones a lo dispuesto por los artículos 7, 8, 10, 
12, 44, 63, 63 Bis, 63 ter, 63 Quintus, 65, 65 Bis, 65 Bis 1, 65 Bis 2, 65 Bis 3, 
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65 Bis 4, 65 Bis 5, 65 Bis 6, 65 Bis 7, 73, 73 Bis, 73 ter, 73 Quáter, 73 Quintus, 
74, 76 Bis, 80, 86 Bis, 87, 87 ter, 92, 92 ter, 98 Bis y 121 serán sancionadas con 
multa de $617.41 a $2’414,759.14."

17. ahora bien, en los agravios la parte recurrente alega el indebido 
estudio de los conceptos de violación, en cuanto alegó transgresión a los prin
cipios de igualdad, libertad de comercio, de proscripción de leyes privativas, de 
seguridad jurídica y acceso a la justicia, contenidos en los artículos 1o., 13, 
14, 17 y 28 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

18. a efecto de dar respuesta a los agravios, es importante tener presente 
que las disposiciones legales reclamadas y respecto de las cuales se reservó 
jurisdicción a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, tienen como ante
cedente inmediato el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
seis de junio de dos mil seis, en virtud del cual se adicionó el artículo 65 Bis de 
la ley Federal de protección al Consumidor y se reformó el artículo 73, frac
ción X, del Código de Comercio.

19. el decreto en comento tiene su origen en tres iniciativas presenta
das por diversos grupos parlamentarios para reformar distintos ordenamien
tos legales y crear una ley de casas de empeño, con la finalidad de regular las 
contrataciones de mutuo con interés y garantía prendaria que de forma habi
tual celebran u ofertan las instituciones de asistencia privada y otras personas 
jurídicas colectivas que comúnmente se conocen como "casas de empeño". 
lo anterior, en aras de otorgar certeza jurídica al público consumidor que re
curre a esos servicios para obtener recursos económicos que les permitan 
hacer frente a sus necesidades. 

20. en las referidas iniciativas se destacaron los siguientes aspectos 
que cobran especial significado para resolver el presente asunto: 

21. A. las instituciones de asistencia privada, asociaciones civiles o 
sociedades mercantiles denominadas "casas de empeño", han operado en 
méxico desde el surgimiento del Nacional monte de piedad hace más de dos
cientos treinta años. inicialmente, surgen como un medio para realizar accio
nes en beneficio de la sociedad con el principal objetivo de "proporcionar ayuda 
permanente a las personas necesitadas y sin cobrar intereses por el préstamo 
recibido". Sin embargo, al convertirse en una práctica socorrida por miles de 
personas que no pueden acceder a créditos bancarios para adquirir liquidez 
monetaria, han proliferado "distintos establecimientos de empeño como nego
cios puramente lucrativos" y que "carecen de supervisión por parte de las auto
ridades administrativas".
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22. B. en la realidad, quienes otorgan préstamos con interés y garantía 
prendaria, al igual que la banca comercial, "buscan utilidades con los intereses 
que cobran", que abarcan dos conceptos: "una tasa de interés mensual nominal 
sobre el monto del préstamo otorgado y una tasa por la custodia de la prenda 
sobre el valor del avalúo". 

23. C. a pesar de que "las casas de empeño o servicios de mutuo con 
interés y garantía prendaria son reconocidas como fuente de financiamiento 
alternativo, no cuentan con una regulación jurídica específica", ya que al "consi
derarse todavía como un asunto civil de competencia local, si acaso un par de 
entidades federativas han realizado algunos esfuerzos legislativos para crear 
el marco jurídico en la materia en sus respectivas jurisdicciones. No obstante, la 
mayoría carece de normas que controlen el funcionamiento de este tipo de 
establecimientos". 

24. d. en razón de lo anterior, "el Estado Mexicano debe atender con es
pecial interés este tipo de actividades, pues es evidente el desorden que impide 
el ahorro y depreda los exiguos bienes e ingresos de muchos mexicanos", ya que 
de acuerdo a la información proporcionada por la Comisión Nacional para la 
protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros (Condusef) y 
otras fuentes, muchos de los establecimientos que operan como casas de em
peño cobran altos intereses e incluso, algunos los capitalizan. destaca que aun 
cuando "el Monte de Piedad y el Nacional de Empeño han informado que cobran 
tasas de interés menos caras que es de 2 por ciento más 2 por ciento de gastos 
de almacenaje", la Comisión de los derechos Humanos del distrito Federal, 
con base en el informe rendido por la Junta de asistencia privada del distrito 
Federal, declaró que: "de cara a los índices de inflación vigentes y a los intereses 
que regularmente cobran los bancos, resulta que las tasas que cobra el Nacio
nal Monte de Piedad no pueden considerarse humanitarias en la actualidad".

25. E. es así que los "contratos que celebran muchas de las casas de em
peño estipulan tasas de interés que caen en la usura y que afectan gravemente a 
sus clientes, quienes regularmente son personas de bajos ingresos que acuden 
a ellas por un auténtico estado de necesidad".

26. F. aunado a lo anterior, se han incrementado considerablemente 
las quejas que se presentan ante la procuraduría Federal del Consumidor por 
incumplimiento de los contratos de mutuo con interés y garantía prendaria, 
particularmente por los altos costos del préstamo y la negativa a restituir el bien 
dado en prenda. Sin embargo, al no tener facultades para supervisar dicha acti
vidad, la procuraduría "se limita a proporcionar consejos prácticos para elegir la 
mejor opción en cuanto a casas de empeño".



834 NOVIEMBRE 2014

27. g. Conforme al marco jurídico vigente, "el empeño puede ser civil o 
mercantil". Si el préstamo "se otorga para fines comerciales" o uno de los contra
tantes es comerciante, se estará en presencia de un contrato mercantil que, 
por tanto, se regulará por la legislación federal. de lo contrario, se tratará de 
un contrato civil y, en consecuencia, debe regularse por las legislaturas de los 
estados, "por ello es que existen algunas leyes locales que establecen los requi
sitos para la operación de las casas de empeño constituidas como instituciones 
de asistencia privada".

28. H. No obstante, es claro que la actividad de los "negocios, estable
cimientos o servicios de empeño es preponderantemente mercantil", puesto que 
la realizan con ánimo de lucro, esto es, con la finalidad de "obtener un ingreso, 
utilidad o ganancia" y, por tanto, deben reputarse como actos de comercio, "pues 
de mantenerse al margen de control institucional o difusamente a nivel de normas 
locales, la defensa de sus usuarios seguirá siendo un asunto estrictamente 
entre partes o de eventuales normas oficiales mexicanas, sin injerencia de la 
autoridad financiera federal".

29. en atención a las razones antes precisadas, se adicionó el artículo 
65 Bis de la ley Federal de protección al Consumidor y se reformó el artículo 75, 
fracción X, del Código de Comercio, para quedar en los siguientes términos:

Código de Comercio

"artículo 75. la ley reputa actos de comercio:

"…

"X. las empresas de comisiones, de agencias, de oficinas de negocios co
merciales, casas de empeño y establecimientos de ventas en pública almo neda."

Ley Federal de Protección al Consumidor

"artículo 65 Bis. los proveedores personas físicas o sociedades mer
cantiles no regulados por leyes financieras, que en forma habitual o profesional 
realicen contrataciones u operaciones de mutuo con interés y garantía pren
daria, deberán registrar su contrato de adhesión ante la procuraduría.

"las personas a que se refiere el párrafo anterior no podrán prestar 
servicios ni realizar operaciones de las reservadas por las leyes vigentes a las 
instituciones del sistema financiero nacional.
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"los proveedores deberán transparentar sus operaciones, por lo que 
deberán colocar en su publicidad o en todos sus establecimientos abiertos al 
público, de manera permanente y visible, una pizarra de anuncios o medio 
electrónico informativo, que tendrá como propósito brindar información a los 
consumidores sobre los términos y condiciones de dichos contratos. además 
deberán informar, el monto de la tasa de interés anualizada que se cobra sobre 
los saldos insolutos; dicha información deberá resaltarse en caracteres dis
tintivos de manera clara, notoria e indubitable.

"los proveedores deberán cumplir con los requisitos que fije la norma 
oficial mexicana que se expida al efecto por la secretaría, la cual incluirá aspec
tos operativos tales como las características de la información que se debe 
proporcionar al consumidor, y los elementos de información que debe contener 
el contrato de adhesión que se utilice para formalizar las operaciones. asi
mismo, deberá contener o permitir obtener para los principales servicios ofre
cidos, la suma de todos los costos asociados a la operación."

30. Como puede advertirse, acorde con las razones que motivaron la 
reforma en comento, en el artículo 75, fracción X, del Código de Comercio, se 
estableció que las "casas de empeño" se consideran actos de comercio sin dis
tinción alguna, lo que significa que todo contrato de mutuo con interés y 
garantía prendaria debe estimarse como acto de comercio, con independencia 
de la naturaleza jurídica de la sociedad, asociación o institución que oferte o 
celebre ese tipo de contratos y de la finalidad de su objeto social.

31. en congruencia con lo anterior, en el artículo 65 Bis de la ley Fede
ral de protección al Consumidor, se estableció que los proveedores personas 
físicas o sociedades mercantiles no regulados por leyes financieras que en 
forma habitual o profesional realicen contrataciones u operaciones de mutuo con 
interés y garantía prendaria, deberán registrar su contrato de adhesión ante 
la procuraduría Federal del Consumidor, de lo que se sigue que dentro del 
concepto de "sociedades mercantiles", implícitamente se incluyó a las insti
tuciones de asistencia privada, ya que no debe soslayarse que el artículo 3o., 
fracción i, del Código de Comercio prevé que se consideran comerciantes, "las 
personas que teniendo la capacidad legal para ejercer el comercio, hacen de él 
su ocupación ordinaria".

32. posteriormente, se presentó una nueva iniciativa de reformas a la 
ley Federal de protección al Consumidor "para fortalecer el marco legal aplica
ble a las casas de empeño", con la finalidad de proteger los intereses del público 
consumidor que contrata el servicio de préstamo con interés y garantía pren
daria, evitar la informalidad del sector y salvaguardar el origen de los bienes que 
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se dan en prenda, según se desprende de la exposición de motivos respectiva. 
para ello, se tomaron en cuenta los siguientes aspectos fundamentales. 

33. A. la situación que actualmente prevalece en el país. ello porque 
"la crisis económica y la pérdida creciente de empleos en el sector formal", ha 
dejado a un importante número de familias en situación de vulnerabilidad 
económica.

34. B. la naturaleza jurídica del contrato de mutuo con interés y ga
rantía prendaria y de las empresas o instituciones que operan como casas de 
empeño. al respecto, se destacó:

35. las casas de empeño realizan "la importante función de proveer de 
recursos inmediatos a los sectores de la población no atendidos por el sector 
financiero", que son particularmente los de más bajos ingresos o los que por la 
actividad que desempeñan no pueden demostrar la fuente de sus ingresos, 
tal como sucede tratándose de meseros, plomeros, taxistas y amas de casa, 
entre otros. 

36. en la celebración de contratos de mutuo con interés y garantía pren
daria "no existen actos de intermediación o servicios propios del sistema finan
ciero mexicano, sino la celebración de actos jurídicos de carácter eminentemente 
privado que únicamente atañen a las partes que los celebran", razón por la que 
dicha actividad inicialmente sólo era regulada por la legislación civil. 

37. Sin embargo, "la evolución en el mercado caracterizada por el cre
cimiento del número de instituciones (tanto monte píos como sociedades mercan
tiles), el número de operaciones y la finalidad mercantil de éstas, motivó a que 
este H. Congreso de la Unión modificara el Código de Comercio y la Ley Federal 
de Protección al Consumidor, a fin de reconocer el carácter comercial de la acti
vidad de ofertar al público contratos de mutuo con interés y garantía prendaria, 
transparentar los costos y proteger los intereses de los consumidores de estos 
servicios. Cabe señalar además que, con dicha reforma, se federalizó la materia 
al ser competencia del Congreso de la Unión el legislar en materia de comercio, 
por lo que actualmente se tiene una legislación uniforme en todo el país".

38. C. el registro que se tiene de ciertas actividades irregulares de los 
usuarios del servicio de préstamos con interés y garantía prendaria, ya que un 
número significativo de los artículos que se dan en prenda son robados.

39. asimismo, se precisó que para "otorgar certidumbre a los usuarios 
al momento de contratar con las instituciones de asistencia privada", era 
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necesario aclarar que lo que se regula "es la actividad del préstamo pren-
dario y no al proveedor del servicio", motivo por el cual, se propuso modi
ficar el artículo 65 Bis de la ley Federal de protección al Consumidor, para 
"establecer una definición de casa de empeño que abarque a todas las 
instituciones del sector prendario", en los siguientes términos:

"artículo 65 Bis. para efectos de lo dispuesto en la presente ley, serán 
casas de empeño los proveedores personas físicas, morales e instituciones no 
reguladas por leyes y autoridades financieras que en forma habitual o profe
sional realicen u oferten al público contrataciones u operaciones de mutuo con 
interés y garantía prendaria, independientemente de la forma en que estén 
constituidas y el destino que le den a sus recursos."

40. la propuesta se aprobó inicialmente por la Cámara de diputa
dos (de origen); empero, en el dictamen formulado por las Comisiones unidas 
de Comercio y Fomento industrial y de estudios legislativos de la Cámara de 
Sena dores (revisora), se estableció que para evitar cuestionamientos sobre la 
cons titucionalidad de la reforma y evitar su impugnación, debía excluirse a 
las instituciones de asistencia privada del sistema de protección al consumidor, 
dado que su regulación es competencia exclusiva de las legislaturas locales. 
el citado dictamen, en su parte conducente, a la letra se lee: 

"al respecto, estas comisiones desean destacar, en primer término, que 
el Código de Comercio en su artículo 75, fracción X, considera como acto 
de comercio a las actividades realizadas por las casas de empeño.—por otro 
lado, como es del conocimiento público, algunas instituciones de asistencia 
privada (iap) realizan servicios de mutuo con interés y garantía prendaria cómo 
actividad fundamental para allegarse recursos. estas instituciones se rigen 
de acuerdo a leyes locales que les otorgan personalidad jurídica y patrimonios 
propios, para realizar actividades sin propósito de lucro. Conforme a la defini
ción propuesta para reputar casas de empeño en el primer párrafo del artículo 65 
Bis, se puede interpretar que estas instituciones quedarían compren didas den
tro de las comprendidas por dicho párrafo.—ahora bien, estas comi siones desean 
destacar que lo anterior podría resultar improcedente con nuestro sistema 
legislativo, toda vez que conforme a su normatividad, estas instituciones, regidas 
por el derecho civil, no tienen fines de lucro, tal es el caso de la ley de institu
ciones de asistencia privada del distrito Federal, a saber.—‘artículo 1. esta ley 
tiene por objeto regular las instituciones de asistencia privada que son entida
des con personalidad jurídica y patrimonio propio, sin propósito de lucro que, con 
bienes de propiedad particular ejecutan actos de asistencia social sin desig nar 
individualmente a los beneficiarios. las instituciones de asistencia privada 
serán fundaciones o asociaciones.’.—en consecuencia, los contratos de prés
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tamo con garantía prendaria que estas instituciones realizan, se rigen por lo esta
blecido en el Código Civil en virtud de no tener fines de lucro.—tal es el sentido 
que han tomado las resoluciones jurisdiccionales donde estos términos se han 
dirimido, para lo que se cita la más reciente, emitida por el Séptimo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito. al respecto, se cita 
enseguida el criterio sostenido por el poder Judicial Federal. ‘iNStituCioNeS 
de aSiSteNCia priVada para el diStrito Federal. la proCuradu
rÍa Federal del CoNSumidor CareCe de CompeteNCia para SaN
CioNarlaS por el iNCumplimieNto de uN CoNtrato preNdario 
CeleBrado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 2892 del CódiGo CiVil para 
diCHa eNtidad.—los artículos 1 y 3 de la ley de instituciones de asistencia 
privada para el distrito Federal disponen que éstas son entidades con persona
lidad jurídica y patrimonio propios, sin propósito de lucro, que con bienes de 
propiedad particular ejecutan actos de asistencia social sin designar indivi
dualmente a los beneficiarios, cuyos actos y servicios deberán someterse a lo 
dispuesto por sus estatutos, las leyes aplicables de acuerdo al marco de su 
actuación, sus reglamentos y demás disposiciones obligatorias en la materia. 
de lo anterior se sigue que la procuraduría Federal del Consumidor carece de 
competencia para sancionar a dichas instituciones por el incumplimiento 
de un contrato prendario celebrado en términos del artículo 2892 del Código 
Civil para el distrito Federal, fundamentalmente porque ese pacto de volun
tades no surgió con motivo de una relación comercial entre proveedor y consu
midor con el propósito de realizar actos de comercio con ánimo de lucro o 
especulación mercantil, sino por la suscripción de un contrato de naturaleza 
civil, por una institución que no tiene la calidad de sociedad mercantil ni el 
carácter de casa de empeño, ya que esos actos o servicios son asistenciales 
o humanitarios, sin especulación con fines de lucro o ganancia económica, 
tan es así que sus actividades o servicios no están gravados por la ley del 
impuesto sobre la renta, conforme lo prevé su artículo 95, fracción Vi.—
Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito. 
amparo directo **********. **********. 29 de junio de 2011. unanimidad de 
votos. ponente: F. Javier mijangos Navarro. Secretario: Valentín omar González 
méndez.’.—Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXiV, agosto de 2011, página 
1368, tesis i.7o.a.804 a, tesis aislada, materia administrativa.—de lo anterior, 
se desprende que de mantenerse la inclusión de las iap en el artículo 65 Bis 
de la lFpC como lo propone la minuta, se presentarían cuestionamientos jurí
dicos respecto de la validez y constitucionalidad de la reforma, así como respecto 
de las atribuciones de la proFeCo, por lo que, estas comisiones consideran 
que, de aprobarse la propuesta, se iniciarían medios de impugnación de la 
norma, que podrían derivar en su inaplicabilidad.—al respecto, conviene 
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también citar la parte alusiva de la resolución de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación a la acción de inconstitucionalidad 1/99, a saber. ‘b) aun cuando 
el distrito Federal es una entidad única con características muy peculiares 
que la distinguen de los estados de la Federación y que su ámbito competen
cial a diferencia de dichos estados es expreso, para los efectos del presente 
estudio es necesario asentar que no existe disposición constitucional alguna 
que faculte al Congreso Federal para legislar en materia de instituciones de 
asistencia privada y que, por el contrario, las leyes federales (ley General 
de Salud y ley sobre el Sistema Nacional de asistencia Social) que reglamen
tan y regulan el derecho a la protección de la salud previsto en el artículo 
4o., tercer párrafo de la Constitución Federal, atribuyen dicha facultad a los 
gobiernos de las entidades federativas como servicio de salud en materia de 
asistencia social, razón por la cual dicha materia ha quedado reservada a los 
estados.’.—por ello, estas comisiones estiman que para dar plena solidez 
jurídica y coherencia con el sistema federal de la defensa del consumidor, es 
pertinente no considerar a las iap en la reforma al artículo 65 Bis en comento."

41. en virtud de lo anterior y de otras observaciones realizadas a la ini
ciativa del ejecutivo Federal, se devolvió a la Cámara de diputados el proyecto 
de reformas en comento, en donde se determinó que "aun con los cambios 
apuntados (la reforma propuesta) implica un avance en la materia de regulación 
de casas de empeño y una ampliación de la protección de los derechos del consu
midor, por lo que se estima debe aprobarse". 

42. Sin embargo, en el texto del artículo 65 Bis de la ley Federal de 
protección al Consumidor, que finalmente se aprobó, no se excluyó a las ins
tituciones de asistencia privada, ya que se redactó en términos análogos a su 
texto original que implícitamente las incluye, al señalar que, para efectos de 
esa ley, se consideran "casas de empeño" a las "sociedades mercantiles, no regu
ladas por leyes o autoridades financieras, que de forma habitual o profesional 
realicen u oferten al público contrataciones u operaciones de mutuo con interés 
y garantía prendaria".

43. Se afirma lo anterior, porque no debe soslayarse que el citado pre
cepto legal se adicionó con el objeto de regular las contrataciones de mutuo con 
interés y garantía prendaria que de forma habitual celebran todas las perso
nas físicas y morales que comúnmente se conocen como "casas de empeño", 
con independencia de su naturaleza jurídica y del fin al que destinen las utili
dades o ganancias que obtengan por la realización de ese tipo de operacio
nes, a efecto de otorgar certeza jurídica al público consumidor sobre los costos 
asociados al préstamo y la devolución del bien dado en prenda.
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44. esto es, de los procesos legislativos que dieron origen a la norma 
legal impugnada, se advierte que lo que ésta regula, es la actividad del "prés
tamo con interés y garantía prendaria", con independencia de la naturaleza 
jurídica del prestador del servicio y del fin al que destina las ganancias o uti
lidades que obtiene por la realización de ese tipo de operaciones, tan es así, 
que el legislador fue enfático al señalar que, si bien en algunas legislaciones 
locales se establecen los requisitos para que las instituciones de asistencia 
privada puedan operar como casas de empeño, lo cierto es que la actividad 
que realizan todas las personas físicas y morales conocidas como "casas de 
empeño", es de naturaleza eminentemente mercantil, ya que es claro que al 
otorgar un préstamo con interés y garantía prendaria, tienen por objeto obtener 
una utilidad o ganancia y, por tanto, deben reputarse como actos de comer
cio, ya que "de mantenerse al margen de control institucional o difusamente a 
nivel de normas locales, la defensa de sus usuarios seguirá siendo un asunto 
estrictamente entre parte o de eventuales normas oficiales mexicanas, sin inje
rencia de la autoridad federal". 

45. luego, si a partir de lo anterior, en la fracción X del artículo 75 del 
Código de Comercio, se precisó que se consideran actos de comercio las 
"casas de empeño" sin hacer distinción alguna, entonces, es inconcuso que 
el concepto de sociedades mercantiles a que se refiere el artículo 65 Bis de la 
ley Federal de protección al Consumidor comprende, para efectos del sistema 
de protección al consumidor, a todas las personas jurídico colectivas que de 
manera habitual realizan u ofertan contratos de mutuo con interés y garantía 
prendaria, aun cuando no se hayan constituido conforme a las leyes mercan
tiles, porque es inconcuso que si su ocupación ordinaria es considerada como 
acto de comercio, se actualiza el supuesto previsto en el artículo 3o., fracción i, 
del Código de Comercio, que expresamente señala:

"artículo 3o. Se reputan en derecho comerciantes:

"i. las personas que teniendo capacidad legal para ejercer el comercio, 
hacen de él su ocupación ordinaria." 

46. en ese contexto, es dable concluir que, contrario a lo considerado 
por las ahora recurrentes, el artículo 65 Bis de la ley Federal de protección al 
Consumidor, no excluye expresa ni implícitamente de su aplicación a las ins
tituciones de asistencia privada u otras sociedades o asociaciones distintas 
de las constituidas conforme a las leyes mercantiles, ya que la recta interpre
tación del referido numeral, en relación con lo previsto en la fracción X del 
artículo 75 del Código de Comercio, permite establecer que para efectos de la 
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ley Federal de protección al Consumidor, se consideran como casas de em
peño, todas las personas físicas y morales que de manera habitual realizan u 
ofrecen operaciones de mutuo con interés y garantía prendaria, con indepen
dencia de su naturaleza jurídica y del fin al que destinen las utilidades y 
ganancias que obtienen por la realización de esa actividad, siempre y cuando 
no estén reguladas por autoridades y leyes financieras.

47. Sin que obste a lo anterior, la consideración realizada por la Cámara 
revisora, al dictaminar la iniciativa que dio origen al decreto impugnado, en 
el sentido de que sin desconocer que las instituciones de asistencia privada 
"realizan servicios de mutuo con interés y garantía prendaria como actividad 
fundamental para allegarse de recursos", es conveniente que se excluyan del 
sistema de regulación de protección al consumidor, con el fin de evitar que se 
cuestione la constitucionalidad de la reforma, dado que existen precedentes 
del poder Judicial Federal que revelan la incompetencia del Congreso Federal 
para legislar en materia de instituciones privadas.

48. es así, ya que las instituciones de asistencia privada, específica
mente en cuanto realizan u ofertan al público operaciones o contrataciones 
de mutuo con interés y garantía prendaria de manera habitual u ordinaria, sí 
pueden ser reguladas por el Congreso de la unión dentro del sistema de pro
tección al consumidor.

49. para corroborar lo anterior debe señalarse, primero, que las institu
ciones de asistencia privada se caracterizan por prestar servicios de asistencia 
social con bienes de propiedad particular sin ánimo de lucro. así se despren
de de los ordenamientos legales expedidos por diversas legislaturas estata
les que regulan a esas instituciones, en los que, cabe apuntar, se les autoriza 
a realizar otras actividades para obtener recursos adicionales, tales como rifas, 
sorteos, organización de espectáculos, inversiones, enajenaciones y présta
mos, sin que se advierta una regulación específica para este tipo de activida
des, ya que únicamente se refiere, en términos generales, a que se realizaran de 
acuerdo con las reglas que aprueben sus órganos de gobierno.

50. en segundo término, debe tenerse en cuenta que la asistencia 
social forma parte del derecho a la protección de la salud, en tanto constituye 
una de sus finalidades y se considera "materia de salubridad general", por lo 
que en su regulación y supervisión concurren la Federación y las entidades 
federativas, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1o., 2o., fracción V, y 
3o., fracción XViii, de la ley General de Salud. 
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51. al respecto, destaca que en la exposición de motivos del decreto 
por el que se expidió la ley de asistencia Social –y se derogó la ley sobre 
el Sistema Nacional de asistencia Social–, publicado en el diario oficial de la 
Federación el dos de septiembre de dos mil cuatro, se precisó:

"en 1984, la ley General de Salud reconoce a la asistencia social como 
una tarea de interés prioritario a cargo del estado y de la comunidad. por 
primera vez en la historia de la legislación sanitaria mexicana, se agrupa a la 
asistencia social entre las materias de salubridad general y distribuye su com
petencia entre la Federación, las entidades federativas y los municipios.—Con 
ello se le dio a la asistencia social su carácter federalizado y descentralizado, 
con el propósito de promover la reorganización de los servicios asistenciales 
en todo el país, especialmente para dar atención y apoyo a grupos de pobla
ción que se encuentran al margen de los beneficios de la seguridad social.—
la misma ley, de acuerdo con el artículo 25 constitucional, reconoce que 
corresponde al estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar 
que éste sea integral, y en este desarrollo se encuentra la materia de salud y 
dentro de ella la asistencia social.—Finalmente, en 1986 la ley sobre el Sis
tema Nacional de asistencia Social establece el carácter sistemático y regu
lar de la política de asistencia, como un servicio básico de salud y define las 
actividades, los ámbitos y los sujetos de atención de la misma. ... en síntesis, 
la reforma sanitaria emprendida por el Gobierno de la república entre 1982 y 
1986, actualiza el rezago jurídico que prevalecía en el campo de la asistencia 
social y sienta las bases institucionales y administrativas, para atender de 
manera sistemática y consistente a la población vulnerable, revalorizando 
jurídica, política y filosóficamente el papel de la asistencia social en el marco 
de la política de salud. … Viii. la iniciativa de ley de asistencia Social que se 
presenta tiene como fundamento diversas disposiciones constitucionales 
que en materia de salud (artículo 4o.) y de salubridad general (artículo 73 XVi) 
están estrechamente relacionadas con la asistencia social. ... de esta ma
nera, la asistencia social continua vinculada a la salud, por ser el bienestar 
físico el primer elemento del desarrollo humano, condicionante en el goce de 
derechos y aprovechamiento de oportunidades de vida. esta vinculación mate
rializada en la ley General de Salud se confirma en el artículo 1o. de la inicia
tiva que traemos a su consideración y en el desarrollo de su articulado en 
donde se preservan las facultades de la Secretaría de Salud, por lo que la 
asistencia social continúa comprendida en dicho sector.—en este sentido, 
como la materia de asistencia social forma parte de la salud, su naturaleza 
es concurrente entre la Federación y los estados, pues al igual que aquélla, la 
asistencia social no es tarea que corresponda exclusivamente al estado, pues se 
trata de un tema en el que deben concurrir armónicamente los poderes públi
cos, la sociedad en su conjunto y los individuos interesados, y esto es precisa
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mente lo que se pretende materializar.—debe tenerse presente que en el caso 
particular de la asistencia social esta concurrencia se reafirma. por un lado, 
el respeto absoluto a la competencia local, en virtud de la cual la mayoría de 
las entidades federativas han expedido leyes, tal y como se reconoce en el 
artículo 18 de la iniciativa. por otro lado, la concurrencia posibilita la partici
pación de la Federación que en algunos aspectos resulta necesaria, tomando 
en cuenta que algunas entidades federativas no han legislado en materia de 
asistencia social y otras lo han hecho de manera disímbola; sobre todo tratán
dose de las instituciones privadas de asistencia social. en consecuencia, en la 
iniciativa se enumeran las facultades de la Federación, en donde puede adver
tirse la intención de coordinar y uniformar la asistencia social en toda la 
república."

52. asimismo, importa destacar que en la ley de asistencia Social se 
establece que son facultades de la Federación en materia de asistencia so
cial, entre otras, la coordinación del Sistema Nacional de asistencia Social 
pública y privada –que se integra por diversos organismos públicos y por las 
instituciones de asistencia privada–, así como las que "otras leyes le reserven" 
(artículos 14 y 22).

53. también se señala que las instituciones de asistencia privada tie
nen la obligación de "constituirse de acuerdo con lo estipulado en las leyes apli
cables" y cumplir con las normas oficiales mexicanas que se emitan por la 
Secretaría de Salud y el Consejo Nacional de Normalización y Certificación 
para la regulación de los servicios de asistencia social, cuyo cumplimiento se 
supervisará y sancionará administrativamente por la propia secretaría y las 
autoridades locales correspondientes, según corresponda, en los términos 
de las leyes federales o locales que resulten aplicables (artículos 52 y 63 a 67).

54. lo expuesto con antelación permite sostener que la regulación de 
las instituciones de asistencia privada, debe entenderse en el contexto de las 
facultades concurrentes de la Federación, los estados y el distrito Federal en 
materia de asistencia social. en consecuencia, si bien se ha reservado a las 
legislaturas locales la regulación de las referidas instituciones por lo que se 
refiere a su constitución, organización y administración, lo cierto es que ello 
no implica que la Federación no pueda regular las actividades inherentes a su 
objeto social y las que realizan para allegarse de recursos adicionales, más 
aún si, por su naturaleza, dichas actividades son consideradas como actos de 
comercio.

55. entonces, si en términos de lo previsto en la fracción X del artículo 
75 del Código de Comercio, el contrato de mutuo con interés y garantía pren
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daria debe estimarse como acto de comercio, sin distinción alguna, entonces, 
es dable sostener que las instituciones de asistencia privada que de manera 
habitual realizan u ofertan ese tipo de contrataciones al público en general 
para allegarse de recursos adicionales para la consecución de su objeto 
social, sí pueden ser reguladas por la Federación en cuanto al desempeño de 
esa actividad, en aras de otorgar certeza jurídica al consumidor sobre los cos
tos asociados al préstamo y la devolución del bien dado en prenda. 

56. resulta aplicable la tesis 2a. XXVii/2014 (10a.), de esta Segunda 
Sala, cuyos rubro, texto y datos de publicación, a continuación se reproducen:

"CaSaS de empeÑo. para eFeCtoS de la leY Federal de pro
teCCióN al CoNSumidor, tieNeN tal CarÁCter todoS loS proVee
doreS perSoNaS FÍSiCaS o moraleS No reGuladaS por leYeS o 
autoridadeS FiNaNCieraS, Que eN Forma HaBitual o proFeSioNal, 
realiZaN u oFerteN al pÚBliCo CoNtratoS u operaCioNeS de mutuo 
CoN iNterÉS Y GaraNtÍa preNdaria, iNCluYeNdo laS iNStituCioNeS 
de aSiSteNCia priVada.—el artículo 65 Bis de la ley Federal de protec
ción al Consumidor, al señalar que para efectos de esa ley se consideran casas 
de empeño los proveedores personas físicas o sociedades mercantiles que 
en forma habitual o profesional realicen u oferten al público contrataciones u 
operaciones de mutuo con interés y garantía prendaria, incluye a las institu
ciones de asistencia privada. lo anterior es así, ya que de los procesos legis
lativos que dieron origen a la citada disposición legal se desprende que lo que 
regula es la actividad del ‘préstamo con interés y garantía prendaria’, con 
independencia de la naturaleza jurídica del prestador del servicio y del fin al 
que destina las ganancias o utilidades que obtiene por la realización de esa 
actividad, de ahí que el concepto de ‘sociedades mercantiles’ a que se refiere, 
comprende todas las personas jurídico colectivas que de manera habitual rea
lizan u ofertan ese tipo de operaciones aun cuando no se hayan constituido 
conforme a las leyes mercantiles, en tanto su ocupación ordinaria es con
siderada como acto de comercio en términos de los previsto en la fracción X 
del artículo 75 del Código de Comercio. en consecuencia, debe estimarse 
que para efectos del sistema de protección al consumidor, se consideran como 
casas de empeño todos los proveedores personas físicas y morales no regu
ladas por leyes y autoridades financieras, que en forma habitual o profesional 
realicen u oferten al público en general contrataciones u operaciones de mutuo 
con interés y garantía prendaria, incluso las instituciones de asistencia pri
vada, lo que de modo alguno implica desconocer su naturaleza jurídica ni la 
facultad reservada a las legislaturas locales para regular lo concerniente 
a su constitución y organización, pues debe tenerse en cuenta que en materia 
de asistencia social concurren la Federación, los estados y el distrito Federal 
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y que corresponde a la Federación regular y supervisar las actividades inheren
tes a su objeto social y, en consecuencia, las que se realizan a efecto de alle
garse de recursos adicionales para la consecución del mismo, más aún si son 
consideradas como actos de comercio." [tesis 2a. XXVii/2014 (10a.), publicada 
en la página 1078 del tomo i, libro 4, marzo de 2014, de la décima Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, número de registro digital: 
2005938]

57. Cabe aclarar que la circunstancia de que las instituciones de asis
tencia privada se caractericen por prestar servicios asistenciales sin ánimo de 
lucro, no desvirtúa la verdadera naturaleza jurídica del mutuo con interés y 
garantía prendaria, ya que este acto jurídico, por sí, revela una especulación 
comercial, debido a que es evidente que el interés que se cobra sobre el monto 
del préstamo otorgado se traduce en una utilidad o ganancia, y si bien puede 
aducirse que los recursos obtenidos por tal concepto se destinan a la presta
ción de servicios asistenciales, lo cierto es que ello no impide que se imple
menten medidas que permitan evitar que los costos asociados a los préstamos 
que otorgan las referidas instituciones sean excesivos y garantizar que res
tituyan el bien dado en prenda, con la finalidad de dar certeza y seguridad 
jurídica al consumidor.

58. en tal orden de ideas, deben declararse infundados los agravios 
de las ahora recurrentes enderezados a demostrar que los artículos 65 Bis, 65 
Bis 1, 65 Bis 2, 65 Bis 3, 65 Bis 4, 65 Bis 5, 65 Bis 6 y 65 Bis 7 de la ley Federal 
de protección al Consumidor, son violatorios de los derechos fundamentales 
que tutelan los artículos 1o. y 13 Constitución Federal, ya que al quedar demos
trado que dentro del concepto de sociedades mercantiles a que se refiere el 
precitado artículo 65 Bis están comprendidas todas las personas jurídico 
colectivas –no reguladas por leyes y autoridades del sistema financiero–, que 
en forma habitual o profesional ofertan al púbico contrataciones u opera
ciones de mutuo con interés y garantía prendaria, con independencia de su 
naturaleza jurídica y del fin al que destinen las utilidades o ganancias que per
ciben con la realización de esas operaciones, es claro que no se actualiza el 
trato desigual alegado y, por tanto, no puede estimarse que se está en pre
sencia de una ley privativa.

59. en consecuencia, resultan inatendibles los argumentos formulados 
por las recurrentes, encaminados a demostrar que los preceptos legales re
clamados transgreden los derechos fundamentales que tutelan los artículos 
5o., 16 y 28 de la Constitución Federal, porque: a) se dirigen a un grupo deter
minado de personas; b) establecen un trato diferenciado entre sujetos que 
se encuentran, respecto de los actos que realizan, en la misma hipótesis nor
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mativa; c) no establecen un plazo perentorio a partir de su entrada en vigor para 
que la procuraduría Federal del Consumidor expida las reglas generales 
respectivas; y, d) apoyan el trato diferenciado a favor de las instituciones de 
asistencia privada y las sociedades no mercantiles, ya que las releva de su 
observancia, permitiéndoles ventajas operativas indebidas, sin atender el 
interés general de los consumidores, en tanto que las facultan para operar 
sin restricción alguna.

60. Calificativa que debe hacerse extensiva al argumento en que las 
recurrentes acusan la falta de exhaustividad por parte del Juez de distrito, 
en el análisis sobre la violación al principio de igualdad; ya que con indepen
dencia de que el a quo no haya sido exhaustivo en ese sentido, las razones 
que sustentan la constitucionalidad del artículo 65 Bis de la ley Federal de 
protección al Consumidor, no son las que se plasmaron en la sentencia recu
rrida, sino las que han quedado expuestas en esta resolución.

61. a su vez, resulta inoperante el agravio en el que las recurrentes pre
tenden demostrar que las normas impugnadas sí violan el derecho de acceso 
a la justicia por: "no prever algún mecanismo alternativo de solución de con
troversias para, previo al recurso administrativo o el planteamiento del juicio, 
solucionar alguna controversia o conflicto", derivado de su aplicación por parte 
de la procuraduría Federal de protección al Consumidor. 

62. es así, ya que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha de
terminado que, en atención al principio de relatividad que rige en el juicio 
de amparo, resulta improcedente el reclamo intentado contra una omisión 
legislativa, puesto que la eventual concesión de la protección constitucional 
tendría por efecto obligar a la autoridad legislativa a reparar la omisión, dando 
efectos generales a la ejecutoria, lo cual implicaría la creación de una ley 
que constituye una prescripción general, abstracta y permanente, que vincu
laría no sólo a las recurrentes y a las autoridades responsables, sino a todos 
los gobernados y autoridades cuya actuación tuviera relación con la norma 
creada.

63. apoya la anterior consideración, la tesis 2a. Viii/2013 (10a.), de esta 
Segunda Sala, de rubro y texto siguientes:

"omiSióN leGiSlatiVa. eS improCedeNte el JuiCio de amparo 
eN Su CoNtra, CoNForme al artÍCulo 73, FraCCióN XViii, de la leY de 
la materia, eN relaCióN CoN el artÍCulo 107, FraCCióN ii, pÁrraFo 
primero, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS.—el precepto constitucional citado, reformado mediante decreto pu
blicado en el diario oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, dispone que 
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las sentencias pronunciadas en el juicio de amparo sólo se ocuparán de los 
quejosos que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlos y proteger
los, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda, de donde 
deriva que respecto de dichas sentencias aún prevalece el principio de rela
tividad, dado que no pueden tener efectos generales. en congruencia con 
lo anterior, en términos del artículo 73, fracción XViii, de la ley de amparo, en 
relación con el artículo 107, fracción ii, párrafo primero, de la Constitución 
Federal, es improcedente el juicio de amparo contra una omisión legislativa, 
pues de concederse la protección constitucional al quejoso, el efecto sería 
obligar a la autoridad legislativa a reparar la omisión, dando efectos gene
rales a la ejecutoria, lo cual implicaría la creación de una ley, que constituye 
una prescripción general, abstracta y permanente, que vincularía no sólo al 
promovente del amparo y a las autoridades señaladas como responsables, 
sino a todos los gobernados y autoridades cuya actuación tuviera relación 
con la norma creada. No es obstáculo a lo anterior, la circunstancia de que el 
artículo 107, fracción ii, párrafos segundo y tercero, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, establezca la posibilidad de declarar 
la inconstitucionalidad de una norma con efectos generales, toda vez que esa 
declaración debe emitirse en un procedimiento específico por parte de este 
alto tribunal, sin que sea posible adoptar una decisión de tal naturaleza en 
un caso concreto; máxime que el procedimiento para la declaratoria general 
de una norma se refiere a normas existentes y no a omisiones legislativas. por 
otra parte, tampoco es obstáculo que el artículo 103, fracción i, constitucional, 
establezca que los tribunales de la Federación conocerán de toda contro
versia suscitada por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que 
violen los derechos humanos, ya que dicho precepto no contempla la posi
bilidad de que puedan reclamarse omisiones legislativas, dado que opera la 
limitante prevista en el referido artículo 107, fracción ii, párrafo primero, en 
el sentido de que las sentencias dictadas en el juicio de amparo no pueden 
tener efectos generales." [tesis 2a. Viii/2013 (10a.), publicada en la página 1164 
del tomo XVii, febrero de 2013, de la décima Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, número de registro digital: 2002843]

64. en atención a lo antes determinado, lo procedente es confirmar 
la sentencia recurrida y negar el amparo solicitado por las quejosas en con
tra de los artículos 65 Bis, 65 Bis 1, 65 Bis 2, 65 Bis 3, 65 Bis 4, 65 Bis 5, 65 Bis 
6 y 65 Bis 7 de la ley Federal de protección al Consumidor, en vigor a partir 
del diecisiete de enero de dos mil trece, por las razones expuestas en la pre
sente resolución.

65. en similares términos se pronunció esta Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, al resolver, por unanimidad de votos, los 
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amparos en revisión 564/2013, 596/2013 y 418/2014, en sesiones de veinti
dós de enero, doce de febrero y trece de agosto, todos de dos mil catorce, 
bajo las ponencias de los señores ministros alberto pérez dayán y Sergio 
a. Valls Hernández, respectivamente.

66. Finalmente, no pasa inadvertido que la parte recurrente también 
cuestionó la constitucionalidad del artículo 128 de la ley Federal de protec
ción al Consumidor; sin embargo, las razones de su reproche de inconsti
tucionalidad lo hizo derivar de que este precepto prevé sanciones por el 
incumplimiento a los artículos 65 Bis, 65 Bis 1, 65 Bis 2, 65 Bis 3, 65 Bis 4, 65 
Bis 5, 65 Bis 6 y 65 Bis 7, y que no se establecía un plazo para que la citada 
procuraduría emitiera las reglas generales respectivas; sin embargo, esto úl
timo se consideró inatendible, como se apuntó con antelación, de ahí que bajo 
los mismos argumentos deben considerarse inatendibles los agravios que 
insisten en ese tema.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, se confirma la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** 
y **********, todas **********, en contra de los artículos 65 Bis, 65 Bis 1, 
65 Bis 2, 65 Bis 3, 65 Bis 4, 65 Bis 5, 65 Bis 6, 65 Bis 7 y 128 de la ley Federal 
de protección al Consumidor, en vigor a partir del diecisiete de enero de dos 
mil trece. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
tribunal de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y presi
dente luis maría aguilar morales (ponente). el ministro José Fernando Fran
co González Salas emitió su voto en contra de conside raciones. ausente el 
ministro Sergio a. Valls Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
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de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CASAS dE EMPEÑo. PARA EFECtoS dE LA LEY FEdERAL dE 
PRotECCIÓn AL ConSuMIdoR, tIEnEn tAL CARÁCtER 
todoS LoS PRoVEEdoRES PERSonAS FÍSICAS o MoRALES 
no REguLAdAS PoR LEYES o AutoRIdAdES FInAnCIERAS, 
QuE En FoRMA HABItuAL o PRoFESIonAL, REALICEn u 
oFERtEn AL PÚBLICo ContRAtoS u oPERACIonES dE Mu
tuo Con IntERéS Y gARAntÍA PREndARIA, InCLuYEndo 
LAS InStItuCIonES dE ASIStEnCIA PRIVAdA. el artículo 65 
Bis de la ley Federal de protección al Consumidor, al señalar que para 
efectos de esa ley se consideran casas de empeño los proveedores 
personas físicas o sociedades mercantiles que en forma habitual o pro
fesional realicen u oferten al público contrataciones u operaciones de 
mutuo con interés y garantía prendaria, incluye a las instituciones 
de asistencia privada, ya que de los procesos legislativos que dieron 
origen a la citada disposición legal deriva que lo que regula es la acti
vidad del "préstamo con interés y garantía prendaria", con indepen
dencia de la naturaleza jurídica del prestador del servicio y del fin al 
que destina las ganancias o utilidades que obtiene por la realización 
de esa actividad; de ahí que el concepto de "sociedades mercantiles" 
a que se refiere, comprende todas las personas jurídico colectivas que 
de manera habitual realizan u ofertan ese tipo de operaciones aun 
cuando no se hayan constituido conforme a las leyes mercantiles, en 
tanto su ocupación ordinaria es considerada como acto de comercio 
en términos de lo previsto en la fracción X del artículo 75 del Código 
de Comercio. en consecuencia, debe estimarse que para efectos del 
sistema de protección al consumidor, se consideran como casas de em
peño todos los proveedores personas físicas y morales no reguladas 
por leyes y autoridades financieras, que en forma habitual o profesional 
realicen u oferten al público en general contrataciones u operaciones 
de mutuo con interés y garantía prendaria, incluso las instituciones de 
asistencia privada, lo que no implica desconocer su naturaleza jurí
dica ni la facultad reservada a las legislaturas locales para regular lo 
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concerniente a su constitución y organización, pues debe tenerse en 
cuenta que en materia de asistencia social concurren la Federación, 
los estados y el distrito Federal y que corresponde a la primera regular 
y supervisar las actividades inherentes a su objeto social y, en con
secuencia, las que se realizan a efecto de allegarse de recursos adi
cionales para su consecución, más aún si son consideradas como 
actos de comercio.

2a./J. 127/2014 (10a.)

amparo en revisión 564/2013. Solución Fácil de Veracruz, S.a. de C.V. 22 de enero de 
2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales; votó contra consideraciones José Fernando Franco González Salas. 
ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

amparo en revisión 596/2013. Cuatro Caminos de apatzingán, S.a. de C.V. y otras. 12 de 
febrero de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ponente: 
Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto alberto pérez dayán. 
Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

amparo en revisión 418/2014. peninsular de Villahermosa. S.a. de C.V. y otras. 13 de 
agosto de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ponente: 
Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto margarita Beatriz 
luna ramos. Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

amparo en revisión 465/2014. Bazar de Veracruz, S.a. de C.V. y otras. 10 de septiembre 
de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretaria: martha elba de la Concepción 
Hurtado Ferrer.

amparo en revisión 467/2014. potosino Bazar, S.a. de C.V. y otras. 24 de septiembre 
de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ausente: Sergio 
a. Valls Hernández. ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: amalia tecona 
Silva.

tesis de jurisprudencia 127/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del doce de noviembre de 2014.

esta tesis se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 1 de diciembre de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ContRoL dE ConStItuCIonALIdAd Y ConVEnCIonALIdAd. Su 
EJERCICIo dEBE SAtISFACER REQuISItoS MÍnIMoS CuAndo 
SE PRoPonE En LoS ConCEPtoS dE VIoLACIÓn.

amparo direCto eN reViSióN 1408/2014. 18 de JuNio de 2014. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, alBerto 
pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS; Votó CoN SalVe
dad JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: marGarita 
BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: Claudia meNdoZa polaNCo.

CoNSideraNdo:

PRIMERo.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es legalmente competente para decidir sobre la pro
cedencia del presente recurso de revisión, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación; 81, fracción ii, y 83 de la ley de amparo vigente; conforme a lo pre
visto en los puntos primero, fracción i, inciso a) y segundo, fracción iV, del acuerdo 
plenario Número 5/1999, publicado en el diario oficial de la Federación el 
veintidós de junio de mil novecientos noventa y nueve, y punto tercero del di ver
so acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de 
la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece; en virtud de que la sen
tencia que se recurre fue pronunciada por un tribunal Colegiado de Circuito 
en un juicio de amparo directo en materia administrativa, especialidad de 
esta Sala.

SEgundo.—Legitimación. el escrito de agravios lo firma **********, 
quejosa en el juicio de amparo cuya sentencia se revisa.

tERCERo.—oportunidad. el recurso de revisión se interpuso en tiem
po, toda vez que la sentencia recurrida se notificó por lista publicada, el veinti
cinco de marzo de dos mil catorce, que surtió efectos el día siguiente, por lo que 
el término de diez días para interponer el recurso de revisión a que se refiere el 
artículo 86 de la ley de amparo vigente corrió del veintisiete de marzo al nueve 
de abril del año en curso, sin contar el veintinueve y treinta de marzo, así como 
cinco y seis de abril, por ser inhábiles, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 19 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación; de ahí que, si el medio de defensa se presentó el veintisiete 
de marzo, debe estimarse que fue interpuesto oportunamente.

CuARto.—Agravios. la parte recurrente hizo valer, en síntesis, los 
siguientes agravios:
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1) el tribunal Colegiado omitió pronunciarse sobre el concepto de vio
lación relativo a que la Sala responsable estaba obligada, de conformidad, con 
el principio pro actione previsto en los artículos 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 25.1 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos, a no imponer a la trabajadora la carga de demostrar que los 
conceptos que pretende se incluyan en su pensión jubilatoria, fueron objeto 
de cotización por concepto de seguridad social;

2) omitió analizar lo relativo a las cargas probatorias durante el juicio 
de nulidad; y,

3) el órgano colegiado estaba obligado a realizar control de constitu
cionalidad o convencionalidad ex officio porque el estado mexicano se compro
metió al cumplimiento de los tratados que ha suscrito, por tanto, los Jueces 
están obligados a velar porque los efectos de la convención no se vean merma
dos al aplicar la legislación interna.

QuInto.—antes de abordar el estudio de los agravios, es necesario deter
minar si en la especie se satisfacen los requisitos de procedencia del recurso 
de revisión de conformidad con lo previsto en los artículos 94, párrafos pri
mero, tercero y quinto, 107, fracción iX, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos; 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación y en términos de lo previsto en el acuerdo Número 
5/1999, emitido por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en especial, el punto primero, fracciones i y ii.

el recurso de revisión en amparo directo, conforme a la normatividad 
men cionada, sólo es procedente cuando se decide sobre la constitucionali
dad o inconstitucionalidad de una ley, tratado internacional o de un reglamento 
fede ral o local, o cuando se establece la interpretación directa de un precep
to constitucional; o bien, si en dichas sentencias se omite el estudio de tales 
cuestiones a pesar de haber sido planteadas.

de esa manera, si subsiste la materia de constitucionalidad, el recurso 
será procedente siempre y cuando entrañe la fijación de un criterio jurídico de 
importancia y trascendencia a juicio de la Sala respectiva; en esta tesitura, un 
asunto será importante cuando se aprecie que los argumentos son excep
cionales o extraordinarios, esto es, de especial interés, y será trascendente cuando 
se advierta la probabilidad de que la resolución que se pronuncie establezca 
un criterio que tenga efectos sobresalientes en la materia de constitucionalidad.

Finalmente, no se surten los requisitos de importancia y trascendencia 
cuando:
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a) exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad planteado;

b) no se hayan expresado agravios o éstos resulten inoperantes, siempre 
que no se advierta queja deficiente que suplir; y,

c) en los demás casos análogos a juicio de la Sala correspondiente.

es aplicable la jurisprudencia número 2a./J. 149/2007, sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se transcribe:

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeN
Cia.—del artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, y del acuerdo 
5/1999, emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 94, séptimo párrafo, cons
titucional, así como de los artículos 10, fracción iii, y 21, fracción iii, inciso a), de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se advierte que al anali
zarse la procedencia del recurso de revisión en amparo directo debe verificarse, 
en principio: 1) la existencia de la firma en el escrito u oficio de expresión de 
agravios; 2) la oportunidad del recurso; 3) la legitimación procesal del promo
vente; 4) si existió en la sentencia un pronunciamiento sobre la constituciona
lidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de la Constitución, o 
bien, si en dicha sentencia se omitió el estudio de las cuestiones mencionadas, 
cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo; y, 5) si conforme al 
acuerdo referido se reúne el requisito de importancia y trascendencia. así, 
conforme a la técnica del amparo basta que no se reúna uno de ellos para que 
sea improcedente, en cuyo supuesto será innecesario estudiar si se cumplen 
los restantes."1

en la especie no se surten los requisitos de procedencia del recurso de 
revisión, ya que son ineficaces los agravios y no se advierte la existencia de queja 
deficiente que suplir, ni razón alguna para hacerlo.

SEXto.—en el agravio sintetizado en el inciso 1) se expone que el tri
bunal Colegiado omitió pronunciarse sobre el concepto de violación relativo 
a que la Sala responsable estaba obligada a ejercer control de convenciona
lidad para que, de conformidad con el principio pro actione previsto en los ar
tículos 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 25.1 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos, concluyera que no debía 
imponer a la trabajadora la carga de demostrar que los conceptos de com
pensación garantizada, compensación de riesgo y asignaciones, fueron objeto 

1 Jurisprudencia visible en la página 615, tomo XXVi, agosto de 2007, Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta. registro iuS: 171625.
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de cotización, por concepto de seguridad social, para poderlas tomar en cuen
ta en su pensión jubilatoria.

es ineficaz el agravio, en virtud de que, como se advierte a foja veinti
cinco de la sentencia recurrida, el tribunal Colegiado sí estudió los concep
tos de violación relativos y los declaró infundados, para lo cual sostuvo, en 
esencia que:

 Si bien es verdad que la reforma del año dos mil once al artículo 1o. 
constitucional implicó el cambio en el sistema jurídico mexicano en relación 
con los tratados de derechos humanos, así como con la interpretación más 
favorable a la persona al orden constitucional, lo cierto es que ello no significa 
que los órganos jurisdiccionales nacionales dejen de llevar a cabo sus atri
buciones y facultades de impartir justicia en la forma en que venían desem
peñándolas antes de la citada reforma, sino que el cambio sólo conlleva a que, 
si en los instrumentos internacionales existe una protección más benéfica 
para la persona respecto de la institución jurídica que se analice, ésta se apli
que, pero sin que se dejen de observar los diversos principios constitucionales 
y legales que rigen su función jurisdiccional, tales como, el de legalidad, igual
dad, seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia y cosa 
juzgada, pues de hacerlo, se provocaría un estado de incertidumbre en los 
destinatarios de tal función;

 en apoyo a sus argumentos invocó las tesis de rubros: "priNCipio 
pro perSoNa o PRO HOMINE. Forma eN Que loS órGaNoS JuriSdiC
CioNaleS NaCioNaleS deBeN deSempeÑar SuS atriBuCioNeS Y 
FaCultadeS a partir de la reForma al artÍCulo 1o. de la CoNSti
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puBliCada eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011."2 y "priN
Cipio pro perSoNa. de ÉSte No deriVa NeCeSariameNte Que loS 
arGumeNtoS plaNteadoS por loS GoBerNadoS deBaN reSolVer
Se CoNForme a SuS preteNSioNeS.";3

 Señaló que contrario a lo expuesto por la quejosa, la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estableció el criterio de que, 
a partir de la reforma de mil novecientos ochenta y cuatro, el sueldo, sobre

2 tesis aislada número 2a. lXXXii/2012 (10a.), sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 1587, libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, 
décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. registro iuS: 2002179.
3 Jurisprudencia número 1a./J. 104/2013 (10a.), sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 906, libro XXV, tomo 2, octubre de 2013, 
décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. registro iuS: 2004748.
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sueldo y compensación, conceptos a que aludía el artículo 15 de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, y 
que percibían los trabajadores al servicio del estado antes de la reforma 
señalada, quedó compactado en un solo concepto, esto es, el sueldo o salario 
que se asigne en los tabuladores regionales para cada puesto;

 destacó que el sueldo o salario que se asigne en los tabuladores 
regionales es el que, en principio, deben tomar en cuenta las dependencias 
para efectuar las cotizaciones al régimen de seguridad social del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado; esto es, el 
sueldo o salario tabular, así como los quinquenios y/o prima de antigüedad, 
constituyen, por regla general los únicos conceptos que conforme a las dis
posiciones legales señaladas, deben tomarse en cuenta para efectuar las 
cotizaciones al régimen de seguridad social;

 Sostuvo que dentro de la cuota diaria de pensión, por regla general, 
no forman parte los conceptos distintos a los mencionados en el numeral que 
antecede, aunque los asegurados demuestren su percepción de manera 
regular y permanente de parte de las dependencias y entidades durante su 
vida laboral; por ende, si en un juicio de nulidad, un pensionado pretende la 
inclusión en la cuota diaria pensionaria de conceptos distintos al salario tabu
lar, prima de antigüedad y/o quinquenios, le corresponde acreditar, no sólo 
que están previstas en un tabulador regional, sino también que dichas per
cepciones fueron consideradas para fijar las cuotas y aportaciones de segu
ridad social;

 Concluyó que la quejosa, como trabajadora, sí tiene la carga probato
ria de demostrar que, por los conceptos compensación garantizada, com
pensación de riesgo y asignación, se llevó a cabo la cotización respectiva ante 
el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

en las relatadas condiciones, se desestima lo que la recurrente afirma, 
pues el órgano jurisdiccional dio respuesta a lo efectivamente planteado.

Cabe señalar además, que la ineficacia del agravio en cuestión radica 
en que la recurrente sólo insiste en que no se dio contestación a lo que argu
mentó en su demanda de garantías, pero no controvierte las consideraciones 
en las que se sustentó el tribunal Colegiado de Circuito para declarar infunda
dos todos los planteamientos.

el agravio identificado con el inciso 2) en el cual se le imputa al tri
bunal Colegiado la omisión de analizar lo relativo a las cargas probatorias 
durante el juicio de nulidad, resulta inoperante, porque constituye un as
pecto de legalidad que no puede analizarse en esta instancia.
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apoya lo anterior, la jurisprudencia número 2a./J. 53/98 sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se transcribe:

"reViSióN eN amparo direCto. loS aGraVioS de leGalidad SoN 
iNoperaNteS.—Conforme a los artículos 107, fracción iX, constitucional y 83, 
fracción V, de la ley de amparo, que regulan el recurso de revisión en amparo 
directo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en esta instancia deberá 
examinar las cuestiones propiamente constitucionales; por consiguiente, si en 
el recurso se plantean, al lado de agravios sobre constitucio nalidad de normas 
generales o de interpretación directa de un precepto de la Constitución, argu
mentos de mera legalidad, éstos deben desestimarse por inoperantes."4

asimismo resulta aplicable, la tesis aislada del tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que establece lo siguiente:

"reViSióN eN amparo direCto. reSultaN iNoperaNteS loS aGra
VioS SoBre ViolaCioNeS proCedimeNtaleS o de iNeXaCta apliCa
CióN de uNa leY SeCuNdaria.—los agravios que plantean violaciones 
procedimentales o de inexacta aplicación de una ley secundaria resultan 
inoperantes en la revisión de sentencias pronunciadas en amparo directo 
por tribunales Colegiados de Circuito, pues tales cuestiones no pueden ser 
materia de la revisión, toda vez que la Suprema Corte debe limitarse a resol
ver sobre la constitucionalidad de la ley, conforme con lo dispuesto por los 
artículos 83, fracción V, párrafo segundo, y 93 de la ley de amparo, en el sen
tido de que en la revisión en amparo directo la materia se limita, exclusiva
mente, a la decisión de cuestiones propiamente constitucionales, sin poder 
comprender otras."5

por último, es inoperante el agravio señalado con el inciso 3) me
diante el cual se manifiesta que el órgano colegiado estaba obligado a rea
lizar control de constitucionalidad o convencionalidad ex officio porque el 
estado mexicano se comprometió al cumplimiento de los tratados que ha 
suscrito, por tanto, los Jueces están obligados a velar porque los efectos de 
la convención no se vean mermados al aplicar la legislación internacional y, 
con ello, arribar a la conclusión de que no corresponde a la trabajadora la carga 
de demostrar que los conceptos de compensación garantizada, compensa
ción de riesgo y asignaciones fueron sujetos de cotización de seguridad social 
para que puedan ser tomados en cuenta al cuantificar la pensión jubilatoria.

4 Jurisprudencia publicada en la página 326, tomo Viii, agosto de 1998, Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta. registro iuS: 195743.
5 tesis aislada número p. iii/90, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 39, tomo V, primera parte, enero a junio de 1990, octava Época del 
Semanario Judicial de la Federación. registro iuS: 205892.
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la inoperancia apuntada estriba en que no operaba que el tribunal Cole
giado llevara a cabo el control de convencionalidad ex officio a que se refiere 
la recurrente, porque tal como se argumentó en la sentencia recurrida, existe 
criterio obligatorio de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 
sentido de que las cotizaciones de seguridad social que se pueden tomar en 
cuenta para calcular la cuota diaria de pensión jubilatoria son, únicamente, 
el sueldo o salario tabular, los quinquenios y/o la prima de antigüedad, por 
tanto, un trabajador que pretenda reclamar la inclusión de conceptos dis
tintos a los mencionados para efecto de su pensión, aun cuando estén com
prendidos en el tabulador regional y los hubiera recibido de forma periódica 
y regular, está obligado a aportar los elementos de convicción respectivos, 
es decir, que por tales conceptos se realizaron cotizaciones ante el instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

Con base en ese criterio obligatorio, el tribunal Colegiado de Circuito 
declaró infundados los agravios correspondientes y no llevó a cabo el con
trol de convencionalidad ni constitucionalidad pretendido por la quejosa, hoy 
recurrente; de ahí la inoperancia apuntada, pues no es factible analizar una 
omisión atribuida al tribunal Colegiado de llevar a cabo, de oficio, un análisis 
de convencionalidad, si se pronunció sobre la cuestión de fondo y la deses
timó con apoyo en tesis y jurisprudencias de este alto tribunal.

Sustenta lo anterior la tesis aislada número 2a. XVii/2014 (10a.), de esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se transcribe:

"CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad. CoN
diCioNeS para Su eJerCiCio oFiCioSo por parte de loS órGaNoS 
JuriSdiCCioNaleS FederaleS.—el párrafo segundo del artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos dispone que las nor
mas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 
la propia Constitución y con los tratados internacionales de la materia favo
reciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, de donde 
deriva que los tribunales federales, en los asuntos de su competencia, deben 
realizar el estudio y análisis ex officio sobre la constitucionalidad y convencio
nalidad de las normas aplicadas en el procedimiento, o en la sentencia o laudo 
que ponga fin al juicio. ahora bien, esta obligación se actualiza únicamente 
cuando el órgano jurisdiccional advierta que una norma contraviene derechos 
humanos contenidos en la Constitución Federal o en los tratados interna
cionales de los que el estado mexicano sea parte, aun cuando no haya sido 
impugnada, porque con su ejercicio oficioso se garantiza la prevalencia de 
los derechos humanos frente a las normas ordinarias que los contravengan. 
de otra manera, el ejercicio de constitucionalidad y convencionalidad de 
normas generales no tendría sentido ni beneficio para el quejoso, sólo propi
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ciaría una carga, en algunas ocasiones desmedida, en la labor jurisdiccional 
de los Jueces de distrito y magistrados de Circuito."6

asimismo, la tesis aislada número 2a. XViii/2014 (10a.), que es del tenor 
siguiente:

"CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad. deBe 
SatiSFaCer reQuiSitoS mÍNimoS CuaNdo Se propoNe eN CoNCeptoS 
de ViolaCióN.—el ejercicio de control de constitucionalidad y convenciona
lidad tiene como propósito fundamental que prevalezcan los derechos humanos 
contenidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos o en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, frente 
a las normas ordinarias que los contravengan; de ahí que la sola afirmación 
en los conceptos de violación de que las "normas aplicadas en el proce
dimiento" respectivo son inconvencionales, o alguna expresión similar, sin 
precisar al menos qué norma en específico y qué derecho humano está en 
discusión, imposibilita a los Jueces de distrito o a los magistrados de Cir
cuito, según corresponda, a realizar ese control, debido a que incluso en el 
nuevo modelo de constitucionalidad sobre el estudio de normas generales 
que contengan derechos humanos, se requiere de requisitos mínimos para 
su análisis; de otra manera, se obligaría a los órganos jurisdiccionales a 
realizar el estudio de todas las normas que rigen el procedimiento y dictado 
de la resolución, confrontándolas con todos los instrumentos internacionales 
sobre derechos humanos, labor que se tornaría imposible de atender, sin 
trastocar otros principios como los de exhaustividad y congruencia respecto 
de los argumentos efectivamente planteados."7

en esa tesitura, procede desechar el presente recurso.

No es óbice para la anterior conclusión que el recurso de revisión 
haya sido admitido por acuerdo de presidencia de este alto tribunal, resul
tando aplicable la jurisprudencia número p./J. 19/98, sustentada por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro es del tenor 
siguiente: "REVISIÓn En AMPARo. no ES oBStÁCuLo PARA EL 
dESECHAMIEnto dE ESE RECuRSo, Su AdMISIÓn PoR EL PRE
SIdEntE dE LA SuPREMA CoRtE dE JuStICIA dE LA nACIÓn.".8

6 tesis publicada en la página 1499, libro 3, tomo ii, febrero de 2014, décima Época de la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación. registro digital iuS: 2005720.
7 tesis sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en la página 1500, libro 3, tomo ii, febrero de 2014, décima Época de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. registro digital iuS: 2005721.
8 Jurisprudencia publicada en la página 19, tomo Vii, marzo de 1998, Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta. registro iuS: 196731.
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por lo expuesto y fundado se resuelve:

ÚNiCo.—Se desecha el recurso de revisión a que este toca se refiere.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al tribunal Colegiado de Circuito de origen y, en su oportunidad, archívese el 
asunto como concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros: margarita Beatriz 
luna ramos, Sergio a. Valls Hernández, José Fernando Franco Gon zález 
Salas, alberto pérez dayán y ministro presidente luis maría aguilar morales. 
el mi nistro José Fernando Franco González Salas se separó del criterio de 
jurisprudencia.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con sejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la infor mación considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRoL dE ConStItuCIonALIdAd Y ConVEnCIonALIdAd. 
Su EJERCICIo dEBE SAtISFACER REQuISItoS MÍnIMoS 
CuAndo SE PRoPonE En LoS ConCEPtoS dE VIoLACIÓn. 
el ejercicio de control de constitucionalidad y convencionalidad tiene 
como propósito fundamental que prevalezcan los derechos huma
nos contenidos en la Constitución política de los estados unidos mexi
canos o en los tratados internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte, frente a las normas ordinarias que los contravengan; de ahí 
que la sola afirmación en los conceptos de violación de que las "nor
mas aplicadas en el procedimiento" respectivo son inconvencionales, o 
alguna expresión similar, sin precisar al menos qué norma en especí
fico y cuál derecho humano está en discusión, imposibilita a los Jueces 
de distrito y a los magistrados de Circuito, según corresponda, a realizar 
ese control, debido a que incluso en el nuevo modelo de constituciona
lidad sobre el estudio de normas generales que contengan derechos 
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humanos, se necesitan requisitos mínimos para su análisis; de otra 
manera, se obligaría a los órganos jurisdiccionales a realizar el estudio 
de todas las normas que rigen el procedimiento y dictado de la resolu
ción, confrontándolas con todos los instrumentos internacionales sobre 
derechos humanos, labor que se tornaría imposible de atender, sin 
trastocar otros principios como los de exhaustividad y congruencia 
respecto de los argumentos planteados.

2a./J. 123/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3788/2013. micheel Javier partida durán. 8 de enero de 2014. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

amparo directo en revisión 440/2014. Ángel alvarado agüero. 9 de abril de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fern
ando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ponente: Sergio a. 
Valls Hernández. Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

amparo directo en revisión 1168/2014. Chileros, S. de p.r. de r.l. 14 de mayo de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge 
antonio medina Gaona.

amparo directo en revisión 957/2014. maricela Santa esquivel Ávila. 14 de mayo de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales; 
votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ponente: Sergio a. Valls 
Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto margarita Beatriz luna ramos. 
Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

amparo directo en revisión 1408/2014. marina márquez toledo. 18 de junio de 2014. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. Secretaria: Claudia mendoza polanco.

tesis de jurisprudencia 123/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del doce de noviembre de dos mil catorce.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo en revisión 3788/2013 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 
2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 7, tomo i, Junio de 2014, página 538.

esta tesis se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 1 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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EStÍMuLo FISCAL PREVISto En EL ARtÍCuLo 16, APARtAdo A, 
FRACCIÓn III, dE LA LEY dE IngRESoS dE LA FEdERACIÓn PARA 
EL EJERCICIo FISCAL dE 2013. no VIoLA LoS PRInCIPIoS dE PRo
gRESIVIdAd dE LoS dERECHoS HuMAnoS Y dE IRREtRoACtI
VIdAd dE LA LEY.

amparo direCto eN reViSióN 2652/2014. 8 de oCtuBre de 2014. 
uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS alBerto pÉreZ 
daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ 
luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. auSeNte: SerGio a. 
VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS. SeCretario: GaBriel reGiS lópeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer del presente recurso de revisión.1

SeGuNdo.—el presente recurso de revisión se interpuso oportuna
mente.2

terCero.—el recurso de revisión fue promovido por persona legitima
da para ello, ya que lo suscribió el propio quejoso, habida cuenta que le causa 
perjuicio la sentencia recurrida al habérsele negado el amparo que solicitó.

Cuarto.—en primer lugar, es pertinente tener en cuenta que de lo 
dispuesto en los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los 

1 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 81, fracción ii, de la ley de amparo vigente a partir del tres de 
abril de dos mil trece; 10, fracción iii, 11, fracción V, así como 21, fracción Xi, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero, segundo y tercero del 
acuerdo General plenario Número 5/2013; en virtud de que el recurso se interpuso en contra 
de una sentencia dictada en un juicio de amparo directo en materia administrativa, materia que 
es especialidad de esta Segunda Sala y si bien subsiste el problema de constitucionalidad de 
una ley federal, no se considera necesaria la intervención del tribunal pleno.
2 lo anterior es así ya que la sentencia recurrida se notificó personalmente a la parte quejosa el 
veintiséis de mayo de dos mil catorce (foja 122 del juicio de amparo directo), notificación que 
surtió sus efectos el día veintisiete siguiente, de conformidad con el artículo 31, fracción ii, de la 
ley de amparo vigente, razón por la cual el plazo de diez días establecido en el artículo 86 de 
la mencionada ley transcurrió del veintiocho de mayo al diez de junio de dos mil catorce, descon
tándose de ese cómputo los días treinta y uno de mayo, así como uno, siete y ocho de junio de 
dos mil catorce, al ser inhábiles de conformidad con el artículo 19 de la ley de amparo vigente. 
en consecuencia, si el escrito de interposición del recurso se presentó el diez de junio de dos mil 
catorce, debe concluirse que es oportuno.
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estados unidos mexicanos; 81, fracción ii, de la ley de amparo vigente; y, 10, 
fracción iii y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, se desprende lo siguiente:

1. por regla general, las resoluciones que en materia de amparo directo 
pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito, no admiten recurso alguno;

2. la excepción a la regla anterior, se da cuando habiéndose impug
nado la inconstitucionalidad de una norma general, o en los conceptos de 
violación se haya planteado la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos en estas materias o 
de los derechos humanos establecidos en los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte, se haya decidido o se omita decidir sobre 
la materia de constitucionalidad; y,

3. la materia del recurso de revisión, en estos casos, se debe limitar, 
exclusivamente, a la decisión de las cuestiones propiamente constituciona
les, sin poder comprender otras.

en otras palabras, de la interpretación armónica de las anteriores dis
posiciones, se desprende que la procedencia del recurso de revisión contra 
sentencias dictadas en materia de amparo directo, se encuentra condicionada 
a que las sentencias decidan sobre la inconstitucionalidad de una norma ge
neral o establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución 
Federal o de los derechos humanos establecidos en los tratados internacio
nales de los que el estado mexicano sea parte, o bien, que en dichas senten
cias se omita el estudio de esas cuestiones cuando se hubieren planteado en la 
demanda, previa presentación oportuna del recurso, así como a que el pro
blema de constitucionalidad (por interpretación de forma directa de una 
norma suprema o por análisis de una inferior jerárquicamente), debe entrañar 
la fijación de un criterio jurídico de importancia y trascendencia, de modo 
que la segunda instancia se abre sólo por excepción, en aquellos casos en 
los que resulte imprescindible la intervención de este alto tribunal.

Con base en lo anterior, el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación emitió el acuerdo Número 5/1999, publicado en el diario 
oficial de la Federación el veintidós de junio de mil novecientos noventa y nueve, 
cuyo punto primero establece que para la procedencia del recurso de revisión 
en amparo directo, se requiere que se reúnan los supuestos siguientes:

a) Que en la sentencia recurrida se haya hecho pronunciamiento sobre 
la constitucionalidad de una norma general, o se establezca la interpretación 
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directa de un precepto constitucional, o que, habiéndose planteado alguna 
de esas cuestiones, en la demanda de amparo se haya omitido su estudio.

b) Que el problema de constitucionalidad entrañe la fijación de un cri
terio jurídico de importancia y trascendencia, a juicio de la Sala respectiva o 
del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en relación con el segundo de los requisitos antes mencionados, el 
propio punto primero del acuerdo citado señala que, por regla general, se enten
derá que no se surten los requisitos de importancia y trascendencia cuando 
exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad planteado, no se 
hayan expresado agravios o cuando éstos sean ineficaces, inoperantes, ina
tendibles o insuficientes, y no se advierta queja deficiente que suplir.

los anteriores lineamientos se recogen en las jurisprudencias de esta 
Segunda Sala, de rubros: "reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS 
para Su proCedeNCia."3 y "reViSióN eN amparo direCto. reQuiSi
toS para Su proCedeNCia."4

3 en cuyo texto dice: "los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 83, fracción V, 86 y 93 de la ley de amparo, 10, fracción iii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación y el acuerdo 5/1999, del 21 de junio de 1999, del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece las bases generales para la procedencia 
y tramitación de los recursos de revisión en amparo directo, permiten inferir que un recurso de 
esa naturaleza sólo será procedente si reúne los siguientes requisitos: i. Que se presente oportu
namente; ii. Que en la demanda se haya planteado la inconstitucionalidad de una ley o la inter
pretación directa de un precepto de la Constitución Federal y en la sentencia se hubiera omitido 
su estudio o en ella se contenga alguno de esos pronunciamientos; y iii. Que el problema de 
constitucionalidad referido entrañe la fijación de un criterio de importancia y trascendencia a 
juicio de la Sala respectiva de la Suprema Corte; en el entendido de que un asunto será impor
tante cuando de los conceptos de violación (o del planteamiento jurídico, si opera la suplencia 
de la queja deficiente) se advierta que los argumentos o derivaciones son excepcionales o ex
traordinarios, esto es, de especial interés; y será trascendente cuando se aprecie la probabilidad 
de que la resolución que se pronuncie establezca un criterio que tenga efectos sobresalientes en 
materia de constitucionalidad; por el contrario, deberá considerarse que no se surten los requi
sitos de importancia y trascendencia cuando exista jurisprudencia sobre el tema de constitucio
nalidad planteado, cuando no se hayan expresado agravios o cuando, habiéndose expresado, 
sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre que no se advierta queja defi
ciente que suplir y en los demás casos análogos a juicio de la referida Sala, lo que, conforme a 
la lógica del sistema, tendrá que justificarse debidamente." (Novena Época. instancia: Segunda 
Sala. Jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, diciembre de 
2001, materias constitucional y común, tesis 2a./J. 64/2001, página 315).
4. en su texto dice: "del artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, y del acuerdo 5/1999, 
emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en ejercicio de la facultad 
conferida por el artículo 94, séptimo párrafo, constitucional, así como de los artículos 10, frac
ción iii, y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se ad
vierte que al analizarse la procedencia del recurso de revisión en amparo directo debe verificarse, 
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Como se aprecia, para que en un caso concreto sea procedente el re
curso de revisión en amparo directo, es necesario que reúna los siguientes 
requisitos: a) la existencia de la firma en el escrito de expresión de agra
vios; b) la oportunidad del recurso; c) la legitimación procesal del promoven
te; d) Si existió en la sentencia un pronunciamiento sobre la constitucionalidad 
de una ley o la interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal 
o de los derechos humanos establecidos en los tratados internacionales de 
los que el estado mexicano sea parte, o bien, si en dicha sentencia se omitió 
el estudio de las cuestiones mencionadas, cuando se hubieren planteado en la 
demanda de amparo; y, e) Si conforme al acuerdo referido se reúne el requi
sito de importancia y trascendencia.

en el caso se encuentran satisfechos los requisitos precisados en los 
incisos a), b) y c), ya que el escrito de agravios se encuentra firmado; el recur
so es oportuno y fue promovido por parte legítima, como se evidenció en los 
considerandos segundo y tercero.

asimismo, se cumple el requisito a que se refiere el inciso d), ya que 
en los conceptos de violación vertidos en la demanda de amparo directo se 
advierte que se planteó la inconstitucionalidad del párrafo último de la frac
ción iii del apartado a del artículo 16 de la ley de ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de dos mil trece.

Finalmente, se reúne el requisito a que alude el inciso e), en virtud de 
que no se da ninguno de los supuestos en los que conforme a la jurispruden
cia 2a./J. 64/2001 citada, se presume que no se actualizan esos requisitos.

No pasa inadvertido que sobre la constitucionalidad del artículo 16, 
apartado a, fracción iii, de la ley de ingresos de la Federación para el ejerci
cio fiscal de dos mil trece, existe la jurisprudencia 2a./J. 86/2014 (10a.), que 
lleva por rubro: "eStÍmulo FiSCal preViSto eN el artÍCulo 16, apartado 
a, FraCCióN iii, de la leY de iNGreSoS de la FederaCióN para el 

en principio: 1) la existencia de la firma en el escrito u oficio de expresión de agravios; 2) la opor
tunidad del recurso; 3) la legitimación procesal del promovente; 4) si existió en la sentencia un 
pronunciamiento sobre la constitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un precep
to de la Constitución, o bien, si en dicha sentencia se omitió el estudio de las cuestiones mencio
nadas, cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo; y, 5) si conforme al acuerdo 
referido se reúne el requisito de importancia y trascendencia. así, conforme a la técnica del 
amparo basta que no se reúna uno de ellos para que sea improcedente, en cuyo supuesto será 
innecesario estudiar si se cumplen los restantes." (Novena Época. instancia: Segunda Sala. Ju
risprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, agosto de 2007, materia 
común, tesis 2a./J. 149/2007, página 615).
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eJerCiCio FiSCal de 2013. el aNÁliSiS de Su CoNStituCioNalidad No 
puede lleVarSe a CaBo CoNForme a loS priNCipioS de JuStiCia 
triButaria."5

Sin embargo, esa jurisprudencia no resulta aplicable para resolver el 
problema jurídico que subyace en el presente recurso de revisión, toda vez 
que en éste no se plantea la inconstitucionalidad de ese precepto a la luz de 
los principios de justicia tributaria, sino que se propone a la luz de otros dere
chos y principios constitucionales.

en ese orden de ideas, es dable concluir que el recurso de revisión re
sulta procedente, toda vez que satisface los requisitos exigidos para ello.

QuiNto.—Como cuestión previa, es menester relatar de manera breve 
los antecedentes que informa la sentencia recurrida, que se derivan de las 
constancias de autos; lo que se realiza en los siguientes términos:

1. ********** solicitó al Servicio de Administración tributaria la 
devolución de saldo a favor por la cantidad de $**********, generado 
con motivo del impuesto especial sobre producción y servicios paga
do en el periodo de enero a marzo de dos mil trece.

2. el veintidós de mayo de dos mil trece, la administración local de 
auditoría Fiscal de puebla Norte del Servicio de administración tributaria 
emitió el oficio **********, a través del cual negó la devolución solicitada, 
por considerar que de conformidad con el artículo 16, apartado a, fracción iii, 
de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil trece,6 
las personas que adquirieran diésel para su consumo final en las actividades 
agropecuarias o silvícolas, podían solicitar la devolución del monto del im
puesto especial sobre producción y servicios que tuvieran derecho a acre
ditar, en lugar de efectuar el acreditamiento; y que dicho estímulo no sería 
procedente cuando la tasa para la enajenación de diésel, de acuerdo con 
el procedimiento establecido en el artículo 2o.a, fracción i, de la ley del im
puesto relativo, resultara negativa o igual a cero.

5 Jurisprudencia publicada el viernes 15 de agosto de 2014 a las 09:42 horas en el Semanario Ju
dicial de la Federación y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 9, tomo ii, 
agosto de 2014, página 646. décima Época, materia constitucional, Núm. registro digital: 2007113.
6 ley publicada en el diario oficial de la Federación el diecisiete de diciembre de dos mil doce y 
en vigor desde el uno de enero de dos mil trece.
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en ese sentido, la mencionada autoridad señaló que las tasas para la 
enajenación de diésel, correspondientes al primer trimestre del dos mil trece, 
publicadas por la Secretaria de Hacienda y Crédito público en el diario oficial 
de la Federación los días doce de febrero, once de marzo y veintinueve de 
marzo de ese año, fueron de 18.29, 18.66 y 21.85, respectivamente; lo cual 
adujo, implicaba que dichas tasas eran negativas y que, por esa razón, no resul
taba aplicable el estímulo fiscal sobre el impuesto especial sobre producción 
y servicios, de conformidad con el artículo 16, apartado a, fracción iii, de la 
ley de ingresos de la Federación para el ejercicio de dos mil trece.

3. en contra de dicha resolución, el siete de agosto de dos mil trece, el 
ahora quejoso promovió juicio contencioso administrativo ante la Sala regio
nal de oriente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en 
donde se registró con número de expediente **********.

Seguidos los trámites de ley, el veintisiete de noviembre de dos mil 
trece, dicho órgano jurisdiccional dictó sentencia en la que reconoció la vali
dez de la resolución impugnada, al considerar que los conceptos de impug
nación resultaron inoperantes en parte e inatendibles en otra.

en efecto, la Sala referida señaló que la litis se circunscribía a estable
cer si era legal la resolución en la que se negó al actor la devolución del saldo 
a favor del impuesto especial sobre producción y servicios.

para llegar a la anterior conclusión, transcribió el artículo 16, apartado 
a, fracción iii, de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
dos mil trece, y el artículo 2o.a, fracción i, de la ley del impuesto especial 
sobre producción y Servicios, de los que advirtió la posibilidad de solicitar la 
devolución; sin embargo, también se desprendía que cuando la tasa para 
la enajenación de diésel resultara negativa o igual a cero, no sería procedente 
ese estímulo.

por otro lado, señaló que no podía atender aquellos conceptos de impug
nación en los que se planteaba la inconstitucionalidad del artículo 16, apar
tado a, fracción iii, último párrafo, de la ley de ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de dos mil trece, toda vez que carecía de competencia para 
hacer ese análisis, sin que pasara desapercibido que podía desaplicar dicha 
norma en ejercicio de control difuso de constitucionalidad, pero que la pre
tensión del actor iba más allá de una desaplicación, ya que él pretendía que 
se declarara inconstitucional dicho precepto.
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en ese mismo sentido, señaló que los conceptos de impugnación resul
taban inoperantes porque no estaban encaminados a controvertir la legali
dad del acto impugnado, sino que sólo manifestó una afectación a derechos 
humanos sin explicar en forma clara por qué debía concederse la devolución 
solicitada.

Finalmente, la Sala regional de oriente del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa destacó que no bastaba la invocación del principio pro 
homine para dejar de observar las disposiciones establecidas en la ley, pues 
de hacerlo así, se provocaría un estado de incertidumbre en los destinata
rios de la función jurisdiccional.

4. en contra de esa sentencia, el actor promovió juicio de amparo directo, 
del cual correspondió conocer al Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Sexto Circuito y en donde se registró con el número 
**********.

en sus conceptos de violación, por lo que hace al tema de constitucio
nalidad, el quejoso hizo valer los siguientes argumentos:

• tercero y séptimo. la sentencia recurrida es inconstitucional por
que se apoya en el artículo 16, apartado a, fracción iii, párrafo último, de la ley 
de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil trece, numeral 
que debió desaplicarse porque contraviene los artículos 1o., 14, 16 y 133 de la 
Constitución Federal.

• el mencionado artículo establece un estímulo fiscal para el sector 
agrícola, consistente en la devolución del impuesto especial sobre produc
ción y servicios, pagado por la adquisición de diésel para uso agropecuario, 
pero el párrafo último de la fracción iii establece una condición para el acceso 
a ese beneficio, consistente en que la tasa por enajenación del diésel no sea 
negativa o cero. No obstante, la tasa para el cálculo del impuesto respectivo 
ha resultado negativa desde el mes de enero de dos mil diez y hasta la fecha 
en que se presentó la demanda; es decir, la tendencia marcada desde hace 
más de tres años es que la tasa sea negativa.

• por tanto, el artículo 16, apartado a, fracción iii, párrafo último, de la 
ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil trece es in
constitucional, porque al establecer una condición imposible de cumplir 
hace nulo el acceso al estímulo fiscal y se vuelve letra muerta, circunstancia 
que vulnera el derecho de seguridad jurídica porque uno de los requisitos de 
las normas jurídicas es que sean asequibles para su cumplimiento; esto 
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es, las autoridades deben facilitar y poner a disposición los medios necesa
rios para que los preceptos legales se hagan realidad.

• a su vez, el citado precepto legal vulnera el artículo 133, en relación 
con los diversos 1o., 14 y 16 de la Constitución Federal, porque para determi
nar la procedencia del estímulo fiscal señala que se tomará como referencia 
o indicador la tasa para la enajenación de diésel que se publique mensual
mente en el diario oficial de la Federación; sin embargo, del análisis a las 
tasas publicadas en dicho medio oficial de difusión se advierte que no cons
tituyen un indicador uniforme aplicable al territorio nacional, ya que sólo se 
enlistan las tasas por agencia de algunas ciudades de la república, sin que 
se haga mención a los estados de Quintana roo y tlaxcala.

• esto implica, por ejemplo, que los contribuyentes que tengan su do
micilio fiscal en esas entidades federativas sí tendrán derecho al estímulo 
fiscal, debido a que no existe ninguna referencia de la tasa aplicable para 
ellos; mientras que el grueso de los contribuyentes no tendrá derecho al 
estímulo.

• en razón de lo anterior, el artículo 16, apartado a, fracción iii, párrafo 
último, de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos 
mil trece, vulnera el principio de igualdad previsto en el artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque no trata de 
manera igual a los contribuyentes que se dedican a la actividad agropecuaria.

• la situación anterior significa, además, una vulneración al derecho 
de certeza jurídica. 

• es de vital importancia que se considere la aplicación del control 
convencional y, por ende, que la Sala regional del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa inaplicara el último párrafo de la fracción iii, apartado 
a, del artículo 16 de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
de dos mil trece, a fin de que declare la nulidad de la resolución combatida, 
ante la presencia de una violación clara al derecho de seguridad jurídica.

• Cuarto y octavo. la sentencia recurrida es inconstitucional porque 
la Sala responsable reconoció la validez de la resolución que negó la devolu
ción solicitada, vulnerando así el numeral 14 de la Constitución Federal, por
que se aplica retroactivamente la ley en su perjuicio.

• lo anterior es así, porque la aplicación del artículo 16, apartado a, 
fracción iii, párrafo último, de la ley de ingresos de la Federación para el 
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ejercicio fiscal de dos mil trece contraviene derechos adquiridos, debido a que 
en ejercicios anteriores se le ha otorgado el beneficio fiscal sin la condición 
que contiene la norma mencionada; por tanto, es contrario a derecho que se 
niegue el estímulo fiscal, porque éste constituye un derecho adquirido.

• Quinto y noveno. la sentencia combatida es inconstitucional al 
reconocer la validez de la resolución impugnada, con apoyo en el artículo 16, 
apartado a, fracción iii, párrafo último, de la ley de ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de dos mil trece, porque este numeral contraviene los 
diversos 1o., 4o. y 25 de la Constitución Federal, los cuales contemplan los dere
chos a la igualdad, a la vida, al desarrollo humano, a la salud, a la alimentación 
sana, al trabajo, a la libertad, al mínimo de subsistencia vital, derechos eco
nómicos, así como el diverso numeral 26 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos; artículo 2.1. del pacto de derechos económicos, Socia
les y Culturales; y artículos 2o. y 4o. del protocolo de San Salvador, así como 
el principio de progresividad.

• lo anterior, porque el precepto legal referido, en lugar de permitir una 
mayor apertura y tutela de los derechos sociales otorgando el estímulo fiscal, 
restringe los derechos de los contribuyentes que se encuentran en condicio
nes más desfavorables, como el caso de la quejosa que se dedica a la acti
vidad agrícola, disminuyendo de esa forma los derechos sociales, lo que 
vulnera el principio de progresividad, ya que en lugar de ampliar los dere
chos, los reduce.

• la derogación, modificación o suspensión de la legislación necesa
ria para el goce de un derecho económico, social y cultural es violatoria de los 
derechos previstos en el artículo 26 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos; es decir, el numeral 16, apartado a, fracción iii, párrafo últi
mo, de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil 
trece, implícitamente deroga la posibilidad de que se otorgue el estímulo fiscal, 
lo que constituye una medida deliberadamente regresiva.

• Sexto y décimo. resulta inconstitucional que la Sala responsable 
haya declarado la validez de la resolución que niega la autorización de la de
volución del impuesto especial sobre producción y servicios, cuando es evi
dente que dicha devolución procedía desaplicando el numeral 16, apartado 
a, fracción iii, párrafo último, de la ley de ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de dos mil trece, pues éste limita la procedencia de la devo
lución solicitada, lo que contraviene el principio de respeto a la dignidad 
humana, en virtud de que resulta claro que el estímulo resulta inexistente de 
acuerdo al artículo cuestionado.
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5. el tribunal Colegiado negó el amparo basándose en las siguientes 
consideraciones:

• es infundado lo argumentado por la quejosa respecto a que el artículo 
16, apartado a, fracción iii, párrafo último, de la ley de ingresos de la Federa
ción para el ejercicio fiscal de dos mil trece, vulnera el derecho de seguridad 
jurídica previsto en el artículo 16 de la Constitución Federal.

• lo anterior, porque contrario a lo que aduce la inconforme, desde su 
emisión el legislador facultó a las autoridades para actuar en determinado 
sentido y así el gobernado conocía cuál sería la consecuencia jurídica de los 
actos que realizara y, por otro, el actuar de la autoridad se encuentra limitado 
y acotado; de tal manera que la posible afectación a la esfera jurídica de los 
gobernados no resulta caprichosa o arbitraria, por lo que la procedencia de 
su devolución, es decir, del estímulo fiscal aludido, no queda al arbitrio de la 
autoridad hacendaria, sino a que se cumpla o no con los requisitos que esta
blece la norma tildada de inconstitucional.

• la norma tildada de inconstitucional precisa los supuestos de pro
cedencia del estímulo fiscal y sus requisitos, por lo que no existe una ausen te 
o deficiente regulación del supuesto normativo que es materia de impugnación.

• Cita como apoyo la tesis 2a. XVi/2014 (10a.) de la Segunda Sala de 
este alto tribunal, de rubro: "dereCHoS FuNdameNtaleS de leGalidad 
Y SeGuridad JurÍdiCa. Su CoNtraVeNCióN No puede deriVar de la 
diStiNta reGulaCióN de doS SupueStoS JurÍdiCoS eSeNCialmeNte 
diFereNteS."

• el hecho de que las publicaciones de la tasa de referencia calculada 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, de los años anteriores y de 
que la estimación que se prevé en dos mil trece, también sea negativa, no con
vierte al artículo 16, apartado a, fracción iii, de la ley de ingresos de la Fede
ración, en violatorio del derecho fundamental de seguridad jurídica y, por 
ende, en inconstitucional, toda vez que la tasa a que éste remite, que se obtie
ne como lo dispone el numeral 2o.a, fracción i, de la ley del impuesto especial 
sobre producción y Servicios, no depende del legislador, sino de los factores 
del mercado a que se refiere la anterior porción normativa.

• es decir, si bien es cierto que pueden ser estimadas y previsibles 
conforme a las tendencias, también lo es que no conforma un hecho absoluto 
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e inmutable premeditado por el legislador, ya que dependen de factores ex
ternos, se reitera, del mercado, por ende, no se puede afirmar que la norma 
combatida impuso una condición insalvable para que la parte quejosa no 
pudiera obtener el beneficio respectivo.

• de conformidad con el mecanismo contenido en el artículo 2o.a, 
fracción i, de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, no 
puede considerarse que será un hecho inmutable que la tasa a que se refiere 
ese numeral siempre será negativa, y que ello ya lo conoce y lo premeditó el 
legislador, por ende, no es violatorio del principio de seguridad jurídica la por
ción normativa tildada de inconstitucional, porque no depende de ésta ni del 
procedimiento ahí previsto, sino de los factores externos y valores del merca
do, dado que para obtener la misma, se deben contemplar los precios de re
ferencia, los ajustes por calidad, los costos netos de transporte, el margen 
comercial y el costo de manejo a los expendios autorizados, así como el pro
medio de las cotizaciones convertidas a pesos con el promedio del tipo de 
cambio de venta del dólar de los estados unidos de américa que publica el 
Banco de méxico en el diario oficial de la Federación.

• también considera infundada la parte del concepto de violación en el 
que la quejosa aduce que la norma combatida viola el derecho de igualdad 
previsto en el artículo 1o. de la Constitución Federal, porque parte de la pre
misa de que deben de existir agencias de ventas de petróleos mexicanos y 
sus organismos subsidiarios en todos los estados del país, para que así se 
respete el principio de igualdad, sin demostrar o por lo menos manifestar por 
qué o con fundamento en qué debe ser así.

• en efecto, debe desestimarse el concepto de violación, toda vez que 
de la lectura de la porción normativa tildada de inconstitucional y, de lo previs
to en el numeral 2o.a, fracción i, de la ley del impuesto especial sobre pro
ducción y Servicios, no se advierte que exista una excepción en su aplicación 
en alguna entidad federativa, ya que si bien las agencias de venta a que se 
refiere la publicación en el diario oficial de la Federación de veintinueve de 
marzo de dos mil trece, que realiza la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
de la tasa determinada en términos de lo dispuesto en el numeral citado en 
último término, no contempla a todos los estados del país, también lo es que 
las agencias de ventas de petróleos mexicanos y sus organismos subsidiarios 
no corresponden a todas las entidades federativas, pues se les denominan 
conforme a la ciudad en que se ubiquen, siendo que pueden existir dos o tres 
agencias de ventas en el mismo número de ciudades de un solo estado de la 
república o en el distrito Federal.
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• además, cabe resaltar que sólo en las aludidas agencias de venta de 
petróleos mexicanos o sus organismos subsidiarios, es en donde se enajena 
la gasolina y diésel, por lo que sin importar la distribución territorial de las 
mismas la mecánica de causación implica que se haga la referida enajena
ción sin atender a la entidad federativa en la que se ubique las agencias de 
venta, para obtener la recaudación del impuesto que a la postre pueda ser el 
sustento de la solicitud de devolución.

• esto es, el estímulo se obtendrá del total que se recaude del impues
to especial sobre producción y servicios que deba enterar petróleos mexica
nos y sus organismos subsidiarios, por la enajenación de gasolinas o diésel 
en todas y cada una de las agencias de ventas de éstos, sin que se limite a lo 
obtenido en determinada agencia o ciudad donde se ubique ésta, es decir, 
todo lo que en su caso se llegue a recaudar por ese concepto constituirá un 
fondo común federal de donde se podrán obtener los recursos para enterar, 
en su caso, el beneficio fiscal a la devolución de mérito, a todo contribuyente 
que cubra los requisitos precisados para ello, sin que influya su domicilio 
fiscal o entidad federativa en que se solicite la misma.

• debe desestimarse el concepto de violación, pues lo sustenta en la 
hipótesis de que en los estados de tlaxcala y Quintana roo, al no existir una 
tasa que haga referencia a dichos estados en la publicación que ordena el 
artículo 2o.a, fracción i, de la ley del impuesto especial sobre producción y 
Servicios, las solicitudes de devolución en el mismo supuesto serán proceden
tes; ya que dicho argumento no se encuentra acreditado en autos con pro
banza alguna, además de que lo que alega depende de la resolución que, en 
su caso, emita la autoridad respectiva que resuelva la petición de obtener el 
beneficio a que se refiere la norma impugnada; por tanto, es dable concluir 
que dicho argumento es hipotético.

• Cita como apoyo la jurisprudencia 2a./J. 88/2003 de la Segunda Sala 
de este alto tribunal, de rubro: "CoNCeptoS de ViolaCióN Y aGraVioS. 
SoN iNoperaNteS CuaNdo tieNdeN a demoStrar la iNCoNStitu
CioNalidad de alGÚN preCepto, SuSteNtÁNdoSe eN uNa SituaCióN 
partiCular o HipotÉtiCa."

• es infundado el octavo concepto de violación, en el cual la quejosa 
alega que la norma combatida contraviene el principio de irretroactividad pre
visto en el numeral 14 de la Constitución Federal, por establecer una con
dición para obtener el estímulo fiscal de devolución del impuesto especial 
sobre producción y servicios, que la legislación anterior no preveía.
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• lo anterior, porque al establecer como condición para obtener el es
tímulo referido, que la tasa para la enajenación de diésel no sea negativa o 
cero, la norma cuestionada no desconoce las consecuencias jurídicas gene
radas al amparo de la legislación anterior, esto es, poder obtener la devolu
ción del impuesto especial sobre producción y servicios que tenga derecho a 
acreditar conforme a la norma anterior, sino que regula una nueva condición 
aplicable para que en el monto acreditable del impuesto especial sobre pro
ducción determinado con posterioridad a la norma le pueda ser devuelto.

• además, no debe sostenerse que se trata de un derecho adquirido 
por el contribuyente el que pueda devolvérsele las cantidades que tenga de
recho a acreditar del impuesto especial sobre producción y servicios, bajo las 
mismas condiciones que determine con posterioridad a la vigencia de esa 
norma, ya que obtener un estímulo fiscal bajo la legislación anterior no signi
fica que la condición que en dicho numeral se estableció deba regir futuras 
solicitudes de devolución, pues para éstas resultará aplicable la norma vigente 
al momento en que, en su caso, se determine impuesto especial sobre pro
ducción y servicios por acreditar y en su lugar se solicite su devolución.

• lo anterior es así, ya que en materia del establecimiento de requisi
tos para la procedencia de los estímulos fiscales no opera la teoría de los 
derechos adquiridos, pues el legislador está facultado para modificar los re
quisitos y las condiciones para limitarla y, con ello, enfocar el supuesto de la 
norma hacia la finalidad por la que fue creada.

• Cita como apoyo la tesis 2a. XliX/2012 (10a.) de la Segunda Sala de 
este alto tribunal, de rubro: "reNta. el artÍCulo 109, FraCCióN XV, iNCiSo 
a), de la leY del impueSto relatiVo, reFormado mediaNte deCre
to puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 7 de di
CiemBre de 2009, No traNSGrede el priNCipio de irretroaCtiVidad 
de la leY."

• Son infundados el noveno y décimo conceptos de violación, en los 
cuales la quejosa aduce que el numeral 16 de la referida ley de ingresos es 
inconstitucional, pues vulnera los artículos 1o., 4o. y 25 de la Constitución 
Federal, que prevén los derechos de igualdad, a la vida, al desarrollo humano, 
a la salud, a una alimentación sana, al trabajo, a la libertad, al mínimo de 
subsistencia vital, derechos económicos, así como el artículo 26 de la Con
vención americana sobre derechos Humanos, artículo 2.1. del pacto de de
rechos económicos, Sociales y Culturales, artículos 1o., 2o. y 4o. del protocolo 
de San Salvador y también al principio de progresividad.
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• lo anterior es así, ya que la quejosa parte de una falsa premisa, pues 
contrario a lo que argumenta, el último párrafo de la fracción iii del apartado 
a del artículo 16 de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
de dos mil trece, no prevé derecho alguno a favor del contribuyente, sino al 
contrario establece un estímulo fiscal a través del /cual se puede disminuir 
su carga tributaria, es decir, la obligación que todo gobernado tiene de contri
buir prevista en la fracción iV del artículo 31 constitucional.

• esto es así, ya que a fin de incentivar y promover diversos sectores de 
la población en la rama de la economía, de conformidad con el artículo 25 
constitucional, el legislador a través del numeral tildado de inconstitucional le 
ha otorgado un estímulo fiscal a las personas que utilicen diésel en las activi
dades agropecuarias o silvícolas, consistente en que podrán acreditar el im
puesto especial de producción y servicios u optar por solicitar la devolución 
del monto del impuesto especial sobre producción y servicios que tuvieran de
recho a acreditar, pero ambos estímulos están condicionados a los requisitos 
previstos en el mismo, entre otros, que tales beneficios no serán aplicables 
cuando la tasa para la enajenación del diésel, de acuerdo con el procedimiento 
que establece la fracción i del artículo 2o.a de la ley del impuesto especial 
sobre producción y Servicios, resulte negativa o igual a cero.

• por ende, no puede sostenerse que con el precepto tildado de incons
titucional se restrinja derecho alguno, o que se viole su derecho humano al 
mínimo vital o dignidad humana, pues en términos llanos la regla general es 
que se pague el impuesto especial para producción y servicios por la compra 
de diésel que utilicen para su actividad agrícola o silvícola; empero, para incen
tivar dicha actividad económica, en aquélla se establece el beneficio de poder 
acreditar o pedir la devolución del mismo, al colmar los requisitos que para 
ello se estipulen.

• otra razón para desestimar los argumentos, es que la condición para 
que proceda la devolución del impuesto especial sobre producción y servicios 
por la enajenación de diésel para la actividad agrícola, relativa a que la tasa 
para la enajenación de diésel no sea negativa o cero, ya existía en la norma 
cuestionada desde el origen del tributo causado, es decir, influía en la deter
minación, primero de la causación de la contribución, segundo del monto a 
regular y tercero en la devolución aun cuando no estaba prevista, pues es 
lógico que si existe una tasa igual a cero o negativa no va a generar impuesto 
especial sobre producción y servicios a petróleos mexicanos y sus organis
mos subsidiarios por la enajenación del diésel.
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• esto es, para que proceda la devolución petróleos mexicanos y sus 
organismos subsidiarios primero debieron haberlo causado por la enajena
ción del diésel en términos del artículo 2o.a, fracción i, de la ley del impuesto 
especial sobre producción y Servicios, ya que si no existe el tributo a cargo no 
procede la acreditación y menos aún la devolución, lo que resulta lógico pues 
es del monto recaudado de donde se podrá obtener recursos para solventar 
el estímulo de mérito, es decir, las cantidades a devolver.

• de donde deriva que la porción normativa combatida no clasifica a 
las personas por criterios relacionados con el origen étnico o nacional, el 
género, la edad, el hecho de tener capacidades diferentes, la religión, el estado 
civil, ni cualquiera otra que permita identificar a una categoría de personas 
que compartan o hayan históricamente compartido una condición de exclu
sión o tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas, sin que pueda decirse tampoco que la norma se articula en torno a 
un elemento que atente contra la dignidad humana o tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

6. en el recurso de revisión, la recurrente hace valer los siguientes 
agravios:

• Primero. la sentencia recurrida es violatoria del artículo 74 de la ley 
de amparo, toda vez que el tribunal Colegiado omite realizar un debido estu
dio de la constitucionalidad de la fracción iii del apartado a del numeral 16 de 
la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil trece.

• la seguridad jurídica es tanto la sujeción de la autoridad a la ley, 
como que las normas jurídicas sean lo suficientemente claras, permanentes, 
prospectivas y fáciles de cumplir, por lo que la medida determinada por la 
autoridad es imposible de aplicar, motivo por el cual se está ante la presen
cia de un criterio muy estrecho por parte del tribunal Colegiado en cuanto a 
los alcances de la seguridad jurídica.

• la seguridad jurídica no es la simple aplicación mecánica de la ley, 
sino es la obligación de que las disposiciones legales se puedan cumplir, lo 
que en el caso no acontece, pues el artículo 16, apartado a, fracción iii, último 
párrafo, de la normativa referida, es una medida imposible de ejecutarse, ya 
que se creó para que no se presente la posibilidad de que se ejecute o cumpla 
la misma, lo cual tiene como consecuencia que sea contraria a lo previsto en 
los numerales 14 y 16 de la Constitución Federal. 
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• es inconstitucional que no se cumpla con la existencia de los estímu
los fiscales, pues se vulneran los artículos 1o., 14 y 16 de la Constitución Fede
ral, ya que es claro que la disposición es imposible de cumplir con la reforma 
al último párrafo de la fracción iii del apartado a del artículo 16 de la ley de 
ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil trece.

• Segundo. la sentencia no es coherente, pues no atiende a los alcan
ces del principio de igualdad en cuanto a que no es procedente que en unas 
entidades federativas se dé un tratamiento y en otros no, por lo cual si no hay 
una distinción de parte del propio legislador, no se puede determinar esa dife
renciación por la autoridad administrativa al realizar el resultado de la aplica
ción de las fórmulas, motivo por el cual el tribunal Colegiado está apreciando 
en forma incorrecta el artículo 1o. de la Constitución Federal.

• tercero. la sentencia que se recurre es violatoria del artículo 74 de la 
ley de amparo, pues está apreciando en forma incorrecta las tesis y criterios 
de este alto tribunal en lo que respecta a la retroactividad de la ley, que se 
sustenta en la teoría de los derechos adquiridos, que es la que se sigue en el 
caso de estímulos fiscales y de subsidios fiscales, confundiéndola con la teo
ría de los actos y hechos consumados, la cual es aplicable siempre y cuando 
se trate de los elementos de las contribuciones.

• de la tesis 1a. X/2011, se desprende que la teoría de los derechos 
adquiridos no es aplicable para los elementos de los impuestos, pero sí en el 
caso de los estímulos fiscales, que son diversos a las contribuciones y, que 
por ello, es que se ha determinado que las mismas sí se rigen por la retroac
tividad atendiendo a la teoría de los derechos adquiridos. 

• Se está desestimado la naturaleza de la retroactividad de la ley esta
blecida en el artículo 14 de la Constitución Federal y sobre todo perdiendo de 
vista que en el caso de los subsidios fiscales, la procedencia de los mismos 
versa en el hecho de que se trata de derechos adquiridos, motivo por el cual, 
si se modifican en perjuicio del gobernado, se contraviene el artículo aludido 
y limitan los derechos de los gobernados.

• Cuarto. el tribunal Colegiado sufre de una confusión muy grave 
sobre derecho fiscal, pues los estímulos fiscales no tienen su naturaleza cons
titucional en el artículo 31 de la Norma Fundamental, ya que en ese numeral 
están previstas las obligaciones de los gobernados a contribuir al gasto públi
co, pero el sustento constitucional del estímulo fiscal es el diverso numeral 25 
de la Carta magna, que determina la rectoría económica del estado, por ende, 
el estímulo fiscal es una medida jurídica y económica que se tiene para otorgar 
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apoyos a aquellas actividades, individuos, o bien a zonas del país que en su 
momento pueden incentivar.

• en ese orden de ideas, al no ser la quejosa sujeto del impuesto espe
cial sobre producción y servicios, conlleva a que todo lo contenido en la sen
tencia al respecto sea intrascendente, pues el artículo 16 de la normativa 
referida anteriormente regula el estímulo fiscal que es un apoyo económico 
para las personas que se dedican al campo, y que se otorga vía devolución 
del pago que se hizo del impuesto por la compra del diésel que se adquiere.

• el estímulo fiscal es un derecho fundamental previsto como derecho 
social, económico y cultural en el artículo 24 de la Constitución Federal (sic) 
y es reconocido como derecho humano en el protocolo de San Salvador, por 
ello, no se trata de una dádiva sino de una obligación constitucional de los 
estados.

• No puede haber justificación alguna para disminuir los estímulos 
fiscales, pues en este caso el tribunal Colegiado reconoce que si existe esa 
disminución, es evidente que se viola el principio de progresividad de los de
rechos humanos, previsto en el artículo 1o. de la Constitución Federal.

• el órgano colegiado no puede sostener que por razones económicas 
se disminuyen los estímulos, ya que esto no es causa imputable al gobernado.

• el tribunal Colegiado contraviene el artículo 74 de la ley de amparo, 
pues la sentencia no es coherente, en cuanto a que en el caso las políticas 
fiscales y las políticas públicas están a la libertad del legislador y de la sana 
separación de poderes, pues esto no es así, ya que cuentan con un control 
jurisdiccional, que es el juicio de amparo donde es exigible la existencia de 
políticas públicas que den cumplimiento al derecho constitucional.

• los estímulos fiscales son un derecho que debe respetarse en las 
políticas públicas del legislador y, por su parte, el poder judicial no puede ser 
un simple observador, debe de atender a la exigibilidad de estos derechos 
como lo determina el artículo 1o. de la Constitución Federal.

SeXto.—ahora procede hacer el análisis de los agravios propuestos 
por la parte recurrente, en el entendido de que el problema que subsiste en 
esta instancia es determinar la constitucionalidad del artículo 16, apartado a, 
fracción iii, párrafo último, de la ley de ingresos de la Federación para el ejer
cicio Fiscal de dos mil trece, a la luz de los agravios propuestos.
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el artículo cuya constitucionalidad se cuestiona es del tenor siguiente:

"Artículo 16. durante el ejercicio fiscal de 2013, se estará a lo 
siguiente:

"a. en materia de estímulos fiscales:

"…

"iii. las personas que adquieran diésel para su consumo final en las 
actividades agropecuarias o silvícolas a que se refiere la fracción i del presente 
artículo podrán solicitar la devolución del monto del impuesto especial sobre 
producción y servicios que tuvieran derecho a acreditar en los términos de la 
fracción ii que antecede, en lugar de efectuar el acreditamiento a que la mis
ma se refiere, siempre que cumplan con lo dispuesto en esta fracción.

"las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la 
devolución serán únicamente aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inme
diato anterior no hayan excedido de veinte veces el salario mínimo general 
correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado al año. en ningún 
caso el monto de la devolución podrá ser superior a 747.69 pesos mensuales 
por cada persona física, salvo que se trate de personas físicas que cumplan 
con sus obligaciones fiscales en los términos de las secciones i o ii del capí
tulo ii del título iV de la ley del impuesto sobre la renta, en cuyo caso podrán 
solicitar la devolución de hasta 1,495.39 pesos mensuales.

"el Servicio de administración tributaria emitirá las reglas necesarias 
para simplificar la obtención de la devolución a que se refiere el párrafo 
anterior.

"las personas morales que podrán solicitar la devolución a que se re
fiere esta fracción serán aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato 
anterior no hayan excedido de veinte veces el salario mínimo general corres
pondiente al área geográfica del contribuyente elevado al año, por cada uno 
de los socios o asociados, sin exceder de doscientas veces dicho salario mí
nimo. el monto de la devolución no podrá ser superior a 747.69 pesos men
suales, por cada uno de los socios o asociados, sin que exceda en su totalidad 
de 7,884.96 pesos mensuales, salvo que se trate de personas morales que 
cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del capítulo Vii del 
título ii de la ley del impuesto sobre la renta, en cuyo caso podrán solicitar la 
devolución de hasta 1,495.39 pesos mensuales, por cada uno de los socios o 
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asociados, sin que en este último caso exceda en su totalidad de 14,947.81 
pesos mensuales.

"la devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente 
en los meses de abril, julio y octubre de 2013 y enero de 2014.

"las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción debe
rán llevar un registro de control de consumo de diésel, en el que asienten 
mensualmente la totalidad del diésel que utilicen para sus actividades agro
pecuarias o silvícolas en los términos de la fracción i de este artículo, en el 
que se deberá distinguir entre el diésel que se hubiera destinado para los 
fines a que se refiere dicha fracción, del diésel utilizado para otros fines. este 
registro deberá estar a disposición de las autoridades fiscales por el plazo a 
que se esté obligado a conservar la contabilidad en los términos de las dispo
siciones fiscales.

"la devolución a que se refiere esta fracción se deberá solicitar al Ser
vicio de administración tributaria acompañando la documentación prevista 
en la presente fracción, así como aquella que dicho órgano desconcentrado 
determine mediante reglas de carácter general.

"el derecho para la devolución del impuesto especial sobre producción 
y servicios tendrá una vigencia de un año contado a partir de la fecha en que 
se hubiere efectuado la adquisición del diésel cumpliendo con los requisi
tos señalados en esta fracción, en el entendido de que quien no solicite opor
tunamente su devolución, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad 
a dicho año.

"los derechos previstos en esta fracción y en la fracción ii de este ar
tículo no serán aplicables a los contribuyentes que utilicen el diésel en bienes 
destinados al autotransporte de personas o efectos a través de carreteras o 
caminos.

"lo dispuesto en esta fracción no será aplicable cuando la tasa para la 
enajenación de diésel, de acuerdo con el procedimiento que establece la frac
ción i del artículo 2o.a de la ley del impuesto especial sobre producción y 
Servicios, resulte negativa o igual a cero."

Como puede observarse, el artículo 16, apartado a, fracción iii, de la 
ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil trece, otor
ga un estímulo fiscal a las personas que adquieran diésel para su consumo 
final en las actividades agropecuarias o silvícolas.
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ese beneficio fiscal consiste en que podrán solicitar la devolución del 
monto del impuesto especial sobre producción y servicios por la adquisición 
de diésel, que tengan derecho a acreditar, lo que estará condicionado al cum
plimiento de diversos requisitos que se explican a lo largo de la citada frac
ción, que en esta instancia no tiene sentido comentar.

el último párrafo de la fracción en cita señala que será inaplicable el 
beneficio cuando la tasa para la enajenación de diésel resulte negativa o igual 
a cero, de conformidad con el procedimiento que establece la fracción i del 
artículo 2o.a de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios.

ahora bien, el artículo 2o.a, fracción i, de la ley del impuesto especial 
sobre producción y Servicios, explica:

"artículo 2o.a. las personas que enajenen gasolina o diésel en territo
rio nacional estarán sujetas a las tasas y cuotas siguientes:

"I. la tasa aplicable en cada mes para la enajenación de gasolinas o 
diésel será la que resulte para cada agencia de ventas de petróleos mexicanos 
y sus organismos subsidiarios conforme a lo siguiente:

"a) el precio de referencia ajustado por calidad, cuando proceda, que 
se determine para el combustible de que se trate de acuerdo con el inciso f) de 
esta fracción, se adicionará con el costo de manejo y el costo neto de trans
porte a la agencia de ventas de que se trate en el periodo comprendido del día 
26 del segundo mes anterior al día 25 del mes inmediato anterior a aquél por 
el que se calcule la tasa, sin incluir, en este último caso, el impuesto al valor 
agregado.

"b) Se multiplicará por el factor de 1.0 para las gasolinas y el diésel 
para uso automotriz, para uso industrial de alto y bajo azufre y para uso en 
vehículos marinos, el monto que se obtenga de adicionar al margen comer
cial que haya fijado petróleos mexicanos a los expendios autorizados por el 
combustible de que se trate en el periodo citado, los costos netos de transporte 
del combustible de la agencia de ventas de que se trate al establecimiento del 
expendedor incurridos durante dicho periodo, sin incluir, en ambos casos, 
el impuesto al valor agregado.

"c) Se multiplicará por el factor de 0.9091 para las gasolinas y el diésel 
para uso automotriz, para uso industrial de alto y bajo azufre y para uso en 
vehículos marinos, el precio de venta al público, del combustible de que se trate 
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vigente en la zona geográfica correspondiente en el periodo citado, cuando la 
enajenación se realice con tasa del impuesto al valor agregado de 10%.

"Se multiplicará por el factor de 0.8696 para las gasolinas y el diésel 
para uso automotriz, para uso industrial de alto y bajo azufre y para uso en 
vehículos marinos, el precio de venta al público, del combustible de que se trate 
vigente en la zona geográfica correspondiente en el periodo citado, cuan do la 
enajenación se realice con tasa del impuesto al valor agregado de 15%.

"d) el monto que resulte conforme al inciso c) anterior se disminuirá 
con las cantidades obtenidas conforme a los incisos a) y b) de esta fracción.

"e) la cantidad determinada conforme al inciso d) anterior se dividirá 
entre el monto que se obtuvo conforme al inciso a) de esta fracción y el resul
tado se multiplicará por 100. el porcentaje que se obtenga será la tasa aplica
ble al combustible de que se trate que enajene la agencia correspondiente 
durante el mes por el que se calcula la tasa.

"f) el precio de referencia para cada uno de los combustibles a que se 
refiere el inciso a) de esta fracción, será el promedio de las cotizaciones del 
día 26 del segundo mes anterior al día 25 del mes inmediato anterior a aquél por 
el que se calcula la tasa, convertidas a pesos con el promedio del tipo de 
cambio de venta del dólar de los estados unidos de américa que publica el 
Banco de méxico en el diario oficial de la Federación, como sigue:

"1. Gasolinas: el promedio del precio spot de la gasolina regular sin 
plomo vigente en la Costa del Golfo de los estados unidos de américa.

"2. diésel para uso automotriz de alto azufre: el promedio del precio 
spot ‘fuel oil’ número 2, 0.2% de azufre y 34° api, vigente en la Costa del Golfo 
de los estados unidos de américa.

"3. diésel para uso automotriz y diésel para uso industrial de bajo azu
fre: el promedio del precio spot ‘fuel oil’ número 2 lS, 0.05% de azufre, vigente 
en la Costa del Golfo de los estados unidos de américa.

"4. diésel para uso industrial de alto azufre: el promedio del precio spot 
‘fuel oil’ número 2, 0.2% de azufre y 34° api, vigente en la Costa del Golfo de 
los estados unidos de américa.

"5. diésel para uso en vehículos marinos en la Costa del Golfo: el pro
medio del precio spot ‘fuel oil’ número 2, 0.2% de azufre y 34° api, vigente en 
Houston, texas, de los estados unidos de américa.
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"6. diésel para uso en vehículos marinos de la Costa del pacífico: el 
promedio del precio spot ‘fuel oil’ número 2 lS, 0.05% de azufre, vigente en 
los Ángeles, California, de los estados unidos de américa.

"la Secretaría de Hacienda y Crédito público, mediante reglas de ca
rácter general, dará a conocer los elementos para determinar los precios de 
referencia, los ajustes por calidad, los costos netos de transporte, el margen 
comercial y el costo de manejo a los expendios autorizados a que se refiere 
esta fracción. la citada dependencia realizará mensualmente las operacio
nes aritméticas para calcular las tasas aplicables para cada combustible y en 
cada agencia de ventas de petróleos mexicanos y las publicará en el diario 
oficial de la Federación.

"II. Sin perjuicio de lo previsto en la fracción anterior, se aplicarán las 
cuotas siguientes a la venta final al público en general en territorio nacional 
de gasolinas y diésel:

"a) Gasolina magna 36 centavos por litro.

"b) Gasolina premium uBa 43.92 centavos por litro.

"c) diésel 29.88 centavos por litro.

"petróleos mexicanos y sus organismos subsidiarios, las estaciones de 
servicio y demás distribuidores autorizados, que realicen la venta de los com
bustibles al público en general, trasladarán un monto equivalente al impuesto 
establecido en esta fracción, pero en ningún caso lo harán en forma expresa 
y por separado. el traslado del impuesto a quien adquiera gasolina o diésel se 
deberá incluir en el precio correspondiente.

"las cuotas a que se refiere este artículo no computarán para el cálculo 
del impuesto al valor agregado.

"para los efectos anteriores, se considerarán estaciones de servicio 
todos aquellos establecimientos en que se realice la venta al público en gene
ral de gasolina y diésel.

"la aplicación de las cuotas a que se refiere esta fracción se suspenderá 
parcialmente en el territorio de aquellas entidades federativas que en ejerci
cio de la facultad prevista en el artículo 10C de la ley de Coordinación Fiscal 
establezcan impuestos locales a la venta final de gasolina y diésel. dicha 
suspensión se llevará a cabo en la misma proporción que la tasa del impuesto 
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local, por lo que el remanente seguirá aplicando como impuesto federal. 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público hará la declaratoria de la suspen
sión del impuesto mencionado, la cual se publicará en el periódico oficial de 
la entidad federativa de que se trate y en el diario oficial de la Federación.

"los recursos que se recauden en términos de esta fracción, se desti
narán a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales, 
conforme a lo establecido en la ley de Coordinación Fiscal."

el precepto legal reproducido establece un procedimiento compuesto 
que debe desarrollar la Secretaría de Hacienda y Crédito público para realizar 
mensualmente las operaciones aritméticas que le permitan calcular las tasas 
aplicables para cada combustible y en cada agencia de ventas de petróleos 
mexicanos. 

dicho procedimiento consiste en:

1) obtener el precio de referencia para cada uno de los combustibles, 
atendiendo al promedio de las cotizaciones del día veintiséis del segundo 
mes anterior al día veinticinco del mes inmediato anterior a aquel por el que 
se calcula la tasa, recogiendo del mercado, dependiendo de cada combusti
ble, los siguientes precios:

a) Gasolinas: el promedio del precio spot de la gasolina regular sin 
plomo vigente en la Costa del Golfo de los estados unidos de américa.

b) diésel para uso automotriz de alto azufre: el promedio del precio 
spot "fuel oil" número 2, 0.2% de azufre y 34° api, vigente en la Costa del Golfo 
de los estados unidos de américa.

c) diésel para uso automotriz y diésel para uso industrial de bajo azu
fre: el promedio del precio spot "fuel oil" número 2 lS, 0.05% de azufre, vigente 
en la Costa del Golfo de los estados unidos de américa.

d) diésel para uso industrial de alto azufre: el promedio del precio spot 
"fuel oil" número 2, 0.2% de azufre y 34° api, vigente en la Costa del Golfo de 
los estados unidos de américa.

e) diésel para uso en vehículos marinos en la Costa del Golfo: el pro
medio del precio spot "fuel oil" número 2, 0.2% de azufre y 34° api, vigente en 
Houston, texas, de los estados unidos de américa.
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f) diésel para uso en vehículos marinos de la Costa del pacífico: el 
promedio del precio spot "fuel oil" número 2 lS, 0.05% de azufre, vigente en 
los Ángeles, California, de los estados unidos de américa.

2) por cada combustible su precio de referencia ajustado por calidad 
se adicionará con dos valores, el costo de manejo y el costo neto de transporte 
a la agencia de ventas de que se trate en el periodo que se tome en cuenta 
para obtener el precio de referencia. al considerar el referido costo neto no se 
incluirá el impuesto al valor agregado.

3) obtenidos los referidos valores respecto de cada combustible y de 
cada agencia de ventas se realizarán dos operaciones a saber:

3.1) el monto que se obtenga de adicionar al margen comercial que 
haya fijado petróleos mexicanos a los expendios autorizados por el combustible 
de que se trate en el periodo antes precisado, los costos netos de transpor
te de la agencia de ventas de que se trate al establecimiento del expendedor, sin 
incluir el impuesto al valor agregado, se multiplicará por el factor de 1.0, res
pecto de los seis combustibles referidos inicialmente.

3.2) en el caso de las enajenaciones de los referidos combustibles rea
lizadas con tasa del impuesto al valor agregado del 10%, el precio de venta al 
público vigente en la zona geográfica correspondiente, en el periodo antes 
indicado, se multiplicará por el factor de 0.9091. en el caso de las erogacio
nes realizadas con tasa del impuesto al valor agregado del 15% el precio de 
venta al público se multiplicará por el factor de 0.8696.

4) el monto que resulte de la aplicación de los factores antes referidos 
al precio de venta al público se disminuirá con las cantidades obtenidas rela
tivas al precio de referencia y al margen comercial.

5) la cantidad anterior determinada por cada combustible respecto de 
cada agencia de ventas, se dividirá entre el precio de referencia adicionado 
con el costo de manejo y el costo neto de transporte a la agencia de ventas 
de que se trate y el resultado se multiplicará por cien, en la inteligencia de 
que el porcentaje que se obtenga será la tasa aplicable al combustible que 
enajene la agencia correspondiente durante el mes por el que se calcula la tasa.

6) la Secretaría de Hacienda y Crédito público realizará mensualmen
te las operaciones aritméticas para calcular las tasas aplicables para cada 
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combustible y en cada agencia de ventas de petróleos mexicanos y las publi
cará en el diario oficial de la Federación.

ahora bien, en el primero de los agravios la parte recurrente sostiene 
que el tribunal Colegiado no realizó un estudio adecuado sobre la violación al 
principio de seguridad jurídica; al respecto, señala que el criterio del órgano 
jurisdiccional resulta estrecho, porque la seguridad jurídica debe entenderse 
no sólo como la simple aplicación de la norma, sino como la obligación de las 
autoridades de prever disposiciones que sean fácilmente cumplidas por el 
gobernado, aduciendo que eso no ocurre con la norma combatida.

esta Segunda Sala estima que el agravio en comento resulta inoperan
te, porque con independencia de las razones que expuso el tribunal Cole
giado para declarar infundados los conceptos de violación respectivos, el 
planteamiento de inconstitucionalidad debió desestimarse por sustentarse 
en situaciones particulares.

para demostrar lo anterior, basta retomar los argumentos que sobre 
este punto expuso la parte quejosa, ahora recurrente, en los conceptos de 
violación. esto es, en el tercero y séptimo de los conceptos de violación, la 
parte quejosa alegó que la condición a la que se sujetó la procedencia del 
estímulo fiscal, consistente en que la tasa para la enajenación de diésel no 
resultara negativa o igual a cero, era imposible de cumplir, debido a que la 
tendencia desde años atrás era una tasa negativa; por lo cual, señaló la que
josa, los requisitos de la norma nunca se van a cumplir y de esa manera el 
estímulo constituye letra muerta; aspecto que, a juicio de la quejosa, viola 
el principio de seguridad jurídica, porque las normas deben ser de fácil 
cumplimiento.

Como puede advertirse, la parte quejosa sustentó la imposibilidad para 
cumplir con la norma que prevé la condición para el otorgamiento del estímulo 
fiscal, lo que a su decir contraviene el principio de seguridad jurídica, en la 
circunstancia de que la proyección es que la tasa para la enajenación de dié
sel será negativa o cero, porque así ha sido en años pasados. es decir, resul ta 
claro que la causa en que la peticionaria basa el argumento de inconstitucio
nalidad constituye una situación hipotética.

en efecto, el hecho de que en años pasados la tasa para la enajenación de 
diésel haya sido negativa o cero, no significa que en el futuro todo el tiempo va 
a ser así; entonces, afirmar que la tasa para la enajenación de diésel siempre 
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va a ser negativa o cero, implica cuestionar la regularidad cons ti tu cional de 
una norma por supuestos hipotéticos, cuya realización es incierta. de ahí que 
los conceptos de violación de mérito deben considerarse inoperantes.

es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 88/2003, que lleva por rubro: "CoN
CeptoS de ViolaCióN Y aGraVioS. SoN iNoperaNteS CuaNdo tieNdeN 
a demoStrar la iNCoNStituCioNalidad de alGÚN preCepto, SuS
teNtÁNdoSe eN uNa SituaCióN partiCular o HipotÉtiCa."7

en el segundo de sus agravios la recurrente señala que el tribunal Co
legiado no atendió a los alcances del principio de igualdad, pues no entendió 
que la norma distingue en la medida en que las tasas para la enajenación de 
diésel no se refieren a todos los estados de la república.

este agravio es igualmente inoperante, porque el planteamiento de 
constitucionalidad de la norma combatida, en cuanto a que viola el principio 
de igualdad previsto en el artículo 1o. de la Constitución Federal, deriva de 
una premisa errónea.

en efecto, en los conceptos de violación tercero y séptimo, la quejosa 
expuso que la norma tildada de inconstitucional contraviene el principio de 
igualdad, porque las tasas que se han publicado mensualmente en el diario 
oficial de la Federación, que sirven de referencia para determinar la proce
dencia del estímulo fiscal, no son uniformes porque no se enlistan las que 
corresponden a los estados de Quintana roo y tlaxcala, lo que, a su decir, 
distingue indiscriminadamente, porque los contribuyentes de esas entidades 
federativas sí tendrán derecho al estímulo y el resto no.

Se afirma que la premisa sobre la que se construye el planteamiento 
de inconstitucionalidad es incorrecto, en principio, porque el párrafo último de 
la fracción iii, apartado a, del artículo 16 de la ley de ingresos de la Federa
ción para el ejercicio fiscal de dos mil trece, no establece, como lo acusa 
la recurrente, que la procedencia del estímulo depende de las tasas que men
sualmente se publiquen en el diario oficial de la Federación; lo que indica 

7 el texto de esa jurisprudencia es el siguiente: "los argumentos que se hagan valer como con
ceptos de violación o agravios en contra de algún precepto, cuya inconstitucionalidad se haga 
depender de situaciones o circunstancias individuales o hipotéticas, deben ser declarados ino
perantes, en atención a que no sería posible cumplir la finalidad de dichos argumentos consis
tente en demostrar la violación constitucional, dado el carácter general, abstracto e impersonal 
de la ley." (Jurisprudencia visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XViii, octubre de 2003, materia común, página 43, Núm. registro iuS: 183118)
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esa norma es que el estímulo no será aplicable cuando la tasa para la enaje
nación de diésel, de acuerdo con el procedimiento que establece la fracción 
i del artículo 2o.a de la ley del impuesto especial sobre producción y Servi
cios, resulte negativa o igual a cero.

de manera que este precepto legal remite al artículo 2o.a de la ley del 
impuesto especial sobre producción y Servicios.

en segundo término, el párrafo último de la fracción i del artículo 2o.a 
de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, explica que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público dará a conocer los elementos para 
determinar los precios de referencia, los ajustes por calidad, los costos netos de 
transporte, el margen comercial y el costo de manejo a los expendios autori
zados a que se refiere esta fracción; asimismo, precisa que la citada secre
taría realizará mensualmente las operaciones aritméticas para calcular las 
tasas aplicables para cada combustible y en cada agencia de ventas de petró
leos mexicanos y las publicará en el diario oficial de la Federación.

Como se observa, esta norma tributaria, a la cual remite el párrafo último 
de la fracción iii, apartado a, del artículo 16 de la ley de ingresos de la Fede
ración para el ejercicio fiscal de dos mil trece, ordena la publicación en el diario 
oficial de la Federación de las tasas aplicables para cada combustible y en 
cada agencia de petróleos mexicanos. de esta manera, resulta claro advertir 
que la norma no ordena la publicación de las tasas aplicables sólo para las 
agencias de petróleos mexicanos ubicadas en determinados estados de la 
república, sino para todas las agencias de ventas de la mencionada empre
sa paraestatal, entendiéndose por esto, las que existan en todo el territorio 
nacional.

Siendo esto así, la norma no hace distinción alguna en cuanto a la 
publicación en el diario oficial de la Federación de las tasas aplicables para 
determinados estados de la república; de ahí que no se contravenga el prin
cipio de igualdad contenido en el artículo 1o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

ahora bien, el hecho de que las tasas que se publican en el diario ofi
cial de la Federación para el cálculo del impuesto especial sobre producción 
y servicios por la enajenación de gasolinas y diésel por agencia, no corres
pondan a todos los estados de la república, no hace inconstitucional el ar
tículo 16, apartado a, fracción iii, último párrafo, de la ley de ingresos de la 
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Federación para el ejercicio fiscal de dos mil trece; pues tal situación no im
plica por sí sola que la tasa de dicho tributo deba ser negativa o positiva, pues 
ello dependerá de otras variables económicas previstas en el procedimiento 
descrito en el artículo 2o.a, fracción i, de la ley del impuesto especial sobre 
producción y Servicios.

en el resto de los agravios, la parte recurrente aduce que el tribunal 
Colegiado hizo un análisis incorrecto respecto a que la norma cuestionada 
viola los principios de irretroactividad, progresividad y dignidad humana, pues 
aduce que los estímulos fiscales constituyen derechos humanos reconocidos 
en el artículo 24 de la Constitución Federal y, por tanto, las normas que los con
tengan deben analizarse a la luz de la teoría de los derechos adquiridos y, 
sobre todo, conforme al principio de progresividad, que obliga al estado a no 
disminuir el alcance de los derechos humanos, con lo cual se protege la dig
nidad de las personas.

resultan infundados esos planteamientos.

Como lo señala la recurrente, en los conceptos de violación hizo valer 
que el párrafo último de la fracción iii, apartado a, del artículo 16 de la ley de 
ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil trece, restringe 
los principios de irretroactividad y de progresividad, así como el de dignidad 
humana.

las razones en que sustentó sus afirmaciones fueron, esencialmente, 
que en años anteriores a dos mil trece obtuvo el beneficio del estímulo fiscal 
previsto en el artículo correspondiente a ejercicios fiscales previos y, que por 
ello, adquirió el derecho a recibirlo sin la condición que contiene la norma til
dada de inconstitucional; asimismo, indicó que limitar el estímulo fiscal como 
lo hace la norma combatida representa un retroceso al derecho humano a 
recibir el indicado beneficio fiscal, porque se desatiende a las personas que 
se encuentran en una situación desfavorable, lo que atenta directamente 
contra la dignidad humana.

esta Segunda Sala considera desacertada esa afirmación, porque 
parte de la premisa de que el estímulo fiscal es un derecho humano; sin em
bargo, eso es incorrecto.

al resolver el amparo en revisión 50/2010, esta Segunda Sala explicó 
que los estímulos fiscales son prestaciones económicas concedidas a una 
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persona, que puede hacer valer a su favor respecto de un tributo a su cargo, con 
el objeto de obtener a través de ese beneficio un fin parafiscal o extrafiscal.8 

Se indicó que los elementos de los estímulos fiscales pueden identifi
carse de la siguiente manera:

1. el beneficiario debe ser contribuyente del impuesto. este elemento 
es fundamental porque el estímulo fiscal sólo se origina y concreta en torno 
a las cargas tributarias que pesan sobre él.

2. la situación especial del sujeto beneficiado establecida en abstracto 
en la disposición legal que otorga el estímulo y que, al concretarse, da origen 
al derecho del contribuyente para exigir el otorgamiento de dicho estímulo 
en su favor.

Se explicó que los estímulos fiscales, a pesar de su denominación tri
butaria, no siempre quedan integrados a la estructura de la contribución, ya 
que el estado puede sólo utilizarlos como instrumentos eficientes para alcan
zar sus fines públicos, es decir, por facilidad operativa se incorporan al final 
de la mecánica de la contribución para disminuir la carga impositiva, siendo 
este último el beneficio económico que recibe el gobernado, aunque puede 
adoptarse cualquier otra forma como la entrega directa del monto dinerario o 
que se disminuya el precio de la adquisición de un bien o servicio.

asimismo, se señaló que la característica principal de este tipo de bene
ficios es que el legislador no trata de medir o graduar la capacidad contri
butiva de los sujetos obligados, de hecho por la forma en que se integran los 
estímulos fiscales sin relevancia impositiva atienden a factores que no guar
dan relación con el hecho imponible o los demás elementos cuantitativos del 
tributo, ni parecen razonables a su mecánica, por lo que pueden surgir en un 
ejercicio o no estar presentes en otro, de acuerdo con las políticas económi
cas del estado, sin afectar a la tributación misma, pues la correspondencia 
sólo se refleja en el sujeto obligado y la carga económica que tiene que 
cubrir.

de las anteriores consideraciones en torno a los estímulos fiscales, 
pueden destacarse las siguientes conclusiones:

8 ese asunto se resolvió en sesión de tres de marzo de dos mil diez, por unanimidad de cinco 
votos de la ministra luna ramos y de los ministros Valls Hernández, Franco González Salas (po
nente), aguilar morales y presidente aguirre anguiano.
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• Son prestaciones económicas que el estado concede a un grupo de 
personas, para disminuir su carga tributaria.

• persiguen fines parafiscales o extrafiscales, es decir, el estado sólo 
puede utilizarlos como instrumentos eficientes para alcanzar sus fines 
públicos.

• pueden surgir en un ejercicio y no estar presentes en otro.

teniendo en cuenta que los estímulos fiscales son mecanismos de po
lítica fiscal, implementados por el estado para disminuir la carga tributaria de 
los contribuyentes, con la finalidad de conseguir un fin público; entonces, 
puede concluirse que el estímulo fiscal y, por tanto, la norma jurídica que lo 
contiene, surge no derivado de un derecho de los contribuyentes, sino como 
una facultad del estado.

esto es, no puede afirmarse que el estado esté obligado a conceder en 
todo tiempo y lugar estímulos fiscales a los contribuyentes, ni menos aún que 
éstos tengan un derecho subjetivo a exigirlos de aquél; porque lejos de ser un 
derecho humano, el estímulo fiscal es simplemente un instrumento de políti
ca fiscal, en tanto otorga un beneficio a los contribuyentes (disminución de la 
carga tributaria), con una finalidad específica de carácter público.

Siendo esto así, las normas que otorgan estímulos fiscales de ninguna 
manera pueden contravenir los principios de irretroactividad y de progre
sividad, porque al constituir beneficios de política fiscal que persiguen un fin 
determinado de carácter público, una vez satisfecho el objeto extrafiscal o 
parafiscal tiende a desaparecer el estímulo, sin haber generado un derecho 
adquirido.

además, en el caso del principio de progresividad, propio de los dere
chos humanos, no rige a los estímulos, por el simple hecho de que éstos no 
constituyen un derecho humano.

Corrobora la ineficacia de los planteamientos estudiados, el hecho de 
que esta Segunda Sala, al resolver el amparo en revisión 202/2014, en sesión 
del once de junio de dos mil catorce, por unanimidad de votos, determinó que 
lo dispuesto por el artículo 16, apartado a, fracción iii, último párrafo, de la 
ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil trece, en 
el sentido de condicionar a las personas que adquieren diésel para consumo 
final en las actividades agropecuarias o silvícolas, la obtención del beneficio 
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fiscal, en su modalidad de devolución del impuesto especial sobre producción 
y servicio que se les traslada como parte del precio final por la adquisición de 
dicho combustible, a que la tasa por enajenación no sea igual a cero o nega
tiva constituye una medida idónea y susceptible de alcanzar la finalidad cons
titucional perseguida por el legislador.

lo anterior, dado que si bien el incentivo económico fue concebido 
para fomentar al sector agropecuario referido, lo cierto es que se estructuró 
de tal forma en que sólo se devuelve parte del impuesto causado por la ena
jenación de diésel que se traslada al último comprador, lo que únicamente se 
actualiza cuando las tasas aplicables resulten positivas al momento de su venta 
al público en general, ya que en caso contrario, no se incluye en el precio final el 
primer impuesto especial sobre producción y servicios causado en términos 
del artículo 2o.a, fracción i, de la ley relativa y, por ende, el consumidor final 
no soporta esa carga económica al no habérsele trasladado como parte del 
precio final de venta de dichos combustibles, sino únicamente se le traslada 
el segundo impuesto especial adicional relativo (previsto en el artículo 2o.a, 
fracción ii); de ahí que aquella porción normativa imponga el requisito de 
mérito, pues si no existe causación del impuesto especial sobre producción y 
servicios en la primera enajenación de diésel o gasolina que realiza petróleos 
mexicanos y sus organismos subsidiarios, no puede generarse la devolución 
al no haber una tasa positiva al respecto, ya que en realidad no se cobra el 
tributo y, por ende, el estado no está en posibilidad de reintegrar cantidad 
alguna.

por tanto, se concluyó que el mencionado requisito controvertido no 
sólo es razonable, sino necesario, pues el beneficio fiscal que se otorga a las 
personas que adquieren diésel para consumo final en las actividades agrope
cuarias o silvícolas, se encuentra condicionado a que se haya incidido positi
vamente el monto de la tasa por enajenación en el pago correspondiente a 
dicha compra, por lo que si no resintieron en su patrimonio el traslado del 
impuesto como parte del precio final por la adquisición del combustible, no 
puede generarse el derecho a la devolución. 

además, cabe destacar que el hecho de que el artículo 25 constitucio
nal imponga al estado la rectoría del desarrollo nacional, mediante el fomen
to del crecimiento económico, no implica en forma alguna que dicha actividad 
deba ser exclusivamente a través del otorgamiento de un estímulo fiscal, 
pues pueden instrumentarse diversas medidas, no necesariamente fiscales, 
que tengan como propósito definido otorgar un incentivo económico o apoyo 
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técnico, sobre todo si se considera que las áreas prioritarias para el desarrollo 
humano como la agricultura, ganadería, silvicultura y demás actividades ru
rales, son sectores intensamente fomentados a través de diversas acciones 
gubernamentales de índole administrativa y de política social, entre otras, de 
modo que, incluso, la eliminación de prestaciones económicas por parte del 
estado no siempre per se produce una falta de fomento en esos sectores prio
ritarios, ni afecta su condición social vulnerable o el "mínimo vital".

en este orden de ideas, ante lo inoperante e infundado de los agravios, 
procede confirmar la sentencia recurrida y negar el amparo.

debe destacarse que similares consideraciones sostuvo esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo direc
to en revisión 2650/2014, bajo la ponencia del ministro Sergio a. Valls Her
nández, por unanimidad de votos, en sesión de diez de septiembre de dos mil 
catorce. 

SÉptimo.—de conformidad con el artículo 82 de la ley de amparo vi
gente, el recurso de revisión adhesiva sigue la suerte procesal del recurso de 
revisión principal, razón por la cual al resultar infundado este último, la revi
sión adhesiva queda sin materia.

resulta aplicable, por el criterio que sostiene y porque no contra
viene dis posiciones de la ley de amparo vigente, la jurisprudencia 2a./J. 
166/2007, que lleva por rubro: "reViSióN adHeSiVa eN amparo iNdireC
to. deBe deClararSe SiN materia Si la reViSióN priNCipal reSulta 
iNFuNdada."9 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, se confirma la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de la sentencia dictada por la Sala regional de oriente del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa dentro del juicio contencioso admi
nistrativo **********.

9 Jurisprudencia visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXVi, septiembre de 2007, materia común, página 552, Núm. registro iuS: 171304.
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terCero.—Queda sin materia el recurso de revisión adhesivo.

notifíquese; vuelvan los autos a su lugar de origen con testimonio de 
esta resolución y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cuatro votos de los ministros: alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y presiden
te luis maría aguilar morales. ausente el ministro Sergio a. Valls Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EStÍMuLo FISCAL PREVISto En EL ARtÍCuLo 16, APARtAdo 
A, FRACCIÓn III, dE LA LEY dE IngRESoS dE LA FEdE RA
CIÓn PARA EL EJERCICIo FISCAL dE 2013. no VIoLA LoS 
PRInCIPIoS dE PRogRESIVIdAd dE LoS dERECHoS Hu
MAnoS Y dE IRREtRoACtIVIdAd dE LA LEY. el artículo citado 
otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diésel 
para su consumo final en las actividades agropecuarias o silvícolas, con
sistente en que podrán solicitar la devolución del monto del impuesto 
especial sobre producción y servicios causado por la enajenación de 
dicho combustible, el cual se les trasladó en el pago por consumo final; 
prerrogativa que se condiciona al cumplimiento de diversos requisitos, 
entre los que destaca el relativo a que la tasa contenida en el artículo 
2o.a, fracción i, de la ley del impuesto especial sobre producción y 
Servicios no sea cero o negativa. ahora, el mencionado estímulo cons
tituye un mecanismo de política fiscal implementado por el estado 
para disminuir la carga tributaria de sus destinatarios buscando un fin 
público, pero no se traduce en un derecho humano, sino una prestación 
económica que el estado concede a un grupo de personas, por lo que 
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no le son aplicables los principios de progresividad de los derechos 
humanos y de irretroactividad de la ley contenidos en los artículos 1o. 
y 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya 
que dicho incentivo no surge de un derecho de los contribuyentes, sino 
de una facultad del estado, quien no está obligado a otorgarlo en todo 
momento, porque incluso, puede desaparecer sin haber generado algún 
derecho adquirido, sin que pueda afirmarse que el estado esté obli
gado a concederlo en todo tiempo y lugar, ni menos aún que los contri
buyentes tengan un derecho subjetivo a exigirlo.

2a./J. 128/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2650/2014. maría Hilarión Carrasco. 10 de septiembre de 
2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: luis Javier Guzmán 
ramos.

amparo directo en revisión 2649/2014. isaías Valentín morales. 17 de septiembre de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secre
tario: Fausto Gorbea ortiz.

amparo directo en revisión 2701/2014. Fidelia lezama martínez. 17 de septiembre de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secre
tario: Fausto Gorbea ortiz.

amparo directo en revisión 2774/2014. Javier Vélez andrade. 17 de septiembre de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secre
tario: Fausto Gorbea ortiz.

amparo directo en revisión 2652/2014. Julián rufino Valentín Jiménez. 8 de octubre de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Gabriel regis lópez.

tesis de jurisprudencia 128/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del doce de noviembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 1 de diciembre de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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EXAMEn PoLIgRÁFICo. EL ARtÍCuLo 49, FRACCIÓn IV, dE LA LEY 
oRgÁnICA dE LA PRoCuRAduRÍA gEnERAL dE LA REPÚBLICA 
QuE Lo PREVé, no ContRAVIEnE EL dERECHo AL dEBIdo PRoCESo.

amparo eN reViSióN 173/2014. 23 de aBril de 2014. CiNCo VotoS 
de loS miNiStroS SerGio a. VallS HerNÁN deZ, alBerto pÉreZ daYÁN, 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa 
ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS; Votó CoN SalVedad luiS 
marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. Se
Cretario: JoSÉ ÁlVaro VarGaS orNelaS.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer del presente recurso de revisión, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Viii, inciso a), de la 
Constitución Federal; 84, fracción i, inciso a), de la ley de amparo vigente hasta 
el dos de abril de dos mil trece; 11, fracción V; y, 21, fracción Xi, de la ley or
gánica del poder Judicial de la Federación; y punto cuarto, en relación con el 
punto segundo, fracción iii, del acuerdo General plenario Número 5/2013, pu
blicado el veintiuno de mayo de dos mil trece en el diario oficial de la Fede
ración, en atención a que se interpuso contra la resolución dictada en la 
audiencia constitucional de un juicio de amparo indirecto, en el que se plan
teó la inconstitucionalidad de los artículos 49, fracción iV, de la ley orgánica 
de la procuraduría General de la república, y 85, fracción Vi, del reglamento de 
la ley orgánica de la procuraduría General de la república, entre otros.

No pasa inadvertido para esta Segunda Sala, el hecho de que el tres de 
abril de dos mil trece entró en vigor la ley de amparo, reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, publicada en el diario oficial de la Federación el dos del mes y año en 
comento; sin embargo, en el presente asunto se seguirá aplicando la anterior 
ley de amparo, de acuerdo con el artículo tercero transitorio del ordenamien
to jurídico citado en primer término,1 debido a que el juicio de amparo indirecto 
inició con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva ley.

1 "tercero. los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
ley, continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplicables 
vigentes a su inicio, salvo lo que se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento por 
inactividad procesal y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de las 
sentencias de amparo."
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SeGuNdo.—el tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento, en 
los considerandos ii (segundo) y iii (tercero) de su resolución del dieciocho 
de febrero de dos mil catorce, determinó que los recursos de revisión fueron 
interpuestos por parte legítima y en tiempo. Consecuentemente, es innecesa
rio volver a pronunciarse al respecto.

terCero.—los elementos necesarios para la resolución del presente 
asunto, son los siguientes:

I. Antecedentes

1. por oficio número **********, el delegado de la procuraduría Gene
ral de la república en el estado de tabasco, presentó queja en contra de 
**********, agente del ministerio público de la Federación, en razón de que por 
oficio **********, del veinte de enero de dos mil doce, suscrito por la coordi
nadora general de delegaciones de la Subprocuraduría de Control regional, 
procedimientos penales y amparo, se hizo del conocimiento que el titular 
del Centro de evaluación y Control de Confianza informó que los resultados del 
proceso de evaluación de control de confianza aplicados al citado **********, 
fueron no aprobatorios.

2. mediante oficio **********, del veintisiete de marzo de dos mil doce, 
el notificador adscrito al órgano auxiliar de instrucción del Consejo de profesio
nalización de la procuraduría General de la república comunicó a **********, 
que se inició en su contra el procedimiento administrativo de separación del 
servicio de carrera de procuración de Justicia Federal número **********, 
citándolo para la celebración de la audiencia de ley que tendría lugar el vein
tiocho de mayo siguiente.

3. inconforme, el quejoso presentó demanda de amparo indirecto, re
clamando como actos destacados diversos artículos de la ley orgánica de la 
procuraduría General de la república, de su reglamento, del reglamento del 
Servicio de Carrera de procuración de Justicia Federal, el procedimiento de se
paración número **********, y su ejecución.

4. Seguidos los trámites legales, el Juez primero de distrito del Centro 
auxiliar de la decimoprimera región, con residencia en Coatzacoalcos, Vera
cruz, por una parte, decretó el sobreseimiento en el juicio de amparo, y por 
otra, otorgó éste al quejoso, con base en las siguientes consideraciones:

"terCero.—Certeza o inexistencia del acto reclamado.— … en conse
cuencia, según constancia (sic) de autos, se advierte lo siguiente: a) el titular 
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del Centro de evaluación y Control de Confianza, así como el encargado del des
pacho del órgano auxiliar de instrucción del Consejo de profesionalización, 
ambas (sic) de la procuraduría General de la república, al rendir sus respec
tivos informes con justificación mediante el oficio telegráficos con número de 
folio 1107170 y 111556, diecisiete de noviembre y cuatro de diciembre de dos 
mil doce (sic), respectivamente, negaron categóricamente la existencia del 
acto reclamado que se les atribuye, sin que la promovente del amparo haya 
aportado prueba alguna tendente a desvirtuar tales negativas, por lo que es 
procedente decretar el sobreseimiento en el presente juicio de garantías 
respec to de dichas autoridades, por inexistencia del mismo, de conformidad 
con el artículo 74, fracción iV, de la ley de amparo.— … ii. ahora, se procede 
al análisis de las causales de improcedencia invocadas por las autoridades 
responsables que resultan fundados (sic), así como aquellas que de manera 
oficiosa advierte este juzgador.—a) en ese orden de ideas, por lo que se refie
re a los artículos 33, fracciones i, ii y iii, 34, fracción ii, inciso a), 51, 53 y 55, 
56, 57 primer (sic) parte, 58, 59, 60 y 63, fracción XVi, de la ley orgánica de la 
procuraduría General de la república; tal cual lo alegó la Cámara de diputa
dos, por conducto del director de la (sic) Contencioso y procedimientos Cons
titucionales, se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción 
V, del artículo 73, de la ley de la materia, por falta afectación (sic) al interés 
jurídico para reclamar su constitucionalidad a través del juicio de amparo.— 
… Con base en lo anterior, puede establecerse razonada y fundadamente, que 
durante el procedimiento administrativo de separación **********, única
mente se aplicaron los siguientes artículos: 34, fracción ii, inciso e), 44, frac
ción V, 46, fracción ii, inciso a), 47, fracción ii, 48, 49, de la ley orgánica de la 
procuraduría General de la república; los numerales 83, 84 y 85 del reglamen
to de la procuraduría General de la república; así como el artículo 114 del 
reglamento de Servicio de Carrera de procuración de Justicia Federal.—Sin 
que haya existido un acto concreto de aplicación de los artículos 33, fraccio
nes i, ii y iii, 34, fracción ii, inciso a), 51, 53 y 55, 56, 57 primer (sic) parte, 58, 
59, 60 y 63, fracción XVi, de la ley orgánica de la procuraduría General de la 
república, los cuales, en esencia, disponen: (se transcribieron).— … B) ahora, 
respecto al artículo 114, del reglamento del Servicio de Carrera de procu
ración de Justicia Federal, como bien lo alegó el presidente de la república 
por conducto del director general de asuntos Jurídicos de la procuraduría 
General de la república, se actualiza la causal de improcedencia prevista en 
el artículo 73, fracción XViii, en relación con el diverso 116, fracción V, ambos 
de la ley de amparo.— … Sin embargo, es el caso que de la lectura integral de 
la demanda de amparo, se pone de manifiesto que la parte quejosa no expre
só ningún argumento orientado a demostrar por qué estima que el artículo 
114, del reglamento del Servicio de Carrera de procuración de Justicia Fede
ral, que establece los medios de prueba admisibles (documentos públicos; 
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documentos privados; testigos; fotografías, escritos y notas taquigráficas y, 
en general, todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de 
la ciencia, y presunciones), se contraponga a los derechos humanos consa
grados en la Constitución.— … d) por otra parte, se advierte oficiosamente, 
que en el asunto en particular, se actualiza la causal de improcedencia prevista 
en el artículo 73, fracción iV, de la ley de amparo, por cuanto hace a los actos 
reclamados consistentes en: la queja, de fecha uno de marzo de dos mil 
doce, formulada en contra del quejoso mediante oficio número **********; 
el cual generó el inicio del procedimiento de separación número **********.—
el acuerdo dictado dentro de la celebración de la audiencia de ley de fecha 
veintiocho de mayo de dos mil doce, dentro del procedimiento de separación 
número **********, respecto al desechamiento de pruebas.— … en esa te
situra, al acreditarse la existencia del diverso juicio de amparo radicado bajo 
el número **********, del índice del Juzgado Quinto de distrito en materia 
administrativa en el distrito Federal, promovido por el mismo quejoso, contra 
las mismas autoridades y por los mismos actos reclamados, que en el pre
sente juicio constitucional; el cual ya fue materia de análisis, mediante sen
tencia de diez de enero de la presente anualidad, misma que quedó firme el 
uno de febrero siguiente; es indubitable que se actualiza la causal de impro
cedencia prevista en el artículo 73, fracción iV, de la ley de amparo, lo que 
motiva sobreseer en el juicio en términos del artículo 74, fracción iii, del orde
namiento referido.— … Sin que sea óbice para lo anterior, el hecho que en el 
referido juicio de amparo, se haya sobreseído, sin entrar a la constitucionalidad 
o inconstitucionalidad de los actos reclamados, pues como ya quedó precisa
do, respecto al acto consistente en la queja de uno de marzo de dos mil doce, 
formulada en oficio **********, que generó el inicio del procedimiento de 
se paración número **********, se sobreseyó, ya que al tratarse de un acto 
intraprocesal, que no afecta de manera directa e inmediata algún derecho 
sustantivo del quejoso, no causa un perjuicio irreparable; mientras que res
pecto al acuerdo de veintiocho de mayo, en el que se desecharon diversas prue
bas ofrecidas por el quejoso, se sobreseyó al operar un cambio de situación 
jurídica, al haberse emitido la resolución correspondiente en el procedimien
to administrativo del cual emana; situaciones que no pueden desconocerse 
en un nuevo juicio de amparo, pues ello implicaría avalar la coexistencia vá
lida de resoluciones contradictorias, ante la probabilidad de que en una se
gunda interpretación se concluyera en sentido contrario.—e) Continuando 
con el examen de procedencia del juicio constitucional, se actualiza la causal 
de improcedencia prevista en la fracción XViii, del artículo 73, en relación con 
la fracción ii, del artículo 114, ambos de la ley de amparo respecto de los 
actos reclamados consistentes en: … la emisión y contenido del oficio citato
rio número **********, de veintisiete de marzo de dos mil doce, por el que se 
hizo del conocimiento del quejoso el inicio del procedimiento administrativo 
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de separación y hace la citación a la celebración de una audiencia de ley para 
el día veintiocho de mayo de dos mil doce.—la notificación de diecisiete de 
mayo de dos mil doce, mediante la cual se hace de su conocimiento el inicio 
de un procedimiento de separación del servicio profesional de carrera minis
terial, policial y pericial, identificado bajo el número ********** y le cita a la 
celebración de una audiencia de ley para el día veintiocho de mayo de dos mil 
doce.— … de lo anterior se advierte, que los anteriores, son actos emitidos 
dentro de un procedimiento seguido en forma de juicio a los que no les reviste 
el carácter de definitivos sino sólo a la resolución con que culmina y que fue 
dictada el veintisiete de julio de dos mil doce; por tanto, la vía constitucional 
respecto de aquellas dos actuaciones, resulta improcedente como actos recla
mados destacados.— … QuiNto.—análisis de fondo. los conceptos de vio
lación expuestos por el quejoso relativos a la constitucionalidad o no, tanto 
de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, como de su 
reglamento, resultan infundados e inoperantes por una parte y por otra, esen
cialmente fundado y suficiente para concederle el amparo y protección de la 
Justicia Federal solicitada.— … ahora bien, de lo antes expuesto se concluye 
que el concepto de violación identificado con el inciso a), deviene infunda
do, pues bien, en principio, debe decirse que, contrario a lo que alega el que
joso, tales normas no vulneran el derecho humano de igualdad prevista en el 
artículo 1o. de la Constitución General de la república.—lo anterior es así, 
toda vez que los preceptos en estudio están dirigidos a todas aquellas perso
nas que pertenezcan al servicio profesional de carrera ministerial, policial y 
pericial, sin hacer distinción alguna entre ellas, puesto que para permanecer 
en dicho encargo, cada uno de sus miembros –como acontece con el quejo
so–, se encuentra sujeto a los procesos de evaluación de control de confianza 
y de evaluación de desempeño, que deben realizar conforme a los diversos 
parámetros establecidos en la propia ley orgánica de la procuraduría General 
de la república, cuya finalidad es preservar los principios de certeza, objetivi
dad, legalidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad e imparcialidad 
previstos en los artículos 21 y 113 de la Constitución Federal.— … asimismo, 
los preceptos legales cuestionados, tampoco transgreden la garantía de 
liber tad de trabajo establecida en el artículo 5o. constitucional.— … en ese 
tenor, resulta inoperante el motivo de disenso identificado con el inciso b), en 
el que se plantea el problema de retroactividad de la ley, dado que es suficiente 
señalar que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
analizó ese tema y, al respecto, emitió la jurisprudencia del tenor literal siguien
te: (se transcribió).—Como se aprecia, la Segunda Sala expuso que los artículos 
34, fracción ii, inciso e), 44, fracción V, 46, fracción ii, inciso a), 47, fracción ii, 
48 y 49 de la ley orgánica de la procuraduría General de la república; así 
como los numerales 83, 84 y 85 del reglamento de la procuraduría General de 
la república, que aquí se reclaman, no violan el principio de irretroactividad 
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de la ley, conforme a la teoría de los componentes de la norma, porque no 
actúan para lo acaecido en el pasado, sino para el futuro, debido a que el 
supuesto normativo relativo a la obligación de los trabajadores de base de 
elegir entre cualquiera de las opciones reiteradamente señaladas, rige a par
tir de que entró en vigor la ley, y en un plazo de sesenta días, lo que claramente 
implica que tanto los efectos del supuesto, como sus consecuencias, ven 
hacia el futuro.—en ese mismo sentido, en la jurisprudencia transcrita se 
sostiene que tales normas no transgreden derechos adquiridos por el hecho 
de que en el momento en que el trabajador fue contratado, no se le exigía el 
requisito relativo a someterse a evaluaciones de control de confianza y apro
barlos, ni perjudica el derecho a inamovilidad debido a que la condición para 
continuar en su cargo encuentra sustento en el hecho de que el servidor pú
blico no incurra en alguna causa de cese prevista en el artículo 46 de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, misma que se encontraba 
vigente antes de que entrara en vigor la ley orgánica de la procuraduría Gene
ral de la república, debido a que la última reforma a ese precepto legal data 
del treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.— … por 
otra parte, resulta infundado el concepto de violación identificado con el inci
so c), mediante el cual el quejoso señala que las normas impugnadas vulne
ran la garantía de audiencia, al facultar a una autoridad administrativa para 
decretar la suspensión provisional de su cargo, sin ser oído ni vencido en 
juicio, transgrediendo además la de legalidad, porque dicha ley confiere facul
tades a los superiores jerárquicos para que suspendan a los servidores públi
cos a quienes se les haya iniciado un procedimiento administrativo, debe 
precisarse lo siguiente: Ciertamente, el artículo 47 de la ley orgánica de la pro
curaduría General de la república dispone, en su fracción iii, que el superior 
jerárquico podrá suspender al miembro del Servicio de Carrera de procura
ción de Justicia Federal hasta en tanto el Consejo de profesionalización re
suelva lo conducente; sin embargo, lo cierto es que dicha medida no es un 
acto privativo, en el que deba regir la garantía de audiencia, puesto que sus 
efectos tienen vigencia hasta en tanto se dicte la resolución en el procedimien
to administrativo de separación, en el cual previamente se otorga al afectado 
la oportunidad de ofrecer pruebas y formular manifestaciones.— … asimis
mo, deviene infundado el motivo de disenso sintetizado en el inciso d), en el 
que expone que las normas impugnadas transgreden lo dispuesto en el artícu
lo 113 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al no to
marse en cuenta el daño causado a la sociedad o el beneficio económico 
obtenido.— … de tal manera, lo establecido en el artículo 113 constitucional 
no resulta aplicable al régimen de permanencia del servicio de carrera minis
terial, policial y pericial, que regulan las normas de que se trata, dado que no 
se está fincando una responsabilidad administrativa.— … por otra parte, el 
motivo de disenso identificado con el inciso e), deviene inoperante, en lo rela
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tivo a que las normas impugnadas transgreden lo dispuesto en el artículo 
123, apartado B, fracción iX, constitucional, que prevé que únicamente puede 
ser suspendido por causa justificada, y que la evaluación conjunta no la cons
tituye, debe decirse, en principio, que ese tema ya fue resuelto por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo criterio fue plasmado 
en la jurisprudencia número 106/2010, que a continuación se reproduce: (se 
transcribió).—en ese contexto, como se anticipó deviene inoperante lo expues
to por el solicitante del amparo, únicamente en lo que corresponde a que la 
evaluación conjunta no sea motivo suficiente para decretar la suspensión, 
con lo que pudiera vulnerarse la garantía de estabilidad en el empleo, que en 
dicho precepto se consagra, pues ese tema ya fue analizado por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la jurisprudencia 
transcrita, al señalar dicha jurisprudencia que la relación jurídica entre el 
estado y un agente del servicio público de seguridad no es de trabajo, ni si
quiera la que corresponde a un empleado de confianza, por lo cual no pueden 
reclamar la posible afectación a derechos de estabilidad laboral ni la inmuta
bilidad de las condiciones de subsistencia de su nombramiento.—Sin embar
go, resulta esencialmente fundado el concepto de violación identificado con 
el inciso f), mediante el cual el quejoso alega sostiene (sic) que los artículos 
49, fracción iV, de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, 
y el diverso 85, fracción Vi, del reglamento de la ley orgánica de la procura
duría General de la república, que prevén el examen poligráfico como parte 
del proceso de evaluación de control de confianza, son violatorios de los de
rechos humanos consagrados en los artículos 14, 16 y 21 constitucionales, 
así como los numerales 1, 5.1, 5.2, 7.1 y 11 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, y 2.1, 7, 9.1, 10.1 y 17.1 del pacto internacional de 
derechos Civiles y políticos; bajo el argumento que los resultados de dicha 
prueba son subjetivos e imprecisos, pues con las gráficas del polígrafo no se 
puede tener por comprobado que una persona mienta, en razón de que las 
reacciones biológicas –sudoración en las manos, tics nerviosos y otras reac
ciones– que presenta cada persona durante una prueba son distintas, auna
do a que no se establece en qué consiste la supuesta falta de veracidad en 
que incurrió.— … Conforme a lo expuesto, es dable concluir que no sólo los 
órganos jurisdiccionales, sino también aquellos creadores del derecho, tienen 
la obligación de distinguir que no todo conocimiento presentado como cientí
fico, por esa sola circunstancia, es atendible y merecedor de ser usado como 
prueba en un procedimiento; por tanto, se considera que las razones que 
sustentan la tesis transcrita también son aplicables, por mayoría de razón, a 
los órganos legislativos, pues son ellos los primeros obligados en vigilar que 
el resultado de su función no vulnere las garantías que consagra la Constitu
ción.— … de lo narrado hasta ahora, tomando en cuenta la recomendación 
general número 6 de la Comisión Nacional de derechos Humanos, respecto 
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a la fiabilidad de la prueba del polígrafo, se llega a la conclusión que dicha 
prueba no es certera, por lo menos no en un alto grado o porcentaje de proba
bilidad de acierto, con lo cual se incumplen los elementos que todo conocimien
to científico debe contener a fin de ser considerado como elemento de 
prueba.—la resolución que ahora se toma es acorde al nuevo marco consti
tucional de derechos humanos, incorporado mediante la reforma constitucio
nal publicada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil 
once; específicamente con el artículo 1o., párrafo tercero, constitucional, en 
el sentido de que las normas relativas a los derechos humanos se interpreta
rán de conformidad con la Carta magna y con los tratados internacionales 
de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia (principio pro persona).—dicho de otra manera, ante la duda razonable 
de la fiabilidad y certeza de la prueba del polígrafo, este juzgador se encuen
tra obligado a resolver a favor de los ciudadanos, en este caso, del ex agente 
del ministerio público de la Federación y, por tanto, declarar la inconstitucio
nalidad de las leyes combatidas.—Cabe destacar que la circunstancia de que 
el artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución Federal establezca 
que, entre otros, los miembros de las policías de la república se regirán por 
sus propias leyes, no implica que los elementos de las fuerzas públicas no 
tengan los derechos a la seguridad jurídica y debido proceso de los demás 
gobernados, sino que simplemente su actuación deberá ceñirse a los marcos 
legales que establezcan las leyes respectivas, dada la importancia de sus fun
ciones; de esta manera, la interpretación pro persona, también aplica al mo
mento de resolver juicios de garantías promovidos por miembros del servicio 
profesional de carrera ministerial, policial y pericial.—en razón de lo expues
to, este Juzgado Federal arriba a la convicción de que la probanza en materia 
de poligrafía que se analiza no es fidedigna, deviniendo, en consecuencia, in
constitucionales las normas legales en estudio, por transgresión a los princi
pios de seguridad jurídica y debido proceso, al prever la aplicación y valoración 
de una prueba (polígrafo) cuyos resultados no revisten el carácter de una prue
ba científica sujeta a pruebas de refutabilidad, cuya veracidad sea general
mente aceptada por la comunidad científica …"

5. inconformes, la subdirectora de amparos de la Cámara de diputa
dos, el director general de asuntos Jurídicos de la Cámara de Senadores, y el 
director general de asuntos Jurídicos de la procuraduría General de la repúbli
ca, interpusieron sendos recursos de revisión, de los cuales conoció el tribunal 
Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo Circuito, quien 
mediante sentencia del dieciocho de febrero de dos mil catorce, determinó 
dejar intocado el sobreseimiento decretado en la sentencia recurrida y remitir 
los autos a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación para que de conside
rarlo procedente reasumiera su competencia originaria respecto del artículo 
49, fracción iV, de la ley orgánica de la procuraduría General de la república.
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II. Agravios

a continuación se elabora una síntesis de los agravios hechos valer 
por la subdirectora de amparos de la Cámara de diputados, el director gene
ral de asuntos Jurídicos de la Cámara de Senadores y el director general de 
asuntos Jurídicos de la procuraduría General de la república.

Cámara de diputados del Congreso de la unión

a) Que la sentencia recurrida resulta violatoria de los artículos 77, 78, 
80 y 192 de la ley de amparo, y 351 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, en virtud de que el numeral 49, fracción iV, de la ley orgánica de la 
procuraduría General de la república no contraviene lo dispuesto en los ar
tículos 14 y 16 de la Constitución Federal, ya que el espíritu del legislador, en 
cuanto a los alcances de éste, es proteger garantías primigenias y que la 
procuración de justicia se fortalezca con una mejor selección y formación de 
servidores públicos, a efecto de asegurar que tanto su perfil como su desem
peño se apeguen a los principios constitucionales que lo rigen, a saber, los de 
certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, hon
radez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos; por lo que es 
claro que la norma impugnada no es inconstitucional, pues como principio 
fundamental, es reconocido en el ordenamiento jurídico del estado y de los 
gobernados.

b) Que el Juez de distrito del conocimiento inobservó los artículos 77, 78, 
80 y 109 de la ley de amparo, ya que estimó la inaplicabilidad de los prece
dentes de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, esto 
es, de la jurisprudencia de rubro: "proCuradurÍa GeNeral de la repÚ
BliCa. CoNStituCioNalidad de loS preCeptoS de la leY orGÁNiCa 
relatiVa Que preVÉN el SiStema de eValuaCióN de CoNtrol de 
CoNFiaNZa, del deSempeÑo Y de CompeteNCiaS laBoraleS para 
loS traBaJadoreS de BaSe de eSa iNStituCióN." 

Cámara de Senadores del Congreso de la unión y Procuraduría 
general de la República

c) la determinación del Juez de distrito contraviene los artículos 77, 78 
y 80 de la anterior ley de amparo, ya que las evaluaciones de control de con
fianza cumplen con lo señalado en la recomendación número seis, emitida 
por la Comisión Nacional de derechos Humanos, toda vez que la realización 
del examen poligráfico se encuentra prevista en el artículo 108 de la ley Ge
neral del Sistema Nacional de Seguridad pública y en el artículo 49 de la ley 
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orgánica de la procuraduría General de la república, disposiciones que fue
ron emitidas en cumplimiento a la reforma del artículo 21 de la Constitución 
Federal, publicada el dieciocho de junio de dos mil uno.

d) Que el Juez Federal debió considerar que la práctica de las evalua
ciones de control de confianza, dentro de las cuales está la evaluación poli
gráfica, tiene como objetivo la seguridad del interés social, pues es importante 
que los miembros de las instituciones de procuración de justicia aprueben 
evaluaciones a efecto de comprobar el debido cumplimiento a los principios 
de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, profesio
nalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto de los derechos humanos.

e) Que es ilegal la determinación del a quo para declarar la inconstitu
cionalidad de los artículos 49, fracción iV, de la ley orgánica de la procuradu
ría General de la república y 85, fracción Vi, de su reglamento, por considerar 
que la comunidad científica no coincide en la fiabilidad de la prueba poli
gráfica, ya que ello no es una razón jurídica, además de que la resolución que 
dio origen a la materia de la litis no está basada exclusivamente en el resul
tado del examen poligráfico.

f) Que no existe violación a los derechos humanos previstos en el artícu
lo 1o. constitucional, pues los preceptos impugnados deben analizarse a la 
luz de los artículos 21 y 123, apartado B, fracción Xiii, párrafo segundo, de la ley 
Fundamental, aunado a que prevalece sobre el interés particular del servidor 
público, el interés de la sociedad de contar con elementos en las institucio
nes policiales y de procuración de justicia que cumplan con los principios 
constitucionales.

g) Que es aplicable el precedente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, emitido en el amparo en revisión 552/2012, resuelto en sesión del 
trece de febrero de dos mil trece, ya que se sostuvo la constitucionalidad 
del proceso de evaluación de control de confianza y del examen poligráfico.

Cuarto.—de conformidad con lo anterior, el problema de constitucio
nalidad que prevalece en esta instancia consiste en determinar la constitu
cionalidad o inconstitucionalidad del artículo 49, fracción iV, de la ley orgánica 
de la procuraduría General de la república, publicada en el diario oficial de 
la Federación el veintinueve de mayo de dos mil nueve; análisis que se reali
zará atendiendo a los agravios expuestos en los recursos de revisión corres
pondientes, con fundamento en el artículo 91 de la ley de amparo vigente 
hasta el dos de abril de dos mil trece.
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asimismo, esta Segunda Sala reasume su competencia originaria para 
conocer del asunto, por lo que hace al artículo 85 del reglamento de la ley 
orgánica de la procuraduría General de la república; esto, porque su conteni
do está estrechamente vinculado con la disposición legal cuya inconstitucio
nalidad se cuestiona, de ahí que se estime necesario abordar conjuntamente 
el estudio de tales planteamientos, evitando así la posibilidad de que se emi
tan resoluciones contradictorias.

QuiNto.—resultan fundados los agravios expuestos en los incisos 
a), b), d), e), f) y g) del considerando tercero de esta resolución, que sostienen, 
en esencia, la constitucionalidad del artículo 49, fracción iV, de la ley orgáni
ca de la procuraduría General de república, publicada en el diario oficial de la 
Federación el veintinueve de mayo de dos mil nueve, y, por ende, la incorrecta 
resolución por parte del Juez de distrito del conocimiento.

en primer término, se debe tomar en cuenta el texto del citado artículo 
49 de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, que es del 
tenor siguiente:

"artículo 49. los servidores públicos de la procuraduría General de la 
república deberán someterse y aprobar los procesos de evaluación de con
trol de confianza, del desempeño y de competencias profesionales, de confor
midad con lo dispuesto en esta ley y demás normas aplicables.

"el proceso de evaluación de control de confianza, constará de los exá
menes siguientes:

"i. patrimonial y de entorno social;

"ii. médico;

"iii. psicométrico y psicológico;

"iV. poligráfico;

"V. toxicológico, y

"Vi. los demás que establezcan las normas aplicables."

el artículo en cita prevé parte del sistema para desarrollar los procesos 
de evaluación de control de confianza y del desempeño de los miembros del 
Servicio profesional de Carrera ministerial, policial y pericial, entre los cua
les se encuentra el examen poligráfico.
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ahora bien, como lo ha sostenido esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para sustentar la constitucionalidad del exa
men poligráfico, es necesario tener en cuenta el contenido del párrafo segundo 
de la fracción Xiii del apartado B del artículo 123 de la Constitución Federal, a 
precisar:

"artículo 123.

"B. …

"...

(reformada, d.o.F. 18 de junio de 2008)
"Xiii. los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del 

ministerio público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se 
regirán por sus propias leyes.

"los agentes del ministerio público, los peritos y los miembros de las 
instituciones policiales de la Federación, el distrito Federal, los estados y 
los mu nicipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los 
requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para perma
necer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en 
el desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que 
la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del 
servicio fue injustificada, el estado sólo estará obligado a pagar la indemniza
ción y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso pro
ceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio 
o medio de defensa que se hubiere promovido. …"

esta disposición reservó a las leyes federales y estatales la posibilidad 
de establecer los requisitos que consideren necesarios para la permanencia 
en sus empleos de los agentes del ministerio público, los peritos y los miem
bros de las instituciones policiales.

ahora, dada la amplitud de esta reserva a favor del legislador ordinario, 
la aplicación del polígrafo tiene un sustento directo en la citada norma cons
titucional, la cual ciertamente es restrictiva de derechos, pero persigue un 
objetivo constitucionalmente legítimo, consistente en garantizar la observan
cia de los principios previstos en el artículo 21 constitucional, en las siguientes 
porciones:
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"artículo 21.

"...

"la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el distri
to Federal, los estados y los municipios, que comprende la prevención de los 
delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la san
ción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las res
pec tivas competencias que esta Constitución señala. la actuación de las 
instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución.

"las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, discipli
nado y profesional. el ministerio público y las instituciones policiales de los 
tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objeti
vos de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad 
pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas:

"a) la regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, eva
luación, reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones 
de seguridad pública. la operación y desarrollo de estas acciones será com
petencia de la Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios en 
el ámbito de sus respectivas atribuciones. ..."

por otra parte, a raíz de las reformas constitucionales del dieciocho de 
junio de dos mil ocho, el ejecutivo Federal envió a la Cámara de diputados la 
iniciativa de la ley orgánica de la procuraduría General de la república en 
cuya exposición de motivos expuso que:

"… el sistema de procuración de justicia se encuentra en un amplio 
proceso de transformación y modernización.—la reforma a la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos en materia de seguridad y justicia, 
publicada en el diario oficial de la Federación el pasado 18 de junio de 2008, 
constituye un cambio radical en el sistema de justicia desde el texto Consti
tucional de 1917. … en pleno proceso de desarrollo jurídico, encontramos un 
incremento alarmante de la delincuencia. Nuestro país está inmerso en una 
ola de violencia sin precedente, fundamentalmente producto de las activida
des del crimen organizado. por ello, para hacer frente a esta situación, me
diante el acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la legalidad, en el 
que participan los tres poderes de la unión, las entidades federativas y los 
representantes de la sociedad, nos hemos comprometido a una serie de ac
ciones para fortalecer los sistemas de procuración e impartición de justicia, así 
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como de seguridad pública, a fin de restablecer la tranquilidad que merecemos 
todos. … Bajo un nuevo modelo de organización, la procuraduría General de 
la república fortalecerá sus procedimientos y mecanismos para la selección, 
ingreso, permanencia, capacitación y profesionalización de su personal, lo que 
le permitirá contar con las herramientas necesarias para mejorar su desem
peño y la calidad del servicio que presta a la sociedad …"

asimismo, el ejecutivo Federal precisó en el rubro de "el Servicio profe
sional de Carrera ministerial y policial", que: 

"es una exigencia de la sociedad el contar con mejores servidores pú
blicos encargados de la procuración de justicia, de ahí la necesidad de que la 
legislación secundaria contemple requisitos que permitan lograr este objeti
vo y, de esa manera, el estado pueda enfrentar eficiente y eficazmente a la 
delincuencia. este es uno de los compromisos más importantes asumidos 
por mi gobierno, consistente en dotar a la sociedad de un servicio de procu
ración de justicia pronta, expedita, ágil, eficaz y, precisamente, que procure 
justicia, que permita a las víctimas y ofendidos verse reparados por el agravio 
cometido por los delincuentes en su contra, que permita a la sociedad cons
tatar que los delitos no queden impunes.—el servicio de carrera de procura
ción de justicia ministerial y pericial es una pieza clave para ello.—el servicio 
de carrera del personal ministerial y pericial debe analizarse bajo una doble 
perspectiva.—por una parte, se integra en la nueva concepción del Sistema 
Nacional de Seguridad pública, por virtud de la cual se establecen los esque
mas de evaluación del control de confianza y evaluación del desempeño de 
los servidores públicos, bajo un sistema de certificación, sin el cual, no podrán 
prestar los servicios de procuración de justicia.—asimismo, el servicio de ca
rrera reconoce que un factor esencial para ser exitosos en el sistema de pro
curación de justicia, es el factor humano.—por ello, se considera que la mejor 
forma de fortalecer a los agentes del ministerio público de la Federación y 
a los peritos, es proporcionándoles una formación inicial y, posteriormente, 
asegurar su profesionalización y especialización constantes, con la finalidad 
de que cuenten con mayores elementos para el desempeño de sus funciones, 
a fin de lograr mejores resultados en la investigación de los delitos, pero tam
bién a partir del establecimiento de un verdadero proyecto de vida que, de 
suyo, minimiza los riesgos de incurrir en actos de corrupción o prácticas in
debidas—en tal virtud, se garantizará el cumplimiento de las atribuciones 
confe ridas en los preceptos constitucionales al ministerio público de la Fede
ración, a través de la profesionalización permanente del personal involucrado 
en el servicio de procuración de justicia, como base de la actuación de los 
servidores públicos encargados de llevar a la práctica dicha función primaria 
del estado como es el garantizar de manera permanente la integridad física y 
patrimonial de los gobernados. …"
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también, el ejecutivo Federal dispuso el diseño de los procesos de eva
luación de los servidores públicos de carrera ministerial y pericial, que tuvo 
como sustento que:

"… el servicio profesional de carrera ministerial y pericial exige determi
nadas actitudes, aptitudes y cualidades para los agentes del ministerio público 
de la Federación y peritos técnicos y profesionales, cuyo perfil será valorado 
aten diendo a los procesos de evaluación de control de confianza y desempe
ño a que serán sometidos los interesados en ingresar y permanecer en la 
procuraduría.—este proceso deberá ser objetivo, imparcial y con pleno respe
to de los derechos humanos; de ahí que la información relacionada con esos 
pro cesos de evaluación tenga que ser estrictamente confidencial y reserva
da.—es importante reiterar que no bastará con cubrir el perfil requerido, sino 
además, se deberá contar con la certificación correspondiente, de conformi
dad con lo que se establece en la iniciativa de la ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad pública. Con ello, se permitirá establecer un sistema que 
propiciará que los elementos más aptos, sean candidatos a ostentar un cargo 
de tan importante y trascendental envergadura como es el relacionado con la 
procuración de justicia. …"

en el rubro de responsabilidades, sanciones y causas de separación 
del cargo, el ejecutivo expuso que:

"… acorde con los nuevos requisitos de permanencia para los miem
bros del servicio profesional de carrera, se contempla la separación del cargo 
cuando aquéllos no cumplan con ellos, o cuando sean removidos por haber 
incurrido en alguna causa de responsabilidad en el desempeño de sus fun
ciones, tal como lo autoriza la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.—de esta manera se garantizará que los servidores públicos que 
integren la institución, cuenten con el perfil y la preparación necesarios para 
desarrollar las funciones inherentes a su cargo, pues en todo caso, el órgano 
a cargo de la evaluación, también deberá estar certificado, en cuanto a las 
normas y procedimientos técnicos que aplique al efecto.—ello, en virtud de la 
participación de la procuraduría General de la república en el Sistema Nacio
nal de evaluación y Control de Confianza que se establece en la iniciativa de 
la ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública.—Se prevé, en esta 
iniciativa, como una consecuencia directa de las sanciones de destitución 
o inhabilitación impuestas por el órgano interno de control de esta institu
ción, la cancelación del certificado a que se refiere el Sistema Nacional de 
Seguridad pública.—estas medidas, tienen como finalidad infundir confianza 
en la sociedad que cifra muchas de sus esperanzas de justicia en el ministe
rio pú blico Federal.—asimismo, a efecto de procurar un indispensable equilibrio 
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entre los derechos de los servidores públicos y la necesidad de la institución 
de contar con elementos completamente confiables, se prevé que en caso de 
que se de termine que la remoción, suspensión o cualquier otra forma de se
paración fuera injustificada, el estado sólo estará obligado a pagar la indem
nización correspondiente sin que proceda la reincorporación al servicio del 
elemento que hu biese sido separado de aquélla.—por último, se hace énfasis 
en la congruencia de este nuevo marco jurídico orgánico del ministerio pú
blico de la Federación y sus auxiliares con sus atribuciones constitucionales 
y especialmente, con el espíritu de la reforma penal constitucional del 18 
de junio de 2008, que actualiza y mejora el régimen jurídico en esa materia, de 
cara a los nuevos retos que afronta el go bierno mexicano y la sociedad en su 
conjunto. …"

la Comisión de Justicia sometió a la consideración de los integrantes 
de la asamblea el dictamen, basándose entre otras consideraciones, en la 
siguiente:

"primera. después de haber analizado los argumentos vertidos en la 
iniciativa que nos ocupa, esta comisión considera que precisamente derivado 
del decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicado en el diario 
oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, las instituciones de procuración 
de justicia deben cambiar a efecto de adecuarse al nuevo texto Constitucio
nal que establece que la seguridad pública es una función a cargo de la fede
ración, el distrito Federal, los estados y los municipios, que comprende la 
prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla efec
tiva.igualmente señala que la actuación de las instituciones de seguridad 
pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profe
sionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos y que dichas institu
ciones serán de carácter civil, disciplinado y profesional, ordenando que el 
ministerio público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobier
no deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad 
pública y conformar el Sistema Nacional de Seguridad pública.—es por ello 
que la presente iniciativa es trascendental, ya que con la misma se pretende 
renovar la organización y funcionamiento del ministerio público de la federa
ción acorde con las disposiciones ya señaladas y contenidas en el reformado 
artícu lo 21 constitucional.—la procuración de justicia es una de las más im
portantes funciones que desempeña el estado mexicano, por ello, esta comi
sión considera que la propuesta es procedente, toda vez que con la misma la 
procuraduría General de la república podrá reorganizarse para acometer con 
mayor fuerza la criminalidad que actualmente opera, lamentablemente, en 
nuestro país, por lo que resulta importante resaltar que con las facultades 
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que se le otorgan a dicha institución y al ministerio público de la Federación 
podrán estructurarse administrativa y operativamente mejor."

ahora bien, conforme a las disposiciones constitucionales transcritas 
y las razones expuestas por el ejecutivo Federal, en la referida iniciativa a raíz 
de las reformas en materia de seguridad pública, el diseño de los procesos de 
evaluación de control de confianza de los miembros del Servicio profesional 
de Carrera ministerial, policial y pericial, entre los que se encuentran los agen
tes del ministerio público, quedó plasmado en la referida ley que fue publicada 
en el diario oficial de la Federación el veintinueve de mayo de dos mil nueve; en 
ella se recogieron los principios constitucionales, cuya principal recomenda
ción fue exigir determinadas actitudes, aptitudes y cualidades para los agentes 
del ministerio público de la Federación, y peritos técnicos y profesionales, cuyo 
perfil será valorado atendiendo a los procesos de evaluación de control de 
confianza y desempeño, a que serán sometidos los interesados en ingresar y 
permanecer en la procuraduría. este proceso deberá ser objetivo, imparcial 
y con pleno respeto de los derechos humanos. 

es así como en diversos artículos, incluido el 49, fracción iV, de la ley 
orgánica de la procuraduría General de la república, se prevé el sistema para 
desarrollar los procesos de evaluación de control de confianza y del desem
peño de los miembros del Servicio profesional de Carrera ministerial, policial 
y pericial, que constituyen uno de los requisitos de permanencia en la institu
ción, cuyo objetivo principal es comprobar que los servidores públicos cumplan 
los principios de legalidad, eficacia, profesionalismo, honradez, lealtad, im
parcialidad y de respeto a los derechos humanos, y de los cuales se destaca 
lo siguiente:

• para ingresar y permanecer como agente del ministerio público de la 
Federación de carrera, se requiere mantener vigente la certificación a que se 
refiere el artículo 59, que a su vez remite al artículo 21 de la Constitución; y 
será motivo de separación del servicio el incumplimiento de los requisitos de 
permanencia. 

• para ello deberán someterse y aprobar los procesos de evaluación de 
control de confianza, del desempeño y de competencias profesionales, de con
formidad con lo dispuesto en la ley y demás normas aplicables, que constará 
de diversos exámenes, entre ellos el poligráfico.

• los procesos de evaluación tendrán por objeto comprobar que los ser
vidores públicos de la procuraduría General de la república dan debido cum
plimiento a los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, 
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eficiencia, eficacia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a 
los derechos humanos.

• el proceso de evaluación de competencias profesionales tiene por 
objeto determinar que los servidores públicos cuenten con los conocimien
tos, las habilidades, destrezas y aptitudes necesarios para desempeñar su 
función de forma eficiente, de conformidad con los estándares establecidos 
para ello.

• los exámenes del proceso de evaluación de control de confianza se 
valorarán en conjunto, salvo el examen toxicológico que se presentará y cali
ficará por separado.

• a quienes aprueben las evaluaciones de control de confianza, del 
desempeño y de competencias profesionales se les expedirá la certificación a 
que se refiere el artículo 21 de la Constitución Federal.

• Ninguna persona podrá prestar sus servicios en la procuraduría Ge
neral de la república si no cuenta con la certificación vigente.

de esta forma, al establecerse en la ley Fundamental que los agentes 
del ministerio público, los peritos y los miembros de las instituciones policia
les de la Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios, podrán 
ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes 
vigentes en el momento del acto señalen para permanecer en dichas institu
ciones, e incluso sin la posibilidad de ser reinstalados u ocupar otro cargo de 
la misma naturaleza, es evidente que la Constitución mantiene una contra
dicción de carácter insuperable con relación al derecho humano al trabajo y 
a la eficacia de la garantía de audiencia, toda vez que dejó en manos del legis
lador la posibilidad de diseñar un modelo legal integral que permitiera a la 
autoridad aplicar, en cualquier momento, las pruebas que estime necesarias 
–como la del polígrafo– para valorar si deben o no permanecer en sus cargos, 
no obstante haber acreditado al momento de su ingreso las aptitudes necesa
rias para su desempeño, relevando a las mismas autoridades de la obligación 
de reincorporar al servicio público a las personas que, habiendo sido removi
das de sus funciones por no aprobar los controles de confianza, demostraran 
en su caso la ilegalidad de tal decisión.

en consecuencia, como la aplicación del examen poligráfico encuen
tra sustento en las disposiciones constitucionales, ello significa que única y 
exclusivamente es válida en el ámbito y para los sujetos a los que se refieren 
tales normas, pues constituye uno de los tantos elementos para valorar el 
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cumplimiento de los requisitos de permanencia que exijan las leyes especia
les que los rigen, las cuales, si bien, por lo que hace a este género de servidores 
públicos son restrictivas de sus derechos fundamentales, su aplicación está 
constitucionalmente justificada por su pertenencia a las instituciones 
de seguridad pública, en tanto se requieren de medios de evaluación 
y de control de confianza extraordinarios que permitan certificarlos 
como individuos aptos para las tareas vinculadas con esa delicada fun
ción estatal.

debe precisarse también que la aplicación del examen poligráfico no 
es constitucionalmente válido a personas ajenas a las instituciones de segu
ridad pública, como una de las condiciones para ingresar a un cargo o para 
mantenerlo, pues implicaría una transgresión al derecho fundamental al tra
bajo que tutela el artículo 5o. constitucional, toda vez que este derecho impide 
vedar a una persona el acceso a una función pública, o privarla de ella, a 
partir de la autoincriminación poligráfica que haga de la comisión de una 
falta, cuando expresamente de manera verbal ha negado esa imputación al 
momento en que se le entrevista para evaluar sus aptitudes o revisar su 
desempeño.

Finalmente, como técnicamente la autoincriminación poligráfica se 
obtiene a partir del reconocimiento implícito de la comisión de una falta, ya 
sea por el nerviosismo de quien se somete a ella, por la alteración del orga
nismo al momento de responder la evaluación, o por la simple variación del 
comportamiento durante su desahogo, dicha prueba no puede servir de base, 
aisladamente considerada, y sin otros elementos probatorios coincidentes 
con sus resultados, para privar de un cargo público a persona alguna, aun 
dentro del ámbito constitucionalmente autorizado para aplicarla, pues al cons
tituir un instrumento técnico que utiliza unilateralmente la autoridad, su po
sible falibilidad hace que el contenido del dictamen relativo constituya un 
mero indicio para evaluar la conducta de los sujetos examinados, pero de 
ningún modo un elemento decisivo, y mucho menos el único, que pueda 
dar soporte constitucional a la determinación de la autoridad de separarlos 
de su cargo, toda vez que su pertenencia a las instituciones de seguridad 
pública no los priva de la protección de las garantías de fundamentación y 
motivación que exige el artículo 16 de la Norma Fundamental.

en resumen, esta Segunda Sala reconoce la validez constitucional del 
examen poligráfico única y exclusivamente en el ámbito de las instituciones 
de seguridad pública, cuyos resultados, además, no pueden servir como 
único motivo para privar de su cargo a quienes las integran, sino que en cual
quier caso su alcance probatorio está condicionado a la existencia de otros 
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datos que racionalmente los confirmen, y en consecuencia, es constitucional 
el artículo 49, fracción iV, de la ley orgánica de la procuraduría General de la 
república, que contempla el examen del polígrafo en el proceso de evaluación.

resulta aplicable la tesis emitida por esta Segunda Sala que a la letra 
dice: 

"registro iuS: 2004290
"décima Época
"instancia: Segunda Sala
"tesis: aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro XXiii, tomo 2, agosto de 2013
"materia: constitucional
"tesis: 2a. lXXiii/2013 (10a.)
"página: 1326

"proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa. el artÍCulo 49, 
FraC CióN iV, de Su leY orGÁNiCa eS CoNStituCioNal (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 30 de maYo de 2009).—Con motivo de las reformas 
a los artículos 21 y 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos en materia de seguridad pública, publi
cadas en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se reservó a 
las legislaturas Federal y estatales la posibilidad de establecer los requisitos 
que consideren necesarios para la permanencia de los agentes del ministerio 
público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales en sus em
pleos, cuyo objetivo constitucionalmente legítimo consiste en garantizar la 
observancia de los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesio
nalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la propia 
Constitución; por ello, la ley orgánica de la procuraduría General de la repú
blica prevé el sistema para desarrollar los procesos de evaluación de control 
de confianza y del desempeño de los miembros del Servicio profesional de 
Carrera ministerial, policial y pericial, que constituyen uno de los requisitos 
de permanencia en la institución, cuyo objetivo principal es comprobar que 
aquéllos cumplen con los principios señalados. ahora bien, el artículo 49, 
fracción iV, de la citada ley que contempla la aplicación del examen poligráfico 
es constitucional, al encontrar sustento en las referidas disposiciones consti
tucionales, única y exclusivamente para los sujetos a los que se refieren tales 
normas, es decir, en el ámbito de las instituciones de seguridad pública, al 
constituir uno de los tantos elementos para valorar conjuntamente el cumplimien
to de los requisitos de permanencia exigidos por las leyes especiales que los 
rigen, y no puede considerarse aisladamente sin otros elementos probato
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rios coincidentes con sus resultados para privar de un cargo público a alguna 
persona, aun dentro del ámbito constitucionalmente autorizado para aplicar
lo, pues al constituir un instrumento técnico utilizado unilateralmente por la 
autoridad, su posible falibilidad hace que el contenido del dictamen relativo 
no pueda resultar un elemento decisivo para evaluar la conducta de los suje
tos examinados, y mucho menos el único que pueda dar soporte constitucio
nal a la determinación de la autoridad de separarlos de su cargo, toda vez que 
su pertenencia a las instituciones de seguridad pública no los priva de la 
protección de los derechos de fundamentación y motivación que prevé el ar
tículo 16 de la Constitución Federal."

en otro orden, se procede al análisis del artículo 85 del reglamento de 
la ley orgánica de la procuraduría General de la república, por cuanto se re
fiere al examen poligráfico para determinar si es correcta o no la calificación 
de inconstitucional por parte del Juez primero de distrito del Centro auxiliar de 
la decimoprimera región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, en el 
juicio de amparo **********.

en este rubro cabe hacer hincapié que si bien el procedimiento de eva
luación se llevó a cabo a luz de la ley orgánica de la procuraduría General de 
la república publicada en el diario oficial de la Federación el veintinueve 
de mayo de dos mil nueve, aún estaba vigente su reglamento, publicado el 
veinticinco de junio de dos mil tres, toda vez que éste quedó abrogado me
diante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el veintitrés de 
julio de dos mil doce, para entrar en vigor a los sesenta días de su publica
ción, en cuyo artículo segundo transitorio dispuso: "A la entrada en vigor del 
presente ordenamiento quedará abrogado el Reglamento de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el veinticinco de junio de dos mil tres. Los acuerdos, circulares, instructi
vos y demás disposiciones administrativas emitidas por el procurador general 
de la República con base en el reglamento que se abroga, continuarán en vigor 
en lo que no se opongan al presente ordenamiento."

para abordar dicho estudio, deben tenerse presentes y reiterarse las 
consideraciones que sobre el particular emitió esta Segunda Sala en el diver
so amparo en revisión 552/2012, fallado en sesión del trece de febrero de 
dos mil trece, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y el entonces presidente Sergio a. Valls Hernández (ponente). el señor 
ministro luis maría aguilar morales emitió su voto en contra.

en tal precedente, esta Segunda Sala se pronunció en torno al artículo 
85, fracción iV, del reglamento de la ley orgánica de la procuraduría General 
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de la república, publicado en el diario oficial de la Federación el veinticinco de 
junio de dos mil tres, y el 49, fracción iV, de la citada ley, publicada en el citado 
medio oficial el veintinueve de mayo de dos mil nueve, que prevén el examen 
del polígrafo como parte del proceso de evaluación de control de confianza del 
personal ministerial de la mencionada procuraduría, y se procedió al análisis 
de la viabilidad jurídica de la prueba prevista en el reglamento y su posible con
travención a la Constitución.

Como marco de referencia, debe señalarse, que siguiendo la premisa 
establecida en la reforma de la ley orgánica de la procuraduría General de la 
república, publicada en el diario oficial de la Federación el veintisiete de di
ciembre de dos mil dos, que fue precisa en señalar, que el objetivo principal 
de los procesos es comprobar que los servidores públicos cumplan los prin
cipios de legalidad, eficacia, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad 
y de respeto a los derechos humanos, en el reglamento, publicado en el diario 
oficial de la Federación el veinticinco de junio de dos mil tres (actualmente 
abrogado, pero aún vigente en dos mil dos y dos mil nueve, anualidades en que 
se publicó la ley relativa), en su artículo 85 establece lo siguiente:

"artículo 85. los procesos de evaluación comprenderán los exámenes 
siguientes:

"i. evaluación médica;

"ii. evaluación toxicológica;

"iii. evaluación de aptitudes físicas;

"iV. evaluación psicológica;

"V. evaluación del entorno social y situación patrimonial;

"Vi. evaluación poligráfica;

"Vii. evaluación del desempeño, y

"Viii. las demás que establezca el procurador." 

del numeral reproducido se destaca, que los exámenes que conforman 
al proceso de evaluación son: evaluación médica; evaluación toxicológica; 
evaluación de aptitudes físicas; evaluación psicológica; evaluación del entorno 
social y situación patrimonial; evaluación poligráfica; evaluación del desem
peño, y las que establezca el procurador.
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también conviene recordar, que como se vio en párrafos precedentes, 
en diversos artículos de la ley orgánica de la procuraduría General de la re
pública, se prevé el sistema para desarrollar los procesos de evaluación de 
control de confianza y del desempeño de los miembros del Servicio profesional 
de Carrera ministerial, policial y pericial, que constituyen uno de los requisi
tos de permanencia en la institución, y quienes deberán someterse a diversos 
exámenes, entre los cuales se encuentra el poligráfico.

así, puede apreciarse que la evaluación poligráfica está prevista como 
parte del proceso de evaluación de control de confianza, tanto en la ley or
gánica de la procuraduría General de la república publicada en el diario oficial 
el veintinueve de mayo de dos mil nueve y en su reglamento que a esta fecha 
estaba vigente, y que fuera publicado en el diario oficial de la Federación el 
veinticinco de junio de dos mil tres y, por tanto, de aplicación obligatoria para 
los miembros del Servicio de Carrera de procuración de Justicia Federal que 
deseen permanecer en la institución, pues se ha mencionado que el proceso 
es requisito de permanencia.

en ese orden de ideas, contrario a lo determinado por el a quo, el artícu lo 
49, fracción iV, de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, 
y el 85, fracción Vi, de su reglamento, no contravienen los principios de segu
ridad jurídica y debido proceso, por el hecho de que prevean a la evaluación 
poligráfica como parte de los procesos de evaluación de control de confianza.

lo anterior se estima así, porque se ha visto que el objetivo principal de 
los procesos indicados es comprobar que los servidores públicos cumplan los 
principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficacia, profesio
nalismo, honradez, lealtad, disciplina y de respeto a los derechos humanos, 
debido a que es obligación de la procuraduría General de la república garan
tizar a la sociedad una institución capaz, profesional, eficaz y transparente, lo 
que sólo podrá conseguir si queda acreditado que sus integrantes son éticos, 
probos, rectos, comprometidos y eficientes, a través de los procesos de eva
luación de control de confianza. 

es por eso que se justifica plenamente la inclusión del examen del po
lígrafo en los procesos de evaluación de control de confianza, porque junto 
con las demás evaluaciones (médica, toxicológica, psicométrica, psicológica, 
y demás que establezcan las normas aplicables), se consigue verificar la ho
nestidad, rectitud, probidad, capacidad y profesionalismo de los agentes del 
ministerio público como servidores públicos de la procuraduría General de la 
república, valores y principios indispensables para el delicado e importante 
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cometido que significa procurar justicia en el país; por lo que resulta incorrec
to lo considerado por el Juez de distrito del conocimiento, respecto a la fiabi
lidad de dicha prueba.

de ahí que, la prueba del polígrafo, contenida en la fracción iV del ar
tículo 49 de la ley orgánica de la procuraduría General de la república y frac
ción Vi del artículo 85 de su reglamento, no contraviene el derecho fundamental 
de debido proceso y de seguridad jurídica.

ahora bien, para estar en condiciones de determinar si el examen del 
polígrafo, en su aspecto material, en relación con su eficacia, resulta contra
rio al derecho de debido proceso, habrá que explicitar brevemente qué es y 
cómo funciona.

el término polígrafo literalmente significa "muchos trazos". el polígrafo 
es un instrumento utilizado para verificar la veracidad de una persona me
dian te los cambios neurofisiológicos que experimenta; es decir, consiste en 
un instrumento de gran sensibilidad, capaz de registrar de forma continua 
en un gráfico diferentes variables dadas como respuestas del cuerpo de quien 
está siendo sometido a prueba.

los cambios neurofisiológicos que se registran en el polígrafo son: la fre
cuencia y el ritmo respiratorio, la sudoración de la piel, y la frecuencia y el 
ritmo cardíaco.

el instrumento de polígrafo está conformado por tres principales partes: 
el neumógrafo, el galvanómetro y el cardiógrafo.

el neumógrafo es la parte que verifica la respiración, es decir, lee la fre
cuencia de la respiración, cuántas respiraciones se tiene por minuto, su cali
dad y la supresión. el galvanómetro es la parte que identifica la electricidad de 
la piel, es decir, la energía del ser humano (impulsos eléctricos). el cardiógrafo 
es la parte que verifica la frecuencia cardíaca en forma integral, pulsaciones, 
enfermedades del corazón, presión alta y baja.

de manera que el polígrafo detecta: 

1. expansión de la cavidad toráxica.

2. Cambios y respuestas galvánicas de la piel.

3. presión sanguínea y pulso cardíaco.
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los pasos de la metodología a seguir durante una evaluación, general
mente reconocidos, son: 

• presentación.

• autorización (por escrito).

• antecedentes personales.

• revisión de la situación médicopsicológica.

• explicación del polígrafo.

• Formulación y revisión de preguntas.

• introducción de preguntas control.

• elaboración de gráficos.

• interpretación de gráficas.

• entrevista posttest.

existen tres formatos principales de examinación que se usan en la 
poligrafía. el primero es la técnica de preguntas de comparación (siglas en 
inglés CQt). el segundo es la técnica relevanteirrelevante (ti), primordial
mente en aplicación de múltiples opciones o variables. el tercero es el conoci
do como técnica de información encubierta (siglas en inglés Cit); ésta incluye 
la prueba del punto de tensión (siglas en inglés pot), y las pruebas de esti
mulación y examen de culpabilidad por conocimiento (siglas en inglés GKt).

Conforme a lo anterior, puede afirmarse que el examen del polígrafo 
registra los cambios neurofisiológicos motivados por las respuestas dadas al 
interrogatorio al que es sometido el individuo sujeto a prueba; las variacio
nes que el cuerpo experimenta están dadas por la expansión de la cavidad 
toráxica, los cambios y respuestas galvánicas de la piel, y la presión sanguí
nea y pulso cardíaco. de manera que el polígrafo registra el comportamiento 
del sistema circulatorio, respiratorio y neurológico (relacionado con el reflejo 
psico galvánico).

al respecto, luis ríos Calvo opina: durante el transcurso de una expe
rien cia emocional intensa, el organismo puede reaccionar de diversas ma
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neras: la presión arterial se eleva y el riego sanguíneo a los distintos órganos 
se altera; aumenta la frecuencia cardíaca, la respiración se hace más rápida; 
la composición de elementos en sangre se altera aumentando fundamental
mente el contenido de glucosa; la motilidad del aparato digestivo disminuye; 
las pupilas se dilatan y la secreción salival disminuye; se altera la resistencia 
eléctrica cutánea, fundamentalmente debido al sudor; se presenta una res
puesta pilomotora "carne de gallina"; los músculos se ponen en tensión. el fun
damento sobre el que funciona el detector de mentiras, son esos cambios 
fisiológicos que acompañan a los estados emocionales, imposible de contro
lar mediante la voluntad. Son esos cambios los que registra el polígrafo y no la 
mentira en sí. de modo general, con el polígrafo se detectan, mediante gráfi
cas, los cambios en la respiración, la resistencia de la piel y la frecuencia.

pues bien, considerando lo anterior, esta Segunda Sala estima que el 
resultado que deriva de la aplicación del examen del polígrafo, tampoco con
traviene el derecho fundamental de debido proceso, porque si bien su objetivo 
es comprobar la veracidad de una persona, a través del registro de los cam
bios neurofisiológicos que se originan por la expansión de la cavidad toráxica, 
los cambios y respuestas galvánicas de la piel, y la presión sanguínea y pulso 
cardíaco, el resultado que ofrezcan los registros del polígrafo sólo indicará la 
variación del sistema neurofisiológico de la persona sometida a la prueba, 
pero de ninguna manera será conclusivo que los cambios sean el resultado de 
una mentira, debido a que será necesario el análisis interpretativo tanto de las 
preguntas formuladas, su secuencia y del registro respectivo.

además, debe recordarse que la valoración del examen del polígrafo en 
el proceso de evaluación de control de confianza es conjunta, pues el artículo 
54 de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, dispone que 
los exámenes se evalúen en conjunto.

en este orden de ideas, resulta claro que si el resultado del examen del 
polígrafo tiene que valorarse en relación con el resto de las evaluaciones, como 
son: la médica, la psicométrica, la psicológica, y demás que establezcan las 
normas aplicables, no tienen incidencia ni peso absolutos en la decisión de 
la autoridad responsable.

por tanto, si el resultado del examen del polígrafo no es determinante 
por sí mismo de que el servidor público haya mentido y que por ello se infiera 
su falta de honestidad; entonces, su aplicación y resultado no contraviene el 
derecho humano de debido proceso; en su caso, el resultado de su valoración 
en la evaluación conjunta y en la resolución que determine la no permanencia 
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puede ser motivo de reproche, pero desde el punto de vista de legalidad, ha
bida cuenta que la autoridad responsable tendrá que fundar y motivar su deci
sión, exponiendo con precisión los alcances del valor de la evaluación conjunta.

Conforme a lo anterior resultan aplicables, las tesis 2a. CXX/2013 (10a.) 
y 2a. CXiX/2013 (10a.), de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación que a la letra señalan:

"registro digital: 2005245 
"décima Época 
"instancia: Segunda Sala 
"tesis: aislada 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"libro 2, tomo ii, enero de 2014 
"materia: constitucional 
"tesis: 2a. CXX/2013 (10a.) 
"página: 1580 

"eValuaCióN poliGrÁFiCa. el artÍCulo 85, FraCCióN Vi, del re
GlameNto de la leY orGÁNiCa de la proCuradurÍa GeNeral de la 
repÚBliCa Que la preVÉ, puBliCado eN el diario oFiCial de la Fe
deraCióN el 25 de JuNio de 2003, No CoNtraVieNe el dereCHo Hu
maNo al deBido proCeSo. el precepto indicado no contraviene el derecho 
humano al debido proceso que reconocen los artículos 14 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 8 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, por el hecho de prever a la prueba poligráfica 
como parte de los procesos de evaluación de control de confianza, porque es 
obligación de la procuraduría General de la república garantizar a la sociedad 
una institución capaz, profesional, eficaz y transparente, lo que sólo podrá con
seguir si sus integrantes son éticos, probos, rectos, comprometidos y eficien
tes, además, porque junto con las demás evaluaciones (médica, toxicológica, de 
aptitudes físicas, psicológica, del entorno social y situación patrimonial, y del 
desempeño), se consigue verificar la honestidad, rectitud, probidad, capacidad 
y profesionalismo de los miembros del Servicio de Carrera de procuración de 
Justicia Federal de la citada procuraduría, valores y principios indispensables 
para el delicado e importante cometido de procurar justicia en el país."

"décima Época
"registro digital: 2005244
"instancia: Segunda Sala
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"tesis: aislada
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
"libro 2, tomo ii, enero de 2014
"materia: constitucional
"tesis: 2a. CXiX/2013 (10a.)
"página: 1579

"eValuaCióN poliGrÁFiCa a loS miemBroS del SerViCio de Ca
rrera de proCuraCióN de JuStiCia Federal de la proCuradurÍa 
GeNeral de la repÚBliCa. Su apliCaCióN Y reSultado No CoNtraVie
NeN el dereCHo HumaNo al deBido proCeSo. la aplicación y resultado 
de la prueba poligráfica a los miembros del citado Servicio, no contravienen 
el derecho fundamental al debido proceso que reconocen los artículos 14 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 8 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, porque si bien su objetivo es comprobar 
la veracidad de lo que dice una persona, a través del registro de los cambios 
neurofisiológicos originados por la expansión de la cavidad toráxica, los cam
bios y las respuestas galvánicas de la piel, y la presión sanguínea y pulso 
cardiaco, el resultado que ofrezcan los registros del polígrafo sólo indicará la 
variación del sistema neurofisiológico de la persona sometida a la prueba, pero 
no es conclusivo para afirmar que los cambios son el resultado de una men tira, 
debido a que será necesario el análisis interpretativo, tanto de las preguntas 
formuladas, como de su secuencia y del registro respectivo. además, su re
sultado debe valorarse junto con las evaluaciones médica, toxicológica, de 
aptitudes físicas, psicológica, de entorno social y situación patrimonial, y del 
desempeño, como lo ordena el artículo 48 de la ley orgánica de la procura
duría General de la república, vigente hasta el 29 de mayo de 2009."

No pasa inadvertido para esta Segunda Sala, el contenido del artículo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en tanto 
establece, que todas las personas gozarán de los derechos humanos recono
cidos en la Constitución y en los tratados internacionales; sin embargo, ésta 
no es una regla absoluta, porque este mismo dispositivo acota que la propia 
Norma Fundamental podrá restringirlos en los casos y bajo las condiciones 
que ella misma establece, lo que en la especie sucede, debido a que el que
joso estaba sujeto a un régimen especial y de excepción previsto en el artícu
lo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución Federal, reglado por sus 
propias leyes y en el que la propia Norma Fundamental restringe ciertos dere
chos, como los de permanencia en el cargo (en función del cumplimiento de 
los requisitos de permanencia) y reincorporación al servicio.
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esto se justifica, porque los integrantes de los cuerpos de seguridad no 
están colocados en una posición pura y llana de gobernados frente a la Norma 
Fundamental, sino que, en tanto son integrantes de los sistemas de seguri
dad nacional, desarrollan un cometido o actividad encomendada al estado, de 
manera que despliegan el ejercicio de competencias estatales estructurales, 
no reguladas en la parte dogmática, sino orgánica de la Constitución Federal, 
en la que prevalece el principio del funcionamiento óptimo de la institución, en 
equilibrio con los derechos de sus integrantes, acotados de origen por su esta
tuto regulatorio, en razón de la naturaleza de la función y del servicio prestado.

derivado de lo expuesto, esta Segunda Sala también determina que el 
artículo 49, fracción iV, de la ley orgánica de la procuraduría General de la re
pública no contraviene el derecho fundamental de debido proceso previsto en 
el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

por consiguiente, se impone revocar, en la materia de la revisión, la sen
tencia recurrida y negar el amparo solicitado respecto de los numerales 49, 
fracción iV, de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, y 
85, fracción Vi, de su reglamento, publicado en dicho medio de difusión el vein
ticinco de junio de dos mil tres.

Similares consideraciones sostuvo esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en los amparos en revisión 375/2012, 552/2012, 
195/2013, 362/2013, 379/2013, 547/2013 y 673/2013.

en consecuencia de lo anterior, procede devolver los autos al tribunal 
Colegiado para que dentro del ámbito de su competencia se ocupe de anali
zar los temas de legalidad que quedan pendientes de resolver, propuestas en 
la demanda de amparo, y los cuales no fueron estudiados por el Juez de dis
trito que dictó la sentencia recurrida, dado el sentido en que resolvió.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, se revoca la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en relación con los artículos 49, fracción iV, de la ley orgánica de la procura
duría General de la república, publicada en el diario oficial de la Federación 
el veintinueve de mayo de dos mil nueve, y 85, fracción Vi, de su reglamento, 
publicado en dicho medio de difusión el veinticinco de junio de dos mil tres.
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terCero.—Se reserva jurisdicción al tribunal Colegiado de Circuito 
que previno en el conocimiento del asunto para los efectos precisados en el 
último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a su 
lugar de origen y, en su oportunidad archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros Sergio a. 
Valls Hernández (ponente), alberto pérez dayán, José Fernando Franco Gon
zález Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente luis maría aguilar 
morales. el señor ministro luis maría aguilar morales, emitió su voto con 
salvedades.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal, para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

EXAMEn PoLIgRÁFICo. EL ARtÍCuLo 49, FRACCIÓn IV, dE LA 
LEY oRgÁnICA dE LA PRoCuRAduRÍA gEnERAL dE LA RE
PÚBLICA QuE Lo PREVé, no ContRAVIEnE EL dERECHo 
AL dEBIdo PRoCESo. el precepto indicado, al prever que el meca
nismo de evaluación de control de confianza para los servidores públi
cos de la procuraduría General de la república constará, entre otros, del 
examen poligráfico, no contraviene el derecho al debido proceso reco
nocido por los artículos 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 8 de la Convención americana sobre derechos Hu
manos, porque el objetivo principal de aquél es comprobar que los miem
bros de las instituciones de seguridad pública cumplen con los principios 
de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficacia, profesiona
lismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos, 
en atención a que la procuraduría referida debe garantizar a la sociedad 
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una institución capaz, profesional, eficaz y transparente, lo que sólo 
podrá conseguir si sus integrantes son éticos, probos, rectos, compro
metidos y eficientes. además, el examen poligráfico sólo es una parte 
de ese proceso, ya que junto con las demás evaluaciones (patrimonial 
y de entorno social, médica, psicométrica, psicológica, toxicológica y 
las demás que establezcan las normas aplicables) se consigue verifi
car la honestidad, rectitud, probidad, capacidad y profesionalismo de 
los servidores públicos de la procuraduría citada.

2a./J. 120/2014 (10a.)

amparo en revisión 375/2012. ricardo ríos enríquez. 19 de junio de 2013. mayoría de 
cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas y margarita Beatriz luna ramos. disidente: luis 
maría aguilar morales. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: estela 
Jasso Figueroa.

amparo en revisión 195/2013. Jesús arturo Herrera Villarreal. 10 de julio de 2013. mayoría 
de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas y margarita Beatriz luna ramos. disidente: luis 
maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: 
Juan pablo Gómez Fierro.

amparo en revisión 362/2013. luis alberto orgado Garda. 28 de agosto de 2013. mayoría 
de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas y margarita Beatriz luna ramos; votó con salvedad 
margarita Beatriz luna ramos. disidente: luis maría aguilar morales. ponente: Sergio 
a. Valls Hernández. Secretaria: erika Francesca luce Carral.

amparo en revisión 673/2013. israel Salomé Negrete Borunda. 5 de marzo de 2014. mayo
ría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas y margarita Beatriz luna ramos. disidente: 
luis maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secreta
rio: everardo maya arias.

amparo en revisión 173/2014. primo ulises rivera Fernández. Cámaras de diputados y 
de Senadores, ambos del Congreso de la unión y presidente de la república. 23 de 
abril de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis 
maría aguilar morales, votó con salvedad luis maría aguilar morales. ponente: Sergio 
a. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

tesis de jurisprudencia 120/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del cinco de noviembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PEnSIÓn dE LoS tRABAJAdoRES dE LoS SECtoRES PRIVAdo 
Y PÚBLICo. LA EXIStEnCIA dE dIStInCIonES LEgALES En LA 
IntEgRACIÓn dEL SALARIo BASE dE CotIZACIÓn PARA Su 
CÁLCuLo, no tRAnSgREdE LoS dERECHoS A LA IguALdAd Y 
no dISCRIMInACIÓn. 

PRESuPuESto dE EgRESoS dE LA FEdERACIÓn PARA EL EJER
CICIo FISCAL 2007. SuS ARtÍCuLoS 20 Y 22 no tRAnSgREdEn EL 
ARtÍCuLo 73, FRACCIÓn VII, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE 
LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.

PRESuPuESto dE EgRESoS dE LA FEdERACIÓn PARA EL EJERCI
CIo FISCAL 2007. SuS ARtÍCuLoS 20 Y 22 no tRAnSgREdEn EL AR
tÍCuLo 123, APARtAdo B, FRACCIonES IV, VI, IX, XI Y XIV, dE LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.

amparo direCto eN reViSióN 2464/2014. 10 de SeptiemBre de 
2014. CiNCo VotoS de loS miNiStroS SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, 
alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, mar
Garita BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. poNeN
te: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretaria: lourdeS marGarita GarCÍa 
GaliCia.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer del presente 
recurso de revisión, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 81, fracción ii 
y 96 de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, y 
21, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así 
como en los puntos primero, segundo, fracción iii, y tercero del acuerdo Ge
neral plenario Número 5/2013, puesto que se interpone contra una sentencia 
dictada por un tribunal Colegiado de Circuito, al resolver un juicio de ampa
ro directo, cuya materia corresponde a la especialidad de esta Sala y el juicio 
fue iniciado con posterioridad a la fecha referida.

además, en la demanda se planteó la inconstitucionalidad de los artícu
los 20 y 22 del presupuesto de egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
dos mil siete; asimismo, se estima innecesaria la intervención del tribunal pleno 
para su resolución.
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SeGuNdo.—oportunidad y legitimación. el recurso de revisión se 
presentó dentro del plazo de diez días hábiles que para tal efecto prevé el ar
tículo 86 de la ley de amparo, ya que la sentencia recurrida se notificó perso
nalmente a la autorizada de la quejosa el martes trece de mayo de dos mil 
catorce, por lo que el plazo aludido transcurrió del jueves quince al miércoles 
veintiocho de ese mes y año, en tanto que el escrito de expresión de agravios 
se presentó en la oficina de Correspondencia Común de los tribunales Cole
giados del trigésimo Circuito, el martes veintisiete de mayo del citado año.1 

por su parte, ********** tiene debidamente reconocido su carácter de 
autorizado de la quejosa, en términos del artículo 12 de la ley de amparo, 
como se advierte del proveído de siete de marzo dos mil catorce, emitido por el 
magistrado presidente del primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito. 

terCero.—Agravios. en el recurso de revisión, la parte recurrente 
expone tres agravios que, en síntesis, son los siguientes: 

"Primero. Que la sentencia viola en su perjuicio el artículo 1o., último 
párrafo, de la Constitución Federal, ya que como ahora pensionada y antes 
trabajadora en activo del sector público se le discrimina, al quedar anulado 
su derecho a pensionarse dignamente en comparación con los trabajadores 
del sector privado.

"• Que la determinación del tribunal fue en el sentido de confirmar que 
los artículos 1, 2, 3, 15, 16, 17, 21, 22, 60 y 64 de la ley abrogada del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 32 y tercero 
transitorio de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, artícu
lo 17 de la ley vigente del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado y, por tanto, que no existe obligación legal de que la 
compensación garantizada fuera o sea objeto de cotización por no ser parte 
del sueldo tabular, a pesar de que las haya recibido la parte actora en forma 
continua y por separado en el último año de servicios. 

"• el artículo 123, apartado a, fracción XXiX, y B, fracción Xi, a), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos reconoce los derechos 
relacionados con la pensión para los trabajadores, existiendo un trato igual 
entre ambos apartados, elevándose a rango constitucional que la seguridad 

1 al efecto, debe tenerse en cuenta que fueron inhábiles los días diecisiete, dieciocho, veinticua
tro y veinticinco de mayo de dos mil catorce, en términos de los artículos 19 de la ley de amparo 
y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. 
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social comprende las pensiones de cualquier tipo para trabajadores en todo 
contrato de trabajo. 

"• Si el tribunal Colegiado del conocimiento emitió una sentencia en la 
que le niega a la promovente el amparo, se debe entender que se transgrede 
el principio de igualdad en comparación con los trabajadores del sector pri
vado y, por tanto, se debe declarar su inconstitucionalidad. 

"• de la comparación del marco normativo de ambos tipos de trabaja
dores, se observa que, si bien el Constituyente ha dado plena libertad al legis
lador común para que ordene los aspectos de cotización y de pensiones, ello 
no implica que se puedan emitir normas que menoscaben los derechos de un 
trabajador y pensionado de la administración pública federal, ya que considera 
que entre la ley del instituto mexicano del Seguro Social, la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado abrogada, la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del es
tado vigente, la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado y el pre
supuesto de egresos, existe una anulación de derechos para la pensión de los 
trabajadores del sector público; ello en virtud de que se establece que no 
todos los pagos que reciban los trabajadores serán salario base de cotiza
ción, porque se excluye el pago hecho al trabajador por concepto de compen
sación o cualquier otra percepción que no se denomine sueldo base y 
quinquenios. 

"• Considera, entonces, que la sentencia le discrimina, porque, al con
siderarlo trabajador en activo sujeto al régimen obligatorio que marca el artícu
lo 2 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, no debe cotizar la compensación que le paga la dependencia donde 
labora; de tal manera que solicita que no sean aplicados en su perjuicio los 
artículos que considera inconstitucionales y se dicte una sentencia en que le 
reconozca los mismos derechos que los pensionados del sector público.

"• Segundo. Que el tribunal Colegiado del conocimiento interpretó de 
manera incorrecta el artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), constitucio
nal, respecto del artículo 32 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, que regula la integración del sueldo básico para efectos de determi
nar las cuotas y cotizaciones de seguridad social al instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado; agrega que el citado pre
cepto sustituyó el concepto de sueldo básico por el de sueldo tabular; motivo 
por el cual, se debe atender a los tabuladores regionales aplicables a la plaza 
de que se trate; de ahí que se debía analizar si era o no aplicable el régimen 
previsto en el numeral citado. 
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"• Que la sentencia recurrida es ilegal, ya que se consideró que le era 
aplicable el régimen de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del esta
do, empero, no se justificó esa determinación; agrega que, como se manifestó 
en la demanda de amparo, el artículo 8 de la ley en cita establece que quedan 
excluidos del régimen de esa ley los trabajadores de confianza; motivo por el 
cual, si la parte quejosa acreditó haber tenido esa calidad, se debió declarar 
fundado el argumento.

"• Que de conformidad con diversos criterios de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el numeral 8 de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado establece una excepción para aplicar esa normativa a los 
trabajadores de confianza, máxime que éstos tienen una regulación expresa 
en el apartado B del artículo 123 constitucional; por lo que no existe funda
mento para determinar que el sueldo o salario que se asigna en los tabulado
res regionales constituye el sueldo que debe pagarse a los trabajadores de 
confianza a cambio de los servicios prestados, sin perjuicio de otras prestacio
nes ya establecidas, ya que no le pagó el sueldo del tabulador al reconocerse 
expresamente que no le era aplicable el manual de prestaciones del 2000, ni 
para establecer que el sueldo básico previsto en el numeral 15 de la ley del 
instituto multicitado ha quedado derogado por el contenido del precepto 32 
del cuerpo legal referido en primer término; aunado a que el régimen ahí pre
visto no le es aplicable.

"• Si se determinara la no aplicación del artículo 32 de la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado, significaría que continúa rigiendo el 
contenido del artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios So
ciales de los trabajadores del estado, por tanto, se debe entender que el sueldo, 
sobresueldo y la compensación forman parte del sueldo básico, como lo es la 
compensación garantizada.

"• tercero. Que la sentencia recurrida viola en su perjuicio los dere
chos fundamentales previstos en los artículos 31, fracción iV y 127, fracción 
Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, dado que se 
hace una interpretación incorrecta de éstos, al considerar que, atendiendo a 
ellos, no se puede hacer pago alguno que no esté en el presupuesto de egre
sos de la Federación y que las dependencias tienen la facultad de emitir ma
nuales para establecer el salario base de cotización, por lo que es correcto 
que la compensación garantizada no cotice. 

"• empero, en el presupuesto de egresos, en el artículo 21, se establece 
que las remuneraciones se integran por la totalidad de las percepciones ordi
narias y extraordinarias que se perciban, por lo que la compensación sí forma 
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parte de la remuneración; máxime que dicho concepto no se encuentra den
tro de las percepciones ordinarias y tampoco en el presupuesto de egresos 
existe una definición de ese concepto, por lo que de dicho ordenamiento no 
se puede desprender la facultad para que alguna dependencia pueda excluir
la del sueldo básico. 

"• Considera que existe violación a los artículos 31, fracción iV y 123, 
apartado B, fracciones iV, Vi y Xi, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. 

"ello es así, porque, como se mencionó en la demanda de amparo, en 
esos numerales se prevé la facultad de las entidades y organismos de deter
minar la base de la contribución; por tanto, se infringe la garantía de legalidad, 
dado que las contribuciones se deben pagar conforme a la ley; de ahí que 
todos los elementos tienen que estar previstos en la ley; consecuentemente, 
la base para determinar las cuotas que deben pagar los trabajadores por con
cepto de seguridad social tienen que estar contenidas en alguna norma expe
dida por el Congreso de la unión; de lo contrario, es inconstitucional.

"• Que en términos del artículo 123, apartado B, fracciones iV, Vi, Xi, 
inciso a), y XiV, así como del 127 de la Carta magna, tanto las remuneraciones 
como los descuentos o retenciones que se hagan al salario los deberá fijar 
una ley; por lo que es inconstitucional que en el multirreferido presupuesto de 
egresos se delegue la facultad a las dependencias y entidades para emitir 
manuales en los que se regule lo relativo a las aportaciones de seguridad 
social, lo que quiere decir que son contrarios a la Carta magna y, como conse
cuencia de ello, la sentencia impugnada que los considera como sustento de 
su decisión.

"• Que solicita se declare la inconstitucionalidad del artículo 2, frac
ción ii, del manual de percepciones de los Servidores públicos de las depen
dencias y entidades de la administración pública Federal."

Cuarto.—Procedencia. el presente recurso es procedente, con fun
damento en lo dispuesto en los artículos 107, fracción iX, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos,2 81, fracción ii, de la ley de 

2 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"IX. en materia de amparo directo procede el recurso de revisión en contra de las sentencias que 
resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales, establezcan la interpretación directa
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amparo3 y en el punto primero del acuerdo Número 5/1999 del pleno de este 
alto tribunal, así como el criterio sustentado por este alto tribunal, al resolver 
la contradicción de tesis 21/2011, porque para que sea posible revisar una 
sentencia emitida en amparo directo por un tribunal Colegiado de Circuito, 
es necesario que se cumplan tres requisitos:

1. Que se interponga por conducto del tribunal Colegiado de Circuito 
que dictó la sentencia recurrida dentro de los diez días hábiles siguientes al 
en que surta efectos la notificación respectiva, por persona que se encuentre 
legitimada para ello, en términos de lo previsto en los artículos 6o. y 12 de la 
ley de amparo.

2. Subsista alguna cuestión de: 

• inconstitucionalidad o inconvencionalidad de normas generales; en 
este último caso, que versen sobre derechos humanos establecidos en trata
dos internacionales.

• interpretación directa de un precepto de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos o de un precepto de un tratado internacional 
que reconozca derechos humanos. 

• No exista pronunciamiento respecto de los temas anteriores, cuando 
se hubiere planteado en la demanda. 

3. el asunto fije un criterio de importancia y trascendencia a juicio de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a los lineamientos sen
tados por ésta en acuerdos generales.

de un precepto de esta Constitución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren 
sido planteadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, según lo disponga la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de los acuerdos generales del pleno. 
la materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, 
sin poder comprender otras."
3 "Artículo 81. procede el recurso de revisión:
"…
"ii. en amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de 
normas generales que establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos o de los derechos humanos establecidos en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte, u omitan decidir sobre tales cuestiones 
cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, 
según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de acuerdos gene
rales del pleno.
"la materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, 
sin poder comprender otras."
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en ese contexto, el recurso de revisión se presentó oportunamente y se 
interpuso por persona legitimada para ello; lo anterior, conforme al examen que 
previamente se realizó al respecto en el considerando segundo de este fallo.

ahora bien, para efectos de procedencia, se advierte que en la demanda 
de amparo se hizo valer la inconstitucionalidad de determinadas normas del 
presupuesto de egresos de la Federación para los ejercicios fiscales de 2007 
y 2013; las argumentaciones anteriores fueron declaradas ineficaces por el 
tribunal Colegiado del conocimiento y, en el presente recurso, se controvierte 
esta determinación. 

lo anterior, aunado a que no existe jurisprudencia sobre todos los mo
tivos por los cuales las normas de referencia se tildan de inconstitucionales. 

en este tenor, por las dos razones antes precisadas, es de concluir, como 
se mencionó al inicio de este considerando, que es procedente el estudio del 
presente recurso de revisión.

es aplicable, al caso, la jurisprudencia P./J. 31/2004 del tribunal pleno, 
que a la letra dice: 

"reViSióN eN amparo direCto. proCede CuaNdo el triBuNal 
ColeGiado omite realiZar el aNÁliSiS de la CueStióN de CoNSti
tuCioNalidad plaNteada eN la demaNda.—el artículo 10, fracción iii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, publicada en el diario 
oficial de la Federación el veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y 
cinco, que entró en vigor al día siguiente, establece que el recurso de revisión 
contra sentencias dictadas en amparo directo procede cuando se haya plan
teado en la demanda de garantías la inconstitucionalidad de una ley federal, 
local, del distrito Federal, de un tratado internacional, o bien la interpretación 
directa de un precepto constitucional y en la sentencia recurrida se haya omi
tido decidir acerca de dichas cuestiones; esta última hipótesis se surte 
cuando, con violación al principio de congruencia, el tribunal Colegiado haya 
desa tendido en la sentencia los planteamientos de constitucionalidad que 
fueron expuestos en la demanda de garantías, o que los haya declarado inope
rantes, insuficientes o inatendibles, ya que conforme a la citada disposición 
debe entenderse que la procedencia de dicho recurso se refiere a las cuestiones 
constitucionales reclamadas en la demanda de garantías, tomando en cuenta 
que la omisión en el estudio respectivo ocasiona a la recurrente un agravio que, 
de otra manera, sería irreparable y la dejaría en estado de indefensión."4 

4 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, mayo de 2004, página 
43, Novena Época. 
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QuiNto.—Consideraciones y fundamentos. en este orden de ideas, 
procede ocuparse de los agravios propuestos en el presente recurso de 
revisión:

de la síntesis del primer agravio se advierte que la recurrente alega 
que la sentencia viola en su perjuicio el artículo 1o., último párrafo, de la 
Constitución Federal, ya que, como ahora pensionada y antes trabajadora en 
activo del sector público, la discrimina, al quedar anulado su derecho a pensio
narse dignamente en comparación con los trabajadores del sector privado.

además, que el artículo 123, apartados a, fracción XXiX, y B, fracción 
Xi, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos re
conoce los derechos relacionados con la pensión para los trabajadores, exis
tiendo un trato igual entre ambos apartados, elevándose a rango constitucional 
que la seguridad social comprende las pensiones de cualquier tipo para traba
jadores en todo contrato de trabajo.

ello, porque en comparación con el marco normativo de ambos tipos 
de trabajadores, el Constituyente ha dado plena libertad al legislador común 
para que ordene los aspectos de cotización y de pensiones, lo que no implica 
que se puedan emitir normas que menoscaben los derechos de un trabajador 
y pensionado de la administración pública federal, ya que considera que 
entre la ley del instituto mexicano del Seguro Social, la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado abrogada, la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado vigente, la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado y el pre
supuesto de egresos, existe una anulación de derechos para la pensión de los 
trabajadores del sector público, ello en virtud de que se establece que no 
todos los pagos que reciban los trabajadores serán salario base de cotización, 
porque se excluye el pago hecho al trabajador por concepto de compensa
ción o cualquier otra percepción que no se denomine sueldo base y quinquenios.

El argumento es jurídicamente ineficaz, en atención a las siguien
tes consideraciones:

en primer lugar, de un análisis cuidadoso de ambos planteamientos 
se advierte que lo que en realidad pretende la parte quejosa, hoy recurrente, es 
hacer valer que el tribunal Colegiado, al haber fallado como lo hizo, violó su de
recho fundamental de igualdad, ya que no consideró que los trabajadores 
del sector privado se encuentran en un plano de diferenciación indebida; lo 
que, como se mencionó, deviene ineficaz, ya que el proceder o el actuar del 
tribunal Colegiado del conocimiento se ajustó a las facultades que la ley de la 
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materia le otorgan, por tanto, se debieron controvertir directamente las consi
deraciones de la sentencia; ello, porque los Jueces y magistrados, al ser los 
encargados del control constitucional, en sus acuerdos o resoluciones, no pue
den cometer violaciones a los derechos subjetivos públicos de los gobernados, 
sino, en todo caso, una infracción por inobservancia a la ley de amparo.

apoya a la anterior decisión, en lo aplicable, la tesis de jurisprudencia 
emitida por el pleno de este alto tribunal número p./J. 2/97, así como, por 
analogía y en lo conducente, la siguiente tesis de jurisprudencia número 
2a./J. 61/2008, emitida por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, cuyos rubros, textos y datos de identificación son los que a con
tinuación se citan:

"aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN Que loS 
JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, SolameN
te eN eSe aSpeCto.—Históricamente las garantías individuales se han repu
tado como aquellos elementos jurídicos que se traducen en medios de 
salvaguarda de las prerrogativas fundamentales que el ser humano debe 
tener para el cabal desenvolvimiento de su personalidad frente al poder públi
co. Son derechos públicos subjetivos consignados en favor de todo habitante 
de la república que dan a sus titulares la potestad de exigirlos jurídicamen
te a través de la verdadera garantía de los derechos públicos fundamentales 
del hombre que la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
consigna, esto es, la acción constitucional de amparo. los Jueces de distrito, 
al conocer de los distintos juicios de amparo de su competencia, y no de 
proce sos federales, ejercen la función de control constitucional y, en ese 
caso, dictan determinaciones de cumplimiento obligatorio y obran para hacer 
cumplir esas determinaciones, según su propio criterio y bajo su propia res
ponsabilidad, por la investidura que les da la ley por lo que, a juicio de las par
tes, pueden infringir derechos subjetivos públicos de los gobernados. ahora 
bien, aun y cuando en contra de sus decisiones procede el recurso de revi
sión, éste no es un medio de control constitucional autónomo, a través del 
cual pueda analizarse la violación a garantías individuales, sino que es un 
procedimiento de segunda instancia que tiende a asegurar un óptimo ejerci
cio de la función judicial, a través del cual, el tribunal de alzada, con amplias 
facultades, incluso de sustitución, vuelve a analizar los motivos y fundamen
tos que el Juez de distrito tomó en cuenta para emitir su fallo, limitándose a 
los agravios expuestos. luego, a través del recurso de revisión, técnicamente, 
no deben analizarse los agravios consistentes en que el Juez de distrito violó 
garantías individuales al conocer de un juicio de amparo, por la naturaleza del 
medio de defensa y por la función de control constitucional que el a quo desem
peña ya que, si así se hiciera, se trataría extralógicamente al Juez del conocimien
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to como otra autoridad responsable y se desnaturalizaría la única vía 
establecida para elevar las reclamaciones de inconstitucionalidad de actos, 
que es el juicio de amparo; es decir, se ejercería un control constitucional 
sobre otro control constitucional."5

"aGraVioS iNoperaNteS eN la reClamaCióN. SoN loS plaN
teadoS CoNtra el preSideNte de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN por Violar GaraNtÍaS iNdiVidualeS.—acorde con los 
artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, el juicio de amparo es el único medio de defensa para reclamar la vio
lación de garantías individuales ante los tribunales del poder Judicial de la 
Federación, en términos del artículo 94 constitucional. por tanto, si se inter
pone recurso de reclamación contra el auto que desechó la revisión, hacien
do valer como agravio la contravención por parte del presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a las garantías individuales, dicho agravio es 
inoperante ya que a través del recurso de reclamación se controla la legalidad 
de los acuerdos de trámite dictados por aquél, conforme al artículo 103 de la 
ley de amparo, pero no constituye un medio por el cual pueda restituirse en 
el goce de dichas garantías."6 

ahora bien, como segunda cuestión, respecto del primer agravio, si 
se atiende a que lo que en realidad pretendió controvertir era el que con mo
tivo de esa decisión se originó un trato diferenciado con los trabajadores del 
sector privado, se debe decir que esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación considera ese argumento como ineficaz, por dos razo
nes, a saber: 

1. Es ineficaz, ya que se trata de un planteamiento novedoso ante esta 
instancia, dado que, como se puede observar, de la síntesis de los conceptos 
de violación, elaborada al inicio de este fallo, no se hizo valer en la demanda de 
amparo directo ante el tribunal Colegiado de Circuito; de ahí que en esta re
solución no es posible hacer un pronunciamiento al respecto.

Sirve de sustento a esta consideración, por identidad de razón, la tesis 
de jurisprudencia 2a./J. 18/2014 (10a.) de esta Segunda Sala, cuyos rubro y 
texto son los siguientes:

5 Novena Época. Núm. registro iuS: 199492. pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo V, enero de 1997, materia común, tesis p./J. 2/97, página 5.
6 Novena Época. Núm. registro iuS: 169975. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, abril de 2008, materia común, tesis 
2a./J. 61/2008, página 365. 
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"amparo direCto eN reViSióN. SoN iNoperaNteS loS aGra
VioS Que Se reFiereN a CueStioNeS NoVedoSaS No iNVoCadaS eN 
la demaNda de amparo, CuaNdo el triBuNal ColeGiado de Cir
Cuito omite el eStudio del plaNteamieNto de CoNStituCioNali
dad.—Cuando el tribunal Colegiado de Circuito que conoció del juicio de 
amparo omite el estudio del planteamiento de constitucionalidad en la sen
tencia y se surten los demás requisitos para la procedencia del recurso de 
revisión, su materia se circunscribe al análisis de ese planteamiento a la luz 
de lo que hizo valer el quejoso en su demanda de amparo. por tanto, los agra
vios en los que se introducen cuestiones novedosas son inoperantes, pues si 
lo planteado en éstos se estudiara, implicaría abrir una nueva instancia que 
brindaría al quejoso una oportunidad adicional para hacer valer argumentos 
diversos a los propuestos en su concepto de violación, lo que es contrario a la 
técnica y a la naturaleza uniinstancial del juicio de amparo directo."7 

2. Es ineficaz, además, porque el trato diferenciado que aduce la recu
rrente no es violatorio del derecho fundamental de igualdad, previsto en el 
artículo 1o. constitucional. ello en razón de que la diferencia que refiere la re
currente tiene su origen en la propia Constitución. 

en efecto, la Constitución Federal divide a los trabajadores en dos sec
tores, esto es, en el sector privado y en el sector público, lo cual está previsto 
en dos apartados del artículo 123 constitucional, esto es, el apartado a y el 
apartado B, respectivamente. 

en este orden de ideas, es evidente que las disposiciones que regulan 
a esos sectores deberán atender a los lineamientos y características propias 
de cada apartado, ya que cada uno de los grupos de trabajadores, por su 
propia y especial naturaleza, atenderá a la diferencia que la propia Constitu
ción Federal marcó para tal efecto. 

de tal suerte que los diversos lineamientos que pudieran existir entre 
las leyes, reglamentos, manuales y demás ordenamientos jurídicos que regulen 
a los trabajadores, ya sea del sector privado o del sector público, pueden no 
ser similares, lo que encontrará sustento en que ambos están previstos en 
diferentes apartados del artículo 123 constitucional, por lo que no existe desi
gualdad entre ellos, ya que, al tratarse de distintos grupos, puede haber un 

7 décima Época. Núm. registro iuS: 2005820. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 4, tomo i, marzo de 2014, materia común, 
tesis 2a./J. 18/2014 (10a.), página 750.
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trato diferente; ello entendido bajo la premisa de que la transgresión a ese 
principio constitucional sólo se puede aducir cuando, estando en semejantes 
condiciones, existe un trato desigual.

en otras palabras, las distinciones legales existentes entre los mencio
nados grupos de trabajadores no constituyen una violación a la garantía de 
igualdad contenida en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, toda vez que dicha diferencia se encuentra fundamenta
da en la propia Constitución y referida a todos los sujetos que se ubiquen 
dentro del supuesto normativo y no obedece a razones de género, edad, con
dición social, religión o cualquier otra análoga que atente contra la dignidad 
humana, tampoco tiene por objeto anular o menoscabar los derechos y liber
tades de las personas ni afecta la igualdad real de oportunidades.

es aplicable, en lo conducente, la tesis de jurisprudencia p./J. 114/2008, 
sustentada por el pleno de este alto tribunal, que dice:

"iSSSte. el artÍCulo QuiNto traNSitorio de la leY relatiVa, 
No Viola laS GaraNtÍaS de iGualdad Y No diSCrimiNaCióN preViS
taS eN el artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de aBril 
de 2007).—la garantía de no discriminación que consagra el tercer párrafo 
del artículo 1o. constitucional, proscribe cualquier distinción motivada por 
razones de género, edad, condición social, religión o cualquier otra análoga 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menosca
bar los derechos y libertades de las personas; sin embargo, no es cualquier 
distinción de trato entre las personas, sino sólo aquellas que atenten contra 
la dignidad humana, así como las que tengan por efecto anular o menoscabar 
sus derechos y libertades, o bien, la igualdad real de oportunidades. a partir 
de ello, el artículo quinto transitorio de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado vigente, al disponer que los 
trabajadores tienen derecho a optar entre el régimen que se establece en el 
artículo décimo transitorio o por la acreditación de bonos de pensión del iSSSte 
en sus cuentas individuales, no viola las citadas garantías, pues aun cuando 
pudiera estimarse que los regímenes de pensiones de retiro a que se refiere 
suponen el goce de derechos de diferente sentido y alcance, lo cierto es que 
ello no implica que el derecho de opción que prevé dicho numeral genere un 
trato disímil y discriminatorio entre los trabajadores del estado, en tanto se 
otorga a todos aquellos que se encuentren en activo al entrar en vigor la ley 
reclamada, sin hacer distinción alguna por razones de género, edad, profe
sión u otra análoga; habida cuenta que su ejercicio no se sujeta a ninguna 
condición, lo que evidencia que tampoco tiene como fin anular o menoscabar 
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la igualdad real de oportunidades de los trabajadores ni sus derechos, pues 
no debe soslayarse que en términos de lo dispuesto en el artículo cuarto tran
sitorio, a todos se les reconocen las aportaciones que realizaron con anterio
ridad a fin de garantizar sus beneficios pensionarios."8 

a mayor abundamiento, es dable hacer la observación de que si quisie
ra hacerse valer la inconstitucionalidad de dicha división, debe decirse que 
ese agravio, además, sería inoperante; ello con base en las tesis aisladas sus
tentadas, en lo conducente, por esta Segunda Sala, cuyos rubros, textos y 
datos de identificación son los siguientes: 

"CoNCeptoS de ViolaCióN eN el amparo direCto Y aGraVioS 
eN Su reViSióN. SoN iNoperaNteS aQuelloS eN loS Que Se impuG
Na uN proCedimieNto de reFormaS a la CoNStituCióN.—en el am
paro directo puede alegarse la inconstitucionalidad de algún precepto dentro 
de los conceptos de violación de la demanda; no obstante, si en relación con 
tal precepto se actualiza alguna de las hipótesis que, si se tratare de un juicio 
de amparo indirecto, determinaría la improcedencia del juicio en su contra y 
el sobreseimiento respectivo, tratándose de un juicio de amparo directo, al no 
señalarse como acto reclamado tal norma general, el pronunciamiento del 
órgano que conozca del amparo debe hacerse únicamente en la parte consi
derativa de la sentencia, declarando la inoperancia de los conceptos de viola
ción. ahora, conforme a lo previsto en el artículo 61, fracción i, de la ley de 
amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, la acción de amparo es impro
cedente contra adiciones o reformas a la Constitución Federal. por tanto, son 
inoperantes los argumentos en los que se impugna un procedimiento de adi
ción o reformas a la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
ello en aplicación natural de lo previsto en la ley de amparo."9

"CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el amparo direC
to. SoN loS Que plaNteaN la iNCoNVeNCioNalidad de uN preCepto 
CoNStituCioNal.—de los artículos 1o., 103, 105, 107 y 133 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos y 46 de la Convención de Viena 
sobre el derecho de los tratados entre estados y organizaciones internacio
nales deriva la imposibilidad jurídica de que, en un juicio de amparo directo, 

8 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, octubre de 2008, 
página 25.
9 décima Época. Núm. registro iuS: 2005939, instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 4, tomo i, marzo de 2014, materia común, 
tesis 2a. XXXi/2014 (10a.), página 1079.
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o en cualquier otro juicio, la propia Constitución pueda sujetarse a un control 
frente a algún tratado internacional del que el estado mexicano sea parte, 
fundamentalmente porque con la reforma constitucional publicada en el dia
rio oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, se sigue reconociendo el 
principio de supremacía constitucional, lo cual obstaculiza cualquier posibili
dad de que las normas internacionales se conviertan en parámetro de validez 
de la Constitución, a la cual, por el contrario, se encuentran sujetas, conforme 
a los artículos señalados. en ese orden de ideas, el hecho de que el principio 
de supremacía constitucional no fuera modificado con la aludida reforma al 
artículo 1o. del pacto Federal, torna imposible el planteamiento de la incon
vencionalidad de un artículo constitucional, pues los tratados internaciona
les encuentran su origen y validez en la Constitución; de ahí que los conceptos 
de violación en ese sentido deben declararse inoperantes."10

asimismo, la parte recurrente alega en su segundo agravio, en esen
cia, la falta de fundamentación y motivación de la sentencia recurrida, bajo la 
consideración de que no era procedente aplicar el artículo 32 de la ley Fede
ral de los trabajadores al Servicio del estado, porque el artículo 8 de la citada 
ley establece que quedan excluidos de ello los trabajadores de confianza; 
estos planteamientos versan sobre una cuestión de mera legalidad de la sen
tencia recurrida y no sobre la constitucionalidad o convencionalidad de una 
norma general; así, se torna ineficaz el argumento, dado que su análisis es
capa de la competencia de este alto tribunal.

Sirve de apoyo a la anterior consideración la tesis 2a./J. 53/98 de esta 
Segunda Sala, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"reViSióN eN amparo direCto. loS aGraVioS de leGalidad SoN 
iNoperaNteS.—Conforme a los artículos 107, fracción iX, constitucional y 83, 
fracción V, de la ley de amparo, que regulan el recurso de revisión en amparo 
directo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en esta instancia deberá 
examinar las cuestiones propiamente constitucionales; por consiguiente, si 
en el recurso se plantean, al lado de agravios sobre constitucionalidad de nor
mas generales o de interpretación directa de un precepto de la Constitución, 
argumentos de mera legalidad, éstos deben desestimarse por inoperantes."11

10 décima Época. Núm. registro iuS: 2001860. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xiii, tomo 3, octubre de 2012, materia constitucional, 
tesis 2a. lXXiV/2012 (10a.), página 2034.
11 Núm. registro iuS: 195743. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, agosto de 1998, materia común, tesis 
2a./J. 53/98, página 326.
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el criterio que antecede es aplicable, aun cuando se refiera a la ley de 
amparo abrogada, toda vez que en la actual ley subsiste la premisa fundamen
tal en que se sustentó, a saber: que la materia del amparo directo en revisión 
son cuestiones propiamente constitucionales, no aspectos de legalidad. 

por otra parte, de la síntesis del tercer agravio se advierte que la parte 
recurrente alega, entre otras cuestiones, que el tribunal Colegiado omitió pro
nunciarse en relación con la inconstitucionalidad del artículo 2, fracción ii, 
del manual de percepciones de las dependencias y entidades de la adminis
tración pública Federal; sin embargo, dicho argumento es ineficaz, ya que 
se trata de un planteamiento novedoso ante esta instancia, dado que no se hizo 
valer en la demanda de amparo directo ante el tribunal Colegiado de Circuito; 
de ahí que en esta resolución no es posible hacer un pronunciamiento al 
respecto.

Sirve de sustento a esta consideración, por identidad de razón, la juris
prudencia 2a./J. 18/2014 (10a.), de esta Segunda Sala, cuyos rubro y texto son 
los siguientes:

"amparo direCto eN reViSióN. SoN iNoperaNteS loS aGra
VioS Que Se reFiereN a CueStioNeS NoVedoSaS No iNVoCadaS eN 
la demaNda de amparo, CuaNdo el triBuNal ColeGiado de CirCui
to omite el eStudio del plaNteamieNto de CoNStituCioNalidad.—
Cuando el tribunal Colegiado de Circuito que conoció del juicio de amparo 
omite el estudio del planteamiento de constitucionalidad en la sentencia y se 
surten los demás requisitos para la procedencia del recurso de revisión, su ma
teria se circunscribe al análisis de ese planteamiento a la luz de lo que hizo 
valer el quejoso en su demanda de amparo. por tanto, los agravios en los que 
se introducen cuestiones novedosas son inoperantes, pues si lo planteado en 
éstos se estudiara, implicaría abrir una nueva instancia que brindaría al que
joso una oportunidad adicional para hacer valer argumentos diversos a los 
propuestos en su concepto de violación, lo que es contrario a la técnica y a la 
naturaleza uniinstancial del juicio de amparo directo."12 

ahora bien, de la síntesis de lo que resta del tercer agravio se advierte 
que la recurrente alega, en esencia, que la sentencia recurrida viola en su 
perjuicio los derechos fundamentales previstos en los artículos 31, fracción 

12 Núm. registro iuS: 2005820. décima Época. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 4, tomo i, marzo de 2014, materia común, 
tesis 2a./J. 18/2014 (10a.), página 750. 
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iV y 127, fracción Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, ya que de conformidad con estos numerales no se puede hacer pago 
alguno que no esté en el presupuesto de egresos de la Federación y que las 
dependencias tienen la facultad de emitir manuales para establecer el salario 
base de cotización, por lo que es correcto que la compensación garantizada 
no sea considerada como sueldo base. 

El agravio es fundado, porque de la sentencia recurrida se advierte 
que el tribunal Colegiado del conocimiento, efectivamente, omitió analizar 
el planteamiento de inconstitucionalidad formulado por la parte quejosa en el 
quinto concepto de violación de su demanda de amparo, respecto de que: 

"Solicita el amparo para que se declare la inconstitucionalidad de los 
artículos 20 y 22 del presupuesto de egresos de la Federación, para el ejercicio 
fiscal 2007, así como el 20, 21 y 23, del presupuesto de egresos de la Federa
ción para 2013, al violar los artículos 31, fracción iV, 73, fracción Vii y 123, 
apartado B, fracciones iV, Vi, Xi y XiV, y 127 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, dado que la sentencia reclamada sería violatoria 
de la Carta magna, al encontrarse indebidamente fundada y motivada por 
apoyarse en preceptos contrarios a la Constitución, ya que se infringe la ga
rantía de legalidad, porque las contribuciones deben pagarse conforme a la 
ley; de ahí que todos los elementos tienen que estar previstos en ésta, conse
cuentemente, la base para determinar las cuotas que deben pagar los trabaja
dores por concepto de seguridad social deben estar contenidas en alguna norma 
expedida por el Congreso de la unión, de lo contrario es inconstitucional.

"Señala que el presupuesto para el ejercicio 2013 no le es aplicable, dado 
que se pensionó el primero de mayo de dos mil diez, por lo que es inconstitu
cional la sentencia reclamada por indebida fundamentación y motivación."

en efecto, respecto de los numerales 20 y 22 del presupuesto de egre
sos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil siete, el tribunal Cole
giado del conocimiento los calificó como ineficaces, al considerar que se 
hicieron derivar de la interpretación que se hiciere de los numerales que se til
daron de inconstitucionales y no de lo que en ellos se prevé frente a un pre
cepto de la Carta magna; motivo por el cual, el órgano jurisdiccional determinó 
que era un problema de legalidad y no de constitucionalidad de normas 
generales. 

la determinación que antecede es incorrecta, toda vez que, atendien
do a la causa de pedir, es posible observar con claridad que en la demanda de 
amparo se alegó, en lo que interesa, que son inconstitucionales los artículos 
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20 y 22 del presupuesto de egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 
2007, al violar los artículos 31, fracción iV y 123, apartado B, fracciones iV, Vi, 
Xi y XiV, así como 127 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, dado que se considera que la sentencia reclamada sería violatoria de 
la Carta magna, al encontrarse indebidamente fundada y motivada por apo
yarse en preceptos contrarios a la Constitución, ya que se infringe la garantía 
de legalidad, porque las contribuciones se deben pagar conforme a la ley; de 
ahí que todos los elementos tienen que estar previstos en ésta. 

es aplicable, al respecto, por identidad de razón y aun cuando se refiere 
a la ley de amparo abrogada, las tesis de jurisprudencia, cuyos rubros y textos 
se citan a continuación:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. para Que Se eStudieN, BaSta CoN 
eXpreSar ClarameNte eN la demaNda de GaraNtÍaS la CauSa de 
pedir.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que 
debe abandonarse la tesis jurisprudencial que lleva por rubro ‘CoNCeptoS 
de ViolaCióN. reQuiSitoS lóGiCoS Y JurÍdiCoS Que deBeN reuNir.’, 
en la que, se exigía que el concepto de violación, para ser tal, debía presentar
se como un verdadero silogismo, siendo la premisa mayor el precepto consti
tucional violado, la premisa menor los actos autoritarios reclamados y la 
conclusión la contraposición entre aquéllas, demostrando así, jurídicamente, 
la inconstitucionalidad de los actos reclamados. las razones de la separación 
de ese criterio radican en que, por una parte, los artículos 116 y 166 de la ley de 
amparo no exigen como requisito esencial e imprescindible, que la expresión 
de los conceptos de violación se haga con formalidades tan rígidas y solem
nes como las que establecía la aludida jurisprudencia y, por otra, que como 
la demanda de amparo no debe examinarse por sus partes aisladas, sino 
considerarse en su conjunto, es razonable que deban tenerse como concep
tos de violación todos los razonamientos que, con tal contenido, aparezcan 
en la demanda, aunque no estén en el capítulo relativo y aunque no guarden 
un apego estricto a la forma lógica del silogismo, sino que será suficiente 
que en alguna parte del escrito se exprese con claridad la causa de pedir, 
señalándose cuál es la lesión o agravio que el quejoso estima le causa el acto, 
resolución o ley impugnada y los motivos que originaron ese agravio, para que 
el Juez de amparo deba estudiarlo."13

13 Novena Época. Núm. registro iuS: 191384. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, agosto de 2000, materia común, tesis p./J. 
68/2000, página 38.
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"reViSióN eN amparo direCto. proCede CuaNdo el triBuNal 
ColeGiado omite realiZar el aNÁliSiS de la CueStióN de CoNS
tituCioNalidad plaNteada eN la demaNda por CaliFiCar de iNo
peraNte, iNSuFiCieNte o iNateNdiBle el CoNCepto de ViolaCióN 
relatiVo.—de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
iX constitucional, 83, fracción V, 91, fracción i y 93 de la ley de amparo, y 10, 
fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, como órgano terminal en materia de constitu
cionalidad de leyes, está facultada para conocer del recurso de revisión contra 
sentencias que en amparo directo pronuncien los tribunales Colegiados de 
Circuito, cuando en la demanda de amparo se haya planteado la inconstitucio
nalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de la Constitu
ción, que pudiera derivar en un criterio de importancia y trascendencia, y en 
la resolución se haya omitido su estudio. esta última hipótesis incluye el su
puesto en el que el motivo de la falta de estudio del concepto de violación, en 
el que se efectuó un planteamiento de constitucionalidad derivó de la califica
tiva de inoperancia, insuficiencia o ineficacia efectuada por el órgano colegia
do, porque aun cuando previo al estudio del planteamiento de constitucionalidad 
se tuviera que analizar una cuestión de legalidad –como es lo fundado o in
fundado de la apreciación del órgano colegiado–, lo cierto es que ello conlle
va a un estudio que puede trascender directa o indirectamente a la materia 
de constitucionalidad introducida en los conceptos de violación. así, una 
cuestión técnica no podría limitar la potestad otorgada a este alto tribunal 
por el artículo 107, fracción iX, de la Carta magna para analizar las cuestiones 
de constitucionalidad que pudieran derivar en un criterio de importancia y 
trascendencia."14

por otra parte, es menester destacar que en muchas ocasiones la in
terpretación que realice un órgano jurisdiccional de una norma general 
puede estar comprendida dentro de cuestiones propiamente constituciona
les, ya que de ello puede derivar una declaración de qué disposición es acor
de o no con las premisas fundamentales que establece y reconoce la Carta 
magna.

Sirve de apoyo a la consideración que antecede la tesis de jurispruden
cia número 2a./J. 114/2008, que dice: 

14 Novena Época. Núm. registro iuS: 167375. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, abril de 2009, materia común, tesis p./J. 
26/2009, página 10.
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"reViSióN eN amparo direCto. deNtro de laS CueStioNeS pro
piameNte CoNStituCioNaleS deBe CompreNderSe la iNterpreta
CióN de la leY CoNtroVertida.—Si bien en el amparo directo no está 
permitido señalar como acto reclamado destacado la ley que a juicio del que
joso es inconstitucional, sino que conforme al artículo 166, fracción iV, de la 
ley de amparo tal circunstancia debe hacerse valer en los conceptos de vio
lación, y el tribunal Colegiado que conozca del asunto al analizar los concep
tos relativos puede sustentar entre otras consideraciones, las que establezcan 
el alcance de la ley o norma controvertida que, en principio, pueden concep
tuarse como de legalidad, pero si constituyen la base de ese análisis, enton
ces se tornan en materia propiamente constitucional. ahora bien, si conforme 
a los artículos 83, fracción V, de la ley citada y 10, fracción iii, de la ley orgáni
ca del poder Judicial de la Federación, la materia del recurso de revisión en 
amparo directo se limita a la decisión de cuestiones propiamente constitucio
nales, es evidente que su solución implica que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación analice la interpretación adoptada por el tribunal Colegiado para 
establecer si la ley cuestionada se apega a la Carta magna, incluso modificar 
válidamente tal interpretación, en tanto constituye el sustento del pronun
ciamiento de constitucionalidad que le corresponde emitir en definitiva. esti
mar lo contrario vincularía y sujetaría el análisis que corresponde realizar al 
órgano terminal en materia de constitucionalidad de leyes a lo considerado 
por un órgano jurisdiccional jerárquicamente inferior, lo que podría provocar 
determinaciones de inconstitucionalidad de normas apegadas a la ley Fun
damental; la integración de jurisprudencia en que se reiteren interpretaciones 
incorrectas; o que el máximo tribunal emitiera resoluciones contradictorias, 
dependiendo de lo concluido por cada tribunal Colegiado de Circuito. en esta 
tesitura, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el recurso de 
revisión interpuesto en amparo directo, debe fijar el alcance de la ley cuestio
nada y, por ende, hacer su interpretación para determinar cuál es el mandato 
contenido en la misma."15 

es necesario hacer notar que el tribunal Colegiado del conocimiento 
determinó que, respecto de las normas presupuestarias relativas al ejercicio de 
dos mil trece, éstas no fueron aplicadas a la quejosa en la sentencia recla
mada, lo que esta Segunda Sala considera acertado, puesto que en el fallo 
dictado por la Sala Fiscal en momento alguno se mencionó el presupuesto de 
egresos de la Federación para 2013.

15 Novena Época. Núm. registro iuS: 168794. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, septiembre de 2008, materia común, tesis 
2a./J. 114/2008, página 260.
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de acuerdo a lo expuesto, el agravio en estudio es fundado y, por tanto, 
procede examinar el concepto de violación, cuyo estudio omitió realizar el 
tribunal Colegiado del conocimiento en la sentencia impugnada. 

SeXto.—Estudio. a continuación, se procede al análisis del concepto 
de violación que no fue materia de estudio en la sentencia recurrida, el cual, 
en la parte que interesa, en síntesis, es el siguiente:

• tercero. Que la sentencia reclamada es ilegal, porque del presupues
to de egresos de la Federación para el año 2007, en sus artículos 20 y 22, no 
se desprende la facultad para las dependencias y entidades para determinar 
el sueldo básico, sino sólo para establecer el monto de las prestaciones co
rrespondientes; así, el único facultado para determinar cuáles son las presta
ciones que forman parte del sueldo tabular y del sueldo básico es el instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, siendo que 
a la entidad donde labora no le fue otorgada esa facultad en ningún orde
namiento, en cambio, al primero, en los artículos 6, fracción XXViii, 17, 208, 
fracción iii y trigésimo quinto transitorio de su ley, se le otorgaron las facultades 
para que determine y cobre las cuotas de seguridad social; agrega que la re
ferida ley no le asigna atribuciones a las dependencias para que determinen 
cuáles son las remuneraciones que integran el sueldo básico. 

añade que, en el caso de que el tribunal Colegiado considere que fue 
correcta la determinación de la Sala responsable, en el sentido de que el pre
supuesto de egresos de la Federación y otros ordenamientos otorgan la facul
tad a las dependencias y entidades para que especifiquen en sus manuales 
cuáles son los conceptos que integran el sueldo básico; entonces, indica la 
quejosa que solicita el amparo para que se declare la inconstitucionalidad de 
los artículos 20 y 22 del presupuesto de egresos de la Federación para el ejer
cicio fiscal 2007, así como el 20, 21 y 23 del presupuesto de egresos de la 
Federación para 2013, al violar los artículos 31, fracción iV, 73, fracción Vii y 
123, apartado B, fracciones iV, Vi, Xi y XiV, y 127 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, dado que la sentencia reclamada sería vio
latoria de la Carta magna, al encontrarse indebidamente fundada y motivada 
por apoyarse en preceptos contrarios a la Constitución, ya que se infringe la 
garantía de legalidad, porque las contribuciones se deben pagar conforme 
a la ley; de ahí que todos los elementos tienen que estar previstos en ésta, 
consecuentemente, la base para determinar las cuotas que deben pagar los 
trabajadores por concepto de seguridad social deben estar contenidas en 
alguna norma expedida por el Congreso de la unión; de lo contrario, es 
inconstitucional.



946 NOVIEMBRE 2014

Señala que el presupuesto para el ejercicio 2013 no le es aplicable, dado 
que se pensionó el primero de mayo de dos mil diez, por lo que es inconstitu
cional la sentencia reclamada por indebida fundamentación y motivación. 

indica que las cuotas y aportaciones al instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los trabajadores del estado son contribuciones, en términos 
del artículo 2o. del Código Fiscal de la Federación, al disponer que las contri
buciones también se clasifican en aportaciones de seguridad social; de ahí 
que sea inconstitucional el citado presupuesto de egresos, al autorizar que 
las dependencias y entidades emitan manuales en los que establezca uno 
de los elementos esenciales de las cuotas y aportaciones de seguridad social, 
como lo es el salario base de cotización, en franca violación al principio de 
legalidad tributaria; por lo que si el referido presupuesto es inconstitucional, 
como consecuencia de ello, también lo es el citado manual, porque debe 
imperar lo establecido en la ley del mencionado instituto.

Que en términos del artículo 123, apartado B, fracciones iV, Vi, Xi, 
inciso a), y XiV, así como el numeral 127 de la Carta magna, tanto las remu
neraciones como los descuentos o retenciones que se hagan al salario los 
deberá fijar una ley; por lo que es inconstitucional que en el multirreferido 
presupuesto de egresos se delegue la facultad a las dependencias y entidades 
para emitir manuales en los que se regule lo relativo a las aportaciones de 
seguridad social, lo que quiere decir que son contrarios a la Carta magna y, 
consecuentemente, la sentencia reclamada que los toma como base.

el concepto de violación antes sintetizado, en lo que es materia de es
tudio, es infundado, en atención a las siguientes consideraciones:

los artículos 20 y 22 de presupuesto de egresos de la Federación, para 
el ejercicio fiscal de 2007, que se tildan de inconstitucionales, establecen:

"Presupuesto de Egresos de la Federación  
para el Ejercicio Fiscal 2007

"artículo 20. los límites de percepción ordinaria neta mensual, por 
concepto de sueldos y salarios, autorizados para los servidores públicos de 
mando y personal de enlace de las dependencias y entidades, se detallan en 
el anexo 15 de este decreto.

"los montos presentados en el anexo 15 de este decreto, no consideran 
incrementos salariales para el presente ejercicio fiscal ni las repercusiones 
que se deriven de la aplicación de las disposiciones de carácter fiscal.
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"en aquellos puestos de personal civil de las dependencias cuyo desem
peño ponga en riesgo la seguridad o la salud del servidor público de mando, 
podrá otorgarse un pago extraordinario por riesgo, hasta por el 30 por ciento 
sobre la percepción ordinaria mensual a que se refiere este artículo, en los 
términos de las disposiciones que para tal efecto emita la Secretaría de la 
Función pública, la cual evaluará la gravedad del riesgo y determinará el por
centaje del pago extraordinario en función del riesgo y, en su caso, autorizará 
el pago previo dictamen favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito pú
blico en el ámbito presupuestario.

"las dependencias y entidades podrán modificar las percepciones de 
los puestos conforme a las disposiciones que emita la Secretaría de la Fun
ción pública, sujetándose a los límites máximos establecidos en el anexo 15 
del presente decreto, previo dictamen presupuestario de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público. asimismo, podrán efectuarse ajustes en la com
posición de las percepciones ordinarias por concepto de sueldos y salarios, 
siempre y cuando no se incremente el monto mensual previsto en dicho 
anexo para el puesto correspondiente.

"las entidades que cuenten con planes de compensación acordes con 
el cumplimiento de las expectativas de aumento en el valor agregado, podrán 
determinar las percepciones aplicables, sin generar costos adicionales y siem
pre que dichos planes sean autorizados por la Secretaría de Hacienda y Cré
dito público en lo que se refiere a que el presupuesto total de la entidad no se 
incremente y no se afecten negativamente los objetivos y metas de sus pro
gramas, y por la Secretaría de la Función pública en cuanto a la congruencia 
del plan de compensación con la política de planeación y administración de 
personal de la administración pública federal.

"en caso de que los puestos sufran incremento de funciones o de grado 
de responsabilidad, de conformidad con el Sistema de Valuación de pues
tos de la administración pública Federal, aquéllos podrán ubicarse dentro 
del rango de puntos del indicador del grupo jerárquico inmediato superior, 
siempre y cuando no rebasen el límite máximo de percepción ordinaria neta 
mensual autorizado.

"Ningún servidor público de las dependencias y entidades podrá recibir 
una percepción ordinaria neta mensual superior a la del presidente de la 
república.
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"el ramo administrativo 02 presidencia de la república, a que se refiere 
el anexo 1.B. de este decreto, incluye los recursos para cubrir las compensa
ciones de quienes han desempeñado el cargo de titular del ejecutivo Federal 
o, a falta de éste, a quien en términos de las disposiciones aplicables sea su 
beneficiario, las que no podrán exceder el monto que se cubre al primer nivel 
salarial del puesto de secretario de estado, así como aquellas correspondien
tes al personal de apoyo que tengan asignado, de conformidad con las dispo
siciones aplicables y con sujeción a los términos de este artículo. asimismo, 
incluye los recursos que se asignan a la compensación que se otorga al 
personal militar del estado mayor presidencial.

"el ejecutivo Federal informará en la cuenta pública sobre el monto 
total de las percepciones que se cubren a los servidores públicos de mando; 
personal militar; personal de enlace; así como personal operativo de base y 
confianza, de las dependencias y entidades, de conformidad con las disposi
ciones aplicables."

"artículo 22. el monto de percepciones totales que se cubra a favor de 
la máxima representación del poder legislativo y de los titulares del poder 
Judicial y entes autónomos, no podrá rebasar la percepción total asignada al 
titular del ejecutivo Federal.

"asimismo, deberán publicar en el diario oficial de la Federación a más 
tardar el 28 de febrero, el manual que regule las percepciones y prestaciones 
para los servidores públicos a su servicio, incluyendo a los diputados y sena
dores al Congreso de la unión; ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, magistrados y Jueces del poder Judicial y consejeros de la Judica
tura Federal; consejero presidente, consejeros electorales y secretario ejecu
tivo del instituto Federal electoral; presidente y consejeros de la Comisión 
Nacional de los derechos Humanos; así como a los demás servidores públi
cos de mando; en el que se proporcione la información completa y detallada 
relativa a las percepciones monetarias y en especie, prestaciones y demás 
beneficios que se cubran para cada uno de los niveles jerárquicos que los 
conforman.

"adicionalmente, deberán publicar en el diario oficial de la Federación 
en la fecha antes señalada, la estructura ocupacional que contenga la inte
gración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales, con 
la desagregación de su plantilla total, incluidas las plazas a que se refiere el 
párrafo anterior, junto con las del personal operativo, eventual y el contratado 
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bajo el régimen de honorarios, en el que se identifiquen todos los conceptos 
de pago y aportaciones de seguridad social que se otorguen con base en dis
posiciones emitidas por sus órganos competentes, así como la totalidad de 
las plazas vacantes con que cuenten a dicha fecha.

"en tanto no se publiquen en el diario oficial de la Federación las dis
posiciones y la estructura ocupacional a que se refieren los párrafos segundo 
y tercero de este artículo, no procederá el pago de estímulos, incentivos, re
conocimientos, o gastos equivalentes a los mismos."

del contenido de las disposiciones impugnadas antes transcritas, se 
advierte que tales normas tienen por objeto regular el proceso presupuestario 
en materia de sueldos y salarios, además, establecen las limitaciones y per
misiones de que gozan las entidades y dependencias públicas, los poderes 
legislativo y Judicial, así como los entes autónomos en la citada materia.

de igual manera, las previsiones que anteceden señalan que, entre 
otros sujetos, las entidades u organismos, donde labora la parte quejosa, 
deben publicar en el diario oficial de la Federación un manual que regule las 
remuneraciones para los servidores públicos; además, deben publicar la 
estructura ocupacional que contenga la integración de los recursos aproba
dos, en la cual se identifiquen todos los conceptos de pago y aportaciones de 
seguridad social.

ahora bien, las aportaciones de seguridad social, efectivamente, tie
nen el carácter de contribuciones, en términos de lo dispuesto en el artículo 
2o. del Código Fiscal de la Federación.

en esa medida, las referidas contribuciones se deben establecer en ley 
emitida por el poder legislativo, en cumplimiento al principio de legalidad 
tributaria, donde se fijarán sus elementos esenciales, tales como el sujeto, 
objeto, base, tasa y época de pago; de modo tal que los sujetos obligados al 
tributo conozcan con certeza la forma en que contribuirán a los gastos públi
cos (artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos).

en este orden de ideas, las normas aplicables al caso, para el ejercicio 
fiscal 2007, conforme a las cuales tributó la parte quejosa, son las dispuestas 
en los artículos 17 y 21 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los trabajadores del estado, que establecen: 
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"título segundo
"del régimen obligatorio

"Capítulo i
"Sueldos, cuotas y aportaciones

"artículo 17. el sueldo básico que se tomará en cuenta para los efectos 
de esta ley, será el sueldo del tabulador regional que para cada puesto se 
haya señalado.

"las cuotas y aportaciones establecidas en esta ley se efectuarán sobre 
el sueldo básico, estableciéndose como límite inferior un salario mínimo y 
como límite superior, el equivalente a diez veces dicho salario mínimo.

"Será el propio sueldo básico, hasta el límite superior equivalente a diez 
veces el salario mínimo del distrito Federal, el que se tomará en cuenta para 
determinar el monto de los beneficios en los seguros de riesgos del trabajo e 
invalidez y vida establecidos por esta ley.

"las dependencias y entidades deberán informar al instituto anualmen
te, en el mes de enero de cada año, los conceptos de pago sujetos a las cuo
tas y aportaciones que esta ley prevé. de igual manera deberán comunicar al 
instituto cualquier modificación de los conceptos de pago, dentro del mes 
siguiente a que haya ocurrido dicha modificación."

"artículo 21. las dependencias y entidades sujetas al régimen de esta 
ley tienen la obligación de retener de los sueldos del trabajador el equivalente 
a las cuotas y descuentos que éste debe cubrir al instituto, de conformidad 
con las disposiciones administrativas que al efecto se emitan. Si las cuotas y 
descuentos no fueren retenidas al efectuarse el pago del sueldo, los obliga
dos a hacerlo sólo podrán retener de éste el monto acumulado equivalente 
a dos cotizaciones; el resto de los no retenidos será a su cargo.

"el entero de las cuotas, aportaciones y descuentos, será por quince
nas vencidas y deberá hacerse en entidades receptoras que actúen por cuen
ta y orden del instituto, mediante los sistemas o programas informáticos que 
se establezcan al efecto, a más tardar, los días cinco de cada mes, para la se
gunda quincena del mes inmediato anterior, y veinte de cada mes, para la 
primera quincena del mes en curso, excepto tratándose de las cuotas y apor
taciones al seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez y al fondo de 
la vivienda.
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"el entero de las cuotas y aportaciones al seguro de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez y al fondo de la vivienda será por bimestres vencidos, a 
más tardar el día diecisiete de los meses de enero, marzo, mayo, julio, sep
tiembre y noviembre de cada año y se realizará mediante los sistemas o pro
gramas informáticos que, al efecto, determine la Comisión Nacional del 
Sistema de ahorro para el retiro.

"las dependencias o entidades están obligadas a utilizar los sistemas 
o programas informáticos antes referidos para realizar el pago de las cuo
tas, aportaciones y descuentos.

"el instituto se reserva la facultad de verificar la información recibida. 
en caso de encontrar errores o discrepancias que generen adeudos a favor 
del instituto, deberán ser cubiertos en forma inmediata con las actualizacio
nes y recargos que correspondan, en los términos de esta ley."

de los preceptos que anteceden se aprecia que, de conformidad con el 
artículo 17, las aportaciones de seguridad social que se enteran al instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado tienen como 
base el sueldo básico contenido en el tabulador regional para cada puesto, 
estableciéndose como límite inferior un salario mínimo y como límite supe
rior el equivalente a diez salarios mínimos, para lo cual, las dependencias y 
entidades deberán informar al instituto anualmente los conceptos de pago 
autorizados en los tabuladores regionales correspondientes sujetos a las cuo
tas y aportaciones de seguridad social; además, en el artículo 21 se dispone 
la periodicidad con que las dependencias sujetas al régimen de seguridad 
social deben cubrir las referidas cuotas y aportaciones.

de lo anterior se concluye que los artículos 20 y 22 del presupuesto de 
egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal de 2007, no violan el princi
pio de legalidad tributaria, como lo afirma la parte quejosa, en atención a que 
en sus numerales no se prevé la base de las aportaciones de seguridad so
cial, sino que ésta se establece en la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales del estado, normatividad en la que, como se ha mencionado, sí se 
prevé este elemento esencial de la contribución en comento, sin que ello 
cause incertidumbre al gobernado.

es menester destacar que es cierto que en las normas que se tildan de 
inconstitucionales se otorga la facultad a las dependencias y entidades para 
modificar las percepciones de los puestos conforme a las disposiciones que 
haya emitido la Secretaría de la Función pública, sujetándose a los límites 
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máximos establecidos para cada puesto en el anexo correspondiente al de
creto de presupuesto de egresos, previo dictamen de suficiencia presupues
taria de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, así como para realizar 
ajustes en la composición de las percepciones ordinarias por concepto de 
sueldos y salarios, siempre y cuando no se incremente el monto mensual 
previsto en dicho anexo para cada puesto.

Sin embargo, lo anterior de modo alguno implica que las dependen
cias, las entidades y los entes autónomos estén facultados para determinar 
los elementos que conforman el salario tabular, que es el que sirve de base 
para calcular las cuotas y aportaciones que se deben cubrir al instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales del estado, de acuerdo con la legislación vi
gente a partir del treinta y uno de marzo de dos mil siete.

ello es así, ya que esta Segunda Sala determinó que el salario tabular 
es el identificado con los importes consignados en los tabuladores regionales 
para cada puesto y que se suele denominar como sueldo base o sueldo bruto, 
mientras que el tabulador regional es el instrumento que permite representar 
los valores monetarios con los cuales se precisan los importes por tal concep
to y otras asignaciones diversas que se aplican a un puesto determinado; de 
ahí que no se puede estimar que el salario tabular se conforma con el cúmulo 
de asignaciones descritas en el tabulador regional correspondiente, en virtud de 
que se constituye por un solo concepto (sueldo base o sueldo bruto). así se 
desprende de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 63/2013 (10a.), de rubro y con
tenido siguientes:

"iSSSte. diStiNCióN eNtre Salario taBular Y taBulador re
GioNal para eFeCtoS de la determiNaCióN del moNto de la peN
SióN JuBilatoria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 
2007).—el salario tabular es el identificado con los importes consignados en 
los tabuladores regionales para cada puesto, que constituyen la base del 
cálculo aplicable para computar las prestaciones básicas en favor de los tra
bajadores, así como las cuotas y aportaciones por concepto de seguridad 
social, y que suele denominarse sueldo base o sueldo bruto; mientras que el 
tabulador regional es el instrumento que permite representar los valores mo
netarios con los cuales se identifican los importes por concepto de sueldos y 
salarios, así como otras asignaciones diversas al salario tabular, que aplican 
a un puesto o categoría determinados, en función del grupo, grado, nivel o 
código autorizados, según corresponda, acorde con los distintos tipos de per
sonal. en ese sentido, dado que no es lo mismo salario tabular que tabulador 
regional, pues aquél sirve de base para el pago de cotizaciones al instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, y el cálculo 
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de las prestaciones respectivas no se conforma con el cúmulo de asignacio
nes descritas en el tabulador regional, sino que se constituye como un solo 
concepto, la circunstancia de que en el juicio de nulidad un pensionado de
mande de dicho instituto que para fijar el monto de su pensión considere 
percepciones o conceptos distintos del salario tabular, pero contenidos en los 
tabuladores regionales, y demuestre que durante el tiempo que laboró al ser
vicio del estado los percibió regular y permanentemente, es insuficiente para 
estimar que deben formar parte del sueldo base para efectos del cálculo de la 
pensión jubilatoria, siendo necesario que se acredite que fueron considerados 
parte del salario tabular y conocerse la forma en que en su caso se entrega
ron las cuotas y aportaciones de seguridad social, ya que sólo cuando la de
pendencia o entidad correspondiente consideró en las cuotas y aportaciones 
de seguridad social conceptos diversos al salario tabular, deberán tomarse en 
cuenta al fijar el monto y alcance de la pensión correspondiente, en la medida 
en que debe existir una correspondencia entre ambas, pues el monto de las 
pensiones y prestaciones debe ser congruente con las referidas aportaciones 
y cuotas, de las que se obtienen los recursos para cubrirlas."16 

luego, si las cuotas y aportaciones que se deben enterar al instituto de 
Seguridad Social de los trabajadores al Servicio del estado se deben calcular 
sobre el salario tabular y éste se integra por un concepto que comúnmente se 
denomina como sueldo base o sueldo bruto, resulta claro que las normas 
generales impugnadas, en cuanto autorizan a las entidades, dependencias y 
entes autónomos para modificar el monto de las percepciones que corres
ponden a cada puesto (como es el salario tabular) o para realizar el ajuste en 
la composición de las percepciones ordinarias que comprenden lo que se 
denomina como sueldo mensual integrado para otros efectos legales, no vio
lan la garantía de legalidad tributaria que consagra el artículo 31, fracción iV, 
de la Carta magna, ya que ello no implica que se le autorice a determinar los 
elementos que conforman la base gravable de las referidas contribuciones de 
seguridad social, sino, en todo caso, a fijar su monto, lo que evidentemente 
no atañe a la configuración del tributo, la cual está prevista en la ley del ins
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

al respecto, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión privada de veinte de agosto de dos mil catorce, fijó el crite
rio sostenido en líneas precedentes, dando como origen la jurisprudencia 

16 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XX, 
tomo 1, mayo de 2013, página 774.
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2a./J. 93/2014 (10a.), aprobada y pendiente de publicación, de rubro y texto 
siguientes: 

"preSupueSto de eGreSoS de la FederaCióN para el eJerCi
Cio FiSCal 2007. SuS artÍCuloS 20 Y 22 No ViolaN el priNCipio de 
leGalidad triButaria.—Si bien es cierto que tales preceptos otorgan a 
las dependencias y entidades ahí señaladas la facultad para modificar las 
percepciones de los puestos conforme a las disposiciones que haya emitido 
la Secretaría de la Función pública, sujetándose a los límites máximos esta
blecidos para cada uno de ellos en el anexo correspondiente al decreto de 
presupuesto de egresos, previo dictamen de suficiencia presupuestaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público, así como para realizar ajustes en 
la composición de las percepciones ordinarias por concepto de sueldos y 
salarios, siempre y cuando no se incremente el monto mensual previsto en 
dicho anexo para cada puesto, también lo es que ello no implica que las de
pendencias, las entidades y los entes autónomos estén facultados para deter
minar los elementos que conforman el salario tabular, que es el que sirve de 
base para calcular las cuotas y aportaciones que se deben cubrir al instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, de acuerdo 
con la legislación vigente publicada en el diario oficial de la Federación el 31 
de marzo de 2007. ello es así, ya que en términos de la jurisprudencia 2a./J. 
63/2013 (10a.) (*) de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el salario tabular es el identificado con los importes consignados en 
los tabuladores regionales para cada puesto y que se suele denominar como 
sueldo base o sueldo bruto, mientras que el tabulador regional es el instru
mento que permite representar los valores monetarios con los cuales se pre
cisan los importes por tal concepto y otras asignaciones diversas que aplican 
a un puesto determinado; de ahí que no pueda estimarse que el salario tabu
lar se conforma con el cúmulo de asignaciones descritas en el tabulador re
gional correspondiente, en virtud de que se constituye por un solo concepto 
(sueldo base o sueldo bruto). en ese tenor, si las cuotas y aportaciones que se 
tienen que enterar al indicado instituto deben calcularse sobre el salario ta
bular y éste se integra por un concepto que comúnmente se denomina suel
do base o sueldo bruto, resulta claro que aquellas normas generales, en 
cuanto autorizan a las entidades, dependencias y entes autónomos para mo
dificar el monto de las percepciones que corresponden a cada puesto (como 
es el salario tabular) o para realizar el ajuste en la composición de las percep
ciones ordinarias que comprenden lo que se conoce como sueldo mensual 
integrado para otros efectos legales, es evidente que los artículos 20 y 22 del 
presupuesto de egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2007 no vio
lan el principio de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que ello no 
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implica que se le autorice a determinar los elementos que conforman la base 
gravable de las referidas contribuciones de seguridad social, sino en todo 
caso a fijar su monto, lo que no atañe a la configuración del tributo, la cual 
está prevista en la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado."

en estos términos, tampoco es posible considerar que las normas en 
cuestión transgreden el artículo 73, fracción Vii, de la Constitución Federal, 
toda vez que, como se ha mencionado, en éstas no se impone contribución 
alguna. 

por otra parte, tampoco se advierte que las normas tildadas de incons
titucionales pudieran ser contrarias al contenido de las fracciones iV (dismi
nución del salario autorizado), Vi (retenciones, descuentos, deducciones y 
embargos al salario), Xi (suspensión o cese de trabajadores) y XiV (los traba
jadores de confianza gozarán de la protección al trabajo y de los beneficios de 
seguridad social) del apartado B del artículo 123 constitucional, que dispo
nen las condiciones de protección al salario y las mínimas que integran la 
seguridad social, ya que los artículos combatidos no ordenan realizar ninguna 
retención o disminución al salario, ni menoscabar aspecto alguno de la segu
ridad social.

por último, en relación a que las normas generales combatidas vulne
ren lo dispuesto en el artículo 127 de la Carta magna, porque existen descuen
tos o retenciones que no fueron fijados por el Congreso de la unión, sino que 
éste delegó esa facultad en el presupuesto de egresos para que la depen
dencia estableciera un límite o modificación a la forma de descuento o re
tención, también se estima infundado.

el artículo 127 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos es del tenor literal siguiente:

"artículo 127. los servidores públicos de la Federación, de los estados, 
del distrito Federal y de los municipios, de sus entidades y dependencias, así 
como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomi
sos públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente 
público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desem
peño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a 
sus responsabilidades.

"dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los 
presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases:
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"i. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efecti
vo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, re
compensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que 
sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 
oficiales.

"ii. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos 
de la fracción anterior, por el desempeño de su función, empleo, cargo o co
misión, mayor a la establecida para el presidente de la república en el presu
puesto correspondiente.

"iii. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o 
mayor que su superior jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia 
del desempeño de varios empleos públicos, que su remuneración sea pro
ducto de las condiciones generales de trabajo, derivado de un trabajo técnico 
calificado o por especialización en su función, la suma de dichas retribucio
nes no deberá exceder la mitad de la remuneración establecida para el presi
dente de la república en el presupuesto correspondiente.

"iV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de 
retiro, ni liquidaciones por servicios prestados, como tampoco préstamos o 
créditos, sin que éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, 
contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. estos conceptos no for
marán parte de la remuneración. Quedan excluidos los servicios de seguridad 
que requieran los servidores públicos por razón del cargo desempeñado.

"V. las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán 
especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto 
en efectivo como en especie.

"Vi. el Congreso de la unión, las legislaturas de los estados y la asam
blea legislativa del distrito Federal, en el ámbito de sus competencias, expedi
rán las leyes para hacer efectivo el contenido del presente artículo y las 
disposiciones constitucionales relativas, y para sancionar penal y administra
tivamente las conductas que impliquen el incumplimiento o la elusión por 
simulación de lo establecido en este artículo."

del contenido del segundo párrafo del artículo constitucional antes 
transcrito se desprende que las remuneraciones para los servidores públi
cos serán fijadas en los presupuestos; siendo ésta una facultad exclusiva de 
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la Cámara de diputados el aprobar el citado presupuesto, en términos del 
diverso artículo 74, fracción iV, constitucional, motivo por el cual, no se puede 
arribar a la conclusión que pretende la parte quejosa, en el sentido de que las 
normas impugnadas permiten a las dependencias que sean ellas las que fijen 
las remuneraciones de los servidores públicos, bien sea en su incremento o 
disminución, toda vez que las normas contenidas en el presupuesto de egre
sos combatido se limitan a autorizar la expedición de los manuales de per
cepciones para instrumentar y planificar cómo ha de distribuirse la integración 
salarial en términos del proceso presupuestario.

apoya a lo anterior la tesis de jurisprudencia emitida por esta Segunda 
Sala, pendiente de publicación, número 2a./J. 94/2014 (10a.) y cuyos rubro y 
texto son los siguientes:

"preSupueSto de eGreSoS de la FederaCióN para el eJerCi
Cio FiSCal 2007. SuS artÍCuloS 20 Y 22 No ViolaN el Numeral 127 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.— 
el precepto constitucional citado establece que la remuneración de los ser
vidores públicos de las dependencias y entidades que ahí se precisan será 
determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos corres
pondientes bajo las bases señaladas en el propio artículo. ahora, si se toma 
en cuenta que conforme al numeral 74, fracción iV, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, la aprobación del presupuesto de egresos 
en el ámbito federal corresponde en exclusiva a la Cámara de diputados, re
sulta claro que los artículos 20 y 22 del presupuesto de egresos de la Federa
ción para el ejercicio fiscal 2007 no violan el artículo 127 de la propia Norma 
Suprema, pues en ellos no se prevé que las dependencias y entidades citadas 
sean las que fijen las remuneraciones de los servidores públicos, bien sea 
en su incremento o disminución, ya que sólo se limitan a autorizar la expedi
ción de los manuales de percepciones para instrumentar y planificar cómo ha 
de distribuirse la integración salarial en términos del proceso presupuestario."

en las relacionadas condiciones, el concepto de violación materia de 
estudio es infundado y, por ende, se impone confirmar la sentencia recurrida 
y negar el amparo y protección de la Justicia Federal solicitada.

Similares consideraciones, con sus matices, sostuvo esta Segunda Sala, 
al resolver los amparos directos en revisión 852/2014, 1206/2014, 1335/2014, 
1600/2014, 1949/2014 y 2100/2014.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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primero.—en la materia de la revisión, se confirma la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a 
**********, en contra del acto que se precisa en el resultando primero de 
este fallo. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos a 
su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernán
dez, alberto pérez dayán (ponente), José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente luis maría aguilar morales.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia y aislada 2a./J. 18/2014 (10a.) y 2a. XXXi/2014 (10a.) 
citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas y del viernes 21 de marzo 
de 2014 a las 11:03 horas, respectivamente.

las tesis de jurisprudencia 2a./J. 93/2014 (10a.) y 2a./J. 94/2014 (10a.) citadas en esta 
ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del 5 de 
septiembre de 2014 y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 10, tomo i, septiembre de 2014, páginas 670 y 668, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn dE LoS tRABAJAdoRES dE LoS SECtoRES PRI
VAdo Y PÚBLICo. LA EXIStEnCIA dE dIStInCIonES LEgA
LES En LA IntEgRACIÓn dEL SALARIo BASE dE CotIZACIÓn 
PARA Su CÁLCuLo, no tRAnSgREdE LoS dERECHoS A LA 
IguALdAd Y no dISCRIMInACIÓn. el derecho a la no discrimi
nación reconocido en el artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos proscribe la distinción motivada por razo
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nes de género, edad, condición social, religión o cualquier otra análoga 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o me
noscabar los derechos y las libertades de las personas, o bien, la igual
dad real de oportunidades. en ese sentido, el hecho de que existan 
distinciones legales entre los trabajadores de los sectores privado y 
público, al excluirse el concepto de compensación garantizada en la 
integración del salario base de cotización para el efecto del cálculo de 
la pensión de estos últimos, no implica una transgresión de los dere
chos a la igualdad y no discriminación reconocidos en el precepto 
mencionado, pues el trato diferenciado encuentra su fundamento en la 
propia Constitución Federal, al dividir a los trabajadores de los secto
res privado y público en los apartados a y B de su artículo 123, por lo 
que las disposiciones que regulan a dichos sectores deberán atender 
a los lineamientos y características propias de cada apartado, ya que 
cada sector, por su propia y especial naturaleza, atenderá a la diferen
cia que la ley Suprema marcó para tal efecto; ello entendido bajo la 
premisa de que la transgresión a esos derechos sólo puede aducirse 
cuando, estando en condiciones semejantes, existe un trato desigual.

2a./J. 114/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2139/2014. Silvia Hernández Valle. 13 de agosto de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales; 
votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ausente: Sergio a. Valls 
Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: lourdes margarita García 
Galicia.

amparo directo en revisión 2155/2014. José isabel Bernal Quiñónez. 20 de agosto de 
2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fer
nando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ausente: Sergio a. 
Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: lourdes margarita Gar
cía Galicia.

amparo directo en revisión 2456/2014. luis Jorge reyes perales. 27 de agosto de 2014. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: lourdes margarita García 
Galicia.

amparo directo en revisión 2396/2014. Josué Justo marcial. 3 de septiembre de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales; 
votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ausente: Sergio a. Valls 
Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: lourdes margarita García 
Galicia.
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amparo directo en revisión 2464/2014. maría del refugio Castañeda González. 10 de sep
tiembre de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
luis maría aguilar morales. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: lourdes mar
garita García Galicia.

tesis de jurisprudencia 114/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal en sesión privada del veintidós de octubre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de noviembre de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PRESuPuESto dE EgRESoS dE LA FEdERACIÓn PARA EL 
EJERCICIo FISCAL 2007. SuS ARtÍCuLoS 20 Y 22 no tRAnS
gREdEn EL ARtÍCuLo 73, FRACCIÓn VII, dE LA ConStItu
CIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. 
Conforme a los artículos 17 y 21 de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, las aportaciones 
de seguridad social que se enteran a tal organismo descentralizado 
tienen como base el sueldo básico contenido en el tabulador regional 
para cada puesto, estableciéndose como límite inferior un salario míni
mo y como límite superior el equivalente a 10 salarios mínimos, para 
lo cual las dependencias y entidades deberán informar cada año los 
conceptos de pago autorizados en los tabuladores regionales corres
pondientes sujetos a las cuotas y aportaciones de seguridad social. por 
su parte, los numerales 20 y 22 del presupuesto de egresos de la Fede
ración para el ejercicio fiscal 2007 autorizan a las entidades, dependen
cias y entes autónomos para modificar el monto de las percepciones 
que corresponden a cada puesto (como es el salario tabular) o para 
realizar el ajuste en la composición de las percepciones ordinarias que 
comprenden lo que se denomina como sueldo mensual integrado para 
otros efectos legales, lo cual no implica que estén facultados para de
terminar los elementos que conforman la base gravable de las referi
das contribuciones de seguridad social, sino en todo caso para fijar su 
monto, lo que no atañe a la configuración del tributo, la cual está pre
vista en la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado. por tanto, no puede considerarse que las nor
mas en cuestión transgreden el artículo 73, fracción Vii, de la Constitución 
Federal, toda vez que en aquéllas no se impone contribución alguna.

2a./J. 116/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2139/2014. Silvia Hernández Valle. 13 de agosto de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
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Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales; 
votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ausente: Sergio a. Valls 
Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: lourdes margarita García 
Galicia.

amparo directo en revisión 2155/2014. José isabel Bernal Quiñónez. 20 de agosto de 
2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fer
nando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ausente: Sergio a. 
Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: lourdes margarita Gar
cía Galicia.

amparo directo en revisión 2456/2014. luis Jorge reyes perales. 27 de agosto de 2014. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: lourdes margarita García 
Galicia.

amparo directo en revisión 2396/2014. Josué Justo marcial. 3 de septiembre de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales; 
votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ausente: Sergio a. Valls 
Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: lourdes margarita García 
Galicia.

amparo directo en revisión 2464/2014. maría del refugio Castañeda González. 10 de sep
tiembre de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
luis maría aguilar morales. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: lourdes mar
garita García Galicia.

tesis de jurisprudencia 116/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal en sesión privada del veintidós de octubre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de noviembre de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PRESuPuESto dE EgRESoS dE LA FEdERACIÓn PARA EL 
EJERCICIo FISCAL 2007. SuS ARtÍCuLoS 20 Y 22 no tRAnS
gREdEn EL ARtÍCuLo 123, APARtAdo B, FRACCIonES IV, 
VI, IX, XI Y XIV, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS 
EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. el artículo 123, apartado B, cons
titucional dispone en sus fracciones iV, Vi, iX, Xi y XiV, la prohibición de 
disminuir el salario autorizado; la posibilidad de realizar retenciones, 
descuentos, deducciones y embargos al salario sólo si lo prevé la ley; la 
suspensión o cese de trabajadores por causa justificada en términos 
legales; las bases para la organización de la seguridad social; así como 
el derecho de gozar de las medidas de protección al salario y de los 
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beneficios de la seguridad social para los trabajadores de confianza. 
así, los artículos 20 y 22 del presupuesto de egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2007 no vulneran tal precepto constitucional, ya 
que no ordenan realizar ninguna retención o disminución al salario, ni 
menoscabar algún aspecto de la seguridad social, sino que autorizan 
la expedición de los manuales de percepciones para instrumentar y 
planificar cómo ha de distribuirse la integración salarial en términos 
del proceso presupuestario.

2a./J. 115/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2139/2014. Silvia Hernández Valle. 13 de agosto de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales; 
votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ausente: Sergio a. Valls 
Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: lourdes margarita García 
Galicia.

amparo directo en revisión 2155/2014. José isabel Bernal Quiñónez. 20 de agosto de 
2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fer
nando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ausente: Sergio a. 
Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: lourdes margarita Gar
cía Galicia.

amparo directo en revisión 2456/2014. luis Jorge reyes perales. 27 de agosto de 2014. 
Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: lourdes margarita García 
Galicia.

amparo directo en revisión 2396/2014. Josué Justo marcial. 3 de septiembre de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales; 
votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ausente: Sergio a. Valls 
Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: lourdes margarita García 
Galicia.

amparo directo en revisión 2464/2014. maría del refugio Castañeda González. 10 de sep
tiembre de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos 
y luis maría aguilar morales. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: lourdes 
margarita García Galicia.

tesis de jurisprudencia 115/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal en sesión privada del veintidós de octubre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de noviembre de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.



963TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

PoLICÍA FEdERAL. LoS PRECEPtoS dE LA LEY RELAtIVA Y dE Su 
REgLAMEnto QuE InStItuYEn EL ConSEJo FEdERAL dE dESA
RRoLLo PoLICIAL, SuS CoMISIonES Y CoMItéS, no ContRA
VIEnEn EL ARtÍCuLo 13 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS 
EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.

PoLICÍA FEdERAL. LoS PRECEPtoS dE LA LEY RELAtIVA Y dE Su 
REgLAMEnto QuE InStItuYEn EL ConSEJo FEdERAL dE dESA
RRoLLo PoLICIAL, SuS CoMISIonES Y CoMItéS, no ContRAVIE
nEn EL ARtÍCuLo 113 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS 
EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.

amparo eN reViSióN 437/2014. 3 de SeptiemBre de 2014. uNaNi
midad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS alBerto pÉreZ daYÁN, 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa 
ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. auSeNte: SerGio a. VallS 
HerNÁNdeZ. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. 
SeCretario: JuaN paBlo GómeZ Fierro.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer del presente recurso de revisión, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Viii, inciso a), de la 
Constitución Federal; 84, fracción i, inciso a), de la ley de amparo abrogada; 
tercero transitorio del decreto por el que se expidió la nueva ley de am
paro; 11, fracción V, y 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación; punto cuarto, en relación con el punto segundo, fracción iii, 
del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado el veintiuno de mayo de 
dos mil trece en el diario oficial de la Federación; toda vez que se interpuso 
contra una resolución dictada en la audiencia constitucional en un juicio de 
amparo indirecto, en el que se reclamaron diversos artículos de la ley de la poli
cía Federal, y en este recurso subsiste un problema de constitucionalidad de 
leyes, siendo innecesaria la intervención del tribunal pleno.

No pasa inadvertido para esta Segunda Sala que el tres de abril de dos 
mil trece entró en vigor la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario ofi
cial de la Federación el dos del mes y año en cita; sin embargo, en el presente 
asunto se seguirá aplicando la ley de amparo abrogada, de acuerdo con el ar
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tículo tercero transitorio1 del ordenamiento jurídico citado, debido a que el 
juicio de amparo del que deriva este recurso inició con anterioridad a la entra
da en vigor de la nueva ley.

SeGuNdo.—el tribunal Colegiado del conocimiento, en el conside
rando segundo de la resolución de cuatro de octubre de dos mil trece, determi
nó que el recurso de revisión fue interpuesto en tiempo, por lo que es innecesario 
volver a pronunciarse al respecto.2

terCero.—el escrito de agravios se encuentra firmado por **********, 
quejoso en el juicio de amparo, por lo que el recurso se interpone por parte 
legitimada para ello.3

Cuarto.—a efecto de resolver el presente asunto, es necesario des
tacar los siguientes antecedentes:

1. mediante oficio **********, de treinta y uno de julio de dos mil doce, 
el suplente permanente del secretario general del Consejo Federal de desa
rrollo policial, titular del órgano auxiliar del referido consejo, comunicó al ahora 
quejoso la determinación adoptada por el Comité técnico de Sustanciación 
"F", por medio del cual se decretó la suspensión temporal del empleo, cargo 
o comisión que desempeñaba hasta en tanto se resolviera el procedimiento 
administrativo instaurado en su contra y se le cita para la audiencia de ley.

2. inconforme con esa determinación, el quejoso presentó demanda de 
amparo indirecto, reclamando como actos destacados diversos artículos de la 
ley de la policía Federal, de su reglamento y del "acuerdo por el cual se crean 
seis comités técnicos para sustanciar los procedimientos administrativos por 
infracciones al régimen disciplinario y por incumplimiento a los requisitos 
de permanencia"; señalando el citado oficio como primer acto de aplicación.

3. Seguidos los trámites legales correspondientes, el veintiocho de 
febrero de dos mil trece, el Juez Cuarto de distrito en materia administrativa 

1 tercero. los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
ley, continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplica
bles vigentes a su inicio, salvo lo que se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento 
por inactividad procesal y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de las 
sentencias de amparo.
2 Foja 42 vuelta del toca ra. **********.
3 Foja 35 del toca.
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en el distrito Federal celebró la audiencia constitucional y dictó sentencia, la 
cual concluyó con los siguientes puntos resolutivos:

"primero.—Se sobresee en el presente juicio de garantías promovido 
por **********, por propio derecho, en contra de los actos reclamados y por 
las autoridades responsables precisados en los considerandos tercero, quin
to y sexto de esta sentencia, por las razones ahí expuestas.

"SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de los actos reclamados de la Cámara de Senadores y Cámara 
de diputados, ambas del Congreso de la unión, presidente de los estados 
unidos mexicanos, secretario de Gobernación, director general adjunto del 
diario oficial de la Federación y secretario de Seguridad pública –del Gobierno 
Federal–, consistentes respectivamente en la discusión, aprobación, expedición, 
refrendo, promulgación, orden de publicación y publicación de la ley de la 
policía Federal, concretamente respecto de sus artículos 17, apartado B, frac
ción Vi y 34, párrafo tercero; expedición y publicación del manual del Consejo 
Federal de desarrollo policial de la policía Federal, por lo que hace a su artícu
lo 358; y la emisión del oficio ********** de treinta y uno de julio de dos mil 
doce, suscrito por el suplente permanente del secretario general del Consejo 
Federal de desarrollo policial, comisario jefe maestro **********, titular del 
órgano auxiliar, por las razones expuestas en los considerandos octavo al décimo 
segundo de este fallo."

en el considerando primero del fallo, el Juez de distrito fijó su compe
tencia para conocer del asunto.

en el considerando segundo precisó los actos reclamados en los si
guientes términos:

"… de la lectura del escrito de demanda se advierte que la parte agra
viada combate los actos siguientes:

"1. la discusión, aprobación, expedición, refrendo, promulgación, orden 
de publicación y publicación de la ley de la policía Federal, concretamente 
respecto de sus artículos 4, fracción ii, 16, fracción ii, 17, apartado a, fracción 
Vi, 17, apartado B, fracciones Vi y XV, 24 a 33, 34, párrafo tercero y 35 a 42, 
vigentes para dos mil doce.

"2. la expedición, refrendo y publicación del reglamento de la ley de la 
policía Federal, respecto de sus artículos 101 y 197 a 205, vigente para dos 
mil doce.
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"3. la expedición y publicación del manual del Consejo Federal de desa
rrollo policial de la policía Federal, por lo que hace a su artículo 358, vigente 
para dos mil doce.

"4. la expedición y publicación del acuerdo por el cual se crean seis 
comités técnicos para sustanciar los procedimientos administrativos por 
infracciones al régimen disciplinario y por incumplimiento a los requisitos de 
permanencia, publicado en el diario oficial de la Federación el cinco de abril 
de dos mil once. 

"5. la aplicación de los preceptos legales combatidos, que se traduce en: 

"a) la emisión del oficio ********** de treinta y uno de julio de dos mil 
doce, suscrito por el suplente permanente del secretario general del Consejo 
Federal de desarrollo policial, comisario jefe maestro **********, titular del 
órgano auxiliar, mediante el cual se le comunica al ahora quejoso la sus
pensión temporal del empleo, cargo o comisión que desempeñaba hasta en 
tanto se resuelva el procedimiento administrativo instaurado en su contra y se 
le cita para la audiencia de ley.

"b) las designaciones mediante las cuales se otorgaron los nombramien
tos a los agentes federales de investigación de la procuraduría General de la 
república, ********** **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y, **********.

"por otra parte, en atención a que el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha establecido que el juzgador tiene que interpretar 
el escrito de demanda en su integridad, con un sentido de liberalidad y no 
restrictivo, para determinar con exactitud la intención del promovente y, de esta 
forma, armonizar los datos y los elementos que lo conforman, sin cambiar su 
alcance y contenido, a fin de impartir una recta administración de justicia al 
dictar una sentencia que contenga la fijación clara y precisa de los actos 
reclamados. 

"este órgano jurisdiccional advierte que no obstante que del capítulo 
de actos reclamados, se aprecia que la parte quejosa expresamente no atri
buye acto alguno a la autoridad responsable denominada suplente permanente 
del secretario general del Consejo Federal de desarrollo policial, comisario 
jefe maestro **********, titular del órgano auxiliar, de un análisis realizado 
a la demanda de garantías, se desprende que el acto que se le reclama a la 
citada autoridad es el consistente en la emisión del oficio **********, de 
treinta y uno de julio de dos mil doce …"



967TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en el considerando tercero del fallo, el Juez de distrito decretó el so
breseimiento en el juicio ante la inexistencia de los actos reclamados a las 
autoridades responsables: secretario de Seguridad pública del Gobierno Fede
ral; comisionada general, secretario general del Consejo Federal de desarrollo 
policial, Consejo Federal de desarrollo policial, Comité técnico de Sustancia
ción "F" del Consejo Federal de desarrollo policial, jefe de la división de Fuerzas 
Federales, coordinador de Servicios Generales y notificador de la Secretaría 
General de la policía Federal, consistentes, respectivamente, en la aplicación 
de los preceptos legales combatidos, que se traduce en:

a) la emisión del oficio **********, de treinta y uno de julio de dos 
mil doce, mediante el cual se le comunica al ahora quejoso la suspensión 
temporal del empleo, cargo o comisión que desempeñaba hasta en tanto se 
resuelva el procedimiento administrativo instaurado en su contra y se le cita 
para la audiencia de ley.

b) las designaciones mediante las cuales se otorgaron los nombramien
tos a los agentes federales de investigación de la procuraduría General de la 
república, ********** **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y, **********.

c) la expedición del acuerdo por el cual se crean seis comités técnicos 
para sustanciar los procedimientos administrativos por infracciones al régimen 
disciplinario y por incumplimiento a los requisitos de permanencia, publicado 
en el diario oficial de la Federación el cinco de abril de dos mil once, por 
cuanto se refiere al citado secretario de Seguridad pública.

en el considerando cuarto del fallo, el Juez de amparo tuvo como ciertos los 
actos reclamados a la Cámara de Senadores y Cámara de diputados, ambas 
del Congreso de la unión, presidente de los estados unidos mexicanos, secre
tario de Gobernación, director general adjunto del diario oficial de la Federa
ción y secretario de Seguridad pública, consistentes, respectivamente, en:

a) la discusión, aprobación, expedición, refrendo, promulgación, orden 
de publicación y publicación de la ley de la policía Federal, concretamente 
respecto de sus artículos 4, fracción ii, 16, fracción ii, 17, apartado a, fracción 
Vi, 17, apartado B, fracciones Vi y XV, 24 a 33, 34, párrafo tercero y 35 a 42, 
vigentes para dos mil doce.

b) la expedición, refrendo y publicación del reglamento de la ley de 
la policía Federal, respecto de sus artículos 101 y 197 a 205, vigente para dos 
mil doce.
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c) la expedición y publicación del manual del Consejo Federal de desa
rrollo policial de la policía Federal, por lo que hace a su artículo 358, vigente 
para dos mil doce.

d) la publicación del acuerdo por el cual se crean seis comités técnicos 
para sustanciar los procedimientos administrativos por infracciones al régi
men disciplinario y por incumplimiento a los requisitos de permanencia, publi
cado en el diario oficial de la Federación el cinco de abril de dos mil once.

en el propio considerando tuvo como cierto el acto reclamado al Con
sejo Federal de desarrollo policial de la policía Federal, consistente en la expe
dición del acuerdo por el cual se crean seis comités técnicos para sustanciar 
los procedimientos administrativos por infracciones al régimen disciplinario y 
por incumplimiento a los requisitos de permanencia, publicado en el diario 
ofi cial de la Federación el cinco de abril de dos mil once.

Finalmente, tuvo como cierto el acto reclamado al suplente perma
nente del secretario general del Consejo Federal de desarrollo policial, titular 
del órgano auxiliar, consistente en la emisión del oficio ********** de treinta 
y uno de julio de dos mil doce.

en el considerando quinto de la sentencia recurrida, el Juez de distrito 
procedió al análisis de las causas de improcedencia y estimó actualizada la pre
vista «en el artículo 73,» fracción Vi, de la ley de amparo abrogada, toda vez 
que, en su opinión, la parte quejosa no acreditó que se hubieran aplicado en 
su perjuicio los artículos 4, fracción ii, 16, fracción ii, 17, apartado a, fracción 
Vi, apartado B, fracción XV, 25, 26 fracciones i a iX, Xii a XVi, XViii a XXii y úl
timo párrafo, 28, 29, 30, 32 y 34, párrafos primero y segundo, de la ley de la 
policía Federal, así como 101 y 197 a 205 del reglamento de la ley de la poli
cía Federal, ambos ordenamientos para dos mil doce, por lo que decretó el 
sobreseimiento en el juicio por lo que se refiere a dichos preceptos.

en el considerando sexto del fallo, el Juez de amparo igualmente ana
lizó las causas de improcedencia y estimó actualizada, de oficio, la prevista 
en el artículo 73, fracción XViii, en relación con el artículo 116, fracción V, de la 
ley de amparo abrogada, por lo que se refiere a los artículos 24, 26, fraccio
nes X, Xi y XVii, 27, 31, 33, 35 a 42 de la ley de la policía Federal y el acuerdo 
por el cual se crean seis comités técnicos para sustanciar los procedimientos 
administrativos por infracciones al régimen disciplinario y por incumplimien
to a los requisitos de permanencia, publicado en el diario oficial de la Fede
ración el cinco de abril de dos mil once, vigentes para dos mil doce, al con siderar 
que la parte quejosa no formuló conceptos de violación en su contra.
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en el considerando séptimo de la sentencia recurrida, el Juez de dis
trito desestimó las causas de improcedencia que hicieron valer las autorida
des responsables.

en el considerando octavo, el juzgador de primer grado analizó los con
ceptos de violación que hizo valer la parte quejosa en contra de los artículos 
34, párrafo tercero, de la ley de la policía Federal y 358 del manual del Consejo 
Federal de desarrollo policial de la policía Federal, que facultan al presidente 
del Consejo Federal para determinar, como medida cautelar, la suspensión 
temporal del empleo, cargo o comisión del presunto infractor, previa o poste
riormente al inicio del procedimiento, así como la fecha en que surtirá sus 
efectos, y resolvió que dichas disposiciones no contravienen el derecho de 
audiencia previa que reconoce el artículo 14 constitucional.

en el considerando noveno, el Juez de distrito analizó la constitucio
nalidad del artículo 17, apartado B, fracción Vi, de la ley de la policía Federal, 
que establece los requisitos de permanencia y consideró que no vulnera lo 
dispuesto por los artículos 16, 94, párrafo décimo y 123, apartado B, fracción 
Xiii, constitucionales.

en el considerando décimo, el juzgador de primer grado analizó la cons
titucionalidad de los ordenamientos impugnados, a la luz de lo dispuesto por 
el artículo 13 de la Constitución General y consideró que aquéllos no se tra
ducen en leyes privativas sino leyes especiales dirigidas a los miembros de 
la policía Federal, en los que se prevé un procedimiento administrativo por 
incumplimiento de las normas establecidas en los propios ordenamientos.

en el considerando décimo primero, el Juez de amparo declaró inope
rantes los conceptos de violación dirigidos a cuestionar la constitucionalidad 
del acuerdo del Consejo Federal de desarrollo policial de la policía Federal, 
con base en el cual se otorgaron nombramientos a los tercero perjudica
dos, toda vez que dicho acuerdo no fue impugnado por la parte quejosa y se 
sobreseyó en el juicio por lo que se refiere a las designaciones mediante las 
cuales se otorgaron los nombramientos a los terceros perjudicados.

Finalmente, en el considerando décimo segundo, el Juez de distrito 
declaró infundado el concepto de violación que hizo valer la parte quejosa en 
contra del oficio **********, de treinta y uno de julio de dos mil doce, suscrito 
por el suplente permanente del secretario general del Consejo Federal de 
desarrollo policial, comisario jefe maestro **********, titular del órgano 
auxiliar.
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4. en contra de la resolución anterior, la parte quejosa interpuso recurso 
de revisión, del cual conoció el décimo tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, el que mediante sentencia de cuatro de 
octubre de dos mil trece, determinó lo siguiente: 

"primero.—en la materia de la revisión competencia de este tribunal 
Colegiado, se modifica la sentencia recurrida.

"SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio respecto de los nombramientos 
atribuidos al comisionado general de la policía Federal, por las razones expre
sadas en el considerando sexto de esta ejecutoria.

"terCero.—Se ordena remitir el recurso de revisión en que se actúa, 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para los efectos y en los términos 
precisados en el último considerando de esta resolución."4

en los considerandos primero, segundo, tercero y cuarto de la resolución, 
el tribunal Colegiado estableció su competencia para conocer del asunto, ana
lizó la oportunidad del recurso, transcribió la sentencia recurrida y los agravios 
formulados por el quejoso, respectivamente.

en el considerando quinto, el órgano colegiado precisó que no era ma te 
ria del recurso de revisión el sobreseimiento decretado en el considerando 
tercero de la sentencia recurrida, por lo que se refiere a la inexistencia de 
los actos atribuidos al secretario de Seguridad pública del Gobierno Federal, 
Consejo Federal de desarrollo policial, secretario general y Comité técnico 
de Sustanciación "F", ambos del referido consejo, jefe de la división de Fuer
zas Federales, coordinador de Servicios Generales y notificador de la Secre
taría General, todos dependientes de la policía Federal, con excepción de la 
pri mera autoridad mencionada, en virtud de que no se hizo valer agravio en 
contra de esa determinación.

en el considerando sexto desestimó el segundo agravio del quejoso, 
en el que controvirtió el sobreseimiento decretado por la inexistencia del acto 
atribuido a la comisionada general de la policía Federal, consistente en las 
designaciones con las que se otorgaron los nombramientos de los terceros 
perjudicados.

4 Fojas 111 vuelta y 112 del cuaderno del toca ra. **********.
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en el considerando séptimo estimó incorrecto el sobreseimiento decre
tado en los considerandos quinto y sexto de la sentencia recurrida con base 
en el artículo 73, fracciones Vi y XViii, esta última en relación con el 116, frac
ción V, ambos de la ley de amparo (abrogada), y al no advertirse de oficio 
ninguna causa de improcedencia, ni pendiente de estudiar alguna propuesta 
por las partes, revocó el sobreseimiento decretado respecto de los preceptos 
legales y reglamentarios cuestionados, y del acuerdo por el cual se crean seis 
comités técnicos para sustanciar los procedimientos administrativos por 
infracciones al régimen disciplinario y por incumplimiento a los requisitos de 
permanencia, publicado en el diario oficial de la Federación el cinco de abril 
de dos mil once.

en el considerando octavo ordenó enviar los autos a esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al considerar que la materia del recurso de revisión 
versaba sobre la inconstitucionalidad, entre otros, de los artículos 4, fracción ii, 
16, fracción ii, 17, apartado a, fracción Vi, apartado B, fracción Vi y XV, 24 a 
42 de la ley de la policía Federal, cuya competencia correspondía a este alto 
tribunal.

5. recibidos los autos en este alto tribunal, se ordenó devolver el 
asunto al tribunal Colegiado que previno en su conocimiento para el efecto 
de que se ocupara de todos aquellos aspectos procesales que omitió analizar.

6. en cumplimiento a la anterior determinación, el treinta de mayo del 
año en curso, el órgano colegiado dictó una nueva sentencia en la que sub
sanó las deficiencias advertidas.

en la citada resolución, el tribunal Colegiado resolvió, en esencia, que 
si bien, tanto el juzgador que instruyó el juicio, como el que lo resolvió, no se 
pronunciaron sobre el emplazamiento en un domicilio distinto de los terceros 
perjudicados **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, ni llevaron a cabo las 
actuaciones necesarias para que dichas personas fuesen debidamente empla
zadas a juicio, era innecesario ordenar la reposición del procedimiento para 
el efecto de que se regularizara y se les emplazara debidamente.

lo anterior porque dichos terceros no quedaron en estado de inde
fensión, ni tal omisión trascendió al sentido del fallo, ya que en la sentencia 
recurrida se sobreseyó por el acto reclamado consistente en la designación 
de sus nombramientos, en virtud de que las autoridades responsables co
misionada general y Consejo Federal de desarrollo policial, ambos de la policía 
Federal, negaron haber otorgado esos nombramientos al rendir sus informes 
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justificados; ello aunado a que se confirmó el sobreseimiento decretado en 
relación con la primera de las autoridades mencionadas, al considerar –el ór
gano colegiado– que dicho acto era inexistente, aunado a que dicha deter
minación quedó firme respecto de la segunda de esas autoridades, porque el 
quejoso no expresó agravio en su contra.

en la propia resolución, el tribunal Colegiado consideró, a mayor abun
damiento, que a las personas señaladas como terceros perjudicados no podrían 
tener tal carácter, expresando las razones por las que arribó a tal conclusión.

posteriormente, el tribunal Colegiado analizó una causa de improce
dencia no estudiada por el Juez de distrito, específicamente la prevista en el 
artículo 73, fracción iX, de la ley de amparo, que se refiere a la improcedencia 
del juicio tratándose de actos consumados y al respecto consideró que, con
trariamente a lo que señalaron las autoridades responsables, no se actuali
zaba respecto de los actos del procedimiento legislativo consistentes en la 
promulgación de la ley de la policía Federal, así como respecto de la expe
dición y refrendo de su reglamento.

Finalmente, el tribunal Colegiado consideró que, al subsistir una cues
tión vinculada con la constitucionalidad de diversos preceptos de la ley de 
la policía Federal, debían remitirse los autos a esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para que resolviera lo procedente.

QuiNto.—de los antecedentes narrados en el considerando precedente, 
se desprende que el Juez de distrito se pronunció sobre la constitucionalidad 
de los artículos 17, apartado B, fracción Vi y 34, párrafo tercero, de la ley de 
la policía Federal, así como 358 del manual del Consejo Federal de desarrollo 
policial de la policía Federal.

Sin embargo, debe quedar firme la negativa del amparo que solicitó 
la parte quejosa en contra de los artículos 34, párrafo tercero, de la ley de la 
policía Federal y 358 del manual del Consejo Federal de desarrollo policial de 
la policía Federal, toda vez que las consideraciones que al efecto expuso el Juez 
de distrito en el considerando octavo del fallo recurrido, en el sentido de que 
dichos preceptos no vulneran el derecho de audiencia previa que reconoce 
el artículo 14 constitucional, no fueron impugnadas por la parte quejosa, aquí 
recurrente.

al respecto, es aplicable la jurisprudencia 3a./J. 7/91, sustentada por la 
anterior tercera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
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"reViSióN eN amparo. loS reSolutiVoS No ComBatidoS deBeN de
ClararSe FirmeS."5

por tanto, la materia de este recurso se circunscribe a analizar los agra
vios que hace valer el quejoso contra la sentencia del Juez de distrito en la que 
se negó la protección constitucional, al considerar que los preceptos impug
nados no vulneran lo dispuesto en los artículos 13, 16, 94, párrafo décimo y 
123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos; consideraciones contenidas en los considerandos noveno y 
décimo del fallo recurrido.

por otra parte, de los antecedentes narrados se desprende que el tri
bunal Colegiado que conoció de los aspectos relacionados con la proce
dencia del juicio de amparo, revocó el sobreseimiento decretado por el Juez de 
distrito, por lo que se refiere a los artículos 4, fracción ii, 16, fracción ii, 17, 
apartado a, fracción Vi, apartado B, fracciones Vi y XV, 24 a 42 de la ley de la 
policía Federal.

por tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91, fracción i, 
de la ley de amparo abrogada, procede llevar a cabo el análisis de los concep
tos de violación dirigidos a demostrar la inconstitucionalidad de los citados 
preceptos, a la luz de lo dispuesto por los artículos 13, 16, 94, párrafo décimo y 
123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, que el quejoso estima vulnerados.

Finalmente, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación reasume su competencia originaria para conocer del asunto, por lo que 
hace a los artículos 101 y 197 a 205 del reglamento de la policía Federal, publi
cado en el diario oficial de la Federación el diecisiete de mayo de dos mil diez. 
esto porque los planteamientos de inconstitucionalidad que hace valer el 
quejoso en contra de dichos preceptos están estrechamente vinculados con 
los que se hacen valer en contra de las disposiciones legales cuya constitucio
nalidad se cuestiona, de ahí que se estime necesario abordar conjuntamente 

5 "Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agra
vio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. 
esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los reso
lutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no 
se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en 
los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente." (Jurispru
dencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Vii, marzo de mil 
novecientos noventa y uno, página 60)
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el estudio de tales planteamientos, evitando así la posibilidad de que se emi
tan resoluciones contradictorias.

SeXto.—dada la estrecha relación de los temas planteados en los agra
vios y en los conceptos de violación, respecto de la inconstitucionalidad de los 
preceptos impugnados, aquéllos se analizarán conjuntamente, a fin de resol
ver la cuestión efectivamente planteada, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 79 de la ley de amparo aplicable en este asunto.

en los agravios quinto, sexto y séptimo del recurso de revisión el quejoso, 
aquí recurrente, controvierte la determinación del juzgador federal respecto 
de la constitucionalidad del establecimiento y facultades del Consejo Fede
ral de desarrollo policial, así como del procedimiento de separación por incum
plimiento a los requisitos de permanencia que cuestionó el demandante en 
el primer concepto de violación; consideraciones contenidas en los conside
randos noveno y décimo del fallo que se revisa.

por otra parte, en el primer concepto de violación el quejoso aduce que las 
disposiciones legales y reglamentarias impugnadas violan lo dispuesto por 
el artículo 13 constitucional, pues a su consideración, la Constitución Federal 
no reconoce la creación de los tribunales para juzgar a los miembros de las 
instituciones policiales, ya que la violaciones de carácter administrativo, están 
reguladas por los artículos 108 al 114 del título cuarto constitucional, deno
minado "de las responsabilidad de los servidores públicos y patrimonial del 
estado"; por lo que si la ley Federal de responsabilidad administrativas de los 
Servidores públicos, es la ley reglamentaria del artículo 113 Constitucional, le 
corresponde aplicar dicha atribución a la Secretaría de la Función pública.

Finalmente, en el tercer concepto de violación el quejoso aduce que los 
preceptos legales y reglamentarios impugnados, en cuanto establecen que 
la permanencia en el empleo dentro de la policía Federal depende del control 
de confianza, violan el principio de seguridad jurídica, al carecer de fundamen
tación y motivación constitucional, ya que la relación que guarda el estado con 
los miembros de las instituciones policiales es de carácter administrativo.

Con el objeto de dar respuesta a los argumentos del quejoso, tendientes 
a combatir la constitucionalidad de los preceptos legales y reglamentarios, 
en cuanto al establecimiento y facultades del Consejo Federal de desarrollo 
policial, conviene tener como marco jurídico el contenido de los artículos 21, 
73, fracciones XXi y XXiii, y 123, fracción Xiii, constitucionales, a raíz de las 
reformas estructurales, publicadas en el diario oficial de la Federación el die
ciocho de junio de dos mil ocho:
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"artículo 21. la investigación de los delitos corresponde al ministerio 
público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de 
aquel en el ejercicio de esta función.

"el ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al mi
nisterio público. la ley determinará los casos en que los particulares podrán 
ejercer la acción penal ante la autoridad judicial.

"la imposición de las penas, su modificación y duración son propias y 
exclusivas de la autoridad judicial.

"Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones 
por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las que úni
camente consistirán en multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en tra
bajo a favor de la comunidad; pero si el infractor no pagare la multa que se le 
hubiese impuesto, se permutará esta por el arresto correspondiente, que no 
excederá en ningún caso de treinta y seis horas.

"Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jor
nalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del 
importe de su jornal o salario de un día.

"tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga 
por infracción de los reglamentos gubernativos y de policía, no excederá del 
equivalente a un día de su ingreso.

"el ministerio público podrá considerar criterios de oportunidad para el 
ejercicio de la acción penal, en los supuestos y condiciones que fije la ley.

"el ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado en cada caso, 
reconocer la jurisdicción de la Corte penal internacional.

"la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el dis
trito Federal, los estados y los municipios, que comprende la prevención de los 
delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la san
ción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las res
pectivas competencias que esta Constitución señala. la actuación de las 
instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos huma
nos reconocidos en esta Constitución.

"las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, discipli
nado y profesional. el ministerio público y las instituciones policiales de los 
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tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objeti
vos de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad 
pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas:

"a) la regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, eva
luación, reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones 
de seguridad pública. la operación y desarrollo de estas acciones será com
petencia de la Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios en 
el ámbito de sus respectivas atribuciones.

"b) el establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de per
sonal para las instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá 
ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente 
certificado y registrado en el sistema.

"c) la formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comi
sión de delitos.

"d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, 
entre otros, en los procesos de evaluación de las políticas de prevención del 
delito así como de las instituciones de seguridad pública.

"e) los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacio
nal serán aportados a las entidades federativas y municipios para ser destina
dos exclusivamente a estos fines."

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XXi. para establecer los delitos y faltas contra la Federación y fijar los cas
tigos que por ellos deban imponerse, así como legislar en materia de delin
cuencia organizada.

"las autoridades federales podrán conocer también de los delitos del 
fuero común, cuando éstos tengan conexidad con delitos federales.

"en las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes 
federales establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero común 
podrán conocer y resolver sobre delitos federales.

"…
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"XXiii. para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación 
entre la Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios, así como 
para establecer y organizar a las instituciones de seguridad pública en ma
teria federal, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de esta 
Constitución."

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: ...

"B. ...

"Xiii. los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del 
ministerio público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se 
regirán por sus propias leyes.

"los agentes del ministerio público, los peritos y los miembros de las 
instituciones policiales de la Federación, el distrito Federal, los estados y 
los municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los 
requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para perma
necer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en 
el desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la 
separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servi
cio fue injustificada, el estado sólo estará obligado a pagar la indemnización 
y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda 
su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o 
medio de defensa que se hubiere promovido.

"las autoridades del orden federal, estatal, del distrito Federal y muni
cipal, a fin de propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad social 
del personal del ministerio público, de las corporaciones policiales y de los 
servicios periciales, de sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas 
complementarios de seguridad social.

"el estado proporcionará a los miembros en el activo del ejército, Fuerza 
aérea y armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción Xi 
de este apartado, en términos similares y a través del organismo encargado de 
la seguridad social de los componentes de dichas instituciones."



978 NOVIEMBRE 2014

dichos artículos tienen su origen en la reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación, el dieciocho de junio de dos mil ocho, dando nacimiento 
a las leyes secundarias materia de estudio, siendo relevante, referir las partes 
conducentes del proceso legislativo de dicha reforma:

de las iniciativas presentadas por los diputados Javier González Garza, 
andrés lozano lozano, Claudia lilia Cruz Santiago, armando Barreiro pérez, Fran
cisco Sánchez ramos, Victorio montalvo rojas, Francisco Javier Santos arreola 
y miguel Ángel arellano pulido, a las reformas de los artículos 14, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 73, 115 y 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de Justicia, 
sometieron a los integrantes de la asamblea el dictamen, que se basó en lo 
siguiente:

"… los diputados iniciantes sostienen que uno de los problemas más 
graves en méxico es la inseguridad tanto física como jurídica; la primera, 
por los altos índices de violencia que se suceden a diario y que afecta a todos 
los estratos sociales; la segunda, por la ausencia de un marco jurídico que 
contribuya a combatir los altos índices de impunidad. ante dicha problemá
tica, afirman que la respuesta ha sido poco eficiente: aumentos en las penas 
y sobrepoblación en las prisiones, en lugar de formular una estrategia de pre
vención de los delitos, transformar las corporaciones policiacas en instituciones 
sólidamente capacitadas, profesionales, honestas, eficaces y confiables.

"…

"en materia de seguridad pública, plantean establecerla como una 
garantía constitucional, dotando al Congreso de la unión de la facultad de 
expedir una ley de aplicación federal con nuevas directrices para el Sistema 
Nacional de Seguridad pública, obligando a que los Gobiernos municipales y 
estatales, en la emisión de sus leyes, cumplan con las directrices exigidas en 
la ley federal. 

"en este contexto, se propone como requisito para que los agentes de 
policía puedan realizar sus funciones de prevención del delito o en auxilio 
del ministerio público, en la investigación del delito, que se sometan a un pro
ceso de certificación, proceso cuyas directrices deberán establecerse en las 
leyes federales y tendrán que ser incorporadas en las legislaturas locales.

"Consideraciones

"…
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"artículo 21

"en la redacción que se propone para el artículo 21, se considera pro
cedente la existencia de una nueva regulación nacional y general de bases 
de coordinación de los elementos que componen el Sistema Nacional de Segu
ridad pública; donde expresamente se contemple la coordinación del minis
terio público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno, para 
lograr la integración nacional de los esfuerzos de seguridad pública, pero siem 
pre en el marco del respeto al federalismo.

"así, la ley que se emita en la materia, donde se sienten las bases de 
coordinación del Sistema Nacional de Seguridad pública, deberá establecer 
específicamente, cuando menos, varios elementos. el primero deberá regular 
la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. 
el segundo, deberá establecer, como elemento básico, la carrera policial a 
nivel nacional con carácter homogéneo. así también, se deberá regular espe
cíficamente la certificación de los elementos de policías y agentes del minis
terio público, que no implica solamente su registro en el sistema para evitar que 
ingresen aquellos que hayan cometido delitos o formen parte de la organiza
ciones ilícitas; sino también, y fundamentalmente, que existan certificaciones 
para que los elementos policiacos tengan los conocimientos y habilidades 
necesarias para realizar su función, siempre en un marco de irrestricto respe
to a los derechos humanos. así, por ejemplo, para que un elemento de policía 
municipal, estatal o federal, que no esté adscrito a las agencias estatales o 
federal de investigaciones, pueda realizar funciones de investigación preven
tiva o coadyuvar con el ministerio público, deberá estar plenamente certificado 
que cuenta con los conocimientos jurídicos y de respeto a los derechos huma
nos, así como con las habilidades y destrezas que le permitirán hacer efecti
vamente sus trabajos.

"esto significa que, en el espíritu federalista que inspira a esta reforma, 
las leyes generales establecidas por el Congreso de la unión, deberán ser ade
cuadas y adaptadas a cada una de las realidades y situaciones de la geografía 
nacional mediante leyes que los órganos legislativos de los estados harán en 
los términos del sistema.

"por otra parte, el artículo 21 de la Constitución ha sido reformado 
para establecer la relación entre el ministerio público y las policías en torno 
a la inves tigación de los delitos además de la investigación de inteligencia y 
preventiva.
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"de la misma manera que en la mayoría de los países del mundo la 
conducción y mando de las policías en el ejercicio de la función de investi
gación de delitos estará a cargo del ministerio público. estos policías podrán 
realizar funciones de análisis e investigación, pero de manera taxativa en el 
momento en que la policía encuentre un delito deberá notificarlo y denunciar
lo ante el ministerio público de manera inmediata. este primer párrafo del 
artículo 21 debe leerse de manera integral con los últimos párrafos del artículo 
21 y, en consecuencia, los policías que realicen la función de investigación 
deberán estar certificados, y tener no sólo los conocimientos y habilidades 
para desarrollar técnicamente la función sino en la regulación jurídica y el 
respeto irrestricto a los derechos humanos en funciones de investigación. 
la tesis sostenida por el Constituyente permanente para aprobar estos cam
bios implica la necesidad absoluta de coordinarse para los fines de la seguridad 
pública entre los agentes del ministerio público y los elementos de policías. 
Coordinarse para lograr la investigación, significa que cada uno de ellos 
deberá ejercitar sus atribuciones de manera tal que se logre el objetivo de la 
investigación pero siempre cuando se trate de la investigación de delitos bajo 
la conducción y mando del ministerio público en ejercicio de la función.

"esta dirección y mando de la investigación por parte del ministerio pú
blico representa una dirección funcional de las labores de investigación y es 
independiente de la jerarquía de la cual depende la policía, pudiendo estar 
administrativamente asignada a otros órganos, secretarías o incluso munici
pios o bien, como en las agencias de investigación de delitos, policías ministe
riales o judiciales, según corresponda, de las procuradurías estatal o federal. 
esto significa que será el legislador estatal o federal el que determinará como 
será esta relación.

"…

"la primera reforma que se propone es a la fracción XXi del artículo 73 
constitucional, a efecto de que sea facultad exclusiva del Congreso de la unión 
legislar en materia de delincuencia organizada, lo que significa que sólo la 
Federación conocerá de delitos de esta naturaleza. en el régimen de transi
toriedad, que se analiza más adelante, se prevé que las legislaciones en dicha 
materia de las entidades federativas, continuarán en vigor hasta en tanto el 
Congreso de la unión ejerza la facultad que ahora se le confiere.

"por otra parte, el Sistema Nacional de Seguridad pública, contemplado 
en las reformas contenidas a los artículos 21, 73 fracción XXiii y 115 de esta 
Constitución, permitirá la coordinación de acciones en la materia con una vi
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sión federal, estatal y municipal, y elementos básicos de control por parte del 
Sistema Nacional. esta reforma permitirá la evolución del Sistema creado en 
1995, que no ha garantizado a cabalidad que el servicio público de seguridad 
pública se preste con calidad, a pesar de la amplia inversión presupuestal 
realizada.

"para la reforma del Sistema Nacional de Seguridad pública se valoró el 
estado actual tanto del sistema como de las policías municipales, estatales y 
federales. Se identificó que existen diversas calidades y cualidades que varían 
por regiones e incluso por procesos de desgaste, corrupción y, en algunas 
ocasiones, como se ha reconocido, por la infiltración del narcotráfico en sus 
estructuras. así, mientras hay estados y municipios que tienen cuerpos poli
ciacos bien capacitados y formados, existen otros en situación menos favo
rable. a pesar de avances innegables, las propias instituciones federales de 
policía no han logrado consolidarse como instituciones profesionales y de van
guardia. la policía Federal preventiva, a pesar de haber sido constituida hace 
más de diez años, todavía está intentando consolidarse en un plan de acción 
para lograr eficiencia.

"es necesario, por tanto, revisar el conjunto del sistema de seguridad 
pública a efecto de que sea congruente con la realidad de nuestro país, 
dotando a las instituciones de las atribuciones necesarias para cumplir su 
cometido. ello, desde luego, con un equilibrio indispensable que evite cual
quier abuso o peor aún la violación de los derechos fundamentales de los 
ciudadanos.

"así, en el primer párrafo del artículo 21 se hace la precisión de que la 
función de investigación de los delitos corresponde, tanto a las policías, como 
al ministerio público. esto es una necesidad, si se considera que el monopolio 
de la investigación, al menos en la literalidad del texto, corresponde exclusi
vamente en la actualidad a las procuradurías. esto ha traído como consecuen
cia el interpretar que las policías, aún las ministeriales, no pueden realizar 
absolutamente ninguna de las fases dentro de la investigación.

"esta apreciación es incorrecta, si se piensa que, conforme a los mode
los más avanzados de investigación, corresponde a la policía realizar tareas 
fundamentales, como la conservación de la escena del crimen, el recopilar en 
los instantes inmediatos posteriores a la comisión de aquél, datos o evidencias 
que serán imprescindibles para asegurar un proceso penal exitoso.

"es importante dejar muy claro que la actuación de las policías, en el ejer
cicio de la función investigadora será siempre bajo la dirección y conducción 



982 NOVIEMBRE 2014

del ministerio público, es decir, éste no pierde con la reforma su carácter de con
trolador y eje rector de la fase investigadora.

"otro avance, sin duda fundamental, consiste en que el nuevo texto 
propuesto no prejuzga sobre la adscripción orgánica de la policía investiga
dora. esto significa que corresponderá tanto a la Federación como a los es
tados, decidir, en su propia legislación, la ubicación que consideren óptima 
para esta policía: bien dentro de la propia institución investigadora (procura
durías), bien en otra dependencia de la administración pública como sucede 
en la mayoría de los países.

"independientemente de todo lo anterior, estas comisiones han consi
derado que es necesario desarrollar con amplitud un sistema de seguridad, 
basado en la coordinación, pero que establezca bases mínimas para la regu
lación de las instituciones policiales en todo el país. al efecto, se propone 
conformar un Sistema Nacional de Seguridad pública. 

"este sistema estaría concebido, en primer lugar, para prever la regula
ción del servicio de carrera policial, es decir, la selección, ingreso, formación, 
permanencia, evaluación, reconocimiento y certificación de los integrantes de 
las instituciones de seguridad pública. desde luego, que la operación y desa
rrollo de la carrera policial se desarrollará fundamentalmente en los municipios, 
estados y distrito Federal, pero ello con sujeción a estas bases.

"en segundo lugar, se pretende que abarque los aspectos relativos a las 
bases criminalísticas y de personal.

"de particular importancia, resulta la prevención en el sentido de que, 
a partir de que empiece a funcionar el sistema, ninguna persona podrá in
gresar a las instituciones si no ha sido debidamente certificado y registrado. 

"la participación social es un elemento imprescindible para el éxito 
del sistema. por ello, se ha considerado pertinente incluir que las bases del 
sistema deben imperativamente tomar en cuenta la participación de la socie
dad, para que ésta pueda coadyuvar, entre otros aspectos, en la evaluación de 
las políticas de prevención del delito, así como de los resultados de las propias 
instituciones.

"Finalmente, se considera llevar al texto de la Constitución una norma 
ahora vigente en las disposiciones presupuestarias en el sentido de preci
sar que los fondos que la Federación entregue a entidades y municipios para 
la seguridad pública, no podrán ser destinados a un fin distinto.
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"para efectos de dar congruencia al sistema, se propone una reforma 
adicional al texto del artículo 115, en su fracción Vii, para especificar que será 
una ley de las legislaturas de los estados la que regirá a las policías preven
tivas, con el propósito de que exista un mínimo de homologación, al menos al 
interior de cada uno.

"es importante señalar que con esta modificación queda intacta la nor
ma que señala que la policía preventiva esté al mando del presidente municipal, 
lo que quiere decir, que tal y como sostiene la jurisprudencia de la Suprema 
Corte, la facultad de nombramiento del mando de la policía municipal seguirá 
estando a cargo de dicho funcionario.

"artículo 123.

"los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, 
constituyen el pilar sobre el cual debe conducirse todo servidor público. ello 
es particularmente importante tratándose de los miembros de las institucio
nes policiales, de la procuración de justicia y la investigación de los delitos. 

"la intención de contar con agentes ministeriales y policías eficien
tes, honestos y confiables, que puedan combatir de forma profesional, ética 
y efectiva la delincuencia, es una preocupación que dio origen a la reforma 
al artículo 123 constitucional de fecha 3 de marzo de 1999. en esa ocasión el 
constituyente pretendió incorporar mecanismos más eficientes para separar 
de la función a los elementos que, por cualquier circunstancia, se apartaran de 
los principios rectores de la carrera policial. al efecto, se señaló que: ‘los 
buenos elementos de las instituciones policiales y de seguridad pública deben 
contar con sistemas que les permitan hacer una carrera profesional, digna y 
reconocida por la sociedad. Sin embargo, estos sistemas deben también per
mitir a las autoridades separar oportunamente a los elementos que abusen 
de su posición y, corrompan las instituciones.’

"lo anterior buscaba remover de las instituciones de seguridad pública 
y de procuración de justicia a los malos elementos, sin que procediese su 
reinstalación, cualquiera que hubiera sido el sentido de la resolución juris
diccional respecto del juicio o medio de defensa promovido y, en caso de que 
aquélla resultara favorable para los quejosos, sólo tendrían derecho a una 
indemnización.

"Sin embargo, posteriormente, diversos criterios judiciales permitie
ron, de hecho, la reinstalación de dichos elementos a sus cargos. ello debido 
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a que, las sentencias de amparo, aun y cuando sean sólo para efectos, produ
cen como consecuencia que las cosas regresen al estado en que se encon
traban y, por consecuencia, a que el mal servidor público permanezca en la 
institución.

"ante ello, la intención de la presente reforma a la fracción Xiii del apar
tado B del artículo 123, es determinar que en caso de incumplir con las leyes 
que establezcan las reglas de permanencia o al incurrir en responsabilidad 
en el desempeño de sus funciones, los agentes del ministerio público, los 
peritos y los miembros de las instituciones policiales de la Federación, el dis
trito Federal, los estados y los municipios serán separados o removidos de 
su cargo sin que proceda, bajo ningún supuesto, la reinstalación o restitución 
en sus cargos. esto es, que aun y cuando el servidor público interponga un 
medio de defensa en contra de su remoción, cese o separación, y lograra 
obtener una sentencia favorable, tanto por vicios en el procedimiento que pro
picien la reposición del procedimiento como por una resolución de fondo, el 
estado podrá no reinstalarlo. en cambio, en tales supuestos, sí estará obligado 
a resarcir al afectado con una indemnización.

"…

"Como medida de combate a la corrupción en las instituciones poli
ciales y de procuración de justicia, la reforma es contundente al señalar que 
elementos que han incurrido en incumplimiento o falta grave prevista en sus 
ordenamientos disciplinarios o laborales, no podrán ser restituidos en sus car
gos por significar una falta a los valores institucionales de rectitud y alto valor 
ético que se requiere en el sistema de seguridad pública e impartición de 
justicia, que es pieza fundamental en el espíritu de la reforma.

"Como podrá observarse, esta reforma propicia un sano equilibrio entre, 
por un lado, la necesidad de mantener un servicio de carrera, necesario para 
motivar al personal a tener una expectativa de profesionalización y crecimiento 
y, por el otro, el imperativo de contar con mecanismos eficientes de depura
ción de los elementos que se apartan de los principios de ética y ensucian y 
dañan a las instituciones.

"Finalmente, de conformidad con la iniciativa de reforma a la fracción 
Xiii del apartado B del artículo 123 constitucional, presentada el pasado 15 de 
noviembre, ante el pleno del Senado de la república, se retoma como prio
ridad elevar el nivel de calidad de vida de los agentes del ministerio público, 
miembros de corporaciones policiales y peritos, así como de sus familias y 
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dependientes, mediante sistemas complementarios de seguridad social que 
podrán establecer las autoridades del Gobierno Federal, de las entidades 
federativas y de los municipios a favor de ellos.

"…

"f) en otro orden de ideas, y dado que la reforma que ahora se aprueba 
traslada al ámbito del Congreso Federal la facultad de legislar en materia de 
delincuencia organizada, también es necesario hacer dos precisiones impor
tantes: en primer lugar, es pertinente mantener la vigencia de las legislacio
nes locales en esta materia hasta en tanto el Congreso de la unión ejerza la 
facultad conferida en el artículo 73, fracción XXi, de esta Constitución, con 
el objeto de evitar lagunas legales que propiciarían la imposibilidad de perse
guir a la delincuencia organizada. en segundo lugar, es imprescindible dejar 
claro que los procesos penales iniciados con fundamento en dichas legis
laciones, así como las sentencias emitidas con base en las mismas, no serán 
afectados por la entrada en vigor de la legislación federal. por tanto, debe
rán concluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme a las disposiciones 
vigentes antes de la entrada en vigor de esta última.

"independientemente de todo lo anterior, esta representación popular 
ha considerado necesario poner un plazo máximo de seis meses para que el 
Congreso Federal discuta y apruebe la ley que establezca el Sistema Nacional 
de Seguridad pública. lo propio deberá hacer las entidades federativas, con
tando para ello con un plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor 
del presente decreto.

"lo anterior, es un imperativo dada la importancia de los contenidos pre
vistos para estas leyes y el impacto que tendrán en el desarrollo futuro de las 
instituciones policiales de todo el país y considerando la imperiosa necesidad 
de avanzar en los procesos homogéneos de reclutamiento, selección, promo
ción, certificación y profesionalización, así como en la creación e interconexión de 
bancos de datos como herramientas imprescindibles para mejorar la lucha 
contra la delincuencia en todo el territorio nacional.

"…

"de igual importancia resulta también el contar con una instancia coor
dinadora de los esfuerzos nacionales para llevar a buen puerto la reforma, tanto 
a nivel federal como de las entidades federativas. en esta instancia deben de 
participar, además de los poderes de la unión, otras instancias, como las 
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organizaciones sociales o académicas que puedan aportar su conocimiento, 
trabajos estadísticos y experiencia en el litigio que enriquezcan la implantación 
del nuevo proceso penal. ..."

en sesión celebrada en la Cámara de diputados el doce de diciembre 
de dos mil siete, se aprobó el dictamen de las Comisiones unidas de puntos 
Constitucionales y de Justicia con proyecto de decreto que reforma, adiciona 
y deroga diversas disposiciones de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, en materia de justicia penal y seguridad pública; turnándose 
al Senado de la república.

el trece de diciembre de dos mil siete, la mesa directiva del Senado 
de la república acordó dispensar el trámite convencional, para turnar direc
tamente a las Comisiones unidas de puntos Constitucionales, de Justicia, de 
Gobernación, de Seguridad pública, y de estudios legislativos, Segunda; para 
su estudio, análisis y elaboración del dictamen correspondiente:

"… estas comisiones dictaminadoras coinciden con la Colegisladora 
en la necesidad de establecer nuevos elementos que contribuyan a mejorar el 
funcionamiento de nuestro sistema de justicia penal y otorguen mejores meca
nismos para el combate a la delincuencia organizada. 

"en este tenor, se estima oportuno y conveniente aprovechar este mo
mento para dictaminar la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, presentada ante esta Cámara, por el ejecutivo Federal en sesión 
ordinaria del martes 13 de marzo de 2007, y turnada a estas comisiones dicta
minadoras, y con opinión de la Comisión de la defensa Nacional, en razón de 
que ésta solicitó ampliación de turno. lo anterior, en virtud de que coincide 
en forma esencial con el espíritu de la minuta en estudio, ya que dicha ini
ciativa responde a la necesidad de llevar a cabo una reforma sustantiva en 
materia de justicia penal en méxico, al considerar que las leyes han sido reba
sadas por el fenómeno delictivo y que deben ser adecuadas a la realidad para 
que el estado mexicano cuente con las herramientas suficientes para tener 
éxito en el combate a la delincuencia.

"estas comisiones unidas coinciden primordialmente con la evaluación 
y análisis de la problemática en materia de seguridad pública y justicia penal 
que anima la propuesta del ejecutivo Federal, así como con los objetivos y 
fines que se persiguen con ella.

"…
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"estas comisiones unidas consideran necesario enfatizar que la fun
ción de investigación de los delitos corresponde, tanto a las policías, como al 
ministerio público. esto es una necesidad, si se considera que el monopolio 
de la investigación, al menos en la literalidad del texto, corresponde exclu
sivamente en la actualidad a las procuradurías, lo que ha traído, como conse
cuencia interpretar que las policías, aun las ministeriales, no pueden realizar 
absolutamente ninguna de las fases dentro de la investigación; sin embargo, 
es necesario resaltar que esta apreciación es incorrecta, si se compara con los 
modelos más avanzados de investigación, donde corresponde a la policía rea
lizar tareas fundamentales, como la conservación de la escena del crimen, el 
recopilar en los instantes inmediatos posteriores a la comisión de aquél, datos 
o evidencias que serán imprescindibles para asegurar un proceso penal exi
toso, entre otras.

"otro avance de la reforma, sin duda fundamental, consiste en que el 
nuevo texto no prejuzga sobre la adscripción orgánica de la policía investiga
dora. esto significa que corresponderá tanto a la Federación como a los estados, 
decidir, en su propia legislación, la ubicación que consideren óptima para 
esta policía; dentro de la propia institución investigadora, o en otra dependen
cia de la administración pública como sucede en la mayoría de los países.

"por otro lado, en cuanto a la necesaria reforma al Sistema Nacional de 
Seguridad pública, se valoró el estado actual tanto del sistema como de las poli
cías municipales, estatales y federales. Se identificó que existen diversas carac
terísticas por regiones e incluso por procesos de desgaste, corrupción y, en 
algunas ocasiones, como se ha reconocido, por la infiltración del narcotráfico 
en sus estructuras. es decir, mientras hay estados y municipios que tienen 
cuerpos policiacos bien capacitados y formados, existen otros en situación 
menos favorable.

"por lo anterior, se comparte el criterio de la Colegisladora de determinar 
una nueva regulación general a las bases de coordinación de los elementos 
que componen el Sistema Nacional de Seguridad pública en los tres niveles, 
las que deberán contemplar entre sus finalidades esenciales la coordinación 
necesaria para establecer las bases de datos criminalísticos y de personal para 
las instituciones de seguridad pública; la formulación de políticas públicas ten
dientes a prevenir la comisión de delitos y la participación de la comunidad 
para que coadyuve entre otros, en los procesos de evaluación de las políticas 
de prevención del delito así como de las instituciones de seguridad pública.

"en ese tenor, se hace necesario regular específicamente la certificación 
de los elementos de policías y agentes del ministerio público, que no implica 
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solamente su registro en el sistema para evitar que ingresen aquellos que hayan 
cometido delitos o formen parte de las organizaciones ilícitas, sino también y 
fundamentalmente, que existan certificaciones para que los elementos policia
cos tengan los conocimientos y habilidades necesarias para realizar su función, 
siempre en un marco de irrestricto respeto a los derechos humanos.

"asimismo, dicho sistema estará sujeto a reglas mínimas que se refie
ren esencialmente a que será competencia de la Federación, el distrito Federal, 
los estados y los municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones, la 
operación y desarrollo de acciones tales como la selección, ingreso, formación, 
permanencia, evaluación, reconocimiento y certificación de los integrantes de 
las instituciones de seguridad pública, y aquella que establece que la creación 
de fondos de ayuda federal para la seguridad pública, que serán aportadas a 
las entidades federativas y municipios deberán ser destinados exclusivamente 
a estos fines.

"por último, se establecen las bases mínimas a que deberán sujetarse 
las instituciones de seguridad pública, las cuales deberán ser de carácter civil, 
sin perjuicio de la actuación constitucional de las fuerzas armadas en la ma
teria, lo cual es acorde a la letra y espíritu constitucional, como lo ha señalado 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitu
cionalidad 1/96. ..."

Como puede observarse, el primer párrafo de la fracción Xiii del apar
tado B del artículo 123 de la Constitución, señala que los servidores públicos 
que ostenten los cargos de agentes del ministerio público, peritos y miem
bros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes.

por otra parte, en el segundo párrafo, se prevé que ese tipo de servidores 
públicos podrán ser separados o removidos. en el primer caso (separación), 
cuando no cumplan con los requisitos de permanencia que las leyes vigentes 
señalen; en el segundo (remoción), por incurrir en responsabilidad en el desem
peño de sus funciones. es decir, la norma constitucional en estudio distingue 
el supuesto jurídico que puede motivar la separación de los agentes del mi
nisterio público, peritos y miembros de las instituciones policiales, respecto 
de aquel que puede originar una remoción.

así, la separación atiende al incumplimiento de los requisitos de per
manencia que la ley exige para los cargos de agente del ministerio público, 
peritos o miembros de instituciones policiales; y la remoción obedece a la 
conducta del servidor público que constituya una causa de responsabilidad.



989TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

por otra parte, las bases de la organización de la policía Federal se 
encuentran en el artículo 21 de la Constitución Federal, así como sus atri
buciones fundamentales, conforme a las cuales le corresponde la seguridad 
pública de este país.

el citado precepto también dispone que la actuación de las institucio
nes de seguridad pública, se rijan por los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos.

la policía Federal asume las responsabilidades que en términos del 
artículo 21 constitucional corresponden a la Federación en materia de segu
ridad pública, las que consisten, entre otras, en salvaguardar la vida, la inte
gridad, la seguridad y los derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz públicos.

el mismo precepto dispone que el Sistema Nacional de Seguridad pú
blica estará sujeto a diversas bases mínimas, entre las que se encuentran la 
regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reco
nocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública.

por otro lado, el artículo 73, fracción XXiii, de la Constitución otorga facul
tades al Congreso para expedir leyes que establezcan las bases de coordina
ción entre la Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios, así 
como para establecer y organizar a las instituciones de seguridad pública en 
materia federal, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de esta 
Constitución.

de lo reseñado en las consideraciones que anteceden, se concluye que 
es infundado lo argumentado por la parte quejosa, puesto que contraria
mente a lo que sostiene, el Congreso de la unión está facultado para expedir 
leyes que establezcan las bases de coordinación entre la Federación, el dis
trito Federal, los estados y los municipios, así como para establecer y orga
nizar a las instituciones de seguridad pública en materia federal, en términos 
del artículo 21 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

en ese sentido, el quejoso alude a una supuesta inconstitucionalidad 
sobre la base de que es sólo en el texto de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, donde se pueden establecer de manera exclusiva, 
las sanciones derivadas de las infracciones cometidas por los servidores 
públicos dentro de los cuales se encuentran los miembros de las institucio
nes policiales de los tres órdenes de gobierno.
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Sin embargo, a partir de los razonamientos que han sido desarrolla
dos, se concluye que es incorrecta dicha aseveración, en razón de que si bien 
el artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, dispone que la actuación de las instituciones de seguridad pública 
se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la misma Cons
titución, eso de forma alguna pudiera interpretarse como un mandato expreso 
y limitativo a que sea dentro del propio texto Constitucional donde forzosa
mente se deban prever las sanciones a que serán sujetos los servidores públi
cos que cometan conductas que ameritan ser castigadas.

ello se corrobora si consideramos que la misma Constitución Federal 
establece que para cumplir con los objetivos de la seguridad pública y con
formar el Sistema Nacional de Seguridad pública, las instituciones que lo inte
gran estarán sujetas a las bases mínimas siguientes: 

a) la regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, eva
luación, reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones 
de seguridad pública. la operación y desarrollo de estas acciones serán com
petencia de la Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios en 
el ámbito de sus respectivas atribuciones.

b) el establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal 
para las instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a 
las instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente certificado 
y registrado en el sistema.

c) la formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comi
sión de delitos.

d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, 
entre otros, en los procesos de evaluación de las políticas de prevención del 
delito, así como de las instituciones de seguridad pública.

e) los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional 
serán aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados 
exclusivamente a estos fines.

de ahí que lo que establece ciertamente la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, son las bases mínimas para lograr cumplir sus 
metas e integrar el Sistema Nacional de Seguridad pública, las cuales váli
damente puede desarrollarse a través de diversas leyes secundarias, de con
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formidad con el artículo 73, fracción XXiii, constitucional, que faculta al 
Congreso para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación entre 
la Federación, el distrito Federal y los municipios, así como para establecer y 
organizar a las instituciones de seguridad pública en materia federal, de con
formidad con lo establecido en el artículo 21 de la Constitución.

por otro lado, conviene tener en cuenta que a raíz de las reformas consti
tucionales en materia de seguridad pública, de dieciocho de junio de dos mil 
ocho, el ejecutivo Federal envió a la Cámara de diputados la iniciativa de la ley 
de la policía Federal, en cuya exposición de motivos expuso:

"… la consolidación del estado de derecho por medio de la salvaguarda 
de la libertad, el orden y la paz pública, se constituye en la razón de ser de la 
actividad policial.

"ese fue el sentido inicial en 1999, cuando se crea la policía Federal pre
ventiva, cuya organización quedó instituida en su respectiva ley y reglamento, y 
su profesionalización fue estipulada a partir de una serie de normas compila
das en los códigos de ética de la misma institución; no obstante, tras diversos 
intentos de instituir una norma con un enfoque claramente orientado hacia el 
servicio policial de carrera, no se logró establecer una institución sólida capaz, 
incluso, de forjar un sistema que pudiera fungir como modelo de organización 
y gestión para todas las policías del país.

"del mismo modo, las diversas reformas aprobadas a la ley que la creó, 
no han logrado los frutos esperados y en la práctica, la operatividad de la poli
cía Federal preventiva estuvo acotada por la ausencia de palancas normativas 
que impulsaran su desarrollo pleno.

"ante estos hechos la reforma constitucional publicada el 18 de junio 
de 2008, trascendió a la estrategia integral de prevención del delito y combate 
a la delincuencia, ordenando una alineación de las capacidades del estado 
mexicano contra el crimen organizado; en este aspecto, reconoció las facul
tades de investigación para el combate y prevención del delito a las institu
ciones policiales, que en el ejercicio de aquella función continuarán actuando 
bajo la conducción jurídica y mando del ministerio público, pero con mayor 
fuerza institucional en la investigación a través de métodos científicos.

"por ello, la presente iniciativa propone la transformación de la ac
tual poli cía Federal preventiva para constituir la policía Federal, que asumirá 
las responsabilidades que por disposición constitucional corresponden a la 
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Federación en materia de seguridad pública, pues como institución profesio
nal, requiere el establecimiento de atribuciones acorde a una corporación que 
responda a las necesidades técnicas, logísticas y operativas que la situación 
le demanda, con una línea de mando precisa y competencias delimitadas.

"en lo operativo, se propone anular el requisito de los acuerdos previos 
entre dos o más dependencias, se dispondría de un solo centro de información 
de y para sus actividades, y se facilitaría la coordinación con otros cuerpos de 
seguridad en el ámbito federal.

"el instrumento legal que se propone, recoge los principios que rigen la 
actuación de las instituciones policiales, previstos en el artículo 21 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, las facultades en materia 
de prevención de los delitos, la investigación y persecución para hacerla efec
tiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, al tiempo que se 
erige sobre las bases mínimas a que está sujeto el Sistema Nacional de Segu
ridad pública.

"la actualización de los ordenamientos jurídicos se hace imprescin
dible, toda vez que de ello depende la legalidad de los actos de autoridad que 
ejerza la policía Federal en el ejercicio de las facultades constitucionalmente 
conferidas.

"la iniciativa para la constitución de la policía Federal tiene sustento 
en el artículo 73, fracción XXiii, parte final, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, que dispone como facultad del Congreso de 
la unión expedir leyes que establezcan las bases para la organización y fun
cionamiento; el ingreso, selección, promoción y reconocimiento de los inte
grantes de las instituciones de seguridad pública en el ámbito federal.

"Con esta iniciativa, se pretende ordenar las tareas de combate a la delin
cuencia y establecer una institución policial con una esfera de competencia 
claramente delimitada a las funciones de prevención del delito e investigación 
para hacer efectiva, con una sola adscripción administrativa y un mando único 
centralizado, dependiente de la Secretaría de Seguridad pública.

"…

"la expedición de la ley de la policía Federal que se somete a conside
ración de esa honorable soberanía presenta el siguiente perfil de su estruc
tura y contenido. … 3. en el capítulo iii, personal activo de la institución, se 
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contempla básicamente cómo se regulará la relación laboral entre la policía 
Federal y su personal, en términos de la fracción Xiii, apartado B, del artículo 
123 constitucional.—4. el servicio profesional de carrera policial se encuentra 
en el capítulo iV, en el que se establecen las normas que regirán el servicio 
profesional de carrera policial de la policía Federal, que tienen por objeto ga ran
tizar la igualdad de oportunidades en el reclutamiento, selección, ingreso, 
permanencia, promoción, profesionalización, el régimen de estímulos y la con
clusión del servicio, asimismo, se regulan los requisitos de ingreso y de per
manencia de los integrantes.—5. en el régimen disciplinario previsto en el 
capítulo V, se determina la disciplina como la base del funcionamiento y orga
nización de las instituciones en el cual los integrantes de la policía Federal 
sujetarán su conducta a la observancia de las leyes, órdenes y jerarquías, así 
como a la obediencia y alto concepto del honor, de la justicia y de la ética, cum
pliendo en todo momento los deberes que tienen encomendados. por otra parte, 
quedan establecidas las sanciones que habrá de aplicar el Consejo Federal a 
los integrantes de la policía Federal. 

"…

"por lo expuesto y con fundamento en la facultad que me confiere el ar
tículo 71, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, someto a consideración del honorable Congreso de la unión la siguiente 
iniciativa de decreto por el que se expide la ley de la policía Federal. ..."

el veintitrés de abril de dos mil nueve, la Comisión de Seguridad pública, 
a quien le fue turnada para su análisis y dictamen la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se expide la ley de la policía Federal, expusieron que des
pués de estudiar detenidamente el contenido de la iniciativa con proyecto de 
decreto que expide la ley de la policía Federal, los integrantes de la Comi
sión de Seguridad pública de la Cámara de diputados, someten a la conside
ración de esta Honorable asamblea el "proyecto de decreto por el que se 
expide la ley de la policía federal."

Culminado el proceso legislativo, se publicó en el diario oficial de la 
Federación, el lunes uno de junio de dos mil nueve, la ley de la policía Federal 
reglamentaria del artículo 21 Constitucional y para el caso en estudio, se 
transcriben únicamente los preceptos impugnados.

"artículo 4. para efectos de la presente ley se entenderá por:

"…
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"ii. Centro de Control de Confianza, al Centro de evaluación y Control 
de Confianza de la Secretaría; ..."

"Capítulo iV
"del servicio profesional de carrera policial

"artículo 16. la carrera policial comprende el grado policial, la anti
güedad, las insignias, condecoraciones, estímulos y reconocimientos obte
nidos, el resultado de los procesos de promoción, así como el registro de las 
correcciones disciplinarias y sanciones que, en su caso, haya acumulado el 
integrante. Se regirá por las normas siguientes:

"…

"ii. todo aspirante deberá tramitar, obtener y mantener actualizado el 
certificado único policial, que expedirá el Centro de Control de Confianza, 
conforme al protocolo aprobado por el Centro Nacional de acreditación y Con
trol de Confianza;

"…

"la carrera policial es independiente de los nombramientos para de
sempeñar cargos administrativos o de dirección que el integrante llegue a 
desempeñar en la policía Federal. en ningún caso los derechos adquiridos 
en la carrera policial implicarán inamovilidad en cargo alguno."

"artículo 17. para ingresar o permanecer en la policía Federal se 
requiere:

"a. para el ingreso:

"…

"Vi. aprobar los procesos de evaluación de control de confianza;

"…

"B. para la permanencia:

"…

"Vi. aprobar los procesos de evaluación de control de confianza;
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"…

"XV. No incurrir en actos u omisiones que causen la pérdida de con
fianza; y, ..."

"Capítulo Vii
"del consejo federal de desarrollo policial
"Sección primera
"Generalidades

"artículo 24. el Consejo Federal es la instancia colegiada encargada 
de normar, conocer y resolver toda controversia que se suscite en relación 
con los procedimientos del servicio profesional, el régimen disciplinario de la 
policía Federal y su profesionalización."

"artículo 25. el Consejo Federal llevará un registro de datos de los inte
grantes, el cual se proporcionará a las bases de datos criminalísticas y de 
personal de la secretaría y del Sistema Nacional de información de Seguridad 
pública."

"artículo 26. Son atribuciones del Consejo Federal:

"i. emitir normas relativas al ingreso, selección, permanencia, estímulos, 
promoción y reconocimiento de los integrantes;

"ii. establecer los lineamientos para los procedimientos de servicio 
profesional;

"iii. Formular normas en materia de previsión social;

"iV. elaborar los planes y programas de profesionalización que conten
drá los aspectos de formación, capacitación, adiestramiento y actualización;

"V. establecer los procedimientos aplicables a la profesionalización;

"Vi. Celebrar los convenios necesarios para la instrumentación de la 
profesionalización;

"Vii. instruir el desarrollo de los programas de investigación académica 
en materia policial;
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"Viii. establecer los lineamientos para los procedimientos aplicables al 
régimen disciplinario;

"iX. emitir acuerdos de observancia general y obligatoria en materia de 
desarrollo policial para la exacta aplicación del servicio profesional;

"X. aplicar y resolver los procedimientos relativos al ingreso, selección, 
permanencia, promoción y reconocimiento de los integrantes;

"Xi. Verificar el cumplimiento de los requisitos de permanencia de los 
integrantes;

"Xii. analizar la formación, capacitación, adiestramiento, desarrollo, 
actualización, las sanciones aplicadas y los méritos de los integrantes a fin 
de determinar quiénes cumplen con los requisitos para ser promovidos;

"Xiii. resolver, de acuerdo a las necesidades del servicio, la reubica
ción de los integrantes de un área operativa a otra;

"XiV. Sustanciar los procedimientos disciplinarios por incumplimiento 
a los deberes u obligaciones de los integrantes, preservando el derecho a la 
garantía de audiencia;

"XV. Conocer y resolver sobre el otorgamiento de constancias de grado 
y estímulos a los integrantes, conforme al procedimiento establecido en el 
reglamento de la presente ley;

"XVi. establecer el régimen homólogo de grados para el personal de 
servicios, conforme a las instrucciones del comisionado general;

"XVii. Crear las comisiones, comités y grupos de trabajo del servicio pro
fesional, régimen disciplinario y demás que resulten necesarias, de acuerdo 
al tema o actividad a desarrollar, supervisando su actuación;

"XViii. Sancionar a los integrantes por incumplimiento a los deberes 
previstos en la presente ley y disposiciones aplicables que deriven de ésta;

"XiX. resolver los recursos de revisión promovidos contra las sancio
nes impuestas por violación al régimen disciplinario;

"XX. resolver los recursos de reclamación promovidos contra los 
acuerdos respecto a la no procedencia del inicio del procedimiento;
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"XXi. dictar las medidas necesarias para el despacho pronto y expedito 
de los asuntos de su competencia; y,

"XXii. las demás que le señalen la presente ley y demás disposiciones 
legales que de él deriven.

"las reglas de operación y Funcionamiento del Consejo Federal esta
rán previstas en el reglamento de esta ley."

"artículo 27. en los procedimientos que instruya el Consejo Federal con
tra los integrantes se salvaguardará en todo tiempo la garantía de audiencia."

"Sección segunda
"de su integración y funcionamiento

"artículo 28. el Consejo Federal se integrará de la siguiente manera:

"i. un presidente, que será el comisionado general;

"ii. un secretario general;

"iii. un representante del órgano interno de control;

"iV. un representante de la unidad jurídica de la secretaría;

"V. un consejero por cada área operativa; y,

"Vi. un consejero por el área jurídica de la policía Federal.

"los integrantes del Consejo Federal serán de carácter permanente, 
y se designará a un suplente, de conformidad con el reglamento."

"artículo 29. el Consejo Federal contará con el personal necesario para 
el despacho de sus asuntos, mismos que serán designados por el pleno, con
forme a las disponibilidades presupuestales."

"artículo 30. el reglamento de la presente ley regulará el funcionamien
to del Consejo Federal, así como los procedimientos correspondientes para el 
desarrollo de sus atribuciones."

"Capítulo Viii
"del procedimiento
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"artículo 31. el procedimiento que se instaure a los integrantes por 
incumplimiento a los requisitos de permanencia o por infracción al régimen 
disciplinario ante el Consejo Federal iniciará por solicitud fundada y moti
vada del responsable de la unidad de asuntos internos que corresponda, 
dirigida al presidente del Consejo Federal y remitiendo para tal efecto el expe
diente del presunto infractor.

"el presidente resolverá si ha lugar a iniciar procedimiento contra el pre
sunto infractor, en caso contrario devolverá el expediente a la unidad remitente.

"en caso procedente, resolverá si el asunto se instruirá por el pleno, 
alguna comisión o comité del propio Consejo Federal.

"el responsable de la unidad de asuntos internos será nombrado por el 
presidente de la república; contará con autonomía de gestión y tendrá, además 
de la atribución de supervisión de las operaciones a que se refiere la fracción 
Vii del artículo 8 de esta ley, las que el reglamento le otorgue."

"artículo 32. el acuerdo que emita el presidente del Consejo Federal 
respecto a la no procedencia del inicio del procedimiento, podrá ser im
pugnado por la unidad solicitante mediante el recurso de reclamación ante 
el mismo consejo, dentro del término de cinco días contados a partir de la 
notificación y recepción del expediente respectivo.

"en el escrito de reclamación, la unidad sustentante expresará los razo
namientos sobre la procedencia del procedimiento y aportará las pruebas 
que considere necesarias. el pleno del Consejo Federal resolverá sobre la misma 
en un término no mayor a cinco días a partir de la vista del asunto."

"artículo 33. resuelto el inicio del procedimiento, el secretario general 
convocará a los miembros de la instancia y citará al presunto infractor a una 
audiencia haciéndole saber la infracción que se le imputa, el lugar, el día y 
la hora en que tendrá verificativo dicha audiencia y su derecho a ofrecer prue
bas y formular alegatos, por sí o asistido de un defensor.

"la audiencia se celebrará dentro de un plazo no menor de cinco ni 
mayor de veinte días naturales posteriores a la recepción del expediente por 
el presidente, plazo en el que presunto (sic) infractor podrá imponerse de los 
autos del expediente."

"artículo 34. la notificación del citatorio se realizará en el domicilio 
oficial de la adscripción del presunto infractor, en el último que hubiera repor
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tado, o en el lugar en que se encuentre físicamente y se le hará saber el lugar 
donde quedará a disposición en tanto se dicte la resolución definitiva 
respectiva.

"asimismo, el infractor deberá señalar domicilio para oír y recibir noti
ficaciones dentro del lugar de residencia del Consejo Federal que conozca 
del asunto, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo las subsecuentes noti
ficaciones se realizarán en un lugar visible al público dentro de las instala
ciones que ocupe el propio consejo; del mismo modo, en caso de no ofrecer 
pruebas y defensas, la imputación se tendrá por consentida y aceptada.

"el presidente del Consejo Federal podrá determinar la suspensión 
temporal del empleo, cargo o comisión del presunto infractor, previo o poste
riormente a la notificación del inicio del procedimiento, si a su juicio es con
veniente para la continuación del procedimiento o de las investigaciones. esta 
medida no prejuzga sobre la responsabilidad que se impute, debiéndose asen
tar expresamente esta salvedad. el presunto infractor suspendido podrá im
pugnar esta determinación en reclamación ante el pleno del Consejo."

"artículo 35. el día y hora señalados para la comparecencia del pre
sunto infractor, el presidente de la instancia declarará formalmente abierta 
la audiencia y enseguida, el secretario tomará los generales de aquél y de su 
defensor, a quien protestará en el cargo y apercibirá al primero para condu
cirse con verdad. acto seguido procederá a dar lectura a las constancias 
relativas a la imputación y datos de cargo, con la finalidad de hacer saber al 
presunto infractor los hechos que se le atribuyen.

"el secretario de la instancia concederá el uso de la palabra al presunto 
infractor y a su defensor, los que expondrán en forma concreta y específica lo 
que a su derecho convenga."

"artículo 36. los integrantes de la instancia podrán formular preguntas 
al presunto infractor, solicitar informes u otros elementos de prueba, por con
ducto del secretario de la misma, con la finalidad de allegarse los datos nece
sarios para el conocimiento del asunto."

"artículo 37. las pruebas que sean presentadas por las partes, serán 
debidamente analizadas y ponderadas, resolviendo cuáles se admiten y cuá
les son desechadas dentro de la misma audiencia.

"Son admisibles como medio de prueba:

"i. los documentos públicos;
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"ii. los documentos privados;

"iii. los testigos;

"iV. las fotografías, escritos y notas taquigráficas y, en general, todos 
aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia,

"V. las presunciones; y,

"Vi. todas aquellas que sean permitidas por la ley.

"No es admisible la confesional a cargo de la autoridad. las pruebas se 
admitirán siempre que guarden relación inmediata con los hechos materia de 
la litis y sólo en cuanto fueren conducentes para el eficaz esclarecimiento 
de los hechos y se encuentren ofrecidas conforme a derecho. Sólo los hechos 
están sujetos a prueba.

"Si la prueba ofrecida por el integrante es la testimonial, quedará a su 
cargo la presentación de los testigos.

"Si el oferente no puede presentar a los testigos, deberá señalar su 
domicilio y solicitará a la instancia que los cite. esta los citará por una solo 
(sic) ocasión, en caso de incomparecencia declarará desierta la prueba."

"artículo 38. Si el secretario de la instancia lo considera necesario, por 
lo extenso o particular de las pruebas presentadas, cerrará la audiencia, levan
tando el acta correspondiente, y establecerá un término probatorio de diez 
días para su desahogo.

"en caso contrario, se procederá a la formulación de alegatos y poste
riormente al cierre de instrucción del procedimiento."

"artículo 39. una vez desahogadas todas las pruebas y presentados los 
alegatos, el presidente de la instancia cerrará la instrucción.

"el Consejo Federal deberá emitir la resolución que conforme a derecho 
corresponda, dentro del término de veinte días hábiles contados a partir del 
cierre de la instrucción.

"la resolución se notificará personalmente al interesado por conducto 
del personal que designe el Consejo Federal, de la comisión o comité, según 
corresponda.
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"Contra la resolución del procedimiento disciplinario procederá el 
recurso de revisión que deberá interponerse en término de cinco días conta
dos a partir de la notificación de la resolución."

"artículo 40. la resolución que dicte el pleno del Consejo Federal debe
rá estar debidamente fundada y motivada, contener una relación sucinta de 
los hechos y una valoración de todas y cada una de las pruebas aportadas."

"artículo 41. los acuerdos dictados durante el procedimiento, serán fir
mados por el presidente del Consejo Federal y autentificados por el secretario 
general."

"artículo 42. para lo no previsto en el presente capítulo se aplicará de 
manera supletoria el Código Federal de procedimientos Civiles."

por su parte, el reglamento de la ley de la policía Federal tiene por 
objeto establecer las relaciones jerárquicas de la policía Federal, sus estruc
turas normativas y operativas, su organización territorial, las atribuciones de 
mando, dirección y disciplina, así como los componentes de su régimen inter
no, las funciones y atribuciones de las unidades operativas y administrativas, 
prestaciones, estímulos y recompensas, al igual que regular las funciones del 
Consejo Federal de desarrollo policial de la policía Federal. los preceptos 
impugnados disponen:

reglamento de la ley de la policía Federal

"título primero
"de la organización

"Capítulo primero
"disposiciones generales

"artículo 101. Corresponde a la dirección General de Control de 
Confianza:

"i. establecer los mecanismos de coordinación con el Centro Nacional 
de Certificación y acreditación, así como con las áreas correspondientes, 
en el suministro de información para apoyar la contratación del personal, 
conforme a los procedimientos administrativos aplicables;

"ii. ejecutar el programa de evaluación y control de confianza de la 
institución;
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"iii. aplicar los exámenes médicos, toxicológicos, psicológicos, poli
gráficos, socioeconómicos y demás que se consideren, de conformidad con 
la normatividad aplicable;

"iV. integrar los expedientes de los aspirantes e integrantes sometidos 
a evaluaciones y remitir a la unidad de asuntos internos, aquellos que ad
viertan el incumplimiento a los requisitos de permanencia detectados en el 
ámbito de su competencia,

"V. Sustentar ante la autoridad competente los resultados de los exáme
nes, así como justificar los métodos de análisis en que se hayan basado las 
evaluaciones correspondientes;

"Vi. auxiliar a las unidades administrativas correspondientes en el des
ahogo de las pruebas periciales relacionadas con las evaluaciones practica
das y rendir los informes necesarios para dar certeza jurídica a las resoluciones 
administrativas que se determinen;

"Vii. Conservar los documentos, información, muestras, métodos, técni
cas y demás elementos constitutivos de las evaluaciones en términos de las 
disposiciones legales aplicables;

"Viii. asegurar la cadena de custodia de las muestras recabadas a 
los integrantes y aspirantes con motivo de la aplicación de las evaluaciones 
respectivas;

"iX. Sugerir normas y procedimientos técnicos para la evaluación de 
los integrantes y aspirantes;

"X. establecer un registro de certificados de los integrantes;

"Xi. participar en la revisión y actualización de los perfiles de puestos, 
a fin de establecer los programas de evaluación acordes a los ámbitos de 
competencia del personal a reclutar;

"Xii. mantener actualizado y controlar el acervo de información de 
documentación referente al ingreso, evaluación, desempeño y superación del 
personal;

"Xiii. Verificar que los integrantes cuenten con el certificado único poli
cial actualizado; y,
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"XiV. las demás que le confieran este reglamento, otras disposiciones 
legales aplicables o aquellas que le encomiende el inmediato superior de 
quien dependa."

"artículo 191. el Consejo Federal remitirá copia certificada de la reso
lución al secretario general, al sistema de información de la Secretaría y al 
superior jerárquico."

"título cuarto
"del Consejo Federal de desarrollo policial

"artículo 197. el Consejo Federal es el órgano superior colegiado encar
gado de normar, conocer y resolver toda controversia suscitada con los pro
cedimientos relativos a la carrera policial, la profesionalización y el régimen 
disciplinario, mismo que se integra por:

"i. un presidente, que será el comisionado general;

"ii. un secretario general, que será el titular de la Secretaría General de 
la institución;

"iii. un consejero, que será el titular del órgano interno de Control;

"iV. un consejero que será el titular de la unidad Jurídica de la secretaría;

"V. un consejero, que será el titular de la división de Seguridad regional;

"Vi. un consejero que será el titular de la división de inteligencia;

"Vii. un consejero que será el titular de la división de investigación;

"Viii. un consejero que será el titular de la división Científica;

"iX. un consejero que será el titular de la división antidrogas;

"X. un consejero que será el titular de la división de Fuerzas Federales; y,

"Xi. un consejero que será el titular de la dirección General de asuntos 
Jurídicos.

"los integrantes del Consejo Federal serán de carácter permanente y 
se podrá designar un suplente permanente que deberá tener, al menos, el 
cargo de director general adjunto y el grado de inspector general.
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"el Consejo Federal contará para el desempeño de sus funciones, con los 
secretarios de acuerdos, secretarios de estudio y cuenta, actuarios, auxiliares 
administrativos y demás personal necesario, conforme a las disponibilidades 
presupuestales de cada división representada o la Secretaría General.

"en las regiones y entidades federativas, el Consejo Federal contará con 
las comisiones o comités en las materias de carrera profesional, profesio
nalización, régimen disciplinario, estímulos y las que resulten necesarias para 
auxiliar el despacho de los asuntos que, conforme a la delegación de facul
tades, sean de su competencia."

"artículo 198. el Consejo Federal sustanciará el procedimiento a que se 
refiere el capítulo Viii de la ley atendiendo a los lineamientos mínimos 
siguientes:

"i. las sesiones serán ordinarias o extraordinarias, a juicio del pleno;

"ii. Habrá quórum en las sesiones del Consejo Federal con la mitad 
más uno de sus miembros, siempre y cuando se encuentre el presidente o su 
suplente. los miembros del Consejo Federal contarán con voz y voto y sus 
resoluciones serán tomadas por mayoría simple de los miembros presentes. 
el funcionamiento de las sesiones se establecerá en el manual respectivo 
que al efecto emita el Consejo Federal;

"iii. el consejero que no asista a las sesiones, lo haga con reiterado 
retraso, no presente sus proyectos en la fecha correspondiente, los retire sin 
justificación o altere el orden en las sesiones, se hará acreedor a la sanción 
correspondiente;

"iV. Se podrán hacer mociones de orden para agilizar el debate, sin que 
en ellas se deban abordar consideraciones sobre el sentido de la decisión en 
análisis;

"V. las actas en que se haga constar las resoluciones tomadas en la 
sesión se firmarán por todos los integrantes del Consejo Federal; las resolu
ciones serán firmadas y rubricadas por el presidente, el secretario general y 
el consejero ponente;

"Vi. Habrá sesión extraordinaria y solemne en el lugar, fecha y hora que 
fije el presidente, en la que rendirá ante el pleno, su informe anual de labores, 
quien podrá acompañarse en el acto, de funcionarios invitados a quienes en 
su caso podrá concedérseles el uso de la palabra;
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"Vii. el Consejo Federal informará sobre el desarrollo de sus funciones 
al Consejo Ciudadano de Seguridad pública de la Secretaría, en los términos 
que establezca el presidente de aquél; y,

"Viii. los demás que establezcan los manuales correspondientes."

"artículo 199. el Consejo Federal supervisará la ejecución de las san
ciones impuestas a los integrantes, conforme a los lineamientos que al efecto 
establezca."

"artículo 200. los integrantes del Consejo Federal podrán designar 
suplentes permanentes mediante escrito, los cuales deberán contar con el 
siguiente perfil:

"i. tener al menos el cargo de director general adjunto y el grado de 
inspector general;

"ii. No encontrarse sujeto a investigación y/o procedimiento adminis
trativo; y,

"iii. Contar por lo menos con un año de antigüedad en la institución."

"artículo 201. las sesiones extraordinarias se celebrarán en cualquier 
tiempo, previa convocatoria del presidente, por asuntos de atención urgente 
y se seguirá en lo conducente, lo establecido para las sesiones ordinarias."

"artículo 202. las funciones del presidente del Consejo Federal son:

"i. declarar el quórum y el inicio de la sesión;

"ii. presidir y dirigir las sesiones del Consejo Federal, los debates y con
servar el orden de las sesiones;

"iii. participar en las sesiones del Consejo Federal con voz y voto de 
calidad;

"iV. representar al Consejo Federal ante cualquier autoridad judicial o 
administrativa, para todos los efectos a que haya lugar;

"V. rendir los informes previos y justificados en los juicios de amparo 
en que se señale como autoridad responsable al Consejo Federal;
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"Vi. tomar protesta a los presidentes de las comisiones y/o de los comi
tés designados por el pleno;

"Vii. proponer al pleno del Consejo Federal reformas, adiciones o dero
gaciones a los ordenamientos jurídicos;

"Viii. Sancionar con arresto o suspensión, los retardos e inasistencias 
injustificadas de los consejeros a las sesiones, salvo tratándose del consejero 
titular o suplente de la unidad Jurídica de la secretaría, caso en el cual infor
mará al secretario para las medidas correspondientes;

"iX. Sancionar con arresto o extrañamiento a los consejeros que incum
plan la presentación oportuna de sus proyectos, salvo tratándose del con
sejero titular o suplente de la unidad de asuntos Jurídicos de la secretaría, 
caso en el cual informará al secretario para las medidas correspondientes;

"X. aprobar la convocatoria a sesiones del Consejo Federal; y,

"Xi. las demás que le otorguen la ley, el presente reglamento u otras 
disposiciones normativas."

"artículo 203. las funciones del secretario general, además de las se
ñaladas en el presente reglamento, son:

"i. Formular las convocatorias para las sesiones del pleno, previo acuerdo 
del presidente;

"ii. Solicitar autorización al presidente para inicio de la sesión y dar 
lectura al orden del día;

"iii. Solicitar a los integrantes del Consejo Federal que den cuenta de 
los asuntos que les fueron turnados para elaboración del proyecto de 
resolución;

"iV. recibir de los consejeros copias de los proyectos de resolución para 
su distribución;

"V. Verificar que los integrantes del Consejo Federal reciban las copias 
de los proyectos de resolución que se habrán de presentar en la próxima sesión;

"Vi. Someter a consideración del pleno los proyectos de resolución ela
borados por los consejeros;
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"Vii. tomar la votación de los integrantes del Consejo Federal, contabi
lizar y notificar a la misma el resultado del sufragio;

"Viii. turnar los expedientes a los consejeros conforme a las reglas 
de relación, compensación y aleatoria para la elaboración de los proyectos de 
resolución;

"iX. declarar al término de cada sesión del Consejo Federal, los resulta
dos de la misma;

"X. Verificar la observancia de los procedimientos del Consejo Federal, 
establecidos en este reglamento;

"Xi. Certificar las sesiones y acuerdos del pleno;

"Xii. Solicitar a las diferentes unidades la información relativa a los 
asuntos inherentes al desarrollo de la carrera policial;

"Xiii. proveer lo necesario para la organización y funcionamiento del 
Consejo Federal en pleno, comisiones o comités con el auxilio de las unida
des de la institución;

"XiV. llevar el registro de acuerdos del pleno, darles seguimiento y vigi
lar su cumplimiento;

"XV. expedir copias certificadas, cuando sea procedente, de constan
cias, registros o archivos relativos a sus atribuciones;

"XVi. establecer los mecanismos de acopio de información que se requie
ran para alimentar el sistema de información, así como supervisar la operati
vidad y confidencialidad de este sistema;

"XVii. informar permanentemente al presidente del desahogo de los 
asuntos de su competencia;

"XViii. elaborar los informes y reportes estadísticos que le sean reque
ridos por el presidente con la finalidad de establecer criterios de carácter 
jurídico;

"XiX. tomar las medidas conducentes para publicar oportunamente, en 
los estrados del Consejo Federal, la lista de los asuntos a resolver en la corres
pondiente sesión pública;
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"XX. apoyar a los consejeros para el eficaz cumplimiento de sus 
atribuciones;

"XXi. llevar el registro cronológico de las sesiones y reuniones internas 
del Consejo Federal;

"XXii. llevar la correspondencia oficial del Consejo Federal;

"XXiii. recibir la documentación sobre el seguimiento de acuerdos del 
Consejo Federal;

"XXiV. proveer los recursos materiales necesarios para el correcto desa
rrollo de las funciones del Consejo Federal; y,

"XXV. las demás que le otorguen las disposiciones aplicables y el pre
sidente del pleno, así como las que resulten de los acuerdos y resoluciones 
adoptadas en las sesiones del mismo.

"la Secretaría General contará con los integrantes necesarios para el 
debido cumplimiento de sus funciones."

"artículo 204. las funciones de los consejeros son las siguientes:

"i. elaborar y proponer proyectos de resolución de los asuntos que le 
sean turnados;

"ii. participar en las sesiones, acuerdos y resoluciones del Consejo Fede
ral, con voz y voto;

"iii. Formular voto particular en caso de estimarlo necesario;

"iV. integrar las Comisiones que el pleno determine;

"V. dar cuenta, en la sesión del pleno que corresponda, de los proyec
tos de resolución, señalando los argumentos y consideraciones jurídicas que 
sustenten el sentido de los mismos; y,

"Vi. las demás que se establezcan en los acuerdos generales."

"artículo 205. la audiencia prevista en el artículo 35 de la ley será oral, 
para tal fin, se registrará en medios audiovisuales y tecnológicos y se obser
vará en lo posible los principios de publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación. ..."
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ahora bien, a fin de dar respuesta a los argumentos del quejoso, en los 
que expone que en los preceptos impugnados se crea un tribunal especial 
y se prevé un procedimiento especial que sustituye a la ley Federal de res
ponsabilidades administrativas de los Servidores públicos, debe señalarse lo 
siguiente:

en relación con la violación al artículo 13 de la Constitución Federal, 
derivado de que esta Norma Fundamental no reconoce la creación de tribu
nales para juzgar a los miembros de las instituciones policiales ni órganos 
para la procuración de justicia policial, es importante tener en cuenta el con
tenido de dicha disposición: 

"artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribuna
les especiales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más 
emolumentos que los que sean compensación de servicios públicos y estén 
fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la 
disciplina militar; pero los tribunales militares en ningún caso y por ningún 
motivo podrán extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan 
al ejército. Cuando en un delito o falta del orden militar estuviese complicado 
un paisano, conocerá del caso la autoridad civil que corresponda."

Como se advierte, el precepto constitucional de que se trata prevé un con
junto de prohibiciones y limitaciones que tienen como fundamento el princi
pio de igualdad de las personas ante la ley. una de esas prohibiciones y que 
el quejoso aduce infringe el sistema jurídico que conforman los preceptos 
reclamados, es la de que nadie puede ser juzgado por tribunales especiales.

la definición que sobre tribunales tiene el Diccionario de la Lengua Es
pañola de la real academia, es que son lugares destinados a los Jueces para 
administrar justicia o pronunciar sentencia.

así, por tribunales especiales se entiende aquellos órganos jurisdic
cionales o autoridades creados exclusivamente para conocer de determi
nados hechos o personas, por lo que, una vez que realizan el juzgamiento que 
les ha sido encomendado, se extinguen. lo anterior, pues de acuerdo con 
algunos tratadistas la protección del numeral 13 se refiere no únicamente a 
tribunales especiales, sino se extiende también a todas aquellas autorida
des que tienen facultades decisorias y a los tribunales de trabajo o 
administrativos.

en ese sentido, los tribunales especiales son aquellos tribunales o 
autoridades con facultades decisorias que no son creados por la ley con 
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carácter permanente y que no han sido establecidos previamente a que ocu
rran los hechos materia de su competencia; es decir, son los llamados tribu
nales por comisión, extraordinarios o ex post factum.

es significativo destacar que dentro de la expresión tribunales espe
ciales, no quedan incluidos los que tienen competencia en determinadas 
materias, en la medida que todos ellos son tribunales creados por ley para 
conocer de un número indeterminado de asuntos, es decir, de todos aquellos 
que queden comprendidos dentro de su competencia específica y, por ende, 
se respeta el artículo 13 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

Con base en lo anterior, es posible concluir que los preceptos legales y 
reglamentarios impugnados, al desarrollar el procedimiento relativo a la pro
fesionalización y el régimen disciplinario de los elementos de la policía Fede
ral por incumplimiento de los requisitos de permanencia o infracción, como 
lo ordenan los artículos 21 y 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución 
Federal, no autorizan la creación de un tribunal o autoridad especial, al dispo
ner lo siguiente:

• la ley de policía Federal es reglamentaria del artículo 21 de la Cons
titución, en materia federal en lo relativo a la organización y funcionamiento 
de la policía Federal de aplicación en todo el territorio nacional.

• la ley contempla el servicio profesional de carrera policial, que com
prende los procesos de promoción, y sujeta al integrante a mantener actua
lizado el certificado único policial, que expedirá el Centro Nacional de 
acreditación y Control de Confianza.

• asimismo, para ingresar o permanecer en la policía Federal, requiere 
el elemento aprobar los procesos de evaluación de control de confianza y no 
incurrir en actos u omisiones que causen la pérdida de confianza.

• dispone en su artículo 14 que la relación entre la policía Federal y su 
personal se regulará por lo dispuesto en el apartado B del artículo 123 cons
titucional y demás disposiciones aplicables.

• el Consejo Federal de desarrollo policial es la instancia colegiada 
encargada de normar, conocer y resolver toda controversia que se suscite en 
relación con los procedimientos del servicio profesional, el régimen discipli
nario de la policía Federal y su profesionalización.
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• Son atribuciones del Consejo Federal, emitir normas relativas al 
ingreso, selección, permanencia, estímulos, promoción y reconocimiento de 
los integrantes, aplicar y resolver los procedimientos relativos al ingreso, 
selección, permanencia, promoción y reconocimiento de los integrantes y 
verificar el cumplimiento de los requisitos de permanencia de los integrantes, 
entre otros.

• en los procedimientos que instruya el Consejo Federal contra los in
tegrantes se salvaguardará en todo tiempo la garantía de audiencia.

• en el capítulo Viii se regula el procedimiento que se instaure a los 
integrantes por incumplimiento a los requisitos de permanencia o por infrac
ción al régimen disciplinario ante el Consejo Federal.

• el acuerdo que emita el presidente del Consejo Federal respecto a 
la no procedencia del inicio del procedimiento, podrá ser impugnado por la 
unidad solicitante mediante el recurso de reclamación ante el mismo con
sejo, dentro del término de cinco días contados a partir de la notificación y 
recepción del expediente respectivo.

• resuelto el inicio del procedimiento, el secretario general convocará 
a los miembros de la instancia y citará al presunto infractor a una audiencia 
haciéndole saber la infracción que se le imputa, el lugar, el día y la hora en que 
tendrá verificativo dicha audiencia y su derecho a ofrecer pruebas y formular 
alegatos, por sí o asistido de un defensor.

• las pruebas que sean presentadas por las partes, serán debidamente 
analizadas y ponderadas, resolviendo cuáles se admiten y cuáles son dese
chadas dentro de la misma audiencia. Son admisibles como medio de prueba: 
i. los documentos públicos; ii. los documentos privados; iii. los testigos; iV. las 
fotografías, escritos y notas taquigráficas y, en general, todos aquellos ele
mentos aportados por los descubrimientos de la ciencia; V. las presunciones; 
y, Vi. todas aquellas que sean permitidas por la ley.

• el Consejo Federal deberá emitir la resolución que conforme a dere
cho corresponda, dentro del término de veinte días hábiles contados a partir 
del cierre de la instrucción.

• la resolución que dicte el pleno del Consejo Federal deberá estar debi
damente fundada y motivada, contener una relación sucinta de los hechos y 
una valoración de todas y cada una de las pruebas aportadas.
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• por su parte, el reglamento de la presente ley regulará el funcio
namiento del Consejo Federal, así como los procedimientos correspondien
tes para el desarrollo de sus atribuciones.

luego, el procedimiento relativo a la profesionalización y el régimen dis
ciplinario de los elementos de la policía Federal por incumplimiento de los 
requisitos de permanencia o infracción, regulado por los preceptos impugna
dos no tienden a implementar un tribunal especial, de ahí que los planteamien
tos del quejoso, contenidos tanto en los agravios como en los conceptos de 
violación, resulten infundados.

por otra parte, son infundados los argumentos del quejoso, en los que 
aduce que se transgrede la Constitución Federal con motivo de que las vio
laciones de carácter administrativo a los principios rectores de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 
humanos reconocidos en el artículo 21 de la ley Fundamental se sujeta a la 
ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos, 
como ordenamiento jurídico que emana del artículo 113 de la Constitución 
Federal, por lo que el procedimiento implementado sustituye a la ley Federal 
de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos y, por 
ende, se infringe dicha Norma Fundamental.

para dar respuesta a dichos argumentos, es necesario destacar que 
el párrafo primero del artículo 113 constitucional, dispone: 

"artículo 113. las leyes sobre responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos, determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia en el desempeño de sus 
funciones, empleos, cargos y comisiones; las sanciones aplicables por los 
actos u omisiones en que incurran, así como los procedimientos y las auto
ridades para aplicarlas. dichas sanciones, además de las que señalen las 
leyes, consistirán en suspensión, destitución e inhabilitación, así como en 
sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios 
económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios patri
moniales causados por sus actos u omisiones a que se refiere la fracción iii 
del artículo 109, pero que no podrán exceder de tres tantos de los beneficios 
obtenidos o de los daños y perjuicios causados."

este precepto constitucional prevé los principios y bases en que se 
sustenta el régimen de responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos; destaca el respeto a los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
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imparcialidad y eficiencia; así como referencia de las sanciones respectivas; 
y los parámetros para su imposición.

ahora bien, los preceptos legales y reglamentarios tildados de incons
titucionales no tienen relación alguna con el régimen de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos a que se refiere el artículo 113 
de la Constitución Federal; de ahí que su contenido y sentido jurídicos de 
manera alguna se opone a esta Norma Fundamental.

derivado de lo anterior, resulta infundado el argumento relativo a que 
los preceptos legales y reglamentarios tildados de inconstitucionales susti
tuyen a la ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores 
públicos; esto porque el procedimiento de separación y el de remoción cons
tituyen dos sistemas normativos distintos y claramente diferenciados entre 
sí, de manera que la existencia de uno, no sustituye el otro. 

Como se dijo con anterioridad, el artículo 123, apartado B, fracción 
Xiii, de la Constitución Federal establece que en el caso de los agentes del 
ministerio público, peritos y miembros de instituciones policiales, quienes 
se regirán por sus propias leyes, la separación del servicio atiende al incum
plimiento de los requisitos de permanencia que la ley exige; y la remoción 
obedece a la conducta del servidor público que constituya una causa de 
responsabilidad.

por otra parte, deben declararse infundados los argumentos del que
joso, en los que sostiene que el Congreso General no tiene poder de legislar 
sobre lo que no está establecido y organizado para las instituciones de segu
ridad pública en materia federal y al no poder legislar responsabilidades admi
nistrativas específicamente sobre miembros de instituciones policiales crea 
una facultad constitucional no permitida.

Como premisa fundamental en el presente recurso, se destacó que el 
artículo 73, fracción XXiii, de la Constitución otorga facultades al Congreso 
para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación entre la Federa
ción, el distrito Federal, los estados y los municipios, así como para establecer 
y organizar a las instituciones de seguridad pública en materia federal, de con
formidad con lo establecido en el artículo 21 de la Constitución, que dispone 
que el Sistema Nacional de Seguridad pública estará sujeto a diversas bases 
mínimas, entre las que se encuentran la regulación de la selección, ingreso, 
formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y certificación de los inte
grantes de las instituciones de seguridad pública.
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en consecuencia, conforme lo dispone la fracción XXiii del artículo 
73 de la Constitución, el Congreso de la unión cuenta con facultades para 
legislar sobre responsabilidades administrativas de los miembros policiales, 
así como para crear un Consejo Federal con atribuciones para emitir nor
mas relativas al ingreso, selección, permanencia, estímulos, promoción y 
reconocimiento de los integrantes, aplicar y resolver los procedimientos rela
tivos al ingreso, selección, permanencia, promoción y reconocimiento de los 
integrantes y verificar el cumplimiento de los requisitos de permanencia 
de los integrantes, entre otros, de ahí que los argumentos del recurrente sean 
infundados.

Similar criterio sostuvo esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver, por unanimidad de votos, en sesiones de vein
tiséis de febrero, diecinueve de marzo, veintiocho de mayo y cuatro de junio de 
dos mil catorce, respectivamente, los amparos en revisión 657/2013, 89/2014, 
184/2014, 241/2014 y 275/2014.

Finalmente, deben desestimarse los argumentos del quejoso, en los 
que sostiene que los preceptos legales y reglamentarios impugnados violan 
lo dispuesto por los artículos 16, 94, párrafo décimo y 123, apartado B, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al carecer 
de fundamentación y motivación, en cuanto establecen que la permanencia 
en el empleo dentro de la policía Federal depende del control de confianza, 
cuando la relación que guarda el estado con los miembros de las institucio
nes policiales es de carácter administrativo.

las disposiciones legales y reglamentarias impugnadas –transcritas en 
líneas precedentes– establecen y regulan el proceso de evaluación de control 
de confianza para el ingreso o permanencia en la policía Federal.

ahora bien, la circunstancia de que la relación que guardan los miem
bros de las instituciones policiales sea administrativa, y los procesos de eva
luación aludan a un control de "confianza", no implica que las disposiciones 
controvertidas violen el principio de seguridad jurídica, pues ello no modifica 
la naturaleza administrativa de la relación que, por disposición constitucio
nal guardan los miembros de las citadas instituciones.

es decir, aun cuando el proceso de evaluación para el ingreso o per
manencia en la policía Federal se refiera a un control de "confianza", ello no 
significa que la naturaleza administrativa que guardan los miembros de las 
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instituciones policiales se modifique o contradiga lo que establece el artículo 
123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución Federal, toda vez que ésa es 
la denominación que se le dio a los citados procesos de evaluación, pero de 
modo alguno modifica la naturaleza de la relación existente entre el estado 
y los citados miembros; de ahí que no sea violatoria de un principio de segu
ridad jurídica.

de igual forma, deben desestimarse los argumentos del quejoso, en los 
que adujo que las disposiciones impugnadas violan lo dispuesto por el ar
tículo 94, párrafo décimo, de la Constitución Federal, pues además de que se 
hicieron depender de la violación al principio de seguridad jurídica, que no 
se actualizó, no expresa ninguna razón jurídica que demuestre tal contravención.

SÉptimo.—una vez examinado las cuestiones de constitucionalidad que 
subsistían en la especie, tal como lo señaló el octavo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, en la resolución del seis de marzo 
de dos mil catorce, falta el análisis de los agravios orientados a reclamar las 
consideraciones de la sentencia recurrida, en relación con temas de legali
dad, cuyo estudio se reserva para dicho órgano colegiado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, competencia de esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Justicia de la unión no 
ampara ni protege a **********, en contra de los artículos 4, fracción ii, 16, 
fracción ii, 17, apartado a, fracción Vi, 17, apartado B, fracciones Vi y XV, 24 a 
42 de la ley de la policía Federal, publicada en el diario oficial de la Fede
ración el uno de junio de dos mil nueve, así como en contra de los artículos 
101 y 197 a 205 del reglamento de la ley de la policía Federal, publicado en 
el diario oficial de la Federación el diecisiete de mayo de dos mil diez.

SeGuNdo.—Se reserva jurisdicción al décimo tercer tribunal Cole
giado en materia administrativa del primer Circuito.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, devuélvanse 
los autos al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cuatro votos de los ministros: alberto pérez dayán, 
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José Fernando Franco González Salas (ponente), margarita Beatriz luna 
ramos y presidente luis maría aguilar morales. ausente el señor ministro Ser
gio a. Valls Hernández. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PoLICÍA FEdERAL. LoS PRECEPtoS dE LA LEY RELAtIVA Y 
dE Su REgLAMEnto QuE InStItuYEn EL ConSEJo FEdE
RAL dE dESARRoLLo PoLICIAL, SuS CoMISIonES Y CoMItéS, 
no ContRAVIEnEn EL ARtÍCuLo 13 dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. los artícu
los 4, fracción ii, 16, fracción ii, 17, apartados a, fracción Vi, y B, frac
ciones Vi y XV, y 24 a 42 de la ley de la policía Federal, así como 19, 
101, y 197 a 205 de su reglamento, por los que se instituye el Consejo 
Federal de desarrollo policial, sus Comisiones y Comités, no contra
vienen el artículo 13 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, ya que sólo desarrollan y reglamentan el procedimiento rela
tivo a la profesionalización y el régimen disciplinario de los elementos 
de la policía Federal por incumplir los requisitos de permanencia o 
incurrir en infracciones, con base en los artículos 21 y 123, apartado B, 
fracción Xiii, de la Constitución Federal, pues no autorizan la creación 
de un tribunal o autoridad especial para juzgarlos.

2a./J. 111/2014 (10a.)

amparo en revisión 657/2013. manuel rosales lópez. 26 de febrero de 2014. Cinco votos 
de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: estela Jasso Figueroa.

amparo en revisión 89/2014. Neftalí Vega reyes. 19 de marzo de 2014. Cinco votos de los 
ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
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González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

amparo en revisión 184/2014. Carlos Cuevas muñoz. 28 de mayo de 2014. mayoría de 
cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas y margarita Beatriz luna ramos. disidente: luis 
maría aguilar morales. unanimidad de votos con el criterio contenido en esta tesis. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: ma. de la luz pineda pineda.

amparo en revisión 241/2014. Jesús merced García pérez. 28 de mayo de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

amparo en revisión 437/2014. rodolfo ramírez meléndez. 3 de septiembre de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Juan pablo Gómez Fierro.

tesis de jurisprudencia 111/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del quince de octubre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de apli cación obligatoria a partir del lunes 10 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PoLICÍA FEdERAL. LoS PRECEPtoS dE LA LEY RELAtIVA Y 
dE Su REgLAMEnto QuE InStItuYEn EL ConSEJo FEdE
RAL dE dESARRoLLo PoLICIAL, SuS CoMISIonES Y CoMItéS, 
no ContRAVIEnEn EL ARtÍCuLo 113 dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. los artícu
los 4, fracción ii, 16, fracción ii, 17, apartados a, fracción Vi, y B, frac
ciones Vi y XV, y 24 a 42 de la ley de la policía Federal, así como 19, 101 
y 197 a 205 de su reglamento, al desarrollar y reglamentar el proce
dimiento relativo a la profesionalización y el régimen disciplinario de 
los elementos de la policía Federal por incumplir los requisitos de per
manencia o incurrir en infracciones, no contravienen el artículo 113 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos que prevé 
los principios y bases en que se sustenta el régimen de responsabili
dades administrativas de los servidores públicos, al no tener relación 
con éste, ni sustituyen a la ley Federal de responsabilidades adminis
trativas de los Servidores públicos, porque el procedimiento de separa
ción y el de remoción de los elementos de la policía Federal constituyen 
dos sistemas normativos distintos y claramente diferenciados entre 
sí, de manera que la existencia de uno no sustituye al otro. pues el ar
tículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución Federal establece 
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que los agentes del ministerio público, los peritos y los miembros de 
las instituciones policiales se regirán por sus propias leyes, por lo que su 
separación del servicio atiende al incumplimiento de los requisitos de 
permanencia que ésta exige; y la remoción obedece a la conducta 
del servidor público que constituya una causa de responsabilidad, por 
lo que, acorde con la fracción XXiii del artículo 73 constitucional, el 
Congreso de la unión cuenta con facultades para legislar sobre res
ponsabilidades administrativas de los miembros policiales, así como 
para crear un Consejo Federal con atribuciones para emitir normas 
relativas al ingreso, selección, permanencia, estímulos, promoción y reco
nocimiento de los integrantes, aplicar y resolver los procedimientos 
relativos y verificar el cumplimiento de los requisitos de su permanencia, 
entre otros.

2a./J. 112/2014 (10a.)

amparo en revisión 657/2013. manuel rosales lópez. 26 de febrero de 2014. Cinco votos 
de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: estela Jasso Figueroa.

amparo en revisión 89/2014. Neftalí Vega reyes. 19 de marzo de 2014. Cinco votos de los 
ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

amparo en revisión 184/2014. Carlos Cuevas muñoz. 28 de mayo de 2014. mayoría de 
cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas y margarita Beatriz luna ramos. disidente: luis 
maría aguilar morales. unanimidad de votos con el criterio contenido en esta tesis. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: ma. de la luz pineda pineda.

amparo en revisión 241/2014. Jesús merced García pérez. 28 de mayo de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

amparo en revisión 437/2014. rodolfo ramírez meléndez. 3 de septiembre de 2014. una
nimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ausente: 
Sergio a. Valls Hernández. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secreta
rio: Juan pablo Gómez Fierro.

tesis de jurisprudencia 112/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del quince de octubre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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REVISIÓn En AMPARo dIRECto. EL ARtÍCuLo 25 dE LA ConVEn
CIÓn AMERICAnA SoBRE dERECHoS HuMAnoS no ConStItuYE 
unA FuEntE dE PRoCEdEnCIA dE AQuEL RECuRSo.

reCurSo de reClamaCióN 436/2013. 7 de aGoSto de 2013. CiNCo 
VotoS de loS miNiStroS SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, alBerto 
pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS; Votó CoN Sal
Vedad JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: alBerto 
pÉreZ daYÁN. SeCretario: JorGe aNtoNio mediNa GaoNa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer del recurso de 
reclamación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103 de la 
ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece; 10, fracción V, 
11, fracción V y 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación; así como por los puntos primero y tercero del acuerdo General 
plenario Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, en virtud de que 
se trata de un recurso de reclamación interpuesto contra un auto dictado por 
el presidente de este alto tribunal, cuyo conocimiento corresponde a las Salas, 
con independencia del sentido que deba regir la resolución que se dicte.

Cabe destacar que en el artículo tercero transitorio de la ley de amparo, 
publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, 
misma que entró en vigor el tres del mismo mes y año, se precisó que los 
juicios de amparo iniciados con anterioridad a su entrada en vigor: "… conti
nuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones 
aplicables vigentes a su inicio …"

por tanto, si el juicio de amparo del cual deriva el presente recurso de 
reclamación se admitió a trámite el veintidós de febrero de dos mil trece, es 
claro que debe resolverse conforme a lo previsto en la ley de amparo vigente 
hasta el dos de abril de este año.

SeGuNdo.—Procedencia. el recurso de reclamación es procedente, 
en términos de lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 103 de la ley de 
amparo, vigente hasta el dos de abril del presente año, toda vez que se inter
pone por el quejoso en el juicio de amparo de origen, en contra de un acuerdo 
de trámite dictado por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.
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además, la interposición del recurso es oportuna, ya que el acuerdo 
recurrido fue notificado personalmente a **********, autorizado del quejoso, 
el miércoles doce de junio del presente año, y la notificación surtió efectos el 
jueves trece del citado mes; por tanto, el cómputo del plazo de tres días que 
establece dicho numeral inició el viernes catorce de junio y concluyó el martes 
dieciocho siguiente. en tal virtud, si el escrito relativo se recibió en la oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal el catorce de 
junio del año en curso, es inconcuso que su interposición es oportuna.1

terCero.—Consideraciones y fundamentos. en su escrito de expre
sión de agravios, el recurrente sostiene que el recurso de revisión de donde 
deriva el asunto que aquí nos ocupa, sí es procedente, por lo siguiente: 

• a partir de la reforma constitucional de 10 de junio de 2011, se han 
efectuado importantes modificaciones que impactan el sistema de adminis
tración de justicia, al reconocer la progresividad de los derechos humanos y 
el principio pro persona, como rector de la interpretación y aplicación de las 
normas jurídicas.

• desde entonces, se ejerce un control de convencionalidad, atendiendo 
no sólo a los derechos humanos reconocidos en la Constitución política, sino 
también a los contenidos en los tratados internacionales de los que el es
tado mexicano es parte.

• en el auto recurrido se limita la procedencia del recurso de revisión 
en amparo directo, en virtud de que se señala que no se cumplen los requisitos 
que establece la ley de amparo; argumento que constituye desconocimiento 
a la garantía judicial de recurrir el fallo judicial ante el tribunal Superior, reco
nocida en el artículo 6, así como en el inciso h), párrafo 2, del artículo 8 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, publicada en el diario ofi
cial de la Federación el 7 de mayo de 1981, los que transcribe.

• por este motivo, si en el presente asunto se limitara la procedencia de 
la revisión en amparo directo, únicamente a los supuestos previstos en forma 
expresa en la ley de amparo, se negaría a todas luces la posibilidad de recurrir 
ante el tribunal Superior –Suprema Corte de Justicia de la Nación– una sen
tencia que causa agravios, debido a que la dictada por el tercer tribunal Cole

1 al efecto debe tenerse en cuenta que fueron inhábiles los días 15 y 16 de junio último, por haber 
sido sábado y domingo, conforme a lo dispuesto por el artículo 23 de la abrogada ley de 
amparo. 
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giado en materia penal del primer Circuito viola derechos humanos, así como 
garantías individuales de suma importancia en nuestro sistema jurídico.

• es inconcebible que la ley de amparo prevea en su artículo 83, frac
ción V, la procedencia de un recurso en contra de las resoluciones de los tri
bunales Colegiados de Circuito, única y exclusivamente cuando decidan la 
constitucionalidad de leyes federales, locales o tratados internacionales o 
cuando establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución 
y, por la otra, los instrumentos internacionales de los que méxico es parte, 
dispongan expresamente el derecho fundamental a recurrir un fallo ante el 
tribunal Superior.

• la protección judicial es una garantía que todas las autoridades, en 
particular esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, están obligadas a 
respetar, promover y conceder a los particulares; es un derecho que se reco
noce en el artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
el cual transcribe.

• Bajo este tenor, limitar la procedencia del recurso de revisión en am
paro directo, constituye un grave incumplimiento del estado mexicano a la 
Convención americana sobre derechos Humanos.

• los derechos previstos en los artículos 6, 8 y 25 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos deben interpretarse y aplicarse de confor
midad con el control de convencionalidad ex officio, previsto en el artículo 1o. 
constitucional, y reconocido por esa Suprema Corte en el asunto varios 912/2010, 
del cual derivó el siguiente criterio: "parÁmetro para el CoNtrol de 
CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS."

• el estado mexicano reconoció la competencia contenciosa de la 
Corte interamericana de derechos Humanos, el 16 de diciembre de 1998 y ha 
sido sujeto de responsabilidad internacional en reiteradas ocasiones, entre 
ellas, en el caso ********** vs. estados unidos mexicanos, cuya sentencia 
de 6 de julio de 2008, es un criterio vinculante para el poder Judicial de la 
Federación; dice que en ella se realiza la interpretación autorizada del citado 
artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos.

• el desechamiento del recurso de revisión en amparo directo implica
ría una omisión del estado mexicano para garantizar un recurso efectivo contra 
actos que violan derechos fundamentales; en este aspecto, es clara la imper
fección de las causales previstas en la ley para interponer el citado recurso, 
pues limitarlos de esa manera los convierte en medios de impugnación no 
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efectivos que nulifican una posibilidad real de protección judicial. asimismo, 
que se violenta la garantía de igualdad.

• además la violación de la citada garantía procesal genera el incum
plimiento de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, 
como lo es la protección de las formalidades esenciales del procedimiento, la 
adecuada motivación judicial, el principio de buena fe del ministerio público, 
la presunción de inocencia, la congruencia y la exhaustividad de las resolu
ciones judiciales.

• de la interpretación restrictiva de la fracción V del artículo 83 de la 
ley de amparo, se puede concluir que dicho precepto constituye un obstáculo 
injustificado para impugnar la resolución que se reclama.

• acto seguido, transcribe las consideraciones emitidas por el Comité 
de derechos Humanos de la oNu, en su observación General Número 31, 
relativa a la naturaleza de la obligación jurídica general impuesta a los estados 
parte en el pacto.

• el desechamiento del presente recurso implica comprometer al estado 
mexicano en responsabilidad internacional, como lo fue en el caso ********** 
vs. estados unidos mexicanos.

• Que esta Suprema Corte no puede invocar, como fundamento y motivo 
del desechamiento, únicamente las disposiciones de la ley de amparo, pues 
generaría un incumplimiento injustificado a las obligaciones internacionales del 
estado mexicano.

• Que es evidente la omisión legislativa en la ley de amparo para hacer 
efectivos en el plano interno los derechos reconocidos en el pacto.

• por lo anterior, solicita a este alto tribunal ejerza control de conven
cionalidad ex officio en materia de derechos humanos y desapliquen toda dis
posición que constituya un obstáculo para hacer efectivos los derechos 
fundamentales del promovente, lo que apoya con tesis relativas del tribunal 
pleno, así como con lo dispuesto en los artículos 1o. y 133 constitucionales y, 
además, en la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados.

• Que los magistrados, al resolver la demanda de garantías, efectúan 
un análisis de la resolución de segunda instancia en el proceso penal a la luz 
de diversas disposiciones constitucionales, en donde, en primer término, sin 
mayor esfuerzo judicial, limitan o restringen los alcances de las formalidades 
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esenciales del procedimiento, de la garantía de motivación y fundamenta
ción, de la presunción de inocencia, de la garantía de buena fe ministerial, y por 
jurisprudencia de este alto tribunal, deben de igual forma observarse y respe
tarse en el dictado de una sentencia. luego, estima que si el tribunal Colegiado 
llevó a cabo una interpretación del artículo 14 constitucional, para desesti
mar los agravios del promovente, es evidente que efectuó una interpretación 
constitucional.

resultan infundados los agravios hechos valer, sin que exista deficien
cia de la queja que suplir, en términos de la fracción ii del artículo 76 Bis de 
la ley de amparo abrogada.

en efecto, para calificar la procedencia del recurso de revisión en am
paro directo, debe tenerse en cuenta que, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 107, fracción iX, de la Constitución General de la república; 83, frac
ción V, de la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece; 10, 
fracción iii y 21, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, el citado medio de impugnación sólo es procedente: i) cuando en la 
sentencia respectiva se haya decidido sobre la constitucionalidad de una 
norma general; o ii) se haya establecido la interpretación directa de un pre
cepto constitucional; o bien, iii) cuando se haya omitido decidir sobre tales 
aspectos habiéndose planteado en la demanda de amparo. 

Cabe destacar que todos esos numerales fueron citados por el presi
dente de este alto tribunal en el acuerdo recurrido, como fundamento para 
arribar a la conclusión de que el recurso de revisión era improcedente. de ahí 
que resulte infundado el agravio del inconforme, en el que pretende hacer 
parecer como que el desechamiento únicamente está sustentado en lo dis
puesto en el artículo 83, fracción V, de la ley de amparo abrogada, el que 
considera restrictivo, perdiendo de vista que este numeral tiene origen en lo 
preceptuado en el invocado precepto 107, fracción iX, de la Constitución Fede
ral, es decir, por mandato constitucional y legal, la revisión en amparo directo 
se limita a los casos previamente establecidos.

ahora bien, las premisas indicadas para la procedencia del recurso de 
mérito, en la especie no se surten, ya que, por una parte, examinada en su 
integridad la demanda de amparo no se advierte planteamiento alguno del 
quejoso en relación con la inconstitucionalidad de una norma general o que se 
haya solicitado la interpretación directa de un precepto constitucional, pues 
únicamente precisó, como garantías violadas, los artículos 14, 16, 17 y 20 de 
la Carta magna, pero de la impugnación que hizo en los conceptos de viola
ción se patentiza que están dirigidos a la incorrecta valoración de las pruebas 
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en que incurrió la autoridad responsable en la sentencia definitiva, motivo del 
acto reclamado, lo que a todas luces representa un tópico de legalidad.

por otro lado, al resolver el tribunal Colegiado del conocimiento, tam
poco decidió sobre la constitucionalidad de una norma general ni realizó inter
pretación directa de un precepto constitucional, como infundadamente lo 
sostiene el recurrente, al mencionar vagamente que sí hubo interpretación 
del artículo 14 de la Carta magna.

esto es así, pues en las consideraciones conducentes, ese órgano cole
giado sostuvo: 

"QuiNto.—el quejoso sostiene que el acto reclamado es violatorio del 
precepto 14 constitucional, respecto al derecho fundamental de legalidad y 
del principio de exacta aplicación de la ley penal.

"lo que es infundado, pues a criterio de este tribunal fueron debida
mente respetados en su integridad los derechos que en materia penal consa
gra el citado precepto 14 de nuestra Carta magna –‘retroactividad de la ley en 
perjuicio’, ‘audiencia’ ‘formalidades esenciales del procedimiento’ y ‘tipicidad’ 
o ‘exacta aplicación de la ley’–, ya que, por un lado, no se aprecia que las dispo
siciones contenidas en la ley sustantiva se hayan aplicado en el acto reclamado 
hacia el pasado, afectando hechos o situaciones que se presentaron antes de 
su vigencia en perjuicio del quejoso. 

"además, en todo momento se le respetó su derecho a la libertad, en 
virtud de que su detención no derivó de algún acto arbitrario de la autoridad, 
toda vez que de las constancias de autos se advierte que el hoy quejoso fue 
detenido con motivo de la orden de aprehensión librada en su contra. 

"posteriormente, el Juez natural procedió a tomarle su declaración pre
paratoria, diligencia en la que se le hizo saber los derechos públicos subjeti
vos que a su favor consagra el apartado a del artículo 20 constitucional, y 
nombró al defensor particular, profesionista que aceptó y protestó el cargo 
conferido y señaló domicilio para oír y recibir notificaciones; asimismo, el 
entonces indiciado se acogió al beneficio consagrado en el apartado a, frac
ción ii, del precepto constitucional 20. tanto la defensa como el incoado solici
taron la duplicidad del término constitucional, con el fin que se recabara la 
ampliación de declaración del propio inculpado, la que no se desahogó ante 
el desistimiento de la defensa, con la que estuvo de acuerdo el justiciable. 

"dentro del plazo constitucional ampliado que establece el ordinal 19 
de la Carta magna, el Juez de primera instancia le dictó auto de formal prisión 
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por el ilícito de **********, por haberse cometido con ventaja, en perjuicio de 
**********; seguido el procedimiento por la vía ordinaria, en la etapa del 
proceso, se desahogaron las pruebas ofrecidas por las partes en tiempo y 
forma, se declaró agotada la instrucción y, posteriormente, cerrada; la repre
sentación social formuló sus conclusiones acusatorias, que fueron contesta
das por la defensa del acusado, se celebró la audiencia de ley y se dictó 
sentencia, en la que se realizó la valoración de cada uno de los elementos de 
convicción existentes en la causa, expresando las razones y motivos para con
denar al hoy quejoso por el delito materia del proceso y se le impuso la pena 
correspondiente.

"la sentencia fue recurrida vía apelación por la defensa del sentenciado, 
por éste y por la representación social, recurso del que tocó conocer a la Sép
tima Sala penal del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, la que 
previos los trámites de ley y atendiendo a todos y cada uno de los agravios 
expuestos por los recurrentes, pronunció la resolución que es motivo del exa
men constitucional, por la que modificó la de primera instancia conforme 
quedó expuesto en el resultando primero de esta ejecutoria.

"en razón de lo narrado, este tribunal advierte que no se vulneraron en 
perjuicio del reclamante, los derechos fundamentales relativos al numeral 14 
de la Constitución Federal, en virtud de que se le respetó su derecho de audien
cia, pues, en lo esencial, fueron cumplidas las formalidades del procedimiento 
en el proceso que se le instauró.

"Sirve de apoyo la jurisprudencia p./J. 47/95 … cuyos rubro y texto son: 
‘FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que GaraN
tiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto priVatiVo.’ 
(transcribe)

"así como la jurisprudencia i.1o.p. J/6, sustentada por el primer tribunal 
Colegiado en materia penal del primer Circuito, que este tribunal comparte … 
que a la letra dice: ‘proCedimieNto, FormalidadeS del.’ (transcribe)

"por otro lado, contrario a lo expuesto por el quejoso en su concepto de 
violación, en el sentido de que la sentencia reclamada es violatoria del ordinal 
16 de la Carta magna, al no estar debidamente fundada y motivada, este tri
bunal Colegiado advierte que la resolución recurrida cumple con los requisitos 
de debida fundamentación y motivación que tutela tal precepto constitucio
nal, al evidenciarse que la Sala de apelación citó los numerales legales que 
sirvió de apoyo a su determinación y expresó los razonamientos que la lleva
ron a concluir como lo hizo; que el asunto encuadró en los preceptos de las 
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normas que invocó respecto al delito de ********** (con ventaja), previsto en 
los dispositivos 123 (al que prive de la vida a otro), 124 (cuando la muerte se 
deba a las alteraciones causadas en el órgano u órganos interesados), 128 
(pena), y 138, fracción i (ventaja), inciso d) (hipótesis de sujeto activo armado 
y pasivo inerme); en relación con los numerales 15 (acción), 17, fracción i (ins
tantáneo), 18, párrafos primero (acción dolosa) y segundo (conocer y querer), 
y 22, fracción i (lo realicen por sí), todos del Código penal para el distrito Fede
ral; asimismo, se apoyó en lo establecido en los numerales 245, 250, 253, 254, 
255, 261 y 286 del Código de procedimientos penales para esta entidad, al 
realizar la justipreciación del acervo probatorio, y citó lo enmarcado por los 
ordinales 70 y 72 del ordenamiento punitivo vigente, al momento de individua
lizar la pena; es decir, dicha resolución se encuentra debidamente fundada y 
motivada. 

"ello es así, en atención a que la autoridad responsable señaló los moti
vos que influyeron para conceder y negar valor a los diversos elementos pro
batorios que tomó en cuenta, destacando: la declaración de los testigos 
**********, **********, ********** y **********, así como lo señalado por 
los agentes policiacos luis Vázquez Cruz, miguel mosqueda Santillán, Juan 
leonel Gallegos Huerta, uriel Gerónimo roa Sotelo; testigos martha Bara
jas lozano, Cuauhtémoc morthimer pérez Cruzado, ramón Silva marroquín, 
elías antonio Santillán Cruz; los careos procesales; el acta médica; el protocolo 
de necropsia; fe ministerial de cadáver e inspecciones ministeriales en el 
lugar de los hechos; dictámenes de química forense, balística, junta de peri
tos y peritaje tercero en discordia, con expresión a través de razones particu
lares del contenido de cada una de dichas manifestaciones y actuaciones que 
se mencionan. de ahí que no resulte aplicable para los fines que pretende el 
quejoso, la tesis que cita de rubro: ‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. Su 
CumplimieNto CuaNdo Se trate de aCtoS Que No traSCieNdaN, de 
maNera iNmediata, la eSFera JurÍdiCa de loS partiCulareS.’

"Sirve de apoyo la tesis … cuyos rubro y texto son del tenor: ‘FuNda
meNtaCióN Y motiVaCióN.’ (transcribe)

"en otro aspecto, sostiene el solicitante de la protección constitucional, 
que se violó en su perjuicio el ordinal 17 constitucional, sin exponer argumento 
alguno, lo cual es infundado, toda vez que de autos se advierte que el tribunal 
responsable, con apegó a dicha norma emitió la resolución definitiva que 
constituye el acto reclamado, de manera imparcial y completa, apreciando el 
dicho de las partes, así como los medios de prueba aportados por éstas, 
igualmente actuó en los tiempos y conforme a las bases establecidas en la 
ley, de manera gratuita, al no existir prueba que denote lo contrario.
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"además, el acto reclamado cumple con el principio de exhaustividad 
y congruencia de los fallos que consagra la norma constitucional en estudio, 
pues, su lectura deja ver que el tribunal responsable realizó tanto el análisis 
lógicojurídico de los elementos del injusto penal atribuido al ahora quejoso, 
como el estudio de su responsabilidad en la comisión del mismo; valoró los 
medios probatorios que conforman la causa penal, a efecto de constatar, si 
en la resolución apelada se aplicó la ley correspondiente en forma exacta, se 
acataron los principios reguladores de la valoración de la prueba, no se alte
raron los hechos y constató que cumplía con la fundamentación y motivación 
requerida, tal y como fue señalado con anterioridad; para, finalmente, aten
der a los agravios hechos valer por el recurrente; y, después de analizarlo deter
minó que, en la especie, se encuentran acreditados tanto el tipo penal, como 
la plena responsabilidad penal del sentenciado, conclusión que sustentó con la 
exposición de las razones lógicojurídicas que tuvo para estimarlo así, aunado 
a que, dentro del cuerpo de la propia resolución combatida, en forma expresa, 
de manera integral y generalizada, dio respuesta a los motivos de inconfor
midad formulados por el solicitante de amparo, exponiendo el porqué los 
desestimó.

"resulta aplicable la jurisprudencia Vi.3o.a. J/13 … cuyos rubro y texto 
son: ‘GaraNtÍa de deFeNSa Y priNCipio de eXHauStiVidad Y CoN
GrueNCia. alCaNCeS.’ (transcribe)

"en otro aspecto, contrario a lo señalado por el quejoso, también se cum
plió con lo previsto en el precepto 20, apartado a, de la Constitución Federal, 
ya que en todo momento se respetó su derecho a una adecuada defensa, 
según se aprecia de sus diversas comparecencias tanto ministeriales como 
judiciales, toda vez que: se le recibieron las pruebas que ofreció, se desaho
garon en términos de ley; se le facilitaron todos los datos que solicitó para su 
defensa y que obraban en el proceso; además, de que siempre estuvo asistido 
por defensor durante todas las diligencias en las que intervino en el proceso; 
en consecuencia, no se infringieron en su perjuicio los derechos fundamen
tales contenidos en el precepto mencionado. 

"…

"por otra parte, del estudio de la sentencia reclamada, este tribunal 
Colegiado advierte que, contrario a lo que sostiene el quejoso, la responsable 
no irrogó violación alguna a sus derechos fundamentales, en lo relativo a la 
correcta justipreciación de todo el acervo probatorio que obra en la causa de 
origen, que fue analizado en forma congruente y exhaustiva, en términos de los 
numerales 245, 250, 253, 254, 255 y 286 del código adjetivo penal, ajustándose 
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a los principios de legalidad y a los reguladores de valoración de las pruebas; 
más aún, cuando enlazados de manera lógica y jurídica, conforman la prueba 
circunstancial de eficacia jurídica plena, de acuerdo con el precepto 261 del 
código adjetivo de la materia y fuero, para generar el respectivo juicio de repro
che contra **********, toda vez que fueron aptos y suficientes para comprobar 
el ilícito de ********** (con ventaja), previsto en los ordinales 123 (al que prive 
de la vida a otro), 124 (cuando la muerte se deba a las alteraciones causadas en 
el órgano u órganos interesados), 128 (pena) y 138, fracción i (ventaja), inciso 
d) (hipótesis de sujeto activo armado y pasivo inerme), del Código penal para 
el distrito Federal.

"Hechos que sustentó la responsable al tenor de que …

"en relación a la responsabilidad penal de **********, este órgano cole
giado advierte que el ad quem legalmente la tuvo por comprobada como 
autor material en términos del artículo 22, fracción i, del Código penal para el 
distrito Federal, del delito de ********** (con ventaja), previsto en los dispo
sitivos 123 (al que prive de la vida a otro), 124 (cuando la muerte se deba a las 
alteraciones causadas en el órgano u órganos interesados) y 128 (pena); en 
relación con los numerales 15 (acción), 17, fracción i (instantáneo), 18, párrafos 
primero (acción dolosa) y segundo (conocer y querer), y 22, fracción i (lo rea
licen por sí), todos del Código penal para el distrito Federal; pues las constan
cias visibles en la causa penal instruida en su contra, revelan que a éste se le 
respetó el derecho fundamental relativo a la presunción de inocencia recono
cido implícitamente en la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, lo que se vincula con lo que sobre el particular establecen los numerales 
14, apartado 2, del tratado internacional de derechos Civiles y políticos; 8, 
apartado 2, de la Convención americana sobre derechos Humanos o pacto 
de San José de Costa rica; y 247 del Código de procedimientos penales para 
el distrito Federal, cuya finalidad radica en la prerrogativa de aquel a que no 
se le trate como autor del hecho delictivo materia del proceso penal; mientras el 
estado, a través del agente del ministerio público, encargado de la persecu
ción de los delitos, aporte las pruebas necesarias para considerarlo plenamente 
responsable de los delitos que se le atribuyen. 

"…

"Finalmente, en el concepto de violación que expone, se violó el princi
pio de presunción de inocencia, que aparece implícito en la Carta magna, ya 
que no está obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le imputa 
la comisión de un delito, pues esto incumbe al ministerio público, por lo que 
no se le puede considerar culpable hasta que así se declare en sentencia 
condenatoria.
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"lo señalado es infundado.

"asimismo, con base en los principios de debido proceso legal y acusa
torio íntimamente relacionados con el diverso de presunción de inocencia, se 
le impone al ministerio público la carga de la prueba de todos los elementos 
del delito, entre ellos, el dolo, por lo que el principio del debido proceso legal 
implica que un inculpado debe gozar de su derecho a la libertad, no pudiendo 
privársele, sino cuando existan suficientes elementos incriminatorios y se 
siga un proceso penal en su contra, en el que se respeten las formalidades 
esenciales del procedimiento y se le otorgue una defensa adecuada, que cul
mine con una sentencia definitiva que lo declare plenamente responsable en 
la comisión de un delito.

"por su parte, el principio acusatorio establece que corresponde al minis
terio público la función persecutoria de los delitos y la obligación de buscar y 
presentar las pruebas que acrediten la existencia de éstos. dichos principios 
resguardan, de forma implícita, el principio universal de presunción de ino
cencia, consistente en el derecho de toda persona, acusada de la comisión 
de un delito, a ser considerada como inocente en tanto no existan pruebas 
suficientes que destruyan dicha presunción, esto es, que demuestren la exis
tencia de todos los elementos del tipo así como de su plena responsabilidad 
en la comisión del delito y que justifiquen una sentencia condenatoria en su 
contra. así pues, los citados principios dan lugar a que el indiciado no esté 
obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le imputa la comisión 
de un delito, en tanto que no tiene la carga de probar su inocencia, sino que es 
al ministerio público a quien incumbe probar los elementos constitutivos del 
delito, entre ellos, el dolo y la plena responsabilidad penal del sentenciado. de 
ahí que, al haber quedado acreditada la actuación dolosa del sentenciado, la 
sentencia dictada en su contra no vulnera sus prerrogativas previstas en la Cons
titución dentro de las que se encuentran la de presunción de inocencia."

en tal virtud, es evidente que el tribunal Colegiado del conocimiento en 
ningún momento desentrañó ni explicó el sentido y alcance de precepto 
constitucional alguno, pues, para que ello acontezca, se requiere un análisis 
gramatical, histórico, lógico o sistemático, lo que no sucedió en la especie.

Sirve de apoyo a la consideración que antecede, por los motivos que la 
sustentan, la tesis 2a. XCVii/2010, de esta Segunda Sala, de rubro y texto 
siguientes:

"reViSióN eN amparo direCto. Si eN el Fallo reCurrido el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito eXpuSo Que loS priNCipioS CoN
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teNidoS eN uN preCepto CoNStituCioNal FueroN reSpetadoS, 
ello eS iNSuFiCieNte para HaCer proCedeNte el reCurSo.—Conforme 
a los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, 83, fracción V, de la ley de amparo y 10, fracción iii y 21, 
fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
para la procedencia del recurso de revisión contra resoluciones que en amparo 
directo pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito, se requiere que en 
ellas se decida sobre la constitucionalidad de una ley, de un tratado interna
cional o de un reglamento; que se establezca la interpretación directa de un 
precepto de la Constitución; o bien, que se haya omitido el estudio respectivo 
de tales características de constitucionalidad, cuya resolución, a juicio de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y conforme a acuerdos generales, 
entrañe la fijación de un criterio de importancia y trascendencia. ahora bien, 
para estimar que en la sentencia dictada en un juicio de amparo directo se 
realizó la interpretación directa de un precepto constitucional, es necesario 
que el tribunal Colegiado de Circuito haya precisado su sentido y alcance jurí
dico mediante un análisis gramatical, histórico, lógico, sistemático o jurídico; 
por tanto, si en el fallo recurrido sólo se expuso que los principios contenidos 
en un precepto constitucional fueron respetados, ello es insuficiente para tener 
por actualizado el presupuesto de procedencia del recurso de revisión en ampa
ro directo."2 

en esas condiciones, se estima correcta la decisión del presidente de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al haber desechado el recurso 
de revisión en el acuerdo recurrido, pues en la especie no se cumplen los extre
mos indicados para su procedencia.

Sin que represente obstáculo para lo anterior, que el recurrente señale, 
en otro de sus agravios, que la decisión de desechar el recurso de revisión 
constituye desconocimiento a la garantía judicial de recurrir el fallo judicial, 
así como que toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a 
cualquier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, lo 
que fundamenta en los artículos 6, 8 y 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos.

argumento que al estar dirigido a combatir "la procedencia" del recurso 
de revisión en amparo directo –íntimamente ligado al desechamiento recurrido–, 
pues el recurrente estima que no debe ser analizada en forma restrictiva, sino 

2 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, octubre de 2010, 
página 386.
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amplia en función del nuevo marco constitucional sobre los derechos huma
nos, es dable que esta Segunda Sala se ocupe de él, pero resulta ineficaz, en 
razón de las siguientes consideraciones:

a efecto de examinar dichos argumentos, conviene precisar que del 
análisis sistemático de los artículos 107, fracción iX, de la Constitución Fede
ral; 83, fracción V, 84, fracción ii, 89, último párrafo, 90, último párrafo y 93 de la 
ley de amparo abrogada; y 10, fracción iii, y 21, fracción iii, inciso a), de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, se advierte que los problemas 
jurídicos susceptibles de estudio a través del recurso de revisión instado con
tra una sentencia de amparo directo, propio de la competencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, funcionando en pleno o en Salas, son los rela
tivos, se repite, a la constitucionalidad de una ley federal, local, del distrito 
Federal o de un tratado internacional, reglamento federal expedido por el pre
sidente de la república, o de reglamentos expedidos por el gobernador de un 
estado o por el jefe de Gobierno del distrito Federal y en los casos en que se 
establezca la interpretación directa de un precepto de la Constitución Fede
ral, o bien, que en los conceptos de violación se haya planteado la inconstitucio
nalidad de las normas referidas o la interpretación de un artículo constitucional 
y se omita decidir sobre estos temas, cuya resolución, a juicio de la Suprema 
Corte y conforme a los acuerdos generales respectivos, entrañe la fijación de 
un criterio de importancia y trascendencia.

por su parte, los artículos 6, 8 y 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos establecen lo siguiente:

"6. toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un 
Juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la lega
lidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la detención 
fueran ilegales. en los estados partes cuyas leyes prevén que toda persona 
que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir 
a un Juez o tribunal competente a fin de que éste decida sobre la legalidad de 
tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni abolido. los recursos 
podrán interponerse por sí o por otra persona."

"artículo 8. Garantías judiciales

"1. toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente independiente 
e imparcial establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cual
quier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.
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"2. toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. durante 
el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes 
garantías mínimas:

"a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor 
o intérprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;

"b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación 
formulada;

"c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para 
la preparación de su defensa;

"d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asis
tido por un defensor de su elección o de comunicarse libre y privadamente 
con su defensor;

"e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado 
por el estado, remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no 
se defendiere por sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo estable
cido por la ley;

"f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el 
tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras per
sonas que puedan arrojar luz sobre los hechos;

"g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse 
culpable, y 

"h) derecho de recurrir del fallo ante Juez o tribunal superior.

"3. la confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin 
coacción de ninguna naturaleza.

"4. el inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser someti
do a nuevo juicio por los mismos hechos.

"5. el proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario 
para preservar los intereses de la justicia."

"artículo 25. protección judicial
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"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cual
quier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

2. los estados partes se comprometen:

"a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema 
legal del estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga 
tal recurso;

"b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y,

"c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de 
toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso."

tales preceptos prevén el derecho a la protección judicial. al respecto, 
señalan, en esencia, que toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y 
rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales compe
tentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la Constitución, la ley o la convención, aun cuando tal viola
ción sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones 
oficiales.

para el cumplimiento de este deber, el propio artículo 25.1. de la con
vención señala que los estados partes se comprometen:

a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema 
legal del estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga 
tal recurso;

b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial; y,

c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de 
toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso.

Como se advierte, el citado artículo 25.1. de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, no tiene una condición de autoaplicatividad, pues 
no es en sí mismo el fundamento de la procedencia del recurso de revisión en 
el caso concreto, sino que, únicamente establece un principio general cuyas 
posibilidades habrán de articularse a partir de su desarrollo en el sistema legal, 
en el que se garantizará su decisión a cargo de la autoridad competente (ar
tículo 25.2.).
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por tanto, la propia convención establece una condición o reserva del 
sistema legal del estado mexicano, concordante, en este caso, con los artícu
los 17 y 14 constitucionales, conforme a los cuales, la administración de jus
ticia se impartirá en los plazos y términos que fijen las leyes y, con arreglo, 
precisamente, a las formalidades esenciales del procedimiento previstas en 
las leyes expedidas con anterioridad al hecho.

de esta manera, en el artículo 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos pervive un principio de reserva legal del orden interno del 
estado parte, con arreglo al cual, se instrumentará este derecho al recurso, 
reconociendo, en este aspecto, la prevalencia del orden interno.

en el caso concreto, el artículo 83, fracción V, de la ley de amparo, 
reglamentaria del artículo 107, Fracción iX, Constitucional; es categórico al 
establecer que procederá el recurso de revisión en contra de las sentencias 
de amparo directo, si se decide sobre la inconstitucionalidad de alguna ley 
o se establece la interpretación directa de un precepto de la Constitución; es 
decir, dicho recurso de revisión se encuentra condicionado.

así, conforme al mismo principio de reserva reconocido en la conven
ción, el recurso de revisión de que se trata sólo procederá en esas hipótesis, 
conforme a la teleología del propio Constituyente y del legislador federal, aun 
visto el caso desde la perspectiva del nuevo sistema constitucional en mate
ria de derechos humanos.

por tanto, si el propio artículo 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos señala que el recurso debe tener la finalidad de amparar 
a la persona contra actos que violen sus derechos fundamentales reconoci
dos, esta finalidad no puede satisfacerse en la especie porque, precisamente, 
el propio sistema jurídico, al regular el caso, establece que contra las senten
cias dictadas en el juicio de amparo directo procederá el recurso de revisión 
cuando se haya decidido sobre la inconstitucionalidad de alguna ley o se 
haya establecido la interpretación directa de algún precepto de la Constitu
ción; por tanto, si bien se colman los extremos señalados en ese pacto inter
nacional, al existir el medio de defensa; lo cierto es que está acotado, pues 
son la misma Constitución y la ley, las que condicionan el derecho a la impug
nación en casos como el que se analiza y, a esta reserva de la fuente, debe 
estarse también por disposición expresa del propio tratado.

en consecuencia, el artículo 25 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos no es fuente de la procedencia del recurso de revisión inter
puesto en contra de la sentencia de amparo directo, porque no regula esta 
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hipótesis, sino que remite al sistema jurídico del estado parte que, desde la 
perspectiva constitucional y legal, resuelve la cuestión en la forma y términos 
precisados.

en este orden, debe concluirse que sólo podrá impugnarse la senten
cia de amparo directo, en las hipótesis varias veces señaladas, lo que no vul
nera en perjuicio de la parte inconforme el derecho de interponer recurso 
efectivo, pues la condición para la procedencia de tal recurso, de ninguna 
manera constituye transgresión a la convención citada, sino, por el contrario, 
ella misma prevé la reserva de que se trata.

por lo que de ninguna manera se surte violación a derechos humanos, 
dado que este tipo de condición tiene como objetivo perfeccionar para la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación la función de Supremo intérprete de la 
Constitución y de asignar a los tribunales Colegiados de Circuito el control 
total de la legalidad en el país, con lo cual podría decirse que se fortalece la 
descentralización de la Justicia Federal y se acerca la justicia al pueblo; sin 
que por ello se deje de observar la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos.

así, debe estimarse que en el artículo 83, fracción V, de la ley de am
paro abrogada, puede condicionarse esa prerrogativa de impugnabilidad, con 
el fin de lograr que las instancias de justicia constituyan el mecanismo expe
dito, eficaz y confiable al que los gobernados acudan para dirimir cualquiera 
de los conflictos que deriven de las relaciones jurídicas que entablan, siempre 
y cuando las condiciones o presupuestos procesales que se establezcan en
cuentren sustento en los diversos principios o derechos consagrados en la 
propia Constitución General de la república.

máxime, si se considera que la interpretación realizada por la Corte 
interamericana de derechos Humanos del artículo 25 aludido, no llega al extre
mo de hacer procedente un recurso que no cumple con los requisitos esta
blecidos para ello en la disposición interna (numeral 83, fracción V, de la ley 
de amparo), pues basta con la existencia de un recurso que dé resultados o 
respuestas a las violaciones de derechos humanos.

razones por las cuales se considera ineficaz el planteamiento del recu
rrente porque, se insiste, al preverse el recurso de revisión en contra de las 
sentencia de amparo directo cuando se trata de la materia de constituciona
lidad de leyes o interpretación de preceptos del pacto Federal, no se erige como 
limitante o restricción injustificada al referido derecho y, por tanto, el incon
forme no queda en estado de indefensión.
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robustece lo anterior, el criterio de esta Segunda Sala en la tesis de 
rubro y texto siguientes:

"dereCHo de aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. Su apliCa
CióN reSpeCto de loS demÁS priNCipioS Que riGeN la FuNCióN 
JuriSdiCCioNal.—Si bien los artículos 1o. y 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, así como el diverso 25 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, reconocen el derecho de acceso a la 
impartición de justicia –acceso a una tutela judicial efectiva–, lo cierto es que 
tal circunstancia no tiene el alcance de soslayar los presupuestos procesales 
necesarios para la procedencia de las vías jurisdiccionales que los goberna
dos tengan a su alcance, pues tal proceder equivaldría a que los tribunales 
dejaran de aplicar los demás principios constitucionales y legales que rigen 
su función jurisdiccional, provocando con ello un estado de incertidumbre 
en los destinatarios de esa función, ya que se desconocería la forma de pro
ceder de tales órganos, además de que se trastocarían las condiciones de 
igualdad procesal de los justiciables.3 

"amparo directo en revisión 1131/2012. ********** y otro. 5 de sep
tiembre de 2012. unanimidad de cuatro votos. ausente: Sergio a. Valls Her
nández. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secretario: Juan José ruiz 
Carreón."

por último, señala el recurrente en otro apartado que, al resolver el tri
bunal Colegiado efectúa un análisis de la resolución de segunda instancia en 
el proceso penal a la luz de diversas disposiciones constitucionales, en donde 
sin mayor esfuerzo judicial, limitan o restringen los alcances de las formalida
des esenciales del procedimiento, de la garantía de motivación y fundamen
tación, de la presunción de inocencia, de la garantía de buena fe ministerial 
y por jurisprudencia de este alto tribunal, deben de igual forma observarse y 
respetarse en el dictado de una sentencia.

tal manifestación es inoperante, porque la materia del recurso de recla
mación se limita al examen del acuerdo de presidencia recurrido, y no así a la 
sentencia dictada por el tribunal Colegiado de Circuito.

la determinación adoptada encuentra sustento en la tesis 2a./J. 45/2012 
(10a.), de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
emitida bajo los datos de identificación, rubro y texto siguientes:

3 décima Época. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, materia constitucional, tesis 2a. 
lXXXi/2012 (10a.), página 1587.
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"reClamaCióN. loS aGraVioS Que CoNtroVierteN uNa reSo
luCióN diVerSa al aCuerdo de preSideNCia reCurrido o No lo 
ComBateN deBeN deClararSe iNoperaNteS.—el recurso de reclama
ción constituye un medio de defensa que la ley de amparo concede a las 
partes para impugnar los acuerdos de trámite dictados por el presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los de sus Salas o los de los tribuna
les Colegiados de Circuito. por tanto, su materia consiste en el acuerdo de 
trámite impugnado, el cual debe examinarse a través de los agravios expresa
dos por la recurrente; de ahí que si éstos no combaten los razonamientos en 
que se apoya el acuerdo de presidencia señalado o están encaminados a 
controvertir una resolución diversa son inoperantes y, por ende, el referido 
recurso debe declararse infundado."4 

No es óbice a lo anterior, que en materia penal opere la suplencia de la 
queja deficiente, en términos del artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de am
paro, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece; pues dicha institución 
jurídica implica subsanar una imperfección o una ausencia parcial o total, 
operando exclusivamente sobre los conceptos de violación o agravios aducidos 
por el interesado en el ocurso de que se trate, pero en el caso de que éstos sean 
materia de estudio ante la inexistencia de una causa de improcedencia.

en tal virtud, la suplencia de queja deficiente sólo opera una vez que es 
procedente el juicio o recurso, pero no conlleva a actuar al margen de la ley 
de la materia, declarando procedente lo que de un inicio no lo es.

Cuarto.—decisión. al quedar demostrado que el proveído recurrido se 
encuentra ajustado a derecho, lo procedente es declarar infundado el presente 
recurso de reclamación. 

No obstante, se estima que no es dable imponer al recurrente la multa 
a que se refiere el último párrafo del artículo 103 de la ley de amparo, ya que 
lo que pretende con la interposición del recurso de reclamación es salvaguar
dar su libertad personal, al tratarse del sentenciado, lo que justifica el empleo 
de los medios jurídicos a su alcance.

resulta ilustrativa la tesis de jurisprudencia 2a./J. 91/2005, de esta Se
gunda Sala, del tenor siguiente.

4 décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Viii, tomo 2, mayo de 2012, 
materia común, página 1216.
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"multa eN el reCurSo de reClamaCióN. No deBe impoNerSe 
CuaNdo QuieN lo iNterpoNe, auN CuaNdo No Se eNCueNtre pri
Vado de la liBertad, lo HaCe CoN la FiNalidad de tutelar eSe BieN 
JurÍdiCo.—de acuerdo con los artículos 3o. Bis y 103 de la ley de amparo, 
debe imponerse multa al recurrente o a su representante, o a su abogado, o 
a ambos, cuando de las circunstancias del caso se adviertan elementos sufi
cientes para considerar que el recurso de reclamación fue interpuesto sin 
motivo y de mala fe. ahora bien, si quien interpone ese medio de defensa no 
se encuentra privado de la libertad, pero busca preservar ese bien jurídico, 
dado que de confirmarse el proveído presidencial controvertido se concreta
ría en su perjuicio la afectación que genera a su libertad personal la resolu
ción judicial reclamada en el respectivo juicio de garantías, debe concluirse 
que el recurrente no actuó de mala fe, aun cuando la reclamación resulte 
notoriamente improcedente, por lo que no debe imponerse la referida san
ción pecuniaria."5 

por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es infundado el recurso de reclamación.

SeGuNdo.—Se confirma el acuerdo presidencial impugnado.

Notifíquese; con testimonio de la misma y, en su oportunidad, archívese 
el toca relativo al presente recurso de reclamación, como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros luis maría aguilar mo
rales, alberto pérez dayán (ponente), José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls Hernández. el señor 
ministro José Fernando Franco González Salas emitió su voto con reservas.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 

5 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, agosto de 2005, ma
teria común, página 327.
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de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn En AMPARo dIRECto. EL ARtÍCuLo 25 dE LA Con
VEnCIÓn AMERICAnA SoBRE dERECHoS HuMAnoS no 
ConStItuYE unA FuEntE dE PRoCEdEnCIA dE AQuEL RE
CuRSo. el artículo mencionado prevé un principio de reserva legal 
del orden interno del estado parte, con arreglo al cual se instrumentará 
el derecho al recurso reconociendo, en este aspecto, la prevalencia del 
orden interno; de manera que si el artículo 83, fracción V, de la ley de 
amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, reglamentaria del precepto 
107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, señala que el recurso de revisión en amparo directo procederá 
cuando en la sentencia respectiva se decida sobre la constitucionalidad 
de leyes o se establezca la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución, resulta inconcuso que la sola existencia de dicho medio 
de defensa en el ámbito nacional, por una parte, satisface la pretensión 
sobre el derecho al recurso y, por otra, condiciona su admisión. así, el 
numeral 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos no 
constituye una fuente de procedencia del recurso de revisión en amparo 
directo, porque no regula esta hipótesis, sino que remite al sistema 
jurídico del estado parte, que desde la perspectiva constitucional y legal 
resuelve la cuestión en la forma y los términos precisados.

2a./J. 122/2014 (10a.)

recurso de reclamación 436/2013. Víctor González Jiménez. 7 de agosto de 2013. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales; 
votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ponente: alberto pérez 
dayán. Secretario: Jorge antonio medina Gaona.

recurso de reclamación 874/2013. productora agrícola industrial del Noroeste, S.a. de 
C.V. 5 de marzo de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, al
berto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y luis maría aguilar morales. ponente: luis maría aguilar morales. Secreta
rio: Francisco Gorka migoni Goslinga.

recurso de reclamación 170/2014. edith Castañeda morales. 9 de abril de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge antonio medina Gaona.
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amparo directo en revisión 1168/2014. Chileros, S. de p.r. de r.l. 14 de mayo de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge 
antonio medina Gaona.

amparo directo en revisión 725/2014. ayuntamiento del municipio de Campeche. 11 de 
junio de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis 
maría aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: miguel Ángel 
Burguete García.

tesis de jurisprudencia 122/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del doce de noviembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 1 de diciembre de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR  CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

ACCIÓn dE REInStALACIÓn o dE IndEMnIZACIÓn. EL HECHo dE 
QuE EL tRABAJAdoR dEMAndE EL PAgo dEL SALARIo CoRRES
PondIEntE AL dÍA En QuE AduJo FuE dESPEdIdo, no ConLLEVA 
dE MAnERA nECESARIA LA IMPRoCEdEnCIA dE LA ACCIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 209/2014. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri
mer CirCuito Y el triBuNal ColeGiado del dÉCimo SÉptimo CirCui
to. 10 de SeptiemBre de 2014. CiNCo VotoS de loS miNiStroS SerGio 
a. VallS HerNÁNdeZ, alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa 
aGuilar moraleS. poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretario: 
eNriQue SumuaNo CaNCiNo.

ConSIdERAndo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artícu
los 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal; 226, fracción 
II, de la Ley de Amparo y 21, fracción VIII, de la Ley orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, ambos preceptos legales vigentes a partir 
del tres de abril de dos mil trece, en relación con los puntos primero y ter
cero del acuerdo General plenario Número 5/2013, en virtud de que se trata de 
una denuncia de contradicción de criterios sustentados por tribunales Cole
giados de distinto circuito en un tema que, por ser de naturaleza laboral, 
corresponde a la materia de su especialidad.

SeGuNdo.—Legitimación. la contradicción de tesis se denunció por 
parte legitimada para ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución General de la república y 227, fracción 
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II, de la Ley de Amparo en vigor, toda vez que se formuló por los magistra
dos integrantes del tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, el cual 
emitió uno de los criterios presumiblemente discrepantes.

terCero.—Criterios contendientes. los principales antecedentes y 
las consideraciones esenciales de los criterios que se denuncian como opo
sitores, son los siguientes:

en principio, es de señalarse que los asuntos de donde emanan los 
criterios que se denuncian como opositores, son coincidentes en los temas 
que tratan, pues versan sobre el supuesto de que un trabajador, en su carácter 
de parte actora, demanda la acción de reinstalación a causa de un despido 
injustificado, y al mismo tiempo, reclama el pago del salario devengado el día 
del despido, sin señalar los motivos por los cuales continuó con sus labores de 
forma ordinaria.

así, al resolver el amparo directo **********, el tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito, concedió la protección de la Justicia Fede
ral y al ocuparse del estudio del primer concepto de violación, señaló lo 
siguiente:

"por otra parte, en el primer concepto de violación la parte quejosa 
también señala, en síntesis, que la tesis de rubro: ‘deSpido iNJuStiFiCado. 
eS iNeXiSteNte Si el traBaJador Se diJo deSpedido al iNiCio de Su 
JorNada laBoral Y al miSmo tiempo reClama el paGo del Sala
rio deVeNGado de eSe dÍa, SiN SeÑalar el motiVo por el Cual, No 
oBStaNte la SeparaCióN ForZoSa de Su empleo, CoNtiNuó SuS 
laBoreS.’, en que se fundó la responsable para declarar improcedente su 
acción de reinstalación era inaplicable al caso, dado que se refiere a la hipó
tesis en que el trabajador fue separado de su empleo y no obstante ello, 
concluyó su jornada de labores, lo que aduce, no sucedió con él, dado que 
posteriormente a que se le notificó su despido, fue sacado de las instalacio
nes de la empresa demandada por un guardia de seguridad.

"motivo de inconformidad que resulta fundado al ser suplido en su 
deficiencia.

"del laudo reclamado se advierte que la consideración toral de la Junta 
responsable para absolver a la moral demandada de la reinstalación recla
mada por el actor, así como del pago de salarios caídos, se sustentó en la si
guiente consideración:

"…sin embargo el propio actor en el capítulo de prestaciones del escri
to inicial que obra a fojas 152 a 155 de autos reclama el pago de los salarios 
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devengados por el periodo comprendido del 09 al 19 de noviembre del 2002, 
es decir, reclama el salario que ‘devengó’ el mismo día en que se dijo despe
dido, es decir, el 19 de noviembre de 2002, sin que de autos se desprenda que 
el actor indique los motivos por los cuales no obstante señalar que fue des
pedido a las 15:50 horas continuó sus labores del día señalado, robustecien
do lo anterior la presunción derivada de la inspección y fe judicial ofrecida por 
la parte actora, en el cual se le tuvo a la demandada por presuntivamente 
cierto el adeudo de los salarios devengados del día 19 de noviembre de 2002, 
por lo que en virtud de lo antes señalado resulta que deviene inexistente el 
despido alegado por el actor, sirviendo de sustento a lo antes indicado la tesis 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Viii, mayo de 
2012, tomo 2, décima Época, pág. 1863 y que al rubro indica: ‘deSpido iN
JuStiFiCado, eS iNeXiSteNte Si el traBaJador Se diJo deSpedido 
al iNiCio de Su JorNada laBoral Y al miSmo tiempo reClama el 
paGo del Salario deVeNGado de eSe dÍa, SiN SeÑalar el motiVo 
por el Cual, No oBStaNte la SeparaCióN ForZoSa de Su empleo, 
CoNtiNuó SuS laBoreS.’; por lo tanto se declara improcedente la acción 
intentada debiéndose en consecuencia aBSolVer a ********** de reiNS
talar al actor ********** en la fuente de trabajo, así como del pago de los 
SalarioS CaÍdoS reclamados…"

ahora bien, para un mejor análisis del anterior razonamiento, se esti
ma conveniente transcribir los hechos expuestos por los apoderados del tra
bajador en su demanda laboral:

"…HeCHoS: … 4. Con fecha 19 de noviembre del 2002, nuestro repre
sentado se encontraba en los pasillos donde se ubica el reloj para marcar las 
entradas y salidas de personal, cuando se presentó ante él, el C. ********** 
y le manifestó que estaba despedido, que ya sabía que él era de las personas 
que estaban en contra de las políticas de la empresa y que se andaban orga
nizando para cambiar el sindicato, por lo que el trabajador le dijo que si lo 
estaba despidiendo le notificara por escrito las causas y motivos de su despi
do, contestándole el C. ********** que no le iba a dar nada, y procediendo a 
girar instrucciones a un guardia de seguridad de nombre ********** para 
que lo sacara de las instalaciones de la empresa ..."

Con relación a estos hechos, la patronal al dar contestación a la de
manda manifestó que eran falsos, y en el capítulo denominado "eXCepCio
NeS Y deFeNSaS", en su inciso e), precisó lo siguiente (foja 162):

"… e). ahora bien, el actor laboró su jornada de las 15:45 a las 00:39 
horas del día 19 de noviembre de 2002, concluyendo precisamente a las 
00:39 del día 20 de noviembre de 2002, por lo que ninguna persona impidió 
que desarrollara sus actividades ordinarias de trabajo, no dándose el des
pido que alega falsamente el actor en su demanda…"
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demanda y contestación a la misma, que ponen de manifiesto lo in
correcto de lo determinado por la Junta responsable en el laudo reclamado, 
pues no obstante es verdad que el reclamo de pago de salarios devengados 
que efectuó el actor, sí comprende el día en que se dijo despedido (19 de 
noviembre de 2002), tal petición no justifica la inexistencia del despido que 
alegó en su demanda, aun cuando presuntivamente esté acreditado que la 
patronal adeuda ese día como devengado.

en efecto, la inclusión del día en que se dijo despedido en su reque
rimiento de pago de salarios devengados, y la presunción de su adeudo, con
trario a lo estimado por la Junta de Conciliación responsable, son ineficaces 
per se para acreditar la inexistencia del despido alegado por el actor, toda vez 
que no justifican plenamente que éste laboró su jornada de trabajo completa, 
esto es, no demuestran que el diecinueve de noviembre de dos mil dos, el tra
bajador inició su jornada de trabajo a las 15:45 horas y la concluyó a las 00:39 
horas del día siguiente, hecho que de acuerdo con la carga probatoria fijada 
por la Junta responsable, debió acreditar la demandada por basarse en éste 
su defensa.

de ahí que, contrario a lo indicado por la responsable, fuese innecesa
rio que el actor precisara los motivos por los cuales pese al despido alegado, 
continuó laborando, pues ello implica que so pretexto de resolver a verdad 
sabida, se altere en forma tácita la distribución de las cargas probatorias que 
estableció al momento de fijar la litis, dado que le impone al actor la obliga
ción de acreditar hechos que no señaló en su demanda, no obstante de que 
determinó que la patronal debía acreditar que el diecinueve de noviembre de 
dos mil dos, el actor laboró su jornada completa, esto es, que inició a las 
15:45 horas y concluyó a las 00:39 horas del siguiente día.

por tanto, el solo hecho de que el trabajador haya reclamado dentro de 
los salarios devengados, el correspondiente al día en que se dijo despedido, y 
que éste fuese procedente por haberse acreditado de manera presuntiva su 
impago, resulta insuficiente para declarar improcedente su acción de reins
talación, como lo estimó la Junta responsable, pues la autoridad laboral debe 
atender a la litis planteada y analizar las probanzas ofrecidas, para determi
nar si la acción resultó procedente o no, o si se justificaron las excepciones y 
defensas, en términos de lo dispuesto por los artículos 841 y 842 del código 
obrero.

es aplicable, en lo conducente, la tesis i.6o.t.34 l, emitida por el Sexto 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, y que este tribu
nal comparte, visible en la página 635 del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo iV, septiembre de 1996, Novena Época, número de registro 
iuS: 201390, que a la letra dice:
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"deSpido. el HeCHo de Que el traBaJador reClame el Sala
rio por el dÍa eN Que aduJo HaBer Sido deSpedido No HaCe 
improCedeNte la aCCióN por.– la sola reclamación del salario que el 
actor señaló como devengado por el día en que se dijo despedido, no es sufi
ciente para declarar improcedente la acción que por despido hizo valer, ya 
que para determinar si se acreditó o no la acción, o bien si se justificaron o 
no las excepciones y defensas opuestas, la Junta debe atender a la litis que 
se plantee respecto del despido, en relación con el material probatorio que al 
efecto ofrezcan las partes, conforme a lo dispuesto en los artículos 841 y 842 
de la ley Federal del trabajo."

también es aplicable al caso, por las razones que informa, la tesis 
ii.t.278 l, emitida por el tribunal Colegiado en materia del trabajo del Segundo 
Circuito, que se comparte, publicada en la página 1543 del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, mayo de 2005, Novena Época, número de 
registro iuS: 178312, cuyos rubro y contenido son los siguientes:

"SalarioS deVeNGadoS. Si uN traBaJador demaNda Su paGo 
Y la patroNal Se eXCepCioNa arGumeNtaNdo reNuNCia del em
pleado a partir de la FeCHa eN Que loS reClama, el triBuNal de 
arBitraJe No puede CoNSiderar iNVeroSÍmil el HeCHo GeNera
dor de eSa preStaCióN, Si Quedó aCreditado Que aQuÉl laBoró 
eN eSe lapSo (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo).— Cuando un tra
bajador reclama el pago de salarios devengados y la patronal se excepciona 
aduciendo que es improcedente porque aquél renunció a su empleo a partir 
de la fecha que los exige, la absolución de esos salarios devengados depende de 
la demostración de la excepción opuesta, esto es, de la existencia de la re
nuncia, y si bien es cierto que de acuerdo con el artículo 245 de la ley del 
trabajo de los Servidores públicos del estado y municipios, el tribunal de 
arbitraje está facultado para resolver a verdad sabida y buena fe guardada, 
apreciando los hechos en conciencia sin sujetarse a reglas o formulismos 
sobre estimación de las pruebas, también lo es que dicha facultad no debe 
entenderse al grado de que la autoridad responsable pueda apartarse de la litis, 
considerando inverosímil esa prestación, haciendo caso omiso de las conse
cuencias que a favor o en contra pudieran resultar a los contendientes con 
motivo de la acreditación o inacreditación (sic) de las cargas procesales que 
a cada parte le corresponden, sobre todo, cuando queda acreditado plena
mente que el trabajador laboró en el lapso correspondiente y como conse
cuen cia, que nació su derecho al pago de los salarios respectivos, pues ante 
tal cir cunstancia, no es posible jurídicamente considerar inverosímil el hecho 
generador de esa prestación."

Sin que resulte óbice a lo antes considerado, la tesis i.6o.t.14 l (10a.), 
emitida por el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito, citada por la Junta en el laudo reclamado, y visible en la página 1863 
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del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Viii, mayo de 2012, 
tomo 2, décima Época, y número de registro iuS: 2000776, de rubro y con
tenido siguientes:

"deSpido iNJuStiFiCado. eS iNeXiSteNte Si el traBaJador Se 
diJo deSpedido al iNiCio de Su JorNada laBoral Y al miSmo tiem
po reClama el paGo del Salario deVeNGado de eSe dÍa, SiN SeÑa
lar el motiVo por el Cual, No oBStaNte la SeparaCióN ForZoSa 
de Su empleo, CoNtiNuó SuS laBoreS. el artículo 841 de la ley Federal 
del trabajo establece que las Juntas de Conciliación y arbitraje dictarán sus 
laudos a verdad sabida y buena fe guardada, y apreciando los hechos en con
ciencia. por ello, cuando el trabajador ejercita la acción de despido injustifi
cado, las Juntas están obligadas a analizar las circunstancias manifestadas 
por el actor en torno al despido que afirma fue injustificado, ello con el fin de 
determinar su veracidad, con independencia de las excepciones y defensas 
opuestas por el patrón. entonces, si el actor se dice despedido al inicio de su 
jornada laboral y al mismo tiempo reclama el pago del salario devengado de ese 
día, sin señalar el motivo por el cual, no obstante la separación forzosa de su 
empleo, continuó sus labores, la Junta debe declarar la inexistencia del despido."

lo anterior, toda vez que tal criterio no se comparte, porque al amparo 
de resolver a verdad sabida y buena fe guardada, conforme lo prevé el artículo 
841 de la ley Federal del trabajo, permite a las Juntas de Conciliación y arbi
traje apartarse de la litis sometida a su arbitrio, que se conforma, entre otras, 
con las excepciones y defensas opuestas por el patrón; lo cual, a juicio de 
este tribunal pugna con el principio de congruencia establecido en el artículo 
842 de la ley Federal del trabajo, que obliga a dichas autoridades a resolver 
conforme a lo que se reclamó en la demanda, en su contestación y demás 
pretensiones deducidas oportunamente en el juicio.

además, dicha tesis se aparta del principio in dubio pro operario, conte
nido en el artículo 123, apartado a, fracción XXiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, así como en los diversos 18, 966 y 979 a 981 
de la ley Federal del trabajo, que refieren que en caso de duda prevalecerá lo 
más favorable al trabajador y que los créditos de trabajo son de pago prefe
rente; y establecido por el legislador con el objeto de salvaguardar los intere
ses económicos de la clase trabajadora.

principio que si bien, no debe entenderse en el sentido de que los con
flictos deban resolverse a favor del obrero, sí permite a las autoridades, entre 
ellas, a los órganos del poder Judicial de la Federación, hacer una interpreta
ción más amplia de lo previsto por la ley, apoyándose, además, en los princi
pios generales del derecho, de mayoría de razón y de justicia social, pues 
donde la ley no distingue el juzgador no tiene por qué hacerlo.
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por lo que, si con relación al salario la ley Federal del trabajo prevé en 
su artículo 82, que éste es la retribución que debe pagar el patrón al trabaja
dor por su trabajo; sin embargo, no existe precepto legal alguno que determi
ne cuántas horas de la jornada de trabajo deben laborarse para tener derecho 
al pago íntegro del salario correspondiente, es que no se comparte el citado 
criterio, dado que restringe el reclamo del salario devengado correspondiente 
al día en que el trabajador se dijo despedido, a que, en el supuesto de que 
éste ocurra al inicio de la jornada laboral, se precisen las razones del porqué 
continuó laborando pese a la separación forzosa de su empleo.

de ahí que por virtud de la existencia de ese vacío legislativo, el recla
mo del salario devengado correspondiente al día en que el trabajador se dijo 
despedido, sin importar si fue al inicio, a mitad de su jornada o poco antes de 
que ésta concluyera, no puede dar lugar a considerar inexistente el despido 
reclamado, como lo concluyó el Sexto tribunal Colegiado en materia de tra
bajo del primer Circuito, en la tesis i.6o.t.14 l (10a.), antes reproducida; pues 
ello, se insiste, se aparta de toda interpretación pro operario.

máxime si basta que el trabajador inicie su jornada de labores para que 
tenga derecho a exigir su pago, aun cuando por cualquier causa no impu
table a él, suspenda sus labores, como en el caso, donde el trabajador señaló 
que se le impidió hacerlo, esto, de conformidad con lo previsto por los artícu
los 17 y 18 de la ley Federal del trabajo, que señalan que a falta de disposición 
expresa debe prevalecer la interpretación más favorable al trabajador, pues 
textualmente establecen lo siguiente:

"artículo 17. a falta de disposición expresa en la Constitución, en esta 
ley o en sus reglamentos, o en los tratados a que se refiere el artículo 6o., se 
tomarán en consideración sus disposiciones que regulen casos semejantes, 
los principios generales que deriven de dichos ordenamientos, los principios 
generales del derecho, los principios generales de justicia social que deri
van del artículo 123 de la Constitución, la jurisprudencia, la costumbre y la 
equidad."

"artículo 18. en la interpretación de las normas de trabajo se tomarán 
en consideración sus finalidades señaladas en los artículos 2o. y 3o. en caso 
de duda, prevalecerá la interpretación más favorable al trabajador."

Criterio que encuentra apoyo en la tesis emitida por la otrora Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 42 
del Semanario Judicial de la Federación, Volumen l, Quinta parte, Sexta Época, 
y número de registro iuS: 274888, con el rubro y contenido siguientes:

"Salario Completo. deSpido.— Siendo imputable al trabajador la 
desobediencia que motive un despido, no puede el patrón descontar del sa
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lario de ese trabajador el día de trabajo iniciado, porque aunque no haya un 
precepto legal que así lo precise, es de equidad que se estime que el traba
jador gana el salario completo del día en que por cualquier causa ha de sus
pender sus labores."

 
por otra parte, el Sexto tribunal Colegiado en Materia de trabajo 

del Primer Circuito al resolver el amparo directo 1210/2011, del cual derivó 
la tesis aislada i.6o.t.14 l (10a.), negó el amparo solicitado; en la parte que 
nos ocupa, resolvió lo siguiente:

"Cuarto.—alega el quejoso en el primero y segundo conceptos de 
vio lación, que la responsable no realizó un análisis en conjunto de las actuacio
nes que obran en el expediente laboral, ni apreció los hechos en conciencia; 
lo que derivó en un laudo violatorio de los artículos 842 y 843 de la ley Federal 
del trabajo, pues no debió de otorgarle pleno valor a la confesión del patrón, 
respecto del salario devengado que adeuda al trabajador del día nueve de 
enero de dos mil nueve, fecha del despido por ser inverosímil, toda vez que  
dicha confesión fue tendenciosa y subjetiva, pues no hizo mención sobre si el 
actor también laboró los días cinco, seis, siete y ocho del mismo mes y año.

"asimismo alega el quejoso, que la autoridad responsable omitió con
siderar que se tuvo por fíctamente confesos a los codemandados físicos, a 
quienes se les tuvo por cierto el despido el nueve de enero de dos mil nueve, 
presunción que adminiculada con la inspección del actor, demuestran que el 
trabajador efectivamente fue despedido en los términos señalados en la de
manda laboral.

"resultan infundados los conceptos de violación, atento a los siguien
tes razonamientos:

"el actor demandó de **********, ********** y **********, la indem
nización constitucional por despido injustificado, argumentando en sus he
chos que el nueve de enero de dos mil nueve a las ocho horas, en el acceso 
de entrada y salida principal de la fuente de trabajo, fue abordado por 
********** y **********, para despedirlo (fojas 1 y 2).

"asimismo, demandó en el inciso l) de su escrito de demanda la si
guiente prestación:

"…el pago de salarios devengados correspondientes del 5 al 9 de ene 
ro de 2009, en virtud de que la demandada omitió pagárselos al momento del 
despido…"



1049TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en efecto, no le asiste la razón al quejoso, porque la Junta responsable 
no sólo apoyó su determinación en la aclaración de la empresa demandada, 
al señalar:"… aclarando que por lo que respecta al 9 de enero de 2009, en efecto 
mi representada adeuda el pago de dicho día laborado por dicho actor …" 
(121 vta.). Sino también fundó su determinación en el hecho de que el actor 
reconoció que laboró la jornada completa del día nueve de enero de dos mil 
nueve, motivo por el cual exigió el pago de dicho salario devengado.

reconocimiento del trabajador que destruyó su acción, pues resulta 
inverosímil que el trabajador hubiera sido despedido a las ocho de la mañana 
en la entrada del local de la empresa, y que no obstante ello, se quedara a 
laborar su jornada completa, que lo motivó a demandar el pago del salario 
devengado; siendo insuficiente la confesión ficta de los codemandados físicos, 
porque dicha presunción sólo tiene valor probatorio, salvo prueba en contra
rio, y en la especie, el despido alegado por el actor quedó desvirtuado con su 
propio reconocimiento, al exigir el pago del salario devengado por el día que 
se dijo despedido, de ahí lo infundado del argumento.

lo anterior se estima así, porque el artículo 841 de la ley Federal del 
trabajo establece que: "las Juntas de Conciliación y arbitraje dictarán sus 
laudos a verdad sabida y buena fe guardada, y apreciando los hechos en con
ciencia". por ello, cuando el trabajador ejercita la acción de despido injustifi
cado, las Juntas están obligadas a analizar las circunstancias manifestadas 
por el actor en torno al injustificado despido, ello con el fin de determinar su 
veracidad, con independencia de las excepciones y defensas opuestas por la 
patronal. entonces, si el actor se dice despedido al inicio de su jornada labo
ral en la entrada del local donde labora, y al mismo tiempo reclama el pago 
del salario devengado del mismo día que afirmó fue despedido, sin señalar el 
motivo por el cual no obstante la separación forzosa de su empleo continuó 
sus labores, la Junta debe declarar la inexistencia del despido."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sostiene que la contradicción de tesis entre 
tribunales Colegiados de Circuito es existente, cuando al resolver los asuntos 
que son de su legal competencia, adoptan criterios jurídicos discrepantes 
respecto de un mismo punto de derecho, con independencia de que las situa
ciones fácticas que lo rodean no sean iguales.

así se desprende de la jurisprudencia p./J. 72/2010, que se lee bajo 
el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
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temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."1

en ese contexto, se arriba a la conclusión de que en el presente caso sí 
existe la contradicción de tesis denunciada, ya que al resolver los asuntos de 
sus respectivos índices, los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, 
adoptaron criterios jurídicos discrepantes respecto de un mismo tema de 
derecho.

el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito determinó 
conceder el amparo solicitado por la parte actora trabajadora en el juicio la
bo ral de origen al considerar que en forma contraria a lo dispuesto en el laudo 
señalado como acto reclamado, no resultaba improcedente la acción de reins
talación intentada por el trabajador por el solo hecho de que éste hubiese 
demandado, como una de las prestaciones reclamadas, el pago del salario 
correspondiente del mismo día en que se dijo despedido, aun cuando el pa
trón hubiese reconocido adeudar tal prestación.

lo anterior en atención a que, si bien dentro de la demanda laboral se 
dijo que el actor había laborado de las 15:45 del día diecinueve de noviembre 
de 2002, a las 00:39 del día siguiente veinte del mismo mes y año, y, también 
se haya indicado que en esa jornada se motivó el despedido alegado, sin impor
tar si éste se dio al inicio, mitad o poco antes de que concluyera ésta, ello 
no restringe su derecho a exigir el pago de ese día, al no existir un funda
mento legal que determine cuántas horas debe laborar un trabajador dentro 
de su jornada para generar su derecho a pago, cuestión que tampoco da 
lugar a considerar inexistente su acción de despido por falta de verosimilitud 
en su dicho; además que en el caso correspondía a la empresa demandada 
acreditar tal situación por tener impuesta en este tema la carga de la prueba.

mientras que el Sexto tribunal Colegiado en Materia de trabajo 
del Primer Circuito, negó el amparo solicitado al considerar que la Junta 
responsable estuvo en lo correcto al haber estimado como un hecho inverosí
mil que el trabajador hubiese indicado haber sido despedido al inicio de su 
jornada laboral a las ocho horas del día nueve de febrero de dos mil nueve 
en el acceso de entrada y salida de la fuente de trabajo, y demandar como 
día devengado (trabajado) ese mismo día, pues en sana lógica nadie se queda 
a laborar una jornada completa cuando ha sido despedido desde su inicio, 
motivo por el cual señaló que estas circunstancias destruían la acción de 
indemnización constitucional por despido injustificado intentada.

1 Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo  XXXii, agosto de 2010, 
página 7.
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en estas condiciones, el punto de contradicción a resolver se circuns
cribe a determinar si el solo hecho de que un trabajador demande el pago del 
salario correspondiente al día en que señaló, aconteció el despido injustifi
cado, conlleva a declarar improcedente la acción intentada de reinstalación o 
de pago de indemnización correspondiente a tres meses de salario.

QuiNto.—decisión. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación estima que debe prevalecer con el carácter de jurispruden
cia el criterio que a continuación se define, en términos de las consideraciones 
siguientes:

para estar en condiciones de dilucidar el punto que es materia de la 
presente contradicción, debe tenerse presente el contenido de los artículos 
2o., 3o., 18, 20, 48, 82, 132, fracción Viii, 152, 841 y 842 de la ley Federal del tra
bajo (vigentes hasta el treinta de noviembre de dos mil doce), que establecen 
lo siguiente:

"artículo 2o. las normas de trabajo tienden a conseguir el equilibrio y la 
justicia social en las relaciones entre trabajadores y patrones."

"artículo 3o. el trabajo es un derecho y un deber sociales. No es artícu
lo de comercio, exige respeto para las libertades y dignidad de quien lo presta 
y debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel 
económico decoroso para el trabajador y su familia.

"No podrán establecerse distinciones entre los trabajadores por motivo 
de raza, sexo, edad, credo religioso, doctrina política o condición social. ..."

"artículo 18. en la interpretación de las normas de trabajo se tomarán 
en consideración sus finalidades señaladas en los artículos 2o. y 3o. en caso 
de duda, prevalecerá la interpretación más favorable al trabajador."

"artículo 20. Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea 
el acto que le dé origen, la prestación de un trabajo personal subordinado 
a una persona, mediante el pago de un salario.

"Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o deno
minación, es aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra 
un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un salario.

"la prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y el 
contrato celebrado producen los mismos efectos."
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"artículo 48. el trabajador podrá solicitar a la Junta de Conciliación y 
arbitraje, a su elección, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, 
o que se le indemnice con el importe de tres meses de salario.

"Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de 
la rescisión, el trabajador tendrá derecho, además, cualquiera que hubiese 
sido la acción intentada, a que se le paguen los salarios vencidos desde la 
fecha del despido hasta que se cumplimente el laudo."

"artículo 82. Salario es la retribución que debe pagar el patrón al traba
jador por su trabajo."

"artículo 132. Queda prohibido a los patrones.

"…

"Viii. ejecutar cualquier acto que restrinja a los trabajadores los dere
chos que les otorgan las leyes. ..."

"artículo 152. los trabajadores tendrán derecho a ejercitar ante las Jun
tas de Conciliación y arbitraje las acciones individuales y colectivas que deri
ven del incumplimiento de las obligaciones impuestas en este Capítulo."

"artículo 841. los laudos se dictarán a verdad sabida, y  buena fe guar
dada, y apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad de sujetarse a 
reglas o formulismos sobre estimación de las pruebas pero expresarán los 
motivos y fundamentos legales en que se apoyen."

"artículo 842. los laudos deben ser claros, precisos y congruentes 
con la demanda, contestación, y demás pretensiones deducidas en el juicio 
oportunamente."

ahora bien, de las disposiciones 2, 3 y 18 transcritas, se advierte que 
las normas de derecho de trabajo persiguen un fin de justicia social sobre tres 
vertientes básicas, la primera se encamina en buscar un equilibrio entre las 
partes reconociendo como la más débil a la clase trabajadora; la segunda, 
conceptualizando el trabajo como un derecho y deber social que exige respeto 
para las libertades y dignidad de quien lo presta, y; tercera, haciendo énfasis 
que en caso de duda en cuanto a su interpretación prevalecerá la más favo
rable al trabajador.

por otra parte, los artículos 20 y 82 señalan con toda precisión que, por 
relación de trabajo se debe entender la prestación de un trabajo personal 
subordinado a una persona mediante el pago de un salario y que es una obli
gación del patrón efectuar la retribución correspondiente.
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en este orden, el artículo 132, fracción Viii, impone como prohibición al 
patrón, abstenerse de ejecutar cualquier acto que restrinja al trabajador los 
derechos que le asisten, como en el caso lo es el desarrollar la actividad labo
ral encomendada.

en caso de no cumplirse con lo anterior, los artículos 48 y 152 le otorgan 
el derecho al trabajador, como en el caso que nos ocupa, a demandar ante las 
Juntas de Conciliación y arbitraje las acciones individuales que deriven del 
incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones impuestas por ley, siendo 
éstas a su elección, la de reinstalación en el trabajo que desempeñaba, o que 
se le indemnice con el importe de tres meses de salario.

una vez substanciado el juicio correspondiente, las Juntas de Conci
liación y arbitraje deberán dictar el laudo que conforme a derecho proceda, a 
verdad sabida y buena fe guardada, apreciando en conciencia los hechos 
sin necesidad de sujetarse a reglas y formulismos con relación a las pruebas 
aportadas por las partes, expresando los motivos y fundamentos legales en 
que se apoye, siendo claro, preciso y congruente con la demanda y contes
tación, y demás pretensiones deducidas en juicio.

así, el simple hecho de que el trabajador hubiese señalado como pres
tación reclamada en su demanda laboral, el pago del salario correspondiente 
al día en que adujo fue despedido injustificadamente, no tiene como consecuen
cia indisoluble el tener por improcedente la acción intentada, bajo el argu
mento de que resulta inverosímil reclamar tal prestación en función de que 
no encuentra lógica y resulta contradictorio el reclamar como salario deven
gado el día en que fue despedido.

lo anterior, ya que como ha quedado de manifiesto, al dictar los lau
dos correspondientes, debe partirse de que las normas contenidas en la ley 
Federal del trabajo tienen como propósito alcanzar los fines de justicia social, 
cuyo propósito es lograr un equilibrio entre los trabajadores y el patrón reco
nociendo a la clase trabajadora como la socialmente débil en función de que 
es la patronal quien detenta la fuente de trabajo.

en consonancia con lo anterior, los laudos emitidos por las Juntas de 
Conciliación y arbitraje, deben dictarse a verdad sabida y buena fe guardada, 
bajo el imperativo de ser claros, precisos y congruentes resolviendo las pre
tensiones deducidas en juicio con base en la demanda y contestación de las 
partes, tomando en consideración la totalidad de las pruebas que hayan sido 
ofrecidas.

por tanto, la sola circunstancia de que un trabajador haya reclamado el 
pago del salario correspondiente al día en que adujo fue despedido, con inde
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pendencia de que éste se haya señalado por el trabajador al inicio, durante o 
al final de la jornada de trabajo, no puede tener como consecuencia nece
saria e indisoluble, la improcedencia de la acción intentada, aun bajo el ar
gumento de inverosimilitud, ya que ésta es una cuestión que debe apreciarse 
al tenor del cúmulo de todo el material probatorio aportado en juicio y no por el 
simple hecho de demandar una prestación a que se pudiera tener derecho.

ello es así, pues el operario en su condición de clase trabajadora tiene 
el derecho a prestar el servicio personal subordinado en los términos pac
tados, y el patrón tiene la obligación y prohibición expresa de la ley de no 
ejecutar ninguna acción que le impida ese derecho, en consecuencia le asiste 
al trabajador el derecho a demandar la retribución correspondiente al día en 
que alegó fue despedido injustificadamente, con independencia de que haya 
señalado que tal evento aconteció al inicio, durante o al final de la jornada de 
trabajo.

lo anterior cobra lógica jurídica, si se considera que el reclamar una 
prestación a que se puede tener derecho, está condicionada a poder demos
trar los elementos base de la acción, pero ésta no puede resultar improce
dente por el solo hecho de demandar una prestación que se encuentra ligada 
al resultado de demostrar o no, como es el caso, el despido injustificado.

en todo caso, la improcedencia de la acción deberá ser el resultado de 
la valoración que se haga en el laudo correspondiente de tener por acredi
tado o no el despido injustificado que se invoca por el trabajador, con base 
en la demanda, contestación y pruebas ofrecidas por las partes, con lo cual 
se deberá emitir un fallo a verdad sabida y buena fe guardada, apreciando en 
cada caso los hechos en conciencia en forma clara, precisa y congruente.

en atención a las consideraciones anteriores, el criterio que debe pre
valecer con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 225 de la ley 
de amparo, es el siguiente:

aCCióN de reiNStalaCióN o de iNdemNiZaCióN. el HeCHo de 
Que el traBaJador demaNde el paGo del Salario CorreSpoN
dieNte al dÍa eN Que aduJo Fue deSpedido, No CoNlleVa de maNera 
NeCeSaria la improCedeNCia de la aCCióN. de los artículos 2o., 3o., 
18, 20, 48, 82, 133, fracción Vii, 152, 841 y 842 de la ley Federal del trabajo 
(vigentes hasta el 30 de noviembre de 2012), deriva que las normas de dere
cho de trabajo persiguen un fin de justicia social, entre otros aspectos, sobre 
tres vertientes básicas: 1) lograr un equilibrio entre las partes reconociendo 
como la más débil a la clase trabajadora; 2) conceptualizar el trabajo como un 
derecho y deber social que exige respeto para las libertades y la dignidad de 
quien lo presta; y 3) en caso de duda en cuanto a su interpretación prevale
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cerá la más favorable al trabajador. además, señalan que por relación de tra
bajo debe entenderse la prestación de un trabajo personal subordinado a una 
persona mediante el pago de un salario y que es una obligación del patrón 
efectuar la retribución correspondiente, prohibiéndole ejecutar cualquier acto 
que restrinja al trabajador el ejercicio de los derechos que le asisten como 
consecuencia de la relación de trabajo, como lo es desarrollar la actividad 
laboral encomendada, ya que en caso de no cumplirse con lo anterior, las dis
posiciones en cita otorgan el derecho al trabajador para demandar ante las 
Juntas de Conciliación y arbitraje las acciones individuales que deriven del 
incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones impuestas por ley, siendo 
éstas, a su elección, la de reinstalación en el trabajo que desempeñaba o la de 
indemnización con el importe de tres meses de salario. así, el simple hecho 
de que el trabajador hubiese reclamado como prestación en su demanda 
laboral el pago del salario correspondiente al día en que adujo fue despedido 
sin justificación, con independencia de que haya indicado que tal evento acon
teció al inicio, durante o al final de la jornada de trabajo, no puede tener como 
consecuencia necesaria e indisoluble la improcedencia de la acción inten
tada, aun bajo el argumento de inverosimilitud, ya que ésta es una cuestión 
que corresponde apreciar a la Junta de Conciliación y arbitraje y debe ser el 
resultado de la valoración que se haga en el laudo correspondiente de tener 
por acreditado o no el despido injustificado que invoca el trabajador, con base 
en la demanda, su contestación y las pruebas ofrecidas por las partes, con 
lo cual se deberá emitir un laudo a verdad sabida y buena fe guardada, apre
ciando en cada caso los hechos en conciencia en forma clara, precisa y 
congruente.

por lo antes expuesto y fundado, esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribuna
les Colegiados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se 
sustenta al pleno y a la primera Sala de esta Suprema Corte, a los tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito; remítanse de inmediato la indi
cada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación 
de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el Sema nario 
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Judicial de la Federación y su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese el expe
diente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernán
dez, alberto pérez dayán (ponente), José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente luis maría aguilar morales.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal, para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCIÓn dE REInStALACIÓn o dE IndEMnIZACIÓn. EL HECHo 
dE QuE EL tRABAJAdoR dEMAndE EL PAgo dEL SALARIo 
CoRRESPondIEntE AL dÍA En QuE AduJo FuE dESPE
dIdo, no ConLLEVA dE MAnERA nECESARIA LA IMPRo
CEdEnCIA dE LA ACCIÓn. de los artículos 2o., 3o., 18, 20, 48, 82, 
133, fracción Vii, 152, 841 y 842 de la ley Federal del trabajo (vigentes 
hasta el 30 de noviembre de 2012), deriva que las normas de derecho 
de trabajo persiguen un fin de justicia social, entre otros aspectos, sobre 
tres vertientes básicas: 1) lograr un equilibrio entre las partes reco
nociendo como la más débil a la clase trabajadora; 2) conceptualizar 
el trabajo como un derecho y deber social que exige respeto para las 
libertades y la dignidad de quien lo presta; y 3) en caso de duda en 
cuanto a su interpretación prevalecerá la más favorable al trabajador. 
además, señalan que por relación de trabajo debe entenderse la pres
tación de un trabajo personal subordinado a una persona mediante el 
pago de un salario y que es una obligación del patrón efectuar la retribu
ción correspondiente, prohibiéndole ejecutar cualquier acto que res
trinja al trabajador el ejercicio de los derechos que le asisten como 
consecuencia de la relación de trabajo, como lo es desarrollar la acti
vidad laboral encomendada, ya que en caso de no cumplirse con lo 
anterior, las disposiciones en cita otorgan el derecho al trabajador para 



1057TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

demandar ante las Juntas de Conciliación y arbitraje las acciones indivi
duales que deriven del incumplimiento de las obligaciones y prohibicio
nes impuestas por ley, siendo éstas, a su elección, la de reinstalación en 
el trabajo que desempeñaba o la de indemnización con el importe de 
tres meses de salario. así, el simple hecho de que el trabajador hubie
se reclamado como prestación en su demanda laboral el pago del 
salario correspondiente al día en que adujo fue despedido sin justifica
ción, con independencia de que haya indicado que tal evento aconteció 
al inicio, durante o al final de la jornada de trabajo, no puede tener como 
consecuencia necesaria e indisoluble la improcedencia de la acción 
intentada, aun bajo el argumento de inverosimilitud, ya que ésta es una 
cuestión que corresponde apreciar a la Junta de Conciliación y arbi
traje y debe ser el resultado de la valoración que se haga en el laudo 
correspondiente de tener por acreditado o no el despido injustificado que 
invoca el trabajador, con base en la demanda, su contestación y las 
pruebas ofrecidas por las partes, con lo cual se deberá emitir un laudo a 
verdad sabida y buena fe guardada, apreciando en cada caso los 
hechos en conciencia en forma clara, precisa y congruente.

2a./J. 107/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 209/2014. entre las sustentadas por el Sexto tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer Circuito y el tribunal Colegiado del décimo Séptimo 
Circuito. 10 de septiembre de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls 
Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: alberto pérez dayán. 
Secretario: enrique Sumuano Cancino.

tesis y criterio contendientes:

tesis i.6o.t.14 l (10a.), de rubro: "deSpido iNJuStiFiCado. eS iNeXiSteNte Si el 
traBaJador Se diJo deSpedido al iNiCio de Su JorNada laBoral Y al 
miSmo tiempo reClama el paGo del Salario deVeNGado de eSe dÍa, SiN 
SeÑalar el motiVo por el Cual, No oBStaNte la SeparaCióN ForZoSa 
de Su empleo, CoNtiNuó SuS laBoreS.", aprobada por el Sexto tribunal Cole
giado en materia de trabajo del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 2, mayo de 2012, página 
1863, y

el sustentado por el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, al resolver el am
paro directo 672/2013.

tesis de jurisprudencia 107/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de veinticuatro de septiembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de noviembre de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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CItAtoRIo PARA notIFICAR A PERSonA MoRAL o JuRÍdICA En 
téRMInoS dEL ARtÍCuLo 137 dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdE
RACIÓn. ES InnECESARIo QuE AdEMÁS dE dIRIgIRSE A AQuéLLA, 
SE PRECISE EL noMBRE dE Su REPRESEntAntE LEgAL (LEgIS
LACIÓn AntERIoR A LA REFoRMA PuBLICAdA En EL dIARIo 
oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 9 dE dICIEMBRE dE 2013).

CoNtradiCCióN de teSiS 149/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS Cuarto eN materia admiNiStratiVa 
del terCer CirCuito Y terCero eN materia admiNiStratiVa del Se
GuNdo CirCuito. 13 de aGoSto de 2014. uNaNimidad de Cuatro VotoS 
de loS miNiStroS alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGui
lar moraleS. auSeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: al
Berto pÉreZ daYÁN. SeCretaria: marÍa del CarmeN aleJaNdra 
HerNÁNdeZ JimÉNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente 
denun cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución Federal, 226, frac
ción ii, de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, ambos preceptos legales vigentes a partir del tres 
de abril de dos mil trece, en relación con los puntos primero y tercero del 
acuerdo General plenario Número 5/2013, en virtud de que se trata de una 
denuncia de contradicción de criterios sustentados por tribunales Cole
giados de distinto circuito en un tema que, por ser de naturaleza administra
tiva, corresponde a la materia de su especialidad.

SeGuNdo.—Legitimación. la contradicción de tesis se denunció por 
parte legitimada para ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución General de la república y 227, fracción ii, 
de la ley de amparo en vigor, toda vez que se formuló por los magistrados 
integrantes del Cuarto tribunal Colegiado de Circuito en materia administra
tiva del tercer Circuito, órgano que sustentó uno de los criterios presumible
mente discrepantes.

terCero.—Criterios contendientes. para estar en aptitud de estable
cer si existe la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, el criterio que 
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debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, es preciso tener en cuenta 
los principales antecedentes de los asuntos de donde emanan los criterios 
que se denuncian como opositores y las consideraciones esenciales que 
los sustentan:

I. Amparo directo Ad. 60/2014. Cuarto tribunal Colegiado de Cir
cuito en Materia Administrativa del tercer Circuito.

el acto reclamado en ese juicio consistió en la sentencia de la tercera 
Sala regional de occidente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa que sobreseyó en el de nulidad, respecto de la determinación del cré
dito fiscal impuesto a la empresa **********, en cantidad de $********** m.N.

el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa del 
tercer Circuito negó el amparo solicitado considerando que, según los artícu
los 134 y 137 del Código Fiscal de la Federación, las formalidades que debe 
revestir la notificación de carácter personal consisten, fundamentalmente, en 
que el notificador debe constituirse en el domicilio de la persona buscada y, 
en caso de no encontrarla, le dejará citatorio para que lo espere a una hora 
fija del día hábil siguiente, apercibido que, de no hacerlo, la comunicación se 
entenderá con quien se encuentre en el lugar o, en su defecto, con un vecino, 
debiendo hacerse constar en diligencia circunstanciada los pormenores del 
acto, aun cuando dichos numerales no lo precisen así, por derivarse tácita y 
lógicamente de la redacción del último de ellos.

precisó que, en tratándose de personas jurídicas o morales, los referi
dos preceptos no establecen alguna formalidad adicional, concretamente, si 
los citatorios deben dirigirse, además de a la persona moral, a su represen
tante legal, mencionando su nombre propio.

Que esta Segunda Sala, en la contradicción de tesis 3/95, resolvió que 
la circunstancia de que el citatorio se dirija a nombre de la persona moral 
interesada y no de su representante legal, no genera incertidumbre o indefen
sión, pues aquélla, como ficción jurídica que es, sólo puede apersonarse a 
través de dichos representantes.

la sentencia de mérito, en lo que aquí interesa, señala lo siguiente:

"ahora bien, tratándose de las notificaciones a las personas morales, 
los invocados artículos 134 y 137 del código tributario federal no establecen 
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alguna formalidad adicional a las ya comentadas, específicamente en cuanto 
a si los citatorios y la propia notificación deben estar dirigidos, además de a 
la persona moral, a su representante legal.

"Sin embargo, en ese aspecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 3/95 de su índice, 
estableció que si un citatorio para notificación en materia fiscal se dirige a 
nombre de la persona moral interesada y no de su representante legal, es 
claro que esa situación no genera ningún estado de incertidumbre o indefen
sión, pues las personas morales, como ficciones jurídicas que son, sólo pue
den apersonarse a través de dichos representantes.

"esa solución a la divergencia de criterios de tribunales Colegiados de 
Circuito dio lugar a la tesis de jurisprudencia visible en la página 140, tomo ii, 
septiembre de 1995, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice: (se transcribe).

"posteriormente, la misma Segunda Sala del alto tribunal, al resolver 
la diversa contradicción de tesis 16/2004, reiteró el criterio plasmado en la 
tesis jurisprudencial antes citada, pero aclarando que, tratándose de la orden 
de visita domiciliaria, como excepción al principio de inviolabilidad domicilia
ria, sí es exigible que el citatorio para recibirla se dirija, además de a la perso
na moral interesada, a su representante legal, sin que ello llegue al extremo 
de que se tenga que señalar el nombre de ese representante, por carecer la 
autoridad fiscal de tal dato.

"dicha determinación quedó plasmada en la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 54/2004, visible en la página 615, tomo XiX, mayo de 2004, Novena Épo ca 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: (se transcribe).

"así pues, con base en lo dispuesto por los artículos 134 y 137 del Códi
go Fiscal de la Federación, así como en las tesis jurisprudenciales a las que 
se ha hecho referencia; debe concluirse, como lo hizo en este caso la autori
dad responsable, que tratándose de las notificaciones fiscales dirigidas a per
sonas morales, no es necesario que el citatorio y la notificación respectiva 
se dirijan, además de a dicha persona moral, a su representante legal, men
cionado por su nombre propio, ya que si ese requisito no es exigible en la 
comunicación de las órdenes de visita domiciliaria, que revisten una especial 
importancia y trascendencia, entonces, menos aún será aplicable en cualquier 
otra comunicación de carácter fiscal.
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"lo que se corrobora, tomando en cuenta lo apuntado por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que las personas morales, al 
ser una ficción jurídica, de cualquier manera, no podrían apersonarse, sino a 
través de sus representantes.

"por tanto, como en el acta de citatorio de veintiocho de mayo de dos 
mil doce (foja 87) y en la diligencia de notificación de veintinueve de mayo 
siguiente (foja 88), se requirió la presencia del contribuyente o representante 
legal de **********, es claro que se cumple con lo exigido por el tantas veces 
citado artículo 137 del Código Fiscal de la Federación.

"apoya estos razonamientos, por identidad de razón, la tesis aislada del 
Segundo tribunal Colegiado de Circuito en materias penal y de trabajo del No
veno Circuito, que en seguida se inserta: (se transcribe).

"en consecuencia, no resulta ilegal que el magistrado responsable no 
haya ajustado su decisión al criterio contenido en la tesis aislada ii.3o.a. 18 a 
(sic), sustentada por el tercer tribunal Colegiado de Circuito en materia admi
nistrativa del Segundo Circuito, que lleva por rubro: (se transcribe), pues además 
de que, ciertamente, se trata de un criterio aislado, que no es de observancia 
obligatoria, en términos del artículo 217 de la ley de amparo, este tribunal 
Colegiado estima que, en el mismo, se le otorga un alcance del cual carecen 
las tesis de jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
ahí se mencionan.

"Se expone este último aserto, porque del análisis de las tesis jurispru
denciales intituladas: (se transcriben), no se aprecia que el más alto tribunal 
Federal haya considerado, ni siquiera implícitamente, que las notificaciones 
dirigidas a personas morales deben indicar el nombre completo de su repre
sentante y, en cambio, las diversas jurisprudencias citadas en esta ejecutoria 
evidencian que dicho requisito no se estimó exigible, ni siquiera tratándose 
de la notificación de órdenes de visita domiciliaria."

II. Amparo directo 762/2010. tercer tribunal Colegiado de Circui
to en Materia Administrativa del Segundo Circuito.

ese juicio de amparo tuvo como origen la resolución determinante de 
crédito fiscal emitida en virtud del acta final de visita domiciliaria de cator
ce de noviembre de dos mil siete, determinación respecto de la que la parte 
quejosa señaló que no le fue legalmente notificada. el tribunal Colegiado del 
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conocimiento concedió el amparo a la quejosa considerando que el citatorio 
dejado con la finalidad de notificar el crédito, no se dirigió a persona cierta 
y determinada, en tanto no se indicó el nombre del representante legal de la 
persona moral interesada, que, por ello, el apercibimiento que se hace en el ci
tatorio, en el sentido de entender la diligencia con quien se encuentre en el 
lugar, en caso de que no atienda a la cita, no podrá hacerse efectivo, ni sería 
posible sostener su legalidad, porque en realidad no se citó a nadie cierto; de 
modo que no se apega al artículo 137 del Código Fiscal de la Federación.

en lo que aquí corresponde, la sentencia de amparo determinó lo que 
se transcribe a continuación:

"Con dichas constancias se demuestra que el notificador ********** 
compareció a dejar citatorio, no a persona cierta y determinada que fuera 
representante de la empresa, sino a **********, esto, en diligencia practicada 
a las catorce horas del ocho de mayo de dos mil ocho, que se constituyó en el 
domicilio fiscal ubicado en calle **********, que se cercioró de que era el do
micilio fiscal por coincidir con lo manifestado en la resolución (no se dijo el 
nombre del contribuyente), y el dicho de ********** quien, según se asentó, 
se identificó con credencial de elector, y manifestó ser empleado del patrón 
‘citado’ y, por su conducto, solicitó la presencia del representante legal de la 
empresa para notificar la resolución determinante del crédito fiscal, en ningún 
momento se asentó quién era la persona cierta a quien iba a citar, ni tampoco 
se cumplió con la obligación de circunstanciar cómo fue que se enteró y con
cluyó de quién era el representante y, con lo anterior, dejó el citatorio corres
pondiente en manos de la empleada mencionada, apercibiendo de este modo 
a persona indeterminada para que estuviera en el lugar a las once horas con 
treinta del día siguiente; asimismo, debe destacarse que el notificador de la 
autoridad tampoco expuso la razón por la cual decidió notificar mediante cita
ción a hora fija del día siguiente y no para que el interesado pasara dentro de 
los seis días siguientes a las oficinas de la autoridad (páginas 149 y 431 del 
juicio de origen).

"Con lo anterior, es claro que la citación bajo apercibimiento de enten
der la diligencia con quien se encuentre en el lugar, dirigida a persona incier
ta que sea representante de la empresa, no fue hecha con apego al artículo 
137 del Código Fiscal de la Federación, ni sería posible tampoco sostener su 
legalidad, en atención a la jurisprudencia aplicable del alto tribunal, es obvio 
que no se citó en realidad a nadie cierto; de tal forma que, en caso de inasis
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tencia a su cita, se le proceda a hacer efectiva la sanción del apercibimiento 
de entender la diligencia con quien se encuentre."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sostiene que la contradicción de tesis entre 
tribunales Colegiados de Circuito es existente cuando, al resolver los asuntos 
que son de su legal competencia, adoptan criterios jurídicos discrepantes res
pecto de un mismo punto de derecho, aun cuando no integren jurisprudencia y 
con independencia de que no exista coincidencia en los aspectos secundarios 
o accesorios que tomaron en cuenta, ya que si el problema jurídico central es 
identificable, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en 
las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. 
apoyan tal consideración, las siguientes tesis sustentadas por el tribunal pleno:

p./J. 72/2010, que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."1

p. XlVii/2009, que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS Se
CuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."2

el análisis de las ejecutorias motivo de estudio3 pone de manifiesto que 
sí existe contradicción de criterios, toda vez que los tribunales Colegiados 

1 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7, Novena Época.
2 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, pá
gina 67, Novena Época.
3 de la ejecutoria, cuyas consideraciones se transcribieron, derivó la tesis aislada ii.3o.a.18 a (10a.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro X, tomo 
3, julio de 2012, página 1995, con el rubro: "NotiFiCaCióN praCtiCada eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. tratÁNdoSe de perSoNaS mo
raleS, diCHa diliGeNCia Y la CitaCióN para uNa Hora FiJa del dÍa SiGuieNte No 
puedeN diriGirSe a uNa perSoNa iNdetermiNada Que pudiera Ser el repreSeN
taNte leGal de aQuÉlla, pueS No podrÍa HaCerSe eFeCtiVo el aperCiBimieNto de 
Que eN CaSo de iNaSiSteNCia Se SaNCioNarÁ eNteNdiÉNdola CoN CualQuier ter
Cero Que Se eNCueNtre eN el luGar, al No eXiStir reSpoNSaBle Que deBa Sopor
tar laS CoNSeCueNCiaS de Su Falta (apliCaCióN de loS CriterioS JuriSprudeNCialeS 
CoNteNidoS eN laS CoNtradiCCioNeS de teSiS 72/2007SS Y 85/2009)."
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de Circuito se pronunciaron sobre una misma situación jurídica, a saber, si de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 137 del Código Fiscal de la Federa
ción, en el citatorio para notificar una determinación fiscal a persona 
moral o jurídica, además de dirigirse a ésta, debe indicarse el nombre de 
su representante legal; empero, lo sostenido por uno de los citados órganos 
jurisdiccionales se opone a lo expresado por el otro, habida cuenta de que 
arribaron a conclusiones disímiles, ya que el Cuarto tribunal Colegiado de 
Circuito en materia administrativa del tercer Circuito determinó que ello no 
es necesario y, por su parte, el tercer tribunal Colegiado de Circuito en mate
ria administrativa del Segundo Circuito estimó que, según el referido numeral, 
debe indicarse el nombre de persona cierta y determinada que sea el represen
tante legal de la persona moral, bajo la perspectiva de que, de lo contrario, no 
se citaría en realidad a nadie cierto; de suerte que, en caso de inasistencia a 
la cita, no podría hacerse efectiva la sanción de apercibimiento de entender la 
diligencia con quien se encontrara.

Como se ve, se trata de la misma cuestión jurídica, abordada con los 
mismos elementos de estudio y que dio origen a posiciones discrepantes; de 
manera que existe la contradicción de tesis denunciada, cuyo punto de diver
gencia consiste en determinar si, en términos del artículo 137 del Código Fiscal 
de la Federación, en el citatorio respecto de una notificación fiscal para per
sona moral o jurídica es necesario que, además de dirigirse a ella y a su repre
sentante legal, se precise el nombre de éste.

ahora bien, en términos de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 217, 225 y 226 de la ley de 
amparo, la resolución de una contradicción de tesis tiene como finalidad 
eliminar la inseguridad jurídica provocada por la oposición de criterios sus
tentados, entre otros casos, por tribunales Colegiados de distintos circuitos, 
mediante el establecimiento de una jurisprudencia emitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que unifique el criterio.

QuiNto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se 
expone enseguida:

en aras de informar su sentido, es conveniente, en principio, citar el 
texto del artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, anterior a la reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación de nueve de diciembre de dos 
mil trece.



1065TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"artículo 137. Cuando la notificación se efectúe personalmente y el noti
ficador no encuentre a quien deba notificar, le dejará citatorio en el domicilio, 
sea para que espere a una hora fija del día hábil siguiente o para que acuda 
a notificarse, dentro del plazo de seis días, a las oficinas de las autoridades 
fiscales.

"tratándose de actos relativos al procedimiento administrativo de eje
cución, el citatorio será siempre para la espera antes señalada y, si la persona 
citada o su representante legal no esperaren, se practicará la diligencia con 
quien se encuentre en el domicilio o en su defecto con un vecino. en caso 
de que estos últimos se negasen a recibir la notificación, ésta se hará por 
medio de instructivo que se fijará en lugar visible de dicho domicilio, debien
do el notificador asentar razón de tal circunstancia para dar cuenta al jefe de 
la oficina exactora.

"Si las notificaciones se refieren a requerimientos para el cumplimien
to de obligaciones no satisfechas dentro de los plazos legales, se causarán a 
cargo de quien incurrió en el incumplimiento los honorarios que establezca 
el reglamento de este código."

ahora bien, a fin de resolver la divergencia a que se contrae el caso en 
particular, consistente en determinar si, atendiendo al artículo 137 del Código 
Fiscal de la Federación, el citatorio para notificar una determinación fiscal a 
persona moral o jurídica es necesario que, además de dirigirse a ella y a su 
representante legal, se precise el nombre de este último.

al efecto, es plausible considerar que de la ejecutoria dictada por esta 
Segunda Sala, al resolver la contradicción de tesis 16/2004SS, derivó la juris
prudencia 2a./J. 54/2004, del rubro y contenido siguientes:

"ViSita domiCiliaria. CoNForme al artÍCulo 44, FraCCióN ii, 
primer pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, tratÁNdoSe 
de perSoNaS moraleS, eS reQuiSito Que el Citatorio para eNtre
Gar la ordeN CorreSpoNdieNte e iNiCiar la diliGeNCia Se diriJa a 
Su repreSeNtaNte leGal, SiN Que Sea NeCeSario SeÑalar Su Nom
Bre por CareCer la autoridad de eSe dato.—el precepto mencionado 
regula el proceder de la autoridad visitadora cuando al presentarse al lugar 
donde debe practicarse la diligencia señalada no se encuentre el visitado o 
su representante legal, caso en el cual deberá dejarles citatorio para hora 
determinada del día siguiente para que reciban la orden de visita, diligencia 
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que se iniciará con quien se encuentre en el lugar visitado, aun cuando no 
acudan a la cita relativa. ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción ha precisado que la intención del legislador manifestada en el artículo 
44, fracción ii, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, fue que el 
contribuyente visitado tenga conocimiento de que se realizará una visita en 
su domicilio fiscal, lo cual se logra mediante la especificación en el citatorio 
del tipo de diligencia administrativa para la que se cita, es decir, para recibir 
la orden de visita y, si lo estima conveniente, esté presente para su práctica, lo 
que se corrobora con las consecuencias que en el propio precepto se estable
cen ante la falta de atención al citatorio, ya que la visita implica intromisión 
al domicilio del particular que solamente puede realizarse mediante el cum
plimiento de los requisitos establecidos en el artículo 16 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos al encontrarse consignada como 
derecho subjetivo elevado a la categoría de garantía individual la inviolabili
dad domiciliaria; por tanto, no es lo mismo una diligencia en la que únicamen
te se notifique al particular una resolución determinada y en la que pueda 
estimarse irrelevante su presencia para recibirla, que la recepción de una 
orden de visita que conlleva la realización inmediata y la intromisión a su domi
cilio para revisar sus papeles, bienes y sistemas de registro contable, lo que 
destaca la necesidad de que el contribuyente a quien se va a visitar tenga 
conocimiento indudable de la clase de diligencia administrativa para la que 
se le cita. en ese tenor, tratándose de personas morales, dicha garantía de 
certeza jurídica se cumple al dirigirse el citatorio a su representante legal, sin 
que sea necesario señalar su nombre por desconocerlo la autoridad, y por ser 
dicha persona quien, físicamente, está vinculada a la realización de esa dili
gencia y quien decide su participación en ella, pues, en caso contrario, al 
apersonarse nuevamente los visitadores el día y hora de la cita, y realizar la no
tificación y ejecución de la visita domiciliaria con cualquier persona que se 
encuentre en el lugar, se propiciaría incertidumbre sobre su ejecución, ya que 
además de carecer de la representación legal necesaria para actuar y obligar
se a nombre de la persona moral de que se trate, desconoce la dimensión del 
acto y sus consecuencias jurídicas."4

asimismo, esta propia Sala, al resolver la contradicción de tesis 3/95, 
el veinticinco de agosto de mil novecientos noventa y cinco, emitió la jurispru
dencia 2a./J. 48/95, del rubro y texto siguientes:

4 Novena Época, registro iuS: 181403, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XiX, mayo de 2004, tesis 2a./J. 54/2004, página 615.
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"CitatorioS para NotiFiCaCióN eN materia FiSCal. No eS NeCe
Sario, para Su ValideZ, Que Se diriJaN, ademÁS de a la perSoNa 
moral iNtereSada, a Su repreSeNtaNte leGal.—Si un citatorio para 
notificación en materia fiscal se dirige a nombre de la persona moral interesa
da, es claro que esta situación no genera ningún estado de incertidumbre o 
indefensión, pues las personas morales, como ficciones jurídicas que son, 
sólo pueden apersonarse al través de dichos representantes. en este senti
do, es incuestionable que si el citatorio de referencia se dirige a la persona 
moral, debe entenderse que se le está dirigiendo por medio de su represen
tante legal."5

en el anterior contexto, se tiene que el artículo 137 del Código Fiscal de 
la Federación establece que cuando la notificación de carácter fiscal deba ser 
personal y el notificador no encuentre a quien ha de notificar, le dejará citato
rio en el domicilio, para que espere a una hora fija del día hábil siguiente, y si 
la persona citada o su representante legal no esperaren, se practicará la dili
gencia con quien se encuentre en el domicilio.

por otra parte, en términos de los artículos 26 y 27 del Código Civil Fe
deral, las personas morales pueden ejercitar todos los derechos que sean 
necesarios para el objeto de su institución o constitución, y éstas obran y se 
obligan por medio de sus representantes, apersonándose ante cualquier auto
ridad por conducto de ellos, conforme a las disposiciones de sus escrituras 
constitutivas y de sus estatutos.

de ahí que la persona física en quien recae la representación del cita
do ente jurídico puede cambiar, según se disponga en las escrituras constitu
tivas o en sus estatutos.

por ello, debe entenderse que para la legalidad del citatorio, a fin de 
notificar la determinación de carácter fiscal a una persona jurídica, en términos 
del aludido dispositivo del código tributario federal, basta con que se dirija a 
dicho ente jurídico para estimar que la diligencia deberá ser atendida por quien 
acredite tener su legal representación, y que es aquélla la obligada por el acto 
que la autoridad fiscal pretende notificar.

en esa virtud, no es indispensable que se precise el nombre de la per
sona física en quien recaiga tal representación, en principio, porque dicha 

5 Novena Época, registro iuS: 200715, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo ii, septiembre de 1995, tesis 2a./J. 48/95, página 140.
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circunstancia no trasciende a la legalidad de la notificación, en tanto no ge
nera ningún estado de incertidumbre o indefensión, pues si bien las personas 
morales, como ficciones jurídicas que son, sólo pueden apersonarse a través 
de sus representantes, es aquélla la obligada por el acto que la autoridad 
fiscal pretende notificar, y es su representante mediante el que responde ante 
la autoridad que corresponda.

por otra parte, el sujeto en quien recae la representación de la persona 
moral, es aquel a quien la persona moral elije al efecto, de conformidad con 
lo estipulado en la escritura constitutiva o en los estatutos, siendo que la de
signada en un momento determinado puede, en otro tiempo, dejar de repre
sentar a dicho ente jurídico cuando así lo decida el mismo; de modo que si 
bien debe contar con un representante, esa designación no siempre recae 
sobre una misma o determinada persona física, sino que puede cambiar en 
cualquier momento para conferirse a distinta persona física, que estará en con
diciones de representar a la jurídica a partir de que ésta le otorgue las faculta
des legales correspondientes; de suerte que el ente jurídico estará repre sentado 
por quien en un momento determinado sea designado al efecto.

de ahí que debe considerarse legal y acorde al artículo 137 del código 
tributario de la Federación, la circunstancia de que el citatorio para notificar 
a una persona moral o jurídica se dirija a ésta, aun cuando no se precise el 
nombre propio de la persona física que resulte ser su representante.

máxime que de los artículos 134 y 137 del Código Fiscal de la Federa
ción, que regulan el procedimiento de notificación cuando ésta debe hacerse 
de manera personal, no se desprende formalidad alguna en ese sentido.

SeXto.—decisión. en atención a las consideraciones que anteceden, 
esta Segunda Sala determina que el criterio que debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, es el siguiente:

Citatorio para NotiFiCar a perSoNa moral o JurÍdiCa eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. 
eS iNNeCeSario Que ademÁS de diriGirSe a aQuÉlla, Se preCiSe 
el NomBre de Su repreSeNtaNte leGal (leGiSlaCióN aNterior a la 
reForma puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 9 de 
diCiemBre de 2013). la circunstancia de que un citatorio para notificar una 
determinación en materia fiscal se dirija a la persona moral o jurídica intere
sada, o a ésta por conducto de su representante legal, sin precisar el nom
bre de éste, no genera un estado de incertidumbre o indefensión, toda vez 
que aquélla, como ficción jurídica, se apersona a través de sus representan
tes, cuya designación depende de lo estipulado en la escritura constitutiva o 
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en los estatutos, con la posibilidad de cambiar en cualquier momento para 
conferirse a distinta persona, siendo esta última quien podrá representar al ente 
jurídico ante la autoridad. máxime que del referido artículo, que regula el pro
cedimiento de notificación cuando debe hacerse de manera personal, no de
riva formalidad alguna en ese sentido.

por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala en la tesis redactada en el último con
siderando del presente fallo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, dése la publici
dad a la tesis jurisprudencial que se sustenta en la presente resolución, en 
términos del artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese 
el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán 
(ponente), José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y presidente luis maría aguilar morales. ausente el ministro Sergio a. 
Valls Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CItAtoRIo PARA notIFICAR A PERSonA MoRAL o JuRÍdI
CA En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 137 dEL CÓdIgo FISCAL 
dE LA FEdERACIÓn. ES InnECESARIo QuE AdEMÁS dE dIRI
gIRSE A AQuéLLA, SE PRECISE EL noMBRE dE Su REPRE
SEntAntE LEgAL (LEgISLACIÓn AntERIoR A LA REFoRMA 
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PuBLICAdA En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 
9 dE dICIEMBRE dE 2013). la circunstancia de que un citatorio para 
notificar una determinación en materia fiscal se dirija a la persona mo
ral o jurídica interesada, o a ésta por conducto de su representante 
legal, sin precisar el nombre de éste, no genera un estado de incerti
dumbre o indefensión, toda vez que aquélla, como ficción jurídica, se 
apersona a través de sus representantes, cuya designación depende 
de lo estipulado en la escritura constitutiva o en los estatutos, con la 
posibilidad de cambiar en cualquier momento para conferirse a distin
ta persona, siendo esta última quien podrá representar al ente jurídico 
ante la autoridad. máxime que del referido artículo, que regula el proce
dimiento de notificación cuando debe hacerse de manera personal, no 
deriva formalidad alguna en ese sentido.

2a./J. 95/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 149/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Cuarto en materia administrativa del tercer Circuito y tercero en materia adminis
trativa del Segundo Circuito. 13 de agosto de 2014. Cuatro votos de los ministros 
alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y luis maría aguilar morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: 
alberto pérez dayán. Secretaria: maría del Carmen alejandra Hernández Jiménez.

tesis y criterio contendientes:

tesis ii.3o.a.18 a (10a.), de rubro: "NotiFiCaCióN praCtiCada eN tÉrmiNoS del ar
tÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. tratÁNdoSe de perSo
NaS moraleS, diCHa diliGeNCia Y la CitaCióN para uNa Hora FiJa del dÍa 
SiGuieNte No puedeN diriGirSe a uNa perSoNa iNdetermiNada Que pu
diera Ser el repreSeNtaNte leGal de aQuÉlla, pueS No podrÍa HaCer
Se eFeCtiVo el aperCiBimieNto de Que eN CaSo de iNaSiSteNCia Se 
SaNCioNarÁ eNteNdiÉNdola CoN CualQuier terCero Que Se eNCueNtre 
eN el luGar, al No eXiStir reSpoNSaBle Que deBa Soportar laS CoN
SeCueNCiaS de Su Falta (apliCaCióN de loS CriterioS JuriSprudeNCia
leS CoNteNidoS eN laS CoNtradiCCioNeS de teSiS 72/2007SS Y 85/2009).", 
aprobada por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro X, tomo 3, julio de 2012, página 1995, y el sustentado por el Cuarto tri
bunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, al resolver el amparo 
directo 60/2014.

tesis de jurisprudencia 95/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal en sesión privada del veintisiete de agosto de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de noviembre de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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LEgItIMACIÓn En EL JuICIo dE AMPARo. LA tIEnE LA FEdERA
CIÓn PARA PRoMoVERLo, PoR ConduCto dEL PRoCuRAdoR 
gEnERAL dE LA REPÚBLICA Y/o dE LAS dEPEndEnCIAS dE LA 
AdMInIStRACIÓn PÚBLICA FEdERAL, ConJuntA o SEPARA
dAMEntE, ContRA LA SEntEnCIA dICtAdA PoR EL tRIBunAL 
AgRARIo QuE RESuELVE un JuICIo En EL QuE PARtICIPA SIn 
AtRIButoS dE AutoRIdAd Y En dEFEnSA dE Su PAtRIMonIo.

CoNtradiCCióN de teSiS 164/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN materia admiNiStratiVa 
del terCer CirCuito, QuiNto de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN, CoN reSideNCia eN la paZ, BaJa CaliForNia Sur Y 
dÉCimo oCtaVo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 
27 de aGoSto de 2014. maYorÍa de Cuatro VotoS de loS miNiStroS 
SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS Y luiS marÍa aGuilar moraleS; Votó 
CoN SalVedad JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. diSideNte 
Y poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: marÍa aNto
Nieta del CarmeN torpeY CerVaNteS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de posible con
tradicción de criterios, que formula el procurador general de la república de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, constitucio
nal, 226, fracción ii, de la ley de amparo y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación vigentes a partir del tres de abril de dos 
mil trece, en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo General 
plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de la Federación el vein
tiuno de mayo de dos mil trece, en virtud de que se trata de una posible con
tradicción de criterios sustentada entre tribunales Colegiados de diferente 
circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de la contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en términos de lo dispuesto en el artículo 227, fracción ii, de la ley de 
amparo en vigor, en atención a que fue formulada por el procurador general 
de la república.

terCero.—El décimo octavo tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver el once de febrero de dos 
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mil trece, el amparo directo **********, sostuvo, en la parte que interesa, 
lo siguiente:

"SeGuNdo.—Cuenta con legitimación para promover el presente juicio 
de amparo la Federación, respecto de actuaciones efectuadas por conducto de 
la Secretaría de Comunicaciones y transportes, ya que aquella persona moral 
pública fue parte codemandada en el juicio agrario de origen, y en términos 
del artículo 9o. de la ley de amparo, la sentencia reclamada afecta sus in
tereses patrimoniales, pues en ésta se determina que desconoce el dere
cho de propiedad que adujo tener la quejosa sobre las tierras en que construyó 
la carretera **********, en específico el tramo de **********, kilómetros 
********** al **********, tanto fue así, que se le condenó, previamente a 
instaurar el procedimiento de expropiación, a pagar la indemnización corres
pondiente, por la invasión, con motivo de la construcción, de tierras ejidales 
del poblado **********, municipio de la paz, Baja California Sur.

"en ese sentido, es patente que esa determinación incide en el patri
monio de la Federación, dado que la citada vía carretera, constituye un bien 
nacional, de uso común, sujeto al régimen de dominio público de la Fe
deración, en los términos que lo contempla el artículo 7o., fracción Xi, en rela
ción con los numerales 3o., fracción ii y 6o., fracción ii, de la ley General de 
Bienes Nacionales.

"por las razones que la sustentan, y a contrario sensu, cobra aplica
ción, la jurisprudencia 1a./J. 109/2005, emitida por la primera Sala de nuestro 
máximo tribunal, de rubro y texto siguientes:

"‘improCedeNCia del JuiCio de amparo. Se aCtualiZa CuaNdo 
la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo, eN Su CarÁCter 
de autoridad, reClama del aGeNte del miNiSterio pÚBliCo de la 
FederaCióN la determiNaCióN de No eJerCiCio de la aCCióN 
peNal.’ (se transcribe)

"máxime que al no poderse restituir las tierras en donde se construyó 
el tramo carretero de **********, kilómetros ********** al **********, por 
manifiesta utilidad pública del servicio que ahí se proporciona, se condenó a 
la Federación al pago de la indemnización respecto de la superficie afectada 
de ********** metros cuadrados, el cual, necesariamente tendría que ser 
cubierto con su propio peculio, conformante de su patrimonio.

"además, la agente del ministerio público que comparece en su repre
sentación tiene personería para actuar en defensa de los intereses de la 
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Federación, por así disponerlo expresamente el artículo 102, apartado a, 
párrafo cuarto, constitucional, y reiterarlo el artículo 4o., fracción ii, inciso b), de 
la ley orgánica de la procuraduría General de la república, que expresamente 
refieren:

"‘artículo 102.

"‘a. …

"‘en todos los negocios en que la Federación fuese parte; en los casos 
de los diplomáticos y los cónsules generales y en los demás en que deba inter
venir el ministerio público de la Federación, el procurador general lo hará por 
sí o por medio de sus agentes.’

"‘artículo 4o. Corresponde al ministerio público de la Federación: …’

"‘ii. Vigilar la observancia de la constitucionalidad y legalidad en el 
ámbito de su competencia, sin perjuicio de las atribuciones que legalmente 
correspondan a otras autoridades jurisdiccionales o administrativas. en ejer
cicio de esta atribución el ministerio público de la Federación deberá: …

"‘b) intervenir como representante de la Federación en todos los nego
cios en que ésta sea parte o tenga interés jurídico. esta atribución compren
de las actuaciones necesarias para el ejercicio de la facultad que confiere al 
procurador general de la república la fracción iii del artículo 105 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos. …’

"SeXto.—parte de los conceptos de violación propuestos por la que
josa resultan infundados y por la otra inoperantes, en virtud de las siguientes 
consideraciones. …"

Cuarto.—el Primer tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del tercer Circuito, al resolver el amparo directo **********, el cinco 
de junio de dos mil trece, sostuvo lo siguiente:

"… Vi. la transcripción de las consideraciones en que se sustenta la 
sentencia reclamada, así como la de los conceptos de violación, se hizo úni
camente por la información que ministran, pues, como enseguida se verá, 
este órgano colegiado advierte que se actualiza una causa de improcedencia 
que da lugar a sobreseer en el juicio de garantías, la prevista en la fracción 
XViii del artículo 73 de la ley de amparo, en relación con lo dispuesto en el 
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diverso 9o., también de ese ordenamiento, toda vez que la Secretaría de 
Comunicaciones y transportes, quien acude a través del agente del minis
terio público Federal, y se ostenta como persona moral oficial, tal y como se 
advierte de su escrito inicial de demanda, carece de legitimación para acudir 
al juicio de garantías.

"en aras de corroborar la anterior afirmación, ha menester relatar que 
de las constancias que integran el juicio contencioso agrario del que deriva 
la sentencia reclamada, se desprende, en lo que interesa, lo siguiente:

"**********, ********** y **********, en su carácter de presidente, 
secretario y tesorero del comisariado ejidal del poblado ‘**********, muni
cipio del **********, Jalisco, acudieron en términos de lo previsto por la 
fracción Vii, del artículo 27 y del artículo 18, fracciones V y iX, de la ley or
gánica de los tribunales agrarios, a promover juicio agrario, demandando al 
‘titular de la Secretaría de Comunicaciones y transportes del Gobierno Fe
deral, el delegado de la Secretaría en mención en el estado de Jalisco, al 
Gobernador Constitucional del estado de Jalisco y al secretario de planeación 
y urbanización del Gobierno del estado.’, por las siguientes prestaciones: 
‘a) por la declaratoria mediante sentencia definitiva del pago de **********, 
que como indemnización le corresponde al ejido que representamos de una 
superficie de ********** hectáreas propiedad del ejido, en la que indebi
damente la Secretaría de Comunicaciones y transportes y el Gobierno del 
estado, ocupan con un tramo de la carretera ********** e inmediaciones 
del aeropuerto miguel Hidalgo.—B) por la declaratoria en sentencia definitiva 
en la que condene a las demandadas, a cubrir el pago de la indemnización 
de las ********** hectáreas, a razón de ********** por metro cuadrado, 
correspondiente a ********** que han ocupado en la construcción del tramo 
carretero **********, con una magnitud de ********** metros de ancho, por 
********** metros de largo aproximadamente, que en forma detallada se 
precisan en el plano topográfico y croquis de localización que se acompañan, 
y localizadas dentro de la superficie de dotación al ejido mediante resolu
ción presidencial de dotación de fecha veintiséis de abril de mil novecientos 
treinta y cinco, ejecutada el primero de mayo del mismo año.’

"de la referida demanda conoció el tribunal unitario agrario del distrito 
dieciséis. en proveído de treinta y uno de enero de dos mil siete, el magis
trado admitió la referida demanda, registrándola con el número de expediente 
**********.

"Seguido el juicio por su cauce legal, el tribunal agrario del conocimiento, 
dictó sentencia el veintitrés de octubre de dos mil doce, en la que resolvió:
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"‘primero.—Se declara que la parte actora en el juicio los integrantes 
del comisariado ejidal del ejido **********, municipio de **********, Jalisco, 
acreditaron sus prestaciones, de acuerdo con las razones vertidas en la parte 
considerativa de este fallo.—SeGuNdo.—Se condena a la parte demandada 
en el juicio Secretaría de Comunicaciones y transportes, al reconocimiento 
de la titularidad del ejido actor sobre la superficie que determina la carretera 
********** y en consecuencia al pago por la cantidad de **********, como 
pago indemnizatorio correspondiente al acreditarse que la superficie en 
conflicto se trata de una superficie ejidal, que en la actualidad corresponde al 
tramo carretero federal, de acuerdo con el estudio de mercado realizado en 
ella por el perito tercero en discordia, en cumplimiento sustituto de la sentencia 
a favor del ejido actor **********, municipio de **********, Jalisco, como 
pago de indemnización, más la correspondiente actualización a la fecha en que 
se condena a su pago, cuya cuantificación corresponde hacer al perito ter
cero en discordia para ajustar la cantidad correspondiente en el incidente 
de liquidación de sentencia respectivo, a fin de que la indemnización refleje el 
valor actual al momento del pago correspondiente, de acuerdo con el último 
considerando de esta resolución.—terCero.—Se absuelve a los deman
dados el Gobierno del estado de Jalisco representado por el Gobernador 
Constitucional del estado y a la Secretaría de desarrollo urbano del propio 
gobierno, así como también al Fideicomiso para la atención del rescate de auto
pistas Concesionadas 1936, por conducto de la fiduciaria banco **********, 
la dirección de Caminos y puentes Federales y aeropuertos de Servicios 
Nacionales por ser organismos filiales de la Secretaría de Comunicaciones 
y transportes, tomando en consideración los razonamientos expuestos en el 
último considerando de esta resolución.’

"en esencia, la Sala consideró que los peritos, tanto el de la parte actora 
como el de la parte demandada, coincidieron en que en una superficie de 
********** hectáreas, el primero, y ********** hectáreas el segundo, que per
tenece al ejido **********, ‘… se localizan arterias de vialidades de tres 
carriles en ambos sentidos de circulación con un camellón al centro con área 
verde y arbolado, así como con acotamientos laterales con restricciones de 
sus márgenes.’

"Que del análisis y valoración de lo expuesto y aportado por las partes 
concluyó que a la parte actora le asiste legitimación para comparecer a nom
bre del ejido **********, a promover ese juicio agrario; que la Secretaría de 
Comunicaciones y transportes ‘… no presenta documento alguno para «justi
ficar» la indebida e ilegal desposesión que realizó al llevar a cabo la obra 
carretera multirreferida, sobre la superficie ejidal correspondiente al poblado 
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**********, municipio de **********, Jalisco, pues no se exhibió en el pre
sente asunto agrario medio de convicción alguno que acreditara la legalidad 
de la ocupación de la superficie controvertida en el presente asunto, lo cual 
muestra más claramente las irregularidades en que incurrió la parte deman
dada al haberse apoderado de dichas superficies, determinación que se apoya 
en lo establecido en los numerales correspondientes al artículo 112 y demás 
relativos de la ley Federal de reforma agraria, correspondientes a la expropia
ción que en un momento dado debió haberse llevado a cabo en el momento 
procesal oportuno, resultando así que en forma por demás indebida la Secre
taría de Comunicaciones y transportes dispuso de tierras que se acredita 
son ejidales por haberse dotado al ejido **********, municipio de **********, 
Jalisco, por resolución presidencial del veintiséis de abril de mil novecientos 
treinta y cinco, las cuales siguen perteneciendo al núcleo agrario actor, en vir
tud de que se encuentran dentro del régimen ejidal amparadas por sus docu
mentos básicos y plenamente identificadas en el plano definitivo del ejido, … 
Hecha la reflexión anterior resulta también pertinente precisar que, de acuerdo 
con los medios de convicción que obran en autos, lo procedente en el presente 
asunto, al no haberse llevado a cabo la expropiación correspondiente de la 
superficie ejidal, ni haberse realizado pago alguno como resultado de la ausen
cia de expropiación, ello no debe confundirse con la imposibilidad material o 
jurídica para cumplir con tal obligación, por lo que en todo caso resulta proce
dente en cumplimiento sustituto de la sentencia, el pago de la indemnización 
que solicita en el presente asunto el ejido actor **********, municipio de 
**********, Jalisco, ello con apoyo por analogía con los siguientes criterios … .’

"ahora bien, los artículos 107, fracción i, de la Constitución General; 1o., 
fracción i, 4o. y 9o. de la ley de amparo, vigente en el momento en que se pre
sentó la demanda de garantías, disponen:

"‘artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"‘i. el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agra
viada …’

‘Ley de Amparo

"‘artículo 1o. el juicio de amparo tiene por objeto resolver toda contro
versia que se suscite:
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"‘i. por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías indivi
duales …’

"‘artículo 4o. el juicio de amparo únicamente puede promoverse por 
la parte a quien perjudique la ley, el tratado internacional, el reglamento o 
cualquier otro acto que se reclame, pudiendo hacerlo por sí, por su represen
tante, por su defensor si se trata de un acto que corresponda a una causa 
criminal, por medio de algún pariente o persona extraña en los casos en que 
esta ley lo permita expresamente; y sólo podrá seguirse por el agraviado, por 
su representante legal o por su defensor.’

"‘artículo 9o. las personas morales oficiales podrán ocurrir en demanda 
de amparo, por conducto de los funcionarios o representantes que designen 
las leyes, cuando el acto o la ley que se reclame afecte los intereses patrimo
niales de aquéllas.—las personas morales oficiales estarán exentas de pres
tar las garantías que en esta ley se exige a las partes.’

"los artículos constitucional y legales transcritos muestran, que el juicio 
de garantías únicamente puede promoverse por la parte a quien perju dique el 
acto o la ley que se reclame, es decir, por aquel a quien el acto reclamado 
le ocasione un agravio personal y directo. la promoción respectiva puede 
hacerse por sí o a través de representante o, en los casos establecidos en la 
ley de amparo, por medio de un defensor o pariente.

"también se aprecia de lo copiado que el juicio de amparo es el medio 
jurisdiccional a través del cual los individuos se protegen de las acciones del 
estado lesivas a sus derechos fundamentales. de ahí se sigue que el estado 
–que actúa a través de las autoridades correspondientes– no es sujeto de esa 
protección, y, por lo mismo, por regla general no puede promover juicio de garan
tías. la única excepción a esta regla está contenida en el artículo 9o. de la 
ley de amparo, conforme a la cual, las personas morales oficiales pueden pro
mover dicho juicio constitucional cuando el acto o ley que reclamen afecte sus 
intereses patrimoniales.

"la excepción de que se trata encuentra justificación en el hecho de que 
el estado, por conducto de las personas morales oficiales, puede obrar con 
un doble carácter, a saber, como entidad pública y como persona moral de 
derecho privado. en el primer caso, su acción deriva del ejercicio de las facul
tades de que está investido como poder público, es decir, de las atribuciones 
que le permiten actuar desde una perspectiva de supra a subordinación con los 
particulares. en el segundo, obra en iguales condiciones que éstos, es decir, 
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actúa desprovisto de imperio y, en consecuencia, contrae obligaciones y ad
quiere derechos de la misma manera en que lo hacen los individuos. esta 
equiparación es precisamente lo que motivó al legislador a dotar al estado de 
iguales derechos tutelares que al individuo.

"ahora bien, según se aprecia de los antecedentes con anterioridad narra
dos, la demanda de amparo que dio inicio a este juicio de garantías se pro
movió por un ente público, la Secretaría de Comunicaciones y transportes. 
Según se ve, se trata de una persona moral oficial quien acudió en demanda 
de amparo reclamando una sentencia emitida dentro de un procedimiento con
tencioso en el que se controvirtieron actos dirigidos a hacer efectivo el pago 
de una indemnización, en virtud de que sobre predios propiedad del ejido deno
minado **********, se construyó por la Secretaría de Comunicaciones y 
transportes un tramo de carretera; de lo que se sigue, que la sentencia recla
mada constriñó a la parte quejosa a llevar a cabo actos tendentes a que se 
realice el pago al ejido actor en el juicio agrario de la indemnización aludida.

"en esa medida, es claro que la sentencia reclamada no causa una afec
tación a los intereses patrimoniales de la peticionaria del amparo, que la legi
time para promover el juicio, pues, como ya se dijo, si bien el artículo 9o. de 
la ley de amparo (vigente en el momento en que se presentó la demanda 
de garantías) en lo conducente dispone que las personas morales oficiales 
tienen la facultad de solicitar el amparo y la protección de la Justicia de la unión, 
cuando el acto o la ley reclamada afecta a sus intereses patrimoniales, este 
numeral contiene una limitación al acceso del juicio de amparo atendiendo 
a la calidad del quejoso, dado que si éste es una persona moral oficial, sólo 
puede promover el juicio si la actuación del poder público impacta de forma 
directa en sus intereses patrimoniales.

"de ahí que, el estado puede solicitar el amparo únicamente cuando 
se ve afectado en sus intereses patrimoniales, mas no cuando reclama una 
actuación que lesiona el ejercicio de sus funciones emanado por el mismo 
aparato estatal, ya que acorde al contenido del artículo 9o. de la ley reglamen
taria de los artículos 103 y 107 de la Constitución, las personas morales ofi
ciales tienen la facultad de solicitar el amparo y la protección de la Justicia 
de la unión, cuando el acto o la ley reclamada cause una afectación a sus 
intereses patrimoniales; por ello, si el acto de autoridad sólo afecta el ejer
cicio de la función pública que la ley le encomienda, obligándola a llevar a cabo 
algún acto que su propia función le autoriza, no tiene legitimación para ins
tar el juicio de amparo, dado que aun cuando el acto reclamado no le favo
rezca y, por consecuencia, esté obligada a realizar algún acto, ello no implica 
una afectación a su patrimonio tal que la autorice a solicitar la protección 
constitucional.
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"ello es así, pues, según ya se vio, las personas morales oficiales ejer
cen actos como sujetos de derecho privado, o bien, como sujeto de derecho 
público, y la afectación que legitima a las personas morales oficiales para soli
citar el amparo, surge sólo cuando actúan como entes de derecho privado y 
no con poder de imperio, en ejercicio de su soberanía; pues el artículo 9o. 
de la ley de amparo, faculta al estado para solicitar la protección de la Justicia 
Federal, cuando se afecte sus intereses patrimoniales, dado que el objeto del 
juicio de amparo es el proteger de leyes o actos que violan o restringen los dere
chos fundamentales de los gobernados en atención a la actuación del poder 
público, lo que sólo ocurre cuando existe una relación de supra a subordina
ción entre el quejoso y la autoridad.

"en tales condiciones, si el acto reclamado únicamente vincula a la 
persona moral oficial a ejercer sus funciones públicas, aun cuando ello im
plique erogación monetaria, es evidente que la autoridad carece en esas con
diciones, de legitimación para promover el amparo, pues en ese supuesto 
no pierde su calidad de autoridad ni se afecta su esfera patrimonial para los 
efectos del contenido del artículo 9o. de la ley reglamentaria de los artícu
los 103 y 107 Constitucionales, ya que este precepto se relaciona con la afec
tación patrimonial que puede resentir el estado derivado de un acto donde 
se le considera sujeto de derecho privado, y no de derecho público.

"también, resulta aplicable la tesis aislada de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número CXiii/2013 
(10a.), cuyos datos de publicación aún no aparecen en la página de intranet 
que dice: ‘perSoNaS moraleS oFiCialeS. el artÍCulo 9o. de la leY de 
amparo. No Viola el dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia al NeGarle 
leGitimaCióN a aQuÉllaS para promoVer JuiCio de amparo Si 
aCudeN a uN proCeSo eN deFeNSa de uN aCto emitido CoN poteS
tad pÚBliCa.’ (se transcribe)

"también resulta aplicable la tesis de jurisprudencia por contradicción, con 
número de registro 163017, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, que dice: ‘reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
la SeNteNCia del triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo Que 
CoNdeNa a laS perSoNaS moraleS oFiCialeS demaNdadaS eN el 
JuiCio CorreSpoNdieNte, al paGo de uNa iNdemNiZaCióN por Su 
aCtiVidad admiNiStratiVa irreGular, No eS SuSCeptiBle de im
puGNarSe eN amparo (leGiSlaCióN del eStado de SaN luiS poto
SÍ).’ (se transcribe)
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"igualmente, atiéndase por las razones que la informan, la tesis de 
jurisprudencia número 2a./J. 45/2003, sustentada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: ‘perSoNaS moraleS 
oFiCialeS. CareCeN de leGitimaCióN para promoVer el JuiCio 
de amparo CuaNdo aCtÚaN Como autoridadeS demaNdadaS eN 
uN proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, por aCtoS rela
CioNadoS CoN SerVidoreS pÚBliCoS miemBroS de CuerpoS de 
SeGuridad pÚBliCa.’ (se transcribe)

"en tales condiciones, encuéntrese pues, que la quejosa carece de legi
timación para promover el juicio de amparo, en atención a que el acto recla
mado únicamente vincula a la Secretaría de Comunicaciones y transportes 
a realizar el pago de una indemnización que resulta consecuencia de actos 
que llevó a cabo esa entidad en ejercicio de sus funciones, en la medida en que 
se le condenó a realizar los actos necesarios para realizar el pago de la indem
nización correspondiente al ejido **********, al quedar evidenciado que en 
terrenos propiedad del núcleo de población, esa Secretaría de Comunica
ciones y transportes, construyó un tramo de la carretera **********; por lo 
cual, no perdió su calidad de autoridad, ni se le afecta su esfera patrimonial 
a que refiere el artículo 9o. de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
de la Constitución, ya que este precepto se relaciona con la afectación patri
monial que puede resentir el estado, derivado de un acto donde se le con
sidera sujeto de derecho privado, y no de derecho público.

"Consiguientemente, es claro que el juicio de amparo es improcedente, 
al quedar evidenciado que la persona moral oficial carece de legitimación para 
promover este juicio, pues el acto reclamado no afecta sus derechos patrimo
niales, sólo la vincula a ejercer actos de autoridad. Sobre este tema, y por iden
tidad de razón, resulta aplicable al caso la tesis de jurisprudencia número 
2a./J. 92/2010, que dice: ‘perSoNaS moraleS oFiCialeS. CareCeN de 
leGitimaCióN para promoVer amparo direCto CoNtra la SeNteN
Cia de uN JuiCio de Nulidad Que deClara la ValideZ de loS aCtoS 
admiNiStratiVoS de eJeCuCióN teNdeNteS a HaCer eFeCtiVa uNa 
multa impueSta a uN FuNCioNario pÚBliCo.’ (se transcribe)

"por lo anteriormente expuesto y fundado, no habiendo queja deficiente 
que suplir, ni violación de derechos humanos que proteger."

QuiNto.—El Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja California 
Sur, al resolver el tres de mayo de dos mil trece, el amparo directo **********, 
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derivado del amparo directo agrario **********, sostuvo, en la parte que inte
resa, lo siguiente:

"oCtaVo.—improcedencia del juicio de amparo. es innecesario aten
der los conceptos de violación, debido a que se advierte de manera oficiosa 
la improcedencia del juicio de amparo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 73, último párrafo, de la ley de amparo.

"lo anterior es así, en razón de que la autoridad impetrante no resiente 
un agravio personal y directo a través de la sentencia reclamada, porque ésta no 
afecta sus intereses patrimoniales.

"Con independencia de que el agente del ministerio público de la Fede
ración cuente o no con facultades para representar a la Federación, ésta por 
conducto de la Secretaría de Comunicaciones y transportes, lo cierto es que 
carece de legitimación para instaurar este juicio de garantías, ya que opera 
la causal de improcedencia establecida en los artículos 4o., 9o. y 73, fracción 
XViii, del ordenamiento jurídico de la materia, los que disponen:

"‘artículo 4o.’ (se transcribe)

"‘artículo 9o.’ (se transcribe)

"‘artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:

"‘…

"‘XViii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de la ley.’

"Como se observa, uno de los requisitos de procedencia del juicio de 
amparo, es que el acto reclamado agravie el interés jurídico del quejoso; asi
mismo, que tratándose de personas morales oficiales –como en el caso lo es 
la **********, por conducto de la **********–, la propia ley de amparo 
establece que pueden acudir al juicio de garantías siempre y cuando el acto 
reclamado afecte sus intereses patrimoniales, es decir, aquellos que forman 
parte de su haber particular como cualquier otro individuo.

"pues bien, en el caso no convergen tales extremos, en razón de que la 
peticionaria instauró este juicio en defensa de su actuación como ente pú
blico y no como sujeto de derecho privado.
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"para sustentar lo anterior, conviene destacar que la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el dieciséis de mayo 
de dos mil tres, la contradicción de tesis 4/2003SS, sustentada entre el Se
gundo tribunal Colegiado del décimo Cuarto Circuito y el Segundo tribunal 
Colegiado del Noveno Circuito, estableció que el único supuesto que faculta 
a las dependencias oficiales a promover la demanda de amparo es que lo 
hagan en calidad de personas morales de derecho privado y no cuando actúan 
como entidades públicas.

"en efecto, la Segunda Sala del alto tribunal indicó que para proteger las 
garantías individuales contra la acción del estado, existe el juicio de amparo, 
por lo que si la esencia de tales garantías y del propio juicio constitucional es 
restringir al poder público para salvaguardar los derechos fundamentales de 
los gobernados, resulta inconcuso que el propio estado no puede promover 
dicho juicio, en tanto que en ejercicio de su función pública no goza de garan
tías individuales.

"No obstante, se precisó que tal regla general tiene como excepción, lo 
establecido en el artículo 9o. de la ley de amparo, el cual instituye que tra
tándose de personas morales oficiales, éstas pueden promover el juicio de 
amparo a través de los funcionarios o representantes que designen las leyes 
respectivas, siempre y cuando el acto o la ley que se reclama afecte sus in
tereses patrimoniales; ese tipo de interés se origina cuando en ejercicio de 
su doble personalidad, el estado se ubica en un plano de coordinación con 
los particulares y celebra con ellos actos o contratos como cualquier otro 
gobernado.

"así, la Segunda Sala consideró que en esa hipótesis, el estado no actúa 
como ente público, sino en las mismas condiciones que los particulares; por 
tanto, contrae obligaciones y adquiere derechos de la misma naturaleza, y en 
la misma forma que todos los demás individuos.

"esta hipótesis fue la que motivó al legislador para que dotara al estado 
y a sus personas morales oficiales de los mismos derechos que aquéllos, pero 
sólo cuando obra en defensa de sus derechos patrimoniales, es decir, obra 
como persona moral de derecho privado.

"en tales condiciones, se concluyó que la excepción del artículo 9o. 
de la ley de amparo, se refiere a la hipótesis de cuando los organismos de 
la administración pública no actúan como autoridades, es decir, cuando acu
den al juicio de amparo a defender intereses privados, lo que sucede cuando 
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la afectación reclamada se dirige sobre bienes o derechos que les pertenez
can en lo individual, en semejanza a los demás individuos.

"de ahí que si una persona moral oficial actúa como ente de derecho 
público, carece de legitimación para solicitar el amparo, habida cuenta que 
el juicio de garantías sólo es procedente contra actos de autoridades para 
tutelar los derechos subjetivos públicos de los gobernados.

"por último, la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que la 
circunstancia de haber actuado en el procedimiento respectivo como auto
ridad demandada, tampoco les da a éstas legitimación para acudir al juicio 
de amparo, pues –enfatizó– lo único que las faculta para ello, es que defiendan 
intereses patrimoniales que se circunscriben al ámbito del derecho privado.

"las consideraciones reseñadas originaron la jurisprudencia cuyos datos 
de identificación, rubro y texto son: ‘perSoNaS moraleS oFiCialeS. Care
CeN de leGitimaCióN para promoVer el JuiCio de amparo CuaNdo 
aCtÚaN Como autoridadeS demaNdadaS eN uN proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo, por aCtoS relaCioNadoS CoN Ser
VidoreS pÚBliCoS miemBroS de CuerpoS de SeGuridad pÚBliCa.’ 
(se transcribe)

"en adición de lo expuesto conviene precisar que, la propia Segunda 
Sala ya había sostenido un criterio similar, aunque con menores precisiones a 
las ya relatadas, pero aplicable concretamente a la materia agraria; ello, pues 
al resolver la contradicción de tesis 62/99, estableció que el registro agrario 
Nacional carece de legitimación para promover el juicio de amparo, con todo y 
que hubiese intervenido con el carácter de demandado en el juicio respectivo.

"la jurisprudencia que resultó en esa ocasión, es la jurisprudencia cuyos 
datos de identificación, rubro y texto son: ‘reGiStro aGrario NaCioNal. 
CareCe de leGitimaCióN para promoVer JuiCio de amparo, CuaNdo 
aCtÚa Como autoridad.’ (se transcribe)

"en ese orden de ideas, resulta incuestionable que las personas mo
rales oficiales sólo pueden acudir al juicio de amparo directo en la materia 
agraria, cuando el resultado de algún proceso jurisdiccional en el que han inter
venido como sujetos de derecho privado, ha sido adverso a sus intereses 
patrimoniales, esto es, cuando el acto reclamado afecta los derechos de carác
ter privado que corresponden a su patrimonio particular, justo como a cual
quier otro individuo.
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"por tanto, la mera circunstancia de haber actuado en el procedimiento 
de origen como parte demandada, no legitima a las personas morales oficia
les para acudir a la vía de amparo.

"Sentado lo anterior, se concluye que la autoridad demandada en el juicio 
natural, aquí impetrante, carece de legitimación para ejercer la acción de am
paro contra la sentencia de veinticuatro de noviembre de dos mil once, dictada 
por el tribunal Superior agrario, con residencia en méxico, distrito Federal, 
en el recurso de revisión **********, de su índice, derivado del juicio agrario 
**********, de la estadística del tribunal unitario agrario del **********, 
con residencia en la paz, Baja California Sur.

"lo anterior, pues si bien la **********, por conducto de la **********, 
deberá realizar a favor del ejido actor, el pago correspondiente por virtud de la 
afectación que sufrió en su propiedad, por la construcción y operación de una 
carretera, y el derecho de vía condigno, cierto es que tal erogación la efec
tuará en su carácter de autoridad, esto es, con base en el poder autoritario 
inherente al imperio del cual está investida la ahora quejosa, no como un acto 
de un particular.

"esto se considera de tal forma, porque si bien la **********, fungió 
como parte demandada en el juicio agrario de origen, cierto es que la reseña de 
antecedentes efectuada en el considerando cuarto de esta ejecutoria, revela 
que intervino, a través de la **********, en su calidad de ente público, esto es, 
se le demandó sustancialmente la restitución de la superficie de terreno ocu
pada por una carretera federal, o bien, el pago de dicho inmueble por la pér
dida de potencialidad a perpetuidad de la explotación de tal superficie.

"de ahí que la **********, por conducto de la **********, a pesar de 
que fungió como parte demandada, tuvo el carácter de autoridad, en virtud 
de que las prestaciones que le fueron reclamadas se relacionan directamente 
con el ejercicio de sus funciones públicas, por lo que no se ubicó en un plano 
de coordinación ni de igualdad respecto de la parte actora.

"en consecuencia, no puede estimarse que se afecta su patrimonio propio 
ni que sea titular de garantías individuales como ente de derecho privado, que 
es el único supuesto, en el que procedería este juicio.

"recapitulando, no opera la hipótesis de excepción prevista en el artícu
lo 9o. de la ley de amparo, para la procedencia del juicio de garantías, por
que la sentencia reclamada, mediante la cual se confirmó la diversa, a través 
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de la cual, se condenó a la **********, por conducto de la **********, a 
realizar a favor del ejido actor, el pago correspondiente, por virtud de la afec
tación que sufrió en su propiedad, por la construcción y operación de una 
carretera, y el derecho de vía condigno, no constituye una afectación a los inte
reses patrimoniales de dicha autoridad federal.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia sustentada por la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de iden
tificación, rubro y texto son:

"‘órGaNo del eStado Que promueVe amparo. eS improCedeNte 
el JuiCio de GaraNtÍaS CuaNdo loS aCtoS reClamadoS aFeCtaN 
SolameNte el eJerCiCio de SuS FuNCioNeS pÚBliCaS.’ (se transcribe)

"No es óbice que la condena que le fue impuesta en el juicio de origen, 
ocasionará a la **********, erogar parte de sus recursos económicos; sin 
embargo, tal ejecución, en su caso, se deberá llevar a cabo con base en el poder 
autoritario inherente al imperio del cual está investida la ahora quejosa, pero 
no como el acto de un particular.

"además, tales erogaciones, en su caso, implicarán sólo el ejercicio 
del presupuesto con el que cuenta para realizar sus funciones, mismo que se 
integra por recursos que le son asignados del erario público y no por su patri
monio privado.

"Sirve de apoyo, en lo conducente, la tesis que se comparte, sustentada 
por el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del pri
mer Circuito, cuyos datos de identificación, rubro y texto son:

"‘perSoNaS moraleS oFiCialeS. iNterpretaCióN del artÍCulo 
9o. de la leY de amparo. improCedeNCia del JuiCio, CuaNdo oCu
rreN eN deFeNSa de BieNeS del domiNio pÚBliCo.’ (se transcribe)

"No pasa inadvertido el contenido de la tesis: 1a. XXXiX/2011, susten
tada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo 
rubro es: ‘órGaNoS del eStado. eStÁN leGitimadoS para promoVer 
JuiCio de amparo direCto CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa Que 
reSuelVe uN JuiCio CiVil eN el Que partiCipaN SiN atriButoS de 
autoridad, eN deFeNSa del patrimoNio pÚBliCo (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 9o. de la leY de amparo).’; sin embargo, se estima que 
no es aplicable al caso particular, pues en ella se establece que los órganos 
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del estado están legitimados para promover juicio de amparo directo contra 
la sentencia definitiva que resuelve un juicio civil en el que participan sin atri
butos de autoridad, en defensa del patrimonio público.

"por tanto, resulta inconcuso que, como se estableció en párrafos prece
dentes, en el caso particular no se colman los requisitos de legitimación que 
establece el indicado artículo 9o. de la ley de amparo, ya que la Federación 
ahora quejosa, si bien fungió como parte demandada en el juicio agrario de 
origen, cierto es que lo hizo en su calidad de ente público, y no como sujeto 
de derecho privado.

"en tales condiciones, como se adelantó, se actualiza la causal de im
procedencia establecida en el artículo 73, fracción XViii, en relación con los 
numerales 4o. y 9o. de la ley de amparo.

"Consecuentemente, lo procedente es sobreseer en el presente juicio 
de garantías, con apoyo en el artículo 74, fracción iii, del ordenamiento jurí
dico de la materia.

"Similar criterio adoptó este tribunal Colegiado al resolver el amparo 
en revisión administrativo **********, del tercer tribunal Colegiado del deci
moquinto Circuito, con residencia en mexicali, Baja California, relativo al 
cuaderno auxiliar **********, del índice de este órgano constitucional."

SeXto.—en la especie, debe determinarse si existe la contradicción 
de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto nece
sario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes 
debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, cabe destacar que para que exista contradicción de tesis 
se requiere que los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos materia de 
la denuncia, hayan: 1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, 
aunque no lo sean las cuestiones fácticas que las rodean; y, 2. llegado a con
clusiones encontradas respecto a la solución de la controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfa
gan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen 
de los mismos elementos de hecho.
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en ese sentido se pronunció el pleno de este alto tribunal en la jurispru
dencia p./J. 72/2010, que a continuación se transcribe:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y 
no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, gene
ralmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden 
en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fác
ticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la 
lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues
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tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en 
la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución." (Núm. registro iuS: 164120. 
Novena Época. instancia: pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, tesis p./J. 
72/2010, página 7)

en el caso que se examina, de las consideraciones sustentadas por cada 
uno de los tribunales Colegiados de Circuito al dictar sus respectivas resolu
ciones se advierte que sí existe la contradicción de tesis denunciada.

en efecto, de los antecedentes de los asuntos examinados por los tribu
nales Colegiados de Circuito, se advierte que el Comisariado ejidal, demandó 
ante el tribunal agrario correspondiente, en dos de los casos, la restitución de 
tierras de su pertenencia, construidas con vías generales de comunicación 
(tramos carreteros) y la consecuente indemnización derivada de dichos actos 
(**********) y en otro sólo el pago de la indemnización, habiéndose conde
nado en un caso, a que se iniciara el procedimiento expropiatorio (**********) 
y en los tres asuntos, se condenó a la Federación demandada al pago de una 
indemnización (**********, derivado del amparo directo agrario **********), 
derivada de una ocupación ilegal de tierras ejidales.

al conocer del juicio de amparo, seguido por la Federación por con
ducto de la Secretaría de Comunicaciones y transportes y a través del agente 
del ministerio público Federal y en contra de las sentencias dictadas por el 
tribunal agrario (Superior o unitario), los tribunales Colegiados de Circuito 
se pronunciaron sobre un mismo tema relativo a la legitimación de la Fede
ración para promover el juicio de amparo por conducto de la Secretaría de Comu
nicaciones y transportes como persona moral oficial para acudir al juicio de 
garantías.

No obstante que los tribunales Colegiados de Circuito abordaron el 
mismo tema, adoptaron posturas diferentes.

en efecto, para el décimo octavo tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, la Federación por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y transportes, se encuentra legitimada para promo
ver el juicio de amparo, ya que aquella persona moral pública fue parte 
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codemandada en el juicio agrario de origen, y en términos del artículo 9o. de 
la ley de amparo,1 la sentencia reclamada afecta sus intereses patrimo
niales, pues en ésta se determina que desconoce el derecho de propiedad 
que adujo tener la quejosa sobre las tierras en que construyó la carretera, en 
el tramo que se relata, en tanto fue así, que se le condenó, previamente a 
instaurar el procedimiento de expropiación, a pagar la indemnización 
correspondiente, por la invasión, con motivo de la construcción, de tierras eji
dales del poblado **********.

en ese sentido, el tribunal Colegiado de Circuito sostuvo, que es patente 
que esa determinación incide en el patrimonio de la Federación, dado que 
la citada vía carretera, constituye un bien nacional, de uso común, sujeto al 
régimen de dominio público de la Federación, en los términos que establece 
el artículo 7, fracción Xi, en relación con los numerales 3o., fracción ii y 6o., 
fracción ii, de la ley General de Bienes Nacionales.2

añade que máxime que al no poderse restituir las tierras en donde se 
construyó el tramo carretero de **********, kilómetros ********** al 
**********, por manifiesta utilidad pública del servicio que ahí se propor
ciona, se condenó a la Federación al pago de la indemnización respecto a 
la superficie afectada, el cual necesariamente tendría que ser cubierto con 
su propio peculio, conformante de su patrimonio.

agrega el tribunal Colegiado de Circuito, que además, la agente del 
ministerio público que compareció en su representación, tenía personería para 
actuar en defensa de los intereses de la Federación, por así disponerlo expre
samente el artículo 102, apartado a, párrafo cuarto, constitucional, y reite
rarlo el artículo 4o., fracción ii, inciso b), de la ley orgánica de la procuraduría 
General de la república.

1 "artículo 9o. las personas morales oficiales podrán ocurrir en demanda de amparo, por con
ducto de los funcionarios o representantes que designen las leyes, cuando el acto o la ley que se 
reclame afecte los intereses patrimoniales de aquéllas. …
"las personas morales oficiales estarán exentas de prestar las garantías que en esta ley se exige 
a las partes. …"
2 "artículo 7 Son bienes de uso común: …
"Xi. los caminos, carreteras, puentes y vías férreas que constituyen vías generales de comuni
cación, con sus servicios auxiliares y demás partes integrantes establecidas en la ley federal de 
la materia; …"
"artículo 3 Son bienes nacionales: …
"ii. los bienes de uso común a que se refiere el artículo 7 de esta ley; …"
"artículo 6 están sujetos al régimen de dominio público de la Federación: …
"ii. los bienes de uso común a que se refiere el artículo 7 de esta ley; …"
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en cambio, para el Primer tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del tercer Circuito, de los artículos 107, fracción i, constitucional, 
1o., fracción i, 4o. y 9o. de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril 
de dos mil trece, la Secretaría de Comunicaciones y transportes carece de 
legitimación para promover el juicio de amparo, ya que este juicio única
mente puede promoverse por la parte a quien perjudique el acto o la ley que 
se reclame, es decir, por aquel a quien el acto reclamado le ocasione un agravio 
personal y directo. la promoción respectiva puede hacerse por sí o a través 
de representante o, en los casos establecidos en la ley de amparo, por medio de 
un defensor o pariente.

añade el tribunal Colegiado de Circuito, que el juicio de amparo, es el 
medio jurisdiccional a través del cual los individuos se protegen de las acciones 
del estado lesivas a sus derechos fundamentales. de ahí se sigue que el estado 
–que actúa a través de las autoridades correspondientes– no es sujeto de esa 
protección y, por lo mismo, por regla general no puede promover juicio de garan
tías. la única excepción a esta regla está contenida en el artículo 9o. de la ley 
de amparo, conforme a la cual, las personas morales oficiales pueden pro
mover dicho juicio constitucional, cuando el acto o ley que reclamen afecte 
sus intereses patrimoniales.

de modo que la sentencia reclamada no causa una afectación a los 
intereses patrimoniales de la peticionaria del amparo que la legitime para 
promover el juicio, pues si bien, el artículo 9o. de la ley de amparo (vigente en 
el momento en que se presentó la demanda de garantías) en lo conducente, 
dispone que las personas morales oficiales tienen la facultad de solicitar el 
amparo y la protección de la Justicia de la unión, cuando el acto o la ley recla
mada afecta a sus intereses patrimoniales, este numeral contiene una limita
ción al acceso del juicio de amparo atendiendo a la calidad del quejoso, dado 
que si éste es una persona moral oficial, sólo puede promover el juicio si la 
actuación del poder público impacta de forma directa en sus intereses patri 
moniales.

de ahí que el estado puede solicitar el amparo, únicamente cuando se ve 
afectado en sus intereses patrimoniales, mas no cuando reclama una actua
ción que lesiona el ejercicio de sus funciones emanado por el mismo aparato 
estatal, ya que acorde al contenido del artículo 9o. de la ley reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución, las personas morales oficiales tie
nen la facultad de solicitar el amparo y la protección de la Justicia de la unión, 
cuando el acto o la ley reclamada cause una afectación a sus intereses patri
moniales; por ello, si el acto de autoridad sólo afecta el ejercicio de la función 
pública que la ley les encomienda, obligándolas a llevar a cabo algún acto 
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que su propia función les autoriza, no tienen legitimación para instar el juicio 
de amparo, dado que aun cuando el acto reclamado no les favorezca y, por 
consecuencia, estén obligadas a realizar algún acto, ello no implica una afec
ta ción a su patrimonio tal que las autorice a solicitar la protección constitucional.

agrega el tribunal Colegiado de Circuito, que si el acto reclamado úni
camente vincula a la persona moral oficial a ejercer sus funciones públicas, 
aun cuando ello implique erogación monetaria, es evidente que la autoridad 
carece en esas condiciones, de legitimación para promover el amparo, pues en 
ese supuesto no pierde su calidad de autoridad ni se afecta su esfera patrimo
nial para los efectos del contenido del artículo 9o. de la ley reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 Constitucionales, ya que este precepto se relaciona 
con la afectación patrimonial que puede resentir el estado derivado de un acto 
donde se le considera sujeto de derecho privado, y no de derecho público.

por su parte, el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja California 
Sur, sostuvo que la Secretaría de Comunicaciones y transportes no resiente 
un agravio personal y directo a través de la sentencia reclamada, porque ésta no 
afecta sus intereses patrimoniales, esto es, porque la peticionaria instauró el 
juicio en defensa de su actuación como ente público y no como sujeto de dere
cho privado.

añade el tribunal Colegiado de Circuito, que esta Sala, al resolver la 
contradicción de tesis 4/2003SS, indicó que para proteger las garantías indi
viduales contra la acción del estado existe el juicio de amparo, por lo que si la 
esencia de tales garantías y del propio juicio constitucional es restringir al poder 
público para salvaguardar los derechos fundamentales de los gobernados, 
resulta inconcuso que el propio estado no puede promover dicho juicio, en tanto 
que en ejercicio de su función pública no goza de garantías individuales.

No obstante, precisó que tal regla general tiene como excepción lo esta
blecido en el artículo 9o. de la ley de amparo, el cual instituye que tratándose 
de personas morales oficiales, éstas pueden promover el juicio de amparo a 
través de los funcionarios o representantes que designen las leyes respecti
vas, siempre y cuando el acto o la ley que se reclama afecte sus intereses 
patrimoniales; ese tipo de interés se origina cuando en ejercicio de su doble 
personalidad, el estado se ubica en un plano de coordinación con los particu
lares y celebra con ellos actos o contratos como cualquier otro gobernado.

así, la Segunda Sala consideró que en esa hipótesis, el estado no actúa 
como ente público, sino en las mismas condiciones que los particulares; por 
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tanto, contrae obligaciones y adquiere derechos de la misma naturaleza y en la 
misma forma que todos los demás individuos.

en tales condiciones, concluyó el tribunal Colegiado de Circuito que la 
excepción del artículo 9o. de la ley de amparo, se refiere a la hipótesis de 
cuando los organismos de la administración pública no actúan como auto
ridades, es decir, cuando acuden al juicio de amparo a defender intereses 
privados, lo que sucede cuando la afectación reclamada se dirige sobre bie
nes o derechos que les pertenezcan en lo individual, en semejanza a los demás 
individuos.

de ahí que si una persona moral oficial actúa como ente de derecho 
público, carece de legitimación para solicitar el amparo, habida cuenta que el 
juicio de garantías sólo es procedente contra actos de autoridades para tutelar 
los derechos subjetivos públicos de los gobernados.

Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que la circuns
tancia de haber actuado en el procedimiento respectivo como autoridad deman
dada, tampoco les da a éstas legitimación para acudir al juicio de amparo, 
pues lo único que las faculta para ello, es que defiendan intereses patrimo
niales que se circunscriben al ámbito del derecho privado.

de modo que si una persona moral oficial actúa como ente de derecho 
público, carece de legitimación para solicitar el amparo, y que la sola circuns
tancia de haber actuado en el procedimiento de origen como parte demandada, 
no legitima a las personas morales oficiales para acudir a la vía de amparo, 
por lo que el tribunal Colegiado de referencia, concluyó que la autoridad 
demandada en el juicio natural impetrante, carecía de legitimación para ejer
cer la acción de amparo contra la sentencia dictada por el tribunal Superior 
agrario, pues si bien la **********, fungió como parte demandada en el juicio 
agrario de origen, se revela que intervino, a través de la Secretaría de Comu
nicaciones y transportes, en su calidad de ente público, esto es, se le demandó 
sustancialmente la restitución de la superficie de terreno ocupada por una 
carretera federal, o bien, el pago de dicho inmueble por la pérdida de poten
cialidad a perpetuidad de la explotación de tal superficie, de ahí que la Fede
ración por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y transportes, a pesar 
de que fungió como parte demandada, tuvo el carácter de autoridad.

de ahí que la materia de la contradicción de tesis denunciada, con
sista en determinar si la Federación por conducto de la Secretaría de Comu
nicaciones y transportes tiene o no legitimación para promover juicio de amparo 
en contra de las resoluciones del tribunal agrario que le condenaron al pago de 



1093TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

una indemnización derivada de la ocupación ilegal de tierras ejidales a través 
del establecimiento de tramos carreteros.

No es obstáculo a la conclusión anterior, que los tribunales Colegiados 
de Circuito hubiesen resuelto con base en lo dispuesto en el artículo 9o. de la 
ley de amparo abrogada; toda vez que el artículo 7o. de la ley de amparo vigen
te a partir del tres de abril de dos mil trece, también regula lo atinente a la 
promoción del juicio de amparo por parte de las personas morales públicas 
cuando se afecte su patrimonio respecto de relaciones jurídicas en las que se 
encuentren en un plano de igualdad con los particulares, tal y como se des
prende de la reproducción de los numerales que a continuación se reseñan:

LEY dE AMPARo  
ABRogAdA

LEY dE AMPARo VIgEntE A 
PARtIR dEL 3 dE ABRIL 2013.

"artÍCulo 9o. las personas morales 
oficiales podrán ocurrir en demanda 
de amparo, por conducto de los fun
cionarios o representan tes que de
signen las leyes, cuando el acto o la 
ley que se reclame afec te los intere
ses patrimoniales de aquéllas.

"artículo 7o. la Federación, los esta
dos, el distrito Federal, los muni
cipios o cualquier persona moral 
pública podrán solicitar amparo por 
conducto de los servidores públicos 
o representantes que señalen las 
disposiciones aplicables, cuando la 
norma general, un acto u omisión los 
afecten en su pa trimonio respecto de 
relaciones jurídicas en las que se 
encuentren en un plano de igualdad 
con los particulares."

Si bien de los numerales citados se advierte que ahora se especifica 
quiénes son las personas morales públicas que pueden solicitar el amparo 
cuando un acto afecte sus intereses patrimoniales, como lo son: la Federa
ción, los estados, el distrito Federal, los municipios y cualquier persona moral 
pública, a diferencia de la ley anterior que aludía en términos generales a 
personas morales oficiales y se agrega que podrán promover el juicio de ampa
ro cuando se trate no sólo de una norma o de un acto, sino también de una 
omisión, permanece el aspecto atinente a que dichos entes podrán promover 
el citado juicio cuando exista una afectación a su patrimonio.

SÉptimo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
que sustenta esta Segunda Sala conforme a los razonamientos que a conti
nuación se desarrollan:
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido de manera 
reiterada, que por regla general las personas morales públicas no se encuen
tran legitimadas para promover juicio de amparo, salvo que la ley o el acto que 
reclamen afecten sus intereses patrimoniales.

así se desprende por ejemplo de lo considerado por esta Sala al resol
ver la contradicción de tesis 27/2010 que en la parte que interesa a continua
ción se reproduce:

"… importa mencionar que el juicio de amparo fue concebido como un 
medio de defensa constitucional para proteger a los particulares contra la 
acción del estado que sea perjudicial a sus garantías individuales, las cuales 
constituyen auténticas restricciones al poder público para salvaguardar los 
derechos fundamentales de aquéllos.

"en esas condiciones, resulta patente que los órganos del estado, por 
regla general, no se encuentran legitimados para promover juicio de garantías, 
en virtud de que no gozan de ese tipo de prerrogativas, es decir, no son titula
res de garantías individuales susceptibles de ser afectados por la actuación de 
alguna autoridad.

"No obstante, el poder Constituyente estableció, que las personas 
morales de derecho público pueden ejercitar excepcionalmente la acción de 
amparo, en los casos en que la ley o el acto que reclamen afecten sus intere
ses patrimoniales.

"el artículo 9o. de la ley de amparo, consagra la excepción de que se 
trata, y señala: (lo transcribe)

"a efecto de establecer el debido alcance del precepto transcrito, es 
importante señalar que la voluntad del legislador en el sentido de permitir 
que las personas morales oficiales accedan al juicio de garantías, se expresó 
por primera vez en la ley reglamentaria de los artículos 103 y 104 de la Cons
titución Federal, publicada en el diario oficial de la Federación el veinte de 
octubre de mil novecientos diecinueve, la cual constituye el antecedente inme
diato de la ley en vigor.

"la legislación en comento derogó las disposiciones del capítulo Vi del 
título ii del Código Federal de procedimientos Civiles del veintiséis de diciembre 
de mil novecientos ocho, en las que se regulaba la sustanciación del juicio de 
garantías, y en el artículo primero transitorio se estableció que todos los am
paros que se hubieran solicitado desde el uno de mayo de mil novecientos 
diecisiete debían sujetarse a la sustanciación establecida en aquélla.



1095TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"ahora bien, el artículo 6o. de la citada ley reglamentaria de los artículos 
103 y 104 de la Constitución Federal, es del tenor siguiente: (lo transcribe)

"Como es fácil advertir, en el numeral reproducido el creador de la norma 
estableció por primera vez la posibilidad de que las personas morales oficia
les solicitaran la protección de la Justicia Federal.

"en esa tesitura, debe destacarse que desde ese primer ensayo legisla
tivo, se externó la voluntad de que el juicio de amparo no fuera procedente en 
todos los casos en que lo solicitara una persona moral oficial, habida cuenta 
que condicionó expresamente la posibilidad de ejercitar la acción constitu
cional, al hecho de que las citadas personas morales oficiales actuaran en su 
calidad de ‘entidades jurídicas’.

"No obstante, con las reformas a la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, el veintisiete de diciembre de mil novecientos treinta y 
cinco, dio inicio el proceso de discusión del proyecto de la ‘ley orgánica de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal.’

"Seguido en sus etapas el proceso legislativo correspondiente, el diez 
de enero de mil novecientos treinta y seis, se publicó en el diario oficial de la 
Federación la ‘ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos’, que derogó la legislación anterior 
del veintidós de octubre de mil novecientos diecinueve.

"de tal modo, la regulación en cuanto a la procedencia del juicio de 
amparo, tratándose de personas morales oficiales, evolucionó y se consagró 
en el artículo 9o. de la citada legislación, cuyo texto se encuentra en vigor 
actualmente.

"por su importancia, es oportuno reproducir el texto original del artículo 
9o. de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, que establece: (se transcribe).

"la lectura del texto transcrito revela que la disposición esencial res
pecto del supuesto en que las personas morales oficiales pueden solicitar 
amparo, a saber, que reclamen una afectación patrimonial, no ha sido modi
ficada desde la entrada en vigor de la ley de que se trata; en contraste, sólo se 
adicionó en mil novecientos ochenta y ocho lo relativo a que los citados entes 
están exentos de prestar las garantías que la ley de la materia exige a las 
partes, por lo que es indudable que por disposición expresa del legislador, la 
procedencia de la acción constitucional ejercitada por personas morales ofi
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ciales está condicionada a que el perjuicio que resientan sea de carácter patri
monial, esto es, perteneciente o relativo al patrimonio.

"en este sentido, conviene tener presente que la doctrina coincide en 
señalar que el patrimonio, es el conjunto de derechos subjetivos de una per
sona susceptibles de valoración pecuniaria que constituyen una universalidad 
jurídica.

"Sobre el particular, resulta ilustrativo destacar que el patrimonio, como 
institución jurídica, es definida en la Enciclopedia Jurídica Mexicana, editada 
por el instituto de investigaciones Jurídicas de la universidad Nacional autó
noma de méxico como ‘el conjunto de poderes y deberes apreciables en dinero 
que tiene una persona’.

"al respecto, el tratadista Castán tobeñas sostiene que el patrimonio es 
el conjunto de relaciones jurídicas activas y pasivas que pertenecen a una 
persona y que son susceptibles de estimación pecuniaria, es decir, la unidad 
abstracta de bienes que crea un ámbito de poder económico independiente 
al que se le imputan como propias obligaciones y deudas.

"así, agrega el autor, el patrimonio no se conforma con todos los dere
chos y obligaciones, pues no integran aquél los que no tienen valor económico, 
como los derechos políticos, o los que son personalísimos, entre éstos, la fama 
o el prestigio de una persona.

"por tal motivo, se insiste, la única excepción que contempla la ley de 
amparo a fin de que las personas morales de derecho público estén legitima
das para ejercitar la acción constitucional, radica en que la ley o acto autori
tario que reclamen, menoscabe su patrimonio, esto es, que afecte los dere  
chos susceptibles de valoración pecuniaria de los que son titulares, como 
son los bienes muebles o inmuebles que les sirven directamente para llevar a 
cabo sus funciones administrativas.

"Sobre el tema estudiado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
determinado en diversas oportunidades los casos en que las personas mora
les oficiales carecen de legitimación para promover el juicio de amparo, al 
tenor de los criterios sustentados en los criterios cuyos rubro, texto y datos de 
publicación, se citan enseguida:

"‘amparo iNterpueSto por depeNdeNCiaS del GoBierNo.’ (se 
transcribe)
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"‘perSoNaS moraleS oFiCialeS. CareCeN de leGitimaCióN 
para promoVer el JuiCio de amparo CuaNdo aCtÚaN Como auto
ridadeS demaNdadaS eN uN proCedimieNto CoNteNCioSo admi
NiStratiVo, por aCtoS relaCioNadoS CoN SerVidoreS pÚBliCoS 
miemBroS de CuerpoS de SeGuridad pÚBliCa.’ (se transcribe)

"‘improCedeNCia del JuiCio de amparo. Se aCtualiZa CuaNdo 
la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo, eN Su CarÁCter 
de autoridad, reClama del aGeNte del miNiSterio pÚBliCo de la 
FederaCióN la determiNaCióN de No eJerCiCio de la aCCióN 
peNal.’ (se transcribe)

"‘perSoNaS moraleS oFiCialeS. CareCeN de leGitimaCióN para 
promoVer amparo direCto CoNtra la SeNteNCia de uN JuiCio de 
Nulidad Que deClara la ValideZ de loS aCtoS admiNiStratiVoS 
de eJeCuCióN teNdeNteS a HaCer eFeCtiVa uNa multa impueSta 
a uN FuNCioNario pÚBliCo.’ (se transcribe)

"‘direCCióN de peNSioNeS del eStado de JaliSCo. CareCe de 
leGitimaCióN para promoVer amparo eN Su CarÁCter de parte 
demaNdada eN uN JuiCio SeGuido aNte el triBuNal de lo admiNiS
tratiVo de la eNtidad, eN el Que Se reClama la NeGatiVa de aQuÉ
lla de otorGar uNa peNSióN JuBilatoria.’ (se transcribe)

"‘amparo direCto. CareCeN de leGitimaCióN para promoVer
lo laS perSoNaS moraleS oFiCialeS del eStado de JaliSCo Y SuS 
muNiCipioS, CuaNdo aCtÚaN Como autoridadeS demaNdadaS eN 
uN proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo por aCtoS rela
CioNadoS CoN el FiNCamieNto de reSpoNSaBilidadeS a SuS SerVi
doreS pÚBliCoS.’ (se transcribe)

"‘órGaNo del eStado Que promueVe amparo. eS improCe
deNte el JuiCio de GaraNtÍaS CuaNdo loS aCtoS reClamadoS 
aFeCtaN SolameNte el eJerCiCio de SuS FuNCioNeS pÚBliCaS.’ (se 
transcribe)

"‘FuNCióN pÚBliCa. eS improCedeNte el amparo CuaNdo loS 
aCtoS reClamadoS aFeCtaN SolameNte Su eJerCiCio.’ (se transcribe)

"‘reGiStro aGrario NaCioNal. CareCe de leGitimaCióN para 
promoVer JuiCio de amparo, CuaNdo aCtÚa Como autoridad.’ (se 
transcribe)
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"‘aYuNtamieNto. eS improCedeNte el amparo Si lo promueVe 
eN CoNtra de uNa reSoluCióN admiNiStratiVa Que aNuló SuS deter
miNaCioNeS FiSCaleS, porQue eN tal HipóteSiS CompareCe Como 
autoridad.’ (se transcribe)

"los criterios transcritos muestran que de la interpretación que se ha 
efectuado al referido artículo 9o. de la ley de amparo, se advierte que las 
personas morales oficiales podrán ocurrir en demanda de garantías sólo si el 
acto o la ley que reclamen afecta sus intereses patrimoniales, pero también se 
ha determinado de manera reiterada, que es improcedente el juicio de amparo 
promovido por personas morales oficiales cuando actúan como autoridades 
demandadas en un juicio contencioso local.

"precisamente con base en esos criterios, y partiendo de que el artículo 
113 de la Constitución Federal establece la responsabilidad patrimonial del 
estado como una figura instituida para indemnizar a los particulares cuando 
aquél actúa administrativamente de forma irregular, con la limitante de que 
el derecho a obtener la indemnización debe surgir a partir de una actuación 
pública del estado, o bien, en sus relaciones de derecho público;3 resulta 
indudable que en el caso, esto es, tratándose de las autoridades que fueron 
demandadas ante el tribunal de lo Contencioso administrativo en el estado de 
San luis potosí, y condenadas al pago de una indemnización a favor de un 
particular, no procede el juicio de amparo, pues la demandada que cometió 
el daño patrimonial, no deja de actuar como autoridad, …"

recientemente, tratándose del tema de legitimación de las personas 
morales oficiales, relacionado con la aplicación del artículo 7o. de la ley de 
amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, esta Segunda Sala 
al resolver en el amparo directo en revisión 797/2014 el planteamiento relativo 
a su inconstitucionalidad por infracción al artículo 17 de la Carta magna, 
sostuvo en la parte que interesa lo siguiente:

3 esta consideración se corrobora con el dictamen de la Cámara de diputados en donde se afirmó: 
"… por tanto, el estado debe responder de los daños que cause al patrimonio de las personas 
aun cuando sus funcionarios, en el ejercicio del poder público, incurran en actos u omisiones sin 
culpa alguna, en virtud de que el estado moderno ha invadido todos los campos de la vida social, 
creando con su actuación una multiplicidad de riesgos.
"además de que la persona no tiene el deber jurídico de soportar un quebranto en su patrimonio, 
aunque el funcionario obre lícitamente. de lo contrario se rompería el principio de igualdad de 
los individuos frente a las cargas públicas.
"6. Sea cual fuere la conducta del servidor público, normal o anormal, con culpa o sin culpa, lícita 
o ilícita, el estado debe responder por los daños que ocasionen sus agentes, pues sólo debe tomarse 
en cuenta para ello el daño objetivo que lesione los derechos de los particulares, con motivo de la 
actividad del estado."



1099TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"QuiNto.— … el único agravio del recurrente en el que alega la incons
titucionalidad del artículo 7o. de la ley de amparo, es infundado de acuerdo 
a las siguientes consideraciones.

"el recurrente impugna la constitucionalidad del artículo 7o. de la ley de 
amparo, por estimar, en términos generales, que dicho numeral vulnera en su 
perjuicio el artículo 17 constitucional, al impedirle acudir al juicio de amparo 
para que se revise la legalidad de una resolución dictada por el tribunal Con
tencioso administrativo del estado de Querétaro; resolución que no tiene rela
ción alguna con los intereses patrimoniales de dicha persona moral oficial, ya 
que acudió al juicio de nulidad en defensa de la resolución de trece de octubre 
de dos mil ocho, dictada en el expediente 954/2008, notificada al actor por 
oficio SG040303 por el que se dio respuesta al gobernado a la solicitud de 
reparación de daño de cuatro de marzo de dos mil ocho.

"a juicio del recurrente, el presente recurso debe estimarse procedente, 
pues la resolución que ahora reclama se emitió dentro de un procedimiento 
jurisdiccional en el que estableció una relación de igualdad con el particular 
involucrado, ya que ambos se sometieron a la decisión de la autoridad juris
diccional, y el juzgador, como piedra angular, debe mantener el equilibrio entre 
las partes.

"ahora bien, para analizar la constitucionalidad del artículo 7o. de la 
ley de amparo, es importante considerar, en primer lugar, que de conformi
dad con el artículo 103 de nuestra Constitución General, el juicio de amparo 
tiene por único objeto proteger los derechos fundamentales reconocidos en la 
Constitución y tratados internacionales, en contra de los actos de autoridad.4

"por su parte, el artículo 107 constitucional establece que la procedencia 
del juicio de amparo requiere solicitud de parte agraviada,5 lo que implica que 
el promovente del juicio deberá ser titular de algún derecho fundamental que se 
estime vulnerado por el acto de autoridad.

4 "artículo 103. los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite:
"i. por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen los derechos humanos 
reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por esta Constitución, así como por 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte. …"
5 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamen
taria, de acuerdo con las bases siguientes:
"i. el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, teniendo tal carácter 
quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que 
alegue que el acto reclamado viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se 
afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente al 
orden jurídico.
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"a grandes rasgos, de nuestro texto Constitucional se desprende que el 
juicio de amparo es un medio de protección de los derechos fundamentales 
frente a los actos de autoridad. lo anterior se explica ya que históricamente 
estos derechos han sido sancionados en las diversas cartas constitucionales 
como resultado de luchas o revoluciones que, en diferentes momentos, han 
rasgado el velo de normalidad y naturalidad que ocultaba una opresión o discri
minación precedente. estos derechos han sido siempre conquistados como 
otras tantas formas de tutela en defensa de los sujetos más débiles, contra la 
ley del más fuerte que regía en su ausencia.6 así, los derechos fundamentales 
nacen como derechos contra el estado, es decir, contra los poderes públicos 
aunque sean democráticos o de mayoría.7

"ahora bien, el artículo 7o. de la ley de amparo vigente, cuya constitu
cionalidad se cuestiona por el recurrente, establece que:

"‘artículo 7o. la Federación, los estados, el distrito Federal, los munici
pios o cualquier persona moral pública podrán solicitar amparo por conducto 
de los servidores públicos o representantes que señalen las disposiciones apli
cables, cuando la norma general, un acto u omisión los afecten en su patri
monio respecto de relaciones jurídicas en las que se encuentren en un plano de 
igualdad con los particulares.

"‘las personas morales oficiales estarán exentas de prestar las garan
tías que en esta ley se exige a las partes.’

"de la lectura del artículo anterior, se desprende que para el legislador, 
las autoridades únicamente pueden solicitar el amparo y protección de la Jus
ticia Federal por excepción, cuando se trate de defender sus intereses patri 
moniales.

"esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado que por 
intereses patrimoniales de las personas morales oficiales se debe entender, 
los derechos privados de éstas, esto es, cuando actúen en relaciones de coordi
nación con los particulares como si fueran personas de derecho privado.

"tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del tra
bajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera perso
nal y directa. …"
6 luigi Ferrajoli, análisis de un problema: cuatro significados de la pregunta ¿qué son los dere
chos fundamentales? en Los fundamentos de los derechos fundamentales, madrid, españa, edi
torial trotta, cuarta edición, página 363.
7 luigi Ferrajoli, derechos Fundamentales en Los fundamentos de los derechos fundamentales, 
madrid, españa, editorial trotta, cuarta edición, página 38.
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"en efecto, este alto tribunal ha distinguido entre los actos que realizan 
los órganos del estado como entidad soberana, esto es, en un nivel de supra
ordinación, por medio de dictados imperativos cuya observancia es obligatoria, 
de los actos que realizan en un nivel de coordinación con los particulares, sin 
atributos de autoridad.

"la razón de ser de dicha distinción, radica en la naturaleza del juicio de 
amparo, como medio de control del poder público a favor de los gobernados, 
por lo que no puede el propio poder público acudir al amparo para defender la 
legalidad de actos de autoridad.

"en cambio, los órganos del estado sí están legitimados para promover 
juicio de amparo en contra de la sentencia definitiva que resuelve una acción 
civil, ejercida por alguno de ellos para reclamar prestaciones de carácter patri
monial que corresponden al erario público, pues en esta hipótesis se colman 
los requisitos de legitimación que establece el indicado artículo 7o.

"de la interpretación de este artículo, se puede observar, que a pesar de 
que las personas morales de derecho público no son titulares de derechos 
fundamentales, el legislador consideró conveniente que en los casos en que 
éstas actúen como personas morales de derecho privado puedan promover 
juicio de amparo. esto se explica, porque en estos casos el estado no actúa 
con potestad, sino que se relaciona en un plano de igualdad con los particu
lares, por lo que el legislador recurre a una ficción y le otorga los mismos 
derechos a las personas morales oficiales que a las personas de derecho 
privado."

de lo anterior se advierte que, tratándose tanto de la ley de amparo 
abrogada como de la vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, este 
alto tribunal ha distinguido entre los actos que revistan los órganos del estado 
como entidad soberana, es decir, en un nivel de supra a subordinación por 
medio de dictados imperativos cuya observancia es obligatoria, de los actos 
que realizan en un nivel de coordinación con los particulares, sin atributos de 
autoridad.

la anterior distinción obedece a la naturaleza del juicio de amparo como 
medio de control del poder público en favor de los gobernados, en que este 
último no puede acudir al amparo para defender la legalidad de los actos de 
autoridad.

en cambio, las personas morales públicas sí se encuentran legitimadas 
para promover el juicio de amparo en contra de la sentencia definitiva que 
resuelva una acción civil ejercida por alguna de ellas para reclamar presta
ciones de carácter patrimonial que corresponden al erario público, pues en 
esta hipótesis se colman los requisitos de legitimación.
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de ahí que por igualdad de razón debe estimarse que las personas 
morales oficiales están legitimadas para promover juicio de amparo en contra 
de las sentencias que resuelvan una acción agraria en la que se les haya recla
mado el pago de una indemnización derivada de una conducta que no ha sido 
autoritaria, como lo es la ocupación ilegal de tierras ejidales, en tanto que en 
esos casos el pago de la indemnización que se reclama se trata de una pres
tación de carácter patrimonial que si bien tiene incidencia en el erario público, 
dichas personas morales públicas fueron juzgadas en un nivel de coordina
ción con los particulares sin atributos de autoridad.

en la especie, la Federación por conducto de la Secretaría de Comuni
caciones y transportes fue demandada por sujetos ejidales ante el tribunal 
agrario, a quienes se les reclamó la restitución de las tierras ejidales originada 
por su indebida ocupación, así como el consecuente pago de una indemniza
ción derivada de dicha conducta irregular, la cual no obedeció a acto autori
tario alguno, sino que dicho ente público, fue juzgado por el tribunal agrario 
despojado de su imperio y se le condenó al pago de una indemnización.

en efecto, cabe destacar que el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que del análisis de lo dispuesto en los ar
tículos 1o., 163, 164, 170, 171, 178, 182, 185 a 187 y 189 de la ley agraria, así 
como de los artículos 1o. y 18 de la ley orgánica de los tribunales agrarios, se 
advierte que a partir de la entrada en vigor de tales ordenamientos publicados 
en el diario oficial de la Federación el veintiséis de febrero de mil novecien
tos noventa y dos, se estableció una nueva distribución de competencias en ma
teria Federal en los temas relacionados con la tenencia de la tierra creándose 
una instancia jurisdiccional con potestad de resolver conflictos que responde 
a una interpretación del espíritu que inspiró tanto al Constituyente como al 
legislador ordinario al establecer las normas reguladoras de los derechos de 
la clase campesina y de los procedimientos judiciales para su defensa y pre
servación, esto es, se creó un órgano administrativo competente, para cono
cer y dirimir, entre otros, los conflictos relacionados con la tenencia de las tierras 
a través de un procedimiento ágil y sencillo en el que impera el principio de 
oralidad.

así se desprende de la tesis del tribunal pleno que a continuación se 
reproduce:

"proCedimieNto aGrario. la leY aGraria Y la leY orGÁNiCa de 
loS triBuNaleS aGrarioS, puBliCadaS eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el VeiNtiSÉiS de FeBrero de mil NoVeCieNtoS NoVeNta 
Y doS, Que lo reGulaN, No traNSGredeN la GaraNtÍa de audieN
Cia CoNSaGrada eN el artÍCulo 14 de la CoNStituCióN Federal.—
la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la tesis jurisprudencial 
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p./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo ii, diciembre de 1995, página 133, de rubro: ‘Formali
dadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa 
adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto priVatiVo.’, que la 
garantía de audiencia implica el seguimiento de las formalidades esenciales 
del procedimiento que garanticen una oportuna y adecuada defensa previa al 
acto de privación, consistentes en la notificación del inicio del procedimiento 
y sus consecuencias, el otorgamiento de la posibilidad de ofrecer pruebas y 
alegar en defensa, y el dictado de una resolución que dirima la cuestión deba
tida. en congruencia con tal criterio, debe decirse que la ley agraria y la ley 
orgánica de los tribunales agrarios, publicadas en el diario oficial de la Fede
ración, el veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y dos, que regulan el 
procedimiento agrario, no transgreden la referida garantía constitucional. ello 
es así, porque del análisis de lo dispuesto en los artículos 1o., 163, 164, 170, 
171, 181, 182, 185 a 187 y 189 de la ley agraria, así como en los diversos artícu
los 1o. y 18 de la ley orgánica mencionada, se advierte que a partir de la entrada 
en vigor de tales ordenamientos se estableció una nueva distribución de com
petencias en materia federal en los temas relacionados con la tenencia de la 
tierra en nuestro país, creándose una instancia jurisdiccional con potestad de 
resolver conflictos que responde a una interpretación del espíritu que ha ins
pirado tanto al Constituyente como al legislador ordinario al establecer las 
normas reguladoras de los derechos de la clase campesina y de los proce
dimientos judiciales para su defensa y preservación, esto es, se creó un órgano 
administrativo competente para conocer y dirimir, entre otros, los conflictos de 
tenencia de parcelas ejidales, previéndose un procedimiento ágil y sencillo, 
en el que impera el principio de oralidad, a través de una audiencia en la que se 
hace saber a las partes sus pretensiones, exhortándolas para solucionar el 
conflicto a través de una amigable composición, que de no lograrse, hará que 
se continúe con la fase de ofrecimiento y desahogo de pruebas y seguir, pos
teriormente, con la etapa de alegatos, concluyendo así dicha diligencia para, 
finalmente, proceder al dictado de la sentencia correspondiente, en la que el 
análisis se realiza sin sujeción a reglas, a verdad sabida y buena fe guardada, 
cumpliéndose con ello las formalidades esenciales del procedimiento." (No
vena Época. Núm. registro iuS: 191128. instancia: pleno. tesis aislada. Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo Xii, septiembre de 2000, materias 
constitucional y administrativa, tesis p. CXli/2000, página 35)

de la distribución de competencias del tribunal agrario antes reseñada, 
se advierte que dicho órgano está facultado para conocer de temas relaciona
dos con la tenencia de la tierra y cuenta con la facultad para conocer de con
flictos relacionados con los derechos de la clase campesina que a su vez se 
relacionen con intereses particulares, como acontece por ejemplo con los con
flictos sucesorios, etcétera.
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por tanto, si la Federación por conducto del procurador general de la 
república y/o por conducto de las diversas dependencias de la administración 
pública federal conjunta o separadamente, acude al juicio agrario con motivo 
de una demanda promovida en su contra por un sujeto agrario actor el cual 
le demandó el pago de una indemnización derivada de una conducta que no 
obedeció a un acto autoritario sino con motivo de una ocupación ilegal de las 
tierras ejidales, es de concluirse que dicho ente público acudió al citado juicio 
despojado de su calidad de ente soberano y fue juzgado por el tribunal agra
rio en un nivel de coordinación con los sujetos ejidales, sin atributos de autori
dad, lo cual le permite encontrarse legitimada para promover el juicio de 
garantías en contra de la decisión del tribunal que afecta sus derechos patri 
moniales.

en similares términos se ha pronunciado esta Segunda Sala al resolver 
por unanimidad de votos el amparo directo 37/2013, en sesión de trece de 
noviembre de dos mil trece, en el que se resolvió que la Federación sí tiene 
legitimación para promover juicio de amparo en contra de una sentencia 
agraria en la que se le condenó al pago de una cierta cantidad ya que compa
reció al juicio agrario como parte demandada, esto es, en un plano de igualdad 
con el ejido actor en defensa de sus intereses patrimoniales afectados, conclu
sión que se advierte de la ejecutoria de esta Sala que en la parte conducente 
a continuación se reproduce:

"Cuarto.—Causas de improcedencia. la tercero perjudicada, mediante 
escrito presentado el ocho de agosto de dos mil trece ante la oficina de Certi
ficación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, hizo valer, vía alegatos, la actualización de las siguientes causas de 
improcedencia:

"…

"2. la de falta de legitimación, dado que a su juicio la Federación actuó 
con el carácter de autoridad, motivo por el cual no se encuentra legitimada para 
promover el juicio de amparo.

"…

"por otra parte, respecto de la segunda causa de improcedencia, en 
donde se sostiene que la Federación actuó como autoridad en el juicio natural 
motivo por el cual no se encuentra legitimada para promover amparo, también 
debe declararse infundada, pues del análisis de las constancias de autos se 
advierte claramente que compareció como parte demandada, colocándose en 
un plano de igualdad frente a la hoy tercero perjudicada, además de que resul
tó afectada en sus intereses patrimoniales dada la condena decretada en su 
contra, de ahí que no se actualice la causa de improcedencia en comento."
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asimismo, esta Segunda Sala se ha pronunciado en similar sentido, al 
resolver el amparo en revisión 79/2014, en sesión de treinta de abril de dos mil 
catorce, aun cuando en esa ejecutoria tuvo como antecedente el reclamo de 
una resolución incidental dictada por el tribunal agrario en un juicio en que a 
la Federación se le reclamó la actualización del pago de una indemnización 
y acudió al procedimiento en defensa de sus intereses patrimoniales habién
dose ubicado en un plano de igualdad con el ejido actor, reconociéndosele su 
legitimación para promover el juicio de garantías.

en congruencia con lo anterior, la Federación se encontraba legitimada 
para promover el juicio de garantías por conducto del procurador general de la 
república y/o las dependencias de la administración pública Federal, en tér
minos de las leyes y disposiciones reglamentarias.

en consecuencia, atento a las consideraciones anteriores, debe de pre
valecer con carácter de jurisprudencia el criterio sustentado por esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que establece lo siguiente:

leGitimaCióN eN el JuiCio de amparo. la tieNe la FederaCióN 
para promoVerlo, por CoNduCto del proCurador GeNeral de 
la repÚBliCa Y/o de laS depeNdeNCiaS de la admiNiStraCióN pÚ
BliCa Federal, CoNJuNta o SeparadameNte, CoNtra la SeNteNCia 
diCtada por el triBuNal aGrario Que reSuelVe uN JuiCio eN el 
Que partiCipa SiN atriButoS de autoridad Y eN deFeNSa de Su pa
trimoNio. las personas morales oficiales pueden actuar con un doble carác
ter: como entes dotados de poder público y como personas morales de derecho 
privado. en el primer caso, su acción proviene del ejercicio de las facultades 
de que se hallan investidas mientras que, en el segundo, actúan en condicio
nes similares a la de los particulares, esto es, contraen obligaciones y adquieren 
derechos de la misma naturaleza y forma que éstos y, por regla general, las 
personas morales oficiales no tienen legitimación para promover juicio de 
amparo, salvo que la ley o el acto que reclamen afecte sus intereses patrimo
niales, acorde con el artículo 7o. de la ley de amparo, que coincide con el 
numeral 9o. de la ley abrogada. en consecuencia, cuando la Federación por 
conducto del procurador general de la república y/o de las demás dependen
cias de la administración pública federal, conjunta o separadamente, compa
rece ante el tribunal agrario porque se le reclama el pago de una indemnización 
generada por una actuación carente de carácter autoritario, como es la ocupa
ción ilegal de tierras ejidales, se concluye que se encuentra legitimada para 
promover el juicio de amparo contra la condena que le fuera decretada, toda 
vez que puede acudir al procedimiento en defensa de sus intereses patrimo
niales despojada de imperio, ubicándose en un plano de coordinación con el 
actor.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los términos precisados en el último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta 
al pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 
como a los tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en aca
tamiento a lo previsto por el artículo 219 de la ley de amparo; remítanse de 
inmediato la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación 
en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta; y, en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido.

así, lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: Sergio a. Valls Hernández, 
José Fernando Franco González Salas, alberto pérez dayán y ministro presi
dente luis maría aguilar morales. la señora ministra margarita Beatriz luna 
ramos votó en contra. el señor ministro José Fernando Franco González Salas 
votó contra algunas consideraciones. Fue ponente la señora ministra marga
rita Beatriz luna ramos.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LEgItIMACIÓn En EL JuICIo dE AMPARo. LA tIEnE LA 
FEdERACIÓn PARA PRoMoVERLo, PoR ConduCto dEL 
PRoCuRAdoR gEnERAL dE LA REPÚBLICA Y/o dE LAS 
dEPEndEnCIAS dE LA AdMInIStRACIÓn PÚBLICA FEdE
RAL, ConJuntA o SEPARAdAMEntE, ContRA LA SEntEn
CIA dICtAdA PoR EL tRIBunAL AgRARIo QuE RESuELVE 
un JuICIo En EL QuE PARtICIPA SIn AtRIButoS dE Auto
RIdAd Y En dEFEnSA dE Su PAtRIMonIo. las personas mora
les oficiales pueden actuar con un doble carácter: como entes dotados 
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de poder público y como personas morales de derecho privado. en el 
primer caso, su acción proviene del ejercicio de las facultades de que 
se hallan investidas mientras que, en el segundo, actúan en condicio
nes similares a la de los particulares, esto es, contraen obligaciones y 
adquieren derechos de la misma naturaleza y forma que éstos y, por 
regla general, las personas morales oficiales no tienen legitimación para 
promover juicio de amparo, salvo que la ley o el acto que reclamen afecte 
sus intereses patrimoniales, acorde con el artículo 7o. de la ley de amparo, 
que coincide con el numeral 9o. de la ley abrogada. en consecuencia, 
cuando la Federación por conducto del procurador General de la repú
blica y/o de las demás dependencias de la administración pública 
Federal, conjunta o separadamente, comparece ante el tribunal agra
rio porque se le reclama el pago de una indemnización generada por una 
actuación carente de carácter autoritario, como es la ocupación ilegal 
de tierras ejidales, se concluye que se encuentra legitimada para pro
mover el juicio de amparo contra la condena que le fuera decretada, 
toda vez que puede acudir al procedimiento en defensa de sus intere
ses patrimoniales despojada de imperio, ubicándose en un plano de 
coordinación con el actor.

2a./J. 105/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 164/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero en materia administrativa del tercer Circuito, Quinto de Circuito del Centro 
auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja California Sur y décimo 
octavo en materia administrativa del primer Circuito. 27 de agosto de 2014. mayoría 
de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas y luis maría aguilar morales; votó con salvedad 
José Fernando Franco González Salas. disidente: margarita Beatriz luna ramos. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: maría antonieta del Carmen 
torpey Cervantes.

Criterios contendientes:

el sustentado por el décimo octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el amparo directo 708/2012, el sustentado por el primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, al resolver el amparo 
directo 167/2013, y el diverso sustentado por el Quinto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja California Sur, 
al resolver el amparo directo 200/2013.

tesis de jurisprudencia 105/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal en sesión privada del veinticuatro de septiembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de noviembre de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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notIFICACIÓn dE LoS ACtoS IMPugnAdoS MEdIAntE RECLA
MACIÓn En EL tRÁMItE dE LA REVISIÓn FISCAL. SuRtE EFEC
toS dESdE EL MoMEnto En QuE SE HAYA EFECtuAdo A LAS 
AutoRIdAdES.

CoNtradiCCióN de teSiS 224/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito Y el triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo QuiNto 
CirCuito. 27 de aGoSto de 2014. maYorÍa de Cuatro VotoS de loS 
miNiStroS alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar mora
leS. diSideNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: marGarita 
BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: marÍa aNtoNieta del CarmeN 
torpeY CerVaNteS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de posible con
tradicción de criterios, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, 227, fracción ii, de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, vigentes estos últimos a partir del tres de 
abril de dos mil trece, en relación con los puntos primero y segundo, fracción 
Vii, del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial 
de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, vigente a partir del vein
tidós siguiente, en virtud de que se trata de una posible contradicción de 
criterios sustentados entre tribunales Colegiados de distinto circuito en que la 
materia de los asuntos corresponde a la administrativa, especialidad de esta 
Sala, y resulta innecesaria la intervención del tribunal pleno.

SeGuNdo.—la denuncia de la contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por uno de los tribunales Colegiados 
de Circuito, cuyo criterio forma parte de uno de los diversos de la denuncia, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 226, fracción ii, de la ley de am
paro en vigor.

terCero.—El tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al 
resolver el veintisiete de junio de dos mil catorce, el recurso de reclamación 
**********, sostuvo, en la parte que interesa, lo siguiente:
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"primero.—este tribunal es competente para conocer del presente 
asunto, con fundamento en los artículos 104, primer párrafo, de la vigente ley 
de amparo y 37, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, toda vez que se reclama un acuerdo de trámite dictado por la presi
dencia de este tribunal Colegiado, dentro de un recurso de revisión fiscal de 
su competencia.

"SeGuNdo.—es innecesario transcribir las consideraciones que sus
tentan el auto recurrido, así como los agravios formulados en su contra, porque 
existe imposibilidad jurídica para estudiarlos, por las razones que enseguida 
se exponen:

"el artículo 63, último párrafo, de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo dispone que la revisión fiscal deberá tramitarse en los 
términos previstos en la ley de amparo, en cuanto a la regulación del recurso 
de revisión.

"por otro lado, el artículo 91 de esa normatividad prevé: ‘artículo 91.’ (se 
transcribe)

"de ello se sigue que corresponde al presidente del tribunal Colegiado 
de Circuito emitir la decisión de trámite respectivo sobre la procedencia del 
recurso de revisión.

"decisión respecto de la cual procede como medio de defensa el recurso 
de reclamación, previsto en el artículo 104 de la ley de amparo, que establece: 
‘artículo 104.’ (se transcribe)

"de ese artículo destaca que el término para interponer recurso de 
reclamación contra acuerdos de trámite dictados por el presidente de la Su
prema Corte de Justicia o por los presidentes de sus Salas o de los tribunales 
Colegiados de Circuito es de tres días, contados a partir del día siguiente al 
en que surta efectos la notificación del auto impugnado.

"por su parte, los numerales 26, fracción ii, incisos a) y b), y 31, fraccio
nes i, primer párrafo, y ii, todos de la ley de amparo disponen: ‘artículo 26.’ (se 
transcribe). ‘artículo 31.’ (se transcribe)

"del anterior marco jurídico se colige que la regla general es que las 
notificaciones surten efectos al día siguiente al en que se practicaron.
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"mientras la excepción es que las notificaciones a las autoridades res
ponsables y a las autoridades que tengan el carácter de terceras interesadas 
surten efectos desde el momento en que se practicaron si ello ocurrió en 
día hábil.

"Conforme al artículo 11 del Código Civil Federal, la excepción a la regla 
general sólo es aplicable a los casos que estén expresamente especificados 
en la ley, esto es, son de aplicación estricta.

"apoya a lo anterior el criterio emitido por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación … que dice: ‘eXCepCioNeS.’ (se transcribe)

"luego, de no estar en el caso de una notificación practicada a autorida
des, sean responsables o terceras interesadas, las notificaciones surten efectos 
al día siguiente al en que se practicaron, conforme a la regla general.

"ilustra lo anterior el criterio sustentado por el décimo tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito en la tesis … que 
dice: ‘NotiFiCaCioNeS eN el JuiCio de amparo. laS realiZadaS a 
laS autoridadeS Que No SeaN reSpoNSaBleS Ni aCtÚeN Como ter
CeroS iNtereSadoS, SurteN eFeCtoS al dÍa SiGuieNte al eN Que Se 
realiCeN (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).’ 
(se transcribe)

"Conforme a lo anterior, como la autoridad recurrente no es autoridad 
responsable ni autoridad tercera interesada, las notificaciones que se le 
practiquen en el trámite de una revisión fiscal surten efectos al día siguiente 
de verificada aquélla.

"Conclusión que, incluso, es acorde con el sistema previsto en el ar
tículo 70 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, que 
establece: ‘artículo 70.’ (se transcribe)

"así, mediante oficio **********, de catorce de abril de dos mil catorce, 
se notificó el auto impugnado al administrador local jurídico de Ciudad Vic
toria, tamaulipas, del Servicio de administración tributaria.

"esa notificación se practicó el dieciséis de mayo de dos mil catorce, 
según se desprende del acuse de recibo respectivo … y surtió efectos el dieci
nueve de esos mes y año, toda vez que el diecisiete y dieciocho no cuentan 
por ser sábado y domingo e inhábiles, en términos del artículo 19 de la ley de 
amparo.
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"de manera que el término de tres días a que se refiere el numeral 104, 
segundo párrafo, de la ley de la materia transcurrió del veinte al veintidós de 
mayo de dos mil catorce.

"el recurso de reclamación se recibió en la oficialía de partes de este 
tribunal Colegiado el tres de junio del presente año, esto es, con posterioridad 
al vencimiento del plazo previsto para ello.

"entonces, es claro que la presentación de ese recurso es extemporá
nea y, por tanto, procede desecharlo.

"Sin que sea obstáculo para arribar a esa conclusión que el escrito de 
reclamación se presentara ante la oficialía de partes de la Sala regional Norte 
Centro iii y Cuarta auxiliar del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa, el veintiuno de mayo de dos mil catorce, pues si bien el artículo 104 de 
la ley de amparo nada dice sobre ante cuál autoridad debe presentarse, lo 
cierto es que del análisis de esa disposición, en conjunto con lo previsto por 
los numerales 81 y 176 ibídem, se colige que ese medio de defensa debe inter
ponerse ante la autoridad que haya emitido el acuerdo o acuerdos impugna
dos, en este caso, directamente ante este tribunal Colegiado de Circuito y su 
presentación ante un órgano distinto no interrumpe el término establecido 
por el artículo 104 de la ley de amparo.

"Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 149/2005, emi
tida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación … que 
establece: ‘reClamaCióN. la preSeNtaCióN del reCurSo aNte uN 
órGaNo JudiCial diStiNto al Que perteNeZCa el preSideNte Que 
diCta el aCuerdo impuGNado No iNterrumpe el tÉrmiNo para Su 
iNterpoSiCióN.’ (se transcribe)

"Jurisprudencia que se estima aplicable en términos de lo previsto en el 
artículo sexto transitorio de la ley de amparo en vigor, en la medida que inter
preta los numerales 103, con relación al 83, 163 y 165, todos de la abrogada 
ley de la materia, cuyos textos no se oponen a precepto alguno de aquélla.

"terCero.—los artículos 225 a 227 de la ley de amparo en vigor es
tablecen: ‘artículo 225.’ (se transcribe). ‘artículo 226.’ (se transcribe). ‘artículo 
227.’ (se transcribe)

"de esos artículos es menester destacar que la jurisprudencia por contra
dicción se establece, al dilucidar los criterios discrepantes sostenidos entre 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre los plenos de 
Circuito o entre los tribunales Colegiados de Circuito.
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"Que el pleno o las Salas indicadas, según la materia, resuelven las con
tradicciones de tesis que se suscitan entre tribunales Colegiados de diferente 
circuito y, en ese supuesto, tienen legitimación para denunciar la contradicción, 
los tribunales Colegiados de Circuito que sustentaron las tesis discrepantes 
y sus integrantes.

"es conveniente aclarar que el concepto de ‘tesis’ contemplado en ese 
numeral, no implica, necesariamente, que el criterio jurídico discordante 
esté distinguido con un rubro, un texto y los datos de identificación respectivos, 
sino únicamente la existencia de una resolución pronunciada por un órgano 
jurisdiccional, en un asunto de su competencia; por ese motivo, este tribunal 
analiza la posibilidad de denunciar un criterio contradictorio, aun cuando esta 
ejecutoria no esté contenida formalmente en una tesis.

"al respecto, es conveniente citar la tesis sesenta y dos del pleno del 
máximo tribunal del país … que dice: ‘CoNtradiCCióN de teSiS. para Que 
proCeda la deNuNCia BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN 
CriterioS opueStoS.’ (se transcribe)

"Jurisprudencia que se invoca con apoyo en el artículo sexto transito
rio de la ley de amparo en vigor, porque no contraviene disposiciones de esa 
legislación.

"en la tesis aislada i.1o.a.18 K (10a.), publicada el trece de junio de dos 
mil catorce en el Semanario Judicial de la Federación, décima Época, el primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito sostuvo el 
siguiente criterio: ‘reViSióN FiSCal. laS NotiFiCaCioNeS praCtiCadaS 
a la autoridad reCurreNte deSde Su radiCaCióN aNte el tri
BuNal ColeGiado de CirCuito, SurteN eFeCtoS eN el momeNto eN 
Que HaYaN Sido praCtiCadaS.’ (se transcribe)

"Como puede observarse, ahí se definió que las notificaciones a las auto
ridades que promuevan una revisión fiscal se rigen, analógicamente, por las 
disposiciones atinentes a las autoridades responsables y terceras interesa
das, en lo que interesa, por el artículo 31, fracción i, de la ley de amparo, 
conforme al cual aquéllas surten sus efectos en el momento en que se hayan 
practicado.

"ahora bien, como en la presente ejecutoria se sostuvo que las notifi
caciones a las autoridades que no revistan el carácter de responsables o de 
terceras interesadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31, frac
ción ii, de la ley de amparo, surten sus efectos a partir del día siguiente al 
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en que se practicaron, es claro que existe contradicción entre los criterios 
sustentados por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito y este órgano jurisdiccional, y como pertenecen a circuitos dife
rentes, con apoyo en el artículo 226, fracción ii, de la ley de amparo, procede 
denunciar esa contradicción de tesis a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y enviársele copia certificada de la presente resolución, a fin de que 
decida cuál de esos criterios debe prevalecer."

Cuarto.—el Primer tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito, al resolver el recurso de reclamación **********, 
relativo al recurso de revisión **********, resuelto el catorce de mayo de 
dos mil catorce, sostuvo lo siguiente:

"primero.—este tribunal es competente para conocer de la recla
mación, de conformidad con lo establecido por los artículos 104 de la ley de 
amparo y 37, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, en virtud de que se interpone contra un auto de trámite dictado por el 
presidente de este órgano judicial.

"SeGuNdo.—No se examinarán los argumentos que propone la incon
forme a título de agravios, en virtud de que este órgano advierte un motivo 
para desechar el recurso de reclamación.

"Con el propósito de justificar tal decisión, es conveniente informar, 
primeramente, el contenido del artículo 104, fracción iii, de la Constitución 
Federal:

"‘artículo 104.’ (se transcribe)

"el precepto transcrito establece que la tramitación del recurso de revi
sión administrativa que se interponga contra las resoluciones definitivas que 
dicten los tribunales de lo Contencioso administrativo, Federal y del distrito Fede
ral, se sujetará a lo que disponga la ley de amparo para el recurso de revisión 
en el juicio de amparo en la vía indirecta.

"la disposición constitucional debe entenderse en el sentido de que 
las reglas de ese ordenamiento legal serán aplicables a partir de que el 
medio de defensa quede radicado ante el tribunal Colegiado de Circuito del 
conocimiento.

"ello se destaca para evitar confusión en cuanto a la regulación a la que 
está sujeta su interposición.
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"es decir, solamente a partir del auto inicial que dicte el tribunal Cole
giado de Circuito cobrará aplicación la ley de amparo, mientras que la manera 
de computar el plazo para hacer valer el recurso, la forma en que se debe 
notificar la sentencia que se combata y el momento en que surte efectos, está 
sujeto a lo que disponga la legislación del juicio contencioso administrativo 
federal.

"explicado lo anterior, no debe perderse de vista que la revisión admi
nistrativa es un medio de defensa establecido a favor de las autoridades; de 
modo que, en todos los casos, la parte recurrente actuará en defensa de un 
acto emitido por la administración con base en potestades públicas.

"de ahí que, tratándose de los aspectos relacionados con la notificación 
de resoluciones, a partir de que se radique la revisión administrativa, cobran 
aplicación en forma analógica las disposiciones de la ley de amparo atinen
tes a las autoridades, ya sean responsables o terceras interesadas, concre
tamente, sus artículos 26, fracción ii, incisos a) y b), 28, fracción i y 31, fracción 
i, que establecen: ‘artículo 26.’ (se transcribe). ‘artículo 28.’ (se transcribe). 
‘artículo 31.’ (se transcribe)

"de la intelección conjunta de los preceptos transcritos se sigue que, 
tratándose de autoridades, ya sean responsables o terceras interesadas, las 
notificaciones deberán efectuarse por oficio que deberá entregarse en sus ofi
cinas principales, además, que la notificación surtirá efectos desde el momento 
en que se haya practicado.

"Cabe precisar que si bien conforme a la ley abrogada, únicamente res
pecto de las autoridades responsables las notificaciones surtían efectos 
inmediatamente, la legislación vigente no deja margen de interpretación, pues 
expresamente se dispuso que tal regla también cobraría aplicación tratán
dose de las autoridades que actuaran como terceras interesadas.

"lo anterior pone de relieve la intención del legislador de unificar para 
todas las autoridades, con independencia del carácter que les asiste, la mane
ra de comunicarles las decisiones de los órganos de amparo y el momento en 
que surten sus efectos.

"de este modo, si la revisión administrativa es un medio de defensa 
creado a favor de las autoridades, para que, a través del titular de la uni
dad que corresponda, defiendan un acto emitido con base en las potestades 
públicas de las que se hallan investidas, no puede más que concluirse que las 
notificaciones que les sean practicadas a partir de la radicación del recurso 
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deben realizarse por oficio y surten efectos en el momento en que se hayan 
practicado, pues así lo establecen las disposiciones de la ley de amparo apli
cables a las autoridades, cualquiera que sea la calidad que les asista.

"expuesto lo anterior, se toma en cuenta que el artículo 104 de la ley 
de amparo dispone la procedencia del recurso de reclamación en contra de 
los autos de trámite dictados por el presidente de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación o por los presidentes de sus Salas o de los tribunales Cole
giados de Circuito, el cual deberá interponerse por escrito dentro del término 
de tres días siguientes al en que surta sus efectos la notificación de la reso
lución controvertida.

"en el caso, según se desprende de la constancia de recibo, el proveído que 
se combate fue notificado por oficio al administrador local jurídico ********** 
del distrito Federal del Servicio de administración tributaria el treinta de 
abril de dos mil catorce, por lo que el plazo de tres días transcurrió del viernes 
dos de mayo al miércoles siete siguiente, descontando en el cómputo el 
jueves uno y del sábado tres al lunes cinco del último mes en cita, por haber 
sido inhábiles, de conformidad con lo dispuesto en los diversos 19 de la ley 
de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

"Sin embargo, el oficio del recurso de reclamación se recibió en la ofi
cina de correspondencia común de los tribunales Colegiados en materia 
administrativa del primer Circuito el ocho de mayo de dos mil catorce, es 
decir, al cuarto día hábil.

"Consecuentemente, si el medio de impugnación se hizo valer fuera del 
plazo legal, lo que se impone es desecharlo."

del anterior criterio derivó la tesis que enseguida se reproduce:

"reViSióN FiSCal. laS NotiFiCaCioNeS praCtiCadaS a la auto
ridad reCurreNte deSde Su radiCaCióN aNte el triBuNal Cole
Giado de CirCuito, SurteN eFeCtoS eN el momeNto eN Que HaYaN 
Sido praCtiCadaS.—de conformidad con el artículo 104, fracción iii, de la 
Constitución Federal, el trámite del recurso de revisión administrativa que 
se interponga contra las resoluciones definitivas que dicten los tribunales de 
lo Contencioso administrativo, tanto Federal como del distrito Federal, se suje
tará a lo que establezca la ley de amparo para la revisión en el juicio de am
paro en la vía indirecta; disposición que debe entenderse en el sentido de 
que las normas de ese ordenamiento legal serán aplicables desde que el 



1116 NOVIEMBRE 2014

medio de defensa quede radicado ante el tribunal Colegiado de Circuito del cono
cimiento, mientras que las reglas que deberán observarse para su interpo
sición, entre otras, la forma en que debe notificarse la sentencia que se recurra, 
el momento en que surte efectos y el plazo, son las que prevea la legislación del 
juicio contencioso administrativo. Si se tiene en cuenta que, en todos los casos, 
en la revisión administrativa el inconforme será una autoridad actuando en 
defensa de un acto emitido por la administración con base en potestades pú
blicas, las notificaciones que el tribunal Colegiado de Circuito practique se 
rigen, analógicamente, por las disposiciones atinentes a las autoridades 
responsables y terceras interesadas, concretamente, por los artículos 26, 
fracción ii, incisos a) y b), 28, fracción i, y 31, fracción i, de la ley de amparo, con
forme a los cuales, las notificaciones surten efectos en el momento en que se 
hayan practicado." [registro iuS: 2006722. décima Época instancia: tribuna
les Colegiados de Circuito. tipo de tesis: aislada. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. publicación: libro 7, tomo ii, junio de 2014, materia 
administrativa, tesis i.1o.a.18 K (10a.), página 1814]

QuiNto.—Como cuestión previa, cabe determinar si la presente con
tradicción de tesis reúne o no los requisitos para su existencia.

al respecto, de los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos y 226 de la actual ley de 
amparo, se advierte que la figura de la contradicción de tesis se presenta cuan
do existen dos o más criterios discrepantes, divergentes u opuestos en torno de 
la interpretación de una misma norma jurídica o punto concreto de derecho y 
que, por seguridad jurídica, deben uniformarse a través de la resolución que 
establezca la jurisprudencia que debe prevalecer y, dada su generalidad, pueda 
aplicarse para resolver otros asuntos de idéntica o similar naturaleza.

Sustenta lo anterior, la jurisprudencia del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que enseguida se transcribe:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
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sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justi
ficar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exac
tamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al esta
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde 
el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan 
el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución." (No. registro iuS: 164120. 
Novena Época. instancia: pleno. tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia 
común, tesis p./J. 72/2010, página 7)
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en la especie, de las consideraciones sustentadas por cada uno de los 
tribunales Colegiados de Circuito, se advierte que sí existe la contradicción 
de tesis denunciada.

lo anterior, en razón de que los tribunales Colegiados de Circuito se pro
nunciaron sobre un mismo tema, esto es, determinar, conforme a la nueva ley 
de amparo, cuándo surten efectos las notificaciones practicadas a la autoridad 
recurrente en el trámite de una revisión fiscal seguida ante un tribunal Cole
giado de Circuito, específicamente, tratándose de la interposición del recurso 
de reclamación en contra del desechamiento de la citada revisión.

Si bien los tribunales Colegiados de Circuito se pronunciaron respecto 
del citado tema, lo cierto es que adoptaron posiciones opuestas.

en efecto, el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al 
resolver el recurso de reclamación **********, fundamentalmente, sostuvo 
que el último párrafo del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo dispone que la revisión fiscal debe tramitarse de 
conformidad con lo dispuesto en la ley de amparo, en cuanto a la regulación 
del citado recurso.

de ahí que si el artículo 91 de la ley de amparo establece que el pre
sidente del órgano jurisdiccional, según corresponda, dentro de los tres 
días siguientes a la recepción del citado medio de defensa calificará su pro
cedencia y lo admitirá o lo desechará, cuya decisión puede impugnarse de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 104 de la ley de amparo, a través del 
recurso de reclamación, el término para interponer este último medio de defensa 
es de tres días contados a partir del día siguiente al en que surta efectos 
la notificación del acto impugnado.

lo anterior, por considerar que, de acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos 26, fracción ii y 31, fracciones i, primer párrafo, y ii, de la ley de amparo, 
la regla general es que las notificaciones en los juicios de amparo surten 
efectos desde el día siguiente al en que se practicaron, sólo que como una 
excepción, cuando se trata de la notificación a las autoridades responsables 
y a las que tengan el carácter de terceras interesadas, surten sus efectos 
desde el momento en que se practicaron, si ello ocurrió en un día hábil.

añade el tribunal Colegiado de Circuito que, de conformidad con lo dis
puesto con el artículo 11 del Código Civil Federal, la excepción a la regla gene
ral sólo es aplicable a los casos que estén expresamente especificados en la 
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ley, esto es, son de aplicación estricta, tal y como lo sostuvo el tribunal pleno 
en la tesis de voz: "eXCepCioNeS.", que establece que "las excepciones que esta
blece la ley, son de aplicación estricta", por lo que si, en la especie, la autoridad 
recurrente carece del carácter de responsable o de tercera interesada, las 
notificaciones que se practiquen en el trámite de una revisión fiscal surten 
efectos al día siguiente al en que se realicen, de conformidad con la regla 
general, lo que, incluso, es acorde con lo previsto en el artículo 70 de la ley 
Federal de procedimiento administrativo, que señala que: "las notificaciones 
surtirán sus efectos, el día hábil siguiente a aquel en que fueron hechas."

Si bien el tribunal del conocimiento desechó el recurso de reclamación 
interpuesto, ello obedeció a que aun cuando tomó en cuenta en el cómputo 
que la notificación del auto impugnado se realizó considerando que surtió efec
tos al día siguiente al en que se practicó, resultó extemporánea su interposición.

por su parte, el Primer tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito, al resolver el recurso de reclamación **********, 
esencialmente, sostuvo que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 104, 
fracción iii, constitucional, la tramitación del recurso de revisión que se inter
ponga contra las resoluciones definitivas que dicten los tribunales de lo 
Contencioso administrativo, Federal y del distrito Federal, se sujetará a lo que 
disponga la ley de amparo para el recurso de revisión en el juicio de amparo 
indirecto, por lo que debe entenderse que las reglas de este último ordenamiento 
han de ser aplicables a partir de que el medio de defensa quede radicado ante 
el tribunal Colegiado de Circuito, pues lo relativo a la forma en que se deba 
notificar la sentencia que se combata y el momento en que surte efectos está 
sujeto a lo que disponga la legislación del juicio contencioso administrativo.

añade el tribunal Colegiado de Circuito que la revisión administrativa es 
un medio de defensa establecido en favor de las autoridades; de modo que, en 
todos los casos, la parte recurrente actuará en defensa de un acto emitido 
por la administración con base en potestades públicas.

de ahí que el citado órgano colegiado considerara que, tratándose de 
aspectos relacionados con la notificación de resoluciones a partir de que se 
radique la revisión administrativa, cobran aplicación, de manera analógica, los 
artículos 26, fracción ii, incisos a) y b), 28 y 31, fracción i, de la ley de amparo, 
de cuya intelección conjunta se desprende que, tratándose de autoridades, 
ya responsables o terceras interesadas, las notificaciones deben practicarse 
por oficio que deberá entregarse en las oficinas principales y, además, la noti
ficación surtirá efectos desde el momento en que se haya practicado.
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Continúa señalando el tribunal Colegiado de Circuito que si bien, con
forme a la ley de amparo abrogada, se establecía que respecto de las auto
ridades responsables las notificaciones surtían efectos inmediatamente, lo 
cierto es que la legislación vigente no deja margen a interpretación alguna, 
tratándose de las autoridades que funjan como terceras interesadas, pues 
expresamente se dispuso que tal regla también cobraría aplicación tratán
dose de las autoridades que actuaran con este último carácter, lo que pone 
de relieve la intención del legislador de unificar a todas las autoridades, con 
independencia del carácter que les asista, la manera de comunicarles las 
decisiones de los órganos de amparo y el momento en que surten sus efectos.

por tanto, concluye el tribunal Colegiado del conocimiento que si la 
revisión administrativa es un medio de defensa creado en favor de las auto
ridades para que, a través del titular de la unidad que corresponda, defiendan 
un acto emitido con base en las potestades públicas de las que se encuen
tren investidas, las notificaciones que se les haga a partir de la radicación del 
recurso en el tribunal Colegiado de Circuito, deben realizarse por oficio y sur
ten efectos desde el momento en que se hayan practicado, por así esta
blecerlo las disposiciones de la ley de amparo aplicables a las autoridades, 
cualquiera que sea la calidad que les asista.

de ahí que el tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento, tomando 
en cuenta que las notificaciones a las autoridades surten efectos en el mo
mento mismo en que se realizan, determinó que el recurso de reclamación 
formulado por la autoridad resultó extemporáneo y lo desechó.

Sobre estas premisas se encuentra demostrada la existencia de la 
oposición de criterios, ya que para el tribunal Colegiado del Vigésimo 
Quinto Circuito, tratándose de la revisión fiscal, cuando la autoridad inter
ponga un recurso de reclamación, al carecer del carácter de responsable o de 
parte tercera interesada, las notificaciones que se le practiquen en el trámite 
surten sus efectos a partir del día siguiente de verificada aquélla, de confor
midad con la regla general contenida en el artículo 31, fracción ii, de la ley 
de amparo; mientras que para el Primer tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, si la revisión administrativa es un medio 
de defensa creado en favor de las autoridades para que defiendan un acto 
emitido con base en las potestades públicas de las que se encuentran inves
tidas, las notificaciones que les sean practicadas a partir de la radicación del 
recurso en el tribunal Colegiado de Circuito deben realizarse por oficio y sur
ten sus efectos en el momento en que se hayan practicado, pues así lo 
establecen, de manera analógica, los artículos 26, fracción ii, incisos a) y b), 
28 y 31 de la ley de amparo.
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por tanto, la materia de la contradicción de tesis consiste en deter
minar si, tratándose de actuaciones en el trámite del recurso de revisión 
administrativa que, de acuerdo con la fracción iii del artículo 104 constitu
cional se sujeta a las reglas dispuestas en la ley de amparo para el juicio de 
amparo indirecto y, en concreto, cuando la autoridad interponga recurso 
de reclamación en contra del desechamiento del recurso de revisión, las noti
ficaciones que se les haga surten sus efectos a partir del día siguiente al en que 
se practiquen, porque carecen del carácter de responsables o de parte ter
cera interesada, o bien, surten sus efectos en el momento mismo en que se 
hayan practicado, porque la ley de amparo no distingue sobre estas últimas 
calidades, en tanto que las autoridades, invariablemente, actúan en defensa 
de un acto emitido por la administración con base en potestades públicas.

SeXto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

el artículo 104, fracción iii, constitucional establece lo siguiente:

(reFormado, d.o.F. 6 de JuNio de 2011)
"artículo 104. los tribunales de la Federación conocerán:

"…

"iii. de los recursos de revisión que se interpongan contra las resolu
ciones definitivas de los tribunales de lo Contencioso administrativo a que 
se refieren la fracción XXiXH del artículo 73 y fracción iV, inciso e) del artículo 
122 de esta Constitución, sólo en los casos que señalen las leyes. las revi
siones, de las cuales conocerán los tribunales Colegiados de Circuito, se 
sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
de esta Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y en contra de 
las resoluciones que en ellas dicten los tribunales Colegiados de Circuito no 
procederá juicio o recurso alguno."

del precepto anterior destaca que los tribunales de la Federación cono
cerán de los recursos de revisión que se interponen, entre otros, en contra 
de las resoluciones definitivas de los tribunales Contencioso administrati
vos a que se refiere la fracción XXiXH del artículo 73 constitucional, sólo en los 
casos señalados en las leyes, los que, dotados de plena autonomía, tienen a 
su cargo dirimir controversias entre la administración pública federal y los par
ticulares, entre otros supuestos.

de la descripción sobre la evolución legislativa del recurso de revisión 
que, en forma sintética, se pronunció, esta Sala, al resolver la contradicción de 
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tesis 18/2011, el nueve de marzo de dos mil once, aun cuando fue con el propó
sito de examinar los supuestos de su procedencia, se advierte que el citado 
medio de defensa, invariablemente, es interpuesto por la autoridad, a través de 
la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica, como se des
prende del siguiente texto:

"1. al resolver la contradicción de tesis 38/93, esta Segunda Sala deter
minó que la Secretaría de Hacienda y Crédito público, como parte en el juicio 
contencioso administrativo, debe considerarse incluida en el término ‘auto
ridad’ a que aludía el artículo 248 del Código Fiscal de la Federación y, por 
ende, legitimada para interponer el recurso de revisión cuando el asunto exceda 
de la cuantía prevista en ese numeral.

"asimismo, determinó que el párrafo primero del artículo 248 del Código 
Fiscal de la Federación establecía un supuesto genérico de procedencia del 
recurso de revisión, que atendía sólo a la cuantía del asunto en que se pro
nunció la resolución o sentencia, sin darle facultades exclusivas a determi
nada autoridad para interponerlo, por lo que cualquiera de las que fueron parte 
en el juicio contencioso, podía hacerlo valer, incluso, la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público; mientras que del párrafo primero, en tanto que en éste no 
se limitaba la legitimación procesal para la autoridad que puede interponer el 
recurso, sino que de manera genérica se mencionaba que puede interpo
nerlo la ‘autoridad’, a través de la unidad administrativa encargada de su defensa 
jurídica y, asimismo, se aludía al ‘recurrente’, se podía establecer que es cual
quier autoridad que sea parte en el juicio contencioso administrativo, en su 
calidad de demandante o demandada, incluyendo también a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, pues dado su carácter de parte dentro del juicio, 
estaba legitimada para interponer el recurso de revisión, cuando el asunto 
reuniera el requisito de exceder la cuantía señalada en el párrafo primero del 
artículo 248 y también podía hacerlo, aunque en forma exclusiva, cuando 
se afectara el interés fiscal de la Federación y, a su juicio, el asunto tuviera 
importancia, por tratarse de la interpretación de leyes o reglamentos, de las 
formalidades esenciales del procedimiento, o por fijar el alcance de los elemen
tos constitutivos de una contribución.

"de esta contradicción de tesis derivó la siguiente tesis de jurispruden
cia: ‘reViSióN FiSCal. la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo 
eStÁ FaCultada para iNterpoNer el reCurSo de reViSióN eN loS 
diVerSoS SupueStoS Que eStaBleCeN loS pÁrraFoS primero Y 
Cuarto del artÍCulo 248 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.’

"…
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"2. al fallar la contradicción de tesis 5/95, con fecha siete de julio de mil 
novecientos noventa y cinco, esta Segunda Sala también se refirió al requi
sito de cuantía que preveía en ese entonces, el artículo 248 del Código Fiscal 
de la Federación. en este asunto se hizo referencia a las reformas efectuadas 
al artículo 104 de la Constitución Federal y al citado artículo 248 a partir de mil 
novecientos ochenta y ocho.

"de la parte considerativa de dicha ejecutoria destaca lo siguiente:

"en la exposición de motivos que se acompañó el seis de abril de mil 
novecientos ochenta y siete, al proyecto de reformas a la Constitución General 
de la república, que entraron en vigor el quince de enero de mil novecientos 
ochenta y ocho, en relación a este tema se dice:

"‘… Se propone la adición de la fracción iB al artículo 104, con similar 
contenido de los párrafos tercero y cuarto de la fracción i, del artículo 104 
vigente, para que los tribunales de la Federación conozcan de los recursos 
de revisión que se interpongan en contra de las resoluciones definitivas de 
los tribunales de lo Contencioso administrativo a que se refiere la fracción 
XXXiXG del artículo 73. por ello, se propone la derogación de los párrafos se
gundo, tercero y cuarto de la fracción i, del citado artículo 104.

"‘los recursos de revisión en contra de resoluciones definitivas de los 
mencionados tribunales de lo Contencioso administrativo, se han otorgado 
para que los órganos del estado puedan proponer a la Justicia Federal las cues
tiones que presentan problemas de legalidad, modificando la competencia 
que para conocer de los mismos tiene actualmente la Suprema Corte de 
Justicia, propuestas que son congruentes con los propósitos centrales de esta 
iniciativa.

"‘Se propone que estos recursos sean de la competencia de los tribuna
les Colegiados de Circuito, por plantear siempre problemas de legalidad, modi
ficando la competencia que para conocer de las mismas tiene actualmente la 
Suprema Corte de Justicia, propuestas que son congruentes con los propósi
tos centrales de esta iniciativa.’

"el dictamen de primera lectura de fecha veintitrés de abril de mil nove
cientos ochenta y siete, expresa al respecto lo siguiente:

"‘… en congruencia con la modificación anterior se propone reformar 
el artículo 104 constitucional, tercero del decreto, para derogar, en primer tér
mino, sus actuales párrafos segundo, tercero y cuarto de la fracción i.
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"‘la derogación del segundo párrafo se explica por la incorporación de los 
términos del mismo al artículo 73, según la fracción que se le adiciona y a la 
que ya hemos hecho referencia.

"‘la derogación de los párrafos tercero y cuarto tiene como propósito 
sustituirlos por una fracción iB que se añade inmediatamente después de la 
fracción i.

"‘esta fracción iB mantiene la existencia del recurso de revisión contra 
resoluciones definitivas de tribunales administrativos. este recurso ya es
taba previsto en el párrafo tercero y permite a la autoridad que ha recibido un 
fallo adverso, en un tribunal de lo Contencioso administrativo, disponer de 
un mecanismo de control de la legalidad de las resoluciones emitidas por 
dichos tribunales. desde el momento que las propias autoridades no pueden 
iniciar el juicio de amparo, el recurso de revisión es indispensable para garan
tizar la plena vigencia del principio de legalidad.

"‘la novedad que se introduce consiste precisamente en que, dado 
que el mencionado recurso involucra problemas de legalidad, su conocimien
to queda atribuido a los tribunales Colegiados de Circuito y no a la Suprema 
Corte de Justicia.

"‘los integrantes de las Comisiones dictaminadoras proponemos que 
de la fracción iB se supriman las palabras; «y siempre que esas resolucio
nes hayan sido dictaminadas como consecuencia de un recurso interpuesto 
dentro de la jurisdicción contencioso administrativa», porque dejarlas im
plica vincular el precepto constitucional a un texto legal que ahora existe, pero 
que en el futuro puede no existir, lo que traería por consecuencia que una 
modificación legal determinase la necesidad de una reforma constitucional; 
en cambio suprimiéndolas, la fracción iB resulta congruente, por su ampli
tud, con el texto legal actual con cualquiera otro que se estableciera.

"‘proponemos que la fracción iB tenga el siguiente texto: «de los re
cursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones definitivas de 
los tribunales de lo Contencioso administrativo a que se refiere la fracción 
XXXiXH del artículo 73 de esta Constitución, sólo en los casos que señalan las 
leyes. las revisiones, de las cuales conocerán los tribunales Colegiados de 
Circuito, se sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria de los artícu
los 103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y 
en contra de las resoluciones que en ellas dicten los tribunales Colegiados de 
Circuito no procederá juicio o recurso alguno.».’
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"por decreto publicado el cinco de enero de mil novecientos ochenta y 
ocho, en el diario oficial de la Federación se derogó la sección tercera del 
Código Fiscal de la Federación, dentro de la cual se encontraba el recurso 
de revisión, regulado en los artículos 248 y 249 y se establece un nuevo artícu
lo 248 en el cual se crea un recurso denominado de revisión.

"en la iniciativa de fecha diez de noviembre de mil novecientos ochenta 
y siete, presentada a la Cámara de Senadores, el presidente de la república 
expresó en lo conducente:

"‘la resolución definitiva de la controversia en la región en que surge, al 
sustituir la revisión en la Ciudad de méxico por una revisión ante los tribuna
les Colegiados de Circuito establecidos en todo el territorio nacional, lleva a sus 
últimas consecuencias la regionalización de la justicia fiscal federal. …’

"en el dictamen correspondiente a la anterior iniciativa en primera lec
tura, se determinó en relación al artículo 248, lo siguiente:

"‘… X. una reflexión particular merece a las comisiones dictaminado
ras el artículo 248 del Código Fiscal de la Federación que la iniciativa propone. 
en él se previene que la autoridad fiscal podrá, a través de la unidad adminis
trativa encargada de su defensa jurídica, mediante la interposición del recurso 
de revisión ante el tribunal Colegiado de Circuito competente, en la sede de 
la Sala regional respectiva, impugnar las resoluciones de las Salas regio
nales que decreten o nieguen sobreseimiento y las sentencias definitivas, 
mediante escrito que se presente dentro del término de quince días siguientes 
a aquel en que surta efectos la notificación, o por violaciones procesales que 
se hayan cometido durante el juicio se afecten las defensas del recurrente y 
trasciendan al sentido del fallo; también por violaciones cometidas en las pro
pias resoluciones o sentencias, siempre que el asunto exceda, propone la 
iniciativa, de quinientas veces el salario mínimo general diario del área geo
gráfica correspondiente al distrito Federal, vigente al momento de su emisión. 
da luego una fórmula, segundo párrafo, para determinar la cuantía del asunto 
cuando se trate de contribuciones que deban determinarse o cubrirse por 
perio dos inferiores a doce meses.

"‘a juicio de estas comisiones, si se acepta la cuantía de quinientos 
salarios mínimos generales diarios que la iniciativa propone, en todos los ca
sos, los tribunales Colegiados de Circuito sustituirán la actual atribución que 
tiene la Sala Superior del tribunal para conocer de estos recursos y serán 
los tribunales de amparo los que hagan las veces de dicha Sala Superior. los 
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quinientos salarios mínimos, al presente equivale aproximadamente a dos millo
nes quinientos mil pesos cantidad pequeña que fácilmente pueden valer mu
chos asuntos en trámite. Se produciría una multiplicación de interposiciones 
del recurso de revisión, máxime si se considera que bastará para que se in
terponga que lo decida la unidad administrativa encargada de la defensa 
jurídica, quitando el escollo procesal de que sea el secretario de estado, o jefe 
del departamento administrativo o director de organismo descentralizado el 
que interponga el recurso.

"‘la multiplicidad de revisiones produciría rezago en el poder Judicial 
Federal, desvirtuando uno de los propósitos esenciales de la reforma constitu
cional, antecedente inmediato de esta iniciativa, que es terminar con el rezago 
en el poder Judicial Federal.

"‘recabaron información las comisiones dictaminadoras de que en el año 
de mil novecientos ochenta y siete la Sala Superior del tribunal Fiscal recibió 
aproximadamente tres mil quinientos recursos de revisión y es previsible que 
durante mil novecientos ochenta y ocho se interpongan, por lo menos el mismo 
número de recursos, aunque lo más probable es que aumente su número. 
Sería una grave consecuencia de esta reforma el que los tribunales Colegia
dos de Circuito con sede en los lugares donde existen Salas regionales, se 
vean saturados de asuntos fiscales, con detrimento serio para la impartición 
de Justicia Federal en otras materias y, desde luego, el consiguiente rezago. 
para tratar de superar estos problemas, sin dejar indefensa a la autoridad, las 
comisiones dictaminadoras proponen que el recurso de revisión sólo pro
ceda cuando la cuantía del asunto exceda de mil quinientas veces el salario 
mínimo general diario del área geográfica correspondiente al distrito Federal, 
vigente en el momento de la emisión de la resolución que se impugne. al mismo 
tiempo, se propone también que se presuma esa importancia en determina
dos casos que, aunque no lleguen a esa cuantía, esté en litigio la determinación 
de sujetos obligados, de conceptos que integran la base de cotización y el 
grado de riesgo de las empresas para los efectos del seguro de riesgo del tra
bajo, en tratándose de aportaciones de seguridad social o bien cuando a juicio 
del recurrente el asunto sea de importancia y trascendencia, pero en este 
caso deberá razonarlo así en la interposición de su recurso para efectos de su 
admisión.

"‘el mismo tratamiento se da para aquellos casos en que a juicio de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público la sentencia afecte el interés fiscal 
de la Federación y tenga importancia, por tratarse de interpretación de leyes 
o reglamentos, de las formalidades esenciales del procedimiento o por fijar el 
alcance de los elementos constitutivos de una contribución.
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"‘por todo lo expuesto, los senadores integrantes de las comisiones 
dictaminadoras hemos introducido en el texto de la iniciativa analizada todas 
las modificaciones pertinentes a los razonamientos expuestos en los diez pun
tos anteriores y proponemos a esta asamblea la aprobación del siguiente: 
«proyecto de decreto …».’

"el dictamen de segunda lectura de fecha quince de diciembre de mil 
novecientos ochenta y siete, aprobó la reforma entre otras, del artículo 248 del 
Código Fiscal de la Federación, la cual quedó, en la parte en que nos interesa 
de la siguiente forma:

"‘artículo 248. las resoluciones de las Salas regionales que decreten 
o nieguen sobreseimientos y las sentencias definitivas, podrán ser impugnadas 
por la autoridad a través de la unidad administrativa encargada de su defensa 
jurídica, interponiendo el recurso de revisión ante el tribunal Colegiado de Cir
cuito competente en la sede de la Sala regional respectiva, mediante escrito 
que presente ante esta última dentro del término de quince días siguientes 
al día en que surta efectos su notificación, por violaciones procesales come
tidas durante el juicio, siempre que afecten las defensas del recurrente y 
trasciendan al sentido del fallo, o por violaciones cometidas en las propias 
resoluciones o sentencias; cuando la cuantía del asunto exceda de tres mil 
quinientas veces el salario mínimo general diario del área geográfica corres
pondiente al distrito Federal, vigente al momento de su emisión.’

"de lo dispuesto en el indicado precepto se advierte que para determinar 
la cuantía de un asunto, como requisito para la procedencia del recurso de 
revisión fiscal, habrá que atender a dos datos: uno, concerniente a la cuantía 
que la ley señala como necesaria para la procedencia del recurso, y otro, rela
tivo a la cuantía propia del negocio, con miras a establecer si supera o no la que 
la ley exige.

"pues bien, en ambos casos es necesario atender a la sentencia recu
rrida, dictada por alguna de las Salas, superior o regionales, del tribunal Fiscal 
de la Federación, dado que el recurso de revisión procede precisamente en 
contra del fallo y no en contra de los créditos fiscales impugnados en el juicio 
anulatorio.

"de lo anterior se deriva que cuando el precepto citado menciona el sala
rio mínimo ‘vigente en el momento de su emisión’, como factor para determinar 
el requisito de la cuantía legal, es claro que se refiere a la fecha en que fue 
dictada la sentencia recurrida, y no a la fecha del crédito fiscal impugnado. por 
tanto, el salario mínimo que se debe tener en cuenta para la determinación 
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del primero de esos requisitos, es el que corresponde a la fecha de la sen
tencia; y en este sentido debe prevalecer el criterio sustentado por el primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito.

"en el otro punto de contradicción, cabe considerar que, si la finalidad 
de la reforma de que fue objeto el indicado artículo 248, fue la de establecer 
criterios de selectividad, desde el punto de vista económico, que eviten la con
centración excesiva de juicios en los tribunales Colegiados, forzoso es concluir 
que para determinar la cuantía de un negocio específico, hay que atender 
únicamente a los créditos que hayan sido anulados en la sentencia recurrida 
por la Sala Fiscal correspondiente, y no al monto total de los créditos impug
nados en el juicio anulatorio.

"lo anterior es así porque solamente la parte de la sentencia en la 
que se establece la nulidad de algunos créditos es la que será materia de 
revisión ante el tribunal Colegiado correspondiente; y es evidente, que sólo 
en esa medida se afecta el interés fiscal de la Federación, puesto que, aquella 
otra parte del fallo que reconoce la validez de los créditos, de ningún modo 
afecta a la Secretaría de Hacienda y Crédito público.

"de la parte considerativa de la ejecutoria recién transcrita deriva que 
esta Segunda Sala estableció que para determinar la cuantía de un asunto, 
como requisito para la procedencia del recurso de revisión fiscal, debía aten
derse a dos datos: uno, concerniente a la cuantía que la ley señala como 
necesaria para la procedencia del recurso, y otro, relativo a la cuantía propia 
del negocio, con miras a establecer si supera o no la que la ley exige pero que 
en ambos casos era necesario atender a la sentencia recurrida, dictada por 
alguna de las Salas, Superior o regionales, del tribunal Fiscal de la Federación, 
dado que el recurso de revisión procedía precisamente en contra del fallo y 
no en contra de los créditos fiscales impugnados en el juicio anulatorio.

"de dicha ejecutoria derivó la siguiente tesis de jurisprudencia:

"‘reViSióN FiSCal. BaSeS para determiNar Su proCedeNCia, 
por raZóN de CuaNtÍa.’ (se transcribe)

"3. en la misma línea argumentativa, al resolver con fecha veinticuatro de 
mayo de mil novecientos noventa y seis, la contradicción de tesis 90/95, esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación retomó el criterio 
sustentado en la contradicción de tesis 38/93 a la que ya se ha aludido e inter
pretó los párrafos primero y segundo del artículo 248 del Código Fiscal de la 
Federación, concluyendo con base en la exposición de motivos y dictámenes 
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legislativos que dieron origen a la reforma de los artículos 104 de la Consti
tución Federal y 248 del Código Fiscal de la Federación que establecieron, 
respectivamente, la competencia de los tribunales Colegiados de Circuito para 
conocer del recurso de revisión fiscal y los supuestos de su procedencia, 
así como de los términos en que se encontraba redactado este último, se des
prendía que la Secretaría de Hacienda y Crédito público, como parte en el juicio 
contencioso administrativo, se encontraba legitimada para interponer el citado 
recurso, al tenor del supuesto establecido en el párrafo tercero del artículo 248 
del citado ordenamiento tributario, esto es, en los casos en que, a pesar de que 
la cuantía del asunto sea inferior a la establecida en el párrafo primero del 
mismo precepto, o indeterminada, éste sea de importancia y trascendencia.1

"4. por otra parte, al resolver con fecha ocho de enero de mil nove
cientos noventa y nueve, la contradicción de tesis 23/98, la Segunda Sala de 
este tribunal se ocupó de dilucidar si el supuesto previsto en el inciso e) de la 
fracción iii del artículo 248 del Código Fiscal de la Federación en vigor a partir 
del primero de enero de mil novecientos noventa y siete, que se refería a la 
existencia de violaciones cometidas en la resolución o sentencia impugnadas, 
constituía una hipótesis de procedencia del recurso de revisión fiscal o sim
plemente uno de los diferentes agravios que se podían formular en el recurso 
y, por ende, si el tribunal Colegiado de Circuito debía o no realizar la califi
cación de procedencia del recurso con base en esa disposición.

"Con tal propósito, se recurrió nuevamente a los antecedentes constitu
cionales y legales del recurso de revisión fiscal, haciendo referencia a las re
formas realizadas al artículo 104 de la Constitución General de la república y 
al artículo 248 del Código Fiscal de la Federación.

1 de dicho asunto derivó la jurisprudencia tesis 2a./J. 28/96, del siguiente tenor:
"reViSióN FiSCal. la SeCretaria de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo eStÁ FaCultada 
para iNterpoNer eSe reCurSo eN el SupueSto preViSto por el pÁrraFo terCero 
del artÍCulo 248 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.—del análisis de la exposición de 
motivos y dictámenes legislativos que dieron origen a la reforma de los artículos 104 de la Cons
titución Federal y 248 del Código Fiscal de la Federación que establecieron, respectivamente, la 
competencia de los tribunales Colegiados de Circuito para conocer del recurso de revisión fiscal 
y los supuestos de su procedencia, así como de los términos en que se encuentra redactado 
el último de estos dispositivos, se desprende que la Secretaría de Hacienda y Crédito público, 
como parte en el juicio contencioso administrativo, se encuentra legitimada para interponer el 
citado recurso, al tenor del supuesto establecido en el párrafo tercero del artículo 248 del citado 
ordenamiento tributario, esto es, en los casos en que, a pesar de que la cuantía del asunto 
sea inferior a la establecida en el párrafo primero del mismo precepto, o indeterminada, éste sea 
de importancia y trascendencia, hipótesis en que la recurrente debe razonar la actualización de 
tales circunstancias para efectos de la admisión del recurso."
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"de dicha ejecutoria derivaron dos tesis de jurisprudencia y dos tesis 
aisladas, del siguiente contenido:

"tesis 2a. XVii/99

"‘reViSióN FiSCal. eVoluCióN leGiSlatiVa de laS HipóteSiS de 
proCedeNCia del reCurSo.’ (se transcribe)

"tesis 2a. XVi/99

"‘reViSióN FiSCal. al eStaBleCer eSte reCurSo el poder reVi
Sor de la CoNStituCióN, depoSitó eN el leGiSlador ordiNario 
la FaCultad de determiNar laS HipóteSiS de Su proCedeNCia, SiN 
matiCeS SeleCtiVoS.’ (se transcribe)

"tesis 2a./J. 11/99

"‘reViSióN FiSCal. proCede, CoNForme al artÍCulo 248, FraC
CióN iii, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, ViGeNte a partir del 
1o. de eNero de 1997, por la Sola CirCuNStaNCia de Que el aSuNto 
Se reFiera a uNa reSoluCióN emitida por la SeCretarÍa de Ha
CieNda Y CrÉdito pÚBliCo o por autoridadeS FiSCaleS loCaleS 
CoordiNadaS eN iNGreSoS FederaleS Y Siempre Que Se iNter
poNGa deNtro del plaZo leGal.’ (se transcribe)

"tesis 2a./J. 12/99

"‘reViSióN FiSCal. el artÍCulo 248, FraCCióN iii, iNCiSo e), del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, ViGeNte a partir del 1o. de eNero 
de 1997, No eStaBleCe uN preSupueSto de proCedeNCia del re
CurSo, SiNo uNa CoNdiCióN para oBteNer reSoluCióN FaVoraBle.’ 
(se transcribe)

"5. también resulta ilustrativo, el criterio sustentado al resolver la con
tradicción de tesis 88/2006 en la que se analizó si en contra de la sentencia 
emitida por una Sala regional del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa, mediante la cual se declare la nulidad de una multa administrativa 
impuesta por el presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la 
procedencia del recurso de revisión fiscal puede derivar o no del supuesto pre
visto en la fracción iii del artículo 248 del Código Fiscal de la Federación."
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de lo anteriormente relatado se advierte que la revisión fiscal constituye 
un medio de defensa de la autoridad que actúa con dicho carácter a través de 
la unidad administrativa correspondiente para la defensa de actos emitidos 
por la administración con base en potestades públicas.

por su parte, el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo continúa determinando que las sentencias emitidas en los 
supuestos que se describen en el citado precepto podrán impugnarse por 
la autoridad a través de la unidad administrativa encargada de su defensa.

así se desprende del citado numeral, que dispone:

"artículo 63. las resoluciones emitidas por el pleno, las secciones de la 
Sala Superior o por las Salas regionales que decreten o nieguen el sobre
seimiento, las que dicten en términos de los artículos 34 de la ley del Servicio 
de administración tributaria y 6o. de esta ley, así como las que se dicten 
conforme a la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado y las 
sentencias definitivas que emitan, podrán ser impugnadas por la autoridad 
a través de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica o por la 
entidad federativa coordinada en ingresos federales correspondiente, inter
poniendo el recurso de revisión ante el tribunal Colegiado de Circuito com
petente en la sede del pleno, sección o Sala regional a que corresponda, 
mediante escrito que se presente ante la responsable, dentro de los quince días 
siguientes a aquel en que surta sus efectos la notificación respectiva, siem
pre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

"i. Sea de cuantía que exceda de tres mil quinientas veces el salario 
mínimo general diario del área geográfica correspondiente al distrito Federal, 
vigente al momento de la emisión de la resolución o sentencia.

"en el caso de contribuciones que deban determinarse o cubrirse por 
periodos inferiores a doce meses, para determinar la cuantía del asunto se con
siderará el monto que resulte de dividir el importe de la contribución entre el 
número de meses comprendidos en el periodo que corresponda y multiplicar 
el cociente por doce.

"ii. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea infe
rior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debien
do el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del 
recurso.

"iii. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, el Servicio de administración tributaria o por autoridades fiscales 
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de las entidades federativas coordinadas en ingresos federales y siempre que 
el asunto se refiera a:

"a) interpretación de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa.

"b) la determinación del alcance de los elementos esenciales de las 
contribuciones.

"c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la reso
lución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio 
de las facultades de comprobación.

"d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas 
del recurrente y trasciendan al sentido del fallo.

"e) Violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias.

"f) las que afecten el interés fiscal de la Federación.

"iV. Sea una resolución dictada en materia de la ley Federal de respon
sabilidades administrativas de los Servidores públicos.

"V. Sea una resolución dictada en materia de comercio exterior.

"Vi. Sea una resolución en materia de aportaciones de seguridad social, 
cuando el asunto verse sobre la determinación de sujetos obligados, de con
ceptos que integren la base de cotización o sobre el grado de riesgo de las 
empresas para los efectos del seguro de riesgos del trabajo o sobre cualquier 
aspecto relacionado con pensiones que otorga el instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales del estado.

"Vii. Sea una resolución en la cual, se declare el derecho a la indemni
zación, o se condene al Servicio de administración tributaria, en términos 
del artículo 34 de la ley del Servicio de administración tributaria.

"Viii. Se resuelva sobre la condenación en costas o indemnización pre
vistas en el artículo 6o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo.

"iX. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones pre
vistas en la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado.
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"en los juicios que versen sobre resoluciones de las autoridades fisca
les de las entidades federativas coordinadas en ingresos federales, el recurso 
podrá ser interpuesto por el Servicio de administración tributaria, y por las 
citadas entidades federativas en los juicios que intervengan como parte.

"Con el escrito de expresión de agravios, el recurrente deberá exhibir 
una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes 
que hubiesen intervenido en el juicio contencioso administrativo, a las que se 
les deberá emplazar para que, dentro del término de quince días, compa
rezcan ante el tribunal Colegiado de Circuito que conozca de la revisión a 
defender sus derechos.

"en todos los casos a que se refiere este artículo, la parte que obtuvo 
resolución favorable a sus intereses puede adherirse a la revisión interpuesta 
por el recurrente, dentro del plazo de quince días contados a partir de la fecha 
en la que se le notifique la admisión del recurso, expresando los agravios 
correspondientes; en este caso la adhesión al recurso sigue la suerte proce
sal de éste.

"este recurso de revisión deberá tramitarse en los términos previstos en 
la ley de amparo en cuanto a la regulación del recurso de revisión."

asimismo, se prevé, específicamente en el artículo 104, fracción iii, cons
titucional, que los recursos de revisión de los que conocerán los tribunales 
Colegiados de Circuito se sujetarán a los trámites que la ley de amparo fija 
para la revisión en amparo indirecto, en concordancia con el artículo 63 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

de ahí que, siguiendo el trámite del recurso de revisión, el tribunal Cole
giado de Circuito, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 91 de la ley de 
amparo, el presidente del órgano jurisdiccional, dentro de los tres días siguien
tes a la recepción del medio de defensa, calificará su procedencia y lo admitirá 
o desechará.

en contra de esta última decisión, en términos del artículo 104 de la ley 
de amparo,2 procede el recurso de reclamación por escrito, el que se podrá 

2 "artículo 104. el recurso de reclamación es procedente contra los acuerdos de trámite dicta
dos por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por los presidentes de sus 
Salas o de los tribunales Colegiados de Circuito.
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interponer dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos 
la notificación de la resolución impugnada.

por su parte, los numerales 26, fracción ii, incisos a) y b), y 31, fraccio
nes i, primer párrafo, y ii, todos de la ley de amparo, disponen:

"artículo 26. las notificaciones en los juicios de amparo se harán:

"…

"ii. por oficio:

"a) a la autoridad responsable, salvo que se trate de la primera notifi
cación a un particular señalado como tal, en cuyo caso se observará lo esta
blecido en el inciso b) de la fracción i del presente artículo;

"b) a la autoridad que tenga el carácter de tercero interesado."

"artículo 31. las notificaciones surtirán sus efectos conforme a las si
guientes reglas:

"i. las que correspondan a las autoridades responsables y a las autori
dades que tengan el carácter de terceros interesados, desde el momento en 
que hayan quedado legalmente hechas;

"…

"ii. las demás, desde el día siguiente al de la notificación personal o al 
de la fijación y publicación de la lista que se realice en los términos de la pre
sente ley. tratándose de aquellos usuarios que cuenten con firma electrónica, 
la notificación por lista surtirá sus efectos cuando llegado el término al que se 
refiere la fracción ii del artículo 30, no hubieren generado la constancia elec
trónica que acredite la consulta de los archivos respectivos, debiendo asentar 
el actuario la razón correspondiente."

de ahí que, tratándose de los aspectos relacionados con la notificación 
de resoluciones, a partir de que se radique la revisión administrativa ante el 

"dicho recurso se podrá interponer por cualquiera de las partes, por escrito, en el que se expre
san agravios, dentro del término de tres días siguientes al en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución impugnada."
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tribunal Colegiado de Circuito, cobran aplicación, en forma analógica, las dis
posiciones de la ley de amparo atinentes a las autoridades, ya sean respon
sables o terceras interesadas.

al lado de las citadas disposiciones se encuentra la relativa al artículo 
28, fracción i, de la ley de amparo, que prevé las reglas que habrán de seguir
se tratándose de las notificaciones por oficio, en los términos siguientes:

"artículo 28. las notificaciones por oficio se harán conforme a las reglas 
siguientes:

"i. Si el domicilio de la oficina principal de la autoridad se encuentra en 
el lugar del juicio, un empleado hará la entrega, recabando la constancia 
de recibo correspondiente."

de lo anterior se sigue, tal y como lo afirmó el primer tribunal Cole
giado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver la reclamación 
**********, si la revisión administrativa es un medio de defensa creado en 
favor de las autoridades, para que a través del titular de la unidad que corres
ponda defiendan un acto emitido con base en las potestades públicas de las que 
se hallan investidas, lo que, incluso, se confirma de la evolución legislativa de 
la revisión fiscal antes relatada, se concluye que las notificaciones que les 
sean practicadas a las autoridades a partir de la radicación del recurso ante 
el tribunal Colegiado de Circuito, deben realizarse por oficio y surten efec
tos en el momento en que se hayan practicado, pues así lo establecen las 
disposiciones de la ley de amparo aplicables a las autoridades, cualquiera 
que sea la calidad que les asista, esto es, como responsables o con el ca
rácter de terceras interesadas.

de modo que si el recurso de reclamación establecido en el artículo 
104 de la ley de amparo, seguido en contra de los autos de trámite dictados 
por el presidente de los tribunales Colegiados de Circuito, el cual deberá 
interponerse por escrito dentro del término de tres días siguientes al en 
que surta sus efectos la notificación de la resolución controvertida, 
debe estimarse que surten sus efectos en el momento en que se hayan 
practicado.

en consecuencia, atento a las consideraciones relatadas, debe pre
valecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece 
lo siguiente:
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NotiFiCaCióN de loS aCtoS impuGNadoS mediaNte reClama
CióN eN el trÁmite de la reViSióN FiSCal. Surte eFeCtoS deSde el 
momeNto eN Que Se HaYa eFeCtuado a laS autoridadeS. acorde con 
el artículo 104, fracción iii, de la Constitución Federal, los tribunales Colegia
dos conocerán de los recursos de revisión interpuestos contra las resolu
ciones definitivas de los tribunales de lo Contencioso administrativo a que 
se refiere la fracción XXiXH del artículo 73 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, entre otras, sólo en los casos que señalen las leyes, 
y las revisiones de las que conozcan los tribunales Colegiados de Circuito se 
sujetarán a las reglas de los trámites que la ley de amparo fija para la revisión 
en amparo indirecto. así, tratándose de los aspectos relacionados con la 
notificación de resoluciones a partir de la radicación de la revisión fiscal, cobran 
aplicación analógica los artículos 26, fracción ii, incisos a) y b), 28, fracción i 
y 31, fracción i, de la ley de amparo, que prevén que las notificaciones que 
se hagan por oficio a las autoridades responsables y a las que tengan el carác
ter de terceras interesadas en su domicilio, surtirán efectos desde el momento 
en que hayan quedado legalmente hechas, de modo que si la revisión fiscal es 
un medio de defensa creado en favor de las autoridades para que a través del 
titular de la unidad correspondiente defiendan un acto emitido con base en 
las potestades públicas de las que se hallan investidas, se concluye que las 
notificaciones que se les hagan a partir de la radicación del recurso deben rea
lizarse por oficio y surten efectos en el momento en que se practican, pues 
así lo establecen las disposiciones de la ley de amparo aplicables a las auto
ridades, cualquiera que sea la calidad que les asista, esto es, como respon
sables o como terceras interesadas. en congruencia con lo anterior, si contra 
los autos de trámite dictados por el presidente del tribunal Colegiado de Cir
cuito procede el recurso de reclamación, el cual debe interponerse por escrito 
dentro del término de 3 días siguientes al en que surta efectos la notifica
ción de la resolución controvertida, debe estimarse que surte efectos en el 
momento en que se practica.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los términos precisados en el último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta 
al pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 
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como a los tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en aca
tamiento a lo previsto por el artículo 219 de la ley de amparo; remítanse de 
inmediato la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación 
en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta y, en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido.

así, lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: margarita Beatriz luna 
ramos, José Fernando Franco González Salas, alberto pérez dayán y ministro 
presidente luis maría aguilar morales. el ministro Sergio a. Valls Hernández 
votó en contra. Fue ponente la ministra margarita Beatriz luna ramos.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pú
blica gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: las tesis aislada y de jurisprudencia i.1o.a.18 K (10a.) y 2a./J. 28/96 citadas en esta 
ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
13 de junio de 2014 a las 9:37 horas y en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo iii, junio de 1996, página 256, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

notIFICACIÓn dE LoS ACtoS IMPugnAdoS MEdIAntE RE
CLAMACIÓn En EL tRÁMItE dE LA REVISIÓn FISCAL. SuRtE 
EFECtoS dESdE EL MoMEnto En QuE SE HAYA EFECtuAdo 
A LAS AutoRIdAdES. acorde con el artículo 104, fracción iii, de la 
Constitución Federal, los tribunales Colegiados conocerán de los recur
sos de revisión interpuestos contra las resoluciones definitivas de los 
tribunales de lo Contencioso administrativo a que se refiere la frac
ción XXiXH del artículo 73 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, entre otras, sólo en los casos que señalen las leyes, 
y las revisiones de las que conozcan los tribunales Colegiados de Cir
cuito se sujetarán a las reglas de los trámites que la ley de amparo fija 
para la revisión en amparo indirecto. así, tratándose de los aspectos 
relacionados con la notificación de resoluciones a partir de la radi
cación de la revisión fiscal, cobran aplicación analógica los artículos 
26, fracción ii, incisos a) y b), 28, fracción i y 31, fracción i, de la ley de 
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amparo, que prevén que las notificaciones que se hagan por oficio a 
las autoridades responsables y a las que tengan el carácter de terceras 
interesadas en su domicilio, surtirán efectos desde el momento en que 
hayan quedado legalmente hechas, de modo que si la revisión fiscal 
es un medio de defensa creado en favor de las autoridades para que 
a través del titular de la unidad correspondiente defiendan un acto emi
tido con base en las potestades públicas de las que se hallan investi
das, se concluye que las notificaciones que se les hagan a partir de la 
radicación del recurso deben realizarse por oficio y surten efectos en 
el momento en que se practican, pues así lo establecen las disposicio
nes de la ley de amparo aplicables a las autoridades, cualquiera que 
sea la calidad que les asista, esto es, como responsables o como ter
ceras interesadas. en congruencia con lo anterior, si contra los autos 
de trámite dictados por el presidente del tribunal Colegiado de Cir
cuito procede el recurso de reclamación, el cual debe interponerse por 
escrito dentro del término de 3 días siguientes al en que surta efectos 
la notificación de la resolución controvertida, debe estimarse que surte 
efectos en el momento en que se practica.

2a./J. 104/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 224/2014. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito y el tribunal Colegiado del Vigésimo 
Quinto Circuito. 27 de agosto de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros 
alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y luis maría aguilar morales. disidente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: maría antonieta del Carmen torpey Cervantes.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.1o.a.18 K (10a.), de título y subtítulo: "reViSióN FiSCal. laS NotiFiCaCioNeS 
praCtiCadaS a la autoridad reCurreNte deSde Su radiCaCióN aNte el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito, SurteN eFeCtoS eN el momeNto eN Que 
HaYaN Sido praCtiCadaS.", aprobada por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, décima Época, libro 7, tomo ii, junio de 2014, página 1814, y

el sustentado por el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al resolver el recurso 
de reclamación 18/2014.

tesis de jurisprudencia 104/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del diez de septiembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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VÍA SuMARIA En EL PRoCEdIMIEnto ContEnCIoSo AdMInIS
tRAtIVo. LA PRoHIBICIÓn dE ACuMuLAR EL Monto dE LAS RE
SoLuCIonES, ContEnIdA En EL PEnÚLtIMo PÁRRAFo dEL 
ARtÍCuLo 582 dE LA LEY FEdERAL dE LA MAtERIA, ES APLICA
BLE A todAS LAS FRACCIonES dEL PRECEPto.

CoNtradiCCióN de teSiS 167/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y Cuarto, amBoS eN materia 
admiNiStratiVa del primer CirCuito Y el primer triBuNal Cole
Giado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo SeXto CirCuito. 3 de 
SeptiemBre de 2014. uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS 
alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, 
marGarita BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. po
NeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ; eN Su auSeNCia HiZo SuYo el 
aSuNto marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: miroSlaVa 
de FÁtima alCaYde eSCalaNte.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
226, fracción ii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil 
trece; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación 
en relación con los puntos primero y tercero del acuerdo General plenario 
Número 5/2013, publicado en el diario oficial de la Federación el veintiuno de 
mayo del citado año, toda vez que se suscita entre tribunales Colegiados de dife
rente circuito y respecto de asuntos del orden administrativo, materia de la 
especialidad y competencia de esta Sala.

asimismo, resulta aplicable la tesis aislada del pleno de este alto tribunal 
con rubro, texto y datos de identificación siguientes:

"registro: 2000331
"décima Época
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"libro Vi, tomo 1, marzo de 2012
"materia: común
"tesis: p. i/2012 (10a.)
"página: 9
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"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos 
de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribuna
les Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto cons
titucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones 
suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, 
debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe 
colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como 
a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a 
este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger 
el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como ór
gano terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo 
que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que 
a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de 
tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio 
de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios al 
seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de preceptos 
constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diver
sos sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar 
la omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, 
fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se 
confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradic
ciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando 
éstos se encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, 
por mayoría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones 
de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o 
no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la re
ferida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin 
participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera es
tablecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia 
nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados 
con diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera 
de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de 
certeza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole 
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permanecería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respec
tivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma 
constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica 
que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de 
tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las con
tradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente circuito.

"Contradicción de tesis 259/2009. entre las sustentadas por el Cuarto 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito y el décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 11 de octubre de 2011. mayoría 
de diez votos. disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: olga maría Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretarios: rosalía argumosa lópez y rafael Coello 
Cetina."

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte le
gítima, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, fracción Xiii, primer 
párrafo, constitucional, así como 227, fracción ii, de la ley de amparo, vigente 
a partir del tres de abril de dos mil trece, en razón de haber sido formulada 
por el magistrado presidente del primer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del décimo Sexto Circuito, órgano jurisdiccional que emitió uno de 
los criterios en disputa.

terCero.—ahora debe determinarse si existe la contradicción de cri
terios denunciada, ya que constituye un presupuesto necesario para estar 
en posibilidad de resolver cuál postura debe prevalecer con el carácter de 
jurisprudencia.

para que exista contradicción de tesis, se requiere que los tribunales 
Colegiados, al resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la resolución de la 
controversia planteada.

entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exacta
mente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, que 
los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los mismos 
elementos de hecho.
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en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en la 
jurisprudencia que a continuación se cita:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
" tesis: p./J. 72/2010 
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, 
consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiS
teNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer 
que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
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se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su exis
tencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contra
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas ju
rídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en 
sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

en esa línea de pensamiento, conviene insertar las consideraciones 
sostenidas por los tribunales Colegiados primero y Cuarto en materia admi
nistrativa del primer Circuito, al resolver los amparos directos ********** y 
**********, respectivamente, y el primer tribunal Colegiado en materia ad
ministrativa del décimo Sexto Circuito, al fallar el amparo directo **********.

Cuarto.—las posturas de los tribunales Colegiados de Circuito son 
las siguientes:

I. el Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver, por unanimidad de votos, en sesión de veinti
dós de marzo de dos mil trece, el amparo directo **********, determinó lo 
siguiente:

"QuiNto.— … de lo reseñado se advierte que el aspecto a dilucidar es, si 
la cuantía a considerar como base para definir la vía en que debe sustanciar
se el juicio es la que resulta de sumar todas las multas fincadas en la resolu
ción administrativa, como lo sostiene la quejosa, o bien, si debe ser el monto 
determinado como sanción económica por cada infracción decretada.

"para dar solución a lo anterior es necesario imponerse, en la parte que 
interesa, del contenido del artículo 582 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, que establece:
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"‘artículo 582. Cuando se impugnen resoluciones definitivas cuyo im
porte no exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente en el distrito 
Federal elevado al año al momento de su emisión, procederá el juicio en la vía 
sumaria siempre que se trate de alguna de las resoluciones definitivas 
siguientes:

"‘i. las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fisca
les autónomos, por las que se fije en cantidad líquida un crédito fiscal;

"‘ii. las que únicamente impongan multas o sanciones, pecuniaria o 
restitutoria, por infracción a las normas administrativas federales;

"‘iii. las que exijan el pago de créditos fiscales, cuando el monto de los 
exigibles no exceda el importe citado;

"‘iV. las que requieran el pago de una póliza de fianza o de una garantía 
que hubiere sido otorgada a favor de la Federación, de organismos fiscales 
autónomos o de otras entidades paraestatales de aquélla, o

"‘V. las recaídas a un recurso administrativo, cuando la recurrida sea 
alguna de las consideradas en los incisos anteriores y el importe de esta última, 
no exceda el antes señalado.

"‘…

"‘para determinar la cuantía en los casos de los incisos i), iii) y V), sólo se 
considerará el crédito principal sin accesorios ni actualizaciones. Cuando en 
un mismo acto se contenga más de una resolución de las mencionadas ante
riormente no se acumulará el monto de cada una de ellas para efectos de 
determinar la procedencia de esta vía.

"‘la demanda deberá presentarse dentro de los quince días siguientes a 
aquel en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, de con
formidad con las disposiciones de esta ley ante la Sala regional competente.’

"el precepto establece que el juicio de nulidad en la vía sumaria proce
de contra resoluciones definitivas cuyo importe no exceda de cinco veces el 
salario mínimo general vigente en el distrito Federal elevado al año al mo
mento de su emisión, siempre y cuando se trate de actos que se ubiquen en 
los supuestos descritos en las fracciones que prevé el propio artículo, respec
to de los cuales el plazo aplicable para la promoción del medio de defensa 
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será de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que 
surta efectos la notificación correspondiente.

"asimismo, establece reglas para verificar si los montos de las resolu
ciones que se combatan se ajustan o no a los parámetros de procedencia de 
la vía sumaria.

"tales directrices se encuentran en el penúltimo párrafo del precepto 
analizado, cuya disposición estructural se compone de dos enunciados nor
mativos, a saber:

"en primer lugar, se dispone que para determinar la cuantía en los 
casos descritos en los incisos (sic) i, iii y V, sólo se considerará el crédito 
principal sin accesorios ni actualizaciones.

"en su segunda parte, establece que cuando en un mismo acto se con
tenga más de una resolución de las mencionadas con anterioridad, no se 
acumulará el monto de cada una de ellas para efectos de determinar la pro
cedencia de la vía.

"en este contexto, no existe duda en cuanto a que la redacción del pe
núltimo párrafo del artículo 528 (sic) pone en evidencia que la voluntad del 
legislador fue, por una parte, que el órgano jurisdiccional, al determinar res
pecto de la procedencia de la vía sumaria relativa a resoluciones fiscales por 
las que se fije en cantidad líquida un crédito fiscal (fracción i), las que exijan el 
pago de adeudos tributarios (fracción iii), así como las que recaigan a un re
curso administrativo interpuesto contra actos cuya cuantía no rebase el lími
te establecido en ese precepto (fracción V), no tome en cuenta los accesorios 
legales aplicados al importe, sino sólo el monto histórico de cada caso.

"la reserva apuntada no se hizo extensiva a las demás hipótesis del 
juicio sumario, esto es, respecto de aquellas resoluciones de cuantía inferior 
que únicamente finquen multas o sanciones por infracciones a las normas 
administrativas federales (fracción ii) y las que requieran el pago de una póliza 
de fianza o de una garantía en favor de la Federación, de organismos fiscales 
autónomos o de otras entidades paraestatales de aquélla (fracción V).

"por otra parte, la disposición normativa descrita en el inciso b), pone 
en evidencia una segunda salvedad que el juzgador debe tener en cuenta, la 
cual se refiere a que, tratándose de aquellos actos en los que se contenga 
más de una resolución con cuantía determinada, éstas no podrán acumular
se o sumarse para efecto de determinar la procedencia de la vía.
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"debe destacarse que en la redacción del citado enunciado, el legisla
dor, al hacer uso de la expresión ‘cuando en un mismo acto se contenga más de 
una resolución de las mencionadas anteriormente’, evidentemente, limitó 
la aplicación de la salvedad apuntada, al igual que en el caso descrito en el 
inciso a), a los supuestos de procedencia del juicio sumario descritos en las 
fracciones i, iii y V del artículo 582 de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo, pues, precisamente, las resoluciones que respecti
vamente prevén tales fracciones son las referidas inmediatamente.

"por tanto, la prohibición para acumular los montos que deriven de un 
solo acto no se surte tratándose de las resoluciones precisadas en las fraccio
nes ii y iV, es decir, respecto de aquellas en las que se impongan multas por 
violar la normatividad administrativa federal o las que requieran el pago de 
una póliza de fianza.

"la decisión precedente obedece a una interpretación gramatical y sis
temática del propio precepto legal, ya que, aun en el supuesto de estimar 
ambigua la expresión ‘una resolución de las mencionadas anteriormente’, 
basta con atender al contexto del que forma parte tal previsión, esto es, que el 
apartado en el que se ubica –penúltimo párrafo– reglamenta la forma de defi
nir la cuantía de las hipótesis contenidas en las fracciones i, iii y V del artículo 
582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

"llegar a una conclusión diversa implicaría desconocer la sistematiza
ción racional de la que están dotadas las disposiciones contenidas en el texto 
legal, así como la coherencia con la que el legislador ejerce sus facultades re
lativas a la creación normativa.

"los anteriores razonamientos ponen de manifiesto la ilegalidad de la 
decisión de la responsable al estimar aplicable, para determinar la cuantía del 
asunto, una de las restricciones previstas en el penúltimo párrafo del artículo 
582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

"para corroborar lo expuesto, basta revisar la resolución de veintidós de 
marzo de dos mil doce, de la cual se advierte que con ella se puso fin al pro
cedimiento administrativo de inspección llevado a la empresa, en el que se 
advirtieron diversas irregularidades relacionadas con sus obligaciones patro
nales en materia de seguridad, higiene y medio ambiente del trabajo, las cuales 
fueron sancionadas en ese acto con la imposición de multa por cada una 
de las veintinueve infracciones advertidas, lo que arrojó una sanción global de 
**********.
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"en ese sentido, resulta patente que, si bien en el acto administrativo 
impugnado se impusieron diversas sanciones económicas a cargo de la 
promovente, su naturaleza no es fiscal, no obedece a algún procedimiento 
económico coactivo mediante el que se pretenda el cobro de un adeudo tribu
tario ni se trata de la resolución recaída a un recurso tramitado en sede admi
nistrativa, es decir, no actualiza alguno de los supuestos contenidos en las 
fracciones i, iii y V del artículo 582 de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo, para los cuales, se reitera, sí opera la prohibición de 
acumulación de las sumas que contienen.

"Consecuentemente, fue indebido que la Sala concluyera que en el caso 
no era posible considerar la suma total impuesta como sanción para esta
blecer la vía en que se debió tramitar el juicio, máxime que, como lo afirma la 
quejosa, al ser el acto impugnado una resolución en que se impusieron san
ciones económicas por distintas infracciones a las normas administrativas 
federales, supuesto previsto en la fracción ii del precepto en estudio, no le es 
aplicable la prohibición de acumulación que establece el penúltimo párrafo 
del precepto mencionado, motivo por el que la cantidad a considerar para de
terminar la vía, debió ser el resultado de sumar todas las sanciones impues
tas, no así la cantidad de cada multa aisladamente."

II. el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver, por unanimidad de votos, en sesión de veinte 
de febrero de dos mil catorce, el amparo directo **********, sustentó lo 
siguiente:

"SeXto.— ... • estudio

"…

"Se considera incorrecta la determinación adoptada por la resolutora, 
al establecer que en el caso particular procede tramitar la demanda de nuli
dad en la vía sumaria pues, como lo sostiene la quejosa, la inexacta apre
ciación de los montos de las multas controvertidas derivó de que la autoridad 
administrativa sin fijar la cuantía individual, ello repercutió en que la Sala no 
pudiera determinar correctamente la vía que corresponde para la tramitación 
de la demanda, misma que encuadra en los supuestos previstos para la pro
cedencia de la vía ordinaria, dada su cuantía.

"al efecto, es menester traer a colación el texto del artículo 582 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, el cual establece:
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"‘(se transcribe).’

"del precepto legal transcrito se obtiene que en sus diversas fraccio
nes, establece un catálogo de actos susceptibles de impugnarse en la vía 
sumaria, siempre que su cuantía sea inferior a aquella que dispone el primer 
párrafo (equivalente a cinco veces el salario mínimo general vigente en el 
distrito Federal elevado al año al momento de su emisión).

"las materias de las resoluciones contra las cuales procede el juicio en 
la vía sumaria, contemplan aquellas que sean de: 1) las dictadas por autori
dades fiscales federales y organismos fiscales autónomos, por las que se fije 
en cantidad líquida un crédito fiscal; 2) las que únicamente impongan multas 
o sanciones, pecuniaria o restitutoria, por infracción a las normas administra
tivas federales; 3) las que exijan el pago de créditos fiscales, cuando el monto 
de los exigibles no exceda el importe citado; 4) las que requieran el pago de una 
póliza de fianza o de una garantía que hubiere sido otorgada a favor de la Fe
deración, de organismos fiscales autónomos o de otras entidades paraesta
tales de aquélla; o, 5) las recaídas a un recurso administrativo, cuando la 
recurrida sea alguna de las consideradas en los incisos anteriores y el impor
te de esta última, no exceda el antes señalado.

"para la determinación de la cuantía, dicho numeral establece que tra
tándose de los casos previstos en los incisos i), iii) y V), sólo se debe consi
derar el crédito principal, sin accesorios ni actualizaciones; así como que 
cuando en un mismo acto se contenga más de una resolución ‘… de las 
mencionadas anteriormente …’, esto es, de las contenidas en los incisos i), 
iii) y V), no se acumulará el monto de cada una de ellas para efectos de deter
minar la procedencia de esa vía.

"al efecto, debe entenderse que en tratándose de las resoluciones con
tenidas en las fracciones i, iii y V, esto es, de: i) aquellas dictadas por autori
dades fiscales federales y organismos fiscales autónomos, por las que se fije 
en cantidad líquida un crédito fiscal; ii) las que exijan el pago de créditos 
fiscales, cuando el monto de los exigibles no exceda el importe citado; y, iii) 
las recaídas a un recurso administrativo, cuando la recurrida sea alguna de las 
consideradas en los incisos anteriores y el importe de esta última, no exceda 
el antes señalado; para la determinación de la cuantía sólo se tomará en 
cuenta el importe principal, sin que sea posible aumentarla por los montos 
que correspondan a los accesorios y actualizaciones.

"el dispositivo legal de referencia, también establece que cuando en un 
mismo acto se contenga más de una resolución, ‘… de las mencionadas 
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anteriormente …’, esto es, de las contenidas en los incisos i), iii) y V), no se 
acumulará el monto de cada una de ellas para efectos de determinar la pro
cedencia de esa vía.

"en ese sentido, el pertinente alcance de tal porción normativa, deberá 
entenderse en el sentido de que si dentro del acto impugnado se contiene 
más de una resolución de las previstas en las fracciones i, iii y V del numeral 
analizado; entonces, no procede la acumulación de tales montos; sin que por 
ello deba concebirse que si la misma resolución se encuentra integrada 
por diversas determinaciones, ello no conlleva de forma imperiosa que se 
trata de diferentes resoluciones pues, en todo caso, el operador jurídico debe
rá valorar si dentro del acto impugnado la autoridad resolvió cuestiones rela
cionadas con los supuestos establecidos en las fracciones i), iii) y V) del 
artículo 582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

"es decir, el hecho de que en una misma resolución se impongan varias 
multas que derivan de la comisión de una misma infracción a un ordenamiento 
administrativo, ello no implica que deba entenderse que se trata de resolucio
nes distintas, puesto que se originaron de un mismo acto, cuya consecuencia 
legal sólo incluye la imposición de la sanción prescrita por el ordenamiento 
aplicable, de modo que si en una resolución se impusieron diversas multas 
impuestas, deberá analizarse si éstas obedecieron a un mismo motivo, o bien, 
si la imposición de las mismas derivó de diversas causas, las cuales, para 
estar en posibilidad de considerarlas que se trata de diversas resoluciones, 
deberán estar necesariamente relacionadas con lo prescrito en las fraccio
nes i, iii y V del numeral analizado.

"en la especie, la resolución impugnada lo constituye la resolución admi
nistrativa contenida en el oficio **********, de dieciséis de octubre de dos 
mil doce, a través de la cual el director de apoyo legal, de la dirección Ge
neral de Gas l.p., de la Subsecretaría de Hidrocarburos, de la Secretaría de 
energía, impuso a la actora: a) tres multas en cantidad de **********, cada 
una; b) doce multas en cantidad de **********, cada una; c) doce multas en 
cantidad de **********; d) doce multas en cantidad de **********, cada 
una; e) doce multas en cantidad de **********; y, f) nueve multas en cantidad 
de **********; todas por infracción a la ley reglamentaria del artículo 27 
Constitucional en el ramo del petróleo y al reglamento de Gas licuado de 
petróleo.

"No obstante lo anterior, se estima que aun cuando se trata de una re
solución en la que únicamente se imponen multas por infracción a las normas 
administrativas federales, no se actualiza el supuesto de procedencia para 
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que la demanda de nulidad de mérito, sea tramitada en la vía sumaria, deri
vado de que el monto de la misma, contrario a la determinación de la resolu
tora, sí excede el monto de cinco veces el salario mínimo general vigente en 
el distrito Federal elevado al año al momento de su emisión.

"lo anterior, derivado de que, como quedó plasmado en líneas preceden
tes, el artículo 582 de la ley federal establece que si dentro del acto impugnado 
se contiene más de una resolución de las contenidas en las fracciones i, iii y 
V del numeral analizado; entonces, no procede la acumulación de tales mon
tos; sin que por ello deba concebirse que si la misma resolución se encuentra 
integrada por diversas determinaciones, ello no conlleva que se trate de diver
sa resolución, máxime si derivan del mismo hecho.

"en esa línea argumentativa, es dable sostener que en el caso particular 
la resolución impugnada no se integra de diversas resoluciones a que refie
ren las fracciones i, iii y V del dispositivo aludido, sino que la autoridad a través 
de una sola resolución impuso veinte multas a la quejosa, las cuales deriva
ron de que durante los años de dos mil ocho a dos mil doce, la parte actora 
no presentó los informes correspondientes a los trimestres tercero y cuarto 
correspondientes al año dos mil siete; primero al cuarto trimestres de dos mil 
ocho y dos mil nueve; primero al cuarto trimestre de dos mil diez y dos mil once, 
ni los correspondientes al primero y segundo trimestre de dos mil doce, sobre 
el volumen de Gas l.p. manejado, incluyendo las compras y ventas del hidro
carburo; de modo que por cada mes en que incurrió en tal irregularidad, la 
autoridad impuso diversas multas cuyos montos atienden al salario mínimo 
vigente en el año en el cual se detectó la irregularidad, esto es, la misma 
omisión se detectó en sesenta casos, los cuales se analizaron en una sola 
resolución, lo que acarreó que se impusieran en la misma todas las multas 
impugnadas.

"de lo anterior se sigue que, tal como lo sostiene la parte quejosa, que 
es incorrecta la apreciación de la resolutora, al estimar que la resolución im
pugnada encuadra en los supuestos establecidos para la procedencia de la 
vía sumaria, pues la inexacta apreciación de los montos de las multas contro
vertidas, ello repercutió en que la Sala no pudiera determinar correctamente 
la vía que corresponde para la tramitación de la demanda, pues el análisis a la 
resolución impugnada no se integra de diversas resoluciones, ya que sólo se 
analizó la conducta imputada a la quejosa en forma conjunta y no separada, 
y derivado de tal análisis la demandada determinó que omitió remitir sesenta 
informes a que estaba constreñida durante los años de dos mil siete a dos mil 
ocho; de modo que especificó que por cada omisión se imponía una multa 
por la cantidad descrita, sin que por ello deba considerarse que se trata de 
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resoluciones diversas, pues incluso las mismas versan de la misma cuestión 
y respecto de una misma conducta, por lo que, en la especie, no se actualiza 
el supuesto para no acumular los montos, en tanto sólo se trata de una reso
lución, y aun en el supuesto sin conceder de que, el acto impugnado en la 
presente instancia, se considerara que está integrado por más de una resolu
ción, en el caso no se advierte que alguna determinación adoptada por la 
autoridad demandada, esté relacionada con las diversas hipótesis conteni
das en la fracción (sic) i y iii del artículo 582 citado, supuesto al que alude 
dicho numeral respecto del cual no procede la acumulación de los montos.

"inversamente a la consideración de la resolutora, la resolución impug
nada no encuadra en los supuestos previstos para la tramitación de la vía 
sumaria pues, a contrario sensu de lo dispuesto en dicho numeral, si en la 
especie el acto impugnado no contiene más de una resolución de las conte
nidas en las fracciones i, iii y V, entonces sí procede la acumulación de los 
montos, tal como en la especie acontece."

III. el Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
décimo Sexto Circuito, al resolver, por mayoría de votos, en sesión de diez 
de abril de dos mil catorce, el amparo directo **********, sustentó lo siguiente:

"... Como se adelantó, asiste razón a la impetrante.

"para justificar el aserto anterior, es necesario tener en cuenta el con
tenido del artículo 582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo:

"‘(se transcribe).’

"de acuerdo con el penúltimo párrafo del artículo transcrito, la regla 
general para determinar el importe de las resoluciones impugnadas y, conse
cuentemente, la procedencia de la vía sumaria, es que cuando en un mismo 
acto se contenga más de una resolución de las mencionadas anteriormente, 
no se acumulará el monto de cada una de ellas para efectos de determinar la 
procedencia de esta vía.

"ahora bien, la expresión ‘un mismo acto’ a que alude el dispositivo en 
cita, debe entenderse como la declaración concreta de voluntad de un órgano 
de la administración activa en el ejercicio de su potestad administrativa, que 
produce un orden jurídico para un caso individual y que se presenta en un 
solo documento.
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"por otra parte, el vocablo ‘resolución’ debe interpretarse como la deci
sión que dicta una autoridad en el ejercicio de sus funciones, sobre un asunto 
o negocio de su competencia; es decir, es una decisión de carácter imperati
vo, cuya validez se precisa en la esfera propia del órgano del estado del cual 
emana. por su propia sustancia implica el poder de decidir u ordenar, que 
puede manifestarse en un acto de autoridad ejecutiva como expresión gene
ral o particular de la actividad administrativa.

"así, es factible deducir que la intención del legislador, al introducir en el 
artículo 582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
la locución ‘cuando en un mismo acto se contenga más de una resolución de las 
mencionadas anteriormente’, fue con el objeto de precisar que la declaración 
concreta de voluntad de un órgano de la administración activa en el ejercicio 
de su potestad administrativa, que produce un orden jurídico para un caso 
individual y se presenta en un solo documento suscrito por una autoridad en 
el ejercicio de sus funciones, sobre un asunto o negocio de su competencia; 
puede contener más de una resolución, esto es, dos o más decisiones sobre 
un asunto o negocio de su competencia.

"esta competencia es la definida en el propio artículo 582 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, que determina la pro
cedencia de la vía sumaria en contra de las resoluciones en las que se fije en 
cantidad líquida un crédito fiscal federal (fracción i) o se exija el pago de éste 
(fracción iii), las que impongan multas o sanciones, pecuniarias o restituto
rias, por infracción a las normas administrativas federales (fracción ii), las 
que requieran el pago de una póliza de fianza o de una garantía que hubiere 
sido otorgada en favor de la Federación, de organismos fiscales autónomos o 
de entidades paraestatales de aquélla (fracción iV) y las recaídas a recursos 
administrativos, cuando la resolución recurrida se refiera a alguno de los an
teriores conceptos (fracción V).

"de lo hasta ahora expuesto se obtiene que, en términos de lo dispuesto 
en el citado numeral 582, un solo acto administrativo, entendido como el 
documento u oficio despachado, puede contener una, dos o más resoluciones 
o decisiones sobre un asunto o negocio competencia de la autoridad emisora.

"Sentado lo anterior, surge la interrogante de cómo debe interpretarse 
la expresión ‘… más de una resolución de las mencionadas anteriormente 
…’, contenida en el precepto en análisis, la cual constituye el requisito esen
cial con base en el cual se determina si es procedente o no la acumulación 
del monto de ‘más de una resolución’, para la tramitación del juicio conten
cioso en la vía sumaria.
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"para dar puntual respuesta a lo anterior, es menester acudir a la expo
sición de motivos de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor
maron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, presentada por senadores de la re
pública de la Sexagésima primera legislatura del Congreso de la unión, integran
tes de los grupos parlamentarios del partido acción Nacional, partido de la 
revolución democrática y partido revolucionario institucional, de la cual se 
destacan los siguientes aspectos:

"‘la presente iniciativa plantea por tanto modificar la ley Federal de pro
cedimiento Contencioso administrativo, con el propósito antes mencionado, 
incorporando, con la denominación de la vía sumaria, un medio procesal más 
rápido y sencillo para la resolución del citado procedimiento, en casos que 
por su materia no representan mayor complejidad y reduciéndolos además 
con el criterio de la cuantía, ya que casi el 70% de los juicios que se litigan ante 
el tribunal, tienen una cuantía inferior a quinientos mil pesos, por lo que se 
propone que por la vía simplificada o sumaria se tramitarán aquellos juicios 
de una cuantía inferior a cien mil pesos, es decir, cinco salarios mínimos ele
vados al año.

"‘…

"‘además de la cuantía para limitar la vía sumaria, se propone utilizar 
el criterio de la materia, el tipo de resoluciones definitivas que se consideran 
son fundamentalmente los actos administrativos en materia fiscal que tradi
cionalmente han sido la materia principal de impugnación en el juicio que se 
sigue desde que el tribunal fue establecido.

"‘destacan singularmente los actos administrativos de imposición 
de multas por infracción a las normas administrativas federales, que en la 
experiencia práctica se componen de una amplia variedad, entre las que so
bresalen, por su frecuencia, las multas de tránsito federal, las de protección 
al consumidor y las fiscales, por lo que, abrir una modalidad de carácter su
mario, resultará indiscutiblemente favorable a los intereses de los justiciables.

"‘asimismo, se propone incluir las resoluciones eminentemente fisca
les, en las que se determinan contribuciones federales con importes bajos, así 
como los actos de ejecución para hacerlas efectivas.

"‘un tercer grupo estaría formado, de aprobarse la presente iniciativa, por 
resoluciones que requieran el pago de una fianza o, en general de una garantía 
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otorgada a las autoridades fiscales para asegurar el pago de contribuciones 
federales.

"‘Finalmente, se considera necesario incluir dentro de la procedencia 
de esta vía, las resoluciones recaídas a algún recurso administrativo, cuando la 
resolución recurrida sea alguna de las anteriormente mencionadas, dado 
que, por la opcionalidad en la interposición del recurso, es indispensable que 
en la fase jurisdiccional, también sean consideradas dentro de la vía sumaria, 
a condición de que el importe de la recurrida no exceda el límite fijado para 
ese efecto.

"‘también es el caso de aquellas resoluciones administrativas que se 
emitan con violación a una tesis de jurisprudencia en materia de constitu
cionalidad de leyes, ya que en estos casos no tiene por qué darse un proce
dimiento engorroso o dilatado, pues en todo caso el tribunal deberá 
pronunciarse sobre la ilegalidad del acto así emitido.

"‘Complementariamente se considera esencial, aclarar que también 
procede la vía sumaria, en los casos en que la impugnación comprenda más 
de una de las resoluciones previstas, para lo cual se debe condicionar a que el 
monto del crédito principal o de cada uno de los actos impugnados, no rebase 
el tope.’

"de la transcripción anterior se desprende que la intención del legisla
dor, al introducir la vía sumaria como forma de tramitación de los juicios con
tenciosos administrativos federales, fue la de instaurar un medio procesal 
más rápido y sencillo para la resolución del citado procedimiento, en casos 
que por su materia no representan mayor complejidad, reduciéndolos con el 
criterio de la cuantía, a los asuntos cuyo monto discutido no rebase los cinco 
salarios mínimos elevados al año.

"pero además del criterio de la cuantía, se observa que en la iniciativa 
también se indicó que los asuntos a tramitarse en la vía sumaria, deberían 
emanar de alguno de los siguientes actos:

"a) actos administrativos de imposición de multas por infracción a las 
normas administrativas federales;

"b) las resoluciones eminentemente fiscales, en las que se determinan 
contribuciones federales con importes bajos;

"c) los actos de ejecución de aquéllas para hacerlas efectivas;



1155TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"d) las resoluciones que requieran el pago de una fianza o, en general, 
de una garantía otorgada a las autoridades fiscales para asegurar el pago de 
contribuciones federales;

"e) las resoluciones recaídas a algún recurso administrativo, cuando la 
resolución recurrida sea alguna de las anteriormente mencionadas; o

"f) las resoluciones administrativas que se emitan con violación a una 
tesis de jurisprudencia en materia de constitucionalidad de leyes.

"Cabe destacar que, a la postre, dichos supuestos son los que actual
mente contiene el artículo 582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo.

"además, en la iniciativa referida, se hizo énfasis en que la vía sumaria 
procedería también ‘… en los casos en que la impugnación comprenda más 
de una de las resoluciones previstas, para lo cual se debe condicionar a que el 
monto del crédito principal o de cada uno de los actos impugnados, no reba
se el tope’ y esa idea, posteriormente, se incluyó en el penúltimo párrafo del 
aludido numeral, con la siguiente redacción: ‘… Cuando en un mismo acto 
se contenga más de una resolución de las mencionadas anteriormente no se 
acumulará el monto de cada una de ellas para efectos de determinar la pro
cedencia de esta vía.’

"esa última locución a que hace referencia la iniciativa en comento, es 
la que arroja luz sobre el tema a dilucidar y permite deducir, sin lugar a dudas, 
que la redacción de la frase ‘más de una resolución de las mencionadas an
teriormente’, debe entenderse referida a cada uno de los supuestos contenidos 
en las cinco fracciones y antepenúltimo párrafo del mencionado artículo 582, 
habida cuenta que en la iniciativa se hizo alusión a que si el acto comprende 
más de una de las resoluciones previstas, la procedencia de la vía sumaria 
quedaría condicionada ‘a que el monto del crédito principal o de cada uno de 
los actos impugnados, no rebase el tope’, de lo que se infiere que, en efecto, 
esas resoluciones (o actos) deben tener, entre sí, un origen fáctico o natura
leza jurídica distinta, esto es, que deriven de diversos tipos de infracción o 
conducta, o bien, que aun teniendo un mismo origen de hecho, se surtan di
versas hipótesis, sancionables con dispositivos legales distintos.

"en ese sentido, cuando en un solo oficio o documento, una autoridad 
emita dos o más de las resoluciones listadas en el catálogo del aludido 
precepto, éstas no pueden sumarse para efectos de obtener la cuantía de pro
cedencia de la vía sumaria; en caso contrario, si esas resoluciones poseen un 
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mismo origen o naturaleza jurídica, esto es, derivan de un mismo tipo de in
fracción o conducta, sí podrán sumarse para dicho efecto.

"a manera de ejemplo, puede decirse que un solo oficio puede contener, 
por una parte, la imposición en cantidad líquida de una multa, por la omisión 
del contribuyente en entregar determinada documentación o información re
querida por la autoridad y, por otra, el requerimiento de pago de una póliza de 
fianza que el mismo contribuyente hubiere otorgado en favor de la Federa
ción, merced a una infracción diversa. en este caso, es patente que las reso
luciones no se pueden sumar para hacer procedente la vía ordinaria, dada su 
naturaleza y origen distintos.

"por otra parte, debe destacarse que en el penúltimo párrafo del artículo 
582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo se seña
la, como excepción a la regla general, que en los casos en los cuales se im
pugnen resoluciones en las que las autoridades fiscales fijen créditos fiscales 
federales en cantidad líquida, en las que exijan el pago de esos créditos y 
las recaídas a un recurso administrativo, cuando se haya recurrido una reso
lución en la que se fijen créditos fiscales federales en cantidad líquida o se 
exija el pago de esos créditos (fracciones i, iii y V, respectivamente), al aplicar
se la regla general descrita ‘sólo se considerará el crédito principal sin acceso
rios ni actualizaciones’, como elemento individualizado de los conceptos que 
no se deben acumular; implica que se deben considerar como conceptos 
diferentes el crédito fiscal, su actualización, los recargos y las multas que 
se impongan al contribuyente por el incumplimiento de las disposiciones 
fiscales.

"en cuanto a la cuantía a que se ha venido haciendo referencia, se 
hace necesario precisar que el precepto en estudio señala que es procedente 
la tramitación de los juicios contenciosos administrativos federales en la 
vía sumaria, cuando se impugnen resoluciones definitivas cuyo importe no 
exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente en el distrito Federal 
elevado al año al momento de su emisión.

"Finalmente, por lo que hace al término para la promoción de la deman
da, éste es de quince días siguientes, contados a partir de aquel en que surta 
efectos la notificación de la resolución impugnada, o bien, al en que se hubiera 
tenido conocimiento de ésta.

"Sentadas las premisas anteriores, se tiene que, en el caso, del oficio 
**********, emitido por el titular de la Subdelegación del instituto mexicano 
del Seguro Social Salamanca (acto que se intentó impugnar mediante el 
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juicio de nulidad), se desprende que dicha autoridad impuso a la patronal 
ocho créditos fiscales, derivado de su omisión en enterar las cuotas obrero
patronales descritas a continuación (se hace la observación de que sólo se hará 
mención de los créditos principales, no así de las multas, por ser aquéllos los 
que determinan la cuantía para efectos de procedencia de la vía sumaria):

"1. Cuotas obreropatronales omitidas, de los seguros de enfermedades 
y maternidad, invalidez y vida, riesgos de trabajo, y guarderías y prestacio
nes sociales, respecto de los meses de noviembre y diciembre de dos mil 
ocho, por la cantidad de ********** (foja ********** del expediente de origen).

"2. Cuotas obreropatronales omitidas, de los ramos del seguro de reti
ro, cesantía en edad avanzada y vejez, respecto del sexto bimestre de dos mil 
ocho, por la cantidad de ********** (folio **********, ídem).

"3. Cuotas obreropatronales omitidas, de los seguros de enfermeda
des y maternidad, invalidez y vida, riesgos de trabajo, y guarderías y presta
ciones sociales, respecto de los meses de enero a marzo y junio a diciembre 
de dos mil nueve, por la cantidad de ********** (cuartilla **********).

"4. Cuotas obreropatronales omitidas, de los ramos del seguro de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, respecto de los seis bimestres de dos mil 
nueve, por la cantidad de ********** (foja **********).

"5. Cuotas obreropatronales omitidas, de los seguros de enfermedades 
y maternidad, invalidez y vida, riesgos de trabajo, y guarderías y prestacio
nes sociales, respecto de los meses de enero a marzo y mayo a diciembre de 
dos mil diez, por la cantidad de ********** (fojas **********).

"6. Cuotas obreropatronales omitidas, de los ramos del seguro de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, respecto de los seis bimestres de dos mil 
diez, por la cantidad de ********** (folio **********).

"7. Cuotas obreropatronales omitidas, de los seguros de enfermedades 
y maternidad, invalidez y vida, riesgos de trabajo, y guarderías y prestacio
nes sociales, respecto de los meses de marzo a mayo de dos mil once, por la 
cantidad de ********** (cuartilla **********).

"8. Cuotas obreropatronales omitidas, de los ramos del seguro de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, respecto de los primeros dos bimestres de 
dos mil once, por la cantidad de ********** (foja **********).
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"de lo anterior se desprende que la resolución contenida en el oficio 
impugnado constituye un solo acto administrativo, pues dicho documento es 
la declaración concreta de voluntad de un órgano de la administración activa 
en el ejercicio de su potestad administrativa (de la Subdelegación del insti
tuto mexicano del Seguro Social Salamanca), que produce un orden jurídico 
para un caso individual (de la empresa quejosa) y ese acto contiene más de 
una resolución, habida cuenta que, en dicho oficio, la autoridad impuso a la 
impetrante ocho créditos fiscales (con sus correspondientes multas), respecto 
de omisiones atribuibles a la patronal, en un asunto o negocio de su compe
tencia, por no haber cumplido en los periodos descritos con las normas de 
carácter general aplicables, concretamente, las de la ley del Seguro Social.

"lo anterior, en virtud de que omitió enterar diversas cuotas obreropa
tronales de los seguros de enfermedades y maternidad, invalidez y vida, riesgos 
de trabajo, guarderías y prestaciones sociales, y de los ramos del seguro de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, respecto de trabajadores cotizan
tes registrados por la propia patronal ante el instituto asegurador, relativos a 
diversos periodos comprendidos entre el diez de diciembre de dos mil ocho 
y el treinta y uno de marzo de dos mil doce.

"Como se puede observar, los créditos fijados por la autoridad tienen un 
mismo origen, en virtud de que fueron determinados con base en una misma 
conducta reprochable, a saber, la omisión por parte de la quejosa en enterar 
las cuotas obreropatronales que le correspondieron, infracción que resulta 
sancionable en términos del artículo 18 del reglamento del Seguro Social 
obligatorio para los trabajadores de la Construcción por obra o tiempo 
determinado.

"Conforme a lo anterior, es factible deducir que, si bien las resoluciones 
impugnadas fueron dictadas por un organismo fiscal autónomo y, además, 
que contienen en cantidad líquida los créditos fiscales a que se ha hecho 
alusión, con lo cual se surte el supuesto de procedencia previsto en la frac
ción i del artículo 582; sin embargo, no se actualiza el diverso requisito con
tenido en su penúltimo párrafo, es decir, no se trata de un acto que contenga 
resoluciones de diversa naturaleza u origen y, consecuentemente, sí es posi
ble realizar su sumatoria para efectos de determinar la procedencia de la vía."

QuiNto.—ahora bien, con el objeto de resolver si en el caso se configu
ra o no la contradicción de tesis denunciada, se procede, en primer término, 
a relatar los antecedentes de cada caso y a sintetizar los elementos que los 
tribunales contendientes tomaron en consideración para sustentar los crite
rios denunciados como opuestos.
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I. en el amparo directo **********, que conoció el primer tribunal Cole
giado en materia administrativa del primer Circuito, la secuela procesal fue la 
siguiente:

1. el veintidós de marzo de dos mil doce, el subdirector jurídico de la 
delegación Federal del trabajo en el estado de Colima de la Secretaría del 
trabajo y previsión Social le impuso una sanción a **********, en importe 
total de **********, la cual se comprendió de veintinueve multas, por diver
sas violaciones a la normatividad laboral en materia de seguridad, higiene y 
medio ambiente de trabajo, cada una en cantidad de **********.

2. en contra de esa determinación, la sociedad quejosa promovió juicio de 
nulidad, y por auto de treinta y uno de agosto de dos mil doce, el magistrado 
instructor del juicio de origen, adscrito a la primera Sala regional metropoli
tana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, desechó la de
manda, al haber sido promovida fuera del plazo de quince días previsto en el 
artículo 582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

lo anterior, pues estimó que en el caso cobraron vigencia las reglas 
previstas en el capítulo Xi de ese ordenamiento legal, relativas a la vía suma
ria, ya que la resolución administrativa impugnada surte el supuesto previsto 
en la fracción ii del precepto legal apuntado.

3. inconforme con esa decisión, la parte actora interpuso recurso de 
reclamación, que fue resuelto el treinta de octubre de dos mil doce, en el 
sentido de confirmar el proveído combatido.

4. la sociedad interpuso juicio de amparo en contra de esa determina
ción, del cual conoció el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, registrado con el número de juicio de amparo directo 
**********, y resuelto el veintidós de marzo de dos mil trece, en el sentido de 
amparar a la sociedad, bajo las siguientes consideraciones:

en primer lugar, determinó que el aspecto a dilucidar era si la cuantía 
a considerar como base para definir la vía en que debía sustanciarse el juicio, 
era la que resultaba de sumar todas las multas fincadas en la resolución 
administrativa –como lo sostuvo la quejosa–, o bien, si debía ser el monto 
determinado como sanción económica por cada infracción decretada.

después señaló que el artículo 582 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo establece que el juicio de nulidad en la vía suma
ria procede contra resoluciones definitivas cuyo importe no exceda de cinco 
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veces el salario mínimo general vigente en el distrito Federal elevado al año 
al momento de su emisión, siempre y cuando se trate de actos que se ubi
quen en los supuestos descritos en las fracciones que prevé el propio artícu
lo, respecto de los cuales el plazo aplicable para la promoción del medio de 
defensa es de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquel 
en que surta efectos la notificación correspondiente, asimismo, que esta
blece las reglas para verificar si los montos de las resoluciones que se com
batan se ajustan o no a los parámetros de procedencia de la vía sumaria.

respecto del penúltimo párrafo del numeral mencionado, indicó que 
se compone de dos enunciados normativos, a saber:

el primero, dispone que para determinar la cuantía en los casos descri
tos en las fracciones i, iii y V, sólo se considerará el crédito principal sin acce
sorios ni actualizaciones.

el segundo, establece que cuando en un mismo acto se contenga más de 
una resolución de las mencionadas en el numeral, no se acumulará el monto 
de cada una de ellas para efectos de determinar la procedencia de la vía.

así, en una primera conclusión, determinó que la voluntad del legisla
dor fue, por una parte, que el órgano jurisdiccional, al determinar respecto de 
la procedencia de la vía sumaria relativa a resoluciones fiscales, señaladas 
en las fracciones i, iii y V, no tome en cuenta los accesorios legales aplicados al 
importe, sino sólo el monto histórico de cada caso, y que tal reserva no se hizo 
extensiva a las fracciones ii y iV del artículo 582 de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo.

Como segunda conclusión señaló que tratándose de aquellos actos en los 
que se contenga más de una resolución con cuantía determinada, éstas no 
podrán acumularse o sumarse para efecto de establecer la procedencia de la 
vía, sólo se refiere a las fracciones i, iii y V del artículo 582 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, ya que el legislador, al hacer 
uso de la expresión "cuando en un mismo acto se contenga más de una reso
lución de las mencionadas anteriormente", limitó la aplicación de la salvedad 
apuntada, pues las resoluciones que se habían aludido eran las que fijan en 
cantidad líquida un crédito fiscal (fracción i), las que exijan el pago de adeu
dos tributarios (fracción iii), así como las que recaigan a un recurso adminis
trativo interpuesto contra actos cuya cuantía no rebase el límite establecido 
en ese precepto (fracción V).

Y que la prohibición para acumular los montos que deriven de un solo 
acto no se surte tratándose de las resoluciones precisadas en las fracciones 
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ii y iV, es decir, respecto de aquellas en las que se impongan multas por violar 
la normatividad administrativa federal o las que requieran el pago de una 
póliza de fianza.

Finalmente, señaló que fue indebido que la Sala concluyera que en el 
caso no era posible considerar la suma total impuesta como sanción para es
tablecer la vía en que se debió tramitar el juicio, ya que al supuesto previsto en 
la fracción ii del precepto en estudio, no le era aplicable la prohibición de acu
mulación que establece el penúltimo párrafo del precepto 582 del ordenamien
to mencionado, motivo por el que la cantidad a considerar para determinar la 
vía debió ser el resultado de sumar todas las sanciones impuestas, no así 
la cantidad de cada multa aisladamente.

II. los antecedentes del amparo directo **********, del que conoció el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, son 
los siguientes:

1. la dirección de apoyo legal de la dirección General de Gas l.p., de 
la Subsecretaría de Hidrocarburos, de la Secretaría de energía, impuso a 
**********: a) tres multas en cantidad de **********, cada una; b) doce 
multas en cantidad de **********, cada una; c) doce multas en cantidad 
de **********; d) doce multas en cantidad de **********, cada una; e) doce 
multas en cantidad de **********; y, f) nueve multas en cantidad de 
**********, siendo la suma total de **********; todas por infracción a la 
ley reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo y 
al reglamento de Gas licuado de petróleo.

2. inconforme con tal determinación, la sociedad promovió juicio conten
cioso administrativo, del que conoció la Sala especializada en resoluciones 
de órganos reguladores de la actividad del estado del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, cuyo magistrado instructor determinó desechar 
la demanda de nulidad de mérito dada su extemporaneidad.

3. la parte actora interpuso recurso de reclamación del cual conoció 
la Sala mencionada, en la que declaró procedente pero infundado el re
curso de mérito y confirmó en todos sus términos el auto que ordenó el 
desechamiento.

4. inconforme con lo anterior, la sociedad interpuso juicio de amparo 
directo, del cual conoció el Cuarto tribunal Colegiado en materia administra
tiva del primer Circuito, y resolvió en el sentido de conceder el amparo, bajo 
las siguientes consideraciones:
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Que fue incorrecta la determinación adoptada por la resolutora, al es
tablecer que en el caso procedía tramitar la demanda de nulidad en la vía 
sumaria.

Señaló que del artículo 582 de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo, se obtiene que en sus diversas fracciones establece 
un catálogo de actos susceptibles de impugnarse en la vía sumaria, siempre 
que su cuantía sea inferior a cinco veces el salario mínimo general vigente en 
el distrito Federal elevado al año al momento de su emisión.

Y que para la determinación de la cuantía, dicho numeral establece 
que tratándose de los casos previstos en los incisos i), iii) y V), sólo se debe 
considerar el crédito principal, sin accesorios ni actualizaciones, además, cuan
do en un mismo acto se contenga más de una resolución "… de las mencio
nadas anteriormente …", esto es, de las contenidas en los incisos i), iii) y V), no 
se acumulará el monto de cada una de ellas para efectos de determinar la 
procedencia de esa vía.

determinó que el alcance de tal porción normativa, debía entenderse 
en el sentido de que si dentro del acto impugnado se contiene más de una 
resolución de las previstas en las fracciones i, iii y V del numeral analizado; 
entonces, no procede la acumulación de tales montos; sin que por ello debiera 
concebirse que si la misma resolución se encuentra integrada por diversas 
determinaciones, ello no conlleva de forma imperiosa a que se trate de dife
rentes resoluciones pues, en todo caso, el operador jurídico deberá valorar si 
dentro del acto impugnado la autoridad resolvió cuestiones relacionadas con 
los supuestos establecidos en las fracciones i, iii y V del artículo 582 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

así, estimó que en el caso puesto a consideración, aun cuando se tra
taba de una resolución en la que únicamente se imponen multas por infrac
ción a las normas administrativas federales, no se actualizaba el supuesto de 
procedencia para que la demanda de nulidad fuera tramitada en la vía suma
ria, derivado de que el monto de la misma, sí excedía el monto de cinco veces 
el salario mínimo general vigente en el distrito Federal elevado al año, al mo
mento de su emisión.

lo anterior, porque el caso se trataba de una sola resolución, ya que 
por medio de ésta se realizó la conducta imputada en forma conjunta y no 
separada, esto es, que no eran resoluciones diversas, al versar sobre la misma 
cuestión y la misma conducta.
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por lo que sostuvo que, en el caso particular, la resolución impugnada 
no se integraba de diversas resoluciones a que refieren las fracciones i, iii y V 
del dispositivo aludido, sino que la autoridad a través de una sola resolución 
impuso veinte multas a la sociedad.

III. los antecedentes que formaron al amparo directo **********, del 
que tocó conocer al primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del décimo Sexto Circuito, son:

1. el titular de la Subdelegación del instituto mexicano del Seguro So
cial Salamanca determinó ocho créditos fiscales a **********, por las canti
dades de: **********; **********, **********; **********; **********; 
**********; ********** y **********, las que sumadas arrojan un total de 
**********; por concepto de cuotas obreropatronales omitidas de los seguros 
de enfermedades y maternidad, invalidez y vida, riesgos de trabajo, guarde
rías y prestaciones sociales, de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, así 
como sus multas.

2. inconforme con dicha determinación, la persona moral promovió de
manda de nulidad en su contra, la cual, mediante auto de veinticuatro de oc
tubre siguiente, del magistrado instructor de la tercera ponencia de la Sala 
regional, fue desechada, por estimar que se presentó de manera extemporánea.

3. en desacuerdo con ese auto, la sociedad interpuso recurso de recla
mación en su contra, al cual recayó el acuerdo de cuatro de diciembre de dos 
mil trece, mediante el que se confirmó el auto controvertido.

4. en contra de esa decisión, la sociedad interpuso juicio amparo directo, 
del cual tocó conocer al primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
décimo Sexto Circuito, y en el que resolvió lo siguiente:

indicó que del artículo 582, penúltimo párrafo, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, se desprende la regla general 
para determinar el importe de las resoluciones impugnadas y, consecuente
mente, la procedencia de la vía sumaria, que es: "cuando en un mismo acto se 
contenga más de una resolución de las mencionadas anteriormente no se acu
mulará el monto de cada una de ellas para efectos de determinar la procedencia 
de esta vía".

explicó que la expresión "un mismo acto" a que alude el numeral, debe 
entenderse como la declaración concreta de voluntad de un órgano de la 
administración activa en el ejercicio de su potestad administrativa, que pro
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duce un orden jurídico para un caso individual y que se presenta en un solo 
documento, y que el término "resolución", debe interpretarse como la decisión 
que dicta una autoridad en el ejercicio de sus funciones, sobre un asunto o 
negocio de su competencia.

así, refirió que el legislador, al incluir en el artículo 582 del ordenamien
to referido, la locución "cuando en un mismo acto se contenga más de una 
resolución de las mencionadas anteriormente", fue con el objeto de precisar 
que la declaración concreta de voluntad de un órgano de la administración 
activa en el ejercicio de su potestad administrativa, que produce un orden ju
rídico para un caso individual y se presenta en un solo documento suscrito 
por una autoridad en el ejercicio de sus funciones, sobre un asunto o nego
cio de su competencia; puede contener más de una resolución, esto es, dos 
o más decisiones sobre un asunto o negocio de su competencia.

una primera conclusión fue que en un solo acto administrativo, enten
dido como el documento u oficio despachado, puede contener una, dos o 
más resoluciones o decisiones sobre un asunto o negocio competencia de la 
autoridad emisora, pero que existía la interrogante de cómo debe interpre
tarse la expresión "… más de una resolución de las mencionadas anterior
mente …", contenida en el precepto analizado, la cual constituye el requisito 
esencial con base en el cual debía determinarse si era procedente o no la 
acumulación del monto de "más de una resolución", para la tramitación del 
juicio contencioso en la vía sumaria.

para aclarar tal interrogante, el tribunal Colegiado acudió a la expo
sición de motivos de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor
maron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, de la que desprendió que la in
tención del legislador, al introducir la vía sumaria como forma de tramitación 
de los juicios contenciosos administrativos federales, fue la de instaurar un 
medio procesal más rápido y sencillo para la resolución del citado proce
dimiento en casos que por su materia no representan mayor complejidad, 
reduciéndolos con el criterio de la cuantía, a los asuntos cuyo monto discutido 
no rebase los cinco salarios mínimos elevados al año.

observó que, además del criterio de cuantía, en la iniciativa también 
se indicó que los asuntos a tramitarse en la vía sumaria, deberían emanar de 
alguno de los siguientes actos:

1) actos administrativos de imposición de multas por infracción a las 
normas administrativas federales;



1165TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

2) las resoluciones eminentemente fiscales, en las que se determinan 
contribuciones federales con importes bajos;

3) los actos de ejecución de aquéllas para hacerlas efectivas;

4) las resoluciones que requieran el pago de una fianza o, en general, 
de una garantía otorgada a las autoridades fiscales para asegurar el pago de 
contribuciones federales;

5) las resoluciones recaídas a algún recurso administrativo, cuando la 
resolución recurrida sea alguna de las anteriormente mencionadas; o

6) las resoluciones administrativas que se emitan con violación a una 
tesis de jurisprudencia en materia de constitucionalidad de leyes.

resaltó que en la iniciativa se hizo énfasis en que la vía sumaria proce
dería también "… en los casos en que la impugnación comprenda más de una de 
las resoluciones previstas, para lo cual se debe condicionar a que el monto del cré
dito principal o de cada uno de los actos impugnados, no rebase el tope" y esa 
idea, posteriormente, se incluyó en el penúltimo párrafo del aludido numeral, 
con la siguiente redacción: "… Cuando en un mismo acto se contenga más de 
una resolución de las mencionadas anteriormente no se acumulará el monto 
de cada una de ellas para efectos de determinar la procedencia de esta vía".

refirió que la redacción de la frase "más de una resolución de las men
cionadas anteriormente", debe entenderse referida a cada uno de los supues
tos contenidos en las cinco fracciones del artículo 582 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo.

lo anterior, ya que en la iniciativa se hizo alusión a que, si el acto com
prende más de una de las resoluciones previstas, la procedencia de la vía 
sumaria quedaría condicionada "a que el monto del crédito principal o de cada 
uno de los actos impugnados, no rebase el tope", de lo que infirió que, esas 
resoluciones (o actos) deben tener, entre sí, un origen fáctico o naturaleza 
jurídica distinta, esto es, que deriven de diversos tipos de infracción o con
ducta, o bien, que aun teniendo un mismo origen de hecho, se surtan diver
sas hipótesis, sancionables con dispositivos legales distintos.

por lo que discurrió que cuando en un solo oficio o documento, una 
autoridad emita dos o más de las resoluciones listadas en el catálogo estable
cido en las cinco fracciones del artículo 582, éstas no pueden sumarse para 
efectos de obtener la cuantía de procedencia de la vía sumaria; en caso con
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trario, si esas resoluciones poseen un mismo origen o naturaleza jurídica, 
esto es, derivan de un mismo tipo de infracción o conducta, sí podrán sumarse 
para dicho efecto.

Consideró prudente destacar que el penúltimo párrafo del artículo 582 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo establece, como 
excepción a la regla general, que en los casos en los cuales se impugnen reso
luciones contenidas en sus fracciones i, iii y V, al aplicarse la regla general 
"sólo se considerará el crédito principal sin accesorios ni actualizaciones", como 
elemento individualizado de los conceptos que no se deben acumular; y que 
lo anterior implicaba que debían considerarse como conceptos diferentes el 
crédito fiscal, la actualización, los recargos y las multas que se impongan al con
tribuyente por el incumplimiento de las disposiciones fiscales.

de acuerdo con lo anterior, esta Segunda Sala advierte que SÍ existe la 
contradicción de tesis.

en efecto, el Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al interpretar el artículo 582, segunda parte, del penúl
timo párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
señaló que la prohibición de acumular o sumar las resoluciones definitivas 
con cuantía determinada, que se contengan un mismo acto para el efecto de 
determinar la procedencia de la vía, sólo se refiere a las resoluciones: que fijen 
en cantidad líquida un crédito fiscal (fracción i), que exijan el pago de adeudos 
tributarios (fracción iii), y las que recaigan a un recurso administrativo inter
puesto contra actos cuya cuantía no rebase el límite establecido (fracción V), 
ya que el legislador, al hacer uso de la expresión "cuando en un mismo acto se 
contenga más de una resolución de las mencionadas anteriormente", se limitó 
a los supuestos señalados en la primera parte de ese párrafo, y no a todas las 
fracciones del precepto.

así, determinó que la prohibición para acumular los montos que deriven 
de un solo acto no se surte tratándose de las resoluciones precisadas en las 
fracciones ii y iV, es decir, respecto de aquellas en las que se impongan mul
tas por violar la normatividad administrativa federal o las que requieran el 
pago de una póliza de fianza.

el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito determinó que el alcance del penúltimo párrafo, segunda parte, del 
artículo 582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
debía entenderse en el sentido de que si dentro del acto impugnado se con
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tiene más de una resolución de las previstas en las fracciones i, iii y V del 
numeral referido; entonces, no procede la acumulación de tales montos y en 
las demás fracciones sí se permitía.

Y aclaró que cuando en una misma resolución se impongan varias 
multas que derivan de la comisión de una misma infracción a un ordenamien
to administrativo, ello no implica necesariamente que se trate de resolucio
nes distintas, puesto que se originaron de un mismo acto, cuya consecuencia 
legal sólo incluye la imposición de la sanción prescrita por el ordenamiento 
aplicable, de modo que si en una resolución se impusieron diversas multas, 
deberá analizarse si éstas obedecieron a un mismo motivo, o bien, si derivan de 
diversas causas, las cuales, para estar en posibilidad de considerarlas que 
se trata de diversas resoluciones, deberán estar necesariamente relaciona
das con lo prescrito en las fracciones i, iii y V del numeral analizado.

por su parte, el Primer tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del décimo Sexto Circuito resolvió que cuando en un solo oficio o 
documento, una autoridad emita dos o más de las resoluciones listadas en el 
catálogo establecido en las cinco fracciones del artículo 582, éstas no pueden 
sumarse para efectos de rebasar la cuantía que se estableció para procedencia 
de la vía sumaria; pero que si esas resoluciones poseen un mismo origen o 
naturaleza jurídica, esto es, derivan de un mismo tipo de infracción o conduc
ta, sí podrán sumarse para dicho efecto.

explicó que la expresión "un mismo acto" a que alude el numeral, debe 
entenderse como la declaración concreta de voluntad de un órgano de la 
administración activa en el ejercicio de su potestad administrativa, que pro
duce un orden jurídico para un caso individual y que se presenta en un solo 
documento, y que el término "resolución", debe interpretarse como la decisión 
que dicta una autoridad en el ejercicio de sus funciones, sobre un asunto o 
negocio de su competencia.

así, refirió que el legislador al incluir, en el artículo 582 del ordenamien
to referido, la locución "cuando en un mismo acto se contenga más de una 
resolución de las mencionadas anteriormente", fue con el objeto de precisar 
que la declaración concreta de voluntad de un órgano de la administración 
activa en el ejercicio de su potestad administrativa, que produce un orden ju
rídico para un caso individual y se presenta en un solo documento suscrito 
por una autoridad en el ejercicio de sus funciones, sobre un asunto o nego
cio de su competencia; puede contener más de una resolución, esto es, dos o 
más decisiones sobre un asunto o negocio de su competencia.
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Como puede desprenderse de lo anterior en el caso se reúnen los re
quisitos para la existencia de la contradicción de tesis, pues los tribunales 
Colegiados: 1) examinaron hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y, 2) llega
ron a conclusiones encontradas respecto a la resolución de la controversia 
planteada.

en efecto, los tribunales Colegiados contendientes en la contradicción 
de criterios se pronunciaron respecto de la interpretación que debía reali
zarse al penúltimo párrafo, segunda parte, del artículo 582 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo. por un lado, los tribunales 
Colegiados primero y Cuarto en materia administrativa del primer Circuito 
determinaron que si en un mismo acto se contienen diversas resoluciones de
finitivas de las enumeradas en ese numeral, no podía sumarse su cuantía 
para determinar la vía si se trata exclusivamente de las contenidas en las 
fracciones i, iii y V; mientras que el primer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del décimo Sexto Circuito estableció que ninguna cantidad deter
minada en todas las resoluciones definitivas contenidas en el catálogo del 
numeral referido, se podía sumar para determinar la vía en que debe tramitar
se el juicio contencioso administrativo.

aunado a que, tanto el Cuarto tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del primer Circuito como el primer tribunal Colegiado en materia ad
ministrativa del décimo Sexto Circuito refirieron a la conceptualización de los 
términos empleados en tal porción normativa como "resoluciones" y "un solo acto".

previo a determinar cuál es el punto de contradicción, es importante 
determinar las coincidencias de los referidos tribunales Colegiados, ya que 
comparten los pronunciamientos en alguna parte de la interpretación realiza
da, y sobre otras los órganos colegiados no se pronunciaron al respecto.

el primer punto en el que coincidieron los tribunales Colegiados fue 
respecto de la primera parte del penúltimo párrafo del artículo 582 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, que establece que 
para la determinación de la cuantía de las resoluciones de las contenidas en 
las fracciones i, iii y V, sólo se tomará en cuenta el importe principal, sin acce
sorios ni actualizaciones.

aquí, cabe aclarar que, el único que expresamente estableció que res
pecto de las resoluciones contenidas en las fracciones ii y iV, sí pueden to
marse en cuenta sus accesorios y actualizaciones, fue el primer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito; mientras que los 
otros órganos colegiados no realizaron pronunciamiento alguno.
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ahora, de acuerdo con lo anterior, el tema a dilucidar en la contradic
ción de tesis consiste en la interpretación que debe realizarse de la segunda 
parte del penúltimo párrafo del artículo 582 de la ley Federal de procedimien
to Contencioso administrativo, es decir, si la prohibición de acumular el 
monto de las resoluciones definitivas cuando en un mismo acto se contienen 
diversas, sólo está acotada a las fracciones i, iii y V, o si es extensiva a todos 
los supuestos previstos en el precepto, lo anterior para determinar la cuantía 
que se estableció para la procedencia de la vía sumaria del juicio de nulidad.

SeXto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que debe prevalecer el criterio que, con carácter de juris
prudencia, aquí se define.

para poder dilucidar la presente contradicción de criterios, este tribunal 
considera pertinente tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 582 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en específico, su penúl
timo párrafo.

dicho artículo es del tenor siguiente:

ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo

"artículo 582. Cuando se impugnen resoluciones definitivas cuyo impor
te no exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente en el distrito 
Federal elevado al año al momento de su emisión, procederá el juicio en la vía 
sumaria siempre que se trate de alguna de las resoluciones definitivas 
siguientes:

"i. las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fisca
les autónomos, por las que se fije en cantidad líquida un crédito fiscal;

"ii. las que únicamente impongan multas o sanciones, pecuniaria o 
restitutoria, por infracción a las normas administrativas federales;

"iii. las que exijan el pago de créditos fiscales, cuando el monto de los 
exigibles no exceda el importe citado;

"iV. las que requieran el pago de una póliza de fianza o de una garantía 
que hubiere sido otorgada a favor de la Federación, de organismos fiscales 
autónomos o de otras entidades paraestatales de aquélla, o
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"V. las recaídas a un recurso administrativo, cuando la recurrida sea 
alguna de las consideradas en los incisos anteriores y el importe de esta última, 
no exceda el antes señalado.

"también procederá el juicio en la vía sumaria cuando se impugnen 
resoluciones definitivas que se dicten en violación a una tesis de jurispru
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia de inconsti
tucionalidad de leyes, o a una jurisprudencia del pleno de la Sala Superior del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

"para determinar la cuantía en los casos de los incisos i), iii) y V), sólo se 
considerará el crédito principal sin accesorios ni actualizaciones. Cuando en 
un mismo acto se contenga más de una resolución de las mencionadas ante
riormente no se acumulará el monto de cada una de ellas para efectos de 
determinar la procedencia de esta vía.

"la demanda deberá presentarse dentro de los quince días siguientes a 
aquel en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, de con
formidad con las disposiciones de esta ley ante la Sala regional competente."

el precepto transcrito establece los supuestos de procedencia del 
juicio de nulidad en la vía sumaria cuando se impugnen las siguientes reso
luciones definitivas:

i. las de autoridades fiscales federales y organismos fiscales autónomos, 
que fijen en cantidad líquida un crédito fiscal.

ii. las que únicamente impongan multas o sanciones, pecuniaria o 
restitutoria, por infracción a las normas administrativas federales.

iii. las que exijan el pago de créditos fiscales, cuando el monto de los 
exigibles no exceda el importe citado.

iV. las que requieran el pago de una póliza de fianza o de una garantía 
que hubiere sido otorgada a favor de la Federación, de organismos fiscales 
autónomos o de otras entidades paraestatales de aquélla.

V. las recaídas a un recurso administrativo, cuando la impugnada sea 
alguna de las consideradas en los puntos anteriores cuyo importe no exceda el 
antes señalado.
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también establece que procederá la vía sumaria cuando se impugnen 
resoluciones definitivas que se dicten en violación a una jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia de inconstitucionalidad 
de leyes, o a una del pleno de la Sala Superior del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa.

el legislador, al prever el juicio sumario, tomó en cuenta dos criterios 
para su procedencia: el de la materia y el de la cuantía.

el primero, la materia, se evidencia al contenerse sólo ciertos supues
tos de la totalidad de las resoluciones que son impugnables a través del juicio 
de nulidad, establecidas en el artículo 14 de la ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

por lo que se refiere al segundo de ellos, la cuantía, limita la proceden
cia del juicio a que las resoluciones definitivas establecidas tengan un monto que 
no exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente en el distrito 
Federal elevado al año al momento de su emisión (salvo las que se emitan en 
violación a una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en materia de inconstitucionalidad de leyes, o a una del pleno de la Sala Su
perior del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa).

en su penúltimo párrafo prevé que para determinar la cuantía de los 
incisos i, iii y V, sólo se considerará el crédito fiscal sin accesorios ni actualiza
ciones. a continuación establece que cuando en un mismo acto se contenga 
más de una resolución de las mencionadas anteriormente, no se acumulará el 
monto de cada una de ellas para efectos de determinar la procedencia de la vía.

respecto a la prohibición para determinar la cuantía del crédito fiscal, en 
relación con no tomar en cuenta los accesorios ni actualizaciones, el numeral 
es preciso en orientarla únicamente a las fracciones i, iii y V del artículo referido.

Sin embargo, en la segunda parte de ese párrafo, la regla establecida 
por el legislador al señalar: "cuando en un mismo acto se contenga más de una 
resolución de las mencionadas anteriormente no se acumulará el monto de 
cada una de ellas",  puede dar lugar a diversas posibles interpretaciones literales:

 por un lado, pudiera parecer que el legislador, al regular dentro del 
mismo párrafo ambas prohibiciones, buscó que las dos se aplicaran única
mente a las fracciones señaladas en la primera parte de la porción legal. Y en 
ese sentido, se podría afirmar que si hubiera sido voluntad del legislador pre
ver la prohibición de acumular el monto de las cinco fracciones contem
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pladas en el artículo de mérito, hubiera contemplado esa regla en un párrafo 
distinto. de lo que se podría concluir que la segunda prohibición –objeto de 
análisis– sólo aplica a las fracciones i, iii y V.

 Bajo una distinta perspectiva, se pudiera concluir que se refiere a 
todas las resoluciones contenidas en el artículo, en tanto que la frase mencio
nadas anteriormente incluye precisamente a la totalidad de las anteriormente 
citadas, y al no ser específica a ciertos incisos, partiendo del principio de donde 
el legislador no distingue no es dable distinguir, entonces, no debe limitar
se a algunas fracciones, sino a los supuestos totales. máxime que en la parte 
conducente del artículo –primer párrafo– se hace referencia a resoluciones 
definitivas, por lo que si en la segunda parte del penúltimo párrafo se utilizó 
la locución resoluciones, se deben entender a todas pues, contrario a ello, en la 
primera parte del párrafo en análisis, se refiere a incisos, y no a resoluciones.

así, se advierte que no basta con una interpretación gramatical para 
resolver la cuestión en controversia, ya que ante la posible incertidumbre que 
deriva de ella, es necesario acudir a otro método para determinar su alcance.

al respecto, en relación con el sentido que se le debe otorgar a la 
norma, es preciso indicar que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 
constitucional, el órgano jurisdiccional, al resolver la cuestión jurídica que se 
le planteé, deberá hacerlo conforme a la letra o a la interpretación jurídica 
de la ley y, a falta de ésta, se fundará en los principios generales del derecho.

de tal modo, el juzgador tiene que buscar la solución del problema jurí
dico que se le presente, para lo cual puede considerar lo dispuesto expresa
mente en el ordenamiento jurídico correspondiente, es decir, puede acudir a 
la interpretación literal de la ley, cuando la norma así lo permita; sin em
bargo, hay ocasiones en las que no basta el examen gramatical, en las cuales 
el juzgador podrá utilizar cualquier otro método de interpretación para cono
cer, controlar, completar, restringir o extender su alcance, como es el caso.

en esas condiciones, con el objetivo de poder fijar con puntualidad qué 
dice la norma, cuál es la proposición que ella contiene, cuál es su exacto 
significado y, por ende, dejar al descubierto la voluntad e intención del legis
lador, en relación con la prohibición contenida en el artículo 582, penúltimo 
párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, rela
tiva a no poder sumar el monto de las resoluciones que se contengan en un 
mismo acto, es menester realizar una interpretación sistemática, histórica, 
causal y teleológica.
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Finalidad del juicio sumario. esta Segunda Sala, al resolver el amparo 
directo en revisión 18/2013, desprendió del proceso legislativo del juicio con
tencioso administrativo en vía sumaria, que la intención constitucional perse
guida por el legislador estribó en el reconocimiento, protección y garantía del 
principio de justicia pronta, atendiendo a que la cantidad de demandas que 
ingresan al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, provocaba 
que el tiempo en que se desarrollaba el procedimiento contencioso adminis
trativo, fuera, en la mayoría de las veces, mayor a dos años, lo que implicaba 
un inconveniente a la impartición de justicia en la materia, al resolverse los 
asuntos después de un prolongado lapso, independientemente del carácter 
complejo o simple de la tramitación del juicio o del grado de dificultad para 
su resolución.

por lo que el propósito de instaurar el procedimiento sumario consistió 
en que los asuntos que por su cuantía y su materia se estima que suelen 
ser de menor complejidad jurídica, sean solucionados en un lapso corto, de tal 
manera que la heterocomposición de la controversia sea desarrollada en un 
tiempo mínimo.

Se concibió a la tramitación sumaria como un medio para permitir al tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa resolver de forma pronta aque
llos asuntos que implicaran una cuantía baja, o cuyo fondo del asunto debiera 
regirse por un criterio emitido y sustentado en jurisprudencia.

es así que la justificación de la sustanciación del juicio en vía sumaria 
está relacionada con los plazos, pues la reducción de éstos tiene relación di
recta con la finalidad consistente en que los asuntos que por su materia y 
cuantía son racionalmente de menor complejidad jurídica, se resuelvan en 
menor tiempo.

precisado lo anterior, y toda vez que la frase de la porción en análisis 
establece cuando en un mismo acto se contenga más de una resolución de las 
mencionadas anteriormente, se procede a desentrañar el sentido del concepto 
de acto, pues su naturaleza orientará su alcance.

Acto. en primer término, es cabal atender al contexto de la norma en 
análisis, que es el marco jurídico que contiene las reglas que componen un pro
cedimiento dentro del juicio contencioso administrativo.

la medida que se analiza se encuentra relacionada con la forma en la 
que los gobernados podrán hacer valer su acción ante el tribunal Federal 
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de Justicia Fiscal y administrativa, es decir, plasma especificaciones que in
dican la forma en la que los gobernados pueden acudir a impugnar los actos 
que consideren les afecten.

en esos términos, se razona que el legislador, en la norma, refiere a un 
acto de autoridad concreto y particular identificado en un documento, que 
genera efectos jurídicos susceptibles de ser impugnado.

esto es, el legislador, al señalar un solo acto, alude específicamente a 
los actos impugnados dentro de la demanda, tal como se desprende de la 
exposición de motivos de la iniciativa de reforma a la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo que propuso incluir al juicio de nulidad 
en vía sumaria, presentada a la Cámara de Senadores, donde se manifestó 
respecto del penúltimo párrafo del numeral que ahora nos ocupa interpretar, 
lo siguiente:

"además de la cuantía para limitar la vía sumaria se propone utilizar el 
criterio de la materia, el tipo de resoluciones definitivas que se consideran, 
son fundamentalmente los actos administrativos en materia fiscal que tradi
cionalmente han sido la materia principal de impugnación en el juicio que se 
sigue desde que el tribunal fue establecido.

"destacan singularmente los actos administrativos de imposición de 
multas por infracción a las normas administrativas federales, que en la expe
riencia práctica se componen de una amplia variedad, entre las que sobre
salen, por su frecuencia, las multas de tránsito federal, las de protección al 
consumidor y las fiscales, por lo que, abrir una modalidad de carácter suma
rio, resultará indiscutiblemente favorable a los intereses de los justiciables.

"asimismo, se propone incluir las resoluciones eminentemente fiscales, 
en las que se determinan contribuciones federales con importes bajos, así 
como los actos de ejecución para hacerlas efectivas.

"un tercer grupo, estaría formado, de aprobarse la presente iniciativa 
por resoluciones que requieran el pago de una fianza o, en general de una 
garantía otorgada a las autoridades fiscales para asegurar el pago de contri
buciones federales.

"Finalmente, se considera necesario incluir dentro de la procedencia 
de esta vía, las resoluciones recaídas a algún recurso administrativo, cuando la 
resolución recurrida sea alguna de las anteriormente mencionadas, dado que, 
por la opcionalidad en la interposición del recurso, es indispensable que en 
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la fase jurisdiccional, también sean consideradas dentro de la vía sumaria, a 
condición de que el importe de la recurrida no exceda el límite fijado para ese 
efecto.

"también es el caso de aquellas resoluciones administrativas que se 
emitan con violación a una tesis de jurisprudencia en materia de constituciona
lidad de leyes, ya que en estos casos no tiene por qué darse un procedimiento 
engorroso o dilatado, pues en todo caso el tribunal deberá pronunciarse sobre 
la ilegalidad del acto así emitido.

"Complementariamente se considera esencial, aclarar que también 
procede la vía sumaria, en los casos en que la impugnación comprenda más 
de una de las resoluciones previstas, para lo cual se debe condicionar a que el 
monto del crédito principal o de cada uno de los actos impugnados, no reba
se el tope."

de la parte de la exposición de motivos transcrita, se verifica que al 
referirse a la parte final del penúltimo párrafo del artículo 582 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, hizo referencia a una misma 
impugnación y a los actos impugnados.

de lo que se insiste que, al referirse a acto, el legislador habla del im
pugnado, es decir, lo que se reclama al acudir a juicio, concretamente el 
que se identifica con un solo documento, que puede incluir una o más deci
siones de la autoridad.

Habiendo delimitado los anteriores elementos, esta Sala procede a 
construir el alcance de la porción normativa que atañe.

Interpretación. Como se ha referido, el establecimiento del juicio su
mario obedeció a que el legislador quiso proteger, reconocer y garantizar el 
principio de justicia pronta, por medio de la resolución ágil y en menor tiempo 
de asuntos que son racionalmente de menor complejidad jurídica.

asimismo, quedó evidenciado que para la elección de los casos que se 
tramitarían en la vía sumaria, el legislador adoptó como parámetro dos crite
rios: el de la cuantía y el de la materia.

esto es, para decidir qué casos deberán ventilarse ante la vía sumaria 
o la ordinaria, el órgano correspondiente deberá tener en cuenta tanto el 
monto de lo reclamado como su naturaleza.
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partiendo de tales premisas, esta Segunda Sala considera que la pro
hibición de acumular las resoluciones contenidas en un solo acto impugnado 
debe entenderse referida a cada uno de los supuestos contenidos en las 
cinco fracciones del artículo 582 de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo.

ello, ya que sólo así se permitirá que las resoluciones establecidas en 
el catálogo del artículo, pensadas todas por el legislador como de fácil reso
lución (criterio de materia), siempre que no rebasen el tope de cuantía (crite
rio de cuantía), se ventilen en vía sumaria y, por tanto, que su resolución sea 
en un menor tiempo.

esto es, únicamente considerando dicha prohibición aplicable a todas 
las resoluciones elegidas por su materia, se podría traducir en una concre
ción del derecho humano de justicia pronta y expedita, asociado a que de lo 
contrario se estaría distinguiendo, sin razón de ser, a ciertas resoluciones 
que, con independencia de haber sido de las consideradas como de menor 
complejidad, no se resolverían necesariamente en un lapso corto.

en efecto, es cabal recordar que, en concreto, por lo que hace a la pro
hibición de acumular los montos de diversas resoluciones que se encuentren 
en un mismo acto impugnado –tal como se desprende de la exposición de 
motivos–, lo que propuso el legislador era que no se sumaran los montos 
de cada una de las determinaciones contenidas en un solo acto, sin hacer 
distinción alguna de si sólo aplicaba para las que refieren en sentido estricto 
a créditos fiscales (fracciones i, iii y V) –y que son las excepciones que señala 
para no tomar en cuenta sus accesorios y actualizaciones–, ni excluyó a las que 
imponen multas o sanciones (fracción ii), a las que requieran el pago de una 
póliza de fianza o garantía (fracción iV), ni a las que deriven de un recurso 
administrativo relacionadas con ellas –que son las que se excluyeron de la 
mencionada excepción–.

inclusive, cuando en la exposición de motivos aludió al criterio de la 
materia, destacó como ejemplo de resoluciones que merecen ser conocidas 
en un lapso menor, a los actos administrativos de imposición de multas por 
infracción a las normas administrativas federales (fracción ii), pues advirtió 
que en la práctica existe una extensa gama.

de esta manera, resultaría un contrasentido que se considerara como 
intención del legislador la eliminación de la prohibición de sumar los montos 
justamente a las multas, que fue el caso ejemplar que lo orientó sobre dicha vía.
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de acuerdo con ello, la locución resoluciones anteriores empleada dentro 
del artículo 582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra
tivo, tiene un alcance a todos los incisos establecidos en tal precepto, y que 
son: las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fiscales au
tónomos, por las que se fije en cantidad líquida un crédito fiscal (fracción i); las 
que únicamente impongan multas o sanciones, pecuniaria o restitutoria, por 
infracción a las normas administrativas federales (fracción ii); las que exijan 
el pago de créditos fiscales, cuando el monto de los exigibles no exceda el 
importe citado (fracción iii); las que requieran el pago de una póliza de fianza 
o de una garantía que hubiere sido otorgada a favor de la Federación, de or
ganismos fiscales autónomos o de otras entidades paraestatales de aquélla 
(fracción iV); las recaídas a un recurso administrativo, cuando la impugnada 
sea alguna de las consideradas en los incisos anteriores, y el importe de esta 
última no exceda, el antes señalado (fracción V).

así, cuando la porción normativa prevé que en un mismo acto se con
tenga más de una de las resoluciones mencionadas no se acumulará el monto 
de cada una de ellas para efectos de determinar la procedencia de la vía, se en
tiende que refiere a un solo documento que se identifica con un acto impug
nado, en el que puede contenerse más de una de las resoluciones definitivas 
especificadas en el precepto.

las cuales no podrán acumularse, atendiendo a que en virtud de la 
determinación de cada resolución se cuantifica la deuda y, en ese sentido, se 
tiene que considerar individualmente cada una para efectos de su cuantía y 
establecer la procedencia de la vía en que se tramitará.

así, de encontrarse en el mismo acto impugnado, entendido como un 
solo documento –que contiene la decisión de la autoridad–, diversas resolu
ciones de las señaladas en el artículo 582 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, las cuales sumadas pudieran exceder de la can
tidad precisada en el preámbulo de dicho precepto legal, pero que en lo indi
vidual no exceden la misma, entonces el juicio se tramitará en la vía sumaria.

ahora bien, ante la posibilidad de que en un mismo acto se contengan 
distintas resoluciones: unas que excedan la cantidad para la procedencia de 
la vía sumaria, y otras no, al no poderse sumar entre ellas, es menester preci
sar que, en esos casos, las resoluciones que no excedan el importe deberán 
tramitarse junto con las que sí lo hagan en la vía ordinaria.

ello, ya que debe tomarse en cuenta la unicidad del acto impugnado en 
relación con la determinación de la vía, pues el hecho de dividir un mismo 
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acto reclamado en dos vías que no son optativas (la sumaria de acuerdo con 
lo sostenido por esta Segunda Sala no es una vía optativa), rompería con los 
objetivos que buscó el legislador al prever el juicio sumario.

al respecto, como se precisó, el juicio sumario se pensó para la simpli
ficación del procedimiento. por lo que cuenta con reglas aplicables especial
mente a él, contenidas en el capítulo Xi de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, de donde se constata que es más breve y ágil 
que el ordinario, ya que se reducen los plazos, se imponen ciertas limitacio
nes en materia de pruebas, incidentes y recursos. además, la resolución de 
los juicios sumarios corresponde emitirla a los magistrados instructores de las 
Salas regionales del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

incluso en la jurisprudencia 2a./J. 152/2012 (10a.), de rubro: "reViSióN 
FiSCal. eS improCedeNte CoNtra SeNteNCiaS diCtadaS eN Forma 
uNitaria por loS maGiStradoS iNStruCtoreS de laS SalaS reGio
NaleS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, eN 
loS JuiCioS CoNteNCioSoS admiNiStratiVoS FederaleS tramitadoS 
eN la VÍa Sumaria.", esta Segunda Sala sostuvo que la revisión fiscal es 
improcedente en contra de las resoluciones que se obtengan de dicho juicio.

diferencias que evidencian que más allá de lograrse una justicia pronta, 
expedita y un beneficio para los que acuden a juicio, de considerar la posibi
lidad de impugnar el mismo acto impugnado en distintas vías, se generarían 
mayores obstáculos y dificultades para ellos.

esto es, tomando en cuenta que existe la prohibición de acumular el 
monto de las diversas resoluciones contenidas en un mismo acto, ante la po
sibilidad de que, en ese mismo acto se contengan resoluciones que de forma 
individual excedan la cuantía para la vía ordinaria y otras no, se tendría como 
resultado que las que sobrepasen el monto se tramitarían por vía ordinaria, y 
las que no, por la sumaria.

lo cual instauraría el seguimiento de dos juicios diferentes, conllevando 
a mayores dificultades tanto a los gobernados como a los tribunales, pues 
tendrían que seguirse dos procedimientos distintos, aun tratándose del mismo 
acto impugnado, lo cual además generaría inseguridad en cuanto a la potencial 
contradicción de criterios de cada juicio.

en ese sentido, cuando en una demanda se contenga un acto impug
nado, en el que se determinaron diversas resoluciones de las contenidas en 
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el artículo 582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
esto es, de aquellas que hacen procedente la vía sumaria, y una de ellas en lo 
individual exceda de la cuantía impuesta para la determinación de la vía, enton
ces se tramitará conforme a la vía ordinaria.

así, cuando se trate, por ejemplo, de diversas multas contenidas en un 
solo documento, cuya liquidación se halla claramente determinada de forma 
individual, y cada una en sí misma no rebase el tope previsto, ante la prohibi
ción de acumulación, procederá la vía sumaria.

en el otro caso, si en el mismo acto impugnado se contienen, por ejem
plo, diversos créditos y multas, y el crédito principal exceda la cantidad esta
blecida, y las multas no, estas últimas seguirán la suerte del que sobrepasa 
la cuantía, por lo que se tendrá que seguir la vía ordinaria.

Cabe aclarar que el criterio resultante en esta contradicción de tesis 
debe empezar a regir una vez que sea publicada la jurisprudencia.

esta Segunda Sala reconoce que existe criterio del pleno de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación, que determina que la aplicación de la 
jurisprudencia no contraviene la garantía de irretroactividad de la ley, porque 
su contenido no es el equivalente a una ley en sentido formal y material, sino 
que solamente contiene su interpretación, que es el siguiente:

"registro: 190663
"Novena Época
"instancia: pleno
"tesis: jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, diciembre de 2000
"materias: constitucional y común
"tesis: p./J. 145/2000
"página: 16

"JuriSprudeNCia. Su apliCaCióN No Viola la GaraNtÍa de 
irretroaCtiVidad de la leY.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y los tribunales Colegiados de Circuito, al sentar jurisprudencia, no sólo inter
pretan la ley y estudian los aspectos que el legislador no precisó, sino que 
integran a la norma los alcances que, sin estar contemplados claramente en 
ella, se producen en una determinada situación; sin embargo, esta ‘confor
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mación o integración judicial’ no constituye una norma jurídica de carácter 
general, aunque en ocasiones llene las lagunas de ésta, fundándose para 
ello, no en el arbitrio del Juez, sino en el espíritu de otras disposiciones legales, 
que estructuran (como unidad) situaciones jurídicas, creando en casos ex
cepcionales normas jurídicas individualizadas, de acuerdo a los principios 
generales del derecho, de conformidad con lo previsto en el último párrafo del 
artículo 14 constitucional; tal y como se reconoce en el artículo 94, párrafo 
sexto, de la Constitución Federal, así como en los numerales 192 y 197 de la 
ley de amparo, en los que se contempla a la interpretación de las normas 
como materia de la jurisprudencia. ahora bien, tomando en consideración 
que la jurisprudencia es la interpretación que los referidos tribunales hacen de 
la ley, y que aquélla no constituye una norma jurídica nueva equiparable a la 
ley, ya que no cumple con las características de generalidad, obligatoriedad y 
abstracción, es inconcuso que al aplicarse, no viola el principio de irretroac
tividad, consagrado en el artículo 14 constitucional."

asimismo, se ha determinado que el conocimiento cierto de una juris
prudencia se evidencia hasta su publicación, como se desprende de la si
guiente tesis aislada:

"registro: 166200
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tesis: aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, octubre de 2009
"materia: común
"tesis: 2a. CXiV/2009
"página: 129

"CoNtradiCCióN de teSiS. Queda SiN materia CuaNdo la de
NuNCia Se HaCe CoN poSterioridad a la FeCHa eN Que Se eStaBle
Ce la JuriSprudeNCia relatiVa, pero aNteS de Su puBliCaCióN.—Si 
el ingreso del asunto a la Suprema Corte de Justicia de la Nación se realiza 
cuando la Sala ya determinó cuál es el criterio que debe prevalecer con el 
carácter de jurisprudencia, pero no ha sido publicada ni existe prueba que 
demuestre que el denunciante ya había tenido conocimiento de ella, debe de
clararse sin materia, toda vez que este supuesto se encuentra en la misma 
situación del que no tiene conocimiento de la jurisprudencia por no existir en 
el momento de la denuncia, sino que se establece con posterioridad a ello, 
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pero con anterioridad a la fecha en que se resuelve el asunto y da lugar a 
declararla sin materia.

"Contradicción de tesis 272/2009. entre las sustentadas por el tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Sexta región y el Sexto tribu
nal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito. 23 de septiembre de 
2009. Cinco votos. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretaria: oliva escudero 
Contreras.

"Nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el 
tema de la contradicción planteada."

de acuerdo con ello, la obligatoriedad de una jurisprudencia, tratándo
se de normas aplicables para la determinación de la vía procesal procedente, 
respecto de las cuales existe incertidumbre literal, no puede llegar al extremo 
de convertirse en una traba procesal, máxime que uno de los fines de la juris
prudencia es la seguridad jurídica, y sería ilógico que su observancia poste
riormente resulte adversa a los intereses de quien ante una interpretación 
literal confusa, procesalmente optó por ajustar su estrategia defensiva a lo 
que aparentemente le ordenaba la ley.

Consecuentemente, al pretender aplicar la jurisprudencia que defina las 
reglas para la procedencia de la vía debe, primero, analizarse si el interesado 
se encontraba o no ante una norma clara literalmente –cuestión que deberá ser 
definida por este alto tribunal, al realizar la interpretación del precepto de que 
se trate–, y si en el momento en que promovió la vía no se había publicado el 
criterio que define la correcta interpretación, se entenderá que lo hizo confor
me a la interpretación literal que más beneficio le otorgue.

esto es, los órganos encargados deberán efectuar la interpretación 
más favorable en aras del acceso a la justicia, ya que no se podría privar al 
promovente de la oportunidad de ser oído tan sólo por la inseguridad que 
permeaba antes del esclarecimiento del sentido de un precepto.

así, si bien el establecimiento de la vía sumaria constituye un beneficio 
para el particular, lo cierto es que ante la falta de claridad literal del penúlti
mo párrafo del artículo 582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, con anterioridad a la publicación del presente criterio, en aras 
del principio de acceso a la justicia, y conforme a lo dispuesto en el artículo 
1o. constitucional, los órganos encargados de la determinación de la vía, 
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tendrán que realizar la interpretación más favorable a la persona, atendiendo 
a cada caso.

es aplicable, por analogía, el siguiente criterio:

"registro: 2001691
"décima Época
"instancia: Segunda Sala
"tesis: aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro Xii, tomo 2, septiembre de 2012
"materia: común
"tesis: 2a. lXV/2012 (10a.)
"página: 1218

"modiFiCaCióN de JuriSprudeNCia. Forma de apliCar la 
teSiS de ruBro: ‘autoriZado eN el proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. CareCe de FaCultadeS para promoVer JuiCio 
de amparo direCto (modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
199/2004)’.—el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la jurisprudencia p./J. 145/2000, de rubro: ‘JuriSprudeNCia. Su apliCa
CióN No Viola la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad de la leY.’, estableció 
que la aplicación de la jurisprudencia a casos concretos iniciados con ante
rioridad a su emisión no viola el primer párrafo del artículo 14 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, en virtud de que su contenido 
no equivale a una ley en sentido formal y material, sino que solamente con
tiene la interpretación de ésta. ahora, esta determinación tratándose de pro
cedimientos de modificación de jurisprudencia en los que se resuelve 
abandonar una anterior, no llega al extremo de privar de efectos jurídicos la 
aplicación que se hubiese hecho de una jurisprudencia superada bajo ese 
mecanismo, cuando se refiera a la procedencia de algún medio de impugna
ción, ya que si el interesado se acogió a un criterio que en su momento le 
resultaba obligatorio para adoptar una vía legal de defensa, la interrupción de 
la jurisprudencia modificada no debe privarlo de la posibilidad de continuar 
con una instancia ya iniciada, porque uno de los fines de la jurisprudencia es 
la seguridad jurídica y sería ilógico que su observancia posterior resulte ad
versa a los intereses de quien, constreñido por ella, procesalmente optó por 
ajustar su estrategia defensiva a lo que aquélla le ordenaba. Consecuente
mente, al pretender aplicar la jurisprudencia 2a./J. 199/2004 modificada que 
define nuevas condiciones para la procedencia del juicio de amparo directo 
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promovido en un procedimiento contencioso administrativo, debe primero ana
lizarse si el interesado aplicó en su favor la jurisprudencia anterior, y si lo hizo 
válidamente durante su vigencia; esto es, antes de la publicación de la juris
prudencia modificada. de reunirse ambos hechos, el juzgador debe continuar 
con la secuela legal iniciada para no privar al promovente de la oportunidad 
de ser oído tan sólo por el cambio de criterios.

"Solicitud de modificación de jurisprudencia 5/2012. primer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Novena región, con residencia 
en Zacatecas, Zacatecas, en auxilio del primer tribunal Colegiado en materias 
administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito. 16 de mayo de 2012. 
unanimidad de cuatro votos. ausente: José Fernando Franco González Salas. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: ma. de la luz pineda 
pineda.

"Nota: la tesis de jurisprudencia citada en el rubro, aparece publicada 
con la clave o número de identificación 2a./J. 90/2012 (10a.) en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xii, tomo 2, sep
tiembre de 2012, página 1176.

"la tesis de jurisprudencia p./J. 145/2000 citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, 
diciembre de 2000, página 16.

"esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 
165/2013, desechada por acuerdo de 8 de abril de 2013."

por todo lo anterior, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la 
siguiente tesis:

VÍa Sumaria eN el proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo. la proHiBiCióN de aCumular el moNto de laS reSoluCio
NeS, CoNteNida eN el peNÚltimo pÁrraFo del artÍCulo 582 de la 
leY Federal de la materia, eS apliCaBle a todaS laS FraCCioNeS 
del preCepto. la porción normativa referida prevé que cuando en un 
mismo acto se contengan más de una resolución "de las mencionadas ante
riormente" no se acumulará el monto de cada una de ellas para efectos de 
determinar la procedencia del juicio en la vía sumaria. ahora, tal prohibición 
se aplica a cada uno de los supuestos establecidos en las cinco fracciones de 
dicho precepto, pues de la exposición de motivos que dio origen a éste se cons
tata que se dirigió a todos sin exclusión alguna, aunado a que así se cumple 
con los dos criterios utilizados por el legislador para fijar la procedencia de la 
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vía sumaria: el de la materia, al considerar que todas las resoluciones defini
tivas elegidas y contenidas en el artículo indicado son de fácil resolución; y el 
de la cuantía, al señalar que no rebasen el tope de su primer párrafo; de ahí 
que si la finalidad de instaurar la vía sumaria es garantizar y proteger el derecho 
humano a la justicia pronta y expedita por medio de la resolución de asuntos 
de menor complejidad en un lapso corto, se entiende que cuando las autori
dades fiscales efectúen varias determinaciones en un solo acto, sus importes 
no deberán sumarse. del mismo modo, siguiendo el propósito del legisla
dor en la creación del juicio sumario, cuando en una demanda se impugne 
un acto que contenga diversas resoluciones de las previstas en el artículo 
582 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, esto es, 
de aquellas que hacen procedente la vía sumaria, pero una de ellas en lo indi
vidual exceda la cuantía impuesta para la determinación de la vía, entonces 
se tramitará conforme a la vía ordinaria. ello, porque es relevante conservar la 
unicidad del acto impugnado, pues de lo contrario, se dividiría un mismo acto 
reclamado en dos vías que no son optativas, y que las caracterizan diversos 
procedimientos, plazos y consecuencias, lo cual rompería con la simplicidad 
y prontitud que buscaba el legislador e incluso podría generar contradicciones, 
al resolver los juicios. No obstante, en los asuntos iniciados con anterioridad 
a la publicación de esta jurisprudencia, en aras de respetar el principio de 
acceso a la justicia, y acorde con el artículo 1o. constitucional, los órganos 
encargados de determinar la procedencia de la vía sumaria u ordinaria en el 
procedimiento contencioso administrativo, tendrán que realizar la interpreta
ción más favorable a la persona, atendiendo a cada caso concreto.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis que se denuncia.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a la tesis que ha quedado redactada en la parte final del 
último considerado de este fallo.

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados mencionados; envíense la indicada jurisprudencia y la parte con
siderativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis para su publicación en el Seminario Judicial de la Federación y en su 
Gaceta, conforme al artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, 
archívese el expediente.
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así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y presi
dente luis maría aguilar morales. ausente el señor ministro Sergio a. Valls 
Hernández (ponente). la señora ministra margarita Beatriz luna ramos hizo 
suyo el asunto.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 152/2012 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XVi, tomo 2, enero de 2013, página 1440.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VÍA SuMARIA En EL PRoCEdIMIEnto ContEnCIoSo Ad
MInIStRAtIVo. LA PRoHIBICIÓn dE ACuMuLAR EL Monto 
dE LAS RESoLuCIonES, ContEnIdA En EL PEnÚLtIMo 
PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 582 dE LA LEY FEdERAL dE LA MA
tERIA, ES APLICABLE A todAS LAS FRACCIonES dEL PRE
CEPto. la porción normativa referida prevé que cuando en un mismo 
acto se contengan más de una resolución "de las mencionadas ante
riormente" no se acumulará el monto de cada una de ellas para efectos 
de determinar la procedencia del juicio en la vía sumaria. ahora, tal 
prohibición se aplica a cada uno de los supuestos establecidos en las 
cinco fracciones de dicho precepto, pues de la exposición de motivos 
que dio origen a éste se constata que se dirigió a todos sin exclusión 
alguna, aunado a que así se cumple con los dos criterios utilizados por el 
legislador para fijar la procedencia de la vía sumaria: el de la materia, 
al considerar que todas las resoluciones definitivas elegidas y conteni
das en el artículo indicado son de fácil resolución; y el de la cuantía, al 
señalar que no rebasen el tope de su primer párrafo; de ahí que si la fina
lidad de instaurar la vía sumaria es garantizar y proteger el derecho 
humano a la justicia pronta y expedita por medio de la resolución de 
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asuntos de menor complejidad en un lapso corto, se entiende que 
cuando las autoridades fiscales efectúen varias determinaciones en un 
solo acto, sus importes no deberán sumarse. del mismo modo, siguiendo 
el propósito del legislador en la creación del juicio sumario, cuando en 
una demanda se impugne un acto que contenga diversas resoluciones 
de las previstas en el artículo 582 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, esto es, de aquellas que hacen proce
dente la vía sumaria, pero una de ellas en lo individual exceda la cuan
tía impuesta para la determinación de la vía, entonces se tramitará 
conforme a la vía ordinaria. ello, porque es relevante conservar la uni
cidad del acto impugnado, pues de lo contrario, se dividiría un mismo 
acto reclamado en dos vías que no son optativas, y que las caracterizan 
diversos procedimientos, plazos y consecuencias, lo cual rompería con 
la simplicidad y prontitud que buscaba el legislador e incluso podría 
generar contradicciones, al resolver los juicios. No obstante, en los 
asuntos iniciados con anterioridad a la publicación de esta jurispru
dencia, en aras de respetar el principio de acceso a la justicia, y acorde 
con el artículo 1o. constitucional, los órganos encargados de determi
nar la procedencia de la vía sumaria u ordinaria en el procedimiento 
contencioso administrativo, tendrán que realizar la interpretación más 
favorable a la persona, atendiendo a cada caso concreto.

2a./J. 108/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 167/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Cuarto, ambos en materia administrativa del primer Circuito y el primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto Circuito. 3 de sep
tiembre de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia hizo suyo el 
asunto margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: miroslava de Fátima alcayde 
escalante.

Criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito, al resolver el amparo directo 151/2013, el sustentado por el Cuarto tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver el amparo directo 
758/2013, y el diverso sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 64/2014.

tesis de jurisprudencia 108/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del veinticuatro de septiembre de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de noviembre de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

CoMERCIo EXtERIoR. LAS ContRAPREStACIonES PREVIStAS 
PoR LA REgLA 1.6.35 dE LAS dE CARÁCtER gEnERAL En ESA MA
tERIA PARA 2010, no ConStItuYEn dERECHoS, PoR Lo QuE LA 
utILIZACIÓn dEL ConCEPto "dERECHo dE tRÁMItE AduAnE
Ro" A QuE SE REFIERE EL nuMERAL 49, FRACCIÓn I, dE LA LEY 
FEdERAL dE dERECHoS PARA Su CÁLCuLo no AFECtA Su REgu
LARIdAd ConStItuCIonAL. el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la tesis de jurisprudencia p./J. 124/2006 (*) sostuvo que los 
ingresos que el estado recibe por procesamiento electrónico de datos y se
gundo reconocimiento aduanero dentro del rubro "dta" no tienen la calidad 
de públicos, pues no están comprendidos en la ley de ingresos de la Federa
ción relativa, ni tienen la calidad de propios aunque no estén descritos en 
ella, porque el titular no es el Gobierno Federal sino las personas privadas que 
con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito público prestan tales 
servicios a otros particulares usuarios. así, la regla 1.6.35 de las de Carácter 
General en materia de Comercio exterior para 2010, publicadas en el diario 
oficial de la Federación el 30 de junio de 2010, al disponer que las personas 
que realicen operaciones aduaneras pagarán, en términos del artículo 16 de 
la ley aduanera, las contraprestaciones ahí previstas y el derecho de trámite 
aduanero que se cause por cada operación, siendo que las indicadas contra
prestaciones, incluyendo el impuesto al valor agregado correspondiente a esos 
servicios, serán del 92% del dta, calculado conforme al artículo 49 de la ley 
Federal de derechos, no constituye un derecho y, por ende, no forma parte del 

nota: (*) la tesis de jurisprudencia p./J. 124/2006 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, noviembre de 2006, página 882, 
con el rubro: "iNGreSoS pÚBliCoS FederaleS. No tieNeN eSa Calidad loS Que el eSta
do reCiBe por proCeSamieNto eleCtróNiCo de datoS Y SeGuNdo reCoNoCimieNto 
aduaNero, a peSar de Que Se CoNteNGaN eN el ruBro ‘dta’ de loS pedimeNtoS de 
ComerCio eXterior."
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sistema de derechos por trámite aduanero, por lo que la utilización en la regla 
citada del concepto "derecho de trámite aduanero" establecido en aquella nor
ma tributaria, para calcular la contraprestación por los servicios de procesamien
to electrónico de datos y segundo reconocimiento aduanero, no afecta la 
regularidad constitucional de la señalada regla, máxime si lo que se reclama 
es la transgresión a los principios tributarios de equidad y proporcionalidad 
contenidos en el numeral 31, fracción iV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, los cuales no rigen respecto de las contrapresta
ciones vinculadas con los servicios prestados por particulares.

2a. CXIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3816/2013. Chrysler de méxico, S.a. de C.V. 19 de febrero de 
2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fer
nando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: José Fernando Franco Gonzá
lez Salas. Secretaria: martha elba de la Concepción Hurtado Ferrer.

amparo directo en revisión 612/2014. truper Herramientas, S.a. de C.V. 14 de mayo de 
2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fer
nando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: luis maría aguilar morales. 
Secretaria: leticia Guzmán miranda.

esta tesis se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHoS EConÓMICoS, SoCIALES Y CuLtuRALES. CuAndo EL 
EStAdo AduCE QuE EXIStE unA CAREnCIA PRESuPuEStARIA 
PARA Su REALIZACIÓn, dEBE ACREdItARLo. el contenido normativo 
del pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales, per
mite concluir que la obligación estatal de proteger, respetar y promover los 
derechos contenidos en ese instrumento no puede desconocer la situación 
particular que enfrente cada país, por lo que no existirá una violación a los 
derechos en él tutelados, a pesar de que se acredite que un determinado dere
cho no ha sido realizado o alcanzado un nivel óptimo de eficacia, siempre y 
cuando el estado haya demostrado que ha utilizado todos los recursos que 
están a su disposición en un esfuerzo por satisfacer las obligaciones estableci
das en la propia convención. de ahí que no basta la simple afirmación del 
estado mexicano de que existe limitación presupuestaria para que se tenga 
por acreditado que ha adoptado todas las medidas "hasta el máximo de los 
recursos" de que disponga, para lograr la realización de los derechos consa
grados en el referido pacto, sino que para ello deberá aportar el material pro
batorio en que sustente su dicho. por tal motivo, en todo asunto en el que se 
impugne la violación a los derechos constitucionales de la materia, los juzga
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dores nacionales deben distinguir entre la incapacidad real para cumplir con 
las obligaciones que el estado ha contraído en materia de derechos humanos, 
frente a la renuencia a cumplirlas, pues es esa situación la que permitirá 
determinar las acciones u omisiones que constituyan una violación a tales dere
chos humanos.

2a. CIX/2014 (10a.)

amparo en revisión 378/2014. adrián Hernández alanís y otros. 15 de octubre de 2014. 
mayoría de tres votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas y luis maría aguilar morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. 
disidente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: 
Georgina laso de la Vega romero.

esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ISSStE. EL ARtÍCuLo 12 dEL REgLAMEnto PARA EL otoRgAMIEn
to dE PEnSIonES dE LoS tRABAJAdoRES SuJEtoS AL RégI
MEn dEL ARtÍCuLo déCIMo tRAnSItoRIo dEL dECREto PoR 
EL QuE SE EXPIdE LA LEY RELAtIVA, VIoLA EL dERECHo A LA 
SEguRIdAd SoCIAL Y EL PRInCIPIo dE PREVISIÓn SoCIAL. esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 
el artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, no sólo contiene las bases mínimas de 
seguridad social para los trabajadores al servicio del estado, sino que tam
bién de él deriva el principio constitucional de previsión social, sustentado 
en la obligación de establecer un sistema íntegro que otorgue tranquilidad y 
bienestar personal a los trabajadores y a su familia ante los riesgos a que 
están expuestos, orientados a procurar el mejoramiento del nivel de vida; de ahí 
que el artículo 12 del reglamento para el otorgamiento de pensiones de los 
trabajadores sujetos al régimen del artículo décimo transitorio del decreto 
por el que se expide la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, al restringir el derecho a percibir de manera íntegra 
las pensiones de viudez y de jubilación cuando la suma de ambas rebase el 
monto equivalente a 10 veces el salario mínimo, viola el derecho a la segu
ridad social y el principio de la previsión social, al desatender las siguientes 
diferencias sustanciales: 1. dichas pensiones tienen orígenes distintos, pues la 
primera surge con la muerte del trabajador y la segunda se genera día a día 
con motivo de los servicios prestados por el trabajador; 2. Cubren riesgos 
diferentes, toda vez que la pensión por viudez protege la seguridad y el bienestar 
de la familia ante el riesgo de la muerte del trabajador y la pensión por jubila
ción protege su dignidad en la etapa de retiro; y, 3. tienen autonomía finan
ciera, ya que la pensión por viudez se genera con las aportaciones hechas por el 
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trabajador o pensionado fallecido y la pensión por jubilación se genera con 
las aportaciones hechas por el trabajador o pensionado, motivo por el cual no se 
pone en riesgo la viabilidad financiera de las pensiones conjuntas.

2a. CXII/2014 (10a.)

amparo en revisión 305/2014. antonio lópez del río. 22 de octubre de 2014. mayoría de 
tres votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien integró Sala, mar
garita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. disidentes: alberto pérez 
dayán y José Fernando Franco González Salas. ausente: Sergio a. Valls Hernán
dez. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: teresa Sánchez medellín.

esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SALud. dERECHo AL nIVEL MÁS ALto PoSIBLE. éStE PuEdE 
CoMPREndER oBLIgACIonES InMEdIAtAS, CoMo dE CuM
PLIMIEnto PRogRESIVo. el artículo 2 del pacto internacional de dere
chos económicos, Sociales y Culturales prevé obligaciones de contenido y 
de resultado; aquéllas, de carácter inmediato, se refieren a que los derechos se 
ejerciten sin discriminación y a que el estado adopte dentro de un plazo breve 
medidas deliberadas, concretas y orientadas a satisfacer las obligaciones con
vencionales, mientras que las de resultado o mediatas, se relacionan con el 
principio de progresividad, el cual debe analizarse a la luz de un dispositivo de 
flexibilidad que refleje las realidades del mundo y las dificultades que implica 
para cada país asegurar la plena efectividad de los derechos económicos, socia
les y culturales. en esa lógica, teniendo como referente el derecho de toda per
sona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental contenido 
en el artículo 12 del citado pacto, se impone al estado mexicano, por una parte, 
la obligación inmediata de asegurar a las personas, al menos, un nivel esen
cial del derecho a la salud y, por otra, una de cumplimiento progresivo, consis
tente en lograr su pleno ejercicio por todos los medios apropiados, hasta el 
máximo de los recursos de que disponga. de ahí que se configurará una vio
lación directa a las obligaciones del pacto cuando, entre otras cuestiones, el 
estado mexicano no adopte medidas apropiadas de carácter legislativo, admi
nistrativo, presupuestario, judicial o de otra índole, para dar plena efectividad 
al derecho indicado.

2a. CVIII/2014 (10a.)

amparo en revisión 378/2014. adrián Hernández alanís y otros. 15 de octubre de 2014. 
mayoría de tres votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas y luis maría aguilar morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. 
disidente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: 
Georgina laso de la Vega romero.

esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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unIVERSIdAd nACIonAL AutÓnoMA dE MéXICo. EL PERSonAL 
téCnICo ACAdéMICo QuE LABoRA PoR ContRAto SÓLo PuEdE 
AdQuIRIR Su dEFInItIVIdAd MEdIAntE ConCuRSo dE oPo
SICIÓn ABIERto Y dESPuéS dE tRES AÑoS InIntERRuMPIdoS 
Con noMBRAMIEnto IntERIno SoMEtERSE A un ConCuRSo 
CERRAdo. de los artículos 14 a 19 y 51 del estatuto del personal académico 
de la universidad Nacional autónoma de méxico y de la cláusula 13 del Con
trato Colectivo de trabajo del personal académico al Servicio de la universi
dad Nacional autónoma de méxico, se advierte que para ingresar a la citada 
institución como técnico académico, a través de la vía ordinaria, es necesario 
haber resultado vencedor en un concurso de oposición abierto; y como vía 
excepcional se reconoce la posibilidad de ingresar por contrato de prestación 
de servicios en los casos en que se requiera personal calificado para realizar 
tareas específicas y por tiempo determinado. lo anterior pone de manifiesto 
que en ningún caso el contrato puede constituirse en una vía de ingreso a la 
universidad Nacional autónoma de méxico equiparable al nombramiento inte
rino, en virtud de que para conseguir la excelencia y especialización que la 
caracterizan, la referida designación interina requiere haber ganado un concurso 
de oposición abierto que implica el sometimiento a una evaluación obligatoria, 
lo cual garantiza la equidad de los procesos de selección y la eficiencia del 
cumplimiento del orden jurídico, convirtiéndolos en actos notorios y de libre 
acceso al ser realizados mediante convocatoria pública. así, el personal 
técnico académico que labora por contrato (con independencia del tiempo 
que hubiera laborado bajo esa modalidad), sólo podrá obtener su definitividad 
si se somete al procedimiento ordinario de ingreso a la universidad Nacional 
autónoma de méxico, es decir, debe participar en un concurso de oposición 
abierto y, si resulta ganador, debe laborar durante 3 años ininterrumpidos 
con un nombramiento interino, y someterse de nueva cuenta a una evaluación 
en un concurso cerrado que, de resultar vencedor, le da la posibilidad de adqui
rir la definitividad.

2a. CXI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1354/2013. universidad Nacional autónoma de méxico. 12 de 
febrero de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: luis maría aguilar 
morales. Secretaria: laura montes lópez.

esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

unIVERSIdAd nACIonAL AutÓnoMA dE MéXICo. LA EStABILI
dAd En EL EMPLEo dE SuS PRoFESoRES E InVEStIgAdoRES dE 
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CARRERA SE oBtIEnE unA VEZ QuE AdQuIERE FIRMEZA LA 
RESoLuCIÓn QuE dEtERMInE gAnAdoR AL PARtICIPAntE dEL 
ConCuRSo dE oPoSICIÓn ABIERto. de los artículos 75, 77 y 106 
del estatuto del personal académico de la universidad Nacional autónoma de 
méxico y de las cláusulas 13 y 14 del Contrato Colectivo de trabajo del perso
nal académico al Servicio de la universidad Nacional autónoma de méxico, 
se advierte que el concurso de oposición abierto constituye un proceso que 
consta de dos instancias, al estar previsto un recurso de revisión, mediante el 
cual se pretende garantizar la legalidad del procedimiento de selección. así, 
el resultado del concurso de oposición abierto, a través del cual se determina al 
concursante ganador y que, por tanto, ingresa como profesor o investigador 
de carrera, se define mediante la resolución que adquiere firmeza, al concluir 
las dos fases del procedimiento administrativo, momento a partir del cual la 
autoridad administrativa debe ejecutar de inmediato los actos necesarios 
para su cumplimiento, pues la firmeza de la resolución es indispensable para 
su ejecución. en consecuencia, la estabilidad laboral se obtiene una vez que 
adquiera firmeza la resolución que determine ganador al participante del con
curso de oposición abierto, es decir, hasta que se resuelve el recurso de revi
sión previsto en la normativa aplicable o precluya el plazo para interponerlo.

2a. CX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2388/2013. raúl Cándido Nieto García. recurrente: universi
dad Nacional autónoma de méxico. 22 de enero de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. disidente: Sergio a. Valls Hernández. 
ponente: luis maría aguilar morales. Secretaria: laura montes lópez.

esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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